
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 200 DE 2015 

CÁMARA, 138 DE 2015 SENADO
por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2014-2018 “Todos por un Nuevo País”.
Doctor
RAYMUNDO ELÍAS MÉNDEZ BECHARA
Presidente Comisión Tercera
Honorable Cámara de Representantes
Doctor
JOHN JAIRO ROLDÁN AVEDAÑO
Presidente Comisión Cuarta
Honorable Cámara de Representantes
Honorable Presidente:
Atendiendo la honrosa designación que se nos 

ha hecho y en cumplimiento del mandato consti-
tucional y de lo dispuesto por la Ley 5ª de 1992, 
por la cual se expide el reglamento del Congreso, 
nos permitimos rendir informe de ponencia para 
segundo debate en la honorable Plenaria de la Cá-
mara de Representantes al Proyecto de ley núme-
ro 200 de 2015 Cámara, 138 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un Nuevo 
País”, de origen gubernamental.

I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE 
LEY

El Proyecto de ley número 200 de 2015 Cá-
mara, 138 de 2015 Senado, por medio de la cual 
se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 “Todos por un Nuevo País”, fue radicado 
en la Secretaría General de la honorable Cámara 
de Representantes el pasado 6 de febrero de 2015, 

publicado en la Gaceta del Congreso número 33 
de 2015.

La integridad del proyecto de ley presenta los 
siguientes antecedentes: la elaboración se ha lle-
vado a cabo de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 339, 340 y 341 de la Constitución Po-
lítica y los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 152 

de las bases del Plan Nacional de Desarrollo, se 

de ciudades del país y 25 foros sectoriales, don-

Movilidad Social, Transformación del Campo, 
Seguridad, Justicia y Democracia para la Cons-

-
gia envolvente de Crecimiento Verde.

El componente de inversiones del Plan Nacio-
nal de Desarrollo (PND) fue sometido a considera-
ción del Consejo Superior de Política Fiscal (Con-

concepto previo y favorable a las implicaciones 

la parte general del PND 2014-2018 “Todos por 
un Nuevo País” se presentó al Consejo Nacional 
de Política Económica y Social (Conpes) el 13 de 
noviembre de 2014.

El 14 de noviembre del 2014, el Plan Nacional de 
Desarrollo fue sometido a consideración del Con-

se envió al honorable Congreso de la República. El 
7 de enero, el aludido consejo emitió su concepto y 
formuló recomendaciones sobre el PND.

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 
152 de 1994, el Consejo Nacional de Política Eco-
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de febrero de 2015, aprobó el documento consoli-
dado del Plan Nacional de Desarrollo.

Radicado el proyecto de ley el 6 de febrero del 
presente año, mediante el Decreto número 133 

año de 2015, el Gobierno nacional convocó a se-
siones extraordinarias desde el día de radicación 

inició el debate con la sesión de las Comisiones 
Económicas Conjuntas, durante la cual los hono-
rables Congresistas aprobaron la proposición en 
virtud de la cual la discusión legislativa del Plan 
Nacional de Desarrollo, en dichas Comisiones, 
se abordaría desde cuatro (4) subcomisiones, si-
guiendo los ejes temáticos de las estrategias del 
Plan Nacional de Desarrollo: Competitividad e 

Estrategia Territorial, Transformación del Campo 
y Crecimiento Verde, Seguridad, Justica y Demo-

-
bierno. La integración decidida por los integrantes 
fue la siguiente:

Honorables Senadores:

• Bernardo Miguel Elías Vidal
• Antonio Navarro Wolff
• Fernando Tamayo Tamayo
• Julio Miguel Guerra Sotto
• Juan Samy Merheg Marún
• Alfredo Maya Ramos
• Juan Carlos Restrepo Escobar

• Miguel Amín Escaf
• Álvaro Ashton Giraldo
• Daniel Cabrales Castillo
• Arturo Char Chaljub
• Luis Fernando Duque García
Honorables Representantes:
• Jaír Arango Torres
• John Jairo Cárdenas Morán
• Nancy Denise Castillo García
• Carlos Alejandro Chacón Camargo
• Orlando Clavijo Clavijo

• Sara Elena Piedrahíta Lyons

• Marta Cecilia Curi Osorio
• Orlando Aníbal Guerra de la Rosa
Movilidad Social y Estrategia Territorial
Honorables Senadores:

• María del Rosario Guerra de la Espriella

• Antonio Navarro Wolff

• Nohora Stella Tovar Rey
Honorables Representantes:
• Fabio Alonso Arroyave Botero
• David Alejandro Barguil Assís
• Carlos Julio Bonilla Soto
• Pierre García Jacquier
• Jack Housni Jaller

• Armando Antonio Zabaraín D’Arce
• Diela Liliana Benavides Solarte
• Eloy Chichi Quintero Romero

• Hernán Sinisterra Valencia

• María Regina Zuluaga Henao
Transformación del Campo y Crecimiento Verde
Honorables Senadores:

• María del Rosario Guerra de la Espriella
• Antonio Guerra de la Espriella
• Antonio Navarro Wolff

• Rodrigo Villalba Mosquera
• Musa Besaile Fayad
• Efraín Cepeda Sarabia
• Myriam Paredes Aguirre
Honorables Representantes:

• Ángelo Antonio Villamil Benavides

• Jorge Camilo Abril Tarache
• Juan Carlos Rivera Peña
• Juan Felipe Lemos Uribe
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• Luis Horacio Gallón Arango
• Nicolás Daniel Guerrero Montaño
Seguridad, Justica y Democracia para la Cons-

Honorables Representantes:

• Carlos Alberto Cuenca Chaux
• Candelaria Patricia Rojas Vergara
• Lina María Barrera Rueda
• Luis Benjumea Moreno
• Gloria Zorro Africano
• John Jairo Roldán Avendaño

• Nilton Córdoba Manyoma
Sin perjuicio de lo anterior, algunos de estos 

Congresistas participaron de forma activa en más 
de una subcomisión.

El Director del Departamento Nacional de Pla-

Cárdenas Santamaría, Subdirectores Generales y 
Viceministros respectivos, Ministros y otros miem-
bros del Gobierno nacional, asistieron a las sesio-
nes de las subcomisiones según fueron citados.

Las subcomisiones sesionaron los días 24 de 
-

te estas sesiones se debatieron las bases del Plan 
Nacional de Desarrollo, el articulado y el Plan 
Plurianual de Inversiones. En dichas reuniones los 
honorables Senadores y Representantes pusieron 
de presente sus posiciones frente al proyecto de 
ley y frente a las bases del PND, las cuales fueron 
ampliamente discutidas y cuyas proposiciones de 
articulado fueron radicadas en la secretaría de las 
Comisiones Económicas Conjuntas.

1. Discusión y aprobación del proyecto del 
Plan Nacional de Desarrollo en primer debate

-
malmente el informe de ponencia para primer de-
bate, siendo remitido a cada uno de los Congresis-
tas en cumplimiento de las disposiciones legales y 
constitucionales. Del mismo modo, se anunció su 

de 2015. En esta sesión, luego de la respectiva cer-

decidir y deliberar, se dio curso a los impedimen-
tos presentados por los miembros de las respecti-
vas comisiones.

Siguiendo el Orden del Día, intervinieron los 
Coordinadores Ponentes, honorables Represen-
tantes John Jairo Cárdenas Morán Morán y Olga 

sucinta la conformación del proyecto de ley: ejes 
transversales del Plan Nacional de Desarrollo, ba-
ses, fundamentos macroeconómicos, fuentes de 

-
lumen de proposiciones presentadas, más de mil 
proposiciones de diversos temas, lo que implicó 
un gran trabajo por parte de todos los actores in-
volucrados.

La honorable Representante Olga Lucía Velás-

la estructuración del articulado del proyecto; ex-

de aquellos que han generado una mayor contro-

-

-
dicos, el establecimiento del subsidio a la oferta 
a las Empresas Sociales del Estado y la consoli-

respecto del eje de Transformación del Campo, 
explicó las disposiciones referentes a mecanismos 
de intervención integral, catastro multipropósito y 
el otorgamiento de facultades extraordinarias para 
reformar la institucionalidad del sector agropecua-

-
las y precisarlas, creando inclusive una Comisión 
de seguimiento al uso de las facultades conferidas 
por el Congreso.

Frente al tema de Seguridad Justicia y Demo-

la necesidad de implementar el Plan Decenal de 
Justicia; la reparación colectiva en infraestructu-
ra social comunitaria y como hecho relevante, la 

-
to, como un organismo consultivo y coordinador 

Por último y como novedades del articulado, 
señaló el establecimiento de derechos para la po-
blación afrodescendiente, indígena, LGBTI, mu-

Aprobada la proposición con que termina el in-
forme de ponencia se dio inicio a la discusión de 
acuerdo con la siguiente metodología:

i) Intervenciones de los Congresistas;
ii) Discusión y votación de los artículos del 

texto propuesto sobre los que no se presentaron 
proposiciones;

iii) Discusión y votación de los artículos nue-
vos presentados en el informe de ponencia;

iv) Discusión y votación de los artículos del 
texto propuesto sobre los que se presentaron pro-
posiciones.

2. Intervenciones de los Congresistas

Guerra
Inició la discusión reconociendo el gran esfuer-

gestión de los diferentes funcionarios del Ministe-
-

mento Nacional de Planeación, que acogieron en 
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gran medida las sugerencias advertidas en el seno 
de las subcomisiones. Seguidamente, advirtió que 
el total de las proposiciones fueron presentadas 
como constancias para que puedan ser tenidas en 
cuenta en segundo debate.

Propuso que para segundo debate sea tenido en 
cuenta el enfoque regional en el tema de juventu-

-
-
-

do preocupación en el tema del Registro Único 
de Facturas Electrónicas, por lo que solicitó que 

queden excluidas de este requisito.
Advirtió que en 8 de los 32 departamentos de 

Colombia no hay universidad pública, por lo que 
presentó una proposición para que en cada uno 
de los 32 departamentos de Colombia haya una 
universidad pública. Así mismo, una proposición 
para que en cada uno de los 32 departamentos de 
Colombia exista cobertura del tercer nivel alta 
complejidad en el tema de la salud.

Propuso un artículo nuevo para establecer 
la obligación de tramitar una Ley Estatutaria de 

-
nar los proyectos que serán aprobados en el Plan 
Nacional de Desarrollo.

-
de, indicando que como bancada se intentó me-
jorar el texto del articulado del Plan Nacional de 
Desarrollo y consiguió incorporar en las bases un 
Plan de Agricultura Familiar; el compromiso del 
Gobierno nacional para impulsar un proyecto de 
ley para la administración del agua en el país y la 
disminución de muertes maternas como uno de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo.

Verde, informó que presentaron como proposición 
retirar del articulado la posibilidad de generar sub-

aceptaron 5 de las propuestas frente a temas am-

proposición para incluir una política especial de 
bicicletas y triciclos de tracción humana. Igual-
mente, presentaron 15 proposiciones suprimiendo 
artículos, entre otros temas, los relativos al desa-
rrollo minero, licencias ambientales y monopolio 
de licores.

Guerra
Dejó constancia que la participación de los po-

nentes de la Bancada del Centro Democrático fue 
activa. Desde la publicación inicial advirtió que las 
bases del PND no tienen una visión articulada e in-
cluyente del país. En su concepto, los lineamientos 
generales no recogen muchas de las propuestas del 
Presidente de la República y en general, no encuen-
tra consistencia entre el articulado y las metas de-

reconoció la existencia de aspectos positivos en los 
que la Bancada del Centro Democrático contribuyó 
en mejora del articulado propuesto.

Reconoció el gran trabajo efectuado y advirtió 
la necesidad de dotar de herramientas al Gobier-
no nacional para que en el próximo cuatrienio se 
encuentren mejoras en todos los aspectos. Expuso 
la necesidad de ser propositivos para el desarrollo 
del país, v.gr. señaló que la bancada del Partido 
Liberal Colombiano propuso un Estatuto Petrole-
ro que afronte los problemas medio ambientales y 
recoja la legislación dispersa en esta materia.

Advirtió la necesidad de dar una discusión de 
fondo sobre lo que constituye el Plan Nacional de 
Desarrollo, pues en su criterio y de acuerdo con la 
Constitución Política, el Plan de Desarrollo está 
constituido solamente por el Plan de Inversiones 
y las Disposiciones Generales. Expuso la necesi-
dad de discutir las reformas a leyes preexistentes 
dentro del proyecto de ley, no siendo este el obje-
tivo de un Plan Nacional de Desarrollo y advirtió 

entidades territoriales respetando su autonomía 
administrativa.

Consideró que con el Plan Nacional de Desa-
-

tenar de leyes”, que como política pública nada 
tiene que ver con el contenido de las bases. Seña-
ló que el Plan involucra por lo menos 5 reformas 
sectoriales que bien pudieran presentarse a con-
tinuación del periodo legislativo en las distintas 

Departamento Nacional de Planeación en el ejer-
-

nos consensos en temas puntuales; sin embargo, 
teniendo en cuenta que más son las animadversio-

afectación de los ingresos de las entidades territo-
riales y la ausencia de la Federación de Departa-
mentos en los temas que los afectan.

En su calidad de Coordinador Ponente del PND 

i) Crecimiento de la economía colombiana
Señaló que es la segunda economía de mayor 

-

del Director del Departamento Nacional de Pla-
neación y destacó el conocimiento de estos funcio-
narios en el manejo de las disposiciones propues-

subsidios para los estratos 1 y 2 de la población 
en porcentajes del 60 y 50% respectivamente y la 
ampliación de cobertura del servicio de energía 
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por otra parte, explicó el altísimo impacto social 

-
chos fondos, lo cual consideró necesario para la 

Destacó el tema de la mitigación de la erosión 
costera como política pública, cuya proposición 

-
dito Público.

ii) Normas que deben ser revisadas
Explicó que ha insistido al señor Ministro de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible que el tema de 
la protección de humedales no solo debe ser de 
protección, sino que además debe ser tenido en 
cuenta el mantenimiento y recuperación de estos 
cuerpos de aguas. Lo anterior, teniendo en cuenta 
que constituyen despensas pesqueras.

Por otra parte, presentó dos proposiciones que 
dejará como constancias respecto de las normas 
que señalan las tarifas del gas natural, para evitar 
que suceda la pretensión del incremento tarifario 
del 25% para la región Caribe.

Finalmente, señaló que para el Caribe colom-

considera necesario incrementar las inversiones 
en esta región, pues es una de las regiones con 
más necesidades básicas insatisfechas, advirtien-
do que existe un abismo grande entre el Caribe y 
otras regiones del país, por lo que solicitó mayor 
participación.

Giraldo

Nacional de Desarrollo, es llegar a un concenso y 
reconoció que el proyecto tiene un fuerte compo-

-
ría de las propuestas presentadas por los ponentes 

en relación con los proyectos de planes de desa-

sido debatidas y discutidas por todos los sectores, 
reconociendo la coparticipación de los entes terri-
toriales en los temas de su competencia.

Benavides Solarte
Advirtió que en la página 158 de las bases, la 

red terciaria que hoy en día es administrada por 
Invías será trasladada a los municipios corres-
pondientes, lo cual implica que se traslade dicha 

-
nicipios no cuentan con recursos para asumir esta 
responsabilidad, por lo que presentó una proposi-
ción para eliminar este texto de las bases del Plan.

Señaló los problemas que en su criterio hoy pa-
dece el sistema de salud, al que consideró como 
un sistema inequitativo. Frente a lo anterior, pro-
puso el fortalecimiento de los hospitales públicos 

y advirtió que el giro directo para las empresas 

Concluyó exponiendo la necesidad de una verda-
dera reforma a la salud para mejorar la atención de 
los usuarios.

Señaló que el Plan Nacional que se propone 
atenta contra muchos principios del Estado Social 
de Derecho que tiene que ver con la autonomía de 

-
tante que permite introducir toda surte de reformas 
para hacerlas aprobar en noventa días. Explicó 
que se introducen normas sin relación con bases 

Presentó su disenso frente a las disposiciones 
que pretenden la renegociación de los contratos 
petroleros, la inclusión de sobretasas para los par-
queaderos, la regulación de la concesión de espa-
cios de televisión y lo relativo al impuesto predial. 
Advirtió que es necesaria una verdadera reforma 

-
-

das las propuestas con las comunidades afectadas.
Solicitó dar el debate a fondo, artículo por ar-

tículo con voto nominal y señaló que presentarán 
proposiciones para que estas normas sean retiradas.

Román
Señaló que la forma de repartición del presu-

Planeación le preocupa, pues es necesario estabi-

mirar otros sectores, teniendo en cuenta que la 
existencia de un sector público con recesión y una 
desaceleración en la economía como consecuen-
cia de que el sector de hidrocarburos no ha podido 

fortalecer las herramientas de economía y se legis-

de comercio competitivo.

Chacón Camargo
Reconoció el trabajo de los Coordinadores Po-

nentes y del mismo modo señaló como positivos 

en las comisiones sobre el ejercicio que debe ha-
cer el Gobierno nacional frente a la posibilidad de 
crear los parques tecnológicos de ciencia, tecno-
logía e innovación; pero advirtió que este artículo 
es inocuo sino se acepta el artículo tributario - que 

exista una preferencia en el incentivo para aque-
llas empresas que inviertan en ciencia y tecnolo-
gía e innovación, de forma tal que se prioricen las 
inversiones en parques tecnológicos.
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Solicitó la eliminación del artículo que crea in-
centivos a los importadores, pues según su sentir, 
pretende acabar las licoreras en Colombia y se-
ñaló que la explotación de páramos y humedales 
está prohibida, por lo que consideró que no puede 
establecerse la preferencia de derechos adquiridos 
en la explotación de hidrocarburos en dichos te-
rritorios.

Se opuso al artículo 40 del proyecto de ley que 
establece la cuota de pantalla, porque en su con-
cepto se disminuye la participación de nacionales.

Finalmente, presentó proposición para cobrar, 
con las mismas tarifas, a las entidades particulares 

públicas.

Advirtió la eventual vulneración del monopolio 

en la Constitución y expuso que la Bancada del 
Partido Liberal Colombiano no votará los artículos 
de licores.

Tamayo
Consideró inconveniente que el artículo 89 le 

quitara a los Concejos Municipales la incorpora-
ción de áreas rurales o sub urbanas para desarro-
llar programas de vivienda o construcción.

artículos 52, 55 y 61 relacionados con políticas 
de la población discapacitada y al artículo que 
regula la administración del Registro Único de 

de que la Corporación Financiera de Cundinamarca 

seguir cumpliendo esa función.

Arroyave Botero

Plan Nacional de Desarrollo. Indicó que la parti-
cipación del departamento del Valle del Cauca en 
los recursos de la Nación ha disminuido ostensi-
blemente durante los últimos años y advirtió que 

Adicionalmente, presentó sendas proposiciones 
para un programa piloto de gas propano y para 
el fortalecimiento de los maestros colombianos a 

-
gan, en sus condiciones laborales y en el fortaleci-
miento del modelo educativo.

En su criterio existen artículos que no tienen 
relación con las bases y consideró inconvenien-
te el otorgamiento de facultades para reformar la 
institucionalidad del sector agropecuario. Advirtió 
que el Partido Centro Democrático votará en con-
tra de cualquier carga impositiva adicional que se 

-

do de responsabilidad al Congreso de la República 
en dicho sentido.

Aguilar Hurtado
En nombre del Partido Opción Ciudadana rei-

teró el apoyo al Plan Nacional de Desarrollo, pero 
presentó reparos a algunos artículos, en especial, 
advirtió que en el artículo 135 referente al Fondo 
Nacional para el Desarrollo de la Infraestructura 
(Fondes), administrado por la Financiera de De-
sarrollo Nacional, se está anticipando la venta del 
activo y patrimonio más grande de los colombia-
nos como lo es Isagen, puesto que el Fondo será 

las acciones de empresas del Estado. En virtud de 

un verdadero debate sobre la venta de Isagen. Se-
ñaló estar abierto al debate y si estos recursos se 
van a destinar a los grandes proyectos, consideró 

Gallón
Advirtió que las propuestas y charlas en las 

subcomisiones hoy no están plasmadas en su tota-
lidad en las ponencias. Sin embargo, temas como 

-
cionar la problemática minera hoy se pueden for-

mineros tradicionales.
Respecto del tema de facultades extraordina-

rias para la Transformación del Campo, consideró 
que los campesinos llevan 50 años en abandono, 
como consecuencia de la falta de funcionalidad de 
las instituciones, por lo que estima pertinente el 
otorgamiento de facultades extraordinarias al Go-
bierno nacional.

-
ciones contenidas en el proyecto y los avances que 
traen para la población más necesitada y propuso 
la creación de la Universidad Agropecuaria y de la 

Consideró fundamental la construcción de la 
carretera Medellín-Andes-Jardines-Río Sucio-

sacar sus productos hacia el eje cafetero, lo cual 

debatida.

Arango

los artículos del monopolio rentístico. Consideró 
que no se deben tocar los ingresos de las entidades 

400 mil millones por departamento, teniendo en 
cuenta además que el ingreso de licores importa-

-
cionales, lo que impacta los ingresos departamen-
tales y consideró que este debate no debe darse en 
la ley del Plan Nacional de Desarrollo.
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Por otra parte, consideró que el PND está eli-
minando el subsidio a la educación por medio del 

Rueda
Señaló sus preocupaciones respecto del artícu-

lo 64 del texto propuesto en el informe de ponen-
cia, referente al tema de la transformación de Sa-
ludcoop. Reconoció que el Gobierno nacional está 
trabajando con mucha responsabilidad, pero el 
parágrafo que se incluyó en este artículo para los 
acreedores o deudas de Saludcoop con el sector 

se transforme en sociedad comercial.
Respecto de los artículos 30 a 35 referentes a 

Sistemas de Transporte Masivo, que establecen, 
-

sideró que se traslada la responsabilidad para su 

lo cual considera inconveniente, por lo que solici-
tó revisar estos temas para que desde el Gobierno 
nacional se den herramientas para que los Siste-
mas de Transporte Masivo sean viables.

Señaló que el departamento de Bolívar es una de 
las regiones más pobres del país, haciendo especial 

-

más pobre de las 23 más importantes de Colombia.
Advirtió la necesidad de proyectos para Car-

-

de alto impacto para la región dentro del Plan Plu-
rianual de Inversiones, entre otros los siguientes: 
quinta avenida del barrio Manga; recuperación de 

-
metral de Cartagena; el acueducto de Tierra Bom-
ba; la ampliación del corredor vía de mamonal, y la 
protección costera del municipio de San Pablo.

Presentó reparos frente al artículo 22 del pro-
yecto, que establece una adición al artículo 101 
de la legislación minera, Ley 685 de 2001, dado 
que este artículo impediría la posibilidad de ha-
cer efectiva la cláusula de reversión, para que el 
Estado pueda negociar mejor la actividad minera. 

se permitiría que se integren varios títulos mine-
ros de distintos regímenes en un solo contrato y 
de esta manera se podría ampliar la vigencia de 
contratos actuales.

Presentó proposición como constancia para 
evitar que se puedan integrar contratos de aportes 
sin que la cláusula de reversión se pueda aplicar.

Aguirre
Reconoció la manera responsable con la que el 

Gobierno nacional ha trabajado y dejó constancia 

de la proposición sobre el tema de mujer rural, la 
cual pretende incluir una política pública para las 

217 del proyecto. De otra parte, advirtió que los 
departamentos y municipios no tienen capacidad 
ni recursos para el mantenimiento de las vías ter-
ciarias, por lo que solicitó dar un debate a fondo 
sobre el traslado de dichas competencias.

Presentó observaciones sobre el tema de mujer 
rural, exponiendo la falta de claridad de la mujer 
rural en la toma de decisiones, entre otras cosas, 
para la convocatoria de acceso a las tierras. Por 
otra parte, dejó como constancia la proposición de 
un artículo nuevo para fortalecer la inversión de 
la educación superior, pues los recursos asignados 
a las universidades de educación superior pública 
se dirigen más al tema del funcionamiento y no a 
la inversión. Adicionalmente, consideró necesario 
eliminar las diferencias existentes en materia de 
licencias de maternidad de mujeres vinculadas a 

-
mente, propuso un artículo nuevo para determi-
nar la estructura orgánica y funcional del Consejo 
Nacional Electoral, proposiciones que dejó como 
constancias para ser discutidas en segundo debate.

Señaló que la región Orinoquía ha estado muy 
-

sos de las regalías y solicitó mayor inversión para 
los departamentos de su región. Expuso la falta 
de instituciones públicas para su región en mate-
ria de educación superior y propuso una subsede 
de la Universidad de los Llanos, la cual ha sido 
ejemplo en el departamento del Meta. Respecto 
del artículo 53, consideró que la jornada escolar 
única no se podrá cumplir por la falta de recursos 
de inversión.

Peña
Consideró inconveniente el artículo 165 refe-

rente al procedimiento de otorgamiento de licen-

potable y vertimiento, planteó unos artículos nue-
vos para el mejoramiento del agua potable. Señaló 

-

de Información (SUI) y así favorecer el reporte de 
los municipios que prestan servicios públicos do-
miciliarios de manera directa.

Dejó constancias de las siguientes proposicio-
nes:

• Un artículo nuevo para el análisis del impacto 
normativo en el sector de agua potable y sanea-
miento básico y el ajuste para los planes de mane-
jo de vertimiento de aguas.

• Inclusión de esquemas sostenibles de acuerdo 
al acceso de servicios de saneamiento básico. Lo 
que se pretende es que los municipios con meno-
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res niveles de coberturas puedan desarrollar accio-
nes para mejorar dichos niveles de cobertura.

oferta del recurso hídrico y el control de conta-

dichas situaciones.
• Promoción del uso de las tecnologías en la 

prestación del servicio público de aseo. Propone 
que en el marco regulatorio del servicio de aseo 
se creen las condiciones de incentivos de nuevas 
tecnologías amigables con el ambiente.

Zuluaga Henao
Planteó la necesidad de una mayor vigilancia 

de parte de los organismos de control, consideran-
do importante escuchar al Contralor y Procurador 
respecto de los temas del Plan Nacional de Desa-
rrollo. Consideró que la política de vivienda a nivel 
nacional se ha desarrollado en grandes ciudades; 
sin embargo, particularmente el Departamento de 
Antioquia está necesitando soluciones de vivien-

-
nan del monopolio rentístico y estudiar a fondo la 

Respecto del eje de Transformación del Cam-
po y Crecimiento Verde, señaló que es deber del 

Nevada de Santa Marta, para la construcción de 
un canal de irrigación que permita habilitar tierras 
para ganadería y agricultura y para solucionar el 
problema de agua potable en dicha región del país.

-
nanciamiento de la conexión domiciliaria intra-
mural del servicio de gas, como mecanismo para 
facilitar el servicio de gas a la población más ne-
cesitada.

3. Discusión y votación de los artículos del 
texto propuesto sobre los que no se presentaron 
proposiciones

De acuerdo con la metodología propuesta se 
votó el bloque de artículos que no presentaron 
proposición, siendo aprobados como fueron pre-
sentados en el informe de ponencia para primer 
debate, los siguientes:

9°, 58, 60, 73, 78, 80, 82, 100, 105, 110, 113, 119, 
125, 126, 133, 139, 140, 142, 151, 154 155, 162, 
172, 173, 177, 183, 184, 188, 74, 176 y artículos 84 
y 103 con propuesta de eliminación de acuerdo al 
texto propuesto en el informe de ponencia.

Posteriormente, fue aprobado un bloque 
de artículos respecto de los cuales el Partido 
Centro Democrático expuso consideraciones de 
inconveniencia.

1°, 3°, 39, 42, 43, 46, 76, 96, 109, 111, 121, 
124, 129, 131, 137, 138, 141, 143, 145, 147, 153, 
163, 168, 182 y 206.

Finalmente se aprobó la proposición eliminato-
ria de los siguientes artículos:

196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 
205, 13, 91, 71.

Se dejó constancia que varias de las disposicio-
nes referidas al tema del monopolio rentístico de 
licores, correspondientes a los artículos compren-
didos entre el 191 y 205 del respectivo informe de 
ponencia, fueron sustituidas por nuevas disposi-
ciones, luego la proposición eliminatoria aproba-
da no afectó las propuestas sustitutivas.

4. Discusión y votación de los artículos nue-
vos presentados en el informe de ponencia

Siguiendo el orden propuesto se sometió a con-
sideración de las Comisiones Económicas Con-
juntas los artículos nuevos presentados en el in-
forme de ponencia, siendo aprobados tal y como 
fueron presentados en el respectivo informe los si-
guientes: 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 215, 
216, 218, 229, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 
228 y 229.

Se levantó la sesión y se programó su conti-

con el objeto de discutir los artículos del texto pro-
puesto sobre los que se presentaron proposiciones.

-

-
do el quórum decisorio y deliberatorio, se aprobó 
el Orden del Día y se inició la discusión.

5. Discusión y votación de los artículos del 
texto propuesto sobre los que se presentaron 
proposiciones

-
tículos que fueron votados en la sesión del día 18 

-
pone: 1°, 3°, 9°, 13, 39, 42, 43, 46, 58, 60, 71, 73, 
74, 76, 78, 80, 82, 84, 91, 96, 100, 103, 105, 109, 
110, 111, 113, 119, 121, 124, 125, 126, 129, 131, 
133, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 145, 147, 
151, 153, 154, 155, 162, 163, 166, 168, 172, 173, 
177, 182, 183, 184, 188, 196, 197, 198, 199, 200, 
201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 
211, 212, 213, 215, 216, 218, 219, 221, 222, 223, 
224, 225, 226, 227, 228 y 229.

Iniciada la discusión, se pronunciaron los si-
guientes Congresistas:

Señaló la inconveniencia de tres artículos pre-
sentados en el informe de ponencia referidos al 
impuesto predial.

Según su apreciación, las normas plantean que 

que el valor catastral no podrá ser menor al 60% 
del valor comercial sin establecer un límite supe-
rior. Informó que presentó proposición para que 

comercial del inmueble y manifestó que considera 
inconveniente que las ciudades que son autorida-
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des catastrales no se deban someter al índice de 

de los avalúos.

Llamó la atención de los honorables Congre-
sistas respecto del concepto emitido por el señor 
Contralor General de la República respecto al tex-
to del proyecto de ley del Plan Nacional de De-
sarrollo 2014-2018 “Todos por un Nuevo País” y 
solicitó el análisis del informe presentado.

Tamayo
Consideró que la valoración de los bienes 

y el impuesto que se genera desde el punto de 
vista catastral que se encuentran regulados en 
los artículos 180 y 181 del proyecto, deben ser 

permitan defender los derechos de los propietarios. 
Invitó al Gobierno nacional a no permitir el abuso 

predial sin el debido control.

Morán
Señaló que el parágrafo 3° del artículo 87 discri-

mina en forma negativa a las pequeñas ciudades y 
-
-

tructura en proyectos de menor escala al señalado 
en la disposición (más de 1.000 viviendas).

Advirtió la existencia de una proposición para 

reconocidas como sujetos y actores decisivos en el 
desarrollo de las nuevas políticas de vivienda de 

las Comisiones Económicas Conjuntas.

Solicitó la participación activa del Contralor 
General de la República, para que explique en de-
talle el informe presentado ante el seno de las Co-
misiones Económicas. Consideró que el Congreso 

se pronuncie.
Frente a esto, el Presidente de las Comisiones 

Económicas Conjuntas señaló que el señor Con-
tralor General de la República presentó excusa y 
dejó radicado el informe para conocimiento de los 
honorables Congresistas.

Nacional de Planeación respecto al informe pre-
sentado por el señor Contralor General de la Re-
pública

Manifestó al respecto, que es necesario con-
trastar las variables y los supuestos del estudio que 

para conocer a fondo el fundamento de su informe. 

indicó que son fuentes ciertas, cuyas proyecciones 
incorporan la nueva realidad petrolera.

Solicitó votación nominal al articulado y exigió 
-

to Público y del Director del Departamento Nacio-
nal de Planeación para que respondan preguntas 

señor Contralor General de la República. Dejó el 
cuestionario como una constancia.

Llamó la atención respecto del precio del barril 
de petróleo y sobre la política de austeridad adop-
tada por el Gobierno nacional como consecuencia 
de los problemas económicos. Señaló que presen-
tó proposición para otorgar facultades al Gobierno 

los aranceles y en el tema de las competencias y 
propuso armar una subcomisión con representa-
ción de todos los partidos para mejorar el texto del 
Plan Nacional de Desarrollo.

Consideró que armar una estructura legislati-
va paralela como la planteada por el honorable 

-

subcomisiones, los actores principales fueron los 
mismos miembros de las Comisiones Económicas 
Conjuntas y hubo presencia de todos los sectores 
y bancadas políticas. Además, las comisiones de 
ponentes trabajaron días enteros, por lo que con-
cluye que el debate de la ley del PND se ha dado 
a cabalidad.

Nacional de Planeación respecto de las proposi-
ciones avaladas por el Gobierno nacional.

La primera proposición corresponde al artículo 
18 del proyecto, la cual fue presentada por los ho-
norables Representantes Lina Barrera y Christian 

-

-
mite que no sea abierto. El límite propuesto es del 

Ministerio de Minas y Energía.
Frente al artículo 19, áreas de reserva para el 

desarrollo minero, se cambia el verbo rector del 
segundo párrafo, de podrán a deberán adelantar 
estudios geológicos mineros, por cuanto para este 
tipo de áreas, se debe conocer los estudios geológi-
cos antes de tomarse cualquier decisión. Además, 
con el cambio propuesto se otorga la facultad para 
establecer contraprestaciones económicas míni-

frente a obligaciones especiales que puedan esta-
blecerse, inclusive por fuera del Código Minero.

trata de la tasa que la Agencia Nacional de Seguri-
dad Vial debe destinar para necropsias se hace una 
precisión, para que la agencia aporte recursos en 
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accidentes de tránsito.
-

sideración el honorable Senador Germán Hoyos, 
pretende que cuando los proyectos son de utilidad 
pública la primera opción de compra la tiene el 
Gobierno nacional, esto permitirá que en materia 

-
culación de tierras y por ende se adelanten los pro-

en atención a una proposición de la honorable Se-

los procesos de reparación colectiva de víctimas, 
-

tructura social-educativa.
Respecto al artículo 134, en virtud de la propo-

sición presentada por la honorable Representan-

parágrafo que precisa el mecanismo y funciona-
miento de quien asume los costos de administra-
ción referentes al Registro Único de Operadores 

Frente al artículo 149, por proposición presen-
tada por el honorable Senador Germán Hoyos, 
se incluyen herramientas en el parágrafo 1° para 
proteger aún más el hábeas data del ciudadano, 

-
les (UGPP) requerirá a la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN), mediante petición 
explícita cuando necesite obtener información.

-
cionales o Binacionales, que concierne al artículo 
174, se corrige la referencia al artículo 30 y no 130 
del Estatuto Orgánico de Presupuesto. Finalmen-
te, se buscaría la eliminación de los artículos 180 

-
tral y ajuste a los avalúos.

Guerra

advirtiendo las preocupaciones del articulado, de las 

180 y 181 en los que votarán su eliminación.
En relación con el artículo 29, considera que es 

un artículo que corrige la Ley 1702 de 2013, con-
siderando improcedente votar, por violar la juris-
prudencia de la Corte Constitucional sobre el uso 
de los Planes de Desarrollo para corregir artículos.

Respecto del artículo 149 referido al suministro 
de información, consideró que aún con la inclu-
sión del uso de tecnologías de la información y las 
comunicaciones la disposición no es satisfactoria.

Manyoma
Advirtió que con lo dispuesto por el artículo 

114, como viene establecido en el proyecto, se re-
-

sumirá la reparación integral. Respecto del artícu-

previa con las víctimas. Solicita que los artículos 
se revisen con profundidad.

Respecto del artículo 134, que regula el Regis-

se quedarían sin garantías con ocasión del último 
inciso, por lo que invitó a las Comisiones Econó-
micas Conjuntas a revisar el tema.

En relación con el retiro de los artículos 180 y 
181, referentes al tema del impuesto predial, consi-
deró que la solución no es quitar los artículos sino 

avalúos catastrales en proporción del 75%.
Con relación al artículo 88, referente a temas de 

-
rio, presentó proposición para que en el parágrafo 
4° se le otorgue al Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, con recursos de su propio presupues-
to, la posibilidad de hacer equipamientos colecti-
vos. Esto quedó como constancia.

Tamayo
Presentó proposición al artículo 134 para ha-

bilitar algunas entidades que con anterioridad a la 
Ley 1527 de 2012, vienen desarrollando este tipo 

-
-

mento de Cundinamarca, por ejemplo, existe una 
-

-
cionarios del departamento. Hoy en día, la men-

proposición para que se les permita seguir ejer-
ciendo este tipo de actividades.

Consideró que no es bueno afectar a las pobla-
ciones urbanas que están siendo víctimas de los 
alcaldes con los avalúos catastrales, señalando la 
necesidad de que los avalúos no puedan estar por 
debajo del 60% sin sobrepasar el 80% del costo 
comercial del predio.

Siguiendo el Orden del Día propuesto, se dio 
lectura y discusión a los artículos con proposición 
avalada por el Gobierno sobre los que no existían 
consideraciones de inconveniencia, siendo aproba-
do un quinto bloque que comprende los siguientes 
artículos: 5°, 18, 29, 47, 134, 147, 180 y 181, pro-
posiciones cuyo objeto se resume a continuación:

-
ciso 2° del parágrafo 2°. Con el objetivo de dar 
estricto cumplimiento a lo consultado con los pue-
blos indígenas.

-
nera. Cambio del verbo rector podrán por deberán.
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opción de compra para el Gobierno nacional en 
proyectos de utilidad pública.

de administración del Registro Único de Opera-

-
-

les. Corrección de yerro frente al artículo del EOP 
referenciado.

La honorable Representante Olga Lucía Velás-

que cuentan con el aval del Gobierno y que que-
daron excluidos del anterior bloque por solicitud 
de los honorables Congresistas. Estos artículos con 
proposición avalada por el Gobierno nacional fue-
ron leídos por la Secretaria de las Comisiones Eco-
nómicas Conjuntas y se relacionan a continuación:

Artículo 2°, referente a la integración de las ba-
ses del Plan Nacional de Desarrollo como parte 
integral del proyecto de ley. El artículo fue apro-
bado tal como venía en el respectivo informe de 
ponencia.

Artículo 19, sobre las áreas de reserva para 
el desarrollo minero. Se informó que sobre el 
artículo se presentaron en total 9 proposiciones que 
quedarán como constancias. Se aprobó el artículo 
con la proposición avalada por el Gobierno, 
cambiando el verbo rector del segundo parágrafo 
de podrá por deberá.

Artículo 33. Sistema de recaudo y gestión y 
-

ciones radicadas en la secretaría; una del honora-
ble Representante Luis Horacio Gallón y otra del 

proposición del Representante León Darío Ramí-

e incluyendo el aval del Ministerio de Transporte 

-
tentar la calidad de operador del Sistema de Re-
caudo, del Sistema de Control y Gestión de Flota 
y del Sistema de Información al Usuario.

Frente al artículo 54, acerca de los Sistemas 
Nacionales de Educación, se radicaron un número 
importante de proposiciones que quedarán como 
constancias. Se sometió a consideración la pro-
posición avalada por el Gobierno nacional en la 

relación con todos los sistemas referenciados en 
la disposición; por otra parte, se dejó claro que la 
creación del SNET (Sistema Nacional de Educa-

30 de 1992.
La honorable Senadora María del Rosario 

Guerra advirtió que la proposición al artículo 54 

de los temas más sensibles para educación supe-

que durante las discusiones de las subcomisiones 
el Gobierno nacional no consideró la Ley 719 de 

-
-

citó eliminar el artículo 54 del proyecto.
-

ñaló que con la proposición del artículo 54 se mo-

-
gencia de esta ley, se presente un proyecto de ley 

La honorable Representante María Regina Zu-
-

jados los recursos para educación, por lo que con-
sideró inconveniente presentar esto en la ley del 
Plan Nacional de Desarrollo.

El honorable Senador Antonio Navarro Wolff 
anunció su voto negativo frente al artículo, toda 

para el Sistema Nacional de Educación Terciaria, 
teniendo en cuenta que esto no se suprimió en la 
ponencia.

El honorable Representante Armando Zaba-
raín, consideró importante la inclusión del Sistema 
Terciario de Educación, por cuanto ha dado muy 
buenos resultados en Europa. Sin embargo, advir-

podrían convertir en instituciones universitarias, 
siendo más de 4.000 instituciones que pasarían a 
este grado. Por lo anterior, advirtió que el verbo 
rector debe ser constrúyase, para que los expertos 
lo hagan.

Respecto del artículo 117 se presentaron dos 
proposiciones radicadas; una de la honorable Se-
nadora Arleth Casado y otra del honorable Re-
presentante Jaime Buenahora, se dio lectura a la 
proposición de la honorable Senadora Casado por 
ser la que tuvo el aval del Gobierno nacional, que-
dando como constancia la proposición presentada 
por el honorable Representante Buenahora. Con 
la proposición se elimina la referencia a los De-
cretos-ley 4633, 4634 y 4635 de 2011 y se deja 
expresa constancia que las entidades del Sistema 
Nacional de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas (SNARIV) podrán desarrollar obras de 
infraestructura social, educativa y comunitaria.

Respecto del artículo 185, hay dos proposicio-
nes avaladas; una del honorable Senador Germán 
Hoyos y otra de la honorable Representante Olga 

-
ciones, se aclara la palabra “kilovatio hora” frente 
a los recursos que recaude el Programa de Norma-

-
mo, se incluye en el inciso octavo que el Gobierno 
nacional dentro de los cuatro (4) meses siguientes 
a la expedición de esta ley, promulgará los decre-
tos reglamentarios para fomentar la adjudicación, 

-
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templados para el FAER, PRONE, FOES y del 
FAZNI.

El honorable Senador Daniel Cabrales mani-
festó que respecto del artículo 185 se debe pensar 
en establecer un subsidio mayor para los estratos 

92 pesos el subsidio del fondo FOES y que estos 
subsidios vienen desde la administración del Pre-
sidente Uribe, pero consideró que es conveniente 
que el aumento del subsidio se haga de acuerdo 
al IPC, para no perder el poder valorativo, lo cual 
dejó como constancia para ser considerado en la 
plenaria.

La honorable Representante Sara Piedrahíta 
pide la solidaridad de la bancada costeña, pues el 
aumento a 92 pesos por kilovatio hora del valor de 

-
sistencia de los usuarios residenciales de estratos 

-
nas de difícil gestión y barrios subnormales para 
el fondo FOES no es la solución para la subnor-
malidad que tiene la costa, pues desde el Gobier-

acabaran esta condición de subnormalidad. No 
obstante lo anterior, explicó que en el Departa-
mento de Córdoba aumentó la subnormalidad.

El honorable Representante Carlos Alberto 
Cuenca solicitó que a la primera proposición se 

-
sos por kilovatio hora que están adicionando a los 
otros fondos.

El honorable Represente Orlando Aníbal Gue-
rra informó que presentó proposición al artículo 
185, considerando que la disposición contempla 

para los fondos PRONE y FAER; sin embargo, los 
-

FAZNI, señalando que si no hay recursos para que 

debe contar con los mismos recursos que los de-
más fondos.

-
ción a la Seguridad Social Integral para trabaja-
dores vinculados laboralmente por periodos infe-
riores a un mes o por días, la honorable Repre-
sentante Lina María Barrera presentó proposición 

del artículo 214, que el empleador para efectos de 
-

rá observar las diferencias para el sistema de re-

acuerdo con la categoría de los municipios donde 
se encuentren los aportantes.

El honorable Senador Antonio Navarro Wolff 
consideró que la cuota de salud, pensión y ARL 
frente a alguien que devenga un salario mínimo co-
rresponde aproximadamente a 217.000 pesos, por 

lo que considera inviable e inaplicable obligar a un 
trabajador que devenga un salario mínimo, al pago 
de 1/3 de su salario, solicita que esta propuesta que-
de como constancia para segundo debate.

El honorable Representante Armando Zaba-
raín, solicitó la eliminación del artículo y que se 
retire del bloque de artículos propuesto.

El honorable Representante Restrepo consideró 
-

trimento de la clase trabajadora. Solicitó reconsi-
derar el artículo, dejándolo para una ley posterior, 
para darle una amplia discusión a la propuesta.

La honorable Representante Lina Barrera se-
ñaló que la disposición nació en el artículo 171 
del PND anterior, que fue reglamentada por los 
Decretos números 2616 y 3047 de 2013. Conside-
rando que los decretos perdían vigencia, lo preten-
dido apunta a dar continuidad, de manera que no 
es un artículo nuevo.

Respecto del artículo 149, sobre la obligatorie-
dad del suministro de información, se advirtió que 
hay dos proposiciones avaladas por el Gobierno 
nacional. Se dio lectura a la proposición avalada, 

-

incluyendo herramientas para proteger aún más el 
hábeas data del ciudadano, pues se requerirá solici-
tud expresa de la UGPP a la DIAN cuando necesite 
obtener información y se elimina la referencia a la 
administración del monopolio rentístico de juegos 

Sometido a votación de las comisiones los artí-
culos 33, 117, 149 y 185 fueron aprobados.

Siguiendo el orden propuesto, el Director del 
Departamento Nacional de Planeación señaló que 
este ha sido uno de los planes de desarrollo más 
debatidos: debates en subcomisiones, foros regio-
nales, reuniones de ponentes con más de 25 horas 
de debate, advirtiendo que existen más de 1.400 
proposiciones que merecen estudio y análisis y 
por lo que sugirió que consideró conveniente que 
el total de proposiciones sean dejadas como cons-

-
gundo debate.

Previa aprobación por parte de las Comisiones 
Económicas Conjuntas las proposiciones que no 

Público serán tenidas como constancias para ser 
estudiadas por los ponentes y el Gobierno nacio-
nal en el segundo debate, las cuales se relacionan 
en el anexo 1 que hace parte integral del presente 
texto.

6. Reorganización del debate

consideración los artículos faltantes teniendo en 

de la votación por bloques aquellos artículos que 
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La honorable Representante Olga Lucía Velás-

del primer y segundo capítulo, referente a Dispo-
siciones Generales y Competitividad e Infraes-

8°, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 30, 31, 34, 35, 36, 37, 38, 41, 44, 
45, 48, 49 y 50.

Siguiendo el orden propuesto, fueron aproba-
dos por las Comisiones Económicas Conjuntas los 
artículos 4°, 6°, 7°, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 20, 
21, 24, 25, 26, 28, 30, 34, 36, 37, 45, 47, 48, 49 y 
50, tal y como fueron presentados en el informe de 
ponencia para primer debate.

Respecto del Capítulo II, referente al eje de 
Movilidad Social, se sometieron a consideración 
los artículos 51, 52, 53, 59, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 
72, 75, 77, 79, 81, 83, 85, 86, 87 y 90, tal y como 
venían en el informe de ponencia siendo aproba-
dos por las Comisiones Económicas Conjuntas.

Los artículos 55 y 56 fueron excluidos del ante-
rior bloque, siendo discutidos y sometidos a vota-
ción independiente, siendo igualmente aprobados 
por estas comisiones.

Posteriormente se sometieron a consideración 
los artículos que corresponden al eje de 
Transformación del Campo, Buen Gobierno, 
Crecimiento Verde y Estrategia territorial. Frente 
a estos artículos, se pronunciaron el honorable 
Representante Jorge Camilo Abril solicitando el 
reitero de los artículo 167, 169 y 170; el honorable 
Senador Antonio Navarro Wolff quien manifestó 
que los artículos 164, 165 deben ser excluidos del 
bloque, por cuanto regulan el tema de las licencias 

hicieron los foros regionales; el honorable 

respecto del artículo 127, que establece el Ingreso 

y rentistas de capital era importante separar los 
rentistas de capital pequeños, es decir, aquellos que 
en el año no reciben más de 18 o 20 millones de 
pesos de renta de capital, distintos de los grandes 
especuladores; el honorable Representante Carlos 
Alberto Cuenca, quien señaló la necesidad de 

del estudio de impacto ambiental, reduciendo el 

María del Rosario Guerra, quien llamó la atención 
respecto de los artículos 179 y 189.

Sometido a votación de las Comisiones 
Económicas Conjuntas se aprobaron los siguientes 
artículos tal y como fueron presentados en el 
informe de ponencia: 95, 97, 98, 99, 101, 104, 
106, 107, 108, 112, 114, 115, 116, 118, 120, 122, 
123, 127, 128, 130, 132, 135, 136, 144, 146, 148, 
150, 152, 156, 157, 158, 161, 171, 175, 176, 179, 
186, 187, 189, 190.

A continuación se sometió a consideración la 
proposición eliminatoria de los artículos 191, 192, 
193, 194, 195 y 32, frente a los que se presentaron 
las siguientes intervenciones:

El Representante Juan Felipe Lemus solicitó la 
inclusión del artículo 57 dentro de los artículos pro-
puestos a eliminar, porque esta disposición limita 

-

presentó observaciones sobre la proposición que 
pretende eliminar un número amplio de artículos, 

Gobierno nacional. Explicó que por medio de la 
proposición se eliminarían un bloque de artículos 
sumamente importantes, por lo que solicitó que se 
debatieran, para que en cada artículo se cuente con 
la oportunidad de expresar los puntos de vista del 
Gobierno nacional y de los ponentes que incluye-
ron estas disposiciones.

Asimismo, señaló que el Gobierno nacional 
podría retirarlos y que quedarán como constancias 
para segundo debate, para ser considerados en se-
sión plenaria. Solicitó que la discusión se diera de 
forma individual y el retiro de la proposición eli-
minatoria.

El Director del Departamento Nacional de 
Planeación, respecto del artículo 32 señaló que 
los Sistemas Integrados de Transporte deben ser 

seguirían siendo caros. Dentro de esta disposición 

metro de Bogotá. Consideró que esto haría que 
todos los colombianos deban pagar tiquetes caros 

de los sistemas de transporte.
El honorable Representante Alejandro Carlos 

Chacón, solicitó excluir el artículo 32 del bloque 
de artículos que se proponen eliminar, dejando 
claro que la intención no ha sido acabar con todo 

-
nanciar el metro de Bogotá cobrando peajes para 
bicicletas.

Se sometió a consideración los artículos 94, 
191, 192, 193, 194 y 195 siendo aprobada la pro-
posición eliminatoria.

A continuación fueron sometidos a considera-
ción de los honorables Congresistas bloques de 
artículos en los que se presentaron mayores con-
troversias.

Se sometieron a consideración los artículos 
8° y 38, los cuales fueron objeto de solicitud de 
votación individual por parte del Partido Centro 
Democrático, siendo aprobados tal y como se pre-
sentaron en el informe de ponencia.

Siguiendo el orden propuesto, fue sometido a 
consideración el artículo 102 del proyecto de ley, 
referente al otorgamiento de facultades extraordi-
narias para reformar la institucionalidad del sector 
agropecuario, el cual fue aprobado por la mayoría 
absoluta exigida por la Constitución y la Ley 5ª de 



Página 14 ACETA DEL CONGRESO  223

1992, tal y como fue presentado en el informe de 
ponencia.

Se sometieron a consideración los artículos 22, 
23, 27, 31, siendo aprobados tal y como fueron 
presentados en el informe de ponencia.

Se sometió a consideración los artículos 61, 62, 
88, 89, 160, 164, 165, siendo aprobados tal y como 
fueron presentados en el informe de ponencia.

Se sometieron a consideración los artículos 35, 
44, 54, 63, 92, 93, 159. Estos artículos contaron 
con proposición avalada por el Gobierno nacional 
y habían quedado pendientes de votación.

El Senador Antonio Navarro Wolff solicitó al 
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible ex-
plicaciones frente al concepto emitido por la Sala 
de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Esta-
do sobre la continuidad de proyectos mineros en 
páramos. Consideró que el artículo 159 del pro-
yecto permite la continuidad de actividades de ex-
plotación minera en páramos hasta la terminación 
de los contratos, siendo que el concepto es claro 

admisible permitir la continuidad hasta su termi-
nación de aquellos contratos de concesión minera 
que no pongan en riesgo los páramos”.

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Soste-
nible señaló que el concepto fue solicitado con 
ocasión de la limitación del Páramo de Santurbán 
y que se deben tener en cuenta ciertos elementos:

i) El concepto hace referencia a todos los temas 
normativos ambientales y al derecho de propie-
dad, concluyendo que no se puede dejar de prote-
ger el medio ambiente pero tampoco se puede de-
jar de respetar las actividades que con anterioridad 
al año 2010 se han desarrollado, salvo que pongan 
en peligro el ecosistema de páramos;

ii) El concepto explica que el cuidado de estos 
ecosistemas ya se da por hecho cuando se otorga 
una licencia ambiental, cuyo objetivo es preservar, 
es decir, aquellas empresas que están ejerciendo 
actividades mineras en páramos debieron cumplir 
unos requisitos para mitigar y mejorar los efectos 
que están haciendo con su actividad, pero en cual-
quier caso, si se comprueba que se incumplen con 
los requisitos ambientales los títulos pueden ser 
caducados desde el punto de vista minero o puede 
ser revocada la licencia ambiental.

Posteriormente, se sometió a consideración los 
artículos 44, 54, 63, 92, 93 y 159, los cuales con-
taron con proposiciones avaladas por el Gobierno 
nacional y fueron aprobados por las Comisiones 
Económicas Conjuntas.

Siguiendo el orden propuesto, se sometieron 
a consideración los artículos 35, con proposición 
avalada por el Gobierno nacional; 40, 41, 64, 167, 
169, 178, 214, 217 y 220, aprobados tal como fue-
ron presentados en el informe de ponencia.

Finalmente, se sometieron a consideración los 

-

presentada por el honorable Representante Ale-
jandro Carlos Chacón, exceptuando del cobro a 
las motocicletas cilindradas de 125 cm3 e inferio-

Gobierno nacional para que la estructuración de 
proyectos sea a petición de la respectiva entidad 
territorial, los cuales fueron aprobados por las Co-
misiones Económicas Conjuntas.

Siguiendo la metodología propuesta y previa 
concertación con los miembros de las Comisiones 
Económicas Conjuntas, el Ministro de Hacienda 

-
siciones nuevas presentadas en el informe de po-
nencia, las cuales abarcaron los siguientes temas:

i) Libertad religiosa;
ii) Derechos de los animales;
iii) Subcuentas del FONAM en el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible;
iv) Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio 

Barco Vargas;

de la erosión costera;
vi) Guía única para el transporte del Gas Licua-

do de Petróleo (GLP) para cumplir estándares de 
seguridad;

-
do hacer inversiones en acometidas para que el 
servicio pueda llegar a las viviendas;

viii) Fortalecimiento de las funciones de la Su-
perintendencia de Servicios Públicos Domicilia-
rios;

ix) Estímulo a las bicicletas y tricimóviles no 

x) Ampliación de las funciones del Fondo Na-
cional del Ahorro;

xi) Sistema de Información de Combustible;
xii) Ubicación de niños en familia de origen o 

familia extensa para facilitar los trámites de adop-
ción;

las madres comunitarias;
xiv) Subsidios para usuarios de servicios pú-

blicos;
xv) Fondo de promoción turística;
xvi) Permitir que las madres comunitarias ac-

xvii) Aclaración en los trámites del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar.

En virtud de la aprobación de la proposición 

Borrero, los artículos nuevos presentados por el 
señor Ministro quedaron como constancias para 
ser debatidos en segundo debate.  

Las Comisiones Económicas Conjuntas impar-
tieron su aprobación frente a la proposición avala-
da por el Gobierno nacional respecto del artículo 
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-
tículo 10 de la Ley 1133 de 2007 de las disposicio-
nes que se derogan.

La sesión culminó con la aprobación del título 
del proyecto de ley y la voluntad de los miembros 
de las Comisiones Económicas Conjuntas de dar 
segundo debate al mismo.

7. Reuniones de ponentes después de la 
aprobación del texto en Comisiones Económi-
cas Conjuntas en primer debate, realizadas los 
días 8, 15 y 16 de abril de 2015

las Comisiones Económicas Conjuntas de Senado 
y Cámara, se reunieron los coordinadores y po-

-
to Público, el Director del Departamento Nacional 

para la discusión del articulado aprobado en pri-
mer debate por las Comisiones Económicas Con-
juntas de Senado y Cámara y las proposiciones 
presentadas sobre cada uno de los artículos, así 
como sobre la inclusión de artículos nuevos.

Iniciada la discusión, se advirtió la necesidad 

que en los debates para la radicación de la ponen-
cia en la semana del 20 de abril, se proceda a la 
evaluación de aproximadamente mil cuatrocien-
tas (1.400) proposiciones. Igualmente, se propuso 
que las subcomisiones sean presididas por los pre-
sidentes de las comisiones y cada una se integre 
por cuatro (4) parlamentarios.

-
rán por subcomisión. El equipo del Gobierno na-

que le fueron remitidas a cada subcomisión para 
que se realice la discusión sobre las mismas y se 

las propuestas de artículos nuevos que quedaron 
como constancia.

La primera reunión para revisar las proposicio-
nes radicadas sobre el articulado aprobado en pri-

estudiar artículo por artículo de cada uno de los 
capítulos del texto del proyecto de ley y aquellas 
proposiciones que cuentan con aval del Gobierno 
nacional. Los coordinadores y ponentes aprobaron 
la propuesta del señor Ministro.

Estudiado el texto del proyecto de ley, se cons-
tató que más de la mitad del articulado se aprobó 

por las Comisiones Económicas Conjuntas de Se-
nado y Cámara. En cuanto a las proposiciones que 

sobre los artículos que integran el Capítulo “Com-
-

de facturas electrónicas bajo estándares interna-
cionales, para lo cual se acordó que sería la Uni-
dad de Información y Análisis Financiero (UIAF) 

-
puesta presentada por el Gobierno nacional a peti-
ción de Bancóldex de precisar que cuando se trate 
de fondos, Bancóldex puede actuar como admi-
nistrador.

Sobre los artículos con incidencia en el tema 

producción, las implicaciones de prorrogar la vi-

integración de áreas, la exigencia de establecer el 
plan de cierre de minas desde la etapa de explo-
ración o explotación, las sanciones a los agentes 
de la cadena de distribución de combustibles lí-
quidos y biocombustibles y su relación con temas 
ambientales.

En relación con la normas de transporte se revi-
só la inconveniencia de permitir que los particula-

servicio y se insistió en la necesidad de reglamen-
tar por parte del Gobierno nacional un servicio 

-
ción de los sistemas de transporte, para lo cual los 
coordinadores y ponentes manifestaron estar de 
acuerdo con el artículo, pero solicitaron al Gobier-
no nacional precisar la anualidad del cobro de la 
contribución por contaminación y la contribución 

las tasas a favor de la Superintendencia de Puertos 
y Transporte, así como la facultad que se le otorga 
a esta Superintendencia de reglamentar las carac-
terísticas que deben implementar los organismos 

-

Los coordinadores revisaron en detalle la habili-
tación de entregar en concesión los espacios de te-
levisión en el canal nacional de televisión pública, 
precisándose por parte del ministro del ramo que a 

-
ración de un tercer canal privado de televisión.

-
-

dinadores y ponentes señalaron la importancia de 
prohibir la adjudicación de baldíos en las áreas de 
PINE.

Discutidas las proposiciones sobre los artículos 
que componen el capítulo de “Competitividad e 

aquellas proposiciones relacionadas con el capí-
tulo de “Movilidad Social”. Inicialmente se discu-
tió la importancia de la educación inicial y media, 
las jornadas de los establecimientos educativos, 

Sistema Nacional de Educación, los programas de 
-

cativos. Se aprobaron algunas proposiciones y se 
negaron otras.

el Gobierno nacional los artículos y proposicio-
nes del Capítulo de Movilidad Social, sobre el 
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Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
la prestación de los servicios públicos domicilia-

arrendamiento, la expansión de perímetro urbano 
y, la política de prevención del delito de niños, ni-
ñas y adolescentes.

En la segunda sesión desarrollada el día 
jueves 16 de abril, los coordinadores y ponentes 
propusieron revisar primero los artículos de los 
capítulos de “Competitividad e Infraestructura 

pendientes de decisión en la sesión del día con la 
participación del Ministro o Director de la entidad 
a la que alude el artículo y las proposiciones y 
se terminó de revisar las proposiciones sobre los 
artículos del capítulo de “Movilidad Social”.

Continuando con la metodología aprobada de 
revisar las proposiciones presentadas sobre cada 
artículo, en el capítulo “Transformación del Cam-
po” se discutió la importancia de favorecer en la 
adjudicación de baldíos a los trabajadores rurales 
de escasos recursos y la distancia a partir de la cual 
se debe adjudicar cuando los bienes se encuentran 

-
cutió la importancia de las facultades extraordina-
rias que se le están otorgando al Presidente de la 
República en asuntos agropecuarios. Además, se 
revisó el sistema de catastro y la conveniencia de 
que haya una interrelación entre las autoridades de 

públicos.
Sobre las proposiciones de los artículos del 

capítulo “Seguridad, Justicia y Democracia para 

y responsabilidad del Congreso de la República 
en el seguimiento al Plan Decenal de Justicia. Se 

-
pendientes y rentistas de capital al Sistema Inte-
gral de Seguridad Social en Salud. Se aprobó que 
la administración del registro de entidades opera-

-

Consejo Nacional de Política Económica y Social 
-

giados de Administración y Decisión (OCAD), la 
destinación de los recursos del Sistema General de 
Regalías (SGR) y la obligatoriedad de la asisten-
cia a las audiencias de conciliación que involucren 
entidades públicas.

En relación con las proposiciones del capítu-
lo “Crecimiento Verde” se revisaron los temas de 
prevención de deforestación de bosques naturales, 

-
ción y delimitación de los páramos y, la creación 
del programa de delimitación de competencias. 

autoridades regionales regulen los servicios pú-
blicos de transporte. Así mismo, se discutió sobre 
el monto de los ingresos que deberían recibir los 

-
gramas que tienen a cargo.

proposiciones radicadas sobre el articulado apro-
bado por las Comisiones Económicas Conjuntas 
de Senado y Cámara, los coordinadores y ponen-
tes junto con el Gobierno nacional estudiaron las 
proposiciones que tienen por objeto incluir nue-
vos artículos.

Sobre las anteriores proposiciones se aprobaron 
aquellas que tratan sobre las libertad religiosa, fun-
ciones del Fondo Nacional Ambiental (FONAM), 

-
mobiliaria Virgilio Barco Vargas, la gestión en las 

una política pública en defensa de los animales, el 
fortalecimiento de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, los estímulos para el uso de 
la bicicleta, el apoyo a las madres comunitarias, el 

-
nómicos periódicos para madres comunitarias y el 
sistema de información de combustibles.

Los coordinadores y ponentes decidieron revisar 
en la siguiente sesión, programada para el día 20 de 
abril de 2015, las proposiciones que tienen por ob-
jeto ampliar las funciones del Fondo Nacional del 

-
leo (GLP) y la guía única de transporte de GLP, así 
como las proposiciones de artículos nuevos que se 
presentaron durante la sesión en comisiones.

El día 20 de abril de 2015, en las instalaciones 

ponentes, con la participación activa de todos 

Ministro de Hacienda doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría, el Director del Departamento Nacional 
de Planeación doctor Simón Gaviria, el Ministro 

Estrada, el Ministro de Ambiente doctor Gabriel 

Natalia Abello Vives, la Viceministra General del 

Carolina Soto Losada, el Subdirector Sectorial del 
Departamento Nacional de Planeación doctor Luis 

doctor Guillermo Herrera Castaño, la Viceministra 
de Protección Social doctora Carmen Eugenia 
Dávila, el Viceministro de Empleo y Pensiones 

Carlos Fernando Eraso Calero Viceministro de 

Minas, el doctor Pablo Viera Samper Viceministro 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el doctor 

jurídicas tanto del Ministerio de Hacienda y 

de Planeación, lideradas por las doctoras Margarita 

otros funcionarios de gobierno.
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La reunión se inició con el estudio y discusión 
de los artículos nuevos a incluir en el informe de 
ponencia para segundo debate. Como novedades 
del articulado se incluyeron, entre otras, disposi-
ciones relativas a la ubicación de niños en fami-
lia de origen o familia extensa para facilitar los 
trámites de adopción; la conformación de la Co-
misión de Regulación de Comunicaciones, la cual 
por expresa prohibición legal no puede sesionar 
sin la participación del Ministro de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones, aceptando 
la posibilidad de delegación en el Viceministro de 
Comunicaciones; dotar a la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios de mayores he-
rramientas para la imposición de sanciones y mul-
tas; la inclusión de una política de mujer rural; la 
posibilidad de que entidades territoriales puedan 
establecer una Región Administrativa y de Plani-

-
pensación del impuesto predial para territorios 
colectivos de comunidades negras; la creación de 
un consejo nacional del agua; el establecimiento 

planes de saneamiento y manejo de vertimientos; 
recursos para infraestructura educativa; fomento 
de libros electrónicos; estrategia para la reducción 
de la mortalidad materna; contratos de acceso a 

proyectos de asociaciones público - privadas; con-
-

ciones para el Fondo Nacional del Ahorro.
-

artículos 19, 24, 31, 33, 37, 61, 64, 66, 73, 75, 78, 
92, 91, 94, 95, 96, 99, 100, 137, 173, 175, 201, los 

que forma parte integral del presente informe.
Así las cosas, con ocasión de las reuniones rea-

-
nentes, fueron aprobadas entre otras propuestas, 
artículos nuevos que incluyen condiciones espe-

-
rolínea Satena, creando subvenciones para cubrir 
las rutas que solo ofrece este operador; una polí-
tica pública de responsabilidad penal para adoles-

1985; disposiciones para prevenir la corrupción 
en la rama judicial; y la creación de la universi-
dad rural de Colombia, la cual se incluirá en las 

del sector educación con cargo a los recursos del 
-

ción del cobro de multas impuestas por el Minis-
terio del Trabajo en una entidad del sector público 
del orden nacional.

II. EXPLICACIÓN AL PLIEGO DE MO-
DIFICACIONES

En las reuniones con el Ministro de Hacienda 
-

partamento Nacional de Planeación, y teniendo en 
cuenta las diferentes opiniones manifestadas du-

rante las mismas, así como en los debates de las 
Comisiones Económicas Conjuntas, convenimos 

texto aprobado en primer debate con el propósito 
de contribuir al logro de los objetivos establecidos 

-
siciones Generales y en el Plan de Inversiones 
y Presupuestos plurianuales del proyecto de ley 
(Títulos I y II)

Artículo 5°. Se adiciona un parágrafo con el 
-

ción del Plan Plurianual de Inversiones” contiene 
los principales proyectos visionarios, proyectos de 

-
ciativas regionales, se incorpora como anexo del 
presente texto y se aprueba como parte integrante 
del Plan Plurianual de Inversiones.

Adicionalmente, se precisa que las proyeccio-
nes indicativas del Plan Plurianual de Inversiones 

-
ladas en este.

Artículo 6°. -
cisar que los presupuestos plurianuales se aten-
drán al Plan Macroeconómico y el Marco Fiscal 

-
sable debido a la entrada en vigencia del Acto Le-
gislativo número 03 de 2011, por el cual se eleva 
a rango constitucional dicho criterio.

de Competitividad e Infraestructura Estratégi-
cas

Artículo 9°. -
cisar el alcance del registro a aquellas facturas 
electrónicas consideradas como título valor, pues 

demás. Además, es importante aclarar la no obli-
gatoriedad del registro, pues la idea es que el mis-
mo contenga únicamente información de aquellas 
facturas que los agentes quieran registrar, con el 

hora de transarlas.
Así mismo, se indica que el registro deberá ob-

servar los principios de autenticidad, integridad y 
no repudio.

Adicionalmente, se elimina la expresión que 
implicaría que el registro solo contendría informa-
ción de las facturas negociadas porque es posible 
que algunos agentes quieran registrar facturas que 
a pesar de ser títulos valor aún no han sido nego-
ciadas y el registro debería funcionar para ellos. 
Así las cosas, desde el momento en que la factura 
es emitida a pesar de que no ha sido negociada, se 
posibilita que pueda ser registrada.

-
berán asumir el costo de administración del regis-
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Artículo 14. Se elimina la expresión “El Go-
bierno nacional reglamentará las condiciones en 
las que el Banco podrá ejercer esta función”, con-
siderando que el literal que se incorpora es claro 

Así mismo, se incorpora un parágrafo para 
precisar que las disposiciones contenidas en el 
artículo -

evitar interpretaciones en sentido contrario, dado 
-

ciones que le resultan aplicables.
Artículo 17.

darle mayor claridad.
Artículo 19.

-
nuación:

Respecto del numeral 1 se efectúa un ajuste de re-

subcontrato no será inferior a un (1) año, y se precisa 
que se podrá prorrogar el mismo, pero no necesaria-

Adicionalmente, se le asigna al subcontratista 
la responsabilidad por la totalidad de las obliga-
ciones inherentes a la explotación dentro del área 
del subcontrato. No obstante, y hasta tanto el sub-
contratista obtenga el correspondiente instrumento 
ambiental, el titular continuará siendo responsable 
de las obligaciones ambientales correspondientes.

En el numeral 2 que regula las devoluciones de 

estas áreas tramiten el título minero y la licencia 
ambiental respectiva, y que en el caso de que estas 
áreas no puedan ser entregadas en estas condicio-

-

Por su parte, se introducen cuatro parágrafos 

transición, mientras los pequeños mineros trami-
tan la licencia ambiental, exigiendo la aplicación 
de las guías ambientales, pero evitando que se de-

proveniente de estas áreas.
-
-
-

Se incluye una disposición para regular la res-
ponsabilidad sobre los pasivos ambientales y otra 

-
tudes de manejo y control ambiental por parte de 
las autoridades ambientales.

Artículo 20. -
mentar el tiempo de tres (3) meses a doce (12) 
meses durante el cual el Ministerio de Minas y 

-

Artículo 22.
sentido de tener en cuenta la escala de producción, 

para efectos de elaborar y ejecutar los planes de 
gestión social.

Igualmente se incluye un parágrafo para señalar 
que la capacidad económica a la que se hace re-
ferencia no le aplica a las propuestas que ya están 
radicadas antes de la entrada en vigencia de la ley.

Artículo 23. En el segundo inciso del parágra-
fo se sustituye la expresión “contratos de conce-
sión” por “títulos mineros”, en aras de una mayor 
precisión conceptual.

Artículo 24. Se incluye un parágrafo para se-
ñalar que el plan de cierre y abandono de minas 
debe establecerse desde la etapa de explotación.

Del mismo modo, se incorpora el parágrafo 

establecerá una estrategia integral para el mane-
jo ambiental de las áreas mineras en situación de 
abandono o que hayan sido afectadas por extrac-

-
ción de estrategias nacionales de responsabilidad 

-
do, entre otros, el riesgo para la salud humana y el 
medio ambiente.

Artículo 25.
coherente con el contenido del artículo.

Artículo 26.
coherente con el contenido del artículo.

Artículo 30. Se incluye una precisión formal 
en el primer inciso para establecer conexidad res-
pecto a lo indicado en el inciso y el procedimiento 
que se señala para la determinación de la tarifa.

Artículo 31. -
do un conector gramatical.

Se incorpora una disposición para precisar que 
en ningún caso el Gobierno nacional puede reali-

-
ción de los sistemas de transporte.

-
nanciación, se señala expresamente que la misma 

-
bano de pasajeros. Finalmente, se incluye un inci-

la deuda, observando lo previsto en la Ley 1508 
de 2012.

los sistemas de transporte, promoviendo la auto-

Artículo 32. Se incluyen tres parágrafos los 
cuales precisan la regulación del servicio público 
de transporte individual.

En el primer parágrafo se indica que las ter-
minales de transporte habilitadas por el ministerio 



GACETA DEL CONGRESO Página 19

sean incluidas en los diseños de los sistemas de 
transporte, sin que ello pueda aumentar la tarifa 

intermunicipales inicien y terminen su recorrido 

En el segundo de los parágrafos que se incluye 
se señala que el Gobierno debe impulsar modelos 
para la gestión de movilidad en las ciudades en 
donde se contemplen alternativas para mejorar la 

-
moción de tecnologías y transportes limpios. Del 
mismo modo, se exhorta al Gobierno a reglamen-
tar el servicio de transporte de lujo.

Por su parte, el último parágrafo se incorpora 
-

ción entre los entes territoriales y el Ministerio de 

operacional de los SITM, los SITP y los SETP con 
el transporte complementario de las ciudades y/o 
el transporte intermunicipal de pasajeros de corta 
distancia.

-
-

lidad sino la calidad de vida de los usuarios para 
contribuir a la gestión de ciudades más amables.

Artículo 33.
determinar que se debe propender por la sosteni-

administrativos que creen los fondos de estabili-

determinación de la base gravable de la contribu-
-

namiento de uso público.

-
terminación de la tarifa de los cobros por conges-
tión o contaminación. En este mismo numeral se 

-
-

ta de orientar un adecuado ejercicio de subsidios 
-
-

legalidad de los tributos de que trata este artículo 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 338 de la 
Constitución Política de Colombia.

Artículo 34.
este artículo para señalar que el ente gestor y el 
ente territorial podrán ostentar la calidad de ope-
rador del sistema de recaudo.

Artículo 35.
cargo a los recursos del Fondo de Contingencias y 
Traslados se pueden atender los intereses asocia-
dos a las obligaciones contingentes, lo cual permi-

riesgos. En el parágrafo 2° se elimina la restricción 

de transferir recursos de uno a otro riesgo única-
mente dentro de la misma subcuenta. Lo anterior 

de los recursos y más económica de los riesgos.
Artículo 36. Se elimina el parágrafo 5° del ar-

había agotado. Como consecuencia, se renumeran 
los parágrafos y quedan solo cinco.

Artículo 37. Se incluye el título del artículo 
conforme a su contenido. El inciso 1° se modi-

por unidades funcionales o etapas del proyecto.

para contemplar la misma posibilidad.
Por su parte, se incluyen los parágrafos 3° y 

6°. El parágrafo 3° para señalar que los APP de 
infraestructura social y aeroportuaria se harán por 

-

podrán establecer unidades funcionales de tramos 

mecanismo de contratación.
Artículo 38. Se ajusta el título conforme a su 

contenido.
Artículo 39. Se incluye una aclaración para se-

ñalar que la promoción de las tecnologías de que 
trata el artículo, es para fomentar la industria na-
cional.

Artículo 45.
-

nas jurídicas.
-

litar que los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones que hayan sido sancionados, 
puedan presentar al MinTic un plan de mejora que 
en caso de ser aprobado por esta entidad, le per-
mita invertir el 50% del monto de la sanción en la 

expansión de la cobertura y el mejoramiento de la 
calidad de los servicios.

Artículo 46. Se elimina la palabra “única” del 
literal b) del artículo por considerar que es más 
apropiado referirse a la historia clínica electrónica.

Se incluye un literal l) para incorporar dentro 
de los servicios que estarán sujetos a esta nueva 
política de telecomunicaciones, los “sistemas de 
seguimiento del mercado laboral”. Esta adición 

mercado y fortalecerá la toma de decisiones den-
-

ciencia en la oferta y demanda laboral.
Del mismo modo, se incorpora el literal m) con 

y agrupaciones políticas a cargo del Consejo Na-
-
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dos, el cual permitirá que el Estado pueda ofrecer 

De otra parte, se incluyen precisiones en el pa-
rágrafo 1°, para precisar que conforme a los trá-
mites y servicios de que trata el artículo podrán 
ser ofrecidos por el sector privado, y señalar re-

telecomunicaciones de este servicio.
Artículo 50.

que pasa a denominarse Sistema Nacional de Pro-
-

Artículo 51. Se incluye un nuevo inciso para 
señalar que el Incoder se abstendrá de adjudicar 
baldíos a terceros en áreas declaradas de utilidad 

Artículo 53. Se incorpora el título del artículo 
ajustándolo a su contenido.

de Movilidad Social

artículos:
Artículo 54. Se completa una expresión incor-

porada en el parágrafo 2° para precisar que el con-
cesionario deberá sustentar el cumplimiento de la 
normatividad minero ambiental.

Artículo 55.
-

mo y máximo de las concesiones de agua para el 
uso del recurso hídrico con destino a la operación 

indicando que mínimo será de veinte (20) años y 
máximo de cincuenta (50) años.

Así mismo, en aras de dar mayor claridad al 
-

mino para el contrato de concesión y el trámite 

perjuicio del seguimiento, vigilancia y control que 
las autoridades realicen sobre los contratos.

Artículo 59. En el primer inciso se propone 
-
-

tículo. Se adiciona el artículo 213 de la Ley 113 de 

contiene la tipología según la cual las institucio-
nes tecnológicas son instituciones de educación 

institucional existente.
En el segundo inciso y en el parágrafo 2° se 

“terciaria”, lo que implica un ajuste en la sigla 
SISNACET, para que el sistema de calidad cobije 
toda la educación terciaria que incluye a la educa-
ción superior.

Así mismo, se consideró importante incorporar 
un tercer parágrafo para indicar que el Gobierno 
nacional presentará un informe cada dos años al 

-

guimiento de la política pública por parte de las 
Comisiones Sextas del Congreso de la República.

Artículo 60. 

educativa permitan el acceso de la población con 
discapacidad en cumplimiento de la Ley Estatuta-
ria 1618 de 2013.

Se consideró necesario precisar que los patri-
-

ternos y externos para el Fondo, para lo cual la 
Nación podrá otorgar garantías y avales corres-

Nación contar con todos los recursos necesarios 
para la implementación del plan de infraestructura 
educativa.

de precisar que se podrán usar los excedentes del 
SGP para el saneamiento de deudas que resulten 
del reconocimiento de los costos del servicio edu-
cativo y el pago de nómina y contratación genera-
da con ocasión de la prestación del servicio, una 

Ministerio de Educación Nacional y el pago de 
nómina y de contratación para la prestación del 
servicio educativo según lo dispuesto por Ley 715 
de 2001 y demás normatividad.

Artículo 61. Se incluyen procesos de capaci-

los maestros es requisito fundamental para poder 
ofrecer educación de calidad. El programa que 
crea el artículo busca precisamente promoverla. 

-
grama permitirá que, además de promover a los 
establecimientos para que busquen la calidad edu-
cativa, haya espacio para trabajar directamente en 
fortalecer a los docentes.

Artículo 62.
el Gobierno nacional propenda por el aumento de 

-

-
mente podrán ofrecer alternativas que permitan 
cubrir la totalidad de costos del programa de estu-

de acreditación de alta calidad.
Artículo 64.

-
bles baldíos donde funcionan establecimientos de 
atención a la primera infancia en modalidad ins-

-
les para que puedan ser objeto de mejoramientos y 
ampliaciones u otras obras de infraestructura que 
sean necesarias para ofrecer atención de calidad. 
Esto solo es posible hacerlo en la modalidad ins-
titucional.

Artículo 65.
en el primer inciso los inmuebles baldíos donde 
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funcionan establecimientos de atención a la pri-
mera infancia en modalidad institucional pública, 

-
cación a las entidades territoriales para que pue-
dan ser objeto de mejoramientos y ampliaciones u 
otras obras de infraestructura que sean necesarias 
para ofrecer atención de calidad. Esto solo es posi-
ble hacerlo en la modalidad institucional.

Artículo 66. Se agrega en el parágrafo que se 
diferenciarán los municipios y distritos que ten-

diferenciar a las ciudades donde se da un mayor 
grado de concentración de riesgo debido al mayor 
número de habitantes y a las mayores frecuencias 
de uso de servicios de salud.

Artículo 67. En el primer inciso se precisa el 
-

cando que se asimila a una empresa Industrial y 

los integrantes de los órganos de administración 
y dirección en el sentido de que sean siete (7) los 
integrantes, esto es, adicionando un representante 
de los gobernadores y uno de los alcaldes de mu-
nicipios y distritos conforme al mecanismo que 

-
tar la participación de los entes territoriales en el 
proceso de gestión de la Entidad.

Artículo 68. Se incorpora un ajuste en el literal 

a las EPS por el aseguramiento.
Se ajusta el literal l) en el sentido de aclarar que 

los recursos son diferentes a los mencionados en 
-

la metodología actual.

que los recursos podrán destinarse al pago de gas-
tos e inversiones requeridas que se deriven de la 
declaratoria de emergencia sanitaria y/o eventos 

-
miento obligatorio en salud.

Artículo 70.
de las facultades del Ministerio de Salud y Protec-
ción Social (MSPS) para tomar decisiones frente 
a patentes, se incluyó la frase “Cuando las accio-
nes requeridas para superar dichas circunstancias 
tengan que ver con bienes en salud, la regulación 

urgencia extrema”. Al incluir el lenguaje de la De-
claración de Doha de 2001, si el MSPS se ve en la 
obligación de levantar una patente, por ejemplo, 

hecho de urgencia extrema. En otras palabras, con 
-

propiedad intelectual.
Artículo 73.

para efectos de que el texto del artículo se ajuste 
a los compromisos que en el marco del TLC con 

EE. UU. adquirió Colombia y a las recomenda-
-

Por lo anterior, en el artículo se aclara que el pro-
ceso de determinación del precio se hará en forma 
simultánea con el trámite de registro sanitario ante 

entrada no aplicará para todas las tecnologías en 
salud y que habrá una reglamentación al respecto.

Frente al inciso sobre la Comisión Nacional 
-

dicos, desde el MSPS se considera necesario que 
todos los actores interesados (MinSalud, MinCo-

de la metodología y los mecanismos de regulación 
de precios de medicamentos, así como la regula-
ción de los márgenes de distribución y comerciali-

la instancia en la que se reúnen los actores.
En relación con el parágrafo, este se incluye 

para aclarar que el proceso de expedición de regis-

del país. En ese sentido, las tecnologías que se pro-

Artículo 75. En el primer inciso se precisa que 
la protección se hará tanto para trabajadores del 
sector público como del privado.

Se adiciona un tercer inciso según el cual el 

de actividades misionales permanentes a cargo de 
personal de planta de manera progresiva, acogien-
do la solicitud de las centrales obreras públicas.

Artículo 78.
-

van el dinamismo del Mecanismo de Protección 
al Cesante.

Dada la magnitud de saldos con que cuenta el 
FOSFEC para el 2014 y teniendo en cuenta que 
según lo dispuesto en la Ley 1636 de 2013 para el 
2015, se incorporarán el 6,25% de recursos de Sa-

preliminares de recaudo, podría ascender a unos 
300 mil millones de pesos), es importante que 
desde el Gobierno nacional se puedan desarrollar 
alternativas que lleven a una mejor ejecución de 
los recursos del FOSFEC, en el marco de la nor-
matividad vigente.

Así, se ha incluir dentro de estas alternativas la 
promoción de incentivos para eliminar barreras de 
acceso al mercado de trabajo para que, bajo la ad-
ministración de los centros de empleo, se comple-
menten los servicios de gestión y colocación con 

y, por el otro, para promover la empleabilidad en 
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virtud del literal c) del artículo 29 de la Ley 1636 
de 2013.

Artículo 83.

tema de política o mecanismos para la prevención 
del delito en adolescentes, lo cual permite que esta 

adolecente tiene en cuanto a los factores delictivos 
y su afectación social.

Artículo 84.
la inclusión de madres FAMI como parte de los 
destinatarios del fortalecimiento de la política 
de primera infancia en modalidad comunitarias. 

-
ranticen la accesibilidad para niños y niñas con 
discapacidad para dar cumplimiento a los dere-
chos de los menores en condición de discapacidad.

Artículo 87. Se elimina la expresión “durante 

Artículo 88. Se cambia el “establecer” progra-
mas de gestión por “imponer” para darle mayor 

cuando la Superintendencia de Servicios Públi-
cos, a partir de los indicadores de prestación y la 
información derivada de la vigilancia e inspección 
a prestadores, determine que es necesario un Pro-
grama de Gestión, pueda proceder a su imposición 
y no quede la herramienta a voluntad de los pres-
tadores.

Por otra parte, se cambia la consecuencia del 
incumplimiento del Programa de Gestión porque 
en el artículo 81 de la Ley 142 de 1994 ya se esta-
blecen cuáles son las sanciones que puede impo-
ner la Superintendencia.

Artículo 89.
de precisar que el incentivo al aprovechamiento 
creado debe ser destinado a la actividad de apro-
vechamiento que desarrollen los prestadores de 
dicha actividad, dentro de los que se encuentran 

bajo la Ley 142 de 1994.
Se ajusta la redacción para aclarar que el incen-

tivo que se crea en los municipios donde el PIRAS 
determine que es viable el aprovechamiento debe 

-
tividades de aprovechamiento, para su desarrollo, 

de la actividad.

ha pronunciado la honorable Corte Constitucio-
nal, teniendo en cuenta que para acceder al incen-

De acuerdo con el Estudio Nacional de Reci-
claje (Aluna Consultores, 2011) se encontró en 22 
ciudades del país, que solo 7.137 recicladores se 

-
cidas, 17.789 son independientes y 11.898 habi-

-
cio de rebusque, por lo cual se tiene un reto frente 

-

Por otra parte, se debe incorporar dentro de la 
infraestructura de aprovechamiento factible a ser 

-
vechamiento diferentes a las mencionadas pero que 
se permiten en la normatividad y se encuentren en 
el PIRAS, conforme lo determinado en el artículo.

Artículo 91. Se ajusta la última parte del pa-
rágrafo 2° considerando que en este se estable-
cían los topes de los valores de las viviendas y 
los requisitos de proyectos de renovación urbana 
corresponden a las entidades territoriales por au-
tonomía territorial.

El parágrafo 3° se ajusta para dejar abierta la 

Social Prioritario por parte de Fonvivienda, que es 
la entidad que cuenta con recursos para la ejecu-
ción de la política de vivienda.

Finalmente, se elimina la restricción para la 
-

Social Prioritario, en armonía con lo indicado en 
el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012 y el artículo 
97 de la Ley 1737 de 2014.

-
tablecer el tratamiento que se dará cuando se ad-
vierta el acaecimiento de una causal para restitu-

Social.
Artículo 92.

y distritales puedan contar con un procedimiento 
más expedito para la incorporación del suelo ru-
ral, suburbano y expansión urbana al perímetro 
urbano.

a sesenta (60) días para que el concejo municipal 
o distrital adopte decisión sobre el ajuste al POT. 

sea coherente con lo establecido en la Ley 388 de 
1997.

el alcance de las obligaciones a las que se hace 
referencia.

Artículo 93. Se ajusta el artículo con el pro-
pósito de introducir precisiones conceptuales que 
le dan mayor claridad al texto incorporado en el 
artículo. Para el efecto, se aclara que no se trata 

prioritario, y se elimina la mención a la “la pre-
sente ley” dado que con esta expresión se hace 
referencia a la Ley 1537 de 2012; sin embargo, 
la propuesta enviada precisamente pretende que 
la garantía aplique para todos los patrimonios au-
tónomos que constituya Fonvivienda (para VIS y 

para ejecución de proyectos VIP.
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Artículo 94. Se aclara la redacción contenida 
en el inciso 2° y tercero que establece los derechos 
de explotación que deben transferir quienes ope-

regla general y la tarifa que resulta aplicable cuan-
do el porcentaje de retorno para el jugador es igual 
o superior al 83%.

Adicionalmente, en el parágrafo 3° se incluye 
a la Policía Nacional como autoridad competente 

cualquier forma sirvan a la explotación.
Artículo 96.

las instituciones de educación superior. Así mis-
mo, se indica que el Gobierno nacional podrá ena-
jenar o disponer de su participación en el fondo.

Artículo 99. Se introduce una precisión para 
-

ria con vinculación laboral inferior a un mes siem-

en caso de desvinculación laboral. Con el ajuste 
propuesto se da cumplimiento al artículo 48 de la 
Constitución Política y a la Ley Estatutaria de Sa-
lud (Ley 1751 de 2015) que establecen el derecho 
irrenunciable a la seguridad social. Igualmente se 

-

Artículo 100. Se incorpora un ajuste para per-
mitir que en el sistema de salud las personas pue-

para acceder a prestaciones económicas en pro-
porción a su aporte.

de Transformación del Campo

Artículo 103. Se incorpora una precisión en 

subsidio de reforma agraria y se incorpora el nom-
-

Artículo 106. Se propone para precisar que 
con ocasión de la implementación del catastro 
multipropósito se logrará coherencia entre el ca-
tastro y el registro, considerando que el catastro 
multipropósito tiene como una de sus funciones 

articulación entre catastro y registro de manera 
que la información predial de ambos sistemas sea 
la misma en las variables referidas al área, linde-
ros y ubicación que normalmente no coinciden.

Artículo 109.
-

nes para efectos de dar mayor claridad al alcance 
de las facultades extraordinarias que se solicitan, 
como a continuación se señala:

En el primer inciso se incorpora el fundamen-
to constitucional de las facultades extraordinarias 
que soportan su ejercicio y la aclaración del mo-
mento a partir del cual se podrán hacer efectivas 
para mayor precisión jurídica.

En el literal a) se consideró necesario precisar 
que la entidad que se creará pertenecerá a la rama 
ejecutiva del orden nacional del sector descentra-

-

jurídicas distintas y de diferentes órdenes en la es-
tructura de la administración nacional.

De igual forma en el literal b) se incorporó la 
-

rior.
En el literal c) se elimina la palabra “crear” 

-
cuario ya existente. Así mismo, se complementa la 
denominación del sector.

Se adicionan los literales e) y f) porque se con-
sideró pertinente incluir los temas relacionados 

parte del sector agropecuario, pesquero y de desa-

reforma integral, es necesario considerarlos.
Finalmente, en el literal g) se consideró necesa-

rio eliminar la expresión: “escindidas, suprimidas, 

facultades que se solicitan.

de Seguridad, Justicia y Democracia para la 
Construcción de la Paz

Artículo 110. Los ponentes consideraron per-
tinente, la inclusión del Instituto Nacional de Me-
dicina Legal y Ciencias Forenses en la concurren-
cia de la elaboración del Plan Decenal de Justicia, 

en la política criminal del Estado, adicionalmente 
se indicó que uno de los objetivos del plan debe-
rá estar dirigido a reivindicar el bienestar social 
e incentivos a nivel de capacitación y mayor se-
guridad para los empleados del sistema judicial, 
con ocasión de la importancia que tienen los ser-
vidores públicos como actores del sistema. En la 
misma línea argumentativa se señaló que las or-

justicia podrán formular recomendaciones para la 
elaboración del Plan Decenal Justicia.

De igual manera, con el propósito de otorgar 
mayor transparencia, se dispuso que el Ministerio 
de Justicia y del Derecho presente informes anua-
les al Congreso de la República sobre los avances 
del Plan Decenal de Justicia.

Artículo 114. Atendiendo las proposiciones y 
sugerencias de los Representantes de la Bancada 
Afrocolombiana, honorables Representantes Wil-
son Córdoba y Nilton Córdoba Manyoma, y del 
honorable Representante Fabio Arroyave 
a la importancia del artículo para el Plan Nacional 
de Desarrollo, además de aclararse que el Plan De-
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cenal Afrodescendiente que será formulado en el 
marco de la Resolución 68/237 de la ONU, tendrá 
el carácter de intersectorial, los ponentes conside-

sociales. De igual forma, los ponentes aclararon 
que para el desarrollo de los programas, proyectos 

-
cendiente, el Gobierno nacional establecerá indi-
cadores diferenciales y metas que permitan medir 
la inclusión social en diferentes sectores sociales.

Artículo 122. Se precisa el nombre del artículo, 
para ajustarlo al contenido: Enfoque psicosocial.

Artículo 124. -
culo, para ajustarlo al contenido: Componente de 
alimentación en la atención integral a las víctimas. 
Adicionalmente, en lo que corresponde al compo-
nente de alimentación en la atención humanitaria 
para los procesos de retornos y reubicaciones de 

responsable.
Artículo 127. -

tarlo al contenido del texto del artículo: Contrata-
ción de bienes y servicios de la Dirección Nacio-
nal de Inteligencia.

Artículo 131.
diseño de las evaluaciones de la política de equi-

-

2016, de tal manera que se cuente con el tiempo 
-

de Buen Gobierno
Artículo 135. -

cisar las normas en que se encuentran contenidos 
los sistemas de gestión que se integrarán en vir-
tud del artículo y de consagrar una transitoriedad 
para la reglamentación y puesta en aplicación del 

sancionada la ley del Plan Nacional de Desarrollo, 
el Gobierno debe adelantar mesas de trabajo y de 

instancias del Estado que deben implementarlo al 
interior de sus organismos o entidades.

Artículo 136. Teniendo en cuenta que los 
Acuerdos Marco de Precios buscan regular y es-

o concursos que adelanta la Comisión Nacional 
del Servicio Civil para la provisión de los empleos 

artículo 136 con el propósito de que hasta tanto 
la Agencia Nacional de Contratación Pública Co-

en ausencia de los mismos para adquirir un bien o 

correspondan, de acuerdo al Estatuto General de 
Contratación Pública.

Artículo 137. -
culo en los siguientes aspectos de especial rele-
vancia: Se otorga mayor claridad a la posibilidad 
de pagar un monto inferior al determinado me-
diante la presunción de ingresos, de tal forma que 
los aportantes puedan aportar con base en la al-

la condición de que cuenten con los soportes que 

-

relacionado con los topes mínimos y máximos del 

aplica el artículo, el cual se hace concordante con 
el artículo 5° de la Ley 797 de 2003.

Por último, además de la eliminación de los pa-
rágrafos 2°, 3° y 4°, se precisa el contenido del pa-
rágrafo único en el sentido de dar mayor claridad 

aplica a personas cuyos ingresos personales pro-
vienen únicamente de rentas de capital, para ga-

sea para aquellas personas que no cuentan con 
otros ingresos por actividades económicas distin-
tas a ser rentistas de capital. b) Se establece que 
las rentas de capital son aquellas generadas por la 
explotación de activos propios, cualquiera sea su 

c) Finalmente, para no afectar a la población con 
ingresos medios, se establece que el artículo apli-
cará para aquellos rentistas cuyos ingresos sean 
iguales o superiores a 15 smmlv.

Artículo 138. Se precisa el nombre del artícu-
lo, para ajustarlo al contenido: Presupuestación 
del CREE.

Artículo 145.

tres meses, para que las entidades operadoras de 
-

registro único Registro Único Nacional de Enti-

tramitar la renovación del mismo.
Artículo 146. De acuerdo con esta norma, para 

-
drá invertir directa o indirectamente en títulos de 

-

promuevan proyectos de infraestructura.
Artículo 157. Se aclara en el sentido de determi-

-
lacionados con la adquisición de bienes y servicios 
necesarios para el proceso de producción, transfor-

-
mente para efectos presupuestales y no contables.

Artículo 158. Se adiciona el artículo en el sen-
tido de establecer que el Fondo Adaptación podrá 
estructurar y ejecutar proyectos integrales de re-
ducción del riesgo y adaptación al cambio climá-
tico, en el marco del Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres y en coordinación con los 



GACETA DEL CONGRESO Página 25

respectivos sectores, además de los que se deriven 
del Fenómeno de la Niña 2010-2011, con el pro-
pósito de fortalecer las competencias del Sistema 

-
cal del Estado.

Artículo 161. -
tarlo al contenido: Administración de los recursos 
del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social 

Artículo 162. Se precisa que la obligatoriedad 
del suministro de información entre entidades pú-

-

con el cual se persigue que las curadurías urba-
nas y municipios del país deban hacer entrega en 
tiempo real de la información sobre solicitudes, 
expediciones y aprobaciones de todos los actos 
administrativos de licenciamiento urbanístico.

Por otra parte, se adiciona el parágrafo 2° con 
el propósito de fortalecer y facilitar el desarrollo 
del objeto misional de las administradoras del sis-
tema de seguridad social integral en pensiones, sa-
lud y riesgos laborales, en el sentido de permitir el 
acceso a la información 

-
nal del Estado Civil.

Adicionalmente, se faculta a las entidades o 
particulares con funciones públicas, que quie-

administra la Registraduría Nacional de Estado 
Civil, puedan implementar infraestructura propia 

modo que se habilite la consulta en línea de las 
minucias dactilares. Así mismo, se faculta a los 
particulares que desarrollen las actividades del ar-
tículo 335 de la Constitución Política y los demás 

-
traduría y consultar en línea minucias dactilares, 

para lo cual deberán previamente cubrir los costos 
que anualmente indique la Registraduría, por con-
cepto de administración, soporte, mantenimiento 

bases de datos.
Artículo 163. Además de ajustes de forma, 

el Plan Estadístico Nacional será formulado por 
el DANE, en conjunto con todos los integrantes 
del Sistema Estadístico Nacional y aprobado por 
el Consejo Asesor Nacional de Estadística creado 
mediante el parágrafo 5° del artículo, como ór-
gano de carácter consultivo, cuya composición y 
funcionamiento será reglamentado por el Gobier-
no nacional.

Artículo 164. -
tarlo al contenido: Censo Nacional de Población 
y Vivienda.

Artículo 168. Se corrige la referencia normati-
va del artículo 87 de la Ley 715 de 2001 y se eli-
mina la referencia al artículo 3° de la Ley 1253 de 
2008, relacionado con las funciones del Conpes.

Artículo 169. -

Colegiados de Administración y Decisión. Tam-
-

y Decisión puedan invitar a las sesiones a los inte-
grantes de las Comisiones Regionales de Compe-
titividad, cuya participación será ad honorem y no 
tendrá carácter vinculante.

Artículo 170. -
-

nistración y Decisión por Regiones.
Artículo 171. -

tarlo al contenido: Liquidación del Fondo Nacio-
nal de Regalías, Cierre de proyectos.

Artículo 172. -

Artículo 173. Los ponentes eliminan el artículo.

de Crecimiento Verde
Artículo 176. -

cisar que las autoridades pueden restringir total o 
parcialmente el desarrollo de actividades agrope-
cuarias de alto impacto, de exploración y explo-
tación minera y de hidrocarburos, con base en la 
cartografía de humedales que adopte el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Artículo 180. -
lo al contenido: Comisiones conjuntas POMCA.

Artículo 181. -

el artículo 3° de la Ley 139 de 1994, además de 
la adición del parágrafo al artículo 6° de la citada 
ley que se encontraba en el contenido del artículo 
aprobado en primer debate.

-
nal y no negociable, excepto cuando se constitu-

y/o silvopastoriles.
-

lo de Estrategia Territorial: Ejes articuladores 
del desarrollo y prioridades para la gestión te-
rritorial

Artículo 184. -
cluir a las Regiones Administrativas de Planeación 
Especial (RAPE), dentro del listado de entidades 
que se pueden vincular a un esquema asociativo 

-

esquema de planeación dentro del programa de 
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de asociación relevante dentro del ordenamiento 
territorial. Adicionalmente, se incorpora la posibi-
lidad de que en el Programa Nacional de Compe-
tencias Diferenciadas se incluya el parámetro de 
la facultad “regulatoria”.

Por último, a petición del honorable Represen-
tante Rodrigo Lara se adicionan los parágrafos 
tercero y cuarto en los que se dispone que las en-
tidades coordinadoras del Programa presentarán 
al Congreso de la República informes periódicos 
de evaluación y de resultados de las competen-
cias delegadas, de una parte; y, de la otra, que el 
Congreso de la República, con base en los men-
cionados informes determinará 

duración de una competencia delegada no podrá 
exceder de 4 años, salvo que se estime su dele-
gación de manera permanente, en cuyo caso el 
Gobierno nacional podrá presentar un proyecto de 

El artículo 187.
ajustarlo al contenido: Autoridades regionales de 
transporte.

El artículo 189.
-

El artículo 194. Teniendo en cuenta la im-

PND 2014-2018 referente al aumento de cober-

-
tricos. Para el caso particular del FAER y PRONE 
se ajustaron los valores, en el sentido de fortalecer 

-

lejana y dispersa, lo que va incrementado el costo 
de los proyectos.

Respecto al FOES, se presentó una disminu-
ción en la propuesta inicial de $0.4/kWh trans-
portado, sin embargo, debe tenerse en cuenta que 

usuarios, y adicionalmente mantiene otra fuente 
-

atender el pago de estos recursos.
Finalmente, en cuanto al FAZNI este fondo ini-

kWh transado en bolsa de energía, con la presen-

$1.9/kWh, destinando de estos recursos $0,4/kWh 

estaría cumpliendo con las disposiciones de la Ley 

-
lidad de llegar a atender a los usuarios de las ZNI.

El artículo 195. El artículo presenta varias mo-
-

para el cobro del tributo a los habitantes de los 
municipios y tener una metodología uniforme 
que recoja las condiciones de cada municipio. Se 
requiere considerar el desarrollo de una política 
pública que resuelva de manera integral la proble-
mática en la prestación del servicio de alumbrado 

del servicio.
Igualmente, se busca dotar a los municipios de 

un marco jurídico adecuado para la adopción del 
-

tación de este servicio, al tiempo que blinda a los 
sujetos pasivos de eventuales tratos inequitativo 

bases y tarifas del gravamen.
Artículo 196.

-

-

propuestas sobre las medidas de protección. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que el presupuesto de 
estas entidades es limitado y esto no puede condi-
cionarlos para la presentación de las propuestas.

Artículo 197. Se complementa el inciso 2° con 
el propósito de precisar el alcance de las facul-
tades de las entidades territoriales para adoptar 
las medidas que sean necesarias para remover los 
obstáculos que impidan o limiten el despliegue de 
infraestructura.

Del mismo modo, en el tercer inciso se incorpo-
ra una disposición que permite las entidades terri-
toriales o cualquier persona comunique a la CRC la 
persistencia de los obstáculos antes mencionados.

-
ce (15) días a un (1) mes para que la autoridad 
territorial informe a la CRC las acciones a imple-
mentar.

El artículo 201. -

y ampliar los destinatarios de la disposición, in-
corporando en el primer inciso a las instituciones 
de educación superior debidamente acreditadas 
institucionalmente, como un sujeto susceptible 
de recuperar los costos de estructuración de pro-

los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e 

proyectos por parte de los OCAD. Lo anterior 
incentivará a estas instituciones a invertir recur-
sos en estructuración de proyectos y en mejorar 
la calidad y número de proyectos a presentar ante 

dichas instituciones.
Adicionalmente, se incorpora un inciso con el 

-
to aplicable al reconocimiento de los recursos de 
estructuración de proyectos, indicando que el re-
conocimiento se hace inicialmente por parte del 
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Sistema General de Regalías a los entes territoria-

que hayan estructurado los proyectos.
Así mismo, en este inciso, se introdujo un com-

ponente de sostenibilidad del incentivo que esta-
blece la obligatoriedad de reinvertir los recursos 
recuperados en la estructuración de nuevos pro-
yectos. En consecuencia, entre más recursos por 

-
mero de proyectos de calidad se obtendrán.

Artículo 204. Se incorpora un ajuste en el inciso 
1° en el sentido de indicar que el Departamento Na-

mecanismos y criterios para la evaluación de la 
articulación de los planes de desarrollo, así como 
los indicadores y metas que permitan medir la re-
ducción de las brechas sociales.

• Artículos nuevos
Artículo nuevo. Del Comité Directivo del 

Fondo Promoción Turística (Fontur). La capa-
cidad de operación efectiva y gobernabilidad del 
Fondo de Promoción Turística (Fontur) depende 

-
rectivo, el cual debe responder a las necesidades 
cambiantes del sector turístico en Colombia. Por 

una reglamentación vía decreto del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo. Finalmente, esto 
se suma a la necesidad de mejorar la capacidad 

en materia de turismo del Gobierno nacional, por 
lo que el Gobierno nacional considera necesario 

de ese fondo.
Artículo nuevo. Recursos de Fontur. Con el 

-
mientos del Gobierno nacional en materia de tu-
rismo y las acciones concretas emprendidas por 
Fontur, el Ministerio de Comercio, Industria y Tu-
rismo, en ejercicio de su función de contribuir a 

recursos del Presupuesto Nacional para la infraes-
tructura turística, promoción y competitividad 
turística, que hoy en día llegan directamente al 
Fontur. Lo anterior sin perjuicio de que ese Minis-
terio tenga la posibilidad de transferir los recursos 
mencionados al patrimonio autónomo de Fontur 
cuando lo considere necesario y conveniente.

Artículo nuevo. Estímulos para el uso de la 
bicicleta y los tricimóviles no motorizados. Dada 
la importancia de propender por un ambiente sano, 
se considera pertinente la promoción de medios 

la huella de carbono y teniendo presente que una 
meta intermedia para la estrategia de Infraestruc-

número de usuarios en modos sostenibles, trans-
-

es acogido ya que facilita el cumplimiento de la 

Artículo nuevo. Celebración de contratos de 
obra pública en infraestructura concesionada. 

-
ter obras complementarias a los proyectos que no 
pueden ser adicionadas al concesionario actual 
por sobrepasar el límite de adición legal, para lo 

de trabajos, articulando con la entidad concedente 
y el concesionario.

Artículo nuevo. Evaluación y priorización 
de proyectos de Asociación Público Privada. Se 
introduce esta norma para promover el cumpli-
miento de metas sectoriales, y la ejecución de los 

-
ción del proyecto a la evaluación del Departamen-
to Nacional de Planeación, las ejecuciones de este 
tipo de asociaciones permitirán un desarrollo inte-
gral de las metas del país.

Artículo nuevo. Ajuste del marco regulato-
rio de la Comisión de Regulación de Comunica-
ciones. 
regulador va orientada a estimular el desarrollo 
del sector, de acuerdo con las mejores prácticas 
y la experiencia internacional; en aras de tener 

-
dependencia institucional, es una de las prácticas 
que se considera fundamental para el caso de las 

y funciones, de los formuladores de la política pú-
blica. Un regulador independiente que facilita la 
promoción de la competencia y mitigan los posi-

-
das o con injerencia directa del Ejecutivo.

Artículo nuevo. Sanciones de la Superin-
tendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

topes máximos de las multas por incumplimiento 
de los prestadores de servicios públicos domicilia-
rios, pasando de un monto máximo de 2.000 sala-
rios mínimos legales mensuales a 100.000 salarios 
mínimos legales mensuales para las personas ju-
rídicas, manteniendo el valor de los 2.000 smmlv 

se estaría incentivando a que los prestadores de 
servicios públicos domiciliarios le dieran mayor 
cumplimiento a la Ley 142 de 1994 y la regula-
ción expedida por las Comisiones de Regulación 
sectoriales, en la medida que se ha evidenciado 

sancionados por incumplimiento de la normativa 

no es alta la sanción. Un caso ejemplar de este tipo 
de comportamientos es Electricaribe y la inestabi-
lidad del sistema que ha generado su conducta por 
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incumplimiento a la norma. Con este nuevo tope 
de multas para las Empresas de servicios públicos 
domiciliarios se generarán incentivos para que las 
empresas garanticen una mejor prestación de los 
servicios públicos domiciliarios.

En relación con el parágrafo 2°, cabe resaltar 
que la experiencia ha demostrado que en muchos 
casos las investigaciones no pueden llegar a ser 

-

-
dimiento Administrativo y de lo Contencioso Ad-
ministrativo en su artículo 56, el cual señala que 

no existe ley excepcional. En ese sentido, la pro-
-

más efectiva, y que responda a la realidad de los 
sectores, pues 3 años es poco tiempo para adelan-
tar las investigaciones y sancionar.

Artículo nuevo. Guía única de transporte de 
gas licuado de petróleo. Para la producción de 
Gas Licuado de Petróleo (GLP) en Colombia en 
el próximo cuatrienio se tiene previsto su incre-
mento en su producción como resultado de la en-

adecuaciones los campos de Cuciana y Cupiagua 
en los Llanos Orientales. En este orden de ideas 
el GLP duplicaría su producción anual, lo que ga-

-
sos petroquímicos.

Lo anterior, generará una mayor demanda del 
GLP y el transporte del mismo se incrementará en 
todo el territorio, situación que demandará tener un 
mayor control sobre este combustible y las condi-

seguridad de la población. Por otra parte, al no exis-
tir un control sobre la venta y transporte del GLP, 

la generación de una Guía de Transporte se podrá 
combatir los problemas de ilegalidad en el uso de 

Este artículo es complementario del Sistema de 
Información de Combustibles (SICOM) ya que la 
Guía Única de Transporte consiste en un documen-
to con las siguientes características: Papel marca de 
agua, numeración consecutiva, con el logotipo del 

y volumen de combustible, fecha de expedición y 
vigencia, información de los agentes de la cadena 
comprometidos en la transacción comercial, iden-

y destino del combustible, entre otros. Mientras el 
SICOM es el sistema de información único, la Guía 
Única de Transporte un instrumento que deben em-
plear los agentes de la cadena. Finalmente la expe-
dición y uso de la guía queda sujeta a la reglamen-
tación del Ministerio de Minas y Energía.

Artículo nuevo. Sistema de Información de 
Combustibles. El Sistema de Información de la 
Cadena de Distribución de Combustibles, tiene el 
propósito, de contar con un sistema de informa-

y Energía hacer seguimiento de los distintos agen-
tes de la cadena de combustibles. Por otro lado, es 
un instrumento que permite abordar el problema de 
venta ilícita de combustibles ya que los agentes tie-
nen que inscribirlos en el SICOM para poder operar 
legalmente. En caso de tener suspendida o cancela-
da la inscripción del SICOM, las autoridades pue-
den detectar con mayor facilidad aquellos agentes 
que incumplen la ley y pueden sancionarlos.

Teniendo en cuenta lo anterior es fundamental 
-

bando y venta ilícita de combustibles, dando con-
tinuidad al sistema de información de la cadena 
de combustibles (SICOM). Adicionalmente, ac-
tualmente el país cuenta con la disponibilidad de 

en todo su potencial, el Gas Licuado de Petróleo. 
Se estima que en este cuatrienio se duplique la 
disponibilidad del GLP en el país, producto de la 

campos de Cusiana y Cupiagua. Por este motivo, 
-

disminuir la presión sobre los combustibles tradi-
cionales, derivados del petróleo.

En ese sentido, el artículo habilita la posibilidad 
para que se pueda aprovechar la disponibilidad del 

-
togás. Para ello, el Ministerio de Minas y Energía 

forma que el mercado tenga acceso al GLP. Asimis-
mo, el SICOM incluye a los agentes del GLP para 
hacer parte del sistema de seguimiento, lo cual será 
necesario para que puedan operar efectivamente. 
Cabe resaltar que esta política responde a los linea-
mientos de la estrategia de Crecimiento Verde, en la 

ambientalmente que los combustibles tradiciona-

Artículo nuevo. 
combustible. En los últimos años se ha logrado 
duplicar los usuarios de gas combustible por redes 
en el país, particularmente los usuarios urbanos de 
gas natural, no obstante para poder mantener la 
senda de crecimiento del sector, llegar a prestar 
efectivamente el servicio en los estratos 1 y 2 y 

promedio dicha conexión domiciliaria cuesta un 
millón trescientos mil pesos, recursos que difícil-
mente cuentan los estratos bajos y usuarios rura-

Con esta medida se logrará, por un lado, subsa-
nar la principal barrera de entrada para acceder al 
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del país y, por el otro lado, prevenir el problema 
de la deforestación, al poner a disposición de la 

favorables. Esta política va de la mano con la polí-
tica de subsidios a los estratos 1 y 2 de gas natural 
y GLP.

Artículo nuevo. Programa Subsidio Aporte 
a la Pensión. Esta norma consolida la intención 
del Gobierno nacional para incentivar el mecanis-

como mecanismo fundamental de protección para 

en condición económica de generar un ahorro y 
como alternativa a la consecución de una pensión 
cuando las condiciones particulares de una perso-
na le impidan esto último. Por lo anterior y ante 
la existencia de un programa anterior (Programa 
Subsidio Aporte a la Pensión) con personas vincu-
ladas, se faculta al Gobierno nacional para generar 
los puentes necesarios que permitan e incentiven a 
las personas pasar de dicho programa al de BEPS.

Artículo nuevo. Reconocimiento del valor ac-
tuarial de madres comunitarias y sustitutas. La 
inclusión del presente artículo permite fortalecer 
el reconocimiento que hace el Gobierno al servi-
cio que prestan las madres comunitarias, FAMI y 
sustitutas en los programas del ICBF. Da continui-

de estas Madres, aclarando que es un pago válido 
para todas aquellas que prestarán el servicio entre 
enero de 2003 y el 14 de abril de 2008, indepen-
dientemente del momento en el que hubieran ini-
ciado a prestar servicios o fecha de vinculación, 
de esta manera reivindicando la valiosa labor que 
desarrollan estas madres al cuidado de los niños.

Artículo nuevo. Tarifas de servicios públicos 
para servicios de primera infancia y hogares sus-
titutos. Se busca introducir una regla que permita 
favorecer no solo los hogares comunitarios sino 

-

estrato uno (1) los inmuebles en que estos operen 
para efectos de determinar la tarifa de los servicios 
públicos de gas y electricidad. Esta norma amplía 
el alcance de la regla ya prevista en el artículo 127 
de la Ley 1450 de 2011.

Artículo nuevo. Estrategia para la reducción 
de la mortalidad materna.
mortalidad materna ha disminuido de manera im-
portante desde 1998 (de 100 muertes maternas x 
100.000 nacidos vivos en 1998, a 65,89 x 100.000 
n.v. en 2012), el país continúa estando alejado de 
la meta establecida por los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio 2015 (ODM 5: 45 x 100.000 n.v.). En 
este sentido, la propuesta busca crear una estrategia 

-
igualdades en las condiciones socioeconómicas, 
y, del otro, las disparidades territoriales en la dis-
ponibilidad y la calidad de los servicios de salud. 

-

lecer las estrategias de reducción de la mortalidad 

Artículo nuevo. Regulación de los costos de 
administración de información. Este artículo fue 
incluido tanto en el proyecto de ley como en la 
ponencia para primer debate, durante el cual fue 
aprobado en votación. Por un error tecnológico no 
quedó incluido en el texto aprobado en dicho de-
bate, por lo que se incluye dentro de la ponencia 
para segundo debate.

Artículo nuevo. Ubicación en medio familiar. 

restablecimiento de derechos que adelanta el Es-
tado en favor de los niños, niñas y adolescentes 

vulnerados, está consagrada en el artículo 56 de la 
Ley 1098 de 2006 relacionado con la ubicación en 
familia de origen o familia extensa. La aplicación 
de dicha norma implica en la actualidad que toda 
actuación administrativa adelantada por las auto-
ridades competentes destinada a restablecer los 
derechos vulnerados de los niños, niñas, y adoles-
centes, debe agotar (en respeto de la mencionada 
presunción de idoneidad de la familia biológica) 
una búsqueda que debe llegar hasta los colatera-
les en el sexto grado, con el perjuicio que esto re-
presenta para la celeridad con que toda decisión 
relacionada con los derechos de la infancia y la 

En consecuencia esta propuesta reforma al ci-

respetando los derechos de terceros y siempre en 
el marco de la Constitución, en los Procesos Ad-
ministrativos de Restablecimiento de Derechos 
(PARD) y que garantice la protección de los dere-
chos de los niños, niñas, y adolescentes en situa-
ción de vulnerabilidad.

Artículo nuevo. Composición del núcleo fa-
miliar para el acceso a la seguridad social. El 

-
ción del núcleo familiar, no se encuentra adecua-
do a las condiciones socioeconómicas reales de 
la población colombiana, ni a la Jurisprudencia 
de la Corte Constitucional que ordena la especial 
protección e inclusión de grupos poblacionales 
como son menores de edad cuando sean hijos de 

potestad.

y menores de 25 años, un grueso de dicho grupo 
poblacional, no tiene la posibilidad de continuar 
estudiando y/ o de emplearse al terminar los estu-

en una barrera de acceso a los servicios de salud 
-
-
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Por tanto, atendiendo el mandato constitucio-
-

la continuidad del aseguramiento en salud a estos 
grupos poblacionales, resulta necesario incluir la 

familiar vigente, para cubrir las condiciones reales 
de los núcleos familiares.

y amplía la conformación del núcleo familiar, ga-

-
rios (nietos) en casos de fallecimiento o de ausen-

se elimina el requisito de escolaridad para hijos 
mayores de 18 y menores de 25 años.

Artículo nuevo. -
ciero en salud. Se introduce una norma nueva 
para permitir que las ESE de que trata la Ley 1438 
de 2011 puedan presentar a consideración del Mi-

-

de julio de 2015.
Artículo nuevo. Promoción y Fomento de 

las Empresas Mipyme Cooperativas y de la Eco-
nomía Solidaria. El documento Conpes 3639 de 
2010 estableció como objetivo que las empresas 
cooperativas y de la economía solidaria que sean 
tratadas en igualdad de condiciones a las empresas 
privadas, por lo que recomendó en este tema lo 
siguiente:

-
ria que se constituyan en barreras de acceso a los 
instrumentos de fomento y desarrollo productivo 

ii) Cuando corresponda, diseñar mecanismos 
de eliminación de barreras de acceso del sector a 
los instrumentos de fomento y desarrollo produc-
tivo conforme a los criterios de operación y reque-
rimientos de estos;

iii) Diseñar e implementar con apoyo de los 
ministerios una estrategia de divulgación de los 
instrumentos de fomento y desarrollo productivo 
exponiendo claramente sus mecanismos de acceso 

-

economía solidaria.
Adicionalmente, las empresas del sector de 

la Ley 454 de 1998) han manifestado que pueden 
existir restricciones en la práctica para que par-
ticipen en los programas y políticas orientadas 
al fomento y desarrollo de las micro, pequeñas y 
medianas empresas (Mipymes). Por lo tanto, el 
Gobierno nacional busca que efectivamente no 
existan limitaciones para que las empresas y or-

de igualdad a los instrumentos públicos. En este 

el artículo 7° de la Ley 590 de 2000 apliquen de 

igual forma a las empresas cooperativas y de la 

Mipymes de acuerdo con el artículo 2° de la mis-
ma ley.

Artículo nuevo. Cobro de multas impuestas 
por el Ministerio del Trabajo. Hoy en día el co-

parte de su misión y que, en consecuencia, no re-

dicha función de cobro se podrá delegar en otra 
entidad.

Artículo nuevo. Acreditación de alta calidad 
a licenciaturas. El número de programas de li-
cenciatura con acreditación de alta calidad es aún 
bajo. Dado el rol y responsabilidad de los egresa-
dos de estos programas, es necesario asegurar que 
todos cuenten con el nivel de calidad necesario. 
El artículo busca elevar los niveles de calidad de 
las licenciaturas al igualar los requisitos del regis-

acreditación de calidad (que son más elevados y 

estudios en programas o instituciones acreditados.
Artículo nuevo. Recursos para la infraes-

tructura en educación superior. El parágrafo per-

públicas sin que estas inversiones se conviertan 

Artículo nuevo. Fomento de libros digitales. 
El libro electrónico permite el acceso a la lectu-

producción y uso permitirá ofrecer más libros a 
-

bana y rural. Este es además el primer paso para 
reglamentar lo necesario para la producción y uso 
del libro electrónico.

Artículo nuevo. Promoción de artes escéni-
cas. La presente propuesta pretende dar alcance 
a lo dispuesto en la Ley 1493 de 2011 sobre la no 
aplicación de los impuestos de carácter territorial 
que tienen como hecho generador los espectácu-

ley. En tal sentido, los montos que aún están pen-
dientes de pago o discusión podrán ser objeto de 
pago o de acuerdo de pago en el cual se convenga 
el otorgamiento de entradas gratuitas para la po-
blación que priorice la respectiva entidad territo-
rial. Así pues, en plena armonía con que el mismo 
hecho imponible (espectáculos públicos) fue obje-
to de una sustitución en el tipo tributario con que 
era gravado (de impuesto a contribución) se busca 
que no se generen fenómenos de pagos que gene-

hecho generador para el sector de la cultura en la 

Artículo nuevo. Funciones del Fondo Nacio-
nal del Ahorro (FNA). El FNA en el marco de la 
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entes territoriales, debe implementar estrategias 
-

FNA será más activo en el marco de desarrollo de 
-
-

nanciación sino en la estructuración de proyectos 
del sector vivienda y conexos, lo que permitirá dar 

vivienda en las regiones del país.
Artículo nuevo. Fortalecimiento del ejercicio 

de las funciones de la Superintendencia de Ser-
vicios Públicos Domiciliarios. El Fondo Empre-
sarial fue creado mediante el artículo 132 de la 

las leyes del Plan Nacional de Desarrollo (1151 de 
2007 y 1450 de 2011) para el fortalecimiento del 
ejercicio de las funciones de la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios en los proce-
sos de toma de posesión de empresas de servicios 
públicos.

El artículo 132 de la Ley 812 de 2003 señalaba 
que el objeto del Fondo Empresarial era el de ga-

-
tación del servicio. Por su parte, el artículo 247 
de la Ley 1450 de 2011 señala que los recursos 
del Fondo Empresarial pueden dirigirse a brindar 
apoyo para salvaguardar la prestación del servicio 
a cargo de la empresa en toma de posesión. Este 
Fondo se ha constituido en una herramienta fun-
damental en la estructuración de esquemas de so-
lución para la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios, que se traducen en mejoras sustan-
ciales de las condiciones de vida de los ciudada-
nos en regiones con altos niveles de necesidades 
básicas insatisfechas.

A modo de ejemplo, en los procesos de inter-
vención de Empresas Públicas de Quibdó EPS - 
EPQ en liquidación y Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado del Carmen de Bolívar S. A. E.S.P., 
el Fondo Empresarial ha sido esencial para la sal-

-
nanciación de actividades propias de la operación, 
en tanto se adelantan inversiones con recursos de 
la Nación o de entidades territoriales. En estos ca-

-
nes por cerca de $150.000 millones, con las cuales 
se llevará el servicio de acueducto a casi 30.000 
hogares.

En tal sentido es necesario mantener el Fon-

apoyar con recursos a las empresas en toma de 
posesión para asegurar la viabilidad del esquema 

potable y saneamiento básico, de tal forma que se 

prestación de los servicios.
Artículo nuevo. Ajuste de la tasa retributiva. 

En muchas ocasiones la implementación de los 

Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos 
(PSMV) se ve retrasada por actividades no inhe-
rentes a la misión de las empresas prestadoras del 
servicio público de alcantarillado, como es el caso 
de demoras en expedición de permisos munici-
pales, permisos ambientales, ajuste de planes de 
ordenamiento territorial, compra de predios, ser-
vidumbres, entre otras.

Estos retrasos generan incumplimiento de los 
PSMV y por ende el incremento del factor regio-
nal de la tasa retributiva por parte de la autoridad 
ambiental, llegando en algunos casos al valor de 
5,5 (la tarifa mínima es 1 y este valor es el que 
se puede transferir vía tarifa a los usuarios), con 
el agravante de que para un nuevo quinquenio se 
inicia con el valor del incumplimiento. Dadas las 
condiciones económicas reales de estas empresas, 

-

-
tamiento de los vertimientos contempladas en los 
PSMV.

en que los incumplimientos al PSMV se originen 
-

rillado, el valor del factor regional de las tasas re-
tributivas se ajuste a 1 de manera inmediata. Esta 
iniciativa promoverá políticas de descontamina-
ción de las fuentes hídricas.

Artículo nuevo. Enfoque diferencial para 
vivienda de interés prioritario. Es importante su 
incorporación ya que busca establecer criterios 
diferenciales para poder incorporar constructores 

-
tar proyectos de construcción de viviendas en los 

-
ran todos los departamentos de difícil acceso para 

-

Artículo nuevo. Organizaciones Populares 
de Vivienda. Se considera importante su incor-
poración al proyecto de ley ya que actualmente 

Populares de Vivienda (OPV) teniendo en cuenta 
que no se consideran hogares. Del contenido del 
artículo, se destacan los siguientes puntos: i) los 
patrimonios pueden adquirir proyectos promovi-
dos, gestionados o construidos por las entidades 
territoriales, en predios propios o de OPV, con el 

OPV; ii) las entidades territoriales han de aportar 
un porcentaje del valor de las viviendas a título de 

Artículo nuevo. Aclaración de competencias. 
La norma introduce un mecanismo de solución de 

respectivo Plan de Ordenamiento Territorial, riñen 
con las competencias nacionales.
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Artículo nuevo. Política de mujer rural. Se 
acepta la proposición como un artículo nuevo con 
ajustes precisando el nombre de la Consejería, el 
enfoque y el tipo de brecha. Esta política es muy 
importante teniendo en cuenta que las particulari-
dades del entorno rural y las costumbres sociales 
han llevado a la mujer rural a encontrarse en una 
posición de desventaja y vulnerabilidad, circuns-
tancia que amerita adoptar una política integral 

efectiva de sus derechos.
Artículo nuevo. Sistema de trazabilidad. 

Considerando que el artículo 65 de la Ley 1450 
de 2011 se deroga en este PND, se incorpora un 

-

-
cias de ingestión y de comercio.

Artículo nuevo. Financiación del Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes. La 
iniciativa propuesta busca atender la política de 
prevención de delincuencia juvenil rescatando el 

-
miento en la Ley 55 de 1985, referente a “normas 

-
tado” y de esta manera superar esta difícil proble-
mática.

En este sentido, las bases del PND 2014-2018 
contemplan la implementación de la política de 
prevención de la delincuencia en adolescentes y 
jóvenes en el Eje transversal de “Seguridad, Jus-

-
guridad y Defensa en el territorio nacional”. Por 
lo cual el artículo propuesto se encuentra en con-
sonancia con las bases y proporciona elementos 
de ley para el impulso y sostenibilidad a cargo de 
las entidades competentes, tanto del orden nacio-
nal como territorial. En cuanto al propósito de for-
talecer el Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes, cabe señalar que este se encuentra 
cobijado bajo el artículo 201 de la Ley 1450, el 
cual está previsto que sea prorrogado en el actual 
proyecto de ley del PND. Como se mencionó, se 

los establecidos en la Ley 55 de 1985, provenien-
tes de la Superintendencia de Notariado y Regis-

Sistema de Responsabilidad Penal para Adoles-
centes, para asegurar la prestación del servicio en 
todos los distritos judiciales con plena garantía de 

-
to con la ley, en todas las etapas de la ruta jurídica 
y durante el cumplimiento de su sanción.

Artículo nuevo. Financiación de programas 
de justicia. La declaratoria del estado de cosas 
inconstitucional en material de hacinamiento car-
celario puso de presente, desde el año 2007, la 

sistemas de justicia que garanticen no solo la ad-

ministración de este servicio esencial del Estado 
de Derecho, sino y sobre todo, la relevancia de 

-
cución de la pena. En tal virtud, con el ánimo de 

el Gobierno viene implementando desde entonces, 
los ponentes hemos considerado de trascendental 
importancia vincular a los entes territoriales a la 

-

en la nueva norma.
En este sentido, se busca aumentar en un 12% 

programas de justicia con base en los excedentes 

programas del Sistema de Responsabilidad Penal 
para Adolescentes, los cuales serán ejecutados por 

de la construcción y operación de los Centros de 
-

to preventivo, para el cumplimiento de las medi-
das privativas de la libertad de los adolescentes 

regional. El diseño, la construcción y dotación de 
estos Centros responderán a estándares en la ma-
teria, asegurando tanto el carácter pedagógico y 

-
didas de seguridad requeridas para hacer efecti-
va la privación de la libertad. Asimismo, los re-

Justicia y del Derecho, como ente coordinador 
del SRPA, permitirán la promoción de diferentes 
medidas contempladas en SRPA, y el monitoreo 

incurre en una conducta punible. Adicionalmente, 
-

ción interinstitucional, para apalancar la gestión 
de cooperación internacional, de la sociedad civil 

esquemas de monitoreo y seguimiento posinstitu-
cional de los adolescentes que han cumplido con 
su sanción, entre otras necesidades de la puesta en 

actuales del SRPA y de los servicios que presta 
este sistema ponen en condiciones de vulneración 
de los derechos humanos a estos jóvenes y les li-

-
co de las medidas privativas y no privativas de la 
libertad. Con este artículo, se espera contar con al 
menos 46.000 millones de pesos anuales por este 
concepto (con base en cifras de la SNR de 2012). 
El 2% restante se destinará para programas de for-
talecimiento de acceso a la justicia formal y alter-
nativa, acciones para la prevención y control del 
delito e implementación de modelos de justicia 
territorial y rural. Estos recursos serán administra-
dos por el Ministerio de Justicia y del Derecho. Se 
espera contar con al menos 9.200 millones de pe-
sos anuales por este concepto, con base en cifras 
de la SNR de 2012. Los recursos se incorporarán 
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al presupuesto de las respectivas entidades a partir 
del 2016.

Artículo nuevo. Transparencia, rendición de 
cuentas y Plan Anticorrupción para la Adminis-
tración de Justicia. El artículo propuesto busca 
fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas 
de la Rama judicial reivindicando los criterios de 
transparencia y propendiendo por evitar la corrup-
ción al interior de la Rama judicial. La propuesta 
busca que el Consejo Superior de la Judicatura 
o el organismo que haga sus veces publique, de 

-
ciera y sobre indicadores del Sistema Nacional de 
Estadísticas Judiciales, para lo cual se conmina a 
la rama judicial a que a más tardar el 31 de di-
ciembre de 2016 efectúe un plan para combatir la 
corrupción en la administración de justicia, el cual 
deberá ser publicado en la página web respectiva.

Se fusionan en este artículo dos proposiciones 
de origen Parlamentario, debido a que las dos ver-
san sobre materias que son complementarias: la 
transparencia, la rendición de cuentas y la lucha 
contra la corrupción en la administración de jus-
ticia. Lo que se busca con ellas es que la Rama 
Judicial cuente con instrumentos que incorporan a 
su gestión administrativa buenas prácticas en ma-
teria de transparencia y rendición de cuentas a la 

-
ria administrativa. Es decir, se busca proveer a la 
ciudadanía de información oportuna y de calidad, 

-

estadísticas judiciales y los indicadores de gestión 
y su seguimiento, así como un completo directo-
rio de despachos judiciales. La norma establece 

dicha información y ordena la periodicidad de su 
publicación. Así mismo, establece la obligatorie-
dad de que la Rama Judicial presente informes se-
mestrales de seguimiento del Plan Sectorial (ane-
xo al Plan Nacional de Desarrollo) y de su aporte 
al Plan Decenal de Justicia (que se crea en esta ley 
del PND), que permitan evaluar su avance.

-
cialidad, transparencia e integridad en el ejercicio 
de las funciones de la Rama Judicial, en el artículo 
propuesto se establece la necesidad de formular 
un Plan Anticorrupción, con indicaciones sobre su 
contenido. Dicho plan contendrá, para cada juris-
dicción y nivel, temas como el mapa de riesgos de 
corrupción, las medidas para mitigar esos riesgos, 
los procesos de rendición de cuentas, el mejora-
miento del servicio al ciudadano, sus indicadores 
de seguimiento y evaluación y los funcionarios 
responsables del plan. El artículo establece un se-
guimiento semestral al plan por parte de la Comi-
sión Interinstitucional de la Rama Judicial, para el 
cual se elaborará el informe respectivo, que debe-
rá ser publicado.

Artículo nuevo. Programa de seguridad con 
videovigilancia. Este artículo, en el marco del 

Sistema Integrado de Emergencia y Seguridad 
(SIES), contribuye a mejorar las condiciones de 

-
tes. Sin embargo, es necesario que este progra-
ma que promueva el Ministerio del Interior para 
la instalación de cámaras de videovigilancia por 
parte del sector privado, se articule en el marco 
del SIES con las cámaras disponibles. Por lo que 
la propuesta apunta a mejorar las condiciones de 
seguridad y convivencia, aumentando el número 
y calidad de las mismas en los establecimientos 
comerciales y promoviendo su articulación con 
los servicios de monitoreo de la Policía Nacional. 
La promoción deberá buscar que la compra de cá-
maras permita el acceso de la información gene-
rada por parte de los entes gubernamentales, ya 

frente a hechos delictivos.
Artículo nuevo. Atención de procesos judicia-

les y reclamaciones administrativas del extinto 
DAS. El Decreto-ley 4057 de 2011 dispuso la su-
presión del Departamento Administrativo de Segu-
ridad (DAS), y se reasignaron algunas funciones. 

contados a partir de dicho decreto, esto es, 31 de 

el 12 de julio de 2014 según los Decretos núme-
ros 2404 y 1180 de 2014. Durante la supresión del 
DAS se reasignaron funciones a entidades recep-
toras, esto es, UNP; Migración Colombia; Fiscalía 

-
do igualmente la incorporación de servidores a di-
chas entidades. Posteriormente, se expide el Decre-
to número 1303 del 11 de julio de 2014 “Por el cual 
se reglamenta el Decreto número 4057 de 2011”, 
en donde se estableció en el artículo 7° lo siguien-
te: “(…) Los procesos judiciales y conciliaciones 
prejudiciales que no deban ser asumidos por las en-
tidades a las cuales se trasladaron funciones o se 
incorporaron servidores deberán ser entregados a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
para que continúe con la defensa de los intereses 
del Estado, para efectos de lo cual el Ministerio de 

presupuestales necesarios.
Así mismo, el artículo 9° ibídem, señaló que 

los procesos judiciales posteriores al cierre en los 
que sea parte el DAS y/o su Fondo Rotatorio al 

las entidades que hayan asumido las funciones, de 

Finalmente dispuso que “(…) si la función no fue 
asumida por una entidad de la Rama Ejecutiva, se-

-
nal de Defensa Jurídica del Estado (…)”.

De conformidad con lo dispuesto en el citado 
decreto, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado recibió un total de 522 controversias 
judiciales, los cuales fueron aumentando durante 
el segundo semestre del año 2014 y lo que lleva 
corrido del 2015. Así por ejemplo, al corte 31 de 
diciembre de 2014, la ANDJE terminó con 960 
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en 4 meses se recibieron alrededor de 80 procesos 
mensuales, partiendo de los 522 recibidos al cierre 
del DAS.

De igual forma, a partir de la fecha de cierre del 
DAS y la expedición del citado decreto (11 de ju-
lio de 2014), con corte a 31 de diciembre de 2014, 
se recibieron y tramitaron más de 1.000 reclama-
ciones administrativas relacionadas con reintegros 
de detectives, pago de salarios, dotaciones, reco-

contra actos administrativos expedidos por el DAS, 
-

to el Decreto número 1303 de 2014, asignó a la 
Agencia de Defensa Jurídica del Estado todas las 
reclamaciones en sede administrativa o controver-
sias judiciales, no solo las que fueron entregadas 
mediante anexo al ya referido decreto, sino aque-
llas reclamaciones que se inicien con posterioridad 
al cierre del DAS, en temas que no guarden rela-
ción con entidades receptoras, es decir, en el ámbi-
to administrativo, laboral y contractual (artículo 9° 
Decreto número 1303 de 2014).

Adicionalmente, se debe mencionar que la 
Agencia debe asumir el trámite administrativo que 
generan los procesos que cuentan con sentencia 
ejecutoriada y que están pendientes de pago, que 
a la fecha ascienden a 81 casos con una estimación 
aproximada de $14.448.192.129; procedimiento 
que involucra gestión interna frente a la determi-
nación de las obligaciones a cancelar, que en su 
mayoría corresponden a demandas de nulidad y 
restablecimiento del derecho que ordenan pago de 
prestaciones dejadas de cancelar por declaratoria de 
insubsistencia de algún exfuncionario del DAS, así 
como el procedimiento de reconocimiento de gas-
to, situación que involucra análisis, planeación y 
personal de apoyo para el desarrollo de la gestión. 
Igualmente, para las sentencias ejecutoriadas refe-
rentes a exfuncionarios que obtuvieron la nulidad 
del acto que los declaró insubsistentes, se debe con-

determinación de los factores salariales para dar 
cumplimiento a dichas providencias judiciales, lo 
cual está a cargo del Archivo General de la Nación, 
como custodio de los archivos generales del extinto 
DAS, situación que prolonga en el tiempo el cum-
plimiento de las disposiciones judiciales y con ello 
el incremento del valor de la condena.

procesos judiciales vigentes y su permanente in-
cremento, junto con las reclamaciones administra-
tivas de exfuncionarios o contratistas, se estime 

propia de las entidades liquidadas, que se encargue 
de la atención de los procesos judiciales, reclama-
ciones administrativas, laborales o contractuales 
en los que sea parte el extinto Departamento Ad-
ministrativo de Seguridad (DAS) o su Fondo Ro-
tatorio, y que no guarden relación con funciones 
trasladadas a entidades receptoras de acuerdo con 

-
tiva responsable para su atención.

Por lo anterior, se considera que de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 18 del Decreto-

-
visora S. A., con quien el Ministerio de Hacienda 

medio de la presente ley.
-

tiva en la estructura administrativa y presupues-

cierre de la vigencia de 2014 de cerca de 9.000 
millones de pesos, que sumados al recorte presu-
puestal dispuesto por el Ministerio de Hacienda y 
la Directiva Presidencial de Austeridad de Gasto, 

-
nanciarse para el segundo semestre de 2015.

En igual sentido, se ha desconocido el alcan-
ce de la creación legal de la Agencia dispuesta en 
el Decreto-ley 4085 de 2011, ya que la planta de 
personal para la cual se creó la Entidad, es insu-

número de reclamaciones administrativas y proce-
sos judiciales, generando una incapacidad admi-
nistrativa para atender este volumen de trabajo por 

cuenta con tres funcionarios de planta para suplir 
con esta actividad.

De igual forma al no fungir como exemplea-
dores de funcionarios del extinto DAS, no ha sido 

-
maciones administrativas lo que conlleva acciones 
de tutela falladas o desacatos impuestos, afectan-

creada cuya función misional es la defensa de los 
intereses del Estado.

Lo anterior sin perjuicio de las demandas que 
se han iniciado en contra del Decreto número 

-
calía General de la Nación, autoridad que no com-
parte la imposición de atender las reclamaciones 
de cerca de 3.000 funcionarios incorporados en 
dicha entidad y que reclamaban ajustes o reliqui-
daciones salariales durante la relación laboral que 
sostuvieron con el DAS, que se traducen eventual-
mente en igual número de controversias en el pla-
no judicial, proceso que en caso de prosperar se 

Artículo nuevo. Portal de Transparencia Fis-
cal. 
integral sobre el estado de planeación y ejecución 
de los recursos públicos al acceso de los ciudada-
nos, se propone la creación de un portal de trans-
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Artículo nuevo. Rutas sociales Satena. Ac-
tualmente Satena presta el servicio de transporte 

-
rador atiende, debido a la necesidad de cubrir ru-
tas sociales y promover la presencia del Gobierno 

-
vidad del territorio Nacional. Para continuar con 
la prestación de este servicio público, es necesario 
que el Gobierno nacional apoye a la empresa en 
la cobertura de los costos, de lo contrario, estas 

Artículo nuevo.  
La norma tuvo origen en la necesidad de que las 

-
do estuvieran completamente estructurados para 

aplicación de la norma, se ha visto la necesidad 
de que aún con proyectos totalmente estructura-
dos sea necesaria la reconsideración por parte del 

-
ciones del mercado para asegurar la colocación de 
los proyectos, el diseño del artículo hace que en 

al interior del sector de tal manera que no se pre-

incompletas.
Artículo nuevo. Operaciones de redescuento. 

los entes territoriales con los recursos redesconta-
dos por Findeter, se incluye a las personas jurídi-
cas de derecho internacional público no vigiladas 
por la Superintendencia Financiera (tales como 
las entidades multilaterales y agencias de coope-
ración) dentro del listado de intermediarios autori-

En este sentido, es importante resaltar la im-
portancia que tendría la participación de estos or-

para los entes territoriales, mediante operaciones 

-
-

yectos promovidos por las entidades territoriales 
colombianas en condiciones que se ajusten a las 
necesidades de las regiones, en moneda local y 

Artículo nuevo. Reconocimiento de deuda en 
sentencias y conciliaciones judiciales. El artículo 
extiende el alcance de la norma actual, y la modi-

Público pueda reconocer como deuda pública, el 
resultado del mecanismo de transacción denomi-
nado amigable composición.

Artículo nuevo. Libertad religiosa, de cultos y 
conciencia. La propuesta busca que el Ministerio 
del Interior promueva el reconocimiento de for-
mas asociativas de libertad religiosa, con funda-
mento en el carácter laico del Estado colombiano 
y, de acuerdo con los principios que orientan la 
Constitución Política, los residentes en el país go-

Así, considerando que la Carta señala que la 
libertad de cultos es un derecho fundamental de 
todos los colombianos, el PND incluye esta nor-
ma para que puedan desarrollar su proyecto de 
vida, lo que incluye la posibilidad de asociarse 

tipos de manifestaciones. La libertad religiosa, de 
culto y de conciencia es entendida como una ex-
presión de la sociedad civil, y por lo tanto, es de-
ber del Estado asegurar las condiciones para que 
los ciudadanos puedan ejercer este derecho. Sin 
embargo, esto no puede hacerse sin control algu-

este tipo de libertades y derechos no sean vulne-
rados por parte del Estado, la sociedad y los otros 
ciudadanos. El Ministerio del Interior, tendrá en 
virtud de este artículo, el mandato de desarrollar 
una política pública que promueva este derecho de 
libertad de conciencia y de cultos, que promueva 
el reconocimiento de las formas asociativas de la 
sociedad civil basadas en los principios de libertad 
religiosa, de cultos y conciencia y la garantice en 

bien común en lo local, regional y nacional.
Artículo nuevo. Agencia Nacional Inmobi-

liaria Virgilio Barco Vargas. El Buen Gobierno 
requiere de sedes administrativas orientadas al 

-
rio que los activos inmobiliarios del Estado sean 
sometidos a una gestión profesional orientada a 

permanente, la reducción de costos de operación, 
al mantenimiento preventivo y a la renovación ur-
bana y arquitectónica cuando se trate de casos de 
obsolescencia que así lo exijan.

La gestión de los activos inmobiliarios destina-
dos al funcionamiento de entidades del Estado ha 
sido en Colombia, resultado de decisiones indivi-

asunto es secundario y ajeno a sus preocupaciones 
principales. Esto ha conducido a problemas como:

• La coexistencia de inmuebles subaprovecha-
dos junto a otros excesivamente ocupados;

• Entidades con varias sedes que ocasionan al-
tos costos de funcionamiento;

• Mal servicio al ciudadano por falta de espa-
cios adecuados;

-
rios;

• Consumos excesivos de servicios públicos;

servicio al ciudadano, genera riesgos para los tra-

el patrimonio común.
Mientras esto sucede en Colombia, en otros paí-

ses del mundo la gestión inmobiliaria es un asun-

responsable. Es el caso de Estados Unidos con la 
“General Services Administration”, Francia con 
“France Domain”, Reino Unido con “Government 
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Property Unit”, Alemania con el “Bundesanstal fur 
Inmobilienaufgaben”, Ecuador con el “Servicio de 
Gestión Inmobiliaria del Sector Público”, etc.

En Colombia, el Gobierno nacional puso en 
marcha la Empresa Nacional de Renovación y 
Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas SAS” 
(EVB) creada en noviembre de 2011 por el Decre-
to-ley 4184 de noviembre de 2011. Esta Empresa 
tiene a su cargo la estructuración de varios pro-
yectos de renovación urbana, para generar nuevos 

para sedes de gobierno, de forma que se puedan 
superar las limitaciones descritas del acervo in-
mobiliario del Estado colombiano.

Posteriormente el Congreso de la República 
aprobó la Ley 1508 de 2012, mediante la cual se 
regulan las Asociaciones Público Privadas, ley a 
la cual el gobierno debe acudir para la construc-
ción de las nuevas sedes, dadas las limitaciones 

-
trucción como obra pública. No obstante, para 
encargar a la EVB de la responsabilidad de ges-
tionar la construcción de las sedes de gobierno, 

vigencias futuras del presupuesto nacional, lo cual 
es indispensable para poder atraer los inversionis-

el marco de la Ley de APP.
Artículo nuevo. Subcuentas del Fondo Na-

cional Ambiental (FONAM). El Plan Nacional 
de Desarrollo contempla el fortalecimiento de las 
entidades del Sistema Nacional Ambiental. Para 
tal efecto, esta propuesta concentra su atención en 

-
do Nacional Ambiental (FONAM), para lo cual 
se propone la conformación de tres subcuentas 
y se encarga la ordenación del gasto a la Unidad 
de Parques Nacionales, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales y al Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible. Con este desarro-
llo se permitirá un mejor manejo y seguimiento a 
los recursos del Fondo. Asimismo, se logrará que 

-

-
miento de los mismos.

Artículo nuevo. Formulación de una política 
integrada para la gestión de zonas marinas, cos-
teras e insulares. En la actualidad existen diver-
sas políticas relacionadas con los mares, las costas 
y los sistemas insulares, por lo tanto, se ha estable-
cido la necesidad de que el país formule y adop-
te entre todos los actores públicos y privados una 
política integral con relación a la gestión efectiva 
y sostenible de estas áreas del territorio. Esta po-
lítica reconocerá problemas tan importantes como 
la erosión costera, para lo cual, se diseñará un pro-
grama nacional para la prevención, mitigación y 
control de la erosión costera, propendiendo por 
la seguridad habitacional y el bienestar de las po-

sectorial compatible con las dinámicas de dicho 
fenómeno.

En las bases del Plan Nacional de Desarrollo, 
-

de promover el ordenamiento de los usos del te-
rritorio e incorporar la protección, conservación y 
restauración de los ecosistemas marinos, costeros 
y terrestres del Caribe, para fomentar la adapta-
ción al cambio climático, el bienestar y la calidad 
de vida de la población, lo anterior mediante la 
implementación de todos los planes de ordena-
miento y manejo integrado de las unidades am-
bientales costeras de la Costa Caribe. Por tanto, la 

resultado de acuerdos entre los sectores con acti-
vidad en estos espacios y diálogo y consensos con 
los diferentes niveles territoriales, esto es, región, 
departamentos y municipios.

Artículo nuevo. Política pública de defensa 
de los derechos de los animales y/o protección 
animal. Es necesario incorporar un artículo rela-
cionado con la protección animal ya que actual-

conceptos y competencias institucionales, entre 
otros. De igual manera, las entidades territoriales 

el cual es necesario fortalecerlas. Adicionalmen-
te, se debe reconocer el papel que han desarrolla-

animales y por este motivo se busca vincularlas a 
la construcción de la política pública en pro de la 
protección animal.

Artículo nuevo. Programa Nacional de Re-
conversión Pecuaria Sostenible. El sector agro-
pecuario tiene un alto consumo de suelo y agua; 
cerca de 35 millones de hectáreas están ocupadas 
por ganado de las cuales solo 15 millones son ap-

-

niveles de productividad basados en monocultivo 
son muy bajos en comparación con otros países 
con participación importante en el mercado in-
ternacional ganadero, lo cual se traduce en bajos 
niveles de ingreso para los pequeños productores. 
Por otro lado, la actividad ganadera tiene impac-

emisiones de gases de efecto invernadero.
Los sistemas silvopastoriles, como alternativa 

de producción sostenible, permiten promover la 
adopción de prácticas ambientalmente sostenibles 
para la producción ganadera. Estas se basan en la 
introducción de árboles como parte esencial de los 
arreglos productivos, lo que incrementa la produc-

-

carbono.

-
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Según Naciones Unidas, 41 de 47 municipios con 

el equilibrio en la provisión de bienes y servicios 
de los ecosistemas. En este contexto, los sistemas 
silvopastoriles son una alternativa que permi-

-

proveer alternativas económicas como fundamen-

porcentajes crecientes de sus tierras con pasturas 
degradadas en sistemas silvopastoriles. Estos cam-
bios permiten incrementar la capacidad de carga, 
la producción de leche y carne, y generar mayores 

-
bido al incremento en las variedades de forraje en 
mayor cantidad y mejor calidad, los sistemas silvo-

-
ción de las Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (FAO) llama Climate smart agricul-
tura, agricultura inteligente con capacidad de resi-
liencia ante la variabilidad climática (FAO, 2014).

De acuerdo con lo anterior, el artículo establece 
la implementación de un Programa Nacional de 
Reconversión Pecuaria Sostenible, el cual busca 
la reconversión productiva de las áreas dedicadas 

en el uso del suelo de acuerdo con su vocación. 
Para ello, el programa impulsará, dentro de otras 
estrategias que se diseñen, el aumento en cobertu-
ra de los sistemas agropecuarios sostenibles como 
los arreglos silvopastoriles, entre otros.

Artículo nuevo. Consejo Nacional del Agua. 
El acceso al recurso agua en calidad y cantidad 
requiere fortalecer la capacidad de los diferentes 
actores para coordinarse, de tal manera que las de-
cisiones que se adopten tengan una visión integral 
sobre el recurso hídrico y en donde se involucre 
no solo su manejo ambiental sino las oportunida-
des que representa para la competitividad de los 
sectores y del país.

El consejo es un escenario para que la alta ge-
rencia discuta y decida sobre situaciones estra-

agua. Actualmente, la gran cantidad de actores 
institucionales involucrados en la gestión inte-
gral del recurso hídrico (6 ministerios: Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministe-
rio de Vivienda, Ciudad y Terrritorio, Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, Ministerio de 
Transporte, Ministerio de Minas y Energía, Mi-
nisterio de Comercio, Industria y Turismo, y la 
Unidad de Gestión del Riesgo) ha generado retos 
importantes en la articulación de dichas entidades, 

-

tiva, la articulación normativa y la concertación 
interinstitucional e intersectorial para el aprove-
chamiento sostenible de los recursos hídricos. En 
este sentido, las decisiones tomadas en el marco 
de este consejo permitirán al país enfrentar los re-
tos que el comercio internacional, la adaptación al 
cambio climático, la gestión del riesgo y el Creci-
miento Verde señalan. Por lo anterior, este espacio 
permitiría que las decisiones se tomen de forma 
coordinada, con menor incertidumbre en su im-

-
-

nición de una ley marco para el agua.
Artículo nuevo. Tasa mínima por utilización 

de aguas. La propuesta de aumento de las tasas 

ya que actualmente el recaudo por este concepto 
es bajo y en muchos casos genera una alta carga 
operativa a las autoridades ambientales. Por ende, 
esta propuesta permite aumentar el recaudo de los 
principales usuarios de acueducto (grandes centro 
urbanos) y en el sector industrial, minero y del 
sector petrolero al recaudado actualmente.

Esta propuesta excluye la aplicación de esta 

pecuario y los servicios de acueducto de los mu-
nicipios de las categorías 4, 5 y 6. Asimismo en 
su cobro por tarifa se excluirá los estratos subsi-
diados (1, 2 y 3).

Se propone que el Fondo Nacional Ambiental 
(FONAM), que es un sistema especial de manejo 
de cuentas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, con jurisdicción en todo el territorio na-
cional, administre los recursos provenientes de este 
recaudo para que sean distribuidos en proyectos es-

y monitoreo del recurso hídrico, compra de predios 
para la conservación de cuencas abastecedoras y 
mejorar el conocimiento de la dinámica del agua en 
cuencas con alta presión de uso.

Artículo nuevo. Pasivos ambientales. Se con-

la gestión de los pasivos ambientales y en el desa-
rrollo de las acciones para su recuperación y que 
esta función debe ser ejercida por los responsables 
de su generación, de acuerdo con los lineamientos 

-
biente y Desarrollo Sostenible.

Se debe tener en cuenta que la mayoría de los 
pasivos ambientales que existen en Colombia son 
originados por la actividad minera. Sin embargo, 
aún no se cuenta con un inventario que permita 

su recuperación. La formulación de esta política 
-

les relacionados con la gestión de los pasivos am-
bientales como: (i) responsabilidad jurídica y eco-

pasivos ambientales, (ii) medidas para la judiciali-
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-
sivos, (v) valoración económica de la gestión de 

-
nanciación para la gestión de los pasivos.

Artículo nuevo. Contratos de acceso a recur-
sos genéticos y/o sus productos derivados. Las 
bases del Plan Nacional de Desarrollo consideran 
el fomento a la bioprospección. Para ello, resulta 

la autoridad ambiental y el contrato de acceso a re-

este propósito, se considera prudente que las per-
sonas jurídicas y naturales tengan sus permisos y 
contratos debidamente constituidos, motivo por el 

quienes adelantan estas actividades sin el lleno de 
los requisitos.

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario es-
tablecer mecanismos normativos transitorios que 
permitan dar cumplimiento a los objetivos propues-
tos por la Decisión Andina 391 de 1996, que propi-
cien el desarrollo de actividades de bioprospección 
y coloquen en igualdad de condiciones a quienes 

-
ciente al radicar una solicitud nueva, y a quienes 

cumplimiento de la normatividad andina, han desa-
rrollado o se encuentran desarrollando actividades 

-
dos sin contar con el respectivo contrato.

Artículo nuevo. Tasa para la Ciénaga Grande 
de Santa Marta. El artículo permite cobrar la 
sobretasa ambiental en las vías que actualmente 

dicha afectación.
Artículo nuevo. Región Administrativa de 

Planeación para la Amazonía. La región ama-

los motores de deforestación afecten los ecosiste-
-

nica colombiana, con implicaciones no solo para 
los colombianos sino para el mundo entero.

Las bases del Plan Nacional de Desarrollo han 

-

primera, se busca potenciar un enfoque de desarro-
llo regional bajo en deforestación, el impulso a las 
actividades lícitas sostenibles, el fortalecimiento 

las comunidades indígenas y campesinas. A su 

Nacional de Áreas Protegidas para interconec-
tar los ecosistemas. Asimismo, propende por un 
manejo especial de las áreas que en la actualidad 
existen actividades productivas, de tal manera que 
se realicen de manera sostenible y permitan la in-
terconexión ecológica. Por otra parte, el Gobierno 

nacional asumió el compromiso de apoyo al dise-
ño e implementación del “Plan de Desarrollo In-

consignado en los capítulos regionales de Centro 
Sur y Llanos. Dicho plan busca de una forma sos-

En el marco de estas acciones, el artículo pro-
puesto promueve que las entidades territoriales en 
el marco del artículo 30 de la Ley 1454 de 2011 
consideren la conformación de una Región Ad-

-
nía, y que el Gobierno nacional cree una instancia 

modelo de desarrollo sostenible que promueva y 
garantice pactos territoriales participativos para el 
desarrollo humano y ambientalmente sostenible.

Artículo nuevo. Compensación a Territorios 
Colectivos de Comunidades Negras. Por solicitud 
de los honorables Representantes de la Bancada 

honorable Representante Neftalí Correa, se esta-

para los territorios colectivos, en el sentido de dis-
minuir sus gastos tributarios y así liberar recursos 
que puedan orientarse a promover el desarrollo de 
la cultura de las comunidades negras.

• Vigencias y derogatorias
-

rogatorias propuestas por el Gobierno nacional 

planteado de tal manera que se atiendan los reque-
rimientos expuestos en el proyecto de ley, las mo-

la propuesta de derogatoria de algunos artículos 
del Plan de Desarrollo actualmente vigente, Ley 
1450 de 2011 y posteriormente se expondrán las 
supresiones normativas que afectan a otras leyes y 
que son necesarias como parte de los mecanismos 
de ejecución del Plan de Desarrollo.

Derogatorias Ley 1450 de 2011
Los ponentes en acuerdo con lo expuesto por 

el Gobierno nacional en la exposición de motivos 
del presente proyecto de ley consideran que las 
normas que se expidan como parte de los meca-
nismos de ejecución del Plan de Inversiones del 
Plan Nacional de Desarrollo tienen vocación de 
permanencia salvo que ellas mismas tengan limi-
tada su vigencia en el tiempo o su objeto se agote. 
En tal sentido, es necesario proceder a la deroga-
toria expresa de las normas jurídicas contenidas 
en la Ley 1450 de 2011 que entren en contravía de 
las nuevas medidas que serán aprobadas para ga-

de Desarrollo.
La inclusión de normas jurídicas dentro del 

Plan de Desarrollo, más concretamente como un 
capítulo del Plan de Inversiones Públicas, es una 
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posibilidad cuya viabilidad está ampliamente res-
paldada por la jurisprudencia ante el deber que 
tiene el Congreso de “aprobar el Plan Nacional de 
desarrollo y de inversiones públicas que hayan de 
emprenderse o continuarse, con la determinación 
de los recursos y apropiaciones que se autoricen 
para su ejecución y las medidas necesarias para 
impulsar el cumplimiento de los mismos” (artícu-
lo 150, numeral 3). Lo anterior en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 341 de la Carta, cuando 
indica que el Plan Nacional de Inversiones se ex-
pedirá mediante una ley que tendrá prelación so-
bre las demás leyes cuyos “mandatos constituirán 
mecanismos idóneos para su ejecución y suplirán 
los existentes sin necesidad de la expedición de 
leyes posteriores”. Igualmente, es claro que estas 

de disposiciones ya existentes.
Para los ponentes es clara que esta posibilidad 

ha sido avalada ampliamente por la jurisprudencia 
y tiene su origen desde las propias discusiones de 
la Asamblea Nacional Constituyente de 1991, que 
buscaba dar mayor al proceso de ejecución de los 
planes de desarrollo, cuyas normas jurídicas de 
implementación o acompañamiento eran expedi-
das de manera separada.

Así pues ha sido clara la jurisprudencia en que 
se pueden introducir mandatos de ley en el Plan 
Nacional de Desarrollo, estos preceptos deben se-
guir los principios generales de interpretación y 
vigencia de las normas, según los cuales las dispo-
siciones jurídicas tienen vocación de permanencia 
y se presumen vigentes hasta que sean derogadas. 
Así debe entenderse el capítulo de mecanismos de 
ejecución del Plan de Inversiones de la Ley 1450 de 
2011, que contiene una serie de instrumentos nor-
mativos cuya vigencia debe seguir los criterios de 
interpretación del artículo 3° de la Ley 153 de 1887 
según el cual una norma pierde vigencia por “(i) 
declaración expresa del legislador, (ii) incompati-
bilidad con disposiciones especiales posteriores y 
(iii) por existir una nueva que regula íntegramente 
la materia a que la anterior disposición se refería”.

Entonces, si el Plan Nacional de Desarrollo vi-
gente tiene inmersa la posibilidad de contener nor-
mas jurídicas de rango legal, se debe asumir la vo-
cación de permanencia que a ellas les acompaña y, 
en el mismo sentido, es necesario derogar aquellas 
que entren en contravía de los nuevos propósitos 
de política pública perseguidos por la nueva pro-
puesta gubernamental.

Por lo anterior, el artículo propuesto en vigen-
cias y derogatorias, deroga las normas que expre-
samente considera ya no son instrumentos idóneos 
para la ejecución del plan y supone la vigencia de 
las normas de la Ley 1450 de 2011 que no sean 
objeto de supresión expresa o de aquellas cuyo 
objeto haya sido agotado. Igualmente, los ponen-
tes no acogemos algunas propuestas de derogato-

A continuación se exponen en detalle el conte-
nido de las derogatorias de la Ley 1450 de 2011 
propuesta en el presente proyecto:

• Artículo 9°. Estrategia Territorial para la su-
peración de la pobreza extrema. Estas estrategias 
están incluidas en el trabajo de fortalecimiento 
institucional que se adelantará desde la Dirección 
de Desarrollo Territorial del DNP, la cual contem-
pla aspectos adicionales a la superación de la po-

de este artículo para permitir la integralidad de la 
Estrategia Territorial.

• Artículo 17. Condiciones especiales de segui-
miento y giro. Establece la posibilidad de estable-
cer giros graduales y/o condiciones especiales de 
control y seguimiento a la ejecución para garanti-

ante la adopción de la medida de suspensión de 
giros de regalías bajo la antigua legislación ya no 
aplica en virtud de lo dispuesto en el Acto Legisla-

y 361 de la Constitución Política y el artículo 146 
de la Ley 1530 de 2011, que reguló el tema para 

• Artículo 53. Aprovechamiento de otras in-
fraestructuras públicas de transporte terrestre 
para TIC. Este tema fue regulado por la Ley 1682 
de 2013, Capítulo III, Activos y Redes de Servi-
cios Públicos, de TIC y de la Industria del Petró-
leo, entre otros.

• Artículo 54. Infraestructura para redes y ser-
vicios de telecomunicaciones al interior de las 
zonas comunes en los inmuebles que tengan un 
régimen de copropiedad o propiedad horizontal. 
El objeto de esta norma ya fue agotado y la CRC 
expidió la Resolución 3499 de 2011, mediante la 
cual se establecen las condiciones para que los 
usuarios tenga plena libertad de escoger el provee-
dor de sus servicios y para que los proveedores 
puedan acceder libremente a la red interna de co-

-
mente viable. Por otra parte, se prohíbe la celebra-
ción de acuerdos de exclusividad para el uso de la 
red interna de telecomunicaciones, el trato discri-
minatorio para los proveedores y la desconexión 
de las redes de los proveedores de la red interna 
de telecomunicaciones por parte del propietario, 
poseedor, tenedor administrador de dicha red.

• Artículo 55. Accesibilidad a servicios de TIC. 
Establece que las entidades del Estado de los ni-
veles nacional, departamental, distrital y munici-
pal, en el ejercicio de sus competencias constitu-
cionales y legales, promoverán el goce efectivo 
del derecho de acceso a todas las personas a la 
información y la comunicación. Este tema será re-
gulado integralmente por el nuevo Plan Nacional 
de Desarrollo en cuyo artículo 189 del proyecto 
se regula lo relacionado con expansión de las te-
lecomunicaciones sociales y mejoramiento de la 
calidad de los servicios TIC.

• Artículo 58. Internet social -
nisterio de Tecnologías de la Información y las 
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Comunicaciones promoverá que los proveedores 

-
cha social para usuarios pertenecientes a estratos 
socioeconómicos 1 y 2. Este tema será regulado 
integralmente por el nuevo Plan Nacional de De-
sarrollo en cuyo artículo 189 del proyecto se regu-
la lo relacionado con expansión de las telecomu-
nicaciones sociales y mejoramiento de la calidad 
de los servicios TIC.

• Artículo 65. Sistemas de trazabilidad. Estable-

para mejorar la sanidad agropecuaria e inocuidad 
de los alimentos, prevenir prácticas ilegales en el 
comercio de los mismos, mejorar la información 
disponible para el consumidor y responder a los 
requerimientos del comercio internacional. Esta 
derogatoria se sustenta en la expedición de una 

2013-. Adicionalmente, las entidades del Sistema 
de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias -MSF- se 
encuentran trabajando en el diseño y validación 

a la mesa, liderado por el Ministerio de Salud y 
Protección Social.

• Artículo 66. Programa Especial para la Refo-
restación. Se deroga por cuanto ya existe el Certi-

• Artículo 67. Política de Desarrollo Rural y 
Agropecuario. Se incorporan en el articulado me-

• Artículo 68. Innovación tecnológica agrope-
cuaria. Ya se tienen los lineamientos para la for-
mulación de la innovación. No se requiere un artí-

El Gobierno ya está facultado.
• Artículo 70. De los resguardos de origen co-

lonial
para reestructurar los resguardos de origen colo-

mismo de la vigencia de la Ley 1450. En las bases 
del PND se propone un plan para saldar la deuda 

• Artículo 71. Tasas por prestación de servicios 
a través Sinigán. El Sistema Sinigán ya no existe.

• Artículo 72. Descuento de la prima del se-
guro agropecuario. Este artículo establece que de 
la Comisión del Fondo Agropecuario de Garantías 
(FAG) se descuente parcial o totalmente el valor 
de la prima del seguro agropecuario. Esta norma 
resulta inadecuada, pues confunde dos riesgos de 

la garantía del FAG a favor de los intermediarios 

• Artículo 76. Le permitió a Banco Agrario de 
Colombia S. A. (Banagrario) celebrar todas las ope-

-
dito bancarios, así como celebrar operaciones sobre 

y se plantea por el Gobierno su derogatoria.
• Artículo 77. Operaciones autorizadas a Fina-

gro. Esta norma no fue desarrollada y se plantea 
por el Gobierno su derogatoria.

• Artículo 79. Sobre el cálculo del monto que les 

como inversión en títulos de desarrollo agrope-
cuario. El Gobierno sugiere su derogatoria. No se 
considera conveniente crear mecanismos nuevos 

sustituciones de las inversiones obligatorias dado 
que uno de los pilares de la reforma del Sistema 

los recursos de Finagro provenientes de los Títu-
los de Desarrollo Agropecuario (TDA) sean utili-

-

productores y en general las sustituciones que se 

productores.
• Artículo 80. Permite a Finagro prestar los ser-

vicios como miembro liquidador de algunas cá-
maras de riesgo central de contraparte. Esta norma 
no fue desarrollada y se plantea por el Gobierno su 
derogatoria.

• Artículo 81. Acceso a las bolsas. Los requi-
sitos establecidos para ser miembro liquidador 

Financiera y Cámaras de Riesgo Central de Con-
traparte (CRCC), por lo tanto el artículo no se re-
quiere.

• Artículo 82. Tratamiento en el impuesto sobre 
las ventas de la Caldolomita. Esta norma ya fue 
incorporada en nueva redacción al Estatuto tribu-
tario por la Ley 1607 de 2012.

• Artículo 83. Motivos de utilidad pública en 
proyectos de infraestructura de transporte. Esta 
materia fue regulada por el artículo 19 de Ley 
1682 de 2013.

• Artículo 89. Tasa a favor de Superintendencia 
de Puertos y Transporte. Esta materia está siendo 
objeto de regulación integral en el presente pro-
yecto.

• Artículo 91 (parágrafo). Financiamiento de 
proyectos viales de la red terciaria con el saldo 
acumulado disponible del Fondo Nacional de Re-
galías. El Fondo fue liquidado por el Acto Legis-
lativo 05 de 201 y el portafolio de este fondo no 
cuenta con recursos y los giros pendientes se están 

-
puesto general de la nación.

• Artículo 93. Navegabilidad del Río Grande de 
la Magdalena. Se estructuró y se puso en marcha 
el proyecto de Asociación Público Privada para la 
Recuperación de la Navegabilidad del Río Grande 

inversión privada, no se considera necesario que 
Invías invierta en dicho proyecto actualmente.
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• Artículo 94. Fondo de Renovación de Vehí-
culos de Servicio Público de Transporte Terres-
tre Automotor de Carga. Este fondo cuenta de 
renovación no se implementó. En lugar de dicho 
mecanismo, el Ministerio de Transporte formuló 
el proyecto de inversión 0011102660000 -progra-
mas de promoción para la reposición y renovación 
del parque automotor de carga Nacional- , en el 

-

empresarial.
• Artículo 95. Incentivo para pago de infrac-

ciones de tránsito. El objeto de esta norma se en-
cuentra agotado.

• Artículo 97. Esquema de traslados de redes 
en proyectos de infraestructura de transporte. 
Esta materia fue regulada por los artículos 46 a 55 
de la Ley de Infraestructura (1682 de 2013).

• Artículo 103. Energía social. Este tema se re-
gula en el artículo 185 del proyecto.

• Artículo 104. Normalización de redes. Este 
tema se regula en el artículo 185 del proyecto.

• Artículo 109. Plan de Ordenamiento Minero. 
El Plan de Ordenamiento Minero fue expedido 
por Resolución 256 del 2014 de la Unidad de Pla-

• Artículo 117. -
terés Social. Este tema se regula en el artículo 88 
del proyecto.

• Artículo 119. 
vivienda
expedición de la Resolución 184 de 2012 “por la 

construcción de vivienda para el periodo 2012-
2015 y se dictan otras disposiciones”.

• Artículo 124. Habilitación de suelo urbaniza-
ble
1450 del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 
del 16 de junio de 2011, en su artículo 124, ordenó 
la desafectación de los terrenos para el desarrollo 
del MISN en curso y su registro a nombre del mu-

públicos; por lo tanto los terrenos sobre los cuales 

de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo 
Registral de Tumaco a nombre del Municipio.

• Artículo 128. Incentivos para el ahorro y 
para el otorgamiento de crédito para adquisición 
de vivienda

1432, 1871 y 2391 de 2013.
• Artículo 129. Subsidio familiar de vivienda 

para departamentos de difícil acceso. La Ley 

ciertos departamentos.
• Artículo 148. Saneamiento de deudas con 

cargo a las apropiaciones y excedentes de los re-
cursos del Sistema General de Participaciones 
Territoriales y la Nación. A octubre de 2014 se 

-
das del Sector por valor de $2,2 billones: con SGP 
($0,7 billones), PGN ($1,3 billones) y Superávit 
de las entidades territoriales ($0,2 billones). Se 
propone así, eliminar de la ley del PND o de cual-
quier otra norma, la posibilidad para que nuevas 

-
-

nanciadas, de haberlas, por las propias entidades 
territoriales, sin que el Gobierno nacional concu-
rra subsidiariamente a su cumplimiento.

• Artículo 150. Subsidios de educación su-
perior.

condonación y criterios para la destinación de re-
cursos del Icetex que son contrarios a lo estableci-
do en las mencionadas normas.

• Artículo 167. R -
ria para expansión de cobertura de servicios so-
ciales. De conformidad con el artículo 36 de la 

obedece al porcentaje señalado en este artículo.
• Artículo 171. Vinculación laboral por perío-

dos inferiores a un mes o por días. Este tema está 
siendo objeto de regulación expresa en la presente 
iniciativa.

• Artículo 172. Vinculación de los trabajadores 
informales del sector primario a los sistemas ge-
nerales de pensiones y de riesgos profesionales. 
Este tema está siendo objeto de regulación expre-
sa en la presente iniciativa.

• Artículo 176. Discapacidad. Este artículo se 

al marco normativo ni de política actual desde la 
expedición de la Ley Estatutaria 1618 de 2013 (ar-
tículo 32: Vigencia) sobre goce de derechos de las 
personas con discapacidad, la expedición del Con-

de los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(Ley 1346 de 2009). Para corregir esto, en la ponen-
cia de la ley del PND actual se incluyó el artículo 
79 “Atención Intersectorial para la Discapacidad”.

• Artículo 182. Determinación de criterios 
para la superación de la situación de vulnerabili-

-
plazamiento forzado por la violencia. Este tema 
fue regulado por el artículo 67 de la Ley 1448 de 
2011, que señala los parámetros para la cesación 
de la superación de la vulnerabilidad, al igual que 
por el Decreto 4800 de 2011. Adicionalmente el 
Decreto 2569 de 2014 en su Título III, capítulo 
único, señala los parámetros de la evaluación de 

-
tiende por superación de vulnerabilidad, sus efec-
tos y su forma de medición.

• Artículo 185. Empleo transitorio para pobla-
ción desplazada por la violencia. El diseño de los 
programas de generación de empleo transitorios 
fue recogido por el parágrafo 2° del artículo 65 
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y en el artículo 130 de la Ley 1448 de 2011 y en 
-

nómica y cesación de la condición de la vulnera-

rural, artículos 66 al 70 del Decreto 4800 de 2011. 
Adicionalmente los programas de empleo no se 
encuentran en ayuda humanitaria de transición 
sino que responden a componentes de reparación.

• Artículo 186. Medición de indicadores de 
goce efectivo de derechos. En el artículo 149 del 
articulado propuesto se establece la obligatorie-
dad en el suministro de información para el de-
sarrollo de los planes y programas del PND y por 
extensión los registros a los que se refería este 
artículo. Por otro lado, existe norma especial que 
lo reglamenta de acuerdo a los cambios propios 
de la institucionalidad. El Decreto 4800 de 2011, 
reglamentario de la Ley 1448 de 2011, en su ar-
tículo 260, señala el mecanismo de seguimiento 
y evaluación de la Ley de Víctimas, dentro de la 
cual se incluyen los Indicadores de Goce Efectivo 
de Derecho (IGED), entre otros. Adicionalmente, 
los IGED no solo se encuentran referidos a info-

-
sentada recientemente.

• Artículo 189. Remisión de inventario de bie-
nes inmuebles rurales incautados y extinguidos.

• Artículo 199. Asigna algunas funciones al Mi-
nisterio del Interior y de Justicia.

• Artículo 202. Delimitación de páramos y hu-
medales. Los artículos 158 y 159 del proyecto de 
ley se ocupan de la regulación de la materia.

• Artículo 205. Tasas de deforestación. La me-
todología para monitorear la deforestación en las 
coberturas de bosque natural y el cálculo de la tasa 
de deforestación ya fue expedida.

• Artículo 209. Seguimiento al transporte de 
carbón. El seguimiento al cumplimiento de la 
normatividad en materia de transporte del carbón, 
no es de competencia de la autoridad ambiental, 
pues esta función corresponde a las autoridades de 
tránsito y transporte, por lo cual las Corporaciones 
Autónomas Regionales (CAR) no están obligadas 
a reportar actividades que no son de su competen-
cia. A la CAR le corresponde el seguimiento al de-
sarrollo de la actividad en el marco de la licencia 
ambiental, en lo relativo al cargue del carbón, pero 
no al transporte en carretera.

• Artículo 217. Formulación del Plan Nacional 
de Adaptación al Cambio Climático. La metodo-

Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climáti-
co y los planes sectoriales se recogen en el artículo 
156 de la propuesta “Formulación de una estrate-

• Artículo 225. Calidad de los estudios de im-
pacto ambiental, diagnósticos ambientales de al-
ternativas y planes de manejo ambiental. Estas 
medidas se pueden adoptar por vía administrativa 
sin que sea necesaria una norma de rango legal.

• Artículo 226. 
y probadas tecnológicamente que reduzcan las 
emisiones de material particulado, óxidos de ni-
trógeno y demás contaminantes. Se propone esta 

de reducción de emisiones contaminantes ya se 

y control de la contaminación del aire, así como 
en los demás instrumentos derivados de esta.

• Artículo 261 (parágrafos 1° y 2°). Cuenta 
Única Nacional. Se deroga para hacerlo armónico 
con la presente propuesta en el artículo 139.

En lo que tiene que ver con la solicitud del pro-
yecto de derogatoria de los artículos 56, 78, 90, 
92, 134 y 181 de la Ley 1450 de 2011 no se acoge 
y se propone que las mismas continúen vigentes.

Derogatorias de otras leyes
De manera adicional a la derogatoria de las 

normas de la Ley 1450 de 2011 antes descritas, el 
proyecto propone dejar sin vigencia las presentes 
disposiciones:

• Artículo 10 de la Ley 1709 de 2014. Esta dero-
gatoria se constituye en mecanismo de ejecución 
de la política carcelaria planteada en la parte ge-
neral del plan propuesto por el presente proyecto.

• Artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la Ley 1547 de 

-

de condonación y criterios para la destinación de 
recursos del Icetex que son contrarios a lo estable-
cido en las mencionadas normas.

• Numeral 2 del artículo 9° y el numeral 1 del 
artículo 10 de la Ley 1530 de 2012. Sobre funcio-
nes respecto de la Comisión Rectora la metodolo-
gía de evaluación y seguimiento de los proyectos 

-
pensación Regional. Se le asigna a la Comisión 
Rectora pronunciarse sobre las metodologías pro-
puestas, pero sin explicar si este pronunciamiento 

esta función a Colciencias, el ejercicio de elabo-
rar las metodologías le queda automáticamente al 
DNP como administrador del Sistema de Monito-
reo, Seguimiento, Control y Evaluación del SGR 
y teniendo en cuenta que esta entidad tiene el co-

-
todológicos y operativos para el cumplimiento de 
esta labor, aún más cuando esta entidad es quien 
lidera el Sistema Nacional de Evaluación de Ges-
tión y Resultados (Sinergia). En todo caso, para el 
desarrollo de estas metodologías para el Fondo de 
Ciencia y Tecnología, el DNP tendrá la asistencia 

• Artículo 178 del Decreto-ley 019 de 2012. 
Relaciona con los procedimientos para la conva-
lidación de títulos obtenidos en el exterior. El ar-
tículo 58 del proyecto de ley propone ajustar los 
tiempos y el procedimiento en general; además, 
establece condiciones para la convalidación de los 

-



GACETA DEL CONGRESO Página 43

nancien programas que conducen a estos títulos 
con recursos públicos.

• Numeral 16.7 del artículo 16 de la Ley 1438 
de 2011. Funciones de los equipos básicos de sa-
lud en cuanto a historia clínica única y obligatoria. 
Esta derogatoria obedece a la exclusión de lo co-
rrespondiente a la historia clínica electrónica úni-
ca, cuya aplicación no se recomienda para el caso 
de los sistemas de información en salud.

• Artículo 112 (parágrafo transitorio) de la Ley 
1438 de 2011. El Ministerio de Salud y Protección 
Social replantea el establecimiento de la historia 
clínica electrónica, en el manejo de los sistemas 
de información en salud, por lo que solicita dero-
gar esta mención a la historia clínica electrónica.

• Artículos 137 de la Ley 1438 de 2011 y 42 
Ley 1122 de 2007. Defensor del usuario en salud. 

defensor del usuario ha sido un proceso difícil de 
-

pel de protección al usuario por parte de la Super-
intendencia de Nacional de Salud, quien gracias a 
su proceso de restructuración ha venido mejorado 
sus procesos de inspección vigilancia, y control 
y cuenta con nuevas herramientas que hacen más 

• Artículo 1° del Decreto-ley 4185 de 2011. 
Reasignación de las funciones de inspección, vi-
gilancia y control de las entidades promotoras de 
salud que la Superintendencia Nacional de Salud. 

la separación de la vigilancia entre dos superin-

operativos de las EPS y demás vigilados de la Su-
perintendencia Nacional de Salud. El control de 
riesgos es inherente al conocimiento del negocio 
del aseguramiento en salud y su vigilancia resulta 
indivisible en dos superintendencias. Finalmente, 
el proceso de reestructuración de la Superinten-
dencia Nacional de Salud implementa la vigilan-
cia basada en riesgo, situación que permite cam-
biar el enfoque de control.

• Artículo 82 de la Ley 1306 de 2009. Este artí-
culo no guarda identidad ni conexidad con el obje-
to y funciones de Fogafín, por lo que la norma no 
tiene relación alguna con las facultades y deberes 
de la entidad y constituye una imposición legal 
que no consulta el objeto de Fogafín, ni guarda 
relación alguna con su misión.

• Artículo 21 de la Ley 1151 de 2007 sobre la 
administración de Finagro. Se sugiere derogar por 
parte del Gobierno.

• Artículo 120 Ley 1151 de 2007, sobre cober-
turas mínimas y recursos de regalías.

• Artículo 121 de la Ley 1151 de 2007, sobre 
asignación y ejecución de recursos provenientes 
de regalías. Este tema debe tomar como referencia 
el Acto Legislativo 05 de 2011 y la Ley 1530 de 
2012 regulatoria del Sistema General de Regalías, 

• Artículo 18 de la Ley 1122 de 2007. Asegura-
miento de los independientes contratistas de pres-
tación de servicios. Este tema está siendo objeto 
de regulación integral en la presente propuesta.

• Artículo 10 de la Ley 1133 de 2007. Por el 
cual se crea el Fondo de Inversiones de Capital de 
Riesgo.

• Artículo 121 de la Ley 812 de 2003, que per-
mite a los departamentos podrán destinar hasta el 

propias y compensaciones monetarias de cada vi-

de las mesadas pensionales o para constituir pa-
trimonios autónomos dirigidos a atender compro-
misos de mesadas pensionales. Este tema debe 
tomar como referencia el Acto Legislativo 05 de 

la Constitución Política y de la Ley 1530 de 2012 
regulatoria del Sistema General de Regalías, que 

• Parágrafos 1° y 2° del artículo 17 de la Ley 
769 de 2002. Las licencias han venido siendo sus-
tituidas por los ciudadanos.

• Artículo 2° de la Ley 680 de 2001. Lo dis-
puesto en esta norma se articula con lo dispuesto 
en el artículo 41 del proyecto de ley con las modi-

-
cación de municipios en áreas metropolitanas. Se 
busca eliminar la restricción para que ciertos mu-
nicipios puedan ser área metropolitana y no impli-

• Parágrafo del artículo 13 del Decreto-ley 254 
de 2000. Cálculo actuarial. Este tema se está regu-
lando en el proyecto de ley materia de la presente 
ponencia.

• Artículo 2° de la Ley 549 de 1999 (numeral 5). 
Recursos para el pago de los pasivos pensionales. 
Se solicita derogatoria por parte del Gobierno.

• Artículo 13 de la Ley 335 de 1996. Lo dis-
puesto en esta norma se articula con lo dispuesto 
en el artículo 41 del proyecto de ley con las modi-

• Numeral 6 artículo 2° de la Ley 310 de 1996. 
Requisitos de la Nación y sus entidades descentra-

con aportes de capital, en dinero o en especie en 
el Sistema de Servicio Público Urbano de Trans-
porte Masivo de Pasajeros. La propuesta elimina 
la necesidad de listar los proyectos territoriales en 
el Plan Nacional de Desarrollo y así dar mayor 

• Artículo 7°. Ley 89 de 1993. Esta derogatoria 
se articula con lo propuesto en el artículo 101 del 
proyecto de ley.

• Por último los ponentes no acogen las dero-
gatorias propuestas de los artículos 131 (inciso 1°) 
de la Ley 1151 de 2007; 89, 90 y 91 de la Ley 30 
de 1992; 12, 15, 60, 61, 62, 63 y 64 de la Ley 1438 
de 2011; parágrafo del artículo 82, 108 y 109 de la 
Ley 1687 de 2013. 
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III. PLIEGO DE MODIFICACIONES 
 
A continuación se transcriben las modificaciones acordadas al articulado del proyecto de ley por los ponentes, así como 
la incorporación de artículos nuevos: 
 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 200 DE 2015 CÁMARA, 138 DE 2015 SENADO 
POR LA CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2014-2018 TODOS POR UN NUEVO 

PAÍS  
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1°°. Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 Todos por un 
nuevo país , que se expide por medio de la presente ley, tiene como objetivo construir una Colombia en paz, equitativa 
y educada, en armonía con los propósitos del Gobierno Nacional, con las mejores prácticas y estándares internacionales, 
y con la visión de planificación de largo plazo prevista por los objetivos de desarrollo sostenible. 
 
Artículo 2°°. Parte integral de esta ley. El documento denominado Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018: 
Todos por un nuevo país , elaborado por el Gobierno Nacional con la participación del Consejo Superior de la 
Judicatura y del Consejo Nacional de Planeación, con las modificaciones realizadas en el trámite legislativo, es parte 
integral del Plan Nacional de Desarrollo y se incorpora a la presente ley como un anexo. 
 
Artículo 3°. Pilares del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desarrollo se basa en los siguientes tres 
pilares: 
 
1. Paz. El Plan refleja la voluntad política del Gobierno para construir una paz sostenible bajo un enfoque de goce 

efectivo de derechos. 
2. Equidad. El Plan contempla una visión de desarrollo humano integral en una sociedad con oportunidades para 

todos. 
3. Educación. El Plan asume la educación como el más poderoso instrumento de igualdad social y crecimiento 

económico en el largo plazo, con una visión orientada a cerrar brechas en acceso y calidad al sistema educativo, 
entre individuos, grupos poblacionales y entre regiones, acercando al país a altos estándares internacionales y 
logrando la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos. 

 
Artículo 4°. Estrategias transversales y regionales. Para la consolidación de los tres pilares descritos en el artículo 
anterior y la transformación hacia un nuevo país, en el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 se incorporarán las 
siguientes estrategias transversales: 
 
1. Competitividad e infraestructura estratégicas 
2. Movilidad social 
3. Transformación del campo 
4. Seguridad, justicia y democracia para la construcción de paz 
5. Buen gobierno 
6. Crecimiento verde 

 
De igual manera se incorporarán las siguientes estrategias regionales, para establecer las prioridades para la gestión 
territorial y promover su desarrollo: 
 
 Caribe: Próspero, equitativo y sin pobreza extrema. 

 
 

 Eje Cafetero y Antioquia: Capital humano innovador en territorios incluyentes. 
 Centro Oriente y Distrito Capital de Bogotá: Conectividad para la integración y desarrollo productivo sostenible 

de la región. 
 Pacífico: Desarrollo socioeconómico con equidad, integración y sostenibilidad ambiental. 
 Llanos Orientales: Medio ambiente, agroindustria y desarrollo humano: para el crecimiento y bienestar. 
 Centro Sur Amazonía: Tierra de oportunidades y paz: desarrollo del campo y conservación ambiental. 

 
TÍTULO II 

PLAN DE INVERSIONES Y PRESUPUESTOS PLURIANUALES 
 
 

Artículo 5°. Plan Nacional de Inversiones Públicas 2015-2018. El Plan Nacional de Inversiones Públicas 2015-2018 se 
estima en un valor de setecientos tres coma nueve ($703,9) billones, a pesos constantes de 2014, financiados de la 
siguiente manera: 
 

Estrategias Transversales y Objetivos  
- Plan de Inversiones 2015-2018 

Cifras en millones de $pesos de 2014 
Estrategia / 

Objetivo 
Fuentes de Financiación 

Central Descentralizado E.Territoriales Privado SGP SGR TOTAL 
Competitividad e 
infraestructura 
estratégicas 

40.442.775 3.003.731 10.299.194 121.296.863 3.403.565 10.601.843 189.047.971 

Desarrollo 
minero-energético 
para la equidad 
regional 

8.944.717 1.683.814 1.019.537 65.731.739 380.634 743.173 78.503.614 

Desarrollo 
productivo 4.815.257 570.231 2.510.940 35.088 26.171 313.250 8.270.936 

TIC como 
plataforma para la 
equidad, la 
educación y la 
competitividad 

3.691.150 176.805 193.797 18.165.658   28.171 22.255.580 

Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación 

1.728.143     12.887.423   2.587.402 17.202.968 

Infraestructura y 
servicios de 
logística y 
transporte para la 
integración 
territorial 

21.263.509 572.881 6.574.921 24.476.955 2.996.760 6.929.847 62.814.873 

Movilidad social 66.332.633 92.790 32.563.735 83.493.159 121.313.669 6.641.594 310.437.580 
Cerrar brechas en 
acceso y calidad 
de la educación. 

30.123.367 92.790 21.638.911 491.086 79.534.850 4.700.286 136.581.289 

Impulsar 
Ciudades 

Amables y 
Sostenibles para la 
Equidad  

6.928.939   1.259.795 72.204.616 7.945.547 1.028.327 89.367.224 

Mínimos vitales 
fortalecimiento de 
las capacidades de 

15.362.027   5.671.062   5.110.176 290.519 26.433.784 

 
 

Estrategia / 
Objetivo 

Fuentes de Financiación 
Central Descentralizado E.Territoriales Privado SGP SGR TOTAL 

la población en 
pobreza extrema. 
Alternativas para 
el empleo de 
calidad y el 
aseguramiento. 

95.102         100.707 195.809 

Mejorar las 
condiciones de 
salud.  

13.823.197   3.993.967 10.797.457 28.723.097 521.754 57.859.473 

Transformación 
del campo 10.297.362   966.708 35.528.492 878.079 1.600.933 49.271.574 

Reducción de la 
pobreza y la 
ampliación de la 
clase media rural. 

2.518.482   34.612   28.605 547.444 3.129.143 

Impulsar la 
competitividad 
rural. 

5.165.195   932.096 35.528.492 849.474 309.255 42.784.512 

Fortalecimiento 
institucional de la 
presencia 
territorial. 

241.057           241.057 

Ordenamiento del 
territorio rural y 
acceso a la tierra 
por pobladores 
rurales. 

768.787         84.958 853.745 

Cerrar las brechas 
urbano-rurales y 
sentar las bases 
para la movilidad 
social. 

1.603.841       0 659.276 2.263.116 

Seguridad, 
justicia y 
democracia para 
la construcción 
de la Paz 

129.599.961 151.442 2.631.619 406.272 4.310.575 316.666 137.416.535 

Prestación, 
administración y 
acceso a los 
servicios de 
justicia. 

24.035.974 0 1.765.913 406.272   2.681 26.210.839 

Fortalecer los 
mecanismos de 
transición hacia la 
paz 

1.420.948         14.857 1.435.805 

Garantía del goce 
efectivo de 
derechos de las 
víctimas. 

7.734.691   143.308   587.353 39.472 8.504.824 

Promoción, 
respeto y 
protección de 
Derechos 
Humanos. 

1.217.113   103   1.742 211 1.219.170 

 
 

Estrategia / 
Objetivo 

Fuentes de Financiación 
Central Descentralizado E.Territoriales Privado SGP SGR TOTAL 

Seguridad y 
Defensa en el 
territorio nacional  

91.226.355 151.442 126.543   2.131.989 100.720 93.737.048 

Enfrentar el 
problema de las 
drogas. 

365.443         30.560 396.003 

Política Criminal 
con enfoque 
restaurativo. 

3.581.128   595.752   1.589.491 128.164 5.894.535 

Acción Integral 
contra Minas 
Antipersonal 

18.310           18.310 

Buen gobierno 7.638.749 190.817   203.136   197.926 8.230.629 
Lucha contra la 
corrupción, 
transparencia y 
rendición de 
cuentas 

1.394.390         127.720 1.522.110 

Gestión óptima de 
la información 1.650.849 21.466       5.098 1.677.414 

Eficiencia y 
eficacia 
administrativa 

2.455.860 169.351   203.136     2.828.347 

Articulación 
nación territorio 
fortalecida 

1.665.109         27.732 1.692.841 

Promover y 
asegurar los 
intereses 
nacionales 

374.459         1.155 375.614 

Gestión óptima de 
la gestión de los 
recursos públicos 

93.751         36.220 129.971 

Fortalecimiento 
del sector 
Hacienda 

4.332           4.332 

Crecimiento 
Verde 4.371.652   1.414.565   2.895.407 849.352 9.530.975 

Avanzar hacia un 
crecimiento 
sostenible y bajo 
en carbono 

4.341   498.385   162.546 22.183 687.454 

Lograr un 
crecimiento 
resiliente y reducir 
la vulnerabilidad 
frente a los riesgos 
de desastres y al 
cambio climático 

3.490.938   755   1.580.917 47.039 5.119.649 

Proteger y 
asegurar el uso 
sostenible del 
capital natural y 

876.373   915.425   1.151.943 780.130 3.723.872 
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Estrategia / 
Objetivo 

Fuentes de Financiación 
Central Descentralizado E.Territoriales Privado SGP SGR TOTAL 

mejorar la calidad 
ambiental 
TOTAL 258.683.133 3.438.780 47.875.821 240.927.922 132.801.295 20.208.313 703.935.263 

SGP (Sistema General de Participaciones), SGR (Sistema General de Regalías). 
 
Parágrafo Primero. Los recursos identificados como fuentes de entidades territoriales para el financiamiento del Plan 
Nacional de Inversiones Públicas 2015-2018, corresponde a estimaciones de gastos de los niveles departamental, 
distrital y municipal en el marco de su autonomía, para la articulación de políticas, estrategias y programas nacionales 
con los territoriales, según los mecanismos de ejecución definidos en el presente plan. 
 
Parágrafo Segundo. Apruébese como parte integrante del plan de inversiones el documento Regionalización del Plan 
Plurianual de Inversiones  que se anexa a la presente ley, el cual contiene los principales proyectos visionarios, 
proyectos de interés nacional estratégico y proyectos de iniciativas regionales.  
 
Parágrafo SegundoTercero. Como parte integral del Plan Plurianual de Inversiones se incluyen de manera transversal 
las proyecciones indicativas acordadas en el marco de la consulta previa, estimadas para los pueblos indígenas entre 
ocho (8) y once (11) billones de pesos, considerando el Plan Macroeconómico y el Marco Fiscal de Mediano Plazo del 
Gobierno Nacional, de acuerdo con todas las fuentes del presente Plan Plurianual de Inversiones. 
 
Artículo 6°. Recursos financieros, presupuestos plurianuales y consistencia fiscal del plan nacional de inversiones 
públicas. El valor total de los gastos que se realicen para la ejecución del presente plan financiados con recursos del 
Presupuesto General de la Nación, no podrán superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles de 
conformidad con el Plan Macroeconómico y el Marco Fiscal de Mediano Plazo del Gobierno Nacional en armonía con 
el criterio orientador de sostenibilidad fiscal. 
 
Las metas contempladas en el Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018 se ajustarán a las metas fiscales establecidas en 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo, en el Marco de Gasto de Mediano Plazo y los Presupuestos Generales de la Nación 
aprobados para cada vigencia, según lo señalado en los artículos 4° y 5° de la Ley 1473 de 2011. 
 

TÍTULO III 
MECANISMOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN 

CAPÍTULO I 
COMPETITIVIDAD E INFRAESTRUCTURA ESTRATÉGICAS 

 
Artículo 7°. Acuerdos estratégicos de Ciencia, Tecnología e Innovación. Colciencias, en coordinación con el 
Departamento Nacional de Planeación, los departamentos y el Distrito Capital, estructurarán planes y acuerdos 
estratégicos departamentales en Ciencia, Tecnología e Innovación, a los cuales se ajustarán los proyectos que se 
presentarán al Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Sistema General de Regalías. 
 
Para efectos de lo previsto en el presente artículo se podrá contar con la participación de los demás actores del Sistema 
de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación.  
 
Artículo 8°. Operaciones aduaneras en Infraestructuras Logísticas Especializadas. En lLas Infraestructuras Logísticas 
Especializadas (ILE) se podrán realizar las operaciones aduaneras que defina la DIAN, de modo que estas 
infraestructuras se integren a los corredores logísticos de importancia estratégica y se facilite el comercio exterior 
aprovechando la intermodalidad para el movimiento de mercancías desde y hacia los puertos de origen o destino. 
 
Artículo 9°. Registro Único de Facturas Electrónicas. Créase el Registro de Ffacturas Eelectrónicas, el cual será 
administrado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Este registro será el repositorio único centralizado de 
todas incluirá las facturas electrónicas que sean consideradas como título valor que circulen en el territorio nacional y 

 
 

permitirá la consulta de información de las mismas. Igualmente permitirá hacer la trazabilidad de las dichas facturas 
electrónicas negociadas como título valor, bajo los estándares necesarios para el control del lavado de activos y 
garantizará el cumplimiento de los principios de la unicidad, autenticidad, integridad y no repudio de la factura 
electrónica. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará la puesta en funcionamiento del registro único, el cual deberá garantizar que la 
negociación de las facturas electrónicas como título valor se realice en condiciones de mercado y se cumplan los 
requisitos que permitan revestir de todos los efectos legales a cada transacción. 
 
Parágrafo Primero. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo podrá delegar en el sector privadocontratar con 
terceros, mediante contrato, la  función de llevaradministración d e esteel registro único. El Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo mediante resolución establecerá las condiciones y requisitos que deberá cumplir el contratista. 
 
Parágrafo Segundo. Los costos de administración de este registro se financiarán con una contraprestación a favor del 
administrador y a cargo de quien consulte la información, de quien solicite el registro de la transferencia, y de quien 
solicite la expedición de certificados sobre la existencia del título y su titularidad para efectos de la ejecución de las 
facturas electrónicas, entre otros, y a favor del administrador, la cualque será determinada por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, tomando como referencia los costos de administración e inversión necesarios para la 
puesta en operación, mantenimiento y continuidad del servicio. El monto de esta contraprestación será actualizadoa 
anualmente.  
 
Artículo 10°. Derechos de propiedad intelectual de proyectos de investigación y desarrollo financiados con recursos 
públicos. En los casos de proyectos de investigación y desarrollo de ciencia, tecnología e innovación y de tecnologías de 
la información y las comunicaciones, adelantados con recursos públicos, el Estado podrá ceder a título gratuito, salvo 
por motivos de seguridad y defensa nacional, los derechos de propiedad intelectual que le correspondan, y autorizará su 
transferencia, comercialización y explotación a quien adelante y ejecute el proyecto, sin que ello constituya daño 
patrimonial al Estado. Las condiciones de esta cesión serán fijadas en el respectivo contrato y en todo caso el Estado se 
reserva el derecho de obtener una licencia no exclusiva y gratuita de éstos derechos de propiedad intelectual por motivos 
de interés nacional. 
  
Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará esta materia en un plazo no superior a un (1) año contado a partir de la 
vigencia de la presente ley. 
 
Artículo 11°. Programa de Transformación Productiva (PTP). Modifíquese el artículo 50° de la Ley 1450 de 2011, el 
cual quedará así: 
 

Artículo 50°. Programa de Transformación Productiva (PTP). El Programa de Transformación Productiva tendrá por 
objeto la implementación de estrategias público-privadas y el aprovechamiento de ventajas comparativas para la mejora 
en productividad y competitividad de la industria, en el marco de la Política de Desarrollo Productivo del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, al cual se podrán destinar recursos del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, de 
Organismos Internacionales de Desarrollo, convenios de cooperación internacional, convenios con organizaciones 
privadas, convenios con entes territoriales y transferencias de otras entidades públicas de orden nacional y regional. 
Este programa será un patrimonio autónomo con régimen privado administrado por el Banco de Comercio Exterior S.A. 
(Bancóldex).   
 
Artículo 12°. Parques Científicos, Tecnológicos y de Innovación (PCTI). Con el propósito de promover la transferencia 
de conocimiento, la transferencia y comercialización de tecnología, y el establecimiento de vínculos de colaboración 
entre los diversos actores del Sistema Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación, entre otros, dentro 
de los ocho (8) meses siguientes a la expedición de la presente ley, Colciencias, el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, y el Departamento Nacional de Planeación, desarrollarán una estrategia para la promoción de Parques 
Científicos, Tecnológicos y de Innovación (PCTI) en el territorio colombiano, entendidos como zonas geográficas 
especiales destinadas a promover la innovación basada en el conocimiento científico y tecnológico y a contribuir a la 

 
 

productividad empresarial y la competitividad regional. Igualmente definirán los mecanismos para atraer personal 
altamente calificado e inversión pública y privada, así como los criterios para estructurar los PCTI en el marco del 
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías. 
 
Para el efecto, Colciencias determinará los requisitos y las condiciones que deben cumplir las organizaciones 
especializadas encargadas de administrar los PCTI.  
 
Parágrafo. En los procesos de revisión y ajuste de los planes de ordenamiento territorial se podrán determinar los 
terrenos destinados a la localización de Parques Científicos, Tecnológicos y de Innovación (PCTI) en suelo urbano, de 
expansión urbana y rural.  
 
Artículo 13°. Fondo de Modernización e Innovación para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y Unidad de 
Desarrollo e Innovación. Unifíquense en un solo patrimonio autónomo el Fondo de Modernización e Iinnovación para 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y la Unidad de Desarrollo Empresarial, creados por las Leyes 590 de 2000 
y Ley 1450 de 2011. Este patrimonio autónomo, se regirá por normas de derecho privado, y será administrado por el 
Banco de Comercio Exterior S.A. (Bancóldex), de acuerdo con los lineamientos que fije el Gobierno Nacional a través 
de la política pública que para el efecto defina el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
 
Los recursos que integrarán el patrimonio autónomo son los siguientes: 
 
1. Recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación. 
2. Recursos aportados por las entidades nacionales, territoriales o por particulares a través de convenios o 

transferencias. 
3. Donaciones. 
4. Recursos de cooperación nacional o internacional. 
5. Rendimientos financieros generados por los recursos entregados, los cuales se reinvertirán de pleno derecho en el 

vehículo. 
6. Las utilidades del Banco de Comercio Exterior (Bancóldex), previa autorización del CONPES. 
7. Los demás recursos que obtenga o se le asignen a cualquier título. 

 
Los gastos de funcionamiento y administración en que incurra por la operación de este patrimonio se reintegrarán a 
Bancóldex.  
 
Artículo 14°. Funciones de Bancóldex. Adiciónese el literal i) al artículo 282° del Decreto Ley 663 de 1993, el cual 
quedará así: 
 

Artículo 282°. Funciones del Banco. El Banco cumplirá las siguientes funciones: 
 

i) Actuar como estructurador, gestor y/o inversionista en vehículos de inversión que tengan la naturaleza de fondos 
de capital semilla, capital emprendedor o capital privado, o en fondos que inviertan en dichos fondos. Estos fondos 
de fondos deberán destinar al menos dos terceras partes de sus recursos a fondos de capital privado, semilla o 
emprendedor. El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones en las que el Banco podrá ejercer esta función.  

 
Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo, no se refiere a las condiciones de funcionamiento del Fondo Emprender, 
que continuarán rigiéndose por lo establecido por el artículo 40° de la Ley 789 de 2002 y demás normas pertinentes.  
 
Artículo 15°. Fondo cuenta para atender pasivos pensionales en el sector hotelero. Créase un fondo como una fiducia 
mercantil, cuyo fideicomitente será el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Su objeto será la financiación y el pago 
del pasivo laboral y pensional del sector hotelero, que a la fecha de expedición de la presente ley cumpla las siguientes 
condiciones: 
 
1. Que los inmuebles en los que se desarrollen actividades hoteleras hayan sido declarados de interés cultural. 

 
 

2. Que los inmuebles hayan sido entregados a la Nación como resultado de un proceso de extinción de dominio. 
3. Que la Nación en calidad de nuevo propietario los entregue en concesión o bajo cualquier esquema de asociación 

público privada. 
 
Este fondo tendrá las siguientes fuentes de recursos: 
 
1. Los recursos que le transfiera la entidad concesionaria o administradora de los inmuebles, originados en la 

contraprestación por la concesión o administración de los inmuebles y que serán destinados exclusivamente para 
el pago del pasivo laboral y pensional hasta su cancelación definitiva, momento en el cual se podrán destinar a las 
demás finalidades establecidas en la lLey. 

2. Los recursos de empréstitos para atender de manera oportuna las obligaciones para el pago del pasivo laboral y 
pensional. 

3. Las donaciones que reciba. 
4. Los rendimientos financieros generados por la inversión de los anteriores recursos. 
 
Artículo 16°. Sistema de Información de Metrología Legal y Sistema de Certificados de Conformidad. Créase el 
Sistema de Información de Metrología Legal (SIMEL), administrado por la Superintendencia de Industria y Comercio, 
en el cual se deberán registrar los productores e importadores, los reparadores y los usuarios o titulares de instrumentos 
de medición sujetos a control metrológico. La Superintendencia de Industria y Comercio designará mediante acto 
administrativo a los Organismos Autorizados de Verificación Metrológica (OAVM), las zonas geográficas en que 
actuarán de forma exclusiva, los instrumentos de medición que verificarán.  
 
Cada verificación del OAVM dará lugar al pago de un derecho por parte de los solicitantes de acuerdo con los montos 
que establezca anualmente la Superintendencia de Industria y Comercio, y en cuya fijación tendrá en cuenta la 
recuperación de los costos involucrados, correspondientes a materiales, insumos, suministros, personal, traslado y todos 
aquellos que incidan directamente en el desarrollo de la actividad. En caso de que un usuario o titular de un instrumento 
de medición sujeto a control metrológico impida, obstruya o no cancele los costos de la verificación del instrumento, se 
ordenará la suspensión inmediata de su utilización hasta que se realice su verificación, sin perjuicio de las sanciones 
establecidas en el artículo 61 de la Ley 1480 de 2011. La Superintendencia de Industria y Comercio determinará la 
gradualidad con que se implemente el sistema, tanto territorialmente como de los instrumentos de medición que se 
incorporarán al Sistema.  
 
Créase también el Sistema de Información de Certificados de Conformidad (SICERCO), administrado por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, en el cual los organismos de certificación e inspección acreditados por el 
organismo nacional de acreditación deberán registrar vía electrónica todos los certificados de conformidad que emitan 
respecto de productos sujetos al cumplimiento de reglamentos técnicos vigilados por dicha superintendencia. La 
Superintendencia de Industria y Comercio reglamentará lo relativo a dicho Sistema. 
 
Artículo 17°. Subsidios de energía eléctrica y gas. Los subsidios establecidos en el artículo 3° de la Ley 1117 de 2006, 
prorrogados a su vez por el artículo 1° de la Ley 1428 de 2010 y por el artículo 76° de la Ley 1739 de 2014, se prorrogan, 
como máximo, hasta el 31 de diciembre de 2018. 
 
Artículo 18°. Condiciones especiales de prestación de servicio en zonas de difícil acceso. La Comisión de Regulación 
de Energía y Gas (CREG) establecerá condiciones especiales de prestación del servicio a los usuarios ubicados en zonas 
de difícil acceso dentro del Sistema Interconectado Nacional, que permitan aumentar la cobertura, disminuir los costos 
de comercialización y mitigar el riesgo de cartera, tales como la exigencia de medidores prepago, sistemas de suspensión 
remota, facturación mediante estimación del consumo y ciclos flexibles de facturación, medición y recaudo, entre otros 
esquemas.  
 
Las zonas de difícil acceso de que trata el presente artículo son diferentes de las Zonas Especiales que establece la Ley 
812 de 2003, Áreas Rurales de Menor Desarrollo, Zonas de Difícil Gestión y Barrios Subnormales. 
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El Gobierno Nacional definirá esquemas diferenciales para la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y 
aseo en zonas rurales, zonas de difícil acceso, áreas de difícil gestión y áreas de prestación en las cuales por condiciones 
particulares no puedan alcanzarse los estándares de eficiencia, cobertura y calidad establecidos en la Lley.  
 
La Comisión de Regulación de Agua y Saneamiento Básico (CRA) desarrollará la regulación necesaria para esquemas 
diferenciales de prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo previstos en el presente artículo. 
 
Artículo 19°. Mecanismos para el trabajo bajo el amparo de un título en la pequeña minería. Son mecanismos para el 
trabajo bajo el amparo de un título minero, los siguientes: 
 
1. Subcontrato de Formalización Minera. Los explotadores mineros de pequeña escala o pequeños mineros que se 

encuentren adelantando actividades de explotación antes del 15 de julio de 2013 dentro de áreas ocupadas por un 
título minero, previa autorización de la autoridad minera competente, podrán suscribir subcontratos de 
formalización minera con el titular minero para continuar adelantando su explotación. 

 
La Autoridad Minera Nacional efectuará la respectiva anotación en el Registro Minero Nacional en un término no 
mayor a los quince (15) días hábiles siguientes a la aprobación del subcontrato de formalización por parte de la 
autoridad minera competente. 

 
El término deEl subcontrato de formalización se suscribirá por un periodo no inferiorserá de a cuatro (4) años 
prorrogable por el mismo término de manera sucesiva. 
 
La suscripción de un subcontrato de formalización minera no implicará la división o fraccionamiento del título 
minero en cuya área se otorga el derecho a realizar actividades de explotación minera. No obstante, podrán 
adelantarse labores de auditoría o fiscalización diferencial e independiente ya quienes sean beneficiarios de uno 
de estos subcontratos. tendrán bajo su responsabilidad la totalidad de las obligaciones inherentes a la explotación 
de minerales dentro del área del subcontrato, así como de las sanciones derivadas de incumplimiento normativo o 
legal. El titular del subcontrato de formalización deberá tramitar y obtener la correspondiente licencia ambiental., 
En el caso en el que el título minero cuente con dicho instrumento, éste podrá ser cedido en los términos de ley. 
 
Autorizado el subcontrato de formalización minera, el subcontratista tendrá bajo su responsabilidad la totalidad 
de las obligaciones inherentes a la explotación de minerales dentro del área del subcontrato, así como las sanciones 
derivadas del incumplimiento normativo o legal. No obstante, cuando el área objeto del subcontrato de 
formalización esté amparada por licencia ambiental otorgada al titular minero, éste será responsable hasta que se 
ceda o se obtenga un nuevo instrumento ambiental para dicha área. 
 
El titular minero solo podrá suscribir subcontratos de formalización minera hasta un treinta (30%) por ciento de 
su título minero, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 
 

2. Devolución de áreas para la formalización minera. Entiéndase por devolución de áreas para la formalización 
minera, aquella realizada por el beneficiario de un título minero como resultado de un proceso de mediación 
efectuado por el Ministerio de Minas y Energía o la autoridad minera competente, o por decisión directa de 
este, con el fin de contribuir a la formalización de los pequeños mineros que hayan llevado a cabo su explotación 
en dicha área o a la reubicación de aqueéllos que se encuentran en un área distinta a la zona devuelta, y que la 
requieran debido a las restricciones ambientales o sociales que se presentan en el lugar donde están ejerciendo 
sus labores. 
 
Cuando se trate de reubicación, los pequeños mineros deberán tramitar y obtener previo al inicio de las actividades 
de explotación el respectivo título minero y la correspondiente licencia ambiental, de conformidad con la 
normatividad vigente. En el evento de no obtenerse dichas autorizaciones el área será liberada para ser otorgada 
por el régimen ordinario. 

 

 
 

Los beneficiarios de títulos mineros podrán devolver áreas para la formalización, en cualquier etapa del título, no 
obstante, en la etapa de exploración esta devolución sólo podrá realizarse como resultado de un proceso de 
mediación. La Autoridad Minera dará trámite inmediato a la devolución de estas áreas. 
 
Las áreas devueltas serán administradas por la Autoridad Minera Nacional para el desarrollo de proyectos de 
formalización minera., Si contados dos (2) años a partir de la fecha en que haya sido aceptada la devolución por 
parte de la Autoridad Minera Nacional las áreas no han sido asignadas para la formalización las cualeséstas serán 
liberadas para ser otorgadas mediante el régimen ordinario. , si no han sido asignadas en el término de dos (2) 
años contados a partir de la fecha en que haya sido aceptada esta devolución por parte de la Autoridad Minera 
Nacional. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará lLos instrumentos mineros y ambientales para el desarrollo de las actividades 
mineras la operación dea pequeña escala en las áreas objeto de devolución, serán el título minero y la 
correspondiente licencia ambiental, con el fin de garantizar la explotación racional de los recursos y apoyarel 
apoyo a los mineros a formalizar., El Gobierno Nacional reglamentará la materia, al igual que las condiciones 
para la aceptación de la devolución de áreas para los fines de formalización. 
 
La Autoridad Minera tendrá un plazo de dos (2) años contados a partir de la expedición de esta ley para resolver 
las solicitudes de legalización de minería de hecho y las solicitudes de formalización de minería tradicional que 
actualmente están en curso. 
 

Parágrafo Primero. Mientras los pequeños mineros de que trata el presente artículo obtienen la respectiva autorización 
ambiental deberán aplicar las guías ambientales expedidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, caso 
en el cual no habrá lugar a proceder, respecto de los interesados, mediante la medida prevista en el artículo 161 de la 
Ley 685 de 2001, sin perjuicio de las acciones administrativas ambientales que deban imponerse por parte de las 
autoridades ambientales competentes, en caso de daño ambiental. 

 
Así mismo, el incumplimiento por parte de los pequeños mineros de que trata el presente artículo en la aplicación de la 
guía ambiental dará lugar a la terminación del subcontrato de formalización o a la exclusión del área.  

 
Parágrafo Segundo. Cuando las actividades de los pequeños mineros en proceso de formalización no obtengan las 
autorizaciones ambientales o mineras, éstos serán responsables de la restauración y recuperación de las áreas 
intervenidas por la actividad objeto de formalización. 

 
Parágrafo Tercero. No podrán constituirse áreas para la formalización minera o celebrarse subcontratos de 
formalización en las zonas de que trata la Ley 2ª de 1959, hasta tanto no se obtenga la correspondiente sustracción. 

 
Parágrafo Cuarto. Las autoridades ambientales ante quienes se hayan presentado solicitudes de instrumentos de manejo 
y control ambiental de actividades mineras de pequeña escala amparada por títulos mineros y que no hayan sido resueltas 
en los términos previstos por los procedimientos que regulan la materia, deberán pronunciarse de fondo y de manera 
inmediata sobre las mismas, so pena de hacerse acreedor el funcionario responsable de sanción disciplinaria por falta 
grave. 

 
Artículo 20°. Áreas de reserva para el desarrollo minero. Las áreas de reserva para el desarrollo minero serán las 
siguientes: 
 
Áreas de Reserva Estratégica Mineras: La Autoridad Minera Nacional determinará los minerales de interés estratégico 
para el país, respecto de los cuales, con base en la información geocientífica disponible, podrá delimitar indefinidamente 
áreas especiales que se encuentren libres. 
 

 
 

Estas áreas serán objeto de evaluación sobre su potencial minero, para lo cual se deberán adelantar estudios geológicos 
mineros por parte del Servicio Geológico Minero Colombiano y/o por terceros contratados por la Autoridad Minera 
Nacional. Con base en dicha evaluación, esta Autoridad seleccionará las áreas que presenten un alto potencial minero. 
 
Estas áreas se otorgarán mediante proceso de selección objetiva. En los términos de referencia de este proceso, la 
Autoridad correspondiente Nacional Minera establecerá los requisitos mínimos de participación, los factores de 
calificación, las obligaciones especiales del concesionario y podrá establecer las contraprestaciones económicas 
mínimas adicionales a las regalías. Sobre estas áreas no se recibirán nuevas propuestas ni se suscribirán contratos de 
concesión minera. 
 
La Autoridad Nacional Minera correspondiente dará por terminada la delimitación, cuando las áreas evaluadas no sean 
seleccionadas, caso en el cual quedarán libres para ser otorgadas mediante el régimen ordinario del Código de Minas. 
Cuando no se presente licitante u oferente la Autoridad Minera Nacional Minera podrá mantener la delimitación para 
un futuro proceso de selección sin perjuicio de darla por terminada en cualquier tiempo. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia a que aluden los incisos anteriores. En los Contratos Especiales de 
Exploración y Explotación que se deriven de estas delimitaciones, se podrán establecer reglas y obligaciones especiales 
adicionales o distintas a las establecidas en el Código de Minas. 
 
Por su parte, la información geológica, geoquímica y geofísica que el Servicio Geológico Colombiano genere a partir 
de la declaratoria de las áreas estratégicas mineras por parte de la Autoridad Minera y que permita evaluar el potencial 
mineral de tales áreas, tendrá el carácter de reservada por el mismo término en que la Autoridad Minera declare dichas 
zonas como estratégicas mineras o hasta tanto deba darse a conocer en desarrollo de los procesos de selección objetiva 
que adelante la Autoridad Minera para el otorgamiento de contratos de concesión especial en estas áreas. 
 
Áreas de Reserva para la formalización: La Autoridad Minera Nacional podrá delimitar áreas de Reserva Estratégica 
Minera para la formalización de pequeños mineros, sobre áreas libres o aquellas que sean entregadas a través de la 
figura de devolución de áreas para la formalización minera. 
 
Áreas de Reserva para el desarrollo minero-energético: El Ministerio de Minas y Energía delimitará las zonas 
estratégicas para el desarrollo minero-energético en un término no mayor de tres doce (312) meses, contados a partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley. Estas zonas se declaran por un término de dos (2) años prorrogables por el 
mismo término y su objetivo es permitir el manejo ordenado de los recursos naturales no renovables propendiendo por 
la maximización del uso de los recursos ajustándose a las mejores prácticas internacionalmente aceptadas. 
 
Sobre estas áreas no se recibirán nuevas propuestas ni se suscribirán contratos de concesión minera de carbón. Lo 
anterior con el fin de que estas áreas sean otorgadas por la autoridad correspondiente a través de un proceso de selección 
objetiva, en el cual dicha autoridad establecerá los términos de referencia. 
 
En casos de superposiciones de áreas entre yacimientos no convencionales y títulos mineros, en virtud de un acuerdo 
operacional, la Autoridad Minera Nacional autorizará la suspensión de los títulos mineros sin afectar el tiempo 
contractual. 
 
Ante la suspensión del título minero por la causal antes señalada, el titular minero podrá solicitar la modificación del 
instrumento de control ambiental, incluyendo un capítulo de cierre temporal. La autoridad ambiental tramitará dicha 
modificación. 
 
Parágrafo. Las áreas estratégicas mineras creadas con base en el artículo 108 de la Ley 1450 de 2011 mantendrán su 
vigencia pero se sujetarán al régimen previsto en el presente artículo.  
 
Artículo 21°. Clasificación de la Minería. Para efectos de implementar una política pública diferenciada, las actividades 
mineras estarán clasificadas en minería de subsistencia, pequeña, mediana y grande. El Gobierno Nacional las definirá 

 
 

y establecerá los requisitos teniendo en cuenta el número de hectáreas y/o la producción de las unidades mineras según 
el tipo de mineral. Para la exploración sólo se tendrán en cuenta las hectáreas. 
 
Parágrafo. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un sistema 
de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así 
mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia 
de la presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así lo decida. 
 
Artículo 22°. Capacidad económica y gestión social. La Autoridad Minera Nacional para el otorgamiento de títulos 
mineros y cesiones de derechos y de áreas requerirá a los interesados acreditar la capacidad económica para la 
exploración, explotación, desarrollo y ejecución del proyecto minero. 
 
Para efectos de la cesión de derechos y de áreas, el titular minero deberá cancelar en favor de la Autoridad Minera un 
porcentaje equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la transacción y en todo caso un mínimo equivalente a 1000 
U.V.T. si se trata de un proyecto de pequeña minería, 2000 U.V.T sí es de mediana minería y 4000 U.V.T para proyectos 
de gran minería. El pago de esta suma se acreditará con la solicitud de registro de la cesión y será condición necesaria 
para realizar el mismo. 
 
En los contratos de concesión que suscriba la Autoridad Minera Nacional a partir de la vigencia de la presente ley, se 
deberá incluir la obligación del concesionario de elaborar y ejecutar Planes de Gestión Social que contengan los 
programas, proyectos y actividades que serán determinados por la autoridad minera de acuerdo a la escala de 
producción y capacidad técnica y económica de los titulares. La verificación del cumplimiento de esta obligación por 
parte de la Autoridad Minera hará parte del proceso de fiscalización y podrá financiarse con las mismas fuentes. 
 
Parágrafo. La capacidad económica de que trata este artículo no le es aplicable a las propuestas de contrato de 
concesión presentadas antes de la entrada en vigencia de la presente ley. 
 
Artículo 23°. Integración de áreas. Adiciónese un parágrafo al artículo 101° de la Ley 685 de 2001, el cual quedará así: 
 

Parágrafo. En caso de solicitarse por parte del beneficiario de un título minero de cualquier régimen o modalidad la 
integración de áreas, así estas no sean vecinas o colindantes, pero que pertenezcan a un mismo yacimiento, la Autoridad 
Minera Nacional podrá proceder a su integración, caso en el cual podrá acordar nuevos requisitos contractuales y 
pactar contraprestaciones adicionales distintas a las regalías. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
 
En ningún caso la integración solicitada dará lugar a próorrogas a los contratos de concesióntítulos minerosa.  
 
Artículo 24°. Cierre de minas. El Gobierno Nacional establecerá las condiciones ambientales, técnicas, financieras, 
sociales y demás que deberá observar el titular minero al momento de ejecutar el plan de cierre y abandono de minas, 
incluyendo el aprovisionamiento de recursos para tal fin y/o sus garantías. Adicionalmente se establecerá el 
procedimiento para la aprobación del mencionado plan y el cumplimiento de esta obligación. 
 
Parágrafo 1°. El plan de cierre y abandono debe establecerse desde la etapa de explotación incluida la etapa de 
construcción y montaje. Esta obligación se extiende a los titulares de autorizaciones temporales. 
 
Parágrafo Segundo. El Gobierno Nacional deberá establecer y liderar la puesta en marcha de una estrategia integral 
para la identificación, atención y remediación ambiental de las áreas mineras en situación de abandono o que hayan 
sido afectadas por extracción ilícita de minerales especialmente aquellas que representen una grave afectación 
ambiental, un riesgo para las personas, sus bienes y actividades, e infraestructura de línea vital. 
 
Artículo 25°. Sanciones en distribución de combustibles. Los agentes de la cadena de distribución de combustibles 
líquidos y biocombustibles que transgredan las normas sobre el funcionamiento del servicio público que prestan dichos 
agentes, o que incumplan las órdenes del Ministerio de Minas y Energía sobre el particular, serán sancionados conobjeto 
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de la imposición de las siguientes sanciones, según la conducta: a) multa entre diez (10) y dos mil (2.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes; b) suspensión del servicio entre diez (10) y noventa (90) días calendario y bloqueo 
del código SICOM; c) cancelación de la autorización y bloqueo del código SICOM; d) decomiso administrativo 
permanente. 
 
Parágrafo Primero. El Ministerio de Minas y Energía o la autoridad delegada, decretará como medida preventiva dentro 
del procedimiento sancionatorio, la suspensión de la actividad de la cadena de distribución cuando pueda derivarse 
algún daño o peligro, o cuando la actividad se ejerce sin en el lleno de los requisitos, permisos o autorizaciones para su 
funcionamiento, para lo cual procederá a bloquear el código SICOM. Lo anterior, con el fin de proteger, prevenir o 
impedir la ocurrencia de un hecho, actuación y/o daño que atente contra la vida, la integridad de las personas, la 
seguridad, el medio ambiente o intereses jurídicos superiores. 
 
Parágrafo Segundo. Las autoridades de policía a nivel municipal podrán realizar los decomisos temporales de 
productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción a las normas que regulan la cadena 
de distribución de combustibles líquidos y biocombustibles. De lo anterior informará al Ministerio de Minas y Energía 
o a la autoridad competente a efectos de iniciar los procedimientos administrativos que sean del caso. 
 
Artículo 26°. Multas en el sector de hidrocarburos. Modifíquese el artículo 67° del Decreto 1056 de 1953, el cual 
quedará así:  
 

Artículo 67°. El Ministerio de Minas y Energía podrá imponer administrativamente multas entre dos mil (2.000) y cien 
mil (100.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmlv), en cada caso, por el incumplimiento de las 
obligaciones que se establecen en el Código de Petróleos, cuando el incumplimiento no deba producir caducidad de 
contratos o cancelación de permisos, o cuando el Gobierno prefiera optar por esta sanción y no declarar la caducidad 
en los casos pertinentes del artículo siguiente.  
 
Artículo 27°. Canon superficiario. Modifíquese el artículo 230° de la Ley 685 de 2001, el cual quedará así: 
 

Artículo 230°. Canon superficiario. El canon superficiario se pagará anualmente y de forma anticipada, sobre la 
totalidad del área de la concesión minera durante la etapa de exploración, acorde con los siguientes valores y periodos: 
 

 
Estos valores son compatibles con las regalías y constituyen una contraprestación que se cobrará por la autoridad 
contratante sin consideración a quien tenga la propiedad o posesión de los terrenos de ubicación del contrato. 
 
Para las etapas de construcción y montaje o exploración adicional, si a ello hay lugar, se continuará cancelando el valor 
equivalente al último canon pagado durante la etapa de exploración. 
 
Artículo 28°. Coyuntura del sector de hidrocarburos. La Aagencia Nnacional de Hhidrocarburos, como responsable de 
la administración integral de las reservas y recursos de hidrocarburos propiedad de la nación, adoptará reglas de 
carácter general conforme a las cuales podrán adecuarse o ajustarse los contratos de exploración y explotación, y los 
contratos de evaluación técnica en materia económica, sin que bajo ninguna circunstancia se puedan reducir los 
compromisos de inversión inicialmente pactados. 
 

NÚMERO DE HECTÁREAS 0 a 5 Años Más de 5** años hasta 
8 Años 

Más de 8** años hasta 
11 Años 

SMDLV/h* SMDLV/h SMDLV/h 
0  150 0,5 0,75 1 

151  5.000 0,75 1,25 2 
5.001  10.000 1,0 1,75 3 

* Salario mínimo diario legal vigente/ hectárea. 
** A partir de cumplido el año más un día (5 A + 1 D, 8 A + 1 D). 

 
 

Lo anterior, para efectos de hacer frente a situaciones adversas de caída de los precios internacionales de los 
hidrocarburos, en los niveles de producción, niveles de reserva, con el propósito de mitigar los efectos negativos de estos 
fenómenos en la economía nacional y en las finanzas públicas.  
 
Artículo 29°. Fomento a los proyectos de producción incremental. Todos los proyectos de producción incremental serán 
beneficiarios de lo establecido en el parágrafo tercero del artículo 16° de la Ley 756 de 2002, para lo cual se deberá 
obtener la aprobación previa del proyecto por parte Ministerio de Minas y Energía, o quien haga sus veces en materia 
de fiscalización. Se entenderá por proyectos de producción incremental aquellos que incorporen nuevas reservas 
recuperables como consecuencia de inversiones adicionales que se realicen a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ley, y las cuales se encuentren encaminadas a aumentar el factor de recobro de los yacimientos existentes. 
 
Artículo 30°. Determinación de tarifas y tasa por servicios que presten los organismos de apoyo. Modifíquese el artículo 
20° de la Ley 1702 de 2013, el cual quedará así: 
 

Artículo 20°. Determinación de tarifas por servicios que presten los organismos de apoyo. El Ministerio de Transporte 
definirá mediante resolución, en un plazo no mayor a noventa (90) días contados a partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, las condiciones, características de seguridad y el rango de precios al usuario dentro del cual se deben 
ofrecer los servicios que prestan los Centros de Enseñanza Automovilística, los de Reconocimiento y Evaluación de 
Conductores, los de Diagnóstico Automotor,  y los que realicen la prueba teórico práctica para la obtención de licencias 
de conducción expresado en salarios mínimos diarios vigentes. Se efectuará un estudio de costos directos e indirectos 
considerando las particularidades, infraestructura y requerimientos de cada servicio para la fijación de la tarifa. Para 
la determinación de los valores que por cada servicio deben transferirse al Fondo Nacional de Seguridad Vial, se 
aplicará el siguiente procedimiento:  
 
1. Se tomará el valor del pPresupuesto de la Agencia Nacional de Seguridad Vial ejecutado en el año inmediatamente 

anterior, certificado por el responsable del pPresupuesto. 
2. Se definirá el número de servicios acumulados en el mismo período por los cuatro (4) grupos de organismos de 

apoyo (Centros de Enseñanza Automovilística, los de Reconocimiento de Conductores, los de Diagnóstico 
Automotor y los que realicen la prueba teórico práctica para la obtención de licencias de conducción), dividiendo 
el valor del numeral precedente en el número de servicios. 

3. El producto de dividir la operación se tendrá como base del cálculo individual de cada tasa. 
4. La tasa final de cada servicio corresponderá al cálculo individual multiplicado por factores numéricos inferiores 

a uno (1) en función de la pertenencia de cada usuario o de su vehículo (en el caso de los Centros de Diagnóstico 
Automotor) a grupos de riesgo con base en criterios como edad, tipo de licencia, clase de vehículo, servicio u otros 
que permitan estimar el riesgo de accidente, tomados con base en las estadísticas oficiales sobre fallecidos y 
lesionados. Los factores serán crecientes o decrecientes en función de la mayor o menor participación en 
accidentes, respectivamente. 

5. Una vez definido el valor de la tasa individual, ésta se acumulará al valor de la tarifa para cada servicio. 
 
En ningún caso la tasa final al usuario podrá superar medio (0,5) salario mínimo diario en las tarifas que cobren los 
Centros de Reconocimiento de Conductores, de Diagnóstico Automotor y los que realicen la prueba teórico práctica 
para la obtención de licencias de conducción y un (1) salario mínimo diario en los Centros de Enseñanza Automovilística.  
 
Se determinará el porcentaje correspondiente de que se girará con destino al Fondo Nacional de Seguridad Vial y la 
parte que se destinará como remuneración de los oOrganismos de aApoyo de qué trata este artículo.  
 
Parágrafo Primero1°. La Agencia Nacional de Seguridad Vial, con cargo a los recursos mencionados en el presente 
artículo y los demás ingresos del Fondo Nacional de Seguridad Vial, podrá apoyar a las autoridades de tránsito que 
requieran intervención con base en sus indicadores de seguridad vial, así como a la Policía Nacional a través de 
convenios que tendrán por objeto, tanto las acciones de fortalecimiento institucional, como las preventivas y de control, 
incluyendo, cuando proceda, el uso de dispositivos de detección de aquellas infracciones de tránsito que generen mayor 
riesgo de accidente.  

 
 

 
Parágrafo Segundo2°. La Agencia Nacional de Seguridad Vial transferirá al Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, uno coma cinco (1,5) salarios mínimos mensuales legales vigentes (smmlv) por cada necropsia 
médico legal registrada en el mes anterior por causa o con ocasión de accidentes de tránsito, una vez remita la 
información de fallecimientos y lesiones bajo las condiciones de reporte fijadas por el Ministerio de Transporte. Los 
valores estarán destinados al financiamiento de las actividades médico legales y de información relacionadas con 
accidentes y hechos de tránsito.  
 
Artículo 31°. Financiación de sistemas de transporte. Modifíquese el artículo 14° de la Ley 86 de 1989, el cual quedará 
así:  
 

Artículo 14°. Los sistemas de transporte deben ser sostenibles. Para ello las tarifas que se cobren por la prestación del 
servicio de transporte público de pasajeros, sumadas a otras fuentes de financiación de origen territorial si las hubiere, 
deberán ser suficientes para cubrir los costos de operación, administración, mantenimiento, y reposición de los equipos. 
En ningún caso el Gobierno Nacional podrá realizar transferencias para cubrir estos costos. Lo anterior, sin perjuicio 
de que las entidades territoriales y/o el Gobierno Nacional, dentro del Marco de Gasto de Mediano Plazo, en los casos 
en que cofinancie estos sistemas, puedaen realizar inversiones en la etapa preoperativa, en infraestructura física, y 
adquisición inicial total o parcial, de material rodante de sistemas de transporte metro o de transporte férreo interurbano 
de pasajeros del modo férreo, incentivando la incorporación de tecnologías limpias y la accesibilidad a los vehículos 
para personas con movilidad reducida, estrategias de articulación y fomento de la movilidad en medios no motorizados, 
así como implementación de sistemas de recaudo, información y control de flota que garanticen la sostenibilidad del 
Sistema.  
 
Para el caso de cofinanciación de sistemas de metro, el CONFIS podrá autorizar vigencias futuras hasta por el plazo del 
servicio de la deuda del proyecto de conformidad con la Ley 310 de 1996, dentro del límite anual de autorizaciones para 
comprometer vigencias futuras establecido en el artículo 26 de la Ley 1508 de 2012.  
 
Artículo 32°. Apoyo a los sistemas de transporte. Modifíquese el artículo 132° de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará 
así: 
 

Artículo 132°. Apoyo a los Sistemas de Transporte. El Gobierno Nacional podrá apoyar los SITM, SETP, SITP, SITR 
que se encuentren en operación, implementación y estructuración, de conformidad con el Mmarco Ffiscal de Mmediano 
Pplazo y lo establecido en el artículo 14 de la Ley 86 de 1989 y en la Ley 310 de 1996. Así mismo, podrá apoyar las 
soluciones de transporte público de pasajeros en zonas urbanas, conurbadas o regionales que estén integradas en el 
sistema de ciudades que se vienen estructurando, implementando u operando en el país, siempre y cuando comprendan 
acciones orientadas a incrementar y regular el uso de modos no motorizados y de energías limpias (entendidos como el 
viaje a pie, bicicleta o tricimóvil, entre otros), integración con otros modos y modalidades, especialmente en zonas de 
última milla, y medidas contra la ilegalidad y la informalidad.  
 
Parágrafo 1°. Para efecto de lo establecido en el presente artículo, se entiende como: Sistemas Integrados de Transporte 
Masivo (SITM) las soluciones de transporte público para municipios o áreas metropolitanas con población superior a 
los 600.000 habitantes; Sistemas Estratégicos de Transporte Público (SETP), las soluciones de transporte público para 
municipios o áreas metropolitanas con población entre los 600.000 y los 250.000 habitantes; Sistemas Integrados de 
Transporte Público (SITP), las soluciones de transporte que busquen proporcionar cobertura al 100% de la demanda de 
transporte urbano para municipios o áreas metropolitanas donde se han implementado los SITM, y como Sistemas 
Integrados de Transporte Regional (SITR), las soluciones de transporte de las aglomeraciones urbanas o ciudades 
funcionales que se encuentran definidas en el documento CONPES 3819 del 21 de octubre de 2014 y que tienen como 
objetivo consolidar la conectividad y complementariedad del mercado laboral y de servicios en estas áreas.  
 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional podrá apoyar la financiación de sistemas de transporte en otras ciudades o regiones 
del país, estructurados de conformidad con las necesidades propias de la ciudad o región, siempre y cuando se garantice 
el cambio de esquema empresarial, cobertura, eficiencia, accesibilidad y sostenibilidad, así como la incorporación de 

 
 

tecnologías de recaudo, gestión y control de flota, información al usuario, y a los niveles de servicio como su articulación 
con otros modos y modalidades de transporte, una vez se evalúe y se apruebe el estudio que determine su impacto 
estratégico en el desarrollo de la región.  
 
Parágrafo 3°. Es deber de las autoridades locales, entes gestores, concesionarios de operación y de recaudo, así como 
de las empresas operadoras del servicio de transporte, suministrar cualquier tipo de información solicitada por el 
Gobierno Nacional, que permita evaluar las condiciones técnicas, económicas y financieras de los Sistemas 
cofinanciados por la Nación. 
 
Parágrafo 4°. En los proyectos cofinanciados por la Nación a los cuales hace referencia el presente artículo, se podrá 
seleccionar el combustible para la operación de la flota que en igualdad de condiciones de eficiencia, tenga el menor 
costo real y ambiental. Lo anterior condicionado a la disponibilidad del combustible y a la viabilidad de su 
comercialización.  
 
Parágrafo 5°. Las terminales de transporte habilitadas por el Ministerio de Transporte serán incluidas en los diseños de 
los sistemas de transporte de que trata este artículo como puntos de integración operacional y articulación del transporte 
intermunicipal con el transporte urbano. Así mismo, podrán ser los proveedores de la red de estaciones de transferencia 
y cabecera en los sistemas de transporte previstos en el presente parágrafo. En ningún caso podrá incrementarse la tarifa 
al usuario de transporte urbano para cubrir tasas por uso de las terminales. 
 
En todo caso, los vehículos de transporte intermunicipal que cubran rutas de media y larga distancia deberán iniciar y 
terminar sus recorridos en las terminales de transporte intermunicipales habilitadas para tal fin. 
 
Parágrafo 6°. El Gobierno Nacional impulsará modelos para la gestión de movilidad en las ciudades, en donde se 
contemplen alternativas para mejorar la calidad de vida, la utilización eficiente de los recursos, la reducción del tiempo 
de desplazamiento, la promoción de los transportes limpios y la utilización de tecnologías que contribuyan a la gestión 
del tráfico. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley el Gobierno Nacional deberá 
reglamentar el servicio de lujo dentro de la modalidad individual de pasajeros. 
 
Parágrafo 7°. Con el propósito de integrar operacionalmente los SITM, los SITP y los SETP con el transporte 
complementario de las ciudades y/o el transporte intermunicipal de pasajeros de corta distancia, las autoridades 
territoriales, conjuntamente con el Ministerio de Transporte según sea el caso, podrán promover mecanismos de 
organización entre los mismos, a través de instrumentos como los acuerdos comerciales o convenios de colaboración 
entre empresas que estén debidamente habilitadas.  
 
Artículo 33°. Otras fuentes de financiación para los sistemas de transporte. Con el objeto de contribuir a la 
sostenibilidad de los sistemas de transporte y contar con mecanismos de gestión de la demanda, las entidades territoriales 
podrán determinar, definir y establecer nuevos recursos de financiación públicos y/o privados que permitan lograr la 
sostenibilidad económica, ambiental, social e institucional de los sistemas SITM, SETP, SITP y SITR, a través de los 
siguientes mecanismos: 
 
1. Fondos de estabilización y subsidio a la demanda. En desarrollo de una política de apoyo y fortalecimiento al 

transporte público en las ciudades del país, los alcaldes de los municipios, distritos o áreas metropolitanas, donde 
se implementen o estén en operación sistemas de transporte público, podrán establecer fondos de estabilización o 
compensación tarifaria, que cubran el diferencial entre la tarifa técnica y la tarifa al usuario. La decisión anterior 
se adoptará mediante decreto municipal ,o distrital o mediante acuerdo metropolitano, el cual deberá estar 
soportado en un estudio técnico en el que se demuestre que el fondo de estabilización contribuye a la sostenibilidad 
del Sistema de Transporte, en términos de eficiencia económica, sostenibilidad financiera, eficacia en la prestación 
del servicio e impactos esperados. 

 
Dicho acto administrativo deberá describir la aplicación del fondo o subsidio de forma tal que se garantice su 
efectividad, establecer los indicadores que permitan medirevaluar los resultados de dicha medida, contener la 
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fuente presupuestal y la garantía de la permanencia en el tiempo de los recursos que financiarán los fondos de 
estabilización o subsidio a la demanda, garantizando con criterios de la estabilidad sostenibilidad fiscal de la 
entidad territorial. Para el efecto, deberán contar con previo concepto del CONFIS municipal o distrital o de la 
entidad que haga sus veces, en la que se indique que el fondeo es sostenible en el tiempo y se encuentra previsto en 
el Mmarco Ffiscal de Mmediano Pplazo del ente territorial. 

 
2. Contribución por el servicio de garajes o zonas de estacionamiento de uso público. Cuando los Alcaldes 

municipales o distritales regulen el cobro por el servicio de garajes o zonas de estacionamiento de uso público, 
incluyendo estacionamiento en vía, las entidades territoriales que cuenten con un sistema de transporte masivo, 
estratégico, integrado o regional, en concordancia con las competencias de los Concejos Municipales o Distritales, 
podrán incorporar en las tarifas al usuario de los estacionamientos, una contribución factor adicional de cálculo 
que incentive la utilización de los sistemas de transporte público.  

 
Serán sujetos pasivos los usuarios del servicio en predios de personas naturales o jurídicas que ofrezcan a título 
oneroso el estacionamiento de vehículos. El factor adicional se calculará así: lLa base gravable será dos (2) veces 
el valor del dos (2) pasajes promedio del servicio de transporte público (SITM, SETP, SITP o SITR, según sea el 
caso) en el Municipio o Distrito; estae base valor promedio se multiplicará por factores inferiores a uno (1) en 
función de los criterios de oferta de transporte público en la zona, uso del servicio en horas pico y estrato del 
predio. El valor final del factorLa contribución en ningún caso podrá superar el de dos pasajes promedio del 
servicio de transporte público (SITM, SETP, SITP o SITR, según sea el caso) y se cobrará en forma adicional al 
total del valor al usuario por parte del prestador del servicio, quieén tendrá la condición de agente retenedor. Se 
exceptúa de este cobro las bicicletas y las motocicletas cilindradas de 125 cm3 e inferiores. Los alcaldes fijarán el 
valor final y definirán los procedimientos de recaudo y liquidación de acuerdo con las condiciones señaladas en el 
presente artículo y con los acuerdos que los concejos municipales o distritales expidan al crear el factor. 
 
Los municipios y distritos que cuenten con un sistema de transporte masivo, estratégico, integrado o regional 
podrán incluir el factor referido en el presente artículo en el cobro de los derechos de estacionamiento en vía 
derivados de la aplicación del artículo 7 de la Ley 9 de 1989 y del 28 de la Ley 105 de 1993. 
 

3. Cobros por congestión o contaminación. Los municipios o distritos mayores a 300.000 habitantes, en concordancia 
con las competencias de los concejos municipales o distritales, podrán establecer tasas, diferentes a los peajes 
establecidos en la Ley 105 de 1993, por uso acceso dea áreas de alta congestión, de alta contaminación, o de 
infraestructura construida para evitar congestión urbana, así como por contaminación, con base en la 
reglamentación que el Gobierno Nacional expida para el efectofije para establecer los criterios que determinan 
dichas áreas. Los recursos obtenidos por concepto de las tasas adoptadas por las mencionadas entidades 
territoriales, se destinarán a financiar proyectos y programas de infraestructura vial, transporte público y 
programas de mitigación de contaminación ambiental vehicular.  

 
Para efectos de cobro de tasas para cada ingreso a por uso de áreas de alta congestión o vías construidas o 
mejoradas para evitar congestión urbana, el sujeto pasivo de dicha obligación será el conductor y/o propietario. 
Lla tarifa será fijada teniendo en cuenta el tipo de vía, el tipo de servicio del vehículo, el número de pasajeros o 
acompañantes y los meses y días del año y horas determinadas de uso y el tipo de vehículo, según la siguiente 
clasificación: motocicletas,; automóviles,; camperos y camionetas,; y buses y camiones. En todo caso se dará unaa 
especial condición tarifaria especial para las motocicletas cilindradas de 125 cm3 e inferiores.  
 
El sujeto pasivo de la tasa por cada ingreso a zonas de alta contaminación será el propietario y/o conductor del 
vehículo y la tarifa se determinará en forma gradual, teniendo en cuenta el tipo modelo del vehículo, modelo, tipo 
de servicio, cilindraje, tipo de combustible y el tipo de vehículo, según la siguiente clasificación: motocicletas; 
automóviles; campero y camionetas; buses y camiones. y número de pasajeros y los meses y días de año y horas 
determinadas de uso. 
 

 
 

Las tasas se calcularán así: la base gravable será cinco (5) veces el valor del pasaje promedio del servicio de 
transporte público (SITM, SETP, SITP o SITR, según sea el caso) en el Municipio o Distrito; esta base se 
multiplicará por factores inferiores a uno (1) en función de los criterios definidos para cobrostasas por congestión 
y contaminación respectivamente. 
Las tasas se calcularán así: Se tendrá como base el valor de cinco (5) pasajes promedio del servicio de transporte 
público (SITM, SETP, SITP o SITR, según sea el caso) en el Municipio o Distrito. Este valor se multiplicará por 
factores inferiores a uno (1), en función de los criterios de oferta de transporte público en la zona y uso del servicio 
en horas pico. El valor final del factor en ningún caso podrá superar el de cinco (5) pasajes en promedio. Los 
alcaldes fijarán el valor final y definirán los procedimientos de recaudo y liquidación de acuerdo con las condiciones 
señaladas en el presente artículo y con los acuerdos que los concejos municipales o distritales expidan al crear el 
factor. 

 
4. La Nación y sus entidades descentralizadas por servicios podrán cofinanciar proyectos de Asociación Público 

Privada para el desarrollo de Sistemas de Servicio Público Urbano de Transporte de Pasajeros o de algunos de 
sus componentes o unidades funcionales, con aportes de capital, en dinero o en especie. La cofinanciación de la 
Nación podrá ser hasta el 70% del menor valor entre los desembolsos de recursos públicos solicitados para la 
ejecución del proyecto y el valor estimado del costo y la financiación de las actividades de diseño, pre-construcción 
y construcción del proyecto. 

 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público al momento de emitir su no objeción sobre las condiciones financieras 
y las cláusulas contractuales, propuestas por la entidad competente de que trata el inciso 3 del artículo 26 de la 
Ley 1508 de 2012, revisará el cumplimiento de lo establecido en el inciso anterior, en relación con la 
cofinanciación de la Nación. 
 
Los recursos de cofinanciación a los que hace referencia el presente artículo no podrán ser destinados a la 
adquisición de vehículos o material rodante, con excepción de los proyectos de transporte férreosistemas de metro 
o de transporte férreo interurbano de pasajeros. 
 

5. Además de las anteriores fuentes de financiación, se podrán utilizar otras fuentes como valorización, subasta de 
norma urbanística, herramientas de captura del valor del suelo y cobro o aportes por edificabilidad adicional. 

 
Artículo 34°. Sistema de Recaudo y Sistema de Gestión y Control de Flota de Transporte. Modifíquese el inciso primero, 
los parágrafos tercero y quinto, y adiciónese el parágrafo sexto al artículo 134° de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará 
así:  
 

Artículo 134°. Sistema de Recaudo y Sistema de Gestión y Control de Flota de Transporte. Los sistemas de transporte 
que sean cofinanciados con recursos de la Nación, adoptarán un sistema de recaudo centralizado, así como un sistema 
de gestión y control de flota, que integre los subsistemas de transporte complementario y de transporte masivo, integrado, 
estratégico o regional, utilizando mecanismos que así lo permitan, en especial en el sistema de recaudo, el mecanismo 
de pago electrónico unificado y los sistemas de compensación entre operadores, de conformidad con lo dispuesto por la 
autoridad de transporte competente.  
 

 Parágrafo 3°. Se entiende como subsistema de transporte complementario el sistema de transporte público 
colectivo que atiende la demanda de transporte público que no cubre el sistema de transporte masivo o estratégico.  
 

 Parágrafo 5°. En los Sistemas Integrados de Transporte Masivo, ni los operadores o empresas de transporte, ni 
sus vinculados económicos, entendidos como tales los que se encuentren en los supuestos previstos por los artículos 450 
a 452 del Estatuto Tributario, podrán participar en la operación y administración del sistema de recaudo, salvo cuando 
se trate de Sistemas Estratégicos de Transporte Público, caso en el cual el Gobierno Nacional reglamentará las 
condiciones de su participación, garantizando la estabilidad jurídica de los actos administrativos expedidos a la entrada 
en vigencia de la presente ley por las entidades territoriales, o cuando el Sistema Integrado de Transporte Masivo sea 

 
 

operado por una entidad pública. La autoridad competente cancelará las habilitaciones correspondientes a las empresas 
que no se integren al sistema de recaudo centralizado.  
 

 Parágrafo 6°. En los SITM, SITP, SETP, SITR, u otros, el ente territorial o el ente gestor, podrá ostentar la calidad 
de operador del Sistema de Recaudo, del Sistema de Control y Gestión de Flota, y del Sistema de Información al Usuario, 
siempre y cuando los estudios de estructuración técnica, legal y financiera lo recomienden en atención a la reducción en 
los costos de operación del sSistema. Dichos estudios deberán contar con el aval del Ministerio de Transporte. En todo 
caso se garantizará la estabilidad jurídica de los actos administrativos expedidos a la entrada en vigencia de la presente 
ley por las entidades territoriales.  
 
Artículo 35°. Fondo de Contingencias y Traslados. El Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales creado por 
la Ley 448 de 1998 es el mecanismo de primera instancia autorizado para atender el pago de las obligaciones 
contingentes que contraigan las entidades sometidas al régimen obligatorio de contingencias contractuales del Estado, 
en cuanto se trate de riesgos comprendidos por este Fondo. por el área de riesgos determinada por la Dirección General 
de Crédito Público del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. El CONPES establecerá los lineamientos para los 
mecanismos alternativos válidos para la atención de las obligaciones contingentes.El Gobierno Nacional reglamentará 
la utilización de otra clase de mecanismos subsidiarios al Fondo de Entidades Estatales que puedan utilizarse para 
atender el pago de obligaciones contingentes. 
 
Parágrafo Primero. Las obligaciones contingentes que son atendidas por el Fondo, mantendrán su naturaleza y 
condición de contingentes, siempre y cuando estén aprobadas en el respectivo plan de aportes y hasta el monto estipulado 
en éste, sin que su cobertura quede condicionada al momento de la realización de los aportes al Fondo. Así mismo, con 
cargo a los recursos del Fondo de Contingencias se podrán atender los intereses asociados a las obligaciones 
contingentes, exclusivamente dentro de los plazos establecidos en cada contrato. 
 
Parágrafo Segundo. La fiduciaria que administre el Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales, podrá, previa 
solicitud de la entidad aportante, transferir recursos de uno a otro riesgo únicamente dentro de la misma subcuenta 
correspondiente a cada proyecto o contrato, con la finalidad de atender las obligaciones contingentes amparadas. Dicha 
transferencia deberá contar con la aprobación previa del plan de aportes por parte de la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando cumpla los siguientes 
requisitos: (i) cuando la entidad aportante determine a través del seguimiento que el riesgo ha cesado, o disminuido 
totalmente, caso en el que el valor a transferir será el 100% del saldo de la subcuenta; o (ii) cuando la entidad aportante 
determine a través del seguimiento que el riesgo ha disminuido parcialmente, caso en el cual el valor a transferir será el 
exceso del saldo en la subcuenta.  
El Gobierno Nacional reglamentará lo pertinente a las transferencias entre riesgos del mismo proyecto o contrato 
correspondientes a subcuentas del Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales. 
 
En todo caso, la entidad aportante será la única responsable por la veracidad y completitud de la información que 
suministre a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 
 
Artículo 36°. Contribución especial de vigilancia para la Superintendencia de Puertos y Transporte. Sustitúyase la tasa 
de vigilancia prevista por el numeral 2° del artículo 27° de la Ley 1ª de 1991 y ampliada por el artículo 89° de la Ley 
1450 de 2011, por una contribución especial de vigilancia a favor de la Superintendencia de Puertos y Transporte, para 
cubrir los costos y gastos que ocasione su funcionamiento e inversión, la cual deberán cancelar anualmente todas las 
personas naturales y/o jurídicas que estén sometidas a su vigilancia, inspección y/o control de acuerdo con la lLey o el 
reglamento.  
 
La contribución se fijará por parte de la Superintendencia de Puertos y Transporte conforme a los siguientes criterios: 
 
1. El total de las contribuciones corresponderá al monto del presupuesto anual de funcionamiento e inversión de la 

Superintendencia de Puertos y Transporte. 

 
 

2. Con base en los ingresos brutos derivados de la actividad de transporte que perciba el sujeto supervisado durante 
el periodo anual anterior, la Superintendencia de Puertos y Transporte, mediante resolución, establecerá la tarifa 
de la contribución a cobrar que no podrá ser superior al 0,2 ( cero coma dos por ciento (0,2%) de dichos ingresos 
brutos. 

3. La contribución deberá cancelarse anualmente, en los plazos que para tal efecto determine la Superintendencia de 
Puertos y Transporte. 

 
Parágrafo Primero. Para efectos del presente artículo, se entenderá por ingresos brutos derivados de la actividad de 
transporte, todos aquellos que recibe el supervisado por las actividades relacionadas con el tránsito, transporte, su 
infraestructura o sus servicios conexos y complementarios, durante el período anual anterior, sin restarle las 
contribuciones, gastos, costos, tributos, descuentos y deducciones. 
 
Parágrafo Segundo. La tarifa de la contribución podrá ser diferencial dependiendo de si la supervisión es integral, 
objetiva o subjetiva. 
 
Parágrafo Tercero. Los concesionarios de puertos de servicio privado pagarán la contribución especial de vigilancia 
teniendo en cuenta como base de liquidación, la cifra resultante de multiplicar las toneladas movilizadas en el año 
inmediatamente anterior por la tarifa calculada anualmente por la Superintendencia de Puertos y Transporte para cada 
tipo de carga de acuerdo con la metodología establecida en los planes de expansión portuaria y demás normas 
concordantes.  
 
Parágrafo Cuarto. Para efectos del control en el pago de la contribución aquí prevista, la Superintendencia de Puertos 
y Transporte reglamentará la inscripción y registro de los operadores portuarios, marítimos y fluviales. 
 
 
Parágrafo 5°. Facúltese a la Superintendencia de Puertos y Transporte para que en un plazo de máximo de quince 
(15) meses contados a partir de la expedición de la presente Ley expida la reglamentación de las características técnicas 
de los sistemas de seguridad que deberán implementar los organismos de apoyo al tránsito, para que se garantice la 
autenticidad de los certificados que expiden.  
 
Parágrafo Quinto. Dótese de personería jurídica a la a la Superintendencia de Puertos y Transporte, la cual para todos 
sus efectos tendrá el régimen presupuestal y financiero aplicable a los establecimientos públicos.  
 
Artículo 37°. Derecho a retribuciones en proyectos de APP. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 1508 de 2012, el cual 
quedará así:  
 
 

Artículo 5°. Derecho a retribuciones. El derecho al recaudo de recursos por la explotación económica del proyecto, a 
recibir desembolsos de recursos públicos o a cualquier otra retribución, en proyectos de asociación público privada, 
estará condicionado a la disponibilidad de la infraestructura, al cumplimiento de niveles de servicio, y estándares de 
calidad en las distintas unidades funcionales o etapas del proyecto, y los demás requisitos que determine el reglamento. 
 
Parágrafo 1°. En los esquemas de asociación público privadas podrán efectuarse aportes en especie por parte de las 
entidades estatales. En todo caso, tales aportes no computarán para el límite previsto en los artículos 13, 17 y 18 de la 
presente ley. 
  
Los gobiernos locales y regionales podrán aplicar la plusvalía por las obras que resulten de proyectos de asociación 
público privadas.  
 
Parágrafo 2°. En los contratos para ejecutar proyectos de asociación público privadadichos proyectos, podrá pactarse 
el derecho a retribución por unidades funcionales, previa aprobación del Ministerio u órgano cabeza del sector o quien 
haga sus veces a nivel territorial, siempre y cuando: 
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a) El proyecto se encuentre totalmente estructurado. 

b) El proyecto haya sido estructurado en etapas, contemplando unidades funcionales de infraestructura, cuya 
ejecución podría haberse realizado y contratado en forma independiente y autónoma, y la unidad que se va a 
remuneraciónr estará condicionada a la disponibilidad de la infraestructura y al cumplimiento de esté disponible 
y cumpla con los niveles de servicio y estándares de calidad previstos para las respectivas unidades funcionales 
misma.  

c) Las demás condiciones que defina el Gobierno Nacional, entre estas el correspondiente monto mínimo de cada 
unidad funcional. 

Parágrafo 3°. Complementario a lo previsto en el parágrafo anterior, Een los contratos para ejecutar proyectos de 
asociación público privada podrá pactarse el derecho a retribución por etapas, entendiéndose por etapa, cada una de 
las fases sucesivas en el tiempo, definidas en el contrato, en las que se desarrollan o mejoran unidades funcionales 
específicas, en infraestructura social y aeroportuaria podrá pactarse el derecho a retribución por etapas, previa 
aprobación del Ministerio u órgano cabeza del sector o quien haga sus veces a nivel territorial, siempre y cuando: 
 

a) El proyecto se encuentre totalmente estructurado. 

b) Durante el plazo inicial del contrato se ejecuten todas las etapas previstas. 

c) El proyecto haya sido estructurado en etapas sucesivas en el tiempo, de acuerdo con las necesidades del 
servicio respecto de las cuales se define un alcance específico en el contrato ,y sus correspondientes niveles de 
servicio y estándares de calidad.  

d) Para efectos de lLa retribución al inversionista privado estará condicionada a la disponibilidad de , la 
infraestructura, al cumplimiento de niveles de servicio debe estar disponible, y cumplir con los niveles de 
servicio y los estándares de calidad previstos para cada etapa.  

e) Las demás condiciones que defina el Gobierno Nacional, entre estas el correspondiente monto mínimo de cada 
etapa. 

 
Parágrafo 4°. En proyectos de asociación público privada de iniciativa pública del orden nacional, la entidad estatal 
competente podrá reconocer derechos reales sobre inmuebles que no se requieran para la prestación del servicio para 
el cual se desarrolló el proyecto, como componente de la retribución al inversionista privado. 
 
El Gobierno reglamentará las condiciones bajo las cuales se realizará el reconocimiento de los derechos reales y de 
explotación sobre inmuebles, garantizando que su tasación sea acorde con su valor en el mercado y a las posibilidades 
de explotación económica del activo. Adicionalmente, se incluirán en dicha reglamentación las condiciones que permitan 
que el inversionista privado reciba los ingresos de dicha explotación económica o enajenación, condicionados a la 
disponibilidad de la infraestructura y al cumplimiento de los estándares de calidad y niveles de servicio pactados. 
 
Parágrafo 5°. En caso de que en el proyecto de asociación público privada la entidad estatal entregue al inversionista 
privado una infraestructura existente en condiciones de operación, la entidad estatal podrá pactar el derecho a la 
retribución de los costos de operación y mantenimiento de esta infraestructura existente condicionado a su 
disponibilidad, al cumplimiento de los niveles de servicio y estándares de calidad.  
 
Parágrafo 6°. En proyectos de asociación público privada, podrán establecerse, unidades funcionales de tramos de 
túneles o de vías férreas, en virtud de las cuales se predicará únicamente disponibilidad parcial y estándar de calidad 
para efectos de la retribución. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.  
 
Artículo 38°. Iniciativas privadas que requieren desembolsos de recursos públicos. Modifíquese el artículo 17° de la 
Ley 1508 de 2012, el cual quedará así: 

 
 

 
Artículo 17°. Iniciativas privadas que requieren desembolsos de recursos públicos. Logrado el acuerdo entre la entidad 

estatal competente y el originador de la iniciativa, pero requiriendo la ejecución del proyecto desembolsos de recursos 
públicos, se abrirá una licitación pública para seleccionar el contratista que adelante el proyecto que el originador ha 
propuesto, proceso de selección en el cual quien presentó la iniciativa tendrá una bonificación en su calificación entre 
el 3 y el 10% sobre su calificación inicial, dependiendo del tamaño y complejidad del proyecto, para compensar su 
actividad previa, en los términos que señale el reglamento.  
 
En esta clase de proyectos de asociación público privada, los recursos del Presupuesto General de la Nación, de las 
entidades territoriales o de otros fondos públicos, no podrán ser superiores al 30% del presupuesto estimado de inversión 
del proyecto. Tratándose de proyectos de infraestructura vial de carreteras dicho porcentaje no podrá ser superior al 
20% del presupuesto estimado de inversión del proyecto. 
 
Si el originador no resulta seleccionado para la ejecución del contrato, deberá recibir del adjudicatario el valor que la 
entidad pública competente haya determinado, antes de la licitación, como costos de los estudios realizados para la 
estructuración del proyecto.  
 
En todos los casos la entidad estatal competente, deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 11, 
numerales 11.2 y siguientes de la presente ley.   
 
Artículo 39°. Fortalecimiento al desarrollo de software, aplicaciones y contenidos digitales con impacto social. El 
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), a través del Fondo de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (FONTIC), apoyará la creación de planes específicos de TIC para cada sector, que 
impulsen el desarrollo de aplicaciones y contenidos digitales con enfoque social, incluyendo los multiplataforma, por 
parte de la industria nacional.  
 
A través de las partidas del Fondo para el Desarrollo de la Televisión y los Contenidos, destinadas por la Autoridad 
Nacional de Televisión (ANTV) a los canales públicos de televisión, se apoyará el desarrollo de contenidos digitales 
multiplataforma a los beneficiarios establecidos por las normas vigentes.  
 
Artículo 40°. Definición de una senda de banda ancha regulatoria. La Comisión de Regulación de Comunicaciones 
(CRC) deberá establecer una senda de crecimiento para la definición regulatoria de banda ancha a largo plazo. Dicha 
senda deberá establecer la ruta y los plazos para cerrar las brechas entre los estándares del País y los equivalentes al 
promedio de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico, incluyendo los estándares para altas y muy 
altas velocidades. Para tal efecto, la CRC podrá utilizar criterios diferenciadores atendiendo características geográficas, 
demográficas y técnicas. 
 
Artículo 41°. Cuota de pantalla. Adiciónese el parágrafo 2° al artículo 4° de la Ley 680 de 2001 que modificó el artículo 
33° de la Ley 182 de 1995, el cual quedará así: 
 

Parágrafo 2°. Los porcentajes mínimos de programación de producción nacional pactados en los Tratados o Acuerdos 
Comerciales Internacionales en vigor para Colombia se aplicarán, sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo primero 
del presente artículo.  
  
Artículo 42°. Concesiones de espacios de televisión en el canal nacional de operación pública. La Autoridad Nacional 
de Televisión (ANTV) podrá otorgar los espacios de horas de televisión del canal nacional de operación pública, Canal 
UNO, a uno o varios concesionarios, garantizando el derecho a la información, a la igualdad en el acceso y uso del 
espectro y al pluralismo informativo en los procesos de selección objetiva que adelante para otorgar la(s) concesión(es), 
siempre y cuando éste o sus socios no tengan participación accionaria en los canales privados de televisión abierta 
nacional o local. La ANTV determinará el número de concesionarios y condiciones de los contratos, de acuerdo con los 
estudios técnicos y de mercado que se realicen para estos efectos. 
 

 
 

La autorización prevista en el presente artículo, en ningún caso puede implicar que la operación, características y 
naturaleza propia del contrato de concesión de espacios puedan homologarse o hacerse equivalentes a las de un canal 
de operación privada previstas en las Leyes 182 de 1995 y 335 de 1996. 
 
Parágrafo. Sin perjuicio de lo establecido en el literal g) del artículo 5° de la Ley 182 de 1995, la Autoridad Nacional 
de Televisión, a la hora de definir el valor de la concesión de espacios de programación del canal nacional de operación 
pública, canal UNO, tendrá en cuenta los criterios: 
 
a) Remuneración eficiente de los costos de inversión, operación y mantenimiento de las funciones de emisión y 

transmisión en cabeza del operador nacional de televisión pública o quien haga sus veces, así como el 
reconocimiento de las inversiones asociadas con el despliegue de la televisión digital terrestre de operación 
pública. 

b) Remuneración del costo de oportunidad de las frecuencias de espectro radioeléctrico con las que cuenta el 
operador para la transmisión analógica y digital de televisión. 
 

Artículo 43°. Plazo y renovación de los permisos para el uso del espectro radioeléctrico. Modifíquese el primer inciso 
del artículo 12° de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará así: 
 

Artículo 12°. Plazo y renovación de los permisos para el uso del espectro radioeléctrico. El permiso para el uso del 
espectro radioeléctrico tendrá un plazo definido inicial hasta de diez (10) años, el cual podrá renovarse a solicitud de 
parte por períodos de hasta diez (10) años. Para determinar el periodo de renovación, la autoridad competente tendrá 
en cuenta, entre otros criterios, razones de interés público, el reordenamiento nacional del espectro radioeléctrico, o el 
cumplimiento a las atribuciones y disposiciones internacionales de frecuencias, la determinación deberá efectuarse 
mediante acto administrativo motivado.  
 
Artículo 44°. Funciones de la Agencia Nacional del Espectro. La Agencia Nacional del Espectro, además de las 
funciones señaladas en el artículo 26° de la Ley 1341 de 2009 y el Decreto 4169 de 2011, cumplirá las siguientes: 
 
Expedir las normas relacionadas con el despliegue de antenas, las cuales contemplarán, entre otras, la potencia máxima 
de las antenas o límites de exposición de las personas a campos electromagnéticos y las condiciones técnicas para 
cumplir dichos límites. Lo anterior, con excepción de lo relativo a los componentes de infraestructura pasiva y de soporte 
y su compartición, en lo que corresponda a la competencia de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. 
 
Artículo 45°. Sanciones en materia TIC. Modifíquese el artículo 65° de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará así: 
 

Artículo 65°. Sanciones. Sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil en que pueda incurrir el infractor, la persona 
natural o jurídica que incurra en cualquiera de las infracciones señaladas en el artículo 64 de la presente ley, será 
sancionada, además de la orden de cesación inmediata de la conducta que sea contraria a las disposiciones previstas en 
esta ley, con: 
 
1. Amonestación. 
2. Multa hasta por el equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales para personas naturales. 
3. Multa hasta por el equivalente a cincuenta veinticinco mil (250.000) salarios mínimos legales mensuales para 

personas jurídicas. 
4. Suspensión de la operación al público hasta por dos (2) meses. 
5. Caducidad del contrato o cancelación de la licencia, autorización o permiso.  

Parágrafo 1°. En desarrollo del proceso sancionatorio que tenga su origen en la conducta descrita en el numeral 9° del 
artículo 64 de la presente ley, sin perjuicio de los planes de mejora que previamente hubiesen sido acordados entre el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) y el proveedor de redes y servicios de 
telecomunicaciones, en caso de que este último haya sido sancionado por falla que le sea atribuible, podrá presentar un 
plan de mejora posterior a la imposición de la sanción, que en caso de ser aprobado por el MinTIC, le permitirá descontar 

 
 

hasta un 50% del monto de la sanción para invertirlo en la ejecución de dicho plan, específicamente en expansión de la 
cobertura y mejoramiento de la calidad de los servicios y de la red. El MinTIC reglamentará los procedimientos para 
autorizar y aprobar los planes de mejora y corroborar la inversión y el cumplimiento de los mismos. En caso de 
incumplimiento del plan de mejora, el sancionado deberá pagar el 100% del valor de la sanción que le haya sido 
impuesta.  

Artículo 46°. Estándares, modelos y lineamientos de tecnologías de la información y las comunicaciones para los 
servicios al ciudadano. Bajo la plena observancia del derecho fundamental de habeas data, el Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) en coordinación con las entidades responsables de cada 
uno de los trámites y servicios, definirá y expedirá los estándares, modelos, lineamientos y normas técnicas para la 
incorporación de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que contribuyan a la mejora de los 
trámites y servicios que el Estado ofrece al ciudadano, los cuales deberán ser adoptados por las entidades estatales y 
aplicarán, entre otros, para los siguientes casos: 
 
a) Agendamiento electrónico de citas médicas.  
b) Historia clínica única electrónica. 
c) Autenticación electrónica. 
d) Publicación de datos abiertos.  
e) Integración de los sistemas de información de trámites y servicios de las entidades estatales con el Portal del 

Estado colombiano. 
f) Implementación de la estrategia de Gobierno en Línea. 
g) Marco de referencia de arquitectura empresarial para la gestión de las tecnologías de información en el estado. 
h) Administración, gestión y modernización de la justicia y defensa, entre otras la posibilidad de recibir registrar, 

tramitar, gestionar y hacer trazabilidad y seguimiento de todo tipo de denuncias y querellas, así como el reporte 
de control de las mismas. 

i) Sistema integrado de seguridad y emergencias (SIES) a nivel territorial y nacional.  
j) Interoperabilidad de datos como base para la estructuración de la estrategia que sobre la captura, 

almacenamiento, procesamiento, análisis y publicación de grandes volúmenes de datos (Big Data) formule el 
Departamento Nacional de Planeación. 

k) Servicios de telemedicina y telesalud. 
l) Sistema de seguimiento del mercado laboral. 
m) El registro de partidos, movimientos y agrupaciones políticas a cargo del Consejo Nacional Electoral, y en especial 

el registro de afiliados. 
 
Parágrafo Primero. Estos trámites y servicios podrán ser ofrecidos por el sector privadoLos trámites y servicios de . Los 
trámites y servicios que se presten mediante los estándares definidos tratan en los literales a, b y c serán facultativos 
para los usuarios de los mismos. Las literales a, b, c y d podrán ser ofrecidas a través del sector privado. El Gobierno 
Nacional reglamentará la materia.  
 
Parágrafo Segundo. El Gobierno Nacional, a través del MinTIC, diseñará e implementará políticas, planes y programas 
que promuevan y optimicen la gestión, el acceso, uso y apropiación de las TIC en el sector público, cuya adopción será 
de obligatorio cumplimiento por todas las entidades estatales y conforme a la gradualidad que para el efecto establezca 
el MinTIC. Tales políticas comportarán el desarrollo de, entre otros, los siguientes temas: 
 
a) Carpeta ciudadana electrónica. Bajo la plena observancia del derecho fundamental de habeas data, se podrá 

ofrecer a todo ciudadano una cuenta de correo electrónico oficial y el acceso a una carpeta ciudadana electrónica 
que le permitirá contar con un repositorio de información electrónica para almacenar y compartir documentos 
públicos o privados, recibir comunicados de las entidades públicas, y facilitar las actividades necesarias para 
interactuar con el Estado. En esta carpeta podrá estar almacenada la historia clínica electrónica. El MinTIC 
definirá el modelo de operación y los estándares técnicos y de seguridad de la Carpeta Ciudadana Electrónica. 
Las entidades del Estado podrán utilizar la Carpeta Ciudadana Electrónica para realizar notificaciones oficiales. 
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Todas las actuaciones que se adelanten a través de las herramientas de esta carpeta tendrán plena validez y fuerza 
probatoria. 

b) Director de Tecnologías y Sistemas de Información. Las entidades estatales tendrán un Director de Tecnologías y 
Sistemas de Información responsable de ejecutar los planes, programas y proyectos de tecnologías y sistemas de 
información en la respectiva entidad. Para tales efectos, cada entidad pública efectuará los ajustes necesarios en 
sus estructuras organizacionales, de acuerdo con sus disponibilidades presupuestales, sin incrementar los gastos 
de personal. El Director de Tecnologías y Sistemas de Información reportará directamente al representante legal 
de la entidad a la que pertenezca y se acogerá a los lineamientos que en materia de TI defina el MinTIC. 

 
Artículo 47°. Funciones del Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. El Fondo de Tecnologías 
de la Información y las comunicaciones cumplirá, además de las señaladas en el artículo 35° de la Ley 1341 de 2009, 
las siguientes funciones:  
 
1. Financiar planes, programas y proyectos para apoyar a emprendedores del sector de contenidos y aplicaciones 

digitales en todas las etapas del negocio, incluyendo el impulso a la vinculación de capital de riesgo para dichos 
emprendimientos. 

2. Financiar y fomentar planes, programas y proyectos para el fomento de capital humano en Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. 

3. Financiar planes, programas y proyectos para el fomento de la industria de software y de contenidos digitales.  
4. Financiar planes, programas y proyectos que contribuyan al mejoramiento de la calidad educativa en el País a 

través del uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
5. Financiar planes, programas y proyectos para la implementación y puesta en marcha del Sistema Nacional de 

Telecomunicaciones de Emergencias. 
 
Las funciones a que se refiere el presente artículo se realizarán previa celebración de convenios interadministrativos 
con las entidades competentes para desarrollar los planes, programas y proyectos correspondientes.  
 
Artículo 48°. Servidumbres para garantizar el servicio de comunicación. Adiciónese un numeral 22 al artículo 22° de 
la Ley 1341 de 2009, así:  
 
"22.  Conocer y decidir a prevención respecto de las actuaciones administrativas de los procesos de imposición de 

servidumbres sobre predios mediante acto administrativo, a solicitud del proveedor de redes y servicios de 
telecomunicaciones, y en los términos de los artículo 56, 57 y del Capítulo III del Título VII de la Ley 142 de 1994. 
que la requiera Lo anterior para garantizar la prestación de los servicios de telecomunicaciones y sin perjuicio de 
que el proveedor de redes y servicios pueda promover el proceso de imposición de servidumbre al que se refiere la 
Ley 56 de 1981. En este caso el propietario del predio afectado tendrá derecho a indemnización de acuerdo a los 
términos establecidos en la Ley 56 de 1981. 

 
Lo anterior sin perjuicio de que el proveedor de redes y servicios, pueda promover el proceso de imposición de 
servidumbre al que se refiere la Ley 56 de 1981.  
 
Para adelantar los procesos de servidumbre por acto administrativo la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones reglamentará seguirá lo dispuesto sobre éeste particular en el Capítulo II del Título II de la Ley 
56 de 1981. el procedimiento, atendiendo la normatividad vigente sobre la materia.  

 
Artículo 49° Bonos hipotecarios. Modifíquese el inciso primero del artículo 9° de la Ley 546 de 1999, el cual quedará 
así: 
 

Artículo 9°. Bonos hipotecarios. Se autoriza a los establecimientos de crédito la emisión de bonos hipotecarios los 
cuales se enmarcarán dentro de los siguientes lineamientos:  
 

 
 

Artículo 50°. Sistema Nacional de Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (SINAPINE). El Gobierno Nacional 
organizará el Sistema Nacional de Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (SINAPINE) como la estrategia de 
gestión pública para la planeación integral, optimización de los procedimientos y trámites, gestión y seguimiento de los 
Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (PINE) de origen público, privado o mixto que sean seleccionados como 
tales por el Gobierno Nacional, por su alto impacto en el crecimiento económico y social del país. 
 
La Comisión Intersectorial de Infraestructura y Proyectos Estratégicos (CIIPE) seleccionará los proyectos que serán 
considerados como PINE y ordenará que se incluyan en el SINAPE. 
 
La ejecución y desarrollo de los PINE constituye motivo de utilidad pública e interés social, quedando autorizada la 
expropiación administrativa o judicial de los bienes inmuebles urbanos y rurales que se requieran para tal fin, de 
conformidad con el artículo 58 de la Constitución Política.  
 
En estos proyectos el área requerida para la construcción y operación debidamente delimitadas, le confiere a la entidad 
ejecutora o gestora del proyecto la primera opción de compra de todos los inmuebles comprendidos en tal zona, la cual 
podrá ejercer durante un periodo de tiempo no mayor a tres (3) años contados a partir del acto de adjudicación del 
proyecto, el cual deberá ser registrado en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria. Para proyectos de generación 
eléctrica, este plazo contará a partir de la aprobación del manual de valores unitarios. 
 
La CIIPE podrá conferirle la categoría PINE a proyectos que hubiesen sido declarados de utilidad pública e interés 
social antes de la entrada en vigencia de esta ley. 
 
Artículo 51°. Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (PINE). A los Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos 
(PINE) les serán aplicables las disposiciones contenidas en las Leyes 9 de 1989, 388 de 1997 y 1682 de 2013 y demás 
normas que las reglamenten, modifiquen o adicionen. 
 
La inclusión del predio en los PINE se entenderá en los términos del artículo 72° de la Ley 1448 de 2011 como una 
imposibilidad jurídica para la restitución que impondrá al Fondo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas la obligación de compensar a las víctimas con un predio de similares condiciones, en 
el orden y lineamientos establecidos en el artículo 98° de la Ley 1448 de 2011 y sus decretos reglamentarios. Sin 
embargo, en estos casos, el pago de la compensación se realizará con cargo a los recursos que se consignen en el depósito 
judicial efectuado por la entidad propietaria con cargo al proyecto, en virtud del proceso de expropiación. 
 
Parágrafo. Las disposiciones previstas en este artículo se podrán aplicar a los proyectos que antes de la promulgación 
de esta ley hubiesen sido declarados como Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (PINE). 
 
Artículo 52°. Licencias y permisos ambientales para Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (PINE). La 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) tramitará de manera integral y exclusiva los permisos y licencias 
ambientales requeridos en la ejecución de los Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (PINE). 
 
Parágrafo. Los responsables de los proyectos que hayan sido validados como Proyectos de Interés Nacional y 
Estratégicos (PINE) podrán desistir de los trámites ambientales en curso e iniciarlos nuevamente ante la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 
 
Artículo 53°. Servidumbre en Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (PINE). Adiciónese el artículo 32A a la Ley 
56 de 1981, el cual quedará así: 
 

Artículo 32A. El Gobierno Nacional reglamentará el procedimiento para la imposición de servidumbres requeridas 
para el desarrollo de proyectos de generación y trasmisión de energía eléctrica que hayan sido calificados de interés 
nacional y estratégico por la Comisión Intersectorial de Infraestructura y Proyectos Estratégicos (CIIPE).   
 

 
 

Artículo 54°. Prórrogas de concesiones mineras. Como mínimo dos (2) años antes de vencerse el período de explotación 
y encontrándose a paz y salvo con todas las obligaciones derivadas del contrato, el concesionario podrá solicitar la 
prórroga del mismo hasta por treinta (30) años, la cual no será automática. Presentada la solicitud, la Autoridad Minera 
Nacional determinará si concede o no la prórroga, para lo cual realizará una evaluación del costo beneficio donde se 
establecerá la conveniencia de la misma para los intereses del Estado, teniendo en cuenta los criterios que establezca el 
Gobierno Nacional según la clasificación de la minería.  
 
En caso de solicitarse por parte de un titular minero la prórroga de un contrato de concesión, podrá exigirse por la 
Autoridad Minera Nacional nuevas condiciones frente a los contratos y pactar contraprestaciones adicionales a las 
regalías.  
 
Parágrafo Primero. Los beneficiarios de licencias de explotación que hayan optado por la prórroga de este título minero 
y los beneficiarios de contratos mineros de pequeña minería celebrados en áreas de aporte, tendrán derecho de 
preferencia para obtener nuevamente el área objeto del respectivo título minero mediante contrato de concesión en los 
términos y condiciones establecidos en el inciso segundo de este artículo. 
  
Lo anterior siempre y cuando acredite estar al día con todas sus obligaciones y alleguen los estudios técnicos que 
fundamenten la viabilidad de continuar con las actividades de explotación. 
 
Parágrafo Segundo. En todos los contratos de concesión minera podrán solicitarse prórrogas de la etapa de exploración 
por periodos de dos (2) años cada una, hasta por un término total de once (11) años, para lo cual el concesionario deberá 
sustentar las razones técnicas y económicas respectivas, el cumplimiento de la normatividad Mminero-Aambientales, 
describir y demostrar los trabajos de exploración ejecutados y los que faltan por realizar especificando su duración, las 
inversiones a efectuar y demostrar que se encuentra al día en las obligaciones de pago del canon superficiario y que 
mantiene vigente la póliza Minero-Ambiental.  
 
Artículo 55°. Concesiones para uso del recurso hídrico. Adiciónese un parágrafo al artículo 55° del Decreto Ley 2811 
de 1974, así: 
 

Parágrafo. En caso de ser viable el otorgamiento de una concesión de agua para el uso del recurso hídrico con destino 
a la operación de plantas de generación de energía eléctrica serán otorgadas por periodos mínimos de veinte años y 
hasta cincuenta años. Cuando haya lugar a otorgarLas prórrogas de alas estas concesiones, las mismas para uso del 
recurso hídrico con destino a la operación de plantas de generación de energía eléctrica serán otorgadas por periodos 
mínimos de veinte (20) años, sin superar la vida económica de los proyectos de generación. Dichas prórrogas deberán 
tramitarse dentro de los dos (2) últimos años de la concesión . 
 
Lo anterior, sin perjuicio del seguimiento, vigilancia y control que efectúen dichas autoridades a las concesiones 
otorgadas y/o sus prórrogas.  
 
 

CAPÍTULO II 
MOVILIDAD SOCIAL 

 
 

Artículo 56°. Obligatoriedad de la educación media. La educación media será obligatoria, para lo cual el Estado 
adelantará las acciones tendientes a asegurar la cobertura hasta el grado once (11) en todos los establecimientos 
educativos. El Ministerio de Educación Nacional definirá los mecanismos para hacer exigible la atención hasta el grado 
once (11), de manera progresiva, en todos los establecimientos educativos. 
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional y las entidades territoriales certificadas en educación, diseñarán planes para la 
implementación de la universalidad de la educación media, de forma gradual, en un plazo que no supere al año 2025 en 

 
 

las zonas urbanas y el 2030 para las zonas rurales. En el proceso de diseño, las facultades de educación del país y las 
juntas de asociación de padres de familia podrán ser consultadas. 
 
Artículo 57°. Educación inicial. La educación inicial es un derecho de los niños y las niñas menores de cinco (5) años 
de edad.  
 
El Gobierno Nacional reglamentará su articulación con el servicio educativo en el marco de la Atención Integral, 
considerando como mínimo los siguientes aspectos: 
 
a) El desarrollo del Sistema de Gestión de la Calidad. 
b) La definición del Proceso de tránsito de la educación inicial al grado de preescolar en el Sistema educativo 

Nacional. 
c)  Los referentes técnicos y pedagógicos de la educación inicial.  
d) El desarrollo del Sistema de Seguimiento al Desarrollo Integral de la Primera Infancia.  
e) Los procesos para la excelencia del talento humano. 
 
Parágrafo Primero. Para su reglamentación, la educación inicial se entenderá como un proceso educativo y pedagógico 
intencional, permanente y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su potencial, capacidades y 
habilidades por medio del juego, el arte, la literatura y la exploración del medio, contando con la familia como actor 
central de dicho proceso. 
 
Parágrafo Segundo. Los niños y niñas entre los 5 y 6 años tienen el derecho a ingresar al grado obligatorio de transición, 
el cual para los casos en que sea ofrecido por instituciones educativas estatales se sujetará a las reglas que establece la 
Ley 715 de 2001 o la norma que lo modifique o sustituya. 
 
Parágrafo Tercero. Los referentes técnicos pedagógicos deberán contener estándares de inclusión y accesibilidad dando 
cumplimiento al artículo 11° de la Ley 1618 de 2013 y acorde al artículo 24° de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad. 
 
Artículo 58°. Jornadas en los establecimientos educativos. Modifíquese el artículo 85° de la Ley 115 de 1994, el cual 
quedará así: 
 

Artículo 85°. Jornadas en los establecimientos educativos. El servicio público educativo se prestará en las instituciones 
educativas en jornada única, la cual se define para todos los efectos, como la jornada escolar en la cual los estudiantes 
desarrollan actividades que forman parte del plan de estudios del establecimiento educativo y el receso durante al menos 
siete (7) horas al día. Tratándose de preescolar el tiempo dedicado al plan de estudios será al menos de seis (6) horas. 
 
Las secretarías de educación implementarán los mecanismos para asegurar que los establecimientos educativos 
entreguen, dentro de sus informes periódicos de evaluación, la relación del total de horas efectivas desarrolladas en 
cada una de las áreas obligatorias y fundamentales, establecidas por la Ley General de Educación. 
 
Excepcionalmente, cuando las limitaciones del servicio educativo impidan el desarrollo de la jornada única, podrán 
ofrecerse dos jornadas escolares, una diurna y otra nocturna, bajo la responsabilidad de una misma administración. La 
jornada escolar nocturna se destinará, preferentemente, a la educación de adultos de que trata el Título III de la presente 
ley. 
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional y las entidades territoriales certificadas en educación, diseñarán planes para la 
implementación, de forma gradual, de la jornada única en un plazo que no supere al año 2025 en las zonas urbanas y el 
2030 para las zonas rurales. En el proceso de diseño, las facultades de educación del país, las juntas de asociación de 
padres de familias y los docentes podrán ser consultados.  
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Artículo 59°. Sistemas Nacionales de Educación. Constrúyase el Sistema Nacional de Educación Terciaria (SNET), 
conformado por toda aquella educación o formación posterior a la educación media, cuyo objeto es promover el 
aprendizaje a un nivel elevado de complejidad y especialización. La creación construcción de este sistema no modifica 
lo dispuesto por el artículo 16° de la Ley 30 de 1992 y el artículo 213 de la Ley 115 de 1994. 
 
Constrúyase el Sistema Nacional de Calidad de la Educación Superior Terciaria (SISNACETS), como instancia de 
integración y coordinación de los organismos, estrategias e instrumentos de educación superior, cuyo objeto es asegurar 
y promover la calidad de la misma. 
 
Constrúyase el Marco Nacional de Cualificaciones (MNC) como un instrumento para clasificar y estructurar los 
conocimientos, las destrezas y las aptitudes en un esquema de niveles de acuerdo con un conjunto de criterios sobre los 
aprendizajes logrados por las personas. 
 
Constrúyase el Sistema Nacional de Acumulación y Transferencia de Créditos (SNATC) con la finalidad de afianzar los 
procesos de aseguramiento de la calidad, acompañar la implementación del Marco Nacional de Cualificaciones, 
flexibilizar la oferta educativa, lograr la integración entre los diferentes tipos de educación (formal y para el trabajo y 
el desarrollo humano), generar integración entre los diferentes niveles (básica primaria, básica secundaria, media, 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, y superior), mejorar las capacidades para enfrentar las pruebas 
nacionales e internacionales y afianzar las relaciones entre el sector educativo y el sector productivo. 
 
Parágrafo Primero. Las mallas de equivalencias serán el instrumento que permita el tránsito entre instituciones y niveles 
educativos en el SNATC. La transparencia de las equivalencias del SNATC dependerá de la concentración de la 
información desde un único sistema de información, accesible a todos los ciudadanos y que garantice la superación de 
la ambigüedad y parcialidad en los datos existentes. 
 
Parágrafo Segundo. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional, construirá y reglamentará 
el Marco Nacional de Cualificaciones (MNC), el Sistema Nacional de Acumulación y Transferencia de Créditos 
(SNATC), y el Sistema Nacional de Calidad de la Educación SuperiorTerciaria (SISNACET). El MNC y el SNATC se 
implementarán de manera paralela, y con integración a los Sistemas de Información. 
 
Parágrafo Tercero. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional, presentará cada dos (2) años 
a las Comisiones Sextas del Congreso de la República un informe sobre los diferentes avances y logros del Sistema 
Nacional de Educación Terciaria (SNET), del Marco Nacional de Cualificaciones (MNC), del Sistema Nacional de 
Calidad de la Educación Terciaria (SISNACET) y del Sistema Nacional de Acumulación y Transferencia de Créditos 
(SNATC). 
 
Artículo 60°. Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa Pre-escolar, básica y media. Créase el Fondo 
de Financiamiento de la Infraestructura Educativa Pre-escolar, básica y media, sin personería jurídica, como una cuenta 
especial del Ministerio de Educación Nacional. 
 
Con cargo a los recursos administrados por el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa Pre-escolar, 
básica y media, se asumirán los costos en que se incurra para el manejo y control de los recursos, los gastos de operación 
del fondo, y cualquier otro contrato que se requiera para la estructuración, desarrollo e implementación de esquemas 
necesarios para lograr la ejecución de los proyectos del Plan Nacional de Infraestructura Educativa. 
 
El Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa será administrado por una Junta cuya estructura y 
funcionamiento será definida por el Gobierno Nacional. 
 
Los recursos del Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa Pre-escolar, básica y media provendrán de 
las siguientes fuentes: 
 

 
 

a) Los recursos provenientes del recaudo establecido en el artículo 11° de la Ley 21 de 1982, destinados al Ministerio 
de Educación Nacional. 

b) Las partidas que se le asignen en el Presupuesto Nacional y estén contenidas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo 
y el Marco de Gastos de Mediano Plazo. 

c) Los recursos de cooperación internacional que éste gestione o se gestionen a su favor. 
d) Los rendimientos financieros derivados de la inversión de sus recursos. 

 
Así mismo, los proyectos de infraestructura educativa que se desarrollen a través del Fondo, podrán contar con recursos 
provenientes de: 
 
e) El Sistema General de Regalías destinados a la infraestructura educativa, en los casos en que el OCAD designe al 

Ministerio de Educación Nacional como ejecutor de los mismos. 

f) Los recursos de cooperación internacional o cooperación de privados que éste gestione o se gestionen a su favor. 

g)  Aportes de los Departamentos, Distritos y Municipios. 
; y  

h) Participación del sector privado mediante proyectos de Asociaciones Público Privadas. 

i) Excedentes de los recursos del Sistema General de Participaciones en Educación de las entidades territoriales 
certificadas en las vigencias anteriores, una vez garantizados los recursos para: 1) saneamiento de deudas que 
resulten del reconocimiento de los costos del servicio educativo siempre que tengan amparo constitucional y legal y 
estén certificadas por el Ministerio de Educación y la prestación del servicio educativo; y, 2) el pago de nómina y 
contratación de la prestación del servicio educativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 715 
de 2001 y las normas reglamentarias correspondientes. 

En caso de que un proyecto priorizado por la Junta Administradora involucre cualquiera de los recursos de que tratan 
los literales d), e), f), y g) y h) del presente artículo, con cargo al Fondo de Financiamiento de la Infraestructura 
Educativa se podrán constituir patrimonios autónomos que se regirán por normas de derecho privado en donde 
confluirán podrán confluir todas las fuentes de recursos con las que cuenten los proyectos. Dichos Patrimonios 
Autónomos, podrán celebrar operaciones de crédito interno o externo a su nombre, para lo cual la Nación podrá otorgar 
los avales o garantías correspondientes. 
 
Parágrafo. Todo proyecto sufragado por el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa deberá contemplar 
obligatoriamente los ajustes razonables para acceso a la población con discapacidad de que trata la Ley Estatutaria 
1618 de 2013. 
 
Artículo 61°. Programa para el estímulo a la calidad educativa y la implementación de la jornada única. Créase el 
programa para la implementación de la jornada única y el mejoramiento de la calidad de la educación básica y media, 
el cual se constituirá como un fondo cuenta de la Nación, adscrito al Ministerio de Educación Nacional. El Ministerio 
de Educación Nacional reglamentará la implementación del programa, en coordinación con el Departamento Nacional 
de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional, podrá utilizar los recursos de este programa para 
otorgar estímulos a las entidades territoriales certificadas en educación y a los establecimientos educativos, para el 
mejoramiento de la calidad de la educación básica y media y los procesos de capacitación y actualización de docentes. 
Los estímulos se otorgarán de conformidad con lo establecido en los acuerdos de desempeño firmados entre la respectiva 
entidad territorial y/o el establecimiento educativo y el Ministerio de Educación Nacional.  
 
Adicionalmente con cargo a los recursos de este programa, el Ministerio de Educación Nacional transferirá recursos a 
las entidades territoriales certificadas en educación, para la implementación de la Jornada Única de conformidad con 
lo establecido en los acuerdos que al efecto se suscriban. 
 

 
 

Parágrafo. El otorgamiento de estímulos a la calidad educativa sólo se podrá hacer con fundamento en las mejoras que 
registren los establecimientos educativos, medidas de acuerdo con el índice de calidad que defina el Ministerio de 
Educación Nacional, el cual se construirá a partir de los resultados de las pruebas administradas por el Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes) y de los sistemas de información del Ministerio de 
Educación Nacional. 
 
Artículo 62°. Focalización de subsidios a los créditos del Icetex. Los beneficiarios de créditos de educación superior 
que se encuentren en los estratos 1, 2, y 3, priorizados en el Sisbén, dentro de los puntos de corte establecidos por el 
Ministerio de Educación Nacional, y que terminen su programa, sólo pagarán el capital prestado durante su período de 
estudios, más la inflación causada de acuerdo con los datos publicados por el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE), correspondientes al periodo de amortización. 
 
El Gobierno Nacional propenderá por un aumento de cobertura de los créditos del Icetex entre la población no focalizada 
por el subsidio con el objeto de ampliar el otorgamiento de créditos. El Icetex podrá ofrecer opciones de crédito sin 
amortizaciones durante el periodo de estudios, sin exigencia de colaterales, que podrá incluir apoyos de sostenimiento 
diferenciales por el municipio o distrito de origen del beneficiario, y que cubran la totalidad de costos del programa de 
estudios. El Icetex garantizará acceso preferente a estos beneficios para quienes estén matriculados en programas o 
instituciones con acreditación de alta calidad. 
 
Asimismo, con el propósito de incentivar la permanencia y calidad, se concederá una condonación de la deuda de los 
créditos de Educación Superior otorgados a través del Icetex, de acuerdo con lo que reglamente el Gobierno Nacional, 
a las personas que cumplan los siguientes requisitos: 
 
1. Estar en los estratos 1, 2, y 3, priorizados en el Sisbén, dentro de los puntos de corte establecidos  por el Ministerio 

de Educación nacional, al momento del otorgamiento del crédito. 
2. Que los resultados de las pruebas SABER PRO estén ubicados en el decil superior en su respectiva área. 
3. Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo. 

 
La Nación garantizará y destinará al Icetex los recursos requeridos para compensar los ingresos que deja de percibir 
por los conceptos anteriores.  
 
Desde 2018 los créditos y becas financiados por el Icetex estarán destinados únicamente a financiar programas que 
cuenten con acreditación o en su defecto programas en instituciones de educación acreditadas institucionalmente. 

 
Parágrafo Primero. Los créditos de educación superior otorgados a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, 
continuarán con las mismas condiciones que obtuvieron al momento de su otorgamiento.  
 
Parágrafo Segundo. Las tasas de interés que aplica el Icetex deberán estar siempre por debajo de las tasas de interés 
comerciales para créditos educativos o de libre inversión que ofrezca el mercado. Los márgenes que se establezcan no 
podrán obedecer a fines de lucro y tendrán por objeto garantizar la sostenibilidad y viabilidad financiera del sistema de 
créditos e incentivos que ofrece el Icetex. 
 
Artículo 63°. Convalidación de títulos en educación superior. El Ministerio de Educación Nacional establecerá, 
mediante un reglamento específico, el procedimiento de convalidación de títulos extranjeros de acuerdo con los criterios 
legalmente establecidos, y según los acuerdos internacionales que existan al respecto.  
 
El Ministerio de Educación Nacional contará con dos (2) meses para resolver las solicitudes de convalidación de títulos, 
cuando la institución que otorgó el título que se somete a convalidación o el programa académico que conduce a la 
expedición del título a convalidar se encuentren acreditados, o cuenten con un reconocimiento equivalente por parte de 
una entidad certificadora o evaluadora de alta calidad, reconocida en el país de procedencia del título o a nivel 
internacional. 
 

 
 

Las solicitudes de convalidación de los títulos universitarios oficiales, no incluidos en los supuestos del inciso anterior, 
se resolverán en un plazo máximo de cuatro (4) meses. 
 
Parágrafo Primero. Los títulos otorgados por instituciones de educación superior, pero no validados por las autoridades 
de educación oficiales del país de origen de la institución y denominados como universitarios no oficiales o propios, 
otorgados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, no serán objeto de convalidación. Sólo se convalidarán 
aquellos títulos universitarios no oficiales o propios, a los estudiantes que se encuentren matriculados en Programas de 
Educación Superior que conduzcan a la obtención de títulos universitarios no oficiales o propios, con anterioridad a la 
expedición de la presente ley, bajo el criterio exclusivo de evaluación académica. 
 
Parágrafo Segundo. Las Instituciones Estatales no podrán financiar con recursos públicos, aquellos estudios de 
Educación Superior que conduzcan a la obtención de títulos universitarios no oficiales o propios. 
 
Artículo 64°. Adjudicación de predios baldíos para la educación y la primera infancia. Las entidades territoriales 
podrán solicitar al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), o a la entidad que haga sus veces, la 
adjudicación de los inmuebles baldíos donde funcionan establecimientos educativos públicos u oficiales o de atención a 
primera infancia en modalidad institucional pública al momento de expedición de la presente ley.  
 
El Incoder podrá hacer entrega material anticipada del inmueble en la diligencia de inspección ocular del predio. A 
partir de ese momento se podrán invertir recursos públicos en proyectos de infraestructura sobre estos inmuebles. El 
desarrollo del proceso administrativo no podrá afectar bajo ninguna circunstancia la prestación del servicio educativo.  
 
Artículo 65°. Titulación de la posesión material y saneamiento de títulos con falsa tradición sobre inmuebles para la 
educación y la primera infancia. Las entidades territoriales podrán adquirir el dominio sobre los inmuebles que posean 
materialmente y donde operen establecimientos educativos públicos u oficiales o de atención a primera infancia en 
modalidad institucional pública, o sanear la falsa tradición de los mismos sin importar su valor catastral o comercial, 
mediante el proceso verbal especial establecido en la Ley 1561 de 2012, el cual se desarrollará en todos los aspectos 
que le sean aplicables a las entidades territoriales. 
 
Artículo 66°. Política de atención integral en salud. El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS), en desarrollo 
de la Ley 1751 de 2015, Estatutaria en Salud, así como la demás normatividad vigente, definirá la política en salud que 
recibirá la población residente en el territorio colombiano, la cual será de obligatorio cumplimiento para los integrantes 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y de las demás entidades que tengan a su cargo acciones en 
salud, en el marco de sus competencias y funciones.  
 
Para la definición de la política integral en salud se integrarán los siguientes enfoques: i) atención primaria en salud 
(APS); ii) salud familiar y comunitaria, iii) gestión del riesgo en salud y iv) enfoque poblacional y diferencial. Dicha 
atención tendrá en cuenta los componentes relativos a las rutas de atención para la promoción y mantenimiento de la 
salud por curso de vida, las rutas de atención específicas por grupos de riesgos, el fortalecimiento del prestador primario, 
la operación en redes integrales de servicios, el desarrollo del talento humano, la implementación de la gestión de riesgo 
en salud, el desarrollo de incentivos y la definición de requerimientos de información para su seguimiento y evaluación.  
 
Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) realizará la adaptación de esta política en los ámbitos 
territoriales con población dispersa, rural y urbana diferenciando a los municipios y distritos que tengan más de un 
millón de habitantes. Para zonas con población dispersa y rural, se podrá determinar la existencia de uno o varios 
aseguradores. Si se trata de un único asegurador, el MSPS establecerá las condiciones para su selección. 
 
Artículo 67°. Del manejo unificado de los recursos destinados a la financiación del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS). Con el fin de garantizar el adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, créase una entidad de naturaleza especial del nivel descentralizado del orden 
nacional asimilada a una empresa industrial y comercial del Estado que se denominará Entidad Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). La Entidad hará parte del SGSSS y estará adscrita 
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al Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS), con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y 
patrimonio independiente. 
 
En materia laboral los servidores de la Entidad se regirán por las normas generales aplicables a los empleados de la 
rama ejecutiva del orden nacional; en materia de nomenclatura se regirán por el sistema especial que establezca el 
Gobierno Nacional. En materia de contratación se regirá por el régimen público. 
 
La Entidad tendrá como objeto administrar los recursos que hacen parte del Fondo de Solidaridad y Garantías (Fosyga), 
los del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (FONSAET), los que financien el aseguramiento en salud, 
los copagos por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contributivo, los recursos 
que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP); los cuales confluirán en la Entidad. En ningún caso la 
Entidad asumirá las funciones asignadas a las Entidades Promotoras de Salud. 
 
Para desarrollar el objeto la Entidad tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto en el presente artículo. 
b) Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (FONSAET) creado por el 

artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y modificado por el artículo 7 de la Ley 1608 de 2013. 
c) Efectuar el reconocimiento de las Unidades de Pago por Capitación y demás recursos del aseguramiento. 
d) Realizar los pagos, efectuar giros directos, a los prestadores de servicios de salud y proveedores de tecnologías en 

salud, de acuerdo con lo autorizado por el beneficiario de los recursos y adelantar las transferencias que 
correspondan a los diferentes agentes del Sistema, que en todo caso optimice el flujo de recursos. 

e) Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los distintos conceptos, que promueva la eficiencia 
en la gestión de los recursos. 

f) Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del Decreto Ley 4107 de 2011 y 9 de la Ley 1608 de 
2013. 

g) Administrar la información propia de sus operaciones. 
h) Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto. 
 
Los recursos destinados al régimen subsidiado en salud, deberán ser presupuestados y ejecutados sin situación de fondos 
por parte de las entidades territoriales en el respectivo fondo local, distrital o departamental de salud, según sea el caso. 
La entidad territorial que no gestione el giro de estos recursos a la Entidad, será responsable del pago en lo que 
corresponda, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por la omisión en dicha gestión. Los recursos del 
Presupuesto General de la Nación destinados al financiamiento del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS) se presupuestarán como transferencias para ser trasladados a la Entidad. 
 
Los recursos administrados por la Entidad harán unidad de caja, excepto los recursos de propiedad de las entidades 
territoriales, los cuales conservarán su destinación específica y se manejarán en contabilidad separada. La 
estructuración del presupuesto de gastos se hará por conceptos, dando prioridad al aseguramiento en salud. La 
presupuestación y contabilización de los recursos administrados no se hará por subcuentas. 
 
La Entidad tendrá domicilio en Bogotá, D.C., sus ingresos estarán conformados por los aportes del Presupuesto General 
de la Nación definidos a través de la sección presupuestal del Ministerio de Salud y Protección Social, los activos 
transferidos por la Nación y por otras entidades públicas del orden nacional y territorial y los demás ingresos que a 
cualquier título perciba. Los recursos recibidos en administración no harán parte del patrimonio de la Entidad. Los 
gastos requeridos para el desarrollo del objeto de la Entidad se financiarán con un porcentaje de hasta el uno por ciento 
(1%) de los recursos administrados con situación de fondos.  
 
Son órganos de dirección y administración de la Entidad el Director General y la Junta Directiva. El Director General 
será de dedicación exclusiva, de libre nombramiento y remoción del Presidente de la República y actuará como 
representante legal; como tal, ejercerá las funciones que le correspondan y que le sean asignadas por el decreto de 

 
 

estructura de la Entidad. La Junta Directiva formulará los criterios generales para su adecuada administración y 
ejercerá las funciones que le señalen su propio reglamento. Estará integrada por cinco siete (75) miembros así: el 
Ministro de Salud y Protección Social, quien la presidirá; el Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien podrá delegar 
su participación en sus viceministros; el Director del Departamento Nacional de Planeación, quien podrá delegar su 
participación en sus subdirectores generales; y dos (2) delegados del Presidente de la República; un (1) representante 
de los gobernadores y un (1) representante de los alcaldes de municipios y distritos, los cuales serán elegidos de 
conformidad con el mecanismo que establezca el Gobierno Nacional.  
 
El Gobierno Nacional determinará el régimen de transición respecto del inicio de las funciones de la Entidad y las 
diferentes operaciones que realiza el Fosyga. En el periodo de transición se podrán utilizar los excedentes de las 
diferentes Subcuentas del Fosyga para la garantía del aseguramiento en salud. Una vez entre en operación la Entidad a 
que hace referencia este artículo, se suprimirá el Fosyga. 
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional establecerá las condiciones generales de operación y estructura interna de la Entidad 
y adoptará la planta de personal necesaria para el cumplimiento de su objeto y funciones. 
 
Artículo 68°. Recursos que administrará la entidad administradora de los recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. La Entidad administrará los siguientes recursos: 
 
a) Los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud del componente de subsidios a la demanda propiedad 

de las entidades territoriales, en los términos del artículo 44 de la Ley 1438 de 2011, los cuales se contabilizarán 
individualmente a nombre de las entidades territoriales. 

b) Los recursos del Sistema General de Participaciones que financian FONSAET. 
c) Los recursos obtenidos como producto del monopolio de juegos de suerte y azar (novedosos y localizados) que 

explota, administra y recauda Coljuegos de propiedad de las entidades territoriales destinados a financiar el 
aseguramiento, los cuales se contabilizarán individualmente a nombre de las entidades territoriales. 

d) Las cotizaciones de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), incluidos los intereses, 
recaudados por las Entidades Promotoras de Salud. Las cotizaciones de los afiliados a los regímenes especiales y 
de excepción con vinculación laboral adicional respecto de la cual estén obligados a contribuir al SGSSS y el 
aporte solidario de los afiliados a los regímenes de excepción o regímenes especiales a que hacen referencia el 
artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y el parágrafo del artículo 57 de la Ley 30 de 1992. 

e) Los recursos correspondientes al monto de las Cajas de Compensación Familiar de que trata el artículo 217 de la 
Ley 100 de 1993. 

f) Los recursos del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) destinados al SGSSS, en los términos previstos 
en la Ley 1607 de 2012, la Ley 1739 de 2014 y las normas que modifiquen, adicionen o sustituyan estas 
disposiciones, los cuales serán transferidos a la Entidad, entendiéndose así ejecutados. 

g) Los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados para garantizar la universalización de la cobertura 
y la unificación de los planes de beneficios, los cuales serán girados directamente a la Entidad por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, entendiéndose así ejecutados. 

h) Los recursos por recaudo del IVA definidos en la Ley 1393 de 2010. 
i) Los recursos del Fonsat creado por el Decreto Ley 1032 de 1991. 
j) Los recursos correspondientes a la contribución equivalente al 50% del valor de la prima anual establecida para 

el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) que se cobra en adición a ella. 
k) Los recursos recaudados por Indumil correspondientes al impuesto social a las armas y de municiones y explosivos 

y los correspondientes a las multas en aplicación de la Ley 1335 de 2009. 
l) Los recursos del monopolio de juegos de suerte y azar, diferentes a los que hace referencia el literal c, rentas 

cedidas de salud y demás recursos generados a favor de las entidades territoriales destinadas a la financiación del 
Régimen Subsidiado, incluidos los impuestos al consumo que la Ley destina a dicho régimen, serán girados 
directamente por los generadores administradores y/o recaudadores a la Entidad. La entidad territorial titular de 
los recursos gestionará y verificará que la transferencia se realice conforme a la Ley. Este recurso se contabilizará 
en cuentas individuales a nombre de las Entidades Territoriales propietarias del recurso. 

 
 

m) Los copagos que por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contributivo 
paguen los destinatarios de tales servicios. 

n) Los rendimientos financieros generados por la administración de los recursos del Sistema y sus excedentes. 
o) Los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la Entidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), los cuales serán transferidos 
directamente al Unidad sin operación presupuestal. 

p) Los demás recursos que se destinen a la financiación del aseguramiento obligatorio en salud, de acuerdo con la 
Ley o el reglamento. 

q) Los demás que en función a su naturaleza recaudaba el Fosyga. 
 
Estos recursos se destinarán a: 
 
a) El reconocimiento y pago a las Entidades Promotoras de Salud por el aseguramiento y demás prestaciones que se 

reconocen a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
b) El pago de las indemnizaciones por muerte o incapacidad permanente y auxilio funerario a víctimas de eventos 

terroristas o eventos catastróficos, así como los gastos derivados de la atención psicosocial de las víctimas del 
conflicto en los términos que señala la Ley 1448 de 2011. 

c) El pago de los gastos derivados de la atención en salud inicial a las víctimas de eventos terroristas y eventos 
catastróficos de acuerdo con el plan y modelo de ejecución que se defina. 

d) El pago de los gastos financiados con recursos del impuesto social a las armas y de municiones y explosivos y los 
correspondientes a las multas en aplicación de la Ley 1335 de 2009 que financiarán exclusivamente los usos 
definidos en la normatividad vigente. 

e) El fortalecimiento de la Red Nacional de Urgencias. Este gasto se hará siempre y cuando, en la respectiva vigencia, 
se encuentre garantizada la financiación del aseguramiento en salud. 

f) A la financiación de los programas de promoción y prevención en el marco de los usos definidos en el artículo 222 
de la Ley 100 de 1993. 

g) A la inspección, vigilancia y control a cargo de la Superintendencia Nacional de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 119 de la Ley 1438 de 2011. 

h) Al pago de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios, que venían siendo financiados con recursos del 
Fosyga. 

i) Las medidas de atención de la Ley 1257 de 2008, en los términos que defina el Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

j) A las finalidades señaladas en los artículos 41 del Decreto Ley 4107 de 2011 y 9 de la Ley 1608 de 2013. Este 
gasto se hará siempre y cuando, en la respectiva vigencia se encuentre garantizada la financiación del 
aseguramiento en salud. 

k) A cubrir los gastos de administración, funcionamiento y operación de la entidad. 
l) Las demás destinaciones que haya definido la Ley con cargo a los recursos del Fosyga y del FONSAET. 
m) El pago de los gastos e inversiones requeridas que se deriven de la declaratoria de la emergencia sanitaria y/o 

eventos catastróficos en el país. 
 
Los recursos a que hace referencia este artículo harán unidad de caja en el fondo, excepto los recursos propiedad de las 
entidades territoriales, los cuales conservarán su destinación específica y se manejarán en contabilidad separada dentro 
del fondo. En la estructuración del presupuesto de gastos se dará prioridad al componente de aseguramiento en salud 
de la población del país. 
 
Artículo 69°. Medidas especiales. Sin perjuicio de lo previsto en las demás normas que regulen la toma de posesión y 
ante la ocurrencia de cualquiera de las causales previstas en el artículo 114° del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, el Superintendente Nacional de Salud podrá ordenar o autorizar a las entidades vigiladas, la adopción 
individual o conjunta de las medidas de que trata el artículo 113° del mismo Estatuto, con el fin de salvaguardar la 
prestación del servicio público de salud y la adecuada gestión financiera de los recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 
 

 
 

Las medidas especiales que se ordenen se regirán por lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
incluido el artículo 291° y siguientes de ese estatuto, en lo que resulte pertinente a las medidas especiales; el Decreto 
2555 de 2010; las disposiciones aplicables del Sector Salud y las normas que los sustituyan, modifiquen o complementen. 
El Gobierno Nacional reglamentará la forma de armonizar las medidas especiales o preventivas de la toma de posesión 
para su adecuada implementación en el Sector Salud.  
 
Con cargo a los recursos del Fosyga - Subcuenta de Garantías para la Salud, el Gobierno Nacional podrá llevar a cabo 
cualquiera de las operaciones autorizadas en el artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
 
Parágrafo Primero. Corresponde al Superintendente Nacional de Salud la designación y remoción del Agente Especial 
o del Liquidador y realizar su respectivo seguimiento.  
 
Parágrafo Segundo. Sin perjuicio de lo establecido en el numeral 6° del artículo 13° de la Ley 454 de 1998, las 
instituciones de naturaleza cooperativa o entidades sin ánimo de lucro del sector civil, sujetas al control y vigilancia de 
la Superintendencia Nacional de Salud, podrán convertirse en sociedades comerciales, en circunstancias excepcionales 
y con autorización previa de dicha Superintendencia, mediante reforma estatutaria adoptada por su asamblea general. 
En este caso, los asociados recibirán acciones en proporción a sus aportes en la fecha de la respectiva asamblea que 
determina la conversión.  
 
En el mismo acto de la conversión se dispondrá que el capital social distribuido en favor de los cooperados en acciones 
sea de un mismo valor, en proporción a sus aportes. Para estos efectos se deberá ordenar la reducción simplemente 
nominal del capital social, sin que se requiera la aprobación de la asamblea o la aceptación de los acreedores. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará lo dispuesto en el presente artículo. 
 
Artículo 70°. Declaración de emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos. El Ministerio de Salud y Protección Social 
(MSPS) podrá declarar la emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos, cuando se presenten situaciones por riesgo de 
epidemia, epidemia declarada, insuficiencia o desabastecimiento de bienes o servicios de salud o eventos catastróficos 
que afecten la salud colectiva, u otros cuya magnitud supere la capacidad de adaptación de la comunidad en la que aquel 
se produce y que la afecten en forma masiva e indiscriminada generando la necesidad de ayuda externa. 
 
En los casos mencionados, el MSPS determinará las acciones que se requieran para superar las circunstancias que 
generaron la emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos con el fin de garantizar la existencia y disponibilidad de 
talento humano, bienes y servicios de salud, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno 
Nacional. Cuando las acciones requeridas para superar dichas circunstancias tengan que ver con bienes en salud, la 
regulación que se expida deberá fundamentarse en razones de urgencia extrema.  
 
Lo dispuesto en este artículo podrá financiarse con los recursos que administra el Fosyga o la entidad que haga sus 
veces, o por los demás que se definan. 
 
Artículo 71°. Patentes y Licencias Obligatorias. El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) podrá presentar 
ante la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC), dentro del plazo de sesenta (60) días siguientes a la fecha de la 
publicación de la solicitud de patente, consideraciones no vinculantes relativas a la patentabilidad de las solicitudes de 
patente que sean de su interés. 
 
El MSPS identificará y analizará los casos de tecnologías en salud patentadas susceptibles de obtener una licencia 
obligatoria. El MSPS podrá solicitar a la SIC la concesión de licencias obligatorias, y analizará y preparará la 
información requerida dentro del procedimiento de concesión de ese tipo de licencias, según lo establecido en la Decisión 
Andina 486 y la normativa nacional vigente. 
 
Artículo 72°. Negociación centralizada de medicamentos, insumos y dispositivos. El artículo 88° de la Ley 1438 quedará 
así: 
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Artículo 88°. Negociación centralizada de medicamentos, insumos y dispositivos. El Ministerio de Salud y Protección 

Social (MSPS) establecerá los mecanismos para adelantar negociaciones centralizadas de precios de medicamentos, 
insumos y dispositivos. 
 
Los precios resultantes de las negociaciones centralizadas serán obligatorios para los proveedores y compradores de 
medicamentos, insumos y dispositivos de servicios de salud y estos no podrán transarlos por encima de aquellos precios. 
El Gobierno Nacional podrá acudir subsidiariamente a la compra directa de medicamentos, insumos y dispositivos.  
 
Artículo 73°. Registros sanitarios de medicamentos y dispositivos médicos. La evaluación que realice el Instituto de 
Evaluación Tecnológica en Salud (IETS) a los medicamentos y dispositivos médicos definidos por el Ministerio de Salud 
y Protección Social (MSPS) y el precio que este ministerio determine con base en esa evaluación, serán requisitos para 
la expedición del correspondiente registro sanitario y/o su renovación por parte del Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (Invima). El proceso de determinación del precio de que trata este artículo se hará en forma 
simultánea con el trámite de registro sanitario ante el Invima. Para tal efecto, el MSPS establecerá el procedimiento que 
incluya los criterios para determinar las tecnologías que estarán sujetas a este mecanismo y los términos para el mismo, 
los cuales no podrán superar los fijados en la normatividad vigente para la expedición del correspondiente registro 
sanitario. 
 
Corresponderá a la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos o Dispositivos, cuando así lo delegue el Gobierno 
Nacional, la definición de la metodología y los mecanismos de regulación de precios de medicamentos, así como la 
regulación de los márgenes de distribución y comercialización de los mismos. 
 
Para lo previsto en el inciso primero, créase una tasa administrada por el MSPS, a cargo de personas naturales y/o 
jurídicas que comercialicen en el país medicamentos y dispositivos médicos. De acuerdo con el inciso segundo del 
artículo 338° de la Constitución Política, el MSPS fijará la tarifa de la tasa, la cual incluirá el valor por el servicio 
prestado. El sistema para definir la tarifa de esta tasa es un sistema de costos estandarizables, cuyas valoraciones y 
ponderaciones de los factores que intervienen en su definición se realizan por procedimientos técnicamente aceptados 
de costeo. El método seguirá las siguientes pautas técnicas: 
 
a) Elaboración y normalización de flujogramas para los diferentes procesos con el propósito de determinar sus 

rutinas. 
b) Cuantificación de recurso humano utilizado anualmente en cada uno de los procesos y procedimientos definidos 

en el literal anterior. 
c) Cuantificación de los costos y programas de tecnificación y modernización de la operación de los servicios. 
d) Estimación de las frecuencias de utilización de los servicios generadores de la tasa. 
 
El INVIMA podrá modificar, de oficio o a solicitud del MSPS, las indicaciones, contraindicaciones e interacciones de un 
medicamento, con base en la evidencia científica y las necesidades de salud pública, de acuerdo con los criterios y el 
procedimiento que defina el MSPS. 
 
El INVIMA podrá modificar, de oficio o a solicitud del MSPS, las indicaciones, contraindicaciones e interacciones de un 
medicamento, con base en la evidencia científica y por salud pública. 
 
Parágrafo. En todo caso, la evaluación de que trata el presente artículo no será exigida cuando los medicamentos y 
dispositivos médicos sean producidos con fines de exportación exclusivamente. 
 
Artículo 74°. Procesos de recobros, reclamaciones y reconocimiento y giro de recursos del aseguramiento en salud. 
Los procesos de recobros, reclamaciones y reconocimiento y giro de recursos del aseguramiento en Salud que se surten 
ante el Fosyga o la entidad que asuma sus funciones se regirán por las siguientes reglas: 
 
Tratándose de recobros y reclamaciones: 

 
 

 
a) El término para efectuar reclamaciones o recobros que deban atenderse con cargo a los recursos de las diferentes 

subcuentas del Fosyga será de tres (3) años a partir de la fecha de la prestación del servicio, de la entrega de la 
tecnología en salud o del egreso del paciente. Finalizado dicho plazo, sin haberse presentado la reclamación o 
recobro, prescribirá el derecho a recibir el pago y se extingue la obligación para el Fosyga. 

b) El término para la caducidad de la acción legal que corresponda, se contará a partir de la fecha de la última 
comunicación de glosa impuesta en los procesos ordinarios de radicación, por parte del Ministerio de Salud y 
Protección Social (MSPS) o quien éste designe. 

c) En el caso de los recobros y reclamaciones que hayan sido glosados por el Fosyga y sobre los cuales no haya 
operado el término de caducidad de la acción legal que corresponda, sólo se exigirá para su reconocimiento y 
pago los requisitos esenciales que demuestren la existencia de la respectiva obligación, los cuales serán 
determinados por el MSPS. Para tales efectos, las entidades recobrantes deberán autorizar el giro directo del valor 
total que se llegue a aprobar a favor de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) habilitadas. El 
pago de las solicitudes aprobadas estará sujeto a la disponibilidad presupuestal de recursos para cada vigencia, 
sin que haya lugar al reconocimiento de intereses moratorios por las solicitudes que se presenten bajo este 
mecanismo. 

 
Los procesos de reconocimiento y giro de los recursos del aseguramiento de Seguridad Social en Salud quedarán en 
firme transcurridos dos (2) años después de su realización. Cumplido dicho plazo, no procederá reclamación alguna. 
 
Artículo 75°. Política nacional de trabajo decente. El Gobierno Nacional bajo la coordinación del Ministerio del 
Trabajo, adoptará la política nacional de trabajo decente, para promover la generación de empleo, la formalización 
laboral y la protección de los trabajadores de los sectores público y privado. Las entidades territoriales formularán 
políticas de trabajo decente en sus planes de desarrollo, en concordancia con los lineamientos que expida el Ministerio 
del Trabajo.  
 
El Gobierno Nacional también fijará las reglas para garantizar que las empresas cumplan plenamente las normas 
laborales en los procesos de tercerización. 
 
El Gobierno Nacional deberá garantizar que las actividades permanentes de las entidades públicas sean desarrolladas 
por personal vinculado a plantas de personal, con excepción de los casos señalados en la ley. 
 
Artículo 76° Fortalecimiento del diálogo social y la concertación. El Gobierno Nacional a través del Ministerio del 
Trabajo impulsará programas con enfoque territorial que fortalezcan el Diálogo Social y la concertación laboral, la 
prevalencia de los derechos fundamentales del trabajo y la sostenibilidad de las empresas.  
 
Artículo 77°. Medidas para evitar la concentración de riesgos y la selección adversa en el sistema general de riesgos 
laborales. Adiciónese el literal q. al artículo 46° del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero:  
 

q. que se definan medidas necesarias para evitar la concentración de riesgos y la selección adversa de afiliados por 
parte de las Administradoras de Riesgos Laborales.  

 
Artículo 78°. Ampliación y seguimiento del mecanismo de protección al cesante. El Ministerio del Trabajo adoptará 
las medidas necesarias para fortalecer la operación del Mecanismo de Protección al Cesante como principal 
herramienta para la integración de políticas activas de empleo y la mitigación de los efectos nocivos del desempleo. 
 
Con el fin de facilitar y mejorar el enganche laboral efectivo de la población y para estimular la contratación vinculación 
de aprendices, y practicantes y trabajadores a empresas, el Ministerio del Trabajo podrá disponer anualmente recursos 
del Fosfec para el reconocimiento de bonos de alimentación a cesantes, y a la promoción de la formación en empresa y 
el desarrollo de incentivos para eliminar las barreras de acceso al mercado laboral, previa realización de estudios sobre 
atención de necesidades sociales. Lo anterior, sin perjuicio de las otras destinaciones de los recursos que integran el 
Fosfec, en los términos de la Ley 1636 de 2013.  

 
 

 
Artículo 79°. Supresión de cuotas partes pensionales. Las entidades públicas del orden nacional que formen parte del 
Presupuesto General de la Nación, cualquiera sea su naturaleza, y Colpensiones, suprimirán las obligaciones por 
concepto de cuotas partes pensionales. Esta posibilidad aplicará tanto para las cuotas causadas como a las que a futuro 
se causen. Para el efecto, las entidades harán el reconocimiento contable y la respectiva anotación en los estados 
financieros. 
 
Lo dispuesto en el inciso anterior también aplicará a las entidades que al primero de abril de 1994 tuvieran la calidad 
de entidades del orden nacional. 
 
La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 
procederá en el mismo sentido en relación con las obligaciones por cuotas partes pensionales que haya reconocido a 
partir del momento en que asumió la función de reconocimiento pensional de entidades del orden nacional liquidadas o 
en liquidación, que sean financiadas con recursos del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (FOPEP). 
 
Artículo 80°. Fuentes de financiación de servicios sociales complementarios. Los incentivos de que trata el artículo 87° 
de la Ley 1328 de 2009 se financiarán con recursos del Presupuesto General de la Nación. 
 
La prima de seguros que cubran los riesgos de la incapacidad y muerte del ahorrador vinculado a los Beneficios 
Económicos Periódicos (BEPS) serán financiados con recursos del Fondo de Riesgos Laborales. El Consejo Nacional 
de Riesgos Laborales destinará anualmente las partidas para para el efecto. La Comisión Intersectorial de Pensiones y 
Beneficios Económicos deberá definir el monto mínimo del Beneficio Económico Periódico teniendo en cuenta los gastos 
de administración. 
 
Artículo 81°. Pago de pensiones de invalidez reconocidas por Positiva. Las pensiones que actualmente están a cargo de 
Positiva S.A., cuyos derechos fueron causados originalmente en el Instituto de Seguros Sociales, serán administradas 
por la UGPP y pagadas por el FOPEP, previo el traslado de la reserva actuarial correspondiente, de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 
 
Artículo 82°. Atención Intersectorial para la discapacidad. El Gobierno Nacional conforme a los lineamientos de la 
política pública de discapacidad y las estrategias de implementación para ella contempladas en las bases del Plan 
Nacional de Desarrollo, diseñará e implementará una Ruta de Atención Intersectorial para personas con discapacidad. 
Para asegurar el acceso efectivo a la oferta programática en el nivel territorial se tomarán medidas de ajuste 
institucional, fortalecimiento de la capacidad instalada territorial, asistencia técnica a los gobiernos territoriales y 
mejoramiento de las condiciones de la gestión institucional, para lo cual el Departamento Administrativo de la 
Presidencia asumirá la coordinación y articulación de toda la oferta programática para discapacidad en los territorios 
a través de la Ruta de Atención Intersectorial para personas con discapacidad. 
 
Parágrafo. Para efectos de este artículo, el Ministerio de Salud y Protección Social implementará la Certificación de 
Discapacidad para la inclusión y redireccionamiento de la población con discapacidad a la oferta programática 
institucional. 
 
Artículo 83°. Política de atención integral a la primera infancia, infancia y adolescencia. El Gobierno Nacional 
consolidará la implementación de la política de primera infancia y desarrollará una política nacional para la infancia y 
la adolescencia, en armonía con los avances técnicos y de gestión de la estrategia De Cero a Siempre, con énfasis en la 
población con amenaza o vulneración de derechos. 
 
Dicha política desarrollará, en el marco del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF), al menos los siguientes 
componentes: 
 
a) Formulación e implementación de rutas integrales de atención que articulen y armonicen la oferta pública y 

privada, incluyendo las relacionadas con prevención del delito en adolescentes. 

 
 

b) Formulación e implementación en el ámbito nacional de un plan operativo de la política que asegure la articulación 
de las diferentes políticas, planes y programas.  

c) Articulación y aplicación de una estrategia de fortalecimiento y acompañamiento técnico para la articulación de 
los temas de infancia y adolescencia en municipios, distritos y departamentos. 

d) Estructuración de un esquema de seguimiento y evaluación de la política, fortaleciendo el seguimiento de la 
garantía de derechos a través del Sistema Único de Información de la Niñez. 

 
Artículo 84°. Atención integral a la primera infancia en modalidad comunitaria y FAMI. El Gobierno Nacional 
reglamentará los mecanismos que permitan el fortalecimiento de las modalidades comunitarias y de Familia, Mujer e 
Infancia (FAMI), siguiendo los lineamientos de la estrategia de atención integral a la primera infancia. 
 
Para ello se definirá una estrategia de mejoramiento locativo de los inmuebles donde funcionan servicios de atención a 
la primera infancia con el fin de ejecutar obras menores, reparaciones o adecuaciones que no requieran la obtención de 
permisos o licencias por parte de las autoridades competentes. 
 
Tales obras comprenderán prioritariamente, la habilitación o instalación de batería de baños, lavaderos, cocinas, redes 
hidráulicas y sanitarias, pisos en superficies en tierra o en materiales inadecuados, ajustes razonables para garantizar 
la accesibilidad para personas en condición de discapacidad y otras condiciones que permitan el saneamiento y 
mejoramiento de dichos espacios, con el objeto de alcanzar progresivamente ambientes seguros y protectores para 
garantizar la atención integral de la población que compone la primera infancia. 
 
Artículo 85°. Estrategia para la prevención del embarazo en la adolescencia. El Gobierno Nacional bajo la 
coordinación Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y del Ministerio de Salud y Protección Social, en el marco de 
la Comisión Nacional Intersectorial para la Promoción y Garantía de los Derechos Sexuales y Reproductivos, realizará 
asistencia técnica conjunta a los entes territoriales del país para que los alcaldes y gobernadores incluyan indicadores, 
políticas, programas y proyectos de derechos sexuales y reproductivos vinculados con la política de prevención del 
embarazo en la adolescencia en los respectivos planes de desarrollo. 
 
Artículo 86°. Recursos de inversión social en cultura y deporte. Los recursos de que trata el artículo 512-2 del Estatuto 
Tributario serán destinados a inversión social y se distribuirán así: 
 
1. El diez por ciento (10%) para promover la creación, el fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas que 

conforman la Red Nacional de Bibliotecas Públicas. Estos recursos serán presupuestados en el Ministerio de 
Cultura.  

2. El noventa por ciento (90%) para promover el fomento, promoción y desarrollo del Deporte y la Cultura, 
distribuido así:  
 

a) Un setenta y cinco por ciento (75%) para el plan sectorial de fomento, promoción y desarrollo del deporte, y la 
recreación, escenarios deportivos incluidos los accesos en las zonas de influencia de los mismos, así como para la 
atención de los juegos deportivos nacionales y los juegos paralímpicos nacionales, los compromisos del ciclo 
olímpico y paralímpico que adquiera la Nación y la preparación y participación de los deportistas en todos los 
juegos mencionados y los del calendario único nacional. Estos recursos serán presupuestados en el Departamento 
Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre 
(COLDEPORTES).  

b) Un doce coma cinco por ciento (12,5%) será girado al Distrito Capital y a los departamentos, para que mediante 
convenio con los municipios y/o distritos que presenten proyectos que sean debidamente viabilizados, se destine a 
programas de fomento y desarrollo deportivo e infraestructura, atendiendo los criterios del Sistema General de 
Participaciones, establecidos en la Ley 715 de 2001. Del total de estos recursos se deberán destinar mínimo un 
tres por ciento (3%) para el fomento, promoción, desarrollo del deporte y la recreación de deportistas con 
discapacidad. Estos recursos serán presupuestados en COLDEPORTES, para su posterior distribución. 

c) Un doce coma cinco por ciento (12,5%) será girado al Distrito Capital y a los Departamentos, para que mediante 
convenio con los municipios y/o distritos que presenten proyectos que sean debidamente viabilizados, se destine a 
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programas de fomento, promoción y desarrollo de la Cultura y la actividad artística colombiana dándole 
aplicación a la Ley 1185 de 2008 y atendiendo los criterios del Sistema General de Participaciones, establecidos 
en la Ley 715 de 2001. Del total de estos recursos se deberán destinar mínimo un tres por ciento (3%) a programas 
culturales y artísticos de gestores y creadores culturales con discapacidad. Estos recursos serán presupuestados 
en el Ministerio de Cultura para su posterior distribución.  
 
Los municipios y/o distritos cuyas actividades culturales y artísticas hayan sido declaradas como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Humanidad por la Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, UNESCO, tendrán derecho a que del porcentaje asignado se destine el cincuenta por ciento (50%) para 
la promoción y fomento de estas actividades.  
 

Parágrafo Primero. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público o la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
deberán informar anualmente a las comisiones económicas del Congreso de la República el valor recaudado por este 
tributo y la destinación del mismo. 
  
Parágrafo Segundo. Los recursos girados para Cultura al Distrito Capital y a los departamentos, que no hayan sido 
ejecutados al 31 de diciembre de la vigencia siguiente a la cual fueron girados, serán reintegrados por el Distrito Capital 
y los departamentos a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, junto con los rendimientos 
financieros generados, a más tardar el 30 de junio siguiente. 
 
Los recursos reintegrados al Tesoro Nacional serán destinados a la ejecución de proyectos de inversión a cargo del 
Ministerio de Cultura relacionados con la apropiación social del patrimonio cultural.  
 
Parágrafo Tercero. Los rendimientos financieros originados por los recursos del impuesto nacional al consumo a la 
telefonía móvil girados al Distrito Capital y los departamentos para el fomento, promoción y desarrollo de la Cultura y 
el Deporte, deberán consignarse semestralmente a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, en 
febrero y julio de cada año.  
 
Parágrafo Cuarto. Cuando la entidad territorial no adelante el reintegro de recursos en los montos y plazos a que se 
refiere el presente artículo, el Ministerio de Cultura podrá descontarlos del giro que en las siguientes vigencias deba 
adelantar al Distrito Capital o al respectivo Departamento por el mismo concepto.  
 
Artículo 87°. Promoción de iniciativas juveniles. Durante el presente Plan de Desarrollo eEl Gobierno Nacional 
impulsará estrategias encaminadas a desarrollar las iniciativas sociales de los jóvenes. Para tal efecto, la Dirección del 
Sistema Nacional de Juventud, Colombia Joven, constituirá un banco de iniciativas encaminado al fortalecimiento de 
capital social, desarrollo humano y protección de los derechos humanos de esta población, así como de los proyectos 
productivos y de emprendimiento que motiven a los jóvenes beneficiarios a permanecer en la Colombia rural. 
 
Artículo 88°. Evaluación de la gestión financiera, técnica y administrativa de los prestadores de servicios públicos. 
Modifíquese el numeral 11 del Artículo 79° de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 13° de la Ley 689 de 2001, 
el cual quedará así: 
 
"11.  Evaluar la gestión financiera, técnica y administrativa de los prestadores de servicios públicos sujetos a su control, 

inspección y vigilancia, de acuerdo con los indicadores definidos por las Comisiones de Regulación; publicar sus 
evaluaciones y proporcionar, en forma oportuna, toda la información disponible a quienes deseen hacer 
evaluaciones independientes. La Superintendencia podrá establecer imponer programas de gestión para las 
empresas que amenacen de forma grave la prestación continua y eficiente de un servicio, los cuales estarán basados 
en los indicadores de prestación y la información derivada de la vigilancia e inspección efectuadas a las mismas, 
cuyo incumplimiento podrá ser sancionado en los términos de esta leytenerse como causal para toma de posesión. 
De igual manera podrá definir criterios diferenciales para adelantar el control, inspección y vigilancia a los 
prestadores de acueducto, alcantarillado y aseo en áreas rurales.  

 

 
 

Artículo 89°. Eficiencia en el manejo integral de residuos sólidos. Modifíquese el artículo 251° de la Ley 1450 de 2011, 
el cual quedará así:  
 

Artículo 251°. Eficiencia en el manejo integral de residuos sólidos. Las autoridades ambientales, personas prestadoras 
o entidades territoriales no podrán imponer restricciones sin justificación técnica al acceso a los rellenos sanitarios y/o 
estaciones de transferencia.  
 
Créase un incentivo al aprovechamiento de residuos sólidos enpara aquellaos entes entidades territoriales en cuyo Plan 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) se hayan definido proyectos de aprovechamiento viables. El valor por 
suscriptor de dicho incentivo, se calculará sobre las toneladas de residuos no aprovechables por suscriptor del servicio 
público de aseo, como un valor adicional al costo de disposición final de estos residuos. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia y su implementación podrá ser de forma gradual.  
 
Los recursos provenientes del incentivo serán destinados a la actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo, 
y estarán dirigidos para el desarrollo de infraestructura , la separación en la fuente, recolección, transporte, recepción, 
pesaje, y clasificación y otras formas de aprovechamiento; . desarrolladas por los prestadores de la actividad de 
aprovechamiento y recicladores de oficio que se hayan organizado bajo la Ley 142 de 1994 para promover su 
formalización. Dichos recursos también se emplearán en la elaboración de estudios de pre-factibilidad y factibilidad que 
permitan la implementación de formas alternativas de aprovechamiento de residuos, tales como el compostaje, el 
aprovechamiento energético y las plantas de tratamiento integral de residuos sólidos, entre otros. Lo anterior en el marco 
de los programas definidos en el PGIRS . 
 
Consérvese el incentivo para los municipios donde se ubiquen rellenos sanitarios de carácter regional. El valor de dicho 
incentivo continuará siendo pagado por el prestador al municipio donde se ubique el relleno sanitario de la actividad de 
disposición final y su tarifa será entre 0,23% y 0,69% del salario mínimo mensual legal vigente (smlmlv) por tonelada 
dispuesta. En aquellos casos en que el relleno sanitario se encuentre ubicado o se llegare a ubicar en zonas limítrofes de 
varios municipios, el incentivo se distribuirá proporcionalmente entre los municipios, conforme al área afecta a la 
ejecución del proyecto. 
 
Consérvese el incentivo para la ubicación de estaciones de transferencia de residuos sólidos para los municipios donde 
se ubiquen estas infraestructuras, siempre que sean de carácter regional. El valor de ese incentivo será pagado al 
municipio donde se ubique la estación de transferencia regional por parte del prestador de la actividad y su tarifa 
fluctuará entre 0,0125% y 0,023% del smmlv por tonelada transferida, de conformidad con la reglamentación que para 
el efecto expida el Gobierno Nacional.  
 
Los anteriores incentivos deberán ser destinados a la financiación de proyectos de agua potable y saneamiento básico. 
 
Parágrafo 1°. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico definirá el mecanismo de inclusión del 
pago de los incentivos mencionados en el presente artículo, en la tarifa del usuario final del servicio de aseo; salvo 
aquellos usuarios ubicados en el municipio donde se encuentra el relleno sanitario y/o la estación de transferencia, para 
los incentivos relacionados con dicha infraestructura. 
 
Parágrafo 2° . El Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio reglamentará el esquema operativo de la actividad de 
aprovechamiento y la transitoriedad para el cumplimiento de las obligaciones que deben atender los recicladores de 
oficio, formalizados como personas prestadoras, de la actividad de aprovechamiento en el servicio público de aseo.  
 
Artículo 90°. Sistemas de Ciudades. Se adiciona el parágrafo segundo del artículo 111° de la Ley 388 de 1997, el cual 
quedará así: 
 

Parágrafo Segundo2°. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, teniendo en 
cuenta el principio de autonomía territorial, también podrá tener la iniciativa para la formulación y ejecución de las 
actuaciones urbanas integrales de que tratan los artículos 113° y 114° de la Ley 388 de 1997, siempre que sean 

 
 

necesarias para la implementación de proyectos estratégicos de iniciativa de la Nación, que promuevan el desarrollo del 
Sistema de Ciudades y los corredores urbanos regionales. 
 
Estas actuaciones deberán delimitarse y definirse en estudios técnicos que seguirán el procedimiento establecido en los 
artículos 24°, 25° y 26° de la misma ley, y se constituirán en determinantes del ordenamiento territorial. El Gobierno 
Nacional reglamentará los lineamientos generales para la formulación de estas actuaciones estratégicas con la 
participación de las diferentes entidades nacionales, así como la coordinación público privada.  
 
Artículo 91°. Vivienda de interés social y vivienda de interés prioritario. De conformidad con el artículo 91° de la Ley 
388 de 1997, la vivienda de interés social es la unidad habitacional que cumple con los estándares de calidad en diseño 
urbanístico, arquitectónico y de construcción y cuyo valor no exceda ciento treinta y cinco salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (135 smmlv). 
 
Parágrafo Primero. Se establecerá un tipo de vivienda denominada vivienda de interés social prioritario, cuyo valor 
máximo será de setenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (70 smmlv). Las entidades territoriales que financien 
vivienda en los municipios de categorías 3, 4, 5 y 6 de la Ley 617 de 2000, sólo podrán hacerlo en vivienda de interés 
prioritario.  
 
Parágrafo Segundo. En el caso de programas y/o proyectos de renovación urbana, el Gobierno Nacional podrá definir 
tipos de vivienda de interés social y de interés prioritario. Para el caso de lLa vivienda de interés social podrá tener un 
precio superior a los ciento treinta y cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes (135 smmlv), sin que este exceda 
los ciento setenta y cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes (175 smmlv). Para el caso de lLa vivienda de 
interés prioritario podrá tener un precio superior a los setenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (70 smmlv), 
sin que este exceda los cien salarios mínimos mensuales legales vigentes (100 smmlv). Para esto, el reglamento del 
Gobierno Nacional definirá las características de estos tipos de vivienda, los requisitos que deben cumplir los programas 
y/o proyectos de renovación urbana que aplicarán y las condiciones para la participación de las entidades vinculadas a 
la política de vivienda y para la aplicación de recursos del Subsidio Familiar de Vivienda y de la cobertura para créditos 
de vivienda. 
 
Parágrafo Tercero. Tratándose de proyectos de mil (1.000) o más viviendas de interés prioritario que cuenten con 
financiación o cofinanciación del Gobierno Nacional, el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio podrá destinar recursos de su presupuesto para la construcción de infraestructura social 
y equipamientos colectivos, según la reglamentación que para el efecto establezca el Gobierno Nacional. Lo anterior, 
sin perjuicio de las obligaciones que se hayan establecido a cargo del urbanizador en los respectivos planes de 
ordenamiento territorial o los instrumentos que lo desarrollen y complementen. Los recursos correspondientes a 
subsidios familiares de vivienda urbana que sean objeto de renuncia por parte de su beneficiario, que se venzan, o que 
correspondan a aquellos recuperados mediante actuaciones administrativas, deberán ser incorporados en el presupuesto 
del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), y serán destinados a la financiación o cofinanciación de programas o 
proyectos de vivienda de interés social, a la construcción y/o dotación de equipamientos públicos colectivos y/o a la 
infraestructura de servicios públicos domiciliarios. Lo anterior, independientemente de la vigencia presupuestal en la 
que hayan sido asignados los subsidios. 
 
Los mencionados recursos podrán ser transferidos directamente, total o parcialmente, a cualquiera de los patrimonios 
autónomos en los que sea fideicomitente el Fonvivienda, o la entidad que indique el Gobierno Nacional. 
 
Respecto de los subsidios familiares de vivienda urbana que se encuentren sin aplicar, Fonvivienda podrá proceder a su 
vencimiento sin que se requiera surtir previamente el proceso a que se refiere el parágrafo 1° del artículo 8° de la Ley 
1537 de 2012. 
 
En todo caso, los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados a Fonvivienda y que se incorporen a 
patrimonios autónomos en los cuales dicha entidad sea Fideicomitente, independiente del rubro presupuestal de los 
referidos recursos, podrán ser destinados para la construcción y/o dotación de equipamientos públicos colectivo y/o 

 
 

infraestructura de servicios públicos domiciliarios, incluida la adquisición de predios para esos propósitos, para los 
proyectos de vivienda de interés social y prioritaria que se ejecuten en el marco de los patrimonios autónomos. La entidad 
aportante de los recursos definirá los porcentajes de los recursos aportados que pueden ser destinados a estos propósitos. 
 
Parágrafo Cuarto. Cuando la entidad otorgante de subsidios familiares de vivienda 100% en especie (SFVE) advierta 
el acaecimiento de una causal para su restitución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1537 de 
2012, estará facultada para iniciar ante las autoridades competentes y bajo los procedimientos determinados por la ley, 
procesos reivindicatorios de las viviendas, aun cuando no se ostente la calidad de propietario de las mismas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, una vez surtido el proceso de restitución, por virtud de la ley e independientemente del 
negocio jurídico suscrito para que el hogar beneficiario se convirtiera en propietario de la vivienda, la entidad otorgante 
del SFVE o los fideicomisos en los cuales ésta sea fideicomitente, podrán convertirse en titulares del derecho de dominio 
de las viviendas restituidas, para lo cual solo se requerirá la inscripción del acto administrativo correspondiente en el 
folio de matrícula inmobiliaria de la vivienda.  
 
En los eventos en los cuales la restitución del SFVE proceda por deudas adquiridas con los entes territoriales o las 
entidades del sector centralizado o descentralizado del orden territorial, la entidad otorgante del SFVE podrá disponer, 
mediante acto administrativo susceptible de registro, que la entidad acreedora se convierta en propietaria de las 
viviendas, con el propósito de que sean asignadas a hogares que se encuentren en las condiciones señaladas en el artículo 
12 de la Ley 1537 de 2012, y que sean identificados y seleccionados de conformidad con lo reglamentado por el Gobierno 
Nacional.  
 
Las viviendas adquiridas a título de SFVE, que hayan sido utilizadas como medio o instrumento para la ejecución de 
actividades ilícitas, podrán ser restituidas por parte de la entidad otorgante, para ser asignadas a otros hogares que se 
encuentren en las condiciones señaladas en el artículo 12° de la Ley 1537 de 2012, sin perjuicio de que se adelanten las 
investigaciones penales a que haya lugar. 
 
Las viviendas que sean objeto de restitución de acuerdo con lo establecido en el presente artículo, podrán ser transferidas 
a patrimonios autónomos constituidos por la entidad otorgante de los subsidios, hasta el momento en que sean 
transferidas a un nuevo hogar beneficiario. 
 
Artículo 92°. Incorporación del suelo rural, suburbano y expansión urbana al perímetro urbano. Modifíquese el 
artículo 47° de la Ley 1537 de 2012, el cual quedará así: 
 

Artículo 47°. Incorporación del suelo rural, suburbano y expansión urbana al perímetro urbano. Con el fin de 
garantizar el desarrollo de vivienda, infraestructura social y usos complementarios y compatibles que soporten la 
vivienda, durante el período constitucional de las administraciones municipales y distritales comprendido entre los años 
20152 y el 2020, y por una sola vez, los municipios y distritos podrán: 
 
1. A iniciativa del alcalde municipal o distrital, incorporar al perímetro urbano los predios localizados en suelo rural, 

suelo suburbano y suelo de expansión urbana que garanticen el desarrollo y construcción de vivienda, 
infraestructura social y usos complementarios que soporten la vivienda de interés social y de interés prioritario, y 
otros, siempre que se permitan usos complementarios, mediante el ajuste del plan de ordenamiento territorial que 
será sometida a aprobación directa del concejo municipal o distrital, sin la realización previa de los trámites de 
concertación y consulta previstos en el artículo 24° de la Ley 388 de 1997. Esta acción se podrá adelantar siempre 
y cuando se cumplan en su totalidad las siguientes condiciones: 

 
a. Se trate de predios que cuenten con conexión o disponibilidad inmediata de servicios públicos domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado y energía eléctrica y que tengan garantizada su conexión y articulación con los sistemas 
de movilidad existentes en el municipio o distrito, certificada por los prestadores correspondientes. 

b. Los predios así incorporados al perímetro urbano quedarán sometidos al régimen de desarrollo y construcción 
prioritaria de que trata el artículo 52° y subsiguientes de la Ley 388 de 1997. Para su ejecución se aplicarán las 
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normas del tratamiento urbanístico de desarrollo y no se requerirá de plan parcial ni de otro instrumento de 
planificación complementaria para su habilitación. En el proyecto de acuerdo se incluirá la clasificación de usos 
y aprovechamiento del suelo. 

c. Los predios no podrán colindar ni estar ubicados al interior de áreas de conservación y protección ambiental, tales 
como las áreas del sistema nacional de áreas protegidas, áreas de reserva forestal, áreas de manejo especial y 
áreas de especial importancia ecosistémica, ni en áreas que hagan parte del suelo de protección, en los términos 
de que trata el artículo 35° de la Ley 388 de 1997, ni en otras áreas cuyo desarrollo se haya restringido en virtud 
de la concertación ambiental que fundamentó la adopción del plan de ordenamiento vigente. 

d. Aquellos municipios cuyas cabeceras municipales y centros poblados rurales (corregimientos y veredas) que estén 
incluidos en una de las siete (7) reservas forestales creadas por la Ley 2ª de 1959, podrán presentar ante el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible solicitud de sustracción rápida y expedita para los lotes y 
actuaciones urbanas integrales que se destinen a vivienda para lo cual se expedirá por parte de dicho Ministerio 
las resoluciones correspondientes. 

 
2. Además de los instrumentos previstos en la ley, a iniciativa del alcalde municipal o distrital, se podrá modificar el 

régimen de usos y aprovechamiento del suelo de los predios localizados al interior del perímetro urbano o de 
expansión urbana que puedan ser destinados al desarrollo de proyectos de vivienda de interés prioritario, mediante 
el ajuste excepcional del Plan de Ordenamiento Territorial. Este ajuste se someterá a aprobación directa del 
concejo municipal o distrital, sin la realización previa de los trámites de concertación y consulta previstos en la 
Ley 388 de 1997, o mediante la expedición de decretos por parte de la autoridad municipal o distrital respectiva, 
cuando el Plan de Ordenamiento Territorial contemple la autorización para el efecto. Estos predios quedarán 
sometidos al régimen de desarrollo y construcción prioritaria, de que trata el artículo 52° y subsiguientes de la 
Ley 388 de 1997.  

 
Parágrafo Primero1°. Transcurridos treinta sesenta (3060) días desde la presentación del proyecto de ajuste del plan de 
ordenamiento territorial de que trata el presente artículo, sin que el concejo municipal o distrital adopte decisión alguna 
o lo niegue sin base en motivos y estudios técnicos debidamente sustentados, el alcalde podrá adoptarlo mediante decreto. 
 
En el evento de que el concejo municipal o distrital estuviere en receso, el alcalde deberá convocarlo a sesiones 
extraordinarias. Toda modificación propuesta por el concejo deberá sustentarse en motivos técnicos y contar con la 
aceptación del alcalde y, en ningún caso, su discusión ampliará el término para decidir. 
 
Los concejos municipales y distritales, de conformidad con lo establecido en el artículo 81° de la Ley 134 de 1994, 
celebrarán obligatoriamente un Cabildo Abierto previo para el estudio y análisis del proyecto de ajuste del plan de 
ordenamiento territorial. 
 
Parágrafo Segundo2°. Los predios incorporados al perímetro urbano en virtud de las disposiciones del presente artículo 
deberán cumplir los porcentajes de vivienda de interés social y de interés social prioritario de que trata el artículo 46° 
de la presente ley. 
 
Parágrafo Tercero3°. Los proyectos de vivienda desarrollados bajo este artículo, no podrán cumplir la obligación de 
destinar suelo para vivienda de interés prioritario mediante el traslado de sus obligaciones a otro proyecto.   
 
Parágrafo 4. Los municipios y distritos que utilizaron el instrumento aquí previsto para habilitar el suelo, no podrán 
hacer uso de esta disposición por segunda vez.  
 
Artículo 93°. Garantía de la Nación para la financiación de proyectos de vivienda de interés social. Modifíquese el 
artículo 19° de la Ley 1537 de 2012, el cual quedará así: 
 

Artículo 19°. Garantía de la Nación para la financiación de proyectos de vivienda de interés social. Autorícese a la 
Nación  Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para garantizar operaciones de crédito público interno o externo, 

 
 

operaciones asimiladas o conexas a estas, que celebre la Financiera de Desarrollo Territorial (Findeter) para financiar 
los proyectos de vivienda de interés social y/o prioritario, en los términos de la normatividad vigente.  
 
Para efectos de lo previsto en esta ley, Findeter podrá otorgar crédito a los patrimonios autónomos en los que 
Fonvivienda sea fideicomitente, y que se constituyan para la ejecución de proyectos de vivienda de interés social y/o 
prioritarioos de que trata la presente Ley.  
 
Artículo 94°. Juegos novedosos. Modifíquese el artículo 38° de la Ley 643 del 2001, modificado por el artículo 22° de 
la Ley 1393 de 2010, el cual que quedará así: 
 

Artículo 38°. Juegos novedosos. Son cualquier otra modalidad de juegos de suerte y azar distintos de las loterías 
tradicionales o de billetes, de las apuestas permanentes y de los demás juegos a que se refiere la presente ley. Se 
consideran juegos novedosos, entre otros, la lotto preimpresa, la lotería instantánea, el lotto en línea en cualquiera de 
sus modalidades, apuestas deportivas o en eventos y todos los juegos operados por internet, o por cualquier otra 
modalidad de tecnologías de la información que no requiera la presencia del apostador. Lo anterior únicamente en 
relación con los juegos que administra y/o explota Coljuegos. 
 
Los derechos de explotación que deben transferir quienes operen juegos novedosos equivaldrán como mínimo al 17% de 
los ingresos brutos. Cuando se operen juegos novedosos en los cuales el retorno al jugador de acuerdo con el reglamento 
del juego sea igual o superior al 83% los derechos de explotación tendrán una tarifa de mínimao del 15 % sobre los 
ingresos brutos menos los premios pagados. se determinarán de la siguiente manera: 
 
Mínimo el 17% de los ingresos brutos, cuando el retorno al jugador definido en el reglamento del juego sea igual o 
inferior al 83% de los ingresos brutos del juego; 
 
Mínimo el 15% de los ingresos brutos menos el monto de los premios pagados, cuando el retorno al jugador supere el 
83% de los ingresos brutos del juego; 
 
Sin perjuicio de lo anterior quienes operen juegos por internet, pagarán adicionalmente ochocientos once (811) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes, que se cancelarán durante los veinte (20) primeros días hábiles de cada año de 
operación. 
 
Se entiende que el juego opera por internet cuando la apuesta y el pago de premios se realizan únicamente por este 
medio, previo registro del jugador en el sitio o portal autorizado y cuya mecánica se soporta en un generador de número 
aleatorio virtual o en la ocurrencia de eventos reales cuyos resultados no son controlados. No se entienden operados por 
internet aquellos juegos que incluyan la realización de sorteos físicos, como el chance y loterías, entre otros, en cuyo 
caso el internet será un medio de comercialización. Coljuegos reglamentará los juegos de su competencia que operen y 
comercialicen por internet. 
 
Parágrafo 1°. Podrán operar los juegos de suerte y azar por internet las personas jurídicas que suscriban el 
correspondiente contrato de concesión previa verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos en el reglamento 
del juego y los demás definidos por Coljuegos; la operación de los demás juegos novedosos deberá ser autorizado en 
cumplimiento de los procesos de selección establecidos en el estatuto general de contratación de la administración 
pública. 
 
Parágrafo 2°. Los juegos novedosos diferentes a los operados por internet podrán utilizar este medio únicamente como 
canal de venta, previa autorización del administrador del monopolio quien determinará las condiciones y requisitos que 
se deben cumplir para tal fin. 
 
Parágrafo 3°. Los administradores del monopolio, las autoridades de inspección, vigilancia y control, y las autoridades 
de policía y la Policía Nacional podrán hacer monitoreo a los canales, entidades financieras, páginas de Internet y 

 
 

medios que de cualquier forma sirvan a la explotación, operación, venta, pago, publicidad o comercialización de juegos 
de suerte y azar no autorizados, y ordenar las alertas y bloqueos correspondientes.  
 
Artículo 95°. Definición de juegos de suerte y azar. Modifíquese el inciso tercero del artículo 5° de la Ley 643 de 2001, 
el cual quedará así: 
 

Están excluidos del ámbito de esta ley los juegos de suerte y azar de carácter tradicional, familiar y escolar, que no 
sean objeto de explotación lucrativa o con carácter profesional por quien lo opera, gestiona o administra, así como las 
competiciones de puro pasatiempo o recreo; también están excluidos los juegos promocionales que realicen los 
operadores de juegos de suerte y azar, las rifas para el financiamiento del cuerpo de bomberos, los juegos promocionales 
de las beneficencias departamentales y de las sociedades de capitalización que solo podrán ser realizados directamente 
por estas entidades. Se podrán utilizar como juegos promocionales los sorteos, bingos, apuestas deportivas, lotería 
instantánea y lotto preimpresa, sus derechos de explotación se pagarán sobre el valor total del plan de premios y cada 
premio contenido en el plan no podrá superar ciento sesenta (160) salarios mínimos mensuales legales vigentes . 
 
Artículo 96°. Financiación de proyectos de las IES. El Icetex ejercerá la función de financiar o cofinanciar programas 
y proyectos específicos que contribuyan al desarrollo científico, académico y administrativo de las instituciones de 
educación superior de que trata el artículo 16 de la Ley 30 de 1992; al fortalecimiento de su infraestructura física, y a 
la renovación y adquisición de equipos y dotaciones. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
 
Los aportes de la Nación que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley se encuentren en el Fondo de Desarrollo 
de la Educación Superior (Fodesep) y que no se encuentren comprometidos presupuestalmente, serán transferidos al 
Icetex para el ejercicio de las funciones asignadas en este artículo. El Gobierno Nacional podrá enajenar o disponer de 
su participación u ordenar la liquidación de éste. 
 
Fondo de Desarrollo de la Educación Superior. El Gobierno Nacional podrá ordenar la disolución y liquidación del 
Fondo de Desarrollo de la Educación Superior (Fodesep) de acuerdo con el régimen definido por la Ley 79 de 1988. 
Las funciones, los recursos no comprometidos, los bienes y las acreencias a favor, correspondientes al aporte estatal 
en el Fodesep a la entrada en vigencia de la presente ley, serán transferidos al Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex). 
 
Con cargo a estos recursos, el Icetex financiará las inversiones para la realización de proyectos específicos de las 
Instituciones de Educación Superior de que trata el artículo 16° de la Ley 30 de 1992. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia.  
 
Artículo 97°. Daciones en pago. El Gobierno Nacional definirá los mecanismos que permitan a las entidades 
administradoras de cada uno de los subsistemas del Sistema de Seguridad Social defender de manera activa y eficiente 
los créditos a favor del Estado y de los afiliados en los eventos de concurso de acreedores, optimizando los recursos del 
Sistema y buscando que se realicen actuaciones conjuntas. Así mismo, el Gobierno definirá los instrumentos que permitan 
liquidar los activos recibidos a título de dación en pago en el menor tiempo y al mejor valor posible. Sin perjuicio de lo 
anterior, el valor efectivamente recibido de la liquidación de los activos será el que se impute a favor del afiliado. 
  
Parágrafo. Las daciones en pago recibidas por el Instituto de Seguros Sociales que amparaban deudas de sus diferentes 
negocios, se destinarán en su totalidad a la financiación de las obligaciones pensionales. La imputación de las semanas 
a los afiliados la realizará Colpensiones por el monto de la deuda pensional definido en el concurso de acreedores, esto 
es el valor al que se recibió cada uno de los activos.  
 
Artículo 98°. Saneamiento y cumplimiento de condiciones financieras de las entidades promotoras de salud en que 
participen las cajas de compensación familiar. Con el propósito de garantizar el acceso y goce efectivo del derecho a 
la salud y cumplir las condiciones financieras para la operación y el saneamiento de las Entidades Promotoras de Salud 
en que participen las Cajas de Compensación Familiar o los programas de salud que administren o hayan operado en 
dichas entidades, se podrán destinar recursos propios de las Cajas de Compensación Familiar y los recursos a que hace 

 
 

referencia el artículo 46° de la Ley 1438 de 2011 recaudados en las vigencias 2012, 2013 y 2014 que no hayan sido 
utilizados en los propósitos definidos en la mencionada ley a la fecha de entrada en vigencia de la presente disposición, 
siempre que no correspondan a la financiación del régimen subsidiado de salud. Subsidiariamente, los recursos de la 
contribución parafiscal recaudados por las Cajas de Compensación Familiar no requeridos para financiar programas 
obligatorios podrán destinarse para estos propósitos. 
 
Artículo 99°. Afiliación a la Seguridad Social Integral de los trabajadores dependientes por periodos inferiores a un 
mes o por días. La afiliación a la Seguridad Social Integral de los trabajadores dependientes que se encuentren 
vinculados laboralmente por periodos inferiores a un mes o por días, y que por dicha situación perciban un ingreso 
mensual inferior a un (1) salario mínimo mensual legal vigente (smmlv), se realizará mediante aportes por semanas, de 
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, teniendo en cuenta los costos de administración y 
recaudo. 
 
En materia de salud, la cobertura será de carácter individual y lo previsto en el inciso anterior aplicará para las personas 
que, estando afiliadas al régimen subsidiado de salud, se vinculen laboralmente por periodos inferiores a un mes, y sobre 
los cuales existe la obligación de realizar la correspondiente cotización.  
 
Los beneficiarios de los cotizantes al Régimen Contributivo de Salud que se encuentren vinculados laboralmente por 
periodos inferiores a un mes, y que por dicha situación perciban un ingreso mensual inferior a un (1) smmlv, podrán 
cotizar bajo el esquema previsto en el presente artículo. En caso de perder su vinculación laboral, mantendrá su 
afiliación en condición de beneficiario. 
 
En razón a la cotización que se realice al Sistema General de Seguridad Social en Salud, habrá lugar al reconocimiento 
de prestaciones económicas para el afiliado cotizante en forma proporcional al número de semanas cotizadas y a su 
ingreso base de cotización.  
 
En materia de protección a la vejez el aporte se hará por el mismo ingreso base de cotización reportado para salud. El 
Gobierno Nacional reglamentará las condiciones para el traslado y reconocimientos entre el Sistema de Beneficios 
Económicos Periódicos y el Sistema General de Pensiones. 
 
En cuanto a la protección de riesgos laborales, la cotización deberá realizarse sobre la base de un (1) smmlv por un 
periodo de un mes, de conformidad con la normatividad vigente. 
 
En los casos a que hace referencia este artículo los empleadores que los vinculen laboralmente realizarán el pago del 
aporte al Sistema General de Seguridad Social Integral en los términos que defina el Gobierno Nacional.  
 
Artículo 100°. Protección social para trabajadores independientes con ingresos inferiores al salario mínimo. El 
Gobierno Nacional diseñará un esquema financiero y operativo que posibilite la vinculación de trabajadores 
independientes con ingresos inferiores al salario mínimo mensual legal vigente al Sistema General de Seguridad Social 
Integral. En materia de salud, el trabajador podrá afiliarse o permanecer en el régimen subsidiado, siempre y cuando 
cumpla las condiciones para pertenecer a éste. Si desea acceder a prestaciones económicas del régimen contributivo, 
podrá cotizar de acuerdo con su capacidad de pago, caso en el cual se le reconocerán dichas prestaciones en proporción 
a su aporte. Para la protección a la vejez, accederá a los beneficios económicos periódicos y para riesgos de incapacidad 
y muerte a un esquema de microseguros, velando en todos los casos por el equilibrio financiero del sistema. Protección 
social para trabajadores independientes con ingresos inferiores al salario mínimo. El Gobierno Nacional diseñará un 
esquema financiero y operativo que posibilite la vinculación de trabajadores independientes con ingresos inferiores al 
salario mínimo mensual legal vigente al Sistema General de Seguridad Social en Salud, a través de un subsidio parcial 
u otros instrumentos, a los beneficios económicos periódicos y a un esquema de microseguros para riesgos de 
incapacidad y muerte, velando en todo caso por el equilibrio financiero del Sistema de Seguridad Social Integral.  
 
Artículo 101°. Cumplimiento del reglamento del sector de agua potable y saneamiento básico para vivienda rural. 
Modifíquese el parágrafo segundo del artículo 29° de la Ley 1537 de 2012, el cual quedará así:  
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Parágrafo Segundo. Para las viviendas unifamiliares y bifamiliares localizadas en áreas rurales con soluciones 

individuales de saneamiento básico para la gestión de sus aguas residuales domésticas definidos como sistemas sépticos 
y que cumplan desde su diseño con los parámetros definidos en el reglamento técnico del sector de agua potable y 
saneamiento básico, no requerirán de la obtención del permiso de vertimientos. 
 
Lo dispuesto en el presente parágrafo, también aplicará para los proyectos que desarrolle el Fondo de Adaptación, en 
el ejercicio de sus competencias.  
 

 
CAPÍTULO III 

TRANSFORMACIÓN DEL CAMPO 
 
 

Artículo 102°. Mecanismos de intervención integral en territorios rurales. El Gobierno Nacional establecerá los 
Mecanismos de Intervención Integral en Territorios Rurales y las zonas en las cuales estos serán implementados. Dichos 
mecanismos contendrán los lineamientos, criterios, parámetros, temporalidad y financiación para la ejecución de los 
planes operativos y de inversión, los cuales serán construidos de manera participativa en coordinación con las 
autoridades departamentales y municipales, que deberán contener como mínimo intervenciones en los siguientes 
aspectos: 
 
a) Ordenamiento social y productivo de las tierras rurales. 
b) Adecuación de tierras e infraestructura de riego. 
c) Habitabilidad rural. 
d) Infraestructura productiva y de comercialización. 
e) Proyectos productivos, planes de negocio y asistencia técnica integral. 
 
Las entidades que por sus funciones desarrollen labores en los territorios rurales y con la población rural, articularán 
sus intervenciones priorizando sus inversiones las zonas de intervención integral. 
 
Artículo 103°. Subsidio integral de reforma agraria. Modifíquese el artículo 20° de la Ley 160 de 1994, el cual quedará 
así: 
 

Artículo 20°. Subsidio integral de reforma agraria. Establézcase un Subsidio Integral de Reforma Agraria, con cargo 
al presupuesto del Incoder o la entidad que haga sus veces, que podrá cubrir hasta el cien por ciento (100%) del valor 
de la tierra y/o de los requerimientos financieros para el establecimiento del proyecto productivo agropecuario, según 
las condiciones socioeconómicas de los beneficiarios.  
 
Este subsidio será equivalente al valor de la Unidad Agrícola Familiar (UAF) y será otorgado por una sola vez a familias 
campesinas de escasos recursos, con arreglo a las políticas y a los criterios de planificación, focalización, priorización, 
exigibilidad y calificación que, para el efecto, determine el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural. Quienes hayan sido beneficiarios del subsidio exclusivamente para la compra de tierras, podrán ser 
objeto del presente subsidio únicamente por el monto destinado a cubrir los requerimientos financieros para el 
establecimiento del proyecto productivo agropecuario. 
 
El subsidio será asignado de manera focalizada a través de procedimientos de libre concurrencia en las zonas del país 
seleccionadas en el marco de intervenciones integrales para promover el desarrollo rural, conforme a la reglamentación 
que para el efecto expida el Gobierno Nacional.  
 
Cuando no existan zonas rurales con intervenciones integrales para promover el desarrollo rural, o existiendo no sea 
viable la asignación del subsidio al interior de ellas, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural podrá focalizar su 
asignación en otras zonas conforme a la reglamentación que expida el Consejo Directivo del Incoder. Los recursos 

 
 

destinados para el subsidio integral se priorizarán para la atención de las solicitudes pendientes que resultaron viables 
en la vigencia anterior. 
 
Parágrafo Primero. En el pago del Subsidio Integral para el acceso a la tierra y apoyo productivo en la conformación 
de Empresas Básicas Agropecuarias, así como el implícito en la adquisición directa de tierras, el Gobierno Nacional 
podrá emplear cualquier modalidad de pago contra recursos del presupuesto nacional. 
 
Parágrafo Segundo. Las entidades territoriales, las organizaciones campesinas, las entidades sin ánimo de lucro, las 
asociaciones mutuales, los cabildos indígenas, los consejos consultivos de las comunidades negras, las autoridades del 
pueblo ROM, los gremios agropecuarios y demás organismos que sean autorizados por el reglamento, podrán presentar 
solicitudes de subsidio a nombre de los beneficiarios. 
 
Parágrafo Tercero. En el procedimiento para el otorgamiento del subsidio se realizará un levantamiento topográfico 
como insumo para la determinación del avalúo comercial. Mientras se implementa la política de catastro rural con 
enfoque multipropósito, si se evidencia una diferencia de áreas al comparar el folio de matrícula inmobiliaria y el plano 
topográfico del predio a adquirir, antes de elaborar dicho avalúo, el Incoder advertirá tal situación al potencial vendedor 
y al adjudicatario del subsidio.  
 
En el evento en que las partes manifiesten su interés de continuar con la negociación a pesar de lo advertido, el Incoder 
autorizará continuar con el procedimiento siempre y cuando exista manifestación expresa, inequívoca y escrita del 
propietario, solo en los casos en que el área del predio consignada en el folio de matrícula inmobiliaria sea inferior de 
la establecida por el levantamiento topográfico. En estos casos, el avalúo comercial a elaborar tendrá como área del 
predio, la establecida en el folio de matrícula inmobiliaria. 
 
Parágrafo Cuarto. El levantamiento topográfico que se realice para efectos de la aplicación del subsidio de reforma 
agraria y demás asuntos propios de la gestión institucional en materia de tierras podrá ser realizado directamente por 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o contratado con personas naturales o jurídicas legalmente habilitadas 
para ello.  
 
Artículo 104°. Marco especial sobre administración de tierras de la Nación. Modifíquese el artículo 76° de la Ley 160 
de 1994, el cual quedará así: 
 

Artículo 76°. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 83° de la presente ley, podrá también el Incoder o la entidad que 
haga sus veces, constituir reservas sobre tierras baldías, o que llegaren a tener ese carácter, para establecer en ellas un 
régimen especial de ocupación, aprovechamiento y adjudicación, reglamentado por el Gobierno Nacional, que permita 
al adjudicatario contar con la tierra como activo para iniciar actividades de generación de ingresos. Las explotaciones 
que se adelanten sobre las tierras reservadas con posterioridad a la fecha en que adquieran esta calidad, no darán 
derecho al interesado para obtener la adjudicación de la superficie correspondiente sino cuando se hayan realizado de 
conformidad con dichos reglamentos. 
 
Parágrafo Primero. La reglamentación que expida el Gobierno Nacional en desarrollo del régimen a que hace alusión 
el presente artículo, dispondrá que las tierras sean entregadas exclusivamente a trabajadores agrarios de escasos 
recursos, de forma individual o asociativa. 
 
Parágrafo Segundo. El régimen especial de ocupación, aprovechamiento y adjudicación también será aplicado sobre las 
tierras baldías que adquieran la condición de adjudicables como consecuencia de la sustracción de zonas de reserva 
forestal de Ley 2ª de 1959, siempre y cuando tengan vocación agrícola y/o forestal de producción.  
 
Artículo 105°. Formalización de la propiedad rural. Sin perjuicio de las disposiciones propias para la titulación de 
baldíos o regularización de bienes fiscales, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o la entidad ejecutora que 
este determine, gestionará y financiará de forma progresiva la formalización de tierras de naturaleza privada, para 
otorgar títulos de propiedad legalmente registrados a los trabajadores agrarios y pobladores rurales de escasos recursos 

 
 

que tengan la calidad de poseedores. Esta posesión debe respetar las exigencias legales de la prescripción adquisitiva 
de dominio, sucesión, saneamiento de que trata la Ley 1561 de 2012 o ratificación notarial de negocios jurídicos, según 
se sea el caso. 
 
Artículo 106°. Catastro multipropósito. Se promoverá la implementación del catastro nacional con enfoque 
multipropósito, entendido como aquel que dispone información predial para contribuir a la seguridad jurídica del 
derecho de propiedad inmueble, al fortalecimiento de los fiscos locales, al ordenamiento territorial y la planeación social 
y económica. 
 
El Gobierno Nacional, a través del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) con el apoyo de los catastros 
descentralizados, podrá realizar las actividades necesarias para la formación y actualización catastral de manera 
gradual e integral, con fines adicionales a los fiscales señalados en la Ley 14 de 1983, logrando plena coherencia entre 
el catastro y el registro, mediante levantamientos por barrido predial masivo, en los municipios y/o zonas priorizadas 
con el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, el Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, conforme con la metodología 
definida para el efecto. 
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará la implementación de un Sistema Nacional de Gestión de Tierras 
(SNGT), cuya base la constituirá la información del catastro multipropósito, del registro público de la propiedad y del 
ordenamiento territorial. 
 
Artículo 107°. Rectificación administrativa de área y linderos. Modifíquese el parágrafo del artículo 65° de la Ley 1579 
de 2012, el cual quedará así: 
 

Parágrafo. Cuando las autoridades catastrales competentes, en desarrollo de la formación y/o actualización catastral 
rural y urbana bajo la metodología de intervención por barrido predial masivo con enfoque multipropósito, adviertan 
diferencias en los linderos y/o área de los predios entre la información levantada en terreno y la que reposa en sus bases 
de datos y/o registro público de la propiedad, procederán a rectificar dicha información siempre y cuando los titulares 
del derecho de dominio del predio y sus colindantes manifiesten pleno acuerdo respecto de los resultados de la corrección 
y esta no afecte derechos de terceros o colinde con bienes imprescriptibles o propiedad de entidades de derecho público, 
bienes de uso público, bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables o baldíos o cuya posesión, ocupación o transferencia 
estén prohibidas o restringidas por normas constitucionales o legales.  
 
En esos casos, no existiendo conflicto entre los titulares y una vez verificado por la correspondiente autoridad catastral 
que lo convenido por ellos se ajusta a la realidad física encontrada en terreno, el Registrador de Instrumentos Públicos 
rectificará conforme a ello la información de cabida y linderos de los inmuebles que repose en sus folios de matrícula 
inmobiliaria, sin que para ello se requiera de orden judicial. 
 
El procedimiento para la corrección administrativa de linderos y área por acuerdo escrito entre las partes, así como los 
eventos en los que no sea aceptada, será objeto de reglamento por parte del Gobierno Nacional.  
 
Artículo 108°. Administración y recaudo de las contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras. La 
administración de todas las contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras se realizará directamente por las 
entidades gremiales que reúnan condiciones de representatividad nacional de una actividad agropecuaria o pesquera 
determinada y hayan celebrado un contrato especial con el Gobierno Nacional, sujeto a los términos y procedimientos 
de la ley que haya creado las contribuciones respectivas. 
 

Las colectividades beneficiarias de contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras también podrán administrar 
estos recursos a través de sociedades fiduciarias, previo contrato especial con el Gobierno Nacional. Este procedimiento 
también se aplicará en casos de declaratoria de caducidad del respectivo contrato de administración. 
 

 
 

Si la entidad administradora no está en condiciones de garantizar el cumplimiento de las reglas y políticas que debe 
regir la ejecución de las contribuciones parafiscales, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, por razones 
especiales definidas mediante reglamento, podrá asumir temporalmente, a través de un encargo fiduciario, la 
administración de dichas contribuciones y efectuar el recaudo. La fiducia será contratada de conformidad con las normas 
de contratación estatal. 
 

Mientras se surte el procedimiento de contratación de la fiducia, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural podrá 
realizar directamente el encargo fiduciario por término no mayor a 6 meses. En todo caso los rendimientos financieros 
de dicho encargo fiduciario no podrán ser inferiores al promedio de mercado.  
 

Lo anterior igualmente procederá en caso de incumplimiento de las cláusulas del contrato especial de administración. 
 
Parágrafo Primero. Las entidades administradoras de los Fondos provenientes de contribuciones parafiscales 
agropecuarias y pesqueras podrán demandar por vía ejecutiva ante la jurisdicción ordinaria el pago de las mismas. Para 
este efecto, el representante legal de cada entidad expedirá, de acuerdo con la información que le suministre el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, el certificado en el cual conste el monto de la deuda y su exigibilidad. 
 
Parágrafo Segundo. El contribuyente o recaudador de la contribución parafiscal que no la pague o transfiera 
oportunamente a la entidad administradora, cancelará intereses de mora a la tasa señalada para el impuesto de renta y 
complementarios. 

 
Parágrafo Tercero. Los miembros de las juntas directivas de los fondos que manejen recursos parafiscales, distintos a 
aquellos que representen a entidades públicas, deberán ser elegidos por medios democráticos que garanticen la 
participación de los gravados con la cuota parafiscal respectiva. 
 
Artículo 109°. Facultades extraordinarias para el desarrollo rural y agropecuario. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 150, numeral 10, de la Constitución Política revístase al Presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias hasta por un término no superior ade seis (6) seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de 
la presente ley, para: 
 

a) Crear una entidad u organismo perteneciente a la rama ejecutiva del Orden Nacional del sector descentralizado, 
fijando su objeto y estructura orgánica, responsable de encargado de la administración de las tierras como 
recurso para el desarrollo rural, de la política de acceso a tierras y la gestión de la seguridad jurídica para 
consolidar y proteger los derechos de propiedad en el campo, adelantando todas las acciones necesarias para 
tal fin. 

b) Crear una entidad, u organismo o instrumento perteneciente a la rama ejecutiva del Orden Nacional del sector 
descentralizado, fijando su objeto y estructura orgánica responsable de que tendrá por finalidad gestionar, 
promover y financiar el desarrollo rural y agropecuario con el fin de acercar al territorio la presencia 
institucional del orden nacional y territorial para una efectiva la transformación del campo y adelantar 
programas con impacto regional. 

c) Crear, rReasignar, modificar y distribuir competencias, funciones y competencias, objetivos y estructura 
orgánica deentre las entidades yu organismos del sector Administrativo Agropecuario, Pesquero Agricultura y 
de Desarrollo Rural  y entre éstas y otras entidades y organismos del Estado.dentro de las entidades del orden 
nacional y territorial que se creen en virtud de las facultades otorgadas en la presente ley. Se exceptúa del 
presente literal el Sistema Nacional de Crédito Agropecuario. 

d) Crear las entidades u organismos que se requieran para desarrollar los objetivos que cumplían las entidades u 
organismos que se supriman, escindan, fusionen o transformen del Sector sector Administrativo Agropecuario, 
Pesquero y de Desarrollo RuralAgricultura. 

e) Crear, reasignar, modificar y distribuir competencias, funciones u objetivos a la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario y al Fondo de Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro) para diseñar e implementar 
políticas de financiamiento, de gestión de riegos agropecuarios y microfinanzas rurales, respetando en todo caso 
el esquema de inversión forzosa. 
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f) Ampliar las fuentes de financiación del fondo de microfinanzas rurales creado en la Ley 1731 de 2014.  
g) Realizar las modificaciones presupuestales necesarias para apropiar los gastos de funcionamiento e inversión 

necesarios para el cumplimiento de las funciones que se asignen a las entidades creadas, escindidas, suprimidas, 
fusionadas o reestructuradas en desarrollo de las facultades otorgadas por la presente ley. 

 
Parágrafo. De conformidad con el artículo 62° de la Ley 5ª de 1992, créase una comisión especial integrada por dos (2) 
Representantes y dos (2) Senadores de cada una de las Comisiones Terceras, Cuartas y Quintas Constitucionales del 
Congreso de la República, la cual estará encargada de ejercer control político con el fin de realizar el seguimiento a las 
facultades conferidas. 
 
En el ejercicio de sus funciones, la comisión podrá solicitar informes, presentar peticiones, recomendaciones que tengan 
por objeto el desarrollo rural integral y la transformación productiva del campo. Tales funciones se ejercerán durante 
el término de vigencia de las facultades extraordinarias. 
 
 

CAPÍTULO IV 
SEGURIDAD, JUSTICIA Y DEMOCRACIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ 

 
Artículo 110°. Plan decenal del sistema de justicia. Con el objeto de promover la coordinación, eficiencia y 
modernización en la administración de justicia y en las funciones de los organismos de control, el Ministerio de Justicia 
y del Derecho, el Departamento Nacional de Planeación, el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía General de 
la Nación, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, la Contraloría General de la República, la 
Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo o quienes hagan sus veces, concurrirán para la 
elaboración del Plan decenal del sistema de justicia, que deberá formularse dentro de los dos años siguientes a la 
publicación de la presente ley y con participación de las entidades territoriales, las autoridades administrativas, los 
particulares que ejercen funciones jurisdiccionales, los centros de conciliación y arbitraje y los operadores de justicia 
comunitaria. La secretaría técnica para la elaboración y seguimiento del Plan decenal estará a cargo del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, el cual presentará informes anuales al Congreso de la República sobre los avances del Plan 
Decenal del Sistema de Justicia. 
 
El plan decenal contendrá, cuando menos, los objetivos del sistema de justicia, el plan de acción interinstitucional para 
lograrlos, las metas institucionales e interinstitucionales, la definición de herramientas tecnológicas para la justicia, los 
compromisos específicos de cada prestador de servicios de justicia, las prioridades y criterios territoriales, los objetivos 
comunes en materia de bienestar social e incentivos, capacitación y seguridad para los empleados del sistema de justicia 
y la definición del mecanismo de seguimiento.  
 
Para la formulación del plan, las entidades y organismos del Gobierno Nacional, las universidades y los centros de 
investigación, las organizaciones de trabajadores y usuarios del sector justicia, podrán formular recomendaciones.  
 
Artículo 111°. Administración y destinación de bienes objeto de extinción de dominio. Adiciónese el inciso quinto al 
artículo 91° de la Ley 1708 de 2014, así: 
 

Los bienes, los rendimientos y los frutos que generen los bienes localizados en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, cuya extinción de dominio se haya decretado conforme a la presente ley deberán 
destinarse prioritariamente a programas sociales que beneficien a la población raizal . 
 
Artículo 112°. Programa de Reintegración Social y Económica. Los recursos apropiados en el rubro de transferencias 
corrientes Fondo de Programas Especiales para la PAZ  Programa de Reintegración Social y Económica, dentro del 
objeto de gasto de funcionamiento de la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en 
Armas (ACR), se ejecutarán con sujeción al régimen dispuesto en la Ley 434 de 1998 o la norma que lo modifique o 
adicione, en circunstancias de necesidad debidamente sustentadas por la ACR, relativas a procesos de desmovilización 

 
 

colectiva o incrementos de las desmovilizaciones individuales, en todo caso con plena observancia de los principios 
orientadores del Estatuto General de la Contratación Pública. 
 
Artículo 113°. Protocolización Consultas Previas. Harán parte integral de este Plan Nacional de Desarrollo, los 
acuerdos de la Protocolización de la Consulta Previa al Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 con Grupos Étnicos .  
 
Artículo 114°. Decenio Internacional de los Afrodescendientes. El Ministerio del Interior elaborará el plan 
intersectorial de acción del Decenio Internacional de los Afrodescendientes en el marco de la Resolución 68/237, 
adoptada por la Organización de las Naciones Unidas. En la elaboración del plan se consultarán instancias de carácter 
técnico, tales como instituciones académicas, gremiales y sociales. El plan se orientará a garantizar el reconocimiento, 
la justicia y el desarrollo de las poblaciones afrocolombiana y contendrá medidas tendientes a garantizar la igualdad de 
oportunidades de dicha población. 
 
Para el desarrollo de los programas, proyectos y acciones en beneficio de la población afrodescendiente el Gobierno 
Nacional establecerá indicadores diferenciales y metas que permitan medir la inclusión social en diversos sectores 
relacionados con políticas sociales. 
 
Artículo 115°. Derechos constitucionales de los indígenas. En lo concerniente a los pueblos indígenas, el Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018 y las acciones que de este se deriven, se orientan a garantizar los derechos constitucionales, 
la pervivencia y permanencia física y cultural de los Pueblos Indígenas de Colombia, su bienestar, el reconocimiento de 
la vocación de protección ambiental sus territorios y el goce efectivo de sus derechos colectivos y fundamentales. 
 
Artículo 116°. Identificación de asignaciones presupuestales a Pueblos Indígenas. Las entidades estatales del Orden 
Nacional, conforme a sus competencias, podrán identificar las asignaciones presupuestales específicas para los Pueblos 
Indígenas y presentarán al Departamento Nacional de Planeación la información desagregada. 
 
Artículo 117°. Elaboración de presupuestos. Durante cada vigencia fiscal, como parte de la elaboración de los 
anteproyectos de presupuesto de cada sección presupuestal, se señalarán de manera específica las partidas 
presupuestales destinadas a cumplir los acuerdos con los Pueblos Indígenas establecidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo. 
 
Antes del envío de los anteproyectos al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se convocará a la Mesa Permanente 
de Concertación, con el objeto de analizar y revisar la correspondencia con lo establecido en el Plan Nacional de 
Desarrollo. 
 
Artículo 118°. Seguimiento de políticas para los Pueblos Indígenas. Las estrategias y metas acordadas con los Pueblos 
Indígenas serán objeto de especial seguimiento. El Departamento Nacional de Planeación incluirá en el Sistema 
Nacional de Gestión y Resultados (Sinergia), un componente especial para Pueblos Indígenas, mediante el diseño y 
definición concertada de un tablero de control con indicadores culturalmente adecuados. 
 
Parágrafo Primero. El Gobierno Nacional, a través de la Mesa Permanente de Concertación, pondrá a disposición de 
los Pueblos Indígenas el acceso a información suficiente y oportuna para que pueda realizar el ejercicio propio de 
seguimiento y evaluación.  
 
Parágrafo Segundo. El Gobierno Nacional presentará cada año, en el mes de abril, un informe consolidado de la 
implementación de acciones y ejecución de los recursos presupuestales para Pueblos Indígenas. En este informe debe 
ser clara la identificación de acciones y de la población indígena beneficiada. 
 
Artículo 119°. Política pública para la protección de derechos de las familias, mujeres, niñas y niños jóvenes y mayores 
indígenas. El Gobierno Nacional adoptará, previa consulta y concertación, una política pública nacional integral 
diferencial para Pueblos Indígenas que garantice la protección de los derechos humanos de las familias, mujeres, niñas 
y niños, jóvenes y mayores indígenas. 

 
 

 
Artículo 120°. Criterios de salida de la ruta de Reparación Administrativa. Con el fin de establecer los criterios de 
salida de la ruta de reparación administrativa de las víctimas en sus dimensiones individual y colectiva, la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación a Víctimas, el Departamento para la Prosperidad Social y el 
Departamento Nacional de Planeación, definirán una metodología para determinar el momento en el cual una persona 
se encuentra reparada por el daño por el cual fue reconocido como víctima del conflicto armado.  
 
Para este efecto, el Gobierno Nacional reglamentará las acciones y condiciones con las cuales se entiende que el Estado 
ha garantizado la reparación administrativa de las víctimas individuales y colectivas. 
 
Artículo 121°. Exenciones de pago de derechos notariales y registrales. No se causarán derechos notariales ni 
registrales para ninguna de las partes independientemente de su naturaleza jurídica, en los negocios jurídicos que se 
describen a continuación, cuando las viviendas objeto de los mismos hayan sido desarrolladas con la financiación o 
cofinanciación de subsidios familiares de vivienda otorgados por las entidades facultadas por la Ley para el efecto: 
 
a) Constitución de propiedad horizontal, cuando todos los bienes de dominio particular que conformen el edificio o 

conjunto sean viviendas de interés prioritario. 
b) Adquisición de viviendas de interés prioritario nuevas, incluido el leasing habitacional de vivienda de interés 

prioritario nueva, cuando se ejerza la opción de compra. 
c) Adquisición de viviendas de interés prioritario usadas, incluido el leasing habitacional de vivienda de interés 

prioritario usada, cuando se ejerza la opción de compra, en los eventos en que el adquiriente se encuentre en 
alguna de las condiciones a que se refiere el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012.  

d) Constitución de hipoteca de viviendas de interés prioritario nuevas. 
e) Constitución de hipoteca de viviendas de interés prioritario usadas, en los eventos en que el adquiriente se 

encuentre en alguna de las condiciones a que se refiere el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012. 
f) Afectación a la vivienda familiar y/o constitución de patrimonio de familia de viviendas de interés prioritario 

nuevas. 
g)  Afectación a vivienda familiar y/o constitución de patrimonio de familia de viviendas de interés prioritario usadas, 

en los eventos en que quien realiza la afectación o constituye el patrimonio de familia, se encuentre en alguna de 
las condiciones a que se refiere el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012. 

h) Protocolización en notaría de la inversión del subsidio familiar de vivienda de interés social rural y/o afectación 
a vivienda familiar y/o constitución de patrimonio de familia de soluciones de vivienda de interés social rural nueva 
y mejorada. 

 
El Gobierno Nacional reglamentará la forma en que los interesados acreditarán que se encuentran en alguna de las 
condiciones a que se refiere el artículo 12° de la Ley 1537 de 2012, cuando sea el caso y las demás condiciones que 
deberán cumplir los interesados en acceder a las exenciones previstas en el presente artículo, las cuales deberán ser 
acreditadas ante el notario y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 
 
Para efectos de la aplicación del presente artículo se acudirá a la definición de vivienda de interés prioritario establecida 
en las normas vigentes. 
 
Parágrafo. Los gravámenes hipotecarios, condiciones resolutorias, pactos comisorios y/o cualquier otra limitación al 
dominio que recaiga sobre inmuebles adjudicados, enajenados, transferidos, cedidos o asignados por el extinto Instituto 
de Crédito Territorial y/o por la Unidad Administrativa Especial liquidadora de asuntos del Instituto de Crédito 
Territorial (UAE-ICT), y/o el Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana (Inurbe) serán 
cancelados con la presentación del acto administrativo expedido por la autoridad competente, que ordene dicha 
cancelación, ante la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, sin que genere cobro de derechos 
registrales. 
 
Artículo 122°. Enfoque psicosocial. Adiciónese el parágrafo segundo del artículo 137° de la Ley 1448 de 2011, el cual 
quedará así:  

 
 

 
Parágrafo Segundo. El Gobierno Nacional, a través del Departamento para la Prosperidad Social, el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación a Víctimas y el 
Ministerio de Salud y Protección Social, complementará las acciones del Programa de Atención Psicosocial y Salud 
Integral a Víctimas, a fin de avanzar en la rehabilitación y recuperación emocional con enfoque psicosocial de las 
víctimas, organizaciones y comunidades que han sufrido daño a causa del conflicto armado.  
 
Artículo 123°. Reparación Colectiva. Infraestructura social y comunitaria como medidas de reparación colectiva. Las 
entidades del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las víctimas (SNARIV) podrán desarrollar obras de 
infraestructura social, educativa y comunitaria, en el marco de su competencia y respetando las disponibilidades 
presupuestales, como medida de reparación para sujetos de reparación colectiva, incluidos en el Registro Único de 
Victimas. Estas medidas responderán al Plan de Reparación Colectiva y se ajustarán al correspondiente diagnóstico del 
daño ocasionado por el conflicto armado, en los términos de la Ley 1448 de 2011. Estas medidas se podrán desarrollarán 
en bienes inmuebles de propiedad de las personas jurídicas que sean sujetos de reparación colectiva. 
 
Artículo 124°. Componente de alimentación en la atención integral de a las Vvíctimas. Modifíquese los siguientes 
parágrafos de los artículos 47°, 65° y 66° de la Ley 1448 de 2011, los cuales quedarán así: 
 

Artículo 47°.  
 
Parágrafo 1°Primero. Las entidades territoriales en primera instancia y la Unidad Administrativa Especial de Atención 
y Reparación a Víctimas subsidiariamente deberán prestar el alojamiento y alimentación transitoria en condiciones 
dignas y de manera inmediata a la violación de los derechos o en el momento en que las autoridades tengan conocimiento 
de la misma.  
 

Artículo 65°. (  
 
Parágrafo Primero1°. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
(UARIV) deberá adelantar las acciones pertinentes para garantizar la alimentación de los hogares en situación de 
desplazamiento. De igual forma lo hará en coordinación con los entes territoriales para garantizar el alojamiento 
temporal de la población en situación de desplazamiento.  
 
A partir de la vigencia de la presente ley, el gobierno Nacional programará en el Proyecto de Presupuesto General de 
la Nación los recursos que venía ejecutando el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a los que se refieren los 
anteriores parágrafos en el presupuesto de la UARIV.  
 

Artículo 66°.  
 
Parágrafo Primero1°. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
(UARIV) deberá adelantar las acciones pertinentes ante las distintas entidades que conforman el Sistema Nacional de 
Atención y Reparación a las Víctimas para garantizar la efectiva atención integral a la población retornada o reubicada, 
especialmente en lo relacionado con los derechos mínimos de identificación a cargo de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, salud a cargo del Ministerio de Salud y Protección Social, educación a cargo del Ministerio de Educación 
Nacional, reunificación familiar a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, vivienda digna a cargo del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial cuando se trate de vivienda urbana, y a cargo del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural cuando se trate de vivienda rural, orientación ocupacional a cargo del Servicio 
Nacional de Aprendizaje., yEl componente de alimentación en la atención humanitaria para los procesos de retornos y 
reubicaciones de la población desplazada quedará a cargo de la UARIV.seguridad alimentaria de acuerdo con los 
lineamientos dados por la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional -CISAN bajo la coordinación 
de los Ministerios de la Protección Social y de Agricultura y Desarrollo Rural.  
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Artículo 125°. Derechos Humanos y prevención del reclutamiento, utilización y violencia sexual contra niños, niñas 
y adolescentes por grupos armados al margen de la Ley y por grupos de delincuencia organizada. La Consejería 
Presidencial para los Derechos Humanos o quien haga sus veces, articulará, coordinará y supervisará la implementación 
de la Política Integral de Derechos Humanos de acuerdo con la Estrategia Nacional para la Garantía de los Derechos 
Humanos 2014-2034 . Dicha política se implementará a nivel nacional y territorial, e incorporará el Enfoque Basado 
en Derechos Humanos (EBDH) como herramienta esencial para el diseño, formulación, implementación, evaluación, 
ajuste y rendición de cuentas de todas las políticas públicas. Las entidades territoriales podrán incluir en sus planes de 
desarrollo las estrategias, metas y objetivos que permitan la realización del EBDH.  
  
Así mismo, impulsará el diseño, coordinación, articulación y seguimiento de la Política para la prevención del 
reclutamiento, utilización y violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes por grupos armados al margen de la Ley 
y por grupos de delincuencia organizada, incorporando a su vez, un enfoque diferencial étnico para los pueblos 
indígenas, las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras y el pueblo Rrom. 
 
Artículo 126°. Sistema Integral de Prevención y Gestión de Conflictos. El Gobierno Nacional creará y pondrá en 
funcionamiento el Sistema Integral de Prevención y Gestión de Conflictos, orientado a generar alertas tempranas que 
permitan, en ejercicio del diálogo democrático, evitar conflictos sociales, económicos y ambientales. 
 
El sistema deberá estar articulado con los demás sistemas u observatorios existentes en el sector público, así como con 
las entidades territoriales, las cuales deberán estructurar de manera armónica y compatible sus sistemas de información, 
dentro del año siguiente a la promulgación de la presente ley. 
 
Artículo 127°. Contratación de bienes y servicios de la Dirección Nacional de InteligenciaDNI. Adiciónese un literal 
al numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, así: 
 
  
 
j) La contratación de bienes y servicios de la Dirección Nacional de Inteligencia (DNI), que requieran reserva para 

su adquisición;   
 
Artículo 128°. Acuerdos de cooperación para misiones internacionales y operaciones de paz. El Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de Defensa Nacional, en el marco del proceso de modernización de la Fuerza Pública, promoverá 
la celebración de acuerdos de cooperación internacional que permitan prestar y recibir asesoría, envío de personal y 
transferencia de equipos a otros países con el objeto de intercambiar experiencias, entrenamiento y capacitación, así 
como para la participación en misiones internacionales u operaciones de paz. 
 
Los acuerdos que se suscriban como consecuencia de dicha promoción estarán sujetos a las disposiciones 
constitucionales y legales pertinentes. 
 
Artículo. 129°. Consejo Interinstitucional del Posconflicto. Créase el Consejo Interinstitucional del Posconflicto como 
organismo consultivo y coordinador para el Posconflicto, a cargo de la Presidencia de la República en cabeza del 
Ministro Consejero para el Posconflicto, Derechos Humanos y Seguridad o de quien haga sus veces, con el fin de facilitar 
la coordinación interinstitucional, la coordinación entre el nivel nacional y territorial y facilitar la toma de decisiones 
que se requieran para articular y supervisar la preparación del alistamiento e implementación de los acuerdos que se 
deriven de las conversaciones entre el Gobierno Nacional y las organizaciones armadas ilegales, así como para articular 
los programas que contribuyan de manera fundamental al posconflicto y a la construcción de paz. 
 
El Consejo estará integrado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público, el Ministro del Interior, el Ministerio de 
Defensa, el Ministro Consejero de Gobierno y Sector Privado, el Alto Comisionado para la Paz, el Director del 
Departamento Nacional de Planeación, el Director del Departamento para la Prosperidad Social, y el Ministro 
Consejero para el Posconflicto, Derechos Humanos y Seguridad, quien lo presidirá. Podrán ser invitados otros miembros 
del Gobierno Nacional y entidades territoriales, cuando así lo decida el Consejo. 

 
 

 
Artículo 130°. Direccionamiento estratégico de la Acción Integral contra Minas Antipersonal (AICMA). El 
direccionamiento estratégico de la Acción Integral contra Minas Antipersonal (AICMA) será responsabilidad del 
Departamento Administrativo de la Presidencia, el cual establecerá los mecanismos institucionales de gerencia, 
coordinación y monitoreo en el orden nacional y territorial, así como los lineamientos técnicos para regular a todos los 
actores estatales y no estatales de la AICMA. 
 
El Direccionamiento estratégico relacionado con el Desminado Humanitario se realizará de manera coordinada con el 
Ministerio de Defensa Nacional. 
 
Artículo 131°. Evaluación de la Política Pública Nacional de Equidad de Género para las Mujeres y de la Política 
Pública para la Prevención de Riesgos, la Protección y Garantía de los Derechos de las Mujeres Víctimas del conflicto 
armado. El Gobierno Nacional realizará una evaluación participativa de la Política Pública Nacional de Equidad de 
Género para las Mujeres y de la Política Pública para la Prevención de Riesgos, la Protección y Garantía de los 
Derechos de las Mujeres Víctimas del conflicto armado. El diseño de estas evaluaciones iniciará en el segundo primer 
semestre de 20165 y a partir de sus hallazgos se ajustarán las acciones, metas y presupuestos de estas políticas para el 
presente cuatrienio donde se incluirán las acciones que permitan avanzar en la protección y garantía de los derechos de 
las mujeres rurales, afrocolombianas, negras, raizales, palanqueras e indígenas, que contribuyan a su estabilización 
social y económica, con un enfoque territorial, etario y de justicia.  
 
El Departamento Nacional de Planeación y la Consejería para la Equidad de la Mujer propondrán a la Comisión 
Intersectorial para la Implementación de la Política Pública Nacional de Equidad de Género el mecanismo para la 
participación de las organizaciones de mujeres y de mujeres víctimas en la evaluación y seguimiento de las políticas a 
las que hace referencia el presente artículo. 
 
La Consejería para la Equidad de la Mujer, con el apoyo de las entidades que hacen parte de la Comisión Intersectorial 
para la Implementación de la Política Pública Nacional de Equidad de Género, adoptará acciones concretas para la 
armonización de las políticas a las que hace referencia el presente artículo, con los planes de desarrollo territorial. 
 
El Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público diseñarán un mecanismo que 
permita a las entidades del Gobierno Nacional incluir el enfoque diferencial de género en sus procesos de planeación y 
presupuesto.  
 
Artículo 132°. Política pública nacional para la garantía de los derechos LGBTI. El gobierno nacional a través de sus 
entidades, llevará a cabo las acciones necesarias tendientes a la implementación y seguimiento de la Política Pública 
Nacional para la Garantía de Derechos de Lesbianas, Gais, Bisexuales, Transgeneristas e Intersexuales a través del 
Ministerio del Interior, e impulsará ante las Entidades Territoriales la inclusión en los Planes de Desarrollo 
Departamentales, Distritales y Municipales de acciones y metas que garanticen los derechos de las personas de los 
sectores sociales LGBTI.  
 
Artículo 133°. Estatuto del Pueblo Raizal y reserva de biósfera Seaflower. En el marco de la aplicación del Convenio 
169 de la OIT, la Ley 21 de 1991 y la Declaración de la Reserva de Biósfera Seaflower de la UNESCO, el Gobierno 
Nacional, en conjunto con una comisión de ambas Cámaras del Congreso de la República, presentará a consideración 
del legislativo, cumplidos los trámites de consulta previa e informada con el pueblo raizal, un proyecto de Estatuto del 
Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  
 
Artículo 134°. Derogatoria del contrato de transacción. Deróguese los incisos 2°, 3° del artículo 132° de la Ley 1448 
de 2011, así como la expresión del parágrafo primero del mismo artículo: Así mismo, las víctimas que al momento de 
la expedición de la presente ley hubiesen recibido indemnización administrativa por parte del Estado, contarán con un 
(1) año contado a partir de la expedición de la presente ley para manifestarle por escrito, a la Agencia Presidencial para 
la Acción Social y la Cooperación Internacional o a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
a las Víctimas si ya estuviese en funcionamiento, si desean aceptar de forma expresa y voluntaria que la indemnización 

 
 

administrativa fue entregada en el marco de un contrato de transacción en los términos del presente artículo. En este 
evento, la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional o a la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación a las Víctimas según sea el caso, deberá volver a examinar el monto de la 
indemnización entregado a la víctima y comunicarle el procedimiento que debe surtirse, de conformidad con el 
reglamento que el Gobierno Nacional establezca para el efecto, para entregar las sumas adicionales a que haya lugar .  
 
Igualmente deróguese la expresión del artículo 133° de la Ley 1448 de 2011: En los eventos en que la víctima no acepte 
de forma expresa y voluntaria, que la entrega y recepción de la indemnización administrativa se entiende realizada en 
el marco de un contrato de transacción en los términos del artículo anterior, y el Estado sea condenado judicialmente a 
repararla, se descontarán de dicha condena la suma de dinero que la víctima haya recibido de cualquier entidad del 
Estado y que constituyan reparación . 
 
 

CAPÍTULO V 
BUEN GOBIERNO 

 
Artículo 135°. Integración de Sistemas de Gestión. Intégrense en un solo Sistema de Gestión, los Sistemas de Gestión 
de la Calidad de queé trata la Ley 872 de 2003 y de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998. El 
Sistema de Gestión deberá articularse con los Sistemas Nacional e Institucional de Control Interno consagrado en la Ley 
87 de 1993 y en los artículos 27° al 29° de la Ley 489 de 1998, de tal manera que permita el fortalecimiento de los 
mecanismos, métodos y procedimientos de control al interior de los organismos y entidades del Estado. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia y establecerá el modelo que desarrolle la integración y articulación de 
los anteriores sistemas, en el cual se deberá determinar de manera clara el campo de aplicación de cada uno de ellos 
con criterios diferenciales en el territorio nacional. 
 
Una vez se reglamente y entre en aplicación el nuevo Modelo de Gestión, los artículos 15 al 23 de la Ley 489 de 1998 y 
la Ley 872 de 2003 perderán vigencia. 
 
Artículo 136°. Concursos o procesos de selección. Modifíquese el artículo 3° del Decreto Ley 760 de 2005, el cual 
quedará así: 
 

Artículo 3°. Los concursos o procesos de selección serán adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil 
(CNSC) a través de contratos o convenios interadministrativos suscritos con el Instituto Colombiano para la Evaluación 
de la Educación (ICFES) o en su defecto o con universidades públicas o privadas, instituciones universitarias e 
instituciones de educación superior acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional para tal fin. Dentro de los 
criterios de acreditación que establezca la Comisión se privilegiará la experiencia e idoneidad del recurso humano que 
vaya a realizar los concursos. 
 
La CNSC, las universidades públicas o privadas, instituciones universitarias y las instituciones de educación superior 
que adelanten los concursos, podrán apoyarse en entidades oficiales especializadas en la materia, como el ICFES, para 
las inscripciones, el diseño, la aplicación y la evaluación de las pruebas; el ICFES podrá brindar su apoyo a uno o más 
concursos de manera simultánea. 
 
Los costos asociados a los concursos o procesos de selección deberán ser determinados a través de Acuerdos Marco de 
Precios establecidos, diseñados y adoptados por la Agencia Nacional de Contratación Pública, Colombia Compra 
Eficiente.  
 
Parágrafo transitorio. Hasta tanto Colombia Compra Eficiente adopte los Acuerdos Marco de Precios, los bienes o 
servicios que requiera la Comisión serán adquiridos a través de la modalidad de contratación que legalmente 
corresponda.  
 

 
 

Artículo 137°. Ingreso Base de Cotización (IBC) de los independientes y rentistas de capital. Los trabajadores 
independientes por cuenta propia y los independientes con contrato diferente a prestación de servicios ,con contrato que 
perciban ingresos mensuales iguales o superiores a un (1) salario mínimo mensual legal vigente (smmlv), cotizarán mes 
vencido al Sistema Integral de Seguridad Social sobre un ingreso base de cotización mínimo del cuarenta por ciento 
(40%) del valor mensualizado de sus ingresos, sin incluir el valor total del Impuesto al Valor Agregado (IVA), cuando a 
ello haya lugar, según el régimen tributario que corresponda. Para calcular la base mínima de cotización, se podrán 
deducir las expensas que se generen de la ejecución de la actividad o renta que genere los ingresos, siempre que cumplan 
los requisitos del artículo 107° del Estatuto Tributario. 
 
En caso de que el ingreso base de cotización así obtenido resulte inferior al determinado por el sistema de presunción 
de ingresos que deberá determineestablecer el Gobierno Nacional, se aplicará eéste último según la metodología que 
para tal fin se establezca y tendrá fiscalización preferente por parte de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). No obstante, el afiliado podrá pagar un menor 
valor al determinado por dicha presunción siempre y cuando cuente con los documentos que soportan la deducción de 
expensas, los cuales serán requeridos en los procesos de fiscalización preferente que adelante la UGPP.presentar ante 
la Administradora correspondiente, pruebas que justifiquen el menor valor a pagar. El sistema de presunción de ingresos 
será de obligatoria aplicación y será incorporado a la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) o al 
instrumento que haga sus veces. 
 
En el caso de los contratos de prestación de servicios personales relacionados con las funciones de la entidad 
contratantesuscritos con personas naturales, relacionados con la administración o funcionamiento de la entidad 
contratante, y que no impliquen subcontratación alguna o compra de insumos o expensas relacionados directamente con 
la ejecución del contrato, el ingreso base de cotización será en todos los casos mínimo el 40% del valor mensualizado 
de cada contrato, sin incluir el valor total el Impuesto al Valor Agregado (IVA), y no aplicará el sistema de presunción 
de ingresos ni la deducción expensas. Los contratantes públicos y privados deberán efectuar directamente la retención 
de la cotización de los contratistas, a partir de la fecha y en la forma que para el efecto establezca el Gobierno Nacional. 
 
El ingreso base de cotización de las personas a las que les aplica el presente artículo no será inferior a un (1) salario 
mínimo mensual legal vigente, ni superior a veinticinco (25) salarios mínimos mensuales legales vigentes y será el mismo 
para el pago de todos los aportes parafiscales de la protección social. 
 
Cuando las personas objeto de la aplicación del presente decretode la presente ley perciban ingresos de forma simultánea 
provenientes de la ejecución de varias actividades o rentascontratos, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas 
por cada uno de los ingresos percibidos de conformidad con la normatividad aplicable. Lo anterior en concordancia con 
el artículo 5° de la Ley 797 de 2003, hasta alcanzar el límite de veinticinco (25) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 
 
Parágrafo Primero. Lo dispuesto en este artículo salvo lo previsto para los contratos de prestación de servicios se 
aplicará también para aquellas personas cuyos ingresos personales provienen únicamente de rentas de capital, cuando 
estas sean superior a quince (15) smmlv entendidas como aquellas rentas generadas por la explotación de activos propios 
cuando sea su naturaleza incluidas las inversiones financieras de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. 
 
Para la deducción de las expensas de que trata el artículo 107° del Estatuto Tributario y para efectos de justificar el 
menor valor entre el ingreso base cotización declarado y el resultante de la aplicación el sistema de presunción de 
ingresos, solo se tendrán en cuenta aquellas expensas que tengan relación de causalidad con la actividad que genere 
el ingreso, que sean necesarias para el desarrollo de tal actividad siempre que la expensa guarde una proporción 
razonable con el ingreso.  
 
La deducción de las expensas deberá guardar correspondencia con los valores declarados para efectos del impuesto 
de renta y complementarios, cuando sea del caso y será tenido en cuenta para los efectos previstos en el artículo 3° del 
decreto 1070 de 2013, modificado por el artículo 9° del decreto 3032 de 2013. 
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Los valores tenidos en cuenta para la deducción de expensas y consecuente determinación del ingreso base de 
cotización, se entenderán declarados bajo la gravedad de juramento y deberán estar soportados con los documentos 
legalmente idóneos que lo acrediten, lo cual será objeto de fiscalización preferente por parte de la Unidad de Gestión 
Pensional y Parafiscales (UGPP). 
 
Parágrafo Segundo. En el evento de que se determine que el ingreso mensual efectivamente percibido es diferente 
respecto del ingreso con el cual se efectuaron los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, o cuando se trate de 
ingresos variables, deberán efectuarse los ajustes pertinentes, a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes 
(PILA) o el instrumento que haga sus veces, so pena de la imposición de las respectivas sanciones. 
 
Parágrafo 3°. Las personas exceptuadas de la aplicación del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), a 
la luz de lo establecido en el artículo 279° de la Ley 100 de 1993 y la Ley 647 de 2001, que perciban ingresos adicionales 
como trabajadores independientes o rentistas de capital deberán cotizar al SGSSS. 
 
Parágrafo 4°. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para aquellas personas cuyos ingresos principales 
provengan de la rentas de capital, de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 
 
Artículo 138°. Presupuestación del CREE. Modifíquese el inciso 4° del artículo 24° de la Ley 1607 de 2012, adicionado 
por el artículo 18° de la Ley 1739 de 2014, el cual quedará así: 
 

A partir del período gravable 2016, del nueve por ciento (9%) de la tarifa del impuesto al que se refiere el inciso 2° del 
artículo 23 de la presente ley, un punto se distribuirá así: 0,4 puntos se destinarán a financiar programas de atención a 
la primera infancia, y 0,6 puntos a financiar las instituciones de educación superior públicas, créditos beca a través del 
Icetex, y mejoramiento de la calidad de la educación superior. Los recursos de que trata este inciso y que serán destinados 
a financiar las instituciones de educación superior públicas, créditos beca a través del Icetex, y mejoramiento de la 
calidad de la educación superior, serán presupuestados en la sección del Ministerio de Educación Nacional y los 
destinados a financiar programas de atención a la primera infancia, en la sección del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, los cuales para su distribución seguirán los lineamientos definidos por la Comisión Intersectorial para la 
Primera Infancia.  
 
Artículo 139°. Multifondos. Modifíquese el literal c) del artículo 60° de la Ley 100 de 1993, el cual quedará así: 
 

 
 
c)  Los afiliados al sistema podrán escoger y trasladarse libremente entre entidades administradoras y entre los 

Fondos de Pensiones gestionados por ellas según la regulación aplicable para el efecto, así como seleccionar la 
aseguradora con la cual contraten las rentas o pensiones. 

 
En todo caso, dentro del esquema de multifondos, el Gobierno Nacional definirá unas reglas de asignación para 
aquellos afiliados que no escojan el fondo de pensiones dentro de los tiempos definidos por las normas respectivas, 
reglas de asignación que tendrán en cuenta la edad y el género del afiliado. Todas las asignaciones a que se refiere 
el presente artículo serán informadas al afiliado. 

 
Así mismo, la administradora tendrá la obligación expresa de informar a los afiliados sus derechos y obligaciones 
de manera tal que les permitan la adopción de decisiones informadas. Por su parte, el afiliado deberá manifestar 
de forma libre y expresa a la administradora correspondiente, que entiende las consecuencias derivadas de su 
elección en cuanto a los riesgos y beneficios que caracterizan este fondo.  

 
Artículo 140°. Cobertura de rentas vitalicias. Modifíquese el parágrafo del artículo 14° de la Ley 100 de 1993, el cual 
quedaráa así:  
 

 
 

Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá establecer mecanismos de cobertura que permitan a las aseguradoras cubrir 
el riesgo del incremento que podrían tener las pensiones de renta vitalicia inmediata y renta vitalicia diferida de que 
tratan los artículos 80° y 82° de esta ley cuando el aumento del salario mínimo mensual legal vigente sea superior a la 
variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificada por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística para el respectivo año. El Gobierno Nacional determinará los costos que resulten procedentes en la 
aplicación de estos mecanismos de cobertura. El Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS) otorgará aval fiscal 
para estas coberturas . 
 
Artículo 141°. Aprobación de cálculos actuariales de pasivos pensionales de entidades públicas del orden nacional 
liquidadas. Las entidades responsables del cálculo actuarial de los pasivos pensionales de las entidades públicas del 
nivel nacional liquidadas presentarán al Ministerio de Hacienda y Crédito Público los cálculos actuariales que se 
requieran como resultado de las novedades a la nómina de pensionados y de cualquier otro derecho pensional o situación 
no recogidos en el cálculo actuarial aprobado. Esta obligación deberá cumplirse los primeros quince (15) días de cada 
año. Quienes tengan a su cargo la gestión de los derechos pensionales o su pago no podrán abstenerse de llevar a cabo 
las actividades que les corresponden argumentado la falta de aprobación del cálculo actuarial.  
 
Artículo 142°. Cuentas maestras. Los recursos del Sistema General de Participaciones se manejaran a través de cuentas 
bancarias debidamente registradas que sólo acepten operaciones de débitos por transferencia electrónica a aquellas 
cuentas bancarias que pertenecen a beneficiarios naturales o jurídicos identificados formalmente como receptores de 
estos recursos.  
 
La apertura de las cuentas maestras por parte de las entidades territoriales se efectuará conforme la metodología que 
para el efecto determine cada ministerio Sectorial que gira los recursos.  
 
Los saldos excedentes de estas cuentas se destinarán a los usos previstos legalmente para estos recursos en cada sector. 
En el caso de los excedentes del régimen subsidiado de salud del Sistema General de Participaciones, podrán también 
ser utilizados, en su orden así: i) para el saneamiento de Empresas Sociales del Estado del nivel territorial mediante 
programas de saneamiento fiscal a cargo de Ministerio de Hacienda y Crédito Público o la Superintendencia de Salud; 
financiar procesos de liquidación de Empresas Sociales del Estado del nivel territorial involucradas en el programa de 
reorganización y modernización de la red pública de las entidades territoriales; y ii) la modernización de la 
infraestructura y dotación hospitalaria. 
 
Artículo 143°. Recursos para la estructuración de proyectos. Modifíquese el artículo 51° de la Ley 1450 de 2011, el 
cual quedará así:  
 

Artículo 51°. Recursos para la estructuración de proyectos. La Nación y sus entidades descentralizadas podrán destinar 
 y estructuración de proyectos 

de carácter estratégico, del orden nacional y territorial necesarios para dar cumplimiento al presente Plan Nacional de 
Desarrollo. Estos podrán ser canalizados a través de entidades públicas de carácter financiero del orden nacional 
definidas por el Departamento Nacional de Planeación, de reconocida capacidad técnica, administrativa y operativa, y 
administrados en coordinación con las entidades correspondientes. 
 
Las entidades financieras podrán gestionar recursos públicos o privados de carácter complementario, en beneficio de 
las regiones, que permitan cofinanciar los estudios a que se refiere esta norma.  
 
Artículo 144°. Obligaciones territoriales en atención a víctimas. Las inversiones realizadas con recursos propios de las 
entidades territoriales en asistencia, atención y reparación integral a las víctimas, debidamente certificadas por las 
autoridades competentes, se tendrán como parte de pago proporcional de sus obligaciones adquiridas con cargo a los 
fondos de cofinanciación administrados por Findeter y cobradas coactivamente por dicha institución. 
 
Artículo 145°. Registro Único Nacional de Entidades Operadores de Libranza. Las cajas de compensación serán 
entidades operadoras de libranzas. El Registro Único Nacional de Entidades Operadores de Libranzas de que trata el 

 
 

artículo 14° de la Ley 1527 de 2012 será administrado por las Cámaras de ComercioConfecámaraslas Cámaras de 
Comercio, quienes lo publicarán en la página web institucional con el fin exclusivo de permitir el acceso a cualquier 
persona que desee constatar el registro de entidades operadoras, así mismo, tendrán la obligación de establecer un 
vínculo de acceso a las tasas comparativas publicadas por las Superintendencias, en desarrollo de lo dispuesto en el 
artículo 9° de la mencionadaaludida ley de libranzas.  
 
Parágrafo. Los costos de administración de este registro se financiarán con una contraprestación a cargo de quien 
solicite el registro y a favor del administrador, la cual será determinada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
tomando como referencia los costos de administración e inversión necesarios para la puesta en operación, mantenimiento 
y continuidad del servicio. El monto de esta contraprestación será actualizado anualmente. 
 
Parágrafo transitorio. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público transferirá la información a las Cámaras de ComercioConfecámaraslas Cámaras de 
Comercio para la administración del Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza.  
 
Durante el proceso de transferencia se suspenderá el funcionamiento del Registro Único Nacional de Entidades 
Operadoras de Libranza y no podrá exigirse al empleador o entidad pagadora el cumplimiento de la obligación de 
verificación de la inscripción de la entidad operadora en el Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de 
Libranza, por tanto, no se le podrá endilgar imputar responsabilidad solidaria en el pago de la obligación adquirida por 
el beneficiario del crédito. A lLas entidades operadoras de libranza ya registradas ante el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público a las que se les venza el Registro Único de Entidades Operadoras de Libranza (RUNEOL), durante los 
tres (3) meses consagrados en este artículoparágrafo, se les extiende la vigencia del registro por un término igual al 
mencionado. Estas entidades deberán realizar la renovación ante las Cámaras de Comerciomismo por este mismo plazo 
para efectos de que el trámite de renovación lo realicen en Confecámaras, dentro de los ocho (8) días siguientes al 
vencimiento de esta extensión. de este plazo. 
 
Artículo 146°. FONDES. El Fondo Nacional para el Desarrollo de la Infraestructura (FONDES), será administrado 
por la Financiera de Desarrollo Nacional y/o la entidad que defina el Gobierno Nacional, de conformidad con la 
reglamentación expedida para el efecto y en los términos del contrato que se suscriba. 
 
El objeto del FONDES será la inversión y financiamiento de proyectos de infraestructura y su patrimonio estará 
constituido, entre otras, por las siguientes fuentes: 
 
a) Cuando el Gobierno Nacional lo defina, los recursos producto de la enajenación de la participación accionaria de 

la Nación, recibidos en virtud de un proceso regulado por la Ley 226 de 1995. 
b) Los rendimientos que genere el Fondo. 
c) Los recursos que obtenga el fondo a través de sus propias operaciones de crédito público y de tesorería. 
d) Los demás recursos que se dispongan para el efecto. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará la administración y funcionamiento del FONDES, así como los demás asuntos 
necesarios para su financiamiento y el cabal cumplimiento de su objeto, sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 124° del Estatuto Orgánico del Presupuesto. 
 
Parágrafo. Los recursos resultantes de la enajenación de la participación accionaria de la Nación señalados en este 
artículo, mientras se incorporan al Presupuesto General de la Nación, se mantendrán en una cuenta especial e 
independiente administrada por el Tesoro Nacional. El Gobierno Nacional reglamentará el procedimiento por el que se 
decidirán los términos y plazos en que los recursos de esta cuenta especial serán incorporados en el Presupuesto General 
de la Nación, así como la transferencia de los mismos del Tesoro Nacional a los administradores.  
 
Artículo 147°. Operaciones de crédito público. Las operaciones de crédito público y asimiladas cuyo objeto no 
comprenda el financiamiento de gastos de inversión no requerirán concepto del Departamento Nacional de Planeación 
para su celebración, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos dispuestos para su contratación, incluido, 

 
 

cuando aplique, el concepto favorable de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público. El Departamento Nacional 
de Planeación será el coordinador técnico de los créditos de libre destinación de la Nación. 
 
Parágrafo Primero. Sin perjuicio de lo dispuesto por el parágrafo segundo del artículo 41° de la Ley 80 de 1993, en 
general se entiende como operación de crédito público, cualquier operación que tenga como fin la financiación de la 
entidad estatal para la adquisición de bienes o servicios. 
 
Parágrafo Segundo. Dada la naturaleza dineraria de las operaciones de crédito público, en los casos en que una entidad 
estatal sea acreedora, no serán aplicables las disposiciones del artículo 86° de la Ley 1474 de 2011. 
 
Artículo 148°. Gestión financiera pública. El Gobierno Nacional implementará el Sistema Integrado de Gestión 
Financiera Pública bajo el cual todas las entidades del orden nacional y territorial adoptarán normas y estándares 
internacionales en la gestión de las finanzas públicas. Para ello podrá adelantar reformas regulatorias en el ámbito 
contable, presupuestal, financiero y estadístico y expedirá un plan general de cuentas presupuestales de obligatoria 
aplicación para todas las entidades, atendiendo las recomendaciones de la Comisión Intersectorial de Estadísticas de 
Finanzas Públicas. 
 
Artículo 149°. Transferencia temporal de valores para fortalecer el mercado de deuda pública. Adiciónese el siguiente 
inciso al literal b) del artículo 6° de la Ley 51 de 1990, así: 
 

Se autoriza al Gobierno Nacional para emitir, colocar y mantener en circulación Títulos de Tesorería TES para efectuar 
Operaciones de Transferencia Temporal de Valores. El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones generales para 
la realización de las operaciones de Transferencia Temporal de Valores. Los recursos provenientes de dichas 
colocaciones, no podrán utilizarse para financiar apropiaciones del Presupuesto General de la Nación. 
 
El Banco de la República podrá administrar estos títulos, incluyendo la realización de operaciones de Transferencia 
Temporal de Valores, en los términos y condiciones que autorice su Junta Directiva .  
 
Artículo 150°. Financiación del pasivo pensional del Sector Salud con recursos del Fonpet y destinación de excedentes. 
Las entidades territoriales utilizarán los recursos acumulados en el Fondo de Pensiones Territoriales (Fonpet) abonados 
en el sector salud como fuente de financiación del pasivo pensional de dicho sector. En tal sentido, se podrán atender 
las obligaciones pensionales establecidas en los contratos de concurrencia y las no incorporadas en dichos contratos 
siempre que su financiación se encuentre a cargo de las respectiva entidad territorial, incluidas las correspondientes al 
pago de mesadas pensionales, bonos pensionales, cuotas partes de bonos pensionales y cuotas partes pensionales. 
 
Así mismo, la entidad territorial podrá utilizar los recursos acumulados en el Fonpet para el pago del pasivo pensional 
del sector salud de aquellas personas que no fueron certificadas como beneficiarias de los contratos de concurrencia, 
siempre y cuando decidan asumirlo como pasivo propio. Para el efecto, se registrarán en el Fonpet tanto las obligaciones 
de las entidades territoriales para financiar los contratos de concurrencia como aquellas correspondientes a otras 
obligaciones pensionales del sector salud cuya financiación asuma la entidad territorial. El valor máximo que se podrá 
utilizar corresponderá al valor acumulado a treinta y uno (31) de diciembre de la vigencia inmediatamente anterior en 
el Fonpet por el sector salud. 
 
Cuando la entidad territorial no presente obligaciones pensionales pendientes por concepto del pasivo pensional con el 
sector salud o cuando estén plenamente financiadas, los recursos acumulados en el Fonpet abonados en dicho sector, 
diferentes a los de Loto en línea, se destinarán exclusivamente para el financiamiento del régimen subsidiado. El 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público reglamentará el procedimiento para la transferencia de estos recursos al 
mecanismo único de recaudo y giro de que trata el artículo 31° de la Ley 1438 de 2011 o a quien haga sus veces. 
 
A partir de la presente ley el monto del impuesto de registro de que trata el artículo 25° de la Ley 1450 de 2011 será 
destinado por las entidades territoriales para el pago de cuotas partes pensionales y de mesadas pensionales. El valor 
que no se necesite para el pago de dichas obligaciones será de libre destinación. 
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Las entidades territoriales que alcancen el cubrimiento del pasivo pensional en los términos del marco jurídico vigente, 
destinarán los recursos excedentes en el Fonpet, para la financiación de proyectos de inversión y atenderá la destinación 
específica de la fuente de que provengan estos recursos. 
 
Parágrafo. Para los efectos del artículo 25° de la ley 1450 de 2011, se entiende por gastos administrativos los necesario 
para la operación administrativa y financiera del fondo. 
 
Artículo 151°. Orientación de la inversión a resultados. La orientación de la inversión a resultados es una técnica 
presupuestal que promueve el uso eficiente y transparente de los recursos de inversión, permite alinear los objetivos y 
prioridades definidos en el Plan Nacional de Desarrollo con el Plan Plurianual de Inversiones y hace posible establecer 
una relación directa entre el gasto y los bienes y servicios entregados a la ciudadanía. La Nación adoptará, entre otras, 
esta técnica como uno de los instrumentos de gestión de la inversión pública y promoverá su adopción por las entidades 
territoriales.  
 
La clasificación programática de la inversión pública de la Nación reflejará los programas definidos en el Plan 
Plurianual de Inversiones los cuales deberán ser compatibles con aquellos establecidos para el Presupuesto General de 
la Nación. Para el efecto, los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deberán formular o 
reformular los programas de inversión de acuerdo con las metodologías que establezca el Departamento Nacional de 
Planeación.  
 
La Nación promoverá y apoyará a las entidades territoriales para que adopten las líneas programáticas indicativas para 
la inversión. 
 
Parágrafo. Con el propósito de articular y consolidar las diferentes fuentes de financiación de la inversión pública, las 
entidades territoriales, a más tardar el 1 de enero de 2017, deberán registrar la información de la inversión conforme a 
los lineamientos que determine el Departamento Nacional de Planeación. 
 
Artículo 152°. Administración eficiente de recursos públicos. Los recursos provenientes del Presupuesto General de la 
Nación transferidos a entidades financieras, no podrán tener como objeto proveerlas de fondos, sino atender los 
compromisos y obligaciones en desarrollo de las apropiaciones presupuestales. Los saldos de recursos girados a 
convenios de cofinanciación o negocios fiduciarios que tengan como fuente el Presupuesto General de la Nación y en 
donde la entidad estatal giradora sea fideicomitente y/o beneficiaria, entre ellos a patrimonios autónomos, salvo las 
excepciones previstas en el parágrafo segundo del artículo 261° de la Ley 1450 de 2011 y en donde se administre rentas 
parafiscales, serán registrados a favor de la Nación. Los excedentes de liquidez de dichos convenios y negocios 
fiduciarios serán invertidos conforme al marco legal aplicable a su forma de administración y a la naturaleza de loseste 
tipo de recursos. 
 
En los negocios fiduciarios instrumentados para el pago de obligaciones futuras, los cronogramas de giros deberán ser 
consistentes con el avance del cumplimiento de su objeto. El Tesoro Nacional podrá exigir el reintegro de los recursos 
que haya transferido a un patrimonio autónomo y que no se hayan utilizado en la adquisición de bienes o servicios dentro 
del año siguiente al momento del giro, siempre que ello no conlleve el incumplimiento contractual. Los recursos 
reintegrados serán administrados por el Tesoro Nacional, hasta que vuelvan a ser requeridos para gastos referentes al 
cumplimiento del objeto de estos patrimonios por lo cual el. Dicho reintegro no afectará las obligaciones que deba 
cumplir el patrimonio autónomo, ni la capacidad de pago. Dicho reintegro y su posterior devolución no implicarán 
operación presupuestal alguna. 
 
Parágrafo Primero. Además de lo dispuesto en el artículo 261° de la Ley 1450 de 2011 en los incisos primero y segundo, 
las entidades estatales del orden nacional que administren contribuciones parafiscales y los órganos de previsión y 
seguridad social que administren prestaciones sociales de carácter económico, podrán formar parte del Sistema de 
Cuenta Única Nacional. 
 

 
 

Parágrafo Segundo. El Tesoro Nacional podrá renovar los plazos de los créditos extraordinarios de tesorería que hayan 
sido otorgados a los fondos administrados por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 
 
Artículo 153°. Sistemas de compensación para modernizar las operaciones del tesoro nacional. Además de las 
operaciones de Tesorería facultadas a través del artículo 11° de la Ley 1737 de 2014, el Tesoro Nacional podrá constituir 
garantías o compromisos de pago a favor de un sistema de compensación y liquidación de operaciones, en los términos 
del artículo 11° de la Ley 964 de 2005, o cualquier norma que lo modifique o sustituya, siempre y cuando las mismas 
estén afectas al cumplimiento de sus propias operaciones y no de terceros. 
 
Artículo 154°. Aportes al fideicomiso para el crecimiento y la reducción de la pobreza del Fondo Monetario 
Internacional. Se autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio de Relaciones Exteriores, para 
realizar los aportes al fideicomiso para el crecimiento y la reducción de la pobreza del Fondo Monetario Internacional. 
 
Artículo. 155°. Custodia de oro por el Banco de la República. Los metales preciosos, dentro de los que se incluye el oro, 
que sean incautados y decomisados por las autoridades y la Fuerza Pública en el ejercicio de sus competencias deberán 
ser puestopuestos a disposición y custodia del Banco de la República bajo las condiciones y procedimientos determinados 
por dicha entidad. 
 
Artículo 156°. Presupuesto de la Unidad Administrativa Especial de Planeación Minero-Energética (UPME). A partir 
de la vigencia 2016, el porcentaje del presupuesto de la Unidad Administrativa Especial de Planeación Minero-
Energética (UPME) asumido por la Financiera de Desarrollo Nacional (FDN), antes Financiera Energética Nacional 
(FEN), será sufragado a través del presupuesto de la Nación  Ministerio de Minas y Energía o quien haga sus veces. 
En lo demás, la composición de los ingresos que conforman el presupuesto de la UPME no presentará variación.  
  
Artículo 157°. Compra de energía. Las empresas generadoras, transmisoras, distribuidoras y comercializadoras de 
energía podrán contratar, en cualquier tiempo, compras de energía de largo plazo, comprometiendo presupuesto con 
cargo a vigencias futuras que superen el respectivo período de gobierno, previa autorización del CONFIS o de la Juntas 
Directivas, cuando esa función les sea delegada por tal organismo. 
 
Parágrafo. En las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y en las Sociedades de Economía Mixta que tengan 
régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, los gastos relacionados con la adquisición de bienes y servicios 
necesarios para los procesos de producción, transformación y comercialización se clasificarán como proyectos de 
inversión. 
 
Parágrafo. Esta clasificación se entenderá estrictamente para efectos presupuestales y no contables. No se incluirán 
dentro de esta clasificación los gastos relacionados con la remuneración que se haga a la mano de obra 
independientemente de su forma de vinculación. 
 
 
Artículo 158°. Del Fondo Adaptación. El Fondo Adaptación, creado mediante Decreto Ley 4819 de 2010, hará parte 
del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres en los términos de la Ley 1523 de 2012. 
 
Los contratos para la construcción y reconstrucción necesarios para la superación de los efectos derivados de la 
ocurrencia de desastres naturales a cargo del Fondo Adaptación, y en general todos aquellos necesarios para la 
ejecución de estas actividades, se regirán por el derecho privado. Lo anterior, con plena observancia de lo dispuesto en 
el artículo 13° de la Ley 1150 de 2007, sin perjuicio de la facultad de incluir las cláusulas excepcionales a que se refieren 
los artículos 14° a 18° de la Ley 80 de 1993 y de aplicar lo dispuesto en el artículo 17° de la Ley 1150 de 2007. La 
excepción a la aplicación del Estatuto General de Contratación Pública para los contratos a que se refiere el presente 
inciso, estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2018. 
 
El Fondo Adaptación podrá estructurar y ejecutar proyectos integrales de reducción del riesgo y adaptación al cambio 
climático, en el marco del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y en coordinación con los respectivos 

 
 

sectores, además de los que se deriven del fenómeno de la Niña 2010-2011, con el propósito de fortalecer las 
competencias del Sistema y contribuir a la reducción de la vulnerabilidad fiscal del Estado. 
 
Parágrafo. Será responsabilidad de las entidades del orden nacional y territorial beneficiarias de los proyectos a cargo 
del Fondo Adaptación, garantizar su sostenibilidad y la puesta en marcha de los mecanismos técnicos, financieros y 
operacionales necesarios para su adecuada implementación. 
 
Artículo 159°. Saneamiento por motivos de utilidad pública. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 245° de la Ley 
1450 de 2011, la adquisición de inmuebles realizada por entidades públicas con ocasión de la ejecución de proyectos de 
utilidad pública e interés social en lo que atañe al Fondo Adaptación, gozará en favor de la entidad que los adquiere del 
saneamiento automático respecto de cualquier vicio de forma o de fondo, medidas cautelares, gravámenes que afecten 
la libre disposición del derecho de propiedad y, en general, de cualquier vicio relativo a su titulación y tradición, incluso 
los que surjan con posterioridad al proceso de adquisición, sin perjuicio de las acciones indemnizatorias que por 
cualquier causa puedan dirigirse contra los titulares inscritos en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, diferentes 
a la entidad pública adquirente. El saneamiento automático será invocado por la entidad adquirente en el título de 
tradición del dominio y será objeto de registro en el folio de matrícula correspondiente.  
 

 el levantamiento de servidumbres de utilidad pública frente a redes y activos, 
ni el desconocimiento de los derechos inmobiliarios que hayan sido previamente adquiridos para el establecimiento de 
la infraestructura de servicios públicos domiciliarios y actividades complementarias, tecnologías de la Información y las 
comunicaciones y la industria del petróleo. 
 
Parágrafo Primero. Para la aplicación del mecanismo de saneamiento automático a que se refiere el presente artículo 
se dará aplicación a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 21° de la Ley 1682 de 2013, respecto de la 
verificación de la inscripción del inmueble objeto de saneamiento en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente de la Ley 1448 de 2011, así como del procedimiento allí previsto para la adquisición de tales inmuebles. 
En los términos del artículo 72° de la Ley 1448 de 2011, en concordancia con lo dispuesto en el literal a) del numeral 1° 
del artículo 97 de la misma ley, sobre los inmuebles ubicados en zonas de alto riesgo, así como respecto de aquellos que 
serán destinados para la reubicación, en el marco de proyectos de reasentamiento por alto riesgo y/o desastres, se 
entenderá que existe imposibilidad jurídica para su restitución y en consecuencia se aplicará lo previsto en el parágrafo 
segundo del artículo 21° de la Ley 1682 de 2013 para estos casos. 
 
Parágrafo Segundo. Las entidades públicas en el marco de proyectos de reasentamiento por alto riesgo y/o desastre, 
podrán adquirir la propiedad, posesión o mejoras de los inmuebles destinados a vivienda ubicados en estas zonas de alto 
riesgo y/o desastre, por vía de permuta por la solución habitacional ofrecida. En aquellos casos en que por las 
características del proyecto de reasentamiento no sea viable la adquisición prevista en el inciso anterior, el 
procedimiento para la adquisición de los predios y para la imposición de servidumbres requeridas para su desarrollo, 
será el previsto en el título IV Capítulo I de la Ley 1682 de 2013, específicamente los artículos 22° a 38° de la misma o 
las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
Artículo 160°. Reasentamiento. Con el objeto de reducir el riesgo de desastres y mitigar el impacto de los ya ocurridos, 
las entidades públicas adelantarán procesos o planes de reasentamiento o reubicación mediante el traslado de la 
población ubicada en zonas de alto riesgo o de desastre a otro lugar en el que se les proporcione un nuevo hábitat. 
 
Las entidades públicas en el marco de procesos de reasentamiento o reubicación de población y atendiendo a las 
características que les hayan dado origen, adelantarán en las condiciones que señale el reglamento, una o varias de las 
siguientes acciones, provisión temporal de una solución de alojamiento; la adquisición de los predios ubicados en zona 
de alto riesgo o de desastre; la asesoría y formulación de un programa de vivienda para su reubicación o adquisición de 
la nueva alternativa o solución habitacional; la asignación y otorgamiento del Valor Único de Reconocimiento, cuando 
a éste hubiere lugar o la adquisición del inmueble ubicado en zona de alto riesgo o de desastre por la vía de permuta 
por la nueva solución habitacional ofrecida; el acompañamiento a la población objeto de reasentamiento para que 

 
 

puedan acceder a la oferta pública preferente de servicios sociales en el nuevo hábitat y el desarrollo de programas de 
reactivación económica. 
 
Estas acciones se adelantarán de manera conjunta por las entidades intervinientes en el proceso de reasentamiento, en 
atención a sus competencias y funciones específicas y a las características del proyecto sin perjuicio de las competencias 
y obligaciones señaladas en el artículo 121° de la Ley 388 de 1997 en cabeza de alcaldes, gobernadores y autoridades 
ambientales del nivel territorial y de la necesaria corresponsabilidad de la población objeto de reasentamiento. 
 
Artículo 161°. Administración de los recursos del FRISCO. Adiciónense dos incisos al artículo 91° de la Ley 1708 de 
2014, así:  
 

Los bienes y recursos determinados en el presente artículo gozarán de la protección de inembargabilidad. Las medidas 
cautelares implementadas en los trámites de extinción serán prevalentes sobre cualquier otra.  
 
La facultad para decidir sobre la destinación y distribución definitiva de los bienes que le corresponden a la Fiscalía 
General de la Nación y a la rama judicial, en los porcentajes establecidos en el inciso primero del presente artículo, 
estará a cargo de un Comité integrado por un representante del Gobierno Nacional, un representante de la Fiscalía 
General de la Nación y un representante de la rama judicial, quienes decidirán conforme a las solicitudes remitidas a 
este Comité por parte del administrador del FRISCO y de conformidad con el reglamento que el Comité expida para tal 
efecto.  
 
Artículo 162°. Obligatoriedad de suministro de información. Modifíquese el artículo 227° de la Ley 1450 de 2011, el 
cual quedará así: 
 

Artículo 227°. Obligatoriedad de suministro de información. Para el desarrollo de los planes, programas y proyectos 
incluidos en el presente Plan Nacional de Desarrollo y en general para el ejercicio de las funciones públicas, las 
entidades públicas y los particulares que ejerzan funciones públicas, pondrán a disposición de las entidades públicas 
que así lo soliciten, la información que generen, obtengan, adquieran o controlen y administren, en cumplimiento que 
resulte necesaria para ely ejercicio de su objeto misional. El uso y reutilización de esta información deberá garantizar 
la observancia de los principios y normas de protección de datos personales, de conformidad con lo dispuesto en las 
Leyes 1581 de 2012 y 1712 de 2014, así como las demás las normas que regulan la materia.  
 
El suministro de la información será gratuito, deberá solicitarse y realizarse respaldado en estándares que faciliten el 
proceso de intercambio y no en tecnologías específicas que impidan el acceso, no estará sujeto al pago de tributo, tarifa 
o precio alguno y las entidades públicas sólo podrán cobrar los costos asociados a su reproducción o los derivados de 
la aplicación de procesamientos o filtros especiales. Las entidades públicas propenderán por la integración de los 
sistemas de información para el ejercicio eficiente y adecuado de la función pública.  
 
Las obligaciones a las que hace referencia este artículo constituyen un deber para los servidores públicos en los términos 
del artículo 34° del Código Disciplinario Único y los términos para su cumplimiento deberán atender lo dispuesto en la 
Ley Estatutaria del Derecho de Petición.  
 
Las curadurías urbanas de todos los distritos y municipios del país deberánentregarán hacer entrega a los entes 
territoriales que lo solicitenen tiempo real de la información pertinente sobre las solicitudes, expediciones y aprobaciones 
de todos los actos administrativos de licenciamiento urbanístico, a fin de que éstos puedan ejercer con oportunidad y 
eficacia los respectivos procesos de vigilancia y control del desarrollo urbanístico e inmobiliario. Para el efecto, cada 
ente territorial acordará con las curadurías urbanas respectivas los medios para el reporte de la información. 
 
Parágrafo 1°. Para el reconocimiento de derechos pensionales y el cumplimiento de la labor de fiscalización de 
competencia de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPP), ésta tendrá acceso a la información alfanumérica y biográfica que administra la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, así como a la tributaria de que trata el artículo 574 y el Capítulo III del Título II del Libro V del Estatuto 
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Tributario que administra la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La UGPP podrá reportar los hallazgos a 
las Administradoras del Sistema de Protección Social, para que adelanten las acciones bajo su competencia. Para estos 
efectos la UGPP requerirá a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, dentro de lo de su competencia, para 
obtener la información necesaria. 

Parágrafo 2. La Registraría Nacional de Estado Civil, permitirá el acceso a la información alfanumérica, biográfica y 
biométrica que soliciten las administradoras del sistema de seguridad social integral en pensiones, salud y riesgos 
laborales, para que adelanten las accione estrictamente relacionadas con el cumplimiento de su objetivo misional.  

Las entidades públicas o particulares con funciones públicas que quieran verificar la plena identidad de los ciudadanos 
contra la base de datos biométrica que produce y administra la Registraduría Nacional de Estado Civil, podrán 
implementar su propia infraestructura para acceder directamente o a través de un aliado tecnológico certificado por la 
Registraduría para consultar en línea las minucias dactilares.  

Los particulares que desarrollen las actividades del artículo 335 de la Constitución Política y los demás que autorice la 
Ley, podrán acceder a las réplicas de las bases de datos de identificación de la Registradora y consultar en línea minucias 
dactilares, utilizando infraestructura propia o a través de un aliado tecnológico certificado por la Registraduría. Para 
ello deberán previamente cubrir los costos que anualmente indique la Registraduría, por concepto de Administración, 
soporte, mantenimiento de las aplicaciones y de las actualizaciones de las bases de datos.  

Parágrafo 23°. Los Departamentos y el Distrito Capital estarán obligados a integrarse  aal Sistema Único Nacional de 
Información y Rastreo (SUNIR)o, que diseñe, implemente y administre la entidad pública que defina el Gobierno 
Nacional para la identificación y trazabilidad de productos tenga en cuenta las especificidades de cada uno, y a 
suministrar la información que éste requiera,. y a suministrar la información que éste requiera. Este sistema, que tendrá 
en cuenta las especificidades de cada industria,  se establecerá para obtener toda la información correspondiente a la 
importación, producción, distribución, consumo y exportación de los bienes sujetos al impuesto al consumo de licores, 
vinos, aperitivos y similares, de cerveza, sifones, refajos y mezclas y de cigarrillos y tabaco elaborado. El sistema 
permitirá además la identificación y trazabilidad de los productos.  
 
Parágrafo 34°. Para el cumplimiento de las labores de controlar, fiscalizar y vigilar las modalidades de juegos de suerte 
y azar que administra Coljuegos, en lo relacionado con la información relevante para el ejercicio de su función, tendrá 
acceso a la información tributaria de que trata el artículo 574 y el Capítulo III del Título II del Libro V del Estatuto 
Tributario que administra la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Parágrafo 45°. Las entidades públicas y privadas que administren o cuenten con información sobre historias laborales 
suministrarán la información que los ministerios de Hacienda y Crédito Público y Trabajo estimen necesaria para la 
construcción de las historias laborales unificadas, siempre que esta información sea relevante para el ejercicio de 
funciones públicas y su solicitud, suministro, tratamiento y custodia observe los principios y normatividad vigente para 
el tratamiento de datos personales.  
 
Artículo 163°. Sistema Estadístico Nacional. Créase el Sistema Estadístico Nacional, en adelante SEN, con el objetivo 
de suministrar a la sociedad y al Estado, de manera coordinada entre las entidades productoras, estadísticas oficiales 
nacionales y territoriales de calidad, con lenguajes y procedimientos comunes respetuosos de los estándares estadísticos 
internacionales, que contribuyan a la transparencia, pertinencia, interoperabilidad, acceso, oportunidad y coherencia 
de las estadísticas producidas en el país. 
 
El SEN estará integrado por las entidades que produzcan y difundan estadísticas o sean responsables de registros 
admingistrativos, así: 
 
1. Pertenecientes a las Ramas del Poder Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o 

descentralizada por servicios o territorialmente; del orden nacional, departamental, municipal y distrital.  
2. Los órganos, organismos o entidades estatales independientes o autónomos de control. 

 
 

3. Las personas jurídicas, públicas o privadas, que presten servicios públicos.  
4. Cualquier persona jurídica o dependencia de persona jurídica que desempeñe función pública o de autoridad 

pública.  
5. Personas jurídicas que posean, produzcan o administren registros administrativos en el desarrollo de su objeto 

social, que sean insumos necesarios para la producción de estadísticas oficiales. 
 
El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) será el ente rector y por tanto el coordinador y 
regulador del SEN. El DANE establecerá las condiciones y características que deberán cumplir las estadísticas oficiales 
en Colombia, respetando los estándares internacionales que usen las entidades productoras de estadísticas. Dichas 
condiciones y características serán consignadas en el Plan Estadístico Nacional, el cual será concertado con todos los 
integrantes del SEN.  
 
Parágrafo Primero. Los integrantes del SEN implementarán los lineamientos, buenas prácticas, estándares y normas 
técnicas que el DANE defina soportado en referentes internacionales, para la producción y difusión de estadísticas 
oficiales y para el aprovechamiento estadístico de los registros administrativos. Con el fin de garantizar la calidad de 
las estadísticas oficiales de acuerdo con la reglamentación y que expida el Gobierno Nacional, los integrantes del SEN 
atenderán las obligaciones derivadas de las evaluaciones y requisitos de calidad estadística establecidos por el DANE o 
de las evaluaciones hechas por organismos internacionales.  
 
Parágrafo Segundo. Para la producción y difusión de estadísticas oficiales y de conformidad con la Ley 1266 de 2008 y 
la Ley 1712 de 2014, los integrantes del SEN deberán poner a disposición del DANE, de manera inmediata y de forma 
gratuita, las bases de datos completas de los registros administrativos que sean solicitados por el Departamento, para 
lo cual no será oponible la reserva legal. El DANE garantizará la reserva y confidencialidad de la información en 
concordancia con el artículo 5° de la Ley 79 de 1993. 
 
Parágrafo Tercero. El SEN contará con un Plan Estadístico Nacional quinquenal que será formulado por el DANE cada 
cinco (5) años, el cual deberá ser sometido a aprobación del Consejo Nacional de Política Económica y Social. en 
conjunto con todos los integrantes del Sistema y aprobado por el Concsejo Asesor Nacional de Estadística de que trata 
el parágrafo 5° del presente artículo. Las estrategias y acciones establecidas en el Plan Estadístico Nacional serán de 
obligatorio cumplimiento por los miembros del SEN.  
 
Parágrafo Cuarto. Sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 2°segundo del presente artículo, para la producción 
de estadísticas oficiales, y con el fin de contribuir al fortalecimiento de la calidad y coherencia de las mismas, los 
integrantes del SEN intercambiarán información estadística, hasta el nivel de microdato, de forma gratuita y oportuna, 
de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional. Los requerimientos de intercambio 
de información a nivel de microdato deberán ser concertados en el Plan Estadístico Nacional o a través del Conscejo 
Asesor Nacional de Estadística de que trata el parágrafo 5° de este artículo. Las entidades que hagan parte del 
intercambio de información deben salvaguardar la confidencialidad y reserva de la misma. 
 
Parágrafo Quinto. Con el fin de promover y facilitar la coordinación del SEN, créase el Concsejo Asesor Nacional de 
Estadística como órgano de carácter consultivo. El Gobierno Nacional reglamentará la composición y funcionamiento 
de este Conscejo en el cual los órganos, organismos o entidades estatales independientes o autónomos de control deberán 
estar representados. 
 
Artículo 164°. Censos Nacional de Población y Vivienda. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE) realizará el XVIII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda en el año 2016. 
 
Se llevará a cabo un conteo intercensal de población a los cinco (5) años de realizado el censo de población y vivienda 
para el monitoreo y seguimiento de la dinámica demográfica, y la actualización y mantenimiento del Marco 
Geoestadístico Nacional y de las proyecciones de población. 
 

 
 

Artículo 165°. Enajenación de participaciones minoritarias de la Nación. Modifíquese el artículo 258° de la Ley 1450 
de 2011, el cual quedaráa así:  
 

Artículo 258°. Enajenación de participaciones minoritarias de la Nación. La Nación podrá enajenar o entregar al 
colector de activos de la Nación, Central de Inversiones (CISA), aquellas participaciones accionarias en las cuales la 
propiedad de las mismas haya sido producto de un acto en el que no haya mediado la voluntad expresa de la Nación o 
que provengan de una dación en pago, siempre y cuando esta participación no supere el diez por ciento (10%) de la 
propiedad accionaria de la empresa.  
 
Cuando la Nación opte por enajenar la participación en una empresa deberá dar aplicación al régimen societario al que 
se encuentra sometida. Para efectos de la valoración de la participación deberá contarse con la no objeción de la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
En el evento en que la Nación decida entregar las acciones para que el Colector de Activos adelante el proceso de 
enajenación, éste se efectuará conforme al modelo de valoración y al procedimiento establecido por CISA.  
 
Artículo 166°. Movilización de activos. Modifíquese el artículo 238° de la Ley 1450 de 2011, el cual quedaráa así:  
 

Artículo 238°. Movilización de activos. A partir de la expedición de la presente ley, las entidades públicas del orden 
nacional con excepción de las entidades financieras de carácter estatal, las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado, las Sociedades de Economía Mixta y las entidades en liquidación, deberán vender los inmuebles que no requieran 
para el ejercicio de sus funciones y la cartera con más de ciento ochenta (180) días de vencida, al colector de activos de 
la Nación, Central de Inversiones (CISA), para que este las gestione.  
 
La cartera de naturaleza coactiva y la que no esté vencida, podrá ser entregada en administración a CISA. 
 
El registro de la transferencia de los inmuebles entre las entidades públicas y CISA, estará exento de los gastos asociados 
a dicho acto. 
 
Parágrafo 1°. Se exceptúa a las entidades públicas de la obligación de vender su cartera a Central de Inversiones (CISA) 
cuando se haya iniciado el cobro coactivo. Se entenderá que ha iniciado el cobro coactivo cuando se haya librado 
mandamiento de pago. Se exceptúa igualmente la cartera proveniente de las operaciones de crédito público celebradas 
por la Nación, Ministerio de Hacienda y Crédito Público y de la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
Parágrafo 2°. La forma, los plazos para el traslado de los recursos que genere la gestión de los activos a que se refiere 
el presente artículo, las condiciones para determinar los casos en que un activo no es requerido por una entidad para el 
ejercicio de sus funciones, el valor de las comisiones para la administración y/o comercialización serán reglamentados 
por el Gobierno Nacional.  
 
Parágrafo 3°. Los negocios que se celebren con Central de Inversiones (CISA) se realizarán mediante contrato 
administrativo y bajo las condiciones que fije el modelo de valoración definido por el Gobierno Nacional para CISA.  
 
Parágrafo 4°. En los eventos en que la cartera sea de imposible recaudo por la prescripción o caducidad de la acción, 
por la pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo que le dio origen o por la inexistencia probada del deudor o 
su insolvencia demostrada y por tanto no sea posible ejercer los derechos de cobro o bien porque la relación costo-
beneficio al realizar su cobro no resulta eficiente; las entidades públicas ya señaladas, podrán realizar la depuración 
definitiva de estos saldos contables, realizando un informe detallado de las causales por las cuales se depura y las 
excluirá de la gestión, el gobierno nacional reglamentara la materia. 
 
Parágrafo 5°. Los inmuebles que se hubieran transferido por parte de las Entidades Públicas a Central de Inversiones 
(CISA) en virtud del artículo 238° de la Ley 1450 de 2011 y del artículo 26° de la Ley 1420 de 2010, que a la fecha de 

 
 

expedición de la presente ley no hayan sido enajenados por CISA, podrán enajenarse por esta entidad de acuerdo a sus 
políticas y procedimientos. Los recursos obtenidos por estas ventas así como los frutos de dichos bienes, se girarán al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público al final de cada ejercicio por CISA una vez descontados los costos asumidos 
por esta entidad así como la comisión por la venta fijada según sus políticas y procedimientos.  
 
Artículo 167°. Conformación y funcionamiento del CONPES. Unifíquese el CONPES y el CONPES para la Política 
Social en un solo organismo asesor del Gobierno en todos los aspectos que se relacionen con el desarrollo económico y 
social del país, en el Consejo de Política Económica y Social (CONPES). El Gobierno Nacional fijará las reglas de 
funcionamiento del CONPES.  
 
Serán miembros permanentes del CONPES con voz y con voto, los Ministros de Despacho y los Directores de 
Departamento Administrativos que se requieran para su adecuado funcionamiento. A discreción del Gobierno se 
establecerán los invitados con voz y sin voto. 
 
Para el cumplimiento de sus objetivos el Consejo Nacional de Política Económica y Social tendrá las siguientes 
funciones: 
 
1. Servir de organismo coordinador y señalar las orientaciones generales que deben seguir los distintos organismos 

especializados de la dirección económica y social del Gobierno. 
2. Aprobar los documentos de política económica y social que sirvan de base para la elaboración de los planes y 

programas de desarrollo. 
3. Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo conforme a la Constitución y a la Ley 152 de 1994.  
4. Aprobar el informe sobre el resultado del total de las evaluaciones del Plan Nacional de Desarrollo con un 

documento que se constituirá en la base para el diseño del plan de inversiones del próximo año. 
5. Estudiar y aprobar los informes periódicos u ocasionales que se le presenten a través de su Secretaria Técnica, 

sobre el desarrollo de los planes, programas y políticas generales, sectoriales y regionales, y recomendar las 
medidas que deban adoptarse para el cumplimiento de tales planes y programas.  

6. Hacer seguimiento al avance de las metas del Plan Nacional de Desarrollo, para alcanzar plenamente los objetivos 
de desarrollo sostenible a los que se ha comprometido previamente la Nación, de acuerdo con la información que 
las entidades territoriales alleguen a los ministerios, entidades competentes y al Departamento Nacional de 
Planeación, sobre la inclusión en sus Planes de Desarrollo de objetivos, metas y estrategias concretas dirigidas a 
la consecución de dichas metas. 

7. Hacer seguimiento a los compromisos realizados por los ministerios y demás entidades a la luz de las políticas y 
programas aprobados por el CONPES.  

8. Estudiar y definir, sin perjuicio de las competencias del Consejo de Política Fiscal (CONFIS), los instrumentos de 
política fiscal (Superávit Primario para Sector Público No Financiero, Plan Financiero, Plan Operativo Anual de 
inversiones, y Marco de Gasto de Mediano Plazo) según la normatividad vigente. 

 
Artículo 168°. Funciones especializadas del CONPES. Con el fin de precisar y determinar las competencias del 
CONPES, en concordancia con las funciones que se le asignan, reasígnense y elimínense las siguientes competencias: 
 
1. En los procedimientos descritos en los artículos 16.1.2, 16.2, 41°, 49°, 66°, 71°, 79.4, 94°, en el parágrafo 5° del 

artículo 48° y en el inciso 2° del parágrafo 3° del artículo 87° de la Ley 715 de 2001; y el parágrafo del artículo 
21° de la Ley 1286 de 2009, el Departamento Nacional de Planeación hará las veces del CONPES, a partir de la 
entrada en vigencia de esta ley. 

2. Elimínese la competencia del CONPES descrita en los procedimientos incorporados en los artículos 85° y 87° (con 
excepción del descrito en el parágrafo 3° del artículo 87° mencionado en el inciso anterior del presente artículo) 
de la Ley 715 de 2001 y el artículo 3° de la Ley 1253 de 2008.  

 
Artículo 169°. Participación en los Órganos Colegiados de Administración y Decisión. Modifíquese el inciso primero 
del artículo 42° de La Ley 1530 de 2012, el cual quedará así: 
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Artículo 42°. Órganos Colegiados de Administración y Decisión. Los Órganos Colegiados de Administración y Decisión 
de los departamentos estarán integrados por dos (2) Ministros o sus delegados, el gobernador respectivo o su delegado 
y un número equivalente al diez por ciento (10%) de los alcaldes del departamento, o sus delegados, quienes serán 
elegidos de conformidad con lo que se señale por la Comisión Rectora del Sistema General en lo relacionado con las 
elecciones de representantes de alcaldes ante los órganos colegiados de administración y decisión.   
 
Los integrantes de las Comisiones Regionales de Competitividad podrán ser invitados a las sesiones de los OCAD 
departamentales, regionales y de Ciencia, Tecnología e Innovación en el marco del sistema de Competitividad, Ciencia, 
Tecnología e Innovación. Esta participación será ad honorem y no tendrá carácter vinculante. 
 
Artículo 170°. Órganos Colegiados de Administración y Decisión por Regiones. Modifíquese el artículo 159° de La Ley 
1530 de 2012, el cual quedará así: 
 

Artículo 159°. Órganos Colegiados de Administración y Decisión por Regiones. Los órganos colegiados de 
administración y decisión que se conforman por regiones estarán constituidos por todos los gobernadores que la 
componen, dos alcaldes por cada uno de sus departamentos y un alcalde adicional elegido por los alcaldes de las 
ciudades capitales de los departamentos de la región. También serán miembros cuatro (4) Ministros o sus delegados, 
uno de los cuales será el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegado, y el Director del Departamento 
Nacional de Planeación o su delegado. Los gobernadores serán miembros permanentes por la totalidad de su periodo 
de gobierno.   
 
Artículo 171°. Liquidación del Fondo Nacional de Regalías, - Cierre de Proyectos. En el trámite de la liquidación del 
Fondo Nacional de Regalías, las presuntas irregularidades identificadas en el uso de las asignaciones del mismo o en 
depósito en este, no darán lugar al inicio de procedimientos administrativos correctivos. Lo anterior, sin perjuicio de la 
obligación de reportarlas a los Órganos de Control o a la Fiscalía General de la Nación, cuando a ello hubiere lugar. 
 
Las modificaciones efectuadas a los proyectos de inversión financiados con asignaciones del Fondo Nacional de Regalías 
o en depósito en este, son susceptibles de concepto técnico por las instancias viabilizadoras. 
 
Las devoluciones que deba adelantar el Fondo Nacional de Regalías, en liquidación, por recursos que hayan sido 
dispuestos a su favor sin que se hubiera estado obligado a ello, podrán ser reintegrados con cargo a los recursos de que 
disponga el Fondo, sin que para el efecto se requiera operación presupuestal alguna, sino la depuración contable que 
aplique para evidenciar la devolución.  
 
Artículo 172°. Sociedades Titularizadoras.Operaciones de redescuento. Las sociedades titularizadoras creadas por el 
artículo 14° de la Ley 546 de 1999 podrán titularizar activos no hipotecarios según lo previsto en el artículo 72° de la 
Ley 1328 de 2009. 
 
Artículo 173°. Eliminado. Asistencia a audiencias de conciliación.  
Inclúyase el numeral 8 al artículo 9° del Decreto 1716 de 2009, así: 
 
 Cuando la parte convocada sea una Entidad Estatal su asistencia no será obligatoria, siempre que el Comité de 
Conciliación haya resuelto no aceptar ni proponer fórmula alguna de conciliación, y dicha circunstancia sea comunicada 
al agente del Ministerio Público con la copia del acta y/o certificación de la sesión correspondiente, siquiera un (1) día 
antes a la fecha de citación a audiencia.   
 
 

CAPÍTULO VI 
CRECIMIENTO VERDE 

 
Artículo 174°. Formulación de una política de crecimiento verde de largo plazo. El Gobierno Nacional, a través del 
Departamento Nacional de Planeación en coordinación con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y con 

 
 

participación de los mMinisterios, formulará una política de crecimiento verde de largo plazo en la cual se definan los 
objetivos y metas de crecimiento económico sostenible. Dentro de sus estrategias se diseñará un programa de promoción 
de la investigación, desarrollo tecnológico e innovación para el fortalecimiento de la competitividad nacional y regional 
a partir de productos y actividades que contribuyan con el desarrollo sostenible y que aporten al crecimiento verde. 
Asimismo, se revisarán los mecanismos e instrumentos de mercado existentes que puedan tener efectos adversos sobre 
el medio ambiente, con el fin de proponer su desmonte gradual y nuevos mecanismos e instrumentos de mercado que 
fomenten el crecimiento verde.  
 
Los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural, Minas y Energía, Transporte, Salud y Protección Social, Vivienda, 
Ciudad y Territorio y Comercio, Industria y Turismo, formularán e implementarán planes sectoriales de adaptación al 
cambio climático, tomando como referencia el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático. Así mismo, estos 
mMinisterios, a excepción del Ministerio de Salud y Protección Social, implementarán los planes de acción sectorial de 
mitigación en el marco de la Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo en Carbono. Los planes sectoriales de 
adaptación y mitigación contendrán metas sectoriales de adaptación y metas cuantitativas de reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero a corto (año 2020) y mediano plazo (año 2030), en armonía con la contribución nacional 
que se presente ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático.  
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Departamento Nacional de Planeación realizarán el seguimiento 
a los planes de adaptación y mitigación del cambio climático.  
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces, diseñará y orientará la implementación de la 
Estrategia Nacional de Reducción de Emisiones debidas a la Deforestación y Degradación Forestal, REDD+, en 
coordinación con otros mMinisterios y entidades públicas y el sector privado en el marco de la política nacional de 
cambio climático. 
 
Artículo 175°. Prevención de la Deforestación deforestación de bosques naturales. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible elaborará una política nacional de lucha contra la deforestación que contendrá un plan de acción 
dirigido a evitar la pérdida de bosques naturales para el año 2030. Esta política incluirá previsiones para vincular de 
manera sustantiva a los sectores que actúan como motores de deforestación, incluyendo las cadenas productivas que 
aprovechan el bosque y sus derivados. 
 
Esta política tendrá metas específicas con la participación de los gremios productivos, bajo la figura de acuerdos para 
la sostenibilidad, donde se comprometan a recuperar bosques arrasados hasta la fecha, en función de su actividad 
económica. 
 
Artículo 176°. Protección de humedales. Con base en la cartografía de humedales que determine el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, con el aporte de los iInstitutos de iInvestigación adscritos o vinculados, las autoridades 
ambientales podrán restringir impondrán restricciones parciales o totalmentees, en el marco de procesos de 
licenciamiento ambiental, ael desarrollo de actividades agropecuarias de alto impacto, de exploración y explotación 
minera y de hidrocarburos, con base en estudios técnicos, económicos, sociales y ambientales, conforme a los 
lineamientos definidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá un programa de monitoreo de los ecosistemas que evalúe 
el estado de conservación de los mismos y priorizará las acciones de manejo sobre aquellos que se definan como 
estratégicos. En la construcción de este plan, concurrirán los iInstitutos de iInvestigación adscritos o vinculados al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las autoridades ambientales. Igualmente la implementación de las 
acciones estará a cargo de las autoridades ambientales y las entidades territoriales. 
 
Parágrafo. En todo caso, en humedales designados dentro de la lista de importancia internacional de la Convención 
RAMSAR no se podrán adelantar las actividades agropecuarias de alto impacto ambiental ni de exploración y 
explotación de hidrocarburos y de minerales. 
 

 
 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible determinará la cartografía correspondiente en un plazo no mayor de 
dos años a partir de la promulgación de la presente ley. 
 
Artículo 177°. Protección y delimitación de páramos. En las áreas delimitadas como páramos no se podrán adelantar 
actividades agropecuarias ni de exploración o explotación de recursos naturales no renovables, ni construcción de 
refinerías de hidrocarburos. 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible hará la delimitación de las áreas de páramos al interior del área de 
referencia definida en la cartografía generada por el Instituto Alexander Von Humboldt a escala 1:100.000 o 1:25.000, 
cuando esta última esté disponible. En esta área, la autoridad ambiental regional deberá elaborar los estudios técnicos 
que permitan caracterizar el contexto ambiental, social y económico, de conformidad con los términos de referencia 
expedidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Al interior de dicha área, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible deberá delimitar el área de páramo, con base en criterios técnicos, ambientales, sociales y 
económicos. 
 
Parágrafo Primero. Al interior del área delimitada como páramo, las actividades para la exploración y explotación de 
recursos naturales no renovables que cuenten con contrato y licencia ambiental o con el instrumento de control y manejo 
ambiental equivalente, que hayan sido otorgados con anterioridad al 9 de febrero de 2010 para las actividades de 
minería, o con anterioridad al 16 de junio de 2011 para la actividad de hidrocarburos, respectivamente, podrán seguir 
ejecutándose hasta su terminación, sin posibilidad de prórroga. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las 
Autoridades Ambientales deberán revisar las Licencias Ambientales otorgadas antes de la entrada en vigencia de la 
prohibición, en las áreas de páramo delimitadas y las mismas estarán sujetas a un control, seguimiento y revisión por 
parte de las autoridades mineras, de hidrocarburos y ambientales, en el marco de sus competencias y aplicando las 
directrices que para el efecto defina el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
En todo caso, el incumplimiento de los términos y condiciones en los cuales se otorgaron las autorizaciones mineras o 
ambientales, dará lugar a la caducidad del título minero de conformidad con lo dispuesto en el código de minas o la 
revocatoria directa de la licencia ambiental sin el consentimiento del titular y no habrá lugar a compensación alguna. 
 
Si a pesar de la existencia de la licencia ambiental no es posible prevenir, mitigar, corregir o compensar los posibles 
daños ambientales sobre el ecosistema de páramo, la actividad minera no podrá seguir desarrollándose. 
 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sus entidades adscritas o vinculadas y las entidades territoriales, en 
coordinación con las Corporaciones Autónomas Regionales, y bajo las directrices del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, concurrirán para diseñar, capacitar y poner en marcha programas de sustitución y reconversión 
de las actividades agropecuarias que se venían desarrollando con anterioridad al 16 de junio de 2011 y que se encuentren 
al interior del área de páramo delimitada, con el fin de garantizar de manera gradual la aplicación de la prohibición. 
 
Parágrafo Segundo. En el área de referencia que no sea incluida dentro del área del páramo delimitada, no estará 
permitido otorgar nuevos títulos mineros o suscribir nuevos contratos para la exploración y explotación de 
hidrocarburos, ni el desarrollo de nuevas actividades agropecuarias. Esta área será objeto de ordenamiento y manejo 
integral por parte de las entidades territoriales de conformidad con los lineamientos que establezcan las corporaciones 
autónomas regionales, con el fin de atenuar y prevenir las perturbaciones sobre el área delimitada como páramo y 
contribuir con la protección y preservación de estas. 
 
Parágrafo Tercero. Dentro de los tres (3) años siguientes a la delimitación, las autoridades ambientales deberán 
zonificar y determinar el régimen de usos del área de páramo delimitada, de acuerdo con los lineamientos que para el 
efecto defina el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Artículo 178°. Adquisición por la Nación de Áreas o Ecosistemas de Interés Estratégico para la Conservación de los 
Recursos Naturales o implementación de esquemas de pago por servicios ambientales u otros incentivos económicos. 
Modifíquese el artículo 108° de la Ley 99 de 1993, el cual quedará así: 

 
 

 
Artículo 108°. Adquisición por la Nación de Áreas o Ecosistemas de Interés Estratégico para la Conservación de los 

Recursos Naturales o implementación de esquemas de pago por servicios ambientales u otros incentivos económicos. 
Las autoridades ambientales en coordinación y con el apoyo de las entidades territoriales adelantarán los planes de 
cofinanciación necesarios para adquirir áreas o ecosistemas estratégicos para la conservación, preservación y 
recuperación de los recursos naturales o implementarán en ellas esquemas de pago por servicios ambientales u otros 
incentivos económicos para la conservación, con base en la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. 
 
La definición de estas áreas y los procesos de adquisición, conservación y administración deberán hacerse con la activa 
participación de la sociedad civil. 
 
Parágrafo Primero. Los esquemas de pago por servicios ambientales de que trata el presente artículo, además podrán 
ser financiados con recursos provenientes de los artículos 43° y 45° de la Ley 99 de 1993, de conformidad con el plan 
de ordenación y manejo de la cuenca respectiva. Así mismo, podrá aplicarse la inversión forzosa de que trata el parágrafo 
1° del artículo 43°, las compensaciones por pérdida de biodiversidad en el marco de la licencia ambiental y el Certificado 
de Incentivo Forestal con fines de conservación a que se refiere el parágrafo del artículo 253° del Estatuto Tributario. 
 
Dentro del término de un año a partir de la entrada en vigencia de la presente ley el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible presentará al Congreso de la República un proyecto de ley que establezca los términos, condiciones, 
procedimientos y fuentes de financiación para la implementación de pagos por servicios ambientales (PSA) y otros 
incentivos a la conservación. 
 
Parágrafo Segundo. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible creará el Registro Único de Ecosistemas y Áreas 
Ambientales, con excepción de las áreas protegidas registradas en el Registro Único Nacional de Área Protegidas 
(RUNAP) como parte de los sistemas de información del Sistema Nacional Ambiental (SINA) en un término de un año a 
partir de la expedición de la presente ley. Harán parte del Registro Único de Ecosistemas y Áreas Ambientales áreas 
tales como los ecosistemas estratégicos, páramos, humedales y las demás categorías de protección ambiental que no se 
encuentren registradas en el RUNAP. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará el funcionamiento 
del Registro Único de Ecosistemas y Áreas Ambientales, los ecosistemas y áreas que pertenecen al mismo, su 
administración, actualización anual para efectos de las políticas ambientales de implementación de pagos por servicios 
ambientales (PSA) y otros incentivos a la conservación para los municipios como reconocimiento a los beneficios 
generados por las áreas de conservación registradas en su jurisdicción.  
 
Artículo 179°. Registro Nacional de Reducción de las Emisiones de Gases de Efecto Invernadero. Créase el Registro 
Nacional de Reducción de las Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), del cual hará parte el Registro Nacional 
de Programas y Proyectos de acciones para la Reducción de las Emisiones debidas a la Deforestación y la Degradación 
Forestal de Colombia REDD+. Estos serán reglamentados y administrados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 
 
Toda persona, natural o jurídica, pública o privada que pretenda optar a pagos por resultados o compensaciones 
similares como consecuencia de acciones que generen reducciones de emisiones de GEI, deberá obtener previamente el 
registro de que trata el inciso anterior, conforme a la reglamentación que para tal efecto expida el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible. Este a su vez reglamentará el sistema de contabilidad de reducción y remoción de emisiones y 
el sistema de monitoreo, reporte y verificación de las acciones de mitigación a nivel nacional y definirá los niveles de 
referencia de las emisiones debidas a la deforestación y la degradación forestal. 
 
Parágrafo. Las emisiones reducidas que acredite el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el marco de 
programas nacionales o subnacionales de reducción de emisiones de GEI, no podrán ser posteriormente ofertadas a 
través de proyectos en el mercado. 
 
Artículo 180°. Comisiones conjuntas POMCA. Modifíquese el artículo 212° de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará 
así: 
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Artículo 212°. De las comisiones conjuntas. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá integrar y presidir 

las Comisiones Conjuntas de los Planes de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica de que trata el parágrafo 3 
del artículo 33 de la Ley 99 de 1993, cuando por razones de orden ambiental, social o económico así lo justifiquen. Para 
el efecto, comunicará a la Comisión Conjunta su decisión de integración o retiro en el momento en que corresponda. 
 
En los casos en los que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible no integre la Comisión Conjunta, las 
Autoridades Ambientales designarán quién la preside.  
 
Artículo 181°. Administración de los recursos del Certificado del Incentivo Forestal. Modifíquese el artículo 3° y 
Aadiciónese un parágrafo al artículo 6° de la Ley 139 de 1994, ellos cuales quedarán así: 
 

Artículo 3°. Naturaleza. El Certificado de Incentivo Forestal (CIF), es el documento otorgado por la entidad competente 
para el manejo y administración de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, que da derecho a la persona 
beneficiaria a obtener directamente al momento de su presentación, por una sola vez y en las fechas, términos y 
condiciones que específicamente se determinen, las sumas de dinero que se fijen conforme al artículo siguiente, por parte 
de la entidad bancaria que haya sido autorizada para el efecto por Finagro. El Certificado es personal y no negociable, 
excepto cuando el incentivo se constituya como colateral del pago de un crédito para la financiación de proyectos 
productivos forestales y/o silvopastoriles, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno 
Nacional.  
 

Artículo 6°.  
 

Parágrafo. Los recursos del Certificado de Incentivo Forestal (CIF), serán distribuidos regionalmente conforme a lo 
aprobado por el Consejo Directivo del CIF, que deberá garantizar porcentualmente la adecuada participación del 
pequeño reforestador en dicha asignación. Esta distribución se efectuará hasta los montos presupuestales disponibles. 
 
Entiéndase como pequeño reforestador aquel que desarrolle un proyecto de establecimiento y manejo forestal en un área 
hasta de 500 hectáreas.  
 
Artículo 182°. Estudio de impacto ambiental. Modifíquese el artículo 57° de la Ley 99 de 1993, modificado por el 
artículo 223° de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así: 
 

Artículo 57°. Estudio de impacto ambiental. Se entiende por estudio de impacto ambiental, el conjunto de información 
que debe presentar ante la autoridad ambiental competente el interesado en el otorgamiento de una licencia ambiental. 
 
El estudio de impacto ambiental contendrá información sobre la localización del proyecto, los elementos abióticos, 
bióticos, y socioeconómicos del medio que puedan sufrir deterioro por la respectiva obra o actividad, para cuya ejecución 
se pide la licencia, y la evaluación de los impactos que puedan producirse. Además, incluirá el diseño de los planes de 
prevención, mitigación, corrección y compensación de impactos, así como el plan de manejo ambiental de la obra o 
actividad. 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expedirá los términos de referencia genéricos para la elaboración del 
estudio de impacto ambiental; sin embargo, las autoridades ambientales los fijarán de forma específica dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud en ausencia de los primeros.  
 
Artículo 183°. Procedimiento para el otorgamiento de licencias ambientales. Modifíquese el artículo 58° de la Ley 99 
de 1993, modificado por el artículo 224° de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así: 
 

Artículo 58°. Procedimiento para el otorgamiento de licencias ambientales. El interesado en el otorgamiento de una 
licencia ambiental presentará ante la autoridad ambiental competente una solicitud que deberá ser acompañada del 
correspondiente estudio de impacto ambiental para su evaluación. 

 
 

 
A partir de la fecha de radicación de la solicitud con el lleno de los requisitos exigidos, la autoridad ambiental competente 
procederá de manera inmediata a expedir el acto administrativo que dé inicio al trámite de licencia ambiental. 
 
Expedido el acto administrativo de inicio trámite y dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, la autoridad 
ambiental competente evaluará que el estudio ambiental presentado se ajuste a los requisitos mínimos contenidos en el 
Manual de Evaluación de Estudios Ambientales y realizará visita a los proyectos, cuando la naturaleza de los mismos lo 
requieran. 
 
Cuando no se requiera visita a los proyectos y agotado el término indicado en el inciso precedente, la autoridad 
ambiental competente dispondrá de diez (10) días hábiles para convocar mediante oficio una reunión con el fin de 
solicitar por una única vez la información adicional que se considere pertinente. 
 
Las decisiones tomadas en la reunión de información adicional serán notificadas en la misma, contra éstas procederá el 
recurso de reposición que se resolverá de plano en dicha reunión, de todo lo cual se dejará constancia en el acta 
respectiva. 
 
Una vez en firme la decisión sobre información adicional, el interesado contará con el término de un (1) mes para allegar 
la información requerida. Allegada la información por parte del interesado, la autoridad ambiental competente 
dispondrá de diez (10) días hábiles adicionales para solicitar a otras entidades o autoridades los conceptos técnicos o 
informaciones que estime pertinentes para resolver la solicitud, y éstos deberán ser remitidos por las entidades o 
autoridades requeridas en un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles. 
 
Vencido el término anterior la autoridad ambiental contará con treinta (30) días hábiles para expedir el acto 
administrativo que declare reunida toda la información requerida, así como para expedir la resolución que otorgue o 
niega la licencia ambiental. Tal decisión deberá ser notificada de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 
o aquella que la modifique o sustituya, y publicada en el boletín de la autoridad ambiental en los términos del artículo 
71° de la Ley 99 de 1993.  
 
 

CAPÍTULO VII 
ESTRATEGIA TERRITORIAL: EJES ARTICULADORES DEL DESARROLLO Y PRIORIDADES PARA LA 

GESTIÓN TERRITORIAL 
 

Artículo 184°. Programa Nacional de Delegación de Competencias Diferenciadas. Con el propósito de asegurar una 
prestación más eficiente de los bienes y servicios a cargo del Estado y crear esquemas de distribución de competencias, 
créase el Programa Nacional de Delegación de Competencias Diferenciadas (PNCD), el cual estará a cargo del 
Departamento Nacional de Planeación, en coordinación con el Ministerio del Interior, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y las entidades sectoriales. 
 
El Programa contendrá el marco de criterios para la delegación de funciones conforme al convenio que para tal efecto 
se suscriba. Los convenios se suscribirán entre las entidades del orden nacional, en calidad de delegantes, y las entidades 
territoriales, esquemas asociativos territoriales, la RAPE, áreas metropolitanas, conglomerados urbanos, o autoridades 
regionales que se constituyan para tal fin, en calidad de delegatarios. El Programa incluirá los parámetros de 
acreditación de capacidad financiera, técnica, regulatoria e institucional de las entidades o autoridades delegatarias. 
En el marco del programa, el Gobierno Nacional propondrá a dichas entidades y autoridades esquemas de distribución 
de competencias, las cuales quedarán plasmadas en los convenios que para tal efecto se suscriban entre entidades 
delegantes y delegatarias, de acuerdo con lo previsto en la Ley 1454 de 2011.  
 
El Departamento Nacional de Planeación, en coordinación con los sectores, definirá los mecanismos de seguimiento, 
control y evaluación de las competencias descentralizadas y/o delegadas por el Gobierno Nacional, los cuales 
obedecerán a criterios técnicos, objetivos, medibles y comprobables. 

 
 

 
Parágrafo Primero. Dentro del Programa Nacional de Delegación de CompetenciasPNCD, se priorizarán las acciones 
que permitan la implementación de la política pública dirigida a las víctimas del conflicto armado desde lo territorial, 
las cuales serán diseñadas por el Ministerio del Interior y el Departamento Nacional de Planeación, en coordinación 
con la Unidad Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.  
 
Parágrafo Segundo. Serán susceptibles de delegación, conforme a la normatividad vigente, aquellas competencias y 
funciones de nivel nacional en políticas y estrategias con impacto territorial tendientes al cierre de brechas socio-
económicas, intra e inter regionales que promuevan la convergencia regional, como aquellas dirigidas a promover el 
desarrollo productivo, la competitividad e infraestructura física y social, la generación de ingresos, la planificación y la 
gestión territorial, incluida la formación, actualización, conservación catastral e implementación de catastros 
multipropósito descentralizados, de que trata el artículo 99106 de la presente ley, en municipios, distritos y áreas 
metropolitanas con población superior a 500.000 habitantes.  
 
Las entidades territoriales interesadas deberán acreditar, conforme a las disposiciones que el Gobierno Nacional 
establezca para el efecto, el cumplimiento de las capacidades requeridas y se sujetarán en su operación a las 
disposiciones que sobre la materia adopte la autoridad catastral del orden nacional, entidad que, en todo caso, podrá 
requerir a las autoridades catastrales descentralizadas que hayan asumido competencias delegadas en materia catastral, 
para cumplir la normatividad y demás lineamientos técnicos que se adopten en materia catastral, encontrándose 
facultada para imponer sanciones, reasumir temporal o definitivamente las competencias delegadas en los municipios, 
distritos o áreas metropolitanas respectivas. 
 
Parágrafo Tercero. En diciembre de cada año, las entidades coordinadoras del PNCD presentarán al Congreso de la 
República, a través del Ministerio del Interior, un informe respecto de los convenios suscritos entre entidades delegantes 
y delegatarias. Este informe evaluará los resultados de las competencias delegadas y expondrá las experiencias de cada 
entidad territorial que haya participado en el programa, analizando los efectos y resultados de las medidas adoptadas 
por las entidades territoriales, los servicios prestados, costos, organización de la entidad territorial y del estado en 
general e incidencias financieras y fiscales como resultado de la implementación del PNCD. Adicionalmente contendrá 
la totalidad de solicitudes que se efectúen al PNCD formuladas durante el año, exponiendo el trámite dado a cada una 
de ellas.  
  
Parágrafo Cuarto. En todo caso, la duración de una competencia delegada no podrá exceder de 4 años, salvo que, previa 
la evaluación del cumplimiento de los requisitos para su ejecución, el Gobierno Nacional determine que la delegación 
de la respectiva competencia podrá efectuarse de manera permanente. En este evento, el Gobierno Nacional presentará 
a consideración del Congreso de la República un proyecto de ley, en el cual se determinarán las condiciones para la 
transferencia de la competencia, incluyendo los recursos técnicos y financieros requeridos para el efecto, así como las 
condiciones de ejercicio, los niveles de cobertura, calidad y continuidad de los servicios públicos asociados a la 
competencia que se transfiere y los eventos de reasunción de la misma en el evento en que no se cumplan tales requisitos. 
 
En todo caso, el ejercicio de la competencia estará sometido al monitoreo, seguimiento, control y evaluación a cargo del 
Gobierno Nacional, que reglamentará la materia. 
 
 
Artículo 185°. Mecanismos estratégicos nacionales, binacionales o multilaterales. Como parte del desarrollo de 
mecanismos nacionales, binacionales o multilaterales que permitan la ejecución de programas, proyectos e iniciativas 
estratégicas para el desarrollo transfronterizo binacional o multilateral, el Gobierno Nacional podrá constituir e 
implementar fondos públicos de carácter nacional, binacional o multilateral. Para el efecto ambos Estados podrán 
designar un organismo multilateral. 
 
Estos fondos no corresponderán a los descritos en el artículo 30° del Estatuto Orgánico de Presupuesto. 
 

 
 

Parágrafo. El organismo multilateral quedará facultado para gestionar, recibir y administrar recursos provenientes de 
diferentes fuentes, incluyendo recursos públicos y privados de origen nacional o internacional. 
 
Artículo 186°. Regiones con características especiales de transporte. Con el objeto de formalizar la prestación del 
servicio público de transporte de pasajeros y garantizar las condiciones de seguridad y accesibilidad del mismo, créanse 
las Zonas Estratégicas para el Transporte (ZET), constituidas por un municipio y/o grupos de municipios de las zonas 
de frontera, donde no exista Sistema de Transporte Masivo, Sistema Integrados de Transporte Público o Sistema 
Estratégico de Transporte Público, cuya extensión geográfica será determinada por el Gobierno Nacional. El Gobierno 
Nacional y los Gobiernos Locales, en forma coordinada, podrán expedir reglamentos de carácter especial y transitorio 
en materia de servicio público de transporte con aplicación exclusiva en las ZET tendientes a cumplir las finalidades 
antes mencionadas. 
 
Artículo 187°. Autoridades regionales de transporte y servicios públicos. El Gobierno Nacional, a solicitud de las 
entidades territoriales, podrá crear y fortalecer Autoridades Regionales de Transporte en las aglomeraciones urbanas o 
en aquellos municipios cuya movilidad urbana se desarrolle más allá de sus propios límites jurisdiccionales. Para tal 
efecto, las entidades territoriales interesadas deberán constituir previamente esquemas asociativos territoriales, en 
concordancia con el artículo 10° de la Ley 1454 de 2011. La Autoridad Regional de Transporte, será la encargada de 
regular el servicio de transporte público de pasajeros, otorgar permisos y habilitaciones, integrar operacional y 
tarifariamente los diferentes modos y modalidades, y garantizar la articulación de planes, programas y proyectos 
contenidos en los Planes Maestros de Movilidad de cada uno de los municipios, así como los incluidos en sus 
instrumentos de planeación territorial que influyan en la organización de la movilidad y el transporte, de acuerdo con 
los lineamientos del Ministerio de Trasporte. 
 
Parágrafo. Las entidades territoriales, con el acompañamiento del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el 
Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Transporte definirán las directrices de ordenamiento regional 
en concordancia con los instrumentos normativos existentes, con el fin de contar con un marco de acción que contemple 
estrategias regionales integrales que permitan formular, a su vez, las propuestas de movilidad regional que deberán se 
desarrolladas por la Autoridad Regional de Transporte. 
 
Artículo 188°. Implementación de los Centros Integrados de Servicio (SI) y modelo de operación en Centros 
Binacionales de Atención en Frontera (CEBAF), Centros Nacionales de Atención de Fronteras (CENAF) y pasos de 
frontera. El Departamento Nacional de Planeación implementará los Centros Integrados de Servicio (SI) en los que 
harán presencia entidades del orden nacional, departamental y municipal, que adoptarán estándares que garanticen al 
ciudadano un trato amable, digno y eficiente. Así mismo, el modelo de operación y el funcionamiento de los Centros 
Binacionales de Atención en Frontera (CEBAF) y de los Centros Nacionales de Atención de Fronteras (CENAF) será el 
establecido por el Programa Nacional de Servicio al Ciudadano del Departamento Nacional de Planeación, quien 
coordinará y articulará a las entidades que presten sus servicios en dichos centros. 
 
Artículo 189°. Fondo para el desarrollo del Plan Todos Somos PAZcífico. Créase un patrimonio autónomo denominado 
Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos PAZcífico, administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público o por la entidad o entidades que éste defina,. el cualEste fondo tendrá por objeto la financiación y/o la inversión 
en las necesidades más urgentes para promover el desarrollo integral del Litoral Pacífico. 
 
En desarrollo de su propósito el mencionado patrimonio autónomo podrá: 
 
1. Recibir total o parcialmente aportes del Gobierno Nacional para financiar o cofinanciar los proyectos de 

desarrollo acordes con la finalidad del patrimonio autónomo. 
2. Recibir aportes de las Entidades Territoriales beneficiarias directas de las actividades del patrimonio autónomo. 
3. Aceptar donaciones del sector público o privado, nacional e internacional, con el propósito de realizar las 

actividades del patrimonio. 
4. Suscribir convenios o contratos con entidades públicas para desarrollar el propósito del Fondo para el Desarrollo 

del Plan Todos Somos PAZcífico. 
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5. Celebrar operaciones de financiamiento interno o externo, a nombre del patrimonio autónomo para lo cual la 
Nación o las Entidades Territoriales podrán otorgar los avales o garantías correspondientes. 

6. El patrimonio autónomo denominado Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos Pacífico, tendrá una 
Dirección Ejecutiva y una Junta Administradora, integrada por: 
a) El Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien la presidirá 
b) El Director del Departamento Nacional de Planeación 
c) Dos Gobernadores y dos Alcaldes de la zona de influencia elegidos de conformidad con el reglamento que 

establezca el Gobierno Nacional. Ningún departamento podrá tener al tiempo más de un representante en la 
Junta Administradora.  

d) Tres delegados del Presidente de la República. 
7. El Director Ejecutivo del Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos PAZcífico, será designado por la Junta 

Administradora, y renovado por esta, quien podrá removerlo cuando lo considere pertinente. 
8. El régimen de contratación y administración de sus recursos será el que defina la Junta Administradora, y será 

regido por el derecho privado, con plena observancia de los principios de transparencia, economía, igualdad, 
publicidad y en especial el de selección objetiva, definidos por la Constitución y la Ley, además de aplicar el 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente. 

9. Cumplido el propósito del Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos Pacífico, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público podrá liquidarlo. 

 
Artículo 190°. Sistema de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación y Comisiones Regionales de 
Competitividad. Intégrese el Sistema de Competitividad e Innovación con el Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación 
para consolidar un único Sistema de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación.  
 
En el marco de ese Sistema, las distintas instancias departamentales que promueven agendas de competitividad, 
productividad, ciencia, tecnología e innovación, tales como los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (CODECTI), Comités Universidad-Empresa-Estado, Comités de Biodiversidad, Redes Regionales de 
Emprendimiento, Consejos Regionales de PYME, Consejos Ambientales Regionales, Comités de Seguimiento a los 
Convenios de Competitividad y las demás que sean promovidas por el Gobierno Nacional, deberán integrarse a las 
Comisiones Regionales de Competitividad en cada departamento, con el propósito de articular sus agendas de trabajo. 
Corresponderá a cada Comisión Regional de Competitividad ajustar su estructura de manera que garantice la 
participación de estas instancias. Las Comisiones serán la única instancia de interlocución con el Gobierno Nacional 
para la implementación de la Agenda Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará la organización, articulación y funcionamiento de ese Sistema.  
 
Artículo 191°. Auto avalúo del impuesto predial unificado. A partir del año gravable de 2017, las ciudades o distritos, 
conforme al censo realizado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, podrán establecer, para 
efectos del impuesto predial unificado, bases presuntas mínimas para la liquidación privada del impuesto, de 
conformidad con los parámetros técnicos sobre precios por metro cuadrado de construcción o terreno según estrato. En 
cada año gravable el contribuyente podrá optar por declarar el avalúo catastral vigente o el autoavalúo incrementado, 
de acuerdo con las normatividad vigente sobre la materia. 
 
Artículo 192°. Formulario Único Territorial (FUT). Toda la información del orden territorial sobre la ejecución 
presupuestal de ingresos y gastos, y demás información oficial básica, de naturaleza organizacional, financiera, 
económica, geográfica, social y ambiental que sea requerida por las entidades del orden nacional para efectos del 
monitoreo, seguimiento, evaluación y control de las entidades territoriales, será recolectada a través del Formulario 
Único Territorial (FUT). 
 
Ninguna entidad del orden nacional podrá solicitar por su propia cuenta a las entidades territoriales la información que 
estas ya estén reportando a través del FUT. La inclusión de cualquier otro tipo de información requerirá la aprobación 
del Comité Técnico del FUT. 
 

 
 

El Departamento Nacional de Planeación en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público definirá las 
acciones conducentes a consolidar el FUT como único instrumento de reporte de la información territorial con destino 
a las entidades del nivel nacional, con el propósito de simplificar el número de reportes y lograr mayor calidad y 
eficiencia en los flujos de información. El FUT buscará contribuir a la automatización de procesos y para su operación 
y funcionamiento se apoyará en las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento del deber de reporte de información por las entidades territoriales a través 
de los sistemas de información dispuestos por el Gobierno Nacional para fines sectoriales y de control administrativo. 
 
Artículo 193°. Planes departamentales para el manejo empresarial de los servicios de agua y saneamiento. 
Modifíquense los parágrafos 1° y 2° del artículo 21° de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así: 
 

Parágrafo 1°.  La deuda de municipios y empresas de servicios públicos con INSFOPAL, entregada en administración 
a Findeter según la Ley 57 de 1989, podrá ser objeto de venta o cesión de su administración y/o recaudo a la Central de 
Inversiones (CISA) de acuerdo con la normativa aplicable a dicho colector. Los recursos obtenidos por la Nación por 
concepto de la venta o cesión de la administración y/o recaudo a CISA, se destinarán exclusivamente al pago de pasivos 
laborales generados por los prestadores de los servicios públicos liquidados y/o transformados, en el marco de los Planes 
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA). 
 
Parágrafo 2°.  motivos de interés social y cuando las características técnicas y económicas de los servicios de agua 
potable y saneamiento básico lo requieran, se podrán implementar esquemas regionales eficientes y sostenibles para la 
prestación de estos servicios en los municipios, incluyendo sus áreas rurales, a través de áreas de servicio exclusivo, de 
conformidad con la reglamentación que para tal fin defina el Gobierno Nacional.  
 
Artículo 194°. Fondos eléctricos. El Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales 
Interconectadas (FAER) y el programa de Normalización de Redes Eléctricas (PRONE) administrados por el Ministerio 
de Minas y Energía, recibirá a partir del primero de enero de 2016 los recursos que recaude el Administrador del Sistema 
de Intercambios Comerciales (ASIC) correspondientes a dos pesos con diez centavos ($2,10) por kilovatio hora 
transportado para el caso del FAER, y dos un pesos con noventa centavos ($1,902) por kilovatio hora transportado en 
el caso del PRONE. 
 
Así mismo, el Fondo de Energía Social (FOES), administrado por el Ministerio de Minas y Energía como un sistema 
especial de cuentas, a partir del primero de enero de 2016 cubrirá hasta noventa y dos pesos ($92) por kilovatio hora 
del valor de la energía eléctrica destinada al consumo de subsistencia de los usuarios residenciales de estratos 1 y 2 en 
las Áreas Rurales de Menor Desarrollo, Zonas de Difícil Gestión y Barrios Subnormales. 
 
Al FOES ingresarán los recursos provenientes del ochenta por ciento (80%) de las Rentas de Congestión calculadas por 
el ASIC, como producto de las exportaciones de energía eléctrica, y recursos del Presupuesto General de la Nación 
cuando aquellos resulten insuficientes para financiar el 50% del subsidio cubierto por el FOES. 
 
Adicionalmente, Aa partir del primero de enero de 2016, al FOES también ingresarán los recursos que recaude el ASIC 
correspondientes a no más de dos pesos con cincuenta diez centavos ($2,1050) por kilovatio hora transportado, con el 
fin de financiar el 50% restante. 
 
El consumo de energía total cubierto por el FOES no excederá del ocho por ciento (8%) del consumo total de energía en 
el Sistema Interconectado Nacional. Este porcentaje dependerá de la cantidad de recursos disponibles. 
 
Los comercializadores indicarán el menor valor de la energía subsidiada en la factura de cobro correspondiente al 
período siguiente a aquel en que reciban efectivamente las sumas giradas por el FOES y en proporción a las mismas. 
Dichas sumas sólo podrán ser aplicadas al consumo corriente de energía de los usuarios y no podrá destinarse para 
consumos mayores al consumo de subsistencia vigente. 
 

 
 

El Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas No Interconectadas (FAZNI), administrado por el 
Ministerio de Minas y Energía, a partir del primero de enero de 2016 recibirá los recursos que recaude el Administrador 
del Sistema de Intercambios Comerciales (ASIC) correspondientes a un peso con cincuenta noventa centavos ($1,9050) 
por kilovatio hora despachadoo en la Bolsa de Energía Mayorista, de los cuales cuarenta centavos ($0,40) serán 
destinados para financiar el Fondo de Energías no Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía (FENOGE) de que 
trata el artículo 10° de la Ley 1715 de 2014.. 
 
El manejo de los recursos del FAER, del PRONE, del FOES y del FAZNI será realizado por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y los mismos se considerarán inversión social, en los términos de la Constitución Política y normas 
orgánicas de presupuesto. El Gobierno dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expedición de esta ley, expedirá los 
decretos reglamentarios necesarios para ajustar la focalización, adjudicación y seguimiento de los recursos de dichos 
fondos. Así mismo, el Gobierno determinará el procedimiento para declarar incumplimientos, imponer multas y 
sanciones de origen contractual y hacer efectivas las garantías que se constituyan en el marco de la ejecución de los 
recursos a que se refiere el presente artículo, de conformidad con el artículo 39° de la Ley 142 de 1994. 
 
Parágrafo Primero. Las tarifas de las contribuciones correspondientes a los Fondos de que trata este artículo se 
indexarán anualmente con el Índice de Precios al Productor (IPP), calculado por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE). 
 
Parágrafo Segundo. En el caso del FAER, del PRONE y del FOES, las contribuciones serán pagadas por los propietarios 
de los activos del Sistema de Transmisión Nacional (STN), y serán incorporadas en los cargos por uso del STN, para lo 
cual la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) adoptará los ajustes necesarios en la regulación. 
 
Parágrafo Tercero. En el caso del FAZNI, las contribuciones serán pagadas por los agentes generadores de energía, y 
serán incorporados en las tarifas de energía eléctrica, para lo cual la CREG adoptará los ajustes necesarios en la 
regulación. 
 
Parágrafo Cuarto. Los artículos 103°, 104° y 115° de la Ley 1450 de 2011 seguirán vigentes hasta el 31 de diciembre 
de 2015. 
 
Artículo 195. Alumbrado Público. Es un servicio público esencial, regido por los artículos 56 y 365 de la Constitución 
Política. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Minas y Energía, reglamentará su prestación para que se 
asegure por parte de autoridades municipales y distritales lo siguiente: 
 
1. El mejoramiento de la calidad de vida y de seguridad de los habitantes en el nivel nacional y territorial.  

2. El financiamiento del servicio de alumbrado público dentro del marco de sostenibilidad fiscal de la entidad 
territorial. En ningún caso podrá cobrarse por este servicio sin que se haya realizado la prestación del mismo. 

3. Una prestación eficiente y continua del servicio de alumbrado público.  

4. Se amplíe la cobertura en la prestación del servicio de alumbrado público. 

La prestación del servicio de alumbrado público, inherente al servicio público de energía eléctrica, se regirá por los 
siguientes principios:  
  
a. El principio de cobertura buscará garantizar una cobertura plena de todas las áreas urbanas de los municipios y en 

centros poblados de las zonas rurales donde técnica y financieramente resulte viable su prestación, en concordancia 
con la planificación local y con los demás principios enunciados en el presente artículo.  

b. En virtud del principio de calidad el servicio prestado debe cumplir con los requisitos técnicos que se establezcan 
para él.  

 
 

c. Para efectos del presente artículo, el principio de eficiencia energética se define como la relación entre la energía 
aprovechada y la total utilizada, en cualquier proceso de la cadena energética que busca ser maximizada a través de 
buenas prácticas de reconversión tecnológica.  

d. El principio de eficiencia económica implica, entre otros aspectos, la correcta asignación y utilización de los recursos 
de tal forma que se busque la garantía de la prestación del servicio de alumbrado público al menor costo económico 
y bajo criterios técnicos de calidad. 

e. En virtud del principio de homogeneidad se buscará que la metodología para determinar los costos totales máximos 
eficientes de prestación del servicio de alumbrado público tengan una misma estructura para todos los municipios y 
distritos del país, y que los costos resultantes respondan a la realidad de cada municipio o distrito.  

f. En virtud del principio de suficiencia financiera se promoverá que los prestadores del servicio de alumbrado público 
tengan una recuperación eficiente de sus costos de inversión y sus gastos de administración, operación y 
mantenimiento. y obtener una rentabilidad razonable.  

Los costos y gastos de inversión, así como los gastos de administración, operación y mantenimiento del de todas las 
actividades asociadas a la prestación del servicio de alumbrado público que se le generena cargo adel municipio o 
distrito, podrán serserán recuperados a través de una contribución especial con destinación específica para la 
financiación de este servicio, que será propiedad de los municipios o distritos.  
 
Serán sujetos pasivos de la contribución del servicio de alumbrado público los propietarios de los predios y demás sujetos 
pasivos del impuesto predial que se encuentren dentro de la jurisdicción del respectivo municipio o distrito, usuarios del 
servicio público domiciliario de energía eléctrica, teniendo en cuenta los criterios de equidad y progresividad.  
  
Para la fijación de la tarifa mediante la cual se establezca la distribución del monto a recuperar entre los contribuyentes, 
por parte de los concejos municipales o distritales, se deberá tener en cuenta la reglamentación y metodología para 
calcular los costos de prestación del servicio de alumbrado público que expida el Ministerio de Minas y Energía o a la 
autoridad que éste delegue. En todo caso, la contribución que pague cada contribuyente deberá establecerse como 
proporción del valor catastral del respectivo predio, teniendo en cuenta el área de influencia del servicio de alumbrado 
público. ser proporcional al porcentaje de energía que consume en relación con la totalidad de energía facturada en el 
respectivo municipio.  
 
Los Aalcaldes municipales o distritales definirán los procedimientos de recaudo, y éste podrá realizarse, entre otros, a 
través de la facturación propia del municipio o distrito, o de las empresas de servicios públicos domiciliarios de su 
jurisdicción. En todo caso, si la facturación de la contribución se realiza a través de un tercero, éste deberá ser 
remunerado por dicho servicio. 
 
Las personas prestadoras del servicio de alumbrado público serán sujetos del control y vigilancia de la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios, en aspectos relacionados con la calidad y prestación del servicio. La 
Superintendencia de Industria y Comercio realizará la vigilancia y control sobre el cumplimiento de los reglamentos 
técnicos expedidos para regular el servicio de alumbrado público.  
 
Parágrafo. Sustitúyase el impuesto de alumbrado público, y en particular, el literal d) del artículo 1° de la Ley 97 del 
1913, en lo que se refiera a dicho impuesto y demás lLeyes que lo complementan, una vez se expida el marco regulatorio 
para la prestación del servicio de alumbrado público. Los contratos suscritos mantendrán su vigencia, pero sus prórrogas 
o adiciones se regirán por lo previsto en la presente ley; en todo caso, el recaudo de la contribución de alumbrado se 
destinará a sufragar el costo de prestación del servicio a partir de la expedición de la presente ley.Artículo 195°. 
Alumbrado Público. El Estado intervendrá en el servicio de alumbrado público en el marco de lo establecido en los 
artículos 334, 336 y 365 a 370 de la Constitución Política. El servicio público de alumbrado público se considera servicio 
público esencial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 de la Constitución Política y cumplirá los siguientes fines: 
 
Asegurar el mejoramiento de la calidad de vida y de seguridad de los habitantes en el nivel nacional y territorial. 



GACETA DEL CONGRESO Página 65

 
 

Asegurar el financiamiento del Servicio de Alumbrado Público dentro del marco de sostenibilidad fiscal de la entidad 
territorial. En ningún caso podrá cobrarse por este servicio sin que se haya realizado la prestación del mismo. 
Asegurar una prestación eficiente y continua del Servicio de Alumbrado Público. 
Ampliar la cobertura del Servicio de Alumbrado Público. 
 
Lo previsto en el presente artículo aplica al servicio de alumbrado público, a los prestadores del servicio de alumbrado 
público, y a las demás entidades y autoridades en la forma prevista en esta Ley, y se regirá por los principios de 
consubstancialidad, cobertura, homogeneidad, suficiencia financiera, igualdad, eficiencia técnica y económica. 
 
El principio de consubstancialidad hace referencia a la conexidad que existe entre el Servicio de Alumbrado Público y 
el Servicio Público Domiciliario de Energía Eléctrica. 
El principio de cobertura se refiere a la expansión del servicio de alumbrado público a los habitantes de los municipios 
o distritos. 
En virtud del principio de homogeneidad se buscará que la metodología para determinar los costos totales máximos 
eficientes de prestación del Servicio de Alumbrado Público tengan una misma estructura uniforme para todos los 
municipios y distritos del país. 
En virtud del principio de suficiencia financiera se promoverá que los prestadores del Servicio de Alumbrado Público 
tengan una recuperación eficiente de sus costos de inversión y sus gastos de administración, operación y mantenimiento 
y obtener una rentabilidad razonable. 
El principio de igualdad implica que todos los usuarios del Servicio Público Domiciliario de Energía Eléctrica recibirán 
el mismo trato en relación con el Servicio de Alumbrado Público. 
El principio de eficiencia implica, entre otros aspectos, la correcta asignación y utilización de los recursos de tal forma 
que se busque la garantía la prestación del Servicio de Alumbrado Público al menor costo económico y bajo criterios 
técnicos de calidad. 
 
Artículo 196°. Acuerdos con entidades territoriales. El Gobierno Nacional establecerá el procedimiento para que las 
entidades territoriales puedan proponer al Ministerio de Minas y Energía, con fundamento en estudios técnicos, sociales 
y ambientales; medidas de protección del ambiente sano, las cuencas hídricas, el desarrollo económico, social, cultural 
de sus comunidades y la salubridad de la población, frente a las posibles afectaciones que pueden derivarse de la 
actividad minera. 
 
Los estudios antes referidos podrán basarse en los realizados para fundamentar la expedición de los Planes de 
Ordenamiento Territorial, Esquemas de Ordenamiento Territorial o en los estudios que hayan sido elaborados por las 
Corporaciones Autónomas Regionales en el ejercicio de sus funciones.Las autoridades territoriales dentro del proceso 
de autorización para la realización de actividades de exploración y explotación minera, podrán acordar con la Autoridad 
Minera Nacional medidas de desarrollo económico, social cultural de sus comunidades y la salubridad de la población, 
frente a las posibles afectaciones que pueden derivarse de la actividad minera. 
 
Artículo 197°. Acceso a las TIC y despliegue de infraestructura. Con el propósito de garantizar el ejercicio y goce 
efectivo de los derechos constitucionales a la comunicación, la vida en situaciones de emergencia, la educación, la salud, 
la seguridad personal, y, el acceso a la información, al conocimiento, la ciencia y a la cultura, así como el de contribuir 
a la masificación del gobierno en línea, de conformidad con la Ley 1341 de 2009, es deber de la Nación asegurar la 
prestación continúa, oportuna y de calidad de los servicios públicos de comunicaciones para lo cual velará por el 
despliegue de la infraestructura de redes de telecomunicaciones en las entidades territoriales.  
 
Para este efecto, las autoridades de todos los órdenes territoriales identificarán los obstáculos que restrinjan, limiten o 
impidan el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones necesaria para el ejercicio y goce de los derechos 
constitucionales y procederá a adoptar las medidas y acciones que considere idóneas para removerlos. 
  
Cualquier autoridad territorial o cualquier persona podrá comunicarle a la Comisión de Regulación de Comunicaciones 
(CRC) la persistencia de alguno de estos obstáculos. Recibida la comunicaciónUna vez realizada la identificación de 
que trata el inciso anterior y comunicada a la CRC por parte de la entidad territorial, o a solicitud de cualquier persona, 

 
 

la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) deberá constatar la existencia de barreras, prohibiciones o 
restricciones que transitoria o permanentemente obstruyan el despliegue de infraestructura en un área determinada de 
la respectiva Eentidad Tterritorial. Una vez efectuada la constatación por parte de la CRC y en un término no mayor de 
quince (15) días, ésta emitirá un concepto no vinculante, en el cual informará a las autoridades territoriales responsables 
la necesidad de garantizar el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones para la realización de los derechos 
constitucionales en los términos del primer inciso del presente artículo. 
 
Comunicado el concepto, la autoridad respectiva dispondrá de un plazo máximo de quince un (15) días mes para 
informar a la CRC las acciones que ha decididopodrán implementar en el término de seis (6) meses para remover el 
obstáculo o barrera identificado por la CRC, así como o las alternativas que permitirán el despliegue de infraestructura 
de telecomunicaciones en el área determinada, incluidas, entre estas, las recomendaciones contenidas en el concepto de 
la CRC.  
 
Antes del vencimiento de este plazo, la autoridad de la entidad territorial podrá acordar con la CRC la mejor forma de 
implementar las condiciones técnicas en las cuales se asegurará el despliegue.  
 
Parágrafo Primero. Cuando el plan de ordenamiento territorial no permita realizar las acciones necesarias que 
requieran las autoridades territoriales para permitir el despliegue de infraestructura para telecomunicaciones, el 
Aalcalde podrá promover las acciones necesarias para implementar su modificación.  
 
Parágrafo Segundo. A partir de la radicación de la solicitud de licencia para la construcción, instalación, modificación 
u operación de cualquier equipamiento para la prestación de servicios de telecomunicaciones, la autoridad competente 
para decidir tendrá un plazo de dos (2) meses para el otorgamiento o no de dicho permiso. Transcurridos ese plazo sin 
que se haya notificado decisión que resuelva la petición, se entenderá concedida la licencia en favor del peticionario en 
los términos solicitados en razón a que ha operado el silencio administrativo positivo, salvo en los casos señalados por 
la Corte Constitucional. Dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes al vencimiento del término de los (2) meses, la 
autoridad competente para la ordenación del territorio, deberá reconocer al peticionario los efectos del silencio 
administrativo positivo, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y disciplinaria que tal abstención genere para el 
funcionario encargado de resolver. 
 
Parágrafo Tercero. Los elementos de transmisión y recepción que hacen parte de la infraestructura de los proveedores 
de las redes y servicios de telecomunicaciones, tales como picoceldas o microceldas, que por sus características en 
dimensión y peso puedan ser instaladas sin la necesidad de obra civil para su soporte estarán autorizadas para ser 
instaladas sin mediar licencia de autorización de uso del suelo, siempre y cuando respeten la reglamentación en la 
materia expedida por la Agencia Nacional del Espectro (ANE) y la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC). 
 
Artículo 198°. Expansión de las telecomunicaciones sociales y mejoramiento de la calidad de los servicios TIC. El 
Gobierno Nacional, a través del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), 
diseñará e implementará planes, programas y proyectos que promuevan en forma prioritaria el acceso y el servicio 
universal a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) a las zonas apartadas del país. Para el efecto, 
se tendrá en cuenta los siguientes lineamientos: 
 
a) Acceso a las TIC en zonas rurales y urbanas. El MinTIC podrá apoyar la conectividad de los centros de acceso 

comunitarios a Internet rurales y urbanos desplegados en territorio nacional con cargo a los recursos del sector, 
teniendo en cuenta criterios de focalización, y promoverá que las entidades del Estado hagan uso y apoyen dichos 
centros.  

b) Masificación de servicios de telecomunicaciones y aplicaciones. El MinTIC podrá establecer planes de 
masificación del acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones para la población de menores 
recursos. Dichos planes podrán incorporar subsidios a grupos específicos de población de menores ingresos o en 
condiciones socioeconómicas y geográficas menos favorables, para el suministro de los servicios de 
telecomunicaciones, los equipos terminales, los paneles solares las aplicaciones y los servicios de capacitación 
para la apropiación de dicha tecnología.  

 
 

 
El MinTIC, con el apoyo técnico de la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), definirá las 
características de los planes, los montos de los subsidios, las condiciones de provisión de servicios, aplicaciones y 
terminales, así como los mecanismos y procedimientos para la verificación y control en la inversión de estos 
recursos por parte de los operadores.  
 
Para este efecto, el Ministerio podrá asignar recursos del Fondo de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (FONTIC), y en el caso de desarrollar dichos planes a través de proveedores de redes y servicios 
de comunicaciones, podrá autorizar que estos destinen directamente para ello los recursos de la contraprestación 
de que trata el artículo 36° de la Ley 1341 de 2009.  
 
Dentro de este programa de masificación, en poblaciones con menos de 50.000 habitantes, el FONTIC también 
podrá subsidiar la prestación del servicio de acceso a internet a nuevos usuarios que reúnan las mismas 
características del inciso primero de este literal, a través de los operadores de televisión comunitaria y televisión 
por suscripción, para lo cual los operadores de televisión comunitaria podrán prestar servicios de Internet y 
telefonía sin afectar su licencia de televisión, previo cumplimiento de inscripción en el Registro de TIC de que trata 
la Ley 1341 de 2009. 

c) Despliegue de la Televisión Digital. La Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) promoverá el desarrollo de la 
Televisión Digital Terrestre (TDT) y Direct to Home (DTH) para que ésta llegue a todo el territorio nacional. Para 
esto, el Fondo de Desarrollo de la Televisión y los Contenidos podrá subsidiar equipos terminales, televisores, y 
paneles solares dirigidos a centros comunitarios y escuelas públicas en zonas apartadas del país. 

d) Obligaciones de hacer como forma de pago por el uso del espectro radioeléctrico. El MinTIC podrá establecer 
obligaciones de hacer como forma de pago de la contraprestación por el otorgamiento o renovación de los permisos 
de uso del espectro radioeléctrico para beneficiar con TIC a habitantes de bajos ingresos, zonas apartadas y 
escuelas públicas. Así mismo podrá imponer obligaciones para prestar redes para emergencias. Las inversiones a 
reconocer serán determinadas por la Comisión de Regulación de Comunicaciones, de acuerdo con la 
reglamentación que se defina al respecto.  

 
Parágrafo. Los subsidios de que trata el presente artículo se otorgarán por el término de cuatro (4) años contados a 
partir de la expedición de la presente ley, siempre que guarden consistencia con el marco de gasto de mediano plazo y 
con el Mmarco Ffiscal de Mmediano Pplazo. 
 
Artículo 199°. Planes regionales de tecnologías de la información y las comunicaciones. El Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) incluirá programas regionales de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC), en coordinación con Colciencias y otras entidades del Estado. Dichos planes 
estarán alineados con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Parágrafo. El MinTIC apoyará el desarrollo de los planes de TIC diseñados por los municipios que incorporen la 
aplicación del Código de Buenas Prácticas para el despliegue de infraestructura de redes de comunicaciones  emitido 
por la Comisión de Regulación de las Comunicaciones (CRC), la cual evaluará la efectiva incorporación de los elementos 
de dicho código a sus planes de ordenamiento territorial o al instrumento que haga sus veces. 
 
Artículo 200°. Presentación de proyectos en beneficio de las regiones. El Gobierno Nacional a través del Departamento 
Nacional de Planeación podrá presentar a los Órganos Colegiados de Administración y Decisión (OCAD) proyectos de 
impacto regional, en beneficio del desarrollo de las regiones en los que concurran distintas fuentes de financiación 
públicas o privadas y con cargo a las asignaciones de los fondos de desarrollo regional y de compensación regional del 
Sistema General de Regalías. Estos proyectos en todos los casos deberán cumplir con los criterios de selección, 
evaluación, viabilidad, priorización y aprobación que establezca el sistema de evaluación basado en puntajes de que 
trata el artículo 40° de la Ley 1744 de 2014. 
 
Artículo 201°. Destinación de recursos del Sistema General de Regalías para la estructuración de proyectos. Los 
recursos provenientes del Sistema general de Regalías, a petición de los entes territoriales podrán destinarse a reconocer 

 
 

los costos derivados de la estructuración técnica, legal y financiera de proyectos por parte de entidades financieras del 
orden nacional con participación estatal. Para el caso de los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
dicho reconocimiento procederá también para las instituciones de educación superior, debidamente acreditadas 
institucionalmente en los términos del artículo 53° de la Ley 30 de 1992 o la norma que la modifique, aclare, adicione o 
sustituya, y de acuerdo con los criterios que establezca el Gobierno Nacional. 
 
Las entidades territoriales deberán presentar ante los Órganos Colegiados de Administración y Decisión los soportes 
que acrediten los costos de la estructuración de los proyectos, integrados a los costos de inversión del proyecto. Una vez 
aprobado el proyecto y apropiados los recursos, las entidades territoriales deberán transferir a la entidad estructuradora 
el reconocimiento correspondiente, quien deberá reinvertirlo en la estructuración de otros nuevos proyectos, en beneficio 
de las regiones, a financiarse con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías. 
 
Artículo 202°. Contratos Plan. Modifíquese el artículo 8° de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así: 
 

Artículo 8°. Contratos Plan. El Contrato Plan es un acuerdo marco de voluntades de carácter estratégico entre la 
Nación y las entidades territoriales plasmado en un documento que contiene los arreglos programáticos y de desempeño 
definido entre éstas para la ejecución asociada de proyectos de desarrollo territorial que contemplen la concurrencia de 
esfuerzos de inversión nacional y territorial.  
 
En desarrollo de este acuerdo marco se suscribirán contratos específicos en los cuales se señalará el objeto, las metas, 
los plazos, el responsable de la ejecución y se comprometerán los recursos de fuente nacional y territorial que se destinen 
para su ejecución, así como las vigencias futuras que se requieran. Adicionalmente, se acordarán los mecanismos de 
seguimiento y control de los recursos y todos los demás aspectos necesarios para garantizar la rápida y eficiente 
ejecución de los proyectos, atendiendo las prioridades y particularidades de cada sector y cada región.   
 
Artículo 203°. Mecanismos para la ejecución de los Contratos Plan. Créase el Fondo Regional para los Contratos Plan 
como un instrumento de gestión para facilitar la ejecución de estos contratos. Este Fondo de naturaleza especial, será 
una cuenta sin personería jurídica, adscrita al Departamento Nacional de Planeación que podrá ser administrada por 
una entidad financiera del orden nacional, con participación estatal. Estará constituido con los recursos provenientes 
de las diferentes fuentes de financiación que en él concurran y sus recursos se destinarán al cumplimiento de los 
acuerdos, objetivos, metas y resultados convenidos en cada Contrato Plan. 
 
Los recursos diferentes a aquellos provenientes del Presupuesto General de la Nación que concurran a este Fondo, 
ingresarán en calidad de depósito y se ejecutarán conforme a los mecanismos que se acuerden para cada caso, en 
subcuentas separadas por cada Contrato Plan.  
 
En desarrollo del principio de especialización los proyectos que se ejecuten en el marco de los contratos plan deberán 
contar con el concepto técnico previo del Ministerio o del Departamento Administrativo del ramo o sector.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de otros mecanismos que puedan acordar las partes para la administración y ejecución de los 
Contratos Plan. 
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional establecerá una bolsa de recursos para incentivar a las entidades territoriales para 
que concurran con sus recursos propios y obtengan los mejores resultados en el desarrollo y ejecución de los Contratos 
Plan. 
 
Artículo 204°. Planeación y políticas públicas orientadas al cierre de brechas intra e interregionales. El Gobierno 
Nacional, y los gobiernos departamentales y municipales enfocarán sus planes de desarrollo y articularán sus políticas, 
estrategias e inversiones dando prioridad al cierre de brechas socio-económicas intra e interregionales, de acuerdo con 
su identificación objetiva a partir de la información estadística oficial disponible. El Departamento Nacional de 
Planeación definirá con cada sector la forma como se implementará dicha priorización mediante el rediseño de 
programas, el redireccionamiento de recursos o el desarrollo de nuevas intervenciones. Lo anterior con el fin de 
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promover la convergencia regional y la igualdad de oportunidades en cuanto a las condiciones de acceso a los servicios 
del Estado y al beneficio equitativo de los frutos del desarrollo por parte de todas las entidades territoriales y sus 
pobladores.  
 
En la implementación de este enfoque, las entidades nacionales y los gobiernos sub nacionales darán prioridad a las 
zonas más rezagadas, con especial atención en las zonas de frontera.  
 
Parágrafo:. El Gobierno Nacional, a través del Departamento Nacional de Planeación, establecerá los mecanismos y 
criterios con los cuales se evaluará la articulación de los planes de desarrollo departamentales y municipales frente a la 
estrategia de brechas del Plan Nacional de Desarrollo. El Gobierno Nacional establecerá indicadores diferenciales y 
metas que permitan medir la inclusión social en diversos sectores relacionados con las políticas orientadas al cierre de 
brechas. 
 
Artículo 205°. Programas y proyectos para el desarrollo y la integración fronteriza. A partir del año 2016, cada 
ministerio, departamento administrativo y demás entidades del orden nacional, identificarán en el marco de sus 
competencias, los programas y proyectos específicos encaminados al desarrollo e integración de las regiones de 
fronteras. Dichos programas serán concertados con las entidades territoriales fronterizas del país.  
 
Artículo Nuevo 206°. Del Comité Directivo del Fondo Promoción Turística. Modifíquese el artículo 11° de la Ley 1101 
de 2006, modificatorio del artículo 46° de la Ley 300 de 1996, el cual quedará así: 
 

Artículo 11°. Del Comité Directivo del Fondo Promoción Turística. El Fondo de Promoción Turística tendrá un comité 
directivo, cuya integración será definida por el Gobierno Nacional mediante decreto, para lo cual deberá garantizar la 
participación en el mismo del sector privado, las organizaciones gremiales de aportantes y las entidades territoriales.  
 
Parágrafo 1°. La adopción de las decisiones del comité directivo, requerirá el voto favorable del Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo.  
 
Parágrafo Transitorio. El Comité Directivo del Fondo Nacional de Turismo a que se refiere el artículo 20 de la Ley 1558 
de 2012, continuará ejerciendo sus funciones hasta que se integre el nuevo comité de que trata este artículo, que no 
podrá exceder el término de seis (6) meses contados a partir de la promulgación de esta ley.   
 
Artículo Nuevo 207°. Recursos de FONTUR. Modifíquese el artículo 21 de la Ley 1558 de 2012, el cual quedará así:  
 

Artículo 21. Los recursos del Presupuesto Nacional a los que se refiere el artículo 21 de la Ley 1558 de 2012, serán 
ejecutados por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, quien podrá delegar dicha ejecución en el Fondo 
Nacional de Turismo (FONTUR) y para tal efecto los transferirá al patrimonio autónomo.  
 
Artículo Nuevo 208°. Estímulos para el uso de la bicicleta y los tricimóviles no motorizados. El Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de Transporte, realizará acciones tendientes a promover el uso de modos no motorizados y 
tecnologías limpias, tales como bicicleta, tricimóviles y transporte peatonal en todo el territorio nacional.  
 
Parágrafo Primero. En un plazo no mayor a dos (2) años el Ministerio de Transporte reglamentará la prestación del 
servicio de transporte público en tricimóviles no motorizados y la posibilidad de alimentación de los mismos a los SITM, 
SETP, SITP y SITR de acuerdo con las necesidades propias de cada sistema.  
 
Parágrafo Segundo. En un plazo no mayor a dos (2) años el Ministerio de Transporte diseñará una metodología para 
incluir en los futuros proyectos de interconexión vial las condiciones en las que debe incluirse infraestructura segregada 
(ciclorutas o carril-bici) en zonas de alto flujo de ciclistas en entornos intermunicipales, ingresos a grandes ciudades, 
contornos o variantes urbanas, zonas de alta velocidad o de alto volumen de tráfico. 
 

 
 

Artículo Nuevo 209°. Celebración de contratos de obra pública en infraestructura concesionada. El Instituto Nacional 
de Vías (Invías) podrá, excepcionalmente, celebrar y ejecutar contratos de obra pública para realizar obras 
complementarias sobre infraestructura concesionada, sin que sea necesaria la desafectación de la infraestructura a 
intervenir. El objeto de dichos contratos de obra pública no podrá comprender obras o inversiones que cambien 
sustancialmente el alcance del proyecto. La realización de la obra pública deberá ser pactada mediante convenio a 
celebrarse entre el Invías y la entidad pública a cargo del contrato de concesión.- En estos convenios se definirá la fuente 
de financiación y entidad responsable de la ejecución y mantenimiento de la obra, así como las demás condiciones 
necesarias para el efecto. Previamente, la entidad estatal concedente de la infraestructura y el concesionario, deberán 
acordar los términos en que éste colaborará y apoyará la realización de dichas obras. 
 
Artículo Nuevo 210°. Evaluación y priorización de proyectos de asociación público privada. En proyectos de asociación 
público privada distintos de proyectos nacionales de infraestructura de transporte, la entidad competente deberá 
verificar si el proyecto se ajusta a las políticas sectoriales y a la priorización de proyectos a ser desarrollados. Resultado 
de esta verificación, la entidad estatal competente solicitará al Departamento Nacional de Planeación o a la entidad de 
planeación de la respectiva entidad territorial, según corresponda, su concepto o recomendaciones sobre el proyecto 
con fundamento en la información suministrada por la entidad pública, en particular, si el proyecto se ajusta a los planes 
de mediano y largo plazo del sector, y reúne las condiciones que permitan inferir que podría ser desarrollado bajo el 
esquema de asociación público privada. Para facilitar dicha evaluación, el Departamento Nacional de Planeación 
expedirá metodologías y documentos de apoyo que permitan conocer con anticipación, los requisitos y parámetros que 
deberá cumplir la entidad competente para solicitar dicho concepto. 
 
Este concepto deberá ser solicitado previamente a la aceptación de la prefactibilidad en el caso de iniciativas privadas 
o en una etapa similar en el caso de iniciativas públicas. La entidad competente deberá considerar en sus 
estructuraciones la posibilidad y los mecanismos de terminación anticipada en caso de que el concepto al cual se ha 
hecho referencia, sea desfavorable y considere acogerlo. 
 
En todo caso, este concepto no implica una aprobación del proyecto, ni exceptúa a la entidad pública competente de 
justificar una vez se encuentre estructurado el proyecto, la utilización del mecanismo de asociación público privada 
como una modalidad eficiente para el desarrollo del proyecto, de conformidad con los parámetros definidos por el 
Departamento Nacional de Planeación. 
 
Artículo Nuevo 211°. Ajuste del marco regulatorio de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. Modifíquese el 
artículo 20° de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará así: 
 

Artículo 20. Composición de la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC). Para el cumplimiento de sus 
funciones, la Comisión de Regulación de Comunicaciones tendrá la siguiente composición: 

 
El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, o el Viceministro general como su delegado, el 
Director del Departamento Nacional de Planeación o el Subdirector como su delegado, y tres (3) comisionados de 
dedicación exclusiva para períodos de cuatro (4) años, reelegibles por una sola vez, no sujetos a las disposiciones que 
regulan la carrera administrativa. Los comisionados serán designados por el Presidente de la República los cuales 
podrán ser: abogados, ingenieros electrónicos o de telecomunicaciones o economistas. En todo caso, al menos un 
comisionado deberá ser ingeniero. 

 
Los comisionados deben ser ciudadanos colombianos mayores de 30 años, con título de pregrado y maestría o doctorado 
afines, y con experiencia mínima relacionada de ocho (8) años en el ejercicio profesional. 

 
Uno de los comisionados, en forma rotatoria, ejercerá las funciones de Director Ejecutivo de acuerdo con el reglamento 
interno, adoptado por la misma Comisión. 

 
Parágrafo 1°. La Presidencia de la Sesión de CRC será ejercida por quien los miembros de la Comisión designen, y la 
misma podrá sesionar y decidir con la mayoría simple de sus miembros. 

 
 

 
Parágrafo 2°. La CRC contará adicionalmente con una Coordinación Ejecutiva. La Dirección Ejecutiva y la 
Coordinación Ejecutiva, cumplirán sus funciones con el apoyo de grupos internos de trabajo, definidos en su reglamento 
interno. 

 
Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(MINTIC) procederá a revisar y a adoptar la estructura y la planta de personal de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones. 

 
Parágrafo 4°. Si durante el período de cualquiera de los comisionados se produjera el cese de sus labores por cualquier 
causa, las personas designadas para sustituirlos tendrán un período de duración en el cargo por el tiempo que reste de 
su antecesor, sin perjuicio de poder ser reelegido en los términos establecidos en el presente artículo. 

 
Parágrafo 5°. El período de cuatro (4) años y la posibilidad de reelección a los que hace alusión el presente artículo se 
aplicará para aquellos comisionados que sean elegidos con posterioridad a la entrada en vigencia de la ley que aprueba 
el Plan Nacional de Desarrollo 2014  2018.  
 
Artículo Nuevo 212°. Sanciones de la Superservicios. Modifíquese el numeral 81.2 y adiciónense dos parágrafos al 
artículo 81° de la Ley 142 de 1994, los cuales quedarán así: 
 

81.2. Multas hasta por el equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales para personas naturales y 
hasta por el equivalente a cien mil (100.000) salarios mínimos legales mensuales para personas jurídicas. Si el infractor 
no proporciona información suficiente para determinar el monto, dentro de los treinta días siguientes al requerimiento 
que se le formule, se le aplicarán las otras sanciones que aquí se prevén. Los recursos producto de las multas que 
imponga esta Superintendencia ingresarán al Fondo Empresarial creado por la Ley 812 de 2003. Las empresas a las 
que se multe podrán repetir contra quienes hubieran realizado los actos u omisiones que dieron lugar a la sanción. La 
repetición será obligatoria cuando se trate de servidores públicos, de conformidad con el artículo 90 de la Constitución.   
 

Parágrafo 1°. Sobre las multas a las que hace referencia el numeral 81.2 del presente artículo, el Gobierno Nacional 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley reglamentará los criterios y la 
metodología para graduar y calcular las multas. En todo caso la reglamentación del Gobierno Nacional tendrá en cuenta 
criterios como el impacto de la infracción sobre la prestación del servicio público, el tiempo durante el cual se presentó 
la infracción, el número de usuarios afectados, el beneficio obtenido por el infractor, la cuota del mercado o el beneficio 
económico que se hubiere obtenido producto de la infracción.  
 
La reglamentación también incorporará circunstancias de agravación y atenuación como el factor de reincidencia, la 
existencia de antecedentes en relación con incumplimiento de compromisos adquiridos o de órdenes de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y la colaboración con las autoridades en el conocimiento o en la 
investigación de la conducta. 
 
Parágrafo 2°. La facultad que tiene la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para imponer una sanción 
por la violación del régimen de prestación de los servicios públicos caducará transcurridos cinco (5) años de haberse 
ejecutado la conducta violatoria o del último hecho constitutivo de la misma en los casos de conductas de tracto sucesivo, 
sin que el acto administrativo sancionatorio haya sido notificado.  
 
Artículo Nuevo 213°. Guía única de transporte de gas licuado de petróleo. Con el fin de combatir el transporte ilegal 
de gas licuado de petróleo (GLP), el Ministerio de Minas y Energía reglamentará el uso de la Guía Única de Transporte 
de Gas Licuado de Petróleo de acuerdo con lo previsto en el Capítulo X del Decreto 4299 de 2005; esta guía se constituye 
en requisito indispensable para el transporte de este combustible por parte de los agentes de la cadena. 
 
Artículo Nuevo 214°. Sistema de Información de Combustibles. El Sistema de Información creado mediante el artículo 
61° de la Ley 1151 del 2007 y modificado por el artículo 100° de la Ley 1450 del 2011, denominado Sistema de 

 
 

Información de Combustibles, seguirá funcionando para realizar un eficiente control sobre los agentes de la cadena de 
distribución de combustibles líquidos, biocombustibles, gas natural vehicular (GNV) y gas licuado de petróleo (GLP) 
para uso vehicular. 
 
El Ministerio de Minas y Energía dará continuidad directamente o por intermedio de terceros a la operación de este 
sistema en el cual se deberán registrar, como requisito para operar, los mencionados agentes. El Ministerio de Minas y 
Energía continuará reglamentando los procedimientos, términos y condiciones operativas del sistema, para lo cual 
aplicará las medidas necesarias para su cumplimiento. 
 
El SICOM será la única fuente de información oficial a la cual deben dirigirse todas las autoridades administrativas de 
cualquier orden que requieran de información de los agentes de la cadena de distribución de combustibles en el país.  
 
Parágrafo. Autorícese el uso de gas licuado de petróleo (GLP) como carburante en motores de combustión interna, como 
carburante en transporte automotor (autogás) y demás usos alternativos del GLP en todo el territorio nacional. 
 
El Ministerio de Minas y Energía expedirá los reglamentos necesarios para tal fin, así como las condiciones de 
priorización en la utilización del GLP en situaciones de escasez, y en general la política energética aplicable al GLP en 
todo el territorio nacional.  
 
Cuando la oferta de gas licuado de petróleo sea insuficiente para garantizar el abastecimiento de la demanda, el 
Gobierno Nacional, de acuerdo con los ordenamientos y parámetros establecidos en la Ley 142 de 1994, fijará el orden 
de atención prioritaria en la región o regiones afectadas. 
 
Artículo Nuevo 215°. Masificación del uso del gas combustible. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 98° de la 
Ley 1450 del 2011, podrán financiarse con recursos del Sistema General de Regalías o con rentas propias de los 
municipios o departamentos, proyectos de masificación del uso del gas combustible, mediante el otorgamiento de 
subsidios a los costos de conexión domiciliaria, al consumo de gas combustible, a las redes internas y a otros gastos 
asociados a la conexión del servicio a cargo de los usuarios de los estratos 1, y 2.  
 
Artículo Nuevo 216°. Programa Subsidio Aporte a la Pensión. Las personas que fueron beneficiarias del programa 
Subsidio Aporte a la Pensión podrán vincularse al servicio complementario de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) 
y trasladar un porcentaje de dicho subsidio en la proporción y condiciones que reglamente el Gobierno Nacional. En 
todo caso será prioritario el reconocimiento de la pensión si se logra cumplir los requisitos para ello. Las madres 
sustitutas y FAMI también podrán beneficiarse de lo dispuesto en este artículo. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones para el traslado entre el sistema general de pensiones y BEPS, y la 
forma como el Programa Subsidio Aporte a la Pensión se cerrará gradualmente, manteniendo una alternativa para quien 
quiera obtener pensión. 
 
Artículo Nuevo 217°. Reconocimiento del valor actuarial de madres comunitarias y sustitutas. Modifíquese el artículo 
166° de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así: 
 

Las Madres Comunitarias, FAMI y Sustitutas que ostentaron esta condición entre el 29 de enero de 2003 y el 14 de 
abril de 2008 y no tuvieron acceso al Fondo de Solidaridad Pensional durante este periodo, podrán beneficiarse del 
pago del valor actuarial de las cotizaciones para el citado periodo.  
 
Artículo Nuevo 218°. Tarifas de servicios públicos para servicios de primera infancia y hogares sustitutos. Modifíquese 
el artículo 127 de la Ley 1450 de 2011 el cual quedará así:  
 

Artículo 127. Tarifas de servicios públicos para servicios de primera infancia y hogares sustitutos. Para efecto del 
cálculo de las tarifas de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica y gas domiciliario, los inmuebles de uso 
residencial donde operan hogares sustitutos y donde se prestan servicios públicos de atención a primera infancia 
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(hogares comunitarios de bienestar, centros de desarrollo infantil, hogares FAMI y hogares infantiles) serán 
considerados estrato uno (1), previa certificación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).  
 
Artículo Nuevo 219°. Estrategia para la reducción de la mortalidad materna. El Gobierno Nacional, bajo la 
coordinación del Ministerio de Salud y Protección Social, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y la 
Comisión Nacional Intersectorial para la Promoción y Garantía de los Derechos Sexuales y Reproductivos, adelantará, 
en unión con los entes territoriales, acciones integrales y de control exhaustivo para la identificación temprana del 
embarazo y atención de las embarazadas con enfoque de derecho humano. 
 
El Gobierno Nacional incentivará la creación e implementación de programas para la reducción de mortalidad 
materna en las entidades territoriales. 
 
Artículo 220°. Regulación de los costos de administración de información. Con base en estudios técnicos se podrán 
definir mecanismos que optimicen el sistema de recaudo del Sistema General de Seguridad Social, incluyendo la 
remuneración de los servicios relacionados con este proceso, lo cual en ningún caso podrá ser igual o mayor al valor de 
la cotización mensual que realice el afiliado al Sistema General de Seguridad Social. Para tal efecto, quien se encuentre 
prestando los servicios relacionados con los procesos de recaudo de aportes deberá remitir la información de estructura 
de costos que soporta esta actividad, en las condiciones que para tal fin defina el Gobierno Nacional. 
 
Artículo Nuevo 221°. Ubicación en medio familiar. Modifíquese el artículo 56° de la Ley 1098 de 2005, el cual quedará 
así: 
 

Artículo 56°. Ubicación en medio familiar. Es la ubicación del niño, niña o adolescente con sus padres, o parientes 
cuando estos ofrezcan las condiciones para garantizarles el ejercicio de sus derechos y atendiendo su interés superior. 
 
La búsqueda de parientes para la ubicación en medio familiar, cuando a ello hubiere lugar, se realizará en el marco de 
la actuación administrativa, esto es, durante los cuatro meses que dura la misma, o de la prórroga si fuere concedida, y 
no será excusa para mantener al niño, niña o adolescente en situación de declaratoria de vulneración. Los entes públicos 
y privados brindarán acceso a las solicitudes de información que en dicho sentido eleven las Defensorías de Familia, las 
cuales deberán ser atendidas en un término de diez (10) días. El incumplimiento de este término constituirá causal de 
mala conducta.  
 
Si de la verificación del estado de sus derechos se desprende que la familia carece de recursos económicos necesarios 
para garantizarle el nivel de vida adecuado, la autoridad competente informará a las entidades del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar para que le brinden a la familia los recursos adecuados mientras ella puede garantizarlos. 
 
Artículo Nuevo 222°. Composición del núcleo familiar para el acceso a la seguridad social. Modifíquese el artículo 
163° de la Ley 100 de 1993, el cual quedará así: 
 

Artículo 163. Beneficiarios del régimen contributivo de salud. El núcleo familiar del afiliado cotizante, estará 
constituido por:  
 

a) El cónyuge; 
b) A falta de cónyuge la compañera o compañero permanente; 
c) Los hijos hasta que cumplan los veinticinco (25) años de edad que dependen económicamente del afiliado;  
d) Los hijos de cualquier edad si tienen incapacidad permanente y dependen económicamente del afiliado; 
e) Los hijos del cónyuge o compañero permanente del afiliado que se encuentren en las situaciones definidas en los 

numerales c) y d) del presente artículo; 
f) Los hijos de beneficiarios y hasta que dichos beneficiarios conserven su condición; 
g) Las personas identificadas en los literales c), d) y e) del presente artículo que están a cargo del afiliado familiar 

hasta el tercer grado de consanguinidad como consecuencia del fallecimiento o la ausencia de sus padres o la 
pérdida de la patria potestad por parte de los mismos; 

 
 

h) A falta de cónyuge o compañera o compañero permanente y de hijos, los padres del afiliado que no estén 
pensionados y dependan económicamente de este; 

i) Los menores entregados en custodia legal por la autoridad competente. 
 

Parágrafo 1°. Se entiende que existe dependencia económica cuando una persona recibe de otra los medios 
necesarios para su subsistencia. En el caso de los hijos entre los 18 y 25 años se presumirá su incapacidad económica 
sino se encuentran cotizando directamente como dependientes o independientes. 
 
Parágrafo 2°. Con el fin de garantizar la debida identificación de los recién nacidos, la Superintendencia de 
Notariado y Registro y las notarías implementarán medidas que permitan la expedición del registro civil de 
nacimiento en la institución prestadora de servicios de salud IPS que atienda el parto. 
 
La Registraduría Nacional del Estado Civil, la Superintendencia de Notariado y Registro y las notarías suministrarán 
la información y las bases de datos que administren, con la oportunidad que las requieran el Ministerio de Salud y 
Protección Social para su procesamiento e integración con el Sistema de información del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud . 

 
Artículo Nuevo 223°. Saneamiento fiscal y financiero en salud. Las fundaciones de que trata el artículo 68° de la Ley 
1438 de 2011 que hayan sido caracterizadas en riesgo fiscal y financiero medio o alto por el Ministerio de Salud y 
Protección Social podrán acceder a recursos del programa de saneamiento fiscal y financiero de que trata la referida 
ley y demás disposiciones vigentes. Dichas instituciones podrán presentar a consideración del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público sus programas de saneamiento fiscal y financiero hasta el 31 de julio de 2015.  
 
Artículo Nuevo 224°. Promoción y Fomento de las Empresas Mipyme Cooperativas y de la Economía Solidaria. 
Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 7° de la Ley 590 de 2000: 
 

Parágrafo 2. Las empresas cooperativas y de la economía solidaria, que sean clasificadas como Mipymes de acuerdo 
con el artículo 2 de la presente ley, serán atendidas en igualdad de condiciones por parte de las entidades estatales . 
 
Artículo Nuevo 225°. Cobro de multas impuestas por el Ministerio de Trabajo. El cobro de las multas impuestas por la 
Dirección de Inspección, Vigilancia y Control del Ministerio de Trabajo en favor del SENA, podrá ser tercerizado con 
una entidad pública del orden nacional, sin variar la destinación de los recursos establecidos en el artículo 30 de la Ley 
119 de 1994. 
 
Artículo Nuevo 226°. Acreditación de alta calidad a licenciaturas. Los programas académicos de licenciaturas a nivel 
de pregrado que tengan como mínimo cuatro (4) cohortes de egresados y que no se encuentren acreditados en alta 
calidad, deberán obtener dicho reconocimiento en un plazo de dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley. 
 
Los programas de licenciaturas a nivel de pregrado que no cuenten con el requisito de cohortes antes mencionado 
deberán adelantar el trámite de acreditación en alta calidad en un plazo de dos (2) años, una vez cumplido el mismo. 
 
La no obtención de dicha acreditación en los términos anteriormente descritos, traerá consigo la pérdida de vigencia del 
registro calificado otorgado para el funcionamiento del mismo. 
 
Parágrafo. El otorgamiento del registro calificado para licenciaturas y programas académicos enfocados a la educación, 
deberá cumplir unos parámetros mínimos de calidad establecidos por el Ministerio de Educación Nacional mediante 
estudios técnicos, sin perjuicio de la autonomía universitaria. Para ello, el Gobierno Nacional deberá nivelar los criterios 
del registro calificado a los de alta calidad establecidos para estos programas, en un plazo de dos (2) años contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 
 

 
 

Artículo Nuevo 227°. Recursos para la infraestructura en educación superior. Modifíquese el artículo 86° de la Ley 30 
de 1992, el cual quedará así: 
 

Artículo 86°. Los presupuestos de las universidades nacionales, departamentales y municipales estarán constituidos 
por aportes del presupuesto nacional para funcionamiento e inversión, por los aportes de los entes territoriales, por los 
recursos y rentas propias de cada institución. 
 
Las universidades estatales u oficiales recibirán anualmente aportes de los presupuestos nacionales y de las entidades 
territoriales, que signifiquen siempre un incremento en pesos constantes, tomando como base los presupuestos de rentas 
y gastos, vigentes a partir de 1993. 
 
Parágrafo. En todo caso la Nación y las entidades territoriales podrán realizar de manera excepcional frente a 
situaciones específicas que lo requieran, aportes adicionales que se destinen para el financiamiento de infraestructura 
de universidades públicas, los cuales no harán parte de la base presupuestal para el cálculo de los aportes señalados en 
el presente artículo.  
 
Artículo Nuevo 228°. Fomento de libros digitales. Adiciónese el literal k al artículo 1° de la Ley 98 de 1993, el cual 
quedará así: 
 
k) Fomentar y apoyar la digitalización y producción de libros, mediante el estímulo a su edición y comercialización, 

facilitando el acceso a esta herramienta tecnológica tanto en zonas urbanas como en rurales. 
 

Artículo Nuevo 229°. Promoción de artes escénicas. Los contribuyentes que paguen o suscriban acuerdos de pago en 
relación con los impuestos derogados por la Ley 1493 de 2011 no podrán ser objeto del cobro o ejecución de intereses 
o sanciones. 
 
Los acuerdos de pago podrán contemplar la posibilidad de cumplir con la obligación mediante la asignación de entradas 
gratuitas a la población objetivo que determine la entidad territorial interesada. Igualmente, los montos que no se pacten 
a través de la compensación antes descrita podrán ser descontados de la contribución parafiscal cultural a la boletería 
de los espectáculos públicos de las artes escénicas que a partir de la expedición de la presente ley se genere a cargo del 
contribuyente que suscriba el acuerdo de pago respectivo. En ambos casos, el plazo máximo de los acuerdos de pago 
será de veinte (20) años. 
 
Artículo Nuevo 230°. Funciones del Fondo Nacional del Ahorro (FNA). Adiciónese los literales k) y l) al artículo 3° 
de la Ley 432 de 1998, los cuales quedarán así: 
 
k) Brindar asesoría y asistencia técnica en lo referente al diseño, ejecución, administración, evaluación y gestión de 
proyectos o programas de preinversión e inversión, relacionados con el sector de vivienda, el hábitat y equipamiento 
urbano, dirigidos a los afiliados del FNA. 
 
l) Celebrar contratos de fiducia para administrar recursos que le transfiera otras entidades públicas para financiar la 
ejecución de programas especiales relacionados con el sector vivienda, el hábitat y equipamiento urbano. 
 
Artículo Nuevo 231°. Fortalecimiento del ejercicio de las funciones de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. Modifíquese el artículo 247° de la Ley 1450 del 2011, el cual quedará así: 
 

Artículo 247. Fortalecimiento del ejercicio de las funciones de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 
En la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios seguirá funcionando el Fondo Empresarial creado por la 
Ley 812 del 2003, a través de un patrimonio autónomo cuyo ordenador del gasto será el superintendente de servicios 
públicos domiciliarios. 
 

 
 

Este Fondo podrá financiar a las empresas en toma de posesión para: i) Pagos para la satisfacción de los derechos de 
los trabajadores que se acojan a los planes de retiro voluntario y en general para el pago de las obligaciones laborales 
y, ii) apoyo para salvaguardar la prestación del servicio a cargo de la empresa en toma de posesión. 
 
Igualmente podrá contratar y/o apoyar el pago de las actividades profesionales requeridas en áreas financieras, técnicas, 
legales y logísticas a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y a la empresa objeto de toma de posesión, 
así como los estudios necesarios para determinar la procedencia de la medida de toma de posesión y las medidas 
preventivas de acuerdo con lo establecido en la Ley 142 de 1994. 
 
Así mismo, de forma excepcional y por una sola vez, el Fondo podrá apoyar con recursos a la empresa en toma de 
posesión para asegurar la viabilidad del esquema de solución a largo plazo en los servicios de agua potable y 
saneamiento básico, acorde con la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional. Lo dispuesto en el 
presente inciso también será aplicable a las empresas que a la entrada en vigencia de la presente ley se encuentren en 
toma de posesión. 
 
A este Fondo ingresarán los recursos de los excedentes de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, de 
la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA), de la Comisión de Regulación de Energía y 
Gas (CREG), y el producto de las multas que imponga esta superintendencia.  
 
Artículo Nuevo 232°. Ajuste de la tasa retributiva. Los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) y el 
cálculo de factor regional de tasas retributivas se ajustarán a 1 de manera inmediata cuando quiera que existan retrasos 
en las obras por razones no imputables al prestador del servicio público de alcantarillado. El Gobierno Nacional a través 
de los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y de Vivienda, Ciudad y Territorio reglamentará las condiciones 
bajos las cuales las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales verificarán los motivos que 
dieron lugar al incumplimiento de los PSMV. 
 
Artículo Nuevo 233°. Enfoque diferencial para vivienda de interés prioritario. Adiciónese el siguiente parágrafo al 
artículo 6° de la Ley 1537 de 2012:  
 

Parágrafo 5. En la convocatoria para el desarrollo de proyectos de vivienda de interés prioritario en zonas o 
departamentos de difícil acceso, se exigirá como mínimo dos años y medio (2,5) como experiencia específica en ejecución 
de proyectos de vivienda . 
 
Artículo Nuevo 234°. Organizaciones Populares de Vivienda. Modifíquese el parágrafo 2° del artículo 8° de la Ley 
1537 de 2012, el cual quedará así: 
 

Parágrafo 2°. Los patrimonios autónomos constituidos de conformidad con la presente ley, podrán adquirir 
directamente las viviendas ejecutadas en proyectos promovidos, gestionados o construidos por las entidades territoriales, 
en predios propios o de Organizaciones Populares de Vivienda (OPV) de que trata el artículo 62° de la Ley 9ª de 1989, 
con el fin de ser asignadas a hogares miembros de dichas organizaciones, en las condiciones de focalización en población 
pobre, según defina el reglamento. Adicionalmente, se requerirá que las entidades territoriales que promuevan, gestionen 
o construyan los proyectos, aporten un porcentaje del valor de las viviendas, el cual podrá ser aportado a título de 
subsidio en los términos y condiciones que defina el Gobierno Nacional. 
 
El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social identificará si los hogares miembros de las OPV son 
potenciales beneficiarios del Subsidio Familiar de Vivienda en Especie y procederá a su selección, previo proceso de 
postulación ante el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), el cual verificará que los hogares cumplan las 
condiciones para acceder al subsidio. Lo anterior, de acuerdo con el reglamento que expida el Gobierno Nacional.  
 
Artículo Nuevo 235°. Aclaración de competencias. En aquellos casos en que los planes de ordenamiento territorial 
(POT) contengan disposiciones sobre materias cuya reglamentación sea competencia de la Nación, e impidan la 
ejecución de los planes y programas de interés nacional establecidos en la presente ley, la entidad nacional cabeza del 
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sector correspondiente podrá promover conflicto de competencia administrativa, de conformidad con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a fin de que se decida quién es competente para 
reglamentar el respectivo asunto. En el evento de que el Consejo de Estado conceptúe que las competencias de la Nación 
fueron invadidas, las autoridades territoriales deberán aplicar las normas de carácter nacional vigentes sobre la materia. 
 
Artículo Nuevo 236°. Política de mujer rural. Para la protección y garantía de los derechos de las mujeres rurales, el 
Gobierno Nacional formulará una política pública integral de mujer rural de forma participativa, coordinada por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, que tendrá en 
cuenta el enfoque étnico, etario y territorial. Esta política pública estará orientada a superar las brechas urbano-rurales. 
En todo caso y con el fin de avanzar en la garantía de los derechos de las mujeres rurales, el Gobierno Nacional 
implementará las medidas necesarias para dar pleno cumplimiento a lo preceptuado en la Ley 731 de 2002. 
 
Artículo Nuevo 237°. Sistemas de trazabilidad. Con el fin de mejorar la sanidad agropecuaria e inocuidad de los 
alimentos, prevenir prácticas ilegales en el comercio de los mismos, mejorar la información disponible para el 
consumidor y responder a los requerimientos del comercio internacional, el Gobierno Nacional, en coordinación con el 
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), reglamentará de acuerdo a su competencia, la implementación de sistemas 
de trazabilidad tanto en el sector primario como en la distribución de alimentos, y realizará el control de dichos sistemas. 
Su implementación la podrán realizar entidades de reconocida idoneidad en identificación o desarrollo de plataformas 
tecnológicas de trazabilidad de productos. 
 
Parágrafo. Las autoridades competentes tendrán acceso a la información de los sistemas de trazabilidad implementados 
para cumplir con sus funciones de inspección, vigilancia y control. 
 
Artículo Nuevo 238°. Financiación del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes. El Gobierno Nacional 
fortalecerá la atención integral a los adolescentes vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes 
(SRPA) y la política de prevención de la delincuencia juvenil, desde un enfoque de justicia restaurativa, con procesos 
pedagógicos, específicos y diferenciados de los adultos, para la garantía plena y permanente de los derechos de los 
adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley. 
 
Parágrafo. Se define la Ley 55 de 1985 como fuente nacional permanente de la financiación del Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes, para asegurar la prestación del servicio en todos los distritos judiciales del 
territorio nacional con plena garantía de derechos de los adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley en todas la etapas 
de la ruta jurídica y durante el cumplimiento de su sanción. 
 
Artículo Nuevo 239°. Financiación de programas de justicia. Adiciónese el artículo 13A a la Ley 55 de 1985, el cual 
quedará así: 
 

Artículo 13A. La porción que se reasigna sobre los ingresos provenientes de los derechos por registro de instrumentos 
públicos y otorgamiento de escrituras destinados a la Superintendencia de Notariado y Registro, se incrementará, 
además de lo previsto en el artículo anterior, en un 12% a partir de 2016; para un total del 72%. 
 
El 12% adicional se distribuirá así: el 10% a la financiación del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, 
los cuales serán ejecutados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar; y el 2% restante para programas de 
fortalecimiento de acceso a la justicia formal y alternativa, acciones para la prevención y control del delito e 
implementación de modelos de justicia territorial y rural, los cuales serán ejecutados por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho.  
 
Artículo Nuevo 240°. Transparencia, rendición de cuentas y Plan Anticorrupción para la Administración de Justicia. 
El ejercicio de las funciones administrativas por parte de los órganos que integran las distintas jurisdicciones de la Rama 
Judicial se sujetará a los principios de transparencia y rendición de cuentas. En desarrollo de estos principios: 
 

 
 

1. La Rama Judicial deberá rendir cuentas de manera permanente a la ciudadanía bajo los lineamientos de metodología 
y contenidos mínimos establecidos por la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial. 

2. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, publicará semestralmente en la página web de la Rama 
Judicial un informe preciso y detallado sobre la gestión financiera de los recursos recibidos por la Rama Judicial. 

3. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, publicará anualmente en la página web de la Rama 
Judicial un informe sobre el grado de avance de los indicadores determinados por el Sistema Nacional de Estadísticas 
Judiciales. 

4. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, publicará en la página web de la Rama Judicial, un 
directorio de todos los despachos judiciales que integran los órganos de las distintas jurisdicciones de la Rama 
Judicial y sus indicadores de congestión, retraso, productividad y eficacia. 

5. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, presentará anualmente un informe a las Comisiones 
Terceras del Congreso de la República que contenga, como mínimo, el grado de avance de la Rama en los resultados 
del Plan Sectorial de la Rama Judicial y el avance de los compromisos a su cargo contenidos en el Plan Decenal del 
Sistema de Justicia. 

6. La Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, con la participación del Ministerio de Justicia y del Derecho y 
el apoyo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, elaborará un Plan Anticorrupción 
para la Administración de Justicia.  

 
El plan deberá ser publicado en la página web de la Rama Judicial, a más tardar el 31 de enero 2016 y será evaluado y 
revisado cada dos años. Así mismo, deberán publicarse por este medio los informes de seguimiento al plan elaborados 
por la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial. 
 
Artículo Nuevo 241°. Programa de seguridad con video-vigilancia. El Ministerio del Interior diseñará un programa 
que promoverá la instalación de videocámaras por parte de los establecimientos privados con el fin de fortalecer el 
ejercicio de seguridad a nivel urbano. 
 
El Ministerio del interior en coordinación con la Policía Nacional, los entes territoriales, los establecimientos públicos 
y privados desarrollarán sistemas integrados de vigilancia para poner a disposición de las entidades del Estado la 
información adquirida con el fin de combatir y prevenir el delito. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
 
Artículo Nuevo 242°. Atención de procesos judiciales y reclamaciones administrativas del extinto DAS y constitución 
de fiducia mercantil. Para efecto de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 18 del Decreto Ley 4057 de 2011 y 
7 y 9 del Decreto 1303 de 2014, autorícese la creación de un patrimonio autónomo administrado por Fiduciaria La 
Previsora S.A. con quien el Ministerio de Hacienda y Crédito Público suscribirá el contrato de fiducia mercantil 
respectivo. 
 
Para todos los efectos legales la representación de dicho patrimonio autónomo la llevará la sociedad fiduciaria, quien 
se encargará de la atención de los procesos judiciales, reclamaciones administrativas, laborales o contractuales en los 
cuales sea parte o destinatario el extinto Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) o su Fondo Rotatorio, y que 
no guarden relación con funciones trasladadas a entidades receptoras de acuerdo con la naturaleza, objeto o sujeto 
procesal, o que por cualquier razón carezcan de autoridad administrativa responsable para su atención. 
 
Los recursos serán invertidos observando los criterios de seguridad, solidez y rentabilidad de acuerdo con lo que para 
el efecto se establezca en el contrato de fiducia mercantil. 
 
Artículo Nuevo 243°. Portal Central de Transparencia Fiscal (PCTF). Constrúyase como Portal Central de 
Transparencia Fiscal (PCTF) el Portal de Transparencia Económica que administre el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, con el objeto de promover la interacción del ciudadano con la información sobre gestión fiscal y hacerlo más 
visible al manejo de los recursos públicos durante todo su ciclo.  
 
Estarán obligadas al suministro de información al PCTF todas las entidades públicas del nivel central, pertenecientes a 
las diferentes ramas del poder público, así como las personas de derecho privado que administren recursos públicos. 

 
 

 
Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento y desarrollo del PCTF y definirá los términos y 
tiempos en que las entidades territoriales reportarán la información al sistema garantizando que ésta se encuentre 
disponible en línea y permita la participación de la ciudadanía.  
 
La obligación de suministro de la información cobrará vigencia seis (6) meses después de la reglamentación para las 
entidades del Gobierno Nacional, y doce (12) meses después para las entidades territoriales. 
 
Artículo Nuevo 244°. Rutas sociales Satena. Con el fin promover la prestación del servicio de transporte aéreo en las 
regiones de difícil acceso y conectividad, el Gobierno Nacional podrá otorgar subvenciones a Satena S.A., a través del 
presupuesto del Ministerio de Defensa Nacional para la prestación del servicio público esencial de transporte aéreo en 
aquellas rutas sociales en las cuales Satena S.A. sea el único operador. El Gobierno Nacional previo a la realización de 
un estudio, reglamentará las rutas y condiciones de estas subvenciones, que en ningún caso podrá ser superior al déficit 
que registre la empresa como resultado de atender las denominadas rutas sociales en las cuales opere de manera 
exclusiva. 
 
Artículo Nuevo 245°. Modificaciones y aval fiscal para asociaciones público privadas. El inciso cuarto del artículo 26° 
de la Ley 1508 de 2012 quedará así:  
 

El aval fiscal que emita el CONFIS para la ejecución de un proyecto de Asociación Público Privada (APP) en el que el 
contrato no esté debidamente perfeccionado, no podrá ser objeto de reconsideración del CONFIS cuando se exceda el 
10% del valor inicialmente aprobado. No obstante, en casos excepcionales a solicitud del ministro del ramo, previa 
motivación y justificación suscrita por el jefe de la entidad solicitante, el CONFIS podrá evaluar una nueva propuesta 
del proyecto en los términos establecidos en la presente ley.  
 
Artículo Nuevo 246°. Operaciones de redescuento. Modifíquese el literal g) del artículo 270° del EOSF, el cual quedará 
así: 
 
g. Redescontar créditos a entidades públicas del orden nacional, a entidades de derecho privado, patrimonios 

autónomos y personas jurídicas de derecho internacional público, siempre y cuando dichos recursos se utilicen en las 
actividades definidas en el numeral 2 del artículo 268° del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y en proyectos 
relacionados con el medio ambiente.  
 
Artículo Nuevo 247°. Reconocimiento de deuda en sentencias y conciliaciones judiciales. Para efectos de lo establecido 
en el artículo 29° de la Ley 344 de 1996, en el marco de las leyes que lo implementen, entiéndase que la referencia a las 
sentencias y conciliaciones judiciales, es aplicable a otros mecanismos de solución alternativa de conflictos, tales como 
la amigable composición, que tengan efectos de cosa juzgada en última instancia en los términos del Código Civil y en 
los que participe el Ministerio Público. 
 
Artículo Nuevo 248°. Libertad religiosa, de cultos y conciencia. El Ministerio del Interior, en coordinación con las 
entidades competentes, emprenderá acciones que promuevan el reconocimiento de las formas asociativas de la sociedad 
civil basadas en los principios de libertad religiosa, de cultos y conciencia. El Gobierno Nacional formulará y actualizará 
la política pública en la materia con la participación de las entidades religiosas, garantizando la libertad e igualdad 
religiosa en términos de equidad y reconociendo su aporte al bien común en lo local, regional y nacional. 
 
Artículo Nuevo 249°. Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas. Modifíquese el artículo 1° del Decreto 
Ley 4184 de 2011, el cual quedará así:  
  

Artículo 1. Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas - Transfórmese la Empresa Nacional de Renovación 
y Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas SAS, en la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas con 
personería jurídica, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., con autonomía administrativa y financiera, y adscrita al 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.  

 
 

  
A partir de la aprobación de la presente ley, la Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano Virgilio Barco 
Vargas SAS se denominará para todos los efectos como Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas y así se 
entenderá en todas las normas que se refieran a la empresa.  
  
Objeto Social. El objeto de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas será identificar, promover, gestionar, 
gerenciar y ejecutar proyectos de renovación y de desarrollo urbano, en Bogotá u otras ciudades del país, así como 
construir o gestionar, mediante asociaciones público privadas o contratación de obras, inmuebles destinados a entidades 
oficiales del orden nacional y a otros usos complementarios que pueda tener el mismo proyecto.  
  
Estructura de la Agencia. Los órganos de Dirección y Administración de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco 
Vargas estarán constituidos en su orden por un Concejo Directivo cuya composición será determinada por el gobierno 
nacional y un Director. 
 
Patrimonio de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas. El patrimonio de la Agencia Nacional 
Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, estará constituido por: bienes y recursos públicos provenientes del Presupuesto 
General de la Nación, los provenientes del desarrollo de su actividad y del giro ordinario de sus negocios, los bienes que 
adquiera a cualquier título, gratuito u oneroso, y los productos y rendimientos de ellos, así como los bienes que posea al 
momento de su transformación.  
  
Parágrafo 1°. Se faculta a las entidades públicas del orden nacional para transferir a título gratuito los inmuebles 
ubicados en las áreas de los proyectos que desarrolle la Agencia. 
 
Parágrafo 2°. Se autoriza la contratación de fiducias mercantiles para el desarrollo de los proyectos de la Agencia 
Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, en las que pueden participar las entidades públicas del orden nacional y 
territorial.  
 
Artículo Nuevo 250°. Subcuentas del Fondo Nacional Ambiental (FONAM). El Fondo Nacional Ambiental (FONAM) 
tendrá tres subcuentas especiales:  

1. Subcuenta para el manejo separado de los recursos presupuestales que se asignen a la administración y manejo 
del Sistema de Parques Nacionales. Esta subcuenta estará integrada por los recursos provenientes de la 
administración y manejo de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales y del Ecoturismo, así como 
del producto de las concesiones en dichas áreas. El Director de Parques Nacionales Naturales de Colombia 
tendrá la función de ordenador del gasto de esta subcuenta.  

2. Subcuenta para el manejo separado de los recursos presupuestales que se asignen a la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA), constituida por los recursos provenientes del pago de los servicios de evaluación 
y seguimiento a las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo 
ambiental de competencia de la ANLA, los recursos recaudados por concepto de los permisos de importación y 
exportación de especies de fauna y flora silvestres No Cites, la aplicación de multas y demás sanciones 
económicas impuestas por esta autoridad. La ordenación del gasto de esta subcuenta estará en cabeza del 
Director de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales.  

3. Subcuenta para el manejo separado de los ingresos que obtenga el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, constituida por los recursos provenientes de los permisos de importación y exportación de especies 
de fauna y flora silvestres establecidos en la Convención Internacional sobre Comercio de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestres Cites, los de fabricación y distribución de sistemas de marcaje de especies de la 
biodiversidad regulados por esta Convención, los recursos provenientes de los contratos de acceso a los recursos 
genéticos que celebre, los recursos provenientes de los desincentivos económicos establecidos por la Comisión 
de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, CRA, en desarrollo del artículo 7° de la Ley 373 de 1997, 
en los casos en que se presente disminución en los niveles de precipitación ocasionados por fenómenos de 
variabilidad climática, con base en la información que para el efecto divulgue el Instituto de Hidrología, 
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Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) y los provenientes de la aplicación de multas y demás sanciones 
económicas impuestas por este Ministerio. El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible será el ordenador 
del gasto de esta subcuenta. 

Artículo Nuevo 251°. Formulación de una política integrada para la gestión de zonas marinas, costeras e insulares. 
El Gobierno Nacional, bajo el liderazgo del Departamento Nacional de Planeación, en coordinación con otros 
ministerios y entidades públicas y el sector privado, formulará y adoptará la Política integrada para la gestión de zonas 
marinas, costeras e insulares del país, la cual incluirá un programa nacional para la prevención, mitigación y control 
de la erosión costera, propendiendo por la seguridad habitacional y el bienestar de las poblaciones asentadas en estas 
zonas y el desarrollo sectorial compatible con las dinámicas de dicho fenómeno. 
 
Artículo Nuevo 252°. Política pública de defensa de los derechos de los animales y/o protección animal. El Gobierno 
Nacional promoverá políticas públicas y acciones gubernamentales en las cuales se fomenten, promulguen y difundan 
los derechos de los animales y/o la protección animal. Para tal efecto, en coordinación con las organizaciones sociales 
de defensa de los animales, diseñará una política en la cual se establecerán los conceptos, competencias institucionales, 
condiciones, aspectos, limitaciones y especificaciones sobre el cuidado animal en cuanto a la reproducción, tenencia, 
adopción, producción, distribución y comercialización de animales domésticos no aptos para reproducirse.  
 
Las entidades territoriales y descentralizadas del Estado se encargarán de vigilar, controlar y fomentar el respeto por 
los animales y su integridad física y anímica. Adicionalmente, las organizaciones sociales de defensa de los animales 
participarán de manera coordinada con las entidades nacionales y territoriales para la difusión de las políticas a que se 
refiere el presente artículo. 
 
Artículo Nuevo 253°. Programa Nacional de Reconversión Pecuaria Sostenible. El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, con el apoyo de CORPOICA y la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras 
y Usos Agropecuarios, en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y con los gremios del sector agropecuario y en el marco de la estrategia de crecimiento verde, 
implementará el Programa Nacional de Reconversión Pecuaria Sostenible, tendiente a la reconversión productiva de las 
áreas dedicadas a la ganadería extensiva que presentan conflicto en el uso del suelo de acuerdo con su vocación. Para 
ello, el programa impulsará, dentro de otras estrategias que se diseñen, el aumento en cobertura de los sistemas 
agropecuarios sostenibles como los arreglos silvopastoriles y otros, de tal manera que se propenda por la conservación, 
recuperación, rehabilitación y restauración de ecosistemas naturales, corredores ecológicos y suelos degradados en 
paisajes agropecuarios. 
 
Este programa se implementará mediante proyectos que incluirán soporte técnico, evaluación de proyectos, generación 
de capacidades para asistentes técnicos y acompañamiento institucional para la sostenibilidad ambiental. La 
financiación de los proyectos se considerará en el marco de la operación de los instrumentos existentes tales como el 
Certificado del Incentivo Forestal (CIF) e Incentivo a la Capitalización Rural (ICR) y se diseñarán líneas especiales de 
crédito que incentiven el establecimiento de estos modelos sostenibles. 
 
Artículo Nuevo 254°. Consejo Nacional del Agua. Créase el Consejo Nacional del Agua como un organismo 
coordinador de la gestión integral del recurso hídrico. El Consejo estará integrado por el Director del Departamento 
Nacional de Planeación o su delegado, el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegado quien ejercerá la 
Secretaría Técnica, el Ministro de Minas y Energía o su delegado, el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su 
delegado, el Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio o su delegado y el Ministro de Salud y Protección Social o su 
delegado. 
 
Podrán asistir al Consejo en calidad de invitados, personas naturales o jurídicas con el fin de discutir aspectos relevantes 
en el desarrollo de su objeto. 
 
Este Consejo asumirá las funciones de coordinación y articulación intersectorial de las políticas, planes y programas 
para la administración sostenible del recurso hídrico.  
 

 
 

Parágrafo. El Gobierno Nacional, reglamentará lo relacionado con el objeto, funciones del Consejo, así como con las 
herramientas de articulación y coordinación interinstitucional, para ejecutar la política de administración sostenible del 
recurso hídrico. 
 
Artículo Nuevo 255°. Tasa mínima por utilización de aguas. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 43° de la Ley 
99 de 1993, el cual quedará así: 
 

Parágrafo 4°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible definirá el valor de las tasas por utilización de aguas 
aplicando el sistema y método definidos en este artículo. Estas tasas por metro cúbico de agua utilizada de las fuentes 
naturales para el uso por parte de los prestadores del servicio de acueducto se aplicarán según las categorías de 
municipio definidas por el artículo 6° de la Ley 136 de 1994. 
 
A partir del 1° de enero de 2016, la tasa por utilización de aguas por categoría de municipio no podrá ser inferior a los 
siguientes valores: a) para categoría especial, dieciocho pesos ($18) por metro cúbico; b) categoría primera, quince 
pesos ($15) por metro cúbico; c) categoría segunda, trece pesos ($13) por metro cúbico; d) categoría tercera, diez pesos 
($10) por metro cúbico. 
 
Para usos industriales, incluyendo minería y el sector petrolero, que utilicen agua tomada de las fuentes naturales, 
independientemente de su localización, la tasa se fijará gradualmente así: a) del 1° de enero al 31 de diciembre de 2016, 
quince pesos ($15) por metro cúbico; b) del 1° de enero al 31 de diciembre de 2017, treinta pesos ($30) por metro cúbico; 
c) del 1° de enero de 2018 en adelante, treinta y cinco pesos ($35) por metro cúbico. Estas tasas se ajustarán anualmente 
de acuerdo con la variación del índice de precios al consumidor (IPC) determinado por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística. 
 
Para los demás usos, incluyendo la generación eléctrica, el uso agrícola y pecuario y los servicios de acueducto de los 
municipios de las demás categorías, y los estratos 1, 2 y 3 de los municipios de las categorías especial, primera, segunda 
y tercera se continuará pagando la tasa actualmente existente, quedarán exceptuadas de las definidas en este parágrafo 
y serán determinadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible aplicando el sistema y método que se 
establece en el artículo 42 de la Ley 99 de 1993. 
 
Los prestadores de servicio de acueducto de los distritos y municipios de categorías especial, primera, segunda y tercera 
solo podrán trasladar estas tasas a los usuarios de estratos cuatro, cinco y seis, usuarios comerciales e industriales. Este 
valor se trasladará al usuario en la facturación del servicio de acueducto, según lo establecido en la Ley 142 de 1994 y 
normas complementarias. 
 
Lo recaudado por las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible, por encima del valor de la 
tasa existente en el momento de la aprobación de la presente ley, se transferirá al Fondo Nacional Ambiental (FONAM), 
a una subcuenta que se creará para tal efecto y que se denominará Inversiones Tasa Uso del Agua y cuyo ordenador del 
gasto será el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Asimismo, los recursos que provengan de las tasa por 
utilización de agua se destinarán como lo definen los literales a), b) y c) el parágrafo 2° del presente artículo y se 
asignarán, a proyectos de inversión que produzcan alto beneficio ambiental en cada una de las cinco áreas hidrográficas 
definidas por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) en el Estudio Nacional del Agua, 
o las que determine posteriormente dicho Instituto. De los ingresos de esta tasa se podrá destinar hasta un tres por ciento 
(3%) para financiar procesos de administración y de evaluación de proyectos de inversión. 
 
Estos proyectos deberán ser presentados a consideración del FONAM, de manera individual por las Corporaciones 
Autónomas Regionales o las Corporaciones de Desarrollo Sostenible o de manera conjunta con entidades nacionales del 
Sistema Nacional Ambiental. Para la aprobación de estos proyectos, el Comité del Fondo implementará un sistema de 
evaluación basado en puntajes, el cual estará fundamentado en criterios de relevancia, objetividad, pertinencia, 
sostenibilidad, beneficio ambiental y social y consistencia con las prioridades señaladas en el Plan Nacional de 
Desarrollo. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en conjunto con el Departamento Nacional de Planeación 
propondrá al Comité, para su aprobación, el diseño y la estructura de un sistema de evaluación por puntajes. 

 
 

 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible deberá ajustar la reglamentación correspondiente a lo establecido en 
este parágrafo hasta el 31 de diciembre de 2015.  
 
Artículo Nuevo 256°. Pasivos ambientales. El Gobierno Nacional, bajo el liderazgo del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, formulará una política para la gestión de pasivos ambientales, en la cual se establezca una única 
definición de pasivos ambientales y se establezcan los mecanismos e instrumentos técnicos, jurídicos y financieros para 
su gestión y recuperación. Dicha política debe incluir un plan de acción a corto, mediano y largo plazo, con estrategias 
orientadas a la identificación, priorización, valoración y recuperación de pasivos ambientales; al desarrollo de 
instrumentos de información ambiental; a la definición de responsabilidades institucionales a nivel nacional y regional; 
a la implementación de instrumentos económicos; y al establecimiento de acciones judiciales; entre otros aspectos que 
se consideren fundamentales para la gestión de los pasivos ambientales. 
 
Artículo Nuevo 257°. Contratos de acceso a recursos genéticos y/o sus productos derivados. Las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, que a la entrada en vigencia de la presente ley hayan realizado o se encuentren 
realizando actividades de investigación científica no comercial, actividades de investigación con fines de prospección 
biológica, o actividades con fines comerciales o industriales, que configuren acceso a recursos genéticos y/o sus 
productos sin contar con la autorización del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, tendrán dos (2) años a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley para solicitar el contrato de acceso a recursos genéticos y sus productos 
derivados. 
 
Las solicitudes que estén en trámite y que hayan realizado o se encuentren realizando acceso a recursos genéticos y/o 
sus productos derivados, en las condiciones descritas en el inciso anterior deberán informarlo al Ministerio. Desde la 
radicación de la solicitud y hasta la celebración y perfeccionamiento del contrato de acceso a recursos genéticos y/o sus 
productos derivados o hasta la denegación del trámite, el solicitante podrá continuar accediendo al recurso genético y/o 
sus productos derivados. 
 
Aquellas colecciones biológicas existentes a 25 de febrero de 2000, que no puedan acreditar el material obtenido en el 
marco de actividades de recolección, de proyectos de investigación científica y/o prácticas docentes universitarias 
finalizadas, podrán registrar por única vez dicho material ante el Instituto de Investigación Alexander von Humboldt, 
dentro del año siguiente a la publicación de la presente ley y de conformidad con los parámetros previstos en las normas 
que regulan la materia.  
 
Artículo Nuevo 258°. Tasa para la Ciénaga Grande de Santa Marta. Modifíquese el parágrafo del artículo 1° de la Ley 
981 de 2005, modificada por la Ley 1718 de 2014, el cual quedará así: 
 

Parágrafo. El Gobierno Nacional no podrá ordenar el cobro de la Sobretasa Ambiental sino exclusivamente a las vías 
que conducen del municipio de Ciénaga (Magdalena) a la ciudad de Barranquilla y del municipio de Ciénaga 
(Magdalena) al municipio de Fundación (Magdalena), en ambos sentidos de las vías, y que en la actualidad afecta a la 
Ciénaga Grande de Santa Marta, así como a la vía que conduce de la ciudad de Barranquilla (Atlántico), a la ciudad de 
Cartagena (Bolívar) y que afecta en la actualidad a la Ciénaga de La Virgen (Bolívar).  
 
Artículo Nuevo 259°. Región Administrativa de Planeación para la Amazonía. La autoridad competente podrá crear 
una Región Administrativa de Planeación (RAP) para la Amazonía, de acuerdo con la Ley 1454 de 2011. 
 
El Gobierno Nacional deberá crear una instancia de coordinación intersectorial, para garantizar un modelo de 
desarrollo sostenible que promueva y garantice pactos territoriales participativos para el desarrollo humano y 
ambientalmente sostenible. 
 
En esta instancia, se generarán agendas sectoriales con el propósito de fortalecer cadenas de valor competitivas y 
sostenibles que permitan construir mecanismos y alternativas para un uso adecuado y responsable del medio ambiente 

 
 

y de los recursos naturales, para proteger la biodiversidad y los conocimientos tradicionales de las comunidades 
indígenas de la Amazonía.  
 
Artículo Nuevo 260°. Compensación a territorios colectivos de comunidades negras. Con cargo al Presupuesto General 
de la Nación, a partir de la vigencia fiscal de 2017, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público girará anualmente a los 
municipios en donde existan territorios colectivos de comunidades negras al momento de entrar en vigencia la presente 
ley, las cantidades que equivalgan a lo que tales municipios dejen de recaudar por concepto del impuesto predial 
unificado, según certificación del respectivo tesorero municipal. Para efectos de dar cumplimiento a lo aquí dispuesto, 
la tarifa aplicable para los territorios colectivos de comunidades negras será la resultante del promedio ponderado de 
las tarifas definidas para los demás predios del respectivo municipio o distrito, según la metodología expedida por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). El Gobierno Nacional definirá el esquema mediante el cual se iniciarán 
progresivamente los giros a las entidades territoriales previo estudio de las condiciones financieras y de entorno de 
desarrollo de cada municipio. 
 
Artículo Nuevo 261°. Transparencia de la democracia. El Gobierno Nacional procurará los recursos necesarios para 
garantizar la transparencia en la democracia de la que son responsables los partidos políticos. 
 
Artículo 262°. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.  
 
Se deroga expresamente el artículo 121° de la Ley 812 de 2003; los artículos 21°, 120° y 121° de la Ley 1151 de 2007; 
los artículos 9°, 17°, 53°, 54°, 55°, 58°, 65°, 66°, 67°, 68°, 70°, 71°, 72°, 76°, 77°, 79°, 80°, 81°, 82°, 83°, 89°, el 
parágrafo del artículo 91°, 93°, 94°, 95°, 97°, 103°, 104°, 109°, 117°, 119°, 124°, 128°, 129°, 148°, 150°, 167°, 171°, 
172°, 176°, 182°, 185°, 186°, 189°, 199°, 202°, 205°, 209°, 217°, 225°, 226°, y parágrafos 1° y 2° del artículo 261° de 
la Ley 1450 de 2011.  
 
Con el fin de dar continuidad a los planes, programas y proyectos de mediano y largo plazo, los artículos de las Leyes 
812 de 2003, 1151 de 2007 y 1450 de 2011 no derogados expresamente en el inciso anterior o por otras leyes, continuarán 
vigentes hasta que sean derogados o modificados por norma posterior. 
 
Se deroga en especial el artículo 7° Ley 89 de 1993; el parágrafo del artículo 88° de la Ley 99 de 1993; el numeral 6° 
del artículo 2° Ley 310 de 1996; el inciso 7° del artículo 13° de la Ley 335 de 1996; el numeral 5° del artículo 2° de la 
Ley 549 de 1999; el artículo 85° de la Ley 617 de 2000; el parágrafo del artículo 13° del Decreto Ley 254 de 2000; 
literales a) y c) del parágrafo 1° del artículo 2° de la Ley 680 de 2001; los parágrafos 1° y 2° del artículo 17° de la Ley 
769 de 2002; los artículos 18° y 42° de la Ley 1122 de 2007; el inciso 1° del artículo 58° de la Ley 1341 de 2009; el 
artículo 82° de la Ley 1306 de 2009; el numeral 16-7 del artículo 16°, el parágrafo transitorio del artículo 112° y artículo 
137° de la Ley 1438 de 2011; el artículo 1° del Decreto Ley 4185 de 2011; el artículo 178°  del Decreto Ley 019 de 2012; 
el numeral 2° del artículo 9° y el numeral 1° del artículo 10° de la Ley 1530 de 2012; los artículos 1°, 2°, 3°, y 4° de la 
Ley 1547 de 2012 y el artículo 10° de la Ley 1709 de 2014./. 
 

IV. PROPOSICIÓN 
 
Por lo anteriormente expuesto, y por cumplir el proyecto de ley con los requisitos constitucionales, los ponentes nos 
permitimos proponer: 
 
Dese segundo debate al Proyecto de ley número 200/2015 (Cámara) y 138/2015 (Senado) Por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2014 -2018 Todos Por un Nuevo País , con las modificaciones incluidas en el pliego de 
modificaciones adjunto y las efectuadas al anexo al documento Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018: 
Todos por un nuevo país . 
 
De los honorables Congresistas, 
 



Página 70 ACETA DEL CONGRESO  223

 
 

 

 
 

 
 

V. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 

 
 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 200 DE 2015 CÁMARA, 
138 DE 2015 SENADO 

por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-  
El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA: 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1°. Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 Todos por un nuevo 
país , que se expide por medio de la presente ley, tiene como objetivo construir una Colombia en paz, equitativa y 
educada, en armonía con los propósitos del Gobierno Nacional, con las mejores prácticas y estándares internacionales, y 
con la visión de planificación de largo plazo prevista por los objetivos de desarrollo sostenible. 
Artículo 2°. Parte integral de esta ley. El documento denominado Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018: 
Todos por un nuevo país , elaborado por el Gobierno Nacional con la participación del Consejo Superior de la Judicatura 
y del Consejo Nacional de Planeación, con las modificaciones realizadas en el trámite legislativo, es parte integral del 
Plan Nacional de Desarrollo y se incorpora a la presente ley como un anexo. 
Artículo 3°. Pilares del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desarrollo se basa en los siguientes tres pilares: 
1. Paz. El Plan refleja la voluntad política del Gobierno para construir una paz sostenible bajo un enfoque de goce efectivo 
de derechos. 
2. Equidad. El Plan contempla una visión de desarrollo humano integral en una sociedad con oportunidades para todos. 
3. Educación. El Plan asume la educación como el más poderoso instrumento de igualdad social y crecimiento económico 
en el largo plazo, con una visión orientada a cerrar brechas en acceso y calidad al sistema educativo, entre individuos, 
grupos poblacionales y entre regiones, acercando al país a altos estándares internacionales y logrando la igualdad de 
oportunidades para todos los ciudadanos. 
Artículo 4°. Estrategias transversales y regionales. Para la consolidación de los tres pilares descritos en el artículo anterior 
y la transformación hacia un nuevo país, en el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 se incorporarán las siguientes 
estrategias transversales: 
1. Competitividad e infraestructura estratégicas. 
2. Movilidad social. 
3. Transformación del campo. 
4. Seguridad, justicia y democracia para la construcción de paz. 
5. Buen gobierno. 
6. Crecimiento verde. 
De igual manera se incorporarán las siguientes estrategias regionales, para establecer las prioridades para la gestión 
territorial y promover su desarrollo: 
 Caribe: Próspero, equitativo y sin pobreza extrema. 
 Eje Cafetero y Antioquia: Capital humano innovador en territorios incluyentes. 
 Centro Oriente y Distrito Capital de Bogotá: Conectividad para la integración y desarrollo productivo sostenible de 

la región. 
 Pacífico: Desarrollo socioeconómico con equidad, integración y sostenibilidad ambiental. 
 Llanos Orientales: Medio ambiente, agroindustria y desarrollo humano: para el crecimiento y bienestar. 
 Centro Sur Amazonía: Tierra de oportunidades y paz: desarrollo del campo y conservación ambiental. 

TÍTULO II 
PLAN DE INVERSIONES Y PRESUPUESTOS PLURIANUALES 

Artículo 5°. Plan Nacional de Inversiones Públicas 2015-2018. El Plan Nacional de Inversiones Públicas 2015-2018 se 
estima en un valor de setecientos tres coma nueve ($703,9) billones, a pesos constantes de 2014, financiados de la 
siguiente manera: 
 
 
 

Estrategias Transversales y Objetivos  
Plan de Inversiones 2015-2018 

Cifras en millones de pesos de 2014 

 
 

Estrategia / 
Objetivo 

Fuentes de Financiación 
Central Descentralizado E.Territoriales Privado SGP SGR TOTAL 

Competitividad e 
infraestructura 
estratégicas 

40.442.775 3.003.731 10.299.194 121.296.863 3.403.565 10.601.843 189.047.971 

Desarrollo minero-
energético para la 
equidad regional 

8.944.717 1.683.814 1.019.537 65.731.739 380.634 743.173 78.503.614 

Desarrollo 
productivo 4.815.257 570.231 2.510.940 35.088 26.171 313.250 8.270.936 

TIC como plataforma 
para la equidad, la 
educación y la 
competitividad 

3.691.150 176.805 193.797 18.165.658   28.171 22.255.580 

Ciencia, Tecnología e 
Innovación 1.728.143     12.887.423   2.587.402 17.202.968 

Infraestructura y 
servicios de logística 
y transporte para la 
integración territorial 

21.263.509 572.881 6.574.921 24.476.955 2.996.760 6.929.847 62.814.873 

Movilidad social 66.332.633 92.790 32.563.735 83.493.159 121.313.669 6.641.594 310.437.580 
Cerrar brechas en 
acceso y calidad de la 
educación. 

30.123.367 92.790 21.638.911 491.086 79.534.850 4.700.286 136.581.289 

Impulsar Ciudades 
Amables y 
Sostenibles para la 
Equidad  

6.928.939   1.259.795 72.204.616 7.945.547 1.028.327 89.367.224 

Mínimos vitales 
fortalecimiento de las 
capacidades de la 
población en pobreza 
extrema. 

15.362.027   5.671.062   5.110.176 290.519 26.433.784 

Alternativas para el 
empleo de calidad y 
el aseguramiento. 

95.102         100.707 195.809 

Mejorar las 
condiciones de salud.  13.823.197   3.993.967 10.797.457 28.723.097 521.754 57.859.473 

Transformación del 
campo 10.297.362   966.708 35.528.492 878.079 1.600.933 49.271.574 

Reducción de la 
pobreza y la 
ampliación de la 
clase media rural. 

2.518.482   34.612   28.605 547.444 3.129.143 

Impulsar la 
competitividad rural. 5.165.195   932.096 35.528.492 849.474 309.255 42.784.512 

Fortalecimiento 
institucional de la 
presencia territorial. 

241.057           241.057 

Ordenamiento del 
territorio rural y 
acceso a la tierra por 
pobladores rurales. 

768.787         84.958 853.745 

Cerrar las brechas 
urbano-rurales y 1.603.841        659.276 2.263.116 
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Estrategia / 
Objetivo 

Fuentes de Financiación 
Central Descentralizado E.Territoriales Privado SGP SGR TOTAL 

sentar las bases para 
la movilidad social. 
Seguridad, justicia y 
democracia para la 
construcción de la 
Paz 

129.599.961 151.442 2.631.619 406.272 4.310.575 316.666 137.416.535 

Prestación, 
administración y 
acceso a los servicios 
de justicia. 

24.035.974  1.765.913 406.272   2.681 26.210.839 

Fortalecer los 
mecanismos de 
transición hacia la 
paz 

1.420.948         14.857 1.435.805 

Garantía del goce 
efectivo de derechos 
de las víctimas. 

7.734.691   143.308   587.353 39.472 8.504.824 

Promoción, respeto y 
protección de 
Derechos Humanos. 

1.217.113   103   1.742 211 1.219.170 

Seguridad y Defensa 
en el territorio 
nacional  

91.226.355 151.442 126.543   2.131.989 100.720 93.737.048 

Enfrentar el problema 
de las drogas. 365.443         30.560 396.003 

Política Criminal con 
enfoque restaurativo. 3.581.128   595.752   1.589.491 128.164 5.894.535 

Acción Integral 
contra Minas 
Antipersonal 

18.310           18.310 

Buen gobierno 7.638.749 190.817   203.136   197.926 8.230.629 
Lucha contra la 
corrupción, 
transparencia y 
rendición de cuentas 

1.394.390         127.720 1.522.110 

Gestión óptima de la 
información 1.650.849 21.466       5.098 1.677.414 

Eficiencia y eficacia 
administrativa 2.455.860 169.351   203.136     2.828.347 

Articulación nación 
territorio fortalecida 1.665.109         27.732 1.692.841 

Promover y asegurar 
los intereses 
nacionales 

374.459         1.155 375.614 

Gestión óptima de la 
gestión de los 
recursos públicos 

93.751         36.220 129.971 

Fortalecimiento del 
sector Hacienda 4.332           4.332 

Crecimiento Verde 4.371.652   1.414.565   2.895.407 849.352 9.530.975 
Avanzar hacia un 
crecimiento 
sostenible y bajo en 
carbono 

4.341   498.385   162.546 22.183 687.454 

 
 

Estrategia / 
Objetivo 

Fuentes de Financiación 
Central Descentralizado E.Territoriales Privado SGP SGR TOTAL 

Lograr un 
crecimiento resiliente 
y reducir la 
vulnerabilidad frente 
a los riesgos de 
desastres y al cambio 
climático 

3.490.938   755   1.580.917 47.039 5.119.649 

Proteger y asegurar el 
uso sostenible del 
capital natural y 
mejorar la calidad 
ambiental 

876.373   915.425   1.151.943 780.130 3.723.872 

TOTAL 258.683.133 3.438.780 47.875.821 240.927.922 132.801.295 20.208.313 703.935.263 
SGP (Sistema General de Participaciones), SGR (Sistema General de Regalías). 
 
Parágrafo 1°. Los recursos identificados como fuentes de entidades territoriales para el financiamiento del Plan Nacional 
de Inversiones Públicas 2015-2018, corresponde a estimaciones de gastos de los niveles departamental, distrital y 
municipal en el marco de su autonomía, para la articulación de políticas, estrategias y programas nacionales con los 
territoriales, según los mecanismos de ejecución definidos en el presente plan. 
Parágrafo 2°. Apruébese como parte integrante del plan de inversiones el documento  del Plan Plurianual 
de  que se anexa a la presente ley, el cual contiene los principales proyectos visionarios, proyectos de interés 
nacional estratégico y proyectos de iniciativas regionales. 
Parágrafo 3°. Como parte integral del Plan Plurianual de Inversiones se incluyen de manera transversal las proyecciones 
indicativas acordadas en el marco de la consulta previa, estimadas para los pueblos indígenas entre ocho (8) y once (11) 
billones de pesos, considerando el Plan Macroeconómico y el Marco Fiscal de Mediano Plazo del Gobierno Nacional, de 
acuerdo con todas las fuentes del presente Plan Plurianual de Inversiones. 
Artículo 6°. Recursos financieros, presupuestos plurianuales y consistencia fiscal del plan nacional de inversiones 
públicas. El valor total de los gastos que se realicen para la ejecución del presente plan financiados con recursos del 
Presupuesto General de la Nación, no podrán superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles de conformidad 
con el Plan Macroeconómico y el Marco Fiscal de Mediano Plazo del Gobierno Nacional en armonía con el criterio 
orientador de sostenibilidad fiscal. 
Las metas contempladas en el Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018 se ajustarán a las metas fiscales establecidas en el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo, en el Marco de Gasto de Mediano Plazo y los Presupuestos Generales de la Nación 
aprobados para cada vigencia, según lo señalado en los artículos 4° y 5° de la Ley 1473 de 2011. 

TÍTULO III 
MECANISMOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN 

CAPÍTULO I 
Competitividad e infraestructura estratégicas 

Artículo 7°. Acuerdos estratégicos de Ciencia, Tecnología e Innovación. Colciencias, en coordinación con el 
Departamento Nacional de Planeación, los departamentos y el Distrito Capital, estructurarán planes y acuerdos 
estratégicos departamentales en Ciencia, Tecnología e Innovación, a los cuales se ajustarán los proyectos que se 
presentarán al Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Sistema General de Regalías. 
Para efectos de lo previsto en el presente artículo se podrá contar con la participación de los demás actores del Sistema 
de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
Artículo 8°. Operaciones aduaneras en Infraestructuras Logísticas Especializadas. En las Infraestructuras Logísticas 
Especializadas (ILE) se podrán realizar las operaciones aduaneras que defina la DIAN, de modo que estas infraestructuras 
se integren a los corredores logísticos de importancia estratégica y se facilite el comercio exterior aprovechando la 
intermodalidad para el movimiento de mercancías desde y hacia los puertos de origen o destino. 
Artículo 9°. Registro de Facturas Electrónicas. Créase el Registro de Facturas Electrónicas, el cual será administrado por 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Este registro incluirá las facturas electrónicas que sean consideradas 

 
 

como título valor que circulen en el territorio nacional y permitirá la consulta de información de las mismas. Igualmente 
permitirá hacer la trazabilidad de dichas facturas electrónicas, bajo los estándares necesarios para el control del lavado de 
activos y garantizará el cumplimiento de los principios de unicidad, autenticidad, integridad y no repudio de la factura 
electrónica. 
El Gobierno Nacional reglamentará la puesta en funcionamiento del registro único. 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo podrá contratar con terceros la administración de este 
registro. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo mediante resolución establecerá las condiciones y requisitos que 
deberá cumplir el contratista. 
Parágrafo 2°. Los costos de administración de este registro se financiarán con una contraprestación a favor del 
administrador y a cargo de quien consulte la información, de quien solicite el registro de la transferencia, y de quien 
solicite la expedición de certificados sobre la existencia del título y su titularidad para efectos de la ejecución de las 
facturas electrónicas, entre otros, que será determinada por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, tomando 
como referencia los costos de administración e inversión necesarios para la puesta en operación, mantenimiento y 
continuidad del servicio. El monto de esta contraprestación será actualizado anualmente. 
Artículo 10. Derechos de propiedad intelectual de proyectos de investigación y desarrollo financiados con recursos 
públicos. En los casos de proyectos de investigación y desarrollo de ciencia, tecnología e innovación y de tecnologías de 
la información y las comunicaciones, adelantados con recursos públicos, el Estado podrá ceder a título gratuito, salvo por 
motivos de seguridad y defensa nacional, los derechos de propiedad intelectual que le correspondan, y autorizará su 
transferencia, comercialización y explotación a quien adelante y ejecute el proyecto, sin que ello constituya daño 
patrimonial al Estado. Las condiciones de esta cesión serán fijadas en el respectivo contrato y en todo caso el Estado se 
reserva el derecho de obtener una licencia no exclusiva y gratuita de estos derechos de propiedad intelectual por motivos 
de interés nacional. 
Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará esta materia en un plazo no superior a un (1) año contado a partir de la 
vigencia de la presente ley. 
Artículo 11. Programa de Transformación Productiva (PTP). Modifíquese el artículo 50 de la Ley 1450 de 2011, el cual 
quedará así: 
Artículo 50. Programa de Transformación Productiva (PTP). El Programa de Transformación Productiva tendrá por 

objeto la implementación de estrategias público-privadas y el aprovechamiento de ventajas comparativas para la mejora 
en productividad y competitividad de la industria, en el marco de la Política de Desarrollo Productivo del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, al cual se podrán destinar recursos del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, de 
Organismos Internacionales de Desarrollo, convenios de cooperación internacional, convenios con organizaciones 
privadas, convenios con entes territoriales y transferencias de otras entidades públicas de orden nacional y regional. Este 
programa será un patrimonio autónomo con régimen privado administrado por el Banco de Comercio Exterior S.A. 

 
Artículo 12. Parques Científicos, Tecnológicos y de Innovación (PCTI). Con el propósito de promover la transferencia 
de conocimiento, la transferencia y comercialización de tecnología, y el establecimiento de vínculos de colaboración entre 
los diversos actores del Sistema Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación, entre otros, dentro de los 
ocho (8) meses siguientes a la expedición de la presente ley, Colciencias, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
y el Departamento Nacional de Planeación, desarrollarán una estrategia para la promoción de Parques Científicos, 
Tecnológicos y de Innovación (PCTI) en el territorio colombiano, entendidos como zonas geográficas especiales 
destinadas a promover la innovación basada en el conocimiento científico y tecnológico y a contribuir a la productividad 
empresarial y la competitividad regional. Igualmente definirán los mecanismos para atraer personal altamente calificado 
e inversión pública y privada, así como los criterios para estructurar los PCTI en el marco del Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías. 
Para el efecto, Colciencias determinará los requisitos y las condiciones que deben cumplir las organizaciones 
especializadas encargadas de administrar los PCTI. 
Parágrafo. En los procesos de revisión y ajuste de los planes de ordenamiento territorial se podrán determinar los terrenos 
destinados a la localización de Parques Científicos, Tecnológicos y de Innovación (PCTI) en suelo urbano, de expansión 
urbana y rural. 
Artículo 13. Fondo de Modernización e Innovación para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y Unidad de 
Desarrollo e Innovación. Unifíquense en un solo patrimonio autónomo el Fondo de Modernización e Innovación para las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y la Unidad de Desarrollo Empresarial, creados por las Leyes 590 de 2000 y Ley 

 
 

1450 de 2011. Este patrimonio autónomo, se regirá por normas de derecho privado, y será administrado por el Banco de 
Comercio Exterior S.A. (Bancóldex), de acuerdo con los lineamientos que fije el Gobierno Nacional a través de la política 
pública que para el efecto defina el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
Los recursos que integrarán el patrimonio autónomo son los siguientes: 
1. Recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación. 
2. Recursos aportados por las entidades nacionales, territoriales o por particulares a través de convenios o transferencias. 
3. Donaciones. 
4. Recursos de cooperación nacional o internacional. 
5. Rendimientos financieros generados por los recursos entregados, los cuales se reinvertirán de pleno derecho en el 
vehículo. 
6. Las utilidades del Banco de Comercio Exterior (Bancóldex), previa autorización del CONPES. 
7. Los demás recursos que obtenga o se le asignen a cualquier título. 
Los gastos de funcionamiento y administración en que incurra por la operación de este patrimonio se reintegrarán a 
Bancóldex. 
Artículo 14. Funciones de Bancóldex. Adiciónese el literal i) al artículo 282 del Decreto Ley 663 de 1993, el cual quedará 
así: 
Artículo 282. Funciones del Banco. El Banco cumplirá las siguientes funciones: 

 
i) Actuar como estructurador, gestor y/o inversionista en vehículos de inversión que tengan la naturaleza de fondos de 
capital semilla, capital emprendedor o capital privado, o en fondos que inviertan en dichos fondos. Estos fondos de fondos 
deberán destinar al menos dos terceras partes de sus recursos a fondos de capital privado, semilla o emprendedor. 
Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo, no se refiere a las condiciones de funcionamiento del Fondo Emprender, 
que continuarán rigiéndose por lo establecido por el artículo 40 de la Ley 789 de 2002 y demás normas  
Artículo 15. Fondo cuenta para atender pasivos pensionales en el sector hotelero. Créase un fondo como una fiducia 
mercantil, cuyo fideicomitente será el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Su objeto será la financiación y el pago 
del pasivo laboral y pensional del sector hotelero, que a la fecha de expedición de la presente ley cumpla las siguientes 
condiciones: 
1. Que los inmuebles en los que se desarrollen actividades hoteleras hayan sido declarados de interés cultural. 
2. Que los inmuebles hayan sido entregados a la Nación como resultado de un proceso de extinción de dominio. 
3. Que la Nación en calidad de nuevo propietario los entregue en concesión o bajo cualquier esquema de asociación 
público privada. 
Este fondo tendrá las siguientes fuentes de recursos: 
1. Los recursos que le transfiera la entidad concesionaria o administradora de los inmuebles, originados en la 
contraprestación por la concesión o administración de los inmuebles y que serán destinados exclusivamente para el pago 
del pasivo laboral y pensional hasta su cancelación definitiva, momento en el cual se podrán destinar a las demás 
finalidades establecidas en la ley. 
2. Los recursos de empréstitos para atender de manera oportuna las obligaciones para el pago del pasivo laboral y 
pensional. 
3. Las donaciones que reciba. 
4. Los rendimientos financieros generados por la inversión de los anteriores recursos. 
Artículo 16. Sistema de Información de Metrología Legal y Sistema de Certificados de Conformidad. Créase el Sistema 
de Información de Metrología Legal (SIMEL), administrado por la Superintendencia de Industria y Comercio, en el cual 
se deberán registrar los productores e importadores, los reparadores y los usuarios o titulares de instrumentos de medición 
sujetos a control metrológico. La Superintendencia de Industria y Comercio designará mediante acto administrativo a los 
Organismos Autorizados de Verificación Metrológica (OAVM), las zonas geográficas en que actuarán de forma 
exclusiva, los instrumentos de medición que verificarán. 
Cada verificación del OAVM dará lugar al pago de un derecho por parte de los solicitantes de acuerdo con los montos 
que establezca anualmente la Superintendencia de Industria y Comercio, y en cuya fijación tendrá en cuenta la 
recuperación de los costos involucrados, correspondientes a materiales, insumos, suministros, personal, traslado y todos 
aquellos que incidan directamente en el desarrollo de la actividad. En caso de que un usuario o titular de un instrumento 
de medición sujeto a control metrológico impida, obstruya o no cancele los costos de la verificación del instrumento, se 
ordenará la suspensión inmediata de su utilización hasta que se realice su verificación, sin perjuicio de las sanciones 
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establecidas en el artículo 61 de la Ley 1480 de 2011. La Superintendencia de Industria y Comercio determinará la 
gradualidad con que se implemente el sistema, tanto territorialmente como de los instrumentos de medición que se 
incorporarán al Sistema. 
Créase también el Sistema de Información de Certificados de Conformidad (SICERCO), administrado por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, en el cual los organismos de certificación e inspección acreditados por el 
organismo nacional de acreditación deberán registrar vía electrónica todos los certificados de conformidad que emitan 
respecto de productos sujetos al cumplimiento de reglamentos técnicos vigilados por dicha superintendencia. La 
Superintendencia de Industria y Comercio reglamentará lo relativo a dicho Sistema. 
Artículo 17. Subsidios de energía eléctrica y gas. Los subsidios establecidos en el artículo 3° de la Ley 1117 de 2006, 
prorrogados a su vez por el artículo 1° de la Ley 1428 de 2010 y por el artículo 76 de la Ley 1739 de 2014, se prorrogan, 
como máximo, hasta el 31 de diciembre de 2018. 
Artículo 18. Condiciones especiales de prestación de servicio en zonas de difícil acceso. La Comisión de Regulación de 
Energía y Gas (CREG) establecerá condiciones especiales de prestación del servicio a los usuarios ubicados en zonas de 
difícil acceso dentro del Sistema Interconectado Nacional, que permitan aumentar la cobertura, disminuir los costos de 
comercialización y mitigar el riesgo de cartera, tales como la exigencia de medidores prepago, sistemas de suspensión 
remota, facturación mediante estimación del consumo y ciclos flexibles de facturación, medición y recaudo, entre otros 
esquemas. 
Las zonas de difícil acceso de que trata el presente artículo son diferentes de las Zonas Especiales que establece la Ley 
812 de 2003, Áreas Rurales de Menor Desarrollo, Zonas de Difícil Gestión y Barrios Subnormales. 
El Gobierno Nacional definirá esquemas diferenciales para la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y 
aseo en zonas rurales, zonas de difícil acceso, áreas de difícil gestión y áreas de prestación en las cuales por condiciones 
particulares no puedan alcanzarse los estándares de eficiencia, cobertura y calidad establecidos en la ley. 
La Comisión de Regulación de Agua y Saneamiento Básico (CRA) desarrollará la regulación necesaria para esquemas 
diferenciales de prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo previstos en el presente artículo. 
Artículo 19. Mecanismos para el trabajo bajo el amparo de un título en la pequeña minería. Son mecanismos para el 
trabajo bajo el amparo de un título minero, los siguientes: 
1. Subcontrato de Formalización Minera. Los explotadores mineros de pequeña escala o pequeños mineros que se 
encuentren adelantando actividades de explotación antes del 15 de julio de 2013 dentro de áreas ocupadas por un título 
minero, previa autorización de la autoridad minera competente, podrán suscribir subcontratos de formalización minera 
con el titular minero para continuar adelantando su explotación. 
La Autoridad Minera Nacional efectuará la respectiva anotación en el Registro Minero Nacional en un término no mayor 
a los quince (15) días hábiles siguientes a la aprobación del subcontrato de formalización por parte de la autoridad minera 
competente. 
El subcontrato de formalización se suscribirá por un periodo no inferior a cuatro (4) años prorrogable de manera sucesiva. 
La suscripción de un subcontrato de formalización minera no implicará la división o fraccionamiento del título minero en 
cuya área se otorga el derecho a realizar actividades de explotación minera. No obstante, podrán adelantarse labores de 
auditoría o fiscalización diferencial e independiente a quienes sean beneficiarios de uno de estos subcontratos. El titular 
del subcontrato de formalización deberá tramitar y obtener la correspondiente licencia ambiental. En el caso en el que el 
título minero cuente con dicho instrumento, este podrá ser cedido en los términos de ley. 
Autorizado el subcontrato de formalización minera, el subcontratista tendrá bajo su responsabilidad la totalidad de las 
obligaciones inherentes a la explotación de minerales dentro del área del subcontrato, así como las sanciones derivadas 
del incumplimiento normativo o legal. No obstante, cuando el área objeto del subcontrato de formalización esté amparada 
por licencia ambiental otorgada al titular minero, este será responsable hasta que se ceda o se obtenga un nuevo 
instrumento ambiental para dicha área. 
El titular minero solo podrá suscribir subcontratos de formalización minera hasta un treinta (30%) por ciento de su título 
minero, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 
2. Devolución de áreas para la formalización minera. Entiéndase por devolución de áreas para la formalización minera, 
aquella realizada por el beneficiario de un título minero como resultado de un proceso de mediación efectuado por el 
Ministerio de Minas y Energía o la autoridad minera competente, o por decisión directa de este, con el fin de contribuir a 
la formalización de los pequeños mineros que hayan llevado a cabo su explotación en dicha área o a la reubicación de 
aquellos que se encuentran en un área distinta a la zona devuelta, y que la requieran debido a las restricciones ambientales 
o sociales que se presentan en el lugar donde están ejerciendo sus labores. 

 
 

Cuando se trate de reubicación, los pequeños mineros deberán tramitar y obtener previo al inicio de las actividades de 
explotación el respectivo título minero y la correspondiente licencia ambiental, de conformidad con la normatividad 
vigente. En el evento de no obtenerse dichas autorizaciones el área será liberada para ser otorgada por el régimen 
ordinario. 
Los beneficiarios de títulos mineros podrán devolver áreas para la formalización, en cualquier etapa del título, no obstante, 
en la etapa de exploración esta devolución sólo podrá realizarse como resultado de un proceso de mediación. La Autoridad 
Minera dará trámite inmediato a la devolución de estas áreas. 
Las áreas devueltas serán administradas por la Autoridad Minera Nacional para el desarrollo de proyectos de 
formalización minera. Si contados dos (2) años a partir de la fecha en que haya sido aceptada la devolución por parte de 
la Autoridad Minera Nacional las áreas no han sido asignadas para la formalización estas serán liberadas para ser 
otorgadas mediante el régimen ordinario. Los instrumentos mineros y ambientales para el desarrollo de las actividades 
mineras a pequeña escala en las áreas objeto de devolución, serán el título minero y la correspondiente licencia ambiental, 
con el fin de garantizar la explotación racional de los recursos y apoyara los mineros a formalizar. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia, al igual que las condiciones para la aceptación de la devolución de áreas para los fines de 
formalización. 
La Autoridad Minera tendrá un plazo de dos (2) años contados a partir de la expedición de esta ley para resolver las 
solicitudes de legalización de minería de hecho y las solicitudes de formalización de minería tradicional que actualmente 
están en curso. 
Parágrafo 1°. Mientras los pequeños mineros de que trata el presente artículo obtienen la respectiva autorización ambiental 
deberán aplicar las guías ambientales expedidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, caso en el cual 
no habrá lugar a proceder, respecto de los interesados, mediante la medida prevista en el artículo 161 de la Ley 685 de 
2001, sin perjuicio de las acciones administrativas ambientales que deban imponerse por parte de las autoridades 
ambientales competentes, en caso de daño ambiental. 
Así mismo, el incumplimiento por parte de los pequeños mineros de que trata el presente artículo en la aplicación de la 
guía ambiental dará lugar a la terminación del subcontrato de formalización o a la exclusión del área. 
Parágrafo 2°. Cuando las actividades de los pequeños mineros en proceso de formalización no obtengan las autorizaciones 
ambientales o mineras, estos serán responsables de la restauración y recuperación de las áreas intervenidas por la actividad 
objeto de formalización. 
Parágrafo 3°. No podrán constituirse áreas para la formalización minera o celebrarse subcontratos de formalización en las 
zonas de que trata la Ley 2ª de 1959, hasta tanto no se obtenga la correspondiente sustracción. 
Parágrafo Cuarto. Las autoridades ambientales ante quienes se hayan presentado solicitudes de instrumentos de manejo 
y control ambiental de actividades mineras de pequeña escala amparada por títulos mineros y que no hayan sido resueltas 
en los términos previstos por los procedimientos que regulan la materia, deberán pronunciarse de fondo y de manera 
inmediata sobre las mismas, so pena de hacerse acreedor el funcionario responsable de sanción disciplinaria por falta 
grave. 
Artículo 20. Áreas de reserva para el desarrollo minero. Las áreas de reserva para el desarrollo minero serán las 
siguientes: 
Áreas de Reserva Estratégica Mineras: La Autoridad Minera Nacional determinará los minerales de interés estratégico 
para el país, respecto de los cuales, con base en la información geocientífica disponible, podrá delimitar indefinidamente 
áreas especiales que se encuentren libres. 
Estas áreas serán objeto de evaluación sobre su potencial minero, para lo cual se deberán adelantar estudios geológicos 
mineros por parte del Servicio Geológico Colombiano y/o por terceros contratados por la Autoridad Minera Nacional. 
Con base en dicha evaluación, esta Autoridad seleccionará las áreas que presenten un alto potencial minero. 
Estas áreas se otorgarán mediante proceso de selección objetiva. En los términos de referencia de este proceso, la 
Autoridad Nacional Minera establecerá los requisitos mínimos de participación, los factores de calificación, las 
obligaciones especiales del concesionario y podrá establecer las contraprestaciones económicas mínimas adicionales a 
las regalías. Sobre estas áreas no se recibirán nuevas propuestas ni se suscribirán contratos de concesión minera. 
La Autoridad Nacional Minera dará por terminada la delimitación, cuando las áreas evaluadas no sean seleccionadas, 
caso en el cual quedarán libres para ser otorgadas mediante el régimen ordinario del Código de Minas. Cuando no se 
presente licitante u oferente la Autoridad Nacional Minera podrá mantener la delimitación para un futuro proceso de 
selección sin perjuicio de darla por terminada en cualquier tiempo. 

 
 

El Gobierno Nacional reglamentará la materia a que aluden los incisos anteriores. En los Contratos Especiales de 
Exploración y Explotación que se deriven de estas delimitaciones, se podrán establecer reglas y obligaciones especiales 
adicionales o distintas a las establecidas en el Código de Minas. 
Por su parte, la información geológica, geoquímica y geofísica que el Servicio Geológico Colombiano genere a partir de 
la declaratoria de las áreas estratégicas mineras por parte de la Autoridad Minera y que permita evaluar el potencial 
mineral de tales áreas, tendrá el carácter de reservada por el mismo término en que la Autoridad Minera declare dichas 
zonas como estratégicas mineras o hasta tanto deba darse a conocer en desarrollo de los procesos de selección objetiva 
que adelante la Autoridad Minera para el otorgamiento de contratos de concesión especial en estas áreas. 
Áreas de Reserva para la formalización: La Autoridad Minera Nacional podrá delimitar áreas de Reserva Estratégica 
Minera para la formalización de pequeños mineros, sobre áreas libres o aquellas que sean entregadas a través de la figura 
de devolución de áreas para la formalización minera. 
Áreas de Reserva para el desarrollo minero-energético: El Ministerio de Minas y Energía delimitará las zonas estratégicas 
para el desarrollo minero-energético en un término no mayor de doce (12) meses, contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley. Estas zonas se declaran por un término de dos (2) años prorrogables por el mismo término y 
su objetivo es permitir el manejo ordenado de los recursos naturales no renovables propendiendo por la maximización 
del uso de los recursos ajustándose a las mejores prácticas internacionalmente aceptadas. 
Sobre estas áreas no se recibirán nuevas propuestas ni se suscribirán contratos de concesión minera de carbón. Lo anterior 
con el fin de que estas áreas sean otorgadas por la autoridad correspondiente a través de un proceso de selección objetiva, 
en el cual dicha autoridad establecerá los términos de referencia. 
En casos de superposiciones de áreas entre yacimientos no convencionales y títulos mineros, en virtud de un acuerdo 
operacional, la Autoridad Minera Nacional autorizará la suspensión de los títulos mineros sin afectar el tiempo 
contractual. 
Ante la suspensión del título minero por la causal antes señalada, el titular minero podrá solicitar la modificación del 
instrumento de control ambiental, incluyendo un capítulo de cierre temporal. La autoridad ambiental tramitará dicha 
modificación. 
Parágrafo. Las áreas estratégicas mineras creadas con base en el artículo 108 de la Ley 1450 de 2011 mantendrán su 
vigencia pero se sujetarán al régimen previsto en el presente artículo. 
Artículo 21. Clasificación de la Minería. Para efectos de implementar una política pública diferenciada, las actividades 
mineras estarán clasificadas en minería de subsistencia, pequeña, mediana y grande. El Gobierno Nacional las definirá y 
establecerá los requisitos teniendo en cuenta el número de hectáreas y/o la producción de las unidades mineras según el 
tipo de mineral. Para la exploración sólo se tendrán en cuenta las hectáreas. 
Parágrafo. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un sistema 
de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo 
podrá adaptar al sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así lo decida. 
Artículo 22. Capacidad económica y gestión social. La Autoridad Minera Nacional para el otorgamiento de títulos 
mineros y cesiones de derechos y de áreas requerirá a los interesados acreditar la capacidad económica para la exploración, 
explotación, desarrollo y ejecución del proyecto minero. 
Para efectos de la cesión de derechos y de áreas, el titular minero deberá cancelar en favor de la Autoridad Minera un 
porcentaje equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la transacción y en todo caso un mínimo equivalente a 1000 
U.V.T. si se trata de un proyecto de pequeña minería, 2000 U.V.T sí es de mediana minería y 4000 U.V.T para proyectos 
de gran minería. El pago de esta suma se acreditará con la solicitud de registro de la cesión y será condición necesaria 
para realizar el mismo. 
En los contratos de concesión que suscriba la Autoridad Minera Nacional a partir de la vigencia de la presente ley, se 
deberá incluir la obligación del concesionario de elaborar y ejecutar Planes de Gestión Social que contengan los 
programas, proyectos y actividades que serán determinados por la autoridad minera de acuerdo a la escala de producción 
y capacidad técnica y económica de los titulares. La verificación del cumplimiento de esta obligación por parte de la 
Autoridad Minera hará parte del proceso de fiscalización y podrá financiarse con las mismas fuentes. 
Parágrafo. La capacidad económica de que trata este artículo no le es aplicable a las propuestas de contrato de concesión 
presentadas antes de la entrada en vigencia de la presente ley. 
Artículo 23. Integración de áreas. Adiciónese un parágrafo al artículo 101 de la Ley 685 de 2001, el cual quedará así: 

 
 

Parágrafo. En caso de solicitarse por parte del beneficiario de un título minero de cualquier régimen o modalidad la 
integración de áreas, así estas no sean vecinas o colindantes, pero que pertenezcan a un mismo yacimiento, la Autoridad 
Minera Nacional podrá proceder a su integración, caso en el cual podrá acordar nuevos requisitos contractuales y pactar 
contraprestaciones adicionales distintas a las regalías. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
En ningún caso la integración solicitada dará lugar a prórrogas a los títulos  
Artículo 24. Cierre de minas. El Gobierno Nacional establecerá las condiciones ambientales, técnicas, financieras, 
sociales y demás que deberá observar el titular minero al momento de ejecutar el plan de cierre y abandono de minas, 
incluyendo el aprovisionamiento de recursos para tal fin y/o sus garantías. Adicionalmente se establecerá el procedimiento 
para la aprobación del mencionado plan y el cumplimiento de esta obligación. 
Parágrafo. El plan de cierre y abandono debe establecerse desde la etapa de explotación incluida la etapa de construcción 
y montaje. Esta obligación se extiende a los titulares de autorizaciones temporales. 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional deberá establecer y liderar la puesta en marcha de una estrategia integral para la 
identificación, atención y remediación ambiental de las áreas mineras en situación de abandono o que hayan sido afectadas 
por extracción ilícita de minerales especialmente aquellas que representen una grave afectación ambiental, un riesgo para 
las personas, sus bienes y actividades, e infraestructura de línea vital. 
Artículo 25. Sanciones en distribución de combustibles. Los agentes de la cadena de distribución de combustibles líquidos 
y biocombustibles que transgredan las normas sobre el funcionamiento del servicio público que prestan dichos agentes, 
o que incumplan las órdenes del Ministerio de Minas y Energía sobre el particular, serán objeto de imposición de las 
siguientes sanciones, según la conducta: a) multa entre diez (10) y dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes; b) suspensión del servicio entre diez (10) y noventa (90) días calendario y bloqueo del código SICOM; c) 
cancelación de la autorización y bloqueo del código SICOM; d) decomiso administrativo permanente. 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Minas y Energía o la autoridad delegada, decretará como medida preventiva dentro del 
procedimiento sancionatorio, la suspensión de la actividad de la cadena de distribución cuando pueda derivarse algún 
daño o peligro, o cuando la actividad se ejerce sin en el lleno de los requisitos, permisos o autorizaciones para su 
funcionamiento, para lo cual procederá a bloquear el código SICOM. Lo anterior, con el fin de proteger, prevenir o 
impedir la ocurrencia de un hecho, actuación y/o daño que atente contra la vida, la integridad de las personas, la seguridad, 
el medio ambiente o intereses jurídicos superiores. 
Parágrafo 2°. Las autoridades de policía a nivel municipal podrán realizar los decomisos temporales de productos, 
elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción a las normas que regulan la cadena de distribución 
de combustibles líquidos y biocombustibles. De lo anterior informará al Ministerio de Minas y Energía o a la autoridad 
competente a efectos de iniciar los procedimientos administrativos que sean del caso. 
Artículo 26. Multas en el sector de hidrocarburos. Modifíquese el artículo 67 del Decreto 1056 de 1953, el cual quedará 
así: 
Artículo 67. El Ministerio de Minas y Energía podrá imponer administrativamente multas entre dos mil (2.000) y cien 

mil (100.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smmlv), en cada caso, por el incumplimiento de las 
obligaciones que se establecen en el Código de Petróleos, cuando el incumplimiento no deba producir caducidad de 
contratos o cancelación de permisos, o cuando el Gobierno prefiera optar por esta sanción y no declarar la caducidad en 
los casos pertinentes del artículo  
Artículo 27. Canon superficiario. Modifíquese el artículo 230 de la Ley 685 de 2001, el cual quedará así: 
Artículo 230. Canon superficiario. El canon superficiario se pagará anualmente y de forma anticipada, sobre la totalidad 

del área de la concesión minera durante la etapa de exploración, acorde con los siguientes valores y periodos: 

 
Estos valores son compatibles con las regalías y constituyen una contraprestación que se cobrará por la autoridad 
contratante sin consideración a quien tenga la propiedad o posesión de los terrenos de ubicación del contrato. 

NÚMERO DE HECTÁREAS 0 a 5 Años Más de 5** años hasta 
8 Años 

Más de 8** años hasta 
11 Años 

SMDLV/h* SMDLV/h SMDLV/h 
0  150 0,5 0,75 1 

151  5.000 0,75 1,25 2 
5.001  10.000 1,0 1,75 3 

* Salario mínimo diario legal vigente/ hectárea. 
** A partir de cumplido el año más un día (5 A + 1 D, 8 A + 1 D). 
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Para las etapas de construcción y montaje o exploración adicional, si a ello hay lugar, se continuará cancelando el valor 
equivalente al último canon pagado durante la etapa de exploración. 
Artículo 28. Coyuntura del sector de hidrocarburos. La Agencia Nacional de Hidrocarburos, como responsable de la 
administración integral de las reservas y recursos de hidrocarburos propiedad de la nación, adoptará reglas de carácter 
general conforme a las cuales podrán adecuarse o ajustarse los contratos de exploración y explotación, y los contratos de 
evaluación técnica en materia económica, sin que bajo ninguna circunstancia se puedan reducir los compromisos de 
inversión inicialmente pactados. 
Lo anterior, para efectos de hacer frente a situaciones adversas de caída de los precios internacionales de los 
hidrocarburos, en los niveles de producción, niveles de reserva, con el propósito de mitigar los efectos negativos de estos 
fenómenos en la economía nacional y en las finanzas públicas. 
Artículo 29. Fomento a los proyectos de producción incremental. Todos los proyectos de producción incremental serán 
beneficiarios de lo establecido en el parágrafo tercero del artículo 16 de la Ley 756 de 2002, para lo cual se deberá obtener 
la aprobación previa del proyecto por parte Ministerio de Minas y Energía, o quien haga sus veces en materia de 
fiscalización. Se entenderá por proyectos de producción incremental aquellos que incorporen nuevas reservas 
recuperables como consecuencia de inversiones adicionales que se realicen a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ley, y las cuales se encuentren encaminadas a aumentar el factor de recobro de los yacimientos existentes. 
Artículo 30. Determinación de tarifas y tasa por servicios que presten los organismos de apoyo. Modifíquese el artículo 
20 de la Ley 1702 de 2013, el cual quedará así: 
Artículo 20. Determinación de tarifas por servicios que presten los organismos de apoyo. El Ministerio de Transporte 

definirá mediante resolución, en un plazo no mayor a noventa (90) días contados a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, las condiciones, características de seguridad y el rango de precios al usuario dentro del cual se deben ofrecer 
los servicios que prestan los Centros de Enseñanza Automovilística, los de Reconocimiento y Evaluación de Conductores, 
los de Diagnóstico Automotor, y los que realicen la prueba teórico práctica para la obtención de licencias de conducción 
expresado en salarios mínimos diarios vigentes. Se efectuará un estudio de costos directos e indirectos considerando las 
particularidades, infraestructura y requerimientos de cada servicio para la fijación de la tarifa. Para la determinación de 
los valores que por cada servicio deben transferirse al Fondo Nacional de Seguridad Vial, se aplicará el siguiente 
procedimiento: 
1. Se tomará el valor del presupuesto de la Agencia Nacional de Seguridad Vial ejecutado en el año inmediatamente 
anterior, certificado por el responsable del presupuesto. 
2. Se definirá el número de servicios acumulados en el mismo período por los cuatro (4) grupos de organismos de apoyo 
(Centros de Enseñanza Automovilística, los de Reconocimiento de Conductores, los de Diagnóstico Automotor y los que 
realicen la prueba teórico práctica para la obtención de licencias de conducción), dividiendo el valor del numeral 
precedente en el número de servicios. 
3. El producto de dividir la operación se tendrá como base del cálculo individual de cada tasa. 
4. La tasa final de cada servicio corresponderá al cálculo individual multiplicado por factores numéricos inferiores a uno 
(1) en función de la pertenencia de cada usuario o de su vehículo (en el caso de los Centros de Diagnóstico Automotor) a 
grupos de riesgo con base en criterios como edad, tipo de licencia, clase de vehículo, servicio u otros que permitan estimar 
el riesgo de accidente, tomados con base en las estadísticas oficiales sobre fallecidos y lesionados. Los factores serán 
crecientes o decrecientes en función de la mayor o menor participación en accidentes, respectivamente. 
5. Una vez definido el valor de la tasa individual, esta se acumulará al valor de la tarifa para cada servicio. 
En ningún caso la tasa final al usuario podrá superar medio (0,5) salario mínimo diario en las tarifas que cobren los 
Centros de Reconocimiento de Conductores, de Diagnóstico Automotor y los que realicen la prueba teórico práctica para 
la obtención de licencias de conducción y un (1) salario mínimo diario en los Centros de Enseñanza Automovilística. 
Se determinará el porcentaje correspondiente de que se girará con destino al Fondo Nacional de Seguridad Vial y la parte 
que se destinará como remuneración de los organismos de apoyo de qué trata este artículo. 
Parágrafo 1°. La Agencia Nacional de Seguridad Vial, con cargo a los recursos mencionados en el presente artículo y los 
demás ingresos del Fondo Nacional de Seguridad Vial, podrá apoyar a las autoridades de tránsito que requieran 
intervención con base en sus indicadores de seguridad vial, así como a la Policía Nacional a través de convenios que 
tendrán por objeto, tanto las acciones de fortalecimiento institucional, como las preventivas y de control, incluyendo, 
cuando proceda, el uso de dispositivos de detección de aquellas infracciones de tránsito que generen mayor riesgo de 
accidente. 

 
 

Parágrafo 2°. La Agencia Nacional de Seguridad Vial transferirá al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, uno coma cinco (1,5) salarios mínimos mensuales legales vigentes (smmlv) por cada necropsia médico legal 
registrada en el mes anterior por causa o con ocasión de accidentes de tránsito, una vez remita la información de 
fallecimientos y lesiones bajo las condiciones de reporte fijadas por el Ministerio de Transporte. Los valores estarán 
destinados al financiamiento de las actividades médico legales y de información relacionadas con accidentes y hechos de 

 
Artículo 31. Financiación de sistemas de transporte. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 86 de 1989, el cual quedará 
así: 
Artículo 14. Los sistemas de transporte deben ser sostenibles. Para ello las tarifas que se cobren por la prestación del 

servicio de transporte público de pasajeros, sumadas a otras fuentes de financiación de origen territorial si las hubiere, 
deberán ser suficientes para cubrir los costos de operación, administración, mantenimiento, y reposición de los equipos. 
En ningún caso el Gobierno Nacional podrá realizar transferencias para cubrir estos costos. Lo anterior, sin perjuicio de 
que las entidades territoriales y/o el Gobierno Nacional, dentro del Marco de Gasto de Mediano Plazo, en los casos en 
que cofinancie estos sistemas, puedan realizar inversiones en la etapa preoperativa en infraestructura física y adquisición 
inicial total o parcial de material rodante de sistemas de metro o de transporte férreo interurbano de pasajeros incentivando 
la incorporación de tecnologías limpias y la accesibilidad a los vehículos para personas con movilidad reducida, 
estrategias de articulación y fomento de la movilidad en medios no motorizados, así como implementación de sistemas 
de recaudo, información y control de flota que garanticen la sostenibilidad del  
Para el caso de cofinanciación de sistemas de metro, el CONFIS podrá autorizar vigencias futuras hasta por el plazo del 
servicio de la deuda del proyecto de conformidad con la Ley 310 de 1996, dentro del límite anual de autorizaciones para 
comprometer vigencias futuras establecido en el artículo 26 de la Ley 1508 de 2012. 
Artículo 32. Apoyo a los sistemas de transporte. Modifíquese el artículo 132 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así: 
Artículo 132. Apoyo a los Sistemas de Transporte. El Gobierno Nacional podrá apoyar los SITM, SETP, SITP, SITR 

que se encuentren en operación, implementación y estructuración, de conformidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo 
y lo establecido en el artículo 14 de la Ley 86 de 1989 y en la Ley 310 de 1996. Así mismo, podrá apoyar las soluciones 
de transporte público de pasajeros en zonas urbanas, conurbadas o regionales que estén integradas en el sistema de 
ciudades que se vienen estructurando, implementando u operando en el país, siempre y cuando comprendan acciones 
orientadas a incrementar y regular el uso de modos no motorizados y de energías limpias (entendidos como el viaje a pie, 
bicicleta o tricimóvil, entre otros), integración con otros modos y modalidades, especialmente en zonas de última milla, 
y medidas contra la ilegalidad y la informalidad. 
Parágrafo 1°. Para efecto de lo establecido en el presente artículo, se entiende como: Sistemas Integrados de Transporte 
Masivo (SITM) las soluciones de transporte público para municipios o áreas metropolitanas con población superior a los 
600.000 habitantes; Sistemas Estratégicos de Transporte Público (SETP), las soluciones de transporte público para 
municipios o áreas metropolitanas con población entre los 600.000 y los 250.000 habitantes; Sistemas Integrados de 
Transporte Público (SITP), las soluciones de transporte que busquen proporcionar cobertura al 100% de la demanda de 
transporte urbano para municipios o áreas metropolitanas donde se han implementado los SITM, y como Sistemas 
Integrados de Transporte Regional (SITR), las soluciones de transporte de las aglomeraciones urbanas o ciudades 
funcionales que se encuentran definidas en el documento CONPES 3819 del 21 de octubre de 2014 y que tienen como 
objetivo consolidar la conectividad y complementariedad del mercado laboral y de servicios en estas áreas. 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional podrá apoyar la financiación de sistemas de transporte en otras ciudades o regiones 
del país, estructurados de conformidad con las necesidades propias de la ciudad o región, siempre y cuando se garantice 
el cambio de esquema empresarial, cobertura, eficiencia, accesibilidad y sostenibilidad, así como la incorporación de 
tecnologías de recaudo, gestión y control de flota, información al usuario, y a los niveles de servicio como su articulación 
con otros modos y modalidades de transporte, una vez se evalúe y se apruebe el estudio que determine su impacto 
estratégico en el desarrollo de la región. 
Parágrafo 3°. Es deber de las autoridades locales, entes gestores, concesionarios de operación y de recaudo, así como de 
las empresas operadoras del servicio de transporte, suministrar cualquier tipo de información solicitada por el Gobierno 
Nacional, que permita evaluar las condiciones técnicas, económicas y financieras de los Sistemas cofinanciados por la 
Nación. 
Parágrafo 4°. En los proyectos cofinanciados por la Nación a los cuales hace referencia el presente artículo, se podrá 
seleccionar el combustible para la operación de la flota que en igualdad de condiciones de eficiencia, tenga el menor costo 
real y ambiental. Lo anterior condicionado a la disponibilidad del combustible y a la viabilidad de su comercialización. 

 
 

Parágrafo 5°. Las terminales de transporte habilitadas por el Ministerio de Transporte serán incluidas en los diseños de 
los sistemas de transporte de que trata este artículo como puntos de integración operacional y articulación del transporte 
intermunicipal con el transporte urbano. Así mismo, podrán ser los proveedores de la red de estaciones de transferencia 
y cabecera en los sistemas de transporte previstos en el presente parágrafo. En ningún caso podrá incrementarse la tarifa 
al usuario de transporte urbano para cubrir tasas por uso de las terminales. 
En todo caso, los vehículos de transporte intermunicipal que cubran rutas de media y larga distancia deberán iniciar y 
terminar sus recorridos en las terminales de transporte intermunicipales habilitadas para tal fin. 
Parágrafo 6°. El Gobierno Nacional impulsará modelos para la gestión de movilidad en las ciudades, en donde se 
contemplen alternativas para mejorar la calidad de vida, la utilización eficiente de los recursos, la reducción del tiempo 
de desplazamiento, la promoción de los transportes limpios y la utilización de tecnologías que contribuyan a la gestión 
del tráfico. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley el Gobierno Nacional deberá 
reglamentar el servicio de lujo dentro de la modalidad individual de pasajeros. 
Parágrafo 7°. Con el propósito de integrar operacionalmente los SITM, los SITP y los SETP con el transporte 
complementario de las ciudades y/o el transporte intermunicipal de pasajeros de corta distancia, las autoridades 
territoriales, conjuntamente con el Ministerio de Transporte según sea el caso, podrán promover mecanismos de 
organización entre los mismos, a través de instrumentos como los acuerdos comerciales o convenios de colaboración 
entre empresas que estén debidamente  
Artículo 33. Otras fuentes de financiación para los sistemas de transporte. Con el objeto de contribuir a la sostenibilidad 
de los sistemas de transporte y contar con mecanismos de gestión de la demanda, las entidades territoriales podrán 
determinar, definir y establecer nuevos recursos de financiación públicos y/o privados que permitan lograr la 
sostenibilidad económica, ambiental, social e institucional de los sistemas SITM, SETP, SITP y SITR, a través de los 
siguientes mecanismos: 
1. Fondos de estabilización y subsidio a la demanda. En desarrollo de una política de apoyo y fortalecimiento al transporte 
público en las ciudades del país, los alcaldes de los municipios, distritos o áreas metropolitanas, donde se implementen o 
estén en operación sistemas de transporte público, podrán establecer fondos de estabilización o compensación tarifaria, 
que cubran el diferencial entre la tarifa técnica y la tarifa al usuario. La decisión anterior se adoptará mediante decreto 
municipal, distrital o mediante acuerdo metropolitano, el cual deberá estar soportado en un estudio técnico en el que se 
demuestre que el fondo de estabilización contribuye a la sostenibilidad del Sistema de Transporte, en términos de 
eficiencia económica, sostenibilidad financiera, eficacia en la prestación del servicio e impactos esperados. 
Dicho acto administrativo deberá describir la aplicación del fondo o subsidio de forma tal que se garantice su efectividad, 
establecer los indicadores que permitan evaluar los resultados de dicha medida, contener la fuente presupuestal y la 
garantía de la permanencia en el tiempo de los recursos que financiarán los fondos de estabilización o subsidio a la 
demanda, con criterios de sostenibilidad fiscal de la entidad territorial. Para el efecto, deberán contar con previo concepto 
del CONFIS municipal o distrital o de la entidad que haga sus veces, en la que se indique que el fondeo es sostenible en 
el tiempo y se encuentra previsto en el Marco Fiscal de Mediano Plazo del ente territorial. 
2. Contribución por el servicio de garajes o zonas de estacionamiento de uso público. Cuando los Alcaldes municipales 
o distritales regulen el cobro por el servicio de garajes o zonas de estacionamiento de uso público, incluyendo 
estacionamiento en vía, las entidades territoriales que cuenten con un sistema de transporte masivo, estratégico, integrado 
o regional, en concordancia con las competencias de los Concejos Municipales o Distritales, podrán incorporar en las 
tarifas al usuario de los estacionamientos, una contribución que incentive la utilización de los sistemas de transporte 
público. 
Serán sujetos pasivos los usuarios del servicio en predios de personas naturales o jurídicas que ofrezcan a título oneroso 
el estacionamiento de vehículos. El factor adicional se calculará así: la base gravable será dos (2) veces el valor del pasaje 
promedio del servicio de transporte público (SITM, SETP, SITP o SITR, según sea el caso) en el Municipio o Distrito; 
esta base se multiplicará por factores inferiores a uno (1) en función de los criterios de oferta de transporte público en la 
zona, uso del servicio en horas pico y estrato del predio. La contribución se cobrará en forma adicional al total del valor 
al usuario por parte del prestador del servicio, quien tendrá la condición de agente retenedor. Se exceptúa de este cobro 
las bicicletas y las motocicletas cilindradas de 125 cm3 e inferiores. 
3. Cobros por congestión o contaminación. Los municipios o distritos mayores a 300.000 habitantes, en concordancia con 
las competencias de los concejos municipales o distritales, podrán establecer tasas, diferentes a los peajes establecidos en 
la Ley 105 de 1993, por acceso a áreas de alta congestión, de infraestructura construida para evitar congestión urbana, así 
como por contaminación, con base en la reglamentación que el Gobierno Nacional expida para el efecto. Los recursos 

 
 

obtenidos por concepto de las tasas adoptadas por las mencionadas entidades territoriales, se destinarán a financiar 
proyectos y programas de infraestructura vial, transporte público y programas de mitigación de contaminación ambiental 
vehicular. 
Para efectos de cobro de tasa para cada ingreso a áreas de alta congestión o vías construidas o mejoradas para evitar 
congestión urbana, el sujeto pasivo de dicha obligación será el conductor y/o propietario. La tarifa será fijada teniendo en 
cuenta el tipo de vía, el tipo de servicio del vehículo, el número de pasajeros y los meses y días del año y horas 
determinadas de uso y el tipo de vehículo, según la siguiente clasificación: motocicletas, automóviles, camperos y 
camionetas, y buses y camiones. En todo caso se dará una condición tarifaria especial para las motocicletas cilindradas 
de 125 cm3 e inferiores. 
El sujeto pasivo de la tasa por cada ingreso a zonas de alta contaminación será el propietario y/o conductor del vehículo 
y la tarifa se determinará en forma gradual, teniendo en cuenta el modelo del vehículo, tipo de servicio, cilindraje, tipo 
de combustible y el tipo de vehículo, según la siguiente clasificación: motocicletas; automóviles; campero y camionetas; 
buses y camiones. 
Las tasas se calcularán así: la base gravable será cinco (5) veces el valor del pasaje promedio del servicio de transporte 
público (SITM, SETP, SITP o SITR, según sea el caso) en el Municipio o Distrito; esta base se multiplicará por factores 
inferiores a uno (1) en función de los criterios definidos para tasas por congestión y contaminación respectivamente. 
4. La Nación y sus entidades descentralizadas por servicios podrán cofinanciar proyectos de Asociación Público Privada 
para el desarrollo de Sistemas de Servicio Público Urbano de Transporte de Pasajeros o de algunos de sus componentes 
o unidades funcionales, con aportes de capital, en dinero o en especie. La cofinanciación de la Nación podrá ser hasta el 
70% del menor valor entre los desembolsos de recursos públicos solicitados para la ejecución del proyecto y el valor 
estimado del costo y la financiación de las actividades de diseño, pre-construcción y construcción del proyecto. 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público al momento de emitir su no objeción sobre las condiciones financieras y las 
cláusulas contractuales, propuestas por la entidad competente de que trata el inciso 3 del artículo 26 de la Ley 1508 de 
2012, revisará el cumplimiento de lo establecido en el inciso anterior, en relación con la cofinanciación de la Nación. 
Los recursos de cofinanciación a los que hace referencia el presente artículo no podrán ser destinados a la adquisición de 
vehículos o material rodante, con excepción de los proyectos de sistemas de metro o de transporte férreo interurbano de 
pasajeros. 
5. Además de las anteriores fuentes de financiación, se podrán utilizar otras fuentes como valorización, subasta de norma 
urbanística, herramientas de captura del valor del suelo y cobro o aportes por edificabilidad adicional. 
Artículo 34. Sistema de Recaudo y Sistema de Gestión y Control de Flota de Transporte. Modifíquese el inciso primero, 
los parágrafos tercero y quinto, y adiciónese el parágrafo sexto al artículo 134 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará 
así: 
Artículo 134. Sistema de Recaudo y Sistema de Gestión y Control de Flota de Transporte. Los sistemas de transporte 

que sean cofinanciados con recursos de la Nación, adoptarán un sistema de recaudo centralizado, así como un sistema de 
gestión y control de flota, que integre los subsistemas de transporte complementario y de transporte masivo, integrado, 
estratégico o regional, utilizando mecanismos que así lo permitan, en especial en el sistema de recaudo, el mecanismo de 
pago electrónico unificado y los sistemas de compensación entre operadores, de conformidad con lo dispuesto por la 
autoridad de transporte  

 Parágrafo 3°. Se entiende como subsistema de transporte complementario el sistema de transporte público colectivo 
que atiende la demanda de transporte público que no cubre el sistema de transporte masivo o  

 Parágrafo 5°. En los Sistemas Integrados de Transporte Masivo, ni los operadores o empresas de transporte, ni sus 
vinculados económicos, entendidos como tales los que se encuentren en los supuestos previstos por los artículos 450 a 
452 del Estatuto Tributario, podrán participar en la operación y administración del sistema de recaudo, salvo cuando se 
trate de Sistemas Estratégicos de Transporte Público, caso en el cual el Gobierno Nacional reglamentará las condiciones 
de su participación, garantizando la estabilidad jurídica de los actos administrativos expedidos a la entrada en vigencia 
de la presente ley por las entidades territoriales, o cuando el Sistema Integrado de Transporte Masivo sea operado por una 
entidad pública. La autoridad competente cancelará las habilitaciones correspondientes a las empresas que no se integren 
al sistema de recaudo  

 Parágrafo 6°. En los SITM, SITP, SETP, SITR, u otros, el ente territorial o el ente gestor, podrá ostentar la calidad 
de operador del Sistema de Recaudo, del Sistema de Control y Gestión de Flota, y del Sistema de Información al Usuario, 
siempre y cuando los estudios de estructuración técnica, legal y financiera lo recomienden en atención a la reducción en 
los costos de operación del sistema. Dichos estudios deberán contar con el aval del Ministerio de Transporte. En todo 
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caso se garantizará la estabilidad jurídica de los actos administrativos expedidos a la entrada en vigencia de la presente 
ley por las entidades  
Artículo 35. Fondo de Contingencias y Traslados. El Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales creado por la 
Ley 448 de 1998 es el mecanismo de primera instancia autorizado para atender el pago de las obligaciones contingentes 
que contraigan las entidades sometidas al régimen obligatorio de contingencias contractuales del Estado, en cuanto se 
trate de riesgos comprendidos por este Fondo. El CONPES establecerá los lineamientos para los mecanismos alternativos 
válidos para la atención de las obligaciones contingentes. 
Parágrafo 1°. Las obligaciones contingentes que son atendidas por el Fondo, mantendrán su naturaleza y condición de 
contingentes, siempre y cuando estén aprobadas en el respectivo plan de aportes y hasta el monto estipulado en este, sin 
que su cobertura quede condicionada al momento de la realización de los aportes al Fondo. Así mismo, con cargo a los 
recursos del Fondo de Contingencias se podrán atender los intereses asociados a las obligaciones contingentes, 
exclusivamente dentro de los plazos establecidos en cada contrato. 
Parágrafo 2°. La fiduciaria que administre el Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales, podrá, previa solicitud 
de la entidad aportante, transferir recursos de uno a otro riesgo, con la finalidad de atender las obligaciones contingentes 
amparadas. Dicha transferencia deberá contar con la aprobación previa del plan de aportes por parte de la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando cumpla 
los siguientes requisitos: (i) cuando la entidad aportante determine a través del seguimiento que el riesgo ha disminuido 
totalmente, caso en el que el valor a transferir será el 100% del saldo de la subcuenta; o (ii) cuando la entidad aportante 
determine a través del seguimiento que el riesgo ha disminuido parcialmente, caso en el cual el valor a transferir será el 
exceso del saldo en la subcuenta. 
En todo caso, la entidad aportante será la única responsable por la veracidad y completitud de la información que 
suministre a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 
Artículo 36. Contribución especial de vigilancia para la Superintendencia de Puertos y Transporte. Sustitúyase la tasa 
de vigilancia prevista por el numeral 2 del artículo 27 de la Ley 1ª de 1991 y ampliada por el artículo 89 de la Ley 1450 
de 2011, por una contribución especial de vigilancia a favor de la Superintendencia de Puertos y Transporte, para cubrir 
los costos y gastos que ocasione su funcionamiento e inversión, la cual deberán cancelar anualmente todas las personas 
naturales y/o jurídicas que estén sometidas a su vigilancia, inspección y/o control de acuerdo con la ley o el reglamento. 
La contribución se fijará por parte de la Superintendencia de Puertos y Transporte conforme a los siguientes criterios: 
1. El total de las contribuciones corresponderá al monto del presupuesto anual de funcionamiento e inversión de la 
Superintendencia de Puertos y Transporte. 
2. Con base en los ingresos brutos derivados de la actividad de transporte que perciba el sujeto supervisado durante el 
periodo anual anterior, la Superintendencia de Puertos y Transporte, mediante resolución, establecerá la tarifa de la 
contribución a cobrar que no podrá ser superior al cero coma dos por ciento (0,2%) de dichos ingresos brutos. 
3. La contribución deberá cancelarse anualmente, en los plazos que para tal efecto determine la Superintendencia de 
Puertos y Transporte. 
Parágrafo 1°. Para efectos del presente artículo, se entenderá por ingresos brutos derivados de la actividad de transporte, 
todos aquellos que recibe el supervisado por las actividades relacionadas con el tránsito, transporte, su infraestructura o 
sus servicios conexos y complementarios, durante el período anual anterior, sin restarle las contribuciones, gastos, costos, 
tributos, descuentos y deducciones. 
Parágrafo 2°. La tarifa de la contribución podrá ser diferencial dependiendo de si la supervisión es integral, objetiva o 
subjetiva. 
Parágrafo 3°. Los concesionarios de puertos de servicio privado pagarán la contribución especial de vigilancia teniendo 
en cuenta como base de liquidación, la cifra resultante de multiplicar las toneladas movilizadas en el año inmediatamente 
anterior por la tarifa calculada anualmente por la Superintendencia de Puertos y Transporte para cada tipo de carga de 
acuerdo con la metodología establecida en los planes de expansión portuaria y demás normas concordantes. 
Parágrafo 4°. Para efectos del control en el pago de la contribución aquí prevista, la Superintendencia de Puertos y 
Transporte reglamentará la inscripción y registro de los operadores portuarios, marítimos y fluviales. 
Parágrafo 5°. Dótese de personería jurídica a la Superintendencia de Puertos y Transporte, la cual para todos sus efectos 
tendrá el régimen presupuestal y financiero aplicable a los establecimientos públicos. 
Artículo 37. Derecho a retribuciones en proyectos de APP. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 1508 de 2012, el cual 
quedará así: 

 
 

Artículo 5°. Derecho a retribuciones. El derecho al recaudo de recursos por la explotación económica del proyecto, a 
recibir desembolsos de recursos públicos o a cualquier otra retribución, en proyectos de asociación público privada, estará 
condicionado a la disponibilidad de la infraestructura, al cumplimiento de niveles de servicio, y estándares de calidad en 
las distintas unidades funcionales o etapas del proyecto, y los demás requisitos que determine el reglamento. 
Parágrafo 1°. En los esquemas de asociación público privada podrán efectuarse aportes en especie por parte de las 
entidades estatales. En todo caso, tales aportes no computarán para el límite previsto en los artículos 13, 17 y 18 de la 
presente ley. 
Los gobiernos locales y regionales podrán aplicar la plusvalía por las obras que resulten de proyectos de asociación 
público privada. 
Parágrafo 2°. En los contratos para ejecutar proyectos de asociación público privada podrá pactarse el derecho a 
retribución por unidades funcionales, previa aprobación del Ministerio u órgano cabeza del sector o quien haga sus veces 
a nivel territorial, siempre y cuando: 
a) El proyecto se encuentre totalmente estructurado. 
b) El proyecto haya sido estructurado, contemplando unidades funcionales de infraestructura, cuya ejecución podría 
haberse realizado y contratado en forma independiente y autónoma, y la remuneración estará condicionada a la 
disponibilidad de la infraestructura y al cumplimiento de niveles de servicio y estándares de calidad previstos para las 
respectivas unidades funcionales. 
c) Las demás condiciones que defina el Gobierno Nacional, entre estas el correspondiente monto mínimo de cada unidad 
funcional. 
Parágrafo 3°. Complementario a lo previsto en el parágrafo anterior, en los contratos para ejecutar proyectos de asociación 
público privada podrá pactarse el derecho a retribución por etapas, entendiéndose por etapa, cada una de las fases 
sucesivas en el tiempo, definidas en el contrato, en las que se desarrollan o mejoran unidades funcionales específicas, 
previa aprobación del Ministerio u órgano cabeza del sector o quien haga sus veces a nivel territorial, siempre y cuando: 
a) El proyecto se encuentre totalmente estructurado. 
b) Durante el plazo inicial del contrato se ejecuten todas las etapas previstas. 
c) El proyecto haya sido estructurado en etapas sucesivas en el tiempo, de acuerdo con las necesidades del servicio 
respecto de las cuales se define un alcance específico en el contrato y sus correspondientes niveles de servicio y estándares 
de calidad. 
d) La retribución al inversionista privado estará condicionada a la disponibilidad de la infraestructura, al cumplimiento 
de niveles de servicio estándares de calidad. 
e) Las demás condiciones que defina el Gobierno Nacional, entre estas el correspondiente monto mínimo de cada etapa. 
Parágrafo 4°. En proyectos de asociación público privada de iniciativa pública del orden nacional, la entidad estatal 
competente podrá reconocer derechos reales sobre inmuebles que no se requieran para la prestación del servicio para el 
cual se desarrolló el proyecto, como componente de la retribución al inversionista privado. 
El Gobierno reglamentará las condiciones bajo las cuales se realizará el reconocimiento de los derechos reales y de 
explotación sobre inmuebles, garantizando que su tasación sea acorde con su valor en el mercado y a las posibilidades de 
explotación económica del activo. Adicionalmente, se incluirán en dicha reglamentación las condiciones que permitan 
que el inversionista privado reciba los ingresos de dicha explotación económica o enajenación, condicionados a la 
disponibilidad de la infraestructura y al cumplimiento de los estándares de calidad y niveles de servicio pactados. 
Parágrafo 5°. En caso de que en el proyecto de asociación público privada la entidad estatal entregue al inversionista 
privado una infraestructura existente en condiciones de operación, la entidad estatal podrá pactar el derecho a la 
retribución de los costos de operación y mantenimiento de esta infraestructura existente condicionado a su disponibilidad, 
al cumplimiento de los niveles de servicio y estándares de calidad. 
Parágrafo 6°. En proyectos de asociación público privada, podrán establecerse, unidades funcionales de tramos de túneles 
o de vías férreas, en virtud de las cuales se predicará únicamente disponibilidad parcial y estándar de calidad para efectos 
de la retribución. El Gobierno Nacional reglamentará la  
Artículo 38. Iniciativas privadas que requieren desembolsos de recursos públicos. Modifíquese el artículo 17 de la Ley 
1508 de 2012, el cual quedará así: 
Artículo 17. Iniciativas privadas que requieren desembolsos de recursos públicos. Logrado el acuerdo entre la entidad 

estatal competente y el originador de la iniciativa, pero requiriendo la ejecución del proyecto desembolsos de recursos 
públicos, se abrirá una licitación pública para seleccionar el contratista que adelante el proyecto que el originador ha 
propuesto, proceso de selección en el cual quien presentó la iniciativa tendrá una bonificación en su calificación entre el 

 
 

3 y el 10% sobre su calificación inicial, dependiendo del tamaño y complejidad del proyecto, para compensar su actividad 
previa, en los términos que señale el reglamento. 
En esta clase de proyectos de asociación público privada, los recursos del Presupuesto General de la Nación, de las 
entidades territoriales o de otros fondos públicos, no podrán ser superiores al 30% del presupuesto estimado de inversión 
del proyecto. Tratándose de proyectos de infraestructura vial de carreteras dicho porcentaje no podrá ser superior al 20% 
del presupuesto estimado de inversión del proyecto. 
Si el originador no resulta seleccionado para la ejecución del contrato, deberá recibir del adjudicatario el valor que la 
entidad pública competente haya determinado, antes de la licitación, como costos de los estudios realizados para la 
estructuración del proyecto. 
En todos los casos la entidad estatal competente, deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 11, 
numerales 11.2 y siguientes de la presente  
Artículo 39. Fortalecimiento al desarrollo de software, aplicaciones y contenidos digitales con impacto social. El 
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), a través del Fondo de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (FONTIC), apoyará la creación de planes específicos de TIC para cada sector, que 
impulsen el desarrollo de aplicaciones y contenidos digitales con enfoque social, incluyendo los multiplataforma, por 
parte de la industria nacional. 
A través de las partidas del Fondo para el Desarrollo de la Televisión y los Contenidos, destinadas por la Autoridad 
Nacional de Televisión (ANTV) a los canales públicos de televisión, se apoyará el desarrollo de contenidos digitales 
multiplataforma a los beneficiarios establecidos por las normas vigentes. 
Artículo 40. Definición de una senda de banda ancha regulatoria. La Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) 
deberá establecer una senda de crecimiento para la definición regulatoria de banda ancha a largo plazo. Dicha senda 
deberá establecer la ruta y los plazos para cerrar las brechas entre los estándares del País y los equivalentes al promedio 
de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico, incluyendo los estándares para altas y muy altas 
velocidades. Para tal efecto, la CRC podrá utilizar criterios diferenciadores atendiendo características geográficas, 
demográficas y técnicas. 
Artículo 41. Cuota de pantalla. Adiciónese el parágrafo 2° al artículo 4° de la Ley 680 de 2001 que modificó el artículo 
33 de la Ley 182 de 1995, el cual quedará así: 
Parágrafo 2°. Los porcentajes mínimos de programación de producción nacional pactados en los Tratados o Acuerdos 

Comerciales Internacionales en vigor para Colombia se aplicarán, sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo primero 
del presente  
Artículo 42. Concesiones de espacios de televisión en el canal nacional de operación pública. La Autoridad Nacional de 
Televisión (ANTV) podrá otorgar los espacios de horas de televisión del canal nacional de operación pública, Canal 
UNO, a uno o varios concesionarios, garantizando el derecho a la información, a la igualdad en el acceso y uso del 
espectro y al pluralismo informativo en los procesos de selección objetiva que adelante para otorgar la(s) concesión(es), 
siempre y cuando este o sus socios no tengan participación accionaria en los canales privados de televisión abierta 
nacional o local. La ANTV determinará el número de concesionarios y condiciones de los contratos, de acuerdo con los 
estudios técnicos y de mercado que se realicen para estos efectos. 
La autorización prevista en el presente artículo, en ningún caso puede implicar que la operación, características y 
naturaleza propia del contrato de concesión de espacios puedan homologarse o hacerse equivalentes a las de un canal de 
operación privada previstas en las Leyes 182 de 1995 y 335 de 1996. 
Parágrafo. Sin perjuicio de lo establecido en el literal g) del artículo 5° de la Ley 182 de 1995, la Autoridad Nacional de 
Televisión, a la hora de definir el valor de la concesión de espacios de programación del canal nacional de operación 
pública, canal UNO, tendrá en cuenta los criterios: 
a) Remuneración eficiente de los costos de inversión, operación y mantenimiento de las funciones de emisión y 
transmisión en cabeza del operador nacional de televisión pública o quien haga sus veces, así como el reconocimiento de 
las inversiones asociadas con el despliegue de la televisión digital terrestre de operación pública. 
b) Remuneración del costo de oportunidad de las frecuencias de espectro radioeléctrico con las que cuenta el operador 
para la transmisión analógica y digital de televisión. 
Artículo 43. Plazo y renovación de los permisos para el uso del espectro radioeléctrico. Modifíquese el primer inciso del 
artículo 12 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará así: 
Artículo 12. Plazo y renovación de los permisos para el uso del espectro radioeléctrico. El permiso para el uso del 

espectro radioeléctrico tendrá un plazo definido inicial hasta de diez (10) años, el cual podrá renovarse a solicitud de parte 

 
 

por períodos de hasta diez (10) años. Para determinar el periodo de renovación, la autoridad competente tendrá en cuenta, 
entre otros criterios, razones de interés público, el reordenamiento nacional del espectro radioeléctrico, o el cumplimiento 
a las atribuciones y disposiciones internacionales de frecuencias, la determinación deberá efectuarse mediante acto 
administrativo  
Artículo 44. Funciones de la Agencia Nacional del Espectro. La Agencia Nacional del Espectro, además de las funciones 
señaladas en el artículo 26 de la Ley 1341 de 2009 y el Decreto 4169 de 2011, cumplirá las siguientes: 
Expedir las normas relacionadas con el despliegue de antenas, las cuales contemplarán, entre otras, la potencia máxima 
de las antenas o límites de exposición de las personas a campos electromagnéticos y las condiciones técnicas para cumplir 
dichos límites. Lo anterior, con excepción de lo relativo a los componentes de infraestructura pasiva y de soporte y su 
compartición, en lo que corresponda a la competencia de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. 
Artículo 45. Sanciones en materia TIC. Modifíquese el artículo 65 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará así: 
Artículo 65. Sanciones. Sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil en que pueda incurrir el infractor, la persona 

natural o jurídica que incurra en cualquiera de las infracciones señaladas en el artículo 64 de la presente ley, será 
sancionada, además de la orden de cesación inmediata de la conducta que sea contraria a las disposiciones previstas en 
esta ley, con: 
1. Amonestación. 
2. Multa hasta por el equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales para personas naturales. 
3. Multa hasta por el equivalente a veinticinco mil (25.000) salarios mínimos legales mensuales para personas jurídicas. 
4. Suspensión de la operación al público hasta por dos (2) meses. 
5. Caducidad del contrato o cancelación de la licencia, autorización o permiso. 
Parágrafo 1°. En desarrollo del proceso sancionatorio que tenga su origen en la conducta descrita en el numeral 9 del 
artículo 64 de la presente ley, sin perjuicio de los planes de mejora que previamente hubiesen sido acordados entre el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) y el proveedor de redes y servicios de 
telecomunicaciones, en caso de que este último haya sido sancionado por falla que le sea atribuible, podrá presentar un 
plan de mejora posterior a la imposición de la sanción, que en caso de ser aprobado por el MinTIC, le permitirá descontar 
hasta un 50% del monto de la sanción para invertirlo en la ejecución de dicho plan, específicamente en expansión de la 
cobertura y mejoramiento de la calidad de los servicios y de la red. El MinTIC reglamentará los procedimientos para 
autorizar y aprobar los planes de mejora y corroborar la inversión y el cumplimiento de los mismos. En caso de 
incumplimiento del plan de mejora, el sancionado deberá pagar el 100% del valor de la sanción que le haya sido 

 
Artículo 46. Estándares, modelos y lineamientos de tecnologías de la información y las comunicaciones para los servicios 
al ciudadano. Bajo la plena observancia del derecho fundamental de habeas data, el Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (MinTIC) en coordinación con las entidades responsables de cada uno de los trámites 
y servicios, definirá y expedirá los estándares, modelos, lineamientos y normas técnicas para la incorporación de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que contribuyan a la mejora de los trámites y servicios que 
el Estado ofrece al ciudadano, los cuales deberán ser adoptados por las entidades estatales y aplicarán, entre otros, para 
los siguientes casos: 
a) Agendamiento electrónico de citas médicas. 
b) Historia clínica electrónica. 
c) Autenticación electrónica. 
d) Publicación de datos abiertos. 
e) Integración de los sistemas de información de trámites y servicios de las entidades estatales con el Portal del Estado 
colombiano. 
f) Implementación de la estrategia de Gobierno en Línea. 
g) Marco de referencia de arquitectura empresarial para la gestión de las tecnologías de información en el estado. 
h) Administración, gestión y modernización de la justicia y defensa, entre otras la posibilidad de recibir registrar, tramitar, 
gestionar y hacer trazabilidad y seguimiento de todo tipo de denuncias y querellas, así como el reporte de control de las 
mismas. 
i) Sistema integrado de seguridad y emergencias (SIES) a nivel territorial y nacional. 
j) Interoperabilidad de datos como base para la estructuración de la estrategia que sobre la captura, almacenamiento, 
procesamiento, análisis y publicación de grandes volúmenes de datos (Big Data) formule el Departamento Nacional de 
Planeación. 
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k) Servicios de telemedicina y telesalud. 
l) Sistema de seguimiento del mercado laboral. 
m) El registro de partidos, movimientos y agrupaciones políticas a cargo del Consejo Nacional Electoral, y en especial el 
registro de afiliados. 
Parágrafo 1°. Estos trámites y servicios podrán ser ofrecidos por el sector privado. Los trámites y servicios que se presten 
mediante los estándares definidos en los literales a, b y c serán facultativos para los usuarios de los mismos. El Gobierno 
Nacional reglamentará la materia. 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional, a través del MinTIC, diseñará e implementará políticas, planes y programas que 
promuevan y optimicen la gestión, el acceso, uso y apropiación de las TIC en el sector público, cuya adopción será de 
obligatorio cumplimiento por todas las entidades estatales y conforme a la gradualidad que para el efecto establezca el 
MinTIC. Tales políticas comportarán el desarrollo de, entre otros, los siguientes temas: 
a) Carpeta ciudadana electrónica. Bajo la plena observancia del derecho fundamental de habeas data, se podrá ofrecer a 
todo ciudadano una cuenta de correo electrónico oficial y el acceso a una carpeta ciudadana electrónica que le permitirá 
contar con un repositorio de información electrónica para almacenar y compartir documentos públicos o privados, recibir 
comunicados de las entidades públicas, y facilitar las actividades necesarias para interactuar con el Estado. En esta carpeta 
podrá estar almacenada la historia clínica electrónica. El MinTIC definirá el modelo de operación y los estándares técnicos 
y de seguridad de la Carpeta Ciudadana Electrónica. Las entidades del Estado podrán utilizar la Carpeta Ciudadana 
Electrónica para realizar notificaciones oficiales. Todas las actuaciones que se adelanten a través de las herramientas de 
esta carpeta tendrán plena validez y fuerza probatoria. 
b) Director de Tecnologías y Sistemas de Información. Las entidades estatales tendrán un Director de Tecnologías y 
Sistemas de Información responsable de ejecutar los planes, programas y proyectos de tecnologías y sistemas de 
información en la respectiva entidad. Para tales efectos, cada entidad pública efectuará los ajustes necesarios en sus 
estructuras organizacionales, de acuerdo con sus disponibilidades presupuestales, sin incrementar los gastos de personal. 
El Director de Tecnologías y Sistemas de Información reportará directamente al representante legal de la entidad a la que 
pertenezca y se acogerá a los lineamientos que en materia de TI defina el MinTIC. 
Artículo 47. Funciones del Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. El Fondo de Tecnologías de 
la Información y las comunicaciones cumplirá, además de las señaladas en el artículo 35 de la Ley 1341 de 2009, las 
siguientes funciones: 
1. Financiar planes, programas y proyectos para apoyar a emprendedores del sector de contenidos y aplicaciones digitales 
en todas las etapas del negocio, incluyendo el impulso a la vinculación de capital de riesgo para dichos emprendimientos. 
2. Financiar y fomentar planes, programas y proyectos para el fomento de capital humano en Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. 
3. Financiar planes, programas y proyectos para el fomento de la industria de software y de contenidos digitales. 
4. Financiar planes, programas y proyectos que contribuyan al mejoramiento de la calidad educativa en el País a través 
del uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
5. Financiar planes, programas y proyectos para la implementación y puesta en marcha del Sistema Nacional de 
Telecomunicaciones de Emergencias. 
Las funciones a que se refiere el presente artículo se realizarán previa celebración de convenios interadministrativos con 
las entidades competentes para desarrollar los planes, programas y proyectos correspondientes. 
Artículo 48. Servidumbres para garantizar el servicio de comunicación. Adiciónese un numeral 22 al artículo 22 de la 
Ley 1341 de 2009, así: 
22. Conocer y decidir a prevención respecto de las actuaciones administrativas de imposición de servidumbres sobre 

predios, a solicitud del proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones, y en los términos de los artículo 56, 57 y 
del Capítulo III del Título VII de la Ley 142 de 1994. Lo anterior para garantizar la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones y sin perjuicio de que el proveedor de redes y servicios pueda promover el proceso de imposición de 
servidumbre al que se refiere la Ley 56 de 1981. 
Para adelantar los procesos de servidumbre por acto administrativo la Comisión de Regulación de Comunicaciones 
seguirá lo dispuesto sobre este particular en el Capítulo II del Título II de la Ley 56 de  
Artículo 49. Bonos hipotecarios. Modifíquese el inciso primero del artículo 9° de la Ley 546 de 1999, el cual quedará así: 
Artículo 9°. Bonos hipotecarios. Se autoriza a los establecimientos de crédito la emisión de bonos hipotecarios los 

cuales se enmarcarán dentro de los siguientes  

 
 

Artículo 50. Sistema Nacional de Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (SINAPINE). El Gobierno Nacional 
organizará el Sistema Nacional de Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (SINAPINE) como la estrategia de gestión 
pública para la planeación integral, optimización de los procedimientos y trámites, gestión y seguimiento de los Proyectos 
de Interés Nacional y Estratégicos (PINE) de origen público, privado o mixto que sean seleccionados como tales por el 
Gobierno Nacional, por su alto impacto en el crecimiento económico y social del país. 
La Comisión Intersectorial de Infraestructura y Proyectos Estratégicos (CIIPE) seleccionará los proyectos que serán 
considerados como PINE y ordenará que se incluyan en el SINAPE. 
La ejecución y desarrollo de los PINE constituye motivo de utilidad pública e interés social, quedando autorizada la 
expropiación administrativa o judicial de los bienes inmuebles urbanos y rurales que se requieran para tal fin, de 
conformidad con el artículo 58 de la Constitución Política. 
En estos proyectos el área requerida para la construcción y operación debidamente delimitadas, le confiere a la entidad 
ejecutora o gestora del proyecto la primera opción de compra de todos los inmuebles comprendidos en tal zona, la cual 
podrá ejercer durante un periodo de tiempo no mayor a tres (3) años contados a partir del acto de adjudicación del 
proyecto, el cual deberá ser registrado en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria. Para proyectos de generación 
eléctrica, este plazo contará a partir de la aprobación del manual de valores unitarios. 
La CIIPE podrá conferirle la categoría PINE a proyectos que hubiesen sido declarados de utilidad pública e interés social 
antes de la entrada en vigencia de esta ley. 
Artículo 51. Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (PINE). A los Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos 
(PINE) les serán aplicables las disposiciones contenidas en las Leyes 9ª de 1989, 388 de 1997 y 1682 de 2013 y demás 
normas que las reglamenten, modifiquen o adicionen. 
La inclusión del predio en los PINE se entenderá en los términos del artículo 72 de la Ley 1448 de 2011 como una 
imposibilidad jurídica para la restitución que impondrá al Fondo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas la obligación de compensar a las víctimas con un predio de similares condiciones, en 
el orden y lineamientos establecidos en el artículo 98 de la Ley 1448 de 2011 y sus decretos reglamentarios. Sin embargo, 
en estos casos, el pago de la compensación se realizará con cargo a los recursos que se consignen en el depósito judicial 
efectuado por la entidad propietaria con cargo al proyecto, en virtud del proceso de expropiación. 
Parágrafo. Las disposiciones previstas en este artículo se podrán aplicar a los proyectos que antes de la promulgación de 
esta ley hubiesen sido declarados como Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (PINE). 
Artículo 52. Licencias y permisos ambientales para Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (PINE). La Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) tramitará de manera integral y exclusiva los permisos y licencias ambientales 
requeridos en la ejecución de los Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (PINE). 
Parágrafo. Los responsables de los proyectos que hayan sido validados como Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos 
(PINE) podrán desistir de los trámites ambientales en curso e iniciarlos nuevamente ante la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA). 
Artículo 53. Servidumbre en Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (PINE). Adiciónese el artículo 32A a la Ley 
56 de 1981, el cual quedará así: 
Artículo 32A. El Gobierno Nacional reglamentará el procedimiento para la imposición de servidumbres requeridas para 

el desarrollo de proyectos de generación y trasmisión de energía eléctrica que hayan sido calificados de interés nacional 
y estratégico por la Comisión Intersectorial de Infraestructura y Proyectos Estratégicos  
Artículo 54. Prórrogas de concesiones mineras. Como mínimo dos (2) años antes de vencerse el período de explotación 
y encontrándose a paz y salvo con todas las obligaciones derivadas del contrato, el concesionario podrá solicitar la 
prórroga del mismo hasta por treinta (30) años, la cual no será automática. Presentada la solicitud, la Autoridad Minera 
Nacional determinará si concede o no la prórroga, para lo cual realizará una evaluación del costo beneficio donde se 
establecerá la conveniencia de la misma para los intereses del Estado, teniendo en cuenta los criterios que establezca el 
Gobierno Nacional según la clasificación de la minería. 
En caso de solicitarse por parte de un titular minero la prórroga de un contrato de concesión, podrá exigirse por la 
Autoridad Minera Nacional nuevas condiciones frente a los contratos y pactar contraprestaciones adicionales a las 
regalías. 
Parágrafo 1°. Los beneficiarios de licencias de explotación que hayan optado por la prórroga de este título minero y los 
beneficiarios de contratos mineros de pequeña minería celebrados en áreas de aporte, tendrán derecho de preferencia para 
obtener nuevamente el área objeto del respectivo título minero mediante contrato de concesión en los términos y 
condiciones establecidos en el inciso segundo de este artículo. 

 
 

Lo anterior siempre y cuando acredite estar al día con todas sus obligaciones y alleguen los estudios técnicos que 
fundamenten la viabilidad de continuar con las actividades de explotación. 
Parágrafo 2°. En todos los contratos de concesión minera podrán solicitarse prórrogas de la etapa de exploración por 
periodos de dos (2) años cada una, hasta por un término total de once (11) años, para lo cual el concesionario deberá 
sustentar las razones técnicas y económicas respectivas, el cumplimiento de la normatividad minero-ambiental, describir 
y demostrar los trabajos de exploración ejecutados y los que faltan por realizar especificando su duración, las inversiones 
a efectuar y demostrar que se encuentra al día en las obligaciones de pago del canon superficiario y que mantiene vigente 
la póliza Minero-Ambiental. 
Artículo 55. Concesiones para uso del recurso hídrico. Adiciónese un parágrafo al artículo 55 del Decreto Ley 2811 de 
1974, así: 
Parágrafo. En caso de ser viable el otorgamiento de una concesión de agua para el uso del recurso hídrico con destino 

a la operación de plantas de generación de energía eléctrica serán otorgadas por periodos mínimos de veinte años y hasta 
cincuenta años. Cuando haya lugar a otorgar prórrogas a estas concesiones, las mismas serán otorgadas por periodos 
mínimos de veinte (20) años, sin superar la vida económica de los proyectos de generación. Dichas prórrogas deberán 
tramitarse dentro de los dos (2) últimos años de la concesión. 
Lo anterior, sin perjuicio del seguimiento, vigilancia y control que efectúen dichas autoridades a las concesiones otorgadas 
y/o sus  

CAPÍTULO II 
Movilidad social 

Artículo 56. Obligatoriedad de la educación media. La educación media será obligatoria, para lo cual el Estado adelantará 
las acciones tendientes a asegurar la cobertura hasta el grado once (11) en todos los establecimientos educativos. El 
Ministerio de Educación Nacional definirá los mecanismos para hacer exigible la atención hasta el grado once (11), de 
manera progresiva, en todos los establecimientos educativos. 
Parágrafo. El Gobierno Nacional y las entidades territoriales certificadas en educación, diseñarán planes para la 
implementación de la universalidad de la educación media, de forma gradual, en un plazo que no supere al año 2025 en 
las zonas urbanas y el 2030 para las zonas rurales. En el proceso de diseño, las facultades de educación del país y las 
juntas de asociación de padres de familia podrán ser consultadas. 
Artículo 57. Educación inicial. La educación inicial es un derecho de los niños y las niñas menores de cinco (5) años de 
edad. 
El Gobierno Nacional reglamentará su articulación con el servicio educativo en el marco de la Atención Integral, 
considerando como mínimo los siguientes aspectos: 
a) El desarrollo del Sistema de Gestión de la Calidad. 
b) La definición del Proceso de tránsito de la educación inicial al grado de preescolar en el Sistema educativo Nacional. 
c)  Los referentes técnicos y pedagógicos de la educación inicial. 
d) El desarrollo del Sistema de Seguimiento al Desarrollo Integral de la Primera Infancia. 
e) Los procesos para la excelencia del talento humano. 
Parágrafo 1°. Para su reglamentación, la educación inicial se entenderá como un proceso educativo y pedagógico 
intencional, permanente y estructurado, a través del cual los niños y las niñas desarrollan su potencial, capacidades y 
habilidades por medio del juego, el arte, la literatura y la exploración del medio, contando con la familia como actor 
central de dicho proceso. 
Parágrafo 2°. Los niños y niñas entre los 5 y 6 años tienen el derecho a ingresar al grado obligatorio de transición, el cual 
para los casos en que sea ofrecido por instituciones educativas estatales se sujetará a las reglas que establece la Ley 715 
de 2001 o la norma que lo modifique o sustituya. 
Parágrafo 3°. Los referentes técnicos pedagógicos deberán contener estándares de inclusión y accesibilidad dando 
cumplimiento al artículo 11 de la Ley 1618 de 2013 y acorde al artículo 24 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 
Artículo 58. Jornadas en los establecimientos educativos. Modifíquese el artículo 85 de la Ley 115 de 1994, el cual 
quedará así: 
Artículo 85. Jornadas en los establecimientos educativos. El servicio público educativo se prestará en las instituciones 

educativas en jornada única, la cual se define para todos los efectos, como la jornada escolar en la cual los estudiantes 
desarrollan actividades que forman parte del plan de estudios del establecimiento educativo y el receso durante al menos 
siete (7) horas al día. Tratándose de preescolar el tiempo dedicado al plan de estudios será al menos de seis (6) horas. 

 
 

Las secretarías de educación implementarán los mecanismos para asegurar que los establecimientos educativos entreguen, 
dentro de sus informes periódicos de evaluación, la relación del total de horas efectivas desarrolladas en cada una de las 
áreas obligatorias y fundamentales, establecidas por la Ley General de Educación. 
Excepcionalmente, cuando las limitaciones del servicio educativo impidan el desarrollo de la jornada única, podrán 
ofrecerse dos jornadas escolares, una diurna y otra nocturna, bajo la responsabilidad de una misma administración. La 
jornada escolar nocturna se destinará, preferentemente, a la educación de adultos de que trata el Título III de la presente 
ley. 
Parágrafo. El Gobierno Nacional y las entidades territoriales certificadas en educación, diseñarán planes para la 
implementación, de forma gradual, de la jornada única en un plazo que no supere al año 2025 en las zonas urbanas y el 
2030 para las zonas rurales. En el proceso de diseño, las facultades de educación del país, las juntas de asociación de 
padres de familias y los docentes podrán ser  
Artículo 59. Sistemas Nacionales de Educación. Constrúyase el Sistema Nacional de Educación Terciaria (SNET), 
conformado por toda aquella educación o formación posterior a la educación media, cuyo objeto es promover el 
aprendizaje a un nivel elevado de complejidad y especialización. La construcción de este sistema no modifica lo dispuesto 
por el artículo 16 de la Ley 30 de 1992 y el artículo 213 de la Ley 115 de 1994. 
Constrúyase el Sistema Nacional de Calidad de la Educación Terciaria (SISNACET), como instancia de integración y 
coordinación de los organismos, estrategias e instrumentos de educación superior, cuyo objeto es asegurar y promover la 
calidad de la misma. 
Constrúyase el Marco Nacional de Cualificaciones (MNC) como un instrumento para clasificar y estructurar los 
conocimientos, las destrezas y las aptitudes en un esquema de niveles de acuerdo con un conjunto de criterios sobre los 
aprendizajes logrados por las personas. 
Constrúyase el Sistema Nacional de Acumulación y Transferencia de Créditos (SNATC) con la finalidad de afianzar los 
procesos de aseguramiento de la calidad, acompañar la implementación del Marco Nacional de Cualificaciones, 
flexibilizar la oferta educativa, lograr la integración entre los diferentes tipos de educación (formal y para el trabajo y el 
desarrollo humano), generar integración entre los diferentes niveles (básica primaria, básica secundaria, media, educación 
para el trabajo y el desarrollo humano, y superior), mejorar las capacidades para enfrentar las pruebas nacionales e 
internacionales y afianzar las relaciones entre el sector educativo y el sector productivo. 
Parágrafo 1°. Las mallas de equivalencias serán el instrumento que permita el tránsito entre instituciones y niveles 
educativos en el SNATC. La transparencia de las equivalencias del SNATC dependerá de la concentración de la 
información desde un único sistema de información, accesible a todos los ciudadanos y que garantice la superación de la 
ambigüedad y parcialidad en los datos existentes. 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional, construirá y reglamentará el Marco 
Nacional de Cualificaciones (MNC), el Sistema Nacional de Acumulación y Transferencia de Créditos (SNATC), y el 
Sistema Nacional de Calidad de la Educación Terciaria (SISNACET). El MNC y el SNATC se implementarán de manera 
paralela, y con integración a los Sistemas de Información. 
Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional, presentará cada dos (2) años a las 
Comisiones Sextas del Congreso de la República un informe sobre los diferentes avances y logros del Sistema Nacional 
de Educación Terciaria (SNET), del Marco Nacional de Cualificaciones (MNC), del Sistema Nacional de Calidad de la 
Educación Terciaria (SISNACET) y del Sistema Nacional de Acumulación y Transferencia de Créditos (SNATC). 
Artículo 60. Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa Pre-escolar, básica y media. Créase el Fondo de 
Financiamiento de la Infraestructura Educativa Pre-escolar, básica y media, sin personería jurídica, como una cuenta 
especial del Ministerio de Educación Nacional. 
Con cargo a los recursos administrados por el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa Pre-escolar, básica 
y media, se asumirán los costos en que se incurra para el manejo y control de los recursos, los gastos de operación del 
fondo, y cualquier otro contrato que se requiera para la estructuración, desarrollo e implementación de esquemas 
necesarios para lograr la ejecución de los proyectos del Plan Nacional de Infraestructura Educativa. 
El Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa será administrado por una Junta cuya estructura y 
funcionamiento será definida por el Gobierno Nacional. 
Los recursos del Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa Pre-escolar, básica y media provendrán de las 
siguientes fuentes: 
a) Los recursos provenientes del recaudo establecido en el artículo 11 de la Ley 21 de 1982, destinados al Ministerio de 
Educación Nacional. 
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b) Las partidas que se le asignen en el Presupuesto Nacional y estén contenidas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo y 
el Marco de Gastos de Mediano Plazo. 
c) Los rendimientos financieros derivados de la inversión de sus recursos. 
Así mismo, los proyectos de infraestructura educativa que se desarrollen a través del Fondo, podrán contar con recursos 
provenientes de: 
d) El Sistema General de Regalías destinados a la infraestructura educativa, en los casos en que el OCAD designe al 
Ministerio de Educación Nacional como ejecutor de los mismos. 
e) Los recursos de cooperación internacional o cooperación de privados que este gestione o se gestionen a su favor. 
f)  Aportes de los Departamentos, Distritos y Municipios. 
g) Participación del sector privado mediante proyectos de Asociaciones Público Privadas. 
h) Excedentes de los recursos del Sistema General de Participaciones en Educación de las entidades territoriales 
certificadas en las vigencias anteriores, una vez garantizados los recursos para: 1) saneamiento de deudas que resulten del 
reconocimiento de los costos del servicio educativo siempre que tengan amparo constitucional y legal y estén certificadas 
por el Ministerio de Educación y la prestación del servicio educativo; y, 2) el pago de nómina y contratación de la 
prestación del servicio educativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 715 de 2001 y las normas 
reglamentarias correspondientes. 
En caso de que un proyecto priorizado por la Junta Administradora involucre cualquiera de los recursos de que tratan los 
literales d), e), f), g) y h) del presente artículo, con cargo al Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa se 
podrán constituir patrimonios autónomos que se regirán por normas de derecho privado en donde podrán confluir todas 
las fuentes de recursos con las que cuenten los proyectos. Dichos Patrimonios Autónomos, podrán celebrar operaciones 
de crédito interno o externo a su nombre, para lo cual la Nación podrá otorgar los avales o garantías correspondientes. 
Parágrafo. Todo proyecto sufragado por el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa deberá contemplar 
obligatoriamente los ajustes razonables para acceso a la población con discapacidad de que trata la Ley Estatutaria 1618 
de 2013. 
Artículo 61. Programa para el estímulo a la calidad educativa y la implementación de la jornada única. Créase el 
programa para la implementación de la jornada única y el mejoramiento de la calidad de la educación básica y media, el 
cual se constituirá como un fondo cuenta de la Nación, adscrito al Ministerio de Educación Nacional. El Ministerio de 
Educación Nacional reglamentará la implementación del programa, en coordinación con el Departamento Nacional de 
Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional, podrá utilizar los recursos de este programa para 
otorgar estímulos a las entidades territoriales certificadas en educación y a los establecimientos educativos, para el 
mejoramiento de la calidad de la educación básica y media y los procesos de capacitación y actualización de docentes. 
Los estímulos se otorgarán de conformidad con lo establecido en los acuerdos de desempeño firmados entre la respectiva 
entidad territorial y/o el establecimiento educativo y el Ministerio de Educación Nacional. 
Adicionalmente con cargo a los recursos de este programa, el Ministerio de Educación Nacional transferirá recursos a las 
entidades territoriales certificadas en educación, para la implementación de la Jornada Única de conformidad con lo 
establecido en los acuerdos que al efecto se suscriban. 
Parágrafo. El otorgamiento de estímulos a la calidad educativa sólo se podrá hacer con fundamento en las mejoras que 
registren los establecimientos educativos, medidas de acuerdo con el índice de calidad que defina el Ministerio de 
Educación Nacional, el cual se construirá a partir de los resultados de las pruebas administradas por el Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes) y de los sistemas de información del Ministerio de 
Educación Nacional. 
Artículo 62. Focalización de subsidios a los créditos del Icetex. Los beneficiarios de créditos de educación superior que 
se encuentren en los estratos 1, 2, y 3, priorizados en el Sisbén, dentro de los puntos de corte establecidos por el Ministerio 
de Educación Nacional, y que terminen su programa, sólo pagarán el capital prestado durante su período de estudios, más 
la inflación causada de acuerdo con los datos publicados por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), correspondientes al periodo de amortización. 
El Gobierno Nacional propenderá por un aumento de cobertura de los créditos del Icetex entre la población no focalizada 
por el subsidio con el objeto de ampliar el otorgamiento de créditos. El Icetex podrá ofrecer opciones de crédito sin 
amortizaciones durante el periodo de estudios, sin exigencia de colaterales, que podrá incluir apoyos de sostenimiento 
diferenciales por el municipio o distrito de origen del beneficiario, y que cubran la totalidad de costos del programa de 

 
 

estudios. El Icetex garantizará acceso preferente a estos beneficios para quienes estén matriculados en programas o 
instituciones con acreditación de alta calidad. 
Asimismo, con el propósito de incentivar la permanencia y calidad, se concederá una condonación de la deuda de los 
créditos de Educación Superior otorgados a través del Icetex, de acuerdo con lo que reglamente el Gobierno Nacional, a 
las personas que cumplan los siguientes requisitos: 
1. Estar en los estratos 1, 2, y 3, priorizados en el Sisbén, dentro de los puntos de corte establecidos por el Ministerio de 
Educación nacional, al momento del otorgamiento del crédito. 
2. Que los resultados de las pruebas SABER PRO estén ubicados en el decil superior en su respectiva área. 
3. Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo. 
La Nación garantizará y destinará al Icetex los recursos requeridos para compensar los ingresos que deja de percibir por 
los conceptos anteriores. 
Desde 2018 los créditos y becas financiados por el Icetex estarán destinados únicamente a financiar programas que 
cuenten con acreditación o en su defecto programas en instituciones de educación acreditadas institucionalmente. 
Parágrafo 1°. Los créditos de educación superior otorgados a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, 
continuarán con las mismas condiciones que obtuvieron al momento de su otorgamiento. 
Parágrafo 2°. Las tasas de interés que aplica el Icetex deberán estar siempre por debajo de las tasas de interés comerciales 
para créditos educativos o de libre inversión que ofrezca el mercado. Los márgenes que se establezcan no podrán obedecer 
a fines de lucro y tendrán por objeto garantizar la sostenibilidad y viabilidad financiera del sistema de créditos e incentivos 
que ofrece el Icetex. 
Artículo 63. Convalidación de títulos en educación superior. El Ministerio de Educación Nacional establecerá, mediante 
un reglamento específico, el procedimiento de convalidación de títulos extranjeros de acuerdo con los criterios legalmente 
establecidos, y según los acuerdos internacionales que existan al respecto. 
El Ministerio de Educación Nacional contará con dos (2) meses para resolver las solicitudes de convalidación de títulos, 
cuando la institución que otorgó el título que se somete a convalidación o el programa académico que conduce a la 
expedición del título a convalidar se encuentren acreditados, o cuenten con un reconocimiento equivalente por parte de 
una entidad certificadora o evaluadora de alta calidad, reconocida en el país de procedencia del título o a nivel 
internacional. 
Las solicitudes de convalidación de los títulos universitarios oficiales, no incluidos en los supuestos del inciso anterior, 
se resolverán en un plazo máximo de cuatro (4) meses. 
Parágrafo 1°. Los títulos otorgados por instituciones de educación superior, pero no validados por las autoridades de 
educación oficiales del país de origen de la institución y denominados como universitarios no oficiales o propios, 
otorgados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, no serán objeto de convalidación. Sólo se convalidarán 
aquellos títulos universitarios no oficiales o propios, a los estudiantes que se encuentren matriculados en Programas de 
Educación Superior que conduzcan a la obtención de títulos universitarios no oficiales o propios, con anterioridad a la 
expedición de la presente ley, bajo el criterio exclusivo de evaluación académica. 
Parágrafo 2°. Las Instituciones Estatales no podrán financiar con recursos públicos, aquellos estudios de Educación 
Superior que conduzcan a la obtención de títulos universitarios no oficiales o propios. 
Artículo 64. Adjudicación de predios baldíos para la educación y la primera infancia. Las entidades territoriales podrán 
solicitar al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), o a la entidad que haga sus veces, la adjudicación de los 
inmuebles baldíos donde funcionan establecimientos educativos oficiales o de atención a primera infancia en modalidad 
institucional pública al momento de expedición de la presente ley. 
El Incoder podrá hacer entrega material anticipada del inmueble en la diligencia de inspección ocular del predio. A partir 
de ese momento se podrán invertir recursos públicos en proyectos de infraestructura sobre estos inmuebles. El desarrollo 
del proceso administrativo no podrá afectar bajo ninguna circunstancia la prestación del servicio. 
Artículo 65. Titulación de la posesión material y saneamiento de títulos con falsa tradición sobre inmuebles para la 
educación y la primera infancia. Las entidades territoriales podrán adquirir el dominio sobre los inmuebles que posean 
materialmente y donde operen establecimientos educativos oficiales o de atención a primera infancia en modalidad 
institucional pública, o sanear la falsa tradición de los mismos sin importar su valor catastral o comercial, mediante el 
proceso verbal especial establecido en la Ley 1561 de 2012, el cual se desarrollará en todos los aspectos que le sean 
aplicables a las entidades territoriales. 
Artículo 66. Política de atención integral en salud. El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS), en desarrollo de 
la Ley 1751 de 2015, Estatutaria en Salud, así como la demás normatividad vigente, definirá la política en salud que 

 
 

recibirá la población residente en el territorio colombiano, la cual será de obligatorio cumplimiento para los integrantes 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y de las demás entidades que tengan a su cargo acciones en 
salud, en el marco de sus competencias y funciones. 
Para la definición de la política integral en salud se integrarán los siguientes enfoques: i) atención primaria en salud 
(APS); ii) salud familiar y comunitaria, iii) gestión del riesgo en salud y iv) enfoque poblacional y diferencial. Dicha 
atención tendrá en cuenta los componentes relativos a las rutas de atención para la promoción y mantenimiento de la salud 
por curso de vida, las rutas de atención específicas por grupos de riesgos, el fortalecimiento del prestador primario, la 
operación en redes integrales de servicios, el desarrollo del talento humano, la implementación de la gestión de riesgo en 
salud, el desarrollo de incentivos y la definición de requerimientos de información para su seguimiento y evaluación. 
Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) realizará la adaptación de esta política en los ámbitos 
territoriales con población dispersa, rural y urbana diferenciando a los municipios y distritos que tengan más de un millón 
de habitantes. Para zonas con población dispersa y rural, se podrá determinar la existencia de uno o varios aseguradores. 
Si se trata de un único asegurador, el MSPS establecerá las condiciones para su selección. 
Artículo 67. Del manejo unificado de los recursos destinados a la financiación del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (SGSSS). Con el fin de garantizar el adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, créase una entidad de naturaleza especial del nivel descentralizado del orden nacional 
asimilada a una empresa industrial y comercial del Estado que se denominará Entidad Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). La Entidad hará parte del SGSSS y estará adscrita al 
Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS), con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y 
patrimonio independiente. 
En materia laboral los servidores de la Entidad se regirán por las normas generales aplicables a los empleados de la rama 
ejecutiva del orden nacional; en materia de nomenclatura se regirán por el sistema especial que establezca el Gobierno 
Nacional. En materia de contratación se regirá por el régimen público. 
La Entidad tendrá como objeto administrar los recursos que hacen parte del Fondo de Solidaridad y Garantías (Fosyga), 
los del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (FONSAET), los que financien el aseguramiento en salud, 
los copagos por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contributivo, los recursos 
que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 
y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP); los cuales confluirán en la Entidad. En ningún caso la 
Entidad asumirá las funciones asignadas a las Entidades Promotoras de Salud. 
Para desarrollar el objeto la Entidad tendrá las siguientes funciones: 
a) Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto en el presente artículo. 
b) Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (FONSAET) creado por el artículo 
50 de la Ley 1438 de 2011 y modificado por el artículo 7° de la Ley 1608 de 2013. 
c) Efectuar el reconocimiento de las Unidades de Pago por Capitación y demás recursos del aseguramiento. 
d) Realizar los pagos, efectuar giros directos, a los prestadores de servicios de salud y proveedores de tecnologías en 
salud, de acuerdo con lo autorizado por el beneficiario de los recursos y adelantar las transferencias que correspondan a 
los diferentes agentes del Sistema, que en todo caso optimice el flujo de recursos. 
e) Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los distintos conceptos, que promueva la eficiencia en 
la gestión de los recursos. 
f) Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del Decreto-ley 4107 de 2011 y 9 de la Ley 1608 de 2013. 
g) Administrar la información propia de sus operaciones. 
h) Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto. 
Los recursos destinados al régimen subsidiado en salud, deberán ser presupuestados y ejecutados sin situación de fondos 
por parte de las entidades territoriales en el respectivo fondo local, distrital o departamental de salud, según sea el caso. 
La entidad territorial que no gestione el giro de estos recursos a la Entidad, será responsable del pago en lo que 
corresponda, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por la omisión en dicha gestión. Los recursos del Presupuesto 
General de la Nación destinados al financiamiento del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) se 
presupuestarán como transferencias para ser trasladados a la Entidad. 
Los recursos administrados por la Entidad harán unidad de caja, excepto los recursos de propiedad de las entidades 
territoriales, los cuales conservarán su destinación específica y se manejarán en contabilidad separada. La estructuración 
del presupuesto de gastos se hará por conceptos, dando prioridad al aseguramiento en salud. La presupuestación y 
contabilización de los recursos administrados no se hará por subcuentas. 

 
 

La Entidad tendrá domicilio en Bogotá, D. C., sus ingresos estarán conformados por los aportes del Presupuesto General 
de la Nación definidos a través de la sección presupuestal del Ministerio de Salud y Protección Social, los activos 
transferidos por la Nación y por otras entidades públicas del orden nacional y territorial y los demás ingresos que a 
cualquier título perciba. Los recursos recibidos en administración no harán parte del patrimonio de la Entidad. Los gastos 
requeridos para el desarrollo del objeto de la Entidad se financiarán con un porcentaje de hasta el uno por ciento (1%) de 
los recursos administrados con situación de fondos. 
Son órganos de dirección y administración de la Entidad el Director General y la Junta Directiva. El Director General 
será de dedicación exclusiva, de libre nombramiento y remoción del Presidente de la República y actuará como 
representante legal; como tal, ejercerá las funciones que le correspondan y que le sean asignadas por el decreto de 
estructura de la Entidad. La Junta Directiva formulará los criterios generales para su adecuada administración y ejercerá 
las funciones que le señalen su propio reglamento. Estará integrada por siete (7) miembros así: el Ministro de Salud y 
Protección Social, quien la presidirá; el Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien podrá delegar su participación en 
sus viceministros; el Director del Departamento Nacional de Planeación, quien podrá delegar su participación en sus 
subdirectores generales; dos (2) delegados del Presidente de la República; un (1) representante de los gobernadores y un 
(1) representante de los alcaldes de municipios y distritos, los cuales serán elegidos de conformidad con el mecanismo 
que establezca el Gobierno Nacional. 
El Gobierno Nacional determinará el régimen de transición respecto del inicio de las funciones de la Entidad y las 
diferentes operaciones que realiza el Fosyga. En el periodo de transición se podrán utilizar los excedentes de las diferentes 
Subcuentas del Fosyga para la garantía del aseguramiento en salud. Una vez entre en operación la Entidad a que hace 
referencia este artículo, se suprimirá el Fosyga. 
Parágrafo. El Gobierno Nacional establecerá las condiciones generales de operación y estructura interna de la Entidad y 
adoptará la planta de personal necesaria para el cumplimiento de su objeto y funciones. 
Artículo 68. Recursos que administrará la entidad administradora de los recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. La Entidad administrará los siguientes recursos: 
a) Los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud del componente de subsidios a la demanda propiedad de 
las entidades territoriales, en los términos del artículo 44 de la Ley 1438 de 2011, los cuales se contabilizarán 
individualmente a nombre de las entidades territoriales. 
b) Los recursos del Sistema General de Participaciones que financian FONSAET. 
c) Los recursos obtenidos como producto del monopolio de juegos de suerte y azar (novedosos y localizados) que explota, 
administra y recauda Coljuegos de propiedad de las entidades territoriales destinados a financiar el aseguramiento, los 
cuales se contabilizarán individualmente a nombre de las entidades territoriales. 
d) Las cotizaciones de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), incluidos los intereses, 
recaudados por las Entidades Promotoras de Salud. Las cotizaciones de los afiliados a los regímenes especiales y de 
excepción con vinculación laboral adicional respecto de la cual estén obligados a contribuir al SGSSS y el aporte solidario 
de los afiliados a los regímenes de excepción o regímenes especiales a que hacen referencia el artículo 279 de la Ley 100 
de 1993 y el parágrafo del artículo 57 de la Ley 30 de 1992. 
e) Los recursos correspondientes al monto de las Cajas de Compensación Familiar de que trata el artículo 217 de la Ley 
100 de 1993. 
f) Los recursos del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) destinados al SGSSS, en los términos previstos en 
la Ley 1607 de 2012, la Ley 1739 de 2014 y las normas que modifiquen, adicionen o sustituyan estas disposiciones, los 
cuales serán transferidos a la Entidad, entendiéndose así ejecutados. 
g) Los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados para garantizar la universalización de la cobertura y la 
unificación de los planes de beneficios, los cuales serán girados directamente a la Entidad por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, entendiéndose así ejecutados. 
h) Los recursos por recaudo del IVA definidos en la Ley 1393 de 2010. 
i) Los recursos del Fonsat creado por el Decreto-ley 1032 de 1991. 
j) Los recursos correspondientes a la contribución equivalente al 50% del valor de la prima anual establecida para el 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) que se cobra en adición a ella. 
k) Los recursos recaudados por Indumil correspondientes al impuesto social a las armas y de municiones y explosivos y 
los correspondientes a las multas en aplicación de la Ley 1335 de 2009. 
l) Los recursos del monopolio de juegos de suerte y azar, diferentes a los que hace referencia el literal c), rentas cedidas 
de salud y demás recursos generados a favor de las entidades territoriales destinadas a la financiación del Régimen 
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Subsidiado, incluidos los impuestos al consumo que la Ley destina a dicho régimen, serán girados directamente por los 
administradores y/o recaudadores a la Entidad. La entidad territorial titular de los recursos gestionará y verificará que la 
transferencia se realice conforme a la Ley. Este recurso se contabilizará en cuentas individuales a nombre de las Entidades 
Territoriales propietarias del recurso. 
m) Los copagos que por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contributivo paguen 
los destinatarios de tales servicios. 
n) Los rendimientos financieros generados por la administración de los recursos del Sistema y sus excedentes. 
o) Los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la Entidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), los cuales serán transferidos 
directamente al Unidad sin operación presupuestal. 
p) Los demás recursos que se destinen a la financiación del aseguramiento obligatorio en salud, de acuerdo con la Ley o 
el reglamento. 
q) Los demás que en función a su naturaleza recaudaba el Fosyga. 
Estos recursos se destinarán a: 
a) El reconocimiento y pago a las Entidades Promotoras de Salud por el aseguramiento y demás prestaciones que se 
reconocen a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
b) El pago de las indemnizaciones por muerte o incapacidad permanente y auxilio funerario a víctimas de eventos 
terroristas o eventos catastróficos, así como los gastos derivados de la atención psicosocial de las víctimas del conflicto 
en los términos que señala la Ley 1448 de 2011. 
c) El pago de los gastos derivados de la atención en salud inicial a las víctimas de eventos terroristas y eventos 
catastróficos de acuerdo con el plan y modelo de ejecución que se defina. 
d) El pago de los gastos financiados con recursos del impuesto social a las armas y de municiones y explosivos y los 
correspondientes a las multas en aplicación de la Ley 1335 de 2009 que financiarán exclusivamente los usos definidos en 
la normatividad vigente. 
e) El fortalecimiento de la Red Nacional de Urgencias. Este gasto se hará siempre y cuando, en la respectiva vigencia, se 
encuentre garantizada la financiación del aseguramiento en salud. 
f) A la financiación de los programas de promoción y prevención en el marco de los usos definidos en el artículo 222 de 
la Ley 100 de 1993. 
g) A la inspección, vigilancia y control a cargo de la Superintendencia Nacional de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 119 de la Ley 1438 de 2011. 
h) Al pago de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios, que venían siendo financiados con recursos del Fosyga. 
i) Las medidas de atención de la Ley 1257 de 2008, en los términos que defina el Ministerio de Salud y Protección Social. 
j) A las finalidades señaladas en los artículos 41 del Decreto-ley 4107 de 2011 y 9° de la Ley 1608 de 2013. Este gasto 
se hará siempre y cuando, en la respectiva vigencia se encuentre garantizada la financiación del aseguramiento en salud. 
k) A cubrir los gastos de administración, funcionamiento y operación de la entidad. 
l) Las demás destinaciones que haya definido la Ley con cargo a los recursos del Fosyga y del FONSAET. 
m) El pago de los gastos e inversiones requeridas que se deriven de la declaratoria de la emergencia sanitaria y/o eventos 
catastróficos en el país. 
Los recursos a que hace referencia este artículo harán unidad de caja en el fondo, excepto los recursos propiedad de las 
entidades territoriales, los cuales conservarán su destinación específica y se manejarán en contabilidad separada dentro 
del fondo. En la estructuración del presupuesto de gastos se dará prioridad al componente de aseguramiento en salud de 
la población del país. 
Artículo 69. Medidas especiales. Sin perjuicio de lo previsto en las demás normas que regulen la toma de posesión y ante 
la ocurrencia de cualquiera de las causales previstas en el artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el 
Superintendente Nacional de Salud podrá ordenar o autorizar a las entidades vigiladas, la adopción individual o conjunta 
de las medidas de que trata el artículo 113 del mismo Estatuto, con el fin de salvaguardar la prestación del servicio público 
de salud y la adecuada gestión financiera de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
Las medidas especiales que se ordenen se regirán por lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, incluido 
el artículo 291 y siguientes de ese estatuto, en lo que resulte pertinente a las medidas especiales; el Decreto 2555 de 2010; 
las disposiciones aplicables del Sector Salud y las normas que los sustituyan, modifiquen o complementen. El Gobierno 
Nacional reglamentará la forma de armonizar las medidas especiales o preventivas de la toma de posesión para su 
adecuada implementación en el Sector Salud. 

 
 

Con cargo a los recursos del Fosyga - Subcuenta de Garantías para la Salud, el Gobierno Nacional podrá llevar a cabo 
cualquiera de las operaciones autorizadas en el artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
Parágrafo 1°. Corresponde al Superintendente Nacional de Salud la designación y remoción del Agente Especial o del 
Liquidador y realizar su respectivo seguimiento. 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo establecido en el numeral 6 del artículo 13 de la Ley 454 de 1998, las instituciones de 
naturaleza cooperativa o entidades sin ánimo de lucro del sector civil, sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia 
Nacional de Salud, podrán convertirse en sociedades comerciales, en circunstancias excepcionales y con autorización 
previa de dicha Superintendencia, mediante reforma estatutaria adoptada por su asamblea general. En este caso, los 
asociados recibirán acciones en proporción a sus aportes en la fecha de la respectiva asamblea que determina la 
conversión. 
En el mismo acto de la conversión se dispondrá que el capital social distribuido en favor de los cooperados en acciones 
sea de un mismo valor, en proporción a sus aportes. Para estos efectos se deberá ordenar la reducción simplemente 
nominal del capital social, sin que se requiera la aprobación de la asamblea o la aceptación de los acreedores. 
El Gobierno Nacional reglamentará lo dispuesto en el presente artículo. 
Artículo 70. Declaración de emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos. El Ministerio de Salud y Protección Social 
(MSPS) podrá declarar la emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos, cuando se presenten situaciones por riesgo de 
epidemia, epidemia declarada, insuficiencia o desabastecimiento de bienes o servicios de salud o eventos catastróficos 
que afecten la salud colectiva, u otros cuya magnitud supere la capacidad de adaptación de la comunidad en la que aquel 
se produce y que la afecten en forma masiva e indiscriminada generando la necesidad de ayuda externa. 
En los casos mencionados, el MSPS determinará las acciones que se requieran para superar las circunstancias que 
generaron la emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos con el fin de garantizar la existencia y disponibilidad de talento 
humano, bienes y servicios de salud, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno 
Nacional. Cuando las acciones requeridas para superar dichas circunstancias tengan que ver con bienes en salud, la 
regulación que se expida deberá fundamentarse en razones de urgencia extrema. 
Lo dispuesto en este artículo podrá financiarse con los recursos que administra el Fosyga o la entidad que haga sus veces, 
o por los demás que se definan. 
Artículo 71. Patentes y licencias obligatorias. El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) podrá presentar ante 
la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC), dentro del plazo de sesenta (60) días siguientes a la fecha de la 
publicación de la solicitud de patente, consideraciones no vinculantes relativas a la patentabilidad de las solicitudes de 
patente que sean de su interés. 
El MSPS identificará y analizará los casos de tecnologías en salud patentadas susceptibles de obtener una licencia 
obligatoria. El MSPS podrá solicitar a la SIC la concesión de licencias obligatorias, y analizará y preparará la información 
requerida dentro del procedimiento de concesión de ese tipo de licencias, según lo establecido en la Decisión Andina 486 
y la normativa nacional vigente. 
Artículo 72. Negociación centralizada de medicamentos, insumos y dispositivos. El artículo 88 de la Ley 1438 quedará 
así: 
Artículo 88. Negociación centralizada de medicamentos, insumos y dispositivos. El Ministerio de Salud y Protección 

Social (MSPS) establecerá los mecanismos para adelantar negociaciones centralizadas de precios de medicamentos, 
insumos y dispositivos. 
Los precios resultantes de las negociaciones centralizadas serán obligatorios para los proveedores y compradores de 
medicamentos, insumos y dispositivos de servicios de salud y estos no podrán transarlos por encima de aquellos precios. 
El Gobierno Nacional podrá acudir subsidiariamente a la compra directa de medicamentos, insumos y  
Artículo 73. Registros sanitarios de medicamentos y dispositivos médicos. La evaluación que realice el Instituto de 
Evaluación Tecnológica en Salud (IETS) a los medicamentos y dispositivos médicos definidos por el Ministerio de Salud 
y Protección Social (MSPS) y el precio que este ministerio determine con base en esa evaluación, serán requisitos para la 
expedición del correspondiente registro sanitario y/o su renovación por parte del Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos (Invima). El proceso de determinación del precio de que trata este artículo se hará en forma 
simultánea con el trámite de registro sanitario ante el Invima. Para tal efecto, el MSPS establecerá el procedimiento que 
incluya los criterios para determinar las tecnologías que estarán sujetas a este mecanismo y los términos para el mismo, 
los cuales no podrán superar los fijados en la normatividad vigente para la expedición del correspondiente registro 
sanitario. 

 
 

Corresponderá a la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos o Dispositivos, cuando así lo delegue el Gobierno 
Nacional, la definición de la metodología y los mecanismos de regulación de precios de medicamentos, así como la 
regulación de los márgenes de distribución y comercialización de los mismos. 
Para lo previsto en el inciso primero, créase una tasa administrada por el MSPS, a cargo de personas naturales y/o jurídicas 
que comercialicen en el país medicamentos y dispositivos médicos. De acuerdo con el inciso segundo del artículo 338 de 
la Constitución Política, el MSPS fijará la tarifa de la tasa, la cual incluirá el valor por el servicio prestado. El sistema 
para definir la tarifa de esta tasa es un sistema de costos estandarizables, cuyas valoraciones y ponderaciones de los 
factores que intervienen en su definición se realizan por procedimientos técnicamente aceptados de costeo. El método 
seguirá las siguientes pautas técnicas: 
a) Elaboración y normalización de flujogramas para los diferentes procesos con el propósito de determinar sus rutinas. 
b) Cuantificación de recurso humano utilizado anualmente en cada uno de los procesos y procedimientos definidos en el 
literal anterior. 
c) Cuantificación de los costos y programas de tecnificación y modernización de la operación de los servicios. 
d) Estimación de las frecuencias de utilización de los servicios generadores de la tasa. 
El INVIMA podrá modificar, de oficio o a solicitud del MSPS, las indicaciones, contraindicaciones e interacciones de un 
medicamento, con base en la evidencia científica y por salud pública. 
Parágrafo. En todo caso, la evaluación de que trata el presente artículo no será exigida cuando los medicamentos y 
dispositivos médicos sean producidos con fines de exportación exclusivamente. 
Artículo 74. Procesos de recobros, reclamaciones y reconocimiento y giro de recursos del aseguramiento en salud. Los 
procesos de recobros, reclamaciones y reconocimiento y giro de recursos del aseguramiento en Salud que se surten ante 
el Fosyga o la entidad que asuma sus funciones se regirán por las siguientes reglas: 
Tratándose de recobros y reclamaciones: 
a) El término para efectuar reclamaciones o recobros que deban atenderse con cargo a los recursos de las diferentes 
subcuentas del Fosyga será de tres (3) años a partir de la fecha de la prestación del servicio, de la entrega de la tecnología 
en salud o del egreso del paciente. Finalizado dicho plazo, sin haberse presentado la reclamación o recobro, prescribirá 
el derecho a recibir el pago y se extingue la obligación para el Fosyga. 
b) El término para la caducidad de la acción legal que corresponda, se contará a partir de la fecha de la última 
comunicación de glosa impuesta en los procesos ordinarios de radicación, por parte del Ministerio de Salud y Protección 
Social (MSPS) o quien este designe. 
c) En el caso de los recobros y reclamaciones que hayan sido glosados por el Fosyga y sobre los cuales no haya operado 
el término de caducidad de la acción legal que corresponda, sólo se exigirá para su reconocimiento y pago los requisitos 
esenciales que demuestren la existencia de la respectiva obligación, los cuales serán determinados por el MSPS. Para 
tales efectos, las entidades recobrantes deberán autorizar el giro directo del valor total que se llegue a aprobar a favor de 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) habilitadas. El pago de las solicitudes aprobadas estará sujeto a 
la disponibilidad presupuestal de recursos para cada vigencia, sin que haya lugar al reconocimiento de intereses 
moratorios por las solicitudes que se presenten bajo este mecanismo. 
Los procesos de reconocimiento y giro de los recursos del aseguramiento de Seguridad Social en Salud quedarán en firme 
transcurridos dos (2) años después de su realización. Cumplido dicho plazo, no procederá reclamación alguna. 
Artículo 75. Política nacional de trabajo decente. El Gobierno Nacional bajo la coordinación del Ministerio del Trabajo, 
adoptará la política nacional de trabajo decente, para promover la generación de empleo, la formalización laboral y la 
protección de los trabajadores de los sectores público y privado. Las entidades territoriales formularán políticas de trabajo 
decente en sus planes de desarrollo, en concordancia con los lineamientos que expida el Ministerio del Trabajo. 
El Gobierno Nacional también fijará las reglas para garantizar que las empresas cumplan plenamente las normas laborales 
en los procesos de tercerización. 
El Gobierno Nacional deberá garantizar que las actividades permanentes de las entidades públicas sean desarrolladas por 
personal vinculado a plantas de personal, con excepción de los casos señalados en la ley. 
Artículo 76. Fortalecimiento del diálogo social y la concertación. El Gobierno Nacional a través del Ministerio del 
Trabajo impulsará programas con enfoque territorial que fortalezcan el Diálogo Social y la concertación laboral, la 
prevalencia de los derechos fundamentales del trabajo y la sostenibilidad de las empresas. 
Artículo 77. Medidas para evitar la concentración de riesgos y la selección adversa en el sistema general de riesgos 
laborales. Adiciónese el literal q) al artículo 46 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero: 

 
 

 que se definan medidas necesarias para evitar la concentración de riesgos y la selección adversa de afiliados por parte 
de las Administradoras de Riesgos  
Artículo 78. Ampliación y seguimiento del mecanismo de protección al cesante. El Ministerio del Trabajo adoptará las 
medidas necesarias para fortalecer la operación del Mecanismo de Protección al Cesante como principal herramienta para 
la integración de políticas activas de empleo y la mitigación de los efectos nocivos del desempleo. 
Con el fin de facilitar y mejorar el enganche laboral efectivo de la población y para estimular la vinculación de aprendices, 
practicantes y trabajadores a empresas, el Ministerio del Trabajo podrá disponer anualmente recursos del Fosfec para el 
reconocimiento de bonos de alimentación a cesantes, a la promoción de la formación en empresa y el desarrollo de 
incentivos para eliminar las barreras de acceso al mercado laboral previa realización de estudios sobre atención de 
necesidades sociales. Lo anterior, sin perjuicio de las otras destinaciones de los recursos que integran el Fosfec, en los 
términos de la Ley 1636 de 2013. 
Artículo 79. Supresión de cuotas partes pensionales. Las entidades públicas del orden nacional que formen parte del 
Presupuesto General de la Nación, cualquiera sea su naturaleza, y Colpensiones, suprimirán las obligaciones por concepto 
de cuotas partes pensionales. Esta posibilidad aplicará tanto para las cuotas causadas como a las que a futuro se causen. 
Para el efecto, las entidades harán el reconocimiento contable y la respectiva anotación en los estados financieros. 
Lo dispuesto en el inciso anterior también aplicará a las entidades que al primero de abril de 1994 tuvieran la calidad de 
entidades del orden nacional. 
La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 
procederá en el mismo sentido en relación con las obligaciones por cuotas partes pensionales que haya reconocido a partir 
del momento en que asumió la función de reconocimiento pensional de entidades del orden nacional liquidadas o en 
liquidación, que sean financiadas con recursos del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (FOPEP). 
Artículo 80. Fuentes de financiación de servicios sociales complementarios. Los incentivos de que trata el artículo 87 de 
la Ley 1328 de 2009 se financiarán con recursos del Presupuesto General de la Nación. 
La prima de seguros que cubran los riesgos de la incapacidad y muerte del ahorrador vinculado a los Beneficios 
Económicos Periódicos (BEPS) serán financiados con recursos del Fondo de Riesgos Laborales. El Consejo Nacional de 
Riesgos Laborales destinará anualmente las partidas para para el efecto. La Comisión Intersectorial de Pensiones y 
Beneficios Económicos deberá definir el monto mínimo del Beneficio Económico Periódico teniendo en cuenta los gastos 
de administración. 
Artículo 81. Pago de pensiones de invalidez reconocidas por Positiva. Las pensiones que actualmente están a cargo de 
Positiva S.A., cuyos derechos fueron causados originalmente en el Instituto de Seguros Sociales, serán administradas por 
la UGPP y pagadas por el FOPEP, previo el traslado de la reserva actuarial correspondiente, de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 
Artículo 82. Atención Intersectorial para la discapacidad. El Gobierno Nacional conforme a los lineamientos de la 
política pública de discapacidad y las estrategias de implementación para ella contempladas en las bases del Plan Nacional 
de Desarrollo, diseñará e implementará una Ruta de Atención Intersectorial para personas con discapacidad. Para asegurar 
el acceso efectivo a la oferta programática en el nivel territorial se tomarán medidas de ajuste institucional, fortalecimiento 
de la capacidad instalada territorial, asistencia técnica a los gobiernos territoriales y mejoramiento de las condiciones de 
la gestión institucional, para lo cual el Departamento Administrativo de la Presidencia asumirá la coordinación y 
articulación de toda la oferta programática para discapacidad en los territorios a través de la Ruta de Atención 
Intersectorial para personas con discapacidad. 
Parágrafo. Para efectos de este artículo, el Ministerio de Salud y Protección Social implementará la Certificación de 
Discapacidad para la inclusión y redireccionamiento de la población con discapacidad a la oferta programática 
institucional. 
Artículo 83. Política de atención integral a la primera infancia, infancia y adolescencia. El Gobierno Nacional 
consolidará la implementación de la política de primera infancia y desarrollará una política nacional para la infancia y la 
adolescencia, en armonía con los avances técnicos y de gestión de la estrategia De Cero a Siempre, con énfasis en la 
población con amenaza o vulneración de derechos. 
Dicha política desarrollará, en el marco del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF), al menos los siguientes 
componentes: 
a) Formulación e implementación de rutas integrales de atención que articulen y armonicen la oferta pública y privada, 
incluyendo las relacionadas con prevención del delito en adolescentes. 
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b) Formulación e implementación en el ámbito nacional de un plan operativo de la política que asegure la articulación de 
las diferentes políticas, planes y programas. 
c) Articulación y aplicación de una estrategia de fortalecimiento y acompañamiento técnico para la articulación de los 
temas de infancia y adolescencia en municipios, distritos y departamentos. 
d) Estructuración de un esquema de seguimiento y evaluación de la política, fortaleciendo el seguimiento de la garantía 
de derechos a través del Sistema Único de Información de la Niñez. 
Artículo 84. Atención integral a la primera infancia en modalidad comunitaria y FAMI. El Gobierno Nacional 
reglamentará los mecanismos que permitan el fortalecimiento de las modalidades comunitarias y de Familia, Mujer e 
Infancia (FAMI), siguiendo los lineamientos de la estrategia de atención integral a la primera infancia. 
Para ello se definirá una estrategia de mejoramiento locativo de los inmuebles donde funcionan servicios de atención a la 
primera infancia con el fin de ejecutar obras menores, reparaciones o adecuaciones que no requieran la obtención de 
permisos o licencias por parte de las autoridades competentes. 
Tales obras comprenderán prioritariamente, la habilitación o instalación de batería de baños, lavaderos, cocinas, redes 
hidráulicas y sanitarias, pisos en superficies en tierra o en materiales inadecuados, ajustes razonables para garantizar la 
accesibilidad para personas en condición de discapacidad y otras condiciones que permitan el saneamiento y 
mejoramiento de dichos espacios, con el objeto de alcanzar progresivamente ambientes seguros y protectores para 
garantizar la atención integral de la población que compone la primera infancia. 
Artículo 85. Estrategia para la prevención del embarazo en la adolescencia. El Gobierno Nacional bajo la coordinación 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y del Ministerio de Salud y Protección Social, en el marco de la Comisión 
Nacional Intersectorial para la Promoción y Garantía de los Derechos Sexuales y Reproductivos, realizará asistencia 
técnica conjunta a los entes territoriales del país para que los alcaldes y gobernadores incluyan indicadores, políticas, 
programas y proyectos de derechos sexuales y reproductivos vinculados con la política de prevención del embarazo en la 
adolescencia en los respectivos planes de desarrollo. 
Artículo 86. Recursos de inversión social en cultura y deporte. Los recursos de que trata el artículo 512-2 del Estatuto 
Tributario serán destinados a inversión social y se distribuirán así: 
1. El diez por ciento (10%) para promover la creación, el fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas que conforman 
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas. Estos recursos serán presupuestados en el Ministerio de Cultura. 
2. El noventa por ciento (90%) para promover el fomento, promoción y desarrollo del Deporte y la Cultura, distribuido 
así: 
a) Un setenta y cinco por ciento (75%) para el plan sectorial de fomento, promoción y desarrollo del deporte, y la 
recreación, escenarios deportivos incluidos los accesos en las zonas de influencia de los mismos, así como para la atención 
de los juegos deportivos nacionales y los juegos paralímpicos nacionales, los compromisos del ciclo olímpico y 
paralímpico que adquiera la Nación y la preparación y participación de los deportistas en todos los juegos mencionados 
y los del calendario único nacional. Estos recursos serán presupuestados en el Departamento Administrativo del Deporte, 
la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre (COLDEPORTES). 
b) Un doce coma cinco por ciento (12,5%) será girado al Distrito Capital y a los departamentos, para que mediante 
convenio con los municipios y/o distritos que presenten proyectos que sean debidamente viabilizados, se destine a 
programas de fomento y desarrollo deportivo e infraestructura, atendiendo los criterios del Sistema General de 
Participaciones, establecidos en la Ley 715 de 2001. Del total de estos recursos se deberán destinar mínimo un tres por 
ciento (3%) para el fomento, promoción, desarrollo del deporte y la recreación de deportistas con discapacidad. Estos 
recursos serán presupuestados en COLDEPORTES, para su posterior distribución. 
c) Un doce coma cinco por ciento (12,5%) será girado al Distrito Capital y a los Departamentos, para que mediante 
convenio con los municipios y/o distritos que presenten proyectos que sean debidamente viabilizados, se destine a 
programas de fomento, promoción y desarrollo de la Cultura y la actividad artística colombiana dándole aplicación a la 
Ley 1185 de 2008 y atendiendo los criterios del Sistema General de Participaciones, establecidos en la Ley 715 de 2001. 
Del total de estos recursos se deberán destinar mínimo un tres por ciento (3%) a programas culturales y artísticos de 
gestores y creadores culturales con discapacidad. Estos recursos serán presupuestados en el Ministerio de Cultura para su 
posterior distribución. 
Los municipios y/o distritos cuyas actividades culturales y artísticas hayan sido declaradas como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Humanidad por la Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, 
tendrán derecho a que del porcentaje asignado se destine el cincuenta por ciento (50%) para la promoción y fomento de 
estas actividades. 

 
 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público o la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales deberán 
informar anualmente a las comisiones económicas del Congreso de la República el valor recaudado por este tributo y la 
destinación del mismo. 
Parágrafo 2°. Los recursos girados para Cultura al Distrito Capital y a los departamentos, que no hayan sido ejecutados 
al 31 de diciembre de la vigencia siguiente a la cual fueron girados, serán reintegrados por el Distrito Capital y los 
departamentos a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, junto con los rendimientos financieros 
generados, a más tardar el 30 de junio siguiente. 
Los recursos reintegrados al Tesoro Nacional serán destinados a la ejecución de proyectos de inversión a cargo del 
Ministerio de Cultura relacionados con la apropiación social del patrimonio cultural. 
Parágrafo 3°. Los rendimientos financieros originados por los recursos del impuesto nacional al consumo a la telefonía 
móvil girados al Distrito Capital y los departamentos para el fomento, promoción y desarrollo de la Cultura y el Deporte, 
deberán consignarse semestralmente a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, en febrero y julio 
de cada año. 
Parágrafo 4°. Cuando la entidad territorial no adelante el reintegro de recursos en los montos y plazos a que se refiere el 
presente artículo, el Ministerio de Cultura podrá descontarlos del giro que en las siguientes vigencias deba adelantar al 
Distrito Capital o al respectivo Departamento por el mismo  
Artículo 87. Promoción de iniciativas juveniles. El Gobierno Nacional impulsará estrategias encaminadas a desarrollar 
las iniciativas sociales de los jóvenes. Para tal efecto, la Dirección del Sistema Nacional de Juventud, Colombia Joven, 
constituirá un banco de iniciativas encaminado al fortalecimiento de capital social, desarrollo humano y protección de los 
derechos humanos de esta población, así como de los proyectos productivos y de emprendimiento que motiven a los 
jóvenes beneficiarios a permanecer en la Colombia rural. 
Artículo 88. Evaluación de la gestión financiera, técnica y administrativa de los prestadores de servicios públicos. 
Modifíquese el numeral 11 del artículo 79 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 13 de la Ley 689 de 2001, 
el cual quedará así: 
11. Evaluar la gestión financiera, técnica y administrativa de los prestadores de servicios públicos sujetos a su control, 

inspección y vigilancia, de acuerdo con los indicadores definidos por las Comisiones de Regulación; publicar sus 
evaluaciones y proporcionar, en forma oportuna, toda la información disponible a quienes deseen hacer evaluaciones 
independientes. La Superintendencia podrá imponer programas de gestión para las empresas que amenacen de forma 
grave la prestación continua y eficiente de un servicio, los cuales estarán basados en los indicadores de prestación y la 
información derivada de la vigilancia e inspección efectuadas a las mismas, cuyo incumplimiento podrá ser sancionado 
en los términos de esta ley. De igual manera podrá definir criterios diferenciales para adelantar el control, inspección y 
vigilancia a los prestadores de acueducto, alcantarillado y aseo en áreas  
Artículo 89. Eficiencia en el manejo integral de residuos sólidos. Modifíquese el artículo 251 de la Ley 1450 de 2011, el 
cual quedará así: 
Artículo 251. Eficiencia en el manejo integral de residuos sólidos. Las autoridades ambientales, personas prestadoras 

o entidades territoriales no podrán imponer restricciones sin justificación técnica al acceso a los rellenos sanitarios y/o 
estaciones de transferencia. 
Créase un incentivo al aprovechamiento de residuos sólidos en aquellas entidades territoriales en cuyo Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) se hayan definido proyectos de aprovechamiento viables. El valor por suscriptor 
de dicho incentivo, se calculará sobre las toneladas de residuos no aprovechables por suscriptor del servicio público de 
aseo, como un valor adicional al costo de disposición final de estos residuos. El Gobierno Nacional reglamentará la 
materia y su implementación podrá ser de forma gradual. 
Los recursos provenientes del incentivo serán destinados a la actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo 
para el desarrollo de infraestructura, separación en la fuente, recolección, transporte, recepción, pesaje, clasificación y 
otras formas de aprovechamiento; desarrolladas por los prestadores de la actividad de aprovechamiento y recicladores de 
oficio que se hayan organizado bajo la Ley 142 de 1994 para promover su formalización. Dichos recursos también se 
emplearán en la elaboración de estudios de prefactibilidad y factibilidad que permitan la implementación de formas 
alternativas de aprovechamiento de residuos, tales como el compostaje, el aprovechamiento energético y las plantas de 
tratamiento integral de residuos sólidos, entre otros. 
Consérvese el incentivo para los municipios donde se ubiquen rellenos sanitarios de carácter regional. El valor de dicho 
incentivo continuará siendo pagado por el prestador al municipio donde se ubique el relleno sanitario de la actividad de 
disposición final y su tarifa será entre 0,23% y 0,69% del salario mínimo mensual legal vigente (smmlv) por tonelada 

 
 

dispuesta. En aquellos casos en que el relleno sanitario se encuentre ubicado o se llegare a ubicar en zonas limítrofes de 
varios municipios, el incentivo se distribuirá proporcionalmente entre los municipios, conforme al área afecta a la 
ejecución del proyecto. 
Consérvese el incentivo para la ubicación de estaciones de transferencia de residuos sólidos para los municipios donde se 
ubiquen estas infraestructuras, siempre que sean de carácter regional. El valor de ese incentivo será pagado al municipio 
donde se ubique la estación de transferencia regional por parte del prestador de la actividad y su tarifa fluctuará entre 
0,0125% y 0,023% del smmlv por tonelada transferida, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida 
el Gobierno Nacional. 
Los anteriores incentivos deberán ser destinados a la financiación de proyectos de agua potable y saneamiento básico. 
Parágrafo 1°. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico definirá el mecanismo de inclusión del 
pago de los incentivos mencionados en el presente artículo, en la tarifa del usuario final del servicio de aseo; salvo aquellos 
usuarios ubicados en el municipio donde se encuentra el relleno sanitario y/o la estación de transferencia, para los 
incentivos relacionados con dicha infraestructura. 
Parágrafo 2°. El Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio reglamentará el esquema operativo de la actividad de 
aprovechamiento y la transitoriedad para el cumplimiento de las obligaciones que deben atender los recicladores de oficio, 
formalizados como personas prestadoras, de la actividad de aprovechamiento en el servicio público de  
Artículo 90. Sistemas de ciudades. Se adiciona el parágrafo segundo del artículo 111 de la Ley 388 de 1997, el cual 
quedará así: 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, teniendo en cuenta el 

principio de autonomía territorial, también podrá tener la iniciativa para la formulación y ejecución de las actuaciones 
urbanas integrales de que tratan los artículos 113 y 114 de la Ley 388 de 1997, siempre que sean necesarias para la 
implementación de proyectos estratégicos de iniciativa de la Nación, que promuevan el desarrollo del Sistema de 
Ciudades y los corredores urbanos regionales. 
Estas actuaciones deberán delimitarse y definirse en estudios técnicos que seguirán el procedimiento establecido en los 
artículos 24, 25 y 26 de la misma ley, y se constituirán en determinantes del ordenamiento territorial. El Gobierno 
Nacional reglamentará los lineamientos generales para la formulación de estas actuaciones estratégicas con la 
participación de las diferentes entidades nacionales, así como la coordinación público  
Artículo 91. Vivienda de interés social y vivienda de interés prioritario. De conformidad con el artículo 91 de la Ley 388 
de 1997, la vivienda de interés social es la unidad habitacional que cumple con los estándares de calidad en diseño 
urbanístico, arquitectónico y de construcción y cuyo valor no exceda ciento treinta y cinco salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (135 smmlv). 
Parágrafo 1°. Se establecerá un tipo de vivienda denominada vivienda de interés social prioritario, cuyo valor máximo 
será de setenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (70 smmlv). Las entidades territoriales que financien vivienda 
en los municipios de categorías 3, 4, 5 y 6 de la Ley 617 de 2000, sólo podrán hacerlo en vivienda de interés prioritario. 
Parágrafo 2°. En el caso de programas y/o proyectos de renovación urbana, el Gobierno Nacional podrá definir tipos de 
vivienda de interés social y de interés prioritario. La vivienda de interés social podrá tener un precio superior a los ciento 
treinta y cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes (135 smmlv), sin que este exceda los ciento setenta y cinco 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (175 smmlv). La vivienda de interés prioritario podrá tener un precio 
superior a los setenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (70 smmlv), sin que este exceda los cien salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (100 smmlv). 
Parágrafo 3°. Los recursos correspondientes a subsidios familiares de vivienda urbana que sean objeto de renuncia por 
parte de su beneficiario, que se venzan, o que correspondan a aquellos recuperados mediante actuaciones administrativas, 
deberán ser incorporados en el presupuesto del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), y serán destinados a la 
financiación o cofinanciación de programas o proyectos de vivienda de interés social, a la construcción y/o dotación de 
equipamientos públicos colectivos y/o a la infraestructura de servicios públicos domiciliarios. Lo anterior, 
independientemente de la vigencia presupuestal en la que hayan sido asignados los subsidios. 
Los mencionados recursos podrán ser transferidos directamente, total o parcialmente, a cualquiera de los patrimonios 
autónomos en los que sea fideicomitente el Fonvivienda, o la entidad que indique el Gobierno Nacional. 
Respecto de los subsidios familiares de vivienda urbana que se encuentren sin aplicar, Fonvivienda podrá proceder a su 
vencimiento sin que se requiera surtir previamente el proceso a que se refiere el parágrafo 1° del artículo 8° de la Ley 
1537 de 2012. 

 
 

En todo caso, los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados a Fonvivienda y que se incorporen a 
patrimonios autónomos en los cuales dicha entidad sea Fideicomitente, independiente del rubro presupuestal de los 
referidos recursos, podrán ser destinados para la construcción y/o dotación de equipamientos públicos colectivo y/o 
infraestructura de servicios públicos domiciliarios, incluida la adquisición de predios para esos propósitos, para los 
proyectos de vivienda de interés social y prioritaria que se ejecuten en el marco de los patrimonios autónomos. La entidad 
aportante de los recursos definirá los porcentajes de los recursos aportados que pueden ser destinados a estos propósitos. 
Parágrafo 4°. Cuando la entidad otorgante de subsidios familiares de vivienda 100% en especie (SFVE) advierta el 
acaecimiento de una causal para su restitución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1537 de 2012, 
estará facultada para iniciar ante las autoridades competentes y bajo los procedimientos determinados por la ley, procesos 
reivindicatorios de las viviendas, aun cuando no se ostente la calidad de propietario de las mismas. 
Sin perjuicio de lo anterior, una vez surtido el proceso de restitución, por virtud de la ley e independientemente del negocio 
jurídico suscrito para que el hogar beneficiario se convirtiera en propietario de la vivienda, la entidad otorgante del SFVE 
o los fideicomisos en los cuales esta sea fideicomitente, podrán convertirse en titulares del derecho de dominio de las 
viviendas restituidas, para lo cual solo se requerirá la inscripción del acto administrativo correspondiente en el folio de 
matrícula inmobiliaria de la vivienda. 
En los eventos en los cuales la restitución del SFVE proceda por deudas adquiridas con los entes territoriales o las 
entidades del sector centralizado o descentralizado del orden territorial, la entidad otorgante del SFVE podrá disponer, 
mediante acto administrativo susceptible de registro, que la entidad acreedora se convierta en propietaria de las viviendas, 
con el propósito de que sean asignadas a hogares que se encuentren en las condiciones señaladas en el artículo 12 de la 
Ley 1537 de 2012, y que sean identificados y seleccionados de conformidad con lo reglamentado por el Gobierno 
Nacional. 
Las viviendas adquiridas a título de SFVE, que hayan sido utilizadas como medio o instrumento para la ejecución de 
actividades ilícitas, podrán ser restituidas por parte de la entidad otorgante, para ser asignadas a otros hogares que se 
encuentren en las condiciones señaladas en el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012, sin perjuicio de que se adelanten las 
investigaciones penales a que haya lugar. 
Las viviendas que sean objeto de restitución de acuerdo con lo establecido en el presente artículo, podrán ser transferidas 
a patrimonios autónomos constituidos por la entidad otorgante de los subsidios, hasta el momento en que sean transferidas 
a un nuevo hogar beneficiario. 
Artículo 92. Incorporación del suelo rural, suburbano y expansión urbana al perímetro urbano. Modifíquese el artículo 
47 de la Ley 1537 de 2012, el cual quedará así: 
Artículo 47. Incorporación del suelo rural, suburbano y expansión urbana al perímetro urbano. Con el fin de 

garantizar el desarrollo de vivienda, infraestructura social y usos complementarios y compatibles que soporten la vivienda, 
durante el período constitucional de las administraciones municipales y distritales comprendido entre los años 2015 y el 
2020, y por una sola vez, los municipios y distritos podrán: 
1. A iniciativa del alcalde municipal o distrital, incorporar al perímetro urbano los predios localizados en suelo rural, 
suelo suburbano y suelo de expansión urbana que garanticen el desarrollo y construcción de vivienda, infraestructura 
social y usos complementarios que soporten la vivienda de interés social y de interés prioritario, y otros, siempre que se 
permitan usos complementarios, mediante el ajuste del plan de ordenamiento territorial que será sometida a aprobación 
directa del concejo municipal o distrital, sin la realización previa de los trámites de concertación y consulta previstos en 
el artículo 24 de la Ley 388 de 1997. Esta acción se podrá adelantar siempre y cuando se cumplan en su totalidad las 
siguientes condiciones: 
a) Se trate de predios que cuenten con conexión o disponibilidad inmediata de servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y energía eléctrica y que tengan garantizada su conexión y articulación con los sistemas de 
movilidad existentes en el municipio o distrito, certificada por los prestadores correspondientes. 
b) Los predios así incorporados al perímetro urbano quedarán sometidos al régimen de desarrollo y construcción 
prioritaria de que trata el artículo 52 y subsiguientes de la Ley 388 de 1997. Para su ejecución se aplicarán las normas del 
tratamiento urbanístico de desarrollo y no se requerirá de plan parcial ni de otro instrumento de planificación 
complementaria para su habilitación. En el proyecto de acuerdo se incluirá la clasificación de usos y aprovechamiento 
del suelo. 
c) Los predios no podrán colindar ni estar ubicados al interior de áreas de conservación y protección ambiental, tales 
como las áreas del sistema nacional de áreas protegidas, áreas de reserva forestal, áreas de manejo especial y áreas de 
especial importancia ecosistémica, ni en áreas que hagan parte del suelo de protección, en los términos de que trata el 
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artículo 35 de la Ley 388 de 1997, ni en otras áreas cuyo desarrollo se haya restringido en virtud de la concertación 
ambiental que fundamentó la adopción del plan de ordenamiento vigente. 
d) Aquellos municipios cuyas cabeceras municipales y centros poblados rurales (corregimientos y veredas) que estén 
incluidos en una de las siete (7) reservas forestales creadas por la Ley 2ª de 1959, podrán presentar ante el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible solicitud de sustracción rápida y expedita para los lotes y actuaciones urbanas integrales 
que se destinen a vivienda para lo cual se expedirá por parte de dicho Ministerio las resoluciones correspondientes. 
2. Además de los instrumentos previstos en la ley, a iniciativa del alcalde municipal o distrital, se podrá modificar el 
régimen de usos y aprovechamiento del suelo de los predios localizados al interior del perímetro urbano o de expansión 
urbana que puedan ser destinados al desarrollo de proyectos de vivienda de interés prioritario, mediante el ajuste 
excepcional del Plan de Ordenamiento Territorial. Este ajuste se someterá a aprobación directa del concejo municipal o 
distrital, sin la realización previa de los trámites de concertación y consulta previstos en la Ley 388 de 1997, o mediante 
la expedición de decretos por parte de la autoridad municipal o distrital respectiva, cuando el Plan de Ordenamiento 
Territorial contemple la autorización para el efecto. Estos predios quedarán sometidos al régimen de desarrollo y 
construcción prioritaria, de que trata el artículo 52 y subsiguientes de la Ley 388 de 1997. 
Parágrafo 1°. Transcurridos sesenta (60) días desde la presentación del proyecto de ajuste del plan de ordenamiento 
territorial de que trata el presente artículo, sin que el concejo municipal o distrital adopte decisión alguna o lo niegue sin 
base en motivos y estudios técnicos debidamente sustentados, el alcalde podrá adoptarlo mediante decreto. 
En el evento de que el concejo municipal o distrital estuviere en receso, el alcalde deberá convocarlo a sesiones 
extraordinarias. Toda modificación propuesta por el concejo deberá sustentarse en motivos técnicos y contar con la 
aceptación del alcalde y, en ningún caso, su discusión ampliará el término para decidir. 
Los concejos municipales y distritales, de conformidad con lo establecido en el artículo 81 de la Ley 134 de 1994, 
celebrarán obligatoriamente un Cabildo Abierto previo para el estudio y análisis del proyecto de ajuste del plan de 
ordenamiento territorial. 
Parágrafo 2°. Los predios incorporados al perímetro urbano en virtud de las disposiciones del presente artículo deberán 
cumplir los porcentajes de vivienda de interés social y de interés social prioritario de que trata el artículo 46 de la presente 
ley. 
Parágrafo 3°. Los proyectos de vivienda desarrollados bajo este artículo, no podrán cumplir la obligación de destinar 
suelo para vivienda de interés prioritario mediante el traslado de sus obligaciones a otro  
Artículo 93. Garantía de la Nación para la financiación de proyectos de vivienda de interés social. Modifíquese el 
artículo 19 de la Ley 1537 de 2012, el cual quedará así: 
Artículo 19. Garantía de la Nación para la financiación de proyectos de vivienda de interés social. Autorícese a la 

Nación  Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para garantizar operaciones de crédito público interno o externo, 
operaciones asimiladas o conexas a estas, que celebre la Financiera de Desarrollo Territorial (Findeter) para financiar los 
proyectos de vivienda de interés social y/o prioritario, en los términos de la normatividad vigente. 
Para efectos de lo previsto en esta ley, Findeter podrá otorgar crédito a los patrimonios autónomos en los que Fonvivienda 
sea fideicomitente, y que se constituyan para la ejecución de proyectos de vivienda de interés social y/o  
Artículo 94. Juegos novedosos. Modifíquese el artículo 38 de la Ley 643 del 2001, modificado por el artículo 22 de la 
Ley 1393 de 2010, el cual quedará así: 
Artículo 38. Juegos novedosos. Son cualquier otra modalidad de juegos de suerte y azar distintos de las loterías 

tradicionales o de billetes, de las apuestas permanentes y de los demás juegos a que se refiere la presente ley. Se consideran 
juegos novedosos, entre otros, la lotto preimpresa, la lotería instantánea, el lotto en línea en cualquiera de sus modalidades, 
apuestas deportivas o en eventos y todos los juegos operados por internet, o por cualquier otra modalidad de tecnologías 
de la información que no requiera la presencia del apostador. Lo anterior únicamente en relación con los juegos que 
administra y/o explota Coljuegos. 
Los derechos de explotación que deben transferir quienes operen juegos novedosos equivaldrán como mínimo al 17% de 
los ingresos brutos. Cuando se operen juegos novedosos en los cuales el retorno al jugador de acuerdo con el reglamento 
del juego sea igual o superior al 83% los derechos de explotación tendrán una tarifa mínima del 15% sobre los ingresos 
brutos menos los premios pagados. Sin perjuicio de lo anterior quienes operen juegos por internet, pagarán adicionalmente 
ochocientos once (811) salarios mínimos mensuales legales vigentes, que se cancelarán durante los veinte (20) primeros 
días hábiles de cada año de operación. 
Se entiende que el juego opera por internet cuando la apuesta y el pago de premios se realizan únicamente por este medio, 
previo registro del jugador en el sitio o portal autorizado y cuya mecánica se soporta en un generador de número aleatorio 

 
 

virtual o en la ocurrencia de eventos reales cuyos resultados no son controlados. No se entienden operados por internet 
aquellos juegos que incluyan la realización de sorteos físicos, como el chance y loterías, entre otros, en cuyo caso el 
internet será un medio de comercialización. Coljuegos reglamentará los juegos de su competencia que operen y 
comercialicen por internet. 
Parágrafo 1°. Podrán operar los juegos de suerte y azar por internet las personas jurídicas que suscriban el correspondiente 
contrato de concesión previa verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos en el reglamento del juego y los 
demás definidos por Coljuegos; la operación de los demás juegos novedosos deberá ser autorizado en cumplimiento de 
los procesos de selección establecidos en el estatuto general de contratación de la administración pública. 
Parágrafo 2°. Los juegos novedosos diferentes a los operados por internet podrán utilizar este medio únicamente como 
canal de venta, previa autorización del administrador del monopolio quien determinará las condiciones y requisitos que 
se deben cumplir para tal fin. 
Parágrafo 3°. Los administradores del monopolio, las autoridades de inspección, vigilancia y control, las autoridades de 
policía y la Policía Nacional podrán hacer monitoreo a los canales, entidades financieras, páginas de Internet y medios 
que de cualquier forma sirvan a la explotación, operación, venta, pago, publicidad o comercialización de juegos de suerte 
y azar no autorizados, y ordenar las alertas y bloqueos  
Artículo 95. Definición de juegos de suerte y azar. Modifíquese el inciso tercero del artículo 5° de la Ley 643 de 2001, el 
cual quedará así: 

 excluidos del ámbito de esta ley los juegos de suerte y azar de carácter tradicional, familiar y escolar, que no sean 
objeto de explotación lucrativa o con carácter profesional por quien lo opera, gestiona o administra, así como las 
competiciones de puro pasatiempo o recreo; también están excluidos los juegos promocionales que realicen los operadores 
de juegos de suerte y azar, las rifas para el financiamiento del cuerpo de bomberos, los juegos promocionales de las 
beneficencias departamentales y de las sociedades de capitalización que solo podrán ser realizados directamente por estas 
entidades. Se podrán utilizar como juegos promocionales los sorteos, bingos, apuestas deportivas, lotería instantánea y 
lotto preimpresa, sus derechos de explotación se pagarán sobre el valor total del plan de premios y cada premio contenido 
en el plan no podrá superar ciento sesenta (160) salarios mínimos mensuales legales  
Artículo 96. Financiación de proyectos de las IES. El Icetex ejercerá la función de financiar o cofinanciar programas y 
proyectos específicos que contribuyan al desarrollo científico, académico y administrativo de las instituciones de 
educación superior de que trata el artículo 16 de la Ley 30 de 1992; al fortalecimiento de su infraestructura física, y a la 
renovación y adquisición de equipos y dotaciones. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
Los aportes de la Nación que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley se encuentren en el Fondo de Desarrollo 
de la Educación Superior (Fodesep) y que no se encuentren comprometidos presupuestalmente, serán transferidos al 
Icetex para el ejercicio de las funciones asignadas en este artículo. El Gobierno Nacional podrá enajenar o disponer de su 
participación u ordenar la liquidación de este. 
Artículo 97. Daciones en pago. El Gobierno Nacional definirá los mecanismos que permitan a las entidades 
administradoras de cada uno de los subsistemas del Sistema de Seguridad Social defender de manera activa y eficiente 
los créditos a favor del Estado y de los afiliados en los eventos de concurso de acreedores, optimizando los recursos del 
Sistema y buscando que se realicen actuaciones conjuntas. Así mismo, el Gobierno definirá los instrumentos que permitan 
liquidar los activos recibidos a título de dación en pago en el menor tiempo y al mejor valor posible. Sin perjuicio de lo 
anterior, el valor efectivamente recibido de la liquidación de los activos será el que se impute a favor del afiliado. 
Parágrafo. Las daciones en pago recibidas por el Instituto de Seguros Sociales que amparaban deudas de sus diferentes 
negocios, se destinarán en su totalidad a la financiación de las obligaciones pensionales. La imputación de las semanas a 
los afiliados la realizará Colpensiones por el monto de la deuda pensional definido en el concurso de acreedores, esto es 
el valor al que se recibió cada uno de los activos. 
Artículo 98. Saneamiento y cumplimiento de condiciones financieras de las entidades promotoras de salud en que 
participen las cajas de compensación familiar. Con el propósito de garantizar el acceso y goce efectivo del derecho a la 
salud y cumplir las condiciones financieras para la operación y el saneamiento de las Entidades Promotoras de Salud en 
que participen las Cajas de Compensación Familiar o los programas de salud que administren o hayan operado en dichas 
entidades, se podrán destinar recursos propios de las Cajas de Compensación Familiar y los recursos a que hace referencia 
el artículo 46 de la Ley 1438 de 2011 recaudados en las vigencias 2012, 2013 y 2014 que no hayan sido utilizados en los 
propósitos definidos en la mencionada ley a la fecha de entrada en vigencia de la presente disposición, siempre que no 
correspondan a la financiación del régimen subsidiado de salud. Subsidiariamente, los recursos de la contribución 

 
 

parafiscal recaudados por las Cajas de Compensación Familiar no requeridos para financiar programas obligatorios 
podrán destinarse para estos propósitos. 
Artículo 99. Afiliación a la Seguridad Social Integral de los trabajadores dependientes por periodos inferiores a un mes 
o por días. La afiliación a la Seguridad Social Integral de los trabajadores dependientes que se encuentren vinculados 
laboralmente por periodos inferiores a un mes o por días, y que por dicha situación perciban un ingreso mensual inferior 
a un (1) salario mínimo mensual legal vigente (smmlv), se realizará mediante aportes por semanas, de conformidad con 
la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, teniendo en cuenta los costos de administración y recaudo. 
En materia de salud, la cobertura será de carácter individual y lo previsto en el inciso anterior aplicará para las personas 
que, estando afiliadas al régimen subsidiado de salud, se vinculen laboralmente por periodos inferiores a un mes, y sobre 
los cuales existe la obligación de realizar la correspondiente cotización. 
Los beneficiarios de los cotizantes al Régimen Contributivo de Salud que se encuentren vinculados laboralmente por 
periodos inferiores a un mes, y que por dicha situación perciban un ingreso mensual inferior a un (1) smmlv, podrán 
cotizar bajo el esquema previsto en el presente artículo. En caso de perder su vinculación laboral, mantendrá su afiliación 
en condición de beneficiario. 
En razón a la cotización que se realice al Sistema General de Seguridad Social en Salud, habrá lugar al reconocimiento 
de prestaciones económicas para el afiliado cotizante en forma proporcional al número de semanas cotizadas y a su ingreso 
base de cotización. 
En materia de protección a la vejez el aporte se hará por el mismo ingreso base de cotización reportado para salud. El 
Gobierno Nacional reglamentará las condiciones para el traslado y reconocimientos entre el Sistema de Beneficios 
Económicos Periódicos y el Sistema General de Pensiones. 
En cuanto a la protección de riesgos laborales, la cotización deberá realizarse sobre la base de un (1) smmlv por un periodo 
de un mes, de conformidad con la normatividad vigente. 
En los casos a que hace referencia este artículo los empleadores que los vinculen laboralmente realizarán el pago del 
aporte al Sistema General de Seguridad Social Integral en los términos que defina el Gobierno Nacional. 
Artículo 100. Protección social para trabajadores independientes con ingresos inferiores al salario mínimo. El Gobierno 
Nacional diseñará un esquema financiero y operativo que posibilite la vinculación de trabajadores independientes con 
ingresos inferiores al salario mínimo mensual legal vigente al Sistema General de Seguridad Social Integral. En materia 
de salud, el trabajador podrá afiliarse o permanecer en el régimen subsidiado, siempre y cuando cumpla las condiciones 
para pertenecer a este. Si desea acceder a prestaciones económicas del régimen contributivo, podrá cotizar de acuerdo 
con su capacidad de pago, caso en el cual se le reconocerán dichas prestaciones en proporción a su aporte. Para la 
protección a la vejez, accederá a los beneficios económicos periódicos y para riesgos de incapacidad y muerte a un 
esquema de microseguros, velando en todos los casos por el equilibrio financiero del sistema. 
Artículo 101. Cumplimiento del reglamento del sector de agua potable y saneamiento básico para vivienda rural. 
Modifíquese el parágrafo segundo del artículo 29 de la Ley 1537 de 2012, el cual quedará así: 
Parágrafo 2°. Para las viviendas unifamiliares y bifamiliares localizadas en áreas rurales con soluciones individuales 

de saneamiento básico para la gestión de sus aguas residuales domésticas definidos como sistemas sépticos y que cumplan 
desde su diseño con los parámetros definidos en el reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básico, 
no requerirán de la obtención del permiso de vertimientos. 
Lo dispuesto en el presente parágrafo, también aplicará para los proyectos que desarrolle el Fondo de Adaptación, en el 
ejercicio de sus  

CAPÍTULO III 
Transformación del campo 

Artículo 102. Mecanismos de intervención integral en territorios rurales. El Gobierno Nacional establecerá los 
Mecanismos de Intervención Integral en Territorios Rurales y las zonas en las cuales estos serán implementados. Dichos 
mecanismos contendrán los lineamientos, criterios, parámetros, temporalidad y financiación para la ejecución de los 
planes operativos y de inversión, los cuales serán construidos de manera participativa en coordinación con las autoridades 
departamentales y municipales, que deberán contener como mínimo intervenciones en los siguientes aspectos: 
a) Ordenamiento social y productivo de las tierras rurales. 
b) Adecuación de tierras e infraestructura de riego. 
c) Habitabilidad rural. 
d) Infraestructura productiva y de comercialización. 
e) Proyectos productivos, planes de negocio y asistencia técnica integral. 

 
 

Las entidades que por sus funciones desarrollen labores en los territorios rurales y con la población rural, articularán sus 
intervenciones priorizando sus inversiones las zonas de intervención integral. 
Artículo 103. Subsidio integral de reforma agraria. Modifíquese el artículo 20 de la Ley 160 de 1994, el cual quedará 
así: 
Artículo 20. Subsidio integral de reforma agraria. Establézcase un Subsidio Integral de Reforma Agraria, con cargo al 

presupuesto del Incoder o la entidad que haga sus veces, que podrá cubrir hasta el cien por ciento (100%) del valor de la 
tierra y/o de los requerimientos financieros para el establecimiento del proyecto productivo agropecuario, según las 
condiciones socioeconómicas de los beneficiarios. 
Este subsidio será equivalente al valor de la Unidad Agrícola Familiar (UAF) y será otorgado por una sola vez a familias 
campesinas de escasos recursos, con arreglo a las políticas y a los criterios de planificación, focalización, priorización, 
exigibilidad y calificación que, para el efecto, determine el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural. Quienes hayan sido beneficiarios del subsidio exclusivamente para la compra de tierras, podrán ser 
objeto del presente subsidio únicamente por el monto destinado a cubrir los requerimientos financieros para el 
establecimiento del proyecto productivo agropecuario. 
El subsidio será asignado de manera focalizada a través de procedimientos de libre concurrencia en las zonas del país 
seleccionadas en el marco de intervenciones integrales para promover el desarrollo rural, conforme a la reglamentación 
que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 
Cuando no existan zonas rurales con intervenciones integrales para promover el desarrollo rural, o existiendo no sea 
viable la asignación del subsidio al interior de ellas, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural podrá focalizar su 
asignación en otras zonas conforme a la reglamentación que expida el Consejo Directivo del Incoder. Los recursos 
destinados para el subsidio integral se priorizarán para la atención de las solicitudes pendientes que resultaron viables en 
la vigencia anterior. 
Parágrafo 1°. En el pago del Subsidio Integral para el acceso a la tierra y apoyo productivo en la conformación de 
Empresas Básicas Agropecuarias, así como el implícito en la adquisición directa de tierras, el Gobierno Nacional podrá 
emplear cualquier modalidad de pago contra recursos del presupuesto nacional. 
Parágrafo 2°. Las entidades territoriales, las organizaciones campesinas, las entidades sin ánimo de lucro, las asociaciones 
mutuales, los cabildos indígenas, los consejos consultivos de las comunidades negras, las autoridades del pueblo ROM, 
los gremios agropecuarios y demás organismos que sean autorizados por el reglamento, podrán presentar solicitudes de 
subsidio a nombre de los beneficiarios. 
Parágrafo 3°. En el procedimiento para el otorgamiento del subsidio se realizará un levantamiento topográfico como 
insumo para la determinación del avalúo comercial. Mientras se implementa la política de catastro rural con enfoque 
multipropósito, si se evidencia una diferencia de áreas al comparar el folio de matrícula inmobiliaria y el plano topográfico 
del predio a adquirir, antes de elaborar dicho avalúo, el Incoder advertirá tal situación al potencial vendedor y al 
adjudicatario del subsidio. 
En el evento en que las partes manifiesten su interés de continuar con la negociación a pesar de lo advertido, el Incoder 
autorizará continuar con el procedimiento siempre y cuando exista manifestación expresa, inequívoca y escrita del 
propietario, solo en los casos en que el área del predio consignada en el folio de matrícula inmobiliaria sea inferior de la 
establecida por el levantamiento topográfico. En estos casos, el avalúo comercial a elaborar tendrá como área del predio, 
la establecida en el folio de matrícula inmobiliaria. 
Parágrafo 4°. El levantamiento topográfico que se realice para efectos de la aplicación del subsidio de reforma agraria y 
demás asuntos propios de la gestión institucional en materia de tierras podrá ser realizado directamente por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o contratado con personas naturales o jurídicas legalmente habilitadas para  
Artículo 104. Marco especial sobre administración de tierras de la Nación. Modifíquese el artículo 76 de la Ley 160 de 
1994, el cual quedará así: 
Artículo 76. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 83 de la presente ley, podrá también el Incoder o la entidad que 

haga sus veces, constituir reservas sobre tierras baldías, o que llegaren a tener ese carácter, para establecer en ellas un 
régimen especial de ocupación, aprovechamiento y adjudicación, reglamentado por el Gobierno Nacional, que permita al 
adjudicatario contar con la tierra como activo para iniciar actividades de generación de ingresos. Las explotaciones que 
se adelanten sobre las tierras reservadas con posterioridad a la fecha en que adquieran esta calidad, no darán derecho al 
interesado para obtener la adjudicación de la superficie correspondiente sino cuando se hayan realizado de conformidad 
con dichos reglamentos. 
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Parágrafo 1°. La reglamentación que expida el Gobierno Nacional en desarrollo del régimen a que hace alusión el presente 
artículo, dispondrá que las tierras sean entregadas exclusivamente a trabajadores agrarios de escasos recursos, de forma 
individual o asociativa. 
Parágrafo 2°. El régimen especial de ocupación, aprovechamiento y adjudicación también será aplicado sobre las tierras 
baldías que adquieran la condición de adjudicables como consecuencia de la sustracción de zonas de reserva forestal de 
Ley 2ª de 1959, siempre y cuando tengan vocación agrícola y/o forestal de  
Artículo 105. Formalización de la propiedad rural. Sin perjuicio de las disposiciones propias para la titulación de baldíos 
o regularización de bienes fiscales, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o la entidad ejecutora que este 
determine, gestionará y financiará de forma progresiva la formalización de tierras de naturaleza privada, para otorgar 
títulos de propiedad legalmente registrados a los trabajadores agrarios y pobladores rurales de escasos recursos que tengan 
la calidad de poseedores. Esta posesión debe respetar las exigencias legales de la prescripción adquisitiva de dominio, 
sucesión, saneamiento de que trata la Ley 1561 de 2012 o ratificación notarial de negocios jurídicos, según se sea el caso. 
Artículo 106. Catastro multipropósito. Se promoverá la implementación del catastro nacional con enfoque 
multipropósito, entendido como aquel que dispone información predial para contribuir a la seguridad jurídica del derecho 
de propiedad inmueble, al fortalecimiento de los fiscos locales, al ordenamiento territorial y la planeación social y 
económica. 
El Gobierno Nacional, a través del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) con el apoyo de los catastros 
descentralizados, podrá realizar las actividades necesarias para la formación y actualización catastral de manera gradual 
e integral, con fines adicionales a los fiscales señalados en la Ley 14 de 1983, logrando plena coherencia entre el catastro 
y el registro, mediante levantamientos por barrido predial masivo, en los municipios y/o zonas priorizadas con el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística, el Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, conforme con la metodología 
definida para el efecto. 
Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará la implementación de un Sistema Nacional de Gestión de Tierras (SNGT), 
cuya base la constituirá la información del catastro multipropósito, del registro público de la propiedad y del ordenamiento 
territorial. 
Artículo 107. Rectificación administrativa de área y linderos. Modifíquese el parágrafo del artículo 65 de la Ley 1579 de 
2012, el cual quedará así: 
Parágrafo. Cuando las autoridades catastrales competentes, en desarrollo de la formación y/o actualización catastral 

rural y urbana bajo la metodología de intervención por barrido predial masivo con enfoque multipropósito, adviertan 
diferencias en los linderos y/o área de los predios entre la información levantada en terreno y la que reposa en sus bases 
de datos y/o registro público de la propiedad, procederán a rectificar dicha información siempre y cuando los titulares del 
derecho de dominio del predio y sus colindantes manifiesten pleno acuerdo respecto de los resultados de la corrección y 
esta no afecte derechos de terceros o colinde con bienes imprescriptibles o propiedad de entidades de derecho público, 
bienes de uso público, bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables o baldíos o cuya posesión, ocupación o transferencia 
estén prohibidas o restringidas por normas constitucionales o legales. 
En esos casos, no existiendo conflicto entre los titulares y una vez verificado por la correspondiente autoridad catastral 
que lo convenido por ellos se ajusta a la realidad física encontrada en terreno, el Registrador de Instrumentos Públicos 
rectificará conforme a ello la información de cabida y linderos de los inmuebles que repose en sus folios de matrícula 
inmobiliaria, sin que para ello se requiera de orden judicial. 
El procedimiento para la corrección administrativa de linderos y área por acuerdo escrito entre las partes, así como los 
eventos en los que no sea aceptada, será objeto de reglamento por parte del Gobierno  
Artículo 108. Administración y recaudo de las contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras. La administración 
de todas las contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras se realizará directamente por las entidades gremiales 
que reúnan condiciones de representatividad nacional de una actividad agropecuaria o pesquera determinada y hayan 
celebrado un contrato especial con el Gobierno Nacional, sujeto a los términos y procedimientos de la ley que haya creado 
las contribuciones respectivas. 
Las colectividades beneficiarias de contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras también podrán administrar 
estos recursos a través de sociedades fiduciarias, previo contrato especial con el Gobierno Nacional. Este procedimiento 
también se aplicará en casos de declaratoria de caducidad del respectivo contrato de administración. 
Si la entidad administradora no está en condiciones de garantizar el cumplimiento de las reglas y políticas que debe regir 
la ejecución de las contribuciones parafiscales, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, por razones especiales 

 
 

definidas mediante reglamento, podrá asumir temporalmente, a través de un encargo fiduciario, la administración de 
dichas contribuciones y efectuar el recaudo. La fiducia será contratada de conformidad con las normas de contratación 
estatal. 
Mientras se surte el procedimiento de contratación de la fiducia, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural podrá 
realizar directamente el encargo fiduciario por término no mayor a 6 meses. En todo caso los rendimientos financieros de 
dicho encargo fiduciario no podrán ser inferiores al promedio de mercado. 
Lo anterior igualmente procederá en caso de incumplimiento de las cláusulas del contrato especial de administración. 
Parágrafo 1°. Las entidades administradoras de los Fondos provenientes de contribuciones parafiscales agropecuarias y 
pesqueras podrán demandar por vía ejecutiva ante la jurisdicción ordinaria el pago de las mismas. Para este efecto, el 
representante legal de cada entidad expedirá, de acuerdo con la información que le suministre el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, el certificado en el cual conste el monto de la deuda y su exigibilidad. 
Parágrafo 2°. El contribuyente o recaudador de la contribución parafiscal que no la pague o transfiera oportunamente a la 
entidad administradora, cancelará intereses de mora a la tasa señalada para el impuesto de renta y complementarios. 
Parágrafo 3°. Los miembros de las juntas directivas de los fondos que manejen recursos parafiscales, distintos a aquellos 
que representen a entidades públicas, deberán ser elegidos por medios democráticos que garanticen la participación de 
los gravados con la cuota parafiscal respectiva. 
Artículo 109. Facultades extraordinarias para el desarrollo rural y agropecuario. De conformidad con lo establecido en 
el artículo 150, numeral 10, de la Constitución Política revístase al Presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias hasta por un término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de publicación de la presente ley, 
para: 
a) Crear una entidad u organismo perteneciente a la rama ejecutiva del Orden Nacional del sector descentralizado, fijando 
su objeto y estructura orgánica, responsable de la administración de las tierras como recurso para el desarrollo rural, de 
la política de acceso a tierras y la gestión de la seguridad jurídica para consolidar y proteger los derechos de propiedad en 
el campo. 
b) Crear una entidad u organismo perteneciente a la rama ejecutiva del Orden Nacional del sector descentralizado, fijando 
su objeto y estructura orgánica responsable de gestionar, promover y financiar el desarrollo rural y agropecuario con el 
fin de acercar al territorio la presencia institucional del orden nacional para la transformación del campo y adelantar 
programas con impacto regional. 
c) Reasignar funciones y competencias entre las entidades y organismos del sector Administrativo Agropecuario, 
Pesquero y de Desarrollo Rural y entre estas y otras entidades y organismos del Estado. 
d) Crear las entidades u organismos que se requieran para desarrollar los objetivos que cumplían las entidades u 
organismos que se supriman, escindan, fusionen o transformen del sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de 
Desarrollo Rural. 
e) Crear, reasignar, modificar y distribuir competencias, funciones u objetivos a la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario y al Fondo de Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro) para diseñar e implementar políticas de 
financiamiento, de gestión de riegos agropecuarios y microfinanzas rurales, respetando en todo caso el esquema de 
inversión forzosa. 
f) Ampliar las fuentes de financiación del fondo de microfinanzas rurales creado en la Ley 1731 de 2014. 
g) Realizar las modificaciones presupuestales necesarias para apropiar los gastos de funcionamiento e inversión para el 
cumplimiento de las funciones que se asignen a las entidades creadas, escindidas, suprimidas, fusionadas o reestructuradas 
en desarrollo de las facultades otorgadas por la presente ley. 
Parágrafo. De conformidad con el artículo 62 de la Ley 5ª de 1992, créase una comisión especial integrada por dos (2) 
Representantes y dos (2) Senadores de cada una de las Comisiones Terceras, Cuartas y Quintas Constitucionales del 
Congreso de la República, la cual estará encargada de ejercer control político con el fin de realizar el seguimiento a las 
facultades conferidas. 
En el ejercicio de sus funciones, la comisión podrá solicitar informes, presentar peticiones, recomendaciones que tengan 
por objeto el desarrollo rural integral y la transformación productiva del campo. Tales funciones se ejercerán durante el 
término de vigencia de las facultades extraordinarias. 

CAPÍTULO IV 
Seguridad, justicia y democracia para la construcción de la paz 

Artículo 110. Plan decenal del sistema de justicia. Con el objeto de promover la coordinación, eficiencia y modernización 
en la administración de justicia y en las funciones de los organismos de control, el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

 
 

el Departamento Nacional de Planeación, el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía General de la Nación, el 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, la Contraloría General de la República, la Procuraduría General 
de la Nación y la Defensoría del Pueblo o quienes hagan sus veces, concurrirán para la elaboración del Plan decenal del 
sistema de justicia, que deberá formularse dentro de los dos años siguientes a la publicación de la presente ley y con 
participación de las entidades territoriales, las autoridades administrativas, los particulares que ejercen funciones 
jurisdiccionales, los centros de conciliación y arbitraje y los operadores de justicia comunitaria. La secretaría técnica para 
la elaboración y seguimiento del Plan decenal estará a cargo del Ministerio de Justicia y del Derecho, el cual presentará 
informes anuales al Congreso de la República sobre los avances del Plan Decenal del Sistema de Justicia. 
El plan decenal contendrá, cuando menos, los objetivos del sistema de justicia, el plan de acción interinstitucional para 
lograrlos, las metas institucionales e interinstitucionales, la definición de herramientas tecnológicas para la justicia, los 
compromisos específicos de cada prestador de servicios de justicia, las prioridades y criterios territoriales, los objetivos 
comunes en materia de bienestar social e incentivos, capacitación y seguridad para los empleados del sistema de justicia 
y la definición del mecanismo de seguimiento. 
Para la formulación del plan, las entidades y organismos del Gobierno Nacional, las universidades y los centros de 
investigación, las organizaciones de trabajadores y usuarios del sector justicia, podrán formular recomendaciones. 
Artículo 111. Administración y destinación de bienes objeto de extinción de dominio. Adiciónese el inciso quinto al 
artículo 91 de la Ley 1708 de 2014, así: 

 bienes, los rendimientos y los frutos que generen los bienes localizados en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, cuya extinción de dominio se haya decretado conforme a la presente ley deberán 
destinarse prioritariamente a programas sociales que beneficien a la población  
Artículo 112. Programa de Reintegración Social y Económica. Los recursos apropiados en el rubro de transferencias 
corrientes Fondo de Programas Especiales para la PAZ  Programa de Reintegración Social y Económica, dentro del 
objeto de gasto de funcionamiento de la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en 
Armas (ACR), se ejecutarán con sujeción al régimen dispuesto en la Ley 434 de 1998 o la norma que lo modifique o 
adicione, en circunstancias de necesidad debidamente sustentadas por la ACR, relativas a procesos de desmovilización 
colectiva o incrementos de las desmovilizaciones individuales, en todo caso con plena observancia de los principios 
orientadores del Estatuto General de la Contratación Pública. 
Artículo 113. Protocolización Consultas Previas. Harán parte integral de este Plan Nacional de Desarrollo, los acuerdos 
de la  de la Consulta Previa al Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 con Grupos  
Artículo 114. Decenio Internacional de los Afrodescendientes. El Ministerio del Interior elaborará el plan intersectorial 
de acción del Decenio Internacional de los Afrodescendientes en el marco de la Resolución 68/237, adoptada por la 
Organización de las Naciones Unidas. En la elaboración del plan se consultarán instancias de carácter técnico, tales como 
instituciones académicas, gremiales y sociales. El plan se orientará a garantizar el reconocimiento, la justicia y el 
desarrollo de las poblaciones afrocolombiana y contendrá medidas tendientes a garantizar la igualdad de oportunidades 
de dicha población. 
Para el desarrollo de los programas, proyectos y acciones en beneficio de la población afrodescendiente el Gobierno 
Nacional establecerá indicadores diferenciales y metas que permitan medir la inclusión social en diversos sectores 
relacionados con políticas sociales. 
Artículo 115. Derechos constitucionales de los indígenas. En lo concerniente a los pueblos indígenas, el Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018 y las acciones que de este se deriven, se orientan a garantizar los derechos constitucionales, la 
pervivencia y permanencia física y cultural de los Pueblos Indígenas de Colombia, su bienestar, el reconocimiento de la 
vocación de protección ambiental sus territorios y el goce efectivo de sus derechos colectivos y fundamentales. 
Artículo 116. Identificación de asignaciones presupuestales a Pueblos Indígenas. Las entidades estatales del Orden 
Nacional, conforme a sus competencias, podrán identificar las asignaciones presupuestales específicas para los Pueblos 
Indígenas y presentarán al Departamento Nacional de Planeación la información desagregada. 
Artículo 117. Elaboración de presupuestos. Durante cada vigencia fiscal, como parte de la elaboración de los 
anteproyectos de presupuesto de cada sección presupuestal, se señalarán de manera específica las partidas presupuestales 
destinadas a cumplir los acuerdos con los Pueblos Indígenas establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo. 
Antes del envío de los anteproyectos al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se convocará a la Mesa Permanente de 
Concertación, con el objeto de analizar y revisar la correspondencia con lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. 
Artículo 118. Seguimiento de políticas para los Pueblos Indígenas. Las estrategias y metas acordadas con los Pueblos 
Indígenas serán objeto de especial seguimiento. El Departamento Nacional de Planeación incluirá en el Sistema Nacional 

 
 

de Gestión y Resultados (Sinergia), un componente especial para Pueblos Indígenas, mediante el diseño y definición 
concertada de un tablero de control con indicadores culturalmente adecuados. 
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional, a través de la Mesa Permanente de Concertación, pondrá a disposición de los Pueblos 
Indígenas el acceso a información suficiente y oportuna para que pueda realizar el ejercicio propio de seguimiento y 
evaluación. 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional presentará cada año, en el mes de abril, un informe consolidado de la implementación 
de acciones y ejecución de los recursos presupuestales para Pueblos Indígenas. En este informe debe ser clara la 
identificación de acciones y de la población indígena beneficiada. 
Artículo 119. Política pública para la protección de derechos de las familias, mujeres, niñas y niños jóvenes y mayores 
indígenas. El Gobierno Nacional adoptará, previa consulta y concertación, una política pública nacional integral 
diferencial para Pueblos Indígenas que garantice la protección de los derechos humanos de las familias, mujeres, niñas y 
niños, jóvenes y mayores indígenas. 
Artículo 120. Criterios de salida de la ruta de Reparación Administrativa. Con el fin de establecer los criterios de salida 
de la ruta de reparación administrativa de las víctimas en sus dimensiones individual y colectiva, la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación a Víctimas, el Departamento para la Prosperidad Social y el Departamento Nacional 
de Planeación, definirán una metodología para determinar el momento en el cual una persona se encuentra reparada por 
el daño por el cual fue reconocido como víctima del conflicto armado. 
Para este efecto, el Gobierno Nacional reglamentará las acciones y condiciones con las cuales se entiende que el Estado 
ha garantizado la reparación administrativa de las víctimas individuales y colectivas. 
Artículo 121. Exenciones de pago de derechos notariales y registrales. No se causarán derechos notariales ni registrales 
para ninguna de las partes independientemente de su naturaleza jurídica, en los negocios jurídicos que se describen a 
continuación, cuando las viviendas objeto de los mismos hayan sido desarrolladas con la financiación o cofinanciación 
de subsidios familiares de vivienda otorgados por las entidades facultadas por la Ley para el efecto: 
a) Constitución de propiedad horizontal, cuando todos los bienes de dominio particular que conformen el edificio o 
conjunto sean viviendas de interés prioritario. 
b) Adquisición de viviendas de interés prioritario nuevas, incluido el leasing habitacional de vivienda de interés prioritario 
nueva, cuando se ejerza la opción de compra. 
c) Adquisición de viviendas de interés prioritario usadas, incluido el leasing habitacional de vivienda de interés prioritario 
usada, cuando se ejerza la opción de compra, en los eventos en que el adquiriente se encuentre en alguna de las condiciones 
a que se refiere el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012. 
d) Constitución de hipoteca de viviendas de interés prioritario nuevas. 
e) Constitución de hipoteca de viviendas de interés prioritario usadas, en los eventos en que el adquiriente se encuentre 
en alguna de las condiciones a que se refiere el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012. 
f) Afectación a la vivienda familiar y/o constitución de patrimonio de familia de viviendas de interés prioritario nuevas. 
g)  Afectación a vivienda familiar y/o constitución de patrimonio de familia de viviendas de interés prioritario usadas, en 
los eventos en que quien realiza la afectación o constituye el patrimonio de familia, se encuentre en alguna de las 
condiciones a que se refiere el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012. 
h) Protocolización en notaría de la inversión del subsidio familiar de vivienda de interés social rural y/o afectación a 
vivienda familiar y/o constitución de patrimonio de familia de soluciones de vivienda de interés social rural nueva y 
mejorada. 
El Gobierno Nacional reglamentará la forma en que los interesados acreditarán que se encuentran en alguna de las 
condiciones a que se refiere el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012, cuando sea el caso y las demás condiciones que deberán 
cumplir los interesados en acceder a las exenciones previstas en el presente artículo, las cuales deberán ser acreditadas 
ante el notario y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 
Para efectos de la aplicación del presente artículo se acudirá a la definición de vivienda de interés prioritario establecida 
en las normas vigentes. 
Parágrafo. Los gravámenes hipotecarios, condiciones resolutorias, pactos comisorios y/o cualquier otra limitación al 
dominio que recaiga sobre inmuebles adjudicados, enajenados, transferidos, cedidos o asignados por el extinto Instituto 
de Crédito Territorial y/o por la Unidad Administrativa Especial liquidadora de asuntos del Instituto de Crédito Territorial 
(UAE-ICT), y/o el Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana (Inurbe) serán cancelados con la 
presentación del acto administrativo expedido por la autoridad competente, que ordene dicha cancelación, ante la 
respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, sin que genere cobro de derechos registrales. 
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Artículo 122. Enfoque psicosocial. Adiciónese el parágrafo segundo del artículo 137 de la Ley 1448 de 2011, el cual 
quedará así: 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional, a través del Departamento para la Prosperidad Social, el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación a Víctimas y el Ministerio de Salud y 
Protección Social, complementará las acciones del Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas, a fin 
de avanzar en la rehabilitación y recuperación emocional con enfoque psicosocial de las víctimas, organizaciones y 
comunidades que han sufrido daño a causa del conflicto  
Artículo 123. Reparación colectiva. Infraestructura social y comunitaria como medidas de reparación colectiva. Las 
entidades del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las víctimas (SNARIV) podrán desarrollar obras de 
infraestructura social, educativa y comunitaria, en el marco de su competencia y respetando las disponibilidades 
presupuestales, como medida de reparación para sujetos de reparación colectiva, incluidos en el Registro Único de 
Victimas. Estas medidas responderán al Plan de Reparación Colectiva y se ajustarán al correspondiente diagnóstico del 
daño ocasionado por el conflicto armado, en los términos de la Ley 1448 de 2011. Estas medidas se desarrollarán en 
bienes inmuebles de propiedad de las personas jurídicas que sean sujetos de reparación colectiva. 
Artículo 124. Componente de alimentación en la atención integral a las víctimas. Modifíquese los siguientes parágrafos 
de los artículos 47, 65 y 66 de la Ley 1448 de 2011, los cuales quedarán así: 
Artículo 47.  

Parágrafo 1°. Las entidades territoriales en primera instancia y la Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación a Víctimas subsidiariamente deberán prestar el alojamiento y alimentación transitoria en condiciones dignas 
y de manera inmediata a la violación de los derechos o en el momento en que las autoridades tengan conocimiento de la 

 
Artículo 65.  

Parágrafo 1°. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) deberá 
adelantar las acciones pertinentes para garantizar la alimentación de los hogares en situación de desplazamiento. De igual 
forma lo hará en coordinación con los entes territoriales para garantizar el alojamiento temporal de la población en 
situación de desplazamiento. 
A partir de la vigencia de la presente ley, el gobierno Nacional programará en el Proyecto de Presupuesto General de la 
Nación los recursos que venía ejecutando el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a los que se refieren los anteriores 
parágrafos en el presupuesto de la  
Artículo 66.  

Parágrafo 1°. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) deberá 
adelantar las acciones pertinentes ante las distintas entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y 
Reparación a las Víctimas para garantizar la efectiva atención integral a la población retornada o reubicada, especialmente 
en lo relacionado con los derechos mínimos de identificación a cargo de la Registraduría Nacional del Estado Civil, salud 
a cargo del Ministerio de Salud y Protección Social, educación a cargo del Ministerio de Educación Nacional, 
reunificación familiar a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, vivienda digna a cargo del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial cuando se trate de vivienda urbana, y a cargo del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural cuando se trate de vivienda rural, orientación ocupacional a cargo del Servicio Nacional de 
Aprendizaje. El componente de alimentación en la atención humanitaria para los procesos de retornos y reubicaciones de 
la población desplazada quedará a cargo de la UARIV.  
Artículo 125. Derechos Humanos y prevención del reclutamiento, utilización y violencia sexual contra niños, niñas y 
adolescentes por grupos armados al margen de la Ley y por grupos de delincuencia organizada. La Consejería 
Presidencial para los Derechos Humanos o quien haga sus veces, articulará, coordinará y supervisará la implementación 
de la Política Integral de Derechos Humanos de acuerdo con la  Nacional para la Garantía de los Derechos 
Humanos 2014-  Dicha política se implementará a nivel nacional y territorial, e incorporará el Enfoque Basado en 
Derechos Humanos (EBDH) como herramienta esencial para el diseño, formulación, implementación, evaluación, ajuste 
y rendición de cuentas de todas las políticas públicas. Las entidades territoriales podrán incluir en sus planes de desarrollo 
las estrategias, metas y objetivos que permitan la realización del EBDH. 
Así mismo, impulsará el diseño, coordinación, articulación y seguimiento de la Política para la prevención del 
reclutamiento, utilización y violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes por grupos armados al margen de la Ley 
y por grupos de delincuencia organizada, incorporando a su vez, un enfoque diferencial étnico para los pueblos indígenas, 
las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras y el pueblo Rrom. 

 
 

Artículo 126. Sistema Integral de Prevención y Gestión de Conflictos. El Gobierno Nacional creará y pondrá en 
funcionamiento el Sistema Integral de Prevención y Gestión de Conflictos, orientado a generar alertas tempranas que 
permitan, en ejercicio del diálogo democrático, evitar conflictos sociales, económicos y ambientales. 
El sistema deberá estar articulado con los demás sistemas u observatorios existentes en el sector público, así como con 
las entidades territoriales, las cuales deberán estructurar de manera armónica y compatible sus sistemas de información, 
dentro del año siguiente a la promulgación de la presente ley. 
Artículo 127. Contratación de bienes y servicios de la Dirección Nacional de Inteligencia. Adiciónese un literal al 
numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, así: 

 
j) La contratación de bienes y servicios de la Dirección Nacional de Inteligencia (DNI), que requieran reserva para su 

 
Artículo 128. Acuerdos de cooperación para misiones internacionales y operaciones de paz. El Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de Defensa Nacional, en el marco del proceso de modernización de la Fuerza Pública, promoverá la 
celebración de acuerdos de cooperación internacional que permitan prestar y recibir asesoría, envío de personal y 
transferencia de equipos a otros países con el objeto de intercambiar experiencias, entrenamiento y capacitación, así como 
para la participación en misiones internacionales u operaciones de paz. 
Los acuerdos que se suscriban como consecuencia de dicha promoción estarán sujetos a las disposiciones constitucionales 
y legales pertinentes. 
Artículo. 129. Consejo Interinstitucional del Posconflicto. Créase el Consejo Interinstitucional del Posconflicto como 
organismo consultivo y coordinador para el Posconflicto, a cargo de la Presidencia de la República en cabeza del Ministro 
Consejero para el Posconflicto, Derechos Humanos y Seguridad o de quien haga sus veces, con el fin de facilitar la 
coordinación interinstitucional, la coordinación entre el nivel nacional y territorial y facilitar la toma de decisiones que se 
requieran para articular y supervisar la preparación del alistamiento e implementación de los acuerdos que se deriven de 
las conversaciones entre el Gobierno Nacional y las organizaciones armadas ilegales, así como para articular los 
programas que contribuyan de manera fundamental al posconflicto y a la construcción de paz. 
El Consejo estará integrado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público, el Ministro del Interior, el Ministerio de 
Defensa, el Ministro Consejero de Gobierno y Sector Privado, el Alto Comisionado para la Paz, el Director del 
Departamento Nacional de Planeación, el Director del Departamento para la Prosperidad Social, y el Ministro Consejero 
para el Posconflicto, Derechos Humanos y Seguridad, quien lo presidirá. Podrán ser invitados otros miembros del 
Gobierno Nacional y entidades territoriales, cuando así lo decida el Consejo. 
Artículo 130. Direccionamiento estratégico de la Acción Integral contra Minas Antipersonal (AICMA). El 
direccionamiento estratégico de la Acción Integral contra Minas Antipersonal (AICMA) será responsabilidad del 
Departamento Administrativo de la Presidencia, el cual establecerá los mecanismos institucionales de gerencia, 
coordinación y monitoreo en el orden nacional y territorial, así como los lineamientos técnicos para regular a todos los 
actores estatales y no estatales de la AICMA. 
El Direccionamiento estratégico relacionado con el Desminado Humanitario se realizará de manera coordinada con el 
Ministerio de Defensa Nacional. 
Artículo 131. Evaluación de la Política Pública Nacional de Equidad de Género para las Mujeres y de la Política Pública 
para la Prevención de Riesgos, la Protección y Garantía de los Derechos de las Mujeres Víctimas del conflicto armado. 
El Gobierno Nacional realizará una evaluación participativa de la Política Pública Nacional de Equidad de Género para 
las Mujeres y de la Política Pública para la Prevención de Riesgos, la Protección y Garantía de los Derechos de las Mujeres 
Víctimas del conflicto armado. El diseño de estas evaluaciones iniciará en el primer semestre de 2016 y a partir de sus 
hallazgos se ajustarán las acciones, metas y presupuestos de estas políticas para el presente cuatrienio donde se incluirán 
las acciones que permitan avanzar en la protección y garantía de los derechos de las mujeres rurales, afrocolombianas, 
negras, raizales, palanqueras e indígenas, que contribuyan a su estabilización social y económica, con un enfoque 
territorial, etario y de justicia. 
El Departamento Nacional de Planeación y la Consejería para la Equidad de la Mujer propondrán a la Comisión 
Intersectorial para la Implementación de la Política Pública Nacional de Equidad de Género el mecanismo para la 
participación de las organizaciones de mujeres y de mujeres víctimas en la evaluación y seguimiento de las políticas a las 
que hace referencia el presente artículo. 

 
 

La Consejería para la Equidad de la Mujer, con el apoyo de las entidades que hacen parte de la Comisión Intersectorial 
para la Implementación de la Política Pública Nacional de Equidad de Género, adoptará acciones concretas para la 
armonización de las políticas a las que hace referencia el presente artículo, con los planes de desarrollo territorial. 
El Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público diseñarán un mecanismo que 
permita a las entidades del Gobierno Nacional incluir el enfoque diferencial de género en sus procesos de planeación y 
presupuesto. 
Artículo 132. Política pública nacional para la garantía de los derechos LGBTI. El Gobierno nacional a través de sus 
entidades, llevará a cabo las acciones necesarias tendientes a la implementación y seguimiento de la Política Pública 
Nacional para la Garantía de Derechos de Lesbianas, Gais, Bisexuales, Transgeneristas e Intersexuales a través del 
Ministerio del Interior, e impulsará ante las Entidades Territoriales la inclusión en los Planes de Desarrollo 
Departamentales, Distritales y Municipales de acciones y metas que garanticen los derechos de las personas de los sectores 
sociales LGBTI. 
Artículo 133. Estatuto del Pueblo Raizal y reserva de biósfera Seaflower. En el marco de la aplicación del Convenio 169 
de la OIT, la Ley 21 de 1991 y la Declaración de la Reserva de Biósfera Seaflower de la UNESCO, el Gobierno Nacional, 
en conjunto con una comisión de ambas Cámaras del Congreso de la República, presentará a consideración del legislativo, 
cumplidos los trámites de consulta previa e informada con el pueblo raizal, un proyecto de Estatuto del Pueblo Raizal del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
Artículo 134. Derogatoria del contrato de transacción. Deróguese los incisos 2°, 3° del artículo 132 de la Ley 1448 de 
2011, así como la expresión del parágrafo primero del mismo artículo:  mismo, las víctimas que al momento de la 
expedición de la presente ley hubiesen recibido indemnización administrativa por parte del Estado, contarán con un (1) 
año contado a partir de la expedición de la presente ley para manifestarle por escrito, a la Agencia Presidencial para la 
Acción Social y la Cooperación Internacional o a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación a las 
Víctimas si ya estuviese en funcionamiento, si desean aceptar de forma expresa y voluntaria que la indemnización 
administrativa fue entregada en el marco de un contrato de transacción en los términos del presente artículo. En este 
evento, la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional o a la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación a las Víctimas según sea el caso, deberá volver a examinar el monto de la 
indemnización entregado a la víctima y comunicarle el procedimiento que debe surtirse, de conformidad con el 
reglamento que el Gobierno Nacional establezca para el efecto, para entregar las sumas adicionales a que haya  
Igualmente deróguese la expresión del artículo 133 de la Ley 1448 de 2011:  los eventos en que la víctima no acepte 
de forma expresa y voluntaria, que la entrega y recepción de la indemnización administrativa se entiende realizada en el 
marco de un contrato de transacción en los términos del artículo anterior, y el Estado sea condenado judicialmente a 
repararla, se descontarán de dicha condena la suma de dinero que la víctima haya recibido de cualquier entidad del Estado 
y que constituyan  

CAPÍTULO V 
Buen gobierno 

Artículo 135. Integración de Sistemas de Gestión. Intégrense en un solo Sistema de Gestión, los Sistemas de Gestión de 
la Calidad de que trata la Ley 872 de 2003 y de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998. El Sistema de 
Gestión deberá articularse con los Sistemas Nacional e Institucional de Control Interno consagrado en la Ley 87 de 1993 
y en los artículos 27 al 29 de la Ley 489 de 1998, de tal manera que permita el fortalecimiento de los mecanismos, métodos 
y procedimientos de control al interior de los organismos y entidades del Estado. 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia y establecerá el modelo que desarrolle la integración y articulación de los 
anteriores sistemas, en el cual se deberá determinar de manera clara el campo de aplicación de cada uno de ellos con 
criterios diferenciales en el territorio nacional. 
Una vez se reglamente y entre en aplicación el nuevo Modelo de Gestión, los artículos 15 al 23 de la Ley 489 de 1998 y 
la Ley 872 de 2003 perderán vigencia. 
Artículo 136. Concursos o procesos de selección. Modifíquese el artículo 3° del Decreto-ley 760 de 2005, el cual quedará 
así: 
Artículo 3°. Los concursos o procesos de selección serán adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil 

(CNSC) a través de contratos o convenios interadministrativos suscritos con el Instituto Colombiano para la Evaluación 
de la Educación (ICFES) o en su defecto con universidades públicas o privadas, instituciones universitarias e instituciones 
de educación superior acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional para tal fin. Dentro de los criterios de 
acreditación se privilegiará la experiencia e idoneidad del recurso humano que vaya a realizar los concursos. 

 
 

La CNSC, las universidades públicas o privadas, instituciones universitarias y las instituciones de educación superior que 
adelanten los concursos, podrán apoyarse en entidades oficiales especializadas en la materia, como el ICFES, para las 
inscripciones, el diseño, la aplicación y la evaluación de las pruebas; el ICFES podrá brindar su apoyo a uno o más 
concursos de manera simultánea. 
Los costos asociados a los concursos o procesos de selección deberán ser determinados a través de Acuerdos Marco de 
Precios establecidos, diseñados y adoptados por la Agencia Nacional de Contratación Pública, Colombia Compra 
Eficiente. 
Parágrafo transitorio. Hasta tanto Colombia Compra Eficiente adopte los Acuerdos Marco de Precios, los bienes o 
servicios que requiera la Comisión serán adquiridos a través de la modalidad de contratación que legalmente 

 
Artículo 137. Ingreso Base de Cotización (IBC) de los independientes y rentistas de capital. Los trabajadores 
independientes por cuenta propia y los independientes con contrato diferente a prestación de servicios que perciban 
ingresos mensuales iguales o superiores a un (1) salario mínimo mensual legal vigente (smmlv), cotizarán mes vencido 
al Sistema Integral de Seguridad Social sobre un ingreso base de cotización mínimo del cuarenta por ciento (40%) del 
valor mensualizado de sus ingresos, sin incluir el valor total del Impuesto al Valor Agregado (IVA), cuando a ello haya 
lugar, según el régimen tributario que corresponda. Para calcular la base mínima de cotización, se podrán deducir las 
expensas que se generen de la ejecución de la actividad o renta que genere los ingresos, siempre que cumplan los requisitos 
del artículo 107 del Estatuto Tributario. 
En caso de que el ingreso base de cotización así obtenido resulte inferior al determinado por el sistema de presunción de 
ingresos que determine el Gobierno Nacional, se aplicará este último según la metodología que para tal fin se establezca 
y tendrá fiscalización preferente por parte de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP). No obstante, el afiliado podrá pagar un menor valor al determinado por 
dicha presunción siempre y cuando cuente con los documentos que soportan la deducción de expensas, los cuales serán 
requeridos en los procesos de fiscalización preferente que adelante la UGPP. 
En el caso de los contratos de prestación de servicios personales relacionados con las funciones de la entidad contratante 
y que no impliquen subcontratación alguna o compra de insumos o expensas relacionados directamente con la ejecución 
del contrato, el ingreso base de cotización será en todos los casos mínimo el 40% del valor mensualizado de cada contrato, 
sin incluir el valor total el Impuesto al Valor Agregado (IVA), y no aplicará el sistema de presunción de ingresos ni la 
deducción expensas. Los contratantes públicos y privados deberán efectuar directamente la retención de la cotización de 
los contratistas, a partir de la fecha y en la forma que para el efecto establezca el Gobierno Nacional. 
Cuando las personas objeto de la aplicación de la presente ley perciban ingresos de forma simultánea provenientes de la 
ejecución de varias actividades o contratos, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas por cada uno de los 
ingresos percibidos de conformidad con la normatividad aplicable. Lo anterior en concordancia con el artículo 5° de la 
Ley 797 de 2003. 
Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo salvo lo previsto para los contratos de prestación de servicios se aplicará también 
para aquellas personas cuyos ingresos personales provienen únicamente de rentas de capital, cuando estas sean superior 
a quince (15) smmlv entendidas como aquellas rentas generadas por la explotación de activos propios cuando sea su 
naturaleza incluidas las inversiones financieras de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 
Artículo 138. Presupuestación del CREE. Modifíquese el inciso 4° del artículo 24 de la Ley 1607 de 2012, adicionado 
por el artículo 18 de la Ley 1739 de 2014, el cual quedará así: 

 partir del período gravable 2016, del nueve por ciento (9%) de la tarifa del impuesto al que se refiere el inciso 2° del 
artículo 23 de la presente ley, un punto se distribuirá así: 0,4 puntos se destinarán a financiar programas de atención a la 
primera infancia, y 0,6 puntos a financiar las instituciones de educación superior públicas, créditos beca a través del 
Icetex, y mejoramiento de la calidad de la educación superior. Los recursos de que trata este inciso y que serán destinados 
a financiar las instituciones de educación superior públicas, créditos beca a través del Icetex, y mejoramiento de la calidad 
de la educación superior, serán presupuestados en la sección del Ministerio de Educación Nacional y los destinados a 
financiar programas de atención a la primera infancia, en la sección del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los 
cuales para su distribución seguirán los lineamientos definidos por la Comisión Intersectorial para la Primera Infanc  
Artículo 139. Multifondos. Modifíquese el literal c) del artículo 60 de la Ley 100 de 1993, el cual quedará así: 
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c)  Los afiliados al sistema podrán escoger y trasladarse libremente entre entidades administradoras y entre los Fondos de 
Pensiones gestionados por ellas según la regulación aplicable para el efecto, así como seleccionar la aseguradora con la 
cual contraten las rentas o pensiones. 
En todo caso, dentro del esquema de multifondos, el Gobierno Nacional definirá unas reglas de asignación para aquellos 
afiliados que no escojan el fondo de pensiones dentro de los tiempos definidos por las normas respectivas, reglas de 
asignación que tendrán en cuenta la edad y el género del afiliado. Todas las asignaciones a que se refiere el presente 
artículo serán informadas al afiliado. 
Así mismo, la administradora tendrá la obligación expresa de informar a los afiliados sus derechos y obligaciones de 
manera tal que les permitan la adopción de decisiones informadas. Por su parte, el afiliado deberá manifestar de forma 
libre y expresa a la administradora correspondiente, que entiende las consecuencias derivadas de su elección en cuanto a 
los riesgos y beneficios que caracterizan este  
Artículo 140. Cobertura de rentas vitalicias. Modifíquese el parágrafo del artículo 14 de la Ley 100 de 1993, el cual 
quedará así: 
Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá establecer mecanismos de cobertura que permitan a las aseguradoras cubrir el 

riesgo del incremento que podrían tener las pensiones de renta vitalicia inmediata y renta vitalicia diferida de que tratan 
los artículos 80 y 82 de esta ley cuando el aumento del salario mínimo mensual legal vigente sea superior a la variación 
porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
para el respectivo año. El Gobierno Nacional determinará los costos que resulten procedentes en la aplicación de estos 
mecanismos de cobertura. El Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS) otorgará aval fiscal para estas co  
Artículo 141. Aprobación de cálculos actuariales de pasivos pensionales de entidades públicas del orden nacional 
liquidadas. Las entidades responsables del cálculo actuarial de los pasivos pensionales de las entidades públicas del nivel 
nacional liquidadas presentarán al Ministerio de Hacienda y Crédito Público los cálculos actuariales que se requieran 
como resultado de las novedades a la nómina de pensionados y de cualquier otro derecho pensional o situación no 
recogidos en el cálculo actuarial aprobado. Esta obligación deberá cumplirse los primeros quince (15) días de cada año. 
Quienes tengan a su cargo la gestión de los derechos pensionales o su pago no podrán abstenerse de llevar a cabo las 
actividades que les corresponden argumentado la falta de aprobación del cálculo actuarial. 
Artículo 142. Cuentas maestras. Los recursos del Sistema General de Participaciones se manejaran a través de cuentas 
bancarias debidamente registradas que sólo acepten operaciones de débitos por transferencia electrónica a aquellas 
cuentas bancarias que pertenecen a beneficiarios naturales o jurídicos identificados formalmente como receptores de estos 
recursos. 
La apertura de las cuentas maestras por parte de las entidades territoriales se efectuará conforme la metodología que para 
el efecto determine cada ministerio Sectorial que gira los recursos. 
Los saldos excedentes de estas cuentas se destinarán a los usos previstos legalmente para estos recursos en cada sector. 
En el caso de los excedentes del régimen subsidiado de salud del Sistema General de Participaciones, podrán también ser 
utilizados, en su orden así: i) para el saneamiento de Empresas Sociales del Estado del nivel territorial mediante programas 
de saneamiento fiscal a cargo de Ministerio de Hacienda y Crédito Público o la Superintendencia de Salud; financiar 
procesos de liquidación de Empresas Sociales del Estado del nivel territorial involucradas en el programa de 
reorganización y modernización de la red pública de las entidades territoriales; y ii) la modernización de la infraestructura 
y dotación hospitalaria. 
Artículo 143. Recursos para la estructuración de proyectos. Modifíquese el artículo 51 de la Ley 1450 de 2011, el cual 
quedará así: 
Artículo 51. Recursos para la estructuración de proyectos. La Nación y sus entidades descentralizadas podrán d

 y estructuración de proyectos 
de carácter estratégico, del orden nacional y territorial necesarios para dar cumplimiento al presente Plan Nacional de 
Desarrollo. Estos podrán ser canalizados a través de entidades públicas de carácter financiero del orden nacional definidas 
por el Departamento Nacional de Planeación, de reconocida capacidad técnica, administrativa y operativa, y 
administrados en coordinación con las entidades correspondientes. 
Las entidades financieras podrán gestionar recursos públicos o privados de carácter complementario, en beneficio de las 
regiones, que permitan cofinanciar los estudios a que se refiere esta  
Artículo 144. Obligaciones territoriales en atención a víctimas. Las inversiones realizadas con recursos propios de las 
entidades territoriales en asistencia, atención y reparación integral a las víctimas, debidamente certificadas por las 

 
 

autoridades competentes, se tendrán como parte de pago proporcional de sus obligaciones adquiridas con cargo a los 
fondos de cofinanciación administrados por Findeter y cobradas coactivamente por dicha institución. 
Artículo 145. Registro Único Nacional de Entidades Operadores de Libranza. Las cajas de compensación serán entidades 
operadoras de libranzas. El Registro Único Nacional de Entidades Operadores de Libranzas de que trata el artículo 14 de 
la Ley 1527 de 2012 será administrado por las Cámaras de Comercio, quienes lo publicarán en la página web institucional 
con el fin exclusivo de permitir el acceso a cualquier persona que desee constatar el registro de entidades operadoras, así 
mismo, tendrán la obligación de establecer un vínculo de acceso a las tasas comparativas publicadas por las 
Superintendencias, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 9° de la mencionada ley de libranzas. 
Parágrafo. Los costos de administración de este registro se financiarán con una contraprestación a cargo de quien solicite 
el registro y a favor del administrador, la cual será determinada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tomando 
como referencia los costos de administración e inversión necesarios para la puesta en operación, mantenimiento y 
continuidad del servicio. El monto de esta contraprestación será actualizado anualmente. 
Parágrafo transitorio. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público transferirá la información a las Cámaras de Comercio para la administración del Registro 
Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza. 
Durante el proceso de transferencia se suspenderá el funcionamiento del Registro Único Nacional de Entidades 
Operadoras de Libranza y no podrá exigirse al empleador o entidad pagadora el cumplimiento de la obligación de 
verificación de la inscripción de la entidad operadora en el Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza, 
por tanto, no se le podrá imputar responsabilidad solidaria en el pago de la obligación adquirida por el beneficiario del 
crédito. A las entidades operadoras de libranza ya registradas ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a las que 
se les venza el Registro Único de Entidades Operadoras de Libranza (RUNEOL) durante los tres (3) meses consagrados 
en este parágrafo, se les extiende la vigencia del registro por un término igual al mencionado. Estas entidades deberán 
realizar la renovación ante las Cámaras de Comercio dentro de los ocho (8) días siguientes al vencimiento de esta 
extensión. 
Artículo 146. FONDES. El Fondo Nacional para el Desarrollo de la Infraestructura (FONDES), será administrado por la 
Financiera de Desarrollo Nacional y/o la entidad que defina el Gobierno Nacional, de conformidad con la reglamentación 
expedida para el efecto y en los términos del contrato que se suscriba. 
El objeto del FONDES será la inversión y financiamiento de proyectos de infraestructura y su patrimonio estará 
constituido, entre otras, por las siguientes fuentes: 
a) Cuando el Gobierno Nacional lo defina, los recursos producto de la enajenación de la participación accionaria de la 
Nación, recibidos en virtud de un proceso regulado por la Ley 226 de 1995. 
b) Los rendimientos que genere el Fondo. 
c) Los recursos que obtenga el fondo a través de sus propias operaciones de crédito público y de tesorería. 
d) Los demás recursos que se dispongan para el efecto. 
El Gobierno Nacional reglamentará la administración y funcionamiento del FONDES, así como los demás asuntos 
necesarios para su financiamiento y el cabal cumplimiento de su objeto, sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 124 del Estatuto Orgánico del Presupuesto. 
Parágrafo. Los recurso resultantes de la enajenación de la participación accionaria de la Nación señalados en este artículo, 
mientras se incorporan al Presupuesto General de la Nación, se mantendrán en una cuenta especial e independiente 
administrada por el Tesoro Nacional. El Gobierno Nacional reglamentará el procedimiento por el que se decidirán los 
términos y plazos en que los recursos de esta cuenta especial serán incorporados en el Presupuesto General de la Nación, 
así como la transferencia de los mismos del Tesoro Nacional a los administradores. 
Artículo 147. Operaciones de crédito público. Las operaciones de crédito público y asimiladas cuyo objeto no comprenda 
el financiamiento de gastos de inversión no requerirán concepto del Departamento Nacional de Planeación para su 
celebración, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos dispuestos para su contratación, incluido, cuando 
aplique, el concepto favorable de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público. El Departamento Nacional de 
Planeación será el coordinador técnico de los créditos de libre destinación de la Nación. 
Parágrafo 1°. Sin perjuicio de lo dispuesto por el parágrafo segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en general se 
entiende como operación de crédito público, cualquier operación que tenga como fin la financiación de la entidad estatal 
para la adquisición de bienes o servicios. 
Parágrafo 2°. Dada la naturaleza dineraria de las operaciones de crédito público, en los casos en que una entidad estatal 
sea acreedora, no serán aplicables las disposiciones del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

 
 

Artículo 148. Gestión financiera pública. El Gobierno Nacional implementará el Sistema Integrado de Gestión Financiera 
Pública bajo el cual todas las entidades del orden nacional y territorial adoptarán normas y estándares internacionales en 
la gestión de las finanzas públicas. Para ello podrá adelantar reformas regulatorias en el ámbito contable, presupuestal, 
financiero y estadístico y expedirá un plan general de cuentas presupuestales de obligatoria aplicación para todas las 
entidades, atendiendo las recomendaciones de la Comisión Intersectorial de Estadísticas de Finanzas Públicas. 
Artículo 149. Transferencia temporal de valores para fortalecer el mercado de deuda pública. Adiciónese el siguiente 
inciso al literal b) del artículo 6° de la Ley 51 de 1990, así: 

 autoriza al Gobierno Nacional para emitir, colocar y mantener en circulación Títulos de Tesorería TES para efectuar 
Operaciones de Transferencia Temporal de Valores. El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones generales para 
la realización de las operaciones de Transferencia Temporal de Valores. Los recursos provenientes de dichas 
colocaciones, no podrán utilizarse para financiar apropiaciones del Presupuesto General de la Nación. 
El Banco de la República podrá administrar estos títulos, incluyendo la realización de operaciones de Transferencia 
Temporal de Valores, en los términos y condiciones que autorice su Junta  
Artículo 150. Financiación del pasivo pensional del Sector Salud con recursos del Fonpet y destinación de excedentes. 
Las entidades territoriales utilizarán los recursos acumulados en el Fondo de Pensiones Territoriales (Fonpet) abonados 
en el sector salud como fuente de financiación del pasivo pensional de dicho sector. En tal sentido, se podrán atender las 
obligaciones pensionales establecidas en los contratos de concurrencia y las no incorporadas en dichos contratos siempre 
que su financiación se encuentre a cargo de las respectiva entidad territorial, incluidas las correspondientes al pago de 
mesadas pensionales, bonos pensionales, cuotas partes de bonos pensionales y cuotas partes pensionales. 
Así mismo, la entidad territorial podrá utilizar los recursos acumulados en el Fonpet para el pago del pasivo pensional del 
sector salud de aquellas personas que no fueron certificadas como beneficiarias de los contratos de concurrencia, siempre 
y cuando decidan asumirlo como pasivo propio. Para el efecto, se registrarán en el Fonpet tanto las obligaciones de las 
entidades territoriales para financiar los contratos de concurrencia como aquellas correspondientes a otras obligaciones 
pensionales del sector salud cuya financiación asuma la entidad territorial. El valor máximo que se podrá utilizar 
corresponderá al valor acumulado a 31 de diciembre de la vigencia inmediatamente anterior en el Fonpet por el sector 
salud. 
Cuando la entidad territorial no presente obligaciones pensionales pendientes por concepto del pasivo pensional con el 
sector salud o cuando estén plenamente financiadas, los recursos acumulados en el Fonpet abonados en dicho sector, 
diferentes a los de Loto en línea, se destinarán exclusivamente para el financiamiento del régimen subsidiado. El 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público reglamentará el procedimiento para la transferencia de estos recursos al 
mecanismo único de recaudo y giro de que trata el artículo 31 de la Ley 1438 de 2011 o a quien haga sus veces. 
A partir de la presente ley el monto del impuesto de registro de que trata el artículo 25 de la Ley 1450 de 2011 será 
destinado por las entidades territoriales para el pago de cuotas partes pensionales y de mesadas pensionales. El valor que 
no se necesite para el pago de dichas obligaciones será de libre destinación. 
Las entidades territoriales que alcancen el cubrimiento del pasivo pensional en los términos del marco jurídico vigente, 
destinarán los recursos excedentes en el Fonpet, para la financiación de proyectos de inversión y atenderá la destinación 
específica de la fuente de que provengan estos recursos. 
Parágrafo. Para los efectos del artículo 25 de la ley 1450 de 2011, se entiende por gastos administrativos los necesario 
para la operación administrativa y financiera del fondo. 
Artículo 151. Orientación de la inversión a resultados. La orientación de la inversión a resultados es una técnica 
presupuestal que promueve el uso eficiente y transparente de los recursos de inversión, permite alinear los objetivos y 
prioridades definidos en el Plan Nacional de Desarrollo con el Plan Plurianual de Inversiones y hace posible establecer 
una relación directa entre el gasto y los bienes y servicios entregados a la ciudadanía. La Nación adoptará, entre otras, 
esta técnica como uno de los instrumentos de gestión de la inversión pública y promoverá su adopción por las entidades 
territoriales. 
La clasificación programática de la inversión pública de la Nación reflejará los programas definidos en el Plan Plurianual 
de Inversiones los cuales deberán ser compatibles con aquellos establecidos para el Presupuesto General de la Nación. 
Para el efecto, los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deberán formular o reformular los 
programas de inversión de acuerdo con las metodologías que establezca el Departamento Nacional de Planeación. 
La Nación promoverá y apoyará a las entidades territoriales para que adopten las líneas programáticas indicativas para la 
inversión. 

 
 

Parágrafo. Con el propósito de articular y consolidar las diferentes fuentes de financiación de la inversión pública, las 
entidades territoriales, a más tardar el 1 de enero de 2017, deberán registrar la información de la inversión conforme a los 
lineamientos que determine el Departamento Nacional de Planeación. 
Artículo 152. Administración eficiente de recursos públicos. Los recursos provenientes del Presupuesto General de la 
Nación transferidos a entidades financieras, no podrán tener como objeto proveerlas de fondos, sino atender los 
compromisos y obligaciones en desarrollo de las apropiaciones presupuestales. Los saldos de recursos girados a convenios 
de cofinanciación o negocios fiduciarios que tengan como fuente el Presupuesto General de la Nación y en donde la 
entidad estatal giradora sea fideicomitente y/o beneficiaria entre ellos a patrimonios autónomos, salvo las excepciones 
previstas en el parágrafo segundo del artículo 261 de la Ley 1450 de 2011 y en donde se administre rentas parafiscales, 
serán registrados a favor de la Nación. Los excedentes de liquidez de dichos convenios y negocios fiduciarios serán 
invertidos conforme al marco legal aplicable a su forma de administración y a la naturaleza de los recursos. 
En los negocios fiduciarios instrumentados para el pago de obligaciones futuras, los cronogramas de giros deberán ser 
consistentes con el avance del cumplimiento de su objeto. El Tesoro Nacional podrá exigir el reintegro de los recursos 
que haya transferido a un patrimonio autónomo y que no se hayan utilizado en la adquisición de bienes o servicios dentro 
del año siguiente al momento del giro, siempre que ello no conlleve el incumplimiento contractual. Los recursos 
reintegrados serán administrados por el Tesoro Nacional, hasta que vuelvan a ser requeridos para gastos referentes al 
cumplimiento del objeto de estos patrimonios por lo cual el reintegro no afectará las obligaciones que deba cumplir el 
patrimonio autónomo, ni la capacidad de pago. Dicho reintegro y su posterior devolución no implicarán operación 
presupuestal alguna. 
Parágrafo 1°. Además de lo dispuesto en el artículo 261 de la Ley 1450 de 2011 en los incisos primero y segundo, las 
entidades estatales del orden nacional que administren contribuciones parafiscales y los órganos de previsión y seguridad 
social que administren prestaciones sociales de carácter económico, podrán formar parte del Sistema de Cuenta Única 
Nacional. 
Parágrafo 2°. El Tesoro Nacional podrá renovar los plazos de los créditos extraordinarios de tesorería que hayan sido 
otorgados a los fondos administrados por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. 
Artículo 153. Sistemas de compensación para modernizar las operaciones del Tesoro Nacional. Además de las 
operaciones de Tesorería facultadas a través del artículo 11 de la Ley 1737 de 2014, el Tesoro Nacional podrá constituir 
garantías o compromisos de pago a favor de un sistema de compensación y liquidación de operaciones, en los términos 
del artículo 11 de la Ley 964 de 2005, o cualquier norma que lo modifique o sustituya, siempre y cuando las mismas estén 
afectas al cumplimiento de sus propias operaciones y no de terceros. 
Artículo 154. Aportes al fideicomiso para el crecimiento y la reducción de la pobreza del Fondo Monetario Internacional. 
Se autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio de Relaciones Exteriores, para realizar los aportes 
al fideicomiso para el crecimiento y la reducción de la pobreza del Fondo Monetario Internacional. 
Artículo. 155. Custodia de oro por el Banco de la República. Los metales preciosos, dentro de los que se incluye el oro, 
que sean incautados y decomisados por las autoridades y la Fuerza Pública en el ejercicio de sus competencias deberán 
ser puestos a disposición y custodia del Banco de la República bajo las condiciones y procedimientos determinados por 
dicha entidad. 
Artículo 156. Presupuesto de la Unidad Administrativa Especial de Planeación Minero-Energética (UPME). A partir de 
la vigencia 2016, el porcentaje del presupuesto de la Unidad Administrativa Especial de Planeación Minero-Energética 
(UPME) asumido por la Financiera de Desarrollo Nacional (FDN), antes Financiera Energética Nacional (FEN), será 
sufragado a través del presupuesto de la Nación  Ministerio de Minas y Energía o quien haga sus veces. En lo demás, la 
composición de los ingresos que conforman el presupuesto de la UPME no presentará variación. 
Artículo 157. Compra de energía. Las empresas generadoras, transmisoras, distribuidoras y comercializadoras de energía 
podrán contratar, en cualquier tiempo, compras de energía de largo plazo, comprometiendo presupuesto con cargo a 
vigencias futuras que superen el respectivo período de gobierno, previa autorización del CONFIS o de la Juntas 
Directivas, cuando esa función les sea delegada por tal organismo. 
En las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y en las Sociedades de Economía Mixta que tengan régimen de 
Empresa Industrial y Comercial del Estado, los gastos relacionados con la adquisición de bienes y servicios necesarios 
para los procesos de producción, transformación y comercialización se clasificarán como proyectos de inversión. 
Parágrafo. Esta clasificación se entenderá estrictamente para efectos presupuestales y no contables. No se incluirán dentro 
de esta clasificación los gastos relacionados con la remuneración que se haga a la mano de obra independientemente de 
su forma de vinculación. 
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Artículo 158. Del Fondo Adaptación. El Fondo Adaptación, creado mediante Decreto-ley 4819 de 2010, hará parte del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres en los términos de la Ley 1523 de 2012. 
Los contratos para la construcción y reconstrucción necesarios para la superación de los efectos derivados de la ocurrencia 
de desastres naturales a cargo del Fondo Adaptación, y en general todos aquellos necesarios para la ejecución de estas 
actividades, se regirán por el derecho privado. Lo anterior, con plena observancia de lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley 1150 de 2007, sin perjuicio de la facultad de incluir las cláusulas excepcionales a que se refieren los artículos 14 a 
18 de la Ley 80 de 1993 y de aplicar lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. La excepción a la aplicación 
del Estatuto General de Contratación Pública para los contratos a que se refiere el presente inciso, estará vigente hasta el 
31 de diciembre de 2018. 
El Fondo Adaptación podrá estructurar y ejecutar proyectos integrales de reducción del riesgo y adaptación al cambio 
climático, en el marco del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y en coordinación con los respectivos 
sectores, además de los que se deriven del fenómeno de la Niña 2010-2011, con el propósito de fortalecer las competencias 
del Sistema y contribuir a la reducción de la vulnerabilidad fiscal del Estado. 
Parágrafo. Será responsabilidad de las entidades del orden nacional y territorial beneficiarias de los proyectos a cargo del 
Fondo Adaptación, garantizar su sostenibilidad y la puesta en marcha de los mecanismos técnicos, financieros y 
operacionales necesarios para su adecuada implementación. 
Artículo 159. Saneamiento por motivos de utilidad pública. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 245 de la Ley 1450 
de 2011, la adquisición de inmuebles realizada por entidades públicas con ocasión de la ejecución de proyectos de utilidad 
pública e interés social en lo que atañe al Fondo Adaptación, gozará en favor de la entidad que los adquiere del 
saneamiento automático respecto de cualquier vicio de forma o de fondo, medidas cautelares, gravámenes que afecten la 
libre disposición del derecho de propiedad y, en general, de cualquier vicio relativo a su titulación y tradición, incluso los 
que surjan con posterioridad al proceso de adquisición, sin perjuicio de las acciones indemnizatorias que por cualquier 
causa puedan dirigirse contra los titulares inscritos en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, diferentes a la entidad 
pública adquirente. El saneamiento automático será invocado por la entidad adquirente en el título de tradición del 
dominio y será objeto de registro en el folio de matrícula correspondiente. 
Ningún saneamien  el levantamiento de servidumbres de utilidad pública frente a redes y activos, 
ni el desconocimiento de los derechos inmobiliarios que hayan sido previamente adquiridos para el establecimiento de la 
infraestructura de servicios públicos domiciliarios y actividades complementarias, tecnologías de la Información y las 
comunicaciones y la industria del petróleo. 
Parágrafo 1°. Para la aplicación del mecanismo de saneamiento automático a que se refiere el presente artículo se dará 
aplicación a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 21 de la Ley 1682 de 2013, respecto de la verificación de 
la inscripción del inmueble objeto de saneamiento en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente de 
la Ley 1448 de 2011, así como del procedimiento allí previsto para la adquisición de tales inmuebles. En los términos del 
artículo 72 de la Ley 1448 de 2011, en concordancia con lo dispuesto en el literal a) del numeral 1 del artículo 97 de la 
misma ley, sobre los inmuebles ubicados en zonas de alto riesgo, así como respecto de aquellos que serán destinados para 
la reubicación, en el marco de proyectos de reasentamiento por alto riesgo y/o desastres, se entenderá que existe 
imposibilidad jurídica para su restitución y en consecuencia se aplicará lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 
21 de la Ley 1682 de 2013 para estos casos. 
Parágrafo 2°. Las entidades públicas en el marco de proyectos de reasentamiento por alto riesgo y/o desastre, podrán 
adquirir la propiedad, posesión o mejoras de los inmuebles destinados a vivienda ubicados en estas zonas de alto riesgo 
y/o desastre, por vía de permuta por la solución habitacional ofrecida. En aquellos casos en que por las características del 
proyecto de reasentamiento no sea viable la adquisición prevista en el inciso anterior, el procedimiento para la adquisición 
de los predios y para la imposición de servidumbres requeridas para su desarrollo, será el previsto en el Título IV Capítulo 
I de la Ley 1682 de 2013, específicamente los artículos 22 a 38 de la misma o las normas que los modifiquen, adicionen 
o sustituyan. 
Artículo 160. Reasentamiento. Con el objeto de reducir el riesgo de desastres y mitigar el impacto de los ya ocurridos, las 
entidades públicas adelantarán procesos o planes de reasentamiento o reubicación mediante el traslado de la población 
ubicada en zonas de alto riesgo o de desastre a otro lugar en el que se les proporcione un nuevo hábitat. 
Las entidades públicas en el marco de procesos de reasentamiento o reubicación de población y atendiendo a las 
características que les hayan dado origen, adelantarán en las condiciones que señale el reglamento, una o varias de las 
siguientes acciones, provisión temporal de una solución de alojamiento; la adquisición de los predios ubicados en zona 
de alto riesgo o de desastre; la asesoría y formulación de un programa de vivienda para su reubicación o adquisición de 

 
 

la nueva alternativa o solución habitacional; la asignación y otorgamiento del Valor Único de Reconocimiento, cuando a 
este hubiere lugar o la adquisición del inmueble ubicado en zona de alto riesgo o de desastre por la vía de permuta por la 
nueva solución habitacional ofrecida; el acompañamiento a la población objeto de reasentamiento para que puedan 
acceder a la oferta pública preferente de servicios sociales en el nuevo hábitat y el desarrollo de programas de reactivación 
económica. 
Estas acciones se adelantarán de manera conjunta por las entidades intervinientes en el proceso de reasentamiento, en 
atención a sus competencias y funciones específicas y a las características del proyecto sin perjuicio de las competencias 
y obligaciones señaladas en el artículo 121 de la Ley 388 de 1997 en cabeza de alcaldes, gobernadores y autoridades 
ambientales del nivel territorial y de la necesaria corresponsabilidad de la población objeto de reasentamiento. 
Artículo 161. Administración de los recursos del FRISCO. Adiciónense dos incisos al artículo 91 de la Ley 1708 de 2014, 
así: 

 bienes y recursos determinados en el presente artículo gozarán de la protección de inembargabilidad. Las medidas 
cautelares implementadas en los trámites de extinción serán prevalentes sobre cualquier otra. 
La facultad para decidir sobre la destinación y distribución definitiva de los bienes que le corresponden a la Fiscalía 
General de la Nación y a la rama judicial, en los porcentajes establecidos en el inciso primero del presente artículo, estará 
a cargo de un Comité integrado por un representante del Gobierno Nacional, un representante de la Fiscalía General de 
la Nación y un representante de la rama judicial, quienes decidirán conforme a las solicitudes remitidas a este Comité por 
parte del administrador del FRISCO y de conformidad con el reglamento que el Comité expida para tal  
Artículo 162. Obligatoriedad de suministro de información. Modifíquese el artículo 227 de la Ley 1450 de 2011, el cual 
quedará así: 
Artículo 227. Obligatoriedad de suministro de información. Para el desarrollo de los planes, programas y proyectos 

incluidos en Plan Nacional de Desarrollo y en general para el ejercicio de las funciones públicas, las entidades públicas 
y los particulares que ejerzan funciones públicas, pondrán a disposición de las entidades públicas que así lo soliciten, la 
información que generen, obtengan, adquieran o controlen y administren, en cumplimiento y ejercicio de su objeto 
misional. El uso y reutilización de esta información deberá garantizar la observancia de los principios y normas de 
protección de datos personales, de conformidad con lo dispuesto en las Leyes 1581 de 2012 y 1712 de 2014, así como las 
demás las normas que regulan la materia. 
El suministro de la información será gratuito, deberá solicitarse y realizarse respaldado en estándares que faciliten el 
proceso de intercambio y no en tecnologías específicas que impidan el acceso, no estará sujeto al pago de tributo, tarifa 
o precio alguno y las entidades públicas sólo podrán cobrar los costos asociados a su reproducción o los derivados de la 
aplicación de procesamientos o filtros especiales. Las entidades públicas propenderán por la integración de los sistemas 
de información para el ejercicio eficiente y adecuado de la función pública. 
Las obligaciones a las que hace referencia este artículo constituyen un deber para los servidores públicos en los términos 
del artículo 34 del Código Disciplinario Único y los términos para su cumplimiento deberán atender lo dispuesto en la 
Ley Estatutaria del Derecho de Petición. 
Las curadurías urbanas entregarán a los entes territoriales que lo soliciten la información pertinente sobre las solicitudes, 
expediciones y aprobaciones de todos los actos administrativos de licenciamiento urbanístico, a fin de que estos puedan 
ejercer con oportunidad y eficacia los respectivos procesos de vigilancia y control del desarrollo urbanístico e 
inmobiliario. Para el efecto, cada ente territorial acordará con las curadurías urbanas respectivas los medios para el reporte 
de la información. 
Parágrafo 1°. Para el reconocimiento de derechos pensionales y el cumplimiento de la labor de fiscalización de 
competencia de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPP), esta tendrá acceso a la información alfanumérica y biográfica que administra la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, así como a la tributaria de que trata el artículo 574 y el Capítulo III del Título II del Libro V del Estatuto 
Tributario que administra la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La UGPP podrá reportar los hallazgos a las 
Administradoras del Sistema de Protección Social, para que adelanten las acciones bajo su competencia. Para estos efectos 
la UGPP requerirá a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, dentro de lo de su competencia, para obtener la 
información necesaria. 
Parágrafo 2°. La Registraría Nacional de Estado Civil, permitirá el acceso a la información alfanumérica, biográfica y 
biométrica que soliciten las administradoras del sistema de seguridad social integral en pensiones, salud y riesgos 
laborales, para que adelanten las accione estrictamente relacionadas con el cumplimiento de su objetivo misional. 

 
 

Las entidades públicas o particulares con funciones públicas que quieran verificar la plena identidad de los ciudadanos 
contra la base de datos biométrica que produce y administra la Registraduría Nacional de Estado Civil, podrán 
implementar su propia infraestructura para acceder directamente o a través de un aliado tecnológico certificado por la 
Registraduría para consultar en línea las minucias dactilares. 
Los particulares que desarrollen las actividades del artículo 335 de la Constitución Política y los demás que autorice la 
Ley, podrán acceder a las réplicas de las bases de datos de identificación de la Registradora y consultar en línea minucias 
dactilares, utilizando infraestructura propia o a través de un aliado tecnológico certificado por la Registraduría. Para ello 
deberán previamente cubrir los costos que anualmente indique la Registraduría, por concepto de Administración, soporte, 
mantenimiento de las aplicaciones y de las actualizaciones de las bases de datos. 
Parágrafo 3°. Los Departamentos y el Distrito Capital estarán obligados a integrarse al Sistema Único Nacional de 
Información y Rastreo (SUNIR) que diseñe, implemente y administre la entidad pública que defina el Gobierno Nacional, 
y a suministrar la información que este requiera. Este sistema, que tendrá en cuenta las especificidades de cada industria, 
se establecerá para obtener toda la información correspondiente a la importación, producción, distribución, consumo y 
exportación de los bienes sujetos al impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, de cerveza, sifones, 
refajos y mezclas y de cigarrillos y tabaco elaborado. El sistema permitirá además la identificación y trazabilidad de los 
productos. 
Parágrafo 4°. Para el cumplimiento de las labores de controlar, fiscalizar y vigilar las modalidades de juegos de suerte y 
azar que administra Coljuegos, en lo relacionado con la información relevante para el ejercicio de su función, tendrá 
acceso a la información tributaria de que trata el artículo 574 y el Capítulo III del Título II del Libro V del Estatuto 
Tributario que administra la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
Parágrafo 5°. Las entidades públicas y privadas que administren o cuenten con información sobre historias laborales 
suministrarán la información que los ministerios de Hacienda y Crédito Público y Trabajo estimen necesaria para la 
construcción de las historias laborales unificadas, siempre que esta información sea relevante para el ejercicio de 
funciones públicas y su solicitud, suministro, tratamiento y custodia observe los principios y normatividad vigente para 
el tratamiento de datos  
Artículo 163. Sistema Estadístico Nacional. Créase el Sistema Estadístico Nacional, en adelante SEN, con el objetivo de 
suministrar a la sociedad y al Estado, de manera coordinada entre las entidades productoras, estadísticas oficiales 
nacionales y territoriales de calidad, con lenguajes y procedimientos comunes respetuosos de los estándares estadísticos 
internacionales, que contribuyan a la transparencia, pertinencia, interoperabilidad, acceso, oportunidad y coherencia de 
las estadísticas producidas en el país. 
El SEN estará integrado por las entidades que produzcan y difundan estadísticas o sean responsables de registros 
administrativos, así: 
1. Pertenecientes a las Ramas del Poder Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por 
servicios o territorialmente; del orden nacional, departamental, municipal y distrital. 
2. Los órganos, organismos o entidades estatales independientes o autónomos de control. 
3. Las personas jurídicas, públicas o privadas, que presten servicios públicos. 
4. Cualquier persona jurídica o dependencia de persona jurídica que desempeñe función pública o de autoridad pública. 
5. Personas jurídicas que posean, produzcan o administren registros administrativos en el desarrollo de su objeto social, 
que sean insumos necesarios para la producción de estadísticas oficiales. 
El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) será el ente rector y por tanto el coordinador y 
regulador del SEN. El DANE establecerá las condiciones y características que deberán cumplir las estadísticas oficiales 
en Colombia, respetando los estándares internacionales que usen las entidades productoras de estadísticas. Dichas 
condiciones y características serán consignadas en el Plan Estadístico Nacional, el cual será concertado con todos los 
integrantes del SEN. 
Parágrafo 1°. Los integrantes del SEN implementarán los lineamientos, buenas prácticas, estándares y normas técnicas 
que el DANE defina soportado en referentes internacionales, para la producción y difusión de estadísticas oficiales y para 
el aprovechamiento estadístico de los registros administrativos. Con el fin de garantizar la calidad de las estadísticas 
oficiales de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, los integrantes del SEN atenderán las 
obligaciones derivadas de las evaluaciones y requisitos de calidad estadística establecidos por el DANE o de las 
evaluaciones hechas por organismos internacionales. 
Parágrafo 2°. Para la producción y difusión de estadísticas oficiales y de conformidad con la Ley 1266 de 2008 y la Ley 
1712 de 2014, los integrantes del SEN deberán poner a disposición del DANE, de manera inmediata y de forma gratuita, 

 
 

las bases de datos completas de los registros administrativos que sean solicitados por el Departamento, para lo cual no 
será oponible la reserva legal. El DANE garantizará la reserva y confidencialidad de la información en concordancia con 
el artículo 5° de la Ley 79 de 1993. 
Parágrafo 3°. El SEN contará con un Plan Estadístico Nacional quinquenal que será formulado por el DANE en conjunto 
con todos los integrantes del Sistema y aprobado por el Consejo Asesor Nacional de Estadística de que trata el parágrafo 
5° del presente artículo. Las estrategias y acciones establecidas en el Plan Estadístico Nacional serán de obligatorio 
cumplimiento por los miembros del SEN. 
Parágrafo 4°. Sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo segundo del presente artículo, para la producción de 
estadísticas oficiales, y con el fin de contribuir al fortalecimiento de la calidad y coherencia de las mismas, los integrantes 
del SEN intercambiarán información estadística, hasta el nivel de microdato, de forma gratuita y oportuna, de acuerdo 
con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional. Los requerimientos de intercambio de información 
a nivel de microdato deberán ser concertados en el Plan Estadístico Nacional o a través del Consejo Asesor Nacional de 
Estadística de que trata el parágrafo 5 de este artículo. Las entidades que hagan parte del intercambio de información 
deben salvaguardar la confidencialidad y reserva de la misma. 
Parágrafo 5°. Con el fin de promover y facilitar la coordinación del SEN, créase el Consejo Asesor Nacional de Estadística 
como órgano de carácter consultivo. El Gobierno Nacional reglamentará la composición y funcionamiento de este 
Consejo en el cual los órganos, organismos o entidades estatales independientes o autónomos de control deberán estar 
representados. 
Artículo 164. Censo Nacional de Población y Vivienda. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 
realizará el XVIII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda en el año 2016. 
Se llevará a cabo un conteo intercensal de población a los cinco (5) años de realizado el censo de población y vivienda 
para el monitoreo y seguimiento de la dinámica demográfica, y la actualización y mantenimiento del Marco 
Geoestadístico Nacional y de las proyecciones de población. 
Artículo 165. Enajenación de participaciones minoritarias de la Nación. Modifíquese el artículo 258 de la Ley 1450 de 
2011, el cual quedará así: 
Artículo 258. Enajenación de participaciones minoritarias de la Nación. La Nación podrá enajenar o entregar al 

colector de activos de la Nación, Central de Inversiones (CISA), aquellas participaciones accionarias en las cuales la 
propiedad de las mismas haya sido producto de un acto en el que no haya mediado la voluntad expresa de la Nación o 
que provengan de una dación en pago, siempre y cuando esta participación no supere el diez por ciento (10%) de la 
propiedad accionaria de la empresa. 
Cuando la Nación opte por enajenar la participación en una empresa deberá dar aplicación al régimen societario al que se 
encuentra sometida. Para efectos de la valoración de la participación deberá contarse con la no objeción de la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
En el evento en que la Nación decida entregar las acciones para que el Colector de Activos adelante el proceso de 
enajenación, este se efectuará conforme al modelo de valoración y al procedimiento establecido por  
Artículo 166. Movilización de activos. Modifíquese el artículo 238 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así: 
Artículo 238. Movilización de activos. A partir de la expedición de la presente ley, las entidades públicas del orden 

nacional con excepción de las entidades financieras de carácter estatal, las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado, las Sociedades de Economía Mixta y las entidades en liquidación, deberán vender los inmuebles que no requieran 
para el ejercicio de sus funciones y la cartera con más de ciento ochenta (180) días de vencida, al colector de activos de 
la Nación, Central de Inversiones (CISA), para que este las gestione. 
La cartera de naturaleza coactiva y la que no esté vencida, podrá ser entregada en administración a CISA. 
El registro de la transferencia de los inmuebles entre las entidades públicas y CISA, estará exento de los gastos asociados 
a dicho acto. 
Parágrafo 1°. Se exceptúa a las entidades públicas de la obligación de vender su cartera a Central de Inversiones (CISA) 
cuando se haya iniciado el cobro coactivo. Se entenderá que ha iniciado el cobro coactivo cuando se haya librado 
mandamiento de pago. Se exceptúa igualmente la cartera proveniente de las operaciones de crédito público celebradas 
por la Nación, Ministerio de Hacienda y Crédito Público y de la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
Parágrafo 2°. La forma, los plazos para el traslado de los recursos que genere la gestión de los activos a que se refiere el 
presente artículo, las condiciones para determinar los casos en que un activo no es requerido por una entidad para el 



Página 84 ACETA DEL CONGRESO  223

 
 

ejercicio de sus funciones, el valor de las comisiones para la administración y/o comercialización serán reglamentados 
por el Gobierno Nacional. 
Parágrafo 3°. Los negocios que se celebren con Central de Inversiones (CISA) se realizarán mediante contrato 
administrativo y bajo las condiciones que fije el modelo de valoración definido por el Gobierno Nacional para CISA. 
Parágrafo 4°. En los eventos en que la cartera sea de imposible recaudo por la prescripción o caducidad de la acción, por 
la pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo que le dio origen o por la inexistencia probada del deudor o su 
insolvencia demostrada y por tanto no sea posible ejercer los derechos de cobro o bien porque la relación costo-beneficio 
al realizar su cobro no resulta eficiente; las entidades públicas ya señaladas, podrán realizar la depuración definitiva de 
estos saldos contables, realizando un informe detallado de las causales por las cuales se depura y las excluirá de la gestión, 
el Gobierno nacional reglamentara la materia. 
Parágrafo 5°. Los inmuebles que se hubieran transferido por parte de las Entidades Públicas a Central de Inversiones 
(CISA) en virtud del artículo 238 de la Ley 1450 de 2011 y del artículo 26 de la Ley 1420 de 2010, que a la fecha de 
expedición de la presente ley no hayan sido enajenados por CISA, podrán enajenarse por esta entidad de acuerdo a sus 
políticas y procedimientos. Los recursos obtenidos por estas ventas así como los frutos de dichos bienes, se girarán al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público al final de cada ejercicio por CISA una vez descontados los costos asumidos 
por esta entidad así como la comisión por la venta fijada según sus políticas y procedimientos  
Artículo 167. Conformación y funcionamiento del CONPES. Unifíquese el CONPES y el CONPES para la Política Social 
en un solo organismo asesor del Gobierno en todos los aspectos que se relacionen con el desarrollo económico y social 
del país, en el Consejo de Política Económica y Social (CONPES). El Gobierno Nacional fijará las reglas de 
funcionamiento del CONPES. 
Serán miembros permanentes del CONPES con voz y con voto, los Ministros de Despacho y los Directores de 
Departamento Administrativos que se requieran para su adecuado funcionamiento. A discreción del Gobierno se 
establecerán los invitados con voz y sin voto. 
Para el cumplimiento de sus objetivos el Consejo Nacional de Política Económica y Social tendrá las siguientes funciones: 
1. Servir de organismo coordinador y señalar las orientaciones generales que deben seguir los distintos organismos 
especializados de la dirección económica y social del Gobierno. 
2. Aprobar los documentos de política económica y social que sirvan de base para la elaboración de los planes y programas 
de desarrollo. 
3. Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo conforme a la Constitución y a la Ley 152 de 1994. 
4. Aprobar el informe sobre el resultado del total de las evaluaciones del Plan Nacional de Desarrollo con un documento 
que se constituirá en la base para el diseño del plan de inversiones del próximo año. 
5. Estudiar y aprobar los informes periódicos u ocasionales que se le presenten a través de su Secretaria Técnica, sobre el 
desarrollo de los planes, programas y políticas generales, sectoriales y regionales, y recomendar las medidas que deban 
adoptarse para el cumplimiento de tales planes y programas. 
6. Hacer seguimiento al avance de las metas del Plan Nacional de Desarrollo, para alcanzar plenamente los objetivos de 
desarrollo sostenible a los que se ha comprometido previamente la Nación, de acuerdo con la información que las 
entidades territoriales alleguen a los ministerios, entidades competentes y al Departamento Nacional de Planeación, sobre 
la inclusión en sus Planes de Desarrollo de objetivos, metas y estrategias concretas dirigidas a la consecución de dichas 
metas. 
7. Hacer seguimiento a los compromisos realizados por los ministerios y demás entidades a la luz de las políticas y 
programas aprobados por el CONPES. 
8. Estudiar y definir, sin perjuicio de las competencias del Consejo de Política Fiscal (CONFIS), los instrumentos de 
política fiscal (Superávit Primario para Sector Público No Financiero, Plan Financiero, Plan Operativo Anual de 
inversiones, y Marco de Gasto de Mediano Plazo) según la normatividad vigente. 
Artículo 168. Funciones especializadas del CONPES. Con el fin de precisar y determinar las competencias del CONPES, 
en concordancia con las funciones que se le asignan, reasígnense y elimínense las siguientes competencias: 
1. En los procedimientos descritos en los artículos 16.1.2, 16.2, 41, 49, 66, 71, 79.4, 94, en el parágrafo 5 del artículo 48 
de la Ley 715 de 2001; y el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1286 de 2009, el Departamento Nacional de Planeación 
hará las veces del CONPES, a partir de la entrada en vigencia de esta ley. 
2. Elimínese la competencia del CONPES descrita en los procedimientos incorporados en los artículos 85 y 87 de la Ley 
715 de 2001. 

 
 

Artículo 169. Participación en los Órganos Colegiados de Administración y Decisión. Modifíquese el inciso primero del 
artículo 42 de La Ley 1530 de 2012, el cual quedará así: 
Artículo 42. Órganos Colegiados de Administración y Decisión. Los Órganos Colegiados de Administración y 

Decisión de los departamentos estarán integrados por dos (2) Ministros o sus delegados, el gobernador respectivo o su 
delegado y un número equivalente al diez por ciento (10%) de los alcaldes del departamento, o sus delegados, quienes 
serán elegidos de conformidad con lo que se señale por la Comisión Rectora del Sistema General en lo relacionado con 
las elecciones de representantes de alcaldes ante los órganos colegiados de administración y  
Los integrantes de las Comisiones Regionales de Competitividad podrán ser invitados a las sesiones de los OCAD 
departamentales, regionales y de Ciencia, Tecnología e Innovación en el marco del sistema de Competitividad, Ciencia, 
Tecnología e Innovación. Esta participación será ad honorem y no tendrá carácter vinculante. 
Artículo 170. Órganos Colegiados de Administración y Decisión por Regiones. Modifíquese el artículo 159 de La Ley 
1530 de 2012, el cual quedará así: 
Artículo 159. Órganos Colegiados de Administración y Decisión por Regiones. Los órganos colegiados de 

administración y decisión que se conforman por regiones estarán constituidos por todos los gobernadores que la 
componen, dos alcaldes por cada uno de sus departamentos y un alcalde adicional elegido por los alcaldes de las ciudades 
capitales de los departamentos de la región. También serán miembros cuatro (4) Ministros o sus delegados, uno de los 
cuales será el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegado, y el Director del Departamento Nacional de 
Planeación o su delegado. Los gobernadores serán miembros permanentes por la totalidad de su periodo de  
Artículo 171. Liquidación del Fondo Nacional de Regalías, Cierre de Proyectos. En el trámite de la liquidación del Fondo 
Nacional de Regalías, las presuntas irregularidades identificadas en el uso de las asignaciones del mismo o en depósito 
en este, no darán lugar al inicio de procedimientos administrativos correctivos. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación 
de reportarlas a los Órganos de Control o a la Fiscalía General de la Nación, cuando a ello hubiere lugar. 
Las modificaciones efectuadas a los proyectos de inversión financiados con asignaciones del Fondo Nacional de Regalías 
o en depósito en este, son susceptibles de concepto técnico por las instancias viabilizadoras. 
Las devoluciones que deba adelantar el Fondo Nacional de Regalías, en liquidación, por recursos que hayan sido 
dispuestos a su favor sin que se hubiera estado obligado a ello, podrán ser reintegrados con cargo a los recursos de que 
disponga el Fondo, sin que para el efecto se requiera operación presupuestal alguna, sino la depuración contable que 
aplique para evidenciar la devolución. 
Artículo 172. Sociedades titularizadoras. Las sociedades titularizadoras creadas por el artículo 14 de la Ley 546 de 1999 
podrán titularizar activos no hipotecarios según lo previsto en el artículo 72 de la Ley 1328 de 2009. 
Artículo 173. Eliminado. Asistencia a audiencias de conciliación. 

CAPÍTULO VI 
Crecimiento verde 

Artículo 174. Formulación de una política de crecimiento verde de largo plazo. El Gobierno Nacional, a través del 
Departamento Nacional de Planeación en coordinación con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y con 
participación de los ministerios, formulará una política de crecimiento verde de largo plazo en la cual se definan los 
objetivos y metas de crecimiento económico sostenible. Dentro de sus estrategias se diseñará un programa de promoción 
de la investigación, desarrollo tecnológico e innovación para el fortalecimiento de la competitividad nacional y regional 
a partir de productos y actividades que contribuyan con el desarrollo sostenible y que aporten al crecimiento verde. 
Asimismo, se revisarán los mecanismos e instrumentos de mercado existentes que puedan tener efectos adversos sobre el 
medio ambiente, con el fin de proponer su desmonte gradual y nuevos mecanismos e instrumentos de mercado que 
fomenten el crecimiento verde. 
Los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural, Minas y Energía, Transporte, Salud y Protección Social, Vivienda, 
Ciudad y Territorio y Comercio, Industria y Turismo, formularán e implementarán planes sectoriales de adaptación al 
cambio climático, tomando como referencia el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático. Así mismo, estos 
ministerios, a excepción del Ministerio de Salud y Protección Social, implementarán los planes de acción sectorial de 
mitigación en el marco de la Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo en Carbono. Los planes sectoriales de adaptación 
y mitigación contendrán metas sectoriales de adaptación y metas cuantitativas de reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero a corto (año 2020) y mediano plazo (año 2030), en armonía con la contribución nacional que se 
presente ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático. 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Departamento Nacional de Planeación realizarán el seguimiento 
a los planes de adaptación y mitigación del cambio climático. 

 
 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces, diseñará y orientará la implementación de la 
Estrategia Nacional de Reducción de Emisiones debidas a la Deforestación y Degradación Forestal, REDD+, en 
coordinación con otros ministerios y entidades públicas y el sector privado en el marco de la política nacional de cambio 
climático. 
Artículo 175. Prevención de la deforestación de bosques naturales. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
elaborará una política nacional de lucha contra la deforestación que contendrá un plan de acción dirigido a evitar la pérdida 
de bosques naturales para el año 2030. Esta política incluirá previsiones para vincular de manera sustantiva a los sectores 
que actúan como motores de deforestación, incluyendo las cadenas productivas que aprovechan el bosque y sus derivados. 
Esta política tendrá metas específicas con la participación de los gremios productivos, bajo la figura de acuerdos para la 
sostenibilidad, donde se comprometan a recuperar bosques arrasados hasta la fecha, en función de su actividad económica. 
Artículo 176. Protección de humedales. Con base en la cartografía de humedales que determine el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, con el aporte de los institutos de investigación adscritos o vinculados, las autoridades ambientales 
podrán restringir parcial o totalmente, el desarrollo de actividades agropecuarias de alto impacto, de exploración y 
explotación minera y de hidrocarburos, con base en estudios técnicos, económicos, sociales y ambientales, conforme a 
los lineamientos definidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá un programa de monitoreo de los ecosistemas que evalúe 
el estado de conservación de los mismos y priorizará las acciones de manejo sobre aquellos que se definan como 
estratégicos. En la construcción de este plan, concurrirán los institutos de investigación adscritos o vinculados al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las autoridades ambientales. Igualmente la implementación de las 
acciones estará a cargo de las autoridades ambientales y las entidades territoriales. 
Parágrafo. En todo caso, en humedales designados dentro de la lista de importancia internacional de la Convención 
RAMSAR no se podrán adelantar las actividades agropecuarias de alto impacto ambiental ni de exploración y explotación 
de hidrocarburos y de minerales. 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible determinará la cartografía correspondiente en un plazo no mayor de 
dos años a partir de la promulgación de la presente ley. 
Artículo 177. Protección y delimitación de páramos. En las áreas delimitadas como páramos no se podrán adelantar 
actividades agropecuarias ni de exploración o explotación de recursos naturales no renovables, ni construcción de 
refinerías de hidrocarburos. 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible hará la delimitación de las áreas de páramos al interior del área de 
referencia definida en la cartografía generada por el Instituto Alexander Von Humboldt a escala 1:100.000 o 1:25.000, 
cuando esta última esté disponible. En esta área, la autoridad ambiental regional deberá elaborar los estudios técnicos que 
permitan caracterizar el contexto ambiental, social y económico, de conformidad con los términos de referencia expedidos 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Al interior de dicha área, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible deberá delimitar el área de páramo, con base en criterios técnicos, ambientales, sociales y económicos. 
Parágrafo 1°. Al interior del área delimitada como páramo, las actividades para la exploración y explotación de recursos 
naturales no renovables que cuenten con contrato y licencia ambiental o con el instrumento de control y manejo ambiental 
equivalente, que hayan sido otorgados con anterioridad al 9 de febrero de 2010 para las actividades de minería, o con 
anterioridad al 16 de junio de 2011 para la actividad de hidrocarburos, respectivamente, podrán seguir ejecutándose hasta 
su terminación, sin posibilidad de prórroga. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las Autoridades 
Ambientales deberán revisar las Licencias Ambientales otorgadas antes de la entrada en vigencia de la prohibición, en 
las áreas de páramo delimitadas y las mismas estarán sujetas a un control, seguimiento y revisión por parte de las 
autoridades mineras, de hidrocarburos y ambientales, en el marco de sus competencias y aplicando las directrices que 
para el efecto defina el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
En todo caso, el incumplimiento de los términos y condiciones en los cuales se otorgaron las autorizaciones mineras o 
ambientales, dará lugar a la caducidad del título minero de conformidad con lo dispuesto en el código de minas o la 
revocatoria directa de la licencia ambiental sin el consentimiento del titular y no habrá lugar a compensación alguna. 
Si a pesar de la existencia de la licencia ambiental no es posible prevenir, mitigar, corregir o compensar los posibles daños 
ambientales sobre el ecosistema de páramo, la actividad minera no podrá seguir desarrollándose. 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sus entidades adscritas o vinculadas y las entidades territoriales, en 
coordinación con las Corporaciones Autónomas Regionales, y bajo las directrices del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, concurrirán para diseñar, capacitar y poner en marcha programas de sustitución y reconversión de 

 
 

las actividades agropecuarias que se venían desarrollando con anterioridad al 16 de junio de 2011 y que se encuentren al 
interior del área de páramo delimitada, con el fin de garantizar de manera gradual la aplicación de la prohibición. 
Parágrafo 2°. En el área de referencia que no sea incluida dentro del área del páramo delimitada, no estará permitido 
otorgar nuevos títulos mineros o suscribir nuevos contratos para la exploración y explotación de hidrocarburos, ni el 
desarrollo de nuevas actividades agropecuarias. Esta área será objeto de ordenamiento y manejo integral por parte de las 
entidades territoriales de conformidad con los lineamientos que establezcan las corporaciones autónomas regionales, con 
el fin de atenuar y prevenir las perturbaciones sobre el área delimitada como páramo y contribuir con la protección y 
preservación de estas. 
Parágrafo 3°. Dentro de los tres (3) años siguientes a la delimitación, las autoridades ambientales deberán zonificar y 
determinar el régimen de usos del área de páramo delimitada, de acuerdo con los lineamientos que para el efecto defina 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
Artículo 178. Adquisición por la Nación de Áreas o Ecosistemas de Interés Estratégico para la Conservación de los 
Recursos Naturales o implementación de esquemas de pago por servicios ambientales u otros incentivos económicos. 
Modifíquese el artículo 108 de la Ley 99 de 1993, el cual quedará así: 
Artículo 108. Adquisición por la Nación de Áreas o Ecosistemas de Interés Estratégico para la Conservación de los 

Recursos Naturales o implementación de esquemas de pago por servicios ambientales u otros incentivos económicos. 
Las autoridades ambientales en coordinación y con el apoyo de las entidades territoriales adelantarán los planes de 
cofinanciación necesarios para adquirir áreas o ecosistemas estratégicos para la conservación, preservación y recuperación 
de los recursos naturales o implementarán en ellas esquemas de pago por servicios ambientales u otros incentivos 
económicos para la conservación, con base en la reglamentación expedida por el Gobierno nacional. 
La definición de estas áreas y los procesos de adquisición, conservación y administración deberán hacerse con la activa 
participación de la sociedad civil. 
Parágrafo 1°. Los esquemas de pago por servicios ambientales de que trata el presente artículo, además podrán ser 
financiados con recursos provenientes de los artículos 43 y 45 de la Ley 99 de 1993, de conformidad con el plan de 
ordenación y manejo de la cuenca respectiva. Así mismo, podrá aplicarse la inversión forzosa de que trata el parágrafo 1 
del artículo 43, las compensaciones por pérdida de biodiversidad en el marco de la licencia ambiental y el Certificado de 
Incentivo Forestal con fines de conservación a que se refiere el parágrafo del artículo 253 del Estatuto Tributario. 
Dentro del término de un año a partir de la entrada en vigencia de la presente ley el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible presentará al Congreso de la República un proyecto de ley que establezca los términos, condiciones, 
procedimientos y fuentes de financiación para la implementación de pagos por servicios ambientales (PSA) y otros 
incentivos a la conservación. 
Parágrafo 2°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible creará el Registro Único de Ecosistemas y Áreas 
Ambientales, con excepción de las áreas protegidas registradas en el Registro Único Nacional de Área Protegidas 
(RUNAP) como parte de los sistemas de información del Sistema Nacional Ambiental (SINA) en un término de un año 
a partir de la expedición de la presente ley. Harán parte del Registro Único de Ecosistemas y Áreas Ambientales áreas 
tales como los ecosistemas estratégicos, páramos, humedales y las demás categorías de protección ambiental que no se 
encuentren registradas en el RUNAP. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará el funcionamiento 
del Registro Único de Ecosistemas y Áreas Ambientales, los ecosistemas y áreas que pertenecen al mismo, su 
administración, actualización anual para efectos de las políticas ambientales de implementación de pagos por servicios 
ambientales (PSA) y otros incentivos a la conservación para los municipios como reconocimiento a los beneficios 
generados por las áreas de conservación registradas en su  
Artículo 179. Registro Nacional de Reducción de las Emisiones de Gases de Efecto Invernadero. Créase el Registro 
Nacional de Reducción de las Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), del cual hará parte el Registro Nacional 
de Programas y Proyectos de acciones para la Reducción de las Emisiones debidas a la Deforestación y la Degradación 
Forestal de Colombia REDD. Estos serán reglamentados y administrados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 
Toda persona, natural o jurídica, pública o privada que pretenda optar a pagos por resultados o compensaciones similares 
como consecuencia de acciones que generen reducciones de emisiones de GEI, deberá obtener previamente el registro de 
que trata el inciso anterior, conforme a la reglamentación que para tal efecto expida el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. Este a su vez reglamentará el sistema de contabilidad de reducción y remoción de emisiones y el 
sistema de monitoreo, reporte y verificación de las acciones de mitigación a nivel nacional y definirá los niveles de 
referencia de las emisiones debidas a la deforestación y la degradación forestal. 
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Parágrafo. Las emisiones reducidas que acredite el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el marco de 
programas nacionales o subnacionales de reducción de emisiones de GEI, no podrán ser posteriormente ofertadas a través 
de proyectos en el mercado. 
Artículo 180. Comisiones conjuntas POMCA. Modifíquese el artículo 212 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así: 
Artículo 212. De las comisiones conjuntas. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá integrar y presidir 

las Comisiones Conjuntas de los Planes de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica de que trata el parágrafo 3° 
del artículo 33 de la Ley 99 de 1993, cuando por razones de orden ambiental, social o económico así lo justifiquen. Para 
el efecto, comunicará a la Comisión Conjunta su decisión de integración o retiro en el momento en que corresponda. 
En los casos en los que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible no integre la Comisión Conjunta, las 
Autoridades Ambientales designarán quién la  
Artículo 181. Certificado del Incentivo Forestal. Modifíquese el artículo 3° y adiciónese un parágrafo al artículo 6° de la 
Ley 139 de 1994, los cuales quedarán así: 
Artículo 3°. Naturaleza. El Certificado de Incentivo Forestal (CIF), es el documento otorgado por la entidad competente 

para el manejo y administración de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, que da derecho a la persona 
beneficiaria a obtener directamente al momento de su presentación, por una sola vez y en las fechas, términos y 
condiciones que específicamente se determinen, las sumas de dinero que se fijen conforme al artículo siguiente, por parte 
de la entidad bancaria que haya sido autorizada para el efecto por Finagro. El Certificado es personal y no negociable, 
excepto cuando el incentivo se constituya como colateral del pago de un crédito para la financiación de proyectos 
productivos forestales y/o silvopastoriles, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno 
nacional  
Artículo 6°.  

Parágrafo. Los recursos del Certificado de Incentivo Forestal (CIF), serán distribuidos regionalmente conforme a lo 
aprobado por el Consejo Directivo del CIF, que deberá garantizar porcentualmente la adecuada participación del pequeño 
reforestador en dicha asignación. Esta distribución se efectuará hasta los montos presupuestales disponibles. 
Entiéndase como pequeño reforestador aquel que desarrolle un proyecto de establecimiento y manejo forestal en un área 
hasta de 500  
Artículo 182. Estudio de impacto ambiental. Modifíquese el artículo 57 de la Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 
223 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así: 
Artículo 57. Estudio de impacto ambiental. Se entiende por estudio de impacto ambiental, el conjunto de información 

que debe presentar ante la autoridad ambiental competente el interesado en el otorgamiento de una licencia ambiental. 
El estudio de impacto ambiental contendrá información sobre la localización del proyecto, los elementos abióticos, 
bióticos, y socioeconómicos del medio que puedan sufrir deterioro por la respectiva obra o actividad, para cuya ejecución 
se pide la licencia, y la evaluación de los impactos que puedan producirse. Además, incluirá el diseño de los planes de 
prevención, mitigación, corrección y compensación de impactos, así como el plan de manejo ambiental de la obra o 
actividad. 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expedirá los términos de referencia genéricos para la elaboración del 
estudio de impacto ambiental; sin embargo, las autoridades ambientales los fijarán de forma específica dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud en ausencia de los  
Artículo 183. Procedimiento para el otorgamiento de licencias ambientales. Modifíquese el artículo 58 de la Ley 99 de 
1993, modificado por el artículo 224 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así: 
Artículo 58. Procedimiento para el otorgamiento de licencias ambientales. El interesado en el otorgamiento de una 

licencia ambiental presentará ante la autoridad ambiental competente una solicitud que deberá ser acompañada del 
correspondiente estudio de impacto ambiental para su evaluación. 
A partir de la fecha de radicación de la solicitud con el lleno de los requisitos exigidos, la autoridad ambiental competente 
procederá de manera inmediata a expedir el acto administrativo que dé inicio al trámite de licencia ambiental. 
Expedido el acto administrativo de inicio trámite y dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, la autoridad ambiental 
competente evaluará que el estudio ambiental presentado se ajuste a los requisitos mínimos contenidos en el Manual de 
Evaluación de Estudios Ambientales y realizará visita a los proyectos, cuando la naturaleza de los mismos lo requieran. 
Cuando no se requiera visita a los proyectos y agotado el término indicado en el inciso precedente, la autoridad ambiental 
competente dispondrá de diez (10) días hábiles para convocar mediante oficio una reunión con el fin de solicitar por una 
única vez la información adicional que se considere pertinente. 

 
 

Las decisiones tomadas en la reunión de información adicional serán notificadas en la misma, contra estas procederá el 
recurso de reposición que se resolverá de plano en dicha reunión, de todo lo cual se dejará constancia en el acta respectiva. 
Una vez en firme la decisión sobre información adicional, el interesado contará con el término de un (1) mes para allegar 
la información requerida. Allegada la información por parte del interesado, la autoridad ambiental competente dispondrá 
de diez (10) días hábiles adicionales para solicitar a otras entidades o autoridades los conceptos técnicos o informaciones 
que estime pertinentes para resolver la solicitud, y estos deberán ser remitidos por las entidades o autoridades requeridas 
en un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles. 
Vencido el término anterior la autoridad ambiental contará con treinta (30) días hábiles para expedir el acto administrativo 
que declare reunida toda la información requerida, así como para expedir la resolución que otorgue o niega la licencia 
ambiental. Tal decisión deberá ser notificada de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 o aquella que la 
modifique o sustituya, y publicada en el boletín de la autoridad ambiental en los términos del artículo 71 de la Ley 99 de 

 
CAPÍTULO VII 

Estrategia territorial: Ejes articuladores del desarrollo y prioridades para la gestión territorial 
Artículo 184. Programa Nacional de Delegación de Competencias Diferenciadas. Con el propósito de asegurar una 
prestación más eficiente de los bienes y servicios a cargo del Estado y crear esquemas de distribución de competencias, 
créase el Programa Nacional de Delegación de Competencias Diferenciadas (PNCD), el cual estará a cargo del 
Departamento Nacional de Planeación, en coordinación con el Ministerio del Interior, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y las entidades sectoriales. 
El Programa contendrá el marco de criterios para la delegación de funciones conforme al convenio que para tal efecto se 
suscriba. Los convenios se suscribirán entre las entidades del orden nacional, en calidad de delegantes, y las entidades 
territoriales, esquemas asociativos territoriales, la RAPE, áreas metropolitanas, conglomerados urbanos, o autoridades 
regionales que se constituyan para tal fin, en calidad de delegatarios. El Programa incluirá los parámetros de acreditación 
de capacidad financiera, técnica, regulatoria e institucional de las entidades o autoridades delegatarias. En el marco del 
programa, el Gobierno nacional propondrá a dichas entidades y autoridades esquemas de distribución de competencias, 
las cuales quedarán plasmadas en los convenios que para tal efecto se suscriban entre entidades delegantes y delegatarias, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley 1454 de 2011. 
El Departamento Nacional de Planeación, en coordinación con los sectores, definirá los mecanismos de seguimiento, 
control y evaluación de las competencias descentralizadas y/o delegadas por el Gobierno nacional, los cuales obedecerán 
a criterios técnicos, objetivos, medibles y comprobables. 
Parágrafo 1°. Dentro del PNCD, se priorizarán las acciones que permitan la implementación de la política pública dirigida 
a las víctimas del conflicto armado desde lo territorial, las cuales serán diseñadas por el Ministerio del Interior y el 
Departamento Nacional de Planeación, en coordinación con la Unidad Especial para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas. 
Parágrafo 2°. Serán susceptibles de delegación, conforme a la normatividad vigente, aquellas competencias y funciones 
de nivel nacional en políticas y estrategias con impacto territorial tendientes al cierre de brechas socio-económicas, intra 
e inter regionales que promuevan la convergencia regional, como aquellas dirigidas a promover el desarrollo productivo, 
la competitividad e infraestructura física y social, la generación de ingresos, la planificación y la gestión territorial, 
incluida la formación, actualización, conservación catastral e implementación de catastros multipropósito 
descentralizados, de que trata la presente ley, en municipios, distritos y áreas metropolitanas con población superior a 
500.000 habitantes. 
Las entidades territoriales interesadas deberán acreditar, conforme a las disposiciones que el Gobierno nacional establezca 
para el efecto, el cumplimiento de las capacidades requeridas y se sujetarán en su operación a las disposiciones que sobre 
la materia adopte la autoridad catastral del orden nacional, entidad que, en todo caso, podrá requerir a las autoridades 
catastrales descentralizadas que hayan asumido competencias delegadas en materia catastral, para cumplir la normatividad 
y demás lineamientos técnicos que se adopten en materia catastral, encontrándose facultada para imponer sanciones, 
reasumir temporal o definitivamente las competencias delegadas en los municipios, distritos o áreas metropolitanas 
respectivas. 
Parágrafo 3°. En diciembre de cada año, las entidades coordinadoras del PNCD presentarán al Congreso de la República, 
a través del Ministerio del Interior, un informe respecto de los convenios suscritos entre entidades delegantes y 
delegatarias. Este informe evaluará los resultados de las competencias delegadas y expondrá las experiencias de cada 
entidad territorial que haya participado en el programa, analizando los efectos y resultados de las medidas adoptadas por 

 
 

las entidades territoriales, los servicios prestados, costos, organización de la entidad territorial y del estado en general e 
incidencias financieras y fiscales como resultado de la implementación del PNCD. Adicionalmente contendrá la totalidad 
de solicitudes que se efectúen al PNCD formuladas durante el año, exponiendo el trámite dado a cada una de ellas. 
Parágrafo 4°. En todo caso, la duración de una competencia delegada no podrá exceder de 4 años, salvo que, previa la 
evaluación del cumplimiento de los requisitos para su ejecución, el Gobierno nacional determine que la delegación de la 
respectiva competencia podrá efectuarse de manera permanente. En este evento, el Gobierno nacional presentará a 
consideración del Congreso de la República un proyecto de ley, en el cual se determinarán las condiciones para la 
transferencia de la competencia, incluyendo los recursos técnicos y financieros requeridos para el efecto, así como las 
condiciones de ejercicio, los niveles de cobertura, calidad y continuidad de los servicios públicos asociados a la 
competencia que se transfiere y los eventos de reasunción de la misma en el evento en que no se cumplan tales requisitos. 
En todo caso, el ejercicio de la competencia estará sometido al monitoreo, seguimiento, control y evaluación a cargo del 
Gobierno nacional, que reglamentará la materia. 
Artículo 185. Mecanismos estratégicos nacionales, binacionales o multilaterales. Como parte del desarrollo de 
mecanismos nacionales, binacionales o multilaterales que permitan la ejecución de programas, proyectos e iniciativas 
estratégicas para el desarrollo transfronterizo binacional o multilateral, el Gobierno nacional podrá constituir e 
implementar fondos públicos de carácter nacional, binacional o multilateral. Para el efecto ambos Estados podrán designar 
un organismo multilateral. 
Estos fondos no corresponderán a los descritos en el artículo 30 del Estatuto Orgánico de Presupuesto. 
Parágrafo. El organismo multilateral quedará facultado para gestionar, recibir y administrar recursos provenientes de 
diferentes fuentes, incluyendo recursos públicos y privados de origen nacional o internacional. 
Artículo 186. Regiones con características especiales de transporte. Con el objeto de formalizar la prestación del servicio 
público de transporte de pasajeros y garantizar las condiciones de seguridad y accesibilidad del mismo, créanse las Zonas 
Estratégicas para el Transporte (ZET), constituidas por un municipio y/o grupos de municipios de las zonas de frontera, 
donde no exista Sistema de Transporte Masivo, Sistema Integrados de Transporte Público o Sistema Estratégico de 
Transporte Público, cuya extensión geográfica será determinada por el Gobierno nacional. El Gobierno nacional y los 
Gobiernos Locales, en forma coordinada, podrán expedir reglamentos de carácter especial y transitorio en materia de 
servicio público de transporte con aplicación exclusiva en las ZET tendientes a cumplir las finalidades antes mencionadas. 
Artículo 187. Autoridades regionales de transporte. El Gobierno nacional, a solicitud de las entidades territoriales, podrá 
crear y fortalecer Autoridades Regionales de Transporte en las aglomeraciones urbanas o en aquellos municipios cuya 
movilidad urbana se desarrolle más allá de sus propios límites jurisdiccionales. Para tal efecto, las entidades territoriales 
interesadas deberán constituir previamente esquemas asociativos territoriales, en concordancia con el artículo 10 de la 
Ley 1454 de 2011. La Autoridad Regional de Transporte, será la encargada de regular el servicio de transporte público 
de pasajeros, otorgar permisos y habilitaciones, integrar operacional y tarifariamente los diferentes modos y modalidades, 
y garantizar la articulación de planes, programas y proyectos contenidos en los Planes Maestros de Movilidad de cada 
uno de los municipios, así como los incluidos en sus instrumentos de planeación territorial que influyan en la organización 
de la movilidad y el transporte, de acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Trasporte. 
Parágrafo. Las entidades territoriales, con el acompañamiento del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el 
Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Transporte definirán las directrices de ordenamiento regional en 
concordancia con los instrumentos normativos existentes, con el fin de contar con un marco de acción que contemple 
estrategias regionales integrales que permitan formular, a su vez, las propuestas de movilidad regional que deberán se 
desarrolladas por la Autoridad Regional de Transporte. 
Artículo 188. Implementación de los Centros Integrados de Servicio (SI) y modelo de operación en Centros Binacionales 
de Atención en Frontera (CEBAF), Centros Nacionales de Atención de Fronteras (CENAF) y pasos de frontera. El 
Departamento Nacional de Planeación implementará los Centros Integrados de Servicio (SI) en los que harán presencia 
entidades del orden nacional, departamental y municipal, que adoptarán estándares que garanticen al ciudadano un trato 
amable, digno y eficiente. Así mismo, el modelo de operación y el funcionamiento de los Centros Binacionales de 
Atención en Frontera (CEBAF) y de los Centros Nacionales de Atención de Fronteras (CENAF) será el establecido por 
el Programa Nacional de Servicio al Ciudadano del Departamento Nacional de Planeación, quien coordinará y articulará 
a las entidades que presten sus servicios en dichos centros. 
Artículo 189. Fondo para el desarrollo del Plan Todos Somos PAZcífico. Créase un patrimonio autónomo denominado 
Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos PAZcífico, administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 
 

o por la entidad o entidades que este defina. Este fondo tendrá por objeto la financiación y/o la inversión en las necesidades 
más urgentes para promover el desarrollo integral del Litoral Pacífico. 
En desarrollo de su propósito el mencionado patrimonio autónomo podrá: 
1. Recibir total o parcialmente aportes del Gobierno nacional para financiar o cofinanciar los proyectos de desarrollo 
acordes con la finalidad del patrimonio autónomo. 
2. Recibir aportes de las Entidades Territoriales beneficiarias directas de las actividades del patrimonio autónomo. 
3. Aceptar donaciones del sector público o privado, nacional e internacional, con el propósito de realizar las actividades 
del patrimonio. 
4. Suscribir convenios o contratos con entidades públicas para desarrollar el propósito del Fondo para el Desarrollo del 
Plan Todos Somos PAZcífico. 
5. Celebrar operaciones de financiamiento interno o externo, a nombre del patrimonio autónomo para lo cual la Nación o 
las Entidades Territoriales podrán otorgar los avales o garantías correspondientes. 
6. El patrimonio autónomo denominado Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos Pacífico, tendrá una Dirección 
Ejecutiva y una Junta Administradora, integrada por: 
a) El Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien la presidirá 
b) El Director del Departamento Nacional de Planeación 
c) Dos Gobernadores y dos Alcaldes de la zona de influencia elegidos de conformidad con el reglamento que establezca 
el Gobierno nacional. Ningún departamento podrá tener al tiempo más de un representante en la Junta Administradora. 
d) Tres delegados del Presidente de la República. 
7. El Director Ejecutivo del Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos PAZcífico, será designado por la Junta 
Administradora, y renovado por esta, quien podrá removerlo cuando lo considere pertinente. 
8. El régimen de contratación y administración de sus recursos será el que defina la Junta Administradora, y será regido 
por el derecho privado, con plena observancia de los principios de transparencia, economía, igualdad, publicidad y en 
especial el de selección objetiva, definidos por la Constitución y la Ley, además de aplicar el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades previsto legalmente. 
9. Cumplido el propósito del Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos Pacífico, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público podrá liquidarlo. 
Artículo 190. Sistema de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación y Comisiones Regionales de Competitividad. 
Intégrese el Sistema de Competitividad e Innovación con el Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación para consolidar 
un único Sistema de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
En el marco de ese Sistema, las distintas instancias departamentales que promueven agendas de competitividad, 
productividad, ciencia, tecnología e innovación, tales como los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (CODECTI), Comités Universidad-Empresa-Estado, Comités de Biodiversidad, Redes Regionales de 
Emprendimiento, Consejos Regionales de PYME, Consejos Ambientales Regionales, Comités de Seguimiento a los 
Convenios de Competitividad y las demás que sean promovidas por el Gobierno nacional, deberán integrarse a las 
Comisiones Regionales de Competitividad en cada departamento, con el propósito de articular sus agendas de trabajo. 
Corresponderá a cada Comisión Regional de Competitividad ajustar su estructura de manera que garantice la participación 
de estas instancias. Las Comisiones serán la única instancia de interlocución con el Gobierno nacional para la 
implementación de la Agenda Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
El Gobierno nacional reglamentará la organización, articulación y funcionamiento de ese Sistema. 
Artículo 191. Autoavalúo del impuesto predial unificado. A partir del año gravable de 2017, las ciudades o distritos, 
conforme al censo realizado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, podrán establecer, para efectos 
del impuesto predial unificado, bases presuntas mínimas para la liquidación privada del impuesto, de conformidad con 
los parámetros técnicos sobre precios por metro cuadrado de construcción o terreno según estrato. En cada año gravable 
el contribuyente podrá optar por declarar el avalúo catastral vigente o el autoavalúo incrementado, de acuerdo con las 
normatividad vigente sobre la materia. 
Artículo 192. Formulario Único Territorial (FUT). Toda la información del orden territorial sobre la ejecución 
presupuestal de ingresos y gastos, y demás información oficial básica, de naturaleza organizacional, financiera, 
económica, geográfica, social y ambiental que sea requerida por las entidades del orden nacional para efectos del 
monitoreo, seguimiento, evaluación y control de las entidades territoriales, será recolectada a través del Formulario Único 
Territorial (FUT). 
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Ninguna entidad del orden nacional podrá solicitar por su propia cuenta a las entidades territoriales la información que 
estas ya estén reportando a través del FUT. La inclusión de cualquier otro tipo de información requerirá la aprobación del 
Comité Técnico del FUT. 
El Departamento Nacional de Planeación en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público definirá las 
acciones conducentes a consolidar el FUT como único instrumento de reporte de la información territorial con destino a 
las entidades del nivel nacional, con el propósito de simplificar el número de reportes y lograr mayor calidad y eficiencia 
en los flujos de información. El FUT buscará contribuir a la automatización de procesos y para su operación y 
funcionamiento se apoyará en las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento del deber de reporte de información por las entidades territoriales a través de 
los sistemas de información dispuestos por el Gobierno nacional para fines sectoriales y de control administrativo. 
Artículo 193. Planes departamentales para el manejo empresarial de los servicios de agua y saneamiento. Modifíquense 
los parágrafos 1° y 2° del artículo 21 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así: 
Parágrafo 1°  La deuda de municipios y empresas de servicios públicos con INSFOPAL, entregada en administración 

a Findeter según la Ley 57 de 1989, podrá ser objeto de venta o cesión de su administración y/o recaudo a la Central de 
Inversiones (CISA) de acuerdo con la normativa aplicable a dicho colector. Los recursos obtenidos por la Nación por 
concepto de la venta o cesión de la administración y/o recaudo a CISA, se destinarán exclusivamente al pago de pasivos 
laborales generados por los prestadores de los servicios públicos liquidados y/o transformados, en el marco de los Planes 
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA). 
Parágrafo 2°. Por motivos de interés social y cuando las características técnicas y económicas de los servicios de agua 
potable y saneamiento básico lo requieran, se podrán implementar esquemas regionales eficientes y sostenibles para la 
prestación de estos servicios en los municipios, incluyendo sus áreas rurales, a través de áreas de servicio exclusivo, de 
conformidad con la reglamentación que para tal fin defina el Gobierno nacional  
Artículo 194. Fondos eléctricos. El Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas 
(FAER) y el programa de Normalización de Redes Eléctricas (PRONE) administrados por el Ministerio de Minas y 
Energía, recibirá a partir del primero de enero de 2016 los recursos que recaude el Administrador del Sistema de 
Intercambios Comerciales (ASIC) correspondientes a dos pesos con diez centavos ($2,10) por kilovatio hora transportado 
para el caso del FAER, y un peso con noventa centavos ($1,90) por kilovatio hora transportado en el caso del PRONE. 
Así mismo, el Fondo de Energía Social (FOES), administrado por el Ministerio de Minas y Energía como un sistema 
especial de cuentas, a partir del primero de enero de 2016 cubrirá hasta noventa y dos pesos ($92) por kilovatio hora del 
valor de la energía eléctrica destinada al consumo de subsistencia de los usuarios residenciales de estratos 1 y 2 en las 
Áreas Rurales de Menor Desarrollo, Zonas de Difícil Gestión y Barrios Subnormales. 
Al FOES ingresarán los recursos provenientes del ochenta por ciento (80%) de las Rentas de Congestión calculadas por 
el ASIC, como producto de las exportaciones de energía eléctrica, y recursos del Presupuesto General de la Nación cuando 
aquellos resulten insuficientes para financiar el 50% del subsidio cubierto por el FOES. 
Adicionalmente, a partir del primero de enero de 2016, al FOES también ingresarán los recursos que recaude el ASIC 
correspondientes a no más de dos pesos con diez centavos ($2,10) por kilovatio hora transportado, con el fin de financiar 
el 50% restante. 
El consumo de energía total cubierto por el FOES no excederá del ocho por ciento (8%) del consumo total de energía en 
el Sistema Interconectado Nacional. Este porcentaje dependerá de la cantidad de recursos disponibles. 
Los comercializadores indicarán el menor valor de la energía subsidiada en la factura de cobro correspondiente al período 
siguiente a aquel en que reciban efectivamente las sumas giradas por el FOES y en proporción a las mismas. Dichas 
sumas sólo podrán ser aplicadas al consumo corriente de energía de los usuarios y no podrá destinarse para consumos 
mayores al consumo de subsistencia vigente. 
El Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas No Interconectadas (FAZNI), administrado por el 
Ministerio de Minas y Energía, a partir del primero de enero de 2016 recibirá los recursos que recaude el Administrador 
del Sistema de Intercambios Comerciales (ASIC) correspondientes a un peso con noventa centavos ($1,90) por kilovatio 
hora despachado en la Bolsa de Energía Mayorista, de los cuales cuarenta centavos ($0,40) serán destinados para financiar 
el Fondo de Energías no Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía (FENOGE) de que trata el artículo 10 de la 
Ley 1715 de 2014. 
El manejo de los recursos del FAER, del PRONE, del FOES y del FAZNI será realizado por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y los mismos se considerarán inversión social, en los términos de la Constitución Política y normas 
orgánicas de presupuesto. El Gobierno dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expedición de esta ley, expedirá los 

 
 

decretos reglamentarios necesarios para ajustar la focalización, adjudicación y seguimiento de los recursos de dichos 
fondos. Así mismo, el Gobierno determinará el procedimiento para declarar incumplimientos, imponer multas y sanciones 
de origen contractual y hacer efectivas las garantías que se constituyan en el marco de la ejecución de los recursos a que 
se refiere el presente artículo, de conformidad con el artículo 39 de la Ley 142 de 1994. 
Parágrafo 1°. Las tarifas de las contribuciones correspondientes a los Fondos de que trata este artículo se indexarán 
anualmente con el Índice de Precios al Productor (IPP), calculado por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE). 
Parágrafo 2°. En el caso del FAER, del PRONE y del FOES, las contribuciones serán pagadas por los propietarios de los 
activos del Sistema de Transmisión Nacional (STN), y serán incorporadas en los cargos por uso del STN, para lo cual la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) adoptará los ajustes necesarios en la regulación. 
Parágrafo 3°. En el caso del FAZNI, las contribuciones serán pagadas por los agentes generadores de energía, y serán 
incorporados en las tarifas de energía eléctrica, para lo cual la CREG adoptará los ajustes necesarios en la regulación. 
Parágrafo 4°. Los artículos 103, 104 y 115 de la Ley 1450 de 2011 seguirán vigentes hasta el 31 de diciembre de 2015. 
Artículo 195. Alumbrado Público. Es un servicio público esencial, regido por los artículos 56 y 365 de la Constitución 
Política. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Minas y Energía, reglamentará su prestación para que se asegure 
por parte de autoridades municipales y distritales lo siguiente: 
1. El mejoramiento de la calidad de vida y de seguridad de los habitantes en el nivel nacional y territorial. 
2. El financiamiento del servicio de alumbrado público dentro del marco de sostenibilidad fiscal de la entidad territorial. 
En ningún caso podrá cobrarse por este servicio sin que se haya realizado la prestación del mismo. 
3. Una prestación eficiente y continua del servicio de alumbrado público. 
4. Se amplíe la cobertura en la prestación del servicio de alumbrado público. 
La prestación del servicio de alumbrado público, inherente al servicio público de energía eléctrica, se regirá por los 
siguientes principios: 
a) El principio de cobertura buscará garantizar una cobertura plena de todas las áreas urbanas de los municipios y en 
centros poblados de las zonas rurales donde técnica y financieramente resulte viable su prestación, en concordancia con 
la planificación local y con los demás principios enunciados en el presente artículo. 
b) En virtud del principio de calidad el servicio prestado debe cumplir con los requisitos técnicos que se establezcan para 
él. 
c) Para efectos del presente artículo, el principio de eficiencia energética se define como la relación entre la energía 
aprovechada y la total utilizada, en cualquier proceso de la cadena energética que busca ser maximizada a través de buenas 
prácticas de reconversión tecnológica. 
d) El principio de eficiencia económica implica, entre otros aspectos, la correcta asignación y utilización de los recursos 
de tal forma que se busque la garantía de la prestación del servicio de alumbrado público al menor costo económico y 
bajo criterios técnicos de calidad. 
e) En virtud del principio de homogeneidad se buscará que la metodología para determinar los costos totales máximos 
eficientes de prestación del servicio de alumbrado público tengan una misma estructura para todos los municipios y 
distritos del país, y que los costos resultantes respondan a la realidad de cada municipio o distrito. 
f) En virtud del principio de suficiencia financiera se promoverá que los prestadores del servicio de alumbrado público 
tengan una recuperación eficiente de sus costos de inversión y sus gastos de administración, operación y mantenimiento. 
Los costos y gastos de todas las actividades asociadas a la prestación del servicio de alumbrado público a cargo del 
municipio o distrito, serán recuperados a través de una contribución especial con destinación específica para la 
financiación de este servicio, que será propiedad de los municipios o distritos. 
Serán sujetos pasivos de la contribución del servicio de alumbrado público los propietarios de los predios y demás sujetos 
pasivos del impuesto predial que se encuentren dentro de la jurisdicción del respectivo municipio o distrito, teniendo en 
cuenta los criterios de equidad y progresividad. 
Para la fijación de la tarifa mediante la cual se establezca la distribución del monto a recuperar entre los contribuyentes, 
por parte de los concejos municipales o distritales, se deberá tener en cuenta la reglamentación y metodología para calcular 
los costos de prestación del servicio de alumbrado público que expida el Ministerio de Minas y Energía o a la autoridad 
que este delegue. En todo caso, la contribución que pague cada contribuyente deberá establecerse como proporción del 
valor catastral del respectivo predio, teniendo en cuenta el área de influencia del servicio de alumbrado público. 
Los alcaldes municipales o distritales definirán los procedimientos de recaudo, y este podrá realizarse, entre otros, a través 
de la facturación propia del municipio o distrito, o de las empresas de servicios públicos domiciliarios de su jurisdicción. 

 
 

En todo caso, si la facturación de la contribución se realiza a través de un tercero, este deberá ser remunerado por dicho 
servicio. 
Las personas prestadoras del servicio de alumbrado público serán sujetos del control y vigilancia de la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios, en aspectos relacionados con la calidad y prestación del servicio. La 
Superintendencia de Industria y Comercio realizará la vigilancia y control sobre el cumplimiento de los reglamentos 
técnicos expedidos para regular el servicio de alumbrado público. 
Parágrafo. Sustitúyase el impuesto de alumbrado público, y en particular, el literal d) del artículo 1° de la Ley 97 del 
1913, en lo que se refiera a dicho impuesto y demás leyes que lo complementan. Los contratos suscritos mantendrán su 
vigencia, pero sus prórrogas o adiciones se regirán por lo previsto en la presente ley; en todo caso, el recaudo de la 
contribución de alumbrado se destinará a sufragar el costo de prestación del servicio a partir de la expedición de la presente 
ley. 
Artículo 196. Acuerdos con entidades territoriales. El Gobierno nacional establecerá el procedimiento para que las 
entidades territoriales puedan proponer al Ministerio de Minas y Energía, con fundamento en estudios técnicos, sociales 
y ambientales; medidas de protección del ambiente sano, las cuencas hídricas, el desarrollo económico, social, cultural 
de sus comunidades y la salubridad de la población, frente a las posibles afectaciones que pueden derivarse de la actividad 
minera. 
Los estudios antes referidos podrán basarse en los realizados para fundamentar la expedición de los Planes de 
Ordenamiento Territorial, Esquemas de Ordenamiento Territorial o en los estudios que hayan sido elaborados por las 
Corporaciones Autónomas Regionales en el ejercicio de sus funciones. 
Artículo 197. Acceso a las TIC y despliegue de infraestructura. Con el propósito de garantizar el ejercicio y goce efectivo 
de los derechos constitucionales a la comunicación, la vida en situaciones de emergencia, la educación, la salud, la 
seguridad personal, y, el acceso a la información, al conocimiento, la ciencia y a la cultura, así como el de contribuir a la 
masificación del gobierno en línea, de conformidad con la Ley 1341 de 2009, es deber de la Nación asegurar la prestación 
continúa, oportuna y de calidad de los servicios públicos de comunicaciones para lo cual velará por el despliegue de la 
infraestructura de redes de telecomunicaciones en las entidades territoriales. 
Para este efecto, las autoridades de todos los órdenes territoriales identificarán los obstáculos que restrinjan, limiten o 
impidan el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones necesaria para el ejercicio y goce de los derechos 
constitucionales y procederá a adoptar las medidas y acciones que considere idóneas para removerlos. 
Cualquier autoridad territorial o cualquier persona podrá comunicarle a la Comisión de Regulación de Comunicaciones 
(CRC) la persistencia de alguno de estos obstáculos. Recibida la comunicación, la CRC deberá constatar la existencia de 
barreras, prohibiciones o restricciones que transitoria o permanentemente obstruyan el despliegue de infraestructura en 
un área determinada de la respectiva entidad territorial. Una vez efectuada la constatación por parte de la CRC y en un 
término no mayor de quince (15) días, esta emitirá un concepto, en el cual informará a las autoridades territoriales 
responsables la necesidad de garantizar el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones para la realización de los 
derechos constitucionales en los términos del primer inciso del presente artículo. 
Comunicado el concepto, la autoridad respectiva dispondrá de un plazo máximo de un (1) mes para informar a la CRC 
las acciones que ha decidido implementar en el término de seis (6) meses para remover el obstáculo o barrera identificado 
por la CRC, así como las alternativas que permitirán el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones en el área 
determinada, incluidas, entre estas, las recomendaciones contenidas en el concepto de la CRC. 
Antes del vencimiento de este plazo, la autoridad de la entidad territorial podrá acordar con la CRC la mejor forma de 
implementar las condiciones técnicas en las cuales se asegurará el despliegue. 
Parágrafo 1°. Cuando el plan de ordenamiento territorial no permita realizar las acciones necesarias que requieran las 
autoridades territoriales para permitir el despliegue de infraestructura para telecomunicaciones, el alcalde podrá promover 
las acciones necesarias para implementar su modificación. 
Parágrafo 2°. A partir de la radicación de la solicitud de licencia para la construcción, instalación, modificación u 
operación de cualquier equipamiento para la prestación de servicios de telecomunicaciones, la autoridad competente para 
decidir tendrá un plazo de dos (2) meses para el otorgamiento o no de dicho permiso. Transcurridos ese plazo sin que se 
haya notificado decisión que resuelva la petición, se entenderá concedida la licencia en favor del peticionario en los 
términos solicitados en razón a que ha operado el silencio administrativo positivo, salvo en los casos señalados por la 
Corte Constitucional. Dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes al vencimiento del término de los (2) meses, la 
autoridad competente para la ordenación del territorio, deberá reconocer al peticionario los efectos del silencio 

 
 

administrativo positivo, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y disciplinaria que tal abstención genere para el 
funcionario encargado de resolver. 
Parágrafo 3°. Los elementos de transmisión y recepción que hacen parte de la infraestructura de los proveedores de las 
redes y servicios de telecomunicaciones, tales como picoceldas o microceldas, que por sus características en dimensión y 
peso puedan ser instaladas sin la necesidad de obra civil para su soporte estarán autorizadas para ser instaladas sin mediar 
licencia de autorización de uso del suelo, siempre y cuando respeten la reglamentación en la materia expedida por la 
Agencia Nacional del Espectro (ANE) y la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC). 
Artículo 198. Expansión de las telecomunicaciones sociales y mejoramiento de la calidad de los servicios TIC. El 
Gobierno nacional, a través del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), diseñará 
e implementará planes, programas y proyectos que promuevan en forma prioritaria el acceso y el servicio universal a las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) a las zonas apartadas del país. Para el efecto, se tendrá en 
cuenta los siguientes lineamientos: 
a) Acceso a las TIC en zonas rurales y urbanas. El MinTIC podrá apoyar la conectividad de los centros de acceso 
comunitarios a Internet rurales y urbanos desplegados en territorio nacional con cargo a los recursos del sector, teniendo 
en cuenta criterios de focalización, y promoverá que las entidades del Estado hagan uso y apoyen dichos centros. 
b) Masificación de servicios de telecomunicaciones y aplicaciones. El MinTIC podrá establecer planes de masificación 
del acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones para la población de menores recursos. Dichos planes 
podrán incorporar subsidios a grupos específicos de población de menores ingresos o en condiciones socioeconómicas y 
geográficas menos favorables, para el suministro de los servicios de telecomunicaciones, los equipos terminales, los 
paneles solares las aplicaciones y los servicios de capacitación para la apropiación de dicha tecnología. 
El MinTIC, con el apoyo técnico de la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), definirá las características de 
los planes, los montos de los subsidios, las condiciones de provisión de servicios, aplicaciones y terminales, así como los 
mecanismos y procedimientos para la verificación y control en la inversión de estos recursos por parte de los operadores. 
Para este efecto, el Ministerio podrá asignar recursos del Fondo de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (FONTIC), y en el caso de desarrollar dichos planes a través de proveedores de redes y servicios de 
comunicaciones, podrá autorizar que estos destinen directamente para ello los recursos de la contraprestación de que trata 
el artículo 36 de la Ley 1341 de 2009. 
Dentro de este programa de masificación, en poblaciones con menos de 50.000 habitantes, el FONTIC también podrá 
subsidiar la prestación del servicio de acceso a internet a nuevos usuarios que reúnan las mismas características del inciso 
primero de este literal, a través de los operadores de televisión comunitaria y televisión por suscripción, para lo cual los 
operadores de televisión comunitaria podrán prestar servicios de Internet y telefonía sin afectar su licencia de televisión, 
previo cumplimiento de inscripción en el Registro de TIC de que trata la Ley 1341 de 2009. 
c) Despliegue de la Televisión Digital. La Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) promoverá el desarrollo de la 
Televisión Digital Terrestre (TDT) y Direct to Home (DTH) para que esta llegue a todo el territorio nacional. Para esto, 
el Fondo de Desarrollo de la Televisión y los Contenidos podrá subsidiar equipos terminales, televisores, y paneles solares 
dirigidos a centros comunitarios y escuelas públicas en zonas apartadas del país. 
d) Obligaciones de hacer como forma de pago por el uso del espectro radioeléctrico. El MinTIC podrá establecer 
obligaciones de hacer como forma de pago de la contraprestación por el otorgamiento o renovación de los permisos de 
uso del espectro radioeléctrico para beneficiar con TIC a habitantes de bajos ingresos, zonas apartadas y escuelas públicas. 
Así mismo podrá imponer obligaciones para prestar redes para emergencias. Las inversiones a reconocer serán 
determinadas por la Comisión de Regulación de Comunicaciones, de acuerdo con la reglamentación que se defina al 
respecto. 
Parágrafo. Los subsidios de que trata el presente artículo se otorgarán por el término de cuatro (4) años contados a partir 
de la expedición de la presente ley, siempre que guarden consistencia con el marco de gasto de mediano plazo y con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
Artículo 199. Planes regionales de tecnologías de la información y las comunicaciones. El Ministerio de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) incluirá programas regionales de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC), en coordinación con Colciencias y otras entidades del Estado. Dichos planes estarán alineados 
con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. 
Parágrafo. El MinTIC apoyará el desarrollo de los planes de TIC diseñados por los municipios que incorporen la 
aplicación del  de Buenas Prácticas para el despliegue de infraestructura de redes de  emitido 
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por la Comisión de Regulación de las Comunicaciones (CRC), la cual evaluará la efectiva incorporación de los elementos 
de dicho código a sus planes de ordenamiento territorial o al instrumento que haga sus veces. 
Artículo 200. Presentación de proyectos en beneficio de las regiones. El Gobierno nacional a través del Departamento 
Nacional de Planeación podrá presentar a los Órganos Colegiados de Administración y Decisión (OCAD) proyectos de 
impacto regional, en beneficio del desarrollo de las regiones en los que concurran distintas fuentes de financiación 
públicas o privadas y con cargo a las asignaciones de los fondos de desarrollo regional y de compensación regional del 
Sistema General de Regalías. Estos proyectos en todos los casos deberán cumplir con los criterios de selección, 
evaluación, viabilidad, priorización y aprobación que establezca el sistema de evaluación basado en puntajes de que trata 
el artículo 40 de la Ley 1744 de 2014. 
Artículo 201. Destinación de recursos del Sistema General de Regalías para la estructuración de proyectos. Los recursos 
provenientes del Sistema general de Regalías, a petición de los entes territoriales podrán destinarse a reconocer los costos 
derivados de la estructuración técnica, legal y financiera de proyectos por parte de entidades financieras del orden nacional 
con participación estatal. Para el caso de los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, dicho 
reconocimiento procederá también para las instituciones de educación superior, debidamente acreditadas 
institucionalmente en los términos del artículo 53 de la Ley 30 de 1992 o la norma que la modifique, aclare, adicione o 
sustituya, y de acuerdo con los criterios que establezca el Gobierno nacional. 
Las entidades territoriales deberán presentar ante los Órganos Colegiados de Administración y Decisión los soportes que 
acrediten los costos de la estructuración de los proyectos, integrados a los costos de inversión del proyecto. Una vez 
aprobado el proyecto y apropiados los recursos, las entidades territoriales deberán transferir a la entidad estructuradora el 
reconocimiento correspondiente, quien deberá reinvertirlo en la estructuración de otros nuevos proyectos, en beneficio 
de las regiones, a financiarse con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías. 
Artículo 202. Contratos Plan. Modifíquese el artículo 8° de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así: 
Artículo 8°. Contratos Plan. El Contrato Plan es un acuerdo marco de voluntades de carácter estratégico entre la Nación 

y las entidades territoriales plasmado en un documento que contiene los arreglos programáticos y de desempeño definido 
entre estas para la ejecución asociada de proyectos de desarrollo territorial que contemplen la concurrencia de esfuerzos 
de inversión nacional y territorial. 
En desarrollo de este acuerdo marco se suscribirán contratos específicos en los cuales se señalará el objeto, las metas, los 
plazos, el responsable de la ejecución y se comprometerán los recursos de fuente nacional y territorial que se destinen 
para su ejecución, así como las vigencias futuras que se requieran. Adicionalmente, se acordarán los mecanismos de 
seguimiento y control de los recursos y todos los demás aspectos necesarios para garantizar la rápida y eficiente ejecución 
de los proyectos, atendiendo las prioridades y particularidades de cada sector y cada  
Artículo 203. Mecanismos para la ejecución de los Contratos Plan. Créase el Fondo Regional para los Contratos Plan 
como un instrumento de gestión para facilitar la ejecución de estos contratos. Este Fondo de naturaleza especial, será una 
cuenta sin personería jurídica, adscrita al Departamento Nacional de Planeación que podrá ser administrada por una 
entidad financiera del orden nacional, con participación estatal. Estará constituido con los recursos provenientes de las 
diferentes fuentes de financiación que en él concurran y sus recursos se destinarán al cumplimiento de los acuerdos, 
objetivos, metas y resultados convenidos en cada Contrato Plan. 
Los recursos diferentes a aquellos provenientes del Presupuesto General de la Nación que concurran a este Fondo, 
ingresarán en calidad de depósito y se ejecutarán conforme a los mecanismos que se acuerden para cada caso, en 
subcuentas separadas por cada Contrato Plan. 
En desarrollo del principio de especialización los proyectos que se ejecuten en el marco de los contratos plan deberán 
contar con el concepto técnico previo del Ministerio o del Departamento Administrativo del ramo o sector. 
Lo anterior, sin perjuicio de otros mecanismos que puedan acordar las partes para la administración y ejecución de los 
Contratos Plan. 
Parágrafo. El Gobierno nacional establecerá una bolsa de recursos para incentivar a las entidades territoriales para que 
concurran con sus recursos propios y obtengan los mejores resultados en el desarrollo y ejecución de los Contratos Plan. 
Artículo 204. Planeación y políticas públicas orientadas al cierre de brechas intra e interregionales. El Gobierno 
nacional, y los gobiernos departamentales y municipales enfocarán sus planes de desarrollo y articularán sus políticas, 
estrategias e inversiones dando prioridad al cierre de brechas socio-económicas intra e interregionales, de acuerdo con su 
identificación objetiva a partir de la información estadística oficial disponible. El Departamento Nacional de Planeación 
definirá con cada sector la forma como se implementará dicha priorización mediante el rediseño de programas, el 
redireccionamiento de recursos o el desarrollo de nuevas intervenciones. Lo anterior con el fin de promover la 

 
 

convergencia regional y la igualdad de oportunidades en cuanto a las condiciones de acceso a los servicios del Estado y 
al beneficio equitativo de los frutos del desarrollo por parte de todas las entidades territoriales y sus pobladores. 
En la implementación de este enfoque, las entidades nacionales y los gobiernos sub nacionales darán prioridad a las zonas 
más rezagadas, con especial atención en las zonas de frontera. 
Parágrafo. El Gobierno nacional, a través del Departamento Nacional de Planeación, establecerá los mecanismos y 
criterios con los cuales se evaluará la articulación de los planes de desarrollo departamentales y municipales frente a la 
estrategia de brechas del Plan Nacional de Desarrollo. El Gobierno nacional establecerá indicadores diferenciales y metas 
que permitan medir la inclusión social en diversos sectores relacionados con las políticas orientadas al cierre de brechas. 
Artículo 205. Programas y proyectos para el desarrollo y la integración fronteriza. A partir del año 2016, cada ministerio, 
departamento administrativo y demás entidades del orden nacional, identificarán en el marco de sus competencias, los 
programas y proyectos específicos encaminados al desarrollo e integración de las regiones de fronteras. Dichos programas 
serán concertados con las entidades territoriales fronterizas del país. 
Artículo nuevo 206. Del Comité Directivo del Fondo Promoción Turística. Modifíquese el artículo 11 de la Ley 1101 de 
2006, modificatorio del artículo 46 de la Ley 300 de 1996, el cual quedará así: 
Artículo 11. Del Comité Directivo del Fondo Promoción Turística. El Fondo de Promoción Turística tendrá un comité 

directivo, cuya integración será definida por el Gobierno nacional mediante decreto, para lo cual deberá garantizar la 
participación en el mismo del sector privado, las organizaciones gremiales de aportantes y las entidades territoriales. 
Parágrafo 1°. La adopción de las decisiones del comité directivo, requerirá el voto favorable del Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo. 
Parágrafo transitorio. El Comité Directivo del Fondo Nacional de Turismo a que se refiere el artículo 20 de la Ley 1558 
de 2012, continuará ejerciendo sus funciones hasta que se integre el nuevo comité de que trata este artículo, que no podrá 
exceder el término de seis (6) meses contados a partir de la promulgación de esta  
Artículo nuevo 207. Recursos de FONTUR. Modifíquese el artículo 21 de la Ley 1558 de 2012, el cual quedará así: 
Artículo 21. Los recursos del Presupuesto Nacional a los que se refiere el artículo 21 de la Ley 1558 de 2012, serán 

ejecutados por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, quien podrá delegar dicha ejecución en el Fondo Nacional 
de Turismo (FONTUR) y para tal efecto los transferirá al patrimonio  
Artículo nuevo 208. Estímulos para el uso de la bicicleta y los tricimóviles no motorizados. El Gobierno nacional, a través 
del Ministerio de Transporte, realizará acciones tendientes a promover el uso de modos no motorizados y tecnologías 
limpias, tales como bicicleta, tricimóviles y transporte peatonal en todo el territorio nacional. 
Parágrafo 1°. En un plazo no mayor a dos (2) años el Ministerio de Transporte reglamentará la prestación del servicio de 
transporte público en tricimóviles no motorizados y la posibilidad de alimentación de los mismos a los SITM, SETP, 
SITP y SITR de acuerdo con las necesidades propias de cada sistema. 
Parágrafo 2°. En un plazo no mayor a dos (2) años el Ministerio de Transporte diseñará una metodología para incluir en 
los futuros proyectos de interconexión vial las condiciones en las que debe incluirse infraestructura segregada (ciclorrutas 
o carril-bici) en zonas de alto flujo de ciclistas en entornos intermunicipales, ingresos a grandes ciudades, contornos o 
variantes urbanas, zonas de alta velocidad o de alto volumen de tráfico. 
Artículo nuevo 209. Celebración de contratos de obra pública en infraestructura concesionada. El Instituto Nacional de 
Vías (Invías) podrá, excepcionalmente, celebrar y ejecutar contratos de obra pública para realizar obras complementarias 
sobre infraestructura concesionada, sin que sea necesaria la desafectación de la infraestructura a intervenir. El objeto de 
dichos contratos de obra pública no podrá comprender obras o inversiones que cambien sustancialmente el alcance del 
proyecto. La realización de la obra pública deberá ser pactada mediante convenio a celebrarse entre el Invías y la entidad 
pública a cargo del contrato de concesión.- En estos convenios se definirá la fuente de financiación y entidad responsable 
de la ejecución y mantenimiento de la obra, así como las demás condiciones necesarias para el efecto. Previamente, la 
entidad estatal concedente de la infraestructura y el concesionario, deberán acordar los términos en que este colaborará y 
apoyará la realización de dichas obras. 
Artículo nuevo 210. Evaluación y priorización de proyectos de asociación público privada. En proyectos de asociación 
público privada distintos de proyectos nacionales de infraestructura de transporte, la entidad competente deberá verificar 
si el proyecto se ajusta a las políticas sectoriales y a la priorización de proyectos a ser desarrollados. Resultado de esta 
verificación, la entidad estatal competente solicitará al Departamento Nacional de Planeación o a la entidad de planeación 
de la respectiva entidad territorial, según corresponda, su concepto o recomendaciones sobre el proyecto con fundamento 
en la información suministrada por la entidad pública, en particular, si el proyecto se ajusta a los planes de mediano y 
largo plazo del sector, y reúne las condiciones que permitan inferir que podría ser desarrollado bajo el esquema de 

 
 

asociación público privada. Para facilitar dicha evaluación, el Departamento Nacional de Planeación expedirá 
metodologías y documentos de apoyo que permitan conocer con anticipación, los requisitos y parámetros que deberá 
cumplir la entidad competente para solicitar dicho concepto. 
Este concepto deberá ser solicitado previamente a la aceptación de la prefactibilidad en el caso de iniciativas privadas o 
en una etapa similar en el caso de iniciativas públicas. La entidad competente deberá considerar en sus estructuraciones 
la posibilidad y los mecanismos de terminación anticipada en caso de que el concepto al cual se ha hecho referencia, sea 
desfavorable y considere acogerlo. 
En todo caso, este concepto no implica una aprobación del proyecto, ni exceptúa a la entidad pública competente de 
justificar una vez se encuentre estructurado el proyecto, la utilización del mecanismo de asociación público privada como 
una modalidad eficiente para el desarrollo del proyecto, de conformidad con los parámetros definidos por el Departamento 
Nacional de Planeación. 
Artículo nuevo 211. Ajuste del marco regulatorio de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. Modifíquese el 
artículo 20 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará así: 
Artículo 20. Composición de la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC). Para el cumplimiento de sus 

funciones, la Comisión de Regulación de Comunicaciones tendrá la siguiente composición: 
El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, o el Viceministro general como su delegado, el 
Director del Departamento Nacional de Planeación o el Subdirector como su delegado, y tres (3) comisionados de 
dedicación exclusiva para períodos de cuatro (4) años, reelegibles por una sola vez, no sujetos a las disposiciones que 
regulan la carrera administrativa. Los comisionados serán designados por el Presidente de la República los cuales podrán 
ser: abogados, ingenieros electrónicos o de telecomunicaciones o economistas. En todo caso, al menos un comisionado 
deberá ser ingeniero. 
Los comisionados deben ser ciudadanos colombianos mayores de 30 años, con título de pregrado y maestría o doctorado 
afines, y con experiencia mínima relacionada de ocho (8) años en el ejercicio profesional. 
Uno de los comisionados, en forma rotatoria, ejercerá las funciones de Director Ejecutivo de acuerdo con el reglamento 
interno, adoptado por la misma Comisión. 
Parágrafo 1°. La Presidencia de la Sesión de CRC será ejercida por quien los miembros de la Comisión designen, y la 
misma podrá sesionar y decidir con la mayoría simple de sus miembros. 
Parágrafo 2°. La CRC contará adicionalmente con una Coordinación Ejecutiva. La Dirección Ejecutiva y la Coordinación 
Ejecutiva, cumplirán sus funciones con el apoyo de grupos internos de trabajo, definidos en su reglamento interno. 
Parágrafo 3°. El Gobierno nacional a través del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(MINTIC) procederá a revisar y a adoptar la estructura y la planta de personal de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones. 
Parágrafo 4°. Si durante el período de cualquiera de los comisionados se produjera el cese de sus labores por cualquier 
causa, las personas designadas para sustituirlos tendrán un período de duración en el cargo por el tiempo que reste de su 
antecesor, sin perjuicio de poder ser reelegido en los términos establecidos en el presente artículo. 
Parágrafo 5°. El período de cuatro (4) años y la posibilidad de reelección a los que hace alusión el presente artículo se 
aplicará para aquellos comisionados que sean elegidos con posterioridad a la entrada en vigencia de la ley que aprueba el 
Plan Nacional de Desarrollo 2014   
Artículo nuevo 212. Sanciones de la Superservicios. Modifíquese el numeral 81.2 y adiciónense dos parágrafos al artículo 
81 de la Ley 142 de 1994, los cuales quedarán así: 
81.2. Multas hasta por el equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales para personas naturales y 

hasta por el equivalente a cien mil (100.000) salarios mínimos legales mensuales para personas jurídicas. Si el infractor 
no proporciona información suficiente para determinar el monto, dentro de los treinta días siguientes al requerimiento 
que se le formule, se le aplicarán las otras sanciones que aquí se prevén. Los recursos producto de las multas que imponga 
esta Superintendencia ingresarán al Fondo Empresarial creado por la Ley 812 de 2003. Las empresas a las que se multe 
podrán repetir contra quienes hubieran realizado los actos u omisiones que dieron lugar a la sanción. La repetición será 
obligatoria cuando se trate de servidores públicos, de conformidad con el artículo 90 de la  
Parágrafo 1°. Sobre las multas a las que hace referencia el numeral 81.2 del presente artículo, el Gobierno nacional 

dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley reglamentará los criterios y la 
metodología para graduar y calcular las multas. En todo caso la reglamentación del Gobierno nacional tendrá en cuenta 
criterios como el impacto de la infracción sobre la prestación del servicio público, el tiempo durante el cual se presentó 

 
 

la infracción, el número de usuarios afectados, el beneficio obtenido por el infractor, la cuota del mercado o el beneficio 
económico que se hubiere obtenido producto de la infracción. 
La reglamentación también incorporará circunstancias de agravación y atenuación como el factor de reincidencia, la 
existencia de antecedentes en relación con incumplimiento de compromisos adquiridos o de órdenes de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y la colaboración con las autoridades en el conocimiento o en la 
investigación de la conducta. 
Parágrafo 2°. La facultad que tiene la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para imponer una sanción 
por la violación del régimen de prestación de los servicios públicos caducará transcurridos cinco (5) años de haberse 
ejecutado la conducta violatoria o del último hecho constitutivo de la misma en los casos de conductas de tracto sucesivo, 
sin que el acto administrativo sancionatorio haya sido  
Artículo nuevo 213. Guía única de transporte de gas licuado de petróleo. Con el fin de combatir el transporte ilegal de 
gas licuado de petróleo (GLP), el Ministerio de Minas y Energía reglamentará el uso de la Guía Única de Transporte de 
Gas Licuado de Petróleo de acuerdo con lo previsto en el Capítulo X del Decreto 4299 de 2005; esta guía se constituye 
en requisito indispensable para el transporte de este combustible por parte de los agentes de la cadena. 
Artículo nuevo 214. Sistema de Información de Combustibles. El Sistema de Información creado mediante el artículo 61 
de la Ley 1151 del 2007 y modificado por el artículo 100 de la Ley 1450 del 2011, denominado Sistema de Información 
de Combustibles, seguirá funcionando para realizar un eficiente control sobre los agentes de la cadena de distribución de 
combustibles líquidos, biocombustibles, gas natural vehicular (GNV) y gas licuado de petróleo (GLP) para uso vehicular. 
El Ministerio de Minas y Energía dará continuidad directamente o por intermedio de terceros a la operación de este 
sistema en el cual se deberán registrar, como requisito para operar, los mencionados agentes. El Ministerio de Minas y 
Energía continuará reglamentando los procedimientos, términos y condiciones operativas del sistema, para lo cual aplicará 
las medidas necesarias para su cumplimiento. 
El SICOM será la única fuente de información oficial a la cual deben dirigirse todas las autoridades administrativas de 
cualquier orden que requieran de información de los agentes de la cadena de distribución de combustibles en el país. 
Parágrafo. Autorícese el uso de gas licuado de petróleo (GLP) como carburante en motores de combustión interna, como 
carburante en transporte automotor (autogás) y demás usos alternativos del GLP en todo el territorio nacional. 
El Ministerio de Minas y Energía expedirá los reglamentos necesarios para tal fin, así como las condiciones de 
priorización en la utilización del GLP en situaciones de escasez, y en general la política energética aplicable al GLP en 
todo el territorio nacional. 
Cuando la oferta de gas licuado de petróleo sea insuficiente para garantizar el abastecimiento de la demanda, el Gobierno 
nacional, de acuerdo con los ordenamientos y parámetros establecidos en la Ley 142 de 1994, fijará el orden de atención 
prioritaria en la región o regiones afectadas. 
Artículo nuevo 215. Masificación del uso del gas combustible. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 98 de la Ley 
1450 del 2011, podrán financiarse con recursos del Sistema General de Regalías o con rentas propias de los municipios 
o departamentos, proyectos de masificación del uso del gas combustible, mediante el otorgamiento de subsidios a los 
costos de conexión domiciliaria, al consumo de gas combustible, a las redes internas y a otros gastos asociados a la 
conexión del servicio a cargo de los usuarios de los estratos 1, y 2. 
Artículo nuevo 216. Programa Subsidio Aporte a la Pensión. Las personas que fueron beneficiarias del programa 
Subsidio Aporte a la Pensión podrán vincularse al servicio complementario de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) 
y trasladar un porcentaje de dicho subsidio en la proporción y condiciones que reglamente el Gobierno nacional. En todo 
caso será prioritario el reconocimiento de la pensión si se logra cumplir los requisitos para ello. Las madres sustitutas y 
FAMI también podrán beneficiarse de lo dispuesto en este artículo. 
El Gobierno nacional reglamentará las condiciones para el traslado entre el sistema general de pensiones y BEPS, y la 
forma como el Programa Subsidio Aporte a la Pensión se cerrará gradualmente, manteniendo una alternativa para quien 
quiera obtener pensión. 
Artículo nuevo 217. Reconocimiento del valor actuarial de madres comunitarias y sustitutas. Modifíquese el artículo 166 
de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así: 

 Madres Comunitarias, FAMI y Sustitutas que ostentaron esta condición entre el 29 de enero de 2003 y el 14 de abril 
de 2008 y no tuvieron acceso al Fondo de Solidaridad Pensional durante este periodo, podrán beneficiarse del pago del 
valor actuarial de las cotizaciones para el citado  
Artículo nuevo 218. Tarifas de servicios públicos para servicios de primera infancia y hogares sustitutos. Modifíquese 
el artículo 127 de la Ley 1450 de 2011 el cual quedará así: 
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Artículo 127. Tarifas de servicios públicos para servicios de primera infancia y hogares sustitutos. Para efecto del 
cálculo de las tarifas de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica y gas domiciliario, los inmuebles de uso 
residencial donde operan hogares sustitutos y donde se prestan servicios públicos de atención a primera infancia (hogares 
comunitarios de bienestar, centros de desarrollo infantil, hogares FAMI y hogares infantiles) serán considerados estrato 
uno (1), previa certificación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  
Artículo nuevo 219. Estrategia para la reducción de la mortalidad materna. El Gobierno nacional, bajo la coordinación 
del Ministerio de Salud y Protección Social, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y la Comisión Nacional 
Intersectorial para la Promoción y Garantía de los Derechos Sexuales y Reproductivos, adelantará, en unión con los entes 
territoriales, acciones integrales y de control exhaustivo para la identificación temprana del embarazo y atención de las 
embarazadas con enfoque de derecho humano. 
El Gobierno nacional incentivará la creación e implementación de programas para la reducción de mortalidad materna en 
las entidades territoriales. 
Artículo nuevo 220. Regulación de los costos de administración de información. Con base en estudios técnicos se podrán 
definir mecanismos que optimicen el sistema de recaudo del Sistema General de Seguridad Social, incluyendo la 
remuneración de los servicios relacionados con este proceso, lo cual en ningún caso podrá ser igual o mayor al valor de 
la cotización mensual que realice el afiliado al Sistema General de Seguridad Social. Para tal efecto, quien se encuentre 
prestando los servicios relacionados con los procesos de recaudo de aportes deberá remitir la información de estructura 
de costos que soporta esta actividad, en las condiciones que para tal fin defina el Gobierno nacional. 
Artículo nuevo 221. Ubicación en medio familiar. Modifíquese el artículo 56 de la Ley 1098 de 2005, el cual quedará 
así: 
Artículo 56. Ubicación en medio familiar. Es la ubicación del niño, niña o adolescente con sus padres, o parientes 

cuando estos ofrezcan las condiciones para garantizarles el ejercicio de sus derechos y atendiendo su interés superior. 
La búsqueda de parientes para la ubicación en medio familiar, cuando a ello hubiere lugar, se realizará en el marco de la 
actuación administrativa, esto es, durante los cuatro meses que dura la misma, o de la prórroga si fuere concedida, y no 
será excusa para mantener al niño, niña o adolescente en situación de declaratoria de vulneración. Los entes públicos y 
privados brindarán acceso a las solicitudes de información que en dicho sentido eleven las Defensorías de Familia, las 
cuales deberán ser atendidas en un término de diez (10) días. El incumplimiento de este término constituirá causal de 
mala conducta. 
Si de la verificación del estado de sus derechos se desprende que la familia carece de recursos económicos necesarios 
para garantizarle el nivel de vida adecuado, la autoridad competente informará a las entidades del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar para que le brinden a la familia los recursos adecuados mientras ella puede garantizarlos. 
Artículo nuevo 222. Composición del núcleo familiar para el acceso a la seguridad social. Modifíquese el artículo 163 
de la Ley 100 de 1993, el cual quedará así: 
Artículo 163. Beneficiarios del régimen contributivo de salud. El núcleo familiar del afiliado cotizante, estará 

constituido por: 
a) El cónyuge; 
b) A falta de cónyuge la compañera o compañero permanente; 
c) Los hijos hasta que cumplan los veinticinco (25) años de edad que dependen económicamente del afiliado; 
d) Los hijos de cualquier edad si tienen incapacidad permanente y dependen económicamente del afiliado; 
e) Los hijos del cónyuge o compañero permanente del afiliado que se encuentren en las situaciones definidas en los 
numerales c) y d) del presente artículo; 
f) Los hijos de beneficiarios y hasta que dichos beneficiarios conserven su condición; 
g) Las personas identificadas en los literales c), d) y e) del presente artículo que están a cargo del afiliado familiar hasta 
el tercer grado de consanguinidad como consecuencia del fallecimiento o la ausencia de sus padres o la pérdida de la 
patria potestad por parte de los mismos; 
h) A falta de cónyuge o compañera o compañero permanente y de hijos, los padres del afiliado que no estén pensionados 
y dependan económicamente de este; 
i) Los menores entregados en custodia legal por la autoridad competente. 
Parágrafo 1°. Se entiende que existe dependencia económica cuando una persona recibe de otra los medios necesarios 
para su subsistencia. En el caso de los hijos entre los 18 y 25 años se presumirá su incapacidad económica sino se 
encuentran cotizando directamente como dependientes o independientes. 

 
 

Parágrafo 2°. Con el fin de garantizar la debida identificación de los recién nacidos, la Superintendencia de Notariado y 
Registro y las notarías implementarán medidas que permitan la expedición del registro civil de nacimiento en la institución 
prestadora de servicios de salud IPS que atienda el parto. 
La Registraduría Nacional del Estado Civil, la Superintendencia de Notariado y Registro y las notarías suministrarán la 
información y las bases de datos que administren, con la oportunidad que las requieran el Ministerio de Salud y Protección 
Social para su procesamiento e integración con el Sistema de información del Sistema General de Seguridad Social en 

 
Artículo nuevo 223. Saneamiento fiscal y financiero en salud. Las fundaciones de que trata el artículo 68 de la Ley 1438 
de 2011 que hayan sido caracterizadas en riesgo fiscal y financiero medio o alto por el Ministerio de Salud y Protección 
Social podrán acceder a recursos del programa de saneamiento fiscal y financiero de que trata la referida ley y demás 
disposiciones vigentes. Dichas instituciones podrán presentar a consideración del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público sus programas de saneamiento fiscal y financiero hasta el 31 de julio de 2015. 
Artículo nuevo 224. Promoción y Fomento de las Empresas Mipyme Cooperativas y de la Economía Solidaria. 
Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 7 de la Ley 590 de 2000: 
Parágrafo 2°. Las empresas cooperativas y de la economía solidaria, que sean clasificadas como Mipymes de acuerdo 

con el artículo 2° de la presente ley, serán atendidas en igualdad de condiciones por parte de las entidades es  
Artículo nuevo 225. Cobro de multas impuestas por el Ministerio de Trabajo. El cobro de las multas impuestas por la 
Dirección de Inspección, Vigilancia y Control del Ministerio de Trabajo en favor del SENA, podrá ser tercerizado con 
una entidad pública del orden nacional, sin variar la destinación de los recursos establecidos en el artículo 30 de la Ley 
119 de 1994. 
Artículo nuevo 226. Acreditación de alta calidad a licenciaturas. Los programas académicos de licenciaturas a nivel de 
pregrado que tengan como mínimo cuatro (4) cohortes de egresados y que no se encuentren acreditados en alta calidad, 
deberán obtener dicho reconocimiento en un plazo de dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley. 
Los programas de licenciaturas a nivel de pregrado que no cuenten con el requisito de cohortes antes mencionado deberán 
adelantar el trámite de acreditación en alta calidad en un plazo de dos (2) años, una vez cumplido el mismo. 
La no obtención de dicha acreditación en los términos anteriormente descritos, traerá consigo la pérdida de vigencia del 
registro calificado otorgado para el funcionamiento del mismo. 
Parágrafo. El otorgamiento del registro calificado para licenciaturas y programas académicos enfocados a la educación, 
deberá cumplir unos parámetros mínimos de calidad establecidos por el Ministerio de Educación Nacional mediante 
estudios técnicos, sin perjuicio de la autonomía universitaria. Para ello, el Gobierno nacional deberá nivelar los criterios 
del registro calificado a los de alta calidad establecidos para estos programas, en un plazo de dos (2) años contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 
Artículo nuevo 227. Recursos para la infraestructura en educación superior. Modifíquese el artículo 86 de la Ley 30 de 
1992, el cual quedará así: 
Artículo 86. Los presupuestos de las universidades nacionales, departamentales y municipales estarán constituidos por 

aportes del presupuesto nacional para funcionamiento e inversión, por los aportes de los entes territoriales, por los recursos 
y rentas propias de cada institución. 
Las universidades estatales u oficiales recibirán anualmente aportes de los presupuestos nacionales y de las entidades 
territoriales, que signifiquen siempre un incremento en pesos constantes, tomando como base los presupuestos de rentas 
y gastos, vigentes a partir de 1993. 
Parágrafo. En todo caso la Nación y las entidades territoriales podrán realizar de manera excepcional frente a situaciones 
específicas que lo requieran, aportes adicionales que se destinen para el financiamiento de infraestructura de universidades 
públicas, los cuales no harán parte de la base presupuestal para el cálculo de los aportes señalados en el presente  
Artículo nuevo 228. Fomento de libros digitales. Adiciónese el literal k al artículo 1° de la Ley 98 de 1993, el cual quedará 
así: 
k) Fomentar y apoyar la digitalización y producción de libros, mediante el estímulo a su edición y comercialización, 
facilitando el acceso a esta herramienta tecnológica tanto en zonas urbanas como en rurales. 
Artículo nuevo 229. Promoción de artes escénicas. Los contribuyentes que paguen o suscriban acuerdos de pago en 
relación con los impuestos derogados por la Ley 1493 de 2011 no podrán ser objeto del cobro o ejecución de intereses o 
sanciones. 

 
 

Los acuerdos de pago podrán contemplar la posibilidad de cumplir con la obligación mediante la asignación de entradas 
gratuitas a la población objetivo que determine la entidad territorial interesada. Igualmente, los montos que no se pacten 
a través de la compensación antes descrita podrán ser descontados de la contribución parafiscal cultural a la boletería de 
los espectáculos públicos de las artes escénicas que a partir de la expedición de la presente ley se genere a cargo del 
contribuyente que suscriba el acuerdo de pago respectivo. En ambos casos, el plazo máximo de los acuerdos de pago será 
de veinte (20) años. 
Artículo nuevo 230. Funciones del Fondo Nacional de Ahorro (FNA). Adiciónese los literales k) y l) al artículo 3° de la 
Ley 432 de 1998, los cuales quedarán así: 
k) Brindar asesoría y asistencia técnica en lo referente al diseño, ejecución, administración, evaluación y gestión de 
proyectos o programas de preinversión e inversión, relacionados con el sector de vivienda, el hábitat y equipamiento 
urbano, dirigidos a los afiliados del FNA. 
l) Celebrar contratos de fiducia para administrar recursos que le transfiera otras entidades públicas para financiar la 
ejecución de programas especiales relacionados con el sector vivienda, el hábitat y equipamiento urbano. 
Artículo nuevo 231. Fortalecimiento del ejercicio de las funciones de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1450 del 2011, el cual quedará así: 
Artículo 247. Fortalecimiento del ejercicio de las funciones de la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios. En la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios seguirá funcionando el Fondo Empresarial 
creado por la Ley 812 del 2003, a través de un patrimonio autónomo cuyo ordenador del gasto será el superintendente de 
servicios públicos domiciliarios. 
Este Fondo podrá financiar a las empresas en toma de posesión para: i) Pagos para la satisfacción de los derechos de los 
trabajadores que se acojan a los planes de retiro voluntario y en general para el pago de las obligaciones laborales y, ii) 
apoyo para salvaguardar la prestación del servicio a cargo de la empresa en toma de posesión. 
Igualmente podrá contratar y/o apoyar el pago de las actividades profesionales requeridas en áreas financieras, técnicas, 
legales y logísticas a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y a la empresa objeto de toma de posesión, 
así como los estudios necesarios para determinar la procedencia de la medida de toma de posesión y las medidas 
preventivas de acuerdo con lo establecido en la Ley 142 de 1994. 
Así mismo, de forma excepcional y por una sola vez, el Fondo podrá apoyar con recursos a la empresa en toma de posesión 
para asegurar la viabilidad del esquema de solución a largo plazo en los servicios de agua potable y saneamiento básico, 
acorde con la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno nacional. Lo dispuesto en el presente inciso también 
será aplicable a las empresas que a la entrada en vigencia de la presente ley se encuentren en toma de posesión. 
A este Fondo ingresarán los recursos de los excedentes de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, de la 
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA), de la Comisión de Regulación de Energía y Gas 
(CREG), y el producto de las multas que imponga esta  
Artículo nuevo 232. Ajuste de la tasa retributiva. Los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) y el 
cálculo de factor regional de tasas retributivas se ajustarán a 1 de manera inmediata cuando quiera que existan retrasos en 
las obras por razones no imputables al prestador del servicio público de alcantarillado. El Gobierno nacional a través de 
los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y de Vivienda, Ciudad y Territorio reglamentará las condiciones 
bajos las cuales las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales verificarán los motivos que 
dieron lugar al incumplimiento de los PSMV. 
Artículo nuevo 233. Enfoque diferencial para vivienda de interés prioritario. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 
6° de la Ley 1537 de 2012: 
Parágrafo 5°. En la convocatoria para el desarrollo de proyectos de vivienda de interés prioritario en zonas o 

departamentos de difícil acceso, se exigirá como mínimo dos años y medio (2,5) como experiencia específica en ejecución 
de proyectos de  
Artículo nuevo 234. Organizaciones Populares de Vivienda. Modifíquese el parágrafo 2° del artículo 8° de la Ley 1537 
de 2012, el cual quedará así: 
Parágrafo 2°. Los patrimonios autónomos constituidos de conformidad con la presente ley, podrán adquirir 

directamente las viviendas ejecutadas en proyectos promovidos, gestionados o construidos por las entidades territoriales, 
en predios propios o de Organizaciones Populares de Vivienda (OPV) de que trata el artículo 62 de la Ley 9ª de 1989, 
con el fin de ser asignadas a hogares miembros de dichas organizaciones, en las condiciones de focalización en población 
pobre, según defina el reglamento. Adicionalmente, se requerirá que las entidades territoriales que promuevan, gestionen 

 
 

o construyan los proyectos, aporten un porcentaje del valor de las viviendas, el cual podrá ser aportado a título de subsidio 
en los términos y condiciones que defina el Gobierno nacional. 
El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social identificará si los hogares miembros de las OPV son 
potenciales beneficiarios del Subsidio Familiar de Vivienda en Especie y procederá a su selección, previo proceso de 
postulación ante el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), el cual verificará que los hogares cumplan las condiciones 
para acceder al subsidio. Lo anterior, de acuerdo con el reglamento que expida el Gobierno nacional  
Artículo nuevo 235. Aclaración de competencias. En aquellos casos en que los planes de ordenamiento territorial (POT) 
contengan disposiciones sobre materias cuya reglamentación sea competencia de la Nación, e impidan la ejecución de los 
planes y programas de interés nacional establecidos en la presente ley, la entidad nacional cabeza del sector 
correspondiente podrá promover conflicto de competencia administrativa, de conformidad con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a fin de que se decida quién es competente para 
reglamentar el respectivo asunto. En el evento de que el Consejo de Estado conceptúe que las competencias de la Nación 
fueron invadidas, las autoridades territoriales deberán aplicar las normas de carácter nacional vigentes sobre la materia. 
Artículo nuevo 236. Política de mujer rural. Para la protección y garantía de los derechos de las mujeres rurales, el 
Gobierno nacional formulará una política pública integral de mujer rural de forma participativa, coordinada por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, que tendrá en 
cuenta el enfoque étnico, etario y territorial. Esta política pública estará orientada a superar las brechas urbano-rurales. 
En todo caso y con el fin de avanzar en la garantía de los derechos de las mujeres rurales, el Gobierno nacional 
implementará las medidas necesarias para dar pleno cumplimiento a lo preceptuado en la Ley 731 de 2002. 
Artículo nuevo 237. Sistemas de trazabilidad. Con el fin de mejorar la sanidad agropecuaria e inocuidad de los alimentos, 
prevenir prácticas ilegales en el comercio de los mismos, mejorar la información disponible para el consumidor y 
responder a los requerimientos del comercio internacional, el Gobierno nacional, en coordinación con el Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), reglamentará de acuerdo a su competencia, la implementación de sistemas de 
trazabilidad tanto en el sector primario como en la distribución de alimentos, y realizará el control de dichos sistemas. Su 
implementación la podrán realizar entidades de reconocida idoneidad en identificación o desarrollo de plataformas 
tecnológicas de trazabilidad de productos. 
Parágrafo. Las autoridades competentes tendrán acceso a la información de los sistemas de trazabilidad implementados 
para cumplir con sus funciones de inspección, vigilancia y control. 
Artículo nuevo 238. Financiación del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes. El Gobierno nacional 
fortalecerá la atención integral a los adolescentes vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes 
(SRPA) y la política de prevención de la delincuencia juvenil, desde un enfoque de justicia restaurativa, con procesos 
pedagógicos, específicos y diferenciados de los adultos, para la garantía plena y permanente de los derechos de los 
adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley. 
Parágrafo. Se define la Ley 55 de 1985 como fuente nacional permanente de la financiación del Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes, para asegurar la prestación del servicio en todos los distritos judiciales del 
territorio nacional con plena garantía de derechos de los adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley en todas la etapas 
de la ruta jurídica y durante el cumplimiento de su sanción. 
Artículo nuevo 239. Financiación de programas de justicia. Adiciónese el artículo 13A a la Ley 55 de 1985, el cual 
quedará así: 
Artículo 13A. La porción que se reasigna sobre los ingresos provenientes de los derechos por registro de instrumentos 

públicos y otorgamiento de escrituras destinados a la Superintendencia de Notariado y Registro, se incrementará, además 
de lo previsto en el artículo anterior, en un 12% a partir de 2016; para un total del 72%. 
El 12% adicional se distribuirá así: el 10% a la financiación del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, los 
cuales serán ejecutados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar; y el 2% restante para programas de 
fortalecimiento de acceso a la justicia formal y alternativa, acciones para la prevención y control del delito e 
implementación de modelos de justicia territorial y rural, los cuales serán ejecutados por el Ministerio de Justicia y del 

 
Artículo nuevo 240. Transparencia, rendición de cuentas y Plan Anticorrupción para la Administración de Justicia. El 
ejercicio de las funciones administrativas por parte de los órganos que integran las distintas jurisdicciones de la Rama 
Judicial se sujetará a los principios de transparencia y rendición de cuentas. En desarrollo de estos principios: 
1. La Rama Judicial deberá rendir cuentas de manera permanente a la ciudadanía bajo los lineamientos de metodología y 
contenidos mínimos establecidos por la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial. 
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2. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, publicará semestralmente en la página web de la Rama 
Judicial un informe preciso y detallado sobre la gestión financiera de los recursos recibidos por la Rama Judicial. 
3. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, publicará anualmente en la página web de la Rama 
Judicial un informe sobre el grado de avance de los indicadores determinados por el Sistema Nacional de Estadísticas 
Judiciales. 
4. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, publicará en la página web de la Rama Judicial, un 
directorio de todos los despachos judiciales que integran los órganos de las distintas jurisdicciones de la Rama Judicial y 
sus indicadores de congestión, retraso, productividad y eficacia. 
5. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus veces, presentará anualmente un informe a las Comisiones 
Terceras del Congreso de la República que contenga, como mínimo, el grado de avance de la Rama en los resultados del 
Plan Sectorial de la Rama Judicial y el avance de los compromisos a su cargo contenidos en el Plan Decenal del Sistema 
de Justicia. 
6. La Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, con la participación del Ministerio de Justicia y del Derecho y el 
apoyo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, elaborará un Plan Anticorrupción para la 
Administración de Justicia. 
El plan deberá ser publicado en la página web de la Rama Judicial, a más tardar el 31 de enero 2016 y será evaluado y 
revisado cada dos años. Así mismo, deberán publicarse por este medio los informes de seguimiento al plan elaborados 
por la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial. 
Artículo nuevo 241. Programa de seguridad con video-vigilancia. El Ministerio del Interior diseñará un programa que 
promoverá la instalación de videocámaras por parte de los establecimientos privados con el fin de fortalecer el ejercicio 
de seguridad a nivel urbano. 
El Ministerio del interior en coordinación con la Policía Nacional, los entes territoriales, los establecimientos públicos y 
privados desarrollarán sistemas integrados de vigilancia para poner a disposición de las entidades del Estado la 
información adquirida con el fin de combatir y prevenir el delito. El Gobierno nacional reglamentará la materia. 
Artículo nuevo 242. Atención de procesos judiciales y reclamaciones administrativas del extinto DAS y constitución de 
fiducia mercantil. Para efecto de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 18 del Decreto-ley 4057 de 2011 y 7 y 9 
del Decreto 1303 de 2014, autorícese la creación de un patrimonio autónomo administrado por Fiduciaria La Previsora 
S.A. con quien el Ministerio de Hacienda y Crédito Público suscribirá el contrato de fiducia mercantil respectivo. 
Para todos los efectos legales la representación de dicho patrimonio autónomo la llevará la sociedad fiduciaria, quien se 
encargará de la atención de los procesos judiciales, reclamaciones administrativas, laborales o contractuales en los cuales 
sea parte o destinatario el extinto Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) o su Fondo Rotatorio, y que no 
guarden relación con funciones trasladadas a entidades receptoras de acuerdo con la naturaleza, objeto o sujeto procesal, 
o que por cualquier razón carezcan de autoridad administrativa responsable para su atención. 
Los recursos serán invertidos observando los criterios de seguridad, solidez y rentabilidad de acuerdo con lo que para el 
efecto se establezca en el contrato de fiducia mercantil. 
Artículo nuevo 243. Portal Central de Transparencia Fiscal (PCTF). Constrúyase como Portal Central de Transparencia 
Fiscal (PCTF) el Portal de Transparencia Económica que administre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el 
objeto de promover la interacción del ciudadano con la información sobre gestión fiscal y hacerlo más visible al manejo 
de los recursos públicos durante todo su ciclo. 
Estarán obligadas al suministro de información al PCTF todas las entidades públicas del nivel central, pertenecientes a 
las diferentes ramas del poder público, así como las personas de derecho privado que administren recursos públicos. 
Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará el funcionamiento y desarrollo del PCTF y definirá los términos y tiempos 
en que las entidades territoriales reportarán la información al sistema garantizando que esta se encuentre disponible en 
línea y permita la participación de la ciudadanía. 
La obligación de suministro de la información cobrará vigencia seis (6) meses después de la reglamentación para las 
entidades del Gobierno nacional, y doce (12) meses después para las entidades territoriales. 
Artículo nuevo 244. Rutas sociales Satena. Con el fin promover la prestación del servicio de transporte aéreo en las 
regiones de difícil acceso y conectividad, el Gobierno nacional podrá otorgar subvenciones a Satena S.A., a través del 
presupuesto del Ministerio de Defensa Nacional para la prestación del servicio público esencial de transporte aéreo en 
aquellas rutas sociales en las cuales Satena S.A. sea el único operador. El Gobierno nacional previo a la realización de un 
estudio, reglamentará las rutas y condiciones de estas subvenciones, que en ningún caso podrá ser superior al déficit que 
registre la empresa como resultado de atender las denominadas rutas sociales en las cuales opere de manera exclusiva. 

 
 

Artículo nuevo 245. Modificaciones y aval fiscal para asociaciones público privadas. El inciso cuarto del artículo 26 de 
la Ley 1508 de 2012 quedará así: 

 aval fiscal que emita el CONFIS para la ejecución de un proyecto de Asociación Público Privada (APP) en el que el 
contrato no esté debidamente perfeccionado, no podrá ser objeto de reconsideración del CONFIS cuando se exceda el 
10% del valor inicialmente aprobado. No obstante, en casos excepcionales a solicitud del ministro del ramo, previa 
motivación y justificación suscrita por el jefe de la entidad solicitante, el CONFIS podrá evaluar una nueva propuesta del 
proyecto en los términos establecidos en la presente  
Artículo nuevo 246. Operaciones de redescuento. Modifíquese el literal g) del artículo 270 del EOSF, el cual quedará 
así: 
g) Redescontar créditos a entidades públicas del orden nacional, a entidades de derecho privado, patrimonios autónomos 

y personas jurídicas de derecho internacional público, siempre y cuando dichos recursos se utilicen en las actividades 
definidas en el numeral 2 del artículo 268 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y en proyectos relacionados con 
el medio  
Artículo nuevo 247. Reconocimiento de deuda en sentencias y conciliaciones judiciales. Para efectos de lo establecido 
en el artículo 29 de la Ley 344 de 1996, en el marco de las leyes que lo implementen, entiéndase que la referencia a las 
sentencias y conciliaciones judiciales, es aplicable a otros mecanismos de solución alternativa de conflictos, tales como 
la amigable composición, que tengan efectos de cosa juzgada en última instancia en los términos del Código Civil y en 
los que participe el Ministerio Público. 
Artículo nuevo 248. Libertad religiosa, de cultos y conciencia. El Ministerio del Interior, en coordinación con las 
entidades competentes, emprenderá acciones que promuevan el reconocimiento de las formas asociativas de la sociedad 
civil basadas en los principios de libertad religiosa, de cultos y conciencia. El Gobierno nacional formulará y actualizará 
la política pública en la materia con la participación de las entidades religiosas, garantizando la libertad e igualdad 
religiosa en términos de equidad y reconociendo su aporte al bien común en lo local, regional y nacional. 
Artículo nuevo 249. Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas. Modifíquese el artículo 1° del Decreto-ley 
4184 de 2011, el cual quedará así: 
Artículo 1°. Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas - Transfórmese la Empresa Nacional de Renovación 

y Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas SAS, en la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas con 
personería jurídica, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., con autonomía administrativa y financiera, y adscrita al 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 
A partir de la aprobación de la presente ley, la Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano Virgilio Barco 
Vargas SAS se denominará para todos los efectos como Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas y así se 
entenderá en todas las normas que se refieran a la empresa. 
Objeto Social. El objeto de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas será identificar, promover, gestionar, 
gerenciar y ejecutar proyectos de renovación y de desarrollo urbano, en Bogotá u otras ciudades del país, así como 
construir o gestionar, mediante asociaciones público privadas o contratación de obras, inmuebles destinados a entidades 
oficiales del orden nacional y a otros usos complementarios que pueda tener el mismo proyecto. 
Estructura de la Agencia. Los órganos de Dirección y Administración de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco 
Vargas estarán constituidos en su orden por un Concejo Directivo cuya composición será determinada por el Gobierno 
nacional y un Director. 
Patrimonio de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas. El patrimonio de la Agencia Nacional 
Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, estará constituido por: bienes y recursos públicos provenientes del Presupuesto 
General de la Nación, los provenientes del desarrollo de su actividad y del giro ordinario de sus negocios, los bienes que 
adquiera a cualquier título, gratuito u oneroso, y los productos y rendimientos de ellos, así como los bienes que posea al 
momento de su transformación. 
Parágrafo 1°. Se faculta a las entidades públicas del orden nacional para transferir a título gratuito los inmuebles ubicados 
en las áreas de los proyectos que desarrolle la Agencia. 
Parágrafo 2°. Se autoriza la contratación de fiducias mercantiles para el desarrollo de los proyectos de la Agencia Nacional 
Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, en las que pueden participar las entidades públicas del orden nacional y  
Artículo nuevo 250. Subcuentas del Fondo Nacional Ambiental (FONAM). El Fondo Nacional Ambiental (FONAM) 
tendrá tres subcuentas especiales: 
1. Subcuenta para el manejo separado de los recursos presupuestales que se asignen a la administración y manejo del 
Sistema de Parques Nacionales. Esta subcuenta estará integrada por los recursos provenientes de la administración y 

 
 

manejo de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales y del Ecoturismo, así como del producto de las 
concesiones en dichas áreas. El Director de Parques Nacionales Naturales de Colombia tendrá la función de ordenador 
del gasto de esta subcuenta. 
2. Subcuenta para el manejo separado de los recursos presupuestales que se asignen a la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA), constituida por los recursos provenientes del pago de los servicios de evaluación y seguimiento a 
las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental de competencia 
de la ANLA, los recursos recaudados por concepto de los permisos de importación y exportación de especies de fauna y 
flora silvestres No Cites, la aplicación de multas y demás sanciones económicas impuestas por esta autoridad. La 
ordenación del gasto de esta subcuenta estará en cabeza del Director de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales. 
3. Subcuenta para el manejo separado de los ingresos que obtenga el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
constituida por los recursos provenientes de los permisos de importación y exportación de especies de fauna y flora 
silvestres establecidos en la Convención Internacional sobre Comercio de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres Cites, los de fabricación y distribución de sistemas de marcaje de especies de la biodiversidad regulados por 
esta Convención, los recursos provenientes de los contratos de acceso a los recursos genéticos que celebre, los recursos 
provenientes de los desincentivos económicos establecidos por la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, CRA, en desarrollo del artículo 7 de la Ley 373 de 1997, en los casos en que se presente disminución 
en los niveles de precipitación ocasionados por fenómenos de variabilidad climática, con base en la información que para 
el efecto divulgue el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) y los provenientes de la 
aplicación de multas y demás sanciones económicas impuestas por este Ministerio. El Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible será el ordenador del gasto de esta subcuenta. 
Artículo nuevo 251. Formulación de una política integrada para la gestión de zonas marinas, costeras e insulares. El 
Gobierno nacional, bajo el liderazgo del Departamento Nacional de Planeación, en coordinación con otros ministerios y 
entidades públicas y el sector privado, formulará y adoptará la Política integrada para la gestión de zonas marinas, costeras 
e insulares del país, la cual incluirá un programa nacional para la prevención, mitigación y control de la erosión costera, 
propendiendo por la seguridad habitacional y el bienestar de las poblaciones asentadas en estas zonas y el desarrollo 
sectorial compatible con las dinámicas de dicho fenómeno. 
Artículo nuevo 252. Política pública de defensa de los derechos de los animales y/o protección animal. El Gobierno 
nacional promoverá políticas públicas y acciones gubernamentales en las cuales se fomenten, promulguen y difundan los 
derechos de los animales y/o la protección animal. Para tal efecto, en coordinación con las organizaciones sociales de 
defensa de los animales, diseñará una política en la cual se establecerán los conceptos, competencias institucionales, 
condiciones, aspectos, limitaciones y especificaciones sobre el cuidado animal en cuanto a la reproducción, tenencia, 
adopción, producción, distribución y comercialización de animales domésticos no aptos para reproducirse. 
Las entidades territoriales y descentralizadas del Estado se encargarán de vigilar, controlar y fomentar el respeto por los 
animales y su integridad física y anímica. Adicionalmente, las organizaciones sociales de defensa de los animales 
participarán de manera coordinada con las entidades nacionales y territoriales para la difusión de las políticas a que se 
refiere el presente artículo. 
Artículo nuevo 253. Programa Nacional de Reconversión Pecuaria Sostenible. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, con el apoyo de CORPOICA y la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos 
Agropecuarios, en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y con los gremios del sector agropecuario y en el marco de la estrategia de crecimiento verde, implementará 
el Programa Nacional de Reconversión Pecuaria Sostenible, tendiente a la reconversión productiva de las áreas dedicadas 
a la ganadería extensiva que presentan conflicto en el uso del suelo de acuerdo con su vocación. Para ello, el programa 
impulsará, dentro de otras estrategias que se diseñen, el aumento en cobertura de los sistemas agropecuarios sostenibles 
como los arreglos silvopastoriles y otros, de tal manera que se propenda por la conservación, recuperación, rehabilitación 
y restauración de ecosistemas naturales, corredores ecológicos y suelos degradados en paisajes agropecuarios. 
Este programa se implementará mediante proyectos que incluirán soporte técnico, evaluación de proyectos, generación 
de capacidades para asistentes técnicos y acompañamiento institucional para la sostenibilidad ambiental. La financiación 
de los proyectos se considerará en el marco de la operación de los instrumentos existentes tales como el Certificado del 
Incentivo Forestal (CIF) e Incentivo a la Capitalización Rural (ICR) y se diseñarán líneas especiales de crédito que 
incentiven el establecimiento de estos modelos sostenibles. 
Artículo nuevo 254. Consejo Nacional del Agua. Créase el Consejo Nacional del Agua como un organismo coordinador 
de la gestión integral del recurso hídrico. El Consejo estará integrado por el Director del Departamento Nacional de 

 
 

Planeación o su delegado, el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegado quien ejercerá la Secretaría 
Técnica, el Ministro de Minas y Energía o su delegado, el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, el 
Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio o su delegado y el Ministro de Salud y Protección Social o su delegado. 
Podrán asistir al Consejo en calidad de invitados, personas naturales o jurídicas con el fin de discutir aspectos relevantes 
en el desarrollo de su objeto. 
Este Consejo asumirá las funciones de coordinación y articulación intersectorial de las políticas, planes y programas para 
la administración sostenible del recurso hídrico. 
Parágrafo. El Gobierno nacional, reglamentará lo relacionado con el objeto, funciones del Consejo, así como con las 
herramientas de articulación y coordinación interinstitucional, para ejecutar la política de administración sostenible del 
recurso hídrico. 
Artículo nuevo 255. Tasa mínima por utilización de aguas. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 43 de la Ley 99 
de 1993, el cual quedará así: 
Parágrafo 4°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible definirá el valor de las tasas por utilización de aguas 

aplicando el sistema y método definidos en este artículo. Estas tasas por metro cúbico de agua utilizada de las fuentes 
naturales para el uso por parte de los prestadores del servicio de acueducto se aplicarán según las categorías de municipio 
definidas por el artículo 6° de la Ley 136 de 1994. 
A partir del 1° de enero de 2016, la tasa por utilización de aguas por categoría de municipio no podrá ser inferior a los 
siguientes valores: a) para categoría especial, dieciocho pesos ($18) por metro cúbico; b) categoría primera, quince pesos 
($15) por metro cúbico; c) categoría segunda, trece pesos ($13) por metro cúbico; d) categoría tercera, diez pesos ($10) 
por metro cúbico. 
Para usos industriales, incluyendo minería y el sector petrolero, que utilicen agua tomada de las fuentes naturales, 
independientemente de su localización, la tasa se fijará gradualmente así: a) del 1° de enero al 31 de diciembre de 2016, 
quince pesos ($15) por metro cúbico; b) del 1° de enero al 31 de diciembre de 2017, treinta pesos ($30) por metro cúbico; 
c) del 1° de enero de 2018 en adelante, treinta y cinco pesos ($35) por metro cúbico. Estas tasas se ajustarán anualmente 
de acuerdo con la variación del índice de precios al consumidor (IPC) determinado por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística. 
Para los demás usos, incluyendo la generación eléctrica, el uso agrícola y pecuario y los servicios de acueducto de los 
municipios de las demás categorías, y los estratos 1, 2 y 3 de los municipios de las categorías especial, primera, segunda 
y tercera se continuará pagando la tasa actualmente existente, quedarán exceptuadas de las definidas en este parágrafo y 
serán determinadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible aplicando el sistema y método que se establece 
en el artículo 42 de la Ley 99 de 1993. 
Los prestadores de servicio de acueducto de los distritos y municipios de categorías especial, primera, segunda y tercera 
solo podrán trasladar estas tasas a los usuarios de estratos cuatro, cinco y seis, usuarios comerciales e industriales. Este 
valor se trasladará al usuario en la facturación del servicio de acueducto, según lo establecido en la Ley 142 de 1994 y 
normas complementarias. 
Lo recaudado por las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible, por encima del valor de la 
tasa existente en el momento de la aprobación de la presente ley, se transferirá al Fondo Nacional Ambiental (FONAM), 
a una subcuenta que se creará para tal efecto y que se denominará Inversiones Tasa Uso del Agua y cuyo ordenador del 
gasto será el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Asimismo, los recursos que provengan de las tasa por 
utilización de agua se destinarán como lo definen los literales a), b) y c) el parágrafo 2° del presente artículo y se asignarán, 
a proyectos de inversión que produzcan alto beneficio ambiental en cada una de las cinco áreas hidrográficas definidas 
por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) en el Estudio Nacional del Agua, o las 
que determine posteriormente dicho Instituto. De los ingresos de esta tasa se podrá destinar hasta un tres por ciento (3%) 
para financiar procesos de administración y de evaluación de proyectos de inversión. 
Estos proyectos deberán ser presentados a consideración del FONAM, de manera individual por las Corporaciones 
Autónomas Regionales o las Corporaciones de Desarrollo Sostenible o de manera conjunta con entidades nacionales del 
Sistema Nacional Ambiental. Para la aprobación de estos proyectos, el Comité del Fondo implementará un sistema de 
evaluación basado en puntajes, el cual estará fundamentado en criterios de relevancia, objetividad, pertinencia, 
sostenibilidad, beneficio ambiental y social y consistencia con las prioridades señaladas en el Plan Nacional de Desarrollo. 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en conjunto con el Departamento Nacional de Planeación propondrá 
al Comité, para su aprobación, el diseño y la estructura de un sistema de evaluación por puntajes. 



Página 90 ACETA DEL CONGRESO  223

 
 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible deberá ajustar la reglamentación correspondiente a lo establecido en 
este parágrafo hasta el 31 de diciembre de  
Artículo nuevo 256. Pasivos ambientales. El Gobierno nacional, bajo el liderazgo del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, formulará una política para la gestión de pasivos ambientales, en la cual se establezca una única 
definición de pasivos ambientales y se establezcan los mecanismos e instrumentos técnicos, jurídicos y financieros para 
su gestión y recuperación. Dicha política debe incluir un plan de acción a corto, mediano y largo plazo, con estrategias 
orientadas a la identificación, priorización, valoración y recuperación de pasivos ambientales; al desarrollo de 
instrumentos de información ambiental; a la definición de responsabilidades institucionales a nivel nacional y regional; a 
la implementación de instrumentos económicos; y al establecimiento de acciones judiciales; entre otros aspectos que se 
consideren fundamentales para la gestión de los pasivos ambientales. 
Artículo nuevo 257. Contratos de acceso a recursos genéticos y/o sus productos derivados. Las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, que a la entrada en vigencia de la presente ley hayan realizado o se encuentren 
realizando actividades de investigación científica no comercial, actividades de investigación con fines de prospección 
biológica, o actividades con fines comerciales o industriales, que configuren acceso a recursos genéticos y/o sus productos 
sin contar con la autorización del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, tendrán dos (2) años a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley para solicitar el contrato de acceso a recursos genéticos y sus productos derivados. 
Las solicitudes que estén en trámite y que hayan realizado o se encuentren realizando acceso a recursos genéticos y/o sus 
productos derivados, en las condiciones descritas en el inciso anterior deberán informarlo al Ministerio. Desde la 
radicación de la solicitud y hasta la celebración y perfeccionamiento del contrato de acceso a recursos genéticos y/o sus 
productos derivados o hasta la denegación del trámite, el solicitante podrá continuar accediendo al recurso genético y/o 
sus productos derivados. 
Aquellas colecciones biológicas existentes a 25 de febrero de 2000, que no puedan acreditar el material obtenido en el 
marco de actividades de recolección, de proyectos de investigación científica y/o prácticas docentes universitarias 
finalizadas, podrán registrar por única vez dicho material ante el Instituto de Investigación Alexander von Humboldt, 
dentro del año siguiente a la publicación de la presente ley y de conformidad con los parámetros previstos en las normas 
que regulan la materia.  
Artículo nuevo 258. Tasa para la Ciénaga Grande de Santa Marta. Modifíquese el parágrafo del artículo 1° de la Ley 
981 de 2005, modificada por la Ley 1718 de 2014, el cual quedará así: 
Parágrafo. El Gobierno nacional no podrá ordenar el cobro de la Sobretasa Ambiental sino exclusivamente a las vías 

que conducen del municipio de Ciénaga (Magdalena) a la ciudad de Barranquilla y del municipio de Ciénaga (Magdalena) 
al municipio de Fundación (Magdalena), en ambos sentidos de las vías, y que en la actualidad afecta a la Ciénaga Grande 
de Santa Marta, así como a la vía que conduce de la ciudad de Barranquilla (Atlántico), a la ciudad de Cartagena (Bolívar) 
y que afecta en la actualidad a la Ciénaga de La Virgen  
Artículo nuevo 259. Región Administrativa de Planeación para la Amazonía. La autoridad competente podrá crear una 
Región Administrativa de Planeación (RAP) para la Amazonía, de acuerdo con la Ley 1454 de 2011. 
El Gobierno nacional deberá crear una instancia de coordinación intersectorial, para garantizar un modelo de desarrollo 
sostenible que promueva y garantice pactos territoriales participativos para el desarrollo humano y ambientalmente 
sostenible. 
En esta instancia, se generarán agendas sectoriales con el propósito de fortalecer cadenas de valor competitivas y 
sostenibles que permitan construir mecanismos y alternativas para un uso adecuado y responsable del medio ambiente y 
de los recursos naturales, para proteger la biodiversidad y los conocimientos tradicionales de las comunidades indígenas 
de la Amazonía. 
Artículo nuevo 260. Compensación a territorios colectivos de comunidades negras. Con cargo al Presupuesto General de 
la Nación, a partir de la vigencia fiscal de 2017, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público girará anualmente a los 
municipios en donde existan territorios colectivos de comunidades negras al momento de entrar en vigencia la presente 
ley, las cantidades que equivalgan a lo que tales municipios dejen de recaudar por concepto del impuesto predial unificado, 
según certificación del respectivo tesorero municipal. Para efectos de dar cumplimiento a lo aquí dispuesto, la tarifa 
aplicable para los territorios colectivos de comunidades negras será la resultante del promedio ponderado de las tarifas 
definidas para los demás predios del respectivo municipio o distrito, según la metodología expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). El Gobierno nacional definirá el esquema mediante el cual se iniciarán 
progresivamente los giros a las entidades territoriales previo estudio de las condiciones financieras y de entorno de 
desarrollo de cada municipio. 

 
 

Artículo nuevo 261. Transparencia de la democracia. El Gobierno nacional procurará los recursos necesarios para 
garantizar la transparencia en la democracia de la que son responsables los partidos políticos. 
Artículo 262. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 
Se deroga expresamente el artículo 121 de la Ley 812 de 2003; los artículos 21, 120 y 121 de la Ley 1151 de 2007; los 
artículos 9°, 17, 53, 54, 55, 58, 65, 66, 67, 68, 70, 71, 72, 76, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 89, el parágrafo del artículo 91, 93, 
94, 95, 97, 103, 104, 109, 117, 119, 124, 128, 129, 148, 150, 167, 171, 172, 176, 182, 185, 186, 189, 199, 202, 205, 209, 
217, 225, 226, y parágrafos 1° y 2° del artículo 261 de la Ley 1450 de 2011. 
Con el fin de dar continuidad a los planes, programas y proyectos de mediano y largo plazo, los artículos de las Leyes 
812 de 2003, 1151 de 2007 y 1450 de 2011 no derogados expresamente en el inciso anterior o por otras leyes, continuarán 
vigentes hasta que sean derogados o modificados por norma posterior. 
Se deroga en especial el artículo 7° Ley 89 de 1993; el parágrafo del artículo 88 de la Ley 99 de 1993; el numeral 6 del 
artículo 2° Ley 310 de 1996; el inciso 7° del artículo 13 de la Ley 335 de 1996; el numeral 5 del artículo 2° de la Ley 549 
de 1999; el artículo 85 de la Ley 617 de 2000; el parágrafo del artículo 13 del Decreto-ley 254 de 2000; literales a) y c) 
del parágrafo 1° del artículo 2° de la Ley 680 de 2001; los parágrafos 1° y 2° del artículo 17 de la Ley 769 de 2002; los 
artículos 18 y 42 de la Ley 1122 de 2007; el inciso 1° del artículo 58 de la Ley 1341 de 2009; el artículo 82 de la Ley 
1306 de 2009; el numeral 16-7 del artículo 16, el parágrafo transitorio del artículo 112 y artículo 137 de la Ley 1438 de 
2011; el artículo 1° del Decreto-ley 4185 de 2011; el artículo 178 del Decreto-ley 019 de 2012; el numeral 2 del artículo 
9° y el numeral 1 del artículo 10 de la Ley 1530 de 2012; los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la Ley 1547 de 2012 y el artículo 
10 de la Ley 1709 de 2014. 
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ANEXO NÚMERO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 
ponencia 
1 debate 

Artículo 
aprobado 
1 debate 

Autor Proposición 

4 4 

Nilton Córdoba 
Manyoma, Neftalí 
Correa, Luis Evelis 

Andrade y otros. 

Adicionalmente, los 100 municipios más pobres del país, de acuerdo 
con la metodología de identificación de entornos de desarrollo y 
brechas, serán objeto de un programa de cierre de brechas intensivo 
con enfoque subregional.  

4 4 Bancada Alianza 
Verde 

7. Equidad de Género basados en los principios de paridad y 
alternancia en los mecanismos de la elección popular y provisión de 
empleos en cargos de alta decisión. 

4 4 Teresita García 
Romero y otros 

Parágrafo nuevo. Montes de maría. Superación de brechas generadas 
por el conflicto armado. 

5 5 Bancada Alianza 
Verde 

Modifíquese el artículo 5° del Proyecto de ley número 200 de 2015 
Cámara, 138 de 2015 Senado, por la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018  por un nuevo  en el sentido de 
reducir en 10 billones el rubro de  minero-energético para 
la equidad  en (sic) incrementarlos es el (sic) rubro  
y asegurar el uso sostenible del capital natural y mejorar la calidad 

 quedando así el total del presupuesto en millones de pesos 
para  minero-energético para la equidad  en 
68.563.314 y para  y asegurar el uso sostenible del capital 
natural y mejorar la calidad  en 13.723.872 

5 5 Olga Lucía 
Velásquez 

Elimínese el inciso 2° del parágrafo 2° del artículo 5° del Proyecto de 
ley número 200 de 2015 Cámara, 138 de 2015 Senado.  

5 5 Alirio Uribe 
Muñoz 

Modifíquese el artículo 5° del texto propuesto para primer debate, 
trasladando recursos de inversión del Gobierno nacional central en el 
rubro de  y defensa en el territorio naciona  contenida en 
la estrategia titulada  Justicia y Democracia para la 
construcción de la  que se distribuirán en otros rubros de manera 
equitativa.  

 
COMPETITIVIDAD E INFRAESTRUCTURA ESTRATÉGICAS 

Artículo 
Ponencia 
1 debate 

Artículo 
aprobado 
1 debate 

Autor Proposición 

7 7 Olga Lucía 
Velásquez 

Artículo 7°. Acuerdos Estratégicos de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. Colciencias, en coordinación con el Departamento 
Nacional de Planeación, los departamentos y distritos, estructurarán 
planes y acuerdos estratégicos departamentales y distritales en 
Ciencia, Tecnología e Innovación, a los cuales se ajustarán los 
proyectos que se presentarán al Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Sistema General de Regalías. 

7 7 

Arleth Casado de 
López, John Jairo 
Cárdenas, Antonio 
Navarro, John Jairo 

Roldán, Efraín 
Cepeda, Samy 

Merheg 

Artículo 7°. Acuerdos Estratégicos de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. Colciencias, a partir del Plan Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación que debe formular anualmente y en 
coordinación con el Departamento Nacional de Planeación, los 
departamentos, estructurarán planes y acuerdos estratégicos 
departamentales en Ciencia, Tecnología e Innovación, a los cuales 
se ajustarán los proyectos que se presentarán al Órgano Colegiado 

Artículo 
Ponencia 
1 debate 

Artículo 
aprobado 
1 debate 

Autor Proposición 

de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Sistema General de Regalías. 

7 7 Arleth Casado de 
López 

El artículo 7° del proyecto de ley del Plan Nacional de Desarrollo 
quedará así: 
Artículo 7°. Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e innovación. 
Colciencias, en coordinación con el Departamento Nacional de 
Planeación, cuatro (4) representantes de los centros de investigación 
avalados por Colciencias, dos (2) representantes del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, dos (2) 
representantes de los centros de investigación de las universidades 
privadas acreditadas, dos (2) representantes de los centros de 
investigación de las universidades públicas acreditadas, dos (2) 
representantes de los centros de investigación de las instituciones 
técnicas y tecnológicas oficiales o privadas acreditadas, un (1) 
representante del Consejo Privado de Competitividad y un 
representante del Sena y los departamentos, estructurarán planes y 
acuerdos estratégicos departamentales en Ciencia, Tecnología e 
Innovación, a los cuales se ajustarán los proyectos que se presentarán 
al Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías. 
Para efectos de lo previsto en el presente artículo se podrá contar con 
la participación de los demás actores del Sistema de Competitividad, 
Ciencia, Tecnología, e Innovación. 

8 87 Bancada Alianza 
Verde 

Artículo 8°. Promoción de iniciativas juveniles. Durante el presente 
Plan de Desarrollo el Gobierno nacional impulsará estrategias 
encaminadas a desarrollar las iniciativas sociales, que garanticen la 
vinculación y participación activa, de los jóvenes en lo social, 
económico y político del país. Para tal efecto, la Dirección del 
Sistema Nacional de Juventud, Colombia Joven, constituirá un 
banco de iniciativas encaminado al fortalecimiento de capital social, 
desarrollo humano y protección de los derechos humanos de esta 
población y promoverá el compromiso con la población juvenil del 
país en todas las instituciones públicas. Para el cumplimiento de este 
artículo, el gobierno garantizará, entre otras: 
a) Presentar al Congreso de la República un proyecto de ley 
estatutaria el cual modifica parcialmente la Ley 1622 de 2013 
incluyendo el sistema electoral de los consejos de juventud; 
b) El gobierno a través del programa presidencial   
promoverá iniciativas que propendan por la divulgación de los 
derechos y deberes de los jóvenes y las garantías formuladas para 
ellos tanto en el plan de desarrollo como en la Ley 1622 de 2013. 

11 10 Bancada Alianza 
Verde 

Eliminar el artículo 11 del Proyecto de ley número 138 de 2015 
Senado y número 200 de 2015 Cámara. 

11 10 Efraín Cepeda, John 
Jairo Cárdenas 

Modificación artículo 11. Adicionar un parágrafo al artículo 11. 
Parágrafo. Facúltese a Colciencias para reglamentar las condiciones 
de aplicación de este artículo y los casos en los cuales sea procedente 
que las entidades que reciban financiamiento estatal para proyectos 
de investigación y desarrollo de ciencia, tecnología e innovación y 

Artículo 
Ponencia 
1 debate 

Artículo 
aprobado 
1 debate 

Autor Proposición 

de TIC, aporten recursos al sistema con el propósito de generar 
fondos continuos de investigación y estimular a los investigadores.  

13 Eliminado Fabio Alonso 
Arroyabe Botero 

Modifíquese el artículo 13, del Proyecto de ley número 200 de 2015. 
Cámara, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018  Por un Nuevo País. Por cuanto existe un error de 
redacción, quedando de la siguiente manera: 
Artículo 13. Inversión Extranjera en concesionarios de televisión. 
El artículo 34 de la Ley 182 de 1995, modificado por el artículo 1° 
de la Ley 680 de 2001, quedará así: 
Artículo 34. Se autoriza la inversión extranjera en sociedades de 
concesionarias de televisión cualquiera que sea su ámbito territorial 
hasta en el cuarenta por ciento (40%) del total del capital social del 
concesionario. 
La inversión extranjera en empresas colombianas llevará implícita 
una transferencia de tecnología que, conforme con el análisis que 
efectúe la Autoridad Nacional de Televisión, contribuya al 
desarrollo de la industria nacional de televisión. 
La inversión extranjera no podrá hacerse a través de sociedades con 
acciones al portador. No se aceptará la inversión de una sociedad 
cuyos socios sean sociedades con acciones al portador.  

16 17 

Daniel Alberto 
Cabrales 

Adiciónese al artículo 16 del Proyecto de ley número 200 de 2015 
Cámara, 138 de 2015 Senado el siguiente parágrafo: 
Parágrafo. El subsidio del que trata el presente artículo se aumentará 
en una proporción equivalente al incremento tarifario del que trata el 
artículo 76 de la Ley 1739 de 2014 

Fernando Araújo y 
otros 

17 18 Neftalí Correa 

Modificar el artículo 17. Condiciones especiales de prestación de 
servicio en zonas de difícil acceso. La Comisión de Regulación de 
Energía y Gas (CREG), establecerá condiciones especiales de 
prestación del servicio a los usuarios ubicados en zonas de difícil 
acceso geográfico dentro del Sistema Interconectado Nacional, que 
permitan aumentar la cobertura, disminuir los costos de 
comercialización y mitigar el riesgo de cartera, tales como la 
exigencia de medidores prepago, sistemas de suspensión remota, 
facturación mediante estimación del consumo y ciclos flexibles de 
facturación, medición y recaudo, entre otros esquemas. 
Las zonas de difícil acceso geográfico de que trata el presente 
artículo son diferentes de las Áreas Rurales de Menor Desarrollo, de 
las Zonas de Difícil Gestión y de los Barrios Subnormales.  

17 18 Germán Hoyos 

Modificar el artículo 17. Condiciones especiales de prestación de 
servicio en zonas de difícil acceso. La Comisión de Regulación de 
Energía y Gas (CREG), establecerá condiciones especiales de 
prestación del servicio a los usuarios ubicados en zonas de difícil 
acceso geográfico dentro del Sistema Interconectado Nacional, que 
permitan aumentar la cobertura, disminuir los costos de 
comercialización y mitigar el riesgo de cartera, tales como la 
exigencia de medidores prepago, sistemas de suspensión remota, 
facturación mediante estimación del consumo y ciclos flexibles de 
facturación, medición y recaudo, entre otros esquemas. 
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Artículo 
Ponencia 
1 debate 

Artículo 
aprobado 
1 debate 

Autor Proposición 

Las zonas de difícil acceso geográfico de que trata el presente 
artículo son diferentes de las Áreas Rurales de Menor Desarrollo, de 
las Zonas de Difícil Gestión y de los Barrios Subnormales.  

17 18 Orlando Guerra de la 
Rosa 

Modifíquese el artículo 17. Condiciones especiales de prestación de 
servicio en zonas de difícil acceso. La Comisión de Regulación de 
Energía y Gas (CREG), establecerá condiciones especiales de 
prestación del servicio a los usuarios ubicados en zonas de difícil 
acceso geográfico dentro del Sistema Interconectado Nacional, que 
permitan aumentar la cobertura, disminuir los costos de 
comercialización y mitigar el riesgo de cartera, tales como la 
exigencia de medidores prepago, sistemas de suspensión remota, 
facturación mediante estimación del consumo y ciclos flexibles de 
facturación, medición y recaudo, entre otros esquemas. 
Las zonas de difícil acceso geográfico de que trata el presente 
artículo son diferentes de las Áreas Rurales de Menor Desarrollo, de 
las Zonas de Difícil Gestión y de los Barrios Subnormales y de las 
Zonas No Interconectadas (ZNI) de que trata el numeral 22 del 
artículo 5° de la Ley 1715 de 2014. 

17 18 

Lina María Barrera 
Rueda, y Christian 

José Moreno 
Villamizar 

Modifíquese el artículo 17. Condiciones especiales de prestación de 
servicio en zonas de difícil acceso. La Comisión de Regulación de 
Energía y Gas (CREG), establecerá condiciones especiales de 
prestación del servicio a los usuarios ubicados en zonas de difícil 
acceso geográfico dentro del Sistema Interconectado Nacional, que 
permitan aumentar la cobertura, disminuir los costos de 
comercialización y mitigar el riesgo de cartera, tales como la 
exigencia de medidores prepago, sistemas de suspensión remota, 
facturación mediante estimación del consumo y ciclos flexibles de 
facturación, medición y recaudo, entre otros esquemas. 
La definición de las zonas de difícil acceso de que trata el presente 
artículo deberán se determinadas en la reglamentación por el 
Gobierno nacional, atendiendo no solo criterios geográficos, sino 
aquellos que impidan la prestación del servicio.  

17 18 
Germán Hoyos - 
Luis Fernando 

Duque 

Modifíquese el artículo 17. Condiciones especiales de prestación de 
servicio en Zonas de difícil acceso. La Comisión de Regulación de 
Energía y Gas (CREG)-, establecerá condiciones especiales de 
prestación del servicio a los usuarios ubicados en zonas de difícil 
acceso geográfico dentro del Sistema Interconectado Nacional, que 
permitan aumentar la cobertura, disminuir los costos de 
comercialización y mitigar el riesgo de cartera, tales como la 
exigencia de medidores prepago, sistemas de suspensión remota, 
facturación mediante estimación del consumo y ciclos flexibles de 
facturación, medición y recaudo, entre otros esquemas. 
Las zonas de difícil acceso geográfico de que trata el presente 
artículo son diferentes de las Áreas Rurales de Menor Desarrollo, de 
las Zonas de Difícil Gestión y de los Barrios Subnormales.  

18 19 

Nilton Córdoba 
Manyoma, José 
Bernardo Flórez, 
Hernán Sinisterra 

Modificación artículo 18. Agréguese un inciso al numeral primero 
(1°) del artículo 18 del Proyecto de ley número 200 de 20015 
Cámara, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018  por un Nuevo , el cual quedará así: 
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Valencia, Neftalí 
Correa Díaz, Ángelo 
Villamil Benavides 

Cuando se subcontraten pequeños mineros, especialmente aquellos 
pertenecientes a comunidades étnicas por parte de los titulares 
mineros, se tendrá en cuenta el enfoque diferencial por parte del 
contratante, quien deberá mediar las condiciones del contrato con los 
pequeños mineros y en caso de pertenecer a comunidades étnicas, 
con su respectivo consejo comunitario o cabildos indígenas, 
atendiendo a los criterios y costumbres de explotación y modo de 
vida de dichas comunidades. 

18 19 Senén Niño 

Modifíquese el artículo 18 del Proyecto de ley número 200 de 2015 
Cámara, 138 de 2015 Senado, por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018  por un Nuevo , 
presentado por el Gobierno nacional el cual quedará así: 
Artículo 18. Mecanismos para el trabajo bajo el amparo de un título 
en la pequeña minería. El mecanismo para el trabajo bajo el amparo 
de un título minero, es el siguiente: Devolución de áreas para la 
formalización minera. Entiéndase por devolución de áreas para la 
formalización minera, aquella realizada por el beneficiario de un 
título minero como resultado de un proceso de mediación efectuado 
por el Ministerio de Minas y Energía, la autoridad minera 
competente o por decisión propia, con el fin de contribuir a la 
formalización de los pequeños mineros que hayan llevado a cabo su 
explotación en dicha área o a la reubicación de los pequeños mineros 
que hayan llevado a cabo su explotación en dicha área o a la 
reubicación de los pequeños mineros que lo requieren debido al 
ejercicio de sus actividades en zonas con restricciones ambientales o 
por conveniencia social. 
Las áreas devueltas serán administradas por la Autoridad Minera 
Nacional para el desarrollo de proyectos de formalización minera, 
las cuales serán liberadas si en el término de dos (2) años no han sido 
asignadas para que sean otorgadas mediante el régimen ordinario. 
El Gobierno nacional reglamentará los instrumentos mineros y 
ambientales para la operación de pequeña escala con el fin de 
garantizar la explotación racional de los recursos y el apoyo a los 
mineros a formalizar, conforme a las herramientas establecidas en el 
presente artículo. Así mismo reglamentará las condiciones para la 
aceptación de la devolución y/o renuncias de áreas para los fines de 
formalización. 
La Autoridad Minera tendrá un plazo de dos (2) años a partir de la 
expedición de la presente ley, para resolver las solicitudes de 
legalización de minería de hecho y las solicitudes de formalización 
de minería tradicional que actualmente están en curso. 

18 19 Bancada Alianza 
Verde 

Modificación artículo 18. La suscripción de un subcontrato de 
formalización minera no implicará la división o fraccionamiento del 
título minero en cuya área se otorga el derecho a realizar actividades 
de explotación minera; no obstante podrán adelantarse labores de 
auditoría o fiscalización podrán adelantarse de manera diferencial e 
independiente o de manera conjunta, tanto al propietario del título 
minero como al subcontratista. Quienes sean beneficiarios de uno de 
estos subcontratos tendrán bajo su responsabilidad la totalidad de las 
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obligaciones inherentes a la explotación de minerales dentro del área 
del subcontrato, así como de las sanciones derivadas de 
incumplimiento normativo o legal. Por su parte, el propietario del 
título minero deberá realizar labores de monitoreo y supervisión 
sobre las obligaciones normativas o legales del subcontratista, e 
informar oportunamente a la autoridad competente sobre eventuales 
violaciones a las mismas, so pena de responder solidariamente por 
ellas. 

19 20 Martín Emilio 
Morales 

Modifíquese el artículo 19 del Proyecto de ley número 200 de 2015 
Cámara, 138 de 2015 Senado. 
Artículo 19. Áreas de Reserva para el Desarrollo Minero. 
Parágrafo 1°. Las áreas de reserva para el desarrollo minero serán las 
siguientes: áreas de reserva estratégica. La autoridad minera 
nacional determinará los minerales de interés estratégico para el país 
respecto de los cuales, con base en información geo científica 
disponible, podrá delimitar indefinidamente áreas especiales que se 
encuentren libres. 

19 20 Gilberto Betancourt 

Modificación artículo 19. 
Estas áreas, una vez aprobadas por medio del mecanismo de consulta 
popular establecido en el artículo 33 de la Ley 136 de 1994, podrán 
otorgarse mediante proceso de selección objetiva. En los términos 
de referencia de este proceso, la Autoridad correspondiente 
establecerá los requisitos mínimos de participación, los factores de 
calificación, las obligaciones especiales del concesionario y las 
contraprestaciones económicas mínimas adicionales a las regalías. 
Sobre estas áreas no se recibirán nuevas propuestas ni se suscribirán 
contratos de concesión minera 

19 20 
Nilton Córdoba 

Manyoma y José 
Bernardo Flórez 

Modificación artículo 19. Modifíquese el inciso 7° del artículo 19 
del Proyecto de ley número200 de 2015 Cámara, por el cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018  por un 
Nuevo , el cual quedará así: 
Artículo 19. Áreas de reserva para el desarrollo minero. Las áreas 
de reserva para el desarrollo minero serán las siguientes: 
Áreas de Reserva para la formalización: La Autoridad Minera 
Nacional podrá delimitar áreas de Reserva Estratégica para la 
formalización de pequeños mineros, sobre áreas libres o aquellas que 
sean entregadas a través de la figura de devolución de áreas para la 
formalización minera. En territorios colectivos de grupos étnicos 
éstas áreas para la formalización minera. En territorios colectivos de 
grupos étnicos éstas áreas serán otorgadas exclusivamente a los 
respectivos Consejos Comunitarios de Comunidades Negras y a los 
Cabildos Indígenas del territorio correspondiente. 

19 20 Óscar Mauricio 
Lizcano 

Parágrafo 2°. En ningún caso las Áreas Especiales de que trata este 
artículo incluirán las áreas delimitadas como páramos y humedales. 

19 20 Rubén Darío Molano 
Piñeros 

Artículo 19. Áreas de reserva para el desarrollo minero. Las áreas 
de reserva para el desarrollo minero serán las siguientes: 
Áreas de Reserva Estratégica Mineras. La Autoridad Minera 
Nacional determinará los minerales de interés estratégico para el 
país, respecto de los cuales, con base en la información geo científica 
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disponible, podrá delimitar indefinidamente áreas especiales que se 
encuentren libres por unos términos de tres (3) años prorrogables 
por igual término. 
Estas áreas serán objeto de evaluación sobre su potencial minero, 
para lo cual se deberán adelantar estudios geológico mineros por 
parte del Servicio Geológico Minero y/o por terceros contratados por 
la Autoridad Minera Nacional. Con base en dicha evaluación, esta 
Autoridad seleccionará las áreas que presenten un alto potencial 
minero. 
Estas áreas se otorgarán mediante proceso de selección objetiva. En 
los términos de referencia de este proceso, la Autoridad 
correspondiente establecerá los requisitos mínimos de participación, 
los factores de calificación, las obligaciones especiales del 
concesionario y podrá establecer las contraprestaciones económicas 
mínimas adicionales a las regalías. Sobre estas áreas no se recibirán 
nuevas propuestas. 
(.) 
El Gobierno nacional reglamentará la materia a que aluden los 
incisos anteriores. En los Contratos Especiales de Exploración y 
Explotación que se deriven de estas delimitaciones. 
(.) 
Áreas de Reserva para la formalización: La Autoridad Minera 
Nacional podrá delimitar áreas de Reserva Estratégica Minera para 
la formalización de pequeños mineros, sobre áreas libres o aquellas 
que sean entregadas a través de la figura de devolución de áreas para 
la formalización minera. 
Áreas de Reserva para el desarrollo minero-energético: El Ministerio 
de Minas y Energía delimitará las zonas estratégicas minero-
energéticas. Estas zonas se declaran por un término de dos (2) años 
prorrogables por el mismo término y su objetivo es permitir el 
manejo ordenado de los recursos naturales no renovables 
propendiendo por la maximización del uso de los recursos con bases 
en estudios técnicos, económicos y sociales. 
Sobre estas áreas no se recibirán nuevas propuestas ni se suscribirán 
contratos de concesión minera de carbón. Lo anterior con el fin de 
que estas áreas sean otorgadas por la autoridad correspondiente a 
través de un proceso de selección objetiva. No obstante se deja a 
salvo los cambios de modalidad, las prórrogas establecidas y los 
contratos resultantes de cesiones y/o integraciones de área en los 
títulos mineros ya suscritos. 
Parágrafo 1°. En casos de superposiciones de áreas ya adjudicadas 
para yacimientos no convencionales y títulos mineros, en virtud de 
un acuerdo operacional, la Autoridad Minera Nacional autorizará la 
suspensión de los títulos mineros sin afectar el tiempo contractual. 
En caso de no existir un acuerdo entre las partes, el Ministerio de 
Minas y Energía determinará las condiciones en las cuales se podrá 
dar un manejo integrado de las operaciones, brindando a cada una de 
las partes las condiciones necesarias para el efecto 
(.). 
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19 20 
Lina María Barrera y 

Christian José 
Moreno Villamizar 

Artículo 19. Áreas de reserva para el desarrollo minero. Las áreas 
de reserva para el desarrollo minero serán las siguientes: 
Áreas de Reserva Estratégica Mineras. La Autoridad Minera 
Nacional determinará los minerales de interés estratégico para el 
país, respecto de los cuales, con base en la información geo científica 
disponible, podrá delimitar áreas especiales que se encuentren libres. 
Estas áreas serán objeto de evaluación sobre su potencial minero, 
para lo cual se podrán deberán adelantar estudios geológico mineros 
por parte del Servicio Geológico Minero y/o por terceros contratados 
por la Autoridad Minera Nacional. Con base en dicha evaluación, 
esta Autoridad seleccionará las áreas que presenten un alto potencial 
minero. 

19 20 Clara Rojas y 
Angélica Lozano 

Suprímase el inciso 11 del artículo 19, el cual dice lo siguiente: 
En casos de superposiciones de áreas entre yacimientos no 
convencionales y títulos mineros, en virtud de un acuerdo 
operacional, la Autoridad Minera Nacional autorizará la suspensión 
de los títulos mineros sin afectar el tiempo contractual. En caso de 
no existir un acuerdo entre las partes, el Ministerio de Minas y 
Energía determinará las condiciones en las cuales se podrá dar un 
manejo integrado de las operaciones, brindando a cada una de las 
partes las condiciones necesarias para el efecto. 
Adiciónese un nuevo inciso al artículo 19 de la siguiente manera: 
No podrán ser áreas de reserva para el desarrollo minero, las áreas 
que previamente hayan sido clasificadas por las respectivas 
autoridades ambientales como áreas de conservación nacional, 
departamental y local. 

19 20 Juan Manuel Corzo 
Román 

Adiciónese al artículo 19 del Plan Nacional de Desarrollo el 
Parágrafo 3°. 
Parágrafo 3°. Queda excluida de área de reserva para el desarrollo 
minero cualquier concesión de nuevos títulos en el Páramo de San 
turban, de acuerdo al área delimitada anteriormente por el Estado 
colombiano. 

19 20 Bancada Alianza 
Verde 

Elimínense el artículo 19. Áreas de reserva para el desarrollo minero 
del Proyecto de ley número 138 de 2015 Senado y número 200 de 
2015 Cámara, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018 Todos por un Nuevo País . 

19 20 Senén Niño 

Elimínese el artículo 19 de la ponencia para primer debate del 
Proyecto de ley número 200 de 2015 Cámara, 138 de 2015 
Senado, por la cual se expide de plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 Todos por un Nuevo  
Artículo 19. Áreas de reserva para el desarrollo minero. Las áreas 
de reserva para el desarrollo minero serán las siguientes: 
Áreas de Reserva Estratégica Mineras. La Autoridad Minera 
Nacional determinará los minerales de interés estratégico para el 
país, respecto de los cuales, con base en la información geo científica 
disponible, podrá delimitar indefinidamente áreas especiales que se 
encuentren libres (.). 

20 21 Senén Niño Adicionar parágrafo 2°. 
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Modifíquese el artículo 20 del Proyecto de ley número 200 de 2015 
Cámara, 138 de 2015 Senado, por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018  por un Nuevo , 
presentado por el Gobierno nacional el cual quedará así: 
Artículo 20. Clasificación de la Minería. Para efectos de 
implementar una política pública diferenciada, las actividades 
mineras estarán clasificadas en minería de subsistencia, pequeña, 
mediana y grande. El Gobierno nacional las definirá y establecerá 
los requisitos teniendo en cuenta el número de hectáreas y/o la 
producción de las unidades mineras según el tipo de mineral, así 
como la capacidad instalada de extracción de materiales y el grado 
de mecanización de la mina. Para la exploración solo se tendrán en 
cuenta las hectáreas. 
Parágrafo 1°. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la 
Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula 
para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la 
cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de 
cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario 
de estos así lo decida. 
Parágrafo 2°. En los seis meses siguientes a partir de la vigencia de 
la presente ley, el Gobierno reglamentará de manera diferenciada el 
proceso de legalización de la minería de subsistencia, pequeña y 
mediana minería. 

20 21 Senén Niño 

Adicionar parágrafo 2°. 
Modifíquese el artículo 20 del Proyecto de ley número 200 de 2015 
Cámara, 138 de 2015 Senado, por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018  por un Nuevo  
presentado por el Gobierno nacional el cual quedará así: 
Artículo 20. Clasificación de la Minería. Para efectos de 
implementar una política pública diferenciada, las actividades 
mineras estarán clasificadas en minería de subsistencia, pequeña, 
mediana y grande. El Gobierno nacional las definirá y establecerá 
los requisitos teniendo en cuenta el número de hectáreas y/o la 
producción de las unidades mineras según el tipo de mineral, así 
como la capacidad instalada de extracción de materiales y el grado 
de mecanización de la mina. Para la exploración solo se tendrán en 
cuenta las hectáreas. 
Parágrafo 1°. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la 
Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula 
para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la 
cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de 
cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario 
de estos así lo decida. 
Parágrafo 2°. En los seis meses siguientes a partir de la vigencia de 
la presente ley, el Gobierno reglamentará de manera diferenciada el 
proceso de legalización de la minería de subsistencia, pequeña y 
mediana minería. 
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21 22 

Nilton Córdoba, José 
Bernardo Flórez, 
Neftalí Correa, 

Ángelo Villamil 

Modifíquese el inciso 3° del artículo 21 del proyecto del plan: 
En los contratos de concesión que se suscriba la Autoridad Minera 
Nacional a partir de la vigencia de la presente ley, se deberá incluir 
la obligación del concesionario de elaborar y ejecutar planes de 
gestión que contengan los programas, proyectos y actividades que 
serán determinados por la Autoridad Minera. Bajo ninguna 
circunstancia esta obligación será financiada por los explotadores 
mineros de pequeña escala o aquellos mineros subcontratos por el 
titular minero o concesionario en los casos que el subcontrato, 
conforme al numeral 1 del artículo 18 de la presente ley. 

21 22 Rubén Darío Molano 
Piñeros 

Artículo 21. Capacidad Económica y Gestión Social. En los 
contratos de concesión que suscriba la Autoridad Minera Nacional a 
partir de la vigencia de la presente ley, se deberá incluir la obligación 
del concesionario de elaborar y ejecutar Planes de Gestión Social que 
contengan los programas, proyectos y actividades que serán 
determinados por la autoridad minera. Se exceptúan los contratos 
que surgen por la aplicación del cambio de modalidad de 
legislaciones anteriores. 

21 22 Lina María Barrera 
Rueda 

Adiciónese un parágrafo al artículo 21 del PND, el cual quedará así; 
Artículo 21. Capacidad Económica y Gestión Social.  

Parágrafo. En la determinación de los programas, proyectos y 
actividades por parte de la Autoridad Minera se deberá garantizar la 
participación activa de las comunidades y autoridades locales de los 
Municipios en los cuales se va a desarrollar la actividad minera. 
Los planes de gestión deberán estar en pro de la comunidad y en 
beneficio de la utilidad  

22 23 Rubén Darío Molano 
Piñeros 

Parágrafo 1°. En caso de solicitarse por parte del beneficiario de un 
título minero de cualquier régimen o modalidad la integración de 
áreas, así estas no sean vecinas o colindantes, pero que pertenezcan 
a un mismo yacimiento, la Autoridad Minera Nacional podrá 
proceder a su integración. 
Parágrafo 2°. En el caso de integraciones de contratos con donde la 
suma de producción de los contratos a integrar sea clasifique como 
mediana o gran minería, se deberán acordar nuevas condiciones 
contractuales y pactar contraprestaciones adicionales a las regalías. 
El Gobierno nacional reglamentará la materia. 

22 23 Christian José 
Moreno Villamizar 

Adiciónese un parágrafo al artículo 22 del Plan Nacional de 
Desarrollo, el cual quedara así: 
Artículo 22. Integración de Áreas. Adiciónese un parágrafo al 
artículo 101 de la Ley 685 de 2001, el cual quedará así: 
Parágrafo. En caso de solicitarse por parte del beneficiario de un 
título minero de cualquier modalidad la integración de áreas, así 
estas no sean vecinas o colindantes pero que pertenezcan a un mismo 
yacimiento, la Autoridad Minera Nacional podrá proceder a su 
integración, acordar nuevas condiciones contractuales y pactar 
contraprestaciones adicionales a las regalías. El Gobierno nacional 
reglamentará la materia. 
Parágrafo 2°. En procesos de integración de áreas, donde uno o 
más títulos mineros sean del sistema de aporte establecidos en 
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regímenes normativos anteriores, las partes conservaran su 
facultad de renegociar sus cláusulas en el nuevo contrato 
integrado. 
Si alguno de los títulos a integrar no posee contractualmente 
prorroga, pero si cláusulas de reversión, se establece que las 
mismas serán cumplidas en los tiempos inicialmente pactados en 
cada título y/o monetizados su valor de conformidad con la 
reglamentación del gobierno en la materia. 

22 23 

Luis Horacio Gallón, 
Efraín Cepeda, Juan 

Rivera, Orlando 
Guerra, Germán 
Blanco y otros 

Modifíquese el parágrafo 1° y adiciónese un nuevo parágrafo al 
artículo 22 de la Ponencia para primer debate al Proyecto de ley 
número 200 de 2015 Cámara, y 138 de 2015 Senado, por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018  por un 
Nuevo , el cual quedará así: 
Artículo 22. Integración de Áreas. Adiciónese con los siguientes 
parágrafos al artículo 101 de la Ley 685 de 2001: 
Parágrafo 1°. En caso de solicitarse por parte del beneficiario de un 
título minero de cualquier régimen o modalidad la integración de 
áreas, así estas no sean vecinas o colindantes, pero que pertenezcan 
a un mismo yacimiento, la Autoridad Minera Nacional velará por 
preservar las mejores condiciones para el Estado y podrá 
proceder a su integración. El Gobierno nacional reglamentará la 
materia. 
Parágrafo 2°. Con el fin de permitir el desarrollo de proyectos de 
gran minería catalogados como PINES, la Autoridad Minera 
Nacional podrá autorizar que el desarrollo de estos proyectos se 
realice de forma escalonada y gradual autorizando la explotación 
sucesiva de títulos o áreas dentro del mismo proyecto con el ánimo 
de garantizar el desarrollo de los mismos. Para tal efecto, podrá 
autorizar la integración de los títulos que componen el proyecto o 
administrarlos de forma separada dentro del proyecto minero y en 
consecuencia podrá suspender la ejecución de los títulos o de las 
áreas de acuerdo a la planeación minera con el fin de que inicien su 
ejecución una vez desarrollados los títulos o áreas que de 
conformidad con la misma deban ejecutarse previamente. El 
Gobierno nacional reglamentará la materia. 

22 23 Christian Moreno 
Villamizar 

Modificación artículo 22. 
Integración de Áreas. Adiciónese un parágrafo al artículo 101 de la 
Ley 685 de 2001, el cual quedará así: Parágrafo. En caso de 
solicitarse por parte del beneficiario de un título minero de 
subsistencia y pequeña minería, la integración de áreas, así estas no 
sean vecinas o colindantes, pero que pertenezcan a un mismo 
yacimiento, la Autoridad Minera Nacional podrá proceder a su 
integración, acordar nuevas condiciones contractuales y pactar 
contraprestaciones adicionales a las regalías. El Gobierno nacional 
reglamentará la  

22 23 Lina María Barrera 
Rueda 

Modifíquese el artículo 22 del PND el cual quedará así: 
Artículo 22. Integración de Áreas. Adiciónese un parágrafo al 

artículo 101 de la Ley 685 de 2001, el cual quedará así: 



Página 94 ACETA DEL CONGRESO  223

Artículo 
Ponencia 
1 debate 

Artículo 
aprobado 
1 debate 

Autor Proposición 

Parágrafo. En caso de solicitarse por parte del beneficiario de un 
título minero de cualquier régimen o modalidad la integración de 
áreas, así estas no sean vecinas o colindantes, pero que pertenezcan 
a un mismo yacimiento, la Autoridad Minera Nacional podrá 
proceder a su integración, caso en el cual podrá deberá acordar 
nuevos requisitos contractuales y pactar contraprestaciones 
adicionales distintas a las regalías. Dicha integración deberá 
efectuarse frente a títulos que se encuentren vigentes al momento 
de la solicitud de integración de áreas y que pertenezcan al mismo 
régimen jurídico, siempre que representen un interés para el 
Estado Colombiano”.”. El Gobierno nacional reglamentará la 
materia 
En ningún caso la integración solicitada dará lugar a prorrogas a los 
contratos de concesión minera. 

23 24 Bancada Alianza 
Verde 

Modificación artículo 23. Cierre de Minas. El Gobierno nacional 
presentará en el término de un año un proyecto de ley que establezca 
las condiciones ambientales, técnicas, financieras, sociales y demás 
que deberá observar el titular minero al momento de ejecutar el plan 
de cierre y abandono de minas, incluyendo el aprovisionamiento de 
recursos para tal fin y/o sus garantías. Adicionalmente se establecerá 
el procedimiento para la aprobación del mencionado plan y el 
cumplimiento de esta obligación. 

23 24 Lina María Barrera 
Rueda 

Adiciónese un parágrafo al artículo 23 del PND, el cual quedará así: 
Artículo 23. Cierre de Minas.  

Parágrafo. El plan de cierre y abandono debe establecerse desde 
la etapa de exploración incluida la etapa de construcción y 
montaje. Esta obligación se extiende a los titulares de 
autorizaciones  

24 24 Bancada Alianza 
Verde 

Elimínese el artículo 24 del Proyecto de ley número 138 de 2015 
Senado y número 200 de 2015 Cámara. (Actualización de multas en 
Minas) 

25 26 Jorge Camilo Abril 
Modificación artículo 25. El Ministerio de Minas y Energía 
presentará ante el Congreso para su aprobación el Estatuto Unificado 
sobre exploración y explotación de hidrocarburos. 

25 26 
Jorge Camilo Abril, 
Ángelo Villamil y 

Lucy Contento 

Sustitúyase el artículo 25 el proyecto ley 200 de 2015 y en su lugar 
deberá quedar de la siguiente manera: el Ministerio de Minas y 
Energía presentará ante el congreso para su aprobación el Estatuto 
Unificado sobre Exploración y Explotación de Hidrocarburos  y 
retírense los artículos 27 y 28. 

25 26 Bancada Alianza 
Verde 

Elimínese el artículo 25 del Proyecto de ley número 138 de 2015 
Senado y número 200 de 2015 Cámara. (Actualización de multas) 

26 27 Martín Emilio 
Morales 

Modificación del artículo. No se podrá fraccionar el área de 
concesión minera para efectos del pago de canon superficiario. Se 
cancelará como una unidad sin importar que sobre el área 
concesionada existan subcontratos. 

26 27 Bancada Verde 
Modificación artículo 26. Canon Superficiario. El canon 
superficiario se pagará por sobre la totalidad del área de la concesión 
minera durante la etapa de exploración, pagaderos por anualidades 
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anticipadas a partir de la solicitud del contrato, por hectárea y por 
año  
Parágrafo 1°. La no acreditación del pago del canon superficiario 
dará lugar al rechazo de la propuesta, o a la declaratoria de caducidad 
del contrato de concesión, según el caso. La Autoridad solo podrá 
disponer del dinero que reciba a título de canon superficiario una vez 
celebrado el contrato de concesión. Solamente se reintegrará al 
proponente la suma pagada en caso de rechazo por superposición 
total o parcial de áreas. En este último evento se reintegrara dentro 
de los cinco (5) días hábiles, la parte proporcional si acepta el área 
reducida, contados a partir que el acto administrativo quede en firme. 
Igualmente habrá reintegro en los casos en que la autoridad 
ambiental competente niegue la sustracción de la zona de reserva 
forestal para la etapa de exploración. 
Parágrafo 2°. Las propuestas que a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley se encuentren en trámite y los títulos mineros que 
no hubieren pagado el canon correspondiente a la primera anualidad, 
deberán acreditar dicho pago dentro de los tres (3) meses siguientes 
a la promulgación de la presente ley, so pena de rechazo o caducidad, 
según corresponda. 

26 27 
Bancada Alianza 
Verde-Fernando 
Nicolás Araújo 

Elimínese el artículo 26 del Proyecto de ley número 138 de 2015 
Senado y número 200 de 2015 Cámara. (Actualización de canon 
superficiario en Minas) 

27 28 

Álvaro Ashton, 
Raymundo Méndez, 

Andrés Zuccardi, 
Armando Antonio 

Zabaraín 

Proponen la siguiente redacción:  27. Coyuntura del sector 
de hidrocarburos. La agencia nacional de hidrocarburos, como 
responsable de la administración de las reservas y recursos de 
hidrocarburos propiedad de la nación, adoptara reglar de carácter 
general conforme a las cuales podrán adecuarse o ajustarse los 
contratos de exploración y explotación, y los contratos de evaluación 
técnica en materia económica, sin que baja ninguna circunstancia se 
puedan reducir los compromisos de inversión inicialmente pactados. 
Lo anterior para afectos de hacer frente a situaciones adversas de 
caída de los precios internacionales de los hidrocarburos, en los 
niveles de producción, niveles de reserva, con el propósito de mitigar 
los efectos negativos de estos fenómenos en la economía nacional y 
en las finanzas públicas.  

27 28 

Luis Horacio Gallón, 
Nilton Córdoba, 
Jaime Serrano y 

otros 

Modificación artículo 27. Agrega parágrafo. En cumplimiento del 
mandato contenido en el artículo 80 de la Constitución Política, el 
Gobierno nacional, a través de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos y del Ministerio de Minas y Energía, deberá generar 
una política petrolera, que contemple mecanismos económicos, 
financieros y jurídicos, enfocada en dinamizar y aumentar la 
actividad exploratoria y productora del sector petrolero, con respecto 
a los niveles ya alcanzados, con el objetivo de asegurar la 
autosuficiencia energética del país.  

27 28 Luis Horacio Gallón 

Modificación artículo 27. Agrega parágrafo. En cumplimiento del 
mandato contenido en el artículo 80 de la Constitución Política, el 
Gobierno nacional, a través de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos y del Ministerio de Minas y Energía, deberá generar 
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una política petrolera, que contemple mecanismos económicos, 
financieros y jurídicos, enfocada en dinamizar y aumentar la 
actividad exploratoria y productora del sector petrolero, con respecto 
a los niveles ya alcanzados, con el objetivo de asegurar la 
autosuficiencia energética del país.  

27 28 Bancada Alianza 
Verde 

Modificación artículo 27. Condiciones Especiales Contratos de 
Exploración y Producción Petrolera y Contratos de Evaluación 
Técnica. La Agencia Nacional de Hidrocarburos respecto de los 
contratos de exploración y producción petrolera y respecto de los 
contratos de evaluación técnica vigentes a la fecha de expedición de 
la presente ley, podrá modificar de mutuo acuerdo con los 
contratistas los siguientes aspectos: 
Los plazos de los períodos de exploración, evaluación y presentación 
de la declaración de comercialidad. 
(Aprobar el traslado de inversiones de un área a otra área contratada 
por parte del mismo contratista) (.) 

27 28 
Lina María Barrera y 

Christian José 
Moreno Villamizar 

Elimínese el artículo 27 del PND 

27 28 Álvaro Ashton 

Modificar el artículo 27 del Proyecto de ley número 200. 
Artículo 27. Coyuntura del sector Hidrocarburos. La agencia 
nacional de hidrocarburos, como responsable de la administración 
integral de las reservas y recursos de hidrocarburos propiedad de la 
nación, adoptará reglas de carácter general conforme a las cuales 
podrán adecuarse o ajustarse los contratos de exploración y 
explotación, y los contratos de evaluación técnica en materia 
económica, sin que bajo ninguna circunstancia se puedan reducir los 
compromisos de inversión inicialmente pactados. 
Lo anterior, para efectos de hacer frente a situaciones adversas de 
caída de los precios internacionales de los hidrocarburos, en los 
niveles de producción, niveles de reserva, con el propósito de mitigar 
los efectos negativos de estos fenómenos en la economía nacional y 
en las finanzas públicas. 

28 29 Bancada Alianza 
Verde 

Elimínese el artículo 28 del Proyecto de ley número 138 de 2015 
Senado y número 200 de 2015 Cámara. (Tarifa de regalías en 
proyectos de producción incremental) 

28 29 

Lina María Barrera 
Rueda y Christian 

José Moreno 
Villamizar 

Elimínese el artículo 28 del PND 

29 30 Luz Adriana 
Moreno, Juan Lemus 

4. La tasa final de cada servicio corresponderá al cálculo individual 
multiplicado por factores numéricos inferiores a uno (1) en función 
de la pertenencia de cada usuario o de su vehículo (en el caso de los 
Centros de Diagnóstico Automotor) a grupos de riesgo con base en 
criterios como edad, tipo de licencia, clase de vehículo, cilindrada, 
servicio u otros que permitan estimar el riesgo de accidente, tomados 
con base en las estadísticas oficiales sobre fallecidos y lesionados. 
Los factores serán crecientes o decrecientes en función de la mayor 
o menor participación en la tasa de accidentes, respectivamente, por 
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cada cien mil (100.000) vehículos, respectivamente, teniendo en 
cuenta para el cálculo y asignación de la referida tasa, el criterio de 
la adjudicación del accidente, no al que sufre su consecuencia, si no 
a la parte responsable del mismo. 
6. En ningún caso la tasa final al usuario podrá superar medio (0,5) 
salario mínimo diario legal vigente en las tarifas que cobren los 
Centros de Reconocimiento de Conductores, de Diagnóstico 
Automotor y los que realicen la prueba teórico práctica para la 
obtención de licencias de conducción y un (1) salario mínimo diario 
legal vigente en los Centros de Enseñanza Automovilística; para 
ambos casos la tasa se establecerá proporcionalmente de acuerdo con 
el estrato socioeconómico del usuario en los casos de Centros de 
Reconocimiento de Conductores, Centros de Enseñanza 
Automovilística y entidades que realicen la prueba teórico práctica; 
y a la cilindrada del vehículo en el caso de los Centros de 
Diagnóstico Automotor. 

29 30 Juan Carlos Restrepo 

Artículo 29. Determinación de los servicios que presten los 
Organismos de apoyo y la contribución que deben pagar los 
usuarios. Modifíquese el artículo 20 de la Ley 1702 de 2013, el cual 
quedará así: 
“Artículo 20. Determinación de los servicios que presten los 
Organismos de Apoyo y la contribución que deben pagar los 
usuarios. 
1. Regulación de los servicios por los Organismos de Apoyo. El 
Ministerio de Transporte definirá mediante resolución, en un plazo 
no mayor a noventa (90) días contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, los sujetos habilitados para prestar los 
servicios, las condiciones, y características de seguridad de los 
mismos y las tarifas al usuario que pueden cobrar los Centros de 
Enseñanza Automovilística, los de Reconocimiento de Conductores, 
y Evaluación de Conductores, los de Diagnóstico Automotor, y los 
que realicen la prueba teórico práctica para la obtención de licencias 
de conducción expresado en salarios mínimos diarios vigentes por 
los servicios que prestan. Se efectuará un estudio de costos directos 
e indirectos considerando las particularidades, infraestructura y 
requerimientos de cada servicio para la fijación de la tarifa. 
2. Método y sistema de las contribuciones para la seguridad vial a 
cargo de los usuarios de los Organismos de Apoyo. Los servicios a 
que se refiere el numeral anterior generarán una contribución a cargo 
de los usuarios de los Organismos de Apoyo con destino al Fondo 
Nacional de Seguridad Vial, con sujeción al siguiente método y 
sistema: 
2.1. Se tomará el valor del Presupuesto de la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial ejecutado en el año inmediatamente anterior, 
certificado por el responsable del Presupuesto. 
2.2. Se definirá el número de servicios acumulados en el mismo 
período por los cuatro (4) grupos de organismos de apoyo (Centros 
de Enseñanza Automovilística, los de Reconocimiento de 
Conductores, los de Diagnóstico Automotor y los que realicen la 
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prueba teórico práctica para la obtención de licencias de 
conducción), dividiendo el valor del numeral precedente en el 
número de servicios. 
2.3. El producto de la operación se tendrá como base del cálculo 
individual de cada tasa. 
2.4. La contribución final corresponderá al cálculo individual a que 
se refiere el numeral 2,3. Multiplicado por factores numéricos no 
superiores a uno (1) en función de la participación de los usuarios 
y/o vehículos en la accidentalidad anual calculada con base en las 
estadísticas oficiales sobre fallecidos y lesionados. Los factores se 
fijarán según la pertenencia de cada usuario o de su vehículo (en el 
caso de los Centros de Diagnóstico Automotor) a grupos de riesgo 
con base en criterios como edad, tipo de licencia, clase de vehículo, 
servicio u otros que permitan estimar el riesgo de accidente. Los 
factores serán crecientes o decrecientes en función de la mayor o 
menor participación en accidentes, respectivamente. 
2.5. Una vez definido el valor de la contribución individual, ésta se 
acumulará al valor de la tarifa para cada servicio. 
2.6. En ningún caso la tasa final al usuario podrá superar medio (0,5) 
salario mínimo diario en las tarifas que cobren los Centros de 
Reconocimiento de Conductores, de Diagnóstico Automotor y los 
que realicen la prueba teórico práctica para la obtención de licencias 
de conducción y un (1) salario mínimo diario en los Centros de 
Enseñanza Automovilística. 
2.7. El Ministerio de Transporte dictará las disposiciones necesarias 
para el recaudo, consignación y cobro de las contribuciones. 
Parágrafo 1°. La Agencia Nacional de Seguridad Vial, con cargo a 
los recursos mencionados en el presente artículo y los demás 
ingresos del Fondo Nacional de Seguridad Vial, podrá apoyar a las 
autoridades de tránsito que requieran intervención con base en sus 
indicadores de seguridad vial, así como a la Policía Nacional a través 
de convenios que tendrán por objeto, tanto las acciones de 
fortalecimiento institucional, como las preventivas y de control, 
incluyendo, cuando proceda, el uso de dispositivos de detección de 
aquellas infracciones de tránsito que generen mayor riesgo de 
accidente. 
Parágrafo 2°. La Agencia Nacional de Seguridad Vial, con cargo a 
los recursos del Fondo Nacional de Seguridad Vial, transferirá al 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses uno punto 
cinco (1,5) salarios mínimos mensuales legales vigentes (smlmv) por 
cada necropsia médico legal registrada en el mes anterior por causa 
o con ocasión de accidente de tránsito, una vez remita la información 
de fallecimientos y lesiones bajo las condiciones de reporte fijadas 
por el Ministerio de Transporte. Los valores estarán destinados al 
financiamiento de las actividades médico legales y de información 
relacionadas con accidentes y hechos de  

29 30 Olga Velásquez 
Artículo 29. Determinación de tarifas y tasa por servicios que 
presten los organismos de apoyo. Modifíquese el artículo 20 de la 
Ley 1702 de 2013, el cual quedará así: 
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“Artículo 20. Determinación de tarifas por servicios que presten los 
organismos de apoyo. El Ministerio de Transporte definirá mediante 
resolución, en un plazo no mayor a noventa (90) días contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las condiciones, 
garantías y el rango de precios al usuario dentro del cual se deben 
ofrecer los servicios que prestan los Centros de Enseñanza 
Automovilística, los de Reconocimiento de Conductores, los de 
Diagnóstico Automotor, y la universidad pública o el SENA, a 
quienes se les asignarán la realización de la prueba teórico y/o 
práctica para la obtención de licencias de conducción expresado en 
salarios mínimos diarios vigentes. Se efectuará un estudio de costos 
directos e indirectos considerando las particularidades, 
infraestructura y requerimientos de cada servicio para la fijación de 
la tarifa. 
1. Se tomará el valor del presupuesto de la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial ejecutado en el año inmediatamente anterior, 
certificado por el responsable del presupuesto. 
2. Se definirá el número de servicios acumulados en el mismo 
período por los cuatro (4) grupos de organismos de apoyo (Centros 
de Enseñanza Automovilística, los de Reconocimiento de 
Conductores, los de Diagnóstico Automotor y los que realicen la 
prueba teórico práctica para la obtención de licencias de 
conducción), dividiendo el valor del numeral precedente en el 
número de servicios. 
3. El producto de la operación se tendrá como base del cálculo 
individual de cada tasa. 
4. La tasa final corresponderá al cálculo individual multiplicado por 
factores numéricos inferiores a uno (1) en función de la pertenencia 
de cada usuario o de su vehículo (en el caso de los Centros de 
Diagnóstico Automotor) a grupos de riesgo con base en criterios 
como edad, tipo de licencia, clase de vehículo, servicio u otros que 
permitan estimar el riesgo de accidente, tomados con base en las 
estadísticas oficiales sobre fallecidos y lesionados. Los factores 
serán crecientes o decrecientes en función de la mayor o menor 
participación en accidentes, respectivamente. 
5. Una vez definido el valor de la tasa individual, ésta se acumulará 
al valor de la tarifa para cada servicio. 
6. En ningún caso la tasa final al usuario podrá superar medio (0,5) 
salario mínimo diario en las tarifas que cobren los Centros de 
Reconocimiento de Conductores, de Diagnóstico Automotor y los 
que realicen la prueba teórico práctica para la obtención de licencias 
de conducción y un (1) salario mínimo diario en los Centros de 
Enseñanza Automovilística. 
7. Se determinará el porcentaje correspondiente que se girará con 
destino al Fondo Nacional de Seguridad Vial y la parte que se 
destinará como remuneración de los Organismos de Apoyo de qué 
trata este artículo. 
Parágrafo 1°. La Agencia Nacional de Seguridad Vial, con cargo a 
los recursos mencionados en el presente artículo y los demás 
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ingresos del Fondo Nacional de Seguridad Vial, podrá apoyar a las 
autoridades de tránsito que requieran intervención con base en sus 
indicadores de seguridad vial, así como a la Policía Nacional a través 
de convenios que tendrán por objeto, tanto las acciones de 
fortalecimiento institucional, como las preventivas y de control, 
incluyendo, cuando proceda, el uso de dispositivos de detección de 
aquellas infracciones de tránsito que generen mayor riesgo de 
accidente. 
Parágrafo 2°. La Agencia Nacional de Seguridad Vial transferirá al 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses uno punto 
cinco (1,5) salarios mínimos mensuales legales vigentes (smlmv) por 
cada necropsia médico legal registrada en el mes anterior por causa 
o con ocasión de accidente de tránsito, una vez remita la información 
de fallecimientos y lesiones bajo las condiciones de reporte fijadas 
por el Ministerio de Transporte. Los valores estarán destinados al 
financiamiento de las actividades médico legales y de información 
relacionadas con accidentes y hechos de  

30 31 Olga Velásquez 

Modificación del artículo 30. Los sistemas de transporte deben ser 
sostenibles. Para ello las tarifas que se cobren por la prestación del 
servicio de transporte público de pasajeros, sumadas a otras fuentes 
de financiación de origen territorial si las hubiere, deberán ser 
suficientes para cubrir los costos de operación, administración, 
mantenimiento, y reposición de los equipos. Lo anterior sin perjuicio 
de que las entidades territoriales y/o el Gobierno nacional, dentro del 
Marco de Gasto de Mediano Plazo, en los casos en que cofinancie 
estos sistemas pueden realizar inversiones en la etapa pre operativa, 
en infraestructura física, adquisición total o parcial, por primera vez, 
de material rodante ****Eliminación de la delimitación de 
transporte del modo férreo  

30 31 Honorable Senador 
Juan Carlos Restrepo 

Artículo 30. Financiación Sistemas de Transporte. Modifíquese el 
artículo 14 de la Ley 86 de 1989, el cual quedará así: 
Medíquese y adiciones un parágrafo de la siguiente forma: 
Artículo 14. Los sistemas de transporte deben ser sostenibles. Para 
ello las tarifas que se cobren por la prestación del servicio de 
transporte público de pasajeros, sumadas a otras fuentes de 
financiación de origen territorial si las hubiere, deberán ser 
suficientes para cubrir los costos de operación, administración, 
mantenimiento, y reposición de los equipos. Lo anterior sin perjuicio 
de que las entidades territoriales y/o el Gobierno nacional, dentro del 
Marco de Gasto de Mediano Plazo, en los casos en que cofinancie 
estos sistemas, pueden realizar inversiones en la etapa pre operativa, 
en infraestructura física, adquisición total o parcial, por primera vez, 
por primera vez, de material rodante de transporte del modo férreo 
vehículos, incentivando la incorporación de tecnologías limpias y la 
accesibilidad a los vehículos para personas con movilidad reducida, 
estrategias de articulación y fomento de la movilidad en medios no 
motorizados, así como implementación de sistemas de recaudo, 
información y control de flota que garanticen la sostenibilidad del 
Sistema. 
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Parágrafo. En los casos en que se requiera la financiación de 
alguno de los componentes a que se refiere el presente artículo, 
las entidades territoriales o entes gestores, podrán solicitar una 
redistribución parcial o total de los componentes elegibles y 
recursos disponibles al momento de la solicitud, siempre y 
cuando no implique recursos adicionales por parte de la Nación. 

30 31 Carlos Eduardo 
Guevara 

Adiciónese un parágrafo al artículo 30. Financiación Sistemas de 
Transporte, así: 
Parágrafo 2°. Fomento del uso de la Bicicleta como medio de 
transporte no motorizado. El Ministerio de Transporte coordinará la 
elaboración de una Política Pública para el uso de la Bicicleta tanto 
en el sector urbano como rural de todo el país, la cual incluirá como 
mínimo la implementación de bicicletas públicas y escolares, y la 
adecuación de la infraestructura necesaria para garantizar la 
movilidad de estos vehículos de transporte no motorizados. 

31 32 Luis Horacio Gallón 

Modificación artículo 31. Se modifica el Parágrafo 2° del artículo 31 
y se agrega Parágrafos 5° y 6°. 
Artículo 132. Apoyo a los Sistemas de Transporte. El Gobierno 
nacional podrá apoyar los SITM, SETP, SITP, SITR que se 
encuentren en operación, implementación y estructuración, de 
conformidad con el marco fiscal de mediano plazo. Así mismo, 
podrá apoyar las soluciones de transporte público de pasajeros en 
zonas urbanas, conurbadas o regionales que estén integradas en el 
sistema de ciudades que se vienen estructurando, implementando u 
operando en el país, siempre y cuando comprendan acciones 
orientadas a incrementar y regular el uso de modos no motorizados 
(entendidos como el viaje a pie, bicicleta o tricimóvil, entre otros), 
integración con otros modos y modalidades, especialmente en zonas 
de última milla, y medidas contra la ilegalidad y la informalidad. 
Parágrafo 1°. Para efecto de lo establecido en el presente artículo, se 
entiende como: Sistemas Integrados de Transporte Masivo (SITM) 
las soluciones de transporte público para municipios o áreas 
metropolitanas con población superior a los 600.000 habitantes; 
Sistemas Estratégicos de Transporte Público (SETP), las soluciones 
de transporte público para municipios o áreas metropolitanas con 
población entre los 600.000 y los 250.000 habitantes; Sistemas 
Integrados de Transporte Público (SITP), las soluciones de 
transporte que busquen proporcionar cobertura al 100% de la 
demanda de transporte urbano para municipios o áreas 
metropolitanas donde se han implementado los SITM, y como 
Sistemas Integrados de Transporte Regional (SITR), las soluciones 
de transporte de las aglomeraciones urbanas o ciudades funcionales 
que se encuentran definidas en el documento Conpes 3819 del 21 de 
octubre de 2014 y que tienen como objetivo consolidar la 
conectividad y complementariedad del mercado laboral y de 
servicios en estas áreas. 
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional podrá apoyar la financiación de 
Sistemas de Transporte y/o soluciones de transporte público de 
pasajeros urbano adelantadas por las autoridades locales de 
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transporte y avaladas por el Ministerio de Transporte, en otras 
ciudades o regiones del país, estructurados de conformidad con las 
necesidades propias de la ciudad o región, siempre y cuando se 
garantice el cambio de esquema empresarial, cobertura, eficiencia, 
accesibilidad y sostenibilidad, así como la incorporación de 
tecnologías de recaudo, gestión y control de flota, información al 
usuario, y a los niveles de servicio como su articulación con otros 
modos y modalidades de transporte, una vez se evalúe y se apruebe 
el estudio que determine su impacto estratégico en el desarrollo de 
la región. 
Parágrafo 5°. Las entidades territoriales podrán promover 
mecanismos de reorganización de los servicios de transporte público 
a su cargo, tales como convenios de colaboración empresarial o la 
reestructuración del servicio, que incentiven la asociatividad y 
contribuyan a la modernización del sector. 
Parágrafo 6°. Las autoridades de transporte de diferentes 
modalidades podrán autorizar conjuntamente la integración 
operativa entre dos modalidades de transporte a través de 
instrumentos como los acuerdos comerciales o convenios de 
colaboración entre empresas que estén debidamente habilitadas, en 
dos modalidades diferentes.  

31 32 Marta Cecilia Curi 

Modificar el inciso 1° del artículo 31 del Proyecto de ley número 200 
de 2015 Cámara, 138 de 2015 Senado que Modifica al artículo 132 
de la Ley 1450 de 2011, por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014 - 2013. Todos por un Nuevo País  El cual quedará 
así: 
Modifíquese el artículo 132. Apoyo a los Sistemas de transporte. El 

Gobierno nacional apoyará los SITM, SETP, SITP y SITR que se 
encuentren en operación implementación y estructuración, de 
conformidad con el marco fiscal de mediano plazo. Así mismo, 
apoyará las soluciones de transporte público de pasajeros en zonas 
urbanas, conurbadas o regionales que estén integradas en el sistema 
de ciudades que se vienen estructurando, implementando u operando 
en el país, siempre y cuando comprendan acciones orientadas a 
incrementar y regular el uso de modos no motorizados entendidos 
como el viaje a pie, bicicleta o tricimóvil, entre otros), integración 
con otros modos y modalidades. Especialmente en zonas de última 
milla, y medidas contra la ilegalidad y la informalidad. 

31 32 

Luz Adriana Moreno 
Marmolejo Modificación artículo 31. Se adiciona un parágrafo: 

Representante a la 
Cámara 

Parágrafo. Las terminales de transporte habilitada por el ministerio 
de transporte serán incluidas en los diseños de los sistemas de 
transporte de que trata este artículo como puntos de integración y 
articulación del transporte intermunicipal con el transporte urbano. 
Así mismo podrán ser los proveedores de la red de estaciones de 
transferencias y cabecera en los sistemas de transporte previstos en 
el presente parágrafo. 
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En todo caso, los vehículos de transporte intermunicipal, deberán 
iniciar y terminar sus recorridos en las terminales de transporte 
intermunicipales habilitadas para tal fin.  

31 32 

Luz Adriana Moreno 
M 

Artículo 31. Apoyo a los Sistemas Transporte. Modifíquese el 
artículo 132 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así: 

Juan F Lemus  132. Apoyo a los Sistemas de Transporte. El Gobierno 
nacional: podrá Apoyo a apoyar los SITM. SETP, SITP, SITR que 
se encuentren en operación, implementación y estructuración, de 
conformidad con el marco fiscal de mediano. Así mismo, podrá 
apoyar las soluciones de transporte público de pasajeros en zonas 
urbanas, conurbadas o regionales que estén integradas en el sistema 
de ciudades que se vienen estructurando, implementando u operando 
en el país, siempre y cuando comprendan acciones orientadas a 
incrementar y regular el uso de modos no motorizados y de energías 
limpias (entendidos como el viaje a pie, bicicleta o tricimóvil, 
cuadriciclos, eléctricos, entre otros), integración con otros modos y 
modalidades, que permitan disminuir costos de operación, 
aumentar eficiencia y disminuir congestión, especialmente en 
zonas de última milla, que puedan contar con sub sistemas de 
alimentación con vehículos homologados para el transporte 
público de tres o más pasajeros y medidas contra la ilegalidad y la 
informalidad. 
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional podrá apoyar la financiación de 
sistemas de Transporte en otras ciudades o regiones del país, 
estructurados de conformidad con las necesidades propias de la 
ciudad o región, siempre y cuando se garantice el cambio de 
esquema empresarial, cobertura, eficiencia, accesibilidad, 
solidaridad y sostenibilidad, así como la incorporación de 
tecnologías de recaudo, gestión y control de flota, información al 
usuario, y a los niveles de servicio como su articulación con otros 
modos y modalidades de transporte, y de conformidad con los 
estudios se incluyan tipologías de vehículos homologados que 
permitan la reducción de costos de operación, todo ello, una vez 
se evalúe y se apruebe el estudio que determine su pacto estratégico 
en el desarrollo de la región, en especial de las clases menos 
favorecidas. 

31 32 

Luz Adriana Moreno 
Marmolejo, 

Representante a la 
Cámara 

 

Adiciónese un parágrafo nuevo al artículo 31 del Proyecto de ley 
número 200 de 2015- Cámara y número 138 de 2015 Senado. 
Parágrafo. Las terminales de transporte habilitadas por el 
Ministerio de Transporte serán incluidas en los diseños 
operacionales de los sistemas de transporte de que trata este artículo 
como puntos de integración operacional o articulación del transporte 
intermunicipal con el transporte urbano. Así mismo podrán ser los 
proveedores de la red de estaciones de transferencia y cabecera en 
los sistemas de transporte previstos en el presente parágrafo. 
En todo caso, los vehículos de transporte intermunicipal que cubren 
rutas de media y larga distancia deberán iniciar y terminar sus 
recorridos en las terminales de transporte intermunicipales 
habilitadas para tal fin. 
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31 32 Luz Adriana Moreno 
M 

Artículo 31. Apoyo a los Sistemas Transporte. Modifíquese el 
artículo 132 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así: 

 132. Apoyo a los Sistemas de Transporte- El Gobierno 
nacional: podrá Apoyo a apoyar los SITM. SETP, SITP, SITR que 
se encuentren en operación, implementación y estructuración, de 
conformidad con el marco fiscal de mediano. Así mismo, podrá 
apoyar las soluciones de transporte público de pasajeros en zonas 
urbanas, conurbadas o regionales que estén integradas en el sistema 
de ciudades que se vienen estructurando, implementando u operando 
en el país, siempre y cuando comprendan acciones orientadas a 
incrementar y regular el uso de modos no motorizados y de energías 
limpias (entendidos como el viaje a pie, bicicleta o tricimóvil, 
cuadriciclos, eléctricos, entre otros), integración con otros modos y 
modalidades, que permitan disminuir costos de operación, 
aumentar eficiencia y disminuir congestión, especialmente en 
zonas de última milla, que puedan contar con sub sistemas de 
alimentación con vehículos homologados para el transporte 
público de tres o más pasajeros y medidas contra la ilegalidad y la 
informalidad. 
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional podrá apoyar la financiación de 
sistemas de Transporte en otras ciudades o regiones del país, 
estructurados de conformidad con las necesidades propias de la 
ciudad o región, siempre y cuando se garantice el cambio de 
esquema empresarial, cobertura, eficiencia, accesibilidad, 
solidaridad y sostenibilidad, así como la incorporación de 
tecnologías de recaudo, gestión y control de flota, información al 
usuario, y a los niveles de servicio como su articulación con otros 
modos y modalidades de transporte, y de conformidad con los 
estudios se incluyan tipologías de vehículos homologados que 
permitan la reducción de costos de operación, todo ello, una vez 
se evalúe y se apruebe el estudio que determine su pacto estratégico 
en el desarrollo de la región. 

31 32 Fernando Nicolás 
Araújo Rumie 

Adiciónese un parágrafo al artículo 31 del Proyecto de ley número 
200 de 2015 Cámara, 138 de 2015 Senado  la cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2014-  el cual quedará así: 
Artículo 31. Apoyo a los Sistemas de Transporte. Modifíquese el 
artículo 132 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así: 

 132. Apoyo a los Sistemas de Transporte. El Gobierno 
nacional podrá apoyar los SITM, SETP, SITP, SITR que se 
encuentren en operación, implementación y estructuración, de 
conformidad con el marco fiscal de mediano plazo (.) 
Parágrafo 5°. Para el efectivo cumplimiento del apoyo de los 
SITM, SETP, SITP, SITR y los demás que se determinen, el 
Gobierno nacional, en conjunto con la Dirección General 
Marítima Autoridad Marítima Nacional - DIMAR, 
reglamentará dentro de los tres (3) meses siguientes a la vigencia 
de la presente ley lo pertinente con la creación y funcionamiento 
de muelles especiales de pasajeros de carácter marítimo y fluvial 
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que se articulen a los transportes masivos multimodal del 
componente acuático de los   

31 32 Juan Carlos Restrepo 

Modificación artículo 31. Adiciónese el siguiente parágrafo: 
Parágrafo 5°. El Gobierno nacional, en cumplimiento de la Ley 310 
de 1996, financiará el sistema de transporte masivo tipo metro para 
Bogotá, una vez el Gobierno nacional avale y valide, las condiciones 
y estudios técnicos requeridos para el proyecto establecidos en el 
Conpes 3677 del 19 de julio de 2010. 

31 32 Firmas Ilegibles 

Adiciónese el siguiente parágrafo: 
Parágrafo 5°. El Gobierno nacional, en cumplimiento de la Ley 310 
de 1996, financiará el sistema de transporte masivo tipo metro para 
Bogotá, una vez el Gobierno nacional avale y valide, las condiciones 
y estudios técnicos requeridos para el proyecto establecidos en el 
Conpes 3677 del 19 de julio de 2010. 

31 32 Juan Carlos Restrepo 

Modificación artículo 31. Adiciónese el siguiente parágrafo: 
Parágrafo 5°. Parágrafo. El Gobierno nacional impulsará modelos 
para la gestión de movilidad en las ciudades, en donde se contemplen 
alternativas para mejorar la calidad de vida, la utilización eficiente 
de los recursos y la reducción del tiempo de desplazamiento. La 
promoción de los transportes limpios, la utilización de tecnologías 
que contribuyan a la gestión del tráfico y el uso e intercambio 
colaborativo de vehículos privados entre particulares serán, entre 
otras, algunas de las alternativas para superar las dificultades de 
movilidad en las ciudades. El Gobierno nacional reglamentará las 
contribuciones a realizar por parte de los actores involucrados en el 
uso de plataformas de gestión de movilidad para la financiación de 
proyectos de infraestructura urbana. 

31 32 

Luz Adriana Moreno 
Marmolejo, 

Representante a la 
Cámara 

 

Adiciónese un parágrafo nuevo al artículo 31 del Proyecto de ley 
número 200 de 2015- Cámara y No. 138 de 2015 Senado: 
Parágrafo. Las terminales de transporte habilitadas por el Ministerio 
de Transporte serán incluidas en los diseños operacionales de los 
sistemas de transporte de que trata este artículo como puntos de 
integración operacional o articulación del transporte intermunicipal 
con el transporte urbano. Así mismo podrán ser los proveedores de 
la red de estaciones de transferencia y cabecera en los sistemas de 
transporte previstos en el presente parágrafo. 
En todo caso, los vehículos de transporte intermunicipal que cubren 
rutas de media y larga distancia deberán iniciar y terminar sus 
recorridos en las terminales de transporte intermunicipales 
habilitadas para tal fin. 

32 32 Luis Horacio Gallón 

Se modifica el artículo 32. Otras Fuentes de Financiación para los 
Sistemas de Transporte. Con el objeto de contribuir a la 
sostenibilidad de los sistemas de transporte y contar con mecanismos 
de gestión de la demanda, las Entidades territoriales podrán 
determinar, definir y establecer nuevos recursos de financiación 
públicos y/o privados que permitan lograr la sostenibilidad 
económica, ambiental, social e institucional de los sistemas SITM, 
SETP, SITP y SITR, y/o soluciones de transporte público de 
pasajeros urbano adelantadas por las autoridades locales de 
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transporte y avaladas por el Ministerio de Transporte, a través de los 
siguientes mecanismos: 
1. Fondos de estabilización y subsidio a la demanda. En desarrollo 
de una política de apoyo y 
fortalecimiento al transporte público en las ciudades del país, los 
alcaldes de los municipios, distritos o 
áreas metropolitanas, donde se implementen o estén en operación 
sistemas de transporte público, y/o soluciones de transporte público 
de pasajeros urbano adelantadas por las autoridades locales de 
transporte y avaladas por el Ministerio de Transporte, podrán 
establecer fondos de estabilización o compensación tarifaria, que 
cubran el diferencial entre la tarifa técnica y la tarifa al usuario. La 
decisión anterior se adoptará mediante decreto municipal o distrital, 
el cual deberá estar soportado en un estudio técnico en el que se 
demuestre que el fondo de estabilización contribuye a la 
sostenibilidad del Sistema de Transporte, en términos de eficiencia 
económica, sostenibilidad financiera, eficacia en la prestación del 
servicio e impactos esperados (.) 

32 32 Marta Cecilia Curi O 

Suprímase el numeral 5 del artículo 32 del Proyecto de ley número 
200 de 2015- Cámara y No. 138 de 2015 Senado. Por el cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 Todos por un 
nuevo País  

32 32 Fabio Arroyave 

Modifíquese el numeral 2 del artículo 32. 
2. Contribución por el uso de garajes o zonas de estacionamiento 
regulado. Los Alcaldes municipales o distritales regularán y 
reglamentarán el cobro de garajes o zonas de estacionamiento 
regulados, Las entidades territoriales que cuentan con un sistema de 
transporte masivo estratégico, integrado o regional, podrán 
incorporar en las tarifas al usuario de los estacionamientos un factor 
adicional de cálculo que incentive la utilización de los sistemas de 
transporte público  

32 33 Bancada Alianza 
Verde 

Modificación artículo 32.  2. Contribución por el uso de garajes 
o zonas de estacionamiento. (Cuando los Alcaldes municipales o 
distritales regulen el cobro por el uso de garajes o zonas de 
estacionamiento, las entidades territoriales que cuenten con un 
sistema de transporte masivo, estratégico, integrado o regional, en 
concordancia con las competencias de los Concejos Municipales o 
Distritales, podrán incorporar en las tarifas al usuario de los 
estacionamientos, un factor adicional de cálculo que incentive la 
utilización de los sistemas de transporte público).Créase como 
contribución nacional la sobretasa por el uso de garajes o zonas de 
estacionamiento localizadas en aquellas entidades territoriales que 
cuenten con un sistema de transporte masivo, estratégico, integrado 
o regional, incorporando en las tarifas al usuario de los 
estacionamientos un factor adicional de cálculo que incentive la 
utilización de los sistemas de transporte público. Esta sobretasa 
nacional será recaudada por las entidades territoriales y se destinarán 
al financiamiento del transporte masivo, estratégico, integrado o 
regional. 
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3. Cobros por congestión o contaminación. (Los municipios o 
distritos mayores a 300.000 habitantes, podrán establecer tasas, 
diferente a los peajes establecidos en la Ley 105 de 1993, por uso de 
áreas de alta congestión, de alta contaminación, o de infraestructura 
construida para evitar congestión urbana). Créase como contribución 
nacional en los municipios o distritos mayores a 300.000 habitantes, 
la tasa por uso de áreas de alta congestión, de alta contaminación, o 
de infraestructura construida para evitar congestión urbana, diferente 
a los peajes establecidos en la Ley 105 de 1993. Esta tasa será 
aplicada y recaudada por las autoridades territoriales, con base en la 
reglamentación que el Gobierno nacional fije para establecer los 
criterios que determinan dichas áreas. Los recursos obtenidos por 
concepto de las tasas administradas (adoptadas) por las mencionadas 
entidades territoriales, se destinarán a financiar proyectos y 
programas de infraestructura vial, transporte público y programas de 
mitigación de contaminación ambiental vehicular. (.) 

32 33 Bancada Verde 

Modificación artículo 32. Se adiciona un parágrafo: 
Parágrafo. De los cobros por congestión que trata el numeral 3 del 
presente artículo estarán exentos los vehículos usados para personas 
en situación de discapacidad debidamente registrada y los vehículos 
usados para la atención de emergencias.  

32 33 
Luz Adriana Moreno 

M/ Juan Felipe 
Lemus 

Modifíquese el Numeral 3 del artículo 32 del Proyecto de ley número 
200 de 2015 Cámara, el cual quedará de la siguiente manera: 
(.) 3. Cobros por congestión o contaminación. Los municipios o 
distritos mayores a 300.000 habitantes, podrán establecer tasas, 
diferente a los peajes establecidos en la Ley 105 de 1993, por uso de 
áreas de alta congestión, de alta contaminación, o de infraestructura 
construida para evitar congestión urbana. Con base en la 
reglamentación que el Gobierno nacional fije para establecer los 
criterios que determinan dichas áreas. Los recursos obtenidos por 
concepto de las tasas adoptadas por las mencionadas entidades 
territoriales, se destinarán a financiar proyectos y programas de 
infraestructura vial, transporte público y programas de mitigación de 
contaminación ambiental vehicular. 
Para efectos de cobro de tasas por uso de áreas de alta congestión o 
vías construidas o mejoradas para evitar congestión urbana, el sujeto 
pasivo de dicha obligación será el conductor y/o propietario de la 
fuente móvil y la tarifa será fijada teniendo en cuenta el tipo de vía, 
el tipo de servicio del vehículo, las características del vehículo, en 
relación con su cilíndrale, tamaño y capacidad, el número de 
pasajeros o acompañantes y los meses y días de año y horas 
determinadas de uso. 
El sujeto pasivo de la tasa por contaminación será el propietario y/o 
conductor del vehículo con estabilidad propia y la tarifa se 
determinará teniendo en cuenta el tipo de automóvil sistema de 
combustión interna, tipo de motor, cilindrada, modelo, tipo de 
servicio y número de pasajeros. 
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32 33 
Luz Adriana Moreno 

M/ Juan Felipe 
Lemus 

Modificación al numeral 2 del artículo 32.  
2. Contribución por el uso de garajes o zonas de estacionamiento. 
Cuando los Alcaldes municipales o distritales regulen el cobro por 
el uso de garajes o zonas de estacionamiento, las entidades 
territoriales que cuenten con un sistema de transporte masivo, 
estratégico, integrado o regional, en concordancia con las 
competencias de los Concejos Municipales o Distritales, podrán 
incorporar en las tarifas de los estacionamientos al usuario de los 
vehículos de cuatro o más ruedas, un factor adicional de cálculo que 
incentive la utilización de los sistemas de transporte público. 

32 33 
Alejandro Carlos 

Chacón/Juan Felipe 
Lemus 

Modifíquense los Numerales 2 y 3 del artículo 32 del Proyecto de 
ley número 200 de 2015 cámara, los cuáles quedarán de la siguiente 
manera: 
2. Contribución por el uso de garajes o zonas de estacionamiento. 
Cuando los Alcaldes municipales o distritales regulen el cobro por 
el uso de garajes o zonas de estacionamiento, las entidades 
territoriales que cuenten con un sistema de transporte masivo, 
estratégico, integrado o regional, en concordancia con las 
competencias de los Concejos Municipales o Distritales, podrán 
incorporar en las tarifas al usuario de los estacionamientos, un factor 
adicional de cálculo que incentive la utilización de los sistemas de 
transporte público. A excepción de las bicicletas eléctricas y las 
motocicletas con cilindrada de 125 cm3 e inferiores 
3. Cobros por congestión o contaminación. Los municipios o 
distritos mayores a 300.000 habitantes, podrán establecer tasas, 
diferente a los peajes establecidos en la Ley 105 de 1993, por uso de 
áreas de alta congestión, de alta contaminación, o de infraestructura 
construida para evitar congestión urbana. Con base en la 
reglamentación que el Gobierno nacional fije para establecer los 
criterios que determinan dichas áreas. Los recursos obtenidos por 
concepto de las tasas adoptadas por las mencionadas entidades 
territoriales, se destinarán a financiar proyectos y programas de 
infraestructura vial, transporte público y programas de mitigación de 
contaminación ambiental vehicular. 
Para efectos de cobro de tasas por uso de áreas de alta congestión o 
vías construidas o mejoradas para evitar congestión urbana, el sujeto 
pasivo de dicha obligación será el conductor y/o propietario la tarifa 
será fijada teniendo en cuenta el tipo de vía, el tipo de servicio del 
vehículo, el número de pasajeros o acompañantes y los meses y días 
de año y horas determinadas de uso. 
El sujeto pasivo de la tasa por contaminación será el propietario y/o 
conductor del vehículo y la tarifa se determinará teniendo en cuenta 
el tipo del vehículo, modelo, tipo de servicio y número de pasajeros. 
Las tasas se calcularán así: La base gravable será el valor promedio 
de dos (2) pasajes del servicio en el Municipio o Distrito; este valor 
promedio se multiplicará por factores inferiores a uno (1) en función 
de los criterios de oferta de transporte público en la zona y uso del 
servicio en horas pico. El valor final del factor en ningún caso podrá 
superar el de dos (2) pasajes en promedio. Los alcaldes fijarán el 

Artículo 
Ponencia 
1 debate 

Artículo 
aprobado 
1 debate 

Autor Proposición 

valor final y definirán los procedimientos de recaudo y liquidación 
de acuerdo con las condiciones señaladas en el presente artículo y 
con los acuerdos que los concejos municipales o distritales expidan 
al crear el factor. A excepción de las bicicletas eléctricas y las 
motocicletas con cilindrada de 125 cm3 e inferiores 

33 34 Luis Horacio Gallón 

Modifíquese el inciso 1°, los parágrafos 3° y 5° y adiciónese el 
parágrafo 6° al artículo 134 de la Ley 1450 de 2011, así: 

 134. Sistema de Recaudo y Sistema de Gestión y Control 
de Flota de Transporte.-Los sistemas de transporte que sean 
cofinanciados con recursos de la Nación, adoptarán un sistema de 
recaudo unificado así como un sistema de gestión y control de flota, 
que integre los subsistemas de transporte complementario y de 
transporte masivo, integrado, estratégico o regional, utilizando 
mecanismos que así lo permitan, en especial en el sistema de 
recaudo, el mecanismo de pago electrónico unificado y los sistemas 
de compensación entre  

33 34 León Darío Ramírez 

El artículo 33 parágrafo 5° quedará así: En los Sistemas Integrados 
de Transporte Masivo, ni Los operadores o empresas de transporte, 
ni sus vinculados económicos, entendidos como tales los que se 
encuentren en los supuestos previstos por los artículos 450 a 452 del 
estatuto tributario, podrán participar en la operación y 
administración del Sistema de recaudo, salvo cuando se trate de 
Sistemas estratégicos de transporte Público o cuando el Sistema 
Integrado de Transporte Masivo sea operado por una entidad 
pública. La autoridad competente cancelará las habilitaciones 
correspondientes a las empresas que no se integren al Sistema de 
recaudo centralizado 

33 34 León Darío Ramírez 

El artículo33 parágrafo 5° quedará así: Salvo cuando se trate de 
Sistemas estratégicos de Transporte Público, caso en el cual el 
Gobierno nacional reglamentará las condiciones técnicas, operativas 
y de seguridad de los sistemas de recaudo en el país  

33 34 Lina María Barrera 
Rueda 

Artículo 33. Sistema de Recaudo y Sistema de Gestión y Control de 
Flota de Transporte. Modifíquese el inciso 1°, los parágrafos 3 y 5 y 
adiciónese el parágrafo 6 al artículo 134 de la Ley 1450 de 2011, así: 

 134. Sistema de Recaudo y Sistema de Gestión y Control 
de Flota de Transporte. Los sistemas de transporte que sean 
cofinanciados con recursos de la Nación, adoptarán un sistema de 
recaudo centralizado, así como un sistema de gestión y control de 
flota, que integre los subsistemas de transporte complementario y de 
transporte masivo, integrado, estratégico o regional, utilizando 
mecanismos que así lo permitan, en especial en el sistema de 
recaudo, el mecanismo de pago electrónico unificado y los sistemas 
de compensación entre operadores de conformidad con lo 
dispuesto por la autoridad de transporte competente  

  6°. En los SITM, SITP, SETP, SITR, u otros, el ente 
territorial gestor podrá ostentar la calidad de operador del Sistema 
de Recaudo, del Sistema de Control y Gestión de Flota, y del Sistema 
de Información al Usuario, siempre y cuando los estudios de 
estructuración técnica, legal y financiera lo recomienden en atención 
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a la reducción en los costos de operación del Sistema. Dichos 
estudios deberán contar con concepto previo del Ministerio de 

  

34 35 

Carlos Alberto 
Cuenca Chaux, 
Fabián Gerardo 

Castillo 

Modificación al artículo 34. El Fondo de Contingencias de las 
Entidades Estatales es el mecanismo de primera instancia autorizado 
para atender el pago de las obligaciones contingentes que contraigan 
las entidades sometidas al régimen obligatorio de contingencias 
contractuales del Estado, en cuanto se trate de riesgos, comprendidos 
por el área de riesgos determinada por la Dirección General de 
Crédito Público del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Parágrafo 1°. Las obligaciones contingentes que son atendidas por el 
Fondo, mantendrán su naturaleza y condición de contingentes, 
siempre y cuando estén aprobadas en el respectivo plan de aportes y 
hasta el monto estipulado en éste, sin que su cobertura quede 
condicionada al momento de la realización de los aportes al Fondo. 

Con cargo a los recursos del Fondo de Contingencias se podrán 
atender los intereses asociados a las obligaciones contingentes. 

Parágrafo 2°. . La fiduciaria que administre el Fondo de 
Contingencias de las Entidades Estatales, podrá, previa solicitud de 
la entidad aportante, transferir recursos de uno a otro riesgo con la 
finalidad de atender las obligaciones contingentes amparadas. Dicha 
transferencia deberá contar con la aprobación previa del plan de 
aportes por parte de la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
siempre y cuando cumpla los siguientes requisitos: (i) Cuando la 
entidad aportante determine a través del seguimiento que el riesgo 
ha cesado, o disminuido totalmente, caso en el que el valor a 
transferir será el 100% del saldo de la subcuenta; o (ii) Cuando la 
entidad aportante determine a través del seguimiento que el riesgo 
ha disminuido parcialmente, caso en el cual el valor a transferir será 
el exceso del saldo en la subcuenta. 

En los casos en que los recursos de una subcuenta resultaren 
insuficientes para atender las obligaciones contingentes por ella 
amparada, la entidad aportante podrá ordenar, previa aprobación de 
la Dirección General de Crédito Público, la transferencia entre 
subcuentas de la fiduciaria o el vehículo financiero que determine el 
Gobierno nacional, para lograr el uso eficiente de los recursos 
públicos, de tal manera que se permita la ejecución oportuna de los 
proyectos y se eviten mayores costos para la entidad aportante. 

La entidad aportante deberá presentar a la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional con posterioridad a la realización 
de este traslado la solicitud de actualización del plan de aportes de 
las subcuentas que fueron afectadas, realizando los respectivos 
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trámites presupuestales y será responsable por la veracidad y 
eficiencia de la información que lo justifica. 

34 35 Carlos Alberto 
Cuenca 

Modificación al artículo 34. El Fondo de Contingencias de las 
Entidades Estatales es el mecanismo de primera instancia autorizado 
para atender el pago de las obligaciones contingentes que contraigan 
las entidades sometidas al régimen obligatorio de contingencias 
contractuales del Estado, en cuanto se trate de riesgos, comprendidos 
por el área de riesgos determinada por la Dirección General de 
Crédito Público del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Parágrafo 1°. Las obligaciones contingentes que son atendidas por el 
Fondo, mantendrán su naturaleza y condición de contingentes, 
siempre y cuando estén aprobadas en el respectivo plan de aportes y 
hasta el monto estipulado en éste, sin que su cobertura quede 
condicionada al momento de la realización de los aportes al Fondo. 
Con cargo a los recursos del Fondo de Contingencias se podrán 
atender los intereses asociados a las obligaciones contingentes. 
Parágrafo 2°. . La fiduciaria que administre el Fondo de 
Contingencias de las Entidades Estatales, podrá, previa solicitud de 
la entidad aportante, transferir recursos de uno a otro riesgo con la 
finalidad de atender las obligaciones contingentes amparadas. Dicha 
transferencia deberá contar con la aprobación previa del plan de 
aportes por parte de la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
siempre y cuando cumpla los siguientes requisitos: (i) Cuando la 
entidad aportante determine a través del seguimiento que el riesgo 
ha cesado, o disminuido totalmente, caso en el que el valor a 
transferir será el 100% del saldo de la subcuenta; o (ii) Cuando la 
entidad aportante determine a través del seguimiento que el riesgo 
ha disminuido parcialmente, caso en el cual el valor a transferir será 
el exceso del saldo en la subcuenta. 
En los casos en que los recursos de una subcuenta resultaren 
insuficientes para atender las obligaciones contingentes por ella 
amparada, la entidad aportante podrá ordenar, previa aprobación de 
la Dirección General de Crédito Público, la transferencia entre 
subcuentas de la fiduciaria o el vehículo financiero que determine el 
Gobierno nacional, para lograr el uso eficiente de los recursos 
públicos, de tal manera que se permita la ejecución oportuna de los 
proyectos y se eviten mayores costos para la entidad aportante. 
La entidad aportante deberá presentar a la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional con posterioridad a la realización 
de este traslado la solicitud de actualización del plan de aportes de 
las subcuentas que fueron afectadas, realizando los respectivos 
trámites presupuestales y será responsable por la veracidad y 
eficiencia de la información que lo justifica. 

34 35 Firmas Ilegibles 

Modificación al artículo 34. El Fondo de Contingencias de las 
Entidades Estatales es el mecanismo de primera instancia autorizado 
para atender el pago de las obligaciones contingentes que contraigan 
las entidades sometidas al régimen obligatorio de contingencias 
contractuales del Estado, en cuanto se trate de riesgos, comprendidos 
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por el área de riesgos determinada por la Dirección General de 
Crédito Público del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Parágrafo 1°. Las obligaciones contingentes que son atendidas por el 
Fondo, mantendrán su naturaleza y condición de contingentes, 
siempre y cuando estén aprobadas en el respectivo plan de aportes y 
hasta el monto estipulado en éste, sin que su cobertura quede 
condicionada al momento de la realización de los aportes al Fondo. 
Con cargo a los recursos del Fondo de Contingencias se podrán 
atender los intereses asociados a las obligaciones contingentes. 
Parágrafo 2°. . La fiduciaria que administre el Fondo de 
Contingencias de las Entidades Estatales, podrá, previa solicitud de 
la entidad aportante, transferir recursos de uno a otro riesgo con la 
finalidad de atender las obligaciones contingentes amparadas. Dicha 
transferencia deberá contar con la aprobación previa del plan de 
aportes por parte de la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
siempre y cuando cumpla los siguientes requisitos: (i) Cuando la 
entidad aportante determine a través del seguimiento que el riesgo 
ha cesado, o disminuido totalmente, caso en el que el valor a 
transferir será el 100% del saldo de la subcuenta; o (ii) Cuando la 
entidad aportante determine a través del seguimiento que el riesgo 
ha disminuido parcialmente, caso en el cual el valor a transferir será 
el exceso del saldo en la subcuenta. 
En los casos en que los recursos de una subcuenta resultaren 
insuficientes para atender las obligaciones contingentes por ella 
amparada, la entidad aportante podrá ordenar, previa aprobación de 
la Dirección General de Crédito Público, la transferencia entre 
subcuentas de la fiduciaria o el vehículo financiero que determine el 
Gobierno nacional, para lograr el uso eficiente de los recursos 
públicos, de tal manera que se permita la ejecución oportuna de los 
proyectos y se eviten mayores costos para la entidad aportante. 
La entidad aportante deberá presentar a la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional con posterioridad a la realización 
de este traslado la solicitud de actualización del plan de aportes de 
las subcuentas que fueron afectadas, realizando los respectivos 
trámites presupuestales y será responsable por la veracidad y 
eficiencia de la información que lo justifica. 

35 36 

León Darío Ramírez Modificación artículo 35: En la parte final del artículo 35: 

John Jairo Cárdenas 

La Superintendencia de puertos y transporte, mediante resolución, 
establecerá la tarifa de contribución a cobrar que no podría ser 
superior al 1% de dichos ingresos  Quedará así: y la 
inversión de Superintendencia de puertos y transporte, la cual no 
podrá ser superior al 0.2% de los ingresos brutos de los vigilados  

35 36 León Darío Ramírez 
John Jairo Cárdenas 

Sustitúyase en el artículo 35 la palabra   por 
tasa especial 

35 36 Olga Velásquez 

Modifíquese el artículo 35: La Superintendencia de Puertos y 
Transporte en adelante será una entidad con personería jurídica y 
autonomía administrativa y financiera, para tal efecto sustitúyase la 
tasa de vigilancia prevista. De acuerdo con lo previsto con el inciso 
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2° del artículo 338 de la Constitución Política dicha contribución se 
fijará por parte de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
conforme a los siguientes criterios. 
2. Con base en los ingresos brutos derivados de la actividad de 
transporte que perciba el sujeto supervisado durante el período anual 
anterior, la Superintendencia de Puertos y Transporte, mediante 
resolución, establecerá la tarifa de la contribución a cobrar que no 
podrá ser superior al 1% de dichos ingresos brutos. 
Parágrafo 4: Para efectos del control en el pago de la contribución 
aquí prevista, la Superintendencia de Puertos y Transporte 
reglamentará dentro de los 3 meses siguientes la expedición de la 
presente ley, la inscripción de todos sus vigilados en un registro 
único, cuya función podrá delegar mediante contrato en una entidad 
de reconocida solvencia técnica y financiera. 
Parágrafo 5°. En un plazo de tres meses contados a partir de la entada 
en vigencia de la presente ley, la Superintendencia de Puertos y 
Transporte reglamentará los sistemas de seguridad que garanticen la 
legitimidad de los certificados que expiden los organismos de apoyo 
y de tránsito, los cuales tendrán novena días como plazo máximo de 
implementación. 

35 36 Firmas Ilegibles 

Modifíquese el artículo 35: La Superintendencia de Puertos y 
Transporte en adelante será una entidad con personería jurídica y 
autonomía administrativa y financiera, para tal efecto sustitúyase la 
tasa de vigilancia prevista. De acuerdo con lo previsto con el inciso 
2° del artículo 338 de la Constitución Política dicha contribución se 
fijará por parte de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
conforme a los siguientes criterios. 
2. Con base en los ingresos brutos derivados de la actividad de 
transporte que perciba el sujeto supervisado durante el período anual 
anterior, la Superintendencia de Puertos y Transporte, mediante 
resolución, establecerá la tarifa de la contribución a cobrar que no 
podrá ser superior al 1% de dichos ingresos brutos. 
Parágrafo 4: Para efectos del control en el pago de la contribución 
aquí prevista, la Superintendencia de Puertos y Transporte 
reglamentará dentro de los 3 meses siguientes la expedición de la 
presente ley, la inscripción de todos sus vigilados en un registro 
único, cuya función podrá delegar mediante contrato en una entidad 
de reconocida solvencia técnica y financiera. 
Parágrafo 5. En un plazo de tres meses contados a partir de la entada 
en vigencia de la presente ley, la Superintendencia de Puertos y 
Transporte reglamentará los sistemas de seguridad que garanticen la 
legitimidad de los certificados que expiden los organismos de apoyo 
y de tránsito, los cuales tendrán novena días como plazo máximo de 
implementación. 

35 36 Jon Jairo Roldán Eliminar el artículo 35. 

35 36 Marta Cecilia Curi 

Modificación artículo 35. Modificar el numeral 2 del artículo 
 quedará así: 

2. Con base en los ingresos brutos derivados de la actividad de 
transporte que perciba el sujeto supervisado durante el periodo anual 
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anterior, La Superintendencia de Puertos y Transporte, mediante 
resolución, establecerá la tarifa de la contribución a cobra que no 
podra de superior al 0,3% de dichos ingresos brutos 

35 36 Antonio Guerra 

Modificación artículo 35. Adicionar el parágrafo 5°, el cual quedará 
así: 
La Superintendencia de Transportes y Puertos será, a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, un organismo de carácter 
administrativo y técnico, del orden nacional que forma parte de la 
rama ejecutiva, con personería jurídica, autonomías administrativa y 
financiera y patrimonio propio, adscrita al Ministerio de Transporte 

35 36 

Modifíquese el artículo 35, que quedará así: 
La Superintendencia de Puertos y Transporte en adelante será una 
entidad con personería jurídica y autonomía administrativa y 
financiera, para tal efecto sustitúyase la tasa de vigilancia prevista. 
2. Con base en los ingresos brutos derivados de la actividad de 
transporte que perciba el sujeto supervisado durante el período anual 
anterior, la Superintendencia de Puertos y Transporte, mediante 
resolución, establecerá la tarifa de la contribución a cobrar que no 
podrá ser superior al 1% de dichos ingresos brutos. 
Parágrafo 4: Para efectos del control en el pago de la contribución 
aquí prevista, la Superintendencia de Puertos y Transporte 
reglamentará dentro de los 3 meses siguientes la expedición de la 
presente ley, la inscripción de todos sus vigilados en un registro 
único, cuya función podrá delegar mediante contrato en una entidad 
de reconocida solvencia técnica y financiera. 
Parágrafo 5. En un plazo de tres meses contados a partir de la entada 
en vigencia de la presente ley, la Superintendencia de Puertos y 
Transporte reglamentará los sistemas de seguridad que garanticen la 
legitimidad de los certificados que expiden los organismos de apoyo 
y de tránsito, los cuales tendrán nueve días como plazo máximo de 
implementación. 

35 36 Jorge Eliécer Prieto 
Riveros 

Artículo 35. Contribución especial de vigilancia para la 
Superintendencia de Puertos y Transporte. Sustitúyase la tasa de 
vigilancia prevista por el numeral 2º del artículo 27 de la Ley 1ª de 
1991 y ampliada por el artículo 89 de la Ley 1450 de 2011, por una 
contribución especial de vigilancia a favor de la Superintendencia de 
Puertos y Transporte, para cubrir los costos y gastos que ocasione su 
funcionamiento e inversión, la cual deberán cancelar anualmente 
todas las personas naturales y/o jurídicas que estén sometidas a su 
vigilancia, inspección y/o control de acuerdo con la Ley o el 
reglamento. 
Con base en los ingresos netos derivados de la actividad de 
transporte que perciba el sujeto supervisado durante el período anual 
anterior, la Superintendencia de Puertos y Transporte, mediante 
resolución, establecerá la tarifa de la contribución a cobrar que no 
podrá ser superior al 1% de dichos ingresos netos. 
Parágrafo 1°. Para efectos del presente artículo, se entenderá por 
ingresos netos derivados de la actividad de transporte, todos aquellos 
que recibe el supervisado con destino a su sostenimiento, 
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funcionamiento y margen de rentabilidad, diferente de aquellos 
producidos generados por los equipos de transporte de propiedades 
de terceras personas que contractualmente administra el supervisado 
mediante un contrato de vinculación reglado por la Ley, diferentes 
igualmente a aquellos recursos económicos generados por 
actividades distintas a movilizar actividades o cosas. 

38 39 Olga Lucía 
Velázquez 

Artículo 38. Fortalecimiento al desarrollo de software, aplicaciones 
y contenidos digitales con impacto social. El Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MINTIC), a 
través del FONTIC, apoyará la creación de planes específicos de TIC 
para cada sector, que impulsen el desarrollo de aplicaciones 
accesibles y contenidos accesibles digitales con enfoque social, y 
diferencial en especial las que permiten eliminar barreras para 
la población con discapacidad incluyendo los multiplataforma. 
Específicamente, A través de las partidas del Fondo para el 
Desarrollo de la Televisión y los Contenidos, destinadas por la 
ANTV a los canales públicos de televisión, se apoyará el desarrollo 
de contenidos digitales multiplataforma a los beneficiarios 
establecidos por las normas vigentes. El fondo podrá también 
promover el desarrollo de infraestructuras convergentes a los 
proveedores de red y servicios de telecomunicaciones y de televisión 
a través de los mecanismos legalmente establecidos para el efecto. 

38 39 Orlando Guerra de la 
Rosa 

Fortalecimiento al desarrollo de software, aplicaciones y 
contenidos digitales con impacto social. propone la adición de 
siguiente parágrafo: Parágrafo. El fondo para el desarrollo de la 
televisión promoverá la instalación de las infraestructuras necesarias 
para garantizar la cobertura en todo el territorio nacional de redes, 
servicios de telecomunicaciones y de televisión  

40 41 Bancada Alianza 
Verde 

Elimínese el artículo 40  Cuota de Pantalla, del Proyecto de ley 
número 138-2015 Senado y No. 200-2015 Cámara Por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 Todos por un 
Nuevo País  

40 41 No legible 

Elimínese el artículo 40 de la ponencia para primer debate del 
Proyecto de ley número 200 de 2015 Cámara, 135 de 2015 Senado 

 la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 
 por un Nuevo  

Artículo 40. Cuota de Pantalla. Adiciónese el parágrafo 2° al artículo 
4° de la Ley 680 de 2001 que modificó el artículo 33 de la Ley 182 
de 1995, el cual quedará así: 

 2°. Los porcentajes mínimos de programación de 
producción nacional pactados en los Tratados o Acuerdos 
Comerciales Internacionales en vigor para Colombia se aplicarán, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo 1 del presente  

40 41 Alejandro Carlos 
Chacón Camargo Elimínese el artículo 40 del proyecto de ley 

41 41 Alejandro Carlos 
Chacón Camargo 

Elimínese el artículo 41 del Proyecto de ley número 200/2015 de 
Cámara Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 Todos por un Nuevo País  
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44 45 Bancada Alianza 
Verde 

Modificación artículo 44. Se modifica el Parágrafo. 
Parágrafo. El Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones MINTIC dentro de 
sus competencias, podrá decretar como medida preventiva, a los 
proveedores de redes y servicios de 
comunicaciones móviles que no cumplan con los parámetros de 
calidad exigidos por la regulación y/o ante la ocurrencia de fallas de 
red, la restricción a la comercialización y venta de servicios móviles 
al público, la cual estará orientada únicamente a la activación de 
nuevos servicios. El MINTIC reglamentará la materia en un plazo 
no superior a un año. 

44 45 Orlando Guerra de la 
Rosa 

Modificación artículo 44. Sanciones en materia TIC. Parágrafo 
nuevo: el Ministerio de las Tecnologías de la información y de las 
Comunicaciones MINTIC, podrá obligar a los proveedores de redes 
y servicios de telecomunicaciones móviles a que cumplan con un 
buen servicio en la cobertura y la calidad en todo el territorio 
nacional. 

44 45 Orlando Guerra de la 
Rosa 

El artículo 44 quedará así: 
Artículo 65. Sanciones. Sin perjuicio de la responsabilidad penal o 
civil en que pueda incurrir el infractor, la persona natural o jurídica 
que incurra en cualquiera de las infracciones señaladas en el artículo 
64 de la presente ley, será sancionada, además de la orden de 
cesación inmediata de la conducta que sea contraria a las 
disposiciones previstas en esta Ley con: 
1. Amonestación. 
2. Multa hasta por el equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos 
legales mensuales para personas naturales por investigación. 
3. Multa hasta por el equivalente a cinco mil (4.000) salarios 
mínimos legales mensuales para personas jurídicas por 
investigación. 
4. Suspensión de la operación al público hasta por dos (2) meses. 
5. Caducidad del contrato o cancelación de la licencia, autorización 
o permiso. 
Parágrafo 1°. En el evento en que se identifique que los proveedores 
de redes y servicios móviles, superan los indicadores de calidad 
establecidos en la regulación y/o ante la ocurrencia de fallas de. 

44 45 
Efraín Cepeda, 

Germán Hoyos, Juan 
Restrepo 

El artículo 44 quedará así: 
Artículo 65. Sanciones. Sin perjuicio de la responsabilidad penal o 
civil en que pueda incurrir el infractor, la persona natural o jurídica 
que incurra en cualquiera de las infracciones señaladas en el artículo 
64 de la presente ley, será sancionada, además de la orden de 
cesación inmediata de la conducta que sea contraria a las 
disposiciones previstas en esta Ley con: 
1. Amonestación. 
2. Multa hasta por el equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos 
legales mensuales para personas naturales por investigación. 
3. Multa hasta por el equivalente a cinco mil (4.000) salarios 
mínimos legales mensuales para personas jurídicas por 
investigación. 
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4. Suspensión de la operación al público hasta por dos (2) meses. 
5. Caducidad del contrato o cancelación de la licencia, autorización 
o permiso. 
Parágrafo 1°. En el evento en que se identifique que los proveedores 
de redes y servicios móviles, superan los indicadores de calidad 
establecidos en la regulación y/o ante la ocurrencia de fallas de (.) 

44 45 

María del Rosario 
Guerra de la 

Esperilla 
Senadora de la 

Republica 

Eliminación del artículo 44 del PND 2014-2019 

45 46 Olga Lucía 
Velázquez 

Modifíquese el artículo 45 del Proyecto de ley número 200 de 2015 
Cámara.  el cual se expide el Plan de Desarrollo 2014-  
POR UN NUEVO  el cual quedará así: 
En subrayado o tachado se presenta la propuesta de modificación del 
artículo incluidos en el Proyecto Ley. 
Artículo 45. Estándares. Modelos y lineamientos de tecnologías de 
la información y las comunicaciones para los servicios al ciudadano. 
Bajo la plena observancia del derecho fundamental de habeas data, 
el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (MINTIC) en coordinación con las entidades 
responsables de cada uno de los trámites y servicios, definirá y 
expedirá los estándares, modelos, lineamientos y normas técnicas 
para la incorporación de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC) que contribuyan a la mejora de los trámites 
y servicios que el Estado ofrece al ciudadano, los cuales deberán ser 
adoptados por las entidades estatales y aplicarán entre otros para los 
siguientes casos: 

 
k) Salud electrónica y telemedicina 

 

47 50 Senén Niño A y 
otros 

Elimínese el artículo 47 de la ponencia para primer debate del 
Proyecto de ley número 200 de 2015 Cámara, 138 de 2015 Senado 

 la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 
 por un Nuevo  

Artículo 47. Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos PINE- El 
Gobierno nacional organizará el Sistema Nacional de Proyectos de 
Interés Nacional y Estratégico (SINAPINE) como estrategia de 
gestión pública para la planeación integral, optimización de los 
procedimientos y trámites, gestión y seguimiento de los Proyectos 
de Interés Nacional y Estratégico -PINE- de origen público, privado 
o mixto que sean seleccionados como tales por el Gobierno nacional, 
por su alto impacto en el crecimiento económico y social del país. 
La Comisión Intersectorial de Infraestructura y Proyectos 
Estratégicos CIIPE- seleccionará los proyectos que serán 
considerados como Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos  
PINE-, y ordenará que se incluyan en el Sistema Nacional de 
Proyectos Estratégicos (SINAPE). 
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La ejecución y desarrollo de los Proyectos de Interés Nacional y 
Estratégicos PNE- constituye motivo de utilidad pública e interés 
social, quedando autorizada la expropiación administrativa o judicial 
de los bienes inmuebles urbanos y rurales que se requieran para tal 
fin, de conformidad con el artículo 5°8 de la Constitución Política. 
La Comisión Intersectorial de Infraestructura y Proyectos 
Estratégicos -CIIPE- podrá conferirle la categoría de PINE a 
proyectos que hubiesen sido declarados de utilidad pública e interés 
social antes de la entrada en vigencia de esta ley. 

47 50 Bancada Alianza 
Verde 

Modificación artículo 47. Se adiciona un literal nuevo: 
 Nuevo. Estos predios quedarán sometidos al régimen de 

desarrollo y construcción prioritario, de que tratan los artículos 52 y 
subsiguientes de la Ley 388 de  

48 51 Luis Horacio Gallón 

Modificación artículo 48. Declarar en el Urabá antioqueño los 
municipios de Turbo, Apartado, Carapa, Chigo rodo, Arboletes y 
otros como Zona Especial y franca. Considerar al Urabá Antioqueño 
como Distrito Turístico y Logístico de Colombia 

48 51 Germán Hoyos 

Modifíquese el artículo 48 de la Ponencia para el primer debate 
Proyecto de ley número 200/2015 (Cámara) y 138/2015 (Senado) 
Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 
Todos por un Nuevo País , el cual quedaría así: Adiciónese un 

inciso final al artículo 48 del Proyecto de Ley, así: artículo 48. 
Proyectos de interés nacional y estratégico - PINE- (.) (.) El Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER- se abstendrá de 
adjudicar a terceros los baldíos ubicados en el área declarada de 
utilidad pública e interés social. 

48 51 Senén Niño A y 
otros 

Elimínese el artículo 48 de la ponencia para primer debate del 
Proyecto de Ley No 200 de 2015 Cámara, 138 de 2015 Senado  
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018  
por un Nuevo  
Artículo 48. Proyectos de interés nacional y estratégico PINE- A 
los Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos -PINE- les serán 
aplicables las disposiciones contenidas en las Leyes 9 de 1989, 388 
de 1997 y 1682 de 2013 y demás normas que las reglamenten, 
modifiquen o adicionen. 
La inclusión del predio en los Proyectos de interés Nacional y 
Estratégico -PINE se entenderá en los términos del artículo 72 de la 
Ley 1448 de 2011 como una imposibilidad jurídica para la 
restitución que impondrá al Fondo de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas la 
obligación de compensar a las víctimas con un predio de similares 
condiciones en el orden y lineamientos establecidos en el artículo 98 
de la Ley 1448 de 2011 y sus decretos reglamentarios. Sin embargo, 
en estos casos, el pago de la compensación se realizará con cargo a 
los recursos que se consignen en el depósito judicial efectuado por 
la entidad propietaria con cargo al proyecto, en virtud del proceso de 
expropiación. 
Parágrafo. Las disposiciones previstas en este artículo se podrán 
aplicar a los proyectos que antes de la promulgación de esta ley 
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hubiesen sido declarados como Proyectos de Interés Nacional y 
Estratégicos -PINE- 

49 52 Bancada Alianza 
Verde 

Elimínese el artículo 49 del Proyecto de ley número 138 de 2015 
Senado y número 200 de 2015 Cámara. (Proyectos de utilidad 
pública e interés social que contempla la primera opción de compra 
de todos los inmuebles comprendidos en la zona) 

49 52 Senén Niño y otros 

Elimínese el artículo 49 de la ponencia para primer debate del 
Proyecto de ley número 200 de 2015 Cámara, 138 de 2015 de Sedano 
 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 
Todos por un Nuevo País : artículo 49. Licencias y permisos 

ambientales para Proyectos de Interés Nacional y Estratégico - 
PINE-. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA 
tramitará de manera integral y exclusiva los permisos y licencias 
ambientales requeridos en la ejecución de los Proyectos de Interés 
Nacional y Estratégicos - PINE-. Parágrafo Los responsables de los 
proyectos que hayan sido validados como proyectos de Interés 
General y Estratégicos - PINE- podrá desistir de los trámites 
ambientales en curso e iniciarlos nuevamente ante ANLA 

50 53 Senén Niño A y 
otros 

Elimínese el artículo 5°0 de la ponencia para primer debate Proyecto 
de ley número 200 del 2015 Cámara, 138 de 2015 Senado  la 
cual se expide Plan Nacional de Desarrollo2014-2018  por un 
Nuevo  
Artículo 50. Adicionase el artículo 32A a la Ley 56 de 1981, el cual 
quedará así: 

 32A. El Gobierno nacional reglamentará el procedimiento 
para la imposición de servidumbres requeridas para el desarrollo de 
proyectos de generación y trasmisión de energía eléctrica que hayan 
sido calificados de interés nacional y estratégico por la Comisión 
Intersectorial de Infraestructura y PINES-  

175 186 Jorge Eliécer Prieto 
Riveros 

Se eliminan los artículos 175 y 176. Los artículos 175 y 176 deberían 
eliminarse ya que mediante ellos se crean las Zonas Estratégicas para 
el Transporte ZET, que no es otra cosa que la creación de una nueva 
modalidad del servicio de transporte de pasajeros con características 
especiales y transitorias, bajo nuevas Autoridades Regionales de 
Transporte, que tendrían facultades para ir más allá de sus propias 
jurisdicciones. Estas iniciativas deben eliminarse del proyecto de ley 
es la propuesta del gremio. 

175 186 
Luz Adriana Moreno 

M/ Juan Felipe 
Lemus 

Artículo 175. Regiones con características especiales de transporte. 
Con el objeto de formalizar la prestación del servicio público de 
transporte de pasajeros y garantizar las condiciones de seguridad y 
accesibilidad del mismo, créanse las Zonas Estratégicas para el 
Transporte  ZET, constituidas por un municipio y/o grupos de 
municipios donde no exista Sistema de Transporte Masivo, Sistema 
Integrados de Transporte Público o Sistema Estratégico de 
Transporte Público, cuya extensión geográfica será determinada por 
el Gobierno nacional. El Gobierno nacional y los Gobiernos Locales, 
en forma coordinada, podrán expedir reglamentos de carácter 
especial y transitorio en materia de servicio público de transporte con 
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aplicación exclusiva en las Zonas Estratégicas para el Transporte  
ZET  tendientes a cumplir las finalidades antes mencionadas. 

176 187 Jorge Eliécer Prieto 
Riveros 

Se eliminan los artículos 175 y 176. Los artículos 175 y 176 deberían 
eliminarse ya que mediante ellos se crean las Zonas Estratégicas para 
el Transporte ZET, que no es otra cosa que la creación de una nueva 
modalidad del servicio de transporte de pasajeros con características 
especiales y transitorias, bajo nuevas Autoridades Regionales de 
Transporte, que tendrían facultades para ir más allá de sus propias 
jurisdicciones. Estas iniciativas deben eliminarse del proyecto de ley 
es la propuesta del gremio. 

176 187 

Olga Lucía 
Velásquez Nieto, 

Carlos Julio Bonilla, 
Armando Cebaran 

Eliminase el artículo 176 del Proyecto de ley número 200 de 2015 
Cámara y No. 138 de 2015 Senado, por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018 - Todos por un nuevo País. 

NUEVO   David Barguil Assis 

Artículo nuevo. El importe asociado a los servicios prepago, 
pospago, empaquetamientos o cualquier otro tipo de vinculación que 
un usuario adquiere con un proveedor u operador de servicios de 
comunicaciones móviles generan, bajo tas condiciones pactadas 
entre ellos, un derecho de uso a partir del momento en que es 
adquirido hasta que es consumido en su totalidad sin que éste sea 
sujeto de caducidad alguna. 
En caso de que el usuario tenga un contrato que implique facturación 
periódica con un proveedor el importe no consumido se acumulará. 
Parágrafo 1°: Aquellos importes acumulados de periodos pasados, 
deberán reconocerse como saldo disponible para ser usados en los 
mismos servicios que fueron pactados por el usuario y el operador. 
Parágrafo 2°: En caso que la línea sea cancelada, el usuario podrá 
transferir su saldo disponible a cualquier otra línea dentro de la 
misma red, independiente del tipo de contrato o vinculación que 
tenga con su proveedor de servicios de comunicaciones móviles. Si 
la línea cumple 2 meses sin uso, el saldo se conserva hasta el 
momento en que vuelva a ser usada o hasta que la línea sea 
cancelada. En todo caso el usuario solo podrá disponer de su saldo 
para transferirlo a otra línea del mismo operador. 
Parágrafo 3°: El proveedor de servicios de comunicaciones móviles 
deberá discriminar en la factura el saldo acumulado en periodos 
anteriores y el saldo facturado.- 

Parágrafo 4: La comisión de Regulación de Comunicaciones, o quien 
haga sus veces, tendrá un plazo no mayor a 120 días para definir las 
condiciones regulatorias para la implementación de ia medida que 
trata este artículo 

NUEVO   Raymundo Elías 
Méndez Becara 

Artículo nuevo.. Ajuste del marco regulatorio de la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones. Modifíquese el artículo 20 de la Ley 
1341 de 2009, el cual quedará así. 

 20. Composición de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones (CRC). Para el cumplimiento de sus funciones, la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones tendrá la siguiente 
composición: 
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El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
el Director del Departamento Nacional de Planeación o el 
Subdirector como su delegado, y tres (3) comisionados de 
dedicación exclusiva, para períodos de tres (3) años, no sujetos a las 
disposiciones que regulan la carrera administrativa. Los 
comisionados serán designados por el Presidente de la República los 
cuales podrán ser: abogados, ingenieros electrónicos o de 
telecomunicaciones o economistas. En todo caso, al menos un 
comisionado deberá ser ingeniero. 
Los comisionados deben ser ciudadanos colombianos mayores de 30 
años, con título de pregrado y maestría o doctorado afines, y con 
experiencia mínima relacionada de ocho (8) años en el ejercicio 
profesional. 
Uno de los comisionados, en forma rotatoria, ejercerá las funciones 
de Director Ejecutivo de acuerdo con el reglamento interno. 
Parágrafo. La Presidencia de la Sesión de CRC será ejercida por 
quien los miembros designen.  

NUEVO   Juan Sami Meregh 

Artículo nuevo. Compartición de Infraestructura de 
Telecomunicaciones. Dentro de los principios previstos en la Ley 
1341 de 2009 y la Ley 1507 de 2012, todos los proveedores de redes 
y servicios, operadores y/o propietarios de infraestructura de 
comunicaciones, incluyendo aquella destinada para LA prestación 
del servicio de televisión, deberán permitiré! acceso y uso de su 
infraestructura para la prestación de servicios de telecomunicaciones 
por terceros, incluyendo la infraestructura civil de soporte. Para esto, 
La Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) establecerá 
el marco regulatorio para promover y reglamentar la compartición 
obligatoria de infraestructura a la que hace referencia el presente 
artículo, de manera que se garantice la promoción de la competencia 
en términos de pluralidad de oferentes y aumento de las ofertas 
disponibles para los usuarios, la ampliación de la cobertura, el 
aumento de los niveles de calidad del servicio, y la entrada a los 
diferentes mercados del país. Así mismo, la CRC deberá regular 
entre otras, las siguientes condiciones: 
1. Condiciones técnicas o de mercado, y procedimiento para la 
compartición de infraestructura. 
2. Condiciones para la remuneración por el uso de la infraestructura 
utilizada, bajo un esquema de costos de oportunidad. 
3. Condiciones para la remuneración por el acceso a la 
infraestructura utilizada, bajo un esquema de costos eficientes. 
4. Procedimientos para acceso a infraestructura, solución de fallas 
técnicas y mantenimiento de las redes, y solución de factibilidad 
técnica para proveer el acceso. 
5. Derechos y obligaciones de los solicitantes de acceso de 
infraestructura y de los proveedores de infraestructura. 
6. Plazos máximos para proveer el acceso a la infraestructura por 
parte del proveedor o propietario de la infraestructura. 
Parágrafo 1°. Eí proveedor y/o propietario de la infraestructura solo 
podrá negarse u oponerse a otorgar el acceso solicitado cuando 
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demuestre fundada y detalladamente ante ia CRC que existen 
condiciones técnicas que impiden dicho acceso, se degrade la calidad 
de servicio que el propietario de la red viene prestando a sus usuarios 
y a los terceros, se afecte la prestación de sus propios servicios y no 
se cuente con suficiente infraestructura, teniendo en cuenta la 
factibilidad técnica. El proveedor y/o propietario de infraestructura 
que se niegue a otorgar el acceso está obligado a presentar 
alternativas para que el mismo se pueda producir. La negación 
injustificada de la solicitud de compartición de infraestructura dará 
lugar a las sanciones establecidas en el parágrafo 2° del presente 
artículo. 
Parágrafo 2°. Las autoridades competentes, en los términos de la Ley 
1341 de 2009 y la Ley 1507 de 2012, sancionarán al proveedor y/o 
propietario de la infraestructura de comunicaciones, que incumpla la 
orden emitida por la Comisión de Regulación de Comunicaciones, 
con multas diarias hasta por 250 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, por cada día que transcurra sin que el proveedor solicitante 
tenga efectivamente el acceso a la infraestructura que le ha sido 
ordenada. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones judiciales que 
adelanten las partes. 
Parágrafo 3°. Los sistemas para telecomunicaciones de emergencia 
tendrán acceso prioritario a la compartición de la infraestructura 
existente o futura de los servicios de comunicaciones, cuando así sea 
requerido por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres 

NUEVO   Martín Emilio 
Morales Díaz 

Artículo nuevo. La ANTV (Autoridad nacional de televisión) en su 
política de fortalecimiento de canales públicos debe destinar 
esfuerzos para la consolidación y promoción de canales regionales. 
Se promoverá la creación de una comisión para el estudio integral 
del funcionamiento de canales regionales. Dicha comisión contará 
con la presencia de delegados de las regiones. 

NUEVO   Alexander López 
Maya 

Artículo nuevo. El Gobierno nacional canalizará los recursos 
necesarios para garantizar el acceso público gratuito a la población 
a los servicios TIC, internet, banda ancha, TPBC, Citofonía y 
seguridad virtual garantizando aportes financieros efectivos y acceso 
al espectro electromagnético en condiciones de igualdad, a los 
operadores públicos de servicios de la oferta en TICs, para proyectos 
de redes y la operación pública de carácter regional y territorial de 
gran impacto socio económico en materia de TICs. 

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Neutralidad en Internet. Dejar vigente el artículo 5°6 
del PND 2010-2014 Prosperidad para Todos , Ley 1450 de 2011.  

NUEVO   Carlos Alberto 
Cuenca Chaux 

Artículo nuevo. Financiación y Desarrollo del Programa de 
Reposición y Renovación del Parque Automotor de Carga. El 
Ministerio de Transporte, para, La ejecución del Programa de 
Reposición y Renovación del Parque Automotor de Carga, podrá 
celebrar contratos de fiducia mercantil en virtud de los cuales se 
constituyan Patrimonios Autónomos a los cuales transferirá los 
recursos asignados en el Presupuesto General de La Nación y 
destinados en cada- vigencia tal programa. 
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Con. cargo a los recursos administrados por los patrimonios 
autónomos, se asumirán los costos en que se incurra para el manejo 
y control de los recursos, los gastos de operación, la comisión 
fiduciaria y cualquier otro gasto necesario para la estructuración, 
desarrollo e implementación del Programa de reposición y 
Renovación del Parque Automotor de Carga. 
Los recursos transferidos por las entidades estatales a los 
patrimonios autónomos constituidos en desarrollo de las 
autorizaciones previstas en esta ley, se entenderán ejecutados. 
Presupuestalmente con dicha transferencia. ; Los rendimientos 
financieros que éstos generen, se destinarán ai desarrollo del 
Programa de reposición y Renovación del Parque Automotor de 
Carga; y constituirán ingresos de dichos patrimonios autónomos. 
Parágrafo 1°o. A través de los patrimonios autónomos que se 
constituyan, de acuerdo con el presente artículo, se adelantarán y 
desarrollarán todas las actividades de Programa de Reposición y 
Renovación del Parqué Automotor de Carga. 
Parágrafo 2°. Las condiciones y criterios para la convocatoria, 
evaluación y selección de los operadores especializado, deberán 
observar los principios de transparencia, economía, igualdad, 
publicidad y en especial el de selección objetiva, definidos por la 
Constitución y la ley además se aplicará el régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades previsto legalmente. 

NUEVO   Firma ilegible 

Artículo nuevo. Financiación y Desarrollo del Programa de 
Reposición y Renovación del Parque Automotor de Carga. El 
Ministerio de Transporte, para, la ejecución del Programa de 
Reposición y Renovación del Parque Automotor de Carga, podrá 
celebrar contratos de fiducia mercantil en virtud de los cuales se 
constituyan Patrimonios Autónomos a los cuales transferirá los 
recursos asignados en el Presupuesto General de la Nación 
destinados en cada vigencia a tal programa. 
Con. cargo a los recursos administrados por los patrimonios 
autónomos, se asumirán los costos en que se incurra para el manejo 
y control de los recursos, los gastos de operación, la comisión 
fiduciaria y cualquier otro gasto necesario para la estructuración, 
desarrollo e implementación del Programa de reposición y 
Renovación del Parque Automotor de Carga. 
Los recursos transferidos por las entidades estatales a los 
patrimonios autónomos constituidos en desarrollo de las 
autorizaciones previstas en esta ley, se entenderán ejecutados. 
Presupuestalmente con dicha transferencia. ; Los rendimientos 
financieros que éstos generen, se destinarán al desarrollo del 
Programa de reposición y Renovación del Parque Automotor de 
Carga; y constituirán ingresos de dichos patrimonios autónomos. 
Parágrafo 1°o. A través de los patrimonios autónomos que se 
constituyan, de acuerdo con el presente artículo, se adelantarán y 
desarrollarán todas las actividades de Programa de Reposición y 
Renovación del Parqué Automotor de Carga. 
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Parágrafo 2°. Las condiciones y criterios para la convocatoria, 
evaluación y selección de los operadores especializado, deberán 
observar los principios de transparencia, economía, igualdad, 
publicidad y en especial el de selección objetiva, definidos por la 
Constitución y la Ley además se aplicará el régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades previsto legalmente. 

NUEVO   Fabián Castillo 

Artículo nuevo. Financiación y Desarrollo del Programa de 
Reposición y Renovación del Parque Automotor de Carga. El 
Ministerio de Transporte, para, la ejecución del Programa de 
Reposición y Renovación del Parque Automotor de Carga, podrá 
celebrar contratos de fiducia mercantil en virtud de los cuales se 
constituyan Patrimonios Autónomos a los cuales transferirá los 
recursos asignados en el presupuesto General de la Nación 
destinados en cada vigencia tal programa. 

Con cargo a los recursos administrados por los patrimonios 
autónomos, se asumirán los costos en que se incurra para el manejo 
y control de los recursos, los gastos de operación, la comisión 
fiduciaria y cualquier otro gasto necesario para la estructuración, 
desarrollo e implementación del Programa de reposición y 
Renovación del Parque Automotor de Carga. 
Los recursos transferidos por las entidades estatales a los 
patrimonios autónomos constituidos en desarrollo de las 
autorizaciones previstas en esta ley, se entenderán ejecutados. 
Presupuestalmente con dicha transferencia. ; Los rendimientos 
financieros que éstos generen, se destinarán ai desarrollo del 
Programa de reposición y Renovación del Parque Automotor de 
Carga; y constituirán ingresos de dichos patrimonios autónomos. 
Parágrafo 1°o. A través de los patrimonios autónomos que se 
constituyan, de acuerdo con el presente artículo, se adelantarán y 
desarrollarán todas las actividades de Programa de Reposición ry 
Renovación del Parqué Automotor de Carga. 
Parágrafo 2°. Las condiciones y criterios para la convocatoria, 
evaluación y selección de los operadores especializado, deberán 
observar los principios de transparencia, economía, igualdad, 
publicidad y en especial el de selección objetiva, definidos por la 
Constitución y la ley además se aplicará el régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades previsto legalmente. 

Nuevo   Firmas Ilegibles 

Artículo nuevo. Amplíese en 24 meses más de plazo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 4 de 
la Ley 383 de 2010 y por el artículo 244 de la Ley 1450 de 2010, 
para que el ministerio de Transporte en coordinación con las 
autoridades de tránsito ejecuten la sustitución de las licencias de 
conducción. Para tal efecto el Ministerio de Transporte establecerá 
el porcentaje que los organismos de apoyo al tránsito deberán 
destinar de sus ganancias para la ejecución de la sustitución . 

NUEVO   Luis Horacio Gallón 
Artículo nuevo. Modificación Parágrafo 1°. Artículo 8°4 Ley 1450 
de 2011. Las autoridades de tránsito y transporte en su respectiva 
jurisdicción, expedirán los actos administrativos correspondientes 
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para garantizar el funcionamiento de los sistemas de gestión de 
tránsito y transporte de proyectos SIT, respetando el marco técnico 
establecido por el gobierno Nacional. En aquellos casos en donde 
existan Áreas Metropolitanas debidamente constituidas, serán estas 
las encargadas de expedir dichos actos administrativos, debiendo, los 
proyectos SIT ya implementados por los municipios o distritos, 
realizar las adecuaciones necesarias para respetar el marco técnico 
que establezca el gobierno Nacional y el área metropolitana 
respectiva.  

NUEVO   Juan Carlos Restrepo 

Artículo nuevo. Uso e intercambio colaborativo de vehículos. 
Parágrafo 5°. Parágrafo. El Gobierno nacional impulsará modelos 
para la gestión de movilidad en las ciudades, en donde se contemplen 
alternativas para mejorar la calidad de vida, la utilización eficiente 
de los recursos y la reducción del tiempo de desplazamiento. La 
promoción de los transportes limpios, la utilización de tecnologías 
que contribuyan a la gestión del tráfico y el uso e intercambio 
colaborativo de vehículos privados entre particulares serán, entre 
otras, algunas de las alternativas para superar las dificultades de 
movilidad en las ciudades. El Gobierno nacional reglamentará las 
contribuciones a realizar por parte de los actores involucrados en el 
uso de plataformas de gestión de movilidad para la financiación de 
proyectos de infraestructura urbana. 

NUEVO   Olga Lucia 
Velásquez 

Artículo nuevo. Amplíese en 24 meses más el plazo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 4 de 
la Ley 1383 de 2010 por el artículo 244 de la Ley 1450 de 2010, para 
que el ministerio de Transporte en coordinación con las autoridades 
de tránsito ejecuten la sustitución de la licencia de conducción, para 
tal efecto el Ministerio de Transporte establecerá el porcentaje  que  
los  organismos de-apoyo- al tránsito deberán destinar sus 
ganancias, para la ejecución de la sustitución. 

NUEVO   Olga Lucia 
Velásquez 

Artículo nuevo. Expedición del seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito. Para efectos de la expedición del seguro obligatorio de 
accidentes de tránsito deberá acreditarse el pago del impuesto sobre 
vehículos automotores que sea exigible a la fecha en la cual se expide 
el seguro. Las entidades territoriales podrán asignar a las compañías 
de seguro la calidad de agentes de retención del impuesto. 

NUEVO   Olga Lucia 
Velásquez 

Artículo nuevo. Recursos locales para proyectos y programas de 
infraestructura vial. Los municipios o distritos mayores a 300.000 
habitantes podrán establecer tasa por uso de áreas de alta congestión, 
de alta contaminación o de infraestructura construida por evitar 
congestión urbana. El Gobierno nacional reglamentara los criterios 
para delimitar dichas áreas. 
Los recursos obtenidos por concepto de las tasas adoptadas por las 
mencionadas entidades territoriales se destinaran a financiar 
proyectos y programas de infraestructura vial, transporte público y 
programas de mitigación de contaminación ambiental vehicular. 
Parágrafo 1°: Para efecto de cobro de tasa o peajes por uso de áreas 
de alta congestión o vías construidas o mejoradas para evitar 
congestión urbana, el sujeto pasivo de dicha obligación será el 
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conductor y/o propietario, la tarifa será fijando teniendo en cuenta el 
tipo de vía, el tipo de vehículo, el número de pasajeros o 
acompañantes, los meses, días del año y horas determinadas por el 
uso. 
Parágrafo 2°: El sujeto pasivo de las tasa por contaminación será el 
propietario y/o conductor de vehículo y la tarifa de determinará 
teniendo en cuenta el tipo del vehículo, modelo, tipo de servicio y 
número de pasajeros. 

NUEVO   Olga Lucia 
Velásquez 

Artículo nuevo. No motorizado y sostenible Los municipios y 
distritos deberán promover la implementación de modos de 
transporte no motorizados, amigables con el ambiente, para 
contribuir al desarrollo sostenible. 
Parágrafo 1°. El gobierno Nacional expedirá dentro los 8 meses 
siguientes a la promulgación de la presente ley, el plan maestro de 
transporte no motorizado, el cual contendrá los lineamientos sobre 
modificaciones de perfiles viales, mobiliario urbano y otros 
elementos del espacio público que hagan los sistemas de transporte 
urbano accesible a los modos de transporte no motorizado, que 
permitan la multimodal dad e intermodal dad. 
En esta reglamentación se definirá la viabilidad a no de prestar 
servicio de transporte público mediante vehículos no motorizados. 
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional expedirá una reglamentación 
dentro los 8 meses siguientes a la promulgación de la presente ley, 
definiendo las condiciones de homologación, inclusión en el RUNT, 
seguros, sanciones y condiciones de tránsito, entre otros aspectos 
que propicien una modalidad sostenible para las ciudades, para los 
vehículos que utilizan nuevas tecnologías que no utilizan 
combustibles fósiles.  

NUEVO   Olga Lucia 
Velásquez 

Artículo nuevo. Desarrollo urbano integral en las infraestructuras de 
transporte se deberán desarrollar actividades que contribuyan con la 
financiación de la construcción y operación de las mismas, o 
combinar uso del suelo con estas, con el objetivo de contribuir al 
desarrollo urbano integral considerando los principios definidos en 
el artículo 8 de la Ley 1682 de 2013. 
Parágrafo1. Los alcaldes municipales o distritales deberán 
reglamentar las intensidades y condiciones en las cuales se 
desarrollen actividades que contribuyan con la financiación de la 
construcción y operación de las infraestructuras de transporte; las 
intensidades y condiciones en las cuales se combinen usos del suelo 
con las infraestructuras de transporte; así como definir las 
consideraciones en materia de mitigación de los impactos 
urbanísticos, de gestión de riesgo y las demás normas urbanísticas 
necesarias para garantizar el desarrollo urbano integral en armonía 
con los planes de ordenamiento territorial de cada distrito o 
municipio. 

NUEVO   Olga Lucia 
Velásquez 

Artículo nuevo. Revisión técnico mecánica. Los propietarios y/o 
poseedores de vehículos automotores para adelantar el trámite de la 
revisión tecno  mecánica y de emisiones contaminantes, deberán 
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acreditar el pago del impuesto correspondiente a la vigencia de la 
fecha de revisión. 
Parágrafo1. Las autoridades tributarias territoriales, podrán 
establecer mecanismos de auto- retención del valor del impuesto 
correspondiente. 

NUEVO   Olga Lucia 
Velásquez 

Artículo nuevo. Desarrollo de infraestructura de transporte y de 
edificaciones que las compongan. El desarrollo de infraestructura de 
transporte y de construcciones que las compongan no requerirá de 
urbanización previa para su desarrollo. 
Cuando se requiere mitigar impactos sobre entornos urbanos y 
rurales, con fundamento en los estudios específicos para cada caso 
deberá contarse con concepto favorable de la autoridad de 
planeación y la autoridad de tránsito y transporte para su desarrollo. 
Parágrafo 1°. Siempre requerirán licencia de construcción en 
cualquiera de sus modalidades, las edificaciones convencionales de 
carácter permanente que se desarrollen como parte de las 
infraestructuras de transporte, dichas licencias serán otorgadas por el 
curador urbano o la autoridad competente con fundamento en la ley 
400 de 1997 y sus decreto reglamentarios, o normas que los 
adicionen, mediquen o sustituyan; y el Reglamento Colombiano de 
Construcción Sismoresisitente-NSR-10 o las norma que lo 
adiciones, modifique o sustituya y en todas aquellas disposiciones 
de carácter especial que regulen este tipo de infraestructura.  

NUEVO   Olga Lucia 
Velásquez 

Artículo nuevo. Suspensión licencia de tránsito. procederá de 
manera automática la suspensión de la licencia de tránsito de un 
vehículo automotor siempre que: 1. El vehículo sea un modelo de 
más de 30 años a la vigencia de esta Ley. 2. Que durante 5 años 
anteriores a la vigencia de esta Ley no se haya expedido seguro 
obligatorio de accidentes de tránsito. 3. Que durante 5 años 
anteriores a la vigencia de esta Ley no se haya expedido revisión 
técnico mecánica. Parágrafo 1°: la suspensión de la licencia de 
tránsito tendrá máximo una duración de 5 años, al término de la cual 
sucederá la cancelación de la misma ipso iure, sin trámite adicional 
alguno, durante los cuales no se causará el impuesto sobe los 
vehículos automotores. 

NUEVO   Olga Lucia 
Velásquez 

Artículo nuevo. Recursos locales para proyectos de transporte 
público. Autorizase a los alcaldes de los municipios y Distritos 
donde se implementen sistemas de transporte público masivo y 
sistemas estratégicos de transporte público, para establecer subsidios 
a dichos sistemas, como desarrollo de una política de apoyo y 
fortalecimiento al transporte público en las ciudades del país. 
Parágrafo 1°. La decisión anterior deberá adoptarse mediante decreto 
municipal distrital. El cual deberá fundamentarse en un estudio 
técnico sobre la capacidad de pago de los usuarios del sistema de 
transporte público a implementar o en implementación. Dicho acto 
administrativo deberá contener la fuente presupuestal que lo financie 
y una forma de operación que garantice su efectividad. Los subsidios 
de la nación se podrán canalizar a través de transferencias 
presupuéstales. 

Artículo 
Ponencia 
1 debate 

Artículo 
aprobado 
1 debate 

Autor Proposición 

NUEVO   Olga Lucia 
Velásquez 

Artículo nuevo. Considerando que actualmente se encuentra en 
ajustes el Conpes 3677 de 2010, se sugiere incluir nuevamente el 
artículo 133 de Ley 1450 de 2011 Plan Nacional de Desarrollo 2010 
- 2014: Artículo 133 El Gobierno nacional se compromete a 
implementar una estrategia integral para cumplir en los próximos 
tres (3) años con las acciones que resulten de los estudios de 
factibilidad técnico-económicos de la primera línea del metro de 
Bogotá, sujetos a los requisitos de eficiencia, seguridad, 
responsabilidad y competitividad descritos en el Conpes 3677 de 
2010 y el Conpes que lo notifique o sustituya.  

NUEVO   Didier Riveros 

Artículo nuevo. Autorizase a los municipios distritos y 
departamentos para adoptar la sobretasa a la gasolina motor extra y 
corriente en las condiciones establecidas en la presente ley 
Créase como contribución nacional la sobretasa al ACPM. La 
sobretasa al ACPM será del 6% será cobrada por la nación y 
distribuida así: 
1. Cincuenta por ciento 50% para el mantenimiento de la red vial 
nacional 
2. Otro cincuenta por ciento 50% para los departamentos incluido el 
distrito capital con destino a: 
 Veinticinco por ciento - 25% para el mantenimiento de la red vial 
 Veinticinco por ciento - 25% para la sostenibilidad de los SITM, 

SITP 
La base gravable, el hecho generador, la declaración, el pago, la 
acusación y los otros aspectos técnicos serán iguales a los de la 
sobretasa a la gasolina 

NUEVO   Jaime Enrique 
Serrano 

Artículo nuevo. El Gobierno nacional destinará recursos para la 
estructuración y desarrollo de estudios y proyecto del Sistema 
Especial de Transporte para el Departamento del Magdalena.  

NUEVO   Alexander López 
Maya 

Artículo nuevo. Ordénese al Gobierno nacional, habilitar una línea 
de crédito público de fomento a la industria, con el respaldo de la 
Nación y con términos y plazos de amortización de intereses, no 
inferiores a 50 años, condonables, a partir del final de la concesión, 
por valor no inferior a un billón de pesos, a valores corrientes y a 
partir del a vigencia fiscal del 2016, para el apalancamiento y 
respaldo financiero de la participación de pequeños transportadores, 
propietarios del parque automotor del sistema de transporte colectivo 
tradicional de Santiago de Cali, en la adjudicación del 5to operador 
del STM Masivo MIO para Cali. Inclúyase en los beneficiarias de 
este crédito a los pequeños propietarios, con capital no superior a 
100 millones de pesos, de la empresa operadora del STM MASIVO 
MIO, UNIMETRO. 

NUEVO   Alexander López 
Maya 

Artículo nuevo. Ordénese al Gobierno nacional, aprovisionar y 
destinar recursos de inversión de la Nación, no inferiores a un billón 
de pesos, a valores corrientes de 2015, en la definición del marco 
fiscal de mediano plazo, conforme a los plazos y términos de esta ley 
de Plan Nacional de Desarrollo, para actualizar los estudios y 
diseños, el apalancamiento logístico, compra de predios y la 
construcción de la obra civil, amén de la puesta en marcha de la 
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operación, de la línea troncal oriental de la avenida 70, del Sistema 
de Transporte Masivo Integrado MIO de Santiago de Cali. Esta línea 
Troncal de Oriente será incluida en el listado de Proyectos de Interés 
Prioritario Estratégico del Plan Nacional de Desarrollo, conforme a 
la demanda de transporte masivo para más de 800 mil habitantes de 
la ciudad de Cali y se garantizará su ejecución durante el Cuatreño 
2014 - 2018 en el marco de lo consagrado en la ley, en lo que se 
refiere a la concurrencia de la Nación para la financiación del STM 
MIO para el municipio de Santiago de Cali.  

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Incentivos para promover uso de la bicicleta. El 
Gobierno nacional, a través del Ministerio de Transporte, promoverá 
una iniciativa para generar incentivos para promover el uso de la 
bicicleta como modo principal de transporte. 

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Regulación de la prestación del servicio de 
transporte público en bicitaxis y triciclos. El Gobierno nacional a 
través del Ministerio de Transporte regulará, en un plazo no mayor 
a un año, la prestación del servicio de transporte público en bicitaxis 
y triciclos. 

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Mapa de lugares de infraestructura segregada. El 
Gobierno nacional, a través del Ministerio de Transporte, deberá 
diseñar un mapa de lugares donde sea necesaria infraestructura 
segregada (ciclorrutas o carril-bici) en entornos intermunicipales y 
zonas de alto flujo de ciclistas, zonas de alta velocidad o de alto 
volumen de tráfico motorizado. La Agencia Nacional de 
Infraestructura y el Instituto Nacional de Vías deberán tener en 
cuenta dicho mapa para garantizar la construcción de dicha 
infraestructura en la adjudicación o adición a los contratos de 
concesión, asociación público privada y obra pública de vías. 

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Recursos para el Sistema Integrado de Transporte 
Público. El Gobierno nacional, en cumplimiento con la Ley 310 de 
1996, garantizará que haya recursos del 70% de todos los 
componentes del Sistema Integrado de Transporte Público (Metro, 
BRT/Transmilenio, bicicletas, trenes de cercanías, cables aéreos y 
Tram/tranvías) llevará a cabo la financiación de la primera línea de 
tipo Metro para Bogotá de acuerdo con los lineamientos de los 
estudios de ingeniería básica avanzada y otros que se llevaron a cabo 
en los últimos cuatro (4) años. 

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Mecanismos de financiación para el Sistema 
Integrado de Transporte Público de Bogotá. El Gobierno nacional 
deberá en un plazo no mayor a un año establecer los mecanismos 
para financiar el 70% del Sistema Integrado de Transporte Público 
de Bogotá e incluirlos en el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Plan 
de Gasto de Mediano Plazo. 

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Evaluación Conpes 3093 de 2000. El Gobierno 
nacional llevará a cabo una evaluación del Conpes 3093 de 2000 

 de Servicio Público de Transporte Masivo de Pasajeros de 
 para establecer los resultados del mismo y la actualización 

de obras y recursos necesarios en los próximos 20 años para 
garantizar la atención de los viajeros de la ciudad. 
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Parágrafo. El Marco Fiscal de Mediano Plazo deberá ajustarse de 
acuerdo a las necesidades de inversión en Bogotá para la ampliación 
de Transmilenio S.A. 

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Financiación del Plan de Ascenso Tecnológico del 
Sistema Integrado de Transporte Público. El Gobierno nacional 
financiará el Plan de Ascenso Tecnológico del Sistema Integrado de 
Transporte Público para garantizar mejores condiciones de 
prestación del servicio de buses en la ciudad y reducir la 
contaminación. 
Parágrafo. El Gobierno nacional podrá disponer recursos, previa 
negociación con el Distrito Capital, para el mejoramiento, 
mantenimiento preventivo o rehabilitación de las vías por donde 
transitarán buses incluidos en el Plan de Ascenso Tecnológico. 

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Flota de alimentación al sistema de buses. El 
Gobierno nacional, a través del Ministerio de Transporte, apoyará 
las acciones que tome el Distrito Capital para tener una flota de 
alimentación al sistema de buses consistente en bicicletas, bicitaxis 
o triciclos dentro de los parámetros establecidos para tal fin. 

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Sistemas Integrados de Transporte. El Gobierno 
nacional promoverá que en los próximos cuatro (4) años, a partir de 
la expedición de la presente ley, los Sistemas Integrados de 
Transporte Masivo SITM, Sistemas Estratégicos de Transporte 
Público SETP y los Sistemas Integrados de Transporte Regional 
SITR incluyan modos alternativos de transporte tales como 
peatones, bicicletas, bicitaxis o triciclos. 
Parágrafo 1°: Todos los SITM financiados con recursos del 
Gobierno nacional deberán incluir un plan para proveer de acceso a 
bicicletas públicas y/o de estacionamientos seguros para bicicletas a 
los usuarios del sistema en un plazo no mayor a 3 años. 
Parágrafo 2°: Los SITM, SETP y SITR podrán incluir sistemas de 
alimentación complementaria en bicicletas, bicitaxis o triciclos no 
motorizados en zonas seguras para los usuarios. El Ministerio de 
Transporte regulará las condiciones en que se podrán usar bicicletas, 
bicitaxis o triciclos para garantizar la seguridad de los actores de la 
vía. 
Parágrafo 3°: el Gobierno nacional creará un mecanismo para 
financiar sistemas de transporte no motorizado (infraestructura o 
servicios complementarios) en municipios del país. 

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Creación de oficinas o direcciones de medios no 
motorizados de transporte. El Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de Transporte, promoverá la creación de oficinas o 
direcciones de medios no motorizados de transporte en las 
autoridades de tránsito y transporte de las entidades territoriales y los 
municipios con más de 100.000 habitantes para garantizar el uso 
responsable y la seguridad de los usuarios de bicicleta y otros medios 
no motorizados de transporte. 
Parágrafo. Los municipios con más de 100.000 habitantes deberán 
consolidar un sistema de información de uso de modos no 
motorizados de transporte y establecer cada año el número de viajes 
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y el porcentaje de uso de modos no motorizados de transporte como 
modo principal de transporte. 

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Agencia Nacional de Seguridad Vial. La Agencia 
Nacional de Seguridad Vial deberá promover acciones, planes y 
programas para reducir en 10% anual las muertes fatales y los 
lesionados de accidentes de tránsito que involucren peatones y 
ciclistas, dando clara prioridad al peatón y al ciclista en dichas 
acciones, planes y programas. La Agencia Nacional de Seguridad 
Vial deberá hacer público versiones digitales editables (SIG) y de 
fácil consulta (p. ej. PDF) el Mapa de Siniestralidad para mostrar los 
puntos más críticos de muertes y lesiones de peatones y ciclistas y 
deberá llevar a cabo acciones específicas para reducir la mortalidad, 
morbilidad y accidentalidad en dichos puntos. 

NUEVO   
Luz Adriana Moreno 

Marmolejo, Juan 
Felipe Lemos Uribe 

Artículo nuevo. Movilidad Rural. El Ministerio de Transporte 
reglamentará, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente ley, el servicio de transporte público 
terrestre automotor de pasajeros colectivo, individual y mixto que 
permitan atender, con vehículos homologados de menor capacidad, 
las necesidades de movilidad de las personas que viven en las zonas 
rurales, a costos que garanticen el principio de accesibilidad ai 
transporte y la sostenibilidad del mismo, con el fin de promover la 
movilidad en el campo, como factor de desarrollo en contra de la 
exclusión social y la pobreza-Parágrafo 1°: La Autoridad de Tránsito 
Municipal o Distrital, con base en estudios realizados bajo la 
metodología aprobada por el Ministerio de Transporte, definirá las 
demandas insatisfechas, los vehículos a ser utilizados y la tarifa 
técnica. 
Parágrafo 2°. Así mismo cuando sea evidente v reiteradamente 
solicitado por la comunidad el servicio de transporte rural en 
cualquier modalidad, la Autoridad competente de acuerdo con el 
factor territorial tendrá diez (10) meses para realizar o contratar los 
estudios de demanda, v ofertar públicamente el servicio folio la 
reglamentación que para el caso establezcan las  

NUEVO   
Luz Adriana Moreno 

Marmolejo, Juan 
Felipe Lemos Uribe 

Artículo nuevo. Promoción de nuevas formas de movilidad amigable 
con el medio ambiente. Con el fin de reducir los gases de efecto 
invernadero y mejorar la calidad del aire, el Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de Transporte, impulsará el uso de vehículos 
eléctricos en el país tales como automóviles, vehículos de transporte 
masivo, vehículos de transporte colectivo, vehículos de carga, 
motocicletas y bicicletas. Fomentando la implementación de 
infraestructura de puntos de recarga de vehículos eléctricos, a través 
del diseño y desarrollo de una estrategia con participación púlico-
privada en la implantación de puntos de recarga fue en todo caso 
deberán contar con estudio sobre el estado y capacidad de la red de 
suministro eléctrico en cada ciudad y las posibilidades de 
implementación de los puntos de recarga, en el cual se deberá contar 
con la participación de los proveedores de energía eléctrica y deberá 
ceñirse a So contemplado en el 
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Código Eléctrico - Norma Técnica Colombiana NTC-2050. Así 
como los planes de ordenamiento territorial. 
Parágrafo 1°. En un término de ocho (8) meses a partir de la vigencia 
de la presente Lev, el Ministerio de Transporte diseñará v dará inicio 
a la ejecución de un plan de difusión y estímulo a la implantación de 
puntos de recarga, y pondrá en marcha estrategias de comunicación 
para dar a conocer los beneficios de los vehículos eléctricos, la 
necesidad de adecuar las edificaciones con puntos de recarga, y los 
incentivos establecidos legalmente o fue se establezcan por el uso de 
vehículos eléctricos. 
Parágrafo 2°. El Ministerio de Transporte mediante resolución, en 
un plazo no mayor a seis (61 meses contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente Lev, señalará las condiciones de registro 
y circulación de los vehículos-eléctricos. 

NUEVO   Hs Bernabé Celis y 
otros 

Artículo nuevo. Sistema Nacional de Transporte Inteligente . SNTI. 
Crease el SNTI administrado por el Ministerio de Transporte, el cual 
coordinará, planificará e integrará la arquitectura nacional (ITS 
Intelligent Transport System) de Colombia, con el propósito de 
mejorar la seguridad, la eficencia y la eficacia en el movimiento de 
viajeros y de carga, consolidando plataformas para el apoyo a la 
planificación implementación y operación de la infraestructura 
nacional de transporte. 
Parágrafo. con el objetivo de contribuir a la sostenibilidad del 
Sistema Nacional de Transporte Inteligente, la Nación y sus 
entidades descentralizadas por servicios podrán cofinanciar 
proyectos de Asociación Público Privada para el desarrollo de 
componentes o unidades funcionales del sistema, con aportes de 
capital en dinero o en especie.  

NUEVO   Alirio Uribe Muñoz 

Artículo nuevo. Con sustento en la Ley 5a de 1992 (Reglamento del 
Congreso) en su sección 5, artículo 114, numeral 4, presentamos 
proposición modificativa al texto para primer debate al Proyecto de 
ley número 200 de 2015 Cámara, 138 de 2015 Senado  
Nacional de Desarrollo 2014-2018.  por un Nuevo  
Modifíquese el texto propuesto para primer debate, incluyendo el 
siguiente artículo nuevo.: 
Artículo nuevo. Transporte no motorizado y sostenible. Los 
municipios y distritos deberán promover la implementación de 
modos de transporte no motorizados, amigables con el ambiente, 
para contribuir al desarrollo sostenible de las ciudades. 
Parágrafo 1°. El Gobierno nacional expedirá dentro de los ocho (8) 
meses siguientes a la promulgación de la presente ley, el Plan 
Maestro de Transporte No motorizado, el cual contenga los 
lineamientos sobre modificación de perfiles viales, mobiliario 
urbano y otros elementos del espacio público que hagan los sistemas 
de transporte urbano accesibles a los modos de transporte no 
motorizado, que permitan la multimodal dad e intermodal dad. En 
esta reglamentación se definirá la viabilidad o no de prestar el 
servicio de transporte público mediante vehículos no motorizados. 
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Parágrafo 2°. El Gobierno nacional expedirá una reglamentación 
dentro de los ocho (8) meses siguientes a la promulgación de la 
presente ley, definiendo las condiciones de homologación, inclusión 
en el RUNT, seguros, sanciones y condiciones de tránsito, entre 
otros aspectos que propicien una modalidad sostenible para las 
ciudades, para los vehículos que utilizan nuevas tecnologías que no 
utilizan combustibles fósiles. 

NUEVO   Alirio Uribe Muñoz 

Artículo nuevo. Con sustento en la Ley 5a de 1992 (Reglamento del 
Congreso) en su sección 5, artículo 114, numeral 4, presentamos 
proposición modificativa al texto para primer debate al Proyecto de 
ley número 200 de 2015 Cámara, 138 de 2015 Senado  
Nacional de Desarrollo 2014-2018.  por un Nuevo  
Modifíquese el texto propuesto para primer debate, incluyendo el 
siguiente artículo nuevo.: 
Artículo nuevo. Cofinanciación de sistema de transporte masivo tipo 
metro. El Gobierno nacional, en cumplimiento de la Ley 310 de 
1996, cofinanciará el sistema de transporte masivo tipo metro para 
Bogotá e implementará una estrategia integral para cumplir en los 
próximos tres (3) años con las acciones que resulten de los estudios 
de factibilidad técnico-económicos de la primera línea del metro de 
Bogotá, sujetos a los requisitos de eficiencia, seguridad, 
responsabilidad y competitividad descritos en el Conpes 3677 de 
2010. 

NUEVO   Fabián Carrillo 
Antonio Guerra 

Artículo nuevo. Celebración de Contratos de Obra Pública. La 
Agencia Nacional de infraestructura, excepcionalmente, podrá 
celebrar y ejecutar contratos de obra pública y los asociados a éstos, 
tales como los necesarios para realizar estudios, diseños, 
interventoría y supervisión de la respectiva obra pública. La obra 
pública a contratarse deberá corresponder a obras que guarden 
relación directa y necesaria con el objeto de los contratos de 
concesión que estén a cargo de la entidad, o mejoren su 
funcionalidad, sin superar el diez por ciento (10%) del valor inicial 
de dichos contratos de concesión y siempre que se garantice su 
mantenimiento. 
Esto sin perjuicio de las intervenciones de infraestructura ferroviaria 
nacional desafectada de un contrato de concesión de que trata el 
Decreto 4165 de 2011 y aquellos que ¡o modifiquen o 
complementen. 
Celebración de Contratos de Obra Pública. La Agencia Nacional de 
infraestructura, excepcionalmente, podrá celebrar y ejecutar 
contratos de obra púbica y los asociados a éstos, tales como los 
necesarios para realizar estudios, diseños, interventoría y 
supervisión de la respectiva obra pública. La obra pública a 
contratarse deberá corresponder a obras que guarden relación directa 
y necesaria con el objeto de los contratos de concesión que estén a 
cargo de la entidad, o mejoren su funcionalidad, sin superar el diez 
por ciento (10%) del valor inicial de dichos contratos de concesión 
y siempre que se garantice su mantenimiento. 
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Esto sin perjuicio de las intervenciones de infraestructura ferroviaria 
nacional desafectada de un contrato de concesión de que trata el 
Decreto 4165 de 2011 y aquellos que lo modifiquen o complementen 

NUEVO   Firmas Ilegibles 

Artículo nuevo. Celebración de Contratos de Obra Pública. La 
Agencia Nacional de infraestructura, excepcionalmente, podrá 
celebrar y ejecutar contratos de obra púbica y los asociados a éstos, 
tales como los necesarios para realizar estudios, diseños, 
interventoría y supervisión de la respectiva obra pública. La obra 
pública a contratarse deberá corresponder a obras que guarden 
relación directa y necesaria con el objeto de los contratos de 
concesión que estén a cargo de la entidad, o mejoren su 
funcionalidad, sin superar el diez por ciento (10%) del valor inicial 
de dichos contratos de concesión y siempre que se garantice su 
mantenimiento. 
Esto sin perjuicio de las intervenciones de infraestructura ferroviaria 
nacional desafectada de un contrato de concesión de que trata el 
Decreto 4165 de 2011 y aquellos que lo modifiquen o 
complementen. 
Celebración de Contratos de Obra Pública. La Agencia Nacional de 
infraestructura, excepcionalmente, podrá celebrar y ejecutar 
contratos de obra púbica y los asociados a éstos, tales como los 
necesarios para realizar estudios, diseños, interventoría y 
supervisión de la respectiva obra pública. La obra pública a 
contratarse deberá corresponder a obras que guarden relación directa 
y necesaria con el objeto de Josh contratos de concesión que estén a 
cargo de la entidad, o mejoren su funcionalidad, sin superar el diez 
por ciento (10%) del valor inicial de dichos contratos de concesión 
y siempre que se garantice su mantenimiento. 
Esto sin perjuicio de las intervenciones de infraestructura ferroviaria 
nacional desafectada de un contrato de concesión de que trata el 
Decreto 4165 de 2011 y aquellos que ¡o modifiquen o 
complementen. 

NUEVO   Firmas Ilegibles 

Artículo nuevo. Celebración de Contratos de Obra Pública. La 
Agencia Nacional de infraestructura, excepcionalmente, podrá 
celebrar y ejecutar contratos de obra púbica y los asociados a éstos, 
tales como los necesarios para realizar estudios, diseños, 
interventoría y supervisión de la respectiva obra pública. La obra 
pública a contratarse deberá corresponder a obras que guarden 
relación directa y necesaria con el objeto de los contratos de 
concesión que estén a cargo de la entidad, o mejoren su 
funcionalidad, sin superar el diez por ciento (10%) del valor inicial 
de dichos contratos de concesión y siempre que se garantice su 
mantenimiento. 
Esto sin perjuicio de las intervenciones de infraestructura ferroviaria 
nacional desafectada de un contrato de concesión de que trata el 
Decreto 4165 de 2011 y aquellos que lo modifiquen o 
complementen. 
Celebración de Contratos de Obra Pública. La Agencia Nacional de 
infraestructura, excepcionalmente, podrá celebrar y ejecutar 
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contratos de obra púbica y los asociados a éstos, tales como los 
necesarios para realizar estudios, diseños, interventoría y 
supervisión de la respectiva obra pública. La obra pública a 
contratarse deberá corresponder a obras que guarden relación directa 
y necesaria con el objeto de los contratos de concesión que estén a 
cargo de la entidad, o mejoren su funcionalidad, sin superar el diez 
por ciento (10%) del valor inicial de dichos contratos de concesión 
y siempre que se garantice su mantenimiento. 
Esto sin perjuicio de las intervenciones de infraestructura ferroviaria 
nacional desafectada de un contrato de concesión de que trata el 
Decreto 4165 de 2011 y aquellos que lo modifiquen o 
complementen. 

PLAN 
PLURIAN
UAL DE 
INVERSI
ONES 

  Iván Leónidas 

Inclúyase dentro del Plan Plurianual de Inversiones y el Documento 
de Regionalización del Proyecto de Ley Por medio del cual se expide 
el Plan Nacional de Desarrollo 2014 -2018 Todos por un Nuevo 
País  la siguiente obra prioritaria para el desarrollo del 
Departamento del Chocó: Interconexión vía panamericana Ánimas-
Naquí 

PLAN 
PLURIAN
UAL DE 
INVERSI
ONES 

  Iván Leónidas 

Inclúyase dentro del Pian Plurianual de Inversiones y el Documento 
de Regionalización del Proyecto de Ley Por medio del cual se expide 
el Plan Nacional de Desarrollo 2014 -2018 Todos por un Nuevo 
País  las siguiente obra prioritaria para el desarrollo del 
Departamento del Chocó: Interconexión vía panamericana Salvijo - 
Pié de Pato. 

BASES   Gilberto Betancourt 

Artículo nuevo. Incluir, dentro de las Estrategias contempladas para 
la Región Pacifico dentro del objetivo tercero  de las Bases del Plan 
Nacional de Desarrollo página 704 y siguientes, el cumplimiento del 
Pian Progresivo de Pavimentación de Vías que conecten cabeceras 
municipales con las vías  

NUEVO   Iván Leónidas 

Artículo nuevo. Inclúyase dentro del Plan Plurianual de Inversiones 
y el Documento de Regionalización del Proyecto de Ley Por medio 
del cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014 -2018 Todos 
por un Nuevo País  la siguiente obra prioritaria para el desarrollo del 
Departamento del Chocó Puerto Tribuga 

NUEVO   Juan Samy Merheg 

Artículo nuevo. Las entidades del nivel central y descentralizado 
destinarán por lo menos el 2% de sus presupuesto de inversión para 
financiar los estudios y diseños de obras que se presentan realizar en 
las regiones 

NUEVO   Luz Adriana Moreno 

Artículo nuevo. Con el objetivo de mejorar la competitividad 
nacional, conectar zonas apartadas de fa geografía nacional, 
potenciar la movilización de carga y pasajeros, generar desarrollo 
económico y social, reducir los costos deí transporte aéreo, expandir 
las fronteras del comercio exterior mediante la creación de un nuevo 
nodo de transferencia de carga en la red de distribución física 
nacional, el Gobierno nacional durante el periodo 2015-2018 
garantizará y destinará los recursos necesarios para el proyecto de 
importancia estratégica Aeropuerto del Café .  

BASES   Miguel Amín Scaf Identificar acciones estratégicas que sirvan para avanzar 
progresivamente en la mejora de la conectividad y accesibilidad de 
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la franja norte de la región, mediante el mejoramiento, construcción 
de segundas calzadas, rehabilitación y mantenimiento de las vías 
nacionales. Lo anterior se hará a través de la ejecución de las 
concesiones viales de cuarta generación en la región Caribe, sin 
perjuicio o del apoyo y coadyuvancia del INVIAS a este propósito. 
Dentro de tales concesiones se encuentran los proyectos, 
Barranquilla-Ciénaga-Santa Marta, cuya variante Ciénaga podrá 
financiarse con recursos del presupuesto nacional (vigencias 
futuras), dentro de los que se encuentran los proyectos Cartagena-
Barranquilla; Circunvalar de la Prosperidad, Puerta de Hierro-
Carreto-Paimar de Várela; Carreto- Cruz del Viso- Ciénaga de Oro- 
La Ye; Sahagún- Sampues; Corozai- Puerta de Hierro; Cruz del 
Viso- Arjona, Caucasia-Planeta Rica- La Ye, Cereta- Lorica- 
Toluviejo- Cruz del Viso; Barranquilla- Santa Marta, Gamarra- 
Ocaña, San Roque- Paraguachón, los cuáles se ejecutarán 
dependiendo de los resultados que arrojen las estructuras y su 
viabilidad de ejecutarlos mediante mecanismos de asociación 
público privada. En el presupuesto general de la nación y destinados 
en cada vigencia los programa. 
Con. cargo a los recursos administrados por los patrimonios 
autónomos, se asumirán los costos en que se incurra para el manejo 
y control de los recursos, los gastos de operación, la comisión 
fiduciaria y cualquier otro gasto necesario para la estructuración, 
desarrollo e implementación del Programa de reposición y 
Renovación del Parque Automotor de Carga. 
Los recursos transferidos por las entidades estatales a los 
patrimonios autónomos constituidos en desarrollo de las 
autorizaciones previstas en esta ley, se entenderán ejecutados. 
Presupuestalmente con dicha transferencia. ; Los rendimientos 
financieros que éstos generen, se destinarán ai desarrollo del 
Programa de reposición y Renovación del Parque Automotor de 
Carga; y constituirán ingresos de dichos patrimonios autónomos. 
Parágrafo 1°o. A través de los patrimonios autónomos que se 
constituyan, de acuerdo con el presente artículo, se adelantarán y 
desarrollarán todas las actividades de Programa de Reposición y 
Renovación del Parqué Automotor de Carga. 
Parágrafo 2°. Las condiciones y criterios para la convocatoria, 
evaluación y selección de los operadores especializado, deberán 
observar los principios de transparencia, economía, igualdad, 
publicidad y en especial el de selección objetiva, definidos por la 
Constitución y la Ley además se aplicará el régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades previsto legalmente. 

NUEVO   Luz Adriana Moreno 

Artículo nuevo. El Gobierno nacional durante el periodo 2015-2018 
garantizará los recursos necesarios para desarrollar los siguientes 
proyectos, alineados con los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo: 

NUEVO   
Édison Delgado 

Ruiz, y del Hernán 
Sinisterra Valencia 

Artículo nuevo. Corríjase el yerro contenido en el artículo 115 de la 
Ley 1617 de 2013, de la siguiente forma: 
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Artículo 115. Autorícese a la Nación- Instituto Nacional de Vías -
INVIAS- para entregar, gratuitamente, al Distrito de Buenaventura 
el inmueble donde funcionó la extinta zona franca, sin más trámites 
y requisitos que los estrictamente necesarios para este tipo de 
operaciones. 
Para el desarrollo de lo previsto en el presente artículo, el Instituto 
Nacional de Vías pagará todos los impuestos, contribuciones y tasas 
del orden municipal, departamental o nacional, incluidos el impuesto 
predial y los derechos notariales y demás erogaciones. El lote se le 
entregará a la alcaldía de Buenaventura debidamente saneado 
fiscalmente. 
Parágrafo 1°o. El inmueble se destinará exclusivamente a 
actividades económicas relacionadas con la expansión portuaria, el 
desarrollo logístico y la exportación de bienes o servicios en la 
ciudad de Buenaventura. 
Parágrafo 2°o. El inmueble será entregado a la Alcaldía de 
Buenaventura, por parte de la Nación- Instituto Nacional de Vías -
INVIAS- en un plazo no mayor de cuatro meses después de la 
expedición de este Decreto, quien suscribirá las respectivas 
escrituras públicas de transferencia a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la ley. 

BASES   Álvaro López, 
Mauricio Delgado 

Inclúyase en el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 dentro de la 
estrategia Competitividad e Infraestructura estratégica  objetivo 
Infraestructura y servicios de logística y transporte para la 

integración territorial  la priorización como meta o proyecto 
visionario la infraestructura de transporte carretero (fase I) los 
estudios y diseños de la construcción variante doble calzada desde el 
Peaje Cerrito del Departamento Risaralda, pasando el Aeropuerto 
internacional Santa Ana de Cartago y finaliza en el Corregimiento 
de Zaragoza del mismo. Esto corresponde a una estrategia y meta 
para la conectividad de Colombia, e integración regional y 
fortalecimiento del Valle del Cauca respecto al Puerto Seco del 
Aeropuerto internacional Santa Ana de Cartago con los demás 
departamentos como el Chocó, Caldas, Risaralda 

NUEVO   David Barguil Assis 

Artículo nuevo. El Gobierno nacional apoyará la creación de bancos 
de maquinaria para la adecuación y mantenimiento de vías terciarias 
por parte de los entes territoriales. Así mismo, en función de la 
disponibilidad de recursos, se ampliarán subsidios a los 
combustibles para la operación de esta maquinaria. 
El Gobierno nacional, en coordinación con los entes territoriales, 
determinará un mecanismo para priorizar en las obras de importancia 
productiva, la utilización de maquinaria y los subsidios de 
combustible. Para esto será necesario contar con un censo vial rural 
actualizado  

NUEVO   Carlos Eduardo 
Guevara 

Artículo Nuevo. El Gobierno nacional, por medio del Ministerio de 
Transporte realizará la formulación de una Política Publica 
Ferroviaria en Colombia, y en desarrollo de esta política, elaborara 
un Proyecto de Ley General que regule el sector Ferroviario en 
Colombia con estándares internacionales , para su presentación ante 
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el Congreso de la República. La elaboración de dichos documentos 
tendrá un plazo de 6 meses después de aprobada esta ley. 

NUEVO   Óscar de Jesús 
Hurtado 

Artículo nuevo. Inversión en vías terciarias. El gobierno Nacional 
formulará una política pública y un programa para el mantenimiento 
y los proyectos de nuevas vías terciarias. En todo caso, y mientras se 
formula la política cofinanciará los proyectos que presenten las 
entidades territoriales para el mantenimiento de la Red de Vías 
Terciarias e incentivará a los Municipios a celebrar convenios como 
mecanismos para el desarrollo de las obras de conexión vial 
interveredal o intermunicipal.  

NUEVO   Fabián C 

Artículo nuevo. Contribución Nacional de Valorización. 
En el marco de lo establecido en el artículo 23 de la ley 105 de 1993, 
se regula la Contribución Nacional de Valorización, entendida como 
un mecanismo de financiación y/o recuperación de los costos de los 
proyectos de infraestructura de transporte, que recae sobre los bienes 
inmuebles que se beneficien con la ejecución de estos proyectos en 
los siguientes términos: 
Sujeto activo: será la Nación, a través de la entidad pública del orden 
nacional responsable del proyecto de infraestructura de transporte, o 
de la entidad que se cree para el efecto o a la que se atribuyan dichas 
funciones por parte del Gobierno nacional. 
Sujetos pasivos: Será el propietario o poseedor y los tenedores de 
inmuebles públicos a título de concesión de los bienes inmuebles que 
se beneficien con el proyecto de infraestructura. 
Hecho generador: es la ejecución de un proyecto de infraestructura 
de transporte que genera un beneficio económico al inmueble. 
Beneficio: es el mayor valor económico que adquiere o ha de 
adquirir un inmueble por causa o con ocasión directa de la ejecución 
de un proyecto de infraestructura de transporte. 
Base gravable: se tendrá como base gravable el costo total o parcial 
de la obra, dentro del límite de beneficio que ella produzca a los 
inmuebles ubicados dentro de la zona de influencia del proyecto y 
consultando la Capacidad de Pago de los sujetos pasivos de la 
misma. 
Costo: Entiéndase por Costo, todas las inversiones que el proyecto 
de infraestructura de transporte requiera en sus etapas de pre 
inversión y de ejecución, adicionadas hasta un treinta por ciento 
(30%) más, para gastos de distribución y recaudación de la 
contribución. De ser necesario presupuestar imprevistos en las 
inversiones del proyecto, éstos, para efecto de determinar la base 
gravable, no podrán ser mayores al diez por ciento (10%) del costo 
del proyecto. 

Zona de influencia: es el territorio que conforma el conjunto de 
bienes inmuebles rurales, urbanos o de cualquier clasificación, o 
categoría establecida en los respectivos Planes de Ordenamiento 
Territorial, hasta donde se extienda el beneficio generado por la 
ejecución del proyecto. Ésta será definida por la entidad responsable 
del proyecto. 
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 Tarifa: será proporcional a la participación en los beneficios que el 
proyecto le aporte y será fijada por la entidad del orden nacional 
responsable del proyecto o la que determine el Gobierno nacional, 
así: 
 Sistema para determinar costos y beneficios. Se estructura el costo 
del proyecto con base en los parámetros anteriormente mencionados 
y se determinará cuantitativamente el beneficio que ella genera 
utilizando el conjunto de situaciones, fórmulas, proyecciones y todas 
aquellas fuentes que social, económica, geográfica y físicamente 
permitan de forma ordenada relacionarlas entre sí para calcular el 
incremento en el valor de los predios. 
 Para la determinación de los beneficios, se pueden utilizar los 
siguientes Sistemas: 
1. Sistema del doble avalúo: Consiste en avaluar los inmuebles sin 
proyecto (situación actual) y con proyecto construido, descontando 
los incrementos debidos a causas exógenas al proyecto de inversión 
pública. Este se podrá realizar en cada uno de los inmuebles de la 
zona de estudio, en algunos inmuebles característicos situados a 
diferentes distancias del proyecto (franjas) o por analogía, esto es, 
seleccionando un proyecto semejante ya ejecutado en una zona 
similar donde se va a ejecutar el nuevo proyecto. 
2. Sistema de la rentabilidad de la tierra: Es el método mediante el 
cual se determina el incremento de la producción en un inmueble 
como consecuencia de la ejecución de un proyecto de inversión 
pública. El cálculo de este beneficio se podrá realizar mediante el 
análisis de la economía en costos de producción, (Ahorros en tiempo 
y distancia), mejoramiento de tecnología y de los medios de 
producción, cambio de uso del suelo y la incorporación de nuevas 
áreas productivas. 
Para obtener mayor exactitud en el cálculo del beneficio que reciben 
los inmuebles, se podrá combinar los métodos anteriores. 
Parágrafo 3°. Método para hacer el reparto. Para distribuir la 
Contribución Nacional de Valorización, la entidad estatal 
competente de acuerdo con el proyecto de infraestructura deberá 
realizar un censo de propietarios y poseedores, un censo predial 
acompañado de las circunstancias físicas, económicas, sociales y de 
usos de la tierra, tales como el área, la distancia y el acceso al 
proyecto, el valor de los terrenos, la calidad de la tierra y el tipo de 
explotación del suelo, la forma de los inmuebles, los cambios de uso 
de los bienes y los servicios disponibles, de tal forma que permita 
adelantar el cálculo individual de la contribución de valorización que 
cada uno de los sujetos pasivos de la zona de influencia debe aportar, 
en proporción directa a su beneficio. 
Los Métodos utilizados para asignar la contribución individual de 
valorización serán: 
1. Método de los Frentes: Donde la contribución asignada a cada 
inmueble es proporcional a la longitud del frente de los inmuebles 
beneficiados. 
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2. Método de la Áreas: Donde la distribución se efectúa en forma 
proporcional al área de los inmuebles beneficiados. 
3. Método de las Zonas: Donde la distribución se hace mediante la 
fijación de una serie de zonas paralelas al eje de la obra, las cuales 
se fijan por franjas de igual beneficio que absorben un porcentaje 
decreciente de la contribución a medida que se alejan de la obra. 
4. Método de Factores Múltiples de Beneficio: Donde la 
contribución se distribuye mediante el empleo de coeficientes, 
obtenidos con base en la consideración de los factores que puedan 
influir en el mayor valor de los predios, como son los mencionados 
en el inciso 1° del presente artículo. 
Una vez determinados los factores de beneficio (F1, F2,  
se seleccionarán los de mayor incidencia en los cambios económicos 
de cada predio y éstos se multiplicarán por el Área real (AR) 
obteniéndose el Área Virtual (AV) del mismo. 
 El monto a distribuir (Md) se dividirá en la sumatoria de las áreas 
virtuales (Suma AV) y se obtendrá así una constante, factor o 
coeficiente de distribución (Kd). 
La contribución individual (Ci) será igual a la constante de 
distribución (Kd) multiplicada por el área virtual (AVi) del predio 
analizado. 
 
AVi = AR (F (acceso)*F (uso vía)*F (zgeo)*.F(n) 
AVi=AR (FI * F2 * F3 *.Fn) 
Kd = Md / Suma (AV) 
Ci = Kd * AVi 

Formas de pago: El pago podrá diferirse hasta por un período de 
cinco (5) años con intereses de financiación determinados por el 
Gobierno nacional sin superar los límites legales, en cuotas 
periódicas establecidas por el sujeto activo. Se podrán ofrecer 
descuentos por pronto pago, o celebrar acuerdos de pago que 
permitan mejorar la eficiencia de la gestión de recaudo del sujeto 
activo de la contribución. 
El no pago oportuno de la contribución de valorización dará lugar al 
pago de intereses moratorios causados desde la exigibilidad de la 
obligación hasta su pago y liquidados a la tasa que determine el 
Gobierno nacional sin superar los límites legales. 
En el evento en que se realicen descuentos por pronto pago, como lo 
señala este artículo, éstos deberán ser reglamentados previamente 
por el Sujeto Activo. 
Procederá el pago en especie en aquellos casos en que se requiera un 
área determinada del inmueble para el desarrollo del proyecto de 
infraestructura. Para tal fin se tomará el avalúo comercial del 
inmueble de que se trate, realizado por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi IGAC o de la autoridad catastral correspondiente o 
las personas naturales o jurídicas de carácter privado registrado y 
autorizado por las Lonjas de Propiedad Raíz y el valor de la 
contribución total de dicho inmueble. Estos valores a precios del 
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mismo año, se compensarán matemáticamente a favor del sujeto 
activo o pasivo según corresponda. 
La valorización regulada en este artículo se podrá cobrar entre la 
adjudicación del proyecto y hasta antes de terminarse la fase de 
construcción. 
El Gobierno nacional determinará en el reglamento la entidad del 
orden nacional que aprobará el cobro de valorización en cada 
proyecto, así como la instancia encargada de su derrame, recaudo y 
cobro. 

NUEVO   Firmas Ilegibles 

Artículo nuevo. Contribución Nacional De Valorización 
En el marco de lo establecido en el artículo 23 de la ley 105 de 1993, 
se regula la Contribución Nacional de Valorización, entendida como 
un mecanismo de financiación y/o recuperación de los costos de los 
proyectos de infraestructura de transporte, que recae sobre los bienes 
inmuebles que se beneficien con la ejecución de estos proyectos en 
los siguientes términos: 
Sujeto activo: será la Nación, a través de la entidad pública del orden 
nacional responsable del proyecto de infraestructura de transporte, o 
de la entidad que se cree para el efecto o a la que se atribuyan dichas 
funciones por parte del Gobierno nacional. 
Sujetos pasivos: Será el propietario o poseedor y los tenedores de 
inmuebles públicos a título de concesión de los bienes inmuebles que 
se beneficien con el proyecto de infraestructura. 
Hecho generador: es la ejecución de un proyecto de infraestructura 
de transporte que genera un beneficio económico al inmueble. 
Beneficio: es el mayor valor económico que adquiere o ha de 
adquirir un inmueble por causa o con ocasión directa de la ejecución 
de un proyecto de infraestructura de transporte. 
Base gravable: se tendrá como base gravable el costo total o parcial 
de la obra, dentro del límite de beneficio que ella produzca a los 
inmuebles ubicados dentro de la zona de influencia del proyecto y 
consultando la Capacidad de Pago de los sujetos pasivos de la 
misma. 
Costo: Entiéndase por Costo, todas las inversiones que el proyecto 
de infraestructura de transporte requiera en sus etapas de 
preinversión y de ejecución, adicionadas hasta un treinta por ciento 
(30%) más, para gastos de distribución y recaudación de la 
contribución. De ser necesario presupuestar imprevistos en las 
inversiones del proyecto, éstos, para efecto de determinar la base 
gravable, no podrán ser mayores al diez por ciento (10%) del costo 
del proyecto. 
Zona de influencia: es el territorio que conforma el conjunto de 
bienes inmuebles rurales, urbanos o de cualquier clasificación, o 
categoría establecida en los respectivos Planes de Ordenamiento 
Territorial, hasta donde se extienda el beneficio generado por la 
ejecución del proyecto. Ésta será definida por la entidad responsable 
del proyecto. 
Tarifa: será proporcional a la participación en los beneficios que el 
proyecto le aporte y será fijada por la entidad del orden nacional 
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responsable del proyecto o la que determine el Gobierno nacional, 
así: 
Sistema para determinar costos y beneficios. Se estructura el costo 
del proyecto con base en los parámetros anteriormente mencionados 
y se determinará cuantitativamente el beneficio que ella genera 
utilizando el conjunto de situaciones, fórmulas, proyecciones y todas 
aquellas fuentes que social, económica, geográfica y físicamente 
permitan de forma ordenada relacionarlas entre sí para calcular el 
incremento en el valor de los predios. 
 Para la determinación de los beneficios, se pueden utilizar los 
siguientes Sistemas: 
1. Sistema del doble avalúo: Consiste en avaluar los inmuebles sin 
proyecto (situación actual) y con proyecto construido, descontando 
los incrementos debidos a causas exógenas al proyecto de inversión 
pública. Este se podrá realizar en cada uno de los inmuebles de la 
zona de estudio, en algunos inmuebles característicos situados a 
diferentes distancias del proyecto (franjas) o por analogía, esto es, 
seleccionando un proyecto semejante ya ejecutado en una zona 
similar donde se va a ejecutar el nuevo proyecto. 
2. Sistema de la rentabilidad de la tierra: Es el método mediante el 
cual se determina el incremento de la producción en un inmueble 
como consecuencia de la ejecución de un proyecto de inversión 
pública. El cálculo de este beneficio se podrá realizar mediante el 
análisis de la economía en costos de producción, (Ahorros en tiempo 
y distancia), mejoramiento de tecnología y de los medios de 
producción, cambio de uso del suelo y la incorporación de nuevas 
áreas productivas. 
Para obtener mayor exactitud en el cálculo del beneficio que reciben 
los inmuebles, se podrá combinar los métodos anteriores. 
 Parágrafo 3°. Método para hacer el reparto. Para distribuir la 
Contribución Nacional de Valorización, la entidad estatal 
competente de acuerdo con el proyecto de infraestructura deberá 
realizar un censo de propietarios y poseedores, un censo predial 
acompañado de las circunstancias físicas, económicas, sociales y de 
usos de la tierra, tales como el área, la distancia y el acceso al 
proyecto, el valor de los terrenos, la calidad de la tierra y el tipo de 
explotación del suelo, la forma de los inmuebles, los cambios de uso 
de los bienes y los servicios disponibles, de tal forma que permita 
adelantar el cálculo individual de la contribución de valorización que 
cada uno de los sujetos pasivos de la zona de influencia debe aportar, 
en proporción directa a su beneficio. 
Los Métodos utilizados para asignar la contribución individual de 
valorización serán: 
1. Método de los Frentes: Donde la contribución asignada a cada 
inmueble es proporcional a la longitud del frente de los inmuebles 
beneficiados. 
2. Método de la Áreas: Donde la distribución se efectúa en forma 
proporcional al área de los inmuebles beneficiados. 
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3. Método de las Zonas: Donde la distribución se hace mediante la 
fijación de una serie de zonas paralelas al eje de la obra, las cuales 
se fijan por franjas de igual beneficio que absorben un porcentaje 
decreciente de la contribución a medida que se alejan de la obra. 
4. Método de Factores Múltiples de Beneficio: Donde la 
contribución se distribuye mediante el empleo de coeficientes, 
obtenidos con base en la consideración de los factores que puedan 
influir en el mayor valor de los predios, como son los mencionados 
en el inciso 1° del presente artículo. 
Una vez determinados los factores de beneficio (F1, F2,  
se seleccionarán los de mayor incidencia en los cambios económicos 
de cada predio y éstos se multiplicarán por el Área real (AR) 
obteniéndose el Área Virtual (AV) del mismo. 
 El monto a distribuir (Md) se dividirá en la sumatoria de las áreas 
virtuales (Suma AV) y se obtendrá así una constante, factor o 
coeficiente de distribución (Kd). 
La contribución individual (Ci) será igual a la constante de 
distribución (Kd) multiplicada por el área virtual (AVi) del predio 
analizado. 

AVi = AR (F (acceso)*F (uso vía)*F (zgeo)*.F(n) 
AVi=AR (FI * F2 * F3 *.Fn) 
Kd = Md / Suma (AV) 
Ci = Kd * AVi 
 
Formas de Pago: El pago podrá diferirse hasta por un período de 
cinco (5) años con intereses de financiación determinados por el 
Gobierno nacional sin superar los límites legales, en cuotas 
periódicas establecidas por el sujeto activo. Se podrán ofrecer 
descuentos por pronto pago, o celebrar acuerdos de pago que 
permitan mejorar la eficiencia de la gestión de recaudo del sujeto 
activo de la contribución. 
El no pago oportuno de la contribución de valorización dará lugar al 
pago de intereses moratorios causados desde la exigibilidad de la 
obligación hasta su pago y liquidados a la tasa que determine el 
Gobierno nacional sin superar los límites legales. 
En el evento en que se realicen descuentos por pronto pago, como lo 
señala este artículo, éstos deberán ser reglamentados previamente 
por el Sujeto Activo. 
Procederá el pago en especie en aquellos casos en que se requiera un 
área determinada del inmueble para el desarrollo del proyecto de 
infraestructura. Para tal fin se tomará el avalúo comercial del 
inmueble de que se trate, realizado por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi IGAC o de la autoridad catastral correspondiente o 
las personas naturales o jurídicas de carácter privado registrado y 
autorizado por las Lonjas de Propiedad Raíz y el valor de la 
contribución total de dicho inmueble. Estos valores a precios del 
mismo año, se compensarán matemáticamente a favor del sujeto 
activo o pasivo según corresponda. 
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La valorización regulada en este artículo se podrá cobrar entre la 
adjudicación del proyecto y hasta antes de terminarse la fase de 
construcción. 
El Gobierno nacional determinará en el reglamento la entidad del 
orden nacional que aprobará el cobro de valorización en cada 
proyecto, así como la instancia encargada de su derrame, recaudo y 
cobro. 

NUEVO   Olga Velásquez 

Artículo nuevo. Se ampliarán los beneficios del programa de 
seguridad en carreteras que en la actualidad adelanta el Instituto 
Nacional de Vías, en coordinación con los ministerios de Defensa 
nacional y transporte. Para tal efecto, el Ministerio de Transporte 
continuará incluyendo dentro de la tarifa de los peajes de las vías a 
cargo de la nación que se encuentren concesionadas o no, un mayor 
valor destinado a realizar acciones e inversiones para el 
mejoramiento de la seguridad en la red vial, acciones de que deberán 
extenderse a la vigilancia y control mediante la inclusión de los 
recursos tecnológicos y de iluminación que sean necesarios para tal 
fin. El cálculo y ejecución de los recursos requeridos para este 
programa, los cuales podrán ser adicionados con partidas del 
presupuesto general de la nación, de regalías en ciencia y tecnología 
y con recursos de la agencia de seguridad vial nacional, serán 
coordinados por el Ministerio de Transporte. 

NUEVO   Firmas Ilegibles 

Artículo nuevo. Se ampliarán los beneficios del programa de 
seguridad en carreteras que en la actualidad adelanta el Instituto 
Nacional de Vías, en coordinación con los ministerios de defensa 
nacional y transporte. Para tal efecto, el Ministerio de Transporte 
continuará incluyendo dentro de la tarifa de los peajes de las vías a 
cargo de la nación que se encuentren concesionadas o no, un mayor 
valor destinado a realizar acciones e inversiones para el 
mejoramiento de la seguridad en la red vial, acciones de que deberán 
extenderse a la vigilancia y control mediante la inclusión de los 
recursos tecnológicos y de iluminación que sean necesarios para tal 
fin. El cálculo y ejecución de los recursos requeridos para este 
programa, los cuales podrán ser adicionados con partidas del 
presupuesto general de la nación, de regalías en ciencia y tecnología 
y con recursos de la agencia de seguridad vial nacional, serán 
coordinados por el Ministerio de Transporte. 

NUEVO   Gilberto Betancourt 

Artículo nuevo. Agréguese los siguientes parágrafos al artículo 16 
de la ley 105 de 1993 los cuales quedarán así: 
Parágrafo 4: La Nación proveerá subvención para la financiación de 
Planes Progresivos de Pavimentación Vial, programa través del cual 
se busca el desarrollo equilibrado de la red vial que conecta las 
cabeceras municipales con las vías principales de los departamentos 
Parágrafo 5. El Gobierno nacional coordinará con los entes 
territoriales de cada departamento los Planes Progresivos de 
Pavimentación Vial. 

NUEVO   Álvaro Ashton 
Artículo nuevo. Para completar a doble calzada, la construcción de 
un proyecto de infraestructura vial integrante de un corredor que 
haya sido declarado de importancia estratégica e interés nacional por 
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autoridad competente y que se halle funcional y geográficamente 
comprendido dentro del alcance del objeto de un contrato de 
concesión vigente, este podrá ser materia de adición por una sola 
vez, independientemente del valor de dicha adición. 
Parágrafo 1°. El presente artículo solo es aplicable a condición de 
que el respectivo contrato de concesión haya sido ampliado o 
adicionado con anterioridad y debido a otras circunstancias al límite 
máximo permitido por las normas contractuales pertinentes. El 
Gobierno nacional a través de la ANI, se encargará de la 
correspondiente gestión contractual y, en desarrollo de ello, tendrá 
la obligación, entre otras, de atender la remuneración al 
concesionario a que haya lugar, para lo cual dispondrá de recursos 
del Presupuesto Nacional (apropiaciones corrientes y vigencias 
futuras). Estas apropiaciones del gasto procederán solamente dentro 
del plazo de la concesión vigente. En ningún caso al concesionario 
se le ampliará el plazo de la respectiva concesión.  

NUEVO   Firmas Ilegibles 

Artículo nuevo. Para completar a doble calzada, la construcción de 
un proyecto de infraestructura vial integrante de un corredor que 
haya sido declarado de importancia estratégica e interés nacional por 
autoridad competente y que se halle funcional y geográficamente 
comprendido dentro del alcance del objeto de un contrato de 
concesión vigente, este podrá ser materia de adición por una sola 
vez, independientemente del valor de dicha adición. 
Parágrafo 1°. El presente artículo solo es aplicable a condición de 
que el respectivo contrato de concesión haya sido ampliado o 
adicionado con anterioridad y debido a otras circunstancias al límite 
máximo permitido por las normas contractuales pertinentes. El 
Gobierno nacional a través de la ANI, se encargará de la 
correspondiente gestión contractual y, en desarrollo de ello, tendrá 
la obligación, entre otras, de atender la remuneración al 
concesionario a que haya lugar, para lo cual dispondrá de recursos 
del Presupuesto Nacional (apropiaciones corrientes y vigencias 
futuras). Estas apropiaciones del gasto procederán solamente dentro 
del plazo de la concesión vigente. En ningún caso al concesionario 
se le ampliará el plazo de la respectiva concesión.  

NUEVO   

Carlos Cuenca 
Juan Felipe Lemus 

A. Navarro 
Nicolás  

Artículo nuevo. El Gobierno nacional otorgara subvenciones a 
Satena S.A, que permitan la prestación del servicio de transporte 
aéreo en aquellas regiones donde por cuestiones geográficas, de 
orden público y de pobreza, no llega ningún otro operador. De esta 
forma, se coadyuva al desarrollo económico, social y cultura de estas 
regiones, y se contribuye al ejercicio de la soberanía nacional en las 
zonas apartadas del país 
Parágrafo. Estas subvenciones deberán tener por objeto exclusivo, 
facilitar a Satena S.A prestar el servicio de transporte aéreo en 
aquellas rutas que bajo criterios estrictos de mercado no serían 
provistas por falta de rentabilidad. 
 

NUEVO   Firmas Ilegibles Modificación artículo 45 de la Ley 1737 de 2014 
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Artículo 45. La Nación podrá emitir bonos en condiciones de 
mercado u otros títulos de deuda pública para pagar las obligaciones 
financieras a su cargo ahusadas o acumuladas, para sanear los 
pasivos correspondientes a las cesantías de las universidades 
estatales, a que se refiere el artículo 88 de la Ley 30 de 1992, del 
personal administrativo y docente no acogidos al nuevo régimen 
salarial. 
Igualmente, podrá emitir bonos pensionales de que trata la Ley 100 
de 1993, en particular para las universidades estatales. 
La Nación podrá reconocer como deuda pública las obligaciones a 
cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura, surgidas de los 
contratos de concesión por concepto de garantías de ingresos 
mínimos garantizados, sentencias, conciliaciones y decisiones 
adoptadas en el marco de otros mecanismos de solución de conflictos 
hasta por doscientos treinta y cinco mil millones de pesos 
($235.000.000.000); en estos casos serán reconocidas mediante la 
emisión de bonos u otros títulos, de deuda pública en condiciones de 
mercado, para lo cual deberá surtirse el procedimiento previsto en el 
artículo 29 de la Ley 344 de 1996 y sus normas reglamentarias, en 
lo pertinente. 
La responsabilidad por el pago de las obligaciones q que hacer 
referencia el inciso anterior es de la Agencia Nacional de 
Infraestructura. 
Parágrafo. La emisión de los bonos o títulos de que trata el presente 
artículo no implica operación presupuestal y solo deber 
presupuestarse para efectos de su redención. El mismo 
procedimiento se aplicará a los bonos que se expidan en 
cumplimiento dl artículo 29 de la Ley 344 de 1996. Las entidades 
del Presupuesto [General de la Nación que utilicen el mecanismo 
solo procederán con los registros contables que sean del acaso para 
extinguir dichas obligaciones en virtud de los acuerdos de pago que 
suscriban con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

NUEVO   Firmas Ilegibles 

Artículo nuevo. La Nación podrá reconocer como deuda pública las 
obligaciones a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura, 
derivadas de sentencias, conciliaciones y otros mecanismos de 
solución alternativa de conflictos con sujeción a lo previsto en el 
artículo 29 d ella Ley 344 de 1996. 

36   Firmas Ilegibles 

Artículo 36. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 1508 de 2012, el 
cual quedará así 
Artículo 5. Derecho a retribuciones. El derecho al recaudo de 
recursos por la explotación económica del proyecto, a recibir 
desembolsos de recursos públicos o a cualquier otra retribución, en 
proyectos de asociación público privada, estará condicionado a la 
disponibilidad de la infraestructura, al cumplimiento de niveles de 
servicio, y estándares de calidad en las distintas etapas del proyecto 
o divisiones del mismo, y los demás requisitos que determine el 
reglamento. 
Parágrafo 1°. En los esquemas de asociación público privadas 
podrán efectuarse aportes en especie por parte de las entidades 

Artículo 
Ponencia 
1 debate 

Artículo 
aprobado 
1 debate 

Autor Proposición 

estatales. En todo caso, tales aportes no computarán para el límite 
previsto en los artículos 13, 17 y 18 de la presente ley. 
Parágrafo 2°. En los contratos para ejecutar dichos proyectos, podrá 
pactarse el derecho a retribución por etapas o en las divisiones en 
que se ha estructurado el proyecto, previa aprobación del 
Ministerio u órgano cabeza del sector o quien haga sus veces a nivel 
territorial, siempre y cuando: 
a. El proyecto se encuentre totalmente estructurado. 
b. El proyecto haya sido estructurado en etapas o en divisiones 
contempladas en el mismo. 
c. Las demás condiciones que defina el Gobierno nacional. 
Parágrafo 3°. El Gobierno nacional establecerá por medio del 
reglamento, las condiciones y características de las etapas o 
cualquier forma de división de un proyecto, teniendo en cuenta 
los diferentes tipos de proyectos de infraestructura y sus 
particularidades propias. Así mismo, establecerá qué se entiende 
por la condicionalidad a la disponibilidad de la infraestructura, 
nivel de servicio y estándar de calidad y en qué casos se 
requerirá, cuando el proyecto de infraestructura ha sido 
diseñado en etapas o cualquier otra división del mismo. 
. 
Parágrafo 6°. Podrán establecerse en proyectos de Asociación 
público privada, divisiones de túneles o vías férreas, en virtud de 
las cuales se predicará únicamente disponibilidad parcial y 
estándar de calidad para efectos de la retribución. 

NUEVO   Luis Horacio Gallón 

Artículo nuevo. Desarrollar como vía nacional la vía Medellín - 
Andes - Tardan - Antioquia Rio sucio y Manizales Caldas. Vía 
especial para la salida del suroeste de Antioquia al eje cafetero y el 
Valle del Cauca 

NUEVO   Luis Horacio Gallón 

Artículo nuevo. Para proteger el equipamiento y urbanismo de los 
municipios de cuarta, quinta y sexta categorías por dónde pasen o 
existan vías catalogadas de carácter nacional, el Invitas debe 
construir variantes y así desviar el transporte de carga. 
De manera especial la vía Medellín - Ciudad Bolívar - Quibdó 

NUEVO   
Neftalí Correa Días 
Juan Sami Merheg 

Marún 

Artículo nuevo. Inclúyase el proyecto:  de puentes 
palafíticos en el municipio de  Dentro de la inversión 
preliminar e indicativa del Plana Nacional de Desarrollo 2014-2018 

NUEVO   Efraín Cepeda Artículo nuevo. Atendiendo criterios de equidad el precio del gas 
natural será igual para todo el territorio nacional 

NUEVO   Antonio Guerra 

Artículo nuevo. Subsidios al consumo de subsistencia del Servicio 
Público Domiciliario de Gas Licuado (GLP). Para dar cumplimiento 
efectivo al mandato de los artículos 13 y 368 de la Constitución 
Política de Colombia y a los artículos 3.7, 11.3, 14.28, 14.29, 67.4, 
86.2,99,3 y 99.5 de la Ley 142 de 1994, y en desarrollo de los 
principios constitucionales y legales de igualdad, solidaridad y 
redistribución de ingresos que establecieron subsidios a los 
consumos de subsistencia para que las personas de menores ingresos 
puedan pagar las tarifas de los servicios públicos domiciliarios, los 
subsidios al consumo de Gas Licuado (GLP) distribuido en cilindros 
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de los usuarios de estratos 1 y 2, tendrán prioridad en el Presupuesto 
General de la Nación. Tomando como referencia la vigencia 
presupuestal 2015, el Presupuesto Nacional incorporará de manera 
gradual los recursos necesarios para financiar en forma exclusiva un 
porcentaje del costo del consumo de subsistencia definido por la 
UPME, equivalente al 50% de la tarifa aplicable al consumo de 
subsistencia para el estrato 1 y al 40% de la tarifa aplicable al 
consumo de subsistencia para el estrato 2, de acuerdo con la 
metodología y base de datos del SISBEN o aquella que la sustituya 
o complemente. De acuerdo con lo previsto en la Ley 142 de 1994, 
el monto máximo a subsidiar por usuario se descontará del valor a 
pagar en el momento de compra del gas en cilindro. 

NUEVO   Ilegible 

Artículo nuevo. Masificación del uso de Gas Natural y Gas Licuado 
del Petróleo-GLP. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 98 de 
la Ley 1450 de 2001, podrán financiarse con recursos del sistema 
general de regalías o con rentas propias de los municipios o 
departamentos, proyectos de masificación del uso de gas natural y el 
consumo de Gas Licuado del Petróleo -GLP transportado en 
cilindros, mediante el otorgamiento de subsidios a los costos de 
conexión o consumo domiciliario, a las redes internas y a otros 
gastos asociados a la conexión del servicio a cargo de los usuarios 
de los estratos 1,2 y 3 

NUEVO   Fabio Arroyabe 

Artículo nuevo. Subsidios al consumo de subsistencia del servicio 
público domiciliario del gas GLP. Tomando como referencia la 
vigencia presupuestal de 2015 en el presupuesto nacional, se 
incorporaran de manera gradual los recursos necesarios para 
financiar en forma prioritaria y exclusiva los porcentajes del costo 
del consumo de subsistencia definido por la UPME equivalentes al 
50% para los usuarios de acuerdo a la estratificación socioeconómica 
nivel I y 40% para los usuarios de la estratificación socioeconómica 
nivel I estrato II. 
Dichos subsidios al consumo de subsistencia del gas GLP se aplicara 
al momento de la compra. 

NUEVO   Rodrigo Villalba 

Artículo nuevo. La Nación asignará en cada Ley del Presupuesto 
General de la Nación del cuatrienio, un monto de recursos al 
presupuesto de inversión del Ministerio de Minas y Energía-Gestión 
General, para promover y cofinanciar proyectos dirigidos a la 
prestación del servicio público de gas combustible a través del 
desarrollo de infraestructura del GAS Licuado de Petróleo-GLP por 
red. El Ministerio de Minas y Energía reglamentará las condiciones 
para la destinación de estos recursos. 

NUEVO   Orlando Guerra de la 
Rosa 

Artículo nuevo. Las entidades del Estado con injerencia en las Zonas 
No Interconectadas, en el marco del cumplimiento de las funciones 
administrativas que se hallen a su cargo promoverán la celebración 
de convenios interadministrativos con el fin de propender por la 
consecución de soluciones integrales, para la satisfacción de las 
necesidades básicas insatisfechas de dichas zonas. 
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Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo debe atenderse de 
forma prevalente en los sectores energético y de inclusión social y 
reconciliación 

NUEVO   Orlando Guerra de la 
Rosa 

Artículo nuevo. En la zona de influencia de exploración y 
explotación de hidrocarburos la mano de obra calificada y no 
calificada debe ser contratada con las personas de la región y los 
bienes y servicios serán contratados con las empresas de la zona. Al 
no existir el personal idóneo ni las empresas en la zona de influencia 
se contratara de las regiones vecinas 

NUEVO   Orlando Guerra dfe 
la Rosa. 

Artículo nuevo. Programas de Fuentes no Convencionales de 
Energía y Gestión Eficiente de la Energía. Propone destinar tres 
pesos por kilovatio para ser fuente de financiación de energías no 
convencionales y gestión eficiente de la energía FENOGE, creado 
por la Ley 1715 de 2014. 
Parágrafo Primero. La liquidación y el recaudo de los recursos estará 
a cargo del Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales 
-ASIC-, quien recaudará de los agentes generadores del mercado 
mayorista de energía el valor correspondiente y entregará las sumas 
recaudadas, dentro de los tres (3) días siguientes a su recibo, en la 
cuenta del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que para tal 
propósito este determine. El Administrador del Sistema de 
Intercambios Comerciales -ASIC-, presentará mensualmente a dicho 
Ministerio una relación de las sumas liquidadas y las recaudadas, en 
la forma que previamente se determine, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de los sujetos pasivos de la 
contribución y de su recaudador. 
Parágrafo Segundo. Los recursos del Fondo de Energías No 
Convencionales y Gestión Eficiente de Energía, FENOGE, se 
ejecutarán por parte del Instituto de Planeación y Promoción de 
Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas, el cual, 
además, integrará con voz y voto el Comité de Administración o 
instancia similar, que se cree en cumplimiento de lo dispuesto en el 
numeral 1° del artículo 6° de la Ley 1715 de 2014. 

NUEVO   Orlando Guerra dfe 
la Rosa. 

Artículo nuevo. Parágrafo Tercero. EL Instituto de Planeación y 
Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No 
Interconectadas, en cumplimiento de las funciones asignadas 
mediante Decreto 257 de 2004, dentro del marco de las políticas y 
programas del Gobierno nacional, estructurará e implementará las 
acciones de qué trata el artículo 9° de la Ley 1715 de 2014, 
específicamente en lo relativo al cambio de la matriz de consumo 
energético y a la declaratoria, implementación y administración de 
las Áreas de Servicio Exclusivo, ASE; dicha estructuración e 
implementación incluye sin limitarse, a esquemas empresariales 
público privados y concesionales, o cualquier otro instrumento que 
facilite su desarrollo 

NUEVO   Sofía Alejandra 
Gaviria Correa 

Artículo nuevo. Declarar como sector estratégico para la seguridad 
y soberanía nacional el servicio público de energía en todas sus 
actividades de generación, comercialización, distribución y 
transmisión. 
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Para la preservación del equilibrio seguro en el mercado energético, 
ni el sector privado ni ninguna entidad privada directamente ni como 
grupo empresarial, personas naturales o jurídicas controlantes, 
controladas, subordinadas o vinculadas, podrá tener más del 30% de 
la capacidad instalada efectiva de generación de energía en el 
sistema interconectado nacional, ni en la comercialización, 
distribución o transmisión nacional. 
Parágrafo. Los recursos obtenidos con la venta de activos y entidades 
del sector estratégico de energía eléctrica solo podrá reinvertirse y 
destinarse en este sector. 

NUEVO   
Eduardo 

Diazgranados 
Abadía 

Artículo nuevo.  98. MASIFICACION DEL USO DEL 
GAS NATURAL: Con el objeto de masificar el uso del gas natural, 
se dispone. a) La Cuota de Fomento de Gas Natural a que se refiere 
el artículo 15 de la ey 401 de 1997 modificado por el artículo 1o de 
la ley 887 de 2004 seguirá siendo del 3% sobre el valor de la tarifa 
que se cobré por el gas objeto de Transporte, efectivamente 
realizado. El Fondo continuará siendo administrado por el Mnisterio 
de Minas y Energía y sus recursos por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. Este fondo, además del objeto establecido en el 
artículo 15 de la ley 401 de 1997, podrá promover y cofinanciar los 
costos de conexión domiciliaria previsto en el artículo 97 de la ley 
142 de 1994, la red interna y otros gastos asociados a la conexión del 
servicio, necesarios para el uso del gas natural en los municipios y 
en el sector rural prioritariamente dentro del área de influencia de los 
gasoductos troncales, de los usuarios pertenecientes a los estratos 1, 
2 y  
b) Podrán financiarse con recursos del Sistema General de Regalías 
o con rentas propias de los municipios, departamentos o de la 
Nación, proyectos de masificación del uso del gas natural mediante 
el otorgamiento de subsidios a los costos de conexión domiciliaria, 
a las redes internas y a otros gastos asociados a la conexión del 
servicios a cargo de los usuarios de estratos 1, 2 y  

NUEVO   María del Rosario 
Guerra 

Artículo nuevo. Conexiones intradomiciliarias de gas natural. La 
Nación y las entidades territoriales podrán subsidiar programas de 
conexiones intradomiciliarias a los inmuebles de estratos 1 y 2, 
conforme a los criterios de focalización que defina el Gobierno 
nacional, en la cual establecerá los niveles de contrapartida de las 
entidades territoriales para acceder a estos programas 

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. La Comisión Intersectorial de Infraestructura y 
PINES CIIPE- o quien haga sus veces deberá incluir dentro de sus 
integrantes a un delegado del Consejo Nacional Ambiental creado 
por el artículo 13 de la Ley 99 de 1993 y nombrado por los delegados 
de la sociedad civil ante dicho Consejo. 

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Deróguese el artículo 13 de la Ley 685 de 2001. 
Ley 685 de 2001. Artículo 13. Utilidad pública. En desarrollo del 
artículo 5°8 de la Constitución Política, declárase de utilidad pública 
e interés social la industria minera en todas sus ramas y fases. Por 
tanto podrán decretarse a su favor, a solicitud de parte interesada y 
por los procedimientos establecidos en este Código, las 
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expropiaciones de la propiedad de los bienes inmuebles y demás 
derechos constituidos sobre los mismos, que sean necesarios para su 
ejercicio y eficiente desarrollo. La expropiación consagrada en este 
artículo, en ningún caso procederá sobre los bienes adquiridos, 
construidos o destinados por los beneficiarios de un título minero, 
para su exploración o explotación o para el ejercicio de sus 
correspondientes servidumbres. 

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Pasivos ambientales. Dentro del término de un año 
contado a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible presentará un 
proyecto de ley de pasivos ambientales al Congreso de la República, 
teniendo en cuenta que la responsabilidad de la gestión, manejo y 
recuperación de los pasivos ambientales corresponde a quien los 
haya generado, sin perjuicio de la responsabilidad que le 
corresponde a quien por su acción u omisión haya permitido o 
facilitado la generación de los mismos. 
Además el proyecto de ley deberá contemplar que las acciones de 
tipo fiscal disciplinario, sancionatorio, civil y ambiental por la 
generación de pasivos ambientales no caducan, de manera tal que 
mientras exista el pasivo, las acciones correspondientes podrán 
iniciarse en cualquier tiempo y de oficio o a petición de los 
interesados para lo que se deberán aplicar los principios que rigen la 
función administrativa. Las sanciones y medidas compensatorias, 
reparatorias o resarcitorias impuestas por las mismas razones no 

. 

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Implementación del Plan Nacional de Ordenamiento 
Minero. El Gobierno nacional implementará el Plan Nacional de 
Ordenamiento Minero adoptado por la Unidad de Planeación Minero 
Energética  UPME como entidad delegada por el Ministerio de 
Minas y Energía, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 
109 de la Ley 1450 de 2011. 

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Exploración y explotación minera. Las actividades 
de exploración y explotación de minerales requerirán de la obtención 
previa de licencia ambiental. 

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Licencia Ambiental para Exploración de 
Hidrocarburos. Para actividades de sísmicas y de perforación 
exploratoria en materia de hidrocarburos el interesado deberá 
obtener la respectiva Licencia Ambiental otorgada por la autoridad 
competente 

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Plan de choque para contrarrestar la minería ilegal y 
la deforestación. El Gobierno nacional, el Ministerio de Minas y 
Energía en unión con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y Ministerio de Defensa adelantará una estrategia integral 
y de impacto inmediato para contrarrestar la minería ilegal y la 
deforestación en el territorio nacional con énfasis al pacífico 
colombiano. 

NUEVO   Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Se prohíbe la extracción de hidrocarburos a través 
de métodos de fracturamiento del suelo conocido como fracking.  
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NUEVO   

Orlando Guerra 

Artículo nuevo. Sistema de información de combustibles. El Sistema 
de Información creado mediante el artículo 61 de la Ley 1151 del 
2007 y modificado por el artículo 100 de la Ley 1450 del 2011, 
denominado Sistema de Información de Combustibles, seguirá 
funcionando para realizar un eficiente control sobre los agentes de la 
cadena de distribución de combustibles líquidos, biocombustibles, 
gas natural vehicular (GNV) y gas licuado de petróleo (GLP) para 
uso vehicular. 

Efraín Cepeda 
Miguel Amín 

y otros 

El Ministerio de Minas y Energía dará continuidad directamente o 
por intermedio de terceros a la operación de este sistema en el cual 
se deberán registrar, como requisito para operar, los mencionados 
agentes. El Ministerio de Minas y Energía continuará reglamentando 
los procedimientos, términos y condiciones operativas del sistema, 
para lo cual aplicará las medidas necesarias para su cumplimiento. 
El SICOM será la única fuente de información oficial a la cual deben 
dirigirse todas las autoridades administrativas de cualquier orden que 
requieran de información de los agentes de la cadena de distribución 
de combustibles en el país. 
Parágrafo. Autorícese el uso de Gas Licuado de Petróleo (GLP) 
como carburante en motores de combustión interna, como 
carburante en transporte automotor (autogas) y demás usos 
alternativos del GLP en todo el territorio nacional. 
El Ministerio de Minas y Energía expedirá los reglamentos 
necesarios para tal fin, así como las condiciones de priorización en 
la utilización del GLP en situaciones de escasez, y en general la 
política energética aplicable al GLP en todo el territorio nacional. 
Cuando la oferta de gas licuado de petróleo sea insuficiente para 
garantizar el abastecimiento de la demanda, el Gobierno nacional, de 
acuerdo con los ordenamientos y parámetros establecidos en la Ley 
142 de 1994, fijará el orden de atención prioritaria en la región o 
regiones afectadas. 

NUEVO   Fabio Arroyabe 

Artículo nuevo. Subsidios al servicio público de gas combustible. 
Con el propósito de asegurar la complementariedad de los servicios 
públicos domiciliarios de gas natural distribuido por redes y gas 
licuado de petróleo distribuido mediante cilindros, así como la 
eficiencia en la asignación de recursos públicos para la prestación de 
estos servicios, se coordinarán los programas para la financiación de 
su infraestructura y los subsidios a la demanda de estos dos servicios. 
Para estos efectos, una fracción de los recursos del Fondo Especial 
Cuota de Fomento se destinarán a financiar parcial o totalmente el 
cargo por conexión (acometida y medidor) de los usuarios de gas 
natural de aquellos municipios en los que se presenten las siguientes 
tres condiciones: i)se hayan construidos redes para la distribución de 
gas natural durante los cinco (5) años anteriores a la expedición de 
la presente ley o se construyan redes para la distribución de gas 
natural con posterioridad a la expedición de esta ley; ii) se haya 
implementado o se implemente el programa de subsidios a la 
demanda de gas licuado de propano distribuido mediante cilindros; 
y iii) el número total de usuarios conectados a las redes no haya 
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alcanzado el número total de usuarios incluidos en la primera 
solicitud tarifaria del mercado de distribución. 
El Ministerio de Minas y Energía determinará el porcentaje del valor 
del cargo por conexión (acometida y medidor) a financiar con cargo 
al Fondo Especial Cuota de  
Parágrafo. sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno nacional 
fortalecerá el plan de subsidios al consumo de los estratos 1 y 2 
usuarios de gas propano de cilindros e incorporará los departamentos 
de cauca, valle del cauca y choco. También podra incluir los 
departamentos de frontera lo cual contribuirá a la lucha contra el 
contrabando. 

NUEVO   Senén Niño y otros 

Artículo nuevo. Procedimiento de declaratoria de utilidad pública e 
interés social. La declaratoria de utilidad pública deberá ser 
solicitada por la persona jurídica que pretenda adelantar la obra o 
proyecto. Dicha solicitud deberá radicarse ante la Comisión 
Intersectorial de Infraestructura y Proyectos Estratégicos - CIIPE-, 
suscrita por el respectivo representante legal con todos los soportes 
respectivos sobre la obra o proyecto, delimitando las zonas sobre las 
que se pretende la declaratoria de utilidad pública, para lo cual debe 
presentar los siguientes certificados: 1. Certificado expedido por el 
Ministerio de Interior sobre la presencia de grupos étnicos la zona de 
influencia del proyecto. 2. Certificado de INCODER, o quien haga 
sus veces, sobre la existencia de resguardos indígenas legalmente 
constituidos. 3. Certificado de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas sobre las solicitudes 
de restitución que pueda haber sobre los predios de influencia del 
proyecto o sobre la inclusión de las áreas de influencia del proyecto 
en las áreas macro-focalizadas y micro-focalizadas por esta entidad. 
Además de los Ministros, en la CIIPE tendrán asiento representantes 
de la Defensoría del Pueblo y de la Contraloría general de la Nación 
para garantizar derechos fundamentales que puedan verse afectados 
por los proyectos u obras y para hacer control fiscal sobre los 
mismos. Se garantizará, asimismo, de manera temporal y frente a 
cada proyecto, la participación de delegados de las personas o 
comunidades sobre cuyos predios se pretenda la declaratoria de 
utilidad pública. En una primera etapa del proceso, los integrantes 
de la CIIPE analizarán la información y cada uno de los Ministerios, 
así como la Defensoría y la Contraloría, elaborarán un informe 
técnico preliminar con sus valoraciones sobre los impactos del 
proyecto en los niveles económico, ambiental, social y cultural, tanto 
a nivel local - sobre la zona del pretendido proyecto- como nacional, 
de acuerdo con sus competencias. Este informe deberá presentarse, 
a más tardar, 45 días después de radicada la solicitud. En una 
segunda etapa, la CIIPE convocará. de manera obligatoria, a una 
audiencia pública a instancias de los entes territoriales concernidos 
con el proyecto. Esta audiencia debe realizarse dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la finalización de la primera etapa señalada en 
este artículo. A la audiencia deberán acudir todos los representantes 
de la CIIPE, ante quien se celebrará la audiencia. La audiencia de 
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que trata el presente artículo se celebrará con anticipación al acto que 
le ponga término a la actuación administrativa que decrete a 
deniegue la solicitud de declaratoria de utilidad pública. En la 
audiencia pública podrán intervenir los interesados, las autoridades 
competentes, expertos y organizaciones sin ánimo de lucro que 
hayan registrado con anterioridad escritos pertinentes al debate, y 
podrán allegar informes alternos a quien ellos presentados por los 
miembros de la CIIPE en la primera etapa de este proceso. En la 
audiencia podrán recibirse las informaciones y pruebas que se 
consideren conducentes para efectos de la toma de la decisión. Una 
vez se cuente con toda la información correspondiente, el CIIPE 
deberá elaborar un informe único que remitirá a la secretaría jurídica 
de la Presidencia de la República con la indicación sobre la 
pertinencia de la declaratoria de utilidad pública o no. La decisión 
deberá ser motivada, teniendo en cuenta expresamente las 
intervenciones y pruebas recogidas durante la audiencia e indicando 
de qué manera fueron tenidas en cuenta. El Presidente de la 
República firmará el acto administrativo, el cual se publicará en el 
diario oficial. 

NUEVO   Senén Niño y otros 

Declaratoria de utilidad pública e interés social. La calificación de 
un proyecto como de utilidad pública deberá buscar el bienestar 
colectivo. Para su efecto primarán consideraciones de tipo ambiental 
y social. En ningún caso se podrá decretar, de manera general, la 
utilidad pública sobre sectores económicos que puedan impactar 
negativamente el ambiente, los recursos hídricos o los ecosistemas 
protegidos por la ley. 
Todos los proyectos de infraestructura, hidrocarburos, minería, 
energía y demás proyectos que pretendan obtener el calificativo de 
interés nacional y estratégico, así como el de utilidad pública, 
deberán surtir un procedimiento autónomo e individual. El trámite 
de su calificación deberá garantizar, en todos los casos, la 
participación de las comunidades que puedan verse afectadas por su 
realización mediante los mecanismos de participación contemplados 
en la Ley 134 de 1994, sin perjuicio del derecho a la consulta previa 
garantizado para pueblos indígenas y comunidades afrocolombianas. 
Parágrafo. en ningún caso se puede solicitar la declaratoria de 
utilidad pública sobre bienes inmuebles que estén destinados a la 
producción de alimentos para consumo nacional y que estén en 
manos de campesinos, campesinas o pequeños productores. 

Nuevo   Senén Niño 

Artículo nuevo. Acceso a la información de la actividad minera. En 
los seis meses siguientes a partir de la vigencia de la presente ley se 
establecerá dentro del Sistema de Información Minero Colombiano 
-SIMCO- un nodo de comunicación e información pública 
intersectorial sobre la industria minera que le garantice a los 
ciudadanos información pública, transparente, de fácil acceso y 
gratuita sobre toda la actividad minera en el país. 

NUEVO   
Nilton Córdoba 

Manyoma y José 
Bernardo Flórez 

Artículo nuevo. Fortalecimiento y Delegación de la Minería de 
subsistencia, pequeña y mediana. La Agencia Nacional de Minería 
fortalecerá la minería de subsistencia, pequeña y mediana, 
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especialmente aquella adelantada con enfoque étnico, tradicional, 
ambiental y social en los territorios colectivos del país, a través del 
fortalecimiento y reestructuración de los Puntos de Atención 
Regional-PAR. 
A través de dichas Sedes Regionales capacitará a los pequeños y 
medianos mineros y a aquellos que la empleen como actividad de 
subsistencia; brindarán las herramientas para la gestión de proyectos 
sociales en comunidades mineras; promoverá la organización y 
asociatividad empresarial minera; y contribuirá a la formulación y 
gestión de proyectos mineros comunitarios; todo lo cual se 
adelantará atendiendo a estrategias concertadas con las comunidades 
conforme a sus prácticas tradicionales. 

NUEVO   Álvaro Antonio 
Ashton 

Artículo nuevo. Incorpórese una cuenta especial dentro del Fondo de 
Estabilización de Precios de los Combustibles creado por la Ley 
1151 de 2007, denominada  de estabilización de precios del 
gas  cuyo propósito será el de atenuar los efectos de la 
fluctuación del precio de producción el gas natural y de los 
mecanismos de indexación de los contratos de suministro para la 
atención de la demanda, en la tarifa de dicho servicio publico al 
usuario final. 
Parágrafo. La cuenta especial a la que hace referencia el presente 
artículo, se financiara con un argo de  a las ventas de 
gas natural en boca de pozo declaradas por los productores en todo 
el territorio nacional y corresponderá a un cargo de 0,20 US$/MBTU 
Parágrafo 2°. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
los productores de gas natural deberán transferir mensualmente los 
recursos provenientes del cargo, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al último dio de cada mes, a la cuenta que para tal efecto 
determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Parágrafo 3°. La Superintendencia de Servicios Públicos 
domiciliarios garantizará que las declaraciones realizadas 
mensualmente por los productores de gas sean cargadas en el 
Sistema Único de Información - SUI, y se encuentren disponibles 
para las funciones de vigilancia y control que se requieran.  
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8 87 Bancada Alianza 
Verde 

Adiciona dos parágrafos proponiendo la presentación de un 
proyecto de ley que modifique la Ley 1622 de 2013 sobre 
Consejos de Juventud y para que Colombia Joven promueva 
iniciativas que propendan por la divulgación de derechos y 
deberes de jóvenes. 

8 87 

Neftalí Correa, 
Milton Córdoba, 

Hernán Sinisterra, 
Luis Andrade, 

Otros 

Propone que se agregue en el Banco de Iniciativas la formación 
política ciudadana y el empoderamiento del territorio 
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8 87 Óscar De Jesús 
Hurtado Pérez 

Propone adicionar parágrafo: De las iniciativas evaluadas pos 
humanos, por la dirección Nacional de Juventud, Colombia 
Joven, tendrán prelación para efectos de financiación los 
proyectos relacionados con derechos humanos, preparación 
para el posconflicto, y propuestas de participación juvenil 
tendientes a cultivar valores democráticos entre pares 

51 56 Bancada Alianza 
Verde 

Modifíquese artículo 5°1. Obligatoriedad de la educación 
media. Pretende que se introduzca la obligación de reducir la 
deserción a la mitad en Colombia, en especial en zonas rurales.  

51 56 Bancada Alianza 
Verde 

Propone adicionar el Parágrafo 2°, en el sentido de adoptar la 
universalización de la educación media de sistemas de 
evaluación y planes de mejoramiento 

51 56 Arleth Casado 
Introduce la necesidad al Gobierno de coordinar con 
representantes, de las facultades de educación de asociaciones 
de padres y de sindicatos, los planes de educación media.  

51 56 María Del Rosario 
Guerra 

Propone dejar la meta de obligatoriedad de educación media 
para 2025 

51 56 Marta Cecilia Curí 

Parágrafo nuevo: Modelo pedagógico Nacional en la 
Educación Pública teniendo en cuenta regiones. Las IES 
definirán los curriculum de acuerdo a estándares 
internacionales 

51 56 Lina María Barrera 
Rueda 

Propone cambiar el plazo a 2025 para implementación de la 
obligatoriedad de la media 

51 56 Senén Niño 

Modificación artículo 51: Obligatoriedad de la educación 
media. La educación media será obligatoria, para lo cual el 
Estado adelantará las acciones tendientes a asegurar la 
cobertura hasta el grado once (11) en todos los establecimientos 
educativos. El Ministerio de Educación Nacional definirá los 
mecanismos para ser exigible la atención hasta el grado once 
(11) de manera progresiva, en todos los establecimientos 
educativos. Parágrafo. El Gobierno nacional y las entidades 
territoriales certificadas en educación diseñarán planes para la 
implementación de la universalidad de la educación media, de 
forma gradual, en un plazo que no supere al año 2021 según lo 
acordado en la Organización de Estados Iberoamericanos OEI. 

52 57 Antonio Navarro Propone adicionar un parágrafo para incluir referentes 
pedagógicos a personas con discapacidad 

52 57 Bancada Alianza 
Verde 

Propone adicionar parágrafo 2° para determinar los tres niveles 
de educación pre-escolar  

52 57 Arleth Casado Propone incluir representantes del sector educativo, 
asociaciones de padres y sector sindical docente 

52 57 Olga Lucía 
Velásquez 

Propone adicionar un parágrafo para incluir ajustes para para 
que cuenten con personal idóneo y técnica y didácticas para 
niños y niñas en discapacidad 

52 57 Fernando Tamayo Propone adicionar un parágrafo para asegurar personal idóneo 
y técnica y didácticas para niños y niñas en discapacidad 

52 57 Guillermina Bravo 
Montaño 

Adicionase el literal f en el inciso segundo del artículo 5°2 del 
plan Nacional de desarrollo 2015-2018 el cual quedará así: 
artículo 52: Educación Inicial: La educación inicial es un 
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derecho impostergable de los niños y las niñas menores de 
cinco (5) años de edad, que hace parte del Servicio Educativo 
Nacional definido en el artículo 2 de la ley 115 de 1994. El 
Gobierno nacional reglamentará su implementación como 
servicio educativo obligatorio en el marco de la Atención 
Integral. Dicha implementación incluirá, como mínimo, los 
siguientes aspectos: a) El desarrollo del Sistema de Gestión de 
la Calidad; b) la definición el proceso de tránsito de la 
educación inicial la grado de preescolar en el sistema educativo 
nacional; c) Los referentes técnicos y pedagógicos de la 
educación inicial; d) El desarrollo del Sistema de Seguimiento 
al Desarrollo Integral de la Primera Infancia; e) Los procesos 
para la excelencia del talento humano; f) La Formación en 
Valores. Parágrafo 1°. Para su reglamentación, la educación 
inicial se entenderá como un proceso educativo y pedagógico 
intencional, permanente y estructurado, a través del cual los 
niños y las niñas desarrollan su potencial, capacidades y 
habilidades por medio del juego, el arte, la literatura y la 
exploración del medio, contando con la familia como actor 
central de dicho proceso. Parágrafo 2°. Los niños y niñas entre 
los cinco(5) y seis (6) años tiene derecho a ingresar al grado 
obligatorio de transición, el cual para los casos en que sea 
ofrecido por instituciones educativas estatales se sujetará a las 
reglas que establece la Ley 715 de 2001 o la norma que lo 
modifique o sustituya. Lo anterior, teniendo en cuenta que los 
valores y fundamentalmente, la formación en valores, juega un 
papel determinante como soporte de los principios, y empiezan 
a construirse en el marco cognitivo y afectivo en el periodo de 
formación y desarrollo de la niñez en su edad temprana, de 
manera que al llegar a su edad escolar ya se han consolidado, 
por esto es importante de articular la Formación en Valores en 
la educación inicial que permitirá el mejoramiento y el 
desarrollo de nuestros niños y niñas para su vida en sociedad.  

52 57 Senén Niño 

Modificación artículo 5°2: Educación preescolar. La educación 
preescolar es un derecho impostergable de los niños y niñas 
menores de cinco (5) años de edad, que hacen parte del servicio 
educativo nacional definido en el artículo 2 de la ley 115 de 
1994 . El Gobierno nacional desarrollará el servicio de atención 
obligatoria del nivel de educación preescolar que contempla 
tres grados de conformidad con lo establecido en el artículo 18 
de la ley 115 de 1994 y el artículo 2 del Decreto 2247 de 1997: 
Pre jardín para niños de tres (3) años. Jardín para niños de 
cuatro (4) años. Transición para niños de cinco (5) años. La 
financiación de la educación preescolar se hará con los recursos 
del Sistema General de Participaciones.  

52 57 Senén Niño 
Avendaño 

Propone modificarlo en el sentido de que la atención obligatoria 
contempla los tres grados establecidos en la 115 de 1994. 
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53 58 Arleth Casado 
Propone incluir representantes del sector educación, juntas de 
padres de familia y representantes del sector sindical docente 
en definición de jornada única 

53 58 Pierre García 
Jacquier Jornadas educativas: plazo 2025 y alimentación escolar 

53 58 Lina María Barrera Jornada de ocho horas con mínimo siete horas de estudio y 
gradualidad hasta el 2025. 

53 58 Senén Niño 

Modificación artículo 5°3. Jornadas en los establecimientos 
educativos. Modifíquese el artículo 85 de la Ley 115 de 1994, 
el cual quedará así: Artículo 8°5. Jornadas en los 
establecimientos educativos. En atención al derecho 
constitucional a la educación integral de conformidad con el 
artículo 67 de la Constitución Política, el servicio público 
educativo se prestará en las instituciones educativas en jornada 
única, la cual se define como la jornada escolar en la cual los 
estudiantes desarrollan actividades que forman parte del plan 
de estudios del establecimiento educativo durante ocho (8) 
horas al día. Tratándose de preescolar el tiempo dedicado al 
plan de estudios será de seis (6) horas en sus tres grados. Las 
secretarías de educación implementarán los mecanismos para 
asegurar que los establecimientos educativos entreguen, dentro 
de sus informes periódicos de evaluación, la relación del total 
de horas efectivas desarrolladas en cada una de las áreas 
obligatorias y fundamentales, establecidas por la Ley General 
de Educación. Parágrafo 1°. El Gobierno nacional y las 
entidades territoriales certificadas en educación, diseñarán 
planes para la implementación, de forma gradual, de la jornada 
única, en un plazo que no supere al año 2020 . Dichos planes 
se fundamentarán en el desarrollo de al menos cuatro medidas 
previas: a) Bienestar estudiantil, b) Construcción de 
infraestructura educativa, c) Vinculación de nuevos educadores 
y Administrativos, d) Salario Profesional para docentes y 
administrativos, Parágrafo 2°. La asignación académica 
semanal a los educadores es: - 20 periodos de clase en la 
educación prescolar. - 25 periodos de clase en la educación 
primaria, - 22 periodos de clase en la educación secundaria, 
media y técnica y ciclo complementario de la Normal Superior. 
- La permanencia de los docentes en las instituciones 
educativas será de treinta horas a la semana.  

53 58 María Del Rosario 
Guerra 

Propone que la implementación de las jornadas en los 
establecimientos educativos en jornada única no supere el año 
2025 

54 59 Jorge Eliécer 
Tamayo 

Créese un nuevo parágrafo al artículo 5°4. Parágrafo nuevo: El 
Gobierno nacional a través del Ministerio de Educación 
Nacional, presentará cada dos (2) años un informe sobre los 
diferentes avances y logros del Sistema Nacional de Educación 
Terciaria (SNET), del Marco Nacional de Cualificaciones 
(MNC), Sistema Nacional de Calidad de la Educación Superior 
(SISNACES), Sistema Nacional de Acumulación y 
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Transferencia de Créditos (SNATC) a las Comisiones Sextas 
del Congreso de la República 

54 59 Olga Lucia 
Velázquez 

Propone modificar el sistema de educación terciaria, 
adicionando la frase no universitaria . Agrega dos pilares 
educación universitaria y formación profesional. 

54 59 Bancada Alianza 
Verde 

Propone eliminar del artículo la creación del Sistema de 
Educación Terciaria 

54 59 Arleth Casado 

Propone que en el parágrafo 2° se incluyan al Consejo Nacional 
de Acreditación y a Consejo Nacional de Educación Superior 
para implementar de manera paralela la implementación de los 
sistemas de información 

54 59 
Eloy Chichí 

Quintero, José 
Alfredo Gnecco 

Propone en el parágrafo 2° que sea el Congreso de la República 
en coordinación con el Gobierno nacional, que reglamenten el 
funcionamiento del Sistema de Educación Terciaria 

54 59 María Del Rosario 
Guerra 

Sustituye el Art 54 del PL PND sin regular la totalidad de 
componentes referidos por el gobierno, limitándose a decir que 
se presentará un PL.  

54 59 Luis Horacio 
Gallón Créese la universidad rural 

54 59 Óscar Mauricio 
Lizcano 

Adiciona un inciso al artículo 5°4 aclarando los dos pilares del 
sistema de educación terciaria 

54 59 Martín Emilio 
Morales 

Propone que el SISNACES coordinará con ET una comisión 
que establezcas estrategias dirigidas a universidades públicas 
regionales 

54 59 
Martha Patricia 

Villalba 
Hodwalker 

Solicita incluir la Formación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano en el sistema educativo 

54 59 Juan Manuel Corzo 

Modifica el artículo 54. Artículo 54. Sistemas Nacionales de 
Educación. Durante los seis meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, el Gobierno nacional, presentará al 
Congreso de la República un proyecto de ley mediante el cual 
se cree el Sistema Nacional de Educación Terciaria (SNET), 
conformado por toda aquella educación o formación posterior 
a la educación media, cuyo objeto es promover el aprendizaje 
a un nivel elevado de complejidad y especialización. Se cree el 
Sistema Nacional de Calidad de la Educación Superior, como 
instancia de integración y coordinación de los organismos, 
estrategias e instrumentos de educación superior, cuyo objeto 
es asegurar y promover la calidad de la misma. Se cree el Marco 
Nacional de Cualificaciones (MNC) como un instrumento para 
clasificar y estructurar los conocimientos, las destrezas y las 
aptitudes en un esquema de niveles de acuerdo con un conjunto 
de criterios sobre los aprendizajes logrados por las personas. Se 
cree el Sistema Nacional de Acumulación y Transferencia de 
Créditos (SNATC) con la finalidad de afianzar los procesos de 
aseguramiento de la calidad, acompañar la implementación del 
Marco Nacional de Cualificaciones, flexibilizar la oferta 
educativa, logara la integración de la formación profesional 
incluida la hoy denominada educación para el trabajo y 
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desarrollo humano, lograr la integración entre los diferentes 
tipos de educación (formal y para el trabajo y el desarrollo 
humano), generar integración entre los diferentes niveles 
(básica primaria, básica secundaria, media, educación para el 
trabajo y el desarrollo humano, y superior) mejorar las 
capacidades para enfrentar las pruebas nacionales e 
internacionales y afianzar las relaciones entre el sector 
educativo y el sector productivo. Parágrafo 1°, Las mallas de 
equivalencias serán el instrumento que permita el tránsito entre 
instituciones y niveles educativos en el SNATC. La 
trasparencia de las equivalencias del SNATC dependerá de la 
concentración de la información desde un único sistema de 
información, accesible a todos los ciudadanos y que garantice 
la superación de la ambigüedad y parcialidad en los datos 
existentes. Parágrafo 2°, El Marco Nacional de Cualificaciones, 
el Sistema Nacional de Acumulación y Transferencia de 
Créditos, y el Sistema Nacional de Calidad de la Educación 
Superior. El MNC y el SNATC se implementarán de manera 
paralela, y con integración a los Sistemas de Información.  

54 59 Senén Niño 

Eliminase el artículo 54 de la Ponencia para primer debate. 
Artículo 54. Sistemas nacionales de educación. Créese el 
Sistema Nacional Educación Terciaria (SNET), conformado 
por toda aquella educación o formación posterior a la educación 
media, cuyo objeto es promover el aprendizaje a un nivel 
elevado de complejidad y especialización. Créese el Sistema 
Nacional de Calidad de la Educación Superior (SISNACES), 
como instancia de integración y coordinación de los 
organismos, estrategias e instrumentos de educación superior, 
cuyo objeto es asegurar y promover la calidad de la misma. 
Créese el Marco Nacional de Cualificaciones (MNC) como un 
instrumento para clasificar y estructurar los conocimientos, las 
destrezas y las aptitudes en un esquema de niveles de acuerdo 
con un conjunto de criterios sobre los aprendizajes logrados por 
las personas. Créese el Sistema Nacional de Acumulación y 
Transferencia de Créditos (SNATC) con la finalidad de 
afianzar los procesos de aseguramiento de la calidad, 
acompañar la implementación del Marco Nacional de 
Cualificaciones, flexibilizar la oferta educativa, lograr la 
integración entre las diferentes tipos de educación (formal y 
para el trabajo y el desarrollo humano), generar integración 
entre los diferentes niveles (básica primaria, básica secundaria, 
media, educación para el trabajo y el desarrollo humano, y 
superior), mejorar las capacidades para enfrentar las pruebas 
nacionales e internacionales y afianzar las relaciones entre el 
sector educativo y el sector productivo. Parágrafo 1°. Las 
mallas de equivalencias serán el instrumento que permita el 
tránsito entre instituciones y niveles educativos en el SNATC. 
La transparencia de las equivalencias del SNATC dependerá de 
la concentración de la información desde un único sistema de 

Artículo 
ponencia 1 

debate 

Artículo 
aprobado 1 

debate 
Autor Proposición 

información, accesible a todos los ciudadanos y que garantice 
la superación de la ambigüedad y parcialidad de los datos 
existentes. Parágrafo 2°. El Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de Educación Nacional, construirá y reglamentará el 
Marco Nacional de Cualificaciones, el Sistema Nacional de 
Acumulación y Transferencia de Créditos, y el Sistema 
Nacional de Calidad de la Educación Superior. El MNC y el 
SNATC se implementarán de manera paralela, y con 
integración a los Sistemas de Información.  

54 59 María Del Rosario 
Guerra 

Eliminación artículo 5°4., Elimínese el artículo 5°4 del PL del 
PND para que posteriormente sea presentado en una ley propia 
de reforma a la ley 30. 

54 59 Senén Niño 
Avendaño Eliminar artículo 

55 60 Olga Lucía 
Velásquez 

La infraestructura que se construya con cargo al fondo de 
infraestructura educativa debe quedar asegurando la 
accesibilidad para personas con discapacidad.  

55 60 Fernando Tamayo 
La infraestructura que se construya con cargo al fondo de 
infraestructura educativa debe quedar asegurando la 
accesibilidad para personas con discapacidad.  

55 60 Bancada Alianza 
Verde 

Propone adicionar un parágrafo en el sentido que el 30% de los 
recursos asignados en los establecimientos educativos e 
internados en zonas rurales y semiurbanas. De igual manera, 
propone que el MEN y DNP certifique el proceso de cerrar 
brechas 

55 60 Luis Horacio 
Gallón 

Propone agregar parágrafo que obligue al Gobierno nacional a 
destinar recursos del PGN a formación de docentes, educación 
ambiental, educación sexual, entre otros. 

55 60 
Eloy Chichí 

Quintero, José 
Alfredo Gnecco 

Propone eliminar como fuente de financiación los recursos 
provenientes de APP. Adicionalmente, financiar la dotación de 
las instituciones de educación superior con cargo a los recursos 
de este fondo 

55 60 María Regina 
Zuluaga 

Propone agregar parágrafo que obligue al Gobierno nacional a 
destinar recursos del PGN a formación de docentes, educación 
ambiental, educación sexual, entre otros. 

55 60 Antonio Guerra De 
La Espriella 

Propone agregar parágrafo que obligue al Gobierno nacional a 
destinar recursos del PGN a formación de docentes, educación 
ambiental, educación sexual, entre otros. 

55 60 Senén Niño 

Eliminación artículo 5°5. Artículo 55 Fondo de Financiamiento 
de la infraestructura Educativa preescolar, básica y media. 
Créase el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura 
Educativa Preescolar, básica y media, sin personería jurídica, 
como una cuenta especial del Ministerio de Educación 
Nacional. Con cargo a los recursos administrados por el Fondo 
de Financiamiento de la infraestructura Educativa Preescolar, 
básica y media, se asumirán los cotos en que se incurra para el 
manejo y control de los recursos, los gastos de operación del 
fondo, y cualquier otro contrato que se requiera para la 
estructuración, desarrollo e implementación de esquemas 
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necesarios para logara la ejecución de los proyectos del Plan 
Nacional de Infraestructura Educativa. El Fondo de 
Financiamiento de la Infraestructura Educativa será 
administrado por una junta cuya estructura y funcionamiento 
será definida por el Gobierno nacional. Los recursos del Fondo 
de Financiamiento de la Infraestructura Educativa Preescolar, 
básica y media provendrán de las siguientes fuentes: a) Los 
recursos provenientes del recaudo establecido en el artículo 11 
de la Ley 21 de 1982, destinados al Ministerio de Educación 
Nacional. b) Las paridas que se le asignen en el Presupuesto 
Nacional y estén contenidas en el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y el Marco de Gastos de Mediano Plazo; c) Los recursos 
de cooperación internacional que éste gestione o se gestionen a 
su favor; d) Los rendimientos financieros derivados de la 
inversión de sus recursos; e)Así mismo, los proyectos de 
infraestructura educativa que se desarrollen a través del Fondo, 
podrán contar con recursos provenientes de : f) El sistema 
general de Regalías destinados a la infraestructura educativa, 
en los casos en que el OCAD designe al Ministerio de 
educación nacional como ejecutor de los mismos. g) Aportes 
de los Departamentos, Distritos y Municipios; y h) 
Participación del sector privado mediante proyectos de 
Asociaciones Público Privadas. En caso de que un proyecto 
priorizado por la Junta Administradora involucre cualquiera de 
los recursos de que tratan los literales e), f) y g) del presente 
artículo, con cargo al Fondo de Financiamiento de la 
Infraestructura Educativa se podrán constituir patrimonios 
autónomos que se regirán pro normas de derecho privado en 
donde confluirán todas las fuentes de recursos con las que 
cuenten los proyectos.  

56 61 María Del Rosario 
Guerra 

Propone adicionar que se incorpore el programa de educación 
superior completa. 

56 61 Pierre García 
Jacquier 

Incluir incisos sobre capacitación del profesorado y su 
evaluación, y formación deportiva, musical y en valores 

56 61 Olga Lucía 
Velásquez 

Propone agregar parágrafo para que el índice de calidad incluya 
factores relacionados con infraestructura, docentes, ayudas 
didácticas, necesarios para garantizar educación inclusiva. 

56 61 Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda 

Propone incluir el MVDT en la coordinación del programa. 
Igualmente propone el pago de medio salario a loa maestro para 
la implementación de la jornada única, la revisión de los 
criterios de vinculación y evaluación de docentes. 

56 61 David Barguil Asís 

Modificar artículo 5°6. Artículo 56: Programa para el Estímulo 
a la Calidad Educativa y la Implementación de la Jornada 
Única. Créase el programa para la implementación de la 
jornada única y el mejoramiento de la calidad de la educación 
básica y media, el cual se constituirá como un fondo cuenta de 
la Nación, adscrito al Ministerio de Educación Nacional. El 
Ministerio de Educación Nacional reglamentará la 
implementación del programa, en coordinación con el 
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Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. El Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de Educación Nacional, podrá otorgar estímulos a 
las entidades territoriales certificadas y a los establecimientos 
educativos, para la implementación de la jornada única, sujetos 
al mejoramiento de la calidad de la educación básica y media, 
según lo establecido en los acuerdos de desempeño firmados 
entre la respectiva entidad territorial o establecimiento 
educativo y el Ministerio de Educación Nacional. El Gobierno 
nacional creará un sistema de incentivos a docentes e 
instituciones de educación preescolar, básica y media para 
implementar la evaluación integral y multidimensional 
docente. El Gobierno nacional definirá las condiciones en las 
cuales se focalizan e implementen los incentivos a los que se 
refiere el presente artículo. Parágrafo. El otorgamiento de 
estímulos a la calidad educativa solo se podrá hacer con 
fundamento en las mejoras que registren los establecimientos 
educativos, medidas de acuerdo con el índice de calidad que 
defina el Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Educación Nacional. 

56 61 Óscar Darío Pérez 

Modificación artículo 56, artículo 56: Programa para el 
Estímulo a la Calidad Educativa y la Implementación de la 
Jornada Única. Créase el programa para la implementación de 
la jornada única y el mejoramiento de la calidad de la educación 
básica y media, el cual se constituirá como un fondo cuenta de 
la Nación, adscrito al Ministerio de Educación Nacional. El 
Ministerio de Educación Nacional reglamentará la 
implementación del programa, en coordinación con el 
Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. Para garantizar el éxito de los 
programas de calidad y de jornada única, el Gobierno nacional, 
a través del Ministerio de Educación Nacional, diseñará e 
implementará proyectos de formación, capacitación y 
actualización de docentes, dotación de materiales pedagógicos, 
educación ambiental, educación sexual, y prevención en abuso 
sexual infantil y otorgará estímulos a las entidades territoriales 
certificadas y a los establecimientos educativos, para la 
implementación de la jornada única, sujetos al mejoramiento de 
la calidad de la de la educación básica y media, según lo 
establecido en los acuerdos de desempeño firmados entre la 
respectiva entidad territorial o establecimiento educativo y el 
Ministerio de Educación Nacional. Parágrafo. El otorgamiento 
de estímulos a la calidad educativa solo se podrá hacer con 
fundamento en las mejoras que registren los establecimientos 
educativos, medidas de acuerdo con el índice de calidad que 
defina el Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Educación Nacional. 

56 61 Senén Niño Eliminar artículo 5°6, artículo 56: Programa para el Estímulo a 
la Calidad Educativa y la Implementación de la Jornada Única. 
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Créase el programa para la creación de la jornada única y el 
mejoramiento de la cálida de la educación básica y media, el 
cual se constituirá como un fondo cuenta de la Nación, adscrito 
al Ministerio de Educación Nacional. El Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de Educación nacional, podrá utilizar los 
recursos de este programa para otorgar estímulos a las 
entidades territoriales certificadas en educación y a los 
establecimientos educativos, para el mejoramiento de la calidad 
de la educación básica y media. Los estímulos se otorgarán d 
conformidad con lo establecido en los acuerdos de desempeño 
firmados entre la respectiva entidad territorial y/o el 
establecimiento educativo y el Ministerio de Educación 
Nacional. Adicionalmente con cargo a los recursos de este 
programa, el Ministerio de Educación Nacional transferirá 
recursos a las entidades territoriales certificadas en educación, 
para la implementación de la Jornada Única de conformidad 
con lo establecido en los acuerdos que al efecto se suscriban. 
Parágrafo. El otorgamiento de estímulos a la calidad educativa 
solo se podrá hacer con fundamento en las mejoras que 
registren los establecimientos educativos, medidas de acuerdo 
con el índice de calidad que defina el Ministerio de Educación 
Nacional, el cual se constituirá a partir de los resultados de las 
pruebas administradas por el ICFES y de los sistemas de 
información del Ministerio de Educación Nacional. 

57 62 Bancada Alianza 
Verde 

Propone adicionar dos parágrafos. El primero, que el 35% de 
los créditos condonables se dirijan a programas relacionados 
con ciencias, tecnologías e ingenierías. 
El segundo para que el MEN defina los criterios de los créditos 
condonables. 

57 62 Bancada Alianza 
Verde 

Modificación en el sentido de que los estratos 1 y 2 se 
encuentren focalizados por los cortes del MEN y los 
beneficiaros que se encuentran en el estrato 3 

57 62 Arleth Casado 
Propone adicionar un parágrafo para establecer que los 
beneficiarios a la fecha continúen con sus beneficios hasta la 
finalización de sus estudios. 

57 62 
Eloy Chichí 

Quintero, José 
Alfredo Gnecco 

Propone eliminar la metodología propuesta en razón a tomar 
los registros del SISBEN.  

57 62 

Neftalí Correa, 
Milton Córdoba, 

Hernán Sinisterra, 
Luis Andrade, 

Otros 

Incluir parágrafo con semillero de becarios para programa Ser 
Pilo Paga 

57 62 
David Barguil Y 
Óscar Mauricio 

Lizcano 
Propone eliminar el artículo 5°7 

57 62 Olga Lucía 
Velásquez 

Propone incluir personas con discapacidad hasta estrato 3 en 
criterios de condonación de deuda 
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57 62 Senén Niño 
Avendaño 

Propone que el incentivo se amplíe para que paguen solo el 
capital del préstamos 

57 62 Iván Duque 
Escobar 

Que se elimine el artículo 5°7, el cual pretende restringir el 
acceso y el ingreso a los créditos otorgados por el ICETEX a 
los beneficiarios del SISBEN, limitándose el acceso en 
desmedro de otras capas de la población que deseen financiar 
sus estudios por esta vía, las cuales deberán contar con 
garantías que permitan hacer exigible la obligación al momento 
de culminación y/o abandono de los estudios, garantizando así 
la sostenibilidad del sistema. Se pretende confundir los créditos 
ICETEX con créditos becas para otros sectores de la población, 
sin que medie un adecuado análisis de su capacidad de pago y/o 
el aseguramiento de la obligación, lo que, a la postre, derivará 
en un impacto fiscal por la insostenibilidad del sistema a largo 
plazo. 

57 62 Óscar De Jesús 
Hurtado Pérez 

Inclusión de parágrafo al artículo 5°7. Parágrafo. Cuando se 
trate de estudiantes provenientes de municipios de categoría 
sexta, se tendrá en cuenta para efectos de condonación del 
crédito, en vez de haber obtenido en las pruebas SABER PRO 
ubicación en el decil superior en sus respectivas áreas, haber 
obtenido un promedio acumulado en su programa de educación 
superior igual o mayor a cuatro punto cero (4,0) sin perjuicio 
del cumplimiento de los demás requisitos.  

57 62 Senén Niño 

Modifica el artículo 5°7 el cual quedará así: artículo 57. 
Focalización de Subsidios a los créditos del ICETEX. Los 
beneficiarios de créditos de Educación Superior que se 
encuentren registrados en el SISBEN, dentro de los puntos de 
corte establecidos por el Ministerio de Educación Nacional, y 
que terminen su programa, solo pagarán el capital prestado 
durante su periodo de estudios, para lo cual se establecerá un 
plan de pagos sin interés. Así mismo, con el propósito de 
incentivar la permanencia y calidad, se concederá una 
condonación de la deuda de los créditos de Educación Superior 
otorgados atrapes del ICETEX, de acuerdo con lo que 
reglamente el Gobierno nacional, a las personas que cumplan 
los siguientes requisitos: 1. Que los resultados de las pruebas 
SABER PRO estén ubicados en el decil superior en su 
respectiva área. 2. Haber terminado su programa educativo. La 
Nación garantizará y destinará al ICETEX los recursos 
requeridos para compensar los ingresos que deja percibir por 
los conceptos anteriores.  

57 62 Bancada Alianza 
Verde 

Propone adicionar dos incisos: el primero que al año 2017 los 
créditos y becas financiados sean a instituciones o programas 
que cuenten con acreditación. El segundo, para precisar que los 
estudiantes con beneficios otorgados se mantendrán en las 
mismas condiciones 

57 62 David Barguil 
Assis 

Modifica el artículo 5°7 el cual quedará así: artículo 57, 
Focalización de Subsidios a los créditos del ICETEX. Los 
beneficiarios de créditos de Educación Superior que se 
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encuentren registrados en el SISBEN, dentro de los puntos de 
corte establecidos por el Ministerio de Educación Nacional, y 
que terminen su programa, solo pagarán el capital prestado 
durante su periodo d estudios, más la inflación causada de 
acuerdo con los datos publicados por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística - DANE 
correspondientes al periodo de amortización. Así mismo, el 
ICETEX no podrá exigir deudores solidarios para estos 
beneficiarios. El Gobierno nacional deberá garantizar un 
aumento de cobertura de los créditos del ICETEX entre la 
población no focalizada por el subsidio con el objeto de 
universalizar el otorgamiento de créditos. El ICETEX podrá 
ofrecer opciones de crédito sin amortizaciones durante el 
periodo de estudios, sin exigencia de colaterales, que incluya 
apoyos de sostenimiento diferencial por la ciudad de origen del 
beneficiario, y que cubran la totalidad de costo de programa de 
estudios, sin un monto máximo semestral. El ICETEX 
garantizará acceso preferente a estos beneficios para quienes 
estén matriculados en programas o instituciones de alta calidad. 
El ICETEX podrá retener un porcentaje del ingreso base de 
cotización de los beneficiarios una vez concluya su periodo de 
estudios, siempre que el ingreso supere los 2,5 salarios mínimos 
legales vigentes, y sin que el descuento sea superior al 15% del 
salario. Así mismo, con el propósito de incentivar la 
permanencia y calidad, se concederá una condonación de la 
deuda de los créditos de Educación Superior otorgados a través 
del ICETEX, de acuerdo con lo que reglamente el Gobierno 
nacional, a las personas que cumplan los siguientes requisitos: 
1, Estar ubicados dentro de los puntos de corte que establezca 
el Ministerio de Educación Nacional. 2, Que los resultados de 
las pruebas SABER PRO estén ubicados en el decil superior en 
su respectiva área. 3, haber terminado su programa educativo 
en el periodo señalado para el mismo. La Nación garantizará y 
destinará al ICETEX los recursos requeridos para compensar 
los ingresos que deja percibir por los conceptos anteriores. 
Parágrafo 1°: Las tasas de interés que aplica el ICETEX 
deberán estar siempre por debajo de tasas de interés de créditos 
comerciales que ofrezca el mercado. Los márgenes que se 
establezcan no podrán obedecer a fines de lucro y tendrán por 
objeto garantizar la sostenibilidad y viabilidad financiera del 
sistema de créditos e incentivos que ofrece ICETEX. Parágrafo 
2°. El Ministerio de educación nacional y el ICETEX 
establecerán nuevos incentivos y mejores condiciones para los 
estudiantes de carreras que el Ministerio de Educación 
Nacional, previo estudio técnico, denomine de importancia 
estratégica. Estas condiciones serán más favorables que las 
establecidas previamente para cada línea de crédito. Parágrafo 
3°: Los estudiantes vinculados a programas de créditos del 
ICETEX que no se vena cobijados por el beneficio al subsidio 
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de la tasa de interés de que trata el presente artículo y que 
pertenezcan a los estratos 1, 2 y 3, tendrán tasas y condiciones 
preferenciales frente a los demás estratos.  

59 64 
Eloy Chichí 

Quintero, José 
Alfredo Gnecco 

Propone hacer imperativa la orden de invertir recursos públicos 
en los predios baldíos y solo con recursos del Fondo de 
Infraestructura. 

61 66 Bancada Alianza 
Verde 

Propone adicionar un parágrafo para que incluya medias 
efectivas para asegurar los servicios de salud a la población sin 
discriminación. 

61 66 Pierre García 
Jacquier 

Propone agregar un párrafo en el artículo 61, señalando que en 
el modelo de atención integral en salud los programas de salud 
mental se tendrán como un factor con carácter prioritario 

61 66 Olga Lucía 
Velásquez 

Propone adicionar tres parágrafos para incluir esquemas para 
capacitación de los actores del sector salud y la implementación 
de la nueva política integral de atención en salud. 

61 66 Didier Burgos 
Ramírez Propone eliminar el artículo 61 

61 66 Olga Lucía 
Velásquez 

Propone un modelo con lineamientos para la garantía del 
servicio de rehabilitación de personas con discapacidad. 

61 66 Fernando Tamayo 
Adiciona parágrafo: El Ministerio de Salud Pública, garantizará 
la prestación del servicio de rehabilitación a la población con 
discapacidad. 

62 67 Lina María Barrera Propone incluir dos miembros más en la Junta Directiva de la 
Unidad de Gestión. (Un gobernador y un alcalde). 

62 67 Olga Lucía 
Velásquez 

Propone eliminar del artículo 62 la referencia a copagos por 
prestaciones no incluidas en el POS, así mismo señalar si la 
entidad puede tercerizar la administración de los recursos y 
agregar en el último inciso que el 1% de los recursos que podrán 
ser usados para la administración del fondo, incluye los gastos 
de administración cuando esta se haga en forma indirecta.  

62 67 María Del Rosario 
Guerra Suprímase el artículo 62 y 63 

62 67 Didier Burgos 

Art 62. Del manejo unificado de los recursos destinados a la 
financiación del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
SGSSS): Con el fin de garantizar el adecuado flujo y respectivo 
control de recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, facúltese al Gobierno nacional para crear una Unidad de 
Gestión del nivel descentralizado del orden nacional ; órgano 
de naturaleza especial, que hará parte del SGSSS, adscrito al 
Min Salud, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
presupuestal y patrimonio independiente. 

62 67 

Lina María Barrera 
Rueda 

Representante A 
La Cámara 

Modifíquese el inciso cuarto del artículo 62 en el sentido de que 
los recursos a que hace referencia el citado artículo se 
administraran directamente por la Unidad 

62 67 Rodrigo Villalba 
Adiciona inciso segundo: El régimen presupuestal de la 
Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud será el aplicable a las Empresas 
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Industriales y Comerciales del Estado dedicadas a actividades 
financieras  

63 68 
Eloy Chichí 

Quintero Y José 
Alfredo Gnecco. 

El pago de los gastos e inversiones que se deriven de la 
declaratoria de emergencia sanitaria. 

63 68 Eloy Chichi 
Propone eliminar que ingresen al fondo los recursos obtenidos 
por causa de juegos, PGN y Rentas Cedidas y más recursos para 
el régimen subsidiado. 

63 68 Pierre García 
Jacquier 

Propone ajustar el literal m) en el sentido de que con estos 
recursos se cubrirá la financiación del programa de atención 
intersectorial para la discapacidad 

63 68 Olga Lucía 
Velásquez 

Realiza las siguientes consideraciones: i) no debe existir unidad 
de caja en la unidad, ii) no debe considerarse como fuente el 
pago de los copagos por prestaciones no POS, iii) no deben 
recaudarse los recursos de rentas cedidas de las entidades 
territoriales, iv) debe incluirse el fortalecimiento físico y 
tecnológico de la red pública y vi) debe incluirse el pago de las 
primas de promoción y prevención de las EPS y de las 
entidades territoriales 

63 68 Didier Burgos 
Propone eliminar el literal l) esto es los recursos de juegos de 
suerte y azar, igualmente quita la referencia residual al 
FOSYGA y elimina los literales del destino de los recursos 

63 68 Germán Blanco Y 
Otros 

Modifica el literal c del artículo 63, el cual queda así: c) Los 
recursos obtenidos como producto del monopolio de juegos de 
suerte y azar (novedosos y localizados) que explota, administra 
y recauda Col juegos de propiedad de las entidades territoriales 
destinados a financiar el aseguramiento, los cuales se 
contabilizarán individualmente a nombre de las entidades 
territoriales.  

64 69 Sofía Gaviria Modificar el artículo para prohibir cualquier cambio de 
naturaleza jurídica de las entidades solidarias intervenidas 

64 69 María Del Rosario 
Guerra 

Propone modificación en el sentido de que la transformación 
pueda ser en sociedad mercantil 

65 70 José Alfredo 
Gnecco 

Propone incluir que esto se financiará imperativamente con 
recursos que administra la Unidad de Gestión. 

67 72 Olga Lucía 
Velásquez 

Propone adicionar un parágrafo obligando a que todos los 
medicamentos que se vendan en Colombia tengan etiquetas que 
pueden leer los invidentes 

68 73 Bancada Alianza 
Verde Propone precisar la redacción para que quede por salud pública  

68 73 Miguel Amín 

Modifica artículo 68. Registros sanitarios de medicamentos y 
dispositivos médicos. El Instituto de Evaluación Tecnológica 
en Salud - IETS, podrá exigir una evaluación a los 
medicamentos y dispositivos médicos definidos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social - MSPS y el precio que 
este ministerio determine con base en esa evaluación, con 
posterioridad a la expedición del correspondiente registro 
sanitario y/o su renovación por parte del instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA. Para tal 
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efecto, el MSPS establecerá el procedimiento. Para lo previsto 
en el inciso 1°, créase una tasa administrada por el MSPS, a 
cargo de personas naturales y/o jurídicas que comercialicen en 
el país medicamentos y dispositivos médicos. De acuerdo con 
el inciso segundo del artículo 338 de la Constitución Política, 
el MSPS fijará la tarifa de la tasa, la cual incluirá el valor por 
el servicio prestado. El Sistema para definir la tarifa de esta tasa 
es un sistema de costos estandarizarles cuyas valoraciones y 
ponderaciones de los factores que intervienen en su definición 
se realizan por procedimientos técnicamente aceptados de 
costeo. El método seguirá las siguientes pautas técnicas: a. 
Elaboración y normalización de flujo gramas para los 
diferentes procesos con el propósito de determinar sus rutinas; 
b. Cuantificación del recurso humano utilizado anualmente en 
cada uno de los procesos y procedimientos definidos en el 
literal anterior. c. Cuantificación de los costos y programas de 
tecnificación y modernización de la operación de los servicios. 
d. Estimación de las frecuencias de utilización de los servicios 
generadores de la tasa. El INVIMA podrá modificar, de oficio 
o a solicitud del MSPS, las indicaciones, contraindicaciones e 
interacciones de un medicamento, con base en la evidencia 
científica y las necesidades de salud pública, de acuerdo con los 
criterios y el procedimiento que defina el MSPS. El INVIMA 
podrá modificar, de oficio o a solicitud del MSPS, las 
indicaciones, contraindicaciones e interacciones de un 
medicamento, con base en la evidencia científica y por salud 
pública. Parágrafo. En todo caso, la evaluación de que trata el 
presente artículo, no será exigida cuando los medicamentos y 
dispositivos sean producidos con fines de exportación.  

69  Olga Lucía 
Velásquez 

Expone proposición en el sentido de considerar que el artículo 
atenta con la razonabilidad de los gastos del sistema, y propone 
que estos no superen el 0,2% del valor de la cotización mensual 

70 74 Olga Lucía 
Velásquez 

Sugiere eliminar el parágrafo 2° del artículo 13 del decreto Ley 
1281 de 2002.  

71 Eliminado Luis Ignacio 
Gallón 

Propone agregar la suscripción de convenios en los términos 
del Decreto 777 de 1992 

71 Eliminado Olga Lucía 
Velásquez 

Adiciona el artículo 71. Para lograr la estabilización y/o 
saneamiento de las Empresas Sociales el Estado (ESE) que se 
encuentran en medidas de intervención para administrar por 
parte de la Superintendencia Nacional de Salud, así como para 
los procesos de liquidación de estas Empresas, se podrá usar, 
además de los recursos del FONSAET, los previstos por la Ley 
para la financiación de los programas de saneamiento fiscal y 
financiero de las ESE categorizadas en riesgo medio o alto. Las 
entidades territoriales que tengan en su red ESE categorizadas 
por el ministerio de Salud y protección Social en riesgo medio 
y alto, presentarán los programas de saneamiento fiscal y 
financiero según lo establecido en el artículo 8 de la Ley 1608 
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de 2013 al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y bajo las 
condiciones y términos que establezca el reglamento.  

71 Eliminado Álvaro López Gil 
Y Otros 

Incluye un inciso al artículo 71. Recursos para los procesos de 
administración y liquidación de las Empresas Sociales del 
Estado. Para lograr la estabilización y/o saneamiento de las 
Empresas Sociales el Estado (ESE) que se encuentran e 
medidas de intervención para administrar por parte de la 
Superintendencia Nacional de Salud, así como para los 
procesos de liquidación de estas Empresas, se podrá usar, 
además de los recursos del FONSAET, los previstos por la Ley 
para la financiación de los programas de saneamiento fiscal y 
financiero de las ESE categorizadas en riesgo medio o alto. 
Para tal efecto, la entidad territorial deberá acreditar la 
disposición de recursos suficientes para financiar los subsidios 
para la garantía del aseguramiento a su cargo. Las entidades 
territoriales que tengan en su red Empresas Sociales del estado, 
categorizadas por el Ministerio de salud en riesgo medio y alto, 
podrán presentar nuevamente, por una única vez, los programas 
de saneamiento fiscal y financiero, según lo establecido en el 
artículo 8o de la Ley 1608 de 2013 al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en los términos que defina el reglamento.  

72 75 Olga Lucía 
Velásquez 

Modifica Art 72 sobre Política Nacional de Trabajo Decente, 
suprimiendo el inciso segundo sobre procesos de tercerización 

75 78 Bancada Alianza 
Verde 

Se propone una ampliación y seguimiento del mecanismo de 
protección al cesante e incluir un apoyo de sostenimiento no 
inferior al subsidio de transporte 

75 78 Olga Lucía 
Velásquez 

propone agregar un parágrafo que permite que las cajas de 
compensación apliquen disposiciones de la ley 1636 

75 78 Olga Lucía 
Velásquez 

Propone focalizar de manera especial la población con 
discapacidad 

75 78 Senén Niño 
Avendaño 

Elimínese el artículo 75 Ampliación y seguimiento del 
mecanismo de protección al cesante. El Ministerio del Trabajo 
adoptará las medidas necesarias para fortalecer la operación del 
Mecanismo de Protección al Cesante como principal 
herramienta para la integración de políticas activas de empleo 
y la mitigación de los efectos nocivos del desempleo. Con el fin 
de facilitar y mejorar el enganche laboral efectivo de la 
población y para estimular la contratación de aprendices y 
practicantes, el Ministerio del Trabajo podrá disponer 
anualmente recursos para el reconocimiento de bonos de 
alimentación a cesantes y a la promoción de la formación en 
empresa, previa realización de estudios sobre atención de 
necesidades sociales. Lo anterior, sin perjuicio de las otras 
destinaciones de los recursos que integran el FOSFEC, en los 
términos de la Ley 1636 de 2013.  

77 80 Rodrigo Villalba Propone eliminar parágrafo único del artículo sobre destinación 
de parafiscales agropecuarios BEPS. 
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77 80 Fernando Nicolás 
Araújo 

Se propone modifica el Art 77 sobre Fuentes de financiación de 
servicios complementarios, eliminando el parágrafo sobre 
recursos de fondos parafiscales para BEPS 

80 83 Bancada Alianza 
Verde 

propone que la ruta en atención contenga como mínimo el 
aseguramiento en salud, inclusión laboral y facilidades de 
movilidad 

81 84 Ángel Custodio 
Cabrera  Ampliar la aplicación del artículo a Famis.  

81 84 Olga Lucía 
Velásquez 

Que las obras que se emprendan tengan ajustes razonables de 
accesibilidad para niños con discapacidad. 

81 84 Alexander López 

Propone agregar un texto en el que se menciona que donde no 
sea necesario un CDI, el ICBF mejorará la atención de los 
hogares comunitarios, asegurando que no hay diferencia en la 
alimentación ofrecida entre CDI y Hogares Comunitarios. 

81 84 Wilson Córdoba Y 
Nilton Córdoba 

Propone agregar un parágrafo que indique que la estrategia 
definida en el art. 81 se priorice en los 100 municipios más 
pobres. 

83 86 Bancada Alianza 
Verde 

Art.83 .Presupuesto especial para federación con Medallas 
Olímpica  

83 86 Luz Adriana 
Moreno 

Propone que sean incluidos con estos recursos el 
fortalecimiento de los centros culturales que hacen parte de la 
Red de Bibliotecas. 

83 86 Neftalí Correa 

Art. 83 Recursos de inversión social en cultura y deporte. 
Modificar el inciso a  subrayando lo siguiente:  y el 
programa piloto de complejos deportivos regionales para la 
detección temprana de talentos y su formación para el alto 
rendimiento.. .Estos recursos serán presupuestados por el 
Departamento Administrativo del Deporte, La Recreación, la 
Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre 
(COLDEPORTES). 

83 86 Olga Lucía 
Velásquez 

Propone que del 10% de Bibliotecas se vaya un 4% para el 
fomento de Bibliotecas virtuales  

83 86 Neftalí Correa 
Díaz 

Artículo 8°3. Recursos de inversión social en cultura y deporte. 
Los recursos de que trata el artículo 5°12-2 del Estatuto 
Tributario serán destinados a inversión social y se distribuirán 
así: 1. El diez por ciento (10%) para promover la creación, el 
fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas que conforman 
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas. Estos recursos serán 
presupuestados en el Ministerio de Cultura. 
2. El noventa por ciento (90%) para promover el fomento, 
promoción y desarrollo del Deporte y la Cultura, distribuido 
así: a) Un setenta y cinco por ciento (75%) para el plan sectorial 
de fomento, promoción y desarrollo del deporte, y la 
recreación, escenarios deportivos incluidos los accesos en las 
zonas de influencia de los mismos, así como para la atención 
de los juegos deportivos nacionales, juegos del literal pacífico 
y los juegos paralímpicos nacionales, los compromisos del 
ciclo olímpico y paralímpico que adquiera la Nación y la 
preparación y participación de los deportistas en todos los 
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juegos mencionados y los del calendario único nacional. Estos 
recursos serán presupuestados en el Departamento 
Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física 
y el Aprovechamiento del Tiempo Libre (COLDEPORTES). b) 
Un doce punto cinco por ciento (12,5%) será girado al Distrito 
Capital y a los departamentos, para que mediante convenio con 
los municipios y/o distritos que presenten proyectos que sean 
debidamente viabilizados, se destine a programas de fomento y 
desarrollo deportivo e infraestructura, atendiendo los criterios 
del Sistema General de Participaciones, establecidos en la Ley 
715 de 2001. Del total de estos recursos se deberán destinar 
mínimo un tres por ciento (3%) para el fomento, promoción, 
desarrollo del deporte y la recreación de deportistas con 
discapacidad. Estos recursos serán presupuestados en COLDE 
PORTES, para su posterior distribución. c) Un doce punto 
cinco por ciento (12,5%) será girado al Distrito Capital y a los 
Departamentos, para que mediante convenio con los 
municipios y/o distritos que presenten proyectos que sean 
debidamente viabilizados, se destine a programas de fomento, 
promoción y desarrollo de la Cultura y la actividad artística 
colombiana dándole aplicación a la Ley 1185 de 2008 y 
atendiendo los criterios del Sistema General de Participaciones, 
establecidos en la Ley 715 de 2001. De total de estos recursos 
se deberán destinar mínimo un tres por ciento (3%) a programas 
culturales y artísticos de gestores y creadores culturales con 
discapacidad. Estos recursos serán presupuestados en el 
Ministerio de Cultura para su posterior distribución. Los 
municipios y/o distritos cuyas actividades culturales y artísticas 
hayan sido declaradas como 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad por la 
Organización de Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, tendrán derecho 
a que del porcentaje asignado se 
destine el cincuenta por ciento (50%) para la promoción y 
fomento de estas actividades. Parágrafo 1°. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público o la Dirección de Impuestos y 
Aduanas 
Nacionales, deberán informar anualmente a las comisiones 
económicas del Congreso de la 
República, el valor recaudado por este tributo y la destinación 
del mismo. 
Parágrafo 2°. Los recursos girados para Cultura al Distrito 
Capital y a los departamentos, que no hayan sido ejecutados al 
31 de diciembre de la vigencia siguiente a la cual fueron 
girados, serán reintegrados por el Distrito Capital y los 
departamentos a la Dirección General de Crédito Público y del 
Tesoro Nacional, junto con los rendimientos financieros 
generados, a más tardar el 30 de junio siguiente. Los recursos 
reintegrados al Tesoro Nacional serán destinados a la ejecución 
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de proyectos de inversión a cargo del Ministerio de Cultura 
relacionados con la apropiación social del patrimonio cultural. 
Parágrafo 3°. Los rendimientos financieros originados por los 
recursos del impuesto nacional al consumo a la telefonía móvil 
girados al Distrito Capital y los departamentos para el fomento, 
promoción y desarrollo de la Cultura y el Deporte, deberán 
consignarse semestralmente a la Dirección General de Crédito 
Público y del Tesoro Nacional, en febrero y julio de cada año. 
Parágrafo 4. Cuando la entidad territorial no adelante el 
reintegro de recursos en los montos y plazos a que se refiere el 
presente artículo, el Ministerio de Cultura podrá descontarlos 
del giro que en las siguientes vigencias deba adelantar al 
Distrito Capital o al respectivo Departamento por el mismo 
concepto .  

85 88 Eloy Chichi Y 
Gnecco 

MS-180. Artículo 8°5. Evaluación prestadora de servicios 
públicos. La modificación pretende que el Superintendente 
debe acordar con las empresas programas de gestión en caso de 
que se amenace la prestación del servicio, cuyo incumplimiento 
dará lugar a la toma de posesión. 

85 88 Germán Hoyos 

Modifíquese artículo 8°5. Evaluación de la gestión financiera, 
técnica y administrativa de los prestadores de servicios 
públicos. Modifíquese el numeral 11 d& artículo 79 de la Ley 
142 de 1994, modificado por el artículo 13 de la Ley 689 de 
2001, el cual quedará así: 11. Evaluar la gestión financiera, 
técnica y administrativa de los prestadores de servicios 
públicos sujetos a su control, inspección y vigilancia, de 
acuerdo con los indicadores definidos por las Comisiones de 
Regulación; publicar sus evaluaciones y proporcionar, en 
forma oportuna, toda la información disponible a quienes 
deseen hacer evaluaciones independientes, El Superintendente 
podrá acordar con las empresas que amenacen de forma grave 
la prestación continua y eficiente de un servicio, programas de 
gestión basados en los indicadores de prestación y la 
información derivada de la vigilancia e inspección efectuadas a 
las mismas cuyo incumplimiento podrá tenerse en cuenta para 
toma posesión, De igual manera podrá definir criterios 
diferenciales para adelantar el control, inspección y vigilancia 
a los prestadores de acueducto, alcantarillado y aseo en áreas 
rurales  

86 89 Bancada Alianza 
Verde 

Artículo 8°6. Eficiencia y manejo integral de residuos sólidos. 
Modifica el tercer y sexto inciso, destinando un porcentaje de 
los recursos del incentivo para tecnología. Así mismo 
contempla que parte de los recursos financiará elaboración de 
estudios de pre y factibilidad para implementación de plantas 
de tratamiento y proyectos de agua potable.  

86 89 
Bancada Alianza 

Verde 
Inti Asprilla 

Que el destino de los recursos del incentivo se haga en el marco 
de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994 sobre organización de 
recicladores y formalización de los mismos.  
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86 89 Bancada Alianza 
Verde 

Modifíquese el artículo 86 del Proyecto de ley número 138- 
2015 Senado y No. 200- 2015 Cámara, que quedará así: 
Artículo 8°6. Eficiencia en el manejo integral de residuos 
sólidos. Modifíquese el artículo 251 de la Ley 1450 de 2011, el 
cual quedara así: Artículo 251. Eficiencia en el manejo 
integral de residuos sólidos Las autoridades ambientales, 
personas prestadoras o entidades territoriales no podrán 
imponer restricciones sin justificación técnica al acceso a los 
rellenos sanitarios y/o estaciones de transferencia. Créase un 
incentivo al aprovechamiento de residuos sólidos para aquellos 
entes territoriales en cuyo Plan de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos- PGIR- se hayan definido proyectos de 
aprovechamiento viables. El valor de dicho incentivo se 
calculará sobre las toneladas de residuos no aprovechables por 
suscriptor del servicio público de aseo, como un valor adicional 
al costo de disposición final de estos residuos. El Gobierno 
nacional reglamentará la materia y su implementación podrá 
ser de forma gradual. 
Los recursos provenientes del incentivo serán destinados a la 
actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo y 
estarán dirigidos al desarrollo de infraestructura para la 
separación en la fuente, recolección, transporte, recepción, 
pesaje y clasificación. Dichos recursos también se emplearán 
en la elaboración de estudios de pre-factibilidad y factibilidad 
que permitan la implementación de formas alternativas de 
aprovechamiento de residuos, tales como el compostaje, el 
aprovechamiento energético y las plantas de tratamiento 
integral de residuos sólidos, entre otras. Lo anterior en el marco 
de los programas definidos en el PGIRS; y para aquellos 
relacionados de oficio que se hayan organizado bajo la ley 142 
de 1 994 promover su formalización. Consérvese el incentivo 
para los municipios donde se ubiquen rellenos sanitarios de 
carácter regional. El valor de dicho incentivo continuará siendo 
pagado por el prestador al municipio donde se ubique el relleno 
sanitario de la actividad de disposición final y su tarifa será 
entre 0.23% y 0.69%.del salario mínimo mensual legal vigente 
(smlmv) por tonelada dispuesta. En aquellos casos en que el 
relleno sanitario se encuentre ubicado o se llegare a ubicar en 
zonas limítrofes de varios municipios, el incentivo se 
distribuirá proporcionalmente entre los municipios conforme al 
área afecta a la ejecución del proyecto. Consérvese el incentivo 
para la ubicación de estaciones de transferencia de residuos 
sólidos para los municipios donde se ubiquen estas 
infraestructuras, siempre que sean, de carácter regional. El 
valor de ese incentivo será pagado al municipio donde se 
ubique la estación de transferencia regional por parte del 
prestador de la actividad y su tarifa fluctuará entre el 0.0125% 
y 0.023% del smmlv por tonelada transferencia, de 
conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el 
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Gobierno nacional. Los anteriores incentivos deberán ser 
destinados a la financiación de proyectos de agua potable y 
saneamiento básico. Parágrafo 1°. La Comisión de Regulación 
de Agua Potable y Saneamiento Básico definir´ {a el 
mecanismo de inclusión del pago del incentivo en la tarifa del 
usuario final del servicio de aseo, salvo aquellos usuarios 
ubicados en el municipio donde se encuentra el relleno sanitario 
y/o la estación de transferencia. Parágrafo 2°. El Ministerio de 
Vivienda Ciudad y Territorio reglamentará el esquema 
operativo de la actividad de aprovechamiento y la 
transitoriedad para el cumplimiento de las obligaciones que 
deben atender los recicladores de oficio, formalizados como 
personas prestadoras, de la actividad de aprovechamiento en el 
servicio público. 

87 90 Arleth Casado 
MS-163. Sistemas de ciudades. Modifica el parágrafo 2° del 
artículo 111 de la Ley 388 de 1997 con el fin de indicar que se 
tendrá en cuenta el principio de autonomía territorial 

87 90 Sofía Gaviria 

Prevé asistencia técnica para las zonas de mejoramiento. 
Prevé acciones de mejoramiento estructural de viviendas de 
desarrollo informal. 
Establece prioridad del subsidio de vivienda para las OPB. 

88 91 

Norbey Marulanda 
Muñoz Y Eduar 
Luis Benjumea 

Moreno 

Se propone adicionar un parágrafo al artículo 88 del PL, 
relativo a la necesidad de tener en cuenta las particularidades 
de las regiones 
 
El texto es: Parágrafo. Para los municipios de categorías 3, 4, 
5 y 6 se deben tener en cuenta las particularidades de cada una 
de las Regiones especialmente con comunidades indígenas, 
afrocolombianas, raizales y ROM. Para la Región Llanos 
Orientales y Amazonía se tendrá flexibilización en los 
requisitos para la construcción en zonas baldías resguardos y 
eliminación de exigencias de certificado de libertad y tradición 
o titulación .  

88 91 Bancada Alianza 
Verde 

Parágrafo nuevo: Del total de las viviendas de interés prioritario 
construidas en cada municipio por lo menos 30% será otorgado 
a madres cabeza de familia. 

88 91 Lina María Barrera 

Modifica parágrafo 3: El Gobierno nacional podrá destinar 
recursos para el otorgamiento de subsidios familiares de 
vivienda para arrendamiento, en los términos y condiciones que 
se definan mediante reglamento, en el cual se deberá definir la 
población objeto de los referidos subsidios. 

88 91 
Carlos Julio 

Bonilla Soto Y 
Otros. 

En el artículo 88 parágrafo 2°, se propone: Parágrafo 2°. En el 
caso de programas y/o proyectos de renovación urbana, el 
Gobierno nacional podrá definir tipos de Vivienda de Interés 
Social y de Interés Social Prioritaria. Para el caso de la 
Vivienda de Interés Social podrá tener un precio superior a los 
ciento treinta y cinco salarios mínimos legales vigentes (135 
smlmv), sin que este exceda los ciento setenta y cinco salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (175 smlmv). Para el caso 
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de la Vivienda de Interés Social Prioritaria podrá tener un 
precio superior a los setenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (70 smlmv), sin que este exceda los cien 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 smlmv). Para 
esto, el Gobierno nacional reglamentará y definirá las 
características de estos tipos de vivienda, los requisitos que 
deben cumplir los programas y/o proyectos de renovación 
urbana, además se ampliará la aplicación de subsidios en 
proyectos de vivienda en los centros de las ciudades 
intermedias que tengan conflictos deterioro urbano y las 
condiciones para la participación de las entidades vinculadas a 
la política de vivienda y para la aplicación de recursos del 
Subsidio Familiar de Vivienda y de la cobertura para créditos 
de vivienda.  

88 91 Carlos Julio 
Bonilla Soto 

En el artículo 88 parágrafo 2°, se propone: Parágrafo 2°. En el 
caso de programas y/o proyectos de renovación urbana, el 
Gobierno nacional podrá definir tipos de Vivienda de Interés 
Social y de Interés Social Prioritaria. Para el caso de la 
Vivienda de Interés Social podrá tener un precio superior a los 
ciento treinta y cinco salarios mínimos legales vigentes (135 
smlmv), sin que este exceda los ciento setenta y cinco salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (175 smlmv). Para el caso 
de la Vivienda de Interés Social Prioritaria podrá tener un 
precio superior a los setenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (70 smlmv), sin que este exceda los cien 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 smlmv). Para 
esto, el Gobierno nacional reglamentará y definirá las 
características de estos tipos de vivienda, los requisitos que 
deben cumplir los programas y/o proyectos de renovación 
urbana, además se ampliará la aplicación de subsidios en 
proyectos de vivienda en los centros de las ciudades 
intermedias que tengan conflictos deterioro urbano y las 
condiciones para la participación de las entidades vinculadas a 
la política de vivienda y para la aplicación de recursos del 
Subsidio Familiar de Vivienda y de la cobertura para créditos 
de vivienda. Esta medida aplicará para todos los municipios 
independientemente de si adoptó planes de ordenamiento 
territorial, planes básicos de ordenamiento territorial o 
esquemas de ordenamiento territorial.  

88 91 Firmas Ilegibles 

Adiciónese el parágrafo 4, el cual queda así:  Parágrafo 4. El 
Gobierno nacional podrá destinar recursos para el otorgamiento 
de subsidios familiares de vivienda en programa que 
promuevan el acceso a la vivienda de interés social y 
prioritario, en modelos complementarios a la transferencia de 
dominio de la unidad nacional. Los términos y condiciones para 
la aplicación de los subsidios en los programas referidos serán 
reglamentados por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, de acuerdo con la normatividad vigente.  
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88 91 Firmas Ilegibles 

Adiciones al parágrafo 3. Un nuevo inciso. Parágrafo 3°. 
Tratándose de proyectos de mil (1.000) o más Viviendas de 
Interés Social Prioritaria que cuenten con financiación o 
cofinanciación del Gobierno nacional, el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio podrá destinar recursos de su 
presupuesto para la construcción de infraestructura social y 
equipamientos colectivos, según la lamentación que para el 
efecto establezca el Gobierno nacional. ... En los casos en los 
que el urbanizador disponga directamente la construcción de 
tales equipamientos (Priorizando colegios y CDI), con estricta 
sujeción a las normas técnicas que las regulan, el Gobierno 
nacional podrá incrementar el valor tope de la VIP hasta en 10 
salarios mínimos.  Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones 
que se hayan establecido a cargo del urbanizador en los 
respectivos planes de ordenamiento territorial o los 
instrumentos que lo desarrollen y complementen.  

88 91 Carlos Cuenca 
Chaux Y Otro. 

Artículo 8°8. Vivienda de interés social y vivienda de interés 
social prioritaria. De conformidad con el artículo 91 de la Ley 
388 de 1997, la vivienda de interés social es la unidad 
habitacional que cumple con los estándares de calidad en 
diseño urbanístico, arquitectónico y de construcción y cuyo 
valor no exceda ciento treinta y cinco salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (135 smlmv). Parágrafo 1°. Se 
establecerá un tipo de vivienda denominada Vivienda de 
Interés Social Prioritaria, cuyo valor máximo será de setenta 
salarios mínimos legales mensuales vigente (70 smlmv). Las 
entidades territoriales que financien vivienda en los municipios 
de categorías 3, 5 y 6 de la Ley 617 de 2000, solo podrán 
hacerlo en Vivienda de Interés Social Prioritaria. Parágrafo 2°. 
En el caso de programas y/o proyectos de renovación urbana] 
el Gobierno nacional podrá definir tipos de Vivienda de Interés 
Social y de Interés Social Prioritaria, Para el caso de la 
Vivienda de Interés Social podrá tener un precio superior a los 
ciento treinta y cinco salarios mínimos legales vigentes (135 
smlmv), sin que este exceda los ciento setenta y cinco salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (175 smlmv). Para el caso 
de la Vivienda de Interés Social Prioritaria podrá tener un 
precio superior a los setenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (70 smlmv), sin que este exceda los cien 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 smlmv). 
Parágrafo 3°°. El Gobierno nacional podrá destinar recursos 
para el otorgamiento de subsidios familiares de vivienda para 
arrendamiento, en los términos y condiciones que se definan 
mediante reglamento, en el cual se deberá definir la población 
objeto de los referidos subsidios.  

89 92 Carlos Julio 
Bonilla Soto 

Modificar el artículo 89, el cual quedará así: artículo 8°9. 
Incorporación del suelo rural suburbano y expansión 
urbana al perímetro urbano. 
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Modifíquese el artículo 47 de la Ley 1537 de 2012, el cual 
quedará así: 
Artículo 47. Incorporación del suelo rural suburbano y 

expansión urbana al perímetro urbano. Con el fin 
de garantizar exclusivamente el desarrollo de Vivienda de 
Interés Social y Social Prioritaria, la dotación de 
infraestructura vial y servicios públicos, infraestructura social 
y usos complementarios y compatibles con 
estos tipos de vivienda, durante el período constitucional de las 
administraciones municipales y distritales comprendido entre 
los años 2012 y el 2020, y por una sola vez, los municipios y 
distritos podrán: 
1. A iniciativa del alcalde municipal o distrital, incorporar al 
perímetro urbano los predios localizados en suelo rural, suelo 
suburbano y suelo de expansión urbana que será sometida a 
aprobación directa del concejo 
municipal o distrital, sin la realización previa de los trámites de 
concertación y consulta previstos en el 
artículo 24 de la Ley 388 de 1997. Esta acción se podrá 
adelantar siempre y cuando se cumplan en su 
totalidad las siguientes condiciones: 
a) Se trate de predios que cuenten con conexión o 
disponibilidad inmediata de servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y energía eléctrica y 
que tengan garantizada su conexión y 
articulación con los sistemas de movilidad existentes en el 
municipio o distrito, certificada por los 
prestadores correspondientes. 
b) Los predios así incorporados al perímetro urbano quedarán 
sometidos al régimen de desarrollo y 
construcción prioritaria de que trata el artículo 5°2 y 
subsiguientes de la Ley 388 de 1997. Para su ejecución se 
aplicarán las normas del tratamiento urbanístico de desarrollo 
y no se requerirá de plan parcial ni de otro instrumento de 
planificación complementaria para su habilitación. En el 
proyecto de acuerdo se incluirá la 
clasificación de usos y aprovechamiento del suelo; c) Los 
predios no podrán estar ubicados al interior de áreas de 
conservación y protección ambiental, tales 
como las áreas del sistema nacional de áreas protegidas, áreas 
de reserva forestal, áreas de manejo especial 
y áreas de especial importancia eco sistémica, ni en áreas que 
hagan parte del suelo de protección, en los términos de que trata 
el artículo 35 de la Ley 388 de 1997, ni en otras áreas cuyo 
desarrollo se haya 
restringido en virtud de la concertación ambiental que 
fundamentó la adopción del plan de ordenamiento 
vigente; 
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d) Aquellos municipios cuyas cabeceras municipales y centros 
poblados rurales (corregimientos y veredas) 
que estén incluidos en una de las siete (7) reservas forestales 
creadas por la Ley 2ª de 1959, podrán presentar ante el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible solicitud de 
sustracción rápida y expedita para los lotes y actuaciones 
urbanas integrales que se destinen a vivienda de interés social 
e interés prioritario, para lo cual se expedirá por parte de dicho 
Ministerio las resoluciones correspondientes. 
2. Además de los instrumentos previstos en la Ley, a iniciativa 
del alcalde municipal o distrital, modificar 
el régimen de usos, tratamientos y aprovechamiento del suelo 
de los predios localizados al interior del 
perímetro urbano o de expansión urbana que puedan ser 
destinados al desarrollo de proyectos de vivienda 
de interés social e interés prioritario. Este ajuste se someterá a 
aprobación directa del concejo municipal o distrital, sin la 
realización previa de los trámites de concertación y consulta 
previstos en la Ley 388 de 1997, o mediante la expedición de 
decretos por parte de la autoridad municipal o distrital 
respectiva, cuando el Plan de Ordenamiento Territorial 
contemple la autorización para el efecto. Estos predios 
quedarán 
sometidos al régimen de desarrollo y construcción prioritaria, 
de que trata el artículo 5°2 y subsiguientes de la Ley 388 de 
1997. En el proyecto de acuerdo se incluirá la clasificación de 
usos, aprovechamiento y 
tratamientos del suelo. Parágrafo 1°. Transcurridos treinta (30) 
días desde la presentación del proyecto de ajuste del plan de 
ordenamiento territorial de que trata el presente artículo, sin 
que el concejo municipal o distrital adopte decisión alguna o lo 
niegue sin base en motivos y estudios técnicos debidamente 
sustentados, el alcalde podrá adoptarlo mediante decreto. 
En el evento de que el concejo municipal o distrital estuviere 
en receso, el alcalde deberá convocarlo a 
sesiones extraordinarias. Toda modificación propuesta por el 
concejo deberá sustentarse en motivos técnicos y contar con la 
aceptación del alcalde y, en ningún caso, su discusión ampliará 
el término para decidir. Los concejos municipales y distritales, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 81 de la Ley 
134 de 1994, celebrarán obligatoriamente un Cabildo Abierto 
previo para el estudio y análisis del proyecto de ajuste del plan 
de ordenamiento territorial . Parágrafo 2°. Los predios 
incorporados al perímetro urbano en virtud de las disposiciones 
del presente artículo deberán cumplir los porcentajes de 
vivienda de interés social y de interés social prioritario de que 
trata el artículo 46 de la presente ley. Parágrafo 3°. Los 
proyectos de vivienda desarrollados bajo este artículo, no 
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podrán cumplir la obligación mediante el traslado de sus 
obligaciones a otro proyecto. 
 Parágrafo 4. Los municipios y distritos que utilizaron el 
instrumento aquí previsto para habilitar el suelo, no podrán 
hacer uso de esta disposición por segunda vez.  

90 93 Lina María Barrera 

Artículo 90. Garantía de la Nación para la financiación de 
proyectos de Vivienda de Interés Social. Modifíquese el 
artículo 19 la Ley 1537 de 2012, el cual quedará así: 
 artículo 19, Garantía de la Nación para la financiación de 
proyectos de Vivienda de Interés Social, Autorícese a la Nación 
- Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para garantizar 
operaciones de crédito público interno o externo, operaciones 
asimiladas o conexas a estas, que celebre la Financiera de 
Desarrollo: Territorial  FINDETER para financiar los 
proyectos de Vivienda de Interés Social y/o Social Prioritaria, 
en los términos de la normatividad vigente. 
 Para efectos de lo previsto en esta Ley, FINDETER podrá 
otorgar crédito a los patrimonios autónomos en los que FON VI 
VIENDA sea fideicomitente, y que se constituyan para la 
ejecución de proyectos de vivienda de interés social y/o 
prioritaria  
 
  

90 93 Carlos Cuenca 
Chaux Y Otro 

Artículo 90. Garantía de la Nación para la financiación de 
proyectos de Vivienda de Interés Social. Modifíquese el 
artículo 19 la Ley 1537 de 2012, el cual quedará así: artículo 
19, Garantía de la Nación para la financiación de proyectos de 
Vivienda de Interés Social, Autorícese a la Nación - Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, para garantizar operaciones de 
crédito público interno o externo, operaciones asimiladas o 
conexas a estas, que celebre la Financiera de Desarrollo: 
Territorial  FINDETER para financiar los proyectos de 
Vivienda de Interés Social y/o Social Prioritaria, en los 
términos de la normatividad vigente. 
 
Para efectos de lo previsto en esta Ley, FINDETER podrá 
otorgar crédito a los patrimonios autónomos en los que FON VI 
VIENDA sea fideicomitente, y que se constituyan para la 
ejecución de proyectos de vivienda de interés social y/o 
prioritaria .  

93 95 

Nilton Córdoba, 
Ángelo Villa, 

Kelly González 
Duarte Y Otros. 

Artículo 93. Definición de juegos de suerte y azar. Modifíquese 
el inciso tercero del artículo 5° de la Ley 643 de 2001, el cual 
quedará así: Están excluidos del ámbito de esta Ley los juegos 
de suerte y azar de carácter tradicional, familiar y escolar, que 
no sean objeto de explotación lucrativa o con carácter 
profesional por quien lo opera, gestiona o administra, así como 
las competiciones de puro pasatiempo o recreo; también están 
excluidos los juegos promocionales que realicen los operadores 
de juegos de juegos de suerte y azar, las rifas para el 
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financiamiento del cuerpo de bomberos, los juegos 
promocionales de las beneficencias departamentales y de las 
sociedades de capitalización que solo podrán ser realizados 
directamente por estas entidades. Se podrán utilizar como 
juegos promocionales los sorteos, bingos, apuestas deportivas, 
lotería instantánea y lotto preimpresa, sus derechos de 
explotación se pagarán sobre el valor total del plan de premios 
y cada premio contenido en el plan no podrá superar ciento 
sesenta (160) 80-Salarlos Mínimos Mensuales Legales 
Vigentes .  

93 95 Bancada Alianza 
Verde 

 
Elimínense el artículo 93- Definición de juegos de suerte y azar, 
del Proyecto de ley número 138 - 2015 Senado y No. 200 - 2015 
Cámara Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2014 -2018 Todos por un Nuevo País   

94 Eliminado Bancada Alianza 
Verde 

Elimínense el artículo 94 - Administración del monopolio de 
lotería instantánea Lotto preimpreso, del Proyecto de ley 
número 138 - 2015 Senado y No, 200 - 2015 Cámara Por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014 -2018 
Todos por un Nuevo País  

 
87  Banca Verde 

1. Artículo 8°7. Sistemas de Ciudades. Se adiciona el 
parágrafo 2° del artículo 111 de la Ley 388 de 1997, el cual 
quedará así: 
 
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional a través del Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, también podrá tener la iniciativa 
para la formulación y ejecución (tachado) de las actuaciones 
urbanas integrales de que tratan los artículos 113 y 114 de la 
Ley 388 de 1997, siempre que sean necesarias para la 
implementación de proyectos estratégicos de iniciativa de la 
Nación, que promuevan el desarrollo del Sistema de Ciudades 
y los corredores urbanos regionales. 
Estas actuaciones deberán delimitarse y definirse en estudios 
técnicos que seguirán el procedimiento establecido en los 
artículos 24, 25 y 26 de la misma Ley y se constituirán en 
determinantes del ordenamiento territorial. El Gobierno 
nacional reglamentará los lineamientos generales para la 
formulación de estas actuaciones estratégicas con la 
participación de las diferentes entidades nacionales, así como 
la coordinación público privada . 
 
Para la ejecución de éstas actuaciones el Gobierno nacional 
deberá contar con la aprobación de los municipios o distritos 
que verán afectados sus POT . 

170, 191-195  Olga Suarez Mira 

Elimínese los artículos 170, 191, 192, 193, 194, 195, del 
Proyecto de ley número 200 de 2015 Cámara, 1378 de 2015 
Senado Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018 Todos por un Nuevo País  los cuales quedaran así: 
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191-205  Alejandro Carlos 
Chacón Camargo 

Elimínense los artículos 191 al 205 del Proyecto de ley número 
200/2015 de Cámara Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 Todos por un Nuevo País , 
relacionados con el impuesto al consumo de licores, vinos, 
aperitivos y similares 

NUEVO  Andrés García 
Zuccardi 

Propone adicionar el literal k  en el artículo primero de la ley 
98 de 1993 para incluir los libros electrónicos  

NUEVO  Ángel Custodio 
Cabrera Báez 

Artículo nuevo. Las personas que fueron beneficiarias del 
programa Subsidio Aporte a la pensión podrán vincularse al 
servicio complementario de beneficios económicos periódicos 
y trasladar un porcentaje de dicho subsidio en la proporción que 
reglamente el Gobierno nacional, en todo caso será prioritario 
el reconocimiento de la pensión si se logra cumplir los 
requisitos para ello. Las madres sustitutas y FAMI también 
podrán beneficiarse de lo dispuesto en este artículo. El 
Gobierno nacional reglamentará la forma como se podrán 
reconocer el porcentaje, las condiciones para el traslado entre 
el sistema general de pensiones y DEPS y la forma como el 
programa de subsidio aporte a la pensión se cerrará 
gradualmente, manteniendo una alternativa para quien quiera 
obtener la pensión.  

NUEVO  Ángel Custodio 
Cabrera Báez 

Las Madres comunitarias y FAMI y sustitutas que ostentan esta 
condición entre el 29 de enero de 2003 y 14 de abril de 2008 y 
no tuvieron acceso al fondo de solidaridad pensional, podrán 
beneficiarse del pago de valor actuarial de las cotizaciones para 
dicho periodo acceso al Fondo de Solidaridad Pensional 

NUEVO  Ángel Custodio 
Cabrera Profesionalización de madres comunitarias y FAMI. 

NUEVO  David Barguil 
Assis 

Adiciónese al siguiente artículo nuevo; 
Artículo Nuevo: Adiciónese un parágrafo al artículo 2 de la ley 
1188 de 2008, así: El otorgamiento del registro calificado para 
licenciaturas y programas académicos enfocados, a la 
educación, deberá cumplir unos parámetros mínimos de calidad 
establecidas por el Ministerio de Educación Nacional mediante 
estudios técnicos, sin perjuicio de la autonomía universitaria. 
Antes del primero de enero del año 2018, el Gobierno nacional 
deberá nivelar los criterios del registro calificado a los de alta 
calidad establecidos para estos programas. 

NUEVO  Arleth Casado 

Base presupuestal en tal infraestructura educativa. Los recursos 
adicionales que se destinen para financiar las obras de 
infraestructura de las universidades públicas no harán parte de 
la base presupuestal para el cálculo de los aportes señalados en 
los artículos 86 y 87 de tal ley 30 de 1992 
  

NUEVO  Arleth Casado Aumenta los beneficiarios del afiliado cotizante en salud.  

NUEVO  Arleth Casado 
Art. Establece que los aportes nuevos para infraestructura 
universitaria no hacen parte de la base del cálculo de aporte de 
Ley 30 de 1992.  
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NUEVO  Olga Lucía 
Velásquez 

Propone reconocer un régimen especial de carrera docente 
administrada por MEN. 

NUEVO  Firma Ilegible 

Artículo nuevo. Los programas académicos de Medicina y 
Licenciaturas a nivel de pregrado y especialidades médico-
quirúrgicas que tengan como mínimo cuatro (4) cohortes de 
egresados en el caso de nivel de pregrado y 8 años de 
trayectoria en el caso de las especialidades médico quirúrgicas, 
y no se encuentren acreditados en alta calidad, deberán obtener 
dicho reconocimiento en un plazo de dos (2) años contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley. Para el caso 
de los programas de Medicina y Licenciaturas a nivel de 
pregrado y especialidades médico-quirúrgicas que no cuenten 
con el requisito de cohortes o años de número años de 
trayectoria antes mencionado, deberán una vez cumplido el 
mismo, adelantar el trámite de acreditación en alta calidad en 
un plazo de dos (2) años. La no obtención de dicha acreditación 
en los términos anteriormente descritos, traerá consigo la 
pérdida de vigencia del registro calificado otorgado para el 
funcionamiento de los mismos. Parágrafo; A partir del año 
2018, el otorgamiento de créditos educativos y, en general, la 
financiación de la demanda de educación superior a cargo del 
ICETEX, priorizará el ingreso y permanencia de los ciudadanos 
a programas académicos y/o instituciones de Educación 
Superior acreditados en alta calidad, para la asignación de los 
beneficios.  

NUEVO  Bancada Alianza 
Verde Propone estrategia para la reducción de la mortalidad materna. 

NUEVO  Carlos Guevara Propone garantizar el mínimo vital en la prestación de la 
totalidad de servicios públicos.  

NUEVO  Carlos Guevara Propone que la educación preescolar tenga tres grados.  

NUEVO  Fernando Tamayo 
Cuenta de alto costo para el mecanismo de redistribución de 
riego otras patologías que se definan como de gran impacto en 
el manejo y costo para el sistema de salud. 

NUEVO  Lina María Barrera 
Rueda Comisión Técnica Consultiva para la educación de calidad 

NUEVO  Andrés García 
Zuccardi Cursos en línea masivos y abiertos 

NUEVO  Andrés García 
Zuccardi Propone crear la biblioteca digital nacional 

NUEVO  Ángel Custodio 
Cabrera Báez 

Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 166 de la Ley 1450 de 
2011 de la siguiente manera: Las Madres Comunitarias, FAMI 
y sustitutas que ostentan esta condición entre el 29 de enero de 
2003 y el 14 de abril de 2008 y no tuvieron acceso al Fondo de 
Solidaridad Pensional, durante este periodo podrán 
beneficiarse del pago del valor actuarial de las cotizaciones 
para el citado periodo.  

NUEVO  Andrés García 
Zuccardi 

Propone dotar las Bibliotecas Públicas con libros digitales con 
estándares UNESCO y OCDE. 
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NUEVO  Andrés García 
Zuccardi 

 Políticas destinadas a la promoción de la traducción de obras 
de autores nacionales a otros idiomas 

NUEVO  Andrés García 
Zuccardi 

Modifíquese parágrafo 1 del artículo 11 de la ley 98 de 1993 en 
el sentido de incluir en el archivo digital y medios electrónicos. 

NUEVO  Andrés García 
Zuccardi 

Modifíquese parágrafo 1 del artículo 2 de la ley 98 de 1993 en 
el sentido de incluir en el archivo digital y medios electrónicos. 

NUEVO  Andrés García 
Zuccardi 

Modifíquese el artículo 5° (adecuación de la normatividad para 
libros digitales). 

NUEVO  Andrés García 
Zuccardi Promoción de intercambios y movilidad de estudiantes  

NUEVO  Ángel Custodio 
Cabrera Formalización Madres sustitutas 

NUEVO  Ángel Custodio 
Cabrera Báez Modifíquese el artículo 166 de la Ley 1450 de 2011 

NUEVO  Ángel Custodio 
Cabrera Báez 

del Control de multi afiliación entre regímenes de la Seguridad 
Social 

NUEVO  David Barguil 
Assis 

Artículo nuevo: El Gobierno nacional definirá un plan de 
mejoramiento para la remuneración docente basándose en lo 
siguiente: 
a) Nivelación con las profesiones mejor remuneradas 
b) Nivelación entre la ley 1278 de 2002 y la ley 2277 de 1979, 
c) Valores iniciales en el escalafón que incentiven la 
incorporación de los mejores profesionales a este sector. 
d) Mejores condiciones e Incentivos para los profesores que 
atiendan zonas rojas y de difícil acceso, 
e) Otras que considere el Ministerio de Educación Nacional 
El Ministerio de Educación Nacional tendrá tres meses a partir 
de la promulgación de esta ley para diseñar el plan y presentarlo 
ante las comisiones sextas del Congreso de la República. Así 
mismo, deberá definir metas claras y cuantificables de mediarlo 
y largo plazo de tal forma que se presente un Informe anual al 
Congreso de la República con los avances y el cumplimiento 
de dichas metas 

NUEVO  David Barguil 
Assis 

Artículo nuevo: A los afilados del Fondo Nacional del Ahorro 
por cesantías y/o ahorro voluntario que sean beneficiarios de 
créditos educativos para estudios de pre grado, que pertenezcan 
a los estratos 1, 2 y 3 les serán subsidiados por parte del 
Gobierno nacional el 100% de los intereses del crédito, en las 
modalidades de corto y largo plazo. Los afiliados solo deberán 
asumir el pago del capital actualizado en el IPC. 
Parágrafo. En un plazo no mayor a 90 días-el Gobierno 
nacional reglamentará la materia 

NUEVO  David Barguil 
Assis 

Artículo Nuevo: Créese el Sistema Único de Información sobre 
historias clínicas que contenga la Información de todos los 
pacientes del sistema general de seguridad social en salud, El 
Gobierno nacional reglamentará la forma en que se actualizará 
la Información de los pacientes, pera en todo caso, esta deberá 
estar a cargo de los profesionales de la salud o del personal de 
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la Institución Prestadora da Salud que reporte alguna novedad 
sobre el paciente. 
Parágrafo 1°: Las etapas de diseño, implementación y 
operación de este sistema estarán a cargo del Ministerio de 
Salud y Protección Social quien podrá delegar estas funciones 
en privados, previo cumplimiento da las condiciones 
establecidas por parte del Ministerio para cada- una de las 
etapas. El gobierno deberá Involucrar a los entes territoriales en 
las etapas de diseño e implementación para garantizar la 
integración de las entidades locales en este sistema. 
Parágrafo 2°: El sistema de información del que habla el 
presente artículo deberá entrar en operación el 1 de junio del 
año 2016, 
 
Parágrafo3: El Gobierno nacional destinará recursos del 
presupuesto nacional para la puesta en marcha y operación de 
este sistema. 

NUEVO  David Barguil 
Assis 

Artículo nuevo: El Ministerio de Salud y Protección Social 
establecerá el marco de tiempos mínimos de atención y 
generación de Citas, basados en criterios, diferenciales 
dependiendo de las características de las Instituciones 
Prestadoras de Salud y su disponibilidad de personal. El 
ministerio podrá establecer exclusiones dependiendo la 
característica del procedimiento o tratamiento. 
Parágrafo 1°; El Ministerio de Salud y Protección establecerá 
un plazo fijo para qué todas las entidades cumplan con el marco 
de tiempos mínimos desatención y generación de citas. 
 
Parágrafo 2°: El Ministerio da Salud y Protección Social 
delimitará los criterios de cumplimiento del marco de tiempos 
que hace referencia el presente artículo y reglamentará el 
esquema sancionatorio para las instituciones del sistema 
general de seguridad social que lo incumplan. 

NUEVO  Germán Darío 
Hoyos Giraldo 

Artículo nuevo. Afiliación automática de población pobre no 
afiliada con derecho al Régimen Subsidiado. La población 
pobre no afiliada que sea atendida por la red pública será 
afiliada en forma automática y masiva al régimen subsidiado si 
cumple con los requisitos para ello. El proceso deberá 
garantizarlo mensualmente la secretaria municipal de salud 
asignando los afiliados de manera proporcional según la 
participación de las EPS en su jurisdicción.  

NUEVO  Arleth Casado 

Artículo nuevo. Conformación de la comisión para la 
elaboración del proyecto sobre el Estatuto Único Docente. El 
Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de Educación, 
junto con un representante de cada bancada del Congreso de la 
Republica y dos delegados de la Federación Colombiana de 
Educadores FECODE, conformaran, dentro de los tres meses 
posteriores a la aprobación de la presente ley, una comisión que 
se encargara de elaborar el proyecto de ley sobre el estatuto 
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único docente, el cual sea presentado ante el congreso en un 
plazo no mayor a 12 meses a partir de la conformación de la 
comisión.  

NUEVO  Olga Lucia 
Velásquez Nieto Giro de aportes patronales al sistema general de participaciones  

NUEVO  Olga Lucía 
Velásquez 

El Gobierno deberá diseñar una política de inclusión social y 
productiva.  

NUEVO  Olga Lucia 
Velásquez Nieto 

franquicia postal para ayudas técnicas para personas con 
discapacidad visual 

NUEVO  Olga Lucia 
Velásquez SGP deberá incluir matrícula de los tres grados de preescolar. 

NUEVO  Olga Lucia 
Velásquez Nieto 

Programa Nacional de Educación para la ciudadanía y la 
convivencia 

Nuevo  Olga Lucia 
Velásquez 

Artículo nuevo. La nación promoverá un proceso de reforma a 
la Ley 715 de 2001 y el conjunto de normas de las que depende 
el financiamiento de la educación, con el fin de ajustarlas a la 
realidad el país y a las nuevas apuestas de una educación de 
claridad para todos los niños, niñas y jóvenes colombianos, 
incrementando gradualmente los recursos del Sistema General 
de Participantes hasta alcanzar un 7% del PIB en 2018.  

NUEVO  Olga Lucia 
Velásquez 

Reformar ley 715, hacer crecer recursos del SGP hasta alcanzar 
7% del PIB en 2018 

NUEVO  Olga Lucia 
Velásquez 

Evaluación de la calidad de la educación para la excelencia 
académica y la formación integral. Pruebas SER en como 
socioemocionales y ciudadanas, complementario a SABER 

NUEVO  Olga Lucia 
Velásquez Comisión Técnica Consultiva para la educación de calidad 

NUEVO  Olga Lucia 
Velásquez 

Condiciones esenciales para la implementación de la jornada 
única 

NUEVO  Olga Lucia 
Velásquez 

Sistema de corresponsabilidad para la educación superior. 
Concurrencia de fuentes para financiamiento de educación 
superior. Ampliación de cobertura en superior mediante 
convenios entre ETC e IES. Uso de colegios para esta 
ampliación. 

NUEVO  Olga Lucia 
Velásquez 

Artículo nuevo.: Modifíquese el artículo 5° de la Ley 1697 de 
2013, el cual quedará así: artículo 5. Hecho Generador. Está 
constituido por todo contrato de obra y concesión de obra, que 
suscriban las entidades de orden nacional, definidas por el 
artículo 38 de la LEY 489 de 1998 y las Entidades prestadoras 
de servicios públicos domiciliarios en cualquier lugar del 
territorio en donde se ejecute la obra, sus adiciones en dinero y 
en cualquiera que sea el régimen contractual y la modalidad de 
pago del precio del contrato, en tal caso el hecho generador se 
extiende a los contratos conexos al de obra y concesión de obra, 
esto es: diseño, operación, mantenimiento o interventoría y 
demás definidos en la Ley 80 de 1993 artículo 32 numeral 2.  

NUEVO  Olga Lucía 
Velásquez 

Se deberá diseñar e implementar un programa de educación en 
ciudadanía y convivencia.  
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NUEVO  Alirio Uribe 
Muñoz 

Artículo nuevo. Sistema de corresponsabilidad para el 
fortalecimiento de la educación superior. El Gobierno nacional 
creará un sistema de corresponsabilidad en el cual se coordinen 
acciones entre la Nación, las Entidades Territoriales y las 
Instituciones de educación Superior acreditadas, con el fin de 
mejorar el acceso, la calidad y la pertinencia de los programas 
ofrecidos. Se determinará un mecanismo fiscal por medio de 
cual se garantice la cofinanciación equitativa y generosa con 
recursos nacionales cuando los entes territoriales destinen 
presupuesto para universidades públicas y sistemas de acceso 
de sectores populares a universidades privadas sin ánimo de 
lucro de excelencia. 
Las Entidades Territoriales Certificadas podrán suscribir 
convenios interadministrativos con instituciones de Educación 
Superior, de reconocida trayectoria e idoneidad 
preferiblemente con programas acreditados con alta calidad, 
para ampliar la oferta de educación superior en sus respectivas 
jurisdicciones. Así mismo, en virtud de dichos convenios las 
entidades territoriales podrán financiar los costos de operación, 
con recursos propios, siempre y cuando los beneficiarios sean 
egresados del sistema educativo oficial. 
Cuando se requiera el uso de infraestructura de los colegios 
para ampliar la oferta en Educación Superior, las Entidades 
Territoriales Certificadas podrán autorizar el uso de los 
colegios a Instituciones de Educación Superior, en todo caso 
dichas infraestructuras deberán contar con las condiciones 
requeridas para el programa ofertado.  

NUEVO  Didier Burgos 
Ramírez 

Propone solo tres miembros en la junta directiva de la unidad 
de gestión (ministro de salud, Min Hacienda y un delegado del 
presidente)  

NUEVO  Didier Burgos 
Ramírez 

Propone como artículo nuevo el domicilio y patrimonio de la 
unidad de gestión que se encuentran en el artículo 62 del 
proyecto 

NUEVO  Didier Burgos 
Ramírez 

Propone como artículo nuevo el régimen laboral, financiero, 
presupuestal y contractual de la unidad de gestión que se 
encuentran en el artículo 62 del proyecto 

NUEVO  Didier Burgos 
Ramírez 

Propone como artículo nuevo las funciones de la unidad de 
gestión que se encuentran en el artículo 62 del proyecto 

NUEVO  Didier Burgos 
Ramírez 

Propone que el objeto de la unidad de gestión se quede en un 
artículo nuevo 

NUEVO  Alirio Uribe 
Muñoz Y Otro 

Artículo nuevo. Mínimo Vital en Servicios Públicos 
Domiciliarios. Con el fin de propender por una vida digna y la 
satisfacción de las necesidades básicas de la población más 
vulnerable, establézcase el mínimo vital en los servicios 
públicos domiciliarios de que tratan los artículos I y I4 de la ley 
142 de 1994, para los habitantes del territorio nacional 
clasificados en los niveles I y 2 del SISBEN. 
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Dentro de los seis meses siguientes el Gobierno nacional 
reglamentará el mínimo vital para cada uno de los servicios 
públicos domiciliarios. 

NUEVO  Alirio Uribe 
Muñoz Política integral para las personas en condición de discapacidad 

NUEVO  Alirio Uribe 
Muñoz 

Artículo nuevo. Esquemas de prestación de servicio de 
Acueducto y Alcantarillado para la zona rural. Con el fin de 
mejorar las condiciones de acceso a los servicios públicos 
domiciliarios de agua potable y saneamiento básico en las 
zonas rurales y como estrategia para lograr la equidad social en 
el campo, el Gobierno nacional avanzará en la consolidación 
del marco normativo y regulatorio para la normalización de la 
prestación de estos servicios por parte de las organizaciones 
comunitarias. Así mismo, se diseñarán esquemas sostenibles de 
gestión para la prestación del servicio, incluyendo la revisión 
de los esquemas tarifarios y de subsidios que se aplicarían para 
los prestadores que atienden en estas zonas. 
Los Municipios podrán apoyar con inversiones y demás 
instrumentos descritos en la Ley 142 de 1994 a las 
organizaciones comunitarias que se constituyan como 
prestadores del servicio de acueducto y alcantarillado en las 
zonas rurales como parte de los programas que se establezcan 
por parte de los Municipios, Departamentos y del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio. 

NUEVO  Roosevelt 
Rodríguez 

Propone crear incentivos a los hospitales de Red Pública que 
muestren buenos indicadores. 

NUEVO  Roosevelt 
Rodríguez Rengifo Deudas de recobros 

NUEVO  Roosevelt 
Rodríguez Rengifo Fondo Especial para Carteras 

NUEVO  Fabio Alonso 
Arroyave Botero 

Artículo nuevo: El Gobierno nacional, por intermedio de los 
Ministerios de Educación nacional, Hacienda y Crédito 
Público, y el Departamento nacional de Planeación, con el 
Sistema Universitario Estatal, establecerá y un modelo de 
financiación de las universidades estatales que tengan en cuenta 
el crecimiento real de los gastos en que incurran estas 
instituciones. Mientras se establece el modelo de financiación, 
los presupuesto de las universidades estatales se incrementara 
en 4 puntos adicionales al Índice de Precio al Consumidor  
IPC. Parágrafo. en el caso de las universidades territoriales, este 
incremento se aplicará también a los aportes de los entes 
territoriales, departamentales y municipios.  

NUEVO  Ángel Custodio 
Cabrera Báez 

Artículo nuevo. Las personas que fueron beneficiarias del 
programa Subsidio Aporte a la pensión podrá vincularse al 
servicio complementario de beneficios económicos periódicos 
y trasladar un porcentaje de dicho subsidio en la proporción que 
reglamente el Gobierno nacional, en todo caso será prioritario 
el reconocimiento de la pensión si se logra cumplir los 
requisitos para ello. Las madres sustitutas y FAMI también 
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podrán beneficiarse de lo dispuesto en este artículo. D288El 
Gobierno nacional reglamentará la forma como se podrán 
reconocer el porcentaje, las condiciones para el traslado entre 
el sistema general de pensiones y BEPS y la forma como el 
programa de subsidio aporte a la pensión se cerrará 
gradualmente, manteniendo una alternativa para quien quiera 
obtener la pensión. 

NUEVO  Sofía Gaviria 
Fonvivienda asignará subsidios de vivienda de construcción a 
las organizaciones populares de vivienda o a las familias que 
cuenten con sitio propio 

NUEVO  Orlando Guerra De 
La Rosa Revisión de la Tipología 

NUEVO  Orlando Guerra De 
La Rosa Universidad pública  

NUEVO  Orlando Guerra De 
La Rosa Promoción de iniciativas juveniles  

NUEVO  Rafael Romero Propone fortalecer el INVIMA 

NUEVO  Sofía Gaviria Propone que se impulse en todos los proceso educativo la 
educación financiera 

NUEVO  Sofía Gaviria Reconocimiento a la economía solidaría en las políticas 
publicas  

NUEVO  Sofía Gaviria Seguimiento y evaluación de las políticas públicas relativas a 
la asociatividad solidaria. 

NUEVO  Sofía Gaviria Crease el fondo de promoción y fomento para el desarrollo de 
la economía solidaría  

NUEVO  Sofía Gaviria Integrantes del fondo de economía solidaria  
NUEVO  Sofía Gaviria Funciones del fondo de economía solidaría 

NUEVO  Sofía Gaviria 

Políticas de promoción y fomento de las empresas cooperativas 
y de la economía solidaría en el marco de la promoción a las 
Mipymes. Con el fin de consolidar la protección, desarrollo, y 
fortalecimiento de las empresas y organizaciones cooperativas 
y de la economía solidaría 

NUEVO  Martín Emilio 
Morales Dotación anual de red de bibliotecas públicas 

NUEVO  Alexander López Cobertura Centros de Desarrollo Infantil 

NUEVO  Alexander López Estrategia de prevención y protección integral de violencia 
intrafamiliar y educación temprana en Buenaventura 

NUEVO  Alexander López Subsidio a la vejez para madres comunitarias, FAMI, sustitutas 
y tutoras 

NUEVO  Alexander López 
Maya 

Los recursos de la salud serán destinados únicamente a los 
procesos estratégicos y misionales de las empresas sociales del 
estado. 

NUEVO  Alexander Lopez 
Maya 

Artículo nuevo. El Gobierno nacional aprovisionara y 
garantizara los recursos necesarios en el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo para la definición, implementación y desarrollo 
de una estrategia especial por parte del ICBF, policía nacional 
y min Educación para la protección integral en salud, 
alimentación, recuperación nutricional, albergue, programas de 
prevención y protección contra la violencia intrafamiliar y 
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educación temprana para la población de 0 a 5 años en el 
Distrito especial de Buenaventura; Invítese a las agencias 
especializadas de Naciones unidas y del sistema interamericano 
con sede en Colombia, para que concurran en esta estrategia.  

NUEVO  Alexander López Incremento de recursos para programas de primera infancia en 
Cali 

NUEVO  Alexander Lopez 
Impone la obligación mínimo vital en servicios públicos con 
cargo a los servicios de la nación y elimina las extensiones 
actualmente existentes en los subsidios cruzados 

NUEVO  Senén Niño 
Avendaño Gratuidad del sistema público educativo. 

NUEVO  Senén Niño 
Avendaño Garantía de cobertura y calidad de educación. 

NUEVO  Senén Niño 
Avendaño Saneamiento de deudas con cargo a apropiaciones del SGP. 

NUEVO  Senén Niño 
Avendaño Profesionalización y dignificación de la actividad docente.  

NUEVO  Senén Niño 
Avendaño Régimen especial para la universidad del Estado. 

NUEVO  Senén Niño 
Avendaño Régimen especial para las universidades privadas 

NUEVO  Senén Niño 
Avendaño Fomento de estudios de Posgrado 

NUEVO  Óscar Mauricio 
Lizcano 

Propone desarrollar un Programa Nacional de Educación para 
la PAZ. 

NUEVO  Eloy Chichi 
Quintero 

Artículo nuevo. Régimen especial de afiliación al sistema 
integral de seguridad social de los conductores del sistema 
público de transporte terrestre automotor individual de 
pasajeros en vehículos taxi.  

NUEVO  Bancada Alianza 
Verde 

57 A: Crear 2000 cupos nuevos en universidades públicas 
incluyendo infraestructura y docentes. 
Determina beneficios para el ingreso a las universidades.  

NUEVO  Bancada Alianza 
Verde 

Adoptar recomendaciones del comité de derechos del niño 
sesión 1983 de 2015 

NUEVO  Banca Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Ministerio de Cultura conforme el Comité 
ejecutor de la agenda temática. La Ruta del Bicentenario de la 
Independencia de Colombia 2015- como un homenaje a los 
llanos orientales en la formación de la Nación Colombiana, 
estrategia de paz y posconflicto. 

NUEVO  Bancada Alianza 
Verde Artículo nuevo. Creación de Ministerio del Deporte. 

NUEVO  Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Gobierno nacional junto con la sociedad civil 
deberán presentar al Congreso de la República un proyecto de 
ley ordinaria que reglamente la ley estatutaria de salud ley 1751 
de 2015 

NUEVO  Bancada Alianza 
Verde Fortalecimiento de las IPS universitarias.  

NUEVO  Bancada Alianza 
Verde Construcción de una Política Nacional de Educación Inclusiva. 
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NUEVO  Bancada Alianza 
Verde 

Educación de formación para el trabajo. Propone que el 
gobierno presento en un año el proyecto de ley que cree el 
sistema nacional de educación para el trabajo. 

NUEVO  Bancada Alianza 
Verde 

Créese un Comité Autónomo para el diagnóstico de la 
educación superior CAIDES.  

NUEVO  Bancada Alianza 
Verde 

Propone una variación porcentual de aportes per cápita de la 
Nación en un 30% para universidades públicas. 

NUEVO  Bancada Alianza 
Verde 

Créese la comisión de formulación de política pública rural, 
integrado por funcionarios de FECODE y otros.  

NUEVO  Bancada Alianza 
Verde 

Propone modificación al artículo 205 de la ley 1098 en el 
sentido en que sea el DPS el que asuma la responsabilidad de 
la rectoría del Sistema de Bienestar Familiar 

NUEVO  Bancada Alianza 
Verde Propone definir la canasta educativa con estándares de calidad.  

NUEVO  Bancada Alianza 
Verde 

Artículo Nuevo. Del Fortalecimiento de la Red de Servicios de 
Salud de Cali (E.SE. De Ladera) y el Hospital Universitario del 
Valle. 

NUEVO  Alirio Uribe 
Muñoz 

Artículo nuevo. Condiciones esenciales para la 
implementación de la Jornada Única. El Gobierno nacional en 
coordinación con las Entidades Territoriales diseñará la 
estrategia que en materia de talento humano, infraestructura, 
reformas curriculares y asignación de recursos financieros, que 
permita la implementación gradual de la Jornada Única en los 
establecimientos educativos estatales. Estas condiciones 
implican reformar y enfatizar el carácter multidimensional del 
currículo, de modo que, respetando la autonomía escolar, se 
garantice una pedagogía activa, centrada en los intereses de los 
estudiantes, en su capacidad de indagación y en su derecho a 
elegir formas de aprendizaje. Ese currículo debe garantizar el 
desarrollo de los aprendizajes básicos en cada una de las áreas 
fundamentales que establece la Ley 115 de 1994 -Ley General 
de Educación-. La Nación conjuntamente con las Entidades 
Territoriales revisarán las relaciones técnicas para docentes, 
directivos docentes y administrativos, reconociendo las 
situaciones socioculturales y características del territorio, así 
como las estrategias especiales para garantizar la jornada 
completa; el fortalecimiento de la media y la ampliación de la 
atención en primera infancia de manera que se garantice con 
recursos del Sistema General de Participaciones el personal 
requerido para brindar calidad y pertinencia en el servicio 
educativo. La Nación conjuntamente con las Entidades 
Territoriales revisarán y ajustarán la reglamentación 
relacionada con la jornada laboral de los docentes de 
preescolar, básica y media de manera que se puedan introducir 
jornadas flexibles que atiendan las nuevas estrategias de 
atención, los modelos pedagógicos y las diferentes alternativas 
para implementar la jornada completa, garantizando la calidad 
y la pertinencia de la educación en Colombia. 
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NUEVO  Alirio Uribe 
Muñoz Comisión Técnica Consultiva para la Educación de Calidad.  

NUEVO  Alirio Uribe 
Muñoz Educación Inicial 

NUEVO  Alirio Uribe 
Muñoz 

Fondo cuenta para atender pasivos laborales y pensionales en 
el sector salud.  

NUEVO  Alirio Uribe 
Muñoz Política Integral para las personas mayores. 

NUEVO  Alirio Uribe 
Muñoz Y Otro 

Artículo Nuevo. Política Integral para las personas en 
condición de discapacidad. En los seis meses siguientes a la 
expedición de la presente ley, el Gobierno nacional estructurara 
y presentará al Congreso de la República una iniciativa 
legislativa cuyo propósito sea la eliminación de barreras en 
materia laboral, acceso a bienes y servicios para la salud, y en 
pro de la dignidad de las personas en condición de 
discapacidad. Para tal efecto se apropiarán las partidas 
presupuestales necesarias para la materialización de esta 
política.  

NUEVO  Alirio Uribe 
Muñoz Y Otro 

Artículo Nuevo. Mínimo Vital en Servicios Públicos 
Domiciliarios. Con el fin de propender por una vida digna y la 
satisfacción de las necesidades básicas de la población más 
vulnerable, establézcase el mínimo vital en los servicios 
públicos domiciliarios de que tratan los artículos I y I4 de la ley 
142 de 1994, para los habitantes del territorio nacional 
clasificados en los niveles I y 2 del SISBEN. 
Dentro de los seis meses siguientes el Gobierno nacional 
reglamentará el mínimo vital para cada uno de los servicios 
públicos domiciliarios. 

NUEVO  Senén Niño Propone crea formalización laboral del sector salud 

NUEVO  

Olga Lucía 
Velásquez, 

Eduardo Díaz 
Granados, Carlos 
Chacón Y Otros 

Mecanismos de focalización, propone que el DPS y el DNP 
implementen un proceso de focalización integral de la oferta 
social. 

NUEVO  

Olga Lucía 
Velásquez, 

Eduardo Díaz 
Granados, Carlos 
Chacón Y Otros 

Propone el diseño y puesta en marcha de una política pública 
de inclusión social y productiva. 

NUEVO  Juan Carlos Rivera 
Y Otros 

Art. Modifica el plan de inversiones para preservar el paisaje 
cultural cafetero. 

NUEVO  Juan Carlos Rivera 
Y Otros 

Artículo nuevo. Promoción del uso desde la tecnología para la 
búsqueda de la eficiencia económica y ambiental del servicio 
de aseo. Ordena modificar el marco tarifario para promover 
este tipo de tecnologías  

Nuevo  Samy Merheg 

Artículo nuevo. Estudios y diseños y construcción de la 
seccional de la Universidad del Tolima en el Municipio de 
Chaparral-Tolima  dentro de la inversión preliminar e 
indicativa del ND 2014-2018. 
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Nuevo  Didier Burgos 

Artículo nuevo. Destinación de los recursos administrados por 
la Unidad de Gestión. Destinará exclusivamente los 
mencionados recursos administrados y recaudados: A) 
reconocimiento a las Entidades Promotoras de Salud para el 
aseguramiento en Salud y demás prestaciones. B) El pago de 
indemnizaciones por muerte o incapacidad permanente y 
auxilio funerario a víctimas del conflicto (terrorista) o 
catastróficas así como lo señala Ley 1448 de 2011. C) Pago a 
gastos derivados: atención en salud. A victimas de eventos 
terroristas y catastróficos de acuerdo al plan y modelo que se 
definan. D) Pago de los gastos financiados con recursos del 
impuesto social a las armas, de municiones y explosivos. 
Correspondientes a las multas de acuerdo a Ley 1335 de 2009 
que financiaran los usos exclusivamente definidos en la 
normatividad vigente. E) Fortalecimiento y ajuste a la red 
pública hospitalaria. El gasto se realizará siempre y cuanto se 
encuentre garantizada la financiación del aseguramiento en 
salud. F) Financiación a programas nacionales de promoción y 
prevención en el marco definido en el artículo 222 de la Ley 
100 de 1993. G) Cubrir gastos de administración, 
funcionamiento y operación de la entidad. H) El pago de 
prestaciones no incluidas en el Plan de Benéficos, que venían 
siendo financiados con recursos del FOSYGA. I) Pago de 
prestaciones asociadas a servicios sociales complementarios, 
incluidas las medidas de atención Ley 1257 de 2008 que 
definan el Min Salud, atendiendo la jurisprudencia que en tal 
materia emita la Corte Constitucional. 

NUEVO  Saviasalud Del Control de multiafilación entre regímenes de la Seguridad 
Social 

NUEVO  Germán Darío 
Hoyos Giraldo 

Artículo nuevo. Accesibilidad a los servicios de salud del 
régimen contributivo en los municipio de categoría 4ª, 5ª y 6ª: 
Las EPS que operan el régimen subsidiado en los municipio 
categoría 4ª 5ª y 6ª, podrán operar en los mismos como 
cualquier EPS del régimen contributivo, para ello deberán 
cumplir los mismos requisitos y condiciones exigidos para la 
movilidad entre regímenes.  

NUEVO  Germán Darío 
Hoyos Giraldo 

Artículo nuevo: El literal e) del numeral 1 del artículo 214 de 
la ley 100 de 1993 quedará así: artículo 214. Recursos del 
Régimen Subsidiado. El régimen subsidiado se financiará con 
los siguientes recursos: 1. De las entidades territoriales. Literal 
e) La Equidad en la financiación del Régimen Subsidiado A 
partir de la vigencia 2016, el esfuerzo fiscal territorial total que 
cofinancia el régimen subsidiado de Distritos o cualquier 
capital de Departamento del país, no podrá superar el 15% del 
costo total del Aseguramiento en dichas ciudades. En el evento 
que algún Distrito o Capital Departamental supere dicho 
porcentaje para la vigencia 2015, deberá reducirse el esfuerzo 
fiscal territorial total de Departamentos, Municipios y Distritos, 
por lo menos a la mitad de la diferencia comprendida entre el 
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15% y la participación que presenta la matriz de cofinanciación 
definida por el Ministerio de Salud para la presente vigencia, 
El Ministerio reglamentará el procedimiento acudiendo, si es 
necesario, a reducir el aporte real efectivo, a través de lo no 
ejecutado por efecto de disminución de los afiliados 
presupuestados, o cualquier otra fórmula o causa posible. Así 
mismo, deberá realizar los ajustes progresivos de manera que 
lo que libera a unas ciudades, pueda incrementarse en aquellas 
que están en una proporción menor al 8%. Para las demás 
entidades territoriales los recursos propios y los demás que 
asignen las entidades territoriales al régimen subsidiado, 
diferentes a los que deben destinar por ley, deberán estar 
garantizados de manera permanente   

NUEVO  Arleth Casado De 
López 

Artículo nuevo. Licencia de Maternidad para mujeres 
vinculadas mediante contrato de prestación de servicios. Toda 
mujer en esta de embarazo que en la época del parto se 
encuentre ejecutando un contrato de prestación de servicios 
tendrá derecho a una licencia de catorce (14) semanas, 
remuneradas proporcionalmente con el valor del pago mensual 
derivado del valor del contrato de prestación de servicios en 
ejecución. El pago de la presente licencia será asumido en su 
totalidad por el Sistema General de Seguridad Social en Salud 
a cargo de la EPS a la cual se encuentre afiliada la cotizante 
durante el período de gestación. Para lo demás, en lo que 
concierna, se aplicará la normatividad vigente para la licencia 
de maternidad establecida para contratos de trabajo. Parágrafo 
1°o. Si la mujer objeto del beneficio del presente artículo se 
encuentra ejecutando varios contratos de prestación de 
servicios en forma simultánea, se tomará como referencia el 
promedio del valor mensual de cada contrato. Parágrafo 2°o. 
Durante la licencia se suspenderá la ejecución del contrato de 
prestación de servicios, sin que ello sea causal de liquidación 
del contrato.  

NUEVO  Olga Lucia 
Velásquez Nueva educación rural para la paz.  

NUEVO  Carlos Cuenca 
Chaux 

Artículo nuevo. Causales de restitución de subsidio familiar de 
vivienda. Al Estado será restituible el subsidio familiar de 
vivienda cuando se transfiera cualquier derecho real sobre la 
solución de vivienda, antes de haber transcurrido 5 años. 

NUEVO  Carlos Cuenca 
Chaux 

Artículo nuevo. Esquemas diferenciales de prestación de los 
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. El Gobierno 
nacional define los esquemas en zonas de difícil acceso, zonas 
rurales, áreas de gestión y áreas de prestación en las cuales por 
condiciones particulares no pueden alcanzarse los estándares de 
eficiencia, cobertura y calidad.  

NUEVO  David Barguil 
Assis 

Propone modifica artículo 107 de la ley 1098, sentido del fallo 
que resuelve el proceso de restablecimiento de derechos.  
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NUEVO  David Barguil 
Assis 

Artículo nuevo. Modificación del artículo 5°6 de la ley 1098 de 
2006. Ubicación de familia en origen o familia extensa hasta el 
tercer grado en consanguinidad. 

NUEVO  Juan Carlos Rivera 

Artículo nuevo. Esquemas Sostenibles de acceso a los servicios 
de acueducto y saneamiento básico. La comisión de regulación 
de Agua potable y Saneamiento Básico, establecerá un 
esquema regulatorio diferencial para acueducto y alcantarillado 
en las zonas de difícil gestión para los municipios de inferiores 
coberturas del 60% en acueducto.  

NUEVO  Juan Carlos Rivera 

Artículo nuevo. Los Ministerios de ambiente, vivienda tendrán 
seis meses a partir de la presente ley para ajustar marcos 
normativos que permitan la promoción de tecnologías para la 
prestación de servicios públicos de aseo en sus actividades de 
recolección, transporte y disposición final. La comisión de 
regulación y agua potable, adoptara medidas señaladas por el 
gobierno en cuanto a regulación tarifaria de este servicio.  

NUEVO  Didier Burgos 

Artículo nuevo. Funciones de la Unidad de gestión. Se tendrá 
en cuenta las siguientes funciones: a) Administrar y recaudar 
recursos del Sistema definidos en la presente Ley. B) Ordenar 
pagos que correspondan, efectuar los giros directos en nombre 
de las EPS de ambos Regímenes o Entidades Territoriales y 
adelantar las transferencias correspondientes. c) Administrar 
mecanismos de reaseguro para alto costo. d) Admiración 
Sistema de información de Salud, con la reglamentación que 
para el efecto expida el Min Salud. e) Implementar modelo de 
auditoría para verificar los resultados en salud y mecanismos 
de ajuste de riesgo a cargo de cada EPS y/o entidad territorial. 
f) Adelantar ante la EPS y/o entidades territoriales. Las 
Auditorias de Cuentas y verificaciones necesarias para el 
reconocimiento y pago por la prestación de servicios de Salud 
de Población a su cargo. g) Las demás necesarias para el 
desarrollo de su objeto. 

NUEVO  Didier Burgos 

Artículo nuevo. Régimen laboral, financiero, presupuestal y 
contractual aplicable, a la Unidad de Gestión. El régimen 
aplicable en materia de clasificación de empleos, 
administración de personal y carrera administrativa será el que 
rige para los servidores públicos de las entidades 
descentralizadas. En materia de nomenclatura, el personal se 
regirá por un sistema especial definido por el Min Salud. 

NUEVO  Bancada Alianza 
Verde 

Artículo nuevo. Modificación art. 114 de ley 30 de 1992: 
destinación de recursos de ICETEX solo para instituciones y/o 
programas con acreditación de alta calidad.  

NUEVO  H.R. David Barguil 

Artículo nuevo. Modifíquese el numeral 81.2 del artículo 81 de 
¡a ley 142 de 1994, el cual quedará así: 81.2. Multas hasta por 
el equivalente a dos mil (2.000} salarios mínimos legales 
mensuales para personas naturales y hasta lo el equivalente a 
cien mil (100.000) salarios mínimos legales mensuales para 
personas 'jurídicas. Si el infractor no proporciona información 
suficiente para determinar el monto¡ dentro de los treinta días 
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siguientes al requerimiento que se le formule, se le aplicarán las 
otras sanciones que aquí se prevén, Los recursos producto de 
las multas; que imponga esta Superintendencia ingresarán al 
Fondo Empresarial creado por la; ley 812 de 2003. Las 
empresas a las que se multe podrán repetir contra quienes 
hubieran realizado los actos u omisiones que dieron lugar a la 
sanción, La repetición será obligatoria cuando se trate de 
servidores públicos, de conformidad con el artículo 90 de la 
Constitución. 
Parágrafo, El Gobierno nacional, dentro de los tres meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley y basado 
en estudios técnicos, reglamentará los criterios para graduar las 
multas de que trata el presente artículo así como la metodología 
para calcular las multas a imponer en casos concretos. 
En todo caso, la reglamentación del Gobierno nacional tendrá 
en cuenta los siguientes criterios para efectos de graduar estas 
multas: 
a. El impacto de la infracción sobre la buena marcha del 
servicio público. 
b. El lapso de tiempo por el cual se presentó la infracción. 
c. El número de usuarios afectados con la Infracción. 
d. El costo generado a los usuarios, 
e. El beneficio obtenido por el infractor con la conducía 
f. La conducta procesal del infractor durante la investigación 
g. La cuota de mercado del infractor, en función del número de 
usuarios a los cuales presta el servicio público. 
h. El patrimonio del infractor. Dicha reglamentación también 
incorporará las siguientes circunstancias de agravación y 
atenuación: 
a. El factor de reincidencia. 
b. La existencia de antecedentes en relación con 
incumplimiento de compromisos adquiridos o de órdenes de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 
c. La colaboración con las autoridades en el conocimiento o en 
la investigación de la conducta será circunstancia de atenuación 
de la sanción. 

NUEVO  H.R. David Barguil 

Artículo nuevo. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 142 de 
1994, el cual quedará así: CADUCIDAD DE LA FACULTAD 
SANCIONATORIA. La facultad que tiene la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios para imponer una sanción 
por la violación del régimen de prestación de los servicios 
públicos \ caducará transcurridos cinco (5) años de haberse 
ejecutado la conducta violatoria o del último hecho \s> 
constitutivo de la misma en los casos de conductas de tracto 
sucesivo, sin que el acto administrativo sancionatorio haya sido 
notificado. 

NUEVO  David Barguil 
Assis 

Artículo nuevo. Modifíquese el inciso segundo del artículo 247 
de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así: Este Fondo podrá 
financiar a las empresas en toma de posesión con fines 
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liquidatarios -Etapa de Administración Temporal o en 
Liquidación, para: i) Pagos para la satisfacción de los derechos 
de los trabajadores que se acojan a los planes de retiro 
voluntario y, en general, de aquellos a los cuales se les terminen 
los contratos de trabajo y ii) Apoyo para salvaguardar la 
prestación del servicio a cargo de la empresa en toma de 
posesión .Así mismo, podrá apoyar el pago de las actividades 
profesionales requeridas para prestar apoyo en áreas 
financieras, técnicas, legales y logísticas a la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios y a la Empresa objeto de 
toma de posesión bajo las modalidades de fines liquidatarios - 
Etapa de Administración Temporal o en Liquidación. El Fondo 
también podrá financiar el fortalecimiento institucional y 
administrativo de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

NUEVO  David Barguil 
Assis 

Artículo nuevo. El Ministerio de Salud y Protección Social 
establecerá el marco de tiempos mínimos de atención y 
generación de citas, basados en criterios diferenciales 
dependiendo de las características de las Instituciones 
Prestadoras de Salud y su disponibilidad de personal. El 
ministerio podrá establecer exclusiones dependiendo de la 
característica del procedimiento o tratamiento. Parágrafo 1°. El 
Ministerio de Salud y Protección Social establecerá un plazo 
fijo para que todas las entidades cumplan con el marco de 
tiempos mínimo de atención y generación de citas. Parágrafo 
2°. El Ministerio de Salud y Protección Social determinará los 
criterios de cumplimiento del marco de tiempo al que hace 
referencia el presente artículo y reglamentará el esquema 
sancionatorio para las instituciones del sistema general de 
seguridad social que lo incumplan. 

NUEVO  Alexander López 
Maya 

Artículo nuevo. Pretende aumentar en 25% anual programas de 
rutas de empleo del Servicio Público de Empleo para 
desplazados, vulnerables y cabezas de familia en Cali. 

NUEVO  Eloy Chichí 
Quintero Régimen especial de seguridad social para taxistas 
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95 102 Ciro Alejandro Ramirez 

Modificación artículo 95. Mecanismos de intervención 
integral de territorios rurales. Incorpora dos incisos finales 
para la creación de una comisión especial del Congreso para 
el diagnóstico, la promoción y el seguimiento a los 
mecanismos de intervención integral rural. 

97 104 Alirio Uribe Muñoz 
Modificación artículo 97. Marco especial sobre 
administración de Tierras de la Nación. Adiciona un 
Parágrafo. El 50% de las tierras que sean destinadas para 
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titulación o adjudicación por parte del INCODER o la entidad 
que haga sus veces, debe ser entregada a mujeres campesinas. 

97 104 Alexander López Maya Eliminación del artículo 97. Marco especial sobre 
administración de Tierras de la Nación.  

97 104 Bancada Alianza Verde Eliminación del artículo 97. Marco especial sobre 
administración de Tierras de la Nación.  

97 104 Senén Niño Avendaño Y 
Otros 

Modificación del artículo 97. Marco especial sobre 
administración de Tierras de la Nación. Modifíquese el 
artículo 76 de la Ley 160 de 1994, el cual quedará así: 
Artículo 76. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 83 de 

la presente ley, podrá también el INCODER o la entidad que 
haga sus veces, construir reservas sobre tierras baldías, o que 
llegaren a tener ese carácter, para establecer en ellas un 
régimen especial de ocupación, aprovechamiento y 
adjudicación, reglamentado por el Gobierno nacional, que 
permita al adjudicatario contar con la tierra como activo para 
iniciar actividades de generación de ingresos. 
Parágrafo1. La reglamentación que expida el Gobierno 
nacional en desarrollo del régimen a que hace alusión el 
presente artículo, dispondrá que las tierras sean entregadas, 
adjudicadas y tituladas a campesinos, afrocolombianos o 
indígenas, sujetos de reforma agraria sin tierra o con tierra 
insuficiente, a personas y comunidades que participen en 
programas de asentamiento o reasentamiento, a las 
comunidades rurales más afectadas por la pobreza, el 
abandono forzado y el conflicto y/o para el fomento de la 
constitución de territorialidades campesinas, como son las 
Zonas de reserva Campesina. 
Parágrafo 2°. El cincuenta por ciento (50%) de las tierras que 
sean destinadas para titulación o adjudicación por parte del 
INCODER o la entidad que haga sus veces, deben ser 
entregadas a las mujeres rurales  

98 105 Alirio Uribe Muñoz 

Modificación del artículo 98. Formalización de la Propiedad 
Rural. Adiciona un Parágrafo nuevo: Los programas de 
formalización promovidos por el Gobierno nacional darán 
acceso prioritario a las mujeres cabeza de hogar en 
condiciones de vulnerabilidad, pobreza o victimas del 
desplazamiento forzado.  

98 105 Eduardo Díaz Granados 
Abadía 

Modificación del artículo 98. Formalización de la Propiedad 
Rural. Incorpora propuesta de artículo sobre masificación del 
uso del gas natural.  

98 105 Luis Horacio Gallón 

Modificación del artículo 98. Formalización de la Propiedad 
Rural. Se adiciona un inciso al artículo 98 así: El Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural podrá subsidiar los gastos 
de asesoría profesional y de consultoría en las áreas técnica, 
social y jurídica que demande el proceso que permita el 
otorgamiento de títulos de propiedad a las personas referidas 
en este artículo . 
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98 105 Senén Niño Avendaño Y 
Otros 

Modificación del artículo 98. Formalización de la Propiedad 
Rural. Sin perjuicio de las disposiciones propias para la 
titulación de baldíos o regularización de bienes fiscales, el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o la entidad 
ejecutora que este determine, gestionará y financiará de forma 
progresiva la formalización de tierras de naturaleza privada, 
para otorgar títulos de propiedad legalmente registrados a los 
campesinos, afrocolombianos o indígenas de escasos recursos 
que tengan la calidad de poseedores. Esta posesión debe 
respetar las exigencias legales de la prescripción adquisitiva 
de dominio, sucesión, saneamiento de que trata la Ley 1561 
de 2012 o ratificación notarial de negocios jurídicos, según se 
trate. 
Parágrafo 1°. En el proceso de formalización de la propiedad 
rural incluido en este artículo, se dará prioridad a las mujeres 
rurales que tengan calidad de poseedoras.  

99 106 Ciro Alejandro Ramírez 

Modificación del artículo 99. Catastro Multipropósito. Se 
modifica el parágrafo aclarando las funciones del Sistema 
Nacional de Gestión de Tierras, en uso y forma de esa 
institución respecto a su naturaleza y organización. Así 
mismo, sugiere establecer el fondo a través del cual va a ser 
financiado y la forma en que ejecuta sus funciones bajo el 
criterio del catastro multipropósito. 

99 106 John Jairo Cárdenas 

Modificación del artículo 99. Catastro Multipropósito. Se 
incorpora un nuevo parágrafo del siguiente tenor: Parágrafo 
1°. Fortalecer al IGAC técnica y presupuestalmente para 
ampliar su capacidad en la generación de información 
cartográfica, agrológica, catastral y asignar los recursos 
necesarios para adelantar el proceso de modernización 
institucional, a fin de que cumpla oportunamente con los 
requerimientos nacionales que exigen las estrategias de 
construcción de paz, desarrollo territorial y postconflicto .  

99 106 Martín Emilio Morales 
Diez 

Modificación del artículo 99. Catastro Multipropósito. 
Propone modificar el segundo inciso para indicar que el 
Gobierno nacional a través del IGAG y con el apoyo de 
sectores interesados en lugar de los catastros 
descentralizados, realizará las actividades necesarias para la 
formación y actualización catastral. Así mismo elimina el 
parágrafo y propone incluir un inciso para la creación de una 
Comisión Técnica de información catastral que junto con el 
Instituto IGAC defina estándares, calidad y vigilancia sobre 
el registro de información y el proceso de información 
catastral. 

101 108 Ciro Alejandro Ramirez 

Modificación del artículo 101. Modifica el tercer inciso que 
faculta al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para 
asumir temporalmente al administración de las contribuciones 
parafiscales agropecuarias y pesqueras, cuando el 
administrador no está en condiciones de cumplir con las 
reglas y políticas de la administración, en el sentido de 
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establecer que cuando la entidad administradora no esté en 
condiciones de garantizar la ejecución de las contribuciones 
parafiscales, el MADR debe poner a consideración la 
renegociación pactada por parte de la entidad administradora 
y si ésta no  

102 109 Juan Samy Merheg 

Modificación del artículo 102. Adiciona literal g) así: 
g. Fortalecer al ICA administrativa, financiera y 
técnicamente, en el marco de la reforma del sector 
agropecuario, para impulsar su sistema de gestión técnica y 
funcional. 

102 109 Alexander López Maya Eliminación del artículo 102. 

102 109 

Myriam Paredes, Arleth 
Patricia Casado De 

López Y Olga Lucía 
Velásquez 

Modifica del artículo 102. Adiciona el literal f) así: f) Crear 
una dirección para mujer rural que se encargará de desarrollar 
la política pública integral de mujer rural. 

102 109 
Senen Niño Avendaño, 
Alexander López Maya 

Y Otros 
Eliminación del artículo 102. 

Nuevo   

Myriam Paredes, Arleth 
Patricia Casado De 

López Y Olga Lucía 
Velásquez 

Artículo nuevo. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 
217: Parágrafo. Para la protección y garantía de los derechos 
de las mujeres rurales el Gobierno nacional formulará una 
política pública integral de Mujer Rural de forma participativa 
coordinada por el Ministerio de Agricultura y la Consejería 
para la Mujer o quien haga sus veces, tendrá en cuenta el 
enfoque de género, diferencial, étnico, territorial, etareo. Esta 
política pública estará enfocada en superar las brechas 
sociales. En todo caso y con el fin de avanzar en la garantía 
de los derechos de las mujeres rurales, el Gobierno nacional 
implementará las medidas necesarias para dar pleno 
cumplimiento a lo preceptuado en la Ley 731 de 2002.  

Nuevo   
Carlos Cuenca Chaux ; 
Carlos Cuenca Chaux Y 

Norbey Marulanda 

Artículo nuevo. En los casos en que sea necesario las 
entidades territoriales, por interés general y como función 
social de la propiedad, podrán solicitar al INCODER o la 
entidad que haga sus veces, la adjudicación de predios baldíos 
o predios que hayan sido sujetos de extinción de dominio y 
que estén en propiedad de la Nación, o porción de estos, para 
desarrollar proyectos de agua potable y saneamiento básico 
y/o de vivienda de interés social. Para tales efectos el 
INCODER deberá emitir en un plazo no mayor a 30 días 
calendario, previa aprobación del Consejo Directivo, la 
resolución o acto administrativo por medio del cual adjudique 
a la entidad territorial el predio de interés. 
En ningún caso las adjudicaciones otorgadas por el 
INCODER tendrán fines legales distintos a la ejecución del 
proyecto de agua potable y saneamiento básico o vivienda de 
interés social aprobados por el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio. 

Nuevo   Alejandro Carlos 
Chacón Camargo 

Artículo nuevo. SISTEMA DE TRAZABILIDAD. Con el fin 
de mejorar la sanidad agropecuaria, prevenir prácticas ilegales 
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en el comercio de los mismos, mejorar la información 
disponible para el consumidor y responder a los 
requerimientos del comercio internacional, el Gobierno 
nacional, en coordinación con el Instituto Colombiano 
Agropecuario - ICA, reglamentará de acuerdo a su 
competencia, la implementación de sistemas de trazabilidad 
por parte del sector privado tanto en el sector primario como 
en el de transformación y distribución de alimentos, y 
realizará el control de dichos sistemas. Su implementación lo 
harán entidades de reconocida idoneidad de identificación o 
desarrollo de plataformas tecnológicas de trazabilidad de 
productos. 
Parágrafo. Las autoridades competentes tendrán acceso a la 
información de los sistemas de trazabilidad implementados 
para cumplir con sus funciones de inspección, vigilancia y 
control. 

Nuevo   Juan Manuel Corzo 
Román 

Artículo nuevo. El Gobierno establecerá término a las 
Reservas Campesinas con el fin de la integración territorial, 
social así como personal; y se abstendrá de entregar más zonas 
campesinas en el Territorio Colombiano 

Nuevo   David Barguil Assis 

Artículo nuevo. Plan de Ordenamiento Territorial para el 
Desarrollo de la Productividad Agropecuaria y la 
Sostenibilidad Ambiental. El Plan de Ordenamiento 
Territorial para el Desarrollo de la Productividad 
Agropecuaria y la Sostenibilidad Ambiental será el 
instrumento básico que utilizarán los municipios y distritos 
para planificar y ordenar su desarrollo agropecuario. Este plan 
contendrá el conjunto de objetivos, directrices, políticas, 
estrategias, metas, programas, actuaciones y normas 
adoptadas para orientar y administrar el desarrollo 
agropecuario municipal y distrital. 
Los planes de ordenamiento territorial para el desarrollo de la 
producción agropecuaria deberán contemplar al menos tres 
componentes: 
1. Un componente general, que estará constituido por los 
objetivos, estrategias y contenidos de largo plazo. 
2. Un componente programático y normativo, que estará 
constituido por las políticas, acciones, programas y normas 
para encauzar el desarrollo agrícola de los municipios y 
distritos. 
3. Un componente técnico de soporte, que estará constituido 
por la cartografía y demás documentos técnicos necesarios 
para ordenar el desarrollo agropecuario. 
Parágrafo 1°: En la elaboración y adopción de sus planes de 
ordenamiento territorial para el desarrollo de la producción 
agropecuaria los municipios y distritos deberán tener en 
cuenta las normas de superior jerarquía de que trata el artículo 
10 de la ley 388 de 1997, y demás que garanticen la 
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sostenibilidad ambiental y preservación de los recursos 
hídricos de la Nación. 
Parágrafo 2°: El Gobierno nacional reglamentará los 
lineamientos, políticas, estrategias y metas que deberán tener 
en cuenta los municipios y distritos para coordinar su 
desarrollo agropecuario en función de vocaciones productivas 
departamentales y regionales y del desarrollo sostenible del 
país; y para coordinar el ordenamiento de los territorios 
rurales de los municipios y distritos colindantes. 
Parágrafo 3°: Los componentes rurales de los planes de 
ordenamiento territorial, planes básicos de ordenamiento 
territorial y esquemas de ordenamiento que según su 
población elaboren y adopten los diferentes distritos y 
municipios del territorio nacional deberán armonizarse con el 
contenido de los planes de ordenamiento territorial para el 
desarrollo de la producción agropecuaria de que trata el 
presente artículo. 

Nuevo   Arleth Patricia Casado 
De López 

Artículo nuevo. Creación de la Dirección de Mujer rural. El 
MADR creara la Dirección de la Mujer Rural, 
institucionalidad encargada de desarrollar la política de 
participación y equidad para la mujer rural, entidad la cual 
contará con presupuesto, metas, capacidad técnica y de 
decisión y un sistema de información rural. Igualmente, hará 
seguimiento, evaluación y control de las políticas, planes y 
programas que impacten a las mujeres en el campo. 
Parágrafo 1°. El Gobierno nacional en los 6 meses de 
vigencia, determinará la estructura y funciones específicas de 
la Dirección de la Mujer Rural, entidad que tendrá por objeto 
la planificación, seguimiento y coordinación permanente de 
las acciones que desde distintos entes del sector agrícola se 
adelanten en beneficio del goce integral de los derechos de las 
mujeres rurales. 
Artículo nuevo.El Gobierno nacional reglamentará lo 
pertinente a la participación y representación equitativa de la 
mujer rural en los diferentes órganos de decisión, planeación 
y seguimiento con funciones en el sector rural, descritos en 
los artículos 19 a 23 de la Ley 731 de 2002,  

Nuevo   Arleth Patricia Casado 
De López 

Artículo nuevo.Aplíquese y desarróllese el tercer parágrafo 
del artículo décimo de la ley 731 de 2002, por la cual se dictan 
normas para favorecer a las mujeres rurales. Teniéndose en 
cuenta como mínimo las siguientes pautas: 
1. Activación de la cuenta FOMMUR con la asignación del 
10% del presupuesto de inversión de! Ministerio de 
Desarrollo Rural, que permita el fortalecimiento organizativo, 
emprendimiento económico, capacitación y el trabajo rural de 
las mujeres rurales. 
2. Gestión de recursos para EL FONDO DE RESCATE de las 
mujeres rurales que demuestren haber quedado endeudadas 
debido a situaciones de despojo, desplazamiento o 

Artículo 
ponencia 1 

debate 

Artículo 
aprobado 1 

debate 
Autor Proposición 

afectaciones por fenómenos climáticos, proyectos 
productivos y agrarios. 

Nuevo   Arleth Patricia Casado 
De López 

Artículo nuevo. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o 
quienes hagan sus veces, presentarán al Congreso de la 
República, en el término de un año a partir de la promulgación 
de la presente ley, un proyecto de ley que tenga por objeto el 
desarrollo de los sistemas de producción agroecológica u 
orgánica, incorporando la protección de los recursos 
naturales, la biodiversidad y el ambiente y la promoción de 
actividades y procesos de producción con sostenibilidad 
ambiental. 

Nuevo   Olga Lucia Velásquez 

Artículo nuevo.Retorno y reubicación de víctimas. El 
Gobierno nacional a través del Incoder diseñará e 
implementará un plan de adquisición y entrega de predios 
rurales para procesos de retorno y reubicación de víctimas del 
conflicto armado. Dicho plan deberá incluir programas y 
proyectos diferenciales que serán coordinados con los entes 
territoriales receptores de la población y/o que acompañen el 
proceso de retorno o reubicación. 

Nuevo   Alirio Uribe Muñoz 

Artículo nuevo. Créase un fondo de financiación de pasivos a 
favor de las mujeres rurales con el fin de cubrir las deudas 
contraídas con razón a situaciones de despojo, abandono de 
tierras, desplazamiento forzado o afectaciones por fenómenos 
climáticos. El Gobierno nacional garantizará los recursos para 
la financiación de este fondo. 

Nuevo   Iván Leónidas Name 

Artículo nuevo. Comisión Nacional para el sector 
agropecuario. Créese la Comisión Nacional para el sector 
agropecuario, la cual estará conformada de la siguiente 
manera: El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
quien la presidirá, El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, El 
Director Nacional de Planeación o un delegado, 
Representantes de los gremios y Subdirectores del sector. 
Artículo nuevo. Funciones de la Comisión Nacional para el 
Sector Agropecuario. La Comisión Nacional para el sector 
agropecuario tendrá un término de seis meses desde la entrada 
en vigencia de la presente ley para presentar un proyecto de 
ley al Congreso de la República formulando un nuevo modelo 
de desarrollo para el sector agropecuario que intervenga todos 
los subsectores y contenga la propuesta para su 
reinstitucionalización. 

Nuevo   Rafael Romero Piñeros 

Artículo nuevo. Modifica el literal b) del artículo 34 de la Ley 
1122 de 2007, el cual quedará de la siguiente manera: 
b) La competencia exclusiva de la inspección, vigilancia y 

control de la producción y procesamiento de alimentos, de los 
centros de acopio de leche y las plantas de procesamiento de 
leche y sus derivados, así como el transporte asociado a estas 
actividades. Corresponderá al Instituto Colombiano 

Artículo 
ponencia 1 

debate 

Artículo 
aprobado 1 

debate 
Autor Proposición 

Agropecuario ICA, la competencia exclusiva de la 
inspección, vigilancia y control de las plantas de beneficio de 
animales, así como el transporte asociado a estas actividades.  

Nuevo   Sofía Alejandra Gaviria 
Correa 

Artículo nuevo. Fortalecimiento de la institucionalidad para 
el desarrollo rural integral.  

Nuevo   Bancada Alianza Verde 

Artículo nuevo. Interrelación entre el catastro, el registro y el 
predial. La Superintendencia de Notariado y registro y el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi en coordinación con las 
entidades territoriales, una vez promulgada esta Ley, tendrán 
un plazo de 4 años para culminar la interrelación entre el 
catastro, el registro y la información predial en todos los 
municipios del país. La Superintendencia de Notariado y 
Registro y el instituto Geográfico Agustín Codazzi le 
suministrarán esta herramienta a las entidades territoriales 
para que estas la utilicen como un instrumento de planeación 
local, ordenamiento territorial y gestión fiscal. 
Parágrafo. La Superintendencia de Notariado y Registro y 
Registro y el instituto Geográfico Agustín Codazzi en el 
término de seis meses a partir de la promulgación de esta Ley, 
reglamentará la estructura, el alcance y funcionamiento de 
este programa. 

Nuevo   Bancada Alianza Verde 

Artículo nuevo. Adjudicación de baldíos en áreas de reserva 
forestal. La adjudicación de baldíos en áreas de reserva 
forestal, que tengan como fin el desarrollo de proyectos o 
actividades cuyo objeto sea la conservación ambiental, 
restauración y se mantenga el bosque en pie, no requerirán de 
la sustracción previa del área de reserva forestal. Previamente 
a la adjudicación de los baldíos, se deberá contar con concepto 
previo vinculante de la Corporación Autónoma Regional con 
jurisdicción en el área donde se encuentre el baldío, donde 
certifique que el proyecto que se pretende realizar en el baldío 
a adjudicar cumple con lo aquí expuesto. En los demás casos, 
se requerirá de la sustracción previa del área de interés. Salvo 
los casos antes previstos, no se podrán adjudicar baldíos en un 
radio inferior a dos kilómetros de las áreas del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales. 

Nuevo   Bancada Alianza Verde Artículo nuevo. Creación de la Comisión Nacional para la 
comercialización del sector agropecuario.  

Nuevo   Bancada Alianza Verde Artículo nuevo. Programa Integral para la Promoción de la 
Agricultura Familiar. 

Nuevo   Bancada Alianza Verde 

Artículo nuevo. Programa Nacional de Mercados 
Campesinos. Los gobiernos nacional, departamental y 
municipal desarrollarán en las ciudades y centros poblados del 
país un programa masivo de mercados campesinos en los que 
el municipio aportará la logística y espacio público, el 
departamento la difusión y la nación garantizará la inocuidad 
y calidad de los alimentos. 

Nuevo   Bancada Alianza Verde Artículo nuevo. Programa Nacional de transformación 
productiva del campo. El Estado colombiano a través de sus 
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ministerios y agencias indicadas desarrollará un programa 
para la implementación de la Agenda Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación para incrementar la productividad 
rural e incorporar la innovación social y productiva al sector 
agropecuario nacional. 

Nuevo   Bancada Alianza Verde 

Artículo nuevo. Propiedad intelectual de las semillas de 
alimentos. El Estado colombiano no podrá dar en concesión 
ni titular el usufructo de los derechos de propiedad de las 
semillas y especies vegetales para la alimentación de los 
colombianos originarias del país y prohibirá patentar semillas 
y acaparar alimentos. 
Se derogará la resolución 970 de 2010 del ICA y se dictarán 
disposiciones para proteger la soberanía alimentaria de los 
colombianos mediante la prohibición de la patente de semillas 
y productos alimenticios de origen animal o vegetal en el país. 

Nuevo   Carlos Cuenca Chaux Y 
Norbey Marulanda 

Artículo nuevo. En los casos en que sea necesario las 
entidades territoriales, por interés general y como función 
social de la propiedad, podrán solicitar al INCODER o la 
entidad que haga sus veces, la adjudicación de predios baldíos 
o predios que hayan sido sujetos de extinción de dominio y 
que estén en propiedad de la Nación, o porción de estos, para 
desarrollar proyectos de agua potable y saneamiento básico 
y/o de vivienda de interés social. Para tales efectos el 
INCODER deberá emitir en un plazo no mayor a 30 días 
calendario, previa aprobación del Consejo Directivo, la 
resolución o acto administrativo por medio del cual adjudique 
a la entidad territorial el predio de interés. 
En ningún caso las adjudicaciones otorgadas por el 
INCODER tendrán fines legales distintos a la ejecución del 
proyecto de agua potable y saneamiento básico o vivienda de 
interés social aprobados por el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio. 

Nuevo   
Alirio Uribe Muñoz, 

Alexander López Maya 
Y Senén Niño 

Artículo nuevo. Fondo pasivos mujeres rurales. Créase un 
fondo de financiación de pasivos a favor de las mujeres 
rurales con el fin de cubrir las deudas contraídas con razón a 
situaciones de despojo, abandono de tierras, desplazamiento 
forzado o afectaciones por fenómenos climáticos. El 
Gobierno nacional garantizará los recursos para la 
financiación de este fondo. 

Nuevo   
Alirio Uribe Muñoz, 

Alexander López Maya 
Y Senén Niño 

Artículo nuevo. Destinación recursos FOMMUR. El Fondo 
de Fomento para las mujeres rurales - FOMMUR creado por 
la Ley 731 de 2002, destinará el 10% de su presupuesto de 
inversión específicamente a fondos precompetitivos, capital 
semilla, fortalecimiento organizativo y capacitación a favor 
de mujeres rurales. 

Nuevo   Alirio Uribe Muñoz 

Artículo nuevo. Participación y representación equitativa de 
la mujer. El Gobierno nacional reglamentará en un plazo 
máximo de seis (6) meses lo pertinente a la participación y 
representación equitativa de la mujer rural en diferentes 



Página 122 ACETA DEL CONGRESO  223

Artículo 
ponencia 1 

debate 

Artículo 
aprobado 1 

debate 
Autor Proposición 

órganos de decisión, planeación y seguimiento con funciones 
en el sector rural descritos en los artículos 19 al 23 de la Ley 
731 de 2002. 

Nuevo   
Alirio Uribe Muñoz, 

Alexander López Maya 
Y Senén Niño 

Artículo nuevo. Estructura y funciones de la Dirección de la 
Mujer Rural. El Gobierno nacional dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la aprobación del Plan Nacional de 
Desarrollo determinará la estructura y funciones específicas 
de la Dirección de la Mujer Rural del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

Nuevo   
Alirio Uribe Muñoz, 

Alexander López Maya 
Y Senén Niño 

Artículo nuevo. Política de protección y garantía de las 
mujeres rurales. El Gobierno nacional adoptará, previa 
consulta y concertación, una política pública nacional de 
protección y garantía de los derechos de las mujeres rurales. 
En este proceso se tendrá en cuenta la caracterización de las 
mujeres afrocolombianas, negras, raizales, palenqueras, e 
indígenas de todo el territorio nacional. 

Nuevo   
Senén Niño Avendaño, 

Alexander López Y 
Otros 

Artículo nuevo. Servidumbres y ocupaciones. Se consagra en 
favor de los propietarios y comunidades una justa reparación 
de sus derechos de propiedad en los procesos de servidumbre 
y ocupación para las diferentes fases de la industria de los 
hidrocarburos. Tratándose de predios adjudicados como 
baldíos a sujetos de reforma agraria o aquellos destinados a la 
producción agropecuaria, no podrá declararse la ocupación 
permanente para servidumbres petroleras, a menos que la 
entidad interesada en la servidumbre reubique a los 
campesinos o pequeños productores en un terreno de 
características similares, garantizándoles la propiedad del 
predio. 

Nuevo   
Senén Niño Avendaño, 

Alexander López Y 
Otros 

Artículo nuevo. Territorios Agroalimentarios. Con el ánimo 
de garantizar los derechos territoriales del sujeto campesino, 
se consolidarán los Territorios Agroalimentarios, los cuales 
comprenderán áreas geográficas y zonas relativamente 
homogéneas para la consolidación y fortalecimiento de 
territorios campesinos, con sujeción a criterios de 
ordenamiento ambiental, ordenamiento territorial, 
ordenamiento productivo y ordenamiento social de la 
propiedad rural. 
Estos territorios tendrán personería jurídica. La Junta 
Directiva, elegida por una Asamblea General será la máxima 
autoridad sobre estos territorios. 
La Junta elaborará un Plan de Desarrollo Sostenible discutido 
y aprobado por la Asamblea, que incluya una descripción 
socioeconómica de la población, las actividades económicas 
que pretenden desarrollar y un plan de manejo y conservación 
ambiental. 
Los territorios Interculturales Agroalimentarios serán 
favorecidos con recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones para adelantar este Plan de Desarrollo, los 
cuales deberán destinarse a satisfacer las necesidades básicas 
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de salud, educación, agua potable, vivienda y desarrollo 
agropecuario. 
Los proyectos de infraestructura, minería, hidrocarburos, 
hidroeléctricos y otros que puedan afectar directamente a los 
pobladores de los Territorios Agroalimentarios no podrán ir 
en contra de las disposiciones del Plan de Desarrollo 
Sostenible y en todo caso deberán ser consultados con la 
Asamblea General, sin perjuicio del derecho a la consulta 
previa garantizado para pueblos indígenas y comunidades 
afrocolombianas. 

Nuevo   
Senén Niño Avendaño, 

Alexander López Y 
Otros 

Artículo nuevo. Protección de la soberanía alimentaria. Con 
objetivo de contribuir a la protección de la soberanía 
alimentaria de la nación, las personas jurídicas extranjeras o 
personas naturales extranjeras y las personas jurídicas 
nacionales con participación societaria extranjera, solo 
podrán tener, a cualquier título, la propiedad de bienes rurales 
que no exceda el tamaño de la Unidad Agrícola Familiar de la 
respectiva zona homogénea. 
El Estado no podrá adjudicar o entregar en ninguna modalidad 
tierras rurales a personas naturales extranjeras y a personas 
jurídicas con capital extranjero, o a quienes actúen en su 
nombre. 

Nuevo   
Senén Niño Avendaño, 

Alexander López Y 
Otros 

Artículo nuevo. Informe para la recuperación de baldíos. La 
Superintendencia de Notariado y Registro elaborará un 
informe con todos los posibles casos de baldíos que hayan 
sido adjudicados o apropiados irregularmente, con el objetivo 
de dar celeridad a los procesos agrarios de recuperación de 
baldíos. Este informe deberá ser remitido a las oficinas de los 
jueces seccionales, el Incoder o la entidad que haga sus veces 
y la Fiscalía General de la Nación dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la expedición de esta ley. 
El Incoder, o quien haga sus veces, implementará el Plan 
Nacional de Recuperación de Tierras de la nación a través de 
la ejecución y desarrollo de los procesos agrarios de 
recuperación de baldíos indebidamente ocupados. Para ello 
tomará como base el plan piloto adelantado por el Incoder en 
el 2013 con idéntica finalidad. 
Los predios recuperados en estos procesos deberán ser 
adjudicados a campesinos y campesinas sujetos de reforma 
agraria, tal y como lo define la Ley 160 de 1994. 
Parágrafo. La Contraloría General de la República y el 
Congreso de la República harán especial vigilancia y 
seguimiento del proceso de clarificación, recuperación y 
posterior adjudicación de baldíos de la nación. 

Nuevo   
Senén Niño Avendaño, 

Alexander López Y 
Otros 

Artículo nuevo. Inventario de baldíos. El Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), o quien haga sus 
veces, implementará un sistema de información geo 
referenciado sobre las tierras baldías de la nación. Este 
sistema deberá dar cuenta de la ubicación de todos los baldíos, 

Artículo 
ponencia 1 

debate 

Artículo 
aprobado 1 

debate 
Autor Proposición 

su uso, ocupación y situación catastral. Este sistema tendrá 
como objetivo clarificar todos los bienes baldíos de la nación 
dispuestos en todo el país con el fin de determinar si han 
salido o no del dominio del Estado. Se garantizará el acceso a 
la información que produzca este sistema a toda la ciudadanía. 
Parágrafo. Mientras no se cuente con este sistema, no se 
podrán impulsar bajo ningún concepto modificaciones al 
régimen de adjudicación, uso y aprovechamiento de los 
bienes baldíos de la nación. 

Nuevo   
Senén Niño Avendaño, 

Alexander López Y 
Otros 

Artículo nuevo. Impulso a la creación de las Zonas de Reserva 
Campesina y garantía de los recursos para financiar los Planes 
de Desarrollo. El reconocimiento de la territorialidad 
campesina es un mecanismo de ordenamiento territorial que 
contribuye a la sostenibilidad ambiental y alimentaria, al 
desarrollo de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(DESC) y a la consecución de la paz. 
El Gobierno nacional promoverá la constitución de las Zonas 
de Reserva Campesina e impulsará los procesos de solicitud 
de constitución que actualmente existen y garantizará los 
recursos económicos y humanos necesarios para la ejecución 
de los planes de desarrollo de las Zonas de Reserva 
Campesina ya constituidas y en proceso de constitución.  

Nuevo   Juan Carlos Rivera Y 
Otros 

Artículo nuevo. El Gobierno nacional fomentará con la 
participación de los ministerios y los entes territoriales la 
creación de estrategias para promover el desarrollo rural, 
entre ellas la construcción de planes y programas en torno al 
Turismo Rural, como motor de desarrollo sostenible en los 
territorios rurales. 

Nuevo   
John Jairo Cárdenas, 
Rodrigo Villalba Y 

Otros 

Artículo nuevo. Protección de las actividades productoras de 
alimentos. En los procesos de formulación, revisión y/o 
modificación de los planes de ordenamiento territorial, de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley 388 de 1997 y el Decreto 
3600 de 2007, los municipios y distritos deberán observar, 
como componente estructural de dichos planes, la protección 
de los terrenos que deban ser preservados y mantenidos en 
virtud a su destinación agrícola, ganadera, forestal o de 
explotación de recursos naturales. 
Los procesos mencionados en el inciso anterior deberán 
garantizar la adecuada interacción entre el componente rural 
y urbano, y el respeto por el desarrollo integral de las 
actividades rurales, en un marco de especial protección, 
garantizando la continuidad de las actividades agrícolas y 
pecuarias que se desarrollen sobre dichos predios y que 
contribuyan a la seguridad alimentaria de la población, 
evitando cambios en el uso del suelo que generen afectaciones 
en la ejecución de dichas actividades. 

Nuevo   
Jaime Armando Yepez, 
Miguel Ángel Barreto, 

María Gaitán, Jorge 

Artículo nuevo. Incluir el Proyecto: Distrito de riego del 
Triángulo del Tolima fase III  dentro de la inversión 
preliminar indicativa del Plan Nacional de Desarrollo.  
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Elver Hernández, Samy 
Merheg, Guillermo 

Santos. 

Nuevo    Arleth Patricia Casado 
De López 

Artículo nuevo. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y el Incoder o quien haga sus veces, a través de los 
instrumentos de política sectorial, aplicarán el enfoque 
diferencial de género en la adjudicación de las tierras baldías 
nacionales. Será obligatoria la adjudicación de mínimo el 
50% de los terrenos baldíos adjudicados durante cada año, a 
familias en cabeza de mujeres rurales, teniendo en cuenta las 
hectáreas, calidad y extensión de los predios. 
Parágrafo. 1 Dar la participación de las mujeres rurales en la 
toma de decisión, en los métodos de convocatoria para acceso 
a tierras, adjudicación, planificación y desarrollo de los 
predios. 
Parágrafo 2°. En lo referente a tierras baldías de que trata este 
artículo se dará pleno cumplimiento a la ley 731 de 2002, 
artículos 24,25 26, 27 para acceso a tierras a mujeres rurales 
con prioridad a mujeres de bajos recursos de igual modo en lo 
referido a la ley 1448 para la restitución de tierras a mujeres 
rurales en condición de despojo y desplazamiento forzado. 

Nuevo    Orlando Guerra De La 
Rosa 

Artículo nuevo. La Ley 1728 del 18 de julio de 2014 en su 
artículo 1 parágrafo 1 quedará así: 
Parágrafo 1°. No serán adjudicarles los terrenos baldíos que 

cuenten con las siguientes condiciones: a) Los terrenos 
baldíos situados dentro de un radio de 500 metros alrededor 
de las zonas donde se adelanten procesos de explotación de 
recursos naturales no renovables; contándose por estos, 
materiales fósiles útiles y aprovechables.  

NUEVO   Bancada Alianza Verde 

Artículo nuevo. Interrelación entre el catastro, el registro y el 
predial. La Superintendencia de Notariado y registro y el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi en coordinación con las 
entidades territoriales, una vez promulgada esta Ley, tendrán 
un plazo de 4 años para culminar la interrelación entre el 
catastro, el registro y la información predial en todos los 
municipios del país. La Superintendencia de Notariado y 
Registro y el instituto Geográfico Agustín Codazzi le 
suministrarán esta herramienta a las entidades territoriales 
para que estas la utilicen como un instrumento de planeación 
local, ordenamiento territorial y gestión fiscal. 
Parágrafo. La Superintendencia de Notariado y Registro y 
Registro y el instituto Geográfico Agustín Codazzi en el 
término de seis meses a partir de la promulgación de esta Ley, 
reglamentará la estructura, el alcance y funcionamiento de 
este programa. 

NUEVO   John Jairo Cárdenas 

Artículo nuevo. Información Agrológica para la 
competitividad productiva. El Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi como autoridad Agrológica de Colombia elaborará 
los estudios técnicos de los suelos productivos del territorio 
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orientado a la identificación de las zonas del país como 
mejores características agrológicas competitivas que 
promueven el desarrollo del sector agropecuario. Dichos 
estudios técnicos servirán de base para la promoción e 
incentivos al uso adecuado del suelo. 

 
SEGURIDAD, JUSTICIA Y DEMOCRACIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ Y BUEN GOBIERNO 
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104 110 Luis Fernando Duque 

Artículo 104. Plan decenal del sistema de justicia. 
Con el objeto de promover la coordinación, eficiencia y 
modernización en la administración de justicia y en las 
funciones de los organismos de control, el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, el Departamento Nacional de 
Planeación, el Ministerio de Hacienda, un representante 
de las universidades públicas y privadas con 
acreditación en alta calidad, el Consejo Superior de la 
Judicatura, la Fiscalía General de la Nación, la Contraloría 
General de la República, la Procuraduría General de la 
Nación y la Defensoría del Pueblo o quienes hagan sus 
veces, concurrirán para la elaboración del Plan decenal del 
sistema de justicia, que deberá formularse dentro del año 
siguiente a la publicación de la presente ley y con 
participación de las entidades territoriales, las autoridades 
administrativas, los particulares que ejercen funciones 
jurisdiccionales, los centros de conciliación y arbitraje y 
los operadores de justicia comunitaria. La Secretaría 
técnica para la elaboración y seguimiento del Plan decenal 
estará a cargo del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
El Plan Decenal contendrá, cuando menos, los objetivos 
del sistema de justicia, el plan de acción interinstitucional 
para lograrlos, las metas institucionales e 
interinstitucionales, la definición de herramientas 
tecnológicas para la justicia, los compromisos específicos 
de cada prestador de servicios de justicia, las prioridades y 
criterios territoriales y la definición del mecanismo de 
seguimiento. 
Para la formulación del Plan, las entidades y organismos 
del Gobierno nacional, las universidades y los centros de 
investigación podrán formular recomendaciones. 

 
104 

 
110 

Nilton Córdoba 
Manyoma, José 
Bernardo Flórez 

Artículo 104. Plan decenal del sistema de justicia. Con el 
objeto de promover la coordinación, eficiencia y 
modernización en la administración de justicia y en las 
funciones de los organismos de control, el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, el Departamento Nacional de 
Planeación, el Consejo Superior de la Judicatura, la 
Fiscalía General de la Nación, la Contraloría General de la 
República, la Procuraduría General de la Nación, la 
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Defensoría del Pueblo, el Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario -INPEC, o quienes hagan sus veces, 
concurrirán para la elaboración del Plan decenal del 
sistema de justicia, que deberá formularse dentro los dos 
años siguientes a la publicación de la presente ley y con 
participación de las entidades territoriales, las autoridades 
administrativas, los particulares que ejercen funciones 
jurisdiccionales, los centros de conciliación y arbitraje y 
los operadores de justicia comunitaria. La Secretaría 
técnica para la elaboración y seguimiento del Plan decenal 
estará a cargo del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

104 110  
Bancada Alianza Verde 

Modifíquese el artículo 104 del Proyecto de ley número 
138 de 2015 Senado 200 de 2015 Cámara, el cual quedará 
así: 
Artículo 104. Plan decenal del sistema de justicia. Con el 
objeto de promover la coordinación, eficiencia y 
modernización en la administración de justicia y en las 
funciones de los organismos de control, el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, el Departamento Nacional de 
Planeación, el Consejo Superior de la Judicatura, la 
Fiscalía General de la Nación, la Contraloría General de la 
República, la Procuraduría General de la Nación y la 
Defensoría del Pueblo o quienes hagan sus veces, 
concurrirán para la elaboración del Plan decenal del 
sistema de justicia, que deberá formularse dentro los dos 
años siguientes a la publicación de la presente ley y con 
participación de las entidades territoriales, las autoridades 
administrativas, los particulares que ejercen funciones 
jurisdiccionales, los centros de conciliación y arbitraje y 
los operadores de justicia comunitaria. La Secretaría 
técnica para la elaboración y seguimiento del Plan decenal 
estará a cargo del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
El Plan Decenal contendrá, cuando menos, los objetivos 
del sistema de justicia, el plan de acción interinstitucional 
para lograrlos, las metas institucionales e 
interinstitucionales, la definición de herramientas 
tecnológicas para la justicia, los compromisos específicos 
de cada prestador de servicios de justicia, las prioridades y 
criterios territoriales y la definición del mecanismo de 
seguimiento. 
Será fundamental en el Plan Decenal el fortalecimiento de 
las Comisarías de Familia a nivel nacional como autoridad 
administrativa con funciones jurisdiccionales en materia 
de violencia intrafamiliar a efecto de garantizar a las 
víctimas el acceso a la justicia, el restablecimiento de sus 
derechos y la prevención de sus vulneraciones. 
Para la formulación del Plan, las entidades y organismos 
del Gobierno nacional, las universidades y los centros de 
investigación podrán formular recomendaciones. 
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104 110 Clara Rojas 

Adiciónese al artículo 104 del Proyecto de ley número 200 
del 2015, el artículo 104 quedará así: 
 
Artículo 104. Plan decenal del sistema de justicia. Con el 
objeto de promover la coordinación, eficiencia y 
modernización en la administración de justicia y en las 
funciones de los organismos de control, el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, el Departamento Nacional de 
Planeación, el Consejo Superior de la Judicatura, la 
Fiscalía General de la Nación, la Contraloría General de la 
República, la Procuraduría General de la Nación y la 
Defensoría del Pueblo o quienes hagan sus veces, 
concurrirán para la elaboración del Plan decenal del 
sistema de justicia, que deberá formularse dentro de los 
seis meses siguientes a la publicación de la presente ley y 
con participación de las entidades territoriales, las 
autoridades administrativas, los particulares que ejercen 
funciones jurisdiccionales, los centros de conciliación y 
arbitraje y los operadores de justicia comunitaria. La 
Secretaría técnica para la elaboración y seguimiento del 
Plan decenal estará a cargo del Ministerio de Justicia y del 
Derecho el cual presentará informes periódicos al 
Congreso de la República, sobre los avances del plan 
decenal del sistema de justicia 
El Plan Decenal contendrá, cuando menos, los objetivos 
del sistema de justicia, el plan de acción interinstitucional 
para lograrlos, las metas institucionales e 
interinstitucionales, la definición de herramientas 
tecnológicas para la justicia, los compromisos específicos 
de cada prestador de servicios de justicia, las prioridades y 
criterios territoriales y la definición del mecanismo de 
seguimiento. 
 
Para la formulación del Plan, las entidades y organismos 
del Gobierno nacional, las universidades y los centros de 
investigación podrán formular recomendaciones. 

104 110 Bancada Alianza Verde 

Modifíquese el artículo 104 del Proyecto de ley número 
138 de 2015 Senado 200 de 2015 Cámara, el cual quedará 
así: 
 
Artículo 104. Plan decenal del sistema de justicia. Con el 
objeto de promover la coordinación, eficiencia y 
modernización en la administración de justicia y en las 
funciones de los organismos de control, el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, el Departamento Nacional de 
Planeación, el Consejo Superior de la Judicatura, la 
Fiscalía General de la Nación, la Contraloría General de la 
República, la Procuraduría General de la Nación y la 
Defensoría del Pueblo o quienes hagan sus veces, 
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concurrirán para la elaboración del Plan decenal del 
sistema de justicia, que deberá formularse dentro los dos 
años siguientes a la publicación de la presente ley y con 
participación de las entidades territoriales, las autoridades 
administrativas, los particulares que ejercen funciones 
jurisdiccionales, los centros de conciliación y arbitraje y 
los operadores de justicia comunitaria. La Secretaría 
técnica para la elaboración y seguimiento del Plan decenal 
estará a cargo del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
El Plan Decenal contendrá, cuando menos, los objetivos 
del sistema de justicia, el plan de acción interinstitucional 
para lograrlos, las metas institucionales e 
interinstitucionales, la definición de herramientas 
tecnológicas para la justicia, los compromisos específicos 
de cada prestador de servicios de justicia, las prioridades y 
criterios territoriales y la definición del mecanismo de 
seguimiento. Igualmente, debe contener los 
requerimientos presupuéstales que el Gobierno nacional se 
compromete a asignar para el cumplimiento de las metas v 
programas establecidos en el Plan Decenal. 
Será fundamental en el Plan Decenal el fortalecimiento de 
las Comisarías de Familia a nivel nacional como autoridad 
administrativa con funciones jurisdiccionales en materia 
de violencia intrafamiliar a efecto de garantizar a las 
víctimas el acceso a la justicia, el restablecimiento de sus 
derechos y la prevención de sus vulneraciones. 
Para la formulación del Plan, las entidades y organismos 
del Gobierno nacional, las universidades y los centros de 
investigación podrán formular recomendaciones. 
Para la formulación del Plan Decenal será necesario contar 
con una encuesta de necesidad jurídica insatisfechas, por 
lo cual esta deberá realizarse dentro del año siguiente a la 
publicación de la presente Lev. La encuesta de necesidades 
jurídicas insatisfechas debe determinar la demanda de 
Justicia tanto en mecanismos formales e informales de 
acceso a la justicia por municipio, e indicar los despachos 
judiciales, las casas de justicia, comisarías de familia, 
centros de conciliación u otras instituciones de justicia que 
deben existir por cada municipio del país para satisfacer la 
demanda formal e informal de justicia. 

104 110 Clara Rojas 

Adiciónese al artículo 104 del Proyecto de ley número 200 
del 2015, el artículo 104 quedará así: 
Artículo 104. Plan decenal del sistema de justicia. Con el 
objeto de promover la coordinación, eficiencia y 
modernización en la administración de justicia y en las 
funciones de los organismos de control, el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, el Departamento Nacional de 
Planeación, el Consejo Superior de la Judicatura, la 
Fiscalía General de la Nación, la Contraloría General de la 
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República, la Procuraduría General de la Nación y la 
Defensoría del Pueblo o quienes hagan sus veces, 
concurrirán para la elaboración del Plan decenal del 
sistema de justicia, que deberá formularse dentro del año 
siguiente a la publicación de la presente ley y con 
participación de las entidades territoriales, las autoridades 
administrativas, los particulares que ejercen funciones 
jurisdiccionales, los centros de conciliación y arbitraje y 
los operadores de justicia comunitaria. La Secretaría 
técnica para la elaboración y seguimiento del Plan decenal 
estará a cargo del Ministerio de Justicia y del Derecho el 
cual presentará informes periódicos al Congreso de la 
República, sobre los avances del plan decenal del sistema 
de justicia 
El Plan Decenal contendrá, cuando menos, los objetivos 
del sistema de justicia, el plan de acción interinstitucional 
para lograrlos, las metas institucionales e 
interinstitucionales, la definición de herramientas 
tecnológicas para la justicia, los compromisos específicos 
de cada prestador de servicios de justicia, las prioridades y 
criterios territoriales y la definición del mecanismo de 
seguimiento. 
 
Para la formulación del Plan, las entidades y organismos 
del Gobierno nacional, las universidades y los centros de 
investigación podrán formular recomendaciones. 

107 113 Hernán Sinisterra 

Se propone modificar el artículo 107. Protocolización 
acuerdo político , ante la imposibilidad de poder cumplir 

con el proceso de consulta previa al Plan Nacional de 
Desarrollo de las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palequenras de que trata la Sentencia T-576 de 
2014, respecto a la consulta previa, y a efecto de garantizar 
la efectividad y protección de los derechos étnicos de esta 
población, deberá suscribirse un acuerdo político entre el 
Gobierno nacional y las organizaciones afrodescendientes 
el cual hará parte integral de este Plan Nacional de 
Desarrollo. 

107 113 Hernán Sinisterra 

Adiciónese un primer parágrafo al artículo 107 del 
Proyecto de ley número 200 de 2015 Cámara de 
Representante, el cual quedará así: 
 
Parágrafo 1°. El Gobierno nacional garantizará a las 
Comunidades negras afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, la atención a los planes y programas del Plan 
Nacional de Desarrollo contenidos en el Acuerdo 
Político  determinando el monto presupuestal destinado 
para tal fin. 
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107 113 Hernán Sinisterra 

Adiciónese un segundo parágrafo al artículo 107 del 
Proyecto de ley número 200 de 2015 Cámara de 
Representante, el cual quedará así: 
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional, conforme a sus 
competencias, identificará las asignaciones presupuestales 
específicas, destinadas a la atención de los planes y 
programas, contenidos en el Acuerdo Político  de las 
Comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras. 

107 113 Hernán Sinisterra 

Adiciónese un tercer parágrafo al artículo 107 del Proyecto 
de ley número 200 de 2015 Cámara de Representante, el 
cual quedará así: 
Parágrafo 3°. Enfoque diferencial Étnico 
Afrodescendiente. En lo concerniente a las Comunidades 
negras afrocolombianas, raizales y palenqueras. El Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018, se orientará a 
garantizar la aplicación del Enfoque diferencial Étnico 
Afrodescendiente, reconocido en el Convenio 169 de 1989 
de la Organización Internacional del Trabajo, ratificado 
por Colombia mediante la Ley 21 de 1991, la sentencia T-
955 de 2003, y la Ley 70 de 1993, entre otros. 

107 113 Hernán Sinisterra 

Adiciónese un Cuarto párrafo al artículo 107 del Proyecto 
de ley número 200 de 2015 Cámara de Representante, el 
cual quedará así: 
Parágrafo 4. Facúltese al Gobierno nacional para que 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la aprobación del 
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, convoque a las 
Organizaciones Afrodescendientes para socializar el Plan 
de las Comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras raizales y palenqueras. 

107 113 
Nilton Córdoba, Wilson 
Córdoba (Repetida En 

Folio 514) 

Artículo 107. Protocolización Consultas Previas. 
Harán parte integral de este Plan Nacional de Desarrollo, 
los acuerdos de la Protocolización de la Consulta Previa 
al Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 con Grupos 
Étnicos . Para tal fin, se incluirán las respectivas actas 
firmadas por el Gobierno nacional. 
Parágrafo. Con independencia de ¡a protocolización de 
esta consulta previa con las comunidades negras, 
afrocolombianas, palenqueras y raizales, el Departamento 
Nacional de Planeación presentará en el informe anual al 
Congreso de la República un reporte del indicador de 
convergencia intrarregional (ICIR) de cierre de brechas 
aplicado a las subregiones y a los municipios del país 
donde la población negra, afrocolombiana, pal enguera v 
raizal represente más del 40% del total de la población. 
Este reporte será sustentado ante la Corte Constitucional v 
en audiencia pública en el Congreso de la República. 

108 114 Carlos Guevara Adiciónese un parágrafo al artículo 108 del Plan Nacional 
de Desarrollo 2015  2018: 
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Art. 108. Decenio Internacional de los Afrodescendientes. 
El Ministerio del Interior elaborará el plan de acción del 
Decenio Internacional de los Afrodescendientes en el 
marco de la Resolución 68/237, adoptada por la 
Organización de las Naciones Unidas. El plan se orientará 
a garantizar el reconocimiento, la justicia y el desarrollo de 
las poblaciones afrocolombiana y contendrá medidas 
tendientes a garantizar la igualdad de oportunidades de 
dicha población. 
Parágrafo. Para el desarrollo de los programas, 
proyectos y acciones en beneficio de la población 
afrodescendientes el Gobierno nacional establecerá 
indicadores diferenciales y metas que permitan medir 
el índice de inclusión social en temas de acceso al 
empleo formal, a un hábitat digno, a la educación, a las 
TICS, y a la propiedad, que permitan poder hacer el 
seguimiento y evaluación de la ejecución de los 
programas, con el fin de que se superen las condiciones 
de desigualdad que existen en la sociedad. 

108 114 Nilton Córdoba, Neftalí 
Correa, Entre Otros 

108. Decenio Internacional de los Afrodescendientes. El 
Ministerio del Interior liderará la elaboración intersectorial 
del plan de acción del decenio Internacional de los 
Afrodescendientes en el marco de la Resolución 68/237, 
adoptada por la Organización de las Naciones Unidas. Este 
plan contará con el concepto técnico de instituciones 
académicas, gremiales y del tercer sector en una mesa 
asesora convocada por la comunidad internacional y la 
sociedad civil con el apoyo del Ministerio del Interior. El 
plan se orientará a garantizar el reconocimiento, la justicia 
y el desarrollo de las poblaciones afrocolombiana y 
contendrá medidas tendientes a garantizar la igualdad de 
oportunidades de dicha población. 

114 120 Martin Emilio Morales 
Díaz 

Artículo 114. Criterios de salida de la ruta de Reparación 
Administrativa. 
Con el fin de establecer los criterios de salida de la ruta 

de reparación 
administrativa de las víctimas en sus dimensiones 
individual y colectiva, la Unidad para las Victimas, el 
Departamento para la Prosperidad Social y el 
Departamento Nacional de Planeación, definirán una 
metodología para determinar el momento en el cual una 
persona se encuentra reparada por el daño por el cual fue 
reconocido como víctima del conflicto armado. Para este 
efecto, el Gobierno nacional reglamentará fas acciones v 
condiciones con las cuales se entiende que el Estado ha 
garantizado la reparación administrativa de las víctimas 
individuales y colectivas  
Modificación: El congreso reglamentara en base a la 
jurisprudencia de la Corte interamericana de derechos 
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humanos, las acciones, criterios y condiciones bajo los 
cuales se entiende que el Estado efectuó la reparación 
administrativa individual y colectiva. 

115 121 Carlos Julio Bonilla 
Soto 

Artículo 115. Exenciones de pago de derechos notariales y 
regístrales. No se causarán derechos notariales ni 
regístrales para ninguna de las partes independientemente 
de su naturaleza jurídica, en los negocios jurídicos que se 
describen a continuación, cuando las viviendas objeto de 
los mismos hayan sido desarrolladas con la financiación o 
cofinanciación de subsidios familiares de vivienda 
otorgados por las entidades facultadas por la Ley para el 
efecto: 
a) Constitución de propiedad horizontal, cuando todos los 
bienes de dominio particular que conformen el edificio o 
conjunto sean viviendas de interés prioritario; 
b) Adquisición de viviendas de interés prioritario nuevas, 
incluido el leasing habitacional de vivienda de interés 
prioritario nueva, cuando se ejerza la opción de compra; 
c) Adquisición de viviendas de interés prioritario usadas, 
incluido el leasing habitacional de vivienda de interés 
prioritario usada, cuando se ejerza la opción de compra, en 
los eventos en que el adquiriente se encuentre en alguna de 
las condiciones a que se refiere el artículo 12 de la Ley 
1537 de 2012; 
d) Constitución de hipoteca de viviendas de interés 
prioritario nuevas; 
e) Constitución de hipoteca de viviendas de interés 
prioritario usadas, en los eventos en que el adquiriente se 
encuentre en alguna de las condiciones a que se refiere el 
artículo 12 de la Ley 1537 de 2012; 
f) Afectación a la vivienda familiar y/o constitución de 
patrimonio de familia de viviendas de interés prioritario 
nuevas; 
g) Afectación a vivienda familiar y/o constitución de 
patrimonio de familia de viviendas de interés prioritario 
usadas, en los eventos en que quien realiza la afectación o 
constituye el patrimonio de familia, se encuentre en alguna 
de las condiciones a que se refiere el artículo 12 de la Ley 
1537 de 2012. 
h) Protocolización en notaría de la inversión del subsidio 
familiar de vivienda de interés social rural y/o afectación a 
vivienda familiar y/o constitución de patrimonio de familia 
de soluciones de vivienda de interés social rural nueva y 
mejorada; 
i) Los tramites de legalización de predios que hagan parte 
de los programas de titulación predial dentro de la 
ejecución de la política de mejoramiento integral de 
barrios, como estrategia para reducir la pobreza urbana, 
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para la integración e inclusión de los asentamientos 
precarios dentro de la estructura funcional de la ciudad. 
El Gobierno nacional reglamentará la forma en que los 
interesados acreditarán que se encuentran en alguna de las 
condiciones a que se refiere el artículo 12 de la Ley 1537 
de 2012, cuando sea el caso y las demás condiciones que 
deberán cumplir los interesados en acceder a las 
exenciones previstas en el presente artículo, las cuales 
deberán ser acreditadas ante el notario y la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 
Para efectos de la aplicación del presente artículo se 
acudirá a la definición de vivienda de interés prioritario, 
establecida en las normas vigentes. 
 
Parágrafo. Los gravámenes hipotecarios, condiciones 
resolutorias, pactos comisorios y/o cualquier otra 
limitación al dominio que recaiga sobre inmuebles 
adjudicados, enajenados, transferidos, cedidos o asignados 
por el extinto Instituto de Crédito Territorial y/o por la 
Unidad Administrativa Especial liquidadora de asuntos del 
Instituto de Crédito Territorial (UAE-ICT), y/o el Instituto 
Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana 
(INURBE) serán cancelados con la presentación del acto 
administrativo expedido por la autoridad competente, que 
ordene dicha cancelación, ante la respectiva Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, sin que genere cobro 
de derechos regístrales. 

116 122 Olga Lucía Velásquez 

Modifíquese el artículo 116 del Proyecto de ley número 
200 de 2015 Cámara - 138 de 2015 Senado Por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018  Todos 
por un nuevo País , el cual quedará así: 
 
Artículo 116. Enfoque social. Adiciónese el parágrafo 2° 
del artículo 137 de la Ley 1448 de 2011, el cual quedará 
así: 
 
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional, a través del 

Departamento para la Prosperidad Social, el ICBF, la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Victimas y el Ministerio de Salud, complementará las 
acciones del Programa de Atención Psicosocial, 
rehabilitación de personas con discapacidad generada 
por el conflicto y la Salud Integral a Víctimas, a fin de 
avanzar en la rehabilitación y recuperación emocional con 
enfoque psicosocial de las víctimas, organizaciones y 
comunidades que han sufrido daño a causa del conflicto 
armado.  

117 123 Arleth Casado Artículo 117. Reparación Colectiva, Infraestructura social 
y comunitaria como medidas de reparación colectiva. 
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Las entidades del Sistema Nacional de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas -SNARIV- podrán 
desarrollar obras de infraestructura social, educativa y 
comunitaria, en el marco de sus competencia y respetando 
las disponibilidades presupuéstales, como medida de 
reparación para sujetos de reparación colectiva, incluidos 
en el Registro Único de Víctimas Estas medidas 
responderán si Plan de Reparación Colectiva y se ajustaran 
al correspondiente diagnóstico del daño ocasionado por el 
conflicto armado, en los términos de la Ley 1448 de 2011. 
Estas medidas se podrán desarrollar en bienes inmuebles 
de propiedad de las personas jurídicas que sean sujetos de 
reparación colectiva. 

117 123 Jaime Buenahora 
Febres-Cordero 

Modifíquese el artículo 117 del Proyecto de ley número 
200 de 2013 Cámara y 138 de 2015 Senado Por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018. Todos 
por un nuevo País , el cual quedará así: 
 
Modifíquese en 117, el cual quedará de la siguiente 
manera: 
 
Artículo 117. Reparación Colectiva. Infraestructura social 
y comunitaria, y entrega de bienes como medida de 
reparación colectiva. Las entidades del Sistema Nacional 
de Atención y Reparación Integral a Víctimas - SNARIV- 
podrán desarrollar obras de infraestructura social y 
comunitaria, y entregar bienes muebles e inmuebles, en el 
marco de sus competencias y respetando las 
disponibilidades presupuestales, como medida de 
reparación para sujetos de reparación colectiva, incluidos 
en el Registro Único de Víctimas. Estas medidas 
responderán al Plan de Reparación Colectiva y se ajustarán 
al correspondiente diagnóstico del daño ocasionado por el 
conflicto armado, en los términos de la Ley 1448 de 2011. 
Estas medidas se podrán desarrollar en bienes inmuebles 
de propiedad de las personas jurídicas que sean sujetos de 
reparación colectiva . 

118 124 Clara Rojas 

 
Adiciónese al artículo 118: (.) y seguridad alimentaria de 
acuerdo a los lineamientos dados por la comisión 
intersectorial de seguridad alimentaria y nutricional -
CISAN bajo la coordinación de los ministerios de la 
protección social y de agricultura y Desarrollo Social. 

120 126 
Guillermina Bravo 

(Folio 527) Y Carlos 
Guevara 

Adiciónese un parágrafo al artículo 120 del PND 2015 -
2018 
Artículo 120. Sistema Integral de Prevención y Gestión de 
Conflictos. El Gobierno nacional creará y pondrá en 
funcionamiento el Sistema Integral de Prevención y 
Gestión de Conflictos, orientado a generar alertas 
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tempranas que permitan, en ejercicio de! diálogo 
democrático, evitar conflictos sociales, económicos y 
ambientales. 
El Sistema deberá estar articulado con los demás sistemas 
u observatorios existentes en el sector público, así como 
con las entidades territoriales, las cuales deberán 
estructurar de manera armónica y compatible sus sistemas 
de información, dentro del año siguiente a la promulgación 
de la presente ley. 
 
Parágrafo. Como estrategia para la prevención de la 
violencia en contra de los niños, niñas, jóvenes y 
mujeres el Gobierno nacional desarrollará acciones 
para el fortalecimiento de la política de salud mental a 
nivel nacional. 

122 128 Senén Niño Y Otros 

Elimínese el artículo 122 de la ponencia para primer debate 
del Proyecto de ley número 200 de 2015 Cámara, 138 de 
2015 Senado Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 Todos por un Nuevo País : 
 
Artículo 122. Acuerdos de Cooperación para Misiones 
Internacionales y Operaciones de Paz. El Gobierno 
nacional, a través del Ministerio de Defensa Nacional, en 
el marco del proceso de modernización de la Fuerza 
Pública, promoverá la celebración de acuerdos de 
cooperación internacional que permitan prestar y recibir 
asesoría, envío de personal y transferencia de equipos a 
otros países con el objeto de intercambiar experiencias, 
entrenamiento y capacitación, así como para la 
participación en misiones internacionales u operaciones de 
paz. 
Los acuerdos que se suscriban como consecuencia de dicha 
promoción estarán sujetos a las disposiciones 
constitucionales y legales pertinentes. 

123 129 Bancada Alianza Verde 

Modifíquese el artículo 123 del Proyecto de ley número 
138-2015 Senado y 200 - 2015 Cámara, el cual quedará 
así: 
 artículo 123. Consejo Interinstitucional del Postconflicto. 
Créase al Organismo Consultivo y Coordinador para el 
Posconflicto, a cargo de la Presidencia de la República en 
cabeza del Ministro Consejero para el Pos Conflicto, 
Derechos Humanos y Seguridad o de quien haga sus veces, 
con el fin de facilitar la coordinación interinstitucional, la 
coordinación entre el nivel nacional y territorial y para 
facilitar la toma de decisiones que se requieran para 
articular y supervisar la preparación del alistamiento e 
implementación de los acuerdos que se deriven de las 
conversaciones entre el Gobierno nacional y las 
organizaciones armadas ilegales, y para articular los 
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programas que contribuyan de manera fundamental al 
posconflicto y la construcción de paz. El Consejo estará 
integrado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
el Ministro del Interior, el Ministerio de Defensa, el 
Ministro Consejero de Gobierno y Sector Privado, el Alto 
comisionado para la Paz, el Director del Departamento 
para la Prosperidad Social, el Director del Departamento 
Nacional de Planeación, el Ministro de Justicia y del 
Derecho, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
el director de la Policía Nacional y el Ministro Consejero 
para el Pos conflicto, Derechos Humanos y Seguridad, 
quien lo presidirá. 

127 137 

José Alfredo Gnneco 
Zuleta, Eloy Chichi 

Quintero, Cristian José 
Moreno. 

IBC. (.) Cuando las personas objeto de la aplicación del 
presente artículo perciban ingresos de forma simultánea 
provenientes de la ejecución de varias actividades o1 
rentas, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas 
por cada uno do los ingresos percibidos do conformidad 
con la normatividad aplicable, hasta alcanzar el límite do 
veinticinco (25) ¡salarios mínimos legales mensuales 
vigentes se cotizarán los aportes a seguridad social en 
salud v pensiones por la actividad que perciba mayores 
honorarios, v efectuará los aportes a riesgos laborales 
por cada actividad. 

128 138 Alexander López Maya 

Modifíquese el artículo 128 del texto para Primer Debate 
del Proyecto de ley número 200/2015 Cámara y 138/ 
Senado Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014 - 2018 Todos por un Nuevo País  
El artículo será el siguiente: 
 artículo 128. Modifíquese el inciso cuarto del artículo 24 
Ley 1607 de 2012, adicionándolo por el artículo 18 de la 
Ley 1739 de 2014, el cual quedará así: 
A partir del periodo gravable 2016, del nueve por ciento 

(9%) de la tarifa del impuesto al que se refiere el inciso 2° 
del artículo 23 de la presente ley, un punto se distribuirá 
así: 04 punto se destinará a financiar programas de 
atención a la primera infancia, y 0,6 punto a financiar las 
instituciones de educación superior públicas, créditos beca 
a través del Icetex, y mejoramiento de la calidad de la 
educación superior serán presupuestados en la sección del 
Ministerio de Educación Nacional y los destinados a 
financiar programas de atención a la primera infancia en la 
sección del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los 
cuales para su distribución siguiendo los lineamientos 
definidos por la Comisión Intersectorial para la Primera 
Infancia .  

134 145 Eduardo Crissien 

Modifíquese el artículo 134 del Proyecto de ley número 
200 de 2015 Cámara  138 de 2015 Senado Por el cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 Todos 
por un Nuevo País , el cual quedará así: 
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Artículo 134. Registro Único Nacional de Entidades 
Operadoras de Libranza. Las cajas de compensación serán 
entidades operadoras de libranzas. El Registro Único 
Nacional de Entidades Operadores de Libranzas de que 
trata el artículo 14 de la Ley 1527 de 2012 será 
administrado por CONFECAMARAS, quienes lo 
publicaran en la página web institucional con el fin 
exclusivo de permitir el acceso a cualquier persona que 
desee constatar el registro de entidades operadoras, así 
mismo, tendrá la obligación de establecer un vínculo de 
acceso a las tasas comparativas publicadas por las 
Superintendencias, en desarrollo de lo dispuesto en el 
artículo 9º de la aludida Ley. 
Parágrafo Transitorio. Dentro de os tres (3) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público transferirá la 
información a CONFECAMARAS para la administración 
del Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de 
Libranza. 
Durante el proceso de transferencia se suspenderá el 
funcionamiento del Registro Único Nacional de Entidades 
Operadoras de Libranza para las nuevas entidades 
operadoras que se quieran registrar y no podrá exigirse al 
empleador o entidad pagadora el cumplimiento de la 
obligación de verificación de la inscripción de la nueva 
entidad operadora en el Registro Único Nacional de 
Entidades Operadoras de Libranza, por tanto, no se le 
podrá endilgar responsabilidad solidaria en el pago de la 
obligación adquirida por el beneficiario del crédito. Las 
entidades operadoras libranza ya registradas ante el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público a las que se les 
venza el Registro Único de Entidades Operadoras de 
Libranza (RUNEOL), durante los 3 meses consagrados en 
este artículo, se les extiende la vigencia del mismo por este 
mismo plazo para efectos de que el trámite de renovación 
lo realicen en la cámara de comercio correspondiente, 
dentro de los 8 días siguientes al vencimiento de este plazo.  

134 145 Fernando Tamayo 

Propuesta de modificación quedará así: 
Artículo 134. Registro Único Nacional de Entidades 
Operadores de Libranza. Las cajas de compensación y, las 
entidades públicas, creadas con esta función antes de la ley 
1527/12; serán entidades operadoras de libranzas. El 
Registro Único Nacional de Entidades Operadores de 
Libranza de que trata el artículo 14 de la Ley 1527 de 2012 
será administrado por las Cámaras de Comercio, quienes 
lo publicaran en la página web institucional con el fin 
exclusivo de permitir el acceso a cualquier persona que 
desee constatar el registro de entidades operadoras, así 
mismo tendrá la obligación de establecer un vínculo de 
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acceso a las tasas comparativas públicas por las 
Superintendencias, en desarrollo de lo dispuesto en el 
artículo 9º de la aludida Ley. 
Parágrafo Transitorio. Dentro de os tres (3) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público transferirá la 
información a las Cámaras de Comercio para la 
administración de Registro Único Nacional de Entidades 
Operadoras de Libranza. 
 
Durante el proceso de transferencia se suspenderá el 
funcionamiento del Registro Único Nacional de Entidades 
Operadores de Libranza y no podrá exigirse al empleador 
o entidad pagadora el cumplimiento de la obligación de 
verificación de la inscripción de la entidad operadora en el 
Registro Único Nacional de Entidades Operadores de 
Libranza, por tanto no se le podrá endilgar responsabilidad 
solidaria en el pago de la obligación adquirida por el 
beneficiario del crédito.  

144 157 Germán Blanco 

Artículo 144. Compra de Energía. Las empresas 
generadoras, transmisoras, distribuidoras y 
comercializadoras de energía, sometidas a las normas 
orgánicas del presupuesto, podrán contratar 
compras de energía de largo plazo, comprometiendo 
presupuesto con cargo a vigencias futuras que superen el 
respectivo período de gobierno, incluso en el último año 
del mismo, previa autorización del CONFIS o de la Juntas 
Directivas cuando esa función' les sea delegada por tal 
organismo. 
 
Para la compra de energía con el fin de atender las 
necesidades de alumbrado público, las entidades 
territoriales podrán utilizar el mecanismo de vigencias 
futuras excepcionales que superen el respectivo período de 
gobierno, incluso en el último año del Mismo v solo hasta 
por los seis (6) meses posteriores a la culminación del 
período en que se comprometan. Estas serán autorizadas y 
aprobadas de acuerdo con las normas orgánicas que rigen 
la materia. 

148 161 Olga Lucía Velásquez 
Y Otros 

Artículo 148. Adiciónese un inciso al artículo 91 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así: La facultad para decidir 
sobre la destinación y la distribución definitiva de los 
bienes del FRISCO, en las condiciones y porcentajes 
establecidos en el presente artículo, es exclusiva del 
Consejo Nacional de Estupefacientes. Las medidas 
cautelares implementadas en los trámites de Extinción de 
Dominio serán prevalentes sobre cualquier otra. La 
competencia para su distribución estará a cargo del 
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Consejo Nacional de Estupefacientes quien reglamentará 
la materia.  

149 162 Fernando Tamayo 

El artículo 149 quedará así: 
 
Artículo 149. Obligatoriedad de Suministro de 
información. Modifíquese el artículo 227 de la Ley 1450 
de 2011, el cual quedará así: 
 
Artículo 227. Obligatoriedad de suministro de 

información. Para el desarrollo de los planes, programas y 
proyectos incluidos en el presente Plan y en general por el 
ejercicio de las funciones públicas, las entidades públicas 
y los particulares que ejerzan función pública pondrán a 
disposición de las entidades públicas y de los particulares 
que ejerzan funciones públicas que así lo soliciten, la 
información que generen, obtengan, adquieran o controlen 
y que resulten necesarias para el ejercicio de su objeto 
misional. El uso y reutilización de esta información deberá 
garantizar la observancia de los principios y normas de 
protección de datos personales, limitarse el uso para el cual 
fue solicitada y sin poder ser replicado o entregada a otra 
persona pública o privada, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes 1581 de 2012 y 1712 de 2014, así 
como las demás normas que regulan la materia. 
 
El suministro de la información será gratuito, no estará 
sujeto al pago de tributo, tarifa o precio alguno y las 
entidades públicas y los particulares que ejerzan funciones 
públicas solo podrán cobrar los costos asociados a su 
reproducción o los derivados de la aplicación de 
procesamiento o filtros especiales. Las entidades públicas 
propenderán por la integración de los sistemas de 
información para el ejercicio eficiente y adecuado de la 
función pública, incluyendo a particulares que ejerzan 
funciones públicas. 
 
Las personas privadas podrán tener acceso a la 
información en poder de entidades públicas, cuando dicho 
acceso sea con el fin de satisfacer una necesidad pública o 
un servicio público que la entidad pública no está en 
capacidad de prestar o que teniendo la capacidad, quiere 
lograr expandir la resolución eficiente de necesidades de 
naturaleza pública. En tal caso, la entidad pública 
establecerá los términos y condiciones en que dicho acceso 
se autorizará. 
 
Parágrafo 1°. Para el reconocimiento de derechos 
pensiónales y cumplimiento de la labor de fiscalización de 
competencia de la Unidad Administrativa Especial de 
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Gestión Pensiónales y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social -UGPP-, esta tendrá acceso a la 
información alfanumérica y biográfica que administra la 
Registradora Nacional del Estado Civil, así como a la 
tributaria de que trata el artículo 5°74 y el Capítulo III del 
Título II del Libro V del Estatuto Tributario que administra 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La 
UGPP podrá reportar los hallazgos a las Administradoras 
del Sistema de Protección Social, para que adelanten las 
acciones bajo su competencia. 
Parágrafo 2°. Los Departamentos y e! Distrito Capital 
estarán obligados a integrarse al Sistema Único Nacional 
de información y Rastreo, que para la identificación y 
trazabilidad de productos tenga en cuenta las 
especificaciones de cada uno, y a suministrar la 
información que este requiera. Este sistema se establecerá 
para obtener toda la información correspondiente a la 
importación, producción, distribución, consumo y 
exportación de los bienes sujetos al impuesto al consumo 
de licores, vinos, aperitivos y similares, de cerveza, 
sifones, refajos y mezclas y de cigarrillos y tabaco 
elaborado. 
 
Parágrafo 3°. Para la administración del monopolio 
rentístico de juegos de suerte y azar y el cumplimiento de 
las labores de controlar, fiscalizar y vigilar todas las 
modalidades de juegos de suerte y azar Col juegos, en lo 
relacionado con la información relevante para el ejercicio 
de su función, tendrá acceso a la información tributaria de 
que trata el artículo 5°74 y el Capítulo llI del Título II del 
Libro V del Estatuto Tributario que administra la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
Parágrafo 4. Las entidades públicas y privadas que 
administren o cuenten con información sobre historias 
laborales suministrarán la información que los Ministerios 
de Hacienda y Crédito Público y Trabajo estimen necesaria 
para la construcción de las historias laborales unificadas, 
siempre que esta información sea relevante para el 
ejercicio de funciones públicas y su solicitud, suministro, 
tratamiento y custodia observe los principios y 
normatividad vigente para el tratamiento de datos 
personales.   

149 162 Germán Blanco Y 
Otros. 

Modifíquese el Parágrafo 3° del artículo 149 del Proyecto 
de ley número 200 de 2015 Cámara, 138 de 2015 
Senado, por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 Todos por un Nuevo País , el cual 
quedará así: 
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Parágrafo 3°. Para el cumplimiento de la labores de 
controlar, fiscalizar y vigilar las modalidades de juegos de 
suerte y azar que administra Col juegos, en lo relacionado 
con la información relevante para el ejercicio de su 
función, tendrá acceso a la información tributaria de que 
trata el artículo 5°74 y el Capítulo oí del Título II del Libro 
V del Estatuto Tributario que administra la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 

149 162 Miguel Amín Y 
Orlando Guerra 

El artículo 149 del Proyecto de Ley DE LEY No. 200/2015 
(CÁMARA) y 138/2015 (SENADO) POR LA CUAL SE 
EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
2014-2018 TODOS POR UN NUEVO PAÍS, tendrá el 
siguiente texto: 
 
Artículo 149. Obligatoriedad de suministro de 
información. Modifíquese el artículo 227 de la Ley 1450 
de 2011, el cual quedará así: 
Artículo 227. Obligatoriedad de suministro de 

información. Para el desarrollo de los planes, programas y 
proyectos incluidos en el presente Plan y en general para 
el ejercicio de las funciones públicas, las entidades 
públicas y los particulares que ejerzan funciones públicas, 
pondrán a disposición de las entidades públicas que así lo 
soliciten, la información que generen, obtengan, adquieran 
o controlen y que resulte necesaria para el ejercicio de su 
objeto misional. El uso y reutilización de esta información 
deberá garantizar la observancia de los principios y normas 
de protección de datos personales, de conformidad con lo 
dispuesto en las Leyes 1581 de 2012 y 1712 de 2014, así 
como las demás las normas que regulan la materia. 
El suministro de la información será gratuito, deberá 
solicitarse v realizarse respaldado en estándares que 
faciliten el proceso de intercambio v no en tecnologías 
específicas que impidan el acceso, no estará sujeto al 
pago de tributo, tarifa o precio alguno y las entidades 
públicas solo podrán cobrar los costos asociados a su 
reproducción o los derivados de la aplicación de 
procesamientos o filtros especiales. Las entidades públicas 
propenderán por la integración de los sistemas de 
información para e! ejercicio eficiente y adecuado de la 
función pública. 
Las obligaciones a las que hace referencia este artículo 
constituyen un deber para los servidores públicos en los 
términos del artículo 34 del Código Disciplinario Único y 
los términos para su cumplimiento deberán atender lo 
dispuesto en la Ley Estatutaria de! Derecho de Petición. 
Parágrafo 1°. Para e! reconocimiento de derechos 
pensiónales y el cumplimiento de la labor de fiscalización 
de competencia de la Unidad Administrativa Especial de 
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Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social -UGPP-, esta tendrá acceso a la 
información alfanumérica y biográfica que administra la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, así como a la 
tributaría de que trata el artículo 5°74 y el Capítulo III del 
Título II del Libro V del Estatuto Tributario que administra 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La 
UGPP podrá reportar los hallazgos a las Administradoras 
del Sistema de Protección Social, para que adelanten las 
acciones bajo su competencia. 
 
Parágrafo 2°. Los Departamentos y el Distrito Capital 
estarán obligados a integrarse al Sistema Único Nacional 
de Información y Rastreo, que para la identificación y 
trazabilidad de productos tenga en cuenta las 
especificidades de cada uno, y a suministrar la información 
que este requiera. Este sistema se establecerá para obtener 
toda la información correspondiente a la importación, 
producción, distribución, consumo y exportación de los 
bienes sujetos al impuesto al consumo de licores, vinos, 
aperitivos y similares, de cerveza, sifones, refajos y 
mezclas y de cigarrillos y tabaco elaborado. 
El Sistema Único de Información y Rastreo será 
administrado por la Federación Nacional de 
Departamentos con el apoyo operativo de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales y la Policía Fiscal 
v Aduanera, v deberá entrar en operación dentro del 
año siguiente a la expedición de la presente ley. 
La Federación Nacional de Departamentos podrá 
homologar para los efectos de este Sistema, los sistemas 
de marcación de origen y trazabilidad de los productos 
mencionados previa verificación de su compatibilidad 
con los parámetros técnicos del Sistema. 
En los casos en que no opere la homologación, los costos 
de la señalización serán asumidos por los sujetos 
pasivos quienes podrán contratar directamente tal 
señalización con base en los parámetros técnicos v la 
codificación que establezca el Sistema v bajo el control 
de la Federación Nacional de Departamentos. 
Los actos de determinación oficial v sanciónatenos por 
hechos, actos u omisiones de los sujetos pasivos o 
terceros identificados a través del Sistema, serán 
expedidos por los Departamentos y el Distrito Capital, 
previo suministro de la información sustanciada por la 
Federación Nacional de Departamentos. 
Parágrafo 3°. Para la administración del monopolio 
rentístico de juegos de suerte y azar y el cumplimiento de 
la labores de controlar, fiscalizar y vigilar todas las 
modalidades de juegos de suerte y azar Col juegos, en lo 
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relacionado con la información relevante para el ejercicio 
de su función, tendrá acceso a la información tributaria de 
que trata el artículo 5°74 y el Capítulo III del Título II del 
Libro V del Estatuto Tributario que administra la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
Parágrafo 4. Las entidades públicas y privadas que 
administren o cuenten con información sobre historias 
laborales suministrarán la información que los ministerios 
de Hacienda y Crédito Público y Trabajo estimen necesaria 
para la construcción de las historias laborales unificadas, 
siempre que esta información sea relevante para el 
ejercicio de funciones públicas y su solicitud, suministro, 
tratamiento y custodia observe los principios y 
normatividad vigente para el tratamiento de datos 
personales.  

149 162 Bancada Alianza Verde 

Proposición aditiva del artículo 149: 
Las Curadurías Urbanas de todos los distritos y municipios 
del país deberán hacer entrega en tiempo real de la 
información pertinente sobre las solicitudes, expediciones 
y aprobaciones de todos los actos administrativos de 
licenciamiento urbanístico, a fin de que éstos puedan 
ejercer con oportunidad y eficacia los respectivos procesos 
de vigilancia y control del desarrollo urbanístico e 
inmobiliario. Para el efecto cada ente territorial acordará 
con las Curadurías Urbanas respectivas los medios para el 
reporte de la información. 

149  Germán Hoyos 

Obligatoriedad de Suministro de Información. Adicionar 
una expresión que señale que la UGPP podrá solicitar la 
información tributaria que requiera a la DIAN, pero que no 
se entienda, que con este artículo ahora la UGPP puede 
pedir a las empresas información tributaria ya reportada, 

150 163 Olga Lucía Velásquez 

 Parágrafo 4. Para contribuir al fortalecimiento de la 
calidad y coherencia de las estadísticas oficiales, y con 
fines estrictamente estadísticos, los integrantes del SEN 
podrán intercambiar información estadística y bases de 
micro datos a través de convenio, de forma gratuita, de 
acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el 
Gobierno nacional. Las entidades que hagan parte del 
intercambio de información deben salvaguardar la 
confidencialidad y reserva de la misma. Parágrafo 5: El 
DANE deberá garantizar que la producción y difusión de 
estadísticas oficiales incluya desagregación geográfica 
acorde con la división política administrativa del país. 

150 163 

Eduar Benjumea, 
Milton Córdoba 

Manyoma, Kellyn 
Johana González, 

Arleth Casado, Y Otros 

Modifíquense los parágrafos 3 y 4 del artículo 150 del 
Proyecto de ley número 200 de 2015 Cámara; 138 de 2015 
Senado Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 todos por un Nuevo País  los 
cuales quedarán así: 
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Artículo 150. SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL. 
Parágrafo 3°. El SEN contará con un Plan Estadístico 
Nacional que será formulado por el DANE cada cinco (5) 
años, el cual-deberá-ser- sometido a aprobación del 
Consejo Nacional do Política Económica y Social en 
conjunto con todos los integrantes del Sistema y aprobado 
por el Concejo Asesor Nacional de Estadística de que trata 
el parágrafo 5 del presente artículo. Las estrategias y 
acciones establecidas en el Plan Estadístico Nacional serán 
de obligatorio cumplimiento por los miembros del SEN. 
Parágrafo 4. Sin perjuicio de lo establecido en el 
parágrafo 2° del presente artículo, y con el fin de 
contribuir al fortalecimiento de la calidad y coherencia de 
las mismas, los integrantes del SEN intercambiarán 
información estadística, hasta nivel de micro dato, de 
forma gratuita y oportuna, de acuerdo con la 
reglamentación que para el efecto expida el Gobierno 
nacional. Los requerimientos de intercambio de 
información a nivel de micro dato deberán ser concertados 
en el Plan Estadístico Nacional o a través del Concejo 
Asesor Nacional de Estadística de que trata este artículo. 
Las entidades que hagan parte del intercambio de 
información deben salvaguardar la confidencialidad y 
reserva de la misma. 

152 165 Germán Blanco 

Artículo 152. Enajenación de participaciones minoritarias 
de la Nación. Modifíquese el artículo 258 de la Ley 1450 
de 2011 el cual quedará así: 
Artículo 258. Enajenación de participaciones minoritarias 
de la Nación. El Estado La Nación podrá enajenar o 
entregar al colector de activos de la Nación - CISA 
aquellas participaciones accionarias en las cuales la 
propiedad de la misma haya sido producto de un acto en el 
que no haya mediado la voluntad expresa del Estado La 
Nación o que provenga de una dación en pago, siempre y 
cuando esta participación no supere el 10% de la propiedad 
accionaria de la empresa. 
Cuando la Nación opte por enajenar la participación de una 
empresa deberá dar aplicación al régimen societario al que 
se encuentra sometida, Para efectos de la valoración de la 
participación deberá contarse con la no objeción de la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
En el evento en que la Nación decida entregar las acciones 
para que el Colector de activos adelante el proceso de 
enajenación, este se efectuará conforme al modelo de 
valoración y al procedimiento establecido por CISA. 
Corresponderá al Consejo de Ministros y a los organismos 
competentes en el nivel territorial emitir concepto 
favorable respecto de la enajenación de las participaciones 
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accionarias que se encuentren dentro de la previsión 
señalada en el inciso anterior.  

122 128 Bancada Alianza Verde 

Elimínese el artículo 122 del Proyecto de ley número 200 
de 2015 Cámara, 138 de 2015 Senado Por la cual se expide 
el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 Todos por un 
Nuevo País , el cual quedará así: 

122 128 Alexander López Maya 

Elimínese el artículo 122 del texto para Primer Debate del 
Proyecto de ley número 200/2015 Cámara y 138/2015 
Senado Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 Todos por un Nuevo País . 
 
Artículo 122. Acuerdos de Cooperación para Misiones 
Internacionales y Operaciones de Paz. El Gobierno 
nacional, a través del Ministerio de Defensa Nacional, en 
el marco del proceso de modernización de la Fuerza 
Pública, promover la celebración de acuerdos de 
cooperación internacional que permitan prestar y recibir 
asesoría, envío de personal y transferencia de equipos a 
otros países con el objeto de intercambiar experiencias, 
entrenamiento y capacitación, así como para la 
participación en misiones internacionales u operaciones de 
paz. 
 
Los acuerdos que se suscriban como consecuencia de dicha 
promoción estarán sujetos a las disposiciones 
constitucionales y legales pertinentes. 

123 129 Clara Rojas 

Adiciónese al inciso del artículo 123 la expresión 
Ministerio de Justicia y del derecho , quedando de la 

siguiente manera: 
 
El Consejo estará integrado por el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, Ministro de Hacienda y Crédito Público, el 
Ministro del Interior, el Ministerio de Defensa, el Ministro 
Consejero de Gobierno y Sector Privado, el Alto 
Comisionado para la Paz, el Director del Departamento 
para la Prosperidad Social, el Director del Departamento 
Nacional de Planeación y el Ministro consejero para el Pos 
conflicto, Derechos Humanos y Seguridad, quien lo 
presidirá. 

127 137 Alexander López Maya 

Elimínese el artículo 127 del texto para Primer Debate del 
Proyecto de ley número 200/2015 Cámara y 138/Senado 
Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-

2018 Todos Por un Nuevo País  El artículo 127 
mencionado es el siguiente: artículo 127. Ingreso Base de 
Cotización de los independientes y rentistas de capital. Los 
trabajadores independientes y los rentistas de capital que 
perciban ingresos mensuales iguales o superiores a un (1) 
salario mínimo legal mensual vigente, cotizarán mes 
vencido al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
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y al Sistema General de Pensiones sobre un ingreso base 
de cotización mínimo del cuarenta (40%) del valor 
mensualizado de sus ingresos, deduciendo del valor total 
el impuesto al Valor Agravado IVA, cuando a ello haya 
lugar, según el régimen tributario que corresponda. Para 
calcular la base mínima de cotización, se podrán deducir 
las expensas que se generen de la ejecución de la actividad 
o renta que genere los ingresos, siempre que cumplan los 
requisitos del artículo 107 del Estatuto Tributario. Los 
contratantes deberán efectuar directamente el descuento y 
pago de la cotización de los contratistas, sin que ello 
implique relación laboral. En caso de que el Ingreso Base 
de Cotización así obtenido resulte inferior al determinado 
por el sistema de presunción de ingresos será de obligatoria 
aplicación y será incorporado a la Planilla Integrada de 
Liquidación de Aportes - PILA o al instrumento que haga 
sus veces. El ingreso Base de Cotización de las personas a 
las que les aplica el presente artículo no será inferior a un 
(1) salario mínimo legal mensual vigente y será el mismo 
para el pago de todos los aportes parafiscales de la 
protección social. Cuando las personas objeto de la 
aplicación del presente artículo perciban ingresos de forma 
simultánea provenientes de la ejecución de varias 
actividades o rentas, las cotizaciones correspondientes 
serán efectuadas por cada uno de los ingresos percibidos 
de conformidad con la normatividad aplicable, hasta 
alcanzar el límite de veinticinco (25) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.  

130 140 Bancada Alianza Verde 

Elimínese el artículo 130 del Proyecto de ley número 200 
de 2015 Cámara, 138 de 2015 Senado Por la cual se expide 
el Plan Nacional de Desarrollo 2014- 2018 Todos por un 
Nuevo País el cual quedará así:  

135 146 
Mauricio Aguilar 

Hurtado - Bancada 
Centro Democrático 

Elimínese el artículo 135 del Proyecto de ley número 200 
de 2015 Cámara Por el cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2014 - 2018 Todos por un Nuevo País . 
FONDES 

135 146 Senén Niño, Iván 
Duque Y Otros 

Elimínese el artículo 135 del Proyecto de ley número 200 
de 2015 Cámara Por el cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2014 - 2018 Todos por un Nuevo País . 
ONDES 

141 154 Iván Duque Márquez 

Elimínese el artículo 141 de la ponencia para primer debate 
del Proyecto de ley número 200 de 2015 Cámara, 138 de 
2015 Senado Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014 - 2018 Todos por un Nuevo País . 
 
Artículo 141. Aportes al fideicomiso para el crecimiento y 
la reducción de la pobreza del Fondo Monetario 
Internacional. Se autoriza al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
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para realizar los aportes al Fideicomiso para el 
Crecimiento y la Reducción de la Pobreza del Fondo 
Monetario Internacional.  

144 157 Germán Hoyos 

Modifíquese y Adiciónese al artículo 144. Compra de 
Energía. Las empresas generadoras, transmisoras, 
distribuidoras y comercializadoras de energía, sometidas a 
las normas orgánicas del presupuesto, podrán contratar 
compras de energía de largo plazo, comprometiendo 
presupuesto con cargo a vigencias futuras que superen el 
respectivo período de gobierno, incluso en el último año 
del mismo, previa autorización del CONFIS o de la Juntas 
Directivas cuando esa función les sea delegada por tal 
organismo. 
Para la compra de energía con el fin de atender las 
necesidades de alumbrado público, las entidades 
territoriales podrán utilizar el mecanismo de vigencias 
futuras excepcionales que superen el respectivo período de 
gobierno, incluso en el último año del mismo y solo hasta 
por los seis (6) meses posteriores a la culminación del 
período en que se comprometan. Estas serán autorizadas y 
aprobadas de acuerdo con las normas orgánicas que rigen 
la materia. 

146 159 Senén Niño Y Otros 

Elimínese el artículo 146 de la ponencia para primer debate 
del Proyecto de ley número 200 de 2015 Cámara, 138 de 
2015 Senado Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrolle 2014-2018 Todos por un Nuevo País . 
Saneamiento por motivos de utilidad pública 

149 
(Adiciona) 162 Bancada Alianza Verde 

Adiciónese un parágrafo al artículo 149: 
Parágrafo 5. La información en todo caso se deberá 
presentar discriminada, por género para Identificar el 
comportamiento de la generación de oportunidades para la 
mujer en las diferentes ramas de poder público. 

149 162 
Germán Hoyos (No 
Está Numerada En 

Expediente) 

 Parágrafo 1°. Para el reconocimiento de derechos 
pensiónales y el cumplimiento de la labor de fiscalización 
de competencia de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social -UGPP-, esta tendrá acceso a la 
información alfanumérica y biográfica que administra le 
Registradora Nacional del Estado Civil, así como a la 
tributaria de que trata el artículo 5°74 y el Capítulo III del 
Título II del Libro V del Estatuto Tributario que administra 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. La 
UGPP podrá reportar los hallazgos a las Administradoras 
del Sistema de Protección Social, para que adelanten las 
acciones bajo su competencia. Para estos efectos la 
UGPP, en lo de su competencia requerirá a la DIAN 
para obtener la información necesaria. (.) 

149 162 Clara Rojas El suministro de la información será gratuito, deberá 
solicitarse y realizarse sin barreras técnicas quo impidan el 
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acceso, no estará sujeto al pago de tributo, tarifa o precio 
alguno y las entidades públicas solo podrán cobra los 
costos asociados a su reproducción o los derivados de la 
aplicación de procesamientos o filtros especiales. Las 
entidades públicas propenderán por la integración de los 
sistemas de información para el ejercicio eficiente y 
adecuado de la función pública. 

150 163 Betty Zorro Africano 

ADICÍONECE AL artículo. 150. SISTEMA 
ESTADÍSTICO NACIONAL. Lo siguiente: 
(.) Parágrafo 5: El DANE deberá garantizar que la 
producción y difusión de estadísticas oficiales incluya 
desagregación geográfica acorde con la división político 
administrativa del país. 

150 163 Bancada Alianza Verde 

 
 Parágrafo 5: Las estadísticas suministradas por el SEN 

en todo caso se presentarán discriminadas por género para 
identificar el comportamiento estadístico de la mujer en los 
diferentes temas. 

Art.146 159 Olga Lucía Velásquez 

Modifíquese el artículo 146 del Proyecto de ley número 
200 de 2015 Cámara. Por el cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018 Todos por un Nuevo País , el 
cual quedará así: 
El subrayado o tachado se presenta la propuesta de 
modificación del artículo incluidos en el proyecto de Ley: 
Artículo 146. Saneamiento por motivos de utilidad 
pública. La adquisición de inmuebles realizada por 
entidades públicas con ocasión de la ejecución de 
proyectos de utilidad pública e interés social dispuestos en 
esta Ley en lo que atañe a los proyectos de interés nacional 
y estratégico, Distritales y Municipales, Así como al Fondo 
Adaptación, gozará en favor de la entidad que los adquiere, 
del saneamiento automático respecto de cualquier vicio de 
forma o de fondo, medidas cautelares, gravámenes que 
afecten la libre disposición del derecho de propiedad y, en 
general, de cualquier vicio relativo a su titulación y 
tradición, incluso los que surjan con posterioridad al 
proceso de adquisición, sin perjuicio de las acciones 
indemnizatorias que por cualquier causa pueden dirigirse 
contra los titulares inscritos en el respectivo folio de 
matrícula inmobiliaria, diferente a la autoridad pública 
adquiriente. El saneamiento automático será invocado por 
la entidad adquiriente en el título de tradición del dominio 
y será objeto de registro en el folio de matrícula 
correspondiente.  

Art.146 159 Germán Blanco 

Artículo 146. Saneamiento por motivos de utilidad 
pública. La adquisición de inmuebles realizada por 
entidades públicas, privadas y mixtas con-ocasión de la 
ejecución de proyectos de interés social dispuestos en esta 
ley en lo que atañe a los proyectos de interés nacional y 
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estratégico y al fondo Adaptación, gozará en favor de la 
entidad que los adquiere, del saneamiento automático 
respecto de cualquier vicio de forma o de fondo, medidas 
cautelares, gravámenes que afecten la ubre disposición del 
derecho de propiedad y, en general, de cualquier vicio 
relativo a su titulación y tradición, incluso los que surjan 
con posterioridad al proceso de adquisición, sin perjuicio 
de días acciones indemnizatorias que por cualquier causa 
puedan dirigirse contra los titulares inscritos en el 
respectivo folio de matrícula inmobiliaria, diferentes a la 
entidad pública adquirente. El saneamiento automático 
será invocado por la entidad. Adquirente en el título de 
tradición del dominio y será objeto de registro en el folio 
de matrícula-correspondiente.  

Eliminació
n De 
artículos 

 Marta Cecilia Curi 

Suprímase del articulado aquellas disposiciones que por 
razón de la materia obedecen a Reformas Tributarias y no 
a la caracterización propia de un Plan Nacional de 
Desarrollo. En caso tal que dichas disposiciones se 
mantengan en el texto actual del articulado del PND, 
señalase con claridad los elementos esenciales del tributo 
de acuerdo al artículo 338 de la Constitución Política, 
indicándose de manera clara los sujetos activos y pasivos, 
los hechos generadores de tributo, la base gravable, el 
sistema y el método, las formas de hacer un reparto y 
señalar la autoridad que fijará la tarifa. 

NUEVO 131 Luz Adriana Moreno 
Marmolejo 

Mecanismo participativo de evaluación de la 
implementación de la política pública nacional de Equidad 
de Género. 

NUEVO  Luis Horacio Gallón 

Con el fin para que los exportadores accedan al factoring 
como mecanismo de financiación y les permita obtener 
liquidez, las compañías de factoring vigiladas por la 
Superintendencia de Sociedades podrán descontar las 
facturas o instrumentos de pago emitidos por estos y cuyas 
deudoras de los mismos sean empresas debidamente 
establecidas en el exterior. Parágrafo. En consecuencia 
modifíquese el literal a) del artículo 8° de la ley 9 de 1991, 
el cual quedará así: a) Que se trate de entidades vigiladas 
por la Superintendencia Bancaria, la Superintendencia de 
Valores o empresas de Factoring que estén bajo la 
vigilancia de la Superintendencia de Sociedades.  

NUEVO  Carlos Guevara 

 
Adiciónese un parágrafo al artículo 259 del Decreto 4800 
de 2011, Por el cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011 y 
se dictan otras disposiciones , el cual quedará así: 
 

Parágrafo 2°, El Gobierno nacional fortalecerá su 
capacidad interinstitucional mediante la coordinación 
entre el Ministerio de Relaciones Exteriores v la Unidad 
para la Atención v Reparación Integral a las Víctimas, en 
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la aplicación de la lev 1448 de 2011. Lo anterior con el 
objeto de que los colombianos víctimas residentes en el 
exterior, puedan gozar plenamente de los beneficios de 
verdad, justicia, reparación v garantías de no repetición; 
a través de las medidas de reparación v restitución que la 
misma lev contempla . 

NUEVO  Carlos Guevara 

Modifíquese el artículo 155 de la Ley 1448 de 2011, Por 
la cual se dictan medidas de atención, asistencia y 
reparación integral a las víctimas del conflicto armado 
interno y se dictan otras disposiciones , el cual quedará así: 
 
Artículo 155. Solicitud de Registro de las Víctimas. Las 

víctimas deberán presentar una declaración ante el 
Ministerio Público en un término de cuatro (4) años 
contados a partir de la promulgación de la presente ley para 
quienes hayan sido victimizadas con anterioridad a ese 
momento, y de dos (2) años contados a partir de la 
ocurrencia del hecho respecto de quienes lo sean con 
posterioridad a la vigencia de la ley, conforme a los 
requisitos que para tal efecto defina el Gobierno nacional, 
y a través del instrumento que diseñe la Unidad 
Administrativa Especia! para 
la Atención y Reparación Integral a las víctimas, el cual 
será de uso obligatorio por las entidades que conforman el 
Ministerio Público. En el evento de fuerza mayor que haya 
impedido a la víctima presentar la solicitud de registro en 
el término establecido en este artículo, se empezará a 
contar el mismo desde el momento en que cesen las 
circunstancias que motivaron tal impedimento, para lo cual 
deberá informar de ello al Ministerio Público quien 
remitirá tal Información a la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas El plazo estipulado en el presente artículo, para 
presentar la declaración de los hechos victimizantes vía 
solicitud de registro al Registro Único de Víctimas, no se 
aplicará para los colombianos víctimas residentes en el 
exterior. Para este caso, dicho alazo se extenderá a 10 de 
junio de 2018. 
La valoración que realice el funcionario encargado de 
realizar el proceso de valoración debe respetar los 
principios constitucionales de dignidad, buena fe, 
confianza legítima y prevalencia del derecho sustancial. 
Parágrafo. Las personas que se encuentren actualmente 
registradas como víctimas, luego de un proceso de 
valoración, no tendrán que presentar una declaración 
adicional por los mismos hechos victimizantes. Para 
efectos de determinar si la persona ya se encuentra 
registrada, se tendrán en cuenta las bases de datos 
existentes al momento de la expedición de la presente ley. 
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En los eventos en que la persona refiera hechos 
victimizantes adicionales a los contenidos en las bases de 
datos existentes, deberá presentar la declaración a la que se 
refiere el presente artículo.  

NUEVO  Carlos Guevara 

Propone modificar Decreto 1514 de 2012, sobre 
documentos de viaje de colombianos, en el sentido de que 
a partir del 24 de mayo de 2016, los documentos de viaje 
de lectura mecánica sean gratuitos. 

NUEVO  

Jhon Jairo Roldan 
/Raymundo Elías 

Méndez Y Otro / Luis 
Fernando Duque / 

Repetida 1269 

Artículo nuevo.: Garantía de la nación para la financiación 
de líneas de crédito del Fondo Nacional de Ahorro  FNA. 
Autorícese a la Nación  Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, para garantizar operaciones de crédito público 
interno o externo, operaciones asimiladas o conexas a 
estas, que celebre el Fondo Nacional del Ahorro  FNA  
parea la financiación de sus líneas de crédito de vivienda y 
educación, en los términos dela normatividad vigente. 
Artículo nuevo. Recursos Financieros del Fondo Nacional 
del Ahorro  FNA. Adiciónese el literal j) al artículo 4 de 
la Ley 432 de 1998, el cual quedará así: 
j) Los recursos de captación de ahorro interno mediante 

el emisión de títulos y la suscripción de otros documentos, 
los cuales solo requerirán para su celebración y validez la 
autorización dela Junta Directiva, la cual establecerá las 
características financieras de los títulos a emitir. Las 
entidades públicas y sus entes descentralizados, podrán 
invertir en los títulos de renta fija que emita el Fondo 
Nacional del Ahorro . 
Artículo nuevo. Funciones del Fondo Nacional del Ahorro 

 FNA. Adiciónese los literales k), l), m), n) al artículo 3 
de la Ley 432 de 1998, los cuales quedaran así: 
k) Otorgar crédito a los entes territoriales, entidades 

descentralizadas, esquemas asociativos territoriales, para 
la financiación de proyectos de pre inversión e inversión 
del sector de vivienda e inversiones relacionadas con 
hábitat y equipamiento urbano. 
l) Brindar asesoría y asistencia técnica en lo referente a 
diseño, ejecución, administración, evaluación y gestión de 
proyectos o programas de reinversión inversión 
relacionados con el sector de vivienda, el hábitat y 
equipamiento urbano. 
m) Celebrar contratos de fiducia para administrar recursos 
que le transfieran otras entidades públicas para financiar la 
ejecución de programas especiales relacionados con el 
sector vivienda, el hábitat y equipamiento urbano. 
n). Financiar a través de crédito constructor, proyectos de 
vivienda que incluyan componentes destinados a usos y 
servicios complementarios de comercio, salud, educación, 
seguridad social de las familias adquirientes del proyecto, 
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siempre que represente un porcentaje superior al 25% del 
área total el proyecto.  

NUEVO  
Raymundo Elías 

Méndez Y Otro / Luis 
Fernando Duque 

Adicionar inciso a funciones de FNA: Recursos 
Financieros del Fondo Nacional para que puedan recibid 
recursos de emisión de títulos 

NUEVO  

Raymundo Elías 
Méndez Y Otro / Luis 

Fernando Duque / Jhon 
Jairo Roldán 

Funciones del Fondo nacional del Ahorro. Adiciones los 
literales m y n al artículo 3 de la Ley 432 de 1998: Para 
otorgar créditos a entidades territoriales 

NUEVO  Jaime Buenahora 
Febres-Cordero 

 
Artículo nuevo.: El Gobierno nacional por medio de la 
Unidad para las Víctimas, junto con las entidades del 
Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a 
Víctimas reglamentará una ruta específica para los 
connacionales víctimas en el exterior, teniendo en cuenta 
las particularidades de quienes decidan q no regresar al 
país. 
En este sentido las entidades dispondrán de oferta que 
garantice la atención y reparación en todos los casos y (a 
asistencia en los casos de retornos y reubicaciones de 
hogares provenientes del exterior. 

NUEVO  Jaime Buenahora 
Febres-Cordero 

Las mesas de participación efectiva de las víctimas del 
nivel nacional, departamental y municipal y las 
organizaciones de víctimas serán parte fundamental de la 
construcción de paz en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, y para tal fin las instituciones del Sistema 
Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
(SNARIVJ, y los entes territoriales, deberán consultar los 
planes de acción de las mesas departamentales y garantizar 
la participación efectiva de los representantes de los 
distintos espacios de representación de las víctimas y de 
las mesas de participación efectiva de las mismas. 

NUEVO  Luis Horacio Gallón 

Adiciónese a la Ponencia de Primer debate del Proyecto de 
ley número 200 de 2015, Cámara y 138 de 2015, Senado, 
un artículo nuevo., el cual quedará así: 
 
Las fundaciones de que trata el artículo 68 de la ley 1438 
de 2011, que hayan sido caracterizadas en riesgo fiscal y 
financiero medio o alto por el ministerio de salud y 
protección social podrán acceder a recursos del programa 
de saneamiento fiscal y financiero de que trata la referida 
ley y demás disposiciones vigentes, dichas instituciones 
podrán presentar a consideración del ministerio de 
hacienda y crédito público sus programas de saneamiento 
fiscal y financiero hasta el 31 de julio de 2015. 

NUEVO  Luis Horacio Gallón 

Consolidación de las políticas públicas: Nacional de 
Equidad de Género para la Mujeres, y para la Previsión de 
Riesgos, la protección y Garantía de los Derechos de las 
Mujeres víctimas del conflicto armado. Durante el segundo 
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semestre de 2015, el Gobierno nacional impulsará una 
evaluación participativa de estas políticas, con el propósito 
de ajustarlas y armonizarlas con el plan de desarrollo 
estableciendo los productos y metas a 2018 y un 
mecanismo concreto para asegurar la armonización de las 
mismas con la formulación de los planes de desarrollo 
territorial en 2016. Este ejercicio propenderá por el 
establecimiento de mecanismos concretos para 
institucionalizar la paridad con las mujeres en los 
escenarios y procesos de participación y representación 
ciudadana y política. Parágrafo 1°. Se adoptará un 
mecanismo formal para institucionalizar la participación 
de las mujeres en el seguimiento a la Política Pública para 
la Prevención de Riesgos, la Protección y Garantía de los 
derechos de las mujeres víctimas del conflicto armado. 
Parágrafo 2°, En este mismo lapso se formulará de manera 
participativa, el plan que asegure una política pública para 
la protección y garantía de los derechos de las mujeres 
rurales, que contribuya a la estabilización social, 
económica, familiar ambiental, alimentaria, agraria y 
cultural, con un enfoque de género, diferencial, étnico, 
territorial y de justicia. Parágrafo 3°. Identificar y/o 
caracterizar las condiciones sociales de las mujeres 
afrocolombianas, negras y raizales, palenqueras, e 
indígenas en el territorio nacional que permita formular 
acciones en pro de las garantías de sus derechos y la 
inclusión con equidad en la política de género nacional, 
con un enfoque un enfoque etéreo y territorial.  

NUEVO  Luis Horacio Gallón 

 
Artículo nuevo. 
 
Artículo 19. Las medidas de atención previstas en esta ley 
y las que implementen el Gobierno nacional y las entidades 
territoriales, buscarán evitar que la atención que reciban la 
víctima y el agresor sea proporcionada por la misma 
persona y en el mismo lugar. En las medidas de atención 
se tendrán en cuenta las mujeres en situación especia! de 
riesgo. 
a) Las Entidades Territoriales, en coordinación con el 
Gobierno nacional, garantizarán la habitación y 
alimentación de la víctima a través de refugios o albergues 
temporales, de acuerdo con la oferta pública o privada 
existente, o contratarán servicios de hotelería para tales 
fines; en todos los casos se reconocerá el costo del 
transporte de las mujeres víctimas, de sus hijos e hijas. 
Adicionalmente, contarán con sistemas de referencia y 
contra referencia para la atención de las víctimas, siempre 
garantizando la guarda de su vida, dignidad e integridad. / 
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b) Cuando la víctima decida no permanecer en los servicios 
de alojamiento disponibles, o estos no hayan sido 
contratados, se asignará un subsidio monetario mensual 
para la habitación y alimentación de la víctima, sus hijos e 
hijas, siempre y cuando se verifique que el mismo será 
utilizado para sufragar estos gastos en un lugar diferente al 
que habite el agresor. Así mismo este subsidio estará 
condicionado a la asistencia a citas médicas, sicológicas o 
siquiátricas que requiera la víctima, 
El Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará el 
cálculo del valor y los requisitos de otorgamiento de dicho 
subsidio monetario. 
 
 
c) Las Empresas Promotoras de Salud y las 
Administradoras de Régimen Subsidiado serán las 
encargadas de la prestación de servicios de asistencia 
médica, sicológica y psiquiátrica a las mujeres víctimas de 
violencia, a sus hijos e hijas. 
 
Parágrafo 1°ü. La aplicación de las medidas definidas en 
los literales a) y b) será hasta por seis meses, prorrogables 
hasta por seis meses más siempre y cuando la situación lo 
amerite. 
Parágrafo 2°. La aplicación de estas medidas se hará con 
cargo al Sistema General de Seguridad Social en Salud a 
través del FOSYGA y otras fuentes nacionales y 
territoriales de cualquier sector. 
Parágrafo 3°o La ubicación de las víctimas será reservada 
para garantizar su protección y seguridad, y las de sus hijos 
e hijas. 

NUEVO  Carlos Cuenca Chaux 

Artículo nuevo. El nivel de uso efectivo en la economía 
colombiana, medido como la razón entre el dinero 
circulante y la oferta monetaria (M2), se reducirá desde el 
13% presentado en 2014, hasta 1.8% en 2018. Para ello el 
Gobierno promoverá el pago a través de medios 
electrónicos  

NUEVO  Carlos Cuenca Chaux 

Artículo nuevo. La Nación podrá reconocer como deuda 
pública las obligaciones a cargo de la Agencia Nacional de 
Infraestructura, derivadas de sentencias, conciliaciones y 
otros mecanismos de solución alternativa de conflictos con 
sujeción a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 334 de 
1996  

NUEVO  Juan Manuel Galán 

Artículo nuevo.: El Estado reglamentará la Ley 1566 de 
2012 en el marco de la Política Pública Nacional de 
Prevención y Atención a la Adicción de Sustancias 
Psicoactivas. 
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Parágrafo. El Gobierno nacional, garantizará a través de las 
instituciones públicas y privadas, el acceso a la atención 
integral y continua de las personas con consumo 
problemático de sustancias psicoactivas, preservando un 
enfoque de derechos humanos y de salud pública e 
incluyendo programas de recreación y deporte. 
Adicionalmente, la reglamentación deberá contener 
estrategias de prevención de consumo en adolescentes y 
mecanismos de evaluación y control de calidad sobre los 
programas de tratamiento para la rehabilitación y 
recuperación de adictos. 

NUEVO  Juan Manuel Galán 

Artículo Nuevo. Destínese el 1% del rubro destinado a la 
seguridad y defensa de! territorio nacional para la 
construcción, ampliación, mejoramiento y mantenimiento 
de proyectos de Infraestructura ubicados en zonas 
afectadas por et conflicto armado y paro el fortalecimiento 
de las capacidades de Ingenieros Militares» 

NUEVO  Alejandro Carlos 
Chacón 

Artículo Nuevo. Los centros de información que tengan 
Entidades del Estado y requieran ser usados por 
particulares desde que no violen el derecho a la intimidad, 
podrán cobrar por consulta utilizando las tarifas que usan 
y aplican las centrales de riesgo en Colombia. 
 
Cada entidad que posea información a ser consultada 
reglamenta mecanismos y tiempos a aplicar.  

NUEVO  David Barguil 

 
Artículo nuevo.: El ministerio del interior diseñará un 
programa de incentivos para la instalación de 
videocámaras por parte de los establecimientos privados 
con el fin de fortalecer el ejercicio de seguridad a nivel 
urbano. 
 
El Ministerio del Interior en coordinación con la Policía 
Nacional, los entes territoriales, los establecimientos 
públicos y privados desarrollará sistemas integrados de 
vigilancia para poner a disposición de las entidades del 
estado la información adquirida con el fin de combatir y 
prevenir el delito. El gobierno reglamentará la materia.  

NUEVO  David Barguil 

Artículo nuevo. El Gobierno nacional en coordinación con 
la sala administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
o quien haga sus veces definirá un plan de inversión de 
mediano y largo plazo para la rama judicial que permita su 
modernización tecnológica y administrativa con miras a la 
descongestión de los despachos judiciales. 
  

NUEVO  David Barguil 
Artículo nuevo. El Gobierno nacional definirá un esquema 
sancionatorio para las entidades públicas y privadas que 
vulneren los derechos fundamentales. Se establecerán 
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parámetros de agravación cuando se reincida en estas 
conductas. 

NUEVO  David Barguil 

Artículo nuevo. El Gobierno nacional, a través de los 
Ministerios del Interior y de Justicia, promoverá la 
universalidad del acceso a la justicia a través de casas de 
justicia en las zonas en las que aún no se han conformado, 
de acuerdo a lo estipulado por el Decreto 1477 del año 
2000. 

NUEVO  David Barguil 

 
 
Artículo nuevo.: El Gobierno nacional, a través de la 
Unidad Administrativa para la Consolidación Territorial, 
establecerá incentivos a agroindustrias que se ubiquen en 
zonas con incidencia de cultivos ilícitos, con el fin de 
apoyar los programas de erradicación y sustitución de 
cultivos ilícitos. 

NUEVO  

Carlos Fernando Galán 
Pachón, H.R Carlos 

Cuenca Chaux Y 
Otros/899 

Artículo nuevo. Portal Central de Transparencia Fiscal -
PCTF-. 
Créase el Portal Central de Transparencia Fiscal, el cual se 
orientará por los principios de acceso fácil, sencillez, 
transparencia, concentración, concreción e 
interoperabilidad. Deberá permitir coordinar, integrar, 
centralizar, estandarizar, trazar y publicar la información 
disponible en los sistemas de información sobre 
planeación, presupuestario, ejecución y control de los 
recursos públicos, independientemente de su fuente de 
origen. 
Tendrá como finalidades permitir y promover ¡a fácil 
interacción del ciudadano con la información sobre ¡a 
gestión fiscal, prevenir la corrupción en el ciclo de los 
recursos públicos, aumentar la transparencia, optimizar los 
ejercicios de planeación de los sujetos obligados y brindar 
mejor información a los organismos de control. 
El Gobierno nacional reglamentará el funcionamiento del 
Portal Central de Transparencia Fiscal en los 12 meses 
siguientes a la expedición de la presente ley y garantizará 
que disponga de herramientas tecnológicas de última 
generación, se encuentre disponible en línea, permita la 
participación de la ciudadanía y que la información sea 
visible en tiempo real y de manera georreferenciada. 
Además, deberá permitir que cualquier persona o entidad 
efectúe un seguimiento adecuado y completo a los recursos 
y proyectos financiados con recursos públicos. La puesta 
en marcha del PCTF estará en armonía con lo dispuesto 
por el Sistema Integrado de Gestión Financiera Pública. 
Estarán obligadas al suministro de información al Portal 
Central de Transparencia Fiscal todas las entidades 
públicas, pertenecientes a todas las Ramas del Poder 
Público, en cualquiera de los niveles de la estructura 
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estatal, central o descentralizadas por servicios o 
territorialmente, en todos los órdenes territoriales, los 
órganos, organismos y entidades independientes o 
autónomos y de control, así como también las personas 
naturales y jurídicas de derecho privado que manejen, 
gestionen o administren recursos o fondos públicos. La 
información de orden territorial será suministrada bajo los 
parámetros establecidos por el artículo 183 de la presente 
ley. 
La administración y desarrollo del Portal Central de 
Transparencia Fiscal serán responsabilidad del 
Departamento Nacional de Planeación, bajo los 
parámetros que para el efecto dicte el Comité para el Portal 
Central de Transparencia Fiscal conformado por el 
Director del Departamento Nacional de Planeación, el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, el Ministro de las 
Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones, 
el Director del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, el Secretario de Transparencia de la 
Presidencia de la República y el Director de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública, o los delegados de cada 
uno. Serán invitados permanentes el Contralor General de 
la República, el Procurador General de la Nación y el 
Auditor General de la República. 
Parágrafo. El diseño del PCTF deberá culminar a más 
tardar 18 meses después de la expedición de la presente 
ley. Vencido este término, la obligación de suministro de 
información cobrará vigencia 6 meses después para las 
entidades del orden nacional y 12 meses después para los 
entidades territoriales. 

NUEVO  Carlos Fernando Galán 
Pachón /898 

Artículo nuevo. Plan Anticorrupción para la 
Administración de Justicia. La 
Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, con la 
participación del Ministerio de Justicia y del Derecho y el 
apoyo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia 
de la República, elaborará anualmente un plan 
anticorrupción para la administración de justicia, con el fin 
de garantizar la autonomía, independencia, imparcialidad, 
transparencia e integridad en el ejercicio de las funciones 
de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial. 
 
Dicho plan contendrá, para cada jurisdicción y nivel, al 
menos: [i] el mapa de riesgos de corrupción en la 
administración de justicia; (ii) las medidas concretas para 
mitigar esos riesgos; (iii) los procesos de rendición de 
cuentas; (iv) las acciones para mejorar la atención al 
ciudadano; (v) los mecanismos e indicadores de 
seguimiento y evaluación del plan; y, (vi) los responsables 
del seguimiento al plan. Trimestralmente, la Comisión 
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Interinstitucional de la Rama Judicial elaborará un informe 
de seguimiento al plan. 
 
El plan deberá ser publicado en la página web de la Rama 
Judicial, a más tardar el 31 de enero de cada año. Así 
mismo, deberán publicarse por este medio los informes de 
seguimiento al plan elaborados por la Comisión 
Interinstitucional de la Rama Judicial. 

NUEVO  Carlos Fernando Galán 
Pachón / Repetida 896 

Artículo nuevo. Transparencia y rendición de cuentas en la 
Administración de Justicia. 
El ejercicio de las funciones administrativas por parte de 
los órganos que integran las distintas jurisdicciones de la 
Rama Judicial se sujetará a los principios de transparencia 
y rendición de cuentas. En desarrollo de estos principios: 
1. La Rama Judicial deberán rendir cuentas de manera 
permanente a la ciudadanía bajo los lineamientos de 
metodología y contenidos mínimos establecidos por la 
Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, con base 
en la metodología del Manual Único de Rendición de 
Cuentas, los cuales deberán estar elaborados dentro de los 
seis meses siguientes a la expedición de la presente ley. 
2. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus 
veces, publicará trimestralmente en la página web de la 
Rama Judicial un informe preciso y detallado sobre la 
gestión financiera de los recursos recibidos por la Rama 
Judicial. 
3. Dentro de los seis meses siguientes a la expedición de la 
presente ley, el Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales 
diseñará una batería de indicadores objetivos y 
permanentes que permitan medir la gestión judicial. 
4. Ei Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus 
veces, publicará trimestralmente en la página web de la 
Rama Judicial un informe sobre el grado de avance de los 
indicadores determinados por el Sistema Nacional de 
Estadísticas Judiciales, de acuerdo con el numeral anterior. 
La información contenida en el informe estará desagregada 
por cada despacho judicial. 
5. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus 
veces, en la página web de la Rama Judicial, creará un 
directorio de todos los despachos judiciales que integran 
los órganos de las distintas jurisdicciones de la Rama 
Judicial. Este directorio contendrá como mínimo: la 
identificación de los funcionarios y empleados que 
componen el despacho judicial, sus cargos, direcciones de 
correo electrónico y números de teléfono de sus despachos; 
el grado de avance de los indicadores determinados por el 
Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales, por cada 
despacho judicial, el cual será actualizado en los términos 
señalados en el numeral cuarto del 
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presente artículo; así como el registro mensual de las 
personas que ingresen al despacho judicial. El directorio 
deberá entrar en funcionamiento dentro de los seis meses 
siguientes a la expedición de la presente ley. 
6. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga sus 
veces, presentará un informe semestral a las Comisiones 
Terceras del Congreso de la República que contenga, como 
mínimo, de manera precisa y objetiva, el grado de avance 
en los resultados del plan sectorial de la Rama Judicial y 
del plan decenal del sistema de justicia. 

NUEVO  Arleth Casado 

Artículo nuevo: Modifíquese el literal g) del artículo 270 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, así: 
g) Redescontar créditos a entidades públicas del orden 
nacional, a entidades de derecho privado, patrimonios 
autónomos y permisos jurídicos de Derecho Internacional 
público, siempre y cuando dichos recursos se utilicen en 
las actividades definidas c/u el numeral 2° del artículo 268 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y en 
proyectos relacionados en el medio ambiente.  

NUEVO  Olga Lucía Velásquez 

Artículo nuevo. Programa de Protección de Personas, 
Grupos y Comunidades en Riesgo Extraordinario y 
Extremo. 
 Mediante Decreto 4065 de 2011 se crea la Unidad 
Nacional de Protección, adscrita al Ministerio del Interior, 
cuyo fin esencial es proteger los derechos a la vida, a la 
integridad, a la libertad; quien implementa medidas de 
seguridad integrales soportadas en análisis de riesgo y 
además cuenta con esquemas de seguridad aptos para 
garantizar el amparo de las personas en riesgo, lo anterior 
en concordancia con los principios de transparencia y 
eficacia y en observancia de! marco de la colaboración 
entre Entidades para el cumplimiento de los fines 
esenciales del Estado. En cumplimiento de dicho 
postulado, todas las Entidades Públicas de orden nacional 
y/o territorial, que tengan a cargo funcionarios, personas o 
comunidades que en razón a su cargo o función se 
encuentren en situación de riesgo extraordinario y que 
requieran de los servicios de protección, deberán celebrar 
convenio interadministrativo con la UNP, el cual debe ser 
avalado presupuestalmente con cargo a una partida 
específica que cada entidad pública de orden nacional y/o 
territorial debe incluir en el presupuesto anual, a fin de 
atender las necesidades de protección requeridas 

NUEVO  Olga Lucía Velásquez 

Artículo nuevo. Programa De Protección de Personas, 
Grupos y Comunidades en Riesgo Extraordinario y 
Extremo. 
Todas las Entidades Públicas de orden nacional y 
territorial, que tengan a cargo funcionarios, personas o 
comunidades que en razón a su cargo o función se 
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encuentren en situación de riesgo extraordinario, deberán 
destinar dentro de la partida anua! presupuestal asignada 
por e! Ministerio de Hacienda un rubro especifico con el 
fin de atender la necesidad de protección de los mismos, 
en el caso que dichas Entidades no cuenten con los medios 
idóneos para atender dicha necesidad, celebrarán convenio 
interadministrativo con la Unidad Nacional de Protección, 
Entidad creada mediante Decreto 4912 de 2012 adscrita al 
Ministerio del Interior, que tiene como fin esencial 
proteger los derechos a la vida, a la Integridad, a la libertad, 
quien ¡implementa medidas de seguridad integrales 
soportadas en análisis de riesgo y además cuenta con 
esquemas de seguridad aptos para garantizar el amparo de 
las personas en riesgo, lo anterior en concordancia con los 
principios de transparencia y eficacia y en observancia del 
marco de la colaboración entre Entidades para el 
cumplimiento de los fines esenciales del Estado. 

NUEVO  

Olga Lucía Velásquez 
Jhon Jairo Cárdenas 

Carlos Cuenca Germán 
Hoyos Efraín Cépeda 
Juan Carlos Restrepo / 
Repetida Folio 1295 

Artículo nuevo.: cobro de multas impuestas por el 
ministerio de trabajo. La competencia para el cobro de las 
multas impuestas por la Dirección de Inspección, 
Vigilancia y Control del Ministerio del Trabajo, estará en 
cabeza de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensiona! y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPP), conservando la destinación de estas dentro 
del presupuesto del Servicio Nacional de Aprendizaje, 
SENA establecido en el artículo 30 de la Ley 119 de 1994 

NUEVO  Jorge Camilo Abril 
Tarache 

Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 48 de la ley 1530 
de 2012 el cual quedará así artículo 48. Desahorro. En el 
evento en que en un año fiscal los ingresos por regalías y 
compensaciones del Sistema General de Regalías sean 
inferiores a ¡a suma de los montos que corresponde al 
ahorro pensional territorial, Fondo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, Fondo de Compensación, Fondo de 
Desarrollo y a las asignaciones directas a que se refiere el 
inciso segundo del artículo 361 de la Constitución, el 
Fondo de Ahorro y Estabilización des ahorrará los recursos 
para cubrir esta diferencia. El desembolso del Fondo de 
Ahorro y Estabilización en un año fiscal no podrá ser 
superior al veinte por ciento (20%) del saldo del mismo al 
último día del año inmediatamente anterior 

NUEVO  Olga Lucía Velásquez 

 
Artículo nuevo. PAZ. El Gobierno nacional con apoyo del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, 
diseñará e implementará una estrategia de adecuación 
institucional para la promoción y la construcción de la Paz, 
el cual deberá contener como mínimo: 
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1. Componente de sensibilización y pedagogía ciudadana 
para la consolidación de una cultura de paz y resolución 
pacífica de los conflictos. 
2. Componente de convivencia, dialogo y reconciliación 
con la sociedad civil. 
3. Componente de estrategia de inclusión y superación de 
la segregación. 
 
Parágrafo 1°. El diseño e implementación de dicha 
estrategia deberá contar con la participación efectiva de las 
víctimas del conflicto armado, sectores sociales y 
poblacionales, y en personas en proceso de reinserción e 
reintegración a la sociedad civil. 

NUEVO  Olga Lucía Velásquez 

Artículo nuevo. Reparación Integral a las Víctimas. 
 El Gobierno nacional a través de la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas del Conflicto Armado, armonizará el Plan 
Nacional de Retornos y Reubicaciones con los planes 
territoriales de Retornos y Reubicaciones. Dicha 
armonización deberá por lo menos establecer 
responsabilidades de la implementación de medidas y 
garantía de derechos; asignar recursos diferenciados por 
ente territorial en cada componente del plan y establecer 
cronogramas de implementación. 

NUEVO  Olga Lucía Velásquez 

Artículo nuevo. Atención y asistencia víctimas. 
El Gobierno nacional a través de la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral de 
Víctimas del Conflicto Armado diseñará e implementará 
en coordinación con los entes territoriales, estrategias de 
armonización, monitoreo y seguimiento a la entrega de 
ayuda humanitaria en sus etapas: inmediata, emergencia y 
transición. Con el fin de garantizar el avance en la cesación 
de las condiciones de vulnerabilidad y el goce efectivo de 
los derechos de las víctimas. 
Parágrafo1. La Red Nacional de Información diseñará e 
implementará, en coordinación con los entes territoriales, 
estrategias de fortalecimiento de los sistemas de 
información nacional y territoriales para apoyar y 
acompañar las estrategias de armonización, monitoreo y 
seguimiento de la entrega de la ayuda humanitaria en sus 
etapas: inmediata, emergencia y transición de que trata el 
presente artículo. 

NUEVO  Olga Lucía Velásquez 

Artículo nuevo. Territorialización de la Ley de víctimas. 
El Gobierno nacional celebrará convenios plan con los 
entes territoriales con capacidad técnica y fiscal para la 
implementación de estrategias de superación de 
condiciones de vulnerabilidad y medidas de reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado asentadas en 
sus territorios. Dichos convenios plan deberán asignar 
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recursos técnicos y financieros, establecer 
responsabilidades y tener cronograma de cumplimiento. 
Parágrafo 1°. El convenio plan corresponderá a las 
propuestas de territorialización presentadas y concertadas 
por la entidad territorial. 
Parágrafo 2°. En cada convenio plan podrán ser partes 
diferentes entidades e instituciones competentes en su 
implementación. 

NUEVO  Olga Lucía Velásquez 

Artículo nuevo. Programa Mujeres, participación y 
construcción de Paz. 
Los departamentos, distritos y municipios destinarán 
recursos para el programa de Mujeres, participación y 
construcción de Paz  orientado a acciones de promoción y 
garantía de la participación y representación de las mujeres 
colombianas en todos los procesos, procedimientos e 
instancias en las cuales se adoptan decisiones relativas a la 
suscripción de los acuerdos de paz, los mecanismos para 
su aplicación y la construcción de escenarios posteriores a 
los acuerdos, en los ámbitos locales, regionales y nacional.  

NUEVO  Olga Lucía Velásquez 

Artículo nuevo. Medidas de protección a víctimas de 
quemaduras con agentes químicos. 
La estructuración y funcionamiento de medidas de 
protección a la integridad de las víctimas de crímenes con 
ácido previstas en la Ley 1639 de 2013 se atenderá de 
conformidad con las reglamentación que para el efecto 
expida el Gobierno nacional teniendo en cuenta las 
necesidades de los sobrevivientes y que se dará a partir de 
las entrada en vigencia de las presente Ley, en un plazo 
máximo de seis (6) meses.  

NUEVO  Olga Lucía Velásquez 

Artículo nuevo. Programa Nacional del Derecho de las 
Mujeres a una vida libre de violencia. 
 La alta consejería Presidencial para la Equidad de la 
Mujer, coordinará el diseño y ejecución de un programa 
nacional del derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia , en el que se reconozca de manera explícita el 
compromiso del Gobierno nacional frente a la prevención, 
sanción, y erradicación de la violencia contra las mujeres, 
respetando en la atención, prevención, protección y 
seguimiento. 
Parágrafo 1°. Como una de sus acciones prioritarias se 
desarrollará el Sistema único de atención, prevención y 
protección integral a mujeres víctimas de la violencia, de 
tal forma que permita caracterizar las violencias de que son 
víctimas las mujeres y de esta forma generen acciones 
concretas para la disminución. 
Parágrafo 2°. Deberán destinarse recursos para el 
desarrollo de acciones que vinculen a las mujeres víctimas 
de violencia en el marco del post-conflicto. 

Artículo 
ponencia 
1 debate 

Artículo 
aprobado 1 

debate 
Autor Proposición 

Parágrafo 3°. Impleméntese como una de las medidas de 
protección de que trata el Capítulo V de la Ley 1257 de 
2008, el establecimiento en departamentos, distritos y 
municipios de Casas Refugio para mujeres que han sido 
víctimas de violencia, y donde tendrán alojamiento 
temporal para brindar acogida a quienes se encuentran en 
inminente riesgo así como a sus hijas e hijos. El período de 
permanencia gratuita por cuatro (4) meses contempla 
servicios básicos de alimentación, vivienda y vestuario 
brindándoles atención psicosocial, pedagógica y 
orientación jurídica. 

NUEVO  Olga Lucía Velásquez 

Artículo nuevo. Sistema de seguimiento a los impactos del 
Conflicto. 
El Gobierno nacional a través de la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral de 
Víctimas del Conflicto Armado, diseñará e implementará 
en coordinación con los entes territoriales un Sistema de 
Seguimiento a los impactos derivados del conflicto armado 
en los territorios, el cual deberá tener en cuenta las 
dinámicas territoriales en las zonas receptoras y expulsoras 
de víctimas.  

NUEVO  
Olga Lucía Velásquez / 

Carlos Eduardo 
Guevara 

Artículo nuevo. Libertad religiosa, de Cultos y de 
Conciencia. El Ministerio del Interior en coordinación con 
las entidades competentes, emprenderá acciones que 
promuevan el reconocimiento de las formas asociativas de 
la sociedad civil basadas en los principios de Libertad 
Religiosa, de Cultos y Conciencia. El Gobierno nacional 
formulará y actualizará la política pública en la materia, 
con la participación de las entidades religiosas, 
garantizando la libertad e igualdad religiosa en los 
términos de equidad y reconocimiento su aporte al bien 
común en lo local, regional y nacional. 
Parágrafo. Dentro de los (12) meses siguientes a la 
aprobación del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 el 
Ministerio del Interior realizará la caracterización y 
georeferenciación de la realidad religiosa actual en 
Colombia. 

NUEVO  Antonio Guerra 

Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 1474 
de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 5: Quien haya celebrado un contrato estatal de 
obra pública, de concesión, suministro de medicamentos y 
de alimentos o su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, pariente hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, 
con las entidades a que se refiere el artículo 2 de la Ley 80 
de 1993, durante el plazo de ejecución y hasta la 
liquidación del mismo, no podrá celebrar por sí o por 
interpuesta persona, contratos de interventoría con la 
misma entidad, que tengan relación directa con el objeto 
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del contrato de obra pública, de concesión y/o suministro 
de medicamentos y alimentos previamente celebrado.  

NUEVO  
Alirio Uribe Muñoz 

Senén Niño Alexander 
López Maya 

Artículo nuevo. Auditoría Ciudadana a la Deuda Pública. 
Durante los primeros seis meses de vigencia de la Ley, el 
Gobierno nacional a través del Ministerio de Hacienda, 
dispondrá de los recursos financieros y técnicos para la 
realización de una auditoría ciudadana de la deuda pública, 
la cual se realizará con la participación de veedores 
internacionales y expertos en la realización de este tipo de 
iniciativas, teniendo como referencia la experiencia de la 
República de Ecuador. Este proceso contará a su vez con 
la colaboración de la Contraloría General de la República. 

NUEVO  

Alirio Uribe Muñoz 
Senén Niño Alexander 
López Maya / Repetido 

1355 

Artículo nuevo. Política criminal y soluciones a problemas 
penitenciarios. En los seis meses siguientes a la expedición 
de la presente ley, el Gobierno nacional estructurará y 
presentará al Congreso de la República una reforma en 
materia criminal y penitenciaria con los contenidos y 
apropiaciones financieras necesarios para solucionar la 
grave crisis en materia de derechos humanos que 
actualmente enfrentan las personas privadas de la libertad 
en centros carcelarios. 

NUEVO  
Alirio Uribe Muñoz 

Senén Niño Alexander 
López Maya 

Artículo nuevo. Fondo para la financiación de la paz. 
Créase el Fondo para la Financiación de la Paz el cual 
estará encargado de la financiación de proyectos 
territoriales encaminados a la construcción de los 
elementos necesarios para la consolidación y 
sostenibilidad de la paz. El Fondo contará con aportes 
directos del Presupuesto Nacional, del Sistema Nacional 
de Regalías, recursos de Bonos de Paz, aportes privados y 
de cooperación internacional. / Repetido 1358 

NUEVO  

Clara Rojas, Flora 
Perdomo, Luz Adriana 

Moreno Marmolejo, 
Arleth Casado, Marta 
Curi, Nohora Tovar 

Artículo transitorio. Facúltese al Gobierno nacional para 
que una vez trascurridos seis (6) meses después de la 
entrada en vigencia de la Ley que apruebe el Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018, el Gobierno nacional cree el 
Ministerio de la Mujer, la Familia y la Equidad de Género. 
La creación del Ministerio se efectuará sin cargo al 
presupuesto general de la Nación. El Ministerio adoptará 
la Consejería para la Mujer y la entidad que haga sus veces, 
y asumirá su planta de personal y sus recursos, las 
funciones necesarias y las que correspondan para tal fin, 
sin que se generen duplicidad de funciones. También 
asumirá las entidades que tienen funciones dadas por 
Conpes 161 de 2013 o Equidad de género para las mujeres, 
con sus recursos y planta de personal. 
El Ministerio de la Mujer diseñará las políticas públicas 
destinadas a promover la Equidad de género en el país. 

NUEVO  Clara Rojas 
Artículo nuevo. Se establecerá un sistema integral de 
información del Censo electoral, confiable y oportuno que 
permita al Consejo Nacional Electoral, realizar el 
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monitoreo preventivo, seguimiento de la inscripción de 
cédulas y el flujo de información de la residencia de los 
electores, de tal forma que se facilite su función de 
combatir la trashumancia electoral. Para este fin, la 
Registradora Nacional del Estado Civil, se encargará de 
entregar los sistemas de información y censo electoral e 
inscripción de cédulas en línea. 

NUEVO  Clara Rojas 

Artículo nuevo. Facúltese a Gobierno nacional para que 
dentro de los seis meses contados a partir de la vigencia de 
la presente ley, expida normas para: 1. Determinar la 
estructura orgánica y funcional del Consejo Nacional 
Electoral. 2. Establecer el régimen de administración del 
personal del Consejo Nacional Electoral. 3. Modificar la 
planta de personal asignada al Consejo Nacional Electoral 
creando, suprimiendo o modificando los empleos a que 
haya lugar. De igual manera podrá modificarse la 
nomenclatura, denominación y clasificación de los 
empleos de la entidad, así como requisitos y definición de 
los niveles operacionales.  

NUEVO  Óscar De Jesús Hurtado 
Pérez 

Consejo Nacional de Paz y los Consejos Territoriales de 
Paz. Con el propósito de contribuir a la implementación de 
acciones para la construcción de la Paz y el posconflicto, 
el Gobierno nacional impulsará la conformación, el 
fortalecimiento y puesta en funcionamiento del Consejo 
Nacional de Paz y los Consejos Departamentales y 
Municipales de Paz, creados por la Ley 434 de 1998. Los 
Departamentos y Municipios dispondrán de dos (2) años, 
contados a partir de la entrada en vigencia de esta ley, para 
crear y poner a funcionar los consejos territoriales, que 
trabajarán de manera articulada con el Consejo 
Interinstitucional del Posconflicto y demás iniciativas de 
índole local, en el desarrollo de acciones conjuntas para 
alcanzar una paz duradera. 

NUEVO  Betty Zorro Africano 

Artículo nuevo. TERRITORIALIZACIÓN DE LA LEY 
DE VÍCITIMAS. El Gobierno nacional celebrará 
convenios plan con los entes territoriales con capacidad 
técnica y fiscal para la implementación de estrategias de 
superación de condiciones de vulnerabilidad y medidas de 
reparación integral a las víctimas del conflicto armado. 
Dichos convenios plan deberán asignar recursos técnicos y 
financieros; establecer responsabilidades; y, tener el 
cronograma de cumplimiento. 
Parágrafo 1°. El convenio plan corresponderá a las 
propuestas de territorializacion presentadas y concertadas 
por la entidad territorial. 
Parágrafo 2°, En cada convenio plan podrán ser partes 
diferentes entidades e instituciones competentes en su 
implementación. 
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NUEVO  Betty Zorro Africano 

Artículo nuevo. Sistema de seguimiento a los impactos del 
Conflicto. El Gobierno nacional a través de la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral de Víctimas del Conflicto Armado, diseñará e 
implementará en coordinación con los entes territoriales un 
Sistema de Seguimiento a los Impactos derivados del 
conflicto armado en los territorios, el cual deberá tener en 
cuenta las dinámicas territoriales en las zonas receptoras y 
expulsoras de víctimas.  

NUEVO  Betty Zorro Africano 

Artículo nuevo. Atención y reparación integral a las 
víctimas del conflicto armado. El Gobierno nacional a 
través de la Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas del Conflicto Armado 
diseñará e implementará en coordinación con los entes 
territoriales, estrategias de armonización, monitoreo y 
seguimiento a la entrega de la ayuda humanitaria en sus 
etapas de inmediata, emergencia y transición. Con el fin de 
garantizar el avance en la cesación en las condiciones de 
vulnerabilidad y el goce efectivo de los derechos de las 
víctimas. 
Parágrafo. La Red Nacional de Información diseñará e 
implementará, en coordinación con los entes territoriales, 
estrategias de fortalecimiento de los sistemas de 
información nacionales y territoriales para apoyar y 
acompañar la estrategias de armonización, monitoreo y 
seguimiento a la entrega de la ayuda humanitaria en sus 
etapas de inmediata, emergencia y transición de que trata 
el presente artículo. 

NUEVO  Germán Blanco 

Artículo nuevo. Implementar una política Pública 
Carcelaria que propenda por el fortalecimiento del Sistema 
Penitenciario y Carcelario, apunte al logro de la verdadera 
reinserción social de la población reclusa, al mejoramiento 
de las condiciones de infraestructura de los 
establecimientos carcelarios y penitenciarios así como las 
condiciones laborales de los empleados del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC. 

NUEVO  Mauricio Gómez Amín 

Artículo nuevo. Programa Nacional de Educación para la 
Ciudadanía y la Paz. EL Gobierno nacional desarrollará, 
como una de las prioridades de la Política Educativa del 
cuatrienio, un Programa Nacional de Educación para la 
Ciudadanía y la Paz, disponiendo los recursos y acciones 
necesarios para verificar y monitorear la incorporación de 
la Cátedra de la Paz, como asignatura, en el plan de 
estudios de todas las instituciones educativas del país; 
diseñar, financiar e incorporar en las políticas de 
excelencia docente, planes de formación de maestros 
orientados a educar en ciudadanía y paz; promover y 
garantizar un dialogo pedagógico con las Entidades 
Territoriales, las Instituciones Educativas Escolares y las 
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Instituciones de Educación Superior en torno a la 
educación para la ciudadanía y la construcción de paz. 

NUEVO  Martín Emilio Morales 
Díaz 

Artículo nuevo. Las entidades gubernamentales 
(judiciales, sociales, administrativos y demás entes 
gubernamentales) en un esfuerzo conjunto y coordinado 
deben desarrollar planes y estrategias para la prevención y 
lucha de los delitos que afectan la seguridad ciudadana.  

NUEVO  Martín Emilio Morales 
Díaz 

Artículo nuevo. El Gobierno nacional creará e impulsará 
una política pública de prevención del delito en compañía 
del consejo de política criminal. Las autoridades 
municipales establecerán programas especiales para 
ejecutar esta política, con asesoría de la Dirección de 
política criminal y penitenciaria del Ministerio de Justicia. 

NUEVO  Alexander López Maya 

Art. XX. El Gobierno nacional priorizará la inversión en 
programas de generación de ingresos, la Red Unidos 
contra la Pobreza y habilitará una línea de crédito público 
de fomento a iniciativas de emprendimiento para 
población vulnerable, desplazados del conflicto armado y 
madres cabeza de familia, en la ciudad de Cali. La 
inversión de recursos de la Nación en estos programas con 
destino a estas poblaciones en la ciudad de Cali, no podrá 
ser inferior a un valor en pesos corrientes del 2015, de un 
billón de pesos, durante el cuatrienio. 

NUEVO  Alexander López Maya 

Art XX. Juzgados de Descongestión. El Gobierno 
canalizará los recursos financieros necesarios en el marco 
fiscal de mediano plazo y garantizará en los plazos y 
términos de esta ley, los recursos necesarios de la Nación, 
para el funcionamiento de los juzgados de descongestión y 
pasen a ser juzgados permanentes . 

NUEVO  Alexander López Maya 

Artículo nuevo. Hacinamiento Carcelario. El Gobierno 
nacional canalizará los recursos financieros necesarios en 
el marco fiscal de mediano plazo, para reconocer y asumir 
costos de proyectos de disminución del hacinamiento 
carcelario y mejoramiento de las condiciones de la 
población carcelaria. El Gobierno nacional implementará 
una política pública cuyo objetivo será la protección de los 
derechos humanos y su capacitación. La Defensoría del 
Pueblo y la Procuraduría General de la Nación presentarán 
informe anual del desarrollo e implementación de la 
política de atención a la población carcelaria.  

NUEVO  Alexander López Maya 

Artículo nuevo. Concurso público de contratistas. El 
Gobierno nacional y las entidades territoriales contarán 
con un año, desde el momento de la promulgación de la 
presente ley para adelantar los concursos públicos de 
méritos, para la asignación de los puestos que se 
encuentren en provisionalidad dentro de la administración 
pública, teniendo en cuenta la experiencia en el cargo para 
asegurar la carrera administrativa. 
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NUEVO  Alexander López Maya 

Artículo nuevo. El Plan Nacional de Atención y 
Reparación a las Víctimas creado por la Ley 1148 de 2011 
ordenará un conjunto de acciones, medidas y programas en 
materia de implementación del Registro Único de 
Víctimas y medidas específicas de restitución, 
indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de 
no repetición en sus dimensiones individual, colectiva, 
material y moral con énfasis en la protección integral de 
niños, niñas y adolescentes en la ciudad de Cali, en los 
sectores con mayores indicadores de violencia, 
desplazamiento forzado y necesidades insatisfechas. 

NUEVO  Alexander López Maya 

Artículo nuevo. Este protocolo especial del Plan Nacional 
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas para la 
ciudad de Cali, contará con recursos de la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, cooperación internacional y 
aportes de la Nación, que quedará aprovisionado y 
contenido en el marco fiscal de mediano plazo. 

NUEVO  Alexander López Maya 

Artículo nuevo. El Gobierno nacional aprovisionará y 
garantizará los recursos necesarios en el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y conforme a la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional especializada en materia de derechos 
colectivos de los territorios étnicos; para la convocatoria 
de una Consulta Previa, libre e informada por parte del 
Gobierno nacional a las comunidades afectadas de la zonas 
de playas, los terrenos de bajamar y todas las zonas 
accesorias de la Isla de Cascajal al mar y la antigua zona 
franca industrial en Buenaventura, Valle del Cauca, en el 
marco de la implementación del plan de expansión 
portuaria y grandes proyectos mineros en el Distrito 
Especial de Buenaventura. 

NUEVO  Alexander López Maya 

Artículo nuevo. El Gobierno nacional aprovisionará y 
garantizará los recursos necesarios en el marco Fiscal de 
Mediano Plazo para la creación y convocatoria inmediata 
de 25 plazas de fiscales especializados adicionales para el 
Distrito Especial de Buenaventura, Valle del Cauca, 
adscritos a las unidades nacionales especializadas de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 
Análisis y Contextos, Crimen Organizado, 
Antinarcoticóticos y lavado de activos y Terrorismo, a la 
par que se definirán recursos conforme a esta ley, para el 
desarrollo de un plan de choque de la Fiscalía General de 
la Nación en Buenaventura, Valle del Cauca, con 
indicadores de cumplimiento para el cuatrienio que 
permitan avocar el conocimiento y formulación de 
acusación formal y juicio en aquellos casos que así lo 
requieran, en 1000 expedientes de homicidios y delitos 
conexos con la vida e integridad personal, desplazamiento 
forzado, tortura, desaparición forzada y delitos contra la 
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libertad y fonación sexual, en la jurisdicción de 
Buenaventura, Valle del Cauca. 
 
Parágrafo; De la misma manera, el Gobierno nacional 
aprovisionará y garantizará recursos en el marco fiscal de 
Mediano Plazo para el desarrollo permanente durante el 
cuatrienio de un Grupo de tarea conjunto; de la 
Procuraduría General de la Nación, la Defensoría Nacional 
del Pueblo y la Policía Nacional de Infancia y 
Adolescencia en apoyo a la población vulnerable en 
materia de los delitos y bienes jurídicos anotados. Se hará 
énfasis prioritario en los casos contra niños, niñas 
adolecentes y mujeres. 

NUEVO  Bancada Alianza Verde 

Artículo nuevo. El Gobierno nacional garantizará recursos 
humanos, técnicos, de infraestructura y financieros para el 
desarrollo Integral de la política de prevención de la 
delincuencia juvenil. 
 
Del mismo modo se fortalecerá la atención integral a los 
adolescentes vinculados al Sistema de Responsabilidad 
Penal para adolescentes -SRPA, desde un enfoque de 
justicia restaurativa, con proceso pedagógicos, específicos 
y diferenciados de los adultos, para la garantía plena y 
permanente de los derechos de los adolescentes y jóvenes 
en conflicto con la ley. 

NUEVO  Bancada Alianza Verde 

Artículo nuevo. Estatuto del Pueblo Raizal y Reserva de 
Biosfera Sea Flower. 
 En el marco de la aplicación del Convenio de la OIT 169 
y la Declaración de la Reserva de Biosfera Sea Flower de 
la UNESCO, a más tardar el 7 de agosto de 2015 el 
Gobierno nacional, en conjunto con una comisión de 
ambas Cámaras del Congreso de la República, presentará 
a consideración del legislativo, cumplidos los tramites de 
consulta previa e informada con el pueblo Raizal, un 
proyecto de estatuto del pueblo Raizal del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, el cual debe ser 
aprobado a más tardar el 20 de junio de 2016. 

NUEVO  Jorge Prieto Riveros 

Artículo nuevo. El gobierno presentará un proyecto de ley, 
para la creación del Ministerio del Deporte por intermedio 
de los Ministerios de Cultura, de Educación y de Salud, 
dentro de los seis (6) meses posteriores a la expedición de 
la presente ley.  

NUEVO  Bancada Alianza Verde 

Artículo nuevo. Crese una comisión conformada por 
organizaciones sociales en temas de infancia, expertos y 
expertas, observatorios de universidades, 2 representantes 
a la cámara y dos senadores (ilegible) 

NUEVO  Bancada Alianza Verde 
Artículo nuevo. Investigación en el Postconflicto. 
Colciencias, en coordinación con el Ministro Consejero 
para el Postconflicto, Derechos Humanos y Seguridad, a 
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más tardar 1 año de expedida esta ley, creará un grupo de 
investigación orientado al análisis de la construcción 
estatal en Colombia, de la fortaleza institucional de las 
entidades territoriales y de estrategias para el cierre de 
brechas entre las zonas rurales y urbanas.  

NUEVO  

Nilton Córdoba 
Manyoma, José 
Bernardo Flores, 
Hernán Sinisterra 
Valencia, Neftalí 

Correa 

Artículo nuevo. Compensación de títulos colectivos de 
comunidades Negras, raizales y Palenqueras. La Nación 
girará anualmente a los municipios en donde existan 
Títulos Colectivos de Comunidades Negras, raizales y 
palenqueras, los recursos que equivalgan a lo que tales 
municipios dejen de 
recaudar, según certificación del respectivo Tesorero 
Municipal, por concepto del impuesto predial unificado, o 
no hayan recaudado por el impuesto y las sobretasas 
legales. 
Parágrafo 1°o. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
formará los catastros correspondientes a los territorios 
donde existan Títulos colectivos de Comunidades Negras, 
raizales y palenqueras, dentro del término de seis (6) meses 
contados a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley, únicamente para los efectos de la compensación de la 
Nación a los Municipios. 

NUEVO  

Juan Carlos Restrepo, 
Martín Emilio Morales 
Díaz, Antonio Guerra 

De La Espriella, Álvaro 
Ashton G., Efraín 

Cepeda, Miguel Amín 
Scaf 

Artículo nuevo. Crease el CENTRO DE 
INVESTIGACIONES DE ALTOS 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS. Cuyo objeto principal es 
diseñar, efectuar y fomentar la investigación legislativa; 
promover la creación de programas de formación de 
posgrado y cursos avanzados en temas legislativos; y la 
elaboración de diferentes actividades académicas como 
simposios, foros, seminarios, congresos, encuentros y 
conferencias. El CAEL  estará a cargo de la Secretaria 
General de la corporación, y bajo la dirección y 
supervisión de su titular. Tendrá el apoyo de la Escuela 
Superior de la Administración 
Publica ESAP  y del Departamento Administrativo de 
Ciencias y Tecnología e Innovación 

NUEVO  Luis Horacio Gallón, 
Miguel Amín Scaf, 

Artículo nuevo. Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio 
Barco Vargas - Transfórmese la Empresa Nacional de 
Renovación y Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas 
SAS, en la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco 
Vargas con personería jurídica, domiciliada en la ciudad 
de Bogotá D.C., con autonomía administrativa y 
financiera, y adscrita al Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República. 
A partir de la aprobación de la presente ley, la Empresa 
Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano Virgilio 
Barco Vargas SAS se denominará para todos los efectos 
como Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco 
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Vargas y así se entenderá en todas las normas que se 
refieran a la empresa. 
 
OBJETO SOCIAL. El objeto de la Agencia Nacional 
Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas será identificó 
promover, gestionar, gerenciar y ejecutar proyectos de 
renovación y de desarrollo urbano, Bogotá u otras ciudades 
del país, así como construir o gestionar, mediante 
asociaciones público privadas o contratación de obras, 
inmuebles destinados a entidades oficiales del orden 
nacional y a otros usos complementarios que pueda tener 
el mismo proyecto 
 
ESTRUCTURA DE LA AGENCIA. Los órganos de 
Dirección y Administración de la Agencia Nacional 
Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas estarán constituidos en 
su orden por un Concejo Directivo cuya composición será 
determinada por el Gobierno nacional y un Director. 
PATRIMONIO DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO. El 
patrimonio de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio 
Barco Vargas, estará constituido por: bienes y recursos 
públicos provenientes del Presupuesto General de la 
Nación, los provenientes del desarrollo de actividad y del 
giro ordinario de sus negocios, los bienes que adquiera a 
cualquier título, gratuito u oneroso, y los productos y 
rendimientos de ellos, así como los bienes que posea al 
momento de su transformación. 
 
PARÁGRAFO l9. Se faculta a las entidades públicas del 
orden nacional para transferir a título gratuito los 
inmuebles ubicados en las áreas de los proyectos que 
desarrolle la Agencia. 
 
PARÁGRAFO 2e. Se autoriza la contratación de fiducias 
mercantiles para el desarrollo de proyectos de la Agencia 
Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, en las que 
pueden participar las entidades públicas del orden nacional 
y territorial. 

NUEVO  

Martín Emilio Morales 
Díaz, Juan Carlos 

Restrepo, Olga Suárez 
Mira, Efraín Cepeda, 

Álvaro Ashton Giraldo, 
Orlando Guerra, Martín 
Morales, Bernardo Elías 

Vidal, José Gnecco, 
Antonio Guerra De La 

Espriella. 

Artículo nuevo. Que se adicione al artículo 384 del 
Reglamento del Congreso con un literal y un parágrafo 
transitorio en los siguientes términos: 
 
Literal f: A los funcionarios al servicio de las 
corporaciones les será cuantificado sus emolumentos, al 
igual que en las Unidades de Trabajo Legislativo, en 
salarios mínimos mensuales. 
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PARÁGRAFO TRANSITORIO: Dado 'que el Congreso 
de la República, se encuentra implementando la 
transformación integral y progresiva de la cámaras en una 
institución legislativa moderna, propia de las exigencias y 
necesidades actuales y con el fin de cumplir de manera más 
eficiente sus obligaciones constitucionales y legales, se 
requiere como complemento, nivelar los salarios del 
personal de planta con la de los de la Unidad de Trabajo 
Legislativo, por tal motivo, facúltese a Gobierno nacional 
para que dentro del término de vigencia de este Plan 
Nacional de Desarrollo, de manera proporcional, cada año 
fiscal correspondiente, expida las normas que cumplan con 
este propósito. 

NUEVO  Eduardo Díaz Granados 

Artículo nuevo. Fortalecimiento del Sistema Político. Con 
el objeto de proteger y fortalecer la democracia y la 
transparencia, el Gobierno nacional a través del Consejo 
Nacional Electoral proveerá los recursos en que incurran 
los partidos y movimientos políticos con personería 
jurídica con ocasión de la revisión de los avales de los 
candidatos a las corporaciones públicas, gobernaciones y 
alcaldías, en los debates electorales. De conformidad con 
el artículo 265 de la Constitución Política, el Consejo 
Nacional Electoral de manera exclusiva y excluyente 
tendrá la inspección y vigilancia de los partidos y 
movimientos políticos con personería jurídica y grupos 
significativos de ciudadanos.  

NUEVO  Ana Polo Agudelo Y 
Carlos Guevara 

Artículo nuevo. La Dirección de Reclutamiento y Control 
Reservas del Ejército realizará jornadas especiales para la 
definición de la situación militar de los ciudadanos 
mayores de veinticinco (25) años. Las primeras jornadas se 
efectuarán dentro del trimestre siguiente a la entrada en 
vigencia de la presente ley, y tendrán el beneficio de una 
amnistía en los términos de la presente ley, que dejará sin 
efectos las sanciones y multas de que trata la Ley 48 de 
1993. Parágrafo 1°: Los ciudadanos mayores de 
veinticinco (25) años que no hubieren definido su situación 
militar a la entrada en vigencia de la presente ley, tendrán 
el beneficio de un descuento por concepto de sanciones y 
multas de que trata la Ley 48 de 1993, para lo cual deberán 
pagar por todo concepto, el setenta por ciento (70%) de un 
salario mínimo legal mensual vigente (S.M.L.M.V). 
Cuando se trate de personas de los niveles 1,2 y 3 del 
Sisbén, y/o cualquier metodología utilizada equivalente a 
estos niveles, deberán pagar por todo concepto el cincuenta 
por ciento (50%) de un (1) S.M.L.M.V. Parágrafo 2°: Los 
estudiantes de educación superior de establecimientos 
reconocidos por el Ministerio de Educación, mayores de 
25 años, que no hubieren definido su situación militar y 
requieran de este documento para obtener su título, 
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deberán pagar por todo concepto, un salario mínimo legal 
mensual vigente (S.M.L.M.V). El descuento en el caso de 
estudiantes clasificados en los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén, 
y/o cualquier metodología utilizada equivalente a estos 
niveles, deberán pagar por todo concepto, el setenta por 
ciento (70%) de un salario mínimo legal mensual vigente 
(S.M.L.M.V). Parágrafo 3°: la Dirección de Reclutamiento 
y Control de Reservas del Ejército coordinará con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, la aplicación de la 
presente ley en los diferentes consulados de Colombia, con 
el fin de beneficiar a los colombianos residentes en el 
exterior. A estas jornadas especiales podrá acudir todo 
mayor de 18 años y que haya acreditado su permanencia 
en el exterior por lo menos tres (3) años, para acogerse a 
los beneficios de la presente ley. En estas jornadas 
especiales los colombianos residentes en el exterior 
obtendrán su libreta militar definitiva.  

NUEVO  Fabián Gerardo Castillo 

 
Artículo nuevo. Atención de Procesos Judiciales y 
Reclamaciones Administrativas del Extinto DAS y 
Constitución de Fiducia Mercantil. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 18 del 
Decreto Ley 4057 de 2011, autorícese la creación de una 
fiducia mercantil administrada por la FIDUPREVISORA 
S.A., con quien el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público suscribirá el contrato de fiducia mercantil 
respectivo, para lo cual queda autorizado por la presente 
disposición, 
Para todos los efectos legales la representación de dicho 
patrimonio autónomo la (levará la sociedad fiduciaria y se 
encargará de la atención de los procesos judiciales, 
reclamaciones administrativas, laborales o contractuales 
en los que sea parte el extinto Departamento 
Administrativo de Seguridad -DAS- o su Fondo Rotatorio, 
y que no guarden relación con funciones trasladadas a 
entidades receptoras de acuerdo con la naturaleza, objeto o 
sujeto procesal. 
Los recursos serán invertidos observando los criterios de 
seguridad, solidez y rentabilidad del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto. 

NUEVO  Juan Felipe Lemos 

Artículo nuevo. El Banco de la República estará facultado 
para solicitar a las personas jurídicas privadas residentes 
en el territorio nacional la información que estime 
necesaria para la generación periódica de indicadores 
macroeconómicos agregados relacionados con la balanza 
de pagos y cambiaría, agregados monetarios y crediticios, 
posición en mercados financieros externos incluyendo 
deuda externa e inversiones internacionales, y percepción 
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y expectativas. Esta información podrá ser solicitada 
directamente, o mediante encuestas, 
Los datos suministrados al Banco de la República serán 
reservados y solo podrán darse a conocer al público, a las 
entidades u organismos oficiales y a las autoridades 
públicas, mediante resúmenes numéricos, de manera que 
el dato solo pueda utilizarse para fines exclusivamente 
estadísticos. El Banco compartirá el microdato con el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 
cuando este último lo requiera, para fines estadísticos. 
El Banco podrá contratar el diseño y aplicación de las 
encuestas con terceros. Estos contratos se ceñirán al 
régimen de contratación propio del Banco, 
La vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente artículo por parte de las personas jurídicas 
privadas se ejercerá por las Superintendencias que tengan 
a su cargo las funciones de inspección, vigilancia y/o 
control sobre las mismas, de acuerdo con su régimen legal. 

NUEVO  
Alirio Uribe Muñoz 

Senén Niño Alexander 
López Maya 

Artículo nuevo. Dentro de los seis meses siguientes a la 
aprobación de la presente ley, el gobierno Nacional 
implementará un programa especial para el fortalecimiento 
institucional del INPEC, el cual incluirá la modernización 
de la infraestructura, la fusión del INPEC y la USPEC, la 
implementación del sistema específico de carrera para los 
servidores públicos del sector penitenciario y carcelario, la 
reglamentación de la jomada laboral para los miembros del 
cuerpo de custodia y vigilancia de acuerdo a los tratados 
Internacionales de la OIT, la unificación de los requisitos 
de pensión de jubilación y el fortalecimiento de los 
programas de reinserción social para la población de 
internos condenados. De igual manera, el Gobierno 
nacional expedirá acto administrativo que determine los 
factores salariales a tener en cuenta para efectos 
pensiónales, para el personal de cuerpo y custodia y 
vigilancia del INPEC 

NUEVO  Alirio Uribe 

Artículo nuevo. Programa Nacional de Educación para la 
ciudadanía y la convivencia. El gobierno Nacional 
conjuntamente con la sociedad Civil y las entidades 
territoriales formularan este programa para cambiar las 
relaciones de poder en la escuela. El Gobierno nacional 
garantizará recursos  

NUEVO  Alirio Uribe, Alexander 
López Y Senén Niño 

Artículo nuevo. Educación Rural para la Paz. El Gobierno 
nacional garantizará los recursos y adelantará las acciones 
que sean necesarias para brindar una educación integral y 
pertinente a las comunidades rurales afectadas por el 
conflicto armado, con las mejores condiciones de 
infraestructura, dotación, transporte, acceso a las TIC, 
alimentación escolar, relacionamiento entre las familias y 
la escuela, definiendo canastas educativas especiales para 
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ese fin. Así mismo, se establecerá un régimen especial de 
incentivos a docentes y directivos docentes que permita 
ofrecer el mejor talento humano para este propósito. Se 
determinarán micro zonas objeto de este programa.  

NUEVO  
Alirio Uribe Muñoz 

Senén Niño Alexander 
López Maya 

Artículo nuevo. Creación de una Unidad Administrativa 
Especial para la Mujer. Créase la Unidad Administrativa 
Especial para la Mujer, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y financiera, y patrimonio propio, adscrita 
al Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social, perteneciente al Sector de Inclusión Social y 
Reconciliación, entidad que tendrá a su cargo diseñar, 
concertar y conducir la implementación y desarrollo de los 
procesos y mecanismos que sean necesarios para la 
aplicación, seguimiento, supervisión y evaluación de las 
políticas nacionales y sectoriales, con enfoque de género. 
En el término de seis meses el Gobierno nacional 
reglamentará su creación. 

NUEVO  Alirio Uribe, Alexander 
López Y Senén Niño 

Artículo nuevo. Asignación presupuestal para programas 
con enfoque de género. Las entidades del Gobierno 
nacional, conforme a sus competencias, identificarán las 
asignaciones presupuestales específicas para los 
programas con enfoque de género, salud sexual y 
reproductiva para las mujeres y presentarán la información 
desagregada para hombres y mujeres en sus informes de 
gestión. Durante cada vigencia fiscal, como parte de la 
elaboración de los anteproyectos de presupuesto que cada 
sección presupuestal presenta al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público _MHCP, se señalarán de manera 
específica las partidas presupuestales destinadas a la 
inversión a favor de las mujeres.  

NUEVO  
Miriam Alicia Paredes, 
Arleth Patricia Casado, 
Olga Lucía Velásquez 

Artículo nuevo. Créense las bases institucionales, técnicas 
y económicas, para desarrollar el Sistema Nacional de 
Cuidados, a partir de lo establecido en la Ley 1413 de 2010 
y establézcase una Agenda Nacional sobre Economía del 
Cuidado en cabeza del DNP, de manera coordinada con las 
entidades que integran la Comisión creada por el decreto 
2490 de 2013 y con el apoyo de las organizaciones 
sociales, la academia y el sector privado.  

NUEVO  
Olga Lucía Velásquez 

Y Ángel Custodio 
Cabrera 

Artículo nuevo. Gobierno nacional desarrollará un plan de 
financiamiento que garantice el funcionamiento del 
Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes-
SRPA y la cobertura de la demanda del sistema en 
términos de calidad y pertinencia, para que los y las 
adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley penal 
cumplan sus diferentes medidas y sanciones. El plan de 
financiamiento de que trata este artículo deberá definirse 
en un periodo máximo de 6 meses y desarrollarse en 
observancia al principio de corresponsabilidad y 
protección integral de los derechos de niños, niñas y 
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adolescentes. El Gobierno nacional y los gobiernos 
territoriales deberán dar prioridad al Sistema de 
Responsabilidad penal para adolescentes y cofinanciar los 
diferentes componentes del sistema. 

NUEVO  Eloy Chichí Quintero, 
José Alfredo Gnecco 

Artículo nuevo. Saneamiento de Cartera Oficial de Bienes 
Protegidos Constitucionalmente, con el Servicio Público 
de Energía Eléctrica. El Ministerio de hacienda y Crédito 
Público contará con un plazo máximo de seis (6) meses, 
contados a partir de la expedición del presente decreto, 
para realizar todas las gestiones pertinentes a que haya 
lugar, para el saneamiento de la cartera morosa por 
concepto del servicio público de energía eléctrica, de los 
bienes protegidos constitucionalmente.  

NUEVO  Juan Sammy Meregh Y 
Juan Carlos Rivero 

Artículo nuevo. Las entidades del orden central y 
descentralizado destinarán por lo menos el 2% del 
presupuesto de inversión para financiar estudios y diseños 
de obras que se pretendan realizar en las regiones. 

NUEVO  
Luz Adriana Moreno 
Marmolejo Y Arleth 

Casado 

Artículo nuevo. Antes del 1 de enero de 2017 se 
transformará la Consejería Presidencial para la Entidad de 
la Mujer en la Unidad para la Equidad de la Mujer -UEM- 
COMO UNA Unidad Administrativa con autonomía 
patrimonial, administrativa y financiera. Las funciones de 
la Unidad de la Equidad de la Mujer son: 1. Impulsar el 
diseño de políticas gubernamentales destinadas a 
promover la equidad entre mujeres y hombres, siguiendo 
las orientaciones generales trazadas por el Presidente de la 
República. 2. Impulsar la incorporación de la perspectiva 
de género en la formulación gestión y seguimiento de las 
políticas, planes y programas en las entidades públicas 
nacionales y territoriales. 3. Establecer los mecanismos de 
seguimiento al cumplimiento de la legislación interna y de 
los tratados y convenciones internacionales que se 
relacionen con la equidad de la mujer y la perspectiva de 
género. 4, Establecer alianzas estratégicas con el sector 
privado, organismos internacionales, ONG universidades 
y centros de investigación y el análisis del conocimiento 
existente sobre la condición y situación de la mujer. 5. 
Apoyar organizaciones solidarias, comunitarias y 
sociale4s de mujeres a nivel nacional y velar por su 
participación activa en las acciones y programas estatales. 
6. Apoyar la formulación y el diseño de programas y 
proyectos específicos dirigidos a mejorar la calidad de vida 
de las mujeres, especialmente las más pobre y 
desprotegidas. 7. Impulsar la reglamentación de leyes 
existentes dirigidas a lograr la equidad para las mujeres en 
todos los ámbitos. 8. Canalizar recursos y acciones 
provenientes de la cooperación internacional, para el 
desarrollo de los proyectos destinados a garantizar la 
inclusión de la dimensión de género y la participación de 
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la mujer en el ámbito social, político y económico. 9. Las 
demás que establezca el Gobierno nacional. La Unidad 
Administrativa estará a cargo de un Director de dedicación 
exclusiva, de libre nombramiento y remoción del 
Presidente de la República y actuará como representante 
legal. La junta directiva de la Unidad para la Equidad de la 
Mujer estará compuesta así: - El Ministro del Interior o su 
delegado. - El Director del Departamento Nacional de 
Planeación o su delegado. - Director Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social o su delegado. - 
Dos representantes designados por el Presidente de la 
República, del sector privado.  

NUEVO  
Luz Adriana 

Marmolejo, Olga Lucía 
Velásquez 

Artículo nuevo. Las Entidades que integran la Comisión 
Intersectorial de Coordinación para la Implementación de 
la Política Pública Nacional de Equidad de Género creada 
por el Decreto 1930 de 2013, o quien haga sus veces, 
deberán incluir el enfoque diferencial de género de manera 
coordinada y articulada en el diseño, implementación y 
seguimiento de las políticas, planes y programas que 
adelanten las instituciones y en sus presupuestos.  

NUEVO  
Luz Adriana 

Marmolejo, Olga Lucía 
Velásquez 

Artículo nuevo. Promoción de iniciativas para la equidad 
de género. Durante el presente Plan de Desarrollo el 
Gobierno nacional impulsará estrategias encaminadas a 
desarrollar las iniciativas sociales de las mujeres. Para tal 
efecto, la Consejería Presidencial para la Equidad de la 
Mujer, o quien haga sus veces, constituirá un banco de 
proyectos e iniciativas encaminado a la promoción de la 
equidad entre mujeres y hombres, el fortalecimiento de 
capital social, desarrollo humano y la protección de los 
derechos humanos de las mujeres.  

NUEVO  

David Barguil, 
Armando Zabaraín, 

Olga Lucía Velásquez, 
Carlos Bonilla, Pierre 

García Y Otros. 

Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 107 de la Ley 1098 
De 2006, el cual quedará así: 
Artículo 107. Sentido Del Fallo Que Resuelve El Proceso 
Administrativo De Restablecimiento De Derechos. En el 
fallo que resuelve el proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos del niño, niña o adolescente 
se ordenará el reintegro a su entorno .familiar o la 
declaratoria de adaptabilidad. 
Las medidas consagradas en el artículo 5°3 de la presente 
Lev, con excepción a la establecida en numeral 5, son 
medidas cautelares de carácter provisional que podrán ser 
adoptadas en el auto de apertura de investigación y no 
pueden exceder, en ningún caso, del termino previsto en el 
parágrafo 2° del artículo 100 de la presente ley. 
PARÁGRAFO 1. Dentro de los veinte días siguientes a la 
ejecutoria de la resolución que declara la adaptabilidad 
podrán oponerse las personas a cuyo cargo estuviere el 
cuidado, la crianza y educación del niño, niña o 
adolescente, aunque no lo hubieren hecho durante la 
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actuación administrativa. Para ello deberán expresar las 
razones en que se fundan y aportar las pruebas que 
sustentan la oposición. 
PARÁGRAFO 2. Para garantizar la adecuada atención del 
niño, niña o adolescente en el seno de su familia, el 
Defensor de Familia podrá disponer que los padres o las 
personas a cuyo cargo se encuentre, cumplan algunas de 
las siguientes actividades; 
1. Asistencia a un programa oficial o comunitario de 
orientación o de tratamiento familiar. 
2. Asistencia a un programa de asesoría, orientación o 
tratamiento de alcohólicos o adictos a sustancias que 
produzcan dependencia, 
3. Asistencia a un programa de tratamiento psicológico o 
psiquiátrico. 
4. Cualquiera otra actividad que contribuya a garantizar el 
ambiente adecuado para el desarrollo de! niño, niña o 
adolescente. 

NUEVO  Martín Morales Y Sara 
Piedrahita 

Artículo nuevo. Los docentes que se encontraban 
vinculados por cualquier figura contractual o en 
provisionalidad en vigencia le las leyes 60 de 1993, decreto 
1140 de 1995, ley 115 de 1994, ley 344 de 1996 y que no 
fueron incorporados de acuerdo como lo indicaban las 
normas antes citadas, se les incorporara a las respectivas 
plantas de personal de las entidades territoriales a las que 
se encontraban vinculados al momento de vigencia de la 
primera norma siguiente a su vinculación, sin solución de 
continuidad y sin perjuicio de que al momento de entrar a 
regir esta norma se encuentren laborando o no. El régimen 
aplicable se determinara de conformidad con el artículo 81 
de la ley 812 de 2003; y se afiliaran de manera automática 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales Magisterio - 
FNPSM- igualmente sin solución de continuidad y 
respetando su condición de docentes territoriales. 

NUEVO  David Barguil Y Otros Artículo nuevo. Ubicación en familia extensa (niños en 
proceso de adopción) 

NUEVO 133 Bancada Alianza Verde 

Artículo nuevo. (108-A): Estatuto del Pueblo Raizal y 
Reserva de Biosfera Sea Flower. En el marco de la 
aplicación del Convenio de la OIT 169 y la Declaración de 
la Reserva de Biosfera Sea Flower de la UNESCO, a más 
tardar el 7 de agosto de 2015 el Gobierno nacional, en 
conjunto con una comisión de ambas Cámaras del 
Congreso de la República, presentara a consideración del 
legislativo, cumplidos los tramites de consulta previa e 
informada con el pueblo Raizal, un proyecto de estatuto del 
pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa catalina, el cual debe ser aprobado a 
más tardar el 20 de junio de 2016. 
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NUEVO  Carlos Cuenca Chaux 

Artículo nuevo. Modifíquese, con un nuevo parágrafo, el 
106 de la Ley 1450 de 2010, el cual quedará así: Artículo 
106. Control a la explotación ilícita de minerales. 
Reglamentado por el Decreto Nacional 2235 de 2012. A 
partir de la vigencia de la presente ley, se prohíbe en todo 
el territorio nacional, la utilización de dragas, minidragas, 
retroexcavadoras y demás equipos mecánicos en las 
actividades mineras sin título minero inscrito en el 
Registro Minero Nacional. El incumplimiento de esta 
prohibición, además de la acción penal correspondiente y 
sin perjuicio de otras medidas sancionatorias, dará lugar al 
decomiso de dichos bienes y a la imposición de una multa 
hasta de mil salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
que impondrá la autoridad policiva correspondiente. El 
Gobierno nacional reglamentará la materia. Las solicitudes 
que actualmente se encuentren en trámite para legalizar la 
minería con minidragas a que se refiere el artículo 30 de la 
Ley 1382 de 2010, serán rechazadas de plano por la 
autoridad minera. Parágrafo. El Gobierno nacional 
reorganizará los municipios verdaderamente explotadores 
de oro y tomará medidas para aquellos municipios que 
usurpan y cobran por conceptos de regalías en esta materia 
sin tener derechos por este concepto; igualmente aquellos 
excedentes que se demuestren del resultado del uso 
indebido de estas regalías serán utilizadas como 
indexación e indemnización a los municipios afectados por 
la minería ilegal de acuerdo a la reglamentación que para 
tal efecto expida el Gobierno nacional. Parágrafo nuevo. 
En los departamentos de Guanía, Amazonas y Vaupés, 
donde existe la pequeña minería, mediante el método de 
mini dragas de motores hasta de 60 caballos de fuerza, el 
Estado les dará especial protección para la continuidad en 
el ejercicio de esta tarea y tendrá un plazo de hasta dos (2) 
años contados a partir de la vigencia de la presente ley, 
para legalizar dicha actividad .  

NUEVO  Clara Rojas 

Artículo nuevo. Con el objeto de que los límites al monto 
de gastos contenidos en la Ley 1475 de 2011 reflejen el 
valor real de las campañas electorales, el DANE teniendo 
en cuenta los indicadores económicos producirá la 
estadística necesaria para que el Consejo Nacional 
Electoral fije dichos límites. 

NUEVO  Bancada Alianza Verde 
Artículo nuevo. Dentro de los dos (2) años siguientes a la 
firma de los acuerdos de Paz, se hará una medición de 
capital social en el país. 

NUEVO  Bancada Alianza Verde 

Artículo nuevo. (106D) Entidades territoriales 
beneficiarias de los programas de consolidación de la paz 
y el posconflicto. Función al ministro posconflicto y DNP 
para crear un programa de fortalecimiento de generación 
de capacidades institucionales para el desarrollo territorial.  
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NUEVO  Bancada Alianza Verde 
/ Repetida 

Artículo nuevo. El Gobierno nacional a través del 
Ministerio de Defensa desarrollará un plan sistemático 
para los cursos de ascenso del Nivel Ejecutivo de la Policía 
Nacional, que deberá incluir un concurso de méritos y que 
valore la antigüedad de los concursantes que se encuentren 
represados para ascensos. 

NUEVO  Bancada Alianza Verde 

Artículo nuevo. El Gobierno nacional deberá reconocer 
criterios de experiencia laboral y permanencia en el 
servicio en las prestaciones mensuales de la Fuerza 
Pública, en particular de los miembros del nivel ejecutivo 
de la Policía Nacional. 
 
En desarrollo del anterior criterio, el Gobierno nacional 
implementará primas de permanencia anual para los 
miembros del nivel ejecutivo y agentes de la Policía 
Nacional que tengan más de cinco (5) años de servicio 
continuo. Estas primas que se percibirán hasta el momento 
del ascenso, deberán ser como mínimo equivalentes al diez 
por ciento (10%) del sueldo básico mensual y deberán 
reflejar en su valor la progresividad por tiempo de servicio. 
 
Parágrafo. la prima de permanencia para los miembros del 
nivel ejecutivo en servicio activo y agentes de la Policía 
Nacional, cuando la continúen devengando con un tiempo 
de servicio de veinte (20) años, se constituirá en factor 
salarial para efectos de liquidación de la asignación de 
retiro o pensión según el caso . 

NUEVO  Bancada Alianza Verde 

Artículo nuevo.: El Gobierno nacional deberá reconocer 
una prestación social a los miembros de la Fuerza Pública 
de menor rango que tengan cargas y responsabilidades 
familiares. 
 
Los soldados profesionales, infantes de marina y 
patrulleros casados, en unión marital de hecho vigente o 
con hijos menores de edad, tendrán derecho al subsidio 
familiar, al igual que lo tienen los otros grados de la Fuerza 
Pública, en la proporción que lo determine el Gobierno 
nacional y sin que pueda ser inferior al cuatro por ciento 
(4%) de la suma de su salario básico mensual más el valor 
total de la prima de antigüedad . 

NUEVO  Bancada Alianza Verde 

Artículo124-A. Liquidación equitativa cuota de 
compensación militar y jornadas especiales de amnistiar 
para remisos. Con el fin de contribuir a la construcción de 
la paz a través de Equidad y Justicia, el Ejército Nacional 
realizará en todo el país, jornadas masivas y especiales 
para definir la situación militar, conforme las siguientes 
reglas: 
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a. La base gravable de la cuota de compensación militar 
será la determinada en el parágrafo 2° del artículo 1° de la 
Ley 1184 de 2008, para los inscritos que se encuentren 
casados o con unión marital de hecho, o tengan 
descendencia, o demuestren ser económicamente 
autosuficientes. 
b. La base gravable de la cuota de compensación militar 
cuando se demuestre que solamente uno de los padres 
responde económicamente por el inscrito, será la que 
corresponde únicamente a éste. 
c. Durante el año siguiente a la vigencia de la presente ley, 
las personas que resuelvan su situación militar quedarán 
condonadas del pago de las multas por remisos que hayan 
acumulado.  

NUEVO  Bancada Alianza Verde 

Artículo nuevo. (106A) Fondo de Iniciativas para la Paz y 
el Desarrollo Local: Créase el Fondo de Iniciativa para la 
Paz y el Desarrollo Local, sin personería jurídica y adscrito 
al Ministerio Consejero del Posconflicto, Derechos 
Humanos y Seguridad. El objeto de este fondo será los 
recursos destinados a proyectos de carácter comunitario y 
ciudadano que permitan consolidar la paz en el territorio, 
fortalecer la participación ciudadana en incentivar el 
desarrollo social y económico de las entidades territoriales. 
Este fondo estará constituido por los recursos provenientes 
del presupuesto nacional, los recursos de cooperación 
internacional gestionados a su favor y los recursos 
asignados por las entidades territoriales para ejecutar 
proyectos de consolidación de la paz a nivel territorial. 
El Ministro Consejero del Posconflicto, Derechos 
Humanos y Seguridad en el término de 6 meses a partir de 
la promulgación de esta ley reglamentará la administración 
y funcionamiento de este fondo. 

NUEVO  Bancada Alianza Verde 

Artículo 106 B Programa de Inversiones en Equidad y 
Desarrollo para la Paz. El ministerio de posconflicto 
coordinará programa de inversiones para el desarrollo de 
la paz. Y crea un fondo cuenta especial para asignar 
recursos.  

NUEVO  Bancada Alianza Verde 

Artículo Nuevo (106e). Seguimiento y evaluación de las 
inversiones para consolidar la paz. El Concejo 
Interinstitucional de Postconflicto realizará la evaluación y 
el seguimiento al Fondo de Iniciativas Ciudadanas para la 
Paz y el Desarrollo Local, al Programa para la Generación 
y Fortalecimiento de Capacidades Institucionales para el 
Desarrollo Territorial y al Programa de Inversiones en 
Equidad y Desarrollo para la Paz. El Concejo presentará 
anualmente un informe en donde se dé cuenta del impacto 
de las inversiones realizadas y de las recomendaciones que 
las entidades competentes de ejecutar estos programas 
deben acoger e implementar.  
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NUEVO  Bancada Alianza Verde 

Artículo 155-A: Todo Proyecto de Ley o Proyecto de 
Acto Legislativo de origen gubernamental estará 
antecedido por la publicación de un documento de consulta 
a la ciudadanía. El documento será publicado con mínimo 
un mes de antelación a la radicación del proyecto. 
Contendrá una explicación del objetivo de la propuesta, el 
marco jurídico existente, preguntas concretas y solicitud de 
aportes a la ciudadanía y un mecanismo de recepción de 
respuestas físicas y virtuales. Estará redactado en lenguaje 
que facilite su comprensión y será de amplia difusión. 
 
El Gobierno nacional deberá dar respuesta pública e 
individual a las comunicaciones recibidas e integrales en 
un documento que se anexará a la exposición de motivos 
de la iniciativa resultante .  

NUEVO  Bancada Alianza Verde 

Artículo nuevo. Con el fin de fortalecer los valores 
democráticos consagrados en la Constitución, en la 
construcción y desarrollo de las leyes estatutarias se tendrá 
en cuenta la participación ciudadana y el capital social. 

 
CRECIMIENTO VERDE 
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156 174 Sofía Alejandra Gaviria 
Correa 

Modificación del artículo 156. Formulación de una política 
de crecimiento verde de largo plazo. Proposición aditiva por 
la cual se adiciona un parágrafo del artículo 156, el cual 
quedará así: 
Artículo 156.  
Parágrafo 1°: El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
en coordinación con las Secretarías de Planeación Municipal 
implementará estrategias de formación y capacitación en 
construcción sostenible. 

156 174 Fabio Arroyabe 

Modificación del artículo 156. Formulación de una estrategia 
de crecimiento verde de largo plazo. 
El Gobierno nacional, a través del Departamento Nacional de 
Planeación en coordinación con el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, definirá una política de crecimiento 
verde de largo plazo en la cual se definan los objetivos y 
metas de crecimiento económico sostenible. Dentro de sus 
estrategias se diseñará un programa de promoción de la 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación para el 
fortalecimiento de la Competividad nacional y regional a 
partir de productos y actividades que contribuyan con el 
desarrollo sostenible y que aporten al crecimiento verde. 
 
Los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural, Minas y 
Energía, Transporte, Salud y Protección Social, Vivienda, 
Ciudad y Territorio y Comercio, Industria y Turismo, 
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formularán e implementarán planes sectoriales de adaptación 
al cambio climático, y planes de acción sectorial de 
mitigación de la Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo 
en Carbono, y planes de acción e incentivos para el uso de 
tecnologías limpias, los cuales contendrán metas sectoriales 
cuantitativas de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero a corto (año 2020) y mediano plazo (años 2025 
o 2030). 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien 
haga sus veces, diseñará y orientará la implementación de la 
Estrategia Nacional de Reducción de Emisiones debidas a la 
Deforestación y Degradación Forestal ¡REDD+), en 
coordinación con otros Ministerios y entidades públicas y el 
sector privado en el marco de la política nacional de cambio 
climático. 

156 174 Bancada Alianza Verde 

Modificación del artículo 156. Modifíquese el inciso segundo 
del artículo 156, el cual quedará así: 
Modificación del artículo 156. Formulación de una estrategia 
de crecimiento verde de largo plazo. El Gobierno nacional, a 
través del Departamento Nacional de Planeación en 
coordinación con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, definirá una política de crecimiento verde de 
largo plazo en la cual se definan los objetivos y metas 
cuantitativas de crecimiento económico sostenible. Dentro de 
sus estrategias se diseñará un programa de promoción de la 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación para el 
fortalecimiento de la competitividad nacional y regional a 
partir de productos y actividades que contribuyan con el 
desarrollo sostenible y que aporten al crecimiento verde. 
Los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural, Minas y 
Energía, Transporte, Salud y Protección Social, Vivienda, 
Ciudad y Territorio y Comercio, Industria y Turismo, 
formularán e implementarán planes sectoriales de adaptación 
al cambio climático de acuerdo con el Plan Nacional de 
Adaptación al Cambio Climático formulado según el artículo 
217 de la Ley 1450 de 2011, y planes de acción sectorial de 
mitigación de la Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo 
en Carbono, los cuales contendrán respectivamente metas 
cuantitativas sectoriales de adaptación al cambio climático y 
de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero a 
corto (año 2020) y mediano plazo (años 2025 o 2030). Para 
orientar estos planes, el Departamento Nacional de 
Planeación en coordinación con el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible harán un seguimiento y evaluarán al 
cumplimiento de los objetivos y las metas contemplados en 
el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático que 
fuera diseñado de acuerdo con lo establecido en el artículo 
217 de la Ley 1450 de 2011 y ajustarán este Plan de acuerdo 
con dicha evaluación. 
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El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien 
haga sus veces, diseñará y definirá metas cuantificables y 
orientará la implementación de la Estrategia Nacional de 
Reducción de Emisiones debidas a la Deforestación y 
Degradación Forestal, REDD+, en coordinación con otros 
Ministerios y entidades públicas y el sector privado en el 
marco de la política nacional de cambio climático. 
Parágrafo. En toda intervención se respetarán los sistemas 
municipales y regionales de áreas protegidas incluidas en los 
planes de ordenamiento territorial  POT-.  

156 174 Clara Rojas 

Modificación del artículo 156. Formulación de una política 
de crecimiento verde de largo plazo. Adiciónese al inciso 2° 
del artículo 156 la expresión Ministerio de Hacienda  
quedando de la siguiente manera: 
Los Ministerios de Hacienda, Agricultura y Desarrollo Rural, 
Minas y Energía, Transporte, Salud y Protección Social, 
Vivienda, Ciudad y territorio, Comercio y Industria y 
Turismo, formularán e implementarán planes sectoriales de 
adaptación al cambio climático y planes de acción sectorial 
de mitigación de la Estrategia Colombiana de Desarrollo 
Bajo en Carbono, los cuales contendrán metas sectoriales de 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero a 
corto (año 2020) y mediano plazo (2020-2030) 

156 174 Rubén Darío Molano 

Modificación del artículo 156. Formulación de una política 
de crecimiento verde de largo plazo. Propone adicionar 
parágrafo nuevo, el cual quedará así: 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

coordinación con las Corporaciones Autónomas Regionales, 
el Ministerio de Desarrollo Rural y sus entidades adscritas o 
vinculadas y las entidades territoriales concurrirán para 
diseñar e implementar planes, programas y proyectos para el 
establecimiento de Sistemas silvopastoriles Intensivos en el 
marco de la Estrategia Nacional de Reducción de Emisiones 
debidas a Deforestación y Degradación forestal que permita 
la disminución de emisiones de Gases Efecto Invernadero.  

156 174 Martín Emilio Morales 

Modificar el artículo 156. Formulación de una estrategia de 
crecimiento verde de largo plazo. 
Se propone incluir en el articulado del Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 Todos por un Nuevo País  el 
siguiente complemento al articulado 156, el cual se aprecia 
en formato negrilla y subrayado así : 
El Gobierno nacional a través del Departamento Nacional de 
Planeación en coordinación con el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible definirá una política de crecimiento 
verde de largo plazo en la cual se definirán los objetivos y 
metas de crecimiento económico sostenible. Dentro de sus 
estrategias se diseñara un programa de promoción de la 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación para el 
fortalecimiento de la competitividad nacional y regional a 
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partir de productos y actividades que contribuyan con el 
desarrollo sostenible y que aparten al crecimiento verde. Los 
Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural, Minas y 
Energía, Transporte, Salud y Protección Social, Vivienda, 
Ciudad y Territorio y Comercio Industria y Turismo, 
formularán e implementarán la estrategia colombiana de 
Desarrollo Bajo en Carbono, los cuales contendrán metas 
sectoriales cuantitativas de reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero a corto (año 2020 ) y mediano plazo 
(años 2025 a 2030) 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien 
haga sus veces diseñará, orientará la implementación de la 
Estrategia Nacional de Reducción de Emisiones debidas a la 
deforestación y degradación forestal, REDD+ en 
coordinación con otros Ministerios y entidas públicas, el 
sector privado en el marco de la política nacional de cambio 
climático.  Con el propósito de reducir las emisiones de 
Gases Efecto Invernadero GEI y cumplir con los Planes 
de Acción Sectoriales - PAS- establecidos en el marco de 
la estrategia de Desarrollo Bajo en Carbono (ECDBC), se 
establece en el territorio Colombiano el uso de 
Biocombustibles provenientes de cultivos que demuestren 
una reducción eficiente en la emisión de gases de efecto 
invernadero frente al combustible fósil, determinada por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

156 174 Juan C. Restrepo y otro. 

Modificación del artículo 156. Formulación de una política 
de crecimiento verde de largo plazo. Adiciónese al artículo 
156 el siguiente parágrafo: 
Con el propósito de reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero GEI y cumplir con los planes de acción 
sectoriales PAS- establecidos en el marco de la estrategia de 
Desarrollo Bajo en Carbono (EBDC), se establece en el 
territorio colombiano el uso de biocombustibles de cultivos 
que demuestren una reducción eficiente en la emisión de 
gases de efecto invernadero frente al combustible fósil, 
determinada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible  

157 175 Bancada Alianza Verde 

Modificación del artículo. Prevención de la Deforestación de 
Bosques Naturales. Modifíquese el artículo 157, el cual 
quedará así: 
Artículo 157. Deforestación de bosques naturales. El 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible elaborará 
una política nacional de lucha contra la deforestación que 
contendrá un plan de acción dirigido a acabar la pérdida de 
bosques naturales para el año 2020. Esta política incluirá 
previsiones para vincular de manera sustantiva a los sectores 
que actúan como motores de deforestación, incluyendo las 
cadenas productivas que aprovechan el bosque y sus 
derivados. 
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157 175 Bancada Alianza Verde 

Modificación del artículo. Prevención de la Deforestación de 
Bosques Naturales. Modifíquese el artículo 157, el cual 
quedará así: 
Artículo 157. Deforestación de bosques naturales. El 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible elaborará 
una política nacional de lucha contra la deforestación que 
contendrá un plan de acción dirigido a acabar la pérdida de 
bosques naturales para el año 2030. Esta política incluirá 
previsiones para vincular de manera sustantiva a los sectores 
que actúan como motores de deforestación, incluyendo las 
cadenas productivas que aprovechan el bosque y sus 
derivados. 
Esta política tendrá metas específicas con la participación de 
los gremios productivos, bajo la figura de acuerdos para la 
sostenibilidad, donde se comprometan a recuperar bosques 
arrasados hasta la fecha, en función de su actividad 
económica. 
Parágrafo. Dentro del término de un año contado a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá una 
reglamentación sobre los servicios ecosistémicos que prestan 
los bosques. Para ese efecto considerará la propiedad estatal 
de los bosques y los servicios que estos prestan, los modos de 
acceder a dichos servicios, la administración en cabeza de las 
corporaciones autónomas regionales, el pago por servicios 
ambientales, incentivos a la conservación, los negocios 
jurídicos que se pueden realizar con dichos servicios y los 
requisitos y el procedimiento para ese efecto. Así mismo, se 
establecerán las condiciones que permitan garantizar la 
permanencia de estos proyectos en el tiempo, de manera tal 
que los predios seleccionados para ese fin no podrán ser 
objeto de cambio de destinación, ni de uso del suelo mientras 
se encuentren vigentes los proyectos. En tal virtud no se 
podrán otorgar títulos mineros, ni contratos de exploración y 
desarrollo de hidrocarburos, ni desarrollar dichas actividades. 

158 176 Óscar Mauricio Lizcano 

Modifíquese el artículo 158, el cual quedará así: 
158. Protección a humedales. Con base en la cartografía de 
humedales del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible determinará dentro de los seis meses siguientes 
a la expedición de la presente ley, las autoridades 
ambientales podrán restringir parcial o totalmente el 
desarrollo de actividades agropecuarias de alto impacto, 
exploración y explotación minera y de hidrocarburos, con 
base en estudios técnicos, económicos, sociales y 
ambientales, conforme a los lineamientos definidos por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
Parágrafo. En todo caso, en humedales designados dentro de 
la lista de importancia internacional de la Convención 
RAMSAR no se podrán adelantar las actividades de 
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exploración y explotación de hidrocarburos y de minerales, 
ni actividades agropecuarias de alto impacto. Tampoco 
podrán aumentar las áreas de explotación. 
Parágrafo 2°: No se permitirán nuevas actividades 
agropecuarias de alto impacto, de exploración y 
explotación minera y de hidrocarburos en los humedales 
determinados por el Ministerio de ambiente y Desarrollo 
Sostenible.  

158 176 Alexander López 

Modificación del artículo. Prevención de la Deforestación de 
Bosques Naturales. Modifíquese el artículo 158. Protección 
de Humedales. Propone modificar el verbo podrán' a 
deberán', haciendo imperativa la facultad de restricción del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

158 176 Bancada Alianza Verde 

Modificación del artículo. Prevención de la Deforestación de 
Bosques Naturales. Modifíquese el artículo 158, el cual 
quedará así: 
Artículo 158. Protección de humedales. Con base en la 
cartografía de humedales que elabore el Instituto Alexander 
von Humboldt y que adopte (determine) el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, las autoridades 
ambientales podrán restringir parcial o totalmente el 
desarrollo de actividades agropecuarias de alto impacto, de 
exploración y explotación minera y de hidrocarburos, con 
base en estudios técnicos, económicos, sociales y 
ambientales, conforme a los lineamientos definidos por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Estos 
estudios podrán ser realizados por instituciones 
universitarias, económicas, organizaciones no 
gubernamentales y organismos de cooperación, de amplio 
reconocimiento nacional o regional y sus costos deberán ser 
cubiertos por la nación o por el solicitante de licencia 
ambiental. 
Lo aquí dispuesto también aplicará a los demás ecosistemas 
estratégicos, tales como las praderas de pastos marinos, 
acuíferos, zonas de recarga, nacimientos de agua, fajas 
paralelas a los cuerpos de agua, morichales, bosque seco, 
bosque alto andino. 
Parágrafo 1°. En todo caso, en humedales designados dentro 
de la lista de importancia internacional de la Convención 
RAMSAR no se podrán adelantar las actividades 
agropecuarias de algo impacto, exploración y explotación de 
hidrocarburos y de minerales. 
Parágrafo 2°. El Instituto Alexander Von Humboldt entregará 
la cartografía correspondiente en un plazo no mayor dos años 
a partir de la promulgación de la presente ley. 

158 176 Olga Suarez Mira 
Modificación del artículo. Prevención de la Deforestación de 
Bosques Naturales. Modifíquese el segundo parágrafo del 
artículo 158, el cual quedará así: 
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Parágrafo 2°. Con base en la cartografía y los estudios 
existentes en Colombia sobre los humedales que determine el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible las 
autoridades ambientales podrán restringir parcial o 
totalmente el desarrollo de actividades agropecuarias de alto 
impacto, de exploración y explotación minera y de 
hidrocarburos, con base en estudios técnicos, económicos, 
sociales y ambientales conforme a los lineamientos definidos 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

158 176 Senén Niño Avendaño y 
otros 

Modificación del artículo. Prevención de la Deforestación de 
Bosques Naturales. Modifíquese el artículo 158, el cual 
quedará así: 
Artículo 158. Con base en la cartografía de humedales que 
determine el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
en los tres meses siguientes a la adopción de la presente ley, 
en las áreas delimitadas como humedales no se podrán 
adelantar actividades de exploración y explotación de 
minerales e hidrocarburos, ni obras de infraestructura de alto 
impacto. Las autoridades ambientales podrán restringir 
parcial o totalmente el desarrollo de actividades 
agropecuarias de alto impacto. 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
establecerá un programa de monitoreo de los ecosistemas que 
evalúe el estado de conservación de los mismos y priorizará 
las acciones de manejo sobre aquellos que se definan como 
estratégicos. En la construcción de este plan concurrirán los 
institutos de Investigación adscritos o vinculados al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las 
autoridades ambientales. Igualmente la implementación de 
las acciones estará a cargo de las autoridades ambientales y 
las entidades territoriales. 
Parágrafo. En todo caso, de manera inmediata en humedales 
designados y en proceso de designación dentro de la lista de 
importancia internacional de la Convención RAMSAR no se 
podrán adelantar las actividades de exploración y explotación 
de hidrocarburos y de minerales, ni de infraestructura de alto 
impacto  

158 176 Armando Zabarín y otros 

Modifiques el artículo 158, el cual quedará así: 
Artículo 158. Protección de humedales. Con base en la 

cartografía de humedales que determine el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, con el aporte de los 
Institutos de Investigación adscritos o vinculados, las 
autoridades ambientales podrán restringir parcial o 
totalmente, en el marco de los procesos de licenciamiento 
ambiental, el desarrollo de actividades de exploración y 
explotación minera y de hidrocarburos, así como el desarrollo 
de actividades agropecuarias de alto impacto con base en 
estudios técnicos, económicos, sociales y ambientales, 
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conforme a los lineamientos definidos por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
establecerá un programa de monitoreo de los ecosistemas que 
evalúe el estado de conservación de los mismos y priorizará 
las acciones de manejo sobre aquellos que se definan como 
estratégicos. En la construcción de este plan concurrirán los 
Institutos de Investigación adscritos o vinculados al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las 
autoridades ambientales. Igualmente la implementación de 
las acciones estará a cargo de las autoridades ambientales y 
las entidades territoriales. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible determinará la cartografía 
correspondiente en un plazo no mayor de dos años a partir de 
la promulgación de la presente ley. 
 Parágrafo. En todo caso, en humedales designados dentro de 
la lista de importancia internacional de la Convención 
RAMSAR no se podrán adelantar las actividades de 
exploración y explotación de hidrocarburos y de minerales  

159 177 Alexander López Maya 

Modificación del artículo 159. Protección y delimitación de 
páramos. Modifíquese el artículo 159, el cual quedará así: 
Artículo 159. Protección y delimitación de páramos. Propone 
eliminar el primer inciso del parágrafo 1 que establece el 
reconocimiento de situaciones jurídicas consolidadas en 
exploración y explotación de recursos naturales no renovales 
con contrato y licencia en áreas de páramo otorgados con 
anterioridad al 9 de febrero de 2010 y 16 de junio de 2011.  

159 177 Martín Emilio Morales 
Díaz 

Modificación del artículo 159. Protección y delimitación de 
páramos. Modifíquese el artículo 159, el cual quedará así: 
Artículo 159. Podrán seguir ejecutándose hasta el 1 de 

enero de 2016. Sin posibilidad de prórroga, y estarán sujetas 
a un control, seguimiento y revisión por parte de las 
autoridades mineras de hidrocarburos y ambientales, en el 
marco de sus competencias y aplicando las directrices que 
para el efecto defina el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible  

159 177 Bancada Alianza Verde 

Modificación del artículo 159. Protección y delimitación de 
páramos. Modifíquese el artículo 159, el cual quedará así: 
Artículo 159. Protección y delimitación de páramos. En los 
ecosistemas de (las áreas delimitadas como) páramos no se 
podrán adelantar actividades agropecuarias ni de exploración 
o explotación de recursos naturales no renovables, ni 
construcción de refinerías de hidrocarburos. 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible hará la 
delimitación de ecosistemas áreas de páramos deberá a partir 
detener como área de referencia la definida en la cartografía 
generada por el Instituto Alexander von Humboldt a escala 
1:100.000 o 1:25.000, cuando esta última esté disponible. En 
esta área, la autoridad ambiental regional deberá elaborar los 
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estudios técnicos que permitan caracterizar el contexto 
ambiental, social y económico, de conformidad con los 
términos de referencia expedidos por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. (Al interior de dicha área, 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible deberá 
delimitar el área de páramo, con base en criterios técnicos, 
ambientales, sociales y económicos.) 
Parágrafo 1°. Al interior delos ecosistemas de(del área 
delimitada como) páramo, las actividades para la exploración 
y explotación de recursos naturales no renovables que 
cuenten con contrato y licencia ambiental o con el 
instrumento de control y manejo ambiental equivalente, que 
hayan sido otorgados con anterioridad al 9 de febrero de 2010 
para las actividades de minería, o con anterioridad al 16 de 
junio de 2011 para la actividad de hidrocarburos, 
respectivamente, estarán sujetas a un control, seguimiento y 
revisión por parte de las autoridades mineras, de 
hidrocarburos y ambientales, en el marco de sus 
competencias y aplicando las directrices que para el efecto 
defina el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
para que en el término de dos años a partir de la promulgación 
de la presente ley realicen la terminación de las operaciones 
mineras y de las actividades de hidrocarburos y se procederá 
a la correspondiente compensación cuando ello sea 
pertinente.(podrán seguir ejecutándose hasta su terminación, 
sin posibilidad de prórroga, y estarán sujetas a un control, 
seguimiento y revisión por parte de las autoridades mineras, 
de hidrocarburos y ambientales), en el marco de sus 
competencias y aplicando las directrices que para el efecto 
defina el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sus 
entidades adscritas o vinculadas y las entidades territoriales, 
en coordinación con las corporaciones autónomas regionales, 
y bajo las directrices del Ministerio, concurrirán para diseñar, 
capacitar y poner en marcha programas de sustitución y 
reconversión de las actividades agropecuarias que se venían 
desarrollando con anterioridad al 16 de junio de 2011 y que 
se encuentren al interior del área de páramo delimitada, con 
el fin de garantizar de manera gradual la aplicación de la 
prohibición. 
Parágrafo 2°. En los ecosistemas de páramo (el área de 
referencia) que no sea incluida dentro del área del páramo 
delimitada, no estará permitido celebrar nuevos contratos de 
concesión minera, otorgar nuevos títulos mineros o suscribir 
nuevos contratos para la exploración y explotación de 
Hidrocarburos, ni el desarrollo de nuevas actividades 
agropecuarias. Esta área será objeto de ordenamiento y 
manejo integral por parte de las entidades territoriales de 
conformidad con los lineamientos que establezcan las 
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corporaciones autónomas regionales, con el fin de atenuar y 
prevenir las perturbaciones sobre el área delimitada como 
páramo y contribuir con la protección y preservación de estas. 
Parágrafo 3°. Dentro de los tres (3) años siguientes a la 
delimitación, las autoridades ambientales deberán zonificar y 
determinar el régimen de usos del área de páramo delimitada, 
de acuerdo con los lineamientos que para el efecto defina el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

159 177 Rubén Darío Molano 

Modificación del artículo 159. Protección y delimitación de 
páramos. Modifíquese el artículo 159, el cual quedará así: 
Artículo 159. Protección y Delimitación de Páramos. En las 
áreas delimitadas como páramos no se podrán adelantar 
actividades agropecuarias ni de exploración o explotación de 
recursos naturales no renovables. 
La delimitación de áreas de páramos deberá tener como área 
de referencia la definida en la cartografía generada por el 
Instituto Alexander von Humboldt a escala 1:100.000 o 
1:25.000, cuando esta última esté disponible^ En esta área, la 
autoridad ambiental regional deberá elaborar los estudios 
técnicos que permitan caracterizar el contexto ambiental, 
social y económico, de conformidad con los términos de 
referencia expedidos por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. Al interior de dicha área, el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible deberá delimitar el área 
de páramo, con base en criterios técnicos, ambientales, 
sociales y económicos. 
Parágrafo 1°. Al interior del área delimitada como páramo, 
las actividades para la exploración y explotación de recursos 
naturales no renovables que cuenten con contrato y licencia 
ambienta] o con el instrumento de control y/o régimen de 
transición ambiental y manejo ambiental equivalente, que 
hayan  otorgados con anterioridad al 9 de febrero de 2010 
para las actividades de minería, o con anterioridad al 16 de 
junio de 2011 para la actividad de hidrocarburos, 
respectivamente, podrán seguir ejecutándose hasta su 
terminación, sin posibilidad de prórroga, y estarán sujetas a 
un control, seguimiento y revisión por parte de las 
autoridades mineras, de hidrocarburos y ambientales, en el 
marco de sus competencias y aplicando las directrices que 
para el efecto defina el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Ministerio de Minas y Energía junto a sus entidades adscritas 
o vinculadas y bs entidades territoriales, en coordinación con 
las corporaciones autónomas regionales, y bajo las directrices 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
concurrirán para diseñar, capacitar y poner en marcha 
programas de sustitución y reconversión de las actividades 
agropecuarias y de pequeña minería que se venían 
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desarrollando con anterioridad al 16 de junio de 2011 y que 
se encuentren al interior del área de paramo delimitada, con 
el fin de garantizar de manera gradual la aplicación de la 
prohibición. 
Parágrafo 2°. En el área de referencia que no sea incluida 
dentro del área del páramo delimitada, no estará permitido el 
otorgamiento de nuevos contratos de concesión minera, 
otorgar nuevos títulos mineros o suscribir nuevos contratos 
¡para la exploración y explotación de Hidrocarburos, ni el 
desarrollo de nuevas actividades agropecuarias. Esta área 
sería objeto de ordenamiento y manejo integral por parte de 
las entidades territoriales de conformidad con los 
lineamientos que establezcan las corporaciones autónomas 
regionales, con el fin de atenuar y prevenir las perturbaciones 
sobre el área delimitada como páramo y contribuir con la 
protección y preservación de estas. 
En lo establecido en el parágrafo 1 y 2 se respetaran los 
cambio de modalidad establecidos en la normatividad 
minera anterior a La ley 685 del 2001, pero no podrán 
superar la clasificación de pequeña minería. 
Parágrafo 3°. Dentro de los tres (3) años siguientes a la 
delimitación, las autoridades ambientales deberán zonificar y 
determinar el régimen de usos del área de páramo delimitada, 
de acuerdo con los lineamientos que para el efecto defina el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

159 177 Alejandro Carlos Chacón 
Camargo Elimínese el parágrafo 1 del art. 159.  

159 177 
Senén Niño Avendaño, 

Alexander López Maya y 
otros 

Modificación del artículo 159. Protección y delimitación de 
páramos. 
Artículo 159. Protección y delimitación de páramos. En los 

ecosistemas delimitados como páramos no se podrán 
adelantar actividades agropecuarias ni de explotación o 
explotación de recursos naturales no renovables. 
 El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible hará la 
delimitación de las áreas de páramos a partir del área de 
referencia definida en la cartografía generada por el Instituto 
Alexander Von Humboldt a escala 1:100.000 o 1:25,000, 
cuando esta última éste disponible. En esta área, la autoridad 
ambiental regional deberá elaborar los estudios técnicos que 
permitan caracterizar el contexto ambiental, social y 
económico de conformidad con los términos de referencia 
expedidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Al interior de dicha área, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible deberá delimitar el área de 
páramo, con base en criterios técnicos, ambientales, sociales 
y económicos. 
Parágrafo 1°. En el área de referencia que no sea incluida 
dentro del área del páramo delimitada no estará permitido 
celebrar nuevos contratos de concesión minera, otorgar 
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títulos mineros o suscribir nuevos contratos para la 
exploración y explotación de Hidrocarburos, ni el desarrollo 
de actividades nuevas agropecuarias. Esta área será objeto de 
ordenamiento y manejo integral por parte de las entidades 
territoriales de conformidad con los lineamientos que 
establezcan las corporaciones autónomas regionales, con el 
fin de atenuar y prevenir las perturbaciones sobre el área 
delimitada como páramo y contribuir con la protección y 
preservación de estas. 
Parágrafo 2°. Dentro de los tres (3) años siguientes a la 
delimitación, las autoridades ambientales deberán zonificar y 
determinar el régimen de usos del área de páramo delimitada, 
de acuerdo con los lineamientos que para el efecto defina el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

160 178 Bancada Alianza Verde 

Modificación del artículo 160. Adquisición por la Nación de 
áreas o ecosistemas de interés estratégico para la 
conservación de los recursos naturales o implementación de 
esquemas de pago por servicios ambientales y otros 
incentivos económicos. 
Artículo 160. Adquisición por la Nación de Áreas o 

Ecosistemas de Interés Estratégico para la Conservación de 
los Recursos Naturales o implementación para la 
Conservación de los Recursos Naturales o implementación de 
esquemas de pago por servicios ambientales u otros 
incentivos económicos. Modifíquese el artículo 108 de la Ley 
99 de 1993, el cual quedará así: 
Artículo 108. Adquisición por la Nación de Áreas o 
Ecosistemas de Interés Estratégico para la Conservación de 
los Recursos Naturales o implementación de esquemas de 
pago por servicios ambientales u otros incentivos 
económicos. Las autoridades ambientales en coordinación y 
con el apoyo de las entidades territoriales adelantarán los 
planes de cofinanciación necesarios para adquirir áreas o 
ecosistemas estratégicos para la conservación, preservación y 
recuperación de los recursos naturales o implementarán en 
ellas esquemas de pago por servicios ambientales y otros 
incentivos económicos para la conservación, con base en la 
reglamentación expedida por el Gobierno nacional. 
La definición de estas áreas y los procesos de adquisición, 
conservación y administración deberán hacerse con la activa 
participación de la sociedad civil. 
Parágrafo 1°. Los esquemas de pago por servicios 
ambientales de que trata el presente artículo además podrán 
ser financiados con recursos provenientes de los artículos 43 
y 45 de la Ley 99 de 1993, de conformidad con el Plan de 
Ordenación y Manejo de la Cuenca respectiva. Asimismo, 
podrá aplicarse la inversión forzosa de que trata el parágrafo 
1 del artículo 43, las compensaciones por pérdida de 
biodiversidad en el marco de la licencia ambiental y el 
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certificado de incentivo forestal con fines de conservación a 
que se refiere el parágrafo del artículo 253 del Estatuto 
Tributario. 
Parágrafo 2°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, en el término de un año, expedirá la regulación 
correspondiente para la implementación de pagos por 
servicios ambientales -PSA- como incentivos a la 
conservación ambiental de los bosques, agua, suelo y paisaje. 
Esto con el fin de conservar y mantener áreas protegidas y 
ecosistemas estratégicos y los recursos naturales renovables 
que prestan dichos servicios. Los esquemas de pagos por 
servicios ambientales existentes y los que se adopten, deberán 
garantizar la conservación de los recursos naturales 
renovables y de los servicios ecosistémicos de manera 
indefinida, respetando el derecho a la propiedad privada 
cuando sea el caso. También podrán ser sujetos de pagos por 
servicios ambientales las entidades territoriales y los demás 
sujetos que la ley dispone. 
Parágrafo 3°°.Todas las áreas declaradas protegidas, las otras 
categorías de protección ambiental, los ecosistemas 
estratégicos, así como las áreas de reserva forestal del orden 
nacional y los distritos de manejo integrado nacionales serán 
integradas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible al Registro Único Nacional de Áreas Protegidas-
RUNAP en un plazo no mayor de un año a partir de la 
expedición de la presente ley. Es obligación del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible actualizar anualmente el 
RUNAP. 

161 179 Bancada Alianza Verde 

Modificación artículo 161. Registro Nacional de Reducción 
de las Emisiones de Gases de Efecto Invernadero. 
Modifíquese el artículo 161, el cual quedará así: 
Artículo 161. Registro Nacional de Reducción de las 
Emisiones de Gases de Efecto Invernadero. Créase el 
Registro Nacional de Reducción de las Emisiones de Gases 
de Efecto Invernadero (GEI), del cual hará parte el Registro 
Nacional de Programas y Proyectos de acciones para la 
Reducción de las Emisiones debidas a la Deforestación y la 
Degradación Forestal de Colombia REDD+. Estos serán 
reglamentados y administrados por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
Toda persona, natural o jurídica, pública o privada que 
pretenda optar a pagos por resultados o compensaciones 
similares como consecuencia de acciones que generen 
reducciones de emisiones de GEI, deberá obtener 
previamente el registro de que trata el inciso anterior, 
conforme a la reglamentación que para tal efecto expida el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Este a su vez 
reglamentará el sistema de contabilidad de reducción y 
remoción de emisiones y el sistema de monitoreo, reporte y 

Artículo 
ponencia 1 

debate 

Artículo 
aprobado 1 

debate 
Autor Proposición 

verificación de las acciones de mitigación a nivel nacional y 
definirá los niveles de referencia de las emisiones debidas a 
la deforestación y la degradación forestal. 
Parágrafo. Las emisiones reducidas que acredite el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el marco de 
programas nacionales o subnacionales de reducción de 
emisiones de GEI, no podrán ser posteriormente ofertadas a 
través de proyectos en el mercado. 
Parágrafo. Como política pública estatal se promoverán 
proyectos de viviendas tipo VIS y tipo VIP, que busquen 
alternativas constructivas que sean sostenibles y amigables 
con el medio ambiente, y que en la implementación y 
desarrollo de las mismas contribuyan con una menor 
producción de CO2. Lo anterior estará enmarcado dentro de 
las políticas mundiales de cambio climático planteadas en el 
Protocolo de Kioto en 1997, y demás acuerdos 
internacionales concordantes y ayudara a las regiones, que 
por medio de estos proyectos demuestren el poder de ostentar 
Certificados de Reducción de Emisiones (CRE). 

161 179 Senén Niño Avendaño, 
Alexander López y otros 

Elimínese el artículo 161. Registro Nacional de Reducción de 
las Emisiones de Gases de Efecto Invernadero. 

164 182 Ilegible/Luis Horacio 
Gallón 

Modificación del artículo 164. Estudio de impacto ambiental. 
Adiciona un parágrafo del siguiente tenor. 
Parágrafo. Control y Eliminación del Vector (Aedes 

aegypti) causante del virus del chikungunya, Malaria y 
Dengue por medio de insecticidas y repelentes en aerosol de 
uso doméstico certificados por el Invima, y cumpliendo el 
plan pos consumo nacional.  

164 182 H.S Alexander López 
Maya Elimínese el artículo 164. Estudio de impacto ambiental.  

164 182 Luis Horacio Gallón 

Modificación del artículo 164. Estudio de impacto ambiental. 
Adiciona el siguiente inciso: 
Es prioridad del Gobierno nacional promover e incentivar el 

desarrollo de energías alternativas a partir de residuos . 

164 182 Bancada Alianza Verde 

Modificación del artículo 164. Estudio de impacto ambiental. 
Modifíquese el cual quedará así: 
Artículo 164. Estudio de Impacto Ambiental. Modifíquese el 
artículo 5°7 de la Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 
223 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así: 
Artículo 57. Estudio de Impacto Ambiental. Se entiende por 

Estudio de Impacto Ambiental, el conjunto de información 
que debe presentar ante la autoridad ambiental competente el 
interesado en el otorgamiento de una licencia ambiental. El 
Estudio de Impacto Ambiental contendrá información sobre 
la localización del proyecto, los elementos abióticos, 
bióticos, y socioeconómicos del medio que puedan sufrir 
deterioro por la respectiva obra o actividad, para cuya 
ejecución se pide la licencia, y la evaluación de los impactos 
que puedan producirse. Además, incluirá el diseño de los 
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planes de prevención, mitigación, corrección y compensación 
de impactos, así como el plan de manejo ambiental de la obra 
o actividad. 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expedirá 
los términos de referencia genéricos para la elaboración del 
Estudio de Impacto Ambiental; sin embargo, las autoridades 
ambientales los fijarán de forma específica dentro de los 
quince (15) treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación 
de la solicitud en ausencia de los primeros . 

164 182 Bancada Alianza Verde Eliminación del artículo 164. Estudio de impacto ambiental.  

164 182 
Senén Niño Avendaño, 

Alexander López Maya y 
otros 

Eliminación del artículo 164. Estudio de impacto ambiental.  

165 183 Clara Rojas 

Modificación del artículo 165. Procedimiento para el 
otorgamiento de licencias ambientales. Modifica el inciso 
cuarto del artículo 165 así: 
Cuando no se requiera visita a los proyectos y agotado el 

término indicado en el inciso precedente, la autoridad 
ambiental competente dispondrá de quince (15) días hábiles 
para convocar mediante oficio una reunión con el fin de 
solicitar por dos (2) veces la información adicional que se 
considere pertinente. Las decisiones tomadas en la reunión de 
información adicional serán notificadas en la misma, contra 
estas procederá el recurso de reposición que se resolverá de 
plano en dicha reunión, de todo lo cual se dejará constancia 
en el acta respectiva.   

165 183 Martín Emilio Morales 
Díaz 

Eliminación del artículo 165. Procedimiento para el 
otorgamiento de licencias ambientales.  

165 183 Alexander López Maya Eliminación del artículo 165. Procedimiento para el 
otorgamiento de licencias ambientales.  

165 183 Bancada Alianza Verde Modificación del artículo 165. Procedimiento para el 
otorgamiento de licencias ambientales.  

165 183 Bancada Alianza Verde Eliminación del artículo 165. Procedimiento para el 
otorgamiento de licencias ambientales.  

165 183 
Senén Niño Avendaño, 

Alexander López Maya y 
otros 

Eliminación del artículo 165. Procedimiento para el 
otorgamiento de licencias ambientales.  

NUEVO   Martín Emilio Morales Artículo Nuevo. Modificación sobre zonas excluibles.  

NUEVO   Martha Villalba 
Hodwalker 

Artículo Nuevo: Protección de Playas: El Gobierno nacional 
a través del Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en coordinación con Cormagdalena, definirá una 
política pública, que establezca la obligatoriedad de 
compensar los daños ocasionados a las playas de los 
Municipios Costeros de la Región Caribe, afectados por las 
basuras, desechos y contaminación del Río Magdalena. 

NUEVO   Carlos Cuenca Chaux 

Artículo Nuevo. Reducción de emisiones de material 
particulado y Gases Efecto Invernadero (GEI). El Gobierno 
nacional a través del Ministerio de Minas y Energía 
propenderá por la reducción de emisiones de material 
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Particulado y GEI de los hidrocarburos y combustibles de tal 
manera que garantice su aprovechamiento sostenible y su 
calidad, para ello promoverá el uso y mezcla de aditivos y 
catalizadores con el combustible, previamente certificados 
por el Instituto Colombiano de Petróleo (ICP). 
El Ministerio de Minas regulará las condiciones para que el 
fabricante, proveedor y administrador de la cadena de 
suministro de combustibles garantice el acceso e 
implementación de dichas tecnologías, impulsando su 
consolidación dentro de la Estrategia Nacional de 
Disminución de Emisiones de Combustibles Fósiles, en el 
marco de la política nacional de cambio climático y 
crecimiento verde. 

 NUEVO   Luis Horacio Gallón/ 
Ilegible 

Artículo Nuevo. Saneamiento Medio Ambiente: Disposición 
Final de Llantas Usadas y Nuevas. 
 El Gobierno nacional regulará el manejo, almacenamiento, 
aplicación industrial para la utilización de llantas usadas y 
nuevas para controlar y reducir la contaminación atmosférica 
en todo el territorio nacional, prevenir daños ambientales, 
como protección de la salud de los ciudadanos en el territorio 
nacional.  

NUEVO   David Barguil Assis 

Artículo Nuevo: Crear el Territorio Endémico Biodiverso 
Amazónico TEBA para proteger la flora fauna y 
conocimientos culturales de los indígenas en territorio de la 
región (Putumayo, Caquetá, y Amazonas) 

NUEVO    Germán Hoyos 

Artículo Nuevo. Armonización del marco normativo general 
y de los instrumentos económicos para garantizar la oferta del 
recurso hídrico y el control de su contaminación. Los 
Ministerios de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, y 
Vivienda, Ciudad y Territorio, deberán armonizar en un plazo 
no superior a 18 meses contados a partir de la expedición de 
la presente norma, un único marco normativo general 
relacionado con la oferta del recurso hídrico y el control de 
su contaminación, con los instrumentos económicos vigentes 
para la reducción de la contaminación en las fuentes hídricas, 
tales como Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, 
límites máximos o mínimos de cargas contaminantes y tasas 
ambientales. Lo anterior, con el fin de generar 
instrumentos que apunten integralmente a mejorar la 
calidad de las fuentes hídricas, aumentar las coberturas 
de saneamiento básico e incrementar el indicador de 
necesidades básicas insatisfechas.  

NUEVO   Jorge Camilo Abril 
Tarache 

Artículo Nuevo: Establecer un término máximo de treinta 
(30) días hábiles para la indagación preliminar establecida en 
el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009. 

NUEVO    Jorge Camilo Abril 
Tarache 

Artículo Nuevo. Transferir la función de realizar el 
seguimiento de las licencias, permisos y trámites ambientales 
relacionados con la ejecución de obras y actividades de 
exploración, explotación, transporte, conducción y transporte 
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de hidrocarburos, construcción de refinerías, refinación de 
petróleos y los desarrollos petroquímicos que formen parte de 
un complejo de refinación; descrita en el literal 2 del artículo 
3 del Decreto 3573 de 2011 Por el cual se crea la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales  ANLA  y se dictan 
otras disposiciones  a las Corporaciones Autónomas 
Regionales.  

NUEVO    Jorge Camilo Abril 
Tarache 

Artículo Nuevo. Modifíquese el artículo 3 del decreto 1900 
de 2006 el cual quedará así: Liquidación de la inversión del 
1% de que trata el artículo primero del presente decreto, se 
realizará con base en los siguientes costos: 
a) Adquisición de terrenos e inmuebles que requeridos para 
la totalidad del proyecto, incluyéndose el proyecto de 
captación y conducción del agua 
b)Obras civiles 
c)Obras mecánicas 
d)Obras eléctricas 
e)Interventorías 
f)Obras hidráulicas 
g) Adquisición y alquiler de maquinaria y equipo utilizado en 
todas las obras requeridas para la construcción y operación 
del proyecto 
h) Constitución de servidumbres 

NUEVO   Olga Lucía Velásquez 
Nieto 

Artículo Nuevo. Regiones Hídricas. Para reducir los 
conflictos socio ambientales por actividades económicas 
como la minería y la agricultura, y para promover proceso de 
gobernanza ambiental que se presentan en zonas críticas 
como páramos, el Gobierno nacional, en desarrollo de las 
evaluaciones y estudios regionales del agua por cuencas, 
definirá la consolidación de Regiones Hídricas en todo el 
país, como espacios de planificación estratégica territorial y 
ambiental, gobernanza del agua y ejercicio de la autoridad 
ambiental, que se constituirán en determinantes ambientales 
para el ordenamiento regional, municipal y el licenciamiento 
de proyectos económicos de carácter sectorial o territorial. 

NUEVO   Olga Lucía Velásquez 
Nieto 

Artículo Nuevo. Desarrollo de economías y mercados bajos 
en carbono. Los municipios con una población superior a 1 
millón de habitantes deberán desarrollar las bases que 
permitan la reducción de sus emisiones de gases efecto 
invernadero y contribuyan con el aumento de la eco eficiencia 
de los sectores productivos. Facilitando la transacción de 
emisiones en la bolsa a través del establecimiento de metas 
de reducción en el orden territorial, sectorial y de unidad 
económica. Las ciudades deberán transar sus emisiones en 
busca de la productividad y sostenibilidad ambiental. El 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible acompañara 
la implementación de estas medidas con las entidades 
territoriales para avanzar en el desarrollo específico de ese 
tipo de mercados. 
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NUEVO   Olga Lucía Velásquez 
Nieto 

Artículo Nuevo. Inversiones programa de saneamiento del río 
Bogotá. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, garantizará la 
disponibilidad de recursos para el cumplimiento del fallo de 
segunda instancia del Consejo de Estado del 28 de marzo de 
2014. Para tal fin, se garantizarán los recursos necesarios para 
el cierre financiero de la construcción de la planta de 
tratamiento de Canoas. 

NUEVO   Olga Lucía Velásquez 
Nieto 

Artículo Nuevo. Planes municipales de adaptación al cambio 
climático. El Gobierno nacional promoverá en las ciudades 
de más de 500.000 habitantes la elaboración de planes de 
adaptación al cambio climático como instrumentos para 
generar información relativa a condiciones climáticas, 
escenarios futuros de variabilidad y cambio climático, 
análisis poblacionales y demográficos de vulnerabilidad 
ambiental y social en las ciudades del postconflicto, dichos 
planes deberán articularse con los respectivos planes 
municipales de gestión del riesgo y planes de ordenamiento 
territorial. 

NUEVO   
Olga Lucía Velásquez 
Nieto / Alirio Uribe y 

Alexander López Maya 

Artículo Nuevo. Licencia ambiental en proyectos cercanos a 
áreas protegidas. Todas aquellas obras de urbanismo y 
construcción, de uso residencial, comercial y/o industrial, que 
se encuentren dentro de los 100 metros de áreas protegidas 
altamente vulnerables como los humedales, requerirán 
obtener previamente licencia ambiental para su ejecución, 
adicional a la licencia de urbanismo y construcción. 

NUEVO   Olga Lucía Velásquez 
Nieto 

Artículo Nuevo. Fortalecimiento de los sistemas municipales 
de áreas protegidas. El Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, regulará el 
establecimiento, operación y funcionamiento de los sistemas 
municipales y distritales de áreas protegidas, garantizando su 
reconocimiento como parte del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SINAP), como parte de una estrategia integral de 
ordenamiento ambiental, gestión del riesgo y de control al 
desplazamiento poblacional por el conflicto armado en zonas 
de protección ambiental o riesgo. Se garantizará que la 
reglamentación de los sistemas municipales y distritales de 
áreas protegidas reconozcan figuras de protección asociados 
al manejo de ecosistemas estratégicos locales, a la gestión 
integral del riesgo, al manejo de la biodiversidad urbana y a 
propuestas comunitarias de conservación y preservación 
ambiental, dichas áreas deben abordar criterios prospectivos, 
compensatorios, poblacionales y de asentamientos 
subnormales derivados del post-conflicto. 

NUEVO   Olga Lucía Velásquez 
Nieto Artículo Nuevo. Sobretasa por Contaminación. 

NUEVO    María del Rosario Guerra Artículo Nuevo. Autorícese al Gobierno nacional de 
Colombia, la financiación para el pre-estudio y la posterior 
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rehabilitación ambiental del denominado arroyo grande de 
Corozal en el departamento de sucre 

 NUEVO   Olga Lucía Velásquez 

Artículo Nuevo. REGLAMENTACIÓN DE TASAS 
RETRIBUTIVAS. Con el fin de disminuir el impacto 
generado por la contaminación en las ciudades de más de 1 
millón de habitantes, los entes territoriales superiores a 1 
millón de habitantes podrán generar una reglamentación de 
las tasas por uso y afectación del suelo, el aire, la 
biodiversidad y el paisaje, la cual será vigente hasta que el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible formule la 
reglamentación específica que lo complemente o sustituya. 
De igual forma, se eliminará la obligación de las autoridades 
ambientales urbanas de transferir el 50% del recaudo de tasas 
retributivas por vertimientos puntuales causadas dentro del 
perímetro urbano y de servicios a la respectiva Corporación 
Autónoma Regional, en tanto que cada autoridad ambiental 
recaude estas tasas en su respectiva área de jurisdicción. 

NUEVO   Olga Lucia Velásquez 

Artículo Nuevo. Tasas retributivas y compensatorias. 
Adicionase el siguiente parágrafo del artículo 42 de la ley 99 
de 1993 así: 
Parágrafo 4: Con el fin de disminuir el impacto generado a la 
atmósfera, se establece una tasa mínima por contaminación 
para vehículos automotores particulares de 7 salarios 
mínimos diarios legales vigentes, los cuales serán cancelados 
en los centros de diagnóstico automotriz en cada revisión 
obligatoria. El recaudo de esta tasa mínima, tendrá 
destinación específica a financiación de sistema de transporte 
y esquemas de reconversión del parque automotor 

NUEVO   Olga Lucia Velásquez 

Artículo Nuevo. Defínase la tasa retributiva por 
contaminación del aire. Las autoridades ambientales 
conforme los parámetros del artículo 42 de la ley 99 de 1993, 
cobrarán a través de los Centros de diagnóstico Automotriz 
la tasa retributiva por contaminación del aire para fuentes 
móviles, según el calculó compuesto por un porcentaje del 
valor de la revisión técnico mecánica, multiplicada por el 
índice de antigüedad ponderado, sumado a un ineficiente de 
emisión. Para tal efecto, las autoridades ambientales definirán 
de forma anual el valor de pago conforme a las variables 
descritas. 

NUEVO   Olga Lucía Velásquez 
Nieto 

Artículo Nuevo. El Gobierno nacional, en desarrollo de las 
evoluciones y estudios regionales del agua por cuencas, 
definirá la consolidación de espacios de planificación 
estratégica territorial y ambiental, gobernanza del agua y 
ejercicio de la autoridad ambiental, que se constituye en 
determinantes ambientales para el ordenamiento regional, 
municipal y el licenciamiento de proyectos económicos de 
carácter sectorial o territorial. Se incluirá como determinante 
de expedición de las licencias ambientales, los resultados 
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y lineamientos derivados de las evaluaciones y estudios 
regionales del agua por cuencas, así como los determinantes 
dentro de los Planes de Ordenamiento de Manejo de Cuencas 
- POMCA-, para lo cual las autoridades ambientales de la 
jurisdicción del respectivo proyecto emitirán concepto de 
viabilidad o no frente a los anteriores determinantes 

NUEVO   Luis Fernando Duque 

Artículo Nuevo. Modifíquese el artículo 202 del decreto Ley 
2811 de 1974 el cual quedará así: 
Artículo 202.  Modificado por el artículo 203, Ley 1450 de 
2011. El presente título regula el manejo de los suelos 
forestales por su naturaleza y de los bosques que contienen, 
que para los efectos del presente Código, se denominan áreas 
forestales. 
Las áreas forestales podrán ser productoras, protectoras y 
protectoras  productoras. La naturaleza forestal de los suelos 
será determinada según estudios ecológicos y 
socioeconómicos, 
Parágrafo. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
autorizará la intervención del Parque Natural Nacional 
Salamanca para ejecutar las obras de mejoramiento de la vía 
existente y de construcción de la doble calzada que 
comunicaría a Santa Marta con Barranquilla, en caso que el 
Gobierno nacional priorice como proyecto de interés nacional 
y estratégico. Lo anterior deberá preservar los recursos 
naturales existentes, respetar la protección constitucional que 
existe sobre estas áreas y mantener su especial importancia 
ecológica, así como optimizar la intervención sobre el trazado 
de la vía existente. 

NUEVO   Jorge Eliecer Prieto 
Riveros 

Artículo Nuevo. El agua es un derecho fundamental y un 
recurso estratégico para el desarrollo social, ambiental, 
económico y cultural de la nación; su uso prioritario es el 
consumo humano. Toda decisión administrativa tomada por 
el Estado deberá considerar elementos para la conservación y 
recuperación del recurso hídrico. 

NUEVO    Orlando Guerra de la 
Rosa 

Artículo Nuevo: Será una política de Estado proteger el 
Medio Ambiente, el Gobierno nacional presentará una 
reforma constitucional que proteja la Amazonía Colombiana, 
creando el territorio endémico Biodiverso Amazónico- 
TEBA. Para proteger la flora y la fauna y los conocimientos 
tradicionales de las comunidades indígenas de la Amazonía.  

NUEVO   Mauricio Gómez Amín 

Artículo Nuevo. Valoración de los Bienes y Servicios 
Ambientales de Colombia. A partir de la expedición de la 
presente ley el Gobierno nacional promoverá una Política de 
Gerencia Ambiental y para ello impulsará un trabajo de 
valoración de todos los bienes y servicios ambientales del 
país de manera cualitativa y cuantitativa, dando prioridad por 
los bienes y servicios ambientales del recurso hídrico. 
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NUEVO   Martha Cecilia Curi 
Artículo Nuevo: Considerase el proyecto hidráulico de la 
Mojana como estratégico para el desarrollo de la costa 
atlántica.  

NUEVO   Juan Felipe Lemos 

Artículo Nuevo. Plan Nacional de Protección Costera. 
El Gobierno nacional, a través de las entidades competentes, 
elaborará un programa nacional que tendrá por fin, 
C85prevenir, mitigar y rehabilitar los efectos adversos que se 
deriven de la erosión y del cambio climático en las zonas 
costeras del país. 
Esta solicitud se fundamenta en la necesidad de combatir, a 
través de un plan de acción integral, la erosión costera en el 
país toda vez que es una de las dificultades ambientales de 
mayor calado, en tanto afecta al treinta (30%) de las costas 
colombianos. 

NUEVO   Bancada Alianza Verde 

Artículo Nuevo. Actividades de caza. 
 Queda prohibida la caza deportiva y la caza comercial, salvo 
que esta última se realice por organizaciones comunitarias, 
con el acompañamiento de las corporaciones autónomas 
regionales. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible señalará las especies o poblaciones silvestres que 
podrán ser objeto de caza comercial en los términos antes 
señalados y podrá levantar las vedas que existan sobre las 
mismas y excluir del grado de amenaza a las poblaciones 
naturales con base en estudios ambientales y sociales 
existentes. Las corporaciones autónomas regionales 
otorgarán las licencias ambientales y los cupos 
correspondientes. 
Parágrafo. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
expedirá la regulación correspondiente en materia de zoocría 
comunitaria con fines comerciales y de subsistencia y la 
zoocría con fines comerciales en cielo abierto.  

NUEVO   Bancada Alianza Verde 

Artículo Nuevo. Créase el Consejo Nacional del Agua, como 
un organismo coordinador de la gestión integral del recurso 
hídrico. 
El Consejo estará integrado por el Director del Departamento 
Nacional de Planeación o su delegado, el Ministro de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegado quien 
ejercerá la Secretaría Técnica, el Ministro de Minas y Energía 
o su delegado, el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 
o su delegado, el Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio o 
su delegado y el Ministro de la Salud y Protección Social o 
su delegado. 
Podrán asistir al Consejo en calidad de invitados, personas 
naturales o jurídicas con el fin de discutir aspectos relevantes 
en el desarrollo de su objeto. 
Este Consejo asumirá las funciones de coordinación y 
articulación intersectorial de las políticas, planes y programas 
para la administración sostenible del recurso hídrico. 

Artículo 
ponencia 1 

debate 

Artículo 
aprobado 1 

debate 
Autor Proposición 

Parágrafo. El Gobierno nacional, reglamentará lo relacionado 
con el objeto, funciones del Consejo, así como con las 
herramientas de articulación y coordinación 
interinstitucional, para ejecutar la política de administración 
sostenible del recurso hídrico. 

NUEVO    Bancada Alianza Verde 

Artículo Nuevo. Fortalecimiento de la ANLA. Para 
garantizar la eficiencia, eficacia y oportunidad de la ANLA 
en el cumplimiento de sus funciones, de manera gradual se 
incrementará su planta de personal para que en el año 2018 
se cuente al menos con el ochenta por ciento de su personal 
técnico cubierto por funcionarios de carrera administrativa. 

NUEVO   Bancada Alianza Verde 

Artículo Nuevo. Todos los proyectos, obras y actividades que 
requieran la obtención de licencia ambiental, deben presentar 
como requisito un certificado de compatibilidad con los 
planes de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas en 
el territorio nacional, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 23 del Decreto 1640 de 2012. Los proyectos, obras 
y actividades que se encuentren sujetos de la obtención de la 
licencia ambiental, en el marco de lo establecido en los 
artículos 7°, 8° y 9° del Decreto 2041 de 2014 o las normas 
que lo modifiquen o sustituyan, deben presentar como 
requisito previo del proceso de licenciamiento el certificado 
de compatibilidad con los planes de ordenación y manejo de 
cuencas hidrográficas en el territorio nacional. 
Parágrafo 1°. Las Corporaciones Autónomas Regionales, las 
de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las 
autoridades ambientales creadas mediante la Ley 768 de 
2002, expedirán las certificaciones de que habla el presente 
artículo, para los proyectos, obras o actividades que se 
ejecuten en el área de su jurisdicción. 
Parágrafo 2°.Sin perjuicio de los trámites y procedimientos 
propios de la aprobación, adopción, ejecución y articulación 
de los planes de ordenación y manejo de cuencas 
hidrográficas con otros instrumentos de planificación, los 
resultados del estudio deberán ser tenidos en cuenta por las 
autoridades ambientales para la emisión de la certificación. 
Lo contenido en el presente artículo deberá ser implementado 
por parte del Ministerio del Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, en los 3 meses siguientes de la entrada en vigencia 
de la presente ley. 

NUEVO    Bancada Alianza Verde 

Artículo Nuevo. Tarifa mínima de las tasas por utilización del 
agua. Se adiciona el siguiente parágrafo al artículo 43 de la 
ley 99 de 1993: 
Parágrafo 4°: Para la determinación de las tarifas de las tasas 

por utilización del agua que se definan aplicando el sistema y 
método definidos en este artículo, el Gobierno nacional fijará 
una tarifa mínima de ciento cincuenta pesos ($150) por metro 
cúbico de agua concesionada a los acueductos del país y de 
setenta y cinco pesos ($75) por metro cúbico del agua 
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concesionada a las empresas industriales y del sector 
extractivo que tengan concesiones directas para el uso del 
agua tomada de las fuentes naturales. Estas tarifas mínimas 
se ajustarán anualmente de acuerdo con el crecimiento del 
índice de precios al consumidor (IPC) determinado por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística. Las 
tarifas mínimas para el sector agropecuario quedan 
exceptuadas de las definidas en este parágrafo, y serán 
determinadas por el Gobierno nacional aplicando el sistema 
y método que se establece en este artículo. 
Las empresas de acueducto solo podrán trasladar estas tasas 
a los usuarios de estratos cuatro, cinco y seis, usuarios 
comerciales e industriales y usuarios institucionales, 
excluyendo las instituciones de salud, educación y de interés 
social. Este valor se trasladará al usuario en la facturación del 
servicio de acueducto, según lo establecido en la ley 142 de 
1994 y normas complementarias . 

NUEVO   Bancada Alianza Verde 

Artículo Nuevo. Modifíquese el parágrafo 2° del artículo 43 
de la ley 99 de 1993 que quedará así: 
Parágrafo 2°. Los recursos provenientes del recaudo de las 

tasas por utilización de agua, se destinarán de la siguiente 
manera: 
a) En las cuencas con plan de ordenamiento y manejo 
adoptado, se destinarán exclusivamente a las actividades de 
protección, recuperación y monitoreo del recurso hídrico 
definidas en el mismo; 
b) En las cuencas declaradas en ordenación, se destinará hasta 
un 30% del recaudo de estas tasas a la elaboración del plan 
de ordenamiento y manejo de la cuenca; 
c) En ausencia de las condiciones establecidas en los literales 
a) y b), se destinarán (a actividades)al Fondo de 
Compensación Ambiental creado por la ley 344 de 1996 o 
quien haga sus veces, para ser invertidos en proyectos de 
protección y recuperación del recurso hídrico según lo 
establecido en el artículo 24 de la ley 344 de 1996(definidos 
en los instrumentos de planificación de la autoridad 
ambiental competente y teniendo en cuenta las directrices del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o 
quien haga sus veces). 
Para cubrir gastos de implementación, monitoreo y 
seguimiento, (;) la autoridad ambiental podrá utilizar hasta el 
diez por ciento (10%) de los recaudos. 
Los recursos provenientes de la aplicación del parágrafo 1° 
del artículo 43 de la Ley 99 de 1993, se destinarán a la 
protección y recuperación del recurso hídrico, de 
conformidad con el respectivo Plan de Ordenamiento y 
Manejo de la Cuenca o en la formulación y adopción del 
Plan . 
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NUEVO   Bancada Alianza Verde 

Artículo Nuevo. Se modifica el artículo 24 de la ley 344 de 
1996, el cual quedará así: 
Artículo 24.Créase el Fondo de Compensación Ambiental 

como una cuenta de la Nación, sin personería jurídica, 
adscrito al Ministerio de (l Medio) Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 
Serán ingresos del Fondo los recursos provenientes de tasas 
por utilización de aguas establecidos en el parágrafo 2° del 
artículo 43 de la ley 99 de 1993,el veinte por ciento 20% de 
los recursos percibidos por las Corporaciones Autónomas 
Regionales, con excepción de las de Desarrollo Sostenible, 
por concepto de transferencias del sector eléctrico y el diez 
por ciento 10% de las restantes rentas propias, con excepción 
del porcentaje ambiental de los gravámenes a la propiedad 
inmueble percibidos por ellas y de aquéllas que tengan como 
origen relaciones contractuales interadministrativas. 
Los recursos que recaude el Fondo serán transferidos por el 
Ministerio de (l Medio) Ambiente y Desarrollo Sostenible de 
acuerdo con la distribución que haga un Comité presidido por 
el Ministro o Viceministro de (l Medio) Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y conformado por: 
 Dos (2) representantes del Ministerio de (Medio) Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, incluido el Ministro o su delegado. 
 Un (1) representante de la Unidad de Política Ambiental del 

Departamento Nacional de Planeación. 
 Un (1) representante de las corporaciones autónomas 

regionales. 
 Un (1) representante de las corporaciones de desarrollo 

sostenible. 
 Un (1) representante de los gobernadores de los 

departamentos. 
 Un (1) representante de los alcaldes de los municipios o 

distritos. 
El Comité se reunirá por convocatoria del Ministro de (l 
Medio) Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
Los recursos del Fondo que provengan de tasas por 
utilización de aguas se asignarán a proyectos que tengan alto 
impacto en cada una de las nueve (9) cuencas o áreas 
hidrográficas definidas por el Ideam en el Estudio Nacional 
del Agua, a saber: cuenca alta del río Magdalena, cuenca 
media del río Magdalena, cuenca baja del río Magdalena, 
cuenca del río Cauca, cuenca del río Catatumbo, área 
hidrográfica del Caribe, área hidrográfica del Pacífico, área 
hidrográfica de la Orinoquía y área hidrográfica de la 
Amazonía. Estos proyectos deberán ser presentados a 
consideración del Fondo, de manera individual o conjunta, 
por entidades nacionales del Sistema Nacional Ambiental y/o 
por las corporaciones autónomas regionales y de desarrollo 
sostenible, los departamentos, los municipios o los distritos 
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con jurisdicción en cada una de las nueve cuencas o áreas 
hidrográficas. Para la aprobación de estos proyectos, el 
Comité del Fondo implementará un sistema de evaluación 
basado en puntajes, el cual estará fundamentado en criterios 
de relevancia, objetividad, pertinencia, sostenibilidad, 
impacto social y consistencia con las prioridades señaladas 
en el Plan Nacional de Desarrollo y en los planes de 
desarrollo de los respectivos entes territoriales para las 
cuencas hidrográficas. El Departamento Nacional de 
Planeación propondrá al Comité del Fondo, para su 
aprobación, el diseño y la estructura de un sistema de 
evaluación por puntajes, basado en características y criterios 
homologables a los que rigen la evaluación de proyectos del 
Sistema General de Regalías que establece el artículo 40 de 
la ley 1744 de 2014. 
Los demás recursos de este fondo se destinarán a la 
financiación del presupuesto de funcionamiento, inversión y 
servicio de la deuda de las corporaciones autónomas 
regionales y de desarrollo sostenible (y). 
Todos los recursos del Fondo serán distribuidos anualmente 
por el Gobierno nacional en el decreto de liquidación del 
presupuesto General de la Nación, con base en las decisiones 
tomadas por el Comité del Fondo . 

NUEVO   Bancada Alianza Verde 

Artículo Nuevo. Se modifica el artículo 24 de la ley 344 de 
1996, el cual quedará así: 
Artículo 24.Créase el Fondo de Compensación Ambiental 

como una cuenta de la Nación, sin personería jurídica, 
adscrito al Ministerio de (l Medio) Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 
Serán ingresos del Fondo los recursos provenientes de tasas 
por utilización de aguas establecidos en el parágrafo 2° del 
artículo 43 de la ley 99 de 1993,el treinta (veinte) por ciento 
30% 20% de los recursos percibidos por las Corporaciones 
Autónomas Regionales, con excepción de las de Desarrollo 
Sostenible, por concepto de transferencias del sector eléctrico 
y el veinte diez por ciento 20% (10%) de las restantes rentas 
propias, con excepción del porcentaje ambiental de los 
gravámenes a la propiedad inmueble percibidos por ellas y de 
aquéllas que tengan como origen relaciones contractuales 
interadministrativas. 
Los recursos que recaude el Fondo serán transferidos por el 
Ministerio de (l Medio) Ambiente y Desarrollo Sostenible de 
acuerdo con la distribución que haga un Comité presidido por 
el Ministro o Viceministro de (l Medio) Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y conformado por: 
 Dos (2) representantes del Ministerio de (Medio) Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, incluido el Ministro o su delegado. 
 Un (1) representante de la Unidad de Política Ambiental del 

Departamento Nacional de Planeación. 
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 Un (1) representante de las corporaciones autónomas 
regionales. 
 Un (1) representante de las corporaciones de desarrollo 

sostenible. 
 Un (1) representante de los gobernadores de los 

departamentos. 
 Un (1) representante de los alcaldes de los municipios o 

distritos. 
El Comité se reunirá por convocatoria del Ministro de (l 
Medio) Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
Los recursos del Fondo que provengan de tasas por 
utilización de aguas se asignarán a proyectos que tengan alto 
impacto en cada una de las nueve (9) cuencas o áreas 
hidrográficas definidas por el Ideam en el Estudio Nacional 
del Agua, a saber: cuenca alta del río Magdalena, cuenca 
media del río Magdalena, cuenca baja del río Magdalena, 
cuenca del río Cauca, cuenca del río Catatumbo, área 
hidrográfica del Caribe, área hidrográfica del Pacífico, área 
hidrográfica de la Orinoquía y área hidrográfica de la 
Amazonía. Estos proyectos deberán ser presentados a 
consideración del Fondo, de manera individual o conjunta, 
por entidades nacionales del Sistema Nacional Ambiental y/o 
por las corporaciones autónomas regionales y de desarrollo 
sostenible, los departamentos, los municipios o los distritos 
con jurisdicción en cada una de las nueve cuencas o áreas 
hidrográficas. Para la aprobación de estos proyectos, el 
Comité del Fondo implementará un sistema de evaluación 
basado en puntajes, el cual estará fundamentado en criterios 
de relevancia, objetividad, pertinencia, sostenibilidad, 
impacto social y consistencia con las prioridades señaladas 
en el Plan Nacional de Desarrollo y en los planes de 
desarrollo de los respectivos entes territoriales para las 
cuencas hidrográficas. El Departamento Nacional de 
Planeación propondrá al Comité del Fondo, para su 
aprobación, el diseño y la estructura de un sistema de 
evaluación por puntajes, basado en características y criterios 
homologables a los que rigen la evaluación de proyectos del 
Sistema General de Regalías que establece el artículo 40 de 
la ley 1744 de 2014. 
Los recursos del fondo que provengan del porcentaje 
ambiental de los gravámenes a la propiedad inmueble según 
el artículo 44 de la Ley 99 de 1993 y la tercera parte de los 
que provengan de las transferencias del sector eléctrico 
definidas en el artículo 45 de la Ley 99 de 1993, se 
distribuirán a los municipios a modo de incentivo para la 
conservación ambiental de acuerdo a los siguientes criterios: 
hectáreas de áreas protegidas, de otras categorías de 
protección ambiental, de áreas y ecosistemas estratégicos, así 
como de las áreas de reserva forestal del orden nacional y los 
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distritos de manejo integrado nacionales registradas en el 
RUNAP, compensación del predial que no pagan las áreas 
mencionadas anteriormente y proyectos estratégicos de 
conservación y desarrollo ambiental. 
Los municipios deberán utilizar estos recursos en la 
conservación y reforestación de áreas protegidas, de otras 
categorías de protección ambiental, de áreas y ecosistemas 
estratégicos, así como de las áreas de reserva forestal del 
orden nacional y los distritos de manejo integrado nacionales. 
De igual forma, podrán utilizar estos recursos en la 
implementación de esquemas de pagos por servicios 
ambientales. 
Los demás recursos de este fondo se destinarán a la 
financiación del presupuesto de funcionamiento, inversión y 
servicio de la deuda de las corporaciones autónomas 
regionales y de desarrollo sostenible (y). 
Todos los recursos del Fondo serán distribuidos anualmente 
por el Gobierno nacional en el decreto de liquidación del 
presupuesto General de la Nación, con base en las decisiones 
tomadas por el Comité del Fondo . 

NUEVO   Bancada Alianza Verde 

Artículo Nuevo. Coordinación Intersectorial. El Gobierno 
nacional deberá crear una instancia de coordinación 
intersectorial, para garantizar un modelo de desarrollo 
sostenible que promueva y garanticen pactos territoriales 
participativos para el desarrollo humano y ambientalmente 
sostenible, teniendo en cuenta el principio de precaución. 
Se creará un Región Administrativa de Planeación Especial 
RAPE- para la Amazonía con los departamentos de Guainía, 
Vaupés, Amazonas, Putumayo, Caquetá y Guaviare de 
acuerdo con la Ley 1454 de 2011. 
Parágrafo. En esta instancia, se generarán agendas sectoriales 
con el propósito de fortalecer cadenas de valor competitivas 
y sostenibles que permitan construir mecanismos y 
alternativas para un uso adecuado, y responsable del medio 
ambiente y de los recursos naturales  

NUEVO   Bancada Alianza Verde 

Artículo Nuevo. Recursos de las entidades científicas, 
vinculadas y adscritas al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Las entidades científicas vinculadas y adscritas al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible definidas en 
el artículo 16 de la Ley 99 de 1993 podrán recibir aportes 
financieros, públicos, privados o mixtos, transferidos por el 
Gobierno nacional, donaciones o créditos que reciban de 
organismos nacionales e internacionales y otros recursos que 
puedan captar para cumplir con sus fines.  

NUEVO    Bancada Alianza Verde 

Artículo Nuevo. Áreas protegidas. Las áreas protegidas, las 
otras categorías de protección ambiental y las áreas y 
ecosistemas estratégicos serán declaradas por las entidades 
encargadas de su administración, con base en estudios 
ambientales, sociales y económicos y conforme a los 
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requisitos y procedimientos previstos en las normas 
ambientales que regulan la materia. En estos procesos se 
deberá garantizar la participación de las entidades públicas y 
de los actores sociales presentes en el territorio. Las áreas de 
reserva forestal del orden nacional y los distritos de manejo 
integrado nacionales, serán declarados por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y administrados por las 
Corporaciones Autónomas Regionales. 
Las áreas protegidas y ecosistemas estratégicos declarados 
y/o delimitados conforme a las disposiciones ambientales 
vigentes, no podrán ser objeto de sustracción, realinderación 
o redelimitación que excluyan zonas que hacen parte de las 
mismas para el desarrollo de actividades mineras o de 
hidrocarburos 
Parágrafo 1°. La declaratoria de áreas protegidas y demás 
categorías de protección ambiental y la delimitación de áreas 
y ecosistemas estratégicos produce efectos jurídicos de pleno 
derecho desde el momento de su declaratoria o delimitación, 
de manera que solamente se podrán desarrollar actividades 
que no se encuentren en contravía del régimen de usos 
previsto. 
Parágrafo 2°. Las áreas protegidas y demás categorías de 
protección ambiental no podrán ser recategorizadas, 
homologadas y registradas en una categoría de protección 
ambiental menos estricta que aquella bajo la cual fue 
declarada. 
Parágrafo 3°. En toda intervención se respetarán los sistemas 
municipales y regionales de áreas protegidas incluidas en los 
Planes de Ordenamiento Territorial - POT. 

NUEVO   Bancada Alianza Verde 

Artículo Nuevo. Pasivos Ambientales. Dentro del término de 
un año contado a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible presentará un proyecto de ley de pasivos 
ambientales al Congreso de la República, teniendo en cuenta 
que la responsabilidad de la gestión, manejo y recuperación 
de los pasivos ambientales corresponde a quien los haya 
generado, sin perjuicio de la responsabilidad que le 
corresponde a quien por su acción u omisión haya permitido 
o facilitado la generación de los mismos. 
Además el proyecto de ley deberá contemplar que las 
acciones de tipo fiscal, disciplinario, sancionatorio, civil y 
ambiental por la generación de pasivos ambientales no 
caducan, de manera tal que mientras exista el pasivo, las 
acciones correspondientes podrán iniciarse en cualquier 
tiempo y de oficio o a petición de los interesados, para lo que 
se deberán aplicar los principios que rigen la función 
administrativa. Las sanciones y medidas compensatorias, 
reparatorias o resarcitorias impuestas por las mismas razones, 
no prescriben .  
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NUEVO   Bancada Alianza Verde 

Artículo Nuevo. Licencia Ambiental para Exploración de 
Hidrocarburos. Para actividades de sísmicas y de perforación 
exploratoria en materia de hidrocarburos el interesado deberá 
obtener la respectiva Licencia Ambiental otorgada por la 
autoridad competente. 

NUEVO   

Orlando Guerra de la 
Rosa, Miguel Amín, 

Efraín Cepeda, Armando 
Zabaraín y otros 

 Artículo nuevo. Modifíquese el inciso 4 del artículo 34 de la 
Ley 685 de 2005, el cual quedará así: No obstante lo 
anterior, las áreas de reserva forestal creadas por la Ley 2da 
de 1959 y las áreas de reserva forestales (distintas a las 
forestales) podrán ser sustraídas por la autoridad ambiental 
competente. La autoridad minera al otorgar el título minero 
deberá informar al concesionario que se encuentra en área de 
reserva forestal y por ende no podrá iniciar las actividades 
mineras hasta tanto la Autoridad Ambiental haya sustraído el 
área, para lo cual contará con un plazo de 90 días después de 
radicada la solicitud por parte del titular minero. Para este 
efecto, el concesionario minero deberá presentar los estudios 
que demuestren la adecuada coexistencia de las actividades 
con los objetivos del área forestal. En caso de que el titular 
minero no obtenga la sustracción del área, la autoridad 
Minera dará por terminado el contrato de conexión, si la 
superposición fuere total, o en caso de ser parcial, de oficio 
recortará el área correspondiente. Esta disposición, resulta 
aplicable a los contratos que se encuentren vigentes a la fecha 
de promulgación de la presente ley  

NUEVO   ILEGIBLE Artículo Nuevo: Contrato de acceso a recursos genéticos y 
sus productos derivados.  

NUEVO   Tito Chrissien Artículo Nuevo: Subcuentas del Fondo Nacional Ambiental-
FONAM.  

NUEVO   Carlos Julio Bonilla y 
otro 

Artículo Nuevo. Registro de Colecciones Biológicas. 
Aquellas colecciones biológicas, que no puedan acreditar 
legalmente el material obtenido en el marco de actividades de 
recolección, de proyectos de investigación científica y/o 
prácticas docentes universitarias finalizados, podrán registran 
por única vez dicho material ante el de Investigación de 
Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt  dentro del 
año (1) siguiente a la publicación de la presente ley y de 
conformidad con los parámetros previstos en las normas que 
regulan la materia.  

NUEVO    

Álvaro Ashton, Fabián 
Castillo, Miguel Amín, 

Efraín Cepeda y 
Armando Zabaraín. 

Artículo Nuevo. Formulación de una política Integrada para 
la Gestión de zonas marinas, costeras e insulares. El Gobierno 
nacional bajo el liderazgo del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en coordinación con otros Ministerios 
y entidades públicas y el sector privado, formulará y adoptará 
la Política integrada para la gestión de zonas marinas, 
costeras e insulares del país, la cual incluirá un programa 
nacional para la prevención, mitigación y control de la 
erosión costera, propendiendo por la seguridad habitacional 
y el bienestar de las poblaciones asentadas en estas zonas y el 
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desarrollo sectorial compatible con las dinámicas de dicho 
fenómeno.  

NUEVO    Eduardo Díaz Granados, 
Tito Chrissien y otros 

Artículo Nuevo. Porcentaje y Sobretasa Ambiental: el 
porcentaje ambiental de que trata el artículo 44 de la Ley 99 
de 1993 o la norma que lo modifique, sustituya o adiciona, no 
podrá ser inferior al 20% ni superior al 25.9%. En cuanto a la 
sobretasa ambiental de que trata el mismo artículo, no se 
podrá fijar una tarifa inferior al 2.0 por mil ni superior al 2.5 
por mil sobre el avalúo de los bienes que sirven de base para 
liquidar el impuesto predial. En cualquiera de los casos, el 
concejo municipal o distrital respectivo deberá fijar 
anualmente dicha tarifa a iniciativa del alcalde. 
Los recursos recaudados por este concepto, serán trasferidos 
a la respectiva Corporación Autónoma Regional una vez el 
contribuyente haya efectuado el pago, para lo cual las 
Corporaciones Autónomas Regionales dispondrán de una 
cuenta especial en las entidades bancarias habilitadas para 
tales efectos por los municipios o distritos de sus jurisdicción.  

NUEVO   Ilegible/Bernardo Miguel 
Elías 

Artículo Nuevo. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 
202 del Decreto - Ley 2811 de 1974: 
 Parágrafo. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible podrá autorizar la intervención del parque 
Nacional Salamanca para ejecutar las obras de mejoramiento 
de la vía existente y de construcción de la doble calzada que 
comunicaría a Santa Marta con Barranquilla, en caso que el 
Gobierno nacional priorice como proyecto de interés nacional 
y estratégico. Lo anterior deberá preservar los recursos 
naturales existentes, respetar la protección constitucional que 
existe sobre estas áreas y mantener su especial importancia 
ecológica, así como optimizar la intervención sobre el trazado 
de la vía existente.  

NUEVO   Armando Zabarín y otro 

Artículo nuevo. 
Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
que a la entrada en vigencia de la presente ley hayan realizado 
o se encuentren realizando actividades de investigación 
científica no comercial, actividades de investigación con 
fines de prospección biológica, o actividades con fines 
comerciales o industriales, que configuren acceso a recursos 
genéticos y/o sus productos sin contar con la autorización del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, tendrán dos 
(2) años a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
para solicitar el Contrato de Acceso a Recursos Genéticos y 
sus productos Derivados. Las solicitudes que estén en trámite 
y que hayan realizado o se encuentren realizando acceso a 
recursos genéticos y/o sus productos derivados, en las 
condiciones descritas en el inciso anterior deberán informarlo 
al Ministerio. Desde la radicación de la solicitud y hasta la 
celebración y perfeccionamiento del Contrato de Acceso a 
Recursos Genéticos y/o sus Productos Derivados o hasta la 
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denegación del trámite, el solicitante podrá continuar 
accediendo al recurso genético y/o sus productos derivados. 
En el caso de las actividades con fines comerciales o 
industriales, el solicitante deberá aportar con la solicitud, una 
propuesta de distribución justa y equitativa de beneficios 
monetarios y no monetarios con el Estado por el acceso a los 
Recursos Genéticos y/o sus Productos Derivados, calculados 
desde la fecha en que inició la comercialización o 
industrialización de los productos obtenidos a partir del 
acceso y deberá anexar copia de los balances firmados por 
contador calificado. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, iniciará los procesos sancionatorios a las personas 
naturales o jurídicas cuando se demuestre que la fecha de 
inicio de comercialización o industrialización de los 
productos es diferente a la señalada en la solicitud. Aquellas 
colecciones biológicas, que no puedan acreditar legalmente 
el material obtenido en el marco de actividades de 
recolección, de proyectos de investigación científica y/o 
prácticas docentes universitarias finalizados, podrán registrar 
por única vez dicho material ante el de investigación de 
Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt , dentro del 
año siguiente a la publicación de la presente ley y de 
conformidad con los parámetros en las normas que regulan la 
materia.  

NUEVO   
Alirio Uribe Muñoz, 

Alexander López Maya y 
Senén Niño Avendaño 

Artículo Nuevo. Recuperación definitiva del Río Bogotá. El 
Gobierno nacional, a través del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, garantizará la disponibilidad de 
recursos para la financiación de los proyectos de adecuación 
hidráulica y recuperación definitiva del Río Bogotá.  

NUEVO   
Senén Niño Avendaño, 
Alfredo López Maya y 

otros 

Artículo Nuevo. Licencia ambiental para exploración minera. 
Modifíquese el artículo 85 de la Ley 685 de 2001 en los 
siguientes términos: artículo 8°5. Licencia ambiental para la 
exploración y explotación minera. Simultáneamente con el 
Programa de Trabajos y Obras deberá presentarse licencia 
ambiental que demuestre la factibilidad ambiental de dicho 
programa. Sin la aprobación expresa de la licencia no habrá 
lugar a la iniciación de los trabajos y obras de exploración, ni 
de explotación minera. Las obras de recuperación 
geomorfológica, paisajística y forestal del ecosistema 
alterado serán ejecutadas por profesionales afines a cada una 
de estas labores. Dicha licencia con las restricciones y 
condicionamientos que imponga al concesionario, formarán 
parte de sus obligaciones contractuales.  

NUEVO   
Senén Niño Avendaño, 

Alexander López Maya y 
otros 

Artículo Nuevo. Protección ecosistemas para garantizar el 
agua. Para todos los efectos se consideran de utilidad pública 
e interés social los procesos tendientes a restaurar y/o 
conservar las condiciones ecosistemicas que garantizan la 
disponibilidad de agua en la cantidad y calidad adecuadas, 
para consumo humano y para garantizar la integridad de los 



GACETA DEL CONGRESO Página 145

Artículo 
ponencia 1 

debate 

Artículo 
aprobado 1 

debate 
Autor Proposición 

ecosistemas estratégicos. Parágrafo 1°. El manejo de dichos 
ecosistemas deberá llevarse a cabo sin vulnerar los derechos 
de las comunidades que los habitan, procurando modelos de 
usos sustentables. Parágrafo 2°. La identificación de 
ecosistemas a restaurar y conservar deberá realizarse por 
parte del Ministerio de Ambiente en un año a partir de la 
vigencia de la presente ley. Parágrafo 3°. El Ministerio de 
Ambiente creará en el plazo de tres años, una línea base de 
conocimiento e información sobre demanda, oferta, calidad, 
contaminación, impacto del cambio climático, impacto 
acumulado de los proyectos minero - energéticos y 
agroindustriales, riesgos vulnerabilidad del agua.  

NUEVO    Juan Carlos Rivera y 
otros 

Artículo Nuevo. Armonización del marco normativo general 
y de los instrumentos económicos para garantizar la oferta del 
recurso hídrico y el control de su contaminación. Los 
Ministerios de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, y 
Vivienda, Ciudad y Territorio, deberán armonizar en un plazo 
no superior a 18 meses, contados a partir de la expedición de 
la presente norma, un único marco normativo general 
relacionado con la oferta del recurso hídrico y el control de 
su contaminación, con los instrumentos económicos vigentes 
para la reducción de la contaminación en las fuentes hídricas, 
tales como Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, 
límites máximos o mínimos de cargas contaminantes y tasas 
ambientales.  

NUEVO    Rodrigo Villalba y otros. 

Artículo Nuevo. Los Ministerios de (i) Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, (ii) Comercio, Industria y Turismo, 
(¡ti) Transporte y (iv) Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, trabajarán de manera 
articulada para implementar en forma inmediata normas que 
promuevan y permitan implementar sistemas de 
aprovechamiento, reutilización, reúso, reencauche, 
reparación, refacción y recuperación de bienes y productos 
mediante el procesamiento industrial, con el objeto de 
destinarlos a los mismos fines a los que se destinaban 
originalmente, como pieza fundamental e integral de la 
política ambiental colombiana y del desarrollo sostenible del 
país, contribuyendo así con la mitigación de impactos 
ambientales a través de la disminución de residuos sólidos y 
el atenuar los gases de efecto invernadero. 
El aprovechamiento de los recursos naturales renovables se 
fortalecerá como política de Estado. De manera similar, en un 
término no superior a seis meses, los Ministerios de Ambiente 
y desarrollo sostenible y Comercio, expedirán un marco 
normativo que fortalezca la protección ambiental mediante la 
precisión de los estándares de calidad de bienes y productos 
importados y de aquellos producidos en el territorio nacional, 
de manera tal que se garantice la viabilidad de prácticas 
verdes en la generación de valor agregado como un 
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instrumento primordial para mitigar la generación de residuos 
especiales. 

NUEVO    

Álvaro Ashton, Fabián 
Castillo, Miguel Amín, 

Efraín Cepeda y 
Armando Zabaraín. 

Artículo Nuevo. Formulación de una política Integrada para 
la Gestión de zonas marinas, costeras e insulares. El Gobierno 
nacional bajo el liderazgo del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en coordinación con otros Ministerios 
y entidades públicas y el sector privado, formulará y adoptará 
la Política integrada para la gestión de zonas marinas, 
costeras e insulares del país, la cual incluirá un programa 
nacional para la prevención, mitigación y control de la 
erosión costera, propendiendo por la seguridad habitacional 
y el bienestar de las poblaciones asentadas en estas zonas y el 
desarrollo sectorial compatible con las dinámicas de dicho 
fenómeno.  

NUEVO   Juan Samy Merheg 
Marún 

Artículo Nuevo: Inclúyase el proyecto de Recuperación de la 
zona de la Madre Vieja, municipio de la Virginia en Risaralda 
con el objetivo mitigar el riesgo de inundación, dentro de la 
inversión preliminar e indicativa del Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 y asígnese la suma SETENTA MIL 
MILLONES DE PESOS. 

NUEVO   Juan Samy Merheg 
Marún 

Artículo Nuevo: Inclúyase un proyecto de reforestación para; 
el departamento de Risaralda dentro de la inversión 
preliminar e indicativa del Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 y asígnese la suma treinta mil millones de pesos  
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167,169,17
0 

199,200 y 
201 Jorge Camilo Abril 

El objetivo de la proposición es la supresión de los artículos 
167, 169 y 170 del Proyecto de ley número 200 de 2015 
Cámara de Representantes, 138 de 2015 Senado de la 
República, POR LA CUAL SE EXPIDE EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2014-2018, TODOS 
POR UN NUEVO PAÍS  

170, 191, 
192, 193, 
194 y 195 

201 Olga Suarez Mira 

Elimínese los artículos 170, 191, 192, 193, 194, 195, del 
Proyecto de ley número 200 de 2015 Cámara, 138 de 2015 
Senado. Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018, Todos por un Nuevo País  

174 185 Luis E Andrade, Milton 
Córdoba Y Otros 

Propone modificar el artículo 174 - Mecanismos 
estratégicos nacionales, binacionales o multilaterales en el 
sentido de incluir un parágrafo 2°, con el cual se busca que 
el Gobierno nacional solicite al Gobierno de los Estados 
Unidos un fondo público binacional. Así: 
Parágrafo 2°: El Gobierno nacional solicitará al gobierno de 
los Estados Unidos construir un fondo público binacional 
con los recursos de la su partida del Plan Colombia para el 
desarrollo afrocolombiano indígena y con los recursos 
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debate 

Artículo 
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públicos y privados de origen colombiano. Este fondo 
buscará darle alcance al Plan de Acción Conjunto para 
Promover la Igualdad Étnico - Racial firmado entre los 
gobiernos de Estados Unidos y Colombia en 2010, y 
contribuir al cierre de brechas territoriales de los grupos 
étnicos en educación, capacidad institucional y desarrollo 
productivo, principalmente, mediante programas 
estratégicos que contarán con el aporte de los liderazgos 
afrocolombianos e indígena.  

174 185 Bancada Alianza Verde 

Elimínese el artículo 174 del Proyecto de ley número 200 de 
2015 cámara, 138 de 2015 Senado, por la cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 Todos por un Nuevo 
País  

178 189 Bancada Alianza Verde 

Propone eliminar las actividades descritas en los numerales 
4 y 5 del artículo 178.Fondo para el desarrollo del Plan 
Todos Somos PAZcífico.  (4. Suscribir convenios o 
contratos con entidades públicas para desarrollar el 
propósito del Fondo para el Desarrollo del Plan Todos 
Somos PAZcífico. 
5. Celebrar operaciones de financiamiento interno o externo, 
a nombre del patrimonio autónomo para lo cual la Nación o 
las Entidades Territoriales podrán otorgar los avales o 
garantías correspondientes.)- 
Sobre el numeral 4, propone los siguientes cambios: 
4. El patrimonio autónomo denominado Fondo para el 

Desarrollo del Todos Somos Pacífico, tendrá una Dirección 
Ejecutiva y una Junta Administradora, integrada por: 
a. El ministro de Hacienda y Crédito, quien la presidirá 
b. El Director del Departamento Nacional de 
Planeación 
c. Cuatro (Dos) Gobernadores y un Alcalde de la zona 
de influencia elegido de conformidad con el reglamento que 
establezca el Gobierno nacional. 
d. Tres delegados del Presidente de la República. 
e. (7. El Director Ejecutivo del Fondo para el 
Desarrollo del Todos somos PAZcifico, será designado por 
la Junta Administrador y renovado por esta quien podrá 
removerlo cuando lo considere pertinente.) 
Así mismo propone que el numeral 7 se modifique en el 
siguiente sentido:  Cumplido el propósito del Fondo para el 
Desarrollo del Plan Todos Somos Pacifico, el Ministerio de 
Hacienda podrá liquidarlo  

178 189 Gilberto Betancourt 

Propone modificar el artículo 178 así: 
Literal C. Dos gobernadores y un alcalde de la zona de 

influencia de cada uno de los departamentos que integran la 
región pacífica.  

179 190 Olga Lucia Velásquez Artículo 179. Sistema de Competitividad, Ciencia, 
Tecnología e Innovación y Comisiones Regionales: 
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Parágrafo. En el caso de los distritos, las Comisiones se 
articularán con las autoridades respectivas, quienes también 
serán interlocutores con el Gobierno nacional para la 
implementación de la Agenda Nacional de Competitividad, 
Ciencia, Tecnología e Innovación  

179 190 Olga Lucia Velasquez 

Artículo 179. Sistema de Competitividad, Ciencia, 
Tecnología e Innovación y Comisiones Regionales de 
Competitividad 
Parágrafo. En el caso de los distritos, las Comisiones se 
articularán con las autoridades respectivas, quienes también 
serán interlocutores con el Gobierno nacional para la 
implementación de la Agenda Nacional de Competitividad, 
Ciencia Tecnología e Innovación  

180  191 Bancada Alianza Verde 

Elimínense el artículo 180  Período máximo de 
actualización de catastro, del Proyecto de ley número 138 -
2015 Senado y No. 200 -2015 Cámara Por la cual se expide 
el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 Todos por un 
Nuevo País  

181  192 Bancada Alianza Verde 

Modifíquese el inciso tercero del artículo 181 del Proyecto 
de ley número 138-2015 Senado y No 200-2015 Cámara, el 
cual quedará así: 
Para el caso de los predios rurales mientras se desarrolla una 
metodología para estimar un índice de Valoración Predial 
Rural, los avalúos rurales se reajustarán a partir del 1 de 
enero teniendo en cuenta un porcentaje que no será inferior 
al 70% ni superior al 100% de incremento del índice de 
precios al consumidor, determinad por el DANE, para el 
periodo comprendido entre el 1 de Octubre del respectivo 
año y la misma fecha del año anterior  

181  192 Bancada Alianza Verde 

Elimínense el artículo 181  Ajuste anual de los avalúos 
catastrales, del Proyecto de ley número 138  2015 Senado 
y No. 200 -2015 Cámara Por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018 Todos por un Nuevo 
País  

180 y 181 191 y 192 Óscar David Perez Elimínese los artículos 180 y 181 del texto propuesto para 
primer debate del proyecto de ley referenciado. 

185 194 Orlando Guerra de la 
Rosa 

Adiciónese las siguientes frases al Proyecto del Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018  Todos por un Nuevo 
País , Proyecto de Ley 138 de 2015 Senado-200 de 2015 
Cámara, que quedaría así: artículo 185. Fondos Eléctricos: 
El Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las 
Zonas Rurales Interconectadas - FAER, Fondo de Apoyo 
Financiero para la Energización de las Zonas No 
Interconectadas - FAZNI y el Programa de Normalización 
de Redes Eléctricas - PRONE, administrados por el 
Ministerio de Minas y Energía, a partir del primero de enero 
de 2016, recibirán los recursos que recaude el Administrador 
de Sistema de Intercambios Comerciales - ASIC 
correspondientes a dos pesos ($2) por kilovatio trasportado 
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para el caso del FAER, ($2) dos pesos por Kilovatio 
transportado para el caso del FAZNI y dos pesos ($2) por 
kilovatio transportado para el caso del PRONE. Minas y 
Energía como un sistema especial de cuentas, a partir del 
primero de enero de 2016, cubrirá hasta noventa y dos pesos 
($92) por kilovatio hora del valor de la energía eléctrica 
destinada al consumo de subsistencia de los usuarios 
residenciales de estratos 1 y 2 en las Áreas Rurales de Menor 
Desarrollo, Zonas de Difícil Gestión y Barrios Subnormales. 

185 194 Germán Blanco Álvarez 

Adicionar un parágrafo al artículo 185, así: 
Artículo 185. Fondos Eléctricos, -  Parágrafo. Los 
recursos de los fondos a que hace referencia este artículo 
también se destinarán a financiar las conexiones y la red 
interna necesaria para garantizar que los recursos 
pertenecientes a los estratos 1 y 2 del Sistema Interconectado 
Nacional tengan una conexión efectiva del servicio de 
energía eléctrica. 

185 194 Lina María Barrera, 
Christian José Moreno 

Modifíquese el artículo 185 del PND el cual quedaría así: 
artículo 185. Fondos Eléctricos: El Fondo de Apoyo 
Financiero para la Energización de las Zonas Rurales 
Interconectadas - FAER, El Fondo de Apoyo Financiero 
para la Energización de las Zonas No Interconectadas - 
FAZNI y el Programa de Normalización de Redes Eléctricas 
- PRONE, administrados por el Ministerio de Minas y 
Energía, a partir del primero de enero de 2016, recibirán los 
recursos que recaude el Administrador de Sistema de 
Intercambios Comerciales - ASIC correspondientes a dos 
pesos ($2) por kilovatio trasportado para el caso del FAER, 
($2) y dos pesos ($2) por kilovatio transportado para el caso 
del PRONE. (.) 
 
El manejo de los recursos del FAER, FAZNI del PRONE y 
del FOES será realizado por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y los mismos se considerarán inversión 
social, en los términos de la Constitución Política y normas 
orgánicas de presupuesto. 

185 194 Germán Hoyos 

Artículo 185. Fondos Eléctricos.-  El manejo de los 
recurso del FAER, del PRONE, del FOES y del FAZNI será 
realizado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
los mismos se considerarán inversión social, en los términos 
de la Constitución Política y normas orgánicas de 
presupuesto. El Gobierno dentro de los 4 meses siguientes a 
la expedición de esta ley, expedirá los decretos 
reglamentarios para ajustar la focalización, adjudicación y 
seguimiento de dichos fondos. 

186 195 Harry González, 
Guillermo García y otros 

Proyecto de Ley Senado 138 de 2015 y Cámara 200 de 2015 
Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-

2018  Todos por un Nuevo País  el a adicionar sería en el 
siguiente sentido: PARAGRAFO NUEVO: En las zonas 
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rurales de los municipios donde no se preste el servicio de 
alumbrado público, no se realizará cobro por este concepto. 

186 195 Luis Horacio Gallón 

Adiciónese al numeral 1, del artículo 186 del Proyecto de 
ley número 200 de 2015 Cámara - 138 de 2015 Senado, el 
cual quedará así: Asegurar el mejoramiento de la calidad de 
vida, medio ambiente y de seguridad de los habitantes en el 
nivel nacional y territorial, estimulando la utilización técnica 
del LED, que facilite también menores costos para la entidad 
territorial. 

186 195 Lina María Becerra, 
Christian José Moreno 

Modifíquese el artículo 186 del PND, el cual quedará así: 
artículo 186. Alumbrado Público. El Estado intervendrá en 
el servicio de alumbrado público en el marco de lo 
establecido en los artículos 334, 336 y 365 a 370 de la 
Constitución Política. El servicio público de alumbrado 
público se considera servicio público esencial, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 5°6 de la Constitución Política 
y cumplirá los siguientes fines: 
1. Asegurar el mejoramiento de la calidad de vida y de 
seguridad de los habitantes en el nivel nacional y territorial. 
2. Asegurar el financiamiento del Servicio de Alumbrado 
Público dentro del marco de sostenibilidad fiscal de la 
entidad territorial. 
3. Asegurar una prestación eficiente y continua del Servicio 
de Alumbrado Público. 
4. Ampliar la cobertura del Servicio de Alumbrado Público. 
Lo previsto en el presente artículo aplica al servicio de 
alumbrado público, a los prestadores del servicio de 
alumbrado público, y a las demás entidades y autoridades en 
la forma prevista en esta Ley, y se regirá por los principios 
de consubstancialidad, cobertura, homogeneidad, 
suficiencia financiera, igualdad, eficiencia técnica y 
económica. 
a. El principio de consubstancialidad hace referencia a la 
conexidad que existe entre el Servicio de Alumbrado 
Público y el Servicio Público Domiciliario de Energía 
Eléctrica. 
b. El principio de cobertura se refiere a la expansión del 
servicio de alumbrado público a los habitantes de los 
municipios o distritos. 
c. En virtud del principio de homogeneidad se buscará que 
la metodología para determinar los costos totales máximos 
eficientes de prestación del Servicio de Alumbrado Público 
tengan una misma estructura uniforme, atendiendo las 
diferencias sociales, económicas y geográficas, que se 
presentan en los municipios y distritos del país. 
d. En virtud del principio de suficiencia financiera se 
promoverá que los prestadores del Servicio de Alumbrado 
Público tengan una recuperación eficiente de sus costos de 
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inversión y sus gastos de administración, operación y 
mantenimiento y obtener una rentabilidad razonable. 
e. El principio de igualdad implica que todos los usuarios del 
Servicio Público Domiciliario de Energía Eléctrica recibirán 
el mismo trato en relación con el Servicio de Alumbrado 
Público. 
f. El principio de eficiencia implica, entre otros aspectos, la 
correcta asignación y utilización de los recursos de tal forma 
que se busque la garantía la prestación del Servicio de 
Alumbrado Público al menor costo económico y bajo 
criterios técnicos de calidad. 

186 195 Germán Hoyos 

Artículo 186. Alumbrado Público. El Estado intervendrá en 
el servicio de alumbrado público en el marco de lo 
establecido en los artículos 334, 336 y 365 a 370 de la 
Constitución Política. El servicio público de alumbrado 
público se considera servicio público esencial, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 5°6 de la Constitución Política 
y cumplirá los siguientes fines: 
(.) 
Parágrafo primero: Tasa municipal de alumbrado público. A 
partir de la vigencia de la presente ley, créese la tasa 
municipal de alumbrado público. 
Parágrafo segundo. Elementos esenciales. La tasa municipal 
de alumbrado público se causa por el acceso a los beneficios 
que genera el servicio de alumbrado público prestado por los 
distritos y municipios en los bienes de uso público y demás 
espacios de libre circulación con tránsito vehicular o 
peatonal, dentro del perímetro urbano y rural. Los distritos 
y municipios serán los sujetos activos. Los sujetos pasivos 
serán los propietarios de inmuebles ubicados en jurisdicción 
del respectivo municipio. Los poseedores, usufructuarios, 
tenedores, beneficiarios de patrimonios autónomos y los 
tenedores de inmuebles públicos a título de concesión, serán 
solidariamente responsables del pago de la tasa municipal de 
alumbrado público. No están gravados con tasa e alumbrado 
público los sujetos pasivos auto generador y cogenerador de 
energía, ni los distritos o municipios respecto de los 
inmuebles ubicados en su jurisdicción. La base gravable 
global no podrá exceder el costo eficiente de la prestación 
del servicio, determinado de acuerdo con la metodología que 
para tal efecto señale la Comisión de Regulación en Energía 
y Gas (CREG). El consejo municipal o distrital regulará las 
tarifas diferenciales que involucren a la totalidad de 
inmuebles ubicados en el respectivo municipio o distrito, sin 
que pueda crear ningún tipo de exclusión o exención 
diferente a las señaladas en la presente Ley. En ningún caso 
un solo sujeto pasivo impactará en un mismo municipio por 
concepto de la tasa municipal de alumbrado público una 
cifra mensual que supere el equivalente a diez (10 UVT). 
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PARÁGRAFO TERCERO: DEROGATORIA. Deróguese 
el impuesto de alumbrado público y en particular el literal 
de alumbrado público 1 de la Ley 97 de 1913 y demás 
normas que la complementan.  

186 195 
Arleth Casado de López 
(No se entiende que la 

firma) 

Artículo 186. Alumbrado Público. El Estado intervendrá en 
el servicio de alumbrado público en el marco de lo 
establecido en los artículos 334, 336 y 365 a 370 de la 
Constitución Política. El servicio público de alumbrado 
público se considera servicio público esencial, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 5°6 de la Constitución Política 
y cumplirá los siguientes fines: 
) 
Parágrafo. Tasa municipal de alumbrado público. A partir de 
la vigencia de la presente ley, créese la tasa municipal de 
alumbrado público. 
Parágrafo segundo. (.) 
Parágrafo sexto. Derogatoria. Deróguese el impuesto de 
alumbrado público y en particular el literal de alumbrado 
público 1 de la Ley 97 de 1913 y demás normas que lo 
complementan.  

186 195 
Juan Felipe Lemos, 

Eduardo Diagramados y 
otros 

Artículo 186. Alumbrado Público. El Estado intervendrá en 
el servicio de alumbrado público en el marco de lo 
establecido en los artículos 334, 336 y 365 a 370 de la 
Constitución Política. El servicio público de alumbrado 
público se considera servicio público esencial, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 5°6 de la Constitución Política 
y cumplirá los siguientes fines: 
(.) 
PRÁGRAFO PRIMERO: TASA MUNICIPAL DE 
ALUMBRADO PÚBLICO. A partir de la vigencia de la 
presente ley, créese la tasa municipal de alumbrado público. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. (.) PARÁGRAFO SEXTO. 
DEROGATORIA. Deróguese el impuesto de alumbrado 
público y en particular el literal de alumbrado público 1 de 
la Ley 97 de 1913 y demás normas que lo complementan.  

186 195 Juan Manuel Corzo 
Román 

Elimínese el artículo 186. Alumbrado Público, del Plan 
Nacional de Desarrollo. 

186 195 Óscar D. Pérez, Eduardo 
Crisis 

1. Asegurar el mejoramiento de la calidad de vida y de 
seguridad de los habitantes en el nivel nacional y territorial. 

187 196 Luis Fernando Duque 

En el sentido de modificar el artículo 187 el cual quedaría 
así:  artículo 187. Acuerdos con entidades territoriales. La 
Autoridad Minera Nacional dentro del proceso de 
autorización para la realización de actividades de 
exploración y explotación minera, deberá acordar con las 
autoridades territoriales medidas de protección de ambiente 
sano y, en especial, de sus cuencas hídricas, el desarrollo 
económico, social cultural de sus comunidades y la 
salubridad de la población, frente a las posibles afectaciones 
que pueden derivarse de la actividad minera . 
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187 196 Bancada Alianza Verde 

Modifíquese el artículo 187. (Las autoridades territoriales 
dentro del proceso de autorización para la realización de 
actividades de exploración y explotación minera, podrán 
acordar con la Autoridad Minera Nacional medidas de 
protección del ambiente sano y, en especial, de sus cuencas 
hídricas, el desarrollo económico, social cultural de sus 
comunidades y la salubridad de la población, frente a las 
posibles afectaciones que pueden derivarse de la actividad 
minera.) En desarrollo del proceso por medio del cual se 
autorice la realización de exploración y explotación minera, 
las autoridades competentes del nivel nacional deberán 
acordar las medidas necesarias para la protección del 
ambiente sano, y en especial, de sus cuencas hídricas, el 
desarrollo económico, social, cultural de sus comunidades y 
la salubridad de la población, mediante la aplicación de los 
principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad 
previstos en el artículo 288 de la Constitución Política. 
Parágrafo. El Consejo Nacional Ambiental creará los 
Consejos Ambientales Municipales en los términos del 
artículo 13 de la Ley 99 de 1993 y reglamentará sus 
funciones en el término de un año a partir de la vigencia de 
la presente ley. Una vez creados, las autoridades 
competentes del nivel nacional deberán acordar con el 
consejo Ambientales Municipales las medidas necesarias de 
que trata este artículo. 

187 196 Efraín Cepeda, Luis 
Horacio Gallón, y otros. 

Modifíquese el artículo 187: Acuerdos con entidades 
territoriales: El Gobierno nacional establecerá los 
procedimientos necesarios para que las entidades 
territoriales puedan proponer al Ministerio de Minas y 
Energía, con fundamento en estudios técnicos, sociales y 
ambientales, en el marco del código de minas, medidas de 
protección del ambiente sano, las cuencas hídricas, el 
desarrollo económico, social y cultural de sus comunidades 
y la salubridad de la población, frente a las posibles 
afectaciones que pueden derivarse de la actividad minera. 

187 196 Bancada Alianza Verde 

Elimínese el artículo 187 - Acuerdos con entidades 
territoriales, del Proyecto de Ley Senado 138 de 2015 y 
Cámara 200 de 2015 Por la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018  Todos por un Nuevo País  

187 196 Efraín Cepeda, Luis 
Horacio Gallón, y otros. 

Modifíquese el artículo 187: Acuerdos con entidades 
territoriales: El Gobierno nacional establecerá los 
procedimientos necesarios para que las entidades 
territoriales puedan proponer al Ministerio de Minas y 
Energía, con fundamento en estudios técnicos, sociales y 
ambientales, en el marco del código de minas, medidas de 
protección del ambiente sano, las cuencas hídricas, el 
desarrollo económico, social y cultural de sus comunidades 
y la salubridad de la población, frente a las posibles 
afectaciones que pueden derivarse de la actividad minera. 
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187 196 Senén Niño y otros 

Artículo 187: Acuerdos con entidades territoriales. Las 
autoridades competentes del nivel nacional deberán acordar, 
con las autoridades territoriales concernidas, las medidas 
necesarias para la protección del ambiente sano siempre que 
se pretendan implementar actividades de exploración y 
explotación minera. En especial deberán velar por la 
protección de sus cuencas hídricas, el desarrollo económico, 
social, cultural de sus comunidades y la salubridad de la 
población. El Gobierno nacional y los gobiernos locales 
garantizarán el establecimiento de estos espacios de 
concertación, los cuales deberán respetar los principios de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad previstos en el 
artículo 288 de la Constitución Política. Parágrafo. Las 
consultas populares son un mecanismo que permite a las 
autoridades territoriales, entre otros, vincular a las 
comunidades en la toma de decisiones sobre asuntos 
ambientales y de ordenamiento territorial. 

188 197 Alexander López Maya 

Elimínese el Artículo 188 del texto para Primer Debate del 
Proyecto de ley número 200/2015 Cámara y 138/ Senado 
Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014 - 

2018 Todos Por un Nuevo País . 

189 197 Olga Lucía Velázquez 

Artículo 189. Expansión de las telecomunicaciones sociales 
y mejoramiento de la calidad de los servicios TIC. El 
gobierno Nacional, a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(MINTIC), diseñara e implementara planes, programas y 
proyectos que promuevan en forma prioritaria el acceso y el 
servicio universal de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC) a las zonas rurales y desatendidas 
por el mercado. Para el efecto, se tendrá en cuenta los 
siguientes lineamientos. 
a) Acceso a las TIC en zonas rurales y urbanas. El MINTIC 
podrá apoyar la conectividad de los puntos y kioscos Vive 
Digital desplegados en territorio nacional con cargo a los 
recursos del sector, teniendo en cuenta criterios de 
focalización, y promoverá que las entidades del Estado 
hagan uso y apoyen de dichos puntos y kioscos 
b) Masificación de servicios de telecomunicaciones y 
aplicaciones El MINTIC podrá establecer planes de 
masificación del acceso a las tecnologías de la información 
y las comunicaciones para la población de menores recursos. 
Dichos planes podrán incorporar subsidios a grupos 
específicos de población de menores ingresos o en 
condiciones socioeconómicas y geográficas menos 
favorables para el suministro de los servicios de 
telecomunicaciones, los equipos terminales, las aplicaciones 
y los servicios de capacitación para la apropiación de dicha 
tecnología se le dará especial atención a la población con 
discapacidad que requiere y depende de las TIC, para 
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resolver necesidades mínimas vitales o para el acceso a otros 
derechos fundamentales. 
El Ministerio con el apoyo técnico de la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones (CRC), definirá las 
características de los planes, para los montos de los 
subsidios las condiciones de provisión de servicios, 
aplicaciones y terminales, así como los mecanismos y 
procedimientos para la verificación y control en la inversión 
de estos recursos por parte de los operadores. 
Para este efecto el Ministerio podrá asignar recursos del 
Fondo de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (FONTIC) y en el caso de desarrollar 
dichos planes a través de proveedores de redes y servicios 
de comunicaciones, podrá autorizar que estos destinen 
directamente para ello los recursos de la contraprestación de 
que trata el artículo 36 de la Ley 1341 de 2009. 
Dentro de este programa de masificación en poblaciones con 
menos de 50.000 habitantes, el FONTIC también podrá 
subsidiar la prestación del servicio de acceso a internet a 
nuevos usuarios que reúnan las mismas características del 
inciso 1° de este literal, a través de los operadores de 
televisión comunitaria y televisión por suscripción para lo 
cual los operadores de televisión comunitaria podrán prestar 
servicios de internet y telefonía sin afectar su licencia de 
televisión previo cumplimiento de inscripción en el Registro 
de TIC de que trata la Ley 1341 de 2009. 
c) Despliegue de la Televisión Digital: La Autoridad 
Nacional de Televisión (ANTV) promoverá el desarrollo de 
la Televisión Digital Terrestre (TDT) y Directo to Home 
(DTH) por sus siglas en inglés- para que esta llegue a todo 
el territorio nacional. Para esto, el Fondo de Desarrollo de la 
Televisión y los Contenidos podrá subsidiar equipos 
terminales, televisores y paneles solares dirigidos a centros 
comunitarios y escuelas públicas del país. 
d) Obligaciones de hacer como forma de pago por el uso del 
espectro radioeléctrico. El MINTIC podrá establecer 
obligaciones de hacer como forma de pago de la 
contraprestación por el otorgamiento o renovación de los 
permisos de uso del espectro radioeléctrico para beneficiar 
con TIC a habitantes de bajos ingresos, zonas apartadas y 
escuelas públicas. Así mismo podrá imponer obligaciones 
para prestar redes para emergencias, las inversiones a 
reconocer serán determinadas por la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones de acuerdo con la 
reglamentación que se defina al respecto. 
Parágrafo 1°. Los subsidios de que trata el presente artículo 
se otorgan por el término de cuatro años contados a partir de 
la expedición de la presente ley siempre que guarden 
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consistencia con el marco de gastos de mediano plazo y con 
el marco fiscal de mediano plazo. 
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional, a través del Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(MINTIC), reglamentara la audio descripción en la 
televisión Digital para hacerla accesible a las personas con 
discapacidad visual. 

190 199 Luz Adriana Moreno 
Marmolejo 

Artículo 190. Planes regionales de tecnologías de la 
información y las comunicaciones. El Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las comunicaciones 
(MINTIC) incluirán en programas regionales de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), 
en coordinación con Colciencias y otras entidades del 
Estado. Dichos planes estarán alineados con los Objetivos 
del Plan Nacional de Desarrollo y en consecuencia se 
priorizarán los sectores de software, servicios conexos y de 
Knowledge Process Outsourcing desde regiones que se 
hayan identificado con gran potencial para el desarrollo de 
estos servicios. 
Parágrafo 6°. El MINTIC apoyará el desarrollo de los planes 
de TIC diseñados por los municipios que incorporen la 
aplicación del Código de Buenas Prácticas para el 
despliegue de Infraestructura de redes de comunicaciones 
emitido por la Comisión de Regulación de las 
Comunicaciones (CRC), la cual evaluará la efectiva 
incorporación de los elementos de dicho código a sus planes 
de ordenamiento territorial o al instrumento que haga sus 
veces. 

189 198 Olga Lucía Velázquez 

Artículo 189. Expansión de las telecomunicaciones sociales 
y mejoramiento de la calidad de los servicios TIC. El 
gobierno Nacional, a través del Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(MINTIC), diseñara e implementara planes, programas y 
proyectos que promuevan en forma prioritaria el acceso y el 
servicio universal de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC) a las zonas rurales y desatendidas 
por el mercado. Para el efecto, se tendrá en cuenta los 
siguientes lineamientos. 
a) Acceso a las TIC en zonas rurales y urbanas. El MINTIC 
podrá apoyar la conectividad de los puntos y kioscos Vive 
Digital desplegados en territorio nacional con cargo a los 
recursos del sector, teniendo en cuenta criterios de 
focalización, y promoverá que las entidades del Estado 
hagan uso y apoyen de dichos puntos y kioscos 
b) Masificación de servicios de telecomunicaciones y 
aplicaciones El MINTIC podrá establecer planes de 
masificación del acceso a las tecnologías de la información 
y las comunicaciones para la población de menores recursos. 
Dichos planes podrán incorporar subsidios a grupos 
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específicos de población de menores ingresos o en 
condiciones socioeconómicas y geográficas menos 
favorables para el suministro de los servicios de 
telecomunicaciones, los equipos terminales, las aplicaciones 
y los servicios de capacitación para la apropiación de dicha 
tecnología se le dará especial atención a la población con 
discapacidad que requiere y depende de las TIC, para 
resolver necesidades mínimas vitales o para el acceso a otros 
derechos fundamentales. 
El Ministerio con el apoyo técnico de la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones (CRC), definirá las 
características de los planes, para los montos de los 
subsidios las condiciones de provisión de servicios, 
aplicaciones y terminales, así como los mecanismos y 
procedimientos para la verificación y control en la inversión 
de estos recursos por parte de los operadores. 
Para este efecto el Ministerio podrá asignar recursos del 
Fondo de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (FONTIC) y en el caso de desarrollar 
dichos planes a través de proveedores de redes y servicios 
de comunicaciones, podrá autorizar que estos destinen 
directamente para ello los recursos de la contraprestación de 
que trata el artículo 36 de la Ley 1341 de 2009. 
Dentro de este programa de masificación en poblaciones con 
menos de 50.000 habitantes, el FONTIC también podrá 
subsidiar la prestación del servicio de acceso a internet a 
nuevos usuarios que reúnan las mismas características del 
inciso 1° de este literal, a través de los operadores de 
televisión comunitaria y televisión por suscripción para lo 
cual los operadores de televisión comunitaria podrán prestar 
servicios de internet y telefonía sin afectar su licencia de 
televisión previo cumplimiento de inscripción en el Registro 
de TIC de que trata la Ley 1341 de 2009. 
c) Despliegue de la Televisión Digital: La Autoridad 
Nacional de Televisión (ANTV) promoverá el desarrollo de 
la Televisión Digital Terrestre (TDT) y Directo Home 
(DTH) por sus siglas en inglés- para que esta llegue a todo 
el territorio nacional. Para esto, el Fondo de Desarrollo de la 
Televisión y los Contenidos podrá subsidiar equipos 
terminales, televisores y paneles solares dirigidos a centros 
comunitarios y escuelas públicas del país. 
d) Obligaciones de hacer como forma de pago por el uso del 
espectro radioeléctrico. El MINTIC podrá establecer 
obligaciones de hacer como forma de pago de la 
contraprestación por el otorgamiento o renovación de los 
permisos de uso del espectro radioeléctrico para beneficiar 
con TIC a habitantes de bajos ingresos, zonas apartadas y 
escuelas públicas. Así mismo podrá imponer obligaciones 
para prestar redes para emergencias, las inversiones a 
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reconocer serán determinadas por la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones de acuerdo con la 
reglamentación que se defina al respecto. 
Parágrafo 1°. Los subsidios de que trata el presente artículo 
se otorgan por el término de cuatro años contados a partir de 
la expedición de la presente ley siempre que guarden 
consistencia con el marco de gastos de mediano plazo y con 
el marco fiscal de mediano plazo. 
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional, a través del Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(MINTIC), reglamentara la audio descripción en la 
televisión Digital para hacerla accesible a las personas con 
discapacidad visual. 

191-204  Bancada Alianza Verde 
Elimínense los artículos 191, 192, 193, 194, 195, 197, 198, 
199, 200, 201, 202, 203, 204 del proyecto de Ley No 138-
2015 Senado y No 200-2015- Cámara 

190 199 Luz Adriana Moreno 
Ar.190 Planes regionales de tecnologías de la información y 
las comunicaciones. Propone adicionar el artículo revisando 
sectores de software, servicios conexos y otros. 

191  Jorge Camilo Abril 
Artículo 191. Tarifas del impuesto al consumo de licores, 
vinos, aperitivos y similares, bebidas azucaradas, bebidas 
gaseosas, bebidas energizantes y similares.  

191   Eloy Chichi Quintero Eliminar el artículo 191 

191-204  Gilberto Betancourt 
Perez 

Eliminar los artículos 
191,192,193,194,195,196,197,198,200,201,202,203,204. 

191   Luis Fernando Duque Eliminar el artículo 191 

191   Bancada Alianza Verde Eliminar el artículo 191- Tarifas del impuesto al consumo 
de licores, vinos, aperitivos y similares 

191-205  Alejandro Carlos Chacón 
Camargo 

Elimínense los artículos 191 al 205 del Proyecto de Ley N 
200/2015 de Cámara  Por la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo  

192   Eloy Chichi Quintero Elimínese el artículo 192 

192   Bancada Alianza Verde 

Elimínense el artículo 192 - Participación, del Proyecto de 
ley número 138-2015 Senado y No. 200 -2015 Cámara Por 
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014- 2018 
Todos por un Nuevo País  

193   Eloy Chichi Quintero Eliminar el artículo 193 

193   Olga Lucia Velásquez 
Modificar el artículo 193 para incluir al Distrito Capital 
dentro de la distribución del impuesto de licores de los 
departamentos 

193   Bancada Alianza Verde 

Elimínense el artículo 193  Prohibición, del Proyecto de ley 
número 138  2015 Senado y No. 200  2015 Cámara Por 
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014- 2018 
Todos por un Nuevo País  

194   Eloy Chichi Quintero Elimínese el artículo 194 

194   Bancada Alianza Verde 
Elimínense el artículo 194  Reglas antidiscrimación en la 
introducción y Venta de los Licores, del Proyecto de ley 
número 138 -2015 Senado y No. 200  2015 Cámara ´Por 
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la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 
Todos por un Nuevo País  

195   Bancada Alianza Verde 

Elimínense el artículo 195 Monopolio de Producción, del 
Proyecto de ley número 138 -2015 Senado y No. 200 -2015 
Cámara Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014 -2018 Todos por un Nuevo País  

195   Eloy Chichi Quintero Elimínese el artículo 195 

197   Germán Alcides Blanco 
Álvarez 

Modifíquese el artículo 197 de la ponencia del primer debate 
del Proyecto de Ley número 200 de 2015 Cámara y número 
138 de 2015 Senado Por medio del cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2014- 2018. Todos Por un Nuevo 
País , el cual quedará así: 
Artículo 197. Base Gravable. La base gravable para efectos 
del Impuesto sobre las ventas a los licores, vinos aperitivos 
y similares es la siguiente: 
Para los productos nacionales y extranjeros, el precio de 
venta en la factura al primer no vinculado económico, 
excluido el impuesto al consumo o participación, adicionado 
con un margen de comercialización equivalente al 100%. 

198   Eloy Chichi Quintero Elimínese el artículo 198 

198   Luis Horacio Gallón 
Arango Y Otros 

Modifíquese el artículo 198 de la ponencia del primer debate 
del Proyecto de Ley número 200 de 2015 Cámara y número 
138 de 2015 Senado Por medio del cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2014 -2018. Todos Por Un Nuevo 
País , el cual quedará así: 
Artículo 198. Tarifas. La tarifa del Impuesto sobre las ventas 
IVA a los licores, vinos, aperitivos y similares es del 16%. 
La industria de bebidas alcohólicas de empresas públicas y 
privadas estará exenta del IVA pagado en la compra de 
bienes y servicios utilizados para la producción, importación 
o comercialización de las mismas. El productor e importador 
deberán registrarse ante la DIAN para así declarar en ceros 
el IVA exento de los bienes y servicios adquiridos. 

199   Eloy Chichi Quintero Eliminar el artículo 199 
200   Eloy Chichi Quintero Eliminar el artículo 200 
201   Eloy Chichi Quintero Propone eliminar el artículo 201 
202   Eloy Chichi Quintero Propone eliminar el artículo 202 
203   Eloy Chichi Quintero Propone eliminar el artículo 203 
204   Eloy Chichi Quintero Propone eliminar el artículo 204 
205   Eloy Chichi Quintero Propone eliminar el artículo 205 

170, 
191,192,19
4,195 

  Olga Suarez Mira 

Eliminar los artículos: 70- Destinación de recursos del 
Sistema General de Regalías para la estructuración de 
proyectos. 191-Tarifas del impuesto al consumo de licores, 
vinos, aperitivos y similares 192 -Modifíquese el artículo 
192 de la ley 223 de 1995. 194- Reglas antidiscriminación 
en la introducción y Venta de los Licores 195- Monopolio 
de producción  

180-181   Óscar Darío Pérez Pineda Elimínense los artículos 180 y 181 del texto propuesto para 
primer debate del proyecto de ley referenciado. 
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191-198   Camilo Abril 
Modifica artículo 191 a 198 con el objeto de incluir 
impuesto al consumo de bebidas azucaradas, bebidas 
gaseosas y energizantes. 

191-204   Bancada Alianza Verde Elimínense del proyecto de ley 
191-204   Gilberto Betancourt Eliminar los artículos 191-204 
191-205   Alejandro Carlos Chacón Propone eliminar los artículos 191-205 
196 y 197   Eloy Chichi Quintero Elimínense los artículos 196 y 197 

NUEVO   Olga Lucia Velásquez 

Propone incluir el siguiente artículo nuevo:Art. 1454. 
RAPE. Propone el reconocimiento de la RAPE región 
central como primera iniciativa de construcción regional del 
país. Se reconoce a la Región Central como la primera 
Región Administrativa y de Planeación formalmente 
construida en Colombia. Con el propósito de fortalecer 
dicho esquema asociativo y de documentar su desarrollo y 
con el fin de fomentar el empleo de buenas prácticas en 
materia de gestión territorial, se permitirá: a. Brindará apoyo 
técnico y financiero a la RAPE región central conformada 
por los Departamentos de Boyacá Cundinamarca, Tolima y 
Meta y Distrito Capital de Bogotá con el fin de promover la 
implementación de proyectos pilotos de alcance supra 
departamental. b) Reconocerá el OCAD Región Central sin 
que ello signifique la desaparición de los OCAD ya 
reconocidos por parte de la comisión rectora, c) Generar un 
especio de concertación entre las entidades del orden 
Nacional, las autoridades ambientales y la RAPE Región 
Central en relación con el mapa de explotación minera en 
particular por la apuesta de ese esquema asociativo hacia la 
protección de los ecosistemas productores de agua en su 
territorio. d) Reconocerá a la RAPE Región Central como 
caso piloto de adopción de un modelo de excepción 
normativa para la definición de sus reglas generales de 
funcionamiento.  

NUEVO   Olga Lucia Velásquez 

Artículo Nuevo. Constitución de catastros regionales para 
las aglomeraciones urbanas o para los esquemas asociativos 
territoriales. Las capitales cuyo entorno metropolitano, 
incluido la ciudad núcleo tengan 500.000 habitantes o más y 
las figuras asociativas que surjan en el marco de la Ley 
orgánica de Ordenamiento Territorial, podrán tomar 
catastros para su zona de influencia y crear un mecanismo 
de administración conjunta con los municipios y 
departamentos vecinos. 

NUEVO   Olga Velásquez 

Propone artículo nuevo sobre Reconocimiento de procesos 
de regionalización del marco de la ley orgánica: 
Reconocimiento de los procesos de regionalización en el 
marco de la ley orgánica de ordenamiento territorial. El 
Gobierno nacional hará un reconocimiento de los procesos 
de regionalización que se adelanten en el marco de la ley 
orgánica de ordenamiento territorial mediante la 
reglamentación de las siguientes disposiciones: a) Las 
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regiones administrativas y de planeación que se conformen 
podrán constituir un OCAD Regional para gestionar la 
financiación de proyectos de desarrollo, con cargo a los 
recursos del Sistema General de Regalías) El Gobierno 
nacional creará un canal institucional formal que resuelva 
las consultas y supere el desconocimiento de entidades tanto 
públicas como privadas en relación con la naturaleza de las 
figuras asociativas del orden territorial, su régimen aplicable 
y sus normas de control. C) el Gobierno nacional permitirá 
recurrir a regímenes de excepción normativa con el fin de 
superar normas generales en materia de estructuras 
administrativas, plantas de personas y procedimientos de 
control que obstaculizan la gestión territorial de carácter 
asociativo. 

NUEVO   Olga Lucia Velásquez 

Propone artículo sobre instrumentos de financiación del 
desarrollo urbano en las ciudades capitales. Así:  
Artículo nuevo. Instrumentos de financiación del desarrollo 
urbano en las ciudades capitales. Las ciudades capitales, de 
acuerdo con sus estrategias de ordenamiento territorial, 
formularán los instrumentos de financiación que vinculen el 
capital privado para la planeación, el desarrollo, y la 
financiación de soportes urbanos tales como equipamiento, 
especio público, infraestructura vial y los servicios 
públicos  

NUEVO   Olga Lucia Velásquez 

Artículo nuevo. El artículo 4 de la Ley 44 de 1990 Artículo 
4. La tarifa del impuesto predial unificado a que se refiere la 
presente ley, será fijada por los respectivos Consejos 
Municipales y distritales, oscilará entre el 5 por mil y el 16 
por mil del respectivo avalúo. Las tarifas deberán 
establecerse en cada municipio, distrito de manera 
diferencial y progresiva, teniendo en cuenta factores tales 
como: 1. Los estratos socioeconómicos, 2. Los usos del 
suelo en el sector urbano, 3. La antigüedad de la formación 
o actualización de catastro, 4. El rango de área 5. El avalúo 
catastral. A la propiedad inmueble urbana con destino 
económico habitaciones o rural con destino económico 
agropecuario estrato 1, 2,3 y cuyo precio sea inferior a ciento 
treinta y cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(135 smlv) se le aplicara las tarifas que establezca el 
respectivo Consejo Municipal o Distrital a partir del 2012 
entre el 1 por mil y el 16 por mil. El incremento de la tarifa 
se aplicara a partir del año 2020 de la siguiente manera. Para 
el 2012, el mismo será el 3 por mil, en el 2013, el 4 por mil 
y en el 2014 el 5 por mil. Sin perjuicio de lo establecido en 
el inciso anterior para los estratos 1, 2 y 3. A partir del año 
en el cual entren en aplicación las modificaciones, el cobro 
total del impuesto predial unificado resultante con base en 
ellas, no podrá exceder del 25% del monto liquidado por el 
mismo concepto en el año inmediatamente anterior, excepto 
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en los casos que corresponda a cambios de los elementos 
físicos o económicos que se identifique en los procesos de 
actualización de catastro. Las tarifas aplicables a los terrenos 
urbanizables no urbanizados teniendo en cuenta lo estatuido 
por la ley 09 de 1989 y a los urbanizables no edificados, 
podrán ser superiores al límite señalado en el primer inciso 
de este artículo sin que exceda el 33 por mil. Parágrafo. Para 
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 24 
de la Ley 44 de 1990, modificado por el artículo 184 de la 
Ley 223 de 1995, la tarifa aplicable para resguardos 
indígenas será la resultante del promedio ponderado de las 
tarifas definidas para los demás periodos del respectivo 
municipio o distrito, según la metodología que expida el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi- IGAC. Parágrafo 2°. 
- Todo bien de uso público ser excluido del impuesto predial 
salvo aquellos que se encuentren expresamente gravados por 
ley  

NUEVO   Olga Lucia Velásquez 

Artículo nuevo. Fortalecimiento de espacios asociativos 
regionales. Artículo NUEVO. FORTALECIMINETO DE 
ESPACIOS ASOCIATIVOS DE INTEGRACION 
REGIONAL- El Gobierno nacional apoyará el 
fortalecimiento de los espacios asociativos existentes en 
desarrollo de la ley 614 de 2000, la ley 1454 de 2011, y la 
ley 1625 de 2013 a través de la conformación de un fondo 
de inversión para el financiamiento de estudios de pre 
factibilidad o para la ejecución de proyectos ya 
estructurados presentados en el marco de dicha iniciativa 

NUEVO   Olga Lucia Velásquez 

Artículo nuevo. Propone incluir un artículo nuevo referente 
a la distribución del recaudo, mediante el cual se establece 
que del total recaudado por concepto de impuesto, sanciones 
e intereses, en su jurisdicción al departamento le 
corresponde el 80%, el 20% le corresponde a los municipios 
y al distrito capital 

NUEVO   Bancada Alianza Verde 

Artículo nuevo. Propone incluir un artículo nuevo mediante 
el cual se adicione el artículo 29 A de la Ley 1454 de 2011, 
sobre ordenamiento territorial regional. La Proposición 
indica: La Comisión de Ordenamiento Territorial a través de 
la política general de ordenamiento del territorio definirá un 
esquema de ordenamiento regional multinivel en el cual se 
determine el uso del suelo para cada una de las regiones 
definidas en el Presente Plan Nacional de Desarrollo para 
que sirva de parámetro para establecer políticas y programas 
de superación de los conflictos por uso del suelo, entre el 
ideal por tipo de suelo y el efectivamente existente, en los 
diferentes tipos d usos y ocupación del territorio. Según los 
previsto en la Ley 388 de 1998 a nivel regional, como 
mínimo se ordenará el territorio teniendo en cuenta estos 
usos: suelo urbano, suelo de expiación urbe, suelo de 
protección, suelo suburbano, suelo rural, los suelos 
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clasificados como rurales serán catalogados de acuerdo a la 
siguiente vocación y uso: agrícola, agroforestal, ganadería, 
forestal y conservación. Para cada una de estas categorías se 
definirán al menos 3 escalas de producción, pequeña 
economía, campesina, mediana escala de producción y gran 
escala de producción. El ordenamiento regional multinivel 
se hará teniendo en cuenta estas 6 regiones establecidas en 
el Presente plan Nacional de Desarrollo: 1. Caribe 
(Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, Guajira, Magdalena, 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina Y Sucre), 2. 
Pacifico (Chocó, Cauca, Valle y Nariño) 3. Centro Oriente 
(Cundinamarca, Boyacá, Santander y Norte de Santander), 
4. Centro Sur Amazonía (Tolima, Huila, Caquetá Putumayo 
y Amazonas), 5. Llanos (Arauca, Casanare, Guainía, 
Guayare, Meta, Vaupés y Buchada) y 6 Eje cafetero y 
Antioquia (Risaralda, Caldas, Quindío y Antioquia). 
Parágrafo. El Departamento Nacional de Planeación en su 
calidad de secretario técnico de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial y en coordinación con los otros 
miembros de la misma reglamentará a más tardar dos años 
de promulgada esta ley, el esquema de ordenamiento 
territorial propuesto en este artículo.  

NUEVO   Bancada Alianza Verde 
Artículo nuevo. Propone incluir un artículo nuevo mediante 
el cual se obligue a que el Gobierno nacional apoye con 
recursos la celebración de la feria mundial del deporte 

NUEVO   Bancada Alianza Verde 
Artículo nuevo. Buscar incluir un artículo nuevo mediante 
el cual se cree la Agencia Especial para el Desarrollo de 
Pacifico 

NUEVO   Bancada Alianza Verde 

Artículo nuevo. Propone incluir un artículo nuevo mediante 
el cual se modifique el artículo 16 de la Ley 1450 sobre 
programa para la generación y fortalecimiento de 
capacidades institucionales para el desarrollo territorial 

NUEVO   Martín Emilio Morales 
Díaz 

Artículo nuevo. Propone incluir un artículo nuevo mediante 
el cual se establezca que los procesos de presupuesto general 
de la nación destine solo el 20% de los recursos de libre 
inversión para la demanda atomizada y el resto de recursos 
de libre inversión. El siguiente es el artículo propuesto:  
Artículo nuevo. Estableciendo que los procesos de 
presupuesto general de la nación destinara parte de los 
recursos de libre inversión, solo el 20% para la demanda 
atomizada y el resto de los recursos de libre inversión se 
destinarán para la inversión de proyectos estratégicos que 
ayuden a reducir la brecha de pobreza entre las distintas 
regiones del país  

NUEVO   Martin Emilio Morales 

Artículo nuevo. Propone incluir un artículo nuevo con el fin 
de establecer que en los procesos de presupuesto general de 
la nación se destine el 20% de los recursos a la demanda 
atomizada y el resto de los recursos de libre inversión, se 
destinen para la inversión de proyectos estratégicos que 
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ayuden a reducir la brecha de pobreza entre las distintas 
regiones del país 

NUEVO   Efraín Cepeda Y Otros 
Artículo nuevo. Propone incluir artículos nuevos referente a 
tarifas del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos 
y similares  

NUEVO   Luz Adriana Moreno 

Artículo nuevo. Propone incluir un artículo nuevo mediante 
el cual se establece que el Gobierno nacional durante el 
periodo 2015-2018 garantice los recursos necesarios para 
desarrollar determinados proyectos 

NUEVO   Jon Jairo Cárdenas Artículo nuevo. Propone incluir un artículo nuevo referente 
a ajuste anual de los avalúos catastrales 

NUEVO   
Ángelo Villamil, Jairo 

Patiblanco, Alirio Uribe 
Muñoz Y Otros 

Artículo nuevo. Proponen varios artículos sobre 
fortalecimiento regional y reconocimiento de la Región 
Administrativa y de Planeación Especial- RAPE Región 
Central 

NUEVO   Juan Samy Merheg, 
Miguel Barreto Y Otros 

Propone incluir un artículo nuevo mediante el cual se 
incluya el proyecto Estadio Municipal de Ibagué  dentro de 
la inversión preliminar e indicativa del PND 

NUEVO   Liliana Benavides 
Artículo nuevo. Proponen incluir un artículo nuevo referente 
a programas y proyectos para el desarrollo y la integracion 
fronteriza 

NUEVO   
Liliana Benavides, 

Gilberto Betancourt Y 
Neftalí Correa 

Artículo nuevo. Proponen incluir un artículo nuevo 
mediante el cual se busca que el DNP formule un plan de 
cierre de brechas socioeconómicas entre regiones fronterizas 

NUEVO   Didier Burgos Ramirez 

Artículo nuevo. Propone incluir un artículo nuevo mediante 
el cual se establezca que las Comisiones Regionales de 
Competitividad deban ser consultadas en los procesos de 
evaluación y aprobación de los proyectos que sean 
presentados ante fuentes de financiación como el SGR 

NUEVO   Fabio Alfonso Arroyave Artículo nuevo. Propone incluir un artículo mediante el cual 
se cree el Fondo de Desarrollo Distrital de Buenaventura 

NUEVO   Eduar Luis Benjumea 
Moreno 

Artículo nuevo. Propone modificar el parágrafo 7 del 
artículo 5°0 de la Ley 788 de 2002 eximiendo al 
Departamento de Amazonas del impuesto de consumo de 
licores, vinos, aperitivos. 

NUEVO   Orlando Guerra De La 
Rosa 

Artículo nuevo. Propone artículo nuevo con el cual se busca 
se apruebe una nueva Ley Estatutaria de Fronteras que 
garantice el fortalecimiento y el comercio exterior en todo el 
territorio nacional 

NUEVO   Betty Zorro Artículo nuevo. Priorizar Soacha como municipio piloto de 
la estrategia de territorio de paz. 

NUEVO   Alexander López Maya 

Artículo nuevo. Propone un artículo nuevo que obligue al 
Gobierno nacional a garantizar recursos a mediano plazo 
para financiar un plan de inversiones de superación de 
pobreza en buenaventura 

NUEVO   Juan Samy Merheg 
Artículo nuevo. Propone artículo nuevo sobre estudios, 
diseños y construcción de la seccional de la Universidad del 
Tolima en el Municipio de Chaparral Tolima 
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NUEVO   Liliana Benavides Artículo nuevo. Inversiones estratégicas para desarrollo de 
frontera 

NUEVO   Del Catillo 

Artículo nuevo. Propone incluir en el PND como proyecto 
estratégico para el Valle del Cauca, lo siguiente: Ruta del 
café, la panela, plan maestro de agricultura, estudios de 
planes territoriales 

NUEVO   Roosevelt Rodríguez 

Artículo nuevo. Propone incluir un artículo nuevo referente 
a los usos de los recursos de los aportes patronales. -Uso de 
los recursos de aportes patronales. Los recursos del sistema 
general de participaciones del componente de prestación de 
servicios en lo no cubierto con subsidios a la demanda 
aportes patronales, se usaran de la siguiente forma: 
1). Durante los años 2015-2016, 2017 y 2018 los recursos 
del sistema general de participaciones, trasferidos en 
situación de fondos y presupuestados por las empresas 
sociales del estado, por concepto de aportes patronales, no 
estarán sujetos a reconocimiento por servicios prestados. 
Estos recursos se considerarán como los recursos mínimos 
de subsidio a la oferta. 
La entidad territorial podrá establecer metas a las 
instituciones prestadoras de servicios de salud púbicas 
beneficiarias de los aportes patronales para la ejecución de 
estos recursos. 
Los recursos patronales se conciliaran mensualmente entre 
las entidades empleadoras y administradoras, y cuando se 
presenten saldos a favor de las prestadoras, estos se llevan a 
una cuenta especial destinada a cubrir obligaciones de orden 
pensional de la entidad. Si los saldos son en contra de la 
entidad empleadora, esta deberá asumirlo con recursos 
propios.  

NUEVO   Luis Horacio Gallón 
Artículo nuevo. Propone incluir un artículo nuevo sobre 
saneamiento de dudas mediante el cual se modifique el 
artículo 148 de la Ley 1450 de 2011 

NUEVO   Antonio Navarro, Óscar 
Pérez y otros 

Artículo nuevo. Propone incluir un artículo nuevo referente 
a saneamiento de deuda, modificación del artículo 148 de la 
Ley 1450 de 2011,  Con cargo a las apropiaciones y 
excedentes de los recursos del Sistema General de 
Participaciones se pagarán las de dudas que resulten del 
reconocimiento de los costos del servicio educativo 
ordenados por la constitución y la ley, dejados de pagar o no 
reconocidos por el situado fiscal, o el sistema general de 
participaciones al personal docente administrativo, como 
costos acumulados en el escalafón nacional docente, 
incentivos regulados en los Decretos 1171 de 2004, y 521 de 
2010, homologaciones de cargos administrativos del sector, 
primas y otros derechos laborales, deudas que se pagarán 
siempre que tengan amparo constitucional y legal. El 
Gobierno nacional a través del Ministerio de Educación 
validará las liquidaciones presentadas por las entidades 
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territoriales y certificará los montos a reconocer y pagar. 
Cuando no exista suficiente apropiación o excedentes para 
cubrir los costos establecidos en el presente artículo, la 
Nación,- Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
concurrirá subsidiariamente con recursos del Presupuesto 
General de la Nación para cubrir el paro de las deudas 
certificadas por el Ministerio de Educación, mediante la 
suscripción de acuerdos de pago, previa la celebración por 
parte de las entidades territoriales correspondientes de un 
encargo fiduciario a través del cual se efectúen los pagos. 
previo a la celebración de los acuerdos de paro, el ministerio 
de hacienda y crédito público efectuará los cruces de cuentas 
que sean necesarios entre las deudas de sector educativo de 
las entidades territoriales y la nación 

NUEVO   Luis Horacio Gallón 
Artículo nuevo. Propone incluir un artículo nuevo sobre 
transferencia del derecho real de dominio de vivienda 
subsidiada 

NUEVO   Carlos Cuenca Chaux y 
otro 

Artículo nuevo. Propone incluir un artículo nuevo sobre 
modificación de licencias urbanísticas. La proposición es la 
siguiente:  Modificación de licencias urbanísticas. Las 
licencias urbanísticas expedidas y ejecutoriadas en vigencia 
de un Plan de Ordenamiento Territorial u otros actos 
administrativos que lo desarrollen y complementen, que 
sean suspendidos provisionalmente o declarados nulos por 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
mantendrán los derechos de construcción y desarrollo y 
podrán ser objeto de modificaciones, mientras la licencia de 
urbanización se encuentre vigente. La modificación de 
licencias vigentes en la modalidad de urbanización y 
construcción, se resolverán con fundamento en las normas 
urbanísticas y demás reglamentaciones que sirvieron de base 
para su expedición. Parágrafo. Los jueces administrativos 
que conozcan la medida cautelar de suspensión o la nulidad 
de un Plan de Ordenamiento Territorial u otros actos 
administrativos que lo desarrollen y complementen, deben 
modular los efectos de sus decisiones sobre estos actos 
particulares 

NUEVO    Artículo nuevo. Propone incluir un artículo nuevo 
relacionado con la modificación de licencias urbanísticas 

NUEVO   Carlos Cuenca Artículo nuevo. Propone incluir un artículo nuevo sobre 
modificación de licencias urbanísticas 

NUEVO   Olga Lucia Velásquez Artículo nuevo. Tratamiento Bancos Inmobiliarios 

NUEVO   Fernando Tamayo, Luis 
Fernando Duque y otros 

Artículo nuevo. Acuerdo máximo de actualización de 
catastro 
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I. Introducción 

Todos por un nuevo país

Estado efectivo

modernos1

la revolución de la paz

Todos por un nuevo país
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contratos plan

todos por un nuevo país
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The ourth Revolution: The Global Race to Reinvent the 
State

Colombia: al filo de la oportunidad

II. Colombia en paz 

A. Diagnóstico 

Gráfico III-1. Promedio de municipios por periodo con registro de acciones armadas 
y violencia asociada al conflicto a nivel nacional 
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Mapa III-II-1 Municipios con acciones armadas y 
violencia asociada con el conflicto 1990-2013 

Mapa II-II-2. Índice de Desempeño de la Justicia 
local 2005-2011  

B. Visión  
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C. Objetivos y lineamientos generales  

Objetivo 1. Fortalecer el proceso de construcción de paz y garantizar su sostenibilidad para 
permitir al país y a sus ciudadanos alcanzar su pleno potencial como nación. 

 Garantías para la igualdad de oportunidades en el goce efectivo de los derechos 
fundamentales 

3

 Mecanismos de promoción de los derechos a la verdad, justicia, reparación y las 
garantías de no repetición 

Objetivo 2. Integrar el territorio y sus comunidades, para contribuir al cierre de brechas 
poblacionales y sociales, potenciando la conectividad para la inclusión productiva y el 
acceso a bienes públicos, servicios sociales e información. 

 Incremento de la oferta para avanzar en la integración institucional y territorial 
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 Aumento en la conectividad física y digital para el cierre de brechas y la inclusión 
productiva 

Objetivo 3. Reducir las desigualdades sociales y territoriales entre los ámbitos urbano y 
rural, mediante el desarrollo integral del campo como garantía para la igualdad de 
oportunidades. 

 Desarrollo rural integral para el bienestar de las comunidades campeSINAs, 
indígenas, negras, afrodescendientes, palenqueras y raizales  

 Diseño e implementación de modelos de desarrollo local sostenible de las zonas 
más afectadas por el conflicto  

Metas trazadoras 

Indicador Línea base 
2014 Meta a 2018 

Bibliografía 

Lineamientos de la Política Pública 
Nacional para la equidad de género para las mujeres.

 Revista de Economía Institucional, 131-169

ncepto favorable para otorgar garantía a 
Findeter.

Prosperidad para las fronteras colombianas

stadísticas de Justicia y Paz.

 Seis tesis sobre la evolución reciente del conflicto armado en 
Colombia

La paz territorial.

Política Sectorial de Seguridad y Defensa Fronteriza. 

Información de todas las 
variables 1999-2013.

Consideraciones ambientales para la construcción de una paz territorial estable, duradera y 
sostenible en Colombia. Insumos para la discusión

Informe de rendición de cuentas a marzo de 
2014. 

Informe de Rendición 
de Cuentas.
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III. Colombia equitativa y sin pobreza extrema 

A. Diagnóstico  

Gráfico III-1. Porcentaje de población en pobreza, vulnerabilidad, y clase media en Colombia, 2002-
2012 

Fuente: 
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B. Visión  

 

 

 

  

C. Objetivo y lineamientos generales  

Objetivo 1. Erradicar la pobreza extrema en 2024 y reducir la pobreza moderada 

Fortalecer la inclusión social a través de una oferta de programas de protección y 
promoción social articulada y focalizada 

 

Objetivo 2: Reducir las brechas poblacionales en materia de ingresos 

Fomentar una verdadera inclusión productiva y financiera con mecanismos 
efectivos de generación de ingresos y empleo 
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Objetivo 3: Reducir las brechas poblacionales y territoriales en la provisión de servicios de 
calidad en salud, educación, servicios públicos, infraestructura y conectividad. 

 Articular las acciones públicas para el cierre de brechas poblacionales, con acceso a 
servicios de calidad 

De cero a siempre

De cero a siempre

 Ampliar las oportunidades de conectividad que promuevan los procesos de 
desarrollo territorial 

Caminos de prosperidad

 Construir ciudades amables y sostenibles para la equidad 

Objetivo 4. Promover el desarrollo económico incluyente del país y sus regiones. 

 Diversificar y sofisticar las apuestas productivas de las regiones propendiendo por 
mayores niveles de inclusión productiva y social. 

 Potenciar la contribución de la CTI en el desarrollo de iniciativas productivas que 
contribuyan a reducir las brechas de la población. 

 

 Fortalecer la competitividad agropecuaria para consolidar el campo como 
generador de empleo y riqueza para los habitantes rurales. 
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Metas trazadoras 

Metas trazadoras Línea base 
(2013) 

Meta a 
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distributiva. 

Cambio Estructural para la 
Igualdad.

Valoración de daños y 
pérdidas. Ola invernal en Colombia, 2010-2011

Market 
Trends, 111(2)

The Elusive Quest for Growth: economists´adventures and misadventures in the 
tropics

Documentos CEDE 40

: How Middle-Class Is Latin America?,

Economic Surveys: Colombia 2013: Economic Assessment,

Territorial Reviews: Colombia 2014

Liberalismo Político

Commodities and capabilities

IV. Colombia la más educada 

A. Diagnóstico 

Todos a aprender 

Gráfico IV-1. Resultados Pruebas Matemáticas PISA 2012 e ingreso por habitante 
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Gráfico IV-2. Resultados Pruebas Saber 11 (2013) por nivel y departamento 
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Gráfico IV-3. Coberturas netas según zona 2013 
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C. Objetivos y lineamientos generales 

Objetivo. Cerrar las brechas en acceso y calidad a la educación, entre individuos, grupos 
poblacionales y entre regiones, acercando al país a altos estándares internacionales y 
logrando la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos.  

 Potenciar educación inicial 

De cero a siempre

 Excelencia del talento humano 

 Seguimiento a los niños 

 Posicionamiento de los lineamientos técnicos y orientaciones para la educación 
inicial  

 Gestión de la calidad  

 Alcanzar la calidad educativa en educación básica y media 

 Hacia la excelencia docente 

et al

Todos a 

aprender

Gráfico IV-4 Componentes de la estrategia de excelencia docente 

 Implementación de la jornada única 

et al

Atracción
Formación 
previa al 
servicio

Admisión Inducción Formación 
en servicio

Ascenso y 
reubicaciónn Retiro
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 Equidad:

 Calidad:

 Corresponsabilidad y rendición de cuentas:

 Gradualidad:

 Fase A 

- 
- 

 Fase B 

- 

 Fase C 

- 

 Fase D 

- 

 Eficiencia:

 Herramientas para un mejor aprovechamiento de los recursos para la calidad 
educativa 

 Construcción de una canasta educativa de calidad:

 Aumentar el monto de recursos destinados a mejoramiento de la calidad:

 Reglamentación del uso de los recursos de calidad matrícula:

 Mayor cobertura y permanencia en el sistema educativo 

 Acceso y permanencia en la educación media 

et al.

 

 

 

 Transformación de la educación en el campo 

 Ampliación de la infraestructura para la educación media en la zona rural:
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 Fomentar la permanencia en los establecimientos educativos rurales

 Educación superior y formación para el trabajo y desarrollo humano para el 
desarrollo rural y la paz: 

 Alimentación escolar para la permanencia en el sector educativo 

 Construcción del sistema de educación terciaria con mayor acceso, calidad y 
pertinencia  

 Creación del sistema de educación terciaria para mejorar la movilidad y 
pertinencia 

 Implementación del Sistema Nacional de Cualificaciones:

 Sistema Nacional de Acumulación y Transferencia de Créditos:

 Subsistema Nacional de Educación en Maestrías y Doctorados:

 Definir mecanismos de articulación con otros niveles educativos y otros tipos 
de formación:

 Financiación para el acceso a la educación superior 

 Financiación de la oferta de educación superior:

 Financiación de la demanda en un contexto de alta calidad y equidad:

 Herramientas para promover la calidad de la educación superior y de la 
formación para el trabajo y el desarrollo humano 

 Excelencia en el Sistema de Educación Superior:

 Formación docente de alto nivel:

 Diseño e implementación del plan maestro de ampliación de cobertura con 
calidad:

 Eficiencia del Sistema de Aseguramiento de la Calidad:
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 Convalidación de títulos:

 Desarrollos del Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP) en el marco del Decreto 
1953 de 2014 

Sobre la administración del Sistema 
Educativo Propio Indígena (SEIP).

 Colombia libre de analfabetismo  

 Fortalecimientos de convenios  

 Actualización de datos sobre población analfabeta 

 Colombia bilingüe 

 Atracción, acompañamiento y formación docentes 

 

 

 

 

 Adecuación del modelo pedagógico 

 Evaluación de docentes y estudiantes 

 Infraestructura y tecnología 

 Inglés fuera del aula 

 Potencialización de las capacidades y los talentos excepcionales 

Metas trazadoras 

Indicador Línea base 
- 2013 

Resultado 
a 2018 

Bibliografía 

Documentos CEDE 41
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Documentos CEDE 35.

La Urgencia de ir Adelante. Perspectivas desde la Experiencia Internacional para la 
Transformación de la Educación Superior en Colombia

La Educación 
Superior: retos y perspectivas

V. Competitividad e infraestructura estratégicas 

competitividad  
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A. Diagnóstico 

1. Desarrollo productivo 

Gráfico V-1. Evolución de la Productividad sectorial 

Gráfico V-2. Relación entre productividad laboral (PIB por ocupado) y tasa de informalidad  
por seguridad social 
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Doing 
Business en Colombia 2013
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Gráfico V-3. Análisis de clústeres en Colombia5 
(Modelo de Porter) 

Gráfico V-4. Distribución de trabajadores 
calificados 

2. Ciencia, tecnología e innovación 

 

 

“OECD Reviews of 
Innovation Policy: Colombia 2014”

United States Patent and Trademark Office
Institute for Scientific Information

 

spin-offs

3. TIC como plataforma para la equidad, la educación y la competitividad 

Pyramid Research
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Prosperidad para todos

software

software

 “The Software Industry and Developing Countries” .

Global Information Technology Report

English Proficiency Index,  http://www.ef.com.co/epi/

4. Infraestructura y servicios de logística y transporte para la integración territorial 

Pillar IV: Fast and ultra-fast Internet access 
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Manual del ciclista urbano

 

5. Desarrollo minero-energético para la equidad regional 
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B. Visión 

C. Objetivos, estrategias y metas 

Objetivo 1. Incrementar la productividad de las empresas colombianas a partir de la 
sofisticación y diversificación del aparato productivo 

 Internacionalizar los sectores productivos de bienes y servicios 

Transformación del campo
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 Fortalecer las capacidades tecnológicas de las empresas 

et al

aumentar la oferta y cobertura de servicios empresariales disponibles

World Management Survey

spinoff

promoción de encadenamientos productivos

generar capacidades en las empresas sobre el uso eficiente de recursos, la 
caracterización de consumos y la construcción e implementación de portafolios para el desarrollo bajo 
en carbono,

 Racionalizar la regulación para la competitividad empresarial 
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 Promover el desarrollo regional sostenible 

— —

Movilidad social

 Profundizar el financiamiento y la formalización empresarial 
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—

 Incentivar el desarrollo de una economía naranja 

 

 

 

 Hacer los ajustes institucionales requeridos 
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Metas  

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Objetivo 2. Contribuir al desarrollo productivo y la solución de los desafíos sociales del país a 
través de la ciencia, tecnología e innovación 

 Desarrollar un sistema e institucionalidad habilitante para la CTI  

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 
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Buen gobierno

 Mejorar la calidad y el impacto de la investigación y la transferencia de 
conocimiento y tecnología 

oferta de conocimiento estratégico,  

Transformación del campo

 Promover el desarrollo tecnológico y la innovación como motor de crecimiento 
empresarial y del emprendimiento 

demanda de soluciones por parte de empresas

spin-offs 

 Generar una cultura que valore y gestione el conocimiento y la innovación 
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Metas  

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Objetivo 3. Promover las TIC como plataforma para la equidad, la educación y la 
competitividad 

 Aplicaciones:

 Usuarios:

 Infraestructura:

 Servicios:

 Aplicaciones 
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big data

 Usuarios 

Movilidad social

The space economy at a glance

software

 Infraestructura 



GACETA DEL CONGRESO Página 185

 Servicios  

big data

Metas  

Aplicaciones 

Meta Intermedia Línea Base 
(2014) Meta a 2018 

Producto Línea Base 
(2014) Meta a 2018 

Producto Línea Base 
(2014) Meta a 2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Usuarios 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Infraestructura 
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Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Servicios 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Objetivo 4. Proveer la infraestructura y servicios de logística y transporte para la integración 
territorial 

 Programa de concesiones 4G 

 Red vial nacional no concesionada y programa de mantenimiento sostenible 

 Consolidación de corredores de transporte multimodal estratégicos 
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hubs

 Infraestructura logística, desarrollo y comercio exterior 
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 Infraestructura para la transformación del campo y la consolidación de la paz 

 Capital privado para la provisión de infraestructura 
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 Acciones transversales 

 

Buen gobierno
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Metas  

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

 Transporte público de calidad como eje estructurador de la movilidad 
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Transporte público de calidad como eje 
estructurador de la movilidad. 

 Movilidad como potenciador del desarrollo regional 

Transporte público de calidad como eje estructurador de la movilidad

  Sistemas inteligentes de transporte 



Página 192 ACETA DEL CONGRESO  223

  Seguridad vial 

— —

bompers

 

  Logística para la competitividad 
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— —

  Fortalecimiento de la supervisión  
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Metas  

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Objetivo 5. Consolidar el desarrollo minero-energético para la equidad regional 

 Aprovechamiento hidrocarburífero responsable, que contribuya al desarrollo 
sostenible 

midstream
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 Expansión y consolidación del mercado de gas combustible 

 Abastecimiento de combustibles líquidos y biocombustibles 

 Energía eléctrica para todos 
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 Consolidar al sector minero como impulsor del desarrollo sostenible del país, con 
responsabilidad social y ambiental 
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 Acciones transversales 
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Todos por un nuevo país
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Metas  

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Meta intermedia Línea base 
(2013)

Meta a 
2018

 

Producto Línea base 
(2013)

Meta a 
2018

Meta intermedia Línea base 
(2013)

Meta a 
2018

D. Acuerdos de consulta previa con grupos étnicos 

 

 

 

 

 

Objetivo 6. Desarrollo de infraestructura vial y de transporte e inclusión coherente en las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el acceso a energías 
sostenibles, en la perspectiva cerrar de brechas productivas. 

 Pueblos indígenas 

Núm. Estrategias Entidad responsable 
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Núm. Estrategias Entidad responsable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Pueblo Rrom 

Num. Estrategia Institución responsable 

Metas e indicadores de producto y resultados concertados: 

Num. Estrategia Metas Indicadores Institución responsable 

Bibliografía 

Resultados del Primer Corte Fiscalización Integral
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Estudio sobre Conflictividad Minera

Minería moderna para el progreso de Colombia.

BP Energy Outlook 2035

Informe Declaración de Producción

Informe Declaración de Producción

Informe sobre la economía 
de la información 2012, la industria del software y los países en desarrollo

Indicadores básicos de 
tenencia y uso de tecnologías de la información y comunicación en hogares y personas de cinco y 
más años de edad

Fast and ultra-fast Internet Access

Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014

Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014: Prosperidad para todos

Estrategia Nacional para el Desarrollo de Infraestructura. Estudio sectorial de 
transporte de carga

Plan Maestro Fluvial, componentes operacional y promocional

Política Nacional para Consolidar el Sistema de Ciudades en Colombia

Lineamientos de Política para la Modernización del Transporte Automotor de 
Carga y Declaratoria de Importancia Estratégica del Programa de Reposición y Renovación del 
Parque Automotor de Carga

Plan para Restablecer la Navegabilidad del Río Magdalena

Consultoría para la iniciativa de negocio de generación de energía eléctrica con 
motores que utilizan el GLP de Cusiana como combustible

Consultoría para la iniciativa de negocio de generación de energía eléctrica con 
motores que utilizan el GLP de Cusiana como combustible

Presentación para inversionistas.

Políticas para el desarrollo de la agricultura colombiana. 

Gestor del conocimiento, lo de menos es la tecnología

Estudio sobre los impactos socio-económicos del sector minero en 
Colombia: encadenamientos sectoriales

Memorias de la 
Renovación del Estado 2002-2010

Política Nacional de Seguridad Minera

Política Nacional para la Formalización de la Minería en 
Colombia

Registro nacional para la localización y caracterización de personas con 
discapacidad

Visión estratégica del 
sector plan de mercadeo y ventas de software y servicios asociados, programa Fomento a la 
Industria de Tecnologías de la Información.

Plan Estratégico de Infraestructura Intermodal de 
Transporte

Por medio del cual se adoptan estándares de tecnología 
para sistemas de recaudo electrónico vehicular y se dictan otras disposiciones

Por medio del cual se fijan lineamientos de corredores 
logísticos de importancia estratégica para el país y para la articulación de los actores que 
convergen sobre estos, y se dictan otras disposiciones

Plan de Acción Sectorial de Mitigación, sector transporte. 
Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo en Carbono

Transporte en cifras, estadísticas 2013

Problemáticas y retos del sector gas.

The space economy at a glance 
2014

Emprendimiento alrededor del sector de la minería y el petróleo en 
Colombia

Minería en Colombia: Fundamentos para Superar el Modelo Extractivista

Áreas con potencial mineral para definir áreas de reserva 
estratégica del Estado

Caracterización de la movilidad del municipio de Neiva. Fase I Componente de 
Transporte.
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La cadena del gas licuado de petróleo

Definición de criterios técnicos para la determinación del consumo de subsistencia de 
GLP y propuesta metodológica para la aplicación de subsidios. Octubre 2013

Plan Indicativo de Expansión de la Cobertura de Energía Eléctrica. Septiembre 2013

La cadena del petróleo

Plan indicativo de abastecimiento de gas natural. Unidad de Planeamiento Minero 
Energético, mayo de 2014

Proyecciones de demanda de gas natural, actualización julio 2014

Perspectivas de oferta y demanda de gas natural, abril 2014

Plan Indicativo de Expansión de Transmisión y Generación

Planes de Energización Rural Sostenible-PERS. Energía: un medio para el desarrollo 
productivo rural. Septiembre 2014

Earth Sciences 
Research Journal 

Instrumentos en la formalización de la minería artesanal y de pequeña escala

Infraestructura regional y pobreza rural

World Economic Forum Soumitra Dutta

Indicadores del sector transporte en Colombia

VI. Movilidad social 

A. Diagnóstico 

independientemente
mismas 

oportunidades competir en igualdad de condiciones
esfuerzo y talento

—
—

Lineamientos para la generación de oportunidades para los 
Jóvenes

geográficos —
— económicos —

— de incentivos
—

— operativos —

—
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Gráfico VI-1. Evolución de la tasa de dependencia demográfica en Colombia, 1985-2050 

a. Tasa de dependencia demográfica b. Descomposición de la tasa de dependencia 

demográfica 

Tabla VI-1. Indicadores demográficos por grupo de ciudades 

Denominación 

Tasa de 
dependencia 
demográfica 

Tasa de 
dependencia 
demográfica  

< 15 años 

Tasa de 
dependencia 
demográfica  

 65 años 

Número de 
dependientes 

por cada 3 
activos 

Índice de 
envejecimiento 

Edad promedio 
(estimada) 

2013 2035 2013 2035 2013 2035 2013 2035 2035 2035 2013 2035 

Mapa VI-1. Ciudades por desempeño 
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B. Visión  

. 23 things they don't tell you about 
capitalism

Esquema VI-1. Sistema de protección social y la dinámica de la movilidad social 

 

franja de vulnerabilidad

seguridad social integral acceso universal a 
salud y empleo y seguridad social,  

 acceso al empleo de calidad y a la seguridad social
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Gestión de Oferta – Rutas de Intervención integral en el curso de la vida

Acceso 
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Objetivos 
 

 

 

 

 
“ciudades amables y sostenibles 

para la equidad”

 

C. Objetivos, estrategias y metas 

Objetivo 1. Garantizar los mínimos vitales y avanzar en el fortalecimiento de las capacidades 
de la población en pobreza extrema para su efectiva inclusión social y productiva 
(Sistema de Promoción Social). 

 Brindar complementos al ingreso como estrategia para incentivar la formación de 
capital humano y la movilidad social de la población más pobre y vulnerable.  

 Proporcionar transferencias condicionadas a los hogares más pobres y 
vulnerables, que tengan niños y niñas menores de dieciocho años.  

 Disminuir barreras de acceso a la educación superior a partir de transferencias 
monetarias condicionadas  

 Promover el uso de los beneficios económicos periódicos (Beps).  

 Consolidar la cobertura y el portafolio de servicios de atención al adulto mayor 
desprotegido.  

Metas  

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014)

Meta a 
2018

 Incentivar la generación de ingresos de la población para superar la pobreza 

 Fortalecer las capacidades de la población pobre y vulnerable asegurando el 
acceso y pertinencia de programas de formación 

 Más y mejor información para el empleo 

 Aumentar el acceso a programas de emprendimiento y fortalecimiento 
empresarial individual y asociativo 

 Emprendimiento cultural 
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 Promover la inclusión financiera de la población  

  

 Acceso a programas de empleo temporal rural y urbano 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

 Reducir el hambre y la malnutrición de toda la población colombiana, en especial la 
más pobre, vulnerable y de grupos étnicos 

Mejorar la seguridad alimentaria y nutricional (SAN) de la población 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Producto Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Indicadores de seguimiento quinquenal Línea base 
(2010) Meta a 2015 

 Mejorar las condiciones de habitabilidad de la población 
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 Reducir el déficit habitacional cuantitativo urbano asociado con el Índice de 
Pobreza Multidimensional (IPM). 

 Reducir el déficit habitacional cualitativo urbano. 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

 Mejorar la eficiencia y oportunidad de la oferta de servicios para la superación de la 
pobreza extrema 

 Facilitar a la población el acceso a oferta de servicios del Estado 

 Diseñar e implementar una estrategia de focalización integral.  

 Diseñar e implementar una plataforma interoperable de información de 
programas sociales. 

 

.  

 

 

 

 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

 Garantizar la inclusión social y productiva de las personas con discapacidad (PcD)  

Implementación de la política pública nacional de discapacidad e inclusión social 
en el ámbito nacional y territorial. 
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Objetivo 2. Mejorar las condiciones de salud de la población colombiana y propiciar el goce 
efectivo del derecho a la salud, en condiciones de calidad, eficiencia, equidad y 
sostenibilidad. 

salud universal y de calidad

“alcanzar la 
equidad y el desarrollo humano sostenible, afectando positivamente los determinantes sociales de la 
salud y mitigando los impactos de la carga de enfermedad sobre los años de vida saludables…”.  

Plan Decenal de Salud Pública, 2012 - 2021: La salud en Colombia la construyes tú

 Aumentar el acceso efectivo a los servicio  y mejorar la calidad en la atención  

 Consolidar la cobertura universal y unificar la operación del aseguramiento 

pool

 Generar incentivos para el mejoramiento de la calidad 

pool

Guías de Práctica Clínica

 Política de Atención Integral en Salud 
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Esquema VI-2. Política de Atención Integral en Salud basado en Gestión de Riesgo  
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Salud Rural Salud 
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Salud 
zonas 
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Salud familiar y comunitaria

Atención Primaria en Salud

 

 

 

 

 

 

- 

- 
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 Incentivar la inversión pública hospitalaria en condiciones de eficiencia 
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 Desarrollar esquemas alternativos de operación de hospitales públicos 

 

 

 

 

 

 Avanzar en el desarrollo de la política de talento humano en salud 

reglamentan los mecanismos de estructuración 
de las plantas de empleos de carácter temporal y los Acuerdos de Formalización Laboral en las Empresas Sociales del Estado (ESE) del orden 
nacional y territorial y se dictan otras disposiciones

 Mejorar la capacidad de diagnóstico de los laboratorios de salud pública a nivel 
nacional y territorial. 

 Implementar la Política Nacional de Sangre.  

 Implementar el Sistema Indígena de Salud Propia e Intercultural (SISPI) 

Metas 

Meta intermedia Línea base 
2013 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2013 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2013 

Meta a 
2018 

  Mejorar las condiciones de salud de la población y disminuir las brechas de 
resultados en salud 
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 Implementar territorialmente el Plan Decenal de Salud Pública (PDSP) 2012-
2021 

 

 Generar hábitos de vida saludable y mitigar la pérdida de años de vida saludable 
por condiciones no transmisibles  

 Prevenir y controlar las enfermedades transmisibles, endemoepidémicas, 
desatendidas, emergentes y re-emergentes 

 Promover la convivencia social y mejorar la salud mental 

 

 

 

 

 Mejorar las condiciones nutricionales de la población colombiana 

 Programa para la prevención y reducción de la anemia nutricional en primera 
infancia

 Acciones para promover la alimentación saludable en el curso de vida
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 Asegurar los derechos sexuales y reproductivos 

 

 

 

 

 Atender integralmente en salud al adulto mayor y promover el envejecimiento 
activo y mentalmente saludable 

 

 

 

 

 

 

 

 Mejorar la operación del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) 

 

 

 

 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Indicadores de seguimiento quinquenal Línea base 
(2010) Meta a 2015 

Indicadores de seguimiento quinquenal Línea base 
(2010) 

Meta a 
2015 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Indicadores de seguimiento quinquenal Línea base 
(2010) Meta a 2015 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 
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Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

in situ

Meta Intermedia Línea base 
(2012) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

    Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Indicadores de seguimiento quinquenal Línea base 
(2010) Meta a 2015 

 Recuperar la confianza y la legitimidad en el Sistema 

 Acercar la inspección, vigilancia y control (IVC) al ciudadano 

 

  Fortalecer la institucionalidad para la administración de los recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud  

 Simplificar procesos  
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 Consolidar el Sistema Integral de Información de la Protección Social (Sispro) 

 

 

 

 

 

 

 

 Promover la transparencia, participación ciudadana y rendición de cuentas  

 

 

 

 

 

 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Asegurar la sostenibilidad financiera del Sistema en condiciones de eficiencia 

 Establecer medidas financieras para el saneamiento de pasivos  
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 Obtener nuevas fuentes de recursos 

 Generar estabilización financiera y fortalecimiento patrimonial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Consolidar la regulación del mercado farmacéutico 

Control de precios

Negociaciones centralizadas. 

Uso racional

Promoción de la competencia

 

Transparencia

Evaluación de tecnologías.

Fortalecimiento de la puerta de entrada.
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Innovación

 Disminuir costos de transacción 

 Revisar el mecanismo de redistribución de riesgo 

 

 Restricciones de financiación 

 Definir el mecanismo técnico participativo de exclusión de beneficios en salud 

 

 

 

 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a  
2018 

Producto  Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Objetivo 3. Generar alternativas para crear empleos de calidad y acceder al aseguramiento 
ante la falta de ingresos y los riesgos laborales. 

 Aumentar la formalización y calidad del empleo.  

 Proteger a la población ocupada a través de la seguridad social. 

 Promover las ventajas de la formalización entre la población trabajadora  

Producto  Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Objetivo 3. Generar alternativas para crear empleos de calidad y acceder al aseguramiento 
ante la falta de ingresos y los riesgos laborales. 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a  
2018 
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 Fortalecer la inspección, vigilancia y control en sector trabajo. 

 Promover y masificar los procesos de negociación colectiva en el país, tanto 
públicos como privados.  

 Promover acciones frente a la migración laboral. 

 Incrementar las oportunidades de enganche laboral en empleos de calidad. 

 Promover el enganche laboral y calidad del empleo para jóvenes, mujeres y 
víctimas.  

 

 

 

 

 

 Consolidar y masificar en todo el país el Servicio Público de Empleo y las 
ventanillas únicas de atención de servicios de empleo y emprendimiento.  

  Desarrollo institucional del Esquema de Certificación de Competencias 

 Articulación de la formación para el trabajo y el desarrollo humano. 

 Incorporación de estándares ocupacionales en la gestión del recurso humano  
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Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Producto  Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Producto  Línea base 
(2014) Meta a 2018 

 Promover la protección a los ingresos en la vejez 

 Desarrollar una estrategia para reducir los tiempos y para resolver con calidad 
los reconocimientos de pensiones, en particular en el Régimen de Prima Media.  

 Fortalecer la capacidad institucional para el diseño y seguimiento de la política 
pensional y promover ajustes en el régimen de pensiones.  

Objetivo 4. Cerrar la brecha en el acceso y la calidad de la educación, para mejorar la 
formación de capital humano, incrementar la movilidad social y fomentar la 
construcción de ciudadanía. 

 Consolidar condiciones equitativas que permitan, dentro del marco de la protección 
integral, alcanzar y sostener el desarrollo integral y el ejercicio efectivo de los 
derechos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el territorio nacional. 

 Atender Integralmente con calidad. 

Primera infancia. 
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Infancia y adolescencia. 

 

Juventud. 

 Consolidar el seguimiento, la evaluación y la gestión del conocimiento.  

 Fortalecer la participación y la movilización social.  
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 Profundizar la estrategia en el ámbito territorial  

 Fortalecer la estrategia de prevención del embarazo en la adolescencia  

 

 

 

 

 

 Reformular la estrategia nacional para erradicar las peores formas de trabajo 
infantil y proteger al joven trabajador.  

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Producto  Línea base 
(2014) Meta a 2018 
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Producto  Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Indicador de seguimiento quinquenal Línea base 
(2010) 

Meta a  
2015 

Producto  Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Producto  Línea base 
(2014) Meta a 2018 

 Fortalecimiento de la educación inicial 

 Posicionamiento de los lineamientos técnicos y orientaciones para la educación 
inicial.

 Gestión de la calidad.

 Excelencia del talento humano.

 Seguimiento a los niños y niñas.

 Acceso con calidad y pertinencia a la educación básica, media y superior 

 Ampliación de coberturas con enfoque de cierre de brechas  

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a  
2018 

Producto  Línea base 
(2013) Meta a 2015 

Meta Intermedia Línea base 
(2012) Meta a 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2015 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a  
2018 

Producto  Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Excelencia docente 

 

 

 

 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 
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Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto  Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Implementación de la jornada única 

 

 Incentivos en la asignación de recursos para promover la calidad 

 

 Convivencia escolar 

 Articulación de la formación y acceso con calidad en la educación superior y la 
Formación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 

 

 

 

 Pertinencia de la educación superior y de la Formación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano  

 Ajustes institucionales para fomentar la calidad, cobertura y mayor vigilancia a 
la educación superior. 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 
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Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto  Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Producto  Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Colombia libre de analfabetismo  

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a  
2018 

Producto  Línea base 
(2013) Meta a 2018 

  Colombia bilingüe 

 

 

 

 

 

 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a  
2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

  Sistema Educativo Indígena Propio 

  Articulación del Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Nacional de Decenal de 
Educación y de los planes locales de desarrollo 

 Formación de ciudadanos integrales para la convivencia pacífica a través del 
fomento a la lectura, la construcción de proyectos de vida en torno a la cultura y el 
deporte y el desarrollo de actividades lúdicas y recreativas 

 Impulsar la lectura y la escritura: Leer es mi cuento, una apuesta por la equidad  

Leer es mi cuento

 

 

 

 

 

 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Producto  Línea base 
(2014) Meta a 2018 

 Música para la convivencia y la reconciliación  
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 Fortalecimiento de las Escuelas Municipales de Música:

 Dotación de instrumentos musicales:

 Cualificación y formación docente en música:

 Fortalecimiento Institucional:

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Producto  Línea base 
(2014) Meta a 2018 

 Fomento del deporte, la recreación y la actividad física para desarrollar 
entornos de convivencia y paz 

 Consolidación de la política del deporte, recreación y actividad física: 

 Hábitos y estilos de vida saludable

 

 

 

 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

 Programa Supérate- Intercolegiados:

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

 Educación para la vida activa 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Producto  Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

 Promoción de la cultura a través del fortalecimiento de su infraestructura, la 
valoración del patrimonio y el desarrollo de procesos de creación artística para 
garantizar el acceso y disfrute de los bienes y servicios culturales 

 Fortalecimiento de la infraestructura cultural  

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 



GACETA DEL CONGRESO Página 225

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

 Valoración del patrimonio cultural para el fortalecimiento de las identidades y 
la memoria  

 Formulación de expedientes.

 Fortalecimiento de las escuelas-taller de Colombia

 Enseñanza del español como lengua extranjera:

Aprenda el Mejor Español del Mundo

 Fortalecer la diversidad lingüística como parte de la Nación colombiana.

 Acompañamiento para la identificación, valoración y acceso a la memoria 
bibliográfica y documental de Colombia.

 Valoración del patrimonio arqueológico colombiano

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

 Apoyo a proyectos de interés público que desarrollen procesos artísticos o 
culturales 

 Mejor infraestructura y programas de preparación de atletas para el 
posicionamiento y el liderazgo deportivo del país 

 Formación y preparación de atletas para el posicionamiento y liderazgo 
deportivo del país 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

 Infraestructura para el deporte, la recreación y la actividad física 

 Infraestructura para el alto rendimiento.

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

 Infraestructura deportiva municipal
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Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Objetivo 5. Impulsar la planificación, actuación coherente y articulada de los sectores de 
vivienda, agua potable y saneamiento básico, bajo el concepto de “Ciudades Amables y 
Sostenibles para la Equidad” en complemento con las acciones estratégicas de movilidad 
urbana. 

Ciudades 
Amables y Sostenibles para la Equidad

Construir ciudades amables

Ciudades Amables y Sostenibles para la Equidad

 Desarrollo urbano 

 Ordenamiento territorial y Ciudades Amables y Sostenibles para la Equidad 

a) Asistir técnicamente a las entidades territoriales para la revisión de los 
planes de ordenamiento territorial (POT):  

Guía metodológica del inventario de asentamientos en zonas de alto riesgo

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

b) Promover la financiación del desarrollo urbano sostenible.  

c) Incentivar la formulación de actuaciones urbanas integrales.  

 

d) Ordenar el territorio para la sostenibilidad, el desarrollo y la equidad 
territorial en municipios, departamentos y áreas metropolitanas.  

 Construir un catastro moderno, eficiente y multipropósito 
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habeas data

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

 Oferta y demanda de vivienda 

 Reducir el déficit habitacional cuantitativo urbano asociado al índice de pobreza 
multidimensional (IPM) 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

 Fortalecer los instrumentos de acceso a vivienda para los hogares. 

 Articular el sector vivienda con otros sectores para lograr la provisión de 
equipamientos sociales alrededor de los nuevos proyectos de vivienda 

para la 
construcción y dotación de equipamientos públicos colectivos e infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios para los proyectos de Vivienda de Interés Social y Prioritaria que se realicen con la 
financiación o cofinanciación del Gobierno nacional, y las operaciones urbanas Integrales adoptadas 
por el Gobierno nacional

 Generar un marco regulatorio y de financiación adecuado para la construcción y 
urbanismo sostenible.  

 Formular un sistema de información integral de la construcción sostenible 

 Implementar el análisis de impacto normativo en reglamentos y normas 
técnicas de aplicación en vivienda 

 Acceso a Agua Potable y Saneamiento Básico (APSB) 

Metas 
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 Fortalecer los procesos de planeación e información sectorial y la gestión 
financiera y de proyectos 

 Mejorar los procesos de planeación a partir del ordenamiento del recurso 
hídrico y articulación de instrumentos de planeación.

 Optimizar la gestión de programas y proyectos. 

 Fortalecer la gestión de información. 

Metas  

Producto (asociado a la meta intermedia de IPM) Línea base 
(2013) 

Meta a  
2018 

 Fomentar la estructuración e implementación de esquemas de prestación 
sostenibles.  

 Ajustar y fortalecer los planes departamentales para el manejo empresarial 
de los servicios de agua y saneamiento (PDA). 

 Promover esquemas sostenibles para la prestación de los servicios de 
acueducto, alcantarillado y aseo. 

 Fortalecer los procesos regulatorios, normativos y de vigilancia y control del 
sector de APSB. 

Metas  

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

  Fortalecer la sostenibilidad ambiental asociada a la prestación de los servicios 
de APSB 

Crecimiento verde

 Fortalecer y desarrollar los instrumentos normativos necesarios para 
garantizar la oferta del recurso hídrico. 
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Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Movilidad urbana e interurbana 

Competitividad e infraestructura estratégicas

Objetivo 6. Establecer un apoyo oportuno frente a los riesgos que afectan el bienestar de la 
población y los mecanismos para la protección de las condiciones de vida de las 
personas. 

 

 Fortalecer los mecanismos de protección en crisis desde y para el mercado de 
trabajo 

 Impulsar el desarrollo económico, social y comunitario de municipios con bajo 
desarrollo económico a través del mercado de trabajo 

 Definir lineamientos para proteger el mercado de trabajo en épocas de crisis 

 Reducir la vulnerabilidad de asentamientos en riesgo como medio para la 
movilidad social 

 

 

Metas  

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a  
2018 

 Reducir impactos sobre el estado de salud de la población colombiana en estados de 
emergencia 

 Política de respuesta en estados de emergencia  
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 Disminuir los costos de morbilidad y mortalidad asociada a degradación 
ambiental 

 Reducir la vulnerabilidad de los hogares ante crisis alimentarias.  

D. Acuerdos de consulta previa con grupos étnicos 

 

 

 

 

 

Objetivo 7. Desarrollo y fortalecimiento de la cultura y comunicaciones propias y apropiadas, 
la educación, la salud, la autonomía y seguridad alimentaria que incluyan a familias, 
mujeres, niñas, niños, jóvenes y mayores de los pueblos indígenas y del pueblo Rrom. 

 Pueblos indígenas 

Núm. Estrategias Entidad responsable 

Núm. Estrategias Entidad responsable Núm. Estrategias Entidad responsable 
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Núm. Estrategias Entidad responsable Núm. Estrategias Entidad responsable 

Núm. Estrategias Entidad responsable 

 Pueblo Rrom 

Num Estrategia Institución responsable 
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Num Estrategia Institución responsable 

Num Estrategia Institución responsable 

Num Estrategia Institución responsable 

Num Estrategia Institución responsable 
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Num Estrategia Metas Indicadores Institución 
responsable 

 

Num Estrategia Metas Indicadores Institución 
responsable 
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tratamiento de aguas residuales en Colombia. Línea base 2010

Evaluación de operaciones y línea de base de 
los programas de Subsidio Familiar de Vivienda y Subsidio Familiar de Vivienda en Especie

VII. Transformación del campo 

A. Diagnóstico 
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Tabla VII-1. Pobreza por IPM según categorías de ruralidad1 

Categoría  Incidencia de  
la pobreza 

Gráfico VII-1. Evolución de la Variación del PIB Agropecuario y del PIB total 2000-2014 

B. Visión 

Objetivos 

 

 

 

 

 

 

C. Objetivos, estrategias y metas 

Objetivo 1. Ordenar el territorio rural buscando un mayor acceso a la tierra por parte de los 
productores agropecuarios sin tierras o con tierra insuficiente, el uso eficiente del suelo 
y la seguridad jurídica sobre los derechos de propiedad bajo un enfoque de crecimiento 
verde. 

 Facilitar el acceso a la tierra 
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“Seguridad, 
justicia y democracia para la construcción de paz”

 Generar seguridad jurídica en relación con la tierra 

 Promover el uso eficiente del suelo y los recursos naturales 

Metas: Ordenamiento social, ambiental y productivo del territorio 

Meta Intermedia  Línea base - 
2013 Meta a 2018 

Producto Línea base - 
2014 

Meta a 2018 

Producto Línea base - 
2014 

Meta a 2018 

Objetivo 2. Cerrar las brechas urbano-rurales y sentar las bases para la movilidad social 
mediante la dotación de bienes públicos y servicios que apoyen el desarrollo humano de 
los pobladores rurales. 

 Mejorar las condiciones de habitabilidad y el acceso a servicios públicos de la 
población rural 
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 Implementar planes de acceso y mejoramiento de calidad de los servicios de 
educación y salud rurales  

 Ajustar el sistema de seguridad social rural y promover la formalización laboral 

Metas: Cierre de brechas urbano-rurales 

Meta Intermedia 
Línea base 

2014 
Meta a 2018 

Producto 
Línea base 

2014 
Meta a 2018 

Objetivo 3. Acelerar la salida de la pobreza y la ampliación de la clase media rural mediante 
una apuesta de inclusión productiva de los pobladores rurales. 

 Desarrollar mecanismos de intervención territoriales flexibles, oportunos y 
pertinentes  

 Desarrollar las capacidades productivas y comerciales de las comunidades rurales 

 Facilitar el acceso a activos y mercados 

Metas 

Inclusión productiva de los pobladores rurales 

Meta intermedia 
Línea base - 

2013 
Meta a 2018 
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Producto 
Línea base - 

2014 
Meta a 2018 

Objetivo 4. Impulsar la competitividad rural a través de la provisión de bienes y servicios 
sectoriales que permitan hacer de las actividades agropecuarias una fuente de riqueza 
para los productores del campo. 

 Desarrollar un nuevo modelo de asistencia técnica integral y consolidar el Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología Agroindustrial  

 Avanzar en la modernización de la infraestructura de adecuación de tierras bajo el 
concepto del uso eficiente del suelo y del agua 

 Implementar un plan maestro de rehabilitación de vías terciarias del país 

 Reformar el Sistema Nacional de Crédito Agropecuario e implementar instrumentos 
para el manejo de los riesgos de mercado y climáticos 

 Establecer un modelo eficiente de comercialización y distribución de productos e 
insumos agropecuarios 

 Desarrollar un plan de aprovechamiento comercial para el acceso real de los 
productos agropecuarios a los mercados 
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Meta: Dotar de bienes y servicios sectoriales para la competitividad rural 

Meta Intermedia 
Línea base 

- 2014 
Meta a 
2018 

 

Producto 
Línea base 

- 2014 
Meta a 
2018 

Producto 
Línea base 

- 2014 
Meta a 
2018 

Objetivo 5. Contar con un arreglo institucional integral y multisectorial que tenga presencia 
territorial de acuerdo con las necesidades de los pobladores rurales y los atributos del 
territorio, que permita corregir las brechas de bienestar y de oportunidades de 
desarrollo entre regiones rurales. 

 Crear la Autoridad Nacional de Tierras y fortalecer los servicios de justicia agraria  

 Crear el Fondo de Desarrollo Rural con mecanismos de ejecución en el territorio 

 Ajustar la institucionalidad sectorial actual creando mecanismos específicos de 
coordinación e intervención en el territorio rural y consolidar un sistema de 
información rural para la toma de decisiones  

D. Acuerdos de consulta previa con grupos étnicos 

 

 

 

 

 

Objetivo 6. Consolidación del territorio, mejoramiento del hábitat (vivienda, agua y 
saneamiento básico) y desarrollo de la economía propia de Pueblos Indígenas y del 
pueblo Rrom. 

 Pueblos indígenas 

Núm. Estrategias Instituciones 
responsables 
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Núm. Estrategias Instituciones 
responsables Núm. Estrategias Instituciones 

responsables 

 Pueblo Rrom 

Num Estrategia Institución 
responsable 
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 Pueblos indígenas 
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VIII. Seguridad, justicia y democracia para la construcción de paz 

A. Diagnóstico  

1. Retos en el fortalecimiento del Estado social de derecho para garantizar los derechos de 
todos los colombianos y colombianas 

 Seguridad y defensa 

Tabla VIII-1. Delitos de alto impacto. Tasas por 100.000 habitantes 2010-2014 

Delito 2010 2014 Variación 
(%) 

 Justicia 

 Democracia y derechos humanos 

Tabla VIII-3. Indicadores de participación ciudadana, electoral y democracia en Colombia 2013 

Variable 2013 
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Variable 2013  Política criminal 

 Política integral frente a las drogas 

2. Retos en el fortalecimiento del Estado social de derecho para garantizar los derechos de 
las víctimas y la transición a la paz 

 Atención, asistencia y reparación integral a las víctimas  

Tabla VIII-4. Número de declaraciones de víctimas por tipo de hecho victimizante 2014  

Hechos victimizantes Número de 
declaraciones 

Hechos victimizantes Número de 
declaraciones 

Tabla VIII-5. Principales lugares de localización de población víctima del conflicto armado 2014  

Municipio Personas Porcentajes  
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 Justicia transicional, reintegración de combatientes y prevención de reclutamiento 
y constreñimiento de niños, niñas y adolescentes 

 Minas antipersona 

B. Visión 



GACETA DEL CONGRESO Página 245

Objetivos  

 Fortalecimiento de los roles del Estado para el goce efectivo de derechos de todos 
los habitantes del territorio 

 Objetivo 1.

 Objetivo 2. 

 Objetivo 3. 

 Objetivo 4. 

 Objetivo 5. 
 

 Justicia transicional y derechos de las víctimas para la superación de brechas 
originadas por el conflicto armado 

 Objetivo 6.

 Objetivo 7

 Objetivo 8.  

C. Objetivos, estrategias y metas 

1. Fortalecimiento de los roles del Estado para el goce efectivo de derechos de todos los 
habitantes del territorio 

Objetivo 1. Proveer seguridad y defensa en el territorio nacional  

 Garantizar la seguridad y convivencia ciudadana a los pobladores del territorio 
nacional 

Prevención social y situacional de delito: 

 

 

 

 

 

 

 

Lucha contra las principales modalidades delictivas: 

 

 

 

 

 

 

Implementación de tecnologías para la seguridad ciudadana:

 

 

 

Fortalecimiento de la presencia policial: 
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Centros de Integración Ciudadana-CIC: 

 

 

Sistema Nacional de Información y Análisis del Delito (SNIAD). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta 2018 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

   

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Enfrentar de manera exitosa los retos en materia de seguridad pública 

 

Erosionar la capacidad armada de los grupos armados al margen de la ley: 

 

 

 

Protección de la infraestructura crítica: 

 

 

 

 

 

 

 

Lucha contra la minería criminal: 

 

 

 

 

Lucha contra el contrabando: 
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Fortalecimiento del control, administración y seguridad en zonas de frontera : 

 

 

 

Prosperidad para las Fronteras de Colombia

 

 

Estrategia Nacional de Ciberseguridad: 

 

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta a 2018 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 

 Asegurar el respeto de la soberanía nacional y la protección de los intereses 
nacionales 

Mantenimiento de las capacidades disuasivas para la seguridad y defensa nacional: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fortalecimiento de las capacidades en ciberdefensa: 

 

 

 

 Fortalecer las acciones de bienestar, moral combativa y seguridad jurídica de la 
fuerza pública 

Sistema de salud de las Fuerzas Militares y Policía Nacional sostenible y eficiente: 

 

 

 

 

 

Vivienda para la Fuerza pública: 
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Sistema educativo de la Fuerza pública: 

Sistema de Gestión del Riesgo y Rehabilitación Integral (SGRRI): 

 

 

  

Pensión heridos: 

 

 

 

 
 

Sistema de Defensa Técnica y Especializada: 

 

 

 

 
 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Modernizar y fortalecer las instituciones de seguridad y defensa 

Capital humano: 

 

 

 

 

 

 

Planeación por capacidades: 

:

 

 

Sostenibilidad y eficiencia del gasto del sector: 

 

 

 

 

 

 

Gestión financiera y contractual:  

 

Grupo Social y Empresarial de la Defensa (GSED) más competitivo: 

 

 

 

 

 

 

Derechos humanos

 

 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Contribución del sector seguridad y defensa al desarrollo del país 
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Gestión del riesgo: 

 

 

 

 

Contribución a la consolidación territorial: 

 

 

 

Ciencia, tecnología e innovación: 

 

 

 

 

 Desarme, desmovilización y reintegración 

 Fortalecer la inteligencia estratégica y contrainteligencia de Estado para 
contrarrestar las amenazas, identificar oportunidades y potenciar los intereses de 
la Nación7  

Fortalecimiento de las capacidades técnicas, tecnológicas y de talento humano

 

 

 

 

Diseño e implementación de un programa integral de desarrollo y promoción

Mecanismos de coordinación, cooperación, articulación interinstitucional y sinergias

 

 

Producto 
Línea base 

2014 
Meta a 
2018 

Objetivo 2. Promover la prestación, administración y acceso a los servicios de justicia con un 
enfoque sistémico y territorial. 

 Acciones coordinadas de los operadores del sistema para mejorar la administración 
de justicia y la gestión judicial 
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 Fortalecimiento de los métodos alternativos de solución de conflictos  

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 2014 Meta a 2018 

Producto Línea base 2014 Meta a 2018 

 Programas de acceso a la justicia para las personas 

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base Meta a 2018 

2014 

Producto Línea base 
2014 Meta 2018 

 Gestión de la información para la toma de decisiones en justicia 

 

 

 

 

 Fortalecimiento de la calidad y eficacia de la producción normativa de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base Meta a 2018 
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Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Prestación, inspección y vigilancia de los servicios registrales y notariales en el país 

 

 

 

Producto Línea base 
2014 Meta 2018 

 Colaborar con la Rama Judicial y órganos del sistema de justicia en la 
implementación de las apuestas estratégicas para garantizar el derecho a la justicia 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo 3. Fortalecer las instituciones democráticas para la promoción, respeto y protección 
de derechos humanos, la construcción de acuerdos sociales incluyentes y la gestión 
pacífica de conflictos.  

 Sistema de gestión integral para el fortalecimiento de la participación ciudadana y 
la planeación participativa 

Implementación de un Sistema de Gestión Integral de la Participación Ciudadana11

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 



Página 252 ACETA DEL CONGRESO  223

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Fortalecimiento de los mecanismos de representación democrática y participación 
electoral 

 

 

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Sistema integral de gestión de conflictividades con enfoque territorial 

 

 

 

 

Indicador de producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Fortalecimiento del Sistema Nacional de DD. HH y DIH (SNDH) como herramienta de 
articulación y coordinación de las entidades del orden Nacional y territorial 

 

 

 

 

 

 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Política de cultura de paz y ejercicio de los DD. HH.  
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Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta 
a2018 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Programa de protección de personas, grupos y comunidades en riesgo 
extraordinario y extremo 

 

 

 

  
 

 
 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Fortalecimiento de los procesos autónomos de los grupos étnicos para orientar, 
decidir, administrar y planear sus proyectos de vida colectivos en sus territorios, 
garantizando el reconocimiento de sus cosmovisiones, modelos de pensamiento y 
formas organizativas propias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

  

 Consolidación de la Política Pública de Equidad de Género y de Protección y 
garantía de los derechos de las mujeres víctimas del conflicto armado 
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 Consolidación del Sistema Nacional de Juventud 

 

 

 

 

 

 

- 
- 
- 
- 

 

 Implementación de la Política Pública para Población LGBTI 

 

 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Prevención, asistencia integral y protección a las víctimas de trata de personas 

 

 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

Objetivo 4. Fortalecer la articulación del Estado en un marco de política criminal coherente, 
eficaz y con enfoque restaurativo. 

 Política criminal eficaz y coherente 
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Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Atención integral a los adolescentes vinculados al Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes (SRPA), desde un enfoque pedagógico y restaurativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Fortalecimiento de la inteligencia económica y financiera para el control del lavado 
de activos 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Herramientas de política económica que desincentiven las economías criminales y 
minimicen sus impactos en el desarrollo local y el empleo 

 

 

Objetivo 5. Enfrentar el problema de las drogas desde una perspectiva integral y equilibrada.  
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 Política integral contra las drogas con enfoque de derechos.  

 

 

 

 

 

 

 Plan Nacional de Intervención Integral para la Reducción de los Cultivos Ilícitos en 
Colombia 

 

 

 

 

 

Metas de producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

Producto Línea base 
2013 Meta 2018 

 Diseñar e implementar alternativas al encarcelamiento para los eslabones más 
débiles de la cadena de drogas 

 

 

 

 

 

 

 

 Control del fenómeno de microtráfico desde un enfoque de intervención social y 
control de los territorios 

 

 

 

 

 

 Prevención y atención del consumo problemático de sustancias psicoactivas desde 
la perspectiva de salud pública 
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 Control de la entrada al país y producción ilícita de drogas y el desvío de 
medicamentos fiscalizados ilegalmente 

 

 

 

 

2. Justicia transicional y goce efectivo de derechos de las víctimas del conflicto armado 
interno 

Objetivo 6. Avanzar hacia la garantía del goce efectivo de derechos de las víctimas del 
conflicto armado en Colombia. 

 Reparación integral de las víctimas del conflicto armado. 

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 2014 Meta a 2018 

   

Producto Línea base 2014 Meta a 2018 

 Superación de la situación de vulnerabilidad causada por el desplazamiento 
forzado por la violencia 
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Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 
  

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Reparación colectiva a víctimas del conflicto armado  

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 
  

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Retornos y reubicaciones urbanas y rurales de las víctimas de desplazamiento 
forzado por la violencia y restitución judicial de tierras 

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta a 2018 

 

  

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

  

 

  

 
  

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Reconstrucción de la memoria y el esclarecimiento de la verdad del conflicto 
armado interno 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

Producto Línea base 
2014

Meta a 
2018
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Producto Línea base 
2014

Meta a 
2018

 Fortalecimiento de mecanismos de coordinación  

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Objetivo 7. Fortalecer y articular los mecanismos de transición hacia la paz. 

 Fortalecimiento de capacidades nacionales y territoriales para la construcción de 
paz 

 Desarrollo de Planes Estratégicos Territoriales para la Construcción de Paz  

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta 2018 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Fortalecimiento del tejido social para la integración local y comunitaria19 
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Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

 

 Coordinación institucional para el diseño e implementación del modelo integral de 
justicia transicional 

Transformación del campo

 

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

 

 

 

Producto 
Línea 
base 
2014 

Meta a 
2018 

 Fortalecimiento de la Política de Reintegración Social y Económica (PRSE) de 
excombatientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Reconstrucción y consolidación de los territorios más afectados por el conflicto 
armado 
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Meta Intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Prevención del constreñimiento y reclutamiento de niños, niñas y adolescentes por 
parte de GAML y grupos delincuenciales organizados 

 

 

 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

Objetivo 8. Consolidación de la Acción Integral contra Minas Antipersona. 

 Desminado humanitario (DH) 

 

 

 

 

 

Meta Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Producto Línea base Meta a 
2018

 Educación en el riesgo de minas (ERM) 

 

 

 

 

Meta Línea base Meta a 
2018 

Producto Línea base Meta 2018

 Asistencia integral a víctimas (AIV) 

 

 

 
 

Meta Línea 
base 

Meta a 
2018 
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Producto Línea 
base 

Meta a 
2018 

D. Acuerdos de consulta previa con grupos étnicos 

 

 

 

 

 

Objetivo 9: Desarrollo armónico de la justicia propia en articulación con los planes de vida de 
los pueblos indígenas y del pueblo Rrom según sus procesos. 

 Pueblos indígenas 

Núm Estrategias 
Instituciones 
responsables 

Núm Estrategias 
Instituciones 
responsables 

 

Núm Estrategias 
Instituciones 
responsables 

Núm Estrategias 
Instituciones 
responsables 
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Núm Estrategias 
Instituciones 
responsables 

 Pueblo Rrom 

Num Estrategia Institución responsable 
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Num Estrategia Metas Indicadores Institución 
responsable 

Bibliografía 

Campesinos, Tierra y Desarrollo Rural. Reflexiones desde la 
experiencia del Tercer Laboratorio de Paz

Declaración y Programa de Acción sobre una 
Cultura de Paz

Encuesta de Necesidades Jurídicas Insatisfechas

Encuesta de Cultura Política.

Encuesta de Goce Efectivo de Derechos

Implementación del sistema integrado de 
emergencias y seguridad SIES de Colombia

Lineamientos, Plan de Ejecución de Metas, presupuesto y mecanismo de seguimiento 
para el plan nacional de atención y reparación integral a víctimas

Cartilla de flexibilización

Estudio de análisis de la eficiencia económica y presupuestal de la rama judicial y la 
fiscalía general de la nación (2009-2013).

Política nacional contra el lavado de activos y la financiación del terrorismo

Encuesta Mundial de Valores Colombia 1997-2012: Una mirada evolutiva de los 
resultados

Cartilla de 
regionalización

Siguiendo el conflicto: hechos y análisis

Cultura política en Colombia, 2013. 
Actitudes democráticas en el contexto del proceso de paz

Consolidado Nacional. Subdirección de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes

Reporte de registros 
administrativos sobre violencia intrafamiliar

Informe estadístico, julio de 
2014

Política Sectorial de Seguridad y Defensa Fronteriza. 
Ministerio de Defensa.

Logros de la Política Integral de Seguridad y Defensa para la 
Prosperidad (PISDP).

2014: Un año de acción y resultados

Reporte de registros administrativos sobre criminalidad del 
sistema SIEDCO

Tierra en Colombia: entre 
despojo y negocio. Presentación de la situación actual de una problemática al centro del 
conflicto

Estrategia institucional para la seguridad ciudadana: Plan 
Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes

Estado actual del cibercrimen en Colombia

Estrategia Nacional para la Garantía de los 
Derechos Humanos

 

Análisis de 
las dinámicas de reclutamiento ilícito y la utilización: insumos para la prevención municipal 
2014

Registro Único de Víctimas
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IX. Buen gobierno 

Gráfico IX-1. Indicadores de gobernanza de Colombia (2010-2013) 

42,7

53,1

57,9

42,9

44,1

56,5

63,2

42,6

 -  20,00  40,00  60,00  80,00  100,00

Rendición de cuentas

Eficacia del Gobierno

Calidad regulatoria

Control de corrupción

2010 2013

Seguridad, Justicia y democracia para la construcción 
de la paz. 

A. Diagnóstico 

1. Articulación Nación-territorio 

2. Lucha contra la corrupción, transparencia y rendición de cuentas 
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Tabla IX-1. Principales lineamientos de política e instrumentos para promover la transparencia, la 
lucha contra la corrupción y la rendición de cuentas 

Tipo de 
instrumento 

Denominación 

3. Modernización del Estado 

back office, 
 

front office,
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4. Estadísticas oficiales y sistemas de información 

Chief Information Officer

5. Presupuestación por resultados y calidad de la inversión pública 

 Planeación y formulación de proyectos:

 Programación presupuestal:

 Ejecución:

 Seguimiento y evaluación:

6. Política exterior 
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Prosperidad para las fronteras

B. Visión  

1. Principios y visión 

Gráfico IX-2. Visión de Buen gobierno 

 Ingreso y adopción de estándares OCDE 
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Gráfico IX-3. Marco conceptual OCDE 

 

Meta intermedia Línea base 2014 Meta a 2018 

 Enfoque de cierre de brechas35 

Contratos Plan: Lineamientos de Política y Plan de Expansión 2014-2018

Gráfico IX-4. Niveles de capacidad de las entidades territoriales  

2. Objetivos 

 Fortalecer la articulación Nación-territorio 

 Afianzar la lucha contra la corrupción, transparencia y rendición de cuentas  

 Promover la eficiencia y eficacia administrativa 

 Optimizar la gestión de la información 
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 Optimizar la gestión de la inversión y de los recursos públicos 

 Promover y asegurar los intereses nacionales a través de la política exterior y 
cooperación internacional  

C. Objetivos, estrategias y metas 

Objetivo 1. Fortalecer la articulación Nación–territorio  

 Fortalecer capacidades de gestión territorial 

 Protección y fortalecimiento:

 Pertinencia cultural:

 Concertación:

 Equidad:

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta a 2018 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 
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 Implementar la Política General de Ordenamiento Territorial (PGOT) 

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta a 2018 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Promover la planeación concertada y la gobernanza multinivel  

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Implementar un esquema de competencias diferenciado 

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta 2018 

  Cadenas de valor para programas misionales  

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta a 2018 

Objetivo 2. Afianzar la lucha contra la corrupción, transparencia y rendición de cuentas  

 Implementar la Política Pública Integral Anticorrupción (PPIA) 
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Meta intermedia Línea base 
2013 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Robustecer la capacidad institucional de los organismos de control fiscal y 
disciplinario 

Meta intermedia Línea base 
2013 Meta a 2018 
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Producto Línea base 
2013 Meta 2018 

Meta intermedia Línea base 
2013 Meta 2018 

Meta intermedia Línea base 
2013 Meta a 2018 

Producto Línea base 
2013 Meta a 2018 

Meta intermedia Línea base 
2013  Meta a 2018 

Producto Línea base 
2013 Meta a 2018 

 Transparencia en el ciclo de inversión  

Justicia, Seguridad, y Democracia para la Construcción de Paz

in situ

Objetivo 3. Promover la eficiencia y eficacia administrativa 

 Reforma administrativa 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Gobierno enfocado hacia la ejecución: Dirección para la Ejecución del Gobierno y 
Áreas Estratégicas  

 Gestión pública efectiva y estándares mínimos de prestación de servicios al 
ciudadano  
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Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2014 Meta 2018 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Meta intermedia Línea base 
2013 

Meta a 
2018 

 Empleo público fortalecido 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 
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 Modernización archivos públicos 

 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Infraestructura física para la gestión pública  

 

Producto Línea base 
2013 Meta a 2018 

 Política General de Propiedad de Empresas del Estado Colombiano 

 

 Gestión jurídica pública  

Mejora normativa: Análisis de impacto

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta a 2018 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 %

Objetivo 4. Optimizar la gestión de la informa ión 

 Información estadística 
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 Arreglos institucionales para la gestión de la información estadística 

 Sistemas de información para la gestión pública 

open data
big data—

Chief Information Officer —
.

big data .

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 



GACETA DEL CONGRESO Página 277

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Seguimiento y evaluación de las políticas públicas 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

Objetivo 5. Optimizar la gestión de la inversión de los recursos públicos 

 Presupuesto de inversión informado por desempeño y resultados 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta a 2018 
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Producto Línea base 
2013 Meta a 2018 

 Estandarizar y hacer más eficiente la contratación estatal  

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Control y vigilancia de la inversión pública 

 Consolidar el Sistema General de Regalías  

Meta intermedia 
Línea base 

2013 
Meta 2018 

Asignación de cupos de cobertura de tasa de interés al Distrito Capital 50.000 
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 Incrementar los ingresos de las entidades territoriales 

Meta intermedia Línea base 
2013 Meta a 2018 

 Fortalecimiento de las capacidades institucionales para la estructuración de 
proyectos 

Objetivo 6. Promover y asegurar los intereses nacionales a través de la política exterior y 
cooperación internacional 
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Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

D. Acuerdos de consulta previa con grupos étnicos 

 

 

 

 

 

Objetivo 7. Desarrollo y consolidación de las formas de gobierno propio, que contribuyan al 
fortalecimiento de la institucionalidad indígena así como a mejorar las relaciones entre 
los pueblos indígenas, el pueblo Rrom, sus respectivas organizaciones y la 
institucionalidad del Gobierno Nacional. 

 Pueblos indígenas 

Núm. Estrategias Instituciones 
responsables 

Núm. Estrategias Instituciones 
responsables 
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Núm. Estrategias Instituciones 
responsables 

 Pueblo Rrom 

Num. Estrategia Institución responsable 

Num. Estrategia Institución responsable 

Num. Estrategia Metas Indicadores Institución 
responsable 

Bibliografía 

Revista Cooperando 8

Informe de Rendición de Cuentas 2012-2013

Sistema de Contratación Pública (SECOP). Cálculos Colombia 
Compra Eficiente

Concepto a las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018.

Informe de Rendición de 
Cuentas Sector Función Pública

Visión de Buen gobierno. 

Plan Estadístico Nacional.

Encuesta de Ambiente y Desempeño Institucional. Encuesta

Inventario Nacional de Operaciones Estadísticas
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Una política exterior integracionista, global y 
pragmática, pensada en la gente

Framework for Statistics on the Distribution of Household Income. Consumption and 
Wealth

Memorando inicial, hoja de ruta para la adhesión de Colombia

Public Governance Reviews Colombia: Implementing Good Governance

How’s life in your region? Measuring Regional and Local Well-being for Policy Making

Informes estadísticos

Índice de Percepción de la Corrupción

Principles and Recommendations for Population and Housing Censuses.

X. Crecimiento verde 

A. Diagnóstico 

1. Crecimiento económico en una senda ambientalmente insostenible  

ranking

 

2. Degradación de ecosistemas, contaminación y conflictos ambientales  

et al
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et al

3. Aumento en las condiciones de riesgo  

B. Visión  

equidad

paz

educación
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C. Objetivos, estrategias y metas 

Objetivo 1: Avanzar hacia un crecimiento sostenible y bajo en carbono. 

 Impulsar la transformación de sectores hacia sendas más eficientes y de bajo 
carbono 

 

Energías renovables y eficiencia energética: 

Capítulo Descripción  

Meta  

Intermedia 

Estrategia 

Transporte multimodal de carga y transporte urbano sostenible:

Capítulo Descripción  

Metas 
intermedias 

Estrategia 

Construcción sostenible:
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Capítulo Descripción  

Estrategias 

Producción agropecuaria en áreas de vocación, ganadería intensiva con sistemas 
silvopastoriles y uso eficiente del agua:

Capítulo Descripción  

Meta 
intermedia 

Productos 

Gestión integral de la energía en los sectores de minas e hidrocarburos: 

Capítulo Descripción  

Estrategia 

Gestión de pasivos ambientales: 

Capítulo Descripción  

Estrategia 

Cadenas de valor industriales eficientes: 

Turismo sostenible: 

Capítulo Descripción  

Estrategia

Innovación y ecoinnovación:

 

 Mejorar la gestión sectorial para la disminución de impactos ambientales y en la 
salud asociados al desarrollo económico 

Vivienda rural sostenible
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Capítulo Descripción 

Producto 

Reducción del mercurio en la minería de oro artesanal y de pequeña escala

Capítulo Descripción 

Meta 
intermedia 

Disminución de conflictos socioambientales asociados a la exploración y explotación de 
hidrocarburos y minerales

Capítulo Descripción  

Estrategia 

Tratamiento de aguas residuales y reciclaje de residuos sólidos

Capítulo Descripción 

Metas 
intermedias 

Salud ambiental: 

Capítulo Descripción 

Meta 
intermedia 

Objetivo 2: Proteger y asegurar el uso sostenible del capital natural y mejorar la calidad y la 
gobernanza ambiental. 

 Conservar y asegurar el uso sostenible del capital natural marino y continental de la 
Nación 

Conservación de la diversidad biológica: 

Gestión adecuada del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP

ex situ

ex situ

Reducción de la deforestación:
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Restauración de ecosistemas terrestres y marinos

Política Integrada para el Desarrollo Sostenible de las zonas marinas, costeras e insulares:

Uso de instrumentos económicos y la valoración de la biodiversidad para promover la 
conservación y la producción sostenible

Meta intermedia Línea base  Meta a 
2018 

Producto Línea base  Meta a 2018 

 Ordenamiento integral del territorio para el desarrollo sostenible 

Unificación de lineamientos para el ordenamiento integral del territorio

Formulación e implementación de instrumentos de ordenamiento integral del territorio

Meta intermedia Línea base Meta a 
2018 

Producto Línea base Meta a 
2018 

 Mejorar la calidad ambiental a partir del fortalecimiento del desempeño ambiental 
de los sectores productivos, buscando mejorar su competitividad 

Producción y consumo sostenible, y posconsumo

 

Negocios verdes:

Fomento a la biotecnología y bioprospección:

Gestión integral de sustancias químicas:
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Reducción del consumo de sustancias agotadoras de la capa de ozono

Manejo integrado de la contaminación, con énfasis en reconversión a tecnologías más 
limpias

Gestión integral del recurso hídrico: 

Planificación y la gestión ambiental urbana para el mejoramiento del bienestar social: 
 

Gestión de la contaminación del aire:

 

Gestión integral del suelo:

Meta intermedia Línea base Meta a 
2018 

Producto Línea base Meta a 
2018 

 Consolidar un marco de política de cambio climático buscando su integración con la 
planificación ambiental, territorial y sectorial 

Política Nacional de Cambio Climático

Fortalecimiento de las capacidades regionales para consolidar territorios adaptados y bajos 
en carbono

Gestión de la información y el conocimiento en cambio climático:

Asuntos internacionales

Financiación para el cambio climático:
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Meta intermedia Línea base Meta a 
2018 

Producto Línea base Meta a 
2018 

 Fortalecimiento institucional y gobernanza, para optimizar el desempeño del SINA, 
la educación e investigación y la generación de información y conocimiento 
ambiental 

Licenciamiento ambiental

Generación de información y conocimiento en materia ambiental: 

Educación, cultura y participación

Fortalecimiento de las Corporaciones Autónomas Regionales y las autoridades ambientales 
urbanas

Seguimiento a las recomendaciones e instrumentos de la OCDE  

Meta intermedia Línea base Meta a 
2018 

Producto Línea 
base Meta a 2018 

Objetivo 3: lograr un crecimiento resiliente y reducir la vulnerabilidad frente a los riesgos de 
desastres y al cambio climático. 

 Fortalecer los procesos de la gestión del riesgo: conocimiento, reducción y manejo 

Meta intermedia Línea base Meta a 
2018 

Producto Línea base Meta a 
2018 
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Meta intermedia Línea base  Meta a 
2018 

Producto Línea base  Meta a 
2018 

Conocimiento del riesgo de desastre

, 

Meta intermedia Línea base 
2013 Meta a 2018 

Producto Línea base 
2013  

Meta a 2018 

Meta intermedia Línea base 
2013  Meta a 2018 

Producto Línea base 
2013 Meta a 2018 

Reducción del riesgo de desastre

, 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 

Mapa X-1. Zonas priorizadas para el acompañamiento de la UNGRD 
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Manejo de desastres

Meta intermedia  Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Fortalecer la planificación del desarrollo con criterios de adaptación al cambio 
climático 

Gestión del conocimiento respecto al proceso de cambio climático y sus impactos: 

Planificación del desarrollo para la adaptación al cambio climático: 

 Reducir el riesgo existente, la generación de nuevos riesgos y el impacto de los 
desastres en los sectores 

 

Vivienda, ciudad y territorio: subsector de vivienda

Movilidad social, Subsector Agua 
y Saneamiento

Transporte:

Agricultura:

Justicia y seguridad

 

Hacienda y crédito público: 
 

Minas y energía

 

D. Acuerdos de consulta previa con grupos étnicos 

 

 

 

 

 



Página 292 ACETA DEL CONGRESO  223

Objetivo 4. Protección y conservación de territorios y ecosistemas, mitigación y adaptación 
del cambio climático, ordenamiento ambiental, mecanismos REDD+ en territorios de los 
pueblos indígenas y del pueblo Rrom.  

 Pueblos indígenas 

Num. Estrategias Instituciones 
responsables 

 

Num. Estrategias Instituciones 
responsables 

 Pueblo Rrom 

Num. Estrategia Institución responsable 

Bibliografía 

Análisis de la Gestión del Riesgo de Desastres en Colombia: Un aporte para la 
construcción de políticas públicas

Hacia la paz sostenible, la erradicación de la pobreza y la prosperidad 
compartida. Notas de política: Colombia

Estudio de impactos económicos del cambio climático en Colombia

Informe Gobierno de Colombia 2013. Política de Desarrollo en Gestion del 
Riesgo de Desastres Naturales

Definición de la responsabilidad del Estado, su exposición ante desastres 
naturales y diseño de mecanismos para la cobertura de los riesgos residuales del Estado. 
Capítulo I. Estudio sobre desastres ocurridos en Colombia

Definición de la responsabilidad del Estado, su exposición ante desastres 
naturales y diseño de mecanismos para la cobertura de los riesgos residuales del Estado. 
Capítulo II. Desastres menores ocurridos en Colombia

Inventario Nacional de Fuentes y Sumideros de gases de Efecto Invernadero 2000-2004

Reporte oficial tasa de deforestación

Estado de la calidad del aire en Colombia 2007-2010

Documento técnico de recomendaciones para la elaboración de escenarios de 
referencia, elaborado por Yepes en el marco del Proyecto Consolidación de un Sistema de 
Monitoreo de Bosques y Carbono para Colombia. Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 2014

Primer Informe Anual sobre Deforestación

Conflictos de uso del territorio Colombiano

Comportamiento de muertes y 
lesiones por accidente de transporte, Colombia, 2013

Quinto Informe Nacional de Biodiversidad de Colombia ante el 
Convenio de Diversidad Biológica

Transporte en cifras. Estadísticas 2013

PECD Environmental Performance 
Reviews. 

Estimación de las reservas actuales (2010) de carbono almacenadas en la 
biomasa aérea en bosques naturales de Colombia.  

Herramientas para la integración del riesgo de desastres: Notas de 
orientación para organizaciones de desarrollo

Plan Decenal de Descontaminación del Aire de Bogotá

Impacto de los desastres en América Latina y el Caribe, 1990-2011

Productos analíticos para apoyar la toma de decisiones 
sobre acciones de mitigación a nivel sectorial, sector agropecuario
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XI. Estrategias regionales: ejes articuladores del desarrollo y 
prioridades para la gestión territorial 

 

Mapa XI-1. Regiones del Plan Nacional de Desarrollo 

identificación de 
entornos de desarrollo y brechas

 

Mapa XI-2. Categorización de municipios Ley 617 
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entornos de desarrollo

Mapa XI-3. Entornos de desarrollo 

enfoque de brechas

Tabla XI-1. Intervenciones priorizadas para cierre de brechas 

Sectores Educación Salud Institu-
cional

Prestación de  
servicios
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Mapa-XI-4.Esfuerzo necesario para el cierre de brechas 

 

Mapa XI-5. Subregiones y Sistema de ciudades  

a. Subregiones de Colombia b. Sistema de ciudades y municipios de 
importancia regional 
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Mapa-XI-6. Niveles de afectación por conflicto armado 

  

A. Caribe próspero, equitativo y sin pobreza extrema5 

1. Diagnóstico 

 

Diálogos Regionales para la Construcción del PND 2014-2018. 

próspera, equitativa y sin 
pobreza extrema.  

Mapa XI-7. Franjas y esfuerzo necesario para el cierre de brechas en la región Caribe 

a. Franjas de la región Caribe b. Esfuerzo en el cierre de brechas 

.

Mapa XI-8. Sistema de Ciudades, región Caribe 
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Mapa XI-9. Vulnerabilidad hídrica  
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territorio insular reserva próspera, segura y sostenible 

2. Visión y objetivos15 

.

3. Estrategias 

Objetivo 1: Disminuir los índices de pobreza y las brechas socioeconómicas entre la 
franja de desarrollo incipiente (La Guajira y el sur de Bolívar, Magdalena y Sucre) y 
el resto de la región. 
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 Estrategia de inclusión social: provisión de servicios básicos y superación de 
pobreza multidimensional  

 Estrategia de inclusión productiva: generación de ingresos por encima de la 
línea de pobreza  

Objetivo 2: Implementar modelos de desarrollo económico sostenible diferenciados 
territorial y poblacionalmente (costa-sur; urbano-rural) que aumenten la 
competitividad de la franja de desarrollo robusto y la productividad del interior y 
sur de la región. 
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 Fomentar el desarrollo de modelos productivos, social y económicamente 
incluyentes, para la generación de ingresos y el mejoramiento de la calidad de 
vida de la población 

spin-off
joint venture

 

 Diversificar y especializar el turismo para fortalecer y promover la cultura, las 
artesanías y las expresiones propias culturales de la región, e incrementar la 
calidad del empleo en este sector en los departamentos de Magdalena, Atlántico 
y Bolívar 

 Mejorar y aumentar la infraestructura eléctrica y de transporte para asociar las 
franjas de la región y mejorar la conectividad de la franja costera 

  Planificar el uso eficiente del recurso hídrico para fines productivos en zonas de 
vocación agropecuaria, garantizando operación y sostenibilidad de los distritos 
existentes y la realización de estudios y diseños para nuevos proyectos en el 
marco del crecimiento verde 
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 Vincular laboralmente a la población inactiva altamente calificada 

 Fomentar el desarrollo de la gobernanza como estrategia para crear el entorno 
necesario para el potenciamiento del crecimiento económico de la región 

in situ

Objetivo 3: Promover el ordenamiento de los usos del territorio e incorporar la 
protección, conservación y restauración de los ecosistemas marinos, costeros y 
terrestres del Caribe, para fomentar la adaptación al cambio climático, el bienestar 
y la calidad de vida de la población. 

 Mitigar el riesgo ante sequías e inundaciones (exacerbados por la variabilidad 
climática) en las zonas más vulnerables de la región mediante el ordenamiento 
territorial para la adaptación al cambio climático 

 Contribuir a la recuperación de especies pesqueras de importancia económica y 
a la ordenación de la actividad pesquera en la cuenca del río Magdalena, 
mediante el repoblamiento de ciénagas estratégicas (Zapatosa, San Cuiche y 
Luruaco) con alevinos de especies de interés comercial 

 Conservar el flujo de servicios ecosistémicos a través de la protección de los 
ecosistemas de la región para beneficio de la población 

 Ordenar el territorio marino, costero e insular, por medio de planes de 
ordenamiento y el diseño de instrumentos económicos para la utilización 
responsable de los servicios ecosistémicos que se proveen.  

Objetivo 4: Disminuir las brechas socioeconómicas entre el Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina y los demás departamentos del país y avanzar 
hacia una reserva próspera, segura y sostenible.  

 Aumentar la calidad y pertinencia de la educación 
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 Generar empleos de calidad 

 Garantizar una vivienda digna y con acceso a servicios básicos 

 Avanzar hacia la provisión de una energía más limpia y menos costosa 

 Desarrollar un modelo de turismo sostenible y responsable con el medio 
ambiente 

 Conservar el flujo de servicios ecosistémicos a través de la protección de los 
ecosistemas y ordenar el territorio marino insular por medio de planes de 
ordenamiento y el diseño de instrumentos económicos para la utilización 
responsable de los servicios ecosistémicos 

 Desarrollo de las condiciones institucionales necesarias para el impulso del 
crecimiento económico sustentable 

 Desarrollo de las condiciones institucionales necesarias para el impulso del 
crecimiento económico sustentable 
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in situ

4. Metas y productos 

Objetivo 1: Disminuir los índices de pobreza y las brechas socioeconómicas entre la 
franja de desarrollo incipiente (La Guajira y el sur de Bolívar, Magdalena y Sucre) y 
el resto de la región. 

 Estrategia de inclusión social: provisión de servicios básicos y superación de 
pobreza multidimensional  

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta 2018 

 Estrategia de inclusión productiva: generación de ingresos por encima de la 
línea de pobreza  

Meta intermedia Línea base 
(2013)

Meta a 
2018

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Objetivo 2: Implementar modelos de desarrollo económico sostenible 
diferenciados territorial y poblacionalmente (costa-sur; urbano-rural) que 
aumenten la competitividad de la franja de desarrollo robusto y la productividad 
del sur e interior de la región. 

 Fomentar el desarrollo de modelos productivos, social y económicamente, 
incluyentes, para la generación de ingresos y el mejoramiento de la calidad de la 
población. 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Diversificar y especializar el turismo para fortalecer y promover la cultura, las 
artesanías y las expresiones propias culturales de la región, e incrementar la 
calidad del empleo en este sector en los departamentos de Magdalena, Atlántico 
y Bolívar. 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Mejorar y aumentar la infraestructura eléctrica y de transporte para asociar las 
franjas de la región, mejorar la conectividad de la franja costera y desarrollar un 
sistema integrado de transporte regional sostenible19 

Meta intermedia Línea base Meta a 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Vincular laboralmente a la población inactiva altamente calificada. 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Fomentar el desarrollo de la gobernanza como estrategia para crear el entorno 
necesario, para potenciar del crecimiento económico de la región  

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Objetivo 3: Promover el ordenamiento de los usos del territorio que incorpore la 
protección, conservación y restauración de los ecosistemas marinos, costeros y 
terrestres del Caribe, que fomente la adaptación al cambio climático, el bienestar y 
la calidad de vida de la población. 

 Mitigar el riesgo ante sequías e inundaciones (exacerbados por la variabilidad 
climática) en las zonas más vulnerables de la región mediante el ordenamiento 
territorial para la adaptación al cambio climático 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018
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 Contribuir a la recuperac ón de especies pesqueras de importancia económica y 
a la ordenación de la actividad pesquera en la cuenca del río Magdalena, 
mediante el repoblamiento de ciénagas estratégicas (Zapatosa, San Cuiche y 
Luruaco) con alevinos de especies de interés comercial 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Conservar el flujo de servicios ecosistémicos a través de la protección de los 
ecosistemas de la región para beneficio de la población 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta 2018 

 Ordenar el territorio marino-costero e insular por medio de planes de 
ordenamiento y el diseño de instrumentos económicos para utilización 
responsable de los servicios ecosistémicos que se proveen y aprovecha la 
población y sectores de la región. 

Producto Línea base 
(2013) Meta 2018

Objetivo 4: Disminuir las brechas socioeconómicas entre el departamento de San 
Andrés y los demás departamentos del país y avanzar hacia una reserva próspera, 
segura y sostenible. 

Producto Línea base 
(2013)

Meta a 
2018

Indicadores Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 

Anexos 

Tabla XI-2. Participación porcentual de las grandes ramas de actividad por departamento, 2013p 

Grandes ramas 

de actividad 
Atlántico Bolívar Cesar Córdoba La 

Guajira Magdalena Sucre Región 

Grandes ramas 

de actividad 
Atlántico Bolívar Cesar Córdoba La 

Guajira Magdalena Sucre Región 

Tabla XI-3. Pobreza monetaria y pobreza extrema  

Año 

Pobreza extrema Pobreza monetaria 

Total (%) 
Zona de residencia 

Total (%) 
Zona de residencia 

Cabecera (%) Resto (%) Cabecera (%) Resto (%) 

Tabla XI-4. Velocidad en la reducción de los índices de pobreza a nivel nacional y regional 

Cambio % 

Tabla XI-5. Índices sociales por franjas 

Franjas 
Cobertura 
educación 

media 

Pruebas 
saber 

matemáticas 

Tasa 
analfabetismo 

Mortalidad 
infantil 

Cobertura 
vacuna 

DPT 

Cobertura 
acueducto 

Déficit 
vivienda 

cualitativa 

Déficit 
vivienda 

cuantitativa

Tabla XI-6. Cobertura de servicios de acueducto y alcantarillado en la región Caribe 

Coberturas (%) 
Acueducto Alcantarillado 

Total Urbano Rural Total Urbano Rural 

Gráfico XI-1. Índice de pobreza multidimensional y por ingreso en la región Caribe 

a. Índice de pobreza multidimensional b. Pobreza por ingreso 
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Estimaciones de población 1985-
2005 y proyecciones de población 2005-2020 total departamental por área.

Cuentas Departamentales, Valor agregado, por ramas de actividad económica, a precios 
constantes de 2005 por encadenamiento año 2012, Miles de millones de peso.

Incidencias de pobreza, pobreza extrema y 

Impactos Económicos del Cambio Climático en Colombia

Evaluación del programa jóvenes en acción

Transporte en cifras estadísticas

Plan Prospectivo y Estratégico de la Región Caribe 
(PER) Caribe 2013-2019

Estado de Avance de los 
Objetivos del Milenio, 2012. 

El encuentro de dos Caribes

B. Eje Cafetero y Antioquia capital humano innovador en territorios 
incluyentes20 

1. Diagnóstico 

capital humano innovador en territorios 
incluyentes  

Mapa XI-10. Esfuerzo de brechas, Sistema de Ciudades y franjas de desarrollo. 

Mapa XI-11. Cobertura en educación media y pruebas Saber 11 

Cobertura educación media neta Pruebas saber 11 
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et al

ranking

et al.

2. Visión y objetivos22 

. 

3. Estrategias 

Objetivo 1: Crear plataformas tecnológicas y competitivas para aprovechar el 
talento humano de la región y que sean fuente de empleos nuevos y sofisticados. 

 Consolidar los encadenamientos productivos con potencial en la región, así 
como brindar las condiciones de entorno que requieren las empresas para 
incrementar su sofisticación 

 Fortalecer modelos de emprendimiento y aceleración empresarial para 
desarrollar empresas en los sectores de software y servicios conexos y KPO 
(Knowledge Process Outsourcing) en los cuatro departamentos 
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 Promover el mejoramiento de la infraestructura vial regional y estructurar un 
sistema integrado de transporte regional en el Eje Cafetero articulado con el 
SITM-AMCO, SETP-Armenia, SETP-Manizales-Villamaría, y con las estrategias 
locales de movilidad 

 Fortalecer acciones en el saneamiento de vertimientos para disminuir impactos 
ambientales y mejorar la productividad 

Objetivo 2: Incrementar la pertinencia de procesos de formación para el desarrollo 
integral, consolidando el ecosistema de innovación del Eje Cafetero. 

 Incrementar la matrícula en educación técnica, tecnológica y profesional con 
mayores niveles de calidad y de pertinencia frente al sector productivo de la 
región 

 Fortalecer y ampliar la oferta de programas de maestrías y doctorados 
vinculados a investigación aplicada, en las universidades acreditadas en la 
región y en Antioquia 

 Atención integral de la primera infancia para la ciencia, tecnología e innovación 
en Caldas, Quindío y Risaralda 

Objetivo 3: reducir las brechas especialmente en formación de capital humano y 
empleo entre subregiones. 

 

 Generar una política integral de desarrollo de los mercados laborales de las 
ciudades capitales del Eje Cafetero 
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 Implementar un programa focalizado en las zonas rurales para la ampliación de 
la cobertura de la educación media y mejoramiento de su calidad 

 Desarrollar las capacidades institucionales para que desde las administraciones 
territoriales se lidere el desarrollo sustentable 

 Atender integralmente al adulto mayor y promover el envejecimiento activo y 
mentalmente saludable 

4. Metas y productos 

Objetivo 1: crear plataformas tecnológicas para aprovechar el talento humano de la 
región. 

 Consolidar los encadenamientos productivos con potencial en la región, así como 
brindar las condiciones de entorno que requieren las empresas para 
incrementar su sofisticación 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta 2018 

Producto Línea base 
(2014) Meta a 2018

 Fortalecer modelos de emprendimiento y aceleración empresarial para 
desarrollar empresas en los sectores de software y servicios conexos y KPO 
(Knowledge Process Outsourcing) en los cuatro departamentos 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Promover el mejoramiento de la infraestructura vial regional y estructurar un 
sistema integrado de transporte regional en el Eje Cafetero, articulado con el 
SITM-AMCO, SETP-Armenia, SETP-Manizales-Villamaría, y con las estrategias de 
movilidad locales. Urbana. 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Fortalecer acciones en el saneamiento de vertimientos para disminuir impactos 
ambientales y mejorar la productividad 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018

Objetivo 2: Incrementar la pertinencia de procesos de formación para el desarrollo 
integral, consolidando el ecosistema de innovación del Eje Cafetero 

 Incrementar la matrícula en educación técnica, tecnológica y profesional con 
mayores niveles de calidad y de pertinencia frente al sector productivo de la 
región 

Meta intermedia Línea base 
(2010) Meta a 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Fortalecer y ampliar la oferta de programas de maestrías y doctorados 
vinculados a investigación aplicada, en las universidades acreditadas en la 
región y en Antioquia 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Atención integral de la primera infancia para la ciencia, tecnología e innovación 
en Caldas, Quindío y Risaralda 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta 2018 
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Objetivo 3: reducir las brechas especialmente en formación de capital humano y 
empleo entre subregiones. 

 Implementar un programa focalizado en las zonas rurales para la ampliación de 
la cobertura de la educación media y mejoramiento de su calidad. 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Desarrollar las capacidades institucionales para que desde las administraciones 
territoriales se lidere el desarrollo sustentable. 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Atender integralmente al adulto mayor y promover el envejecimiento activo y 
mentalmente saludable 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Anexo 

Tabla XI-7. Características de los graduados en el departamento de Antioquia, Caldas, Risaralda y 
Quindío, 2011 

Nivel de formación Graduados Tasa de 
cotizantes Ingreso 

Diferencial 
salarial 

respecto a 
Colombia 

Tabla XI-8. Índice de desempeño integral 2013.  
Departamentos de la región Eje Cafetero y Antioquia 

Departamento 
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Referencias 

Una estrategia para la competitividad 
de la caficultura colombiana

Doing Business en Colombia 2013  

et al Documentos de trabajo sobre 
economía regional

et al Escalafón de competitividad de los departamentos de Colombia 2012-2013

Documentos de trabajo sobre economía regional 

C. Conectividad para la integración y el desarrollo productivo sostenible de 
la región Centro-Oriente y Bogotá D. C.23 

1. Diagnóstico 

potenciar la conectividad para el cierre de brechas y la integración 
regional.

Mapa XI-12. Franjas y esfuerzo para el cierre de brechas de Centro-Oriente y Bogotá D. C.  

a. Franjas de la región Centro-Oriente y Bogotá 
D. C. 

b. Esfuerzo para el cierre de brechas 

Diálogos Regionales para la construcción del PND 2014-2018. 

Mapa XI-13. Sistema de Ciudades 

a. Sistema de Ciudades de la región Centro-Oriente y Bogotá b. Niveles de congestión 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 
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Mapa XI-14. Servicios ambientales, áreas protegidas y vulnerabilidad del recurso hídrico  
en Centro-Oriente y Bogotá D. C.

a. Servicios ambientales y áreas protegidas b. Vulnerabilidad del recurso hídrico 

Mapa XI-15. Tendencia histórica del conflicto 
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2. Visión y objetivos26 

3. Estrategias  

Objetivo 1: Descongestionar y articular la red primaria de transporte y desconcentrar 
los centros logísticos. 

Diálogos Regionales para la construcción del PND 2014-2018.

 Potenciar la intermodalidad en la red logística y zonas productivas específicas 

 Fortalecer y mejorar la conectividad de la región con otras regiones, entre el 
sistema de ciudades de la región y en la zona fronteriza 

Importancia estratégica de la rehabilitación de los 
corredores férreos La Dorada–Chiriguaná y Bogotá–Belencito. 
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Objetivo 2: Potenciar servicios ambientales de la franja oriental, procesos de 
innovación que aumenten la competitividad de la franja central y el 
emprendimiento de pequeños productores en toda la región. 

 Establecer condiciones de sostenibilidad a los servicios ecosistémicos 
estratégicos de la región 

empleos verdes

Garantía de la Nación a la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca (CAR) para contratar una operación de crédito público externo con el Gobierno de Francia hasta por la suma de 
EUR 33,24 millones, o su equivalente en otras monedas, destinado a la financiación del programa implementación de las tecnologías 
ambientales necesarias al control cuantitativo y cualitativo del recurso hídrico de la cuenca Ubaté–Suárez. 

 Promover la asociatividad, el fortalecimiento empresarial y el emprendimiento 
cooperativo entre pequeños productores 

—
—

 Incentivar la innovación, el desarrollo tecnológico y las competencias laborales 
de los sectores estratégicos como el sector de energía 
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Objetivo 3: Reducir el aislamiento y las brechas socioeconómicas de las franjas oriental 
y occidental de la región. 

 Apoyar a las entidades territoriales en el mejoramiento de la infraestructura 
vial terciaria para acceder a servicios sociales, conectar a centros de acopio y 
permitir el acceso al turismo 

 Fortalecer la presencia estatal integral en zonas no conectadas o vulnerables 
incluyendo acciones conjuntas entre diferentes sectores 

Estrategia de desarrollo integral de la 
región del Catatumbo.

 Reducir las brecha asociadas a las condiciones de equidad y habitabilidad de las 
zonas rurales vulnerables y periféricas 
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4. Metas y productos 

Objetivo 1: Descongestionar y articular la red primaria de transporte y desconcentrar 
los centros logísticos. 

 Potenciar la intermodalidad en la red logística y zonas productivas específicas31 

Meta intermedia Línea base 
2013 Meta 2018 

 Fortalecer y mejorar la conectividad entre regiones, entre las ciudades de la 
región y en la zona fronteriza 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Objetivo 2: Potenciar servicios ambientales de la franja oriental, la innovación en los 
sectores competitivos de la franja central, y el emprendimiento cooperado de 
pequeños productores en toda la región. 

 Establecer condiciones de sostenibilidad a los recursos y servicios ambientales 
estratégicos de la región 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Promover la asociatividad, el fortalecimiento empresarial y el emprendimiento 
cooperado entre pequeños productores 

Meta intermedia Línea base 
(2013)

Meta a 
2018

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Incentivar la innovación, el desarrollo tecnológico y las competencias laborales 
de los sectores bandera de la región 

Productos Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Objetivo 3: Reducir el aislamiento y las brechas socioeconómicas de las franjas oriental 
y occidental de la región 

 Fortalecer la presencia estatal integral y legitimidad en zonas no conectadas o 
vulnerables, incluyendo acciones conjuntas entre el sector transporte y defensa 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2013 Meta 2018 

 Reducir las brecha asociadas a las condiciones de equidad y habitabilidad de las 
zonas rurales vulnerables y periféricas 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2013 Meta 2018 

5. Bogotá Distrito Capital: Movilidad y competitividad con inclusión y seguridad 

.

 

Mapa XI-16. Niveles de conmutación y área de actividad  

Nota: POT de Bogotá (2004), EOT de Bojacá (2009), PBOT de Cajicá (2008), POT de Chía (2000), POT de Cota (2001), PBOT de Funza (2006), POT de Gachancipá (2009), POT de La Calera (2010), 
PBOT de Madrid (2000), PBOT de Mosquera (2009), POT de Nemocón (2007), POT de Sibaté (2012), POT de Soacha (2000), EOT de Tabio (2000), EOT de Tocancipá (2010), y el POT de Zipaquirá 
(2003). No se encontró cartografía correspondiente a Cogua, Facatativá, Guatavita, Sesquilé, Sopó, Sutatausa y Tausa. 
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Mapa XI-17. Estratificación Bogotá D. C. 

 Objetivo 1: Promover la competitividad de Bogotá en el marco de ciudad-región 

 Fortalecer la conectividad de Bogotá a nivel subregional, regional e 
internacional 

 Crear un sistema integral para la identificación y atención de necesidades de los 
empresarios en cuanto a la capacitación y formación para el trabajo en Bogotá y 
sus municipios de influencia 
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 Objetivo 2. Bienestar en el Post-Conflicto en materia de seguridad, salud y vivienda 

 Fortalecimiento de la infraestructura de seguridad 

 Fortalecimiento de la oferta de salud para el posconflicto  

Ciudad Salud, un nodo central dentro de la red hospitalaria del país. 

Estrategia Distrital de Salud Mental. 

 

 Objetivo 3. Apoyar los procesos asociativos orientados hacia el aumento de la 
competitividad y la sostenibilidad de los servicios ecosistémicos que soportan el 
desarrollo de Bogotá como centro regional 

 Apoyo a la RAPE 

 Protección de los servicios ecosistémicos de la ciudad 

 Metas y Productos 

Meta intermedia Línea base 
2013 Meta 2018 

Productos Línea base 
2013 Meta 2018 

Bibliografía 

Censo general 2005

Cuentas departamentales 
colombia PIB Comportamiento 2000-2012

Informe final de la “Evaluación de Impacto de 
los Programas Paz y Desarrollo y Laboratorios de Paz”.

Mapa de 
cobertura de la tierra Cuenca Magdalena, Cauca

Aspectos del cambio climático y adaptación en el ordenamiento territorial de alta 
montaña

Diagnóstico Agropecuario y Rural del Magdalena Medio
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D. Pacífico: desarrollo socioeconómico con equidad, integración y 
sostenibilidad ambiental32 

1. Diagnóstico 

desarrollo socioeconómico con equidad,  

Mapa XI-16. Distribución étnica, áreas protegidas y franjas de la región Pacífico. 

a. Franjas de la región Pacífico  b. Distribución étnica y áreas protegidas de 
la región Pacífico 

 

 

Mapa XI-17. Esfuerzo para el cierre de brechas y distribución productiva de la región Pacífico 

a. Esfuerzo para el cierre de brechas en la 
región Pacífico b. Distribución productiva de la región Pacífico 

 

ranking

Esfuerzo para cierre de brechas
Bajo (<0,25)
Medio bajo (0,26-0,5)
Medio alto (0,51-0,75)
Alto (>0,75)
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2. Visión y objetivos42 

Diálogos Regionales para la construcción del PND 2014-2018.

3. Estrategias 

Objetivo 1: Disminuir los índices de pobreza y las brechas socioeconómicas entre la 
franja litoral y la andina del Pacífico. 

 Reducir la pobreza multidimensional 
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 Mejorar las condiciones de habitabilidad, la provisión de servicios públicos y 
gestión de residuos sólidos en la región 

 

 Diseñar e implementar un arreglo institucional que atienda las necesidades de 
la región y contemple dentro de sus líneas de acción el fortalecimiento de las 
capacidades institucionales 

in situ

Objetivo 2: incentivar el crecimiento de actividades económicas para el desarrollo 
endógeno del litoral. 

 Reducir los conflictos de uso del suelo mediante la concertación e 
implementación de un modelo de territorio en función del ordenamiento 
productivo, la realización de procesos agrarios que faciliten el acceso y 
aprovechamiento de la tierra, y la articulación de instrumentos de 
ordenamiento territorial 
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 Mejorar la competitividad de la producción agropecuaria, especialmente la 
pesca y la actividad hortofrutícola a través de la construcción de una plataforma 
de gestión logística 

 Mejorar las capacidades productivas y asociativas de los productores y fomentar 
la investigación científica para aprovechar de manera sostenible la vocación 
productiva de la región 

 Construcción de la infraestructura necesaria para mejorar la confiabilidad y 
seguridad de abastecimiento de gas natural  

Objetivo 3: Mejorar la integración del territorio mediante el incremento de la 
conectividad multimodal a lo largo del litoral y potencializar la región como 
plataforma logística estratégica, para el intercambio comercial y la accesibilidad de 
la población, entre el interior del país, con Asia y el resto del Pacífico. 

 Consolidar corredores y nodos de comercio exterior, mejorando la conexión 
entre los prin-cipales centros de producción y consumo con los puertos 
marítimos  
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 Estructurar e implementar un sistema multimodal que provea a la comunidad el 
acceso efectivo a los servicios básicos así como facilidades de integración con 
nodos de desarrollo regional 

 

4. Metas y productos 

Objetivo 1: Disminuir los índices de pobreza y las brechas socioeconómica entre el 
litoral y la franja andina del Pacífico.  

 Reducir la pobreza multidimensional  

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta 2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Mejorar las condiciones de habitabilidad, la provisión de servicios públicos y 
gestión de residuos sólidos en la región. 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Diseñar e implementar un arreglo institucional que atienda las necesidades de 
la región y contemple dentro de sus líneas de acción el fortalecimiento de las 
capacidades institucionales.  

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Objetivo 2: Incentivar el crecimiento de actividades económicas para el desarrollo 
endógeno del litoral. 

 Reducir los conflictos de uso del suelo mediante la concertación e 
implementación de un modelo de territorio en función del ordenamiento 
productivo, la realización de procesos agrarios que faciliten el acceso y 
aprovechamiento de la tierra, y la articulación de instrumentos de 
ordenamiento territorial 

Metas intermedias Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Mejorar la competitividad de la producción agropecuaria, especialmente la 
pesca y la actividad hortofrutícola a través de la construcción de una plataforma 
de gestión logística 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 
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 Mejorar las capacidades productivas y asociativas de los productores y fomentar 
la investigación científica para aprovechar de manera sostenible la vocación 
productiva de la región 

Meta intermedia Línea base 
(2010) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Objetivo 3: Mejorar la integración del territorio mediante el incremento de la 
conectividad multimodal a lo largo del litoral y potencializar la región como 
plataforma logística estratégica, para el intercambio comercial, entre el interior del 
país, con Asia y el resto del Pacífico, y la accesibilidad de la población.45 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 

Bibliografía  

Presentación región Pacífico de Colombia: Tierra de paz, mar de prosperidad. 
Consolidación del proceso de Integración Regional del Pacífico Colombiano

Perfiles regionales: Datos y 
elementos básicos para el desarrollo regional

Misión para consolidar el Sistema de Ciudades en Colombia, 2013.

Estrategia para el desarrollo integral del departamento del Cauca

Desarrollo Agropecuario de Nariño.

Política para el suministro de agua potable y saneamiento básico en la zona rural

Evaluación de Desempeño Integral

Informe de monitoreo de 
cultivos de coca en Colombia

E. Medio ambiente, agroindustria y desarrollo humano: crecimiento y 
bienestar para los Llanos46 

1. Diagnóstico 

.  

el medio ambiente, la agroindustria y el capital humano, sean los verdaderos desencadenantes de 
crecimiento y bienestar para la región

Mapa XI-18. Áreas homogéneas del Llano 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 
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Mapa XI-20. Llanos Orientales: bloques hidrocarburos y resguardos indígenas 

a. Resguardos indígenas y áreas protegidas b. Bloques de hidrocarburos 

 

 

 

Mapa XI-21. Esfuerzo para el cierre de brechas en los Llanos

Estudio de impactos económicos del cambio climático

2. Visión y objetivos50 

Diálogos Regionales para la construcción del PND 2014-2018
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3. Estrategias  

Objetivo 1: Transformar las condiciones para el crecimiento y desarrollo sostenible 
diferenciado de los Llanos hacia una mayor generación de bienestar y dinamismo 
económico para sus habitantes. 

 Administrar integralmente los bosques con el apoyo de los programas Visión 
Amazonía y Fondo Biocarbono, el recurso hídrico, y los residuos sólidos con un 
enfoque de cuenca que incluya los servicios públicos domiciliarios, bajo 
estándares técnicos y de calidad 

  Desarrollar esquemas empresariales para la distribución y comercialización de 
gas licuado de petróleo (GLP) para la generación eléctrica y el consumo 
domiciliario en la región 

 Promover el desarrollo de una minería responsable para minerales estratégicos 
en las zonas geográficas de la altillanura de conservación, la zona de transición 
Orinoquía-Amazonía  

 Desarrollar el potencial productivo agropecuario en la altillanura, con un 
ordenamiento, social y productivo, de la propiedad que sirva de base para el 
desarrollo incluyente de la Orinoquía  
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 Promover la inversión en la altillanura para un desarrollo económico sostenible, 
propiciando un entorno adecuado para los negocios que brinde seguridad 
jurídica, amplíe las actividades económicas, los ingresos de la población en la 
región y dinamice el mercado laboral 

snaks

 Consolidar la infraestructura de transporte terrestre, fluvial y aéreo que 
permita la integración económica y social, y la conectividad del sistema de 
ciudades en la Orinoquía y Amazonía 

Objetivo 2: Ordenar el territorio prospectivamente de acuerdo a su vocación ambiental, 
agrícola, minero-energética y cultural, a través del aumento de las capacidades 
institucionales en toda la región.  

 Construir un modelo de desarrollo y ordenamiento prospectivo del territorio a 
partir de la importancia ambiental de sus recursos naturales, en particular del 
agua, el potencial agroecológico y los ecosistemas de la Orinoquía y la Amazonía 

  Fortalecer la institucionalidad en el Área de Manejo Especial de la Macarena, 
mediante la asociatividad territorial, con visión de largo plazo 
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 Implementar un modelo administrativo y de desarrollo para las áreas no 
municipalizadas en Guaviare, Vichada, Guainía y Vaupés que realice la 
transición de territorios indígenas a las ETI 

Objetivo 3: Aumentar la movilidad social en los Llanos mediante el cierre de brechas 
sociales y el fortalecimiento del capital humano con especial énfasis en las 
vocaciones productivas relacionadas con medio ambiente, agroindustria y 
producción minero energética, propias de la región.  

  Implementar un modelo de atención diferencial en salud para zonas apartadas 
con población dispersa mediante el mejoramiento de la capacidad resolutiva de 
los prestadores de servicios 

  Ampliar la cobertura y permanencia en educación en los niveles de básica y 
media a través de la implementación del Programa Modelos Educativos Flexibles 

 Fortalecer la situación nutricional de los habitantes de la región, especialmente 
en la población más vulnerable 

4. Metas y productos 

Objetivo 1: Transformar las condiciones para el crecimiento y desarrollo sostenible 
diferenciado de los Llanos como generadoras de bienestar y dinamismo económico 
para sus habitantes. 

 Administrar integralmente los bosques con el apoyo de los programas Visión 
Amazonía y Fondo Biocarbono, el recurso hídrico y los residuos sólidos con un 
enfoque de cuenca que incluya los servicios públicos domiciliarios, bajo 
estándares técnicos y de calidad en la Orinoquía 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Desarrollar esquemas empresariales para la distribución y comercialización de 
gas licuado de petróleo (GLP) para la generación eléctrica y el consumo 
domiciliario en la región Llanos 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Establecer el esquema de explotación responsable para minerales e 
hidrocarburos estratégicos en las subregiones de la altillanura de conservación, 
la zona de transición Orinoquía-Amazonía, y las zonas de minería indígena 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 
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 Desarrollar el potencial productivo agropecuario en la altillanura, con un 
ordenamiento, social y productivo de la propiedad que sirva de base para el 
desarrollo incluyente de la Orinoquía 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Promover la inversión en la altillanura para un desarrollo económico sostenible, 
propiciando un entorno adecuado para los negocios que brinde seguridad 
jurídica, amplíe las actividades económicas, los ingresos de la población en la 
región y dinamice el mercado laboral 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

e) Consolidar la infraestructura de transporte terrestre, fluvial y aéreo que 
permita la integración económica y social y la conectividad del sistema de 
ciudades en la Orinoquía y la Amazonía  

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Objetivo 2: Ordenar el territorio prospectivamente de acuerdo a su vocación ambiental, 
agrícola, minero-energética y cultural, a través del aumento de las capacidades 
institucionales en toda la región. 

 Construir un modelo de desarrollo y ordenamiento prospectivo del territorio a 
partir de la importancia ambiental de sus recursos naturales, en particular del 
agua, el potencial agroecológico y los ecosistemas de la Orinoquía y la Amazonía 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta 2018 

 Fortalecer la institucionalidad en el Área de Manejo Especial de la Macarena 
mediante la asociatividad territorial, con visión de largo plazo. 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Implementar un modelo administrativo y de desarrollo para las áreas no 
municipalizadas en Guainía y Vaupés que realice la transición de territorios 
indígenas a las ETI 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Objetivo 3: Aumentar la movilidad social en los Llanos mediante el cierre de brechas 
sociales y el fortalecimiento del capital humano con especial énfasis en las 
vocaciones productivas relacionadas con medio ambiente, agroindustria y 
producción minero energética, propias de la región.  

 Implementar el modelo de atención diferencial para zonas apartadas con 
población dispersa y mediante el mejoramiento de la capacidad resolutiva de los 
prestadores de servicios 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Ampliar la cobertura y permanencia en educación en los niveles de básica y 
media a través de la implementación de Modelos Educativos Flexibles  

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base Meta a 

(2013) 2018 

Anexo 

Tabla XI-9. Componentes de desarrollo territorial estudiados a nivel departamento 

Referencias 

Colombian Sedimentary Basins: Nomenclature, 
boundaries and petroleum geology, a new proposal

Producción fiscalizada de crudo 2013

Sistema de Alertas Tempranas (SAT).

Estimaciones de población 
1985-2005 y proyecciones de población 2005-2020 total departamental por área.

Cuentas Departamentales, Valor agregado, por ramas de actividad económica, a 
precios constantes de 2005 por encadenamiento año 2012, Miles de millones de peso. 

 

Incidencias de pobreza, pobreza extrema y 

Impactos Económicos del Cambio Climático en Colombia

Producto Línea base Meta a 
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Política para el Desarrollo integral de la 
Orinoquía: Altillanura-Fase I.

Política nacional para consolidar el sistema de ciudades en Colombia.

Índice de desempeño integral

Estudio 
Nacional del Agua 2010

Sistema de 
indicadores de seguimiento de la política de biodiversidad en la Amazonia colombiana: Aspectos 
metodológicos y resultados, serie: Indicadores de seguimiento y evaluación de la política de 
biodiversidad

Base Única de Afiliados con (BDUA) con corte 
a Diciembre 31 de 2014. 

Inventario indicativo 
de red terciaria por departamento

Monitoreo de 
Cultivos de Coca 2013

Análisis de las dinámicas de 
reclutamiento ilícito y la utilización: insumos para la prevención municipal 2014. 

F. El Centro-Sur-Amazonía de Colombia, tierra de oportunidades y paz: 
desarrollo del campo y conservación ambiental54 

1. Diagnóstico 

Diálogos Regionales para la construcción del PND 2014-2018.

desarrollo del campo, la conservación 
de su patrimonio ambiental y cultural, y el fortalecimiento del capital humano y social de su población

Mapa XI-22. Franjas de la región Centro-Sur-Amazonía de Colombia sobre cobertura boscosa  

2010-2012 

Mapa XI-23. Estado legal del territorio de la reserva forestal Amazonía 
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Mapa XI-24. Entornos de desarrollo y concentración de brechas en Centro-Sur-Amazonía de Colombia 

a. Esfuerzo para el cierre de brechas b. Concentración de brechas 

Tabla XI-10. Indicadores sociales de los departamentos de Centro-Sur-Amazonía de Colombia 

Indicador 
Cobertura en 

educación 
media 

Analfabetismo 
en mayores de 

15 años 

Mortalidad 
infantil4 

Cobertura 
de 

acueducto 

Déficit de 
vivienda 

cualitativo 

2. Visión y objetivos62 

Diálogos Regionales para la construcción del PND 2014-2018.
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3. Estrategias  

Objetivo 1: Conservar el patrimonio ambiental y cultural de la Amazonía y el Macizo 
Colombiano. 

 Controlar el avance de las actividades que ponen en riesgo la permanencia de 
los ecosistemas estratégicos del Macizo Colombiano y la Amazonía 

. 

 Identificar los conocimientos y prácticas indígenas para promover su valoración 
y protección, con el fin de afianzar su papel como promotores de la conservación 
de ecosistemas estratégicos y guardianes de los saberes ancestrales 

 Intervención de la condición de riesgo de la población más vulnerable derivado 
por las amenazas naturales y antrópicas en la zona de influencia de la 
Corporación Nasa Kiwe  

 

Objetivo 2: Desarrollar el sector agropecuario y rural, con un enfoque en los pequeños 
productores y en el mejoramiento de la conectividad al interior de la región y con el 
resto del país. 

 
. 

 Desarrollar las capacidades productivas y la generación de ingresos de los 
pequeños productores agropecuarios en las áreas agrícolas de Huila y Putumayo 
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 Planificar el uso eficiente del agua en zonas de vocación agropecuario, 
garantizando operación y sostenibilidad de los distritos de riego 

 Desarrollo integral del sector hidrocarburífero en el Putumayo 

 Mejorar la conectividad y accesibilidad de la región Centro-Sur-Amazonía 

Objetivo 3: Garantizar el acceso a servicios sociales, de los habitantes de la región, 
mediante el cierre de brechas y el fortalecimiento institucional. 

 

  

 Fomentar el desarrollo de la gobernanza para la construcción de las condiciones 
necesarias para garantizar el desarrollo sostenible de la región 
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 Contribuir a la conectividad de la Amazonía para facilitar el acceso de su 
población a los servicios del Estado, consolidando un sistema de transporte y 
mejorando la conectividad digital 

 Apoyar el cierre de brechas en educación y salud 

4. Metas y productos 

Objetivo 1: Conservar el patrimonio ambiental y cultural de la Amazonía y el Macizo 
Colombiano. 

 Controlar el avance de las actividades que ponen en riesgo la permanencia de 
los ecosistemas estratégicos del Macizo Colombiano y la Amazonía 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta 2018 

 Identificar los conocimientos y prácticas indígenas para promover su valoración 
y protección, con el fin de afianzar su papel como promotores de la conservación 
de ecosistemas estratégicos y guardianes de los saberes ancestrales 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Intervención de la condición del riesgo de la población más vulnerable derivado 
por las amenazas naturales y antrópicas en el Cauca y Huila 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Objetivo 2. Desarrollar el sector agropecuario y rural, con un enfoque en los pequeños 
productores y en el mejoramiento de la conectividad al interior de la región y con el 
resto del país. 

 Desarrollar las capacidades productivas y la generación de ingresos de los 
pequeños productores agropecuarios en las áreas agrícolas de Huila y Putumayo 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Planificar el uso eficiente del agua en zonas de vocación agropecuario, 
garantizando operación y sostenibilidad de los distritos de riego del triángulo 
del Tolima, de Tesaila-Paicol en el Huila, rehabilitación del distrito del Valle del 
Sibundoy-Putumayo y realización de estudios y diseños para nuevos proyectos 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Mejorar las vías terciarias para el desarrollo productivo del triángulo del 
Tolima  

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta 2018 
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 Desarrollo integral del sector hidrocarburífero en el Putumayo 

Productos Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Objetivo 3: Garantizar el acceso de los habitantes de la franja de Amazonía a los 
derechos fundamentales que garanticen una buena calidad de vida y basados en el 
respeto y la protección a la diversidad étnica y cultural. 

 Fomentar el desarrollo de la gobernanza para la construcción de las condiciones 
necesarias para garantizar el desarrollo sostenible de la región 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Departamento de Amazonas

 Departamento de Amazonas

 Contribuir a la conectividad de la Amazonía para facilitar el acceso de su 
población a los servicios del Estado, consolidando un sistema de transporte y 
mejorando la conectividad digital 

Productos Línea base 
(2013)

Meta a 
2018

 Apoyar el cierre de brechas en educación y salud 

Productos Línea base 
(2013)

Meta a 
2018

Bibliografía 

Una investigación sobre 
la violencia y formas organizativas en zonas de conflicto

Colombia rural. Razones para la esperanza. 
Informe Nacional de Desarrollo Humano 2011

XII. Consistencia macroeconómica  

Todos por un nuevo país

commodities

Todos por 
un nuevo país

A. Transición demográfica en Colombia 

Gráfico XII-1. Proceso de urbanización en Colombia 
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Gráfico XII-2. Variación porcentual en las tasas de fecundidad (1993-2005) 
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Gráfico XII-3. Evolución de mortalidad, fecundidad y mortalidad infantil 

Gráfico XII-4. Esperanza de vida al nacer  
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Gráfico XII-5. Migración internacional en valores absolutos 

1. Envejecimiento 
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Gráfico XII-6. Índice de envejecimiento y relación de dependencia 

2. Proyecciones para los próximos años 

Envejecimiento

97,6 96,6

80,1

63,8

55,4
51,3

69

6,7 7,4
9,3

17,3

32,2

13,8

22,6

20

30

40

50

60

70

80

90

100

110

1960 1970 1980 1990 2000 2009 2019
0

5

10

15

20

25

30

35

Relación Dependencia
Índice de Envejecimiento (eje secundario)



Página 334 ACETA DEL CONGRESO  223

Gráfico XII-7. Comportamiento demográfico 2005-2020 
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B. Principales elementos de política 

1. Crecimiento con inclusión social 

Todos por un nuevo país

Tabla XII-1. Contribuciones sectoriales a la reducción de la pobreza y la desigualdad entre 2013 y 
2018 (cifras en %) 
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3. Sectores líderes del crecimiento 

4. Ajuste por cuenta del contexto internacional 

5. Fortaleza del sistema financiero 

C. Contexto internacional  

1. Recuperación económica de Estados Unidos 

Gráfico XII-8. Recuperación de la Economía de los Estados Unidos 

a. Crecimiento del PIB trimestral b. Tasa de desempleo Estados Unidos 

c. Tasa de inversión-% del PIB 
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2. Menor crecimiento económico en China  

Gráfico XII-9.. Desaceleración de la economía en China 
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3. Positiva pero lenta recuperación de la economía de la zona de euro 

Tabla XII-2. Unión Europea: crecimiento, inflación, cuenta corriente y desempleo  

 

 

2013 2014 2015 2013 2014 2015 2013 2014 2015 2013 2014 2015
Europa 0,5          1,5          1,9        2,0           1,3           1,6           2,0          1,7         1,7           
Europa Avanzada 0,1          1,3          1,6        1,5           0,7           1,1           2,6          2,2         2,2           10,7         10,2         9,8           
Area del Euro -0,4        0,8          1,3        1,3           0,5           0,9           2,4          2,0         1,9           11,9         11,6         11,2         
Alemania 0,5          1,4          1,5        1,6           0,9           1,2           7,0          6,2         5,8           5,3           5,3           5,3           
Francia 0,3          0,4          1,0        1,0           0,7           0,9           -1,3        -1,4        -1,0          10,3         10,0         10,0         
Italia -1,9        -0,2        0,8        1,3           0,1           0,5           1,0          1,2         1,2           12,2         12,6         12,0         
España -1,2        1,3          1,7        1,5           -           0,6           0,8          0,1         0,4           26,1         24,6         23,5         
Holanda -0,7        0,6          1,4        2,6           0,5           0,7           10,2        9,9         9,6           6,7           7,3           6,9           
Belgica 0,2          1,0          1,4        1,2           0,7           1,0           -1,9        -1,3        -1,0          8,4           8,5           8,4           
Austria 0,3          1,0          1,9        2,1           1,7           1,7           2,7          3,0         3,2           4,9           5,0           4,9           
Grecia -3,9        0,6          2,9        -0,9          -0,8          0,3           0,7          0,7         0,1           27,3         25,8         23,8         
Portugal -1,4        1,0          1,5        0,4           -           1,1           0,5          0,6         0,8           16,2         14,2         13,5         
Finlandia -1,2        -0,2        0,9        2,2           1,2           1,5           -0,9        -0,6        -0,5          8,2           8,5           8,3           
Irlanda 0,2          3,6          3,0        0,5           0,6           0,9           4,4          3,3         2,4           13,0         11,2         10,5         
República Slovaka 0,9          2,4          2,7        1,5           0,1           1,3           2,1          1,9         2,2           14,2         13,9         13,2         
Slovenia -1,0        1,4          1,4        1,8           0,5           1,0           6,8          5,9         5,8           10,1         9,9           9,5           
Luxemburgo 2,1          2,7          1,9        1,7           1,1           2,1           5,2          5,1         4,0           6,9           7,1           6,9           
Latvia 4,1          2,7          3,2        -           0,7           1,6           -0,8        -0,1        -1,5          11,9         10,3         9,7           
Estonia 1,6          1,2          2,5        3,2           0,8           1,4           -1,4        -2,2        -2,4          8,6           7,0           7,0           
Chipre -5,4        -3,2        0,4        0,4           -           0,7           -1,9        -1,1        -0,8          15,9         16,6         16,1         
Malta 2,9          2,2          2,2        1,0           1,0           1,2           0,9          0,3         0,3           6,4           6,0           6,1           

Reino Unido 1,7          3,2          2,7        2,6           1,6           1,8           -4,5        -4,2        -3,8          7,6           6,3           5,8           
Suiza 1,9          1,3          1,6        -0,2          0,1           0,2           16,0        13,0       12,5         3,2           3,4           3,3           
Suecia 1,6          2,1          2,7        -           0,1           1,4           6,2          5,7         6,1           8,0           8,0           7,8           
Noruega 0,6          1,8          1,9        2,1           2,0           2,0           11,2        10,6       10,2         3,5           3,7           3,8           

Emergentes y en 
Desarrollo de Europa* 2,8 2,7 2,9 4,2 4,0 3,8 -3,9 -3,2 -3,5 13,6 12,4 10,7

País
Crecimiento del PIB real Inflación Cuenta Corriente Desempleo

 

 

 

4. Panorama incierto en América Latina 

Gráfico XII-10. Crecimiento económico 
América Latina 

Tabla XII-3. Inflación, balance externo y  
desempleo en AL 

5. Proyecciones de crecimiento para la economía mundial  

2014 2015 2014 2015 2014 2015 2014 2015
América Latina* 1,3        2,2        -        -        -2,5       -2,6       -        -        
Sur América 1,3        1,6        -        -        -2,5       -2,7       -        -        
Brasil 0,3        1,4        6,3        5,9        -3,5       -3,6       5,5        6,1        
Argentina -1,7       -1,5       -        -        -0,8       -1,1       8,8        9,0        
Colombia 4,7        4,2        3,0        3,0        -4,2       -3,7       9,3        9,0        
Venezuela -3,0       -1,0       64,3      62,9      7,6        6,4        8,0        10,4      
Chile 2,0        3,3        4,4        3,2        -1,8       -1,4       6,6        7,0        
Perú 3,6        5,1        3,2        2,3        -5,2       -5,0       6,0        6,0        
Ecuador 4,0        4,0        3,1        3,0        -0,8       -2,4       5,0        5,0        
Uruguay 2,8        2,8        8,8        8,3        -6,5       -6,4       6,8        6,9        
Bolivia 5,2        5,0        6,0        5,3        2,6        2,8        6,3        6,2        
Paraguay 4,0        4,5        4,8        5,0        1,0        -1,1       5,5        5,5        

América Central 3,8        3,9        3,6        4,2        -6,3       -6,2       -        -        
México 2,4        3,5        3,9        3,6        -1,9       -2,0       4,8        4,5        

Caribe 3,8        3,3        4,1        4,4        -2,7       -2,4       -        -        

* Excluyendo a Argentina

Desempleo
País

PIB (Cto) Inflación Cuenta Corriente
Gráfico XII-11. Proyección de la economía mundial 2015-2016 

Gráfico XII-12. Balance de cuenta corriente 
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Gráfico XII-13. Balance estructural del gobierno central 

Gráfico XII-14. Balances e inversión extranjera directa 

6. Desplome de los precios del petróleo 

Gráfico XII-15. Evolución de los precios del petróleo 

Gráfico XII-16. Impacto de los precios del petróleo en el PIB mundial 
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D. Supuestos macroeconómicos 

Todos por un nuevo país

Tabla XII-4. Supuestos macroeconómicos 

Concepto 2014 2015 2016 2017 2018 
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1. Crecimiento sectorial 

 Agropecuario 

Tabla XII-5. Crecimiento sectorial 2014-2018 (%) 

Sector 2014 2015 2016 2017 2018 

Subtotal valor agregado 4,5 4,0 4,1 4,4 4,9 

Producto interno bruto 4,7 4,2 4,3 4,5 5,0

 Industria 

 Explotación de minas y canteras 

 Construcción 

 Comercio, restaurantes y hoteles 

 Establecimientos financieros 

 Servicios sociales 

2. Crecimiento de la demanda 

Tabla XII-6. Crecimiento por el lado de la demanda 2015-2018 (%) 

Concepto 2014  2015  2016  2017  2018  

Producto interno bruto 4,7 4,2 4,3 4,5 5,0 

3. Mercado laboral 

Tabla XII-7. Impacto sobre el empleo y la formalidad del Plan de Inversiones 

Variable 

Valor escenario base Efectos sobre el empleo 

2014 Meta  
2018 Agricultura Minas y 

energía Industria Vivienda Infraes-
tructura Comercio Financiero Servi

socia

Desempleo (porcentaje) 

Empleo (miles de personas) 

de 
rmalidad 
centaje) 

E. Escenario de balanza de pagos 
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Tabla XII-8. Balanza de pagos 2015-2018 

Concepto 
   USD mill     % del PIB 

2015 2016 2017 2018 2015 2016 2017 2018

nta corriente -15.412 -13.368 -13.048 -13.198 -4,8 -4,2 -3,9 -3,8 

nta de capital y financiera 15.412 13.368 13.048 13.198 4,8 4,2 3,9 3,8 

ación reservas internacionales brutas 316 627 862 1.064 0,1 0,2 0,3 0,3 

o de reservas internacionales brutas 48.304 49.028 50.017 51.235 14,9 15,5 14,9 14,9 

o de reservas internacionales netas 48.304 49.028 50.017 51.235 14,9 15,5 14,9 14,9 

1. Balanza comercial 

Tabla XII-9. Balanza comercial 2015-2018 

Concepto 
USD$ mill % del PIB 

2015 2016 2017 2018 2015 2016 2017 2018 

Cuenta corriente (A + B + C + D) -15.412 -13.368 -13.048 -13.198 -4,8 -4,2 -3,9 -3,8 

2. Exportaciones de productos primarios 

 Petróleo 

 Café 

 Exportaciones no tradicionales 

3. Importaciones 

F. Política monetaria y sistema financiero 

G. Política fiscal 

Tabla XII-10. Balance del sector público consolidado 2014–2018 (% del PIB) 

Balances por periodo 2015 2016 2017 2018 
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Balances por periodo 2015 2016 2017 2018 

Sector Público Consolidado -2,1 -1,5 -1,3 -1,2 

Balance primario del SPNF 0,7 1,0 1,2 1,3 

H. Consistencia macroeconómica 

Tabla XII-11. Balance ahorro-inversión* (% del PIB)  

Concepto 2015 2016 2017 2018
Tabla XII-12. Financiamiento del balance público-privado (% del PIB) 

Concepto 2015 2016 2017 2018 

Saldo en cuenta corriente  

I. Factores institucionales que afectan el crecimiento 

1. Impacto de la construcción de paz sobre el crecimiento 

2. Impacto de los proyectos de primera y segunda ola de 4G en el crecimiento 

Gráfico XII-17. Efecto en el crecimiento potencial de las inversiones de 1a y 2a ola de 4G

 

Tabla XII-13. Financiamiento del balance público-privado (% del PIB)

Efectos 2015 2016 2017 2018 
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3. Impacto de la caída en los precios del petróleo en la economía Colombiana 

Tabla XII-14. Impacto sobre los principales sectores productivos 

Sector Unidades  
(r.a. esc. Base) 

Caída del 40 % PW petróleo 

2014-2018 

VA X IM 

Sector Unidades  
(r.a. esc. Base) 

Caída del 40 % PW petróleo 

2014-2018 

VA X IM 

J. Principales medidas que sustentan la política fiscal  

 

 

 

 

 

 

1. Costos de cumplimiento de las obligaciones fiscales 

Gráfico XII-18. Altos costos de cumplimiento tributario para los negocios en Colombia 
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2. Juegos de suerte y azar 

 
 
 

3. Protección del patrimonio público y la transparencia en el recaudo y administración de 
tributos, rentas y contribuciones parafiscales - ITRC 

 

 

 

 

 

 

4. Reducción de la evasión en el sistema de Protección Social 

5. Fortalecimiento de los entes de supervisión, para el establecimiento de esquemas de 
inspección, vigilancia y control que permitan la protección de los intereses de los 
asociados en las organizaciones de la economía solidaria. 

6. Regla para la presupuestación del Plan Plurianual de Inversiones 

Metas  

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta 2018 
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XIII. Plan Plurianual de Inversiones  
2015-2018 

Todos por un Nuevo País

Gráfico XIII-1. Distribución del PPI por fuentes de financiación en billones a precios de 2014 

Fuente:

Central 
$258.7 
36,7%

Privado
$240.9
34,2%

SGP
$132.8 
18,9 %

E. Territoriales 
$47.9 
6,8 %

SGR 
$20.2 
2,9 %

Descentralizado 
$3.4
0,5%

fuentes que financian el PPI

 

 

 

 

 

 

estrategias transversales

Gráfico XIII-2. Distribución del PPI por estrategia transversal (billones de $ de 2014) 

 

Fuente:

Movilidad Social

Movilidad social 
$310.4 
44%

Infraestructura y 
competitividad 

estratégicas
$189 
27%

Seguridad, justicia y 
democracia para la 
construcción de la 

Paz
$137.4 
20%

Transformación del 
campo 
$49.3 
7%

Crecimiento Verde 
$9.5 
1%

Buen gobierno 
$8.2
1%

Competitividad Estratégica e Infraestructura

Seguridad, Justicia y Democracia para la Paz 

Transformación del Campo

Crecimiento 
Verde y Buen Gobierno

Buen gobierno
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paz, educación y 
equidad

A. Estrategias transversales y Objetivos - Plan de Inversiones 2015-2018 

rategia / Objetivo  Fuente 2015 2016 2017 2018 TOTAL 
mpetitividad e infraestructura 

atégicas 
47.118.922 44.837.606 48.130.176 48.961.266 189.047.971 

rategia / Objetivo  Fuente 2015 2016 2017 2018 TOTAL 

ilidad social 75.424.810 76.344.904 79.130.394 79.537.472 310.437.580 

nsformación del campo 12.144.844 11.863.347 12.338.056 12.925.326 49.271.574 

rategia / Objetivo  Fuente 2015 2016 2017 2018 TOTAL 

uridad, justicia y democracia para la 
strucción de la Paz 

32.676.957 33.819.754 34.802.155 36.117.668 137.416.535 

n gobierno 2.952.179 1.894.280 1.633.691 1.750.479 8.230.629 

rategia / Objetivo  Fuente 2015 2016 2017 2018 TOTAL 

cimiento verde 2.758.881 3.004.672 2.161.138 1.606.284 9.530.975 

AL 173.076.594 171.764.564 178.195.609 180.898.496 703.935.263 

 

anexa

B. Estrategias Transversales y Programas - Plan de Inversiones 2015-2018 

Estrategia Transversal Programa 
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Estrategia Transversal Programa Estrategia Transversal Programa 

XIV. Seguimiento y evaluación del PND 2014-2018:  
Todos por un nuevo país 

A. Introducción 

B. Diagnóstico  

C. Seguimiento a las metas de Gobierno 
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Tabla XIV-1. Indicadores y metas estratégicas del Gobierno 

Capítulo Subcapítulo 
Indicadores 

Meta 
intermedia Producto Total 

Colombia 
equitativa y sin 
pobreza 
extrema

Colombia en 
paz 

Colombia la 
más educada 

Estrategias 
Transversales

Total de indicadores 

Región Estrategia Regional 
Indicadores 

Meta 
intermedia Producto Total 

Caribe 

Eje Cafetero y 
Eje Antioquia 

Región Estrategia Regional 
Indicadores 

Meta 
intermedia Producto Total 

Centro-Oriente 
y Bogotá D.C  

Pacífico 

Llanos 

Centro Sur-
Amazonía de 

Colombia 

Total de indicadores 

D. Evaluación de políticas públicas 
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Tabla XIV-2. Intervenciones priorizadas según pilar y eje estratégico  

No. Líneas de intervención Sector Estrategia 
Transversal 

No. Líneas de intervención Sector Estrategia 
Transversal 

Bibliografía 

Public Value: Theory and Practice.

Por el cual se reglamenta el Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y 
Resultados - SINERGIA

Guía metodológica para 
el seguimiento y evaluación a políticas públicas. 

Guía metodológica para el seguimiento y evaluación a políticas 
públicas, 

Gobernanza multinivel y traspaso de competencias para la 
descentralización y el desarrollo territorial. 

Cuadernos de Desarrollo Rural 10

Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. 

OECD Public Governance Reviews

Program Classification for Performance-Based Budgeting: How to Structure 
Budgets to enable the Use of Evidence

 

 
 
 
 
 

ANEXO  - Iniciativas de inversión periodo 2015 – 2018 
 
Este documento contempla la priorización de proyectos de inversión por departamento de acuerdo con las 
siguientes tres tipologías: los Proyectos de Interés Nacional Estratégico (PINES), los Proyectos Regionales, y los 
Proyectos Visionarios. Las características de cada una de estas tipologías de proyectos es la siguiente:    
 
 Proyectos Visionarios: comprenden las iniciativas de inversión regional que por su dimensión, complejidad, 

y/o carácter de largo plazo (ej. Macroproyectos de infraestructura) si bien no podrán ser ejecutados durante 
el cuatrienio, si requieren de recursos y acciones para avanzar en sus etapas de pre inversión (estudios de 
viabilidad, valoración económica, diseños, estructuración técnica, financiera, etc.).   Este tipo de proyectos se 
caracterizan por un horizonte temporal de largo plazo (hasta 20 años) por lo que implican un trabajo de 
coordinación no sólo temporal, sino entre los niveles de gobierno a diferentes escalas.  Los proyectos 
visionarios plantean retos a futuro para los territorios y la nación, afines con los objetivos de reducción de 
brechas socioeconómicas intra e interregionalmente.  

  
 Proyectos de Interés Nacional Estratégico (PINES): Son aquellos proyectos que por su dimensión y 

características generan un alto impacto en el desarrollo económico y social del país. Estos proyectos, por su 
naturaleza, involucran la participación de múltiples actores, incluyendo el sector privado y, dada su prioridad 
para los objetivos de desarrollo del país dentro del periodo de gobierno, exigen un alto nivel de coordinación 
de acciones a fin de garantizar su ejecución en los tiempos previstos.  Por su naturaleza, estos proyectos 
deben cumplir con los criterios establecidos en el CONPES 3762 y deben ser aprobados por la Comisión 
Intersectorial de Infraestructura y Proyectos Estratégicos.  

 
 Proyectos Regionales: Son los proyectos priorizados desde las regiones los cuales, por su alto impacto 

económico y social en el cierre de brechas, fueron seleccionados a través de los diálogos de construcción del 
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 con la participación de las autoridades departamentales y municipales, 
las organizaciones sociales, los gremio de la producción, y el Congreso de la República, entre otros actores.  En 
su mayoría son proyectos que podrían ser ejecutados durante el cuatrienio dependiendo de que hayan surtido 
todos los requerimientos de viabilidad técnica y requerimientos de estructuración.    

 
La discusión y priorización de estos proyectos de inversión se realizó en los 33 Diálogos Regionales y 23 mesas 
sectoriales de la fase de construcción del Plan Nacional de Desarrollo, que se llevaron a cabo en todos los 
departamentos del país y en Bogotá D.C. En estos espacios, además de presentar la visión nacional de las 
regiones y los diferentes sectores, se conformaron mesas de trabajo con los ciudadanos para discutir y 
priorizar las iniciativas presentadas por los diferentes actores. 

 
La ejecución de estos proyectos dependerá de la gestión regional para su formulación, el cumplimiento de 
requisitos de viabilización, la presentación y registro, y la disponibilidad de recursos de los posibles 
financiadores.  Los proyectos priorizados cobijan todos los departamentos, y son representativos de todas las 
estrategias transversales y regionales del Plan Nacional de Desarrollo. La priorización de los proyectos tuvo en 
cuenta tanto los ejes articuladores propuestos en el PND para cada región, construidos a partir de la 
consideración de las características diferenciadoras de los territorios; como las necesidades percibidas desde 
las regiones. De esta manera es posible garantizar que los proyectos priorizados responden efectivamente a 
necesidades regionales y locales. 

 
Cabe destacar que cada uno de los tipos de proyectos mencionados podrá ser financiado en sus diferentes etapas, con 
cualquiera de las diferentes fuentes de financiación planteadas en el PPI o como resultado de la concurrencia entre 
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estas; es decir no sólo a través del Gobierno Nacional Central sino que, en buena parte de los casos, requerirán de la 
cofinanciación e interacción de las diferentes fuentes para asegurar su viabilidad económica (cuando aplique), 
técnica y financiera. 

  
 
 

PROYECTOS VISIONARIOS, PROYECTOS DE INTERÉS NACIONAL ESTRATEGICOS Y PROYECTOS 
DE INICIATIVAS REGIONALES 

 
 

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS 
 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Proyecto internacional Tumaco - Pasto - Mocoa - Conexión Brasil 

Plan de energización y acueductos en zonas rurales 

Expedición Botánica del Segundo Centenario 

Plan Binacional de Frontera con Brasil 

Corredor fluvial amazónico 

Plan maestro de ecoturismo empresarial 

Implementación de modelo de educación rural para zonas de baja densidad poblacional 

Corredor Biológico triple A 

Visión Amazonía 

Infraestructura para acueducto y alcantarillado en Leticia y Puerto Nariño 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 
Conservación de bosques y desarrollo de sistemas productivos sostenibles con asociaciones Indígenas en el 
Amazonas 

Construcción de un parque binacional con Brasil 

Declaración como Humedal RAMSAR los Lagos de Tarapoto 

Fortalecimiento Instituto Amazónico de Investigación Científica "Sinchi"  

Sistema de monitoreo al cambio de uso del suelo y expansión de la frontera agrícola 

Mejoramiento de la técnica en los procesos de recuperación aurífera en los ríos Putumayo, Caquetá y 
Amazonas y fortalecimiento de la gestión forestal 
Recuperación del sistema hídrico del municipio de Leticia Quebrada San Antonio/limite Colombia/Brasil. 
(Proyecto binacional)  

Construcción de obras de estabilización de orilla y alargue de muelle en Leticia 

Dragado del Muelle de Leticia 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Modernización del Aeropuerto Alfredo Vásquez Cobo - Leticia 

Plan Maestro de acueducto y alcantarillado en corregimientos departamentales 

Construcción y remodelación de la sede central del Hospital San Rafael de Leticia. 

Construcción centro de atención y recuperación para el consumo de drogas 

Construcción de escenarios interculturales y deportivos 

 
  

 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
 
 
 
 
 
 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Sistema Ferroviario central  (Tren Amagá Puerto Berrío) 

Central hidroeléctrica multipropósito Hidroituango 

Conectividad vial Colombia-Panamá 

Corredor Magdalena medio: Puerto Berrío - Puerto Triunfo 

Desarrollo Portuario Urabá: Proyecto EGES, desarrollo logístico integral 

Ferry Internacional: Colón - Parque Industrial y Portuario de Urabá 

Parque Agroindustrial, Industrial y Portuario del Urabá 

Cables Área Metropolitana  

Proyecto Multipropósito Hidroeléctrica Encimada Cañaveral  

Construcción Tren Bioceánico del Cauca (Valle, Risaralda, Antioquia y Bolívar) 

Universidad Rural y Agropecuaria de Colombia 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Concesiones 4G: Autopista Conexión Norte 

Concesiones 4G: Autopista Conexión Pacífico 1 

Concesiones 4G: Autopista Conexión Pacífico 2 

Concesiones 4G: Autopista Conexión Pacífico 3  

Hidroeléctrica Porvenir II  

Interconexión eléctrica Colombia-Panamá 

Proyecto de exploración minera Buriticá 

Proyecto de exploración minera Quebradona - Nuevo Chaquiro 

Proyecto de exploración minera Gramalote  

Proyecto La Mojana 

Construcción de la segunda calzada de la vía Primavera - Camilo Cé 

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena 

Hidroeléctrica de Ituango 

Concesiones 4G: Bucaramanga - Barrancabermeja - Yondó  (*) 

Concesiones 4G: Cañasgordas - El Tigre - Necoclí  (*) 

Concesiones 4G:  Caucasia - Planeta Rica - La Ye  (*) 

Concesiones 4G: San José - Alto de Dolores  (*) 

Concesiones 4G: Don Matías - Caucasia  (*) 

 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Control a la erosión costera en Urabá 

Delimitación de complejos de páramos en Municipios de Antioquia  

Ampliación Aeropuerto José María Córdova de Rionegro, nueva terminal de carga y repavimentación  de 
pista 

Incremento capacidad oleoducto OCENSA en 135 miles de barriles de petróleo diarios 

Construcción cable El Picacho 

Vía Medellín - Quibdó 

Pavimentación ruta de los embalses - Oriente antioqueño 

Recuperación de Centros Históricos  

Obras de mitigación y protección en ambas márgenes de La Quebrada la García 

Habilitación de circuitos viales subregionales en Antioquia 

Tranvía de la avenida 80 del metro de Medellín 

Restauración Museo Juan del Corral - Santa fe de Antioquia 

Vía El tres - San Pedro 

Construcción del Boulevard Centenario (Bello) 

Construcción espacio Talleres el Ferrocarril 

Proyecto de intercambio vial sobre la autopista norte (Sector Niquía) 

Puente sobre río Medellín (Conexión La Gabriela-Estación del Metro) 

Pavimentación Vía Rio Sucio - Andes Caldas Jardín - Antioquia  

Mitigación de  impactos generados por  Erosión Costera 

Contrato Plan Atrato Gran Darién 

Ampliación doble calzada Bogotá - Medellín 

Mejoramiento La Ye - Cerromatoso - San José De Uribe - Tarazá 

Rehabilitación Vereda El Tigre - El Cuarenta (40) (Corregimiento Lomas Aisladas - Turbo) - Betecito (Cruce 
Sobre El Río Atrato) - Peye - Unguía 

Pavimentación Sonsón – la Dorada (Caldas) Tramo Nariño – Puente Lindo 

Recuperación y pavimentación vía Sonsón – La Unión 

Vía Guayabal - San Pablo (Támesis) 

Sistema Integrado de Transporte Masivo del Valle de Aburrá 
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DEPARTAMENTO DE ARAUCA 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Paisaje Cultural Llanero 

Conocimiento para la Administración del recurso hídrico subterráneo en el piedemonte llanero 

Corredor río Meta - río Orinoco 

Plan maestro del piedemonte araucano 

Plan maestro de ecoturismo empresarial 

Plan Binacional de Frontera con Venezuela 

Plan maestro de distritos de riego para la región 

Planes maestro de acueducto y alcantarillado (Arauquita, Cravo Norte, Fortul, Rondón Acueducto Regional 
Fortul, Riochiquito, Saravena y Cabalalia) 
PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 

PROYECTO 

Concesiones 4G:  Sogamoso - Aguazul - Puerto Gaitán  (*) 

Concesiones 4G:  Yopal - Arauca  (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Mantenimiento y rehabilitación de la vía Tame - Arauca 

Modernización Aeropuerto Santiago Pérez Quiróz de Arauca.  

Vía La Lejía - Saravena 

Construcción Centro Nacional de Atención en Frontera - CENAF 

Programa de fomento para  la creación de empresas acordes con la línea productiva de la región 

Desarrollo de proyecto en educación sexual y reproductiva para la prevención de embarazos y el consumo de 
sustancias psicoactivas en adolecentes en el municipio de Tame y Puerto Rondón.  
Establecimiento de plantas de beneficio animal para la comercialización en canales en el interior del país y 
fuera de él. 

Programa fortalecimiento encadenamientos turismo para el municipio de Tame 

Programa incentivos para elaboración de artesanías y manualidades para las mujeres cabeza de hogar del 
departamento de Arauca.  

Fortalecimiento de programas y proyectos de protección de especies menores en Arauca 

Programa para la implementación de medidas preventivas y correctivas para enfermedades de bovinos y 
porcinos 

Inversión en asesoría a todos los establecimientos prestadores de servicios turísticos del municipio Tame. 
 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Nuevos Centros de Desarrollo Infantil (Arauquita y Saravena) 

Construcción Primera Fase Acueducto Regional Mararabe (Tame); Construcción Alcantarillado Pluvial de la 
vía de acceso principal al Barrio Brisas de Satena (Tame); Construcción de baterías sanitarias en el área rural 
(Tame) 
Fortalecimiento de la Unidad de Imagenologia del Hospital San Vicente de Arauca ESE; Construcción Unidad 
de Atención Primaria del Hospital del Sarare ESE municipio de Saravena 

Construcción y Puesta en marcha de  distritos de riego y drenaje BOTALÓN, ASOCHARO Y ASOPRA 

Construcción de soluciones de vivienda nueva nucleada en los municipios de Arauca, Saravena, Fortul y Tame 

Pavimentación de la malla vial urbana de los municipios del departamento de Arauca 

Centro de Desarrollo Empresarial de Arauca 

Mejoramiento infraestructura Hospital  San Juan de Dios de Puerto Rondón 

Construcción y ampliación de la planta de tratamiento de agua potable y tanques de almacenamiento del 
sistema de acueducto en el (Arauquita) 
Ampliación electrificación veredas (Corocito, resguardo indígena de Corocito,  La Payara, El Torno, 
Monserrate, La Saya, Cabuyare, Los Caballos, Bocas de Arauca, Feliciano, El Vapor, La Maporita, Bogotá, 
Punto Fijo, El Peligro, El Miedo, Villa Caracol, Barranca Amarilla) en el (Arauca) 
Gestión integral de la biodiversidad a través de la implementación de herramientas de manejo del paisaje y 
Reforestación y fomento de sistemas productivos sostenibles (Tame  - Nevado Cocuy) 
Construcción red de distribución del sistema de acueducto, red de colectores, alcantarillado tipo sanitarios 
para el centro de poblado nuevo Fortul. 

Apoyo a las 22 escuelas de iniciación y formación deportiva del departamento de Arauca 

Plan de expansión de la cobertura eléctrica departamental de Arauca “Subestación de Puerto Jordán con la 
línea de Panamá, subestación Botalon con la línea Puerto Nidia Tame, subestación el Oasis con el anillo 
Fortul, Oasis la Esmeralda y subestación Playitas y zona Industrial de Arauca 
Mejoramiento, actualización y modernización de sedes educativas en los municipios de Arauca (Colegio San 
Luis de Tame, Institución Educativa Gabriel García Márquez, liceo Tame, Oscar Mogollón en Arauca, Juan 
Jacobo Ruousseau en Arauquita, Técnica Industrial Rafael Pombo y Villa Cecilia en Saravena y Centro de 
formación integral docente en el departamento. 

Mantenimiento Corocoro - Cravonorte 

Plan departamental de pavimentación urbana Contrato Plan departamento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Construcción ramal férreo entre Barranquilla y el Sistema Ferroviario Central 

Puerto de aguas profundas en Barranquilla 

Planes de mejoramiento integral de barrios 

Estructuración del Sistema integrado de transporte regional Eje Caribe 

Sistema de drenajes urbanos – Colector sector noroccidente de la ciudad de Barranquilla 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Concesiones 4G: Cartagena – Barranquilla 

Proyecto Canal del Dique (*) 

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena 

Doble Calzada Corredor Santa Marta - Barranquilla y variante de Ciénaga (*) 

Concesiones 4G:  Barranquilla - Santa Marta  (*) 

Concesiones 4G:  Puerta de Hierro - Carreto - Palmar de Varela  (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 
Recuperación y mantenimiento de los cuerpos de agua, embalse del Guájaro, ciénaga de Mayorquín y el lago 
del Cisne 

Circunvalar de Barranquilla 

Desarrollo turístico del Hotel El Prado y construcción del Centro de Convenciones en Barranquilla. 

Proyectos reconstrucción post “La Niña “ 2010-2011 

Sistema Integrado de Transporte Masivo de Barranquilla Transmetro 

Zona Logística de Consolidación de Cargas Regionales 

Estabilización del sistema de distribución de energía de los municipios deficitarios 

Modernización Aeropuerto de ERNESTO CORTISSOZ de Barranquilla, Atlántico 

Conectividad y vías de acceso Aeropuerto Ernesto Cortissoz 

Optimización del sistema de acueducto -  Ampliación de las estaciones de bombeo Malambo - Tesoro. 

Construcción de centros de menor infractor de la ley penal 

Contrato Plan región Caribe 
 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Diseño y construcción de cárceles rurales (colonias) 

Escenarios para juegos centroamericanos y del caribe 

Estudio de la ladera occidental de Barranquilla. 

Vía de conectividad y revisión de falla geológica Carrera 38 Barranquilla 

Malambo/tesoro optimización del sistema de acueducto y ampliación de las estaciones de bombeo.  

Proyecto Malecón turístico para Soledad y Área Metropolitana 

Puerto fluvial alterno para Soledad 

Recuperación a particulares del parque isla de salamanca 

Recuperación del embalse del guájaro 

VIA DIQUE frente al rio Magdalena para el control del Riesgo, en el borde Occidental de barranquilla (Av. Del 
Rio) 

Construcción del Nuevo Puente Pumarejo 

Recuperación de Centros Históricos  

Construcción y/o Mejoramiento de Alcantarillado en diferentes municipios del departamento del Atlántico 

Control de la erosión Costera 

Terminación malecón turístico del municipio de Puerto Colombia? 

Transversal avenida circunvalar – ruta Caribe vía canal municipio de Soledad. 

Tramo de obra pública vía Cartagena - Barranquilla 
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DEPARTAMENTO DE BOGOTÁ D.C. 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Aeropuerto complementario -  El Dorado II  

Transmilenio Fase IV 

Metro de Bogotá - Línea 2 

Aerópolis: Macroproyecto urbano regional del Aeropuerto El Dorado 

Construcción de la Ciudadela Judicial 

Nodo central de red hospitalaria – Ciudad Salud 

Centro Distrital de Oncología.  

Centro Distrital de salud mental  

Sistema de autopistas urbanas de Bogotá  

Conservación de servicios ecosistémicos de los páramos 

Centro social y comunitario de Lourdes Centro - Ciudad 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Doble calzada Bogotá – Villavicencio tramo Tablón - Chirajara 

Mejoramiento de la gestión operacional del Aeropuerto El Dorado 

Plataforma Logística de las Américas -PORTA 

Metro de Bogotá (*) 

Proyectos viales vía APP (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Construcción de Transmilenio en Av.  Boyacá 

Plan Anillo de Innovación ciencia y tecnología 

Saneamiento Ambiental de la cuenca del río Bogotá 

Reconfiguración operacional de la troncal Caracas - Autopista Norte 

Diseño e implementación sistema cable en San Cristóbal y Ciudad Bolívar  

Construcción de la Avenida Longitudinal de Occidente 

Plan de renovación urbana - CAN 

Plan de renovación urbana en el centro - Proyecto Ministerios 

Recuperación de Centros Históricos. 

 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Segunda Fase de Maloka y Centro de Innovación Rodolfo Llinás 

Tren de cercanías: Facatativá - Bogotá, y Soacha - Bogotá 

Nueva sede Superintendencia de Notariado y registro (proyecto interés nacional) 

Adquisición y ampliación de la infraestructura física de la Contraloría General de la Republica (proyecto 
interés nacional) 

Proyecto de saneamiento Cuenca del Río Bogotá - PTAR Canoas 

Nuevas sedes del Sena D.C  

Nuevas sedes de la universidad distrital Francisco José de Caldas  

Transporte público corredor carrera séptima articulado con el sistema público integrado 

Prolongación del sistema transmilenio hasta el aeropuerto el Dorado  

Mejoramiento de las vías de acceso de Bogotá a cargo de la Nación  

Conectividad Bogotá La Calera  

Línea de interconexión eléctrica Nueva Esperanza 

Ampliación doble calzada Bogotá - Medellín 

Construcción y puesta en funcionamiento del matadero de ovinos 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Conexión con sistema férreo central (*) 

Canal de acceso alterno a la Bahía de Cartagena 

Construcción de Planta de regasificación en Cartagena 

Construcción ramal férreo entre Cartagena y el Sistema Ferroviario Central 

Construcción Tren Bioceánico del Cauca (Valle, Risaralda, Antioquia y Bolívar) 

Estructuración del Sistema integrado de transporte regional Eje Caribe 

Muelle turístico internacional de Cartagena 

Sistema de drenajes urbanos en Cartagena 

Desarrollo urbano base naval 

Conectividad Cartagena - Tierrabomba 

Plan hidráulico de La Mojana 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Ampliación y modernización de la Refinería de Cartagena - REFICAR 

Exploración de hidrocarburos Bloque Santa Isabel 

Terminal de importación y regasificación de Gas Natural Licuado (GNL) y Loop del Sur 

Proyecto La Mojana (*) 

Proyecto de profundización y ampliación del canal de acceso a la Bahía de Cartagena 

Puente vial Yati - Bodega 

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena 

Ruta del Sol 3 

Concesiones 4G:  Cereté - Lorica - Toluviejo - Cruz del Viso  (*) 

Concesiones 4G:  Puerta de Hierro - Carreto - Palmar de Varela (*) 

Concesiones 4G:  Cartagena - Barranquilla 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 
Ampliación de cobertura eléctrica y estabilización del sistema de distribución de energía de los municipios 
deficitarios 

Mejoramiento de la vía Carmen de Bolívar - La Cansona - Macayepo - Chinulito 

Planta de regasificación en Cartagena 
 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Mejoramiento, Adecuación o Construcción de infraestructura Educativa 

Rellenos sanitarios regionales 

Nuevos Centros de Desarrollo Infantil Bolívar 

Acondicionamiento del Edificio Hospital Universitario del Caribe en Cartagena  

Mantenimiento del Canal del Dique 

Construcción de la Transversal Sur del Bolívar 

Construcción de la Troncal del Sur de Bolívar 

Desarrollo rural integral para Montes de María 

Centro de exposiciones en Cartagena 

Construcción del hospital de tercer nivel de Mompox 

Mitigación de  impactos generados por  Erosión Costera 

Acueductos regionales Sur de Bolívar 

Recuperación de Centros Históricos  

Implementación plan de protección costanera fluvial San Pablo y Tacamocho corregimiento de Córdoba 
Bolívar 

Implementación de programa de alcantarillado rural 

Recuperación Ciénaga de la Virgen 

Análisis de implementación y regulación de transporte acuático como complemento del sistema estratégico 
de transporte 

Segunda calzada del Puente de Gambote 

Conexión Bocagrande Manga 

Marginal rio Magdalena 

Vía Córdoba Magangué 

Mantenimiento Vía Majagual - La Mata 

Mejoramiento vía Santa Rosa – Villanueva – San Estanislao - Soplaviento 

Tramo de obra pública vía Cartagena - Barranquilla 
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DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Estructuración del Sistema Integrado de Transporte Regional Tunja - Duitama - Sogamoso 

Tren del Carare (Construcción de 396 Km nuevos, reconstrucción de 74 Km) 

Construcción Línea férrea Carare – Medellín 

Plan maestro aeroportuario de Boyacá 

Plan de protección de páramos 

Concesión Segunda Ola (Sisga- Macheta – Manta – Guateque – Garagoa – Macanal – Santa María – San Luis 
de Gaceno – El Secreto –Aguaclara) 

Concesión tercera Ola (Sogamoso - Aguazul – Maní) 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Línea de transmisión eléctrica Chivor II Norte  - Bacatá 

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena 

Ruta del Sol 2 

Concesiones 4G:  Bogotá - Bucaramanga  (*) 

Concesiones 4G:  Duitama - Pamplona  (*) 

Concesiones 4G:  Puerto Araujo - Barbosa - Tunja  (*) 

Concesiones 4G:  Puerto Boyacá - Chiquinquirá - Tunja  (*) 

Concesiones 4G:  Sisga - El Secreto  (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Mejoramiento y mantenimiento de la Transversal de Boyacá (Chiquinquirá – Otanche – Dos y Medio) 

Pavimentación de carretera nacional Ruta Libertadora (Belén – Socha – Sácama – La Cabuya y Socotá – Paz 
del rio Tasco ) 

Construcción de centros de acopio según producción de los municipios 

Manejo ambiental integral de la cuenca hidrográfica del Lago de Tota   

Desarrollo vial del lago de Tota 

Construcción Vía Puente Camacho- Garagoa- Las juntas 

Construcción Vía Buena Vista- La Victoria 

Construcción Mejoramiento de la Red Nacional- Paso Sogamoso 

 

Centro de Innovación Minero – Energético 
 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Centro de Innovación Agroindustrial 

Centro de Innovación de TIC 

Mejoramiento de viviendas de interés social y unidades sanitarias 

Vía San Gil – Duitama 

Construcción  y adecuación de escenarios deportivos de alto rendimiento 

Contratos plan 

Recuperación de los espejos de agua en el altiplano Cundiboyacense 

Pavimentación  vía Paipa – Palermo – Gambita – Vado real 

Proyecto bicentenario de la campaña libertadora  

Recuperación de Centros Históricos 

Tren de cercanías 

Mejoramiento Vía El Crucero – Pajarito 

Mejoramiento Vía Puente Boyacá – Samacá 

Mejoramiento Vial Rancho Grande – Páez 

Mejoramiento Vial Tibaná – Villapinzón 

Hidroeléctrica del Río Chicamocha 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Aeropuerto Regional del Eje Cafetero 

Ecosistema regional de innovación en TIC con énfasis en Big Data 

Proyecto Hidroeléctrico “El Edén” 

SITR Eje Cafetero 

Zona de Actividades Logísticas -ZAL- La Dorada - Puerto Salgar 

Implementación Triangulo universitario en el eje cafetero 

Saneamiento río Chinchiná 

Vía renacimiento Sonsón Nariño – Antioquia – Samaná – Norcasia – Caldas - La Dorada . 

Hospital de alta complejidad del Magdalena Medio  

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Concesiones 4G: Autopista Conexión Pacífico 3 

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena (tramo Puerto Salgar - Barranquilla) 

Concesiones 4G:  Manizales - Fresno - Mariquita  (*) 

Cambao-Manizales (*) 

Vía La Virginia hacia Variante Tesalia - Manuela - Tres Puertos - Irra - La Puntada (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Conservación de ecosistemas de páramo con influencia en 10 municipios 

Plan de manejo y recuperación de 4 cuencas hidrográficas: Río Risaralda, Río Arma, Río La Miel y Samaná, Río 
Guarinó – La Charca 

Recuperación de la Navegabilidad del río Magdalena entre Puerto Salgar y Barranquilla 

SETP Manizales y Villamaría 

Recuperación de Centros Históricos 

Rehabilitación y Pavimentación de vías incluidas en el Plan Vial del departamento de Caldas - Tercera Etapa. 

Proyecto estratégico de movilidad del triángulo de oro de Colombia 

Consolidación Paisaje Cultural Cafetero 

Culminación de obras de la terminal intermunicipal e interveredal de Manizales  
 

 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Construcción y rehabilitación plan maestro de acueducto y alcantarillado del departamento. 

Pavimentación Vía Rio Sucio - Andes Caldas Jardín - Antioquia 

Hidroeléctrica Miel II 

Construcción Intersecciones: La Fuente, Villamaría, San Marcel, Segunda Calzada: La Fuente - Estación Uribe, 
San Marcel - Maltería 

Proyectos de Saneamiento básico de aguas residuales, acueducto y alcantarillado 

Plan maestro de alcantarillado de Villamaría 
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DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Recuperación de la navegabilidad de los Ríos Caquetá y Caguán 

Corredor Amazónico 

Corredor Biológico triple A 

Construcción vía San Vicente del Caguán - Puerto Arturo 

Reconversión del modelo de producción ganadera sostenible 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Mantenimiento de la vía Paujil - Cartagena del Chairá 

Mejoramiento y mantenimiento de la vía Villagarzón - San José del Fragua 

Construcción de la Vía Paujil - La Unión Peneya 

Redes de distribución de media y baja tensión.  

Subestación de distribución en el área rural de los municipios de Florencia, El Doncello y Belén de los 
Andaquíes - Caquetá 
fortalecimiento de la red de atención de emergencias en cuerpos de bomberos de los municipios de Belén, 
Cartagena, Doncello, Paujil, Montañita, Puerto Rico, San Vicente y Solita - Caquetá 

Mejoramiento Vial La Macarena - Cruce La Leona 

Mejoramiento Y Mantenimiento Florencia - Puerto Rico – San Vicente del Caguán 

Mejoramiento Villagarzón - Miraflores 
 
 
 
 
 

  

 

DEPARTAMENTO DE CASANARE 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Construcción de interconexión eléctrica Casanare - Vichada (Fase II) 

Navegabilidad del Río Meta 

Paisaje Cultural Llanero 

Plan de desarrollo productivo de Casanare 

Conocimiento para la Administración del recurso hídrico subterráneo en el piedemonte llanero 

Concesión Segunda Ola (Sisga- Macheta – Manta – Guateque – Garagoa – Macanal – Santa María – San Luis 
de Gaceno – El Secreto –Aguaclara) 

Concesión tercera Ola (Sogamoso - Aguazul – Maní) 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Concesiones 4G:  Villavicencio - Yopal  (*) 

Concesiones 4G:  Yopal - Arauca  (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 
Creación de sistema de compensación de bonos de servicio ambiental 

Conservación de los páramos de Boyacá : mantenimiento de fuentes hídricas de Casanare 

Crear reservas forestales y de recursos ambientales para el departamento 

Fortalecer los procesos de planificación y ordenamiento territorial de los municipios y cuencas hidrográficas 

Turismo - implementar un proyecto de turismo no tradicional estratégico en la región 

Ampliación capacidad de transporte oleoducto San Fernando- Monterrey 

Ampliación producción GLP campos Cusiana y Cupiagua 
Modernización del aeropuerto de Yopal 

Pavimentación de carretera nacional Ruta Libertadora (Belén – Socha – Sácama – La Cabuya) 

Proyecto de interconexión eléctrica Casanare - Vichada. 

Transversal del Cusiana (fase ii), La Lejía - Saravena, aguazul – Yopal – hato corozal. Mejoramiento y 
mantenimiento de la Transversal del Cusiana II (La Frontera-Aguazul) Mejoramiento y mantenimiento de la 
Carretera de la Soberanía (La Lejía - Saravena) 

Sistema de Abastecimiento y Tratamiento de Agua Potable Yopal.  

Desarrollo de la agroindustria 

Estudio, diseño y construcción de frigorífico en Yopal con cobertura para Arauca, Boyacá y Casanare 
 

 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Infraestructura deportiva y recreativa con escuelas de formación deportiva 

Construcción, pavimentación de la vía central de Casanare, sector soceagro - caño orocuecito del ko al k30, 
municipios de Villanueva y Tauramena 

Mejoramiento Vial Trinidad - Santa Rosalía 

 
 
 
 
 

  

 

DEPARTAMENTO DE CAUCA 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Acuapista entre Tumaco y Buenaventura 

Construcción vías Popayán - El Plateado - Guapi, Conexión Bota Caucana (Santa Rosa – Descanse – Yunguillo 
– Condagua) 

Línea férrea y plataforma de intercambio modal del norte del Cauca 

Saneamiento cuenca alta Río Cauca 

Programa de desarrollo productivo agropecuario sostenible para el Macizo  

Renovación urbana – Batallón y aeropuerto de Popayán 

Renovación urbana y ambiental municipios de Popayán, Santander de Quilichao, Puerto Tejada y El Bordo 
Patía 

Construcción villa deportiva comunas 8 y 9 de Popayán 

Parque lineal Río Cauca 

Ampliación Pueblito patojo o rincón payanés 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Mantenimiento malla vial del Valle del Cauca y Cauca 

Concesiones 4G:  Popayán – Santander de Quilichao  (*) 

Concesiones 4G:  Chachagüí - Popayán (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 
Definición y aplicación de estrategias de incentivos  para la conservación de ecosistemas y oferta de bienes y 
servicios ambientales. 
Delimitación de los complejos de páramo: Doña Juana - Chimayoy, Guanacas – Puracé - Coconucos y Nevado 
del Huila - Moras. 
Fomento de sistemas de producción y de seguridad y soberanía  alimentaria,  a partir de alternativas de 
producción sustentable. 
Planes de Ordenamiento y Manejo de las Cuencas Hidrográficas de la cuenca alta del Río Cauca y Río San 
Jorge (Saneamiento, Manejo y recuperación ambiental)  

Fortalecimiento Anillo del Macizo Colombia (San Miguel – Rosas – la Lupa) 

Mejoramiento y mantenimiento de la Transversal del Libertador (Totoró - La Plata). 

Mejoramiento y mantenimiento del Corredor del Paletará (Isnos - Paletará) 

Modernización del aeropuerto Guillermo León Valencia - Popayán 

Implementación del Sistema Estratégico de Transporte Público de Pasajeros de la Ciudad de Popayán 

Infraestructura Regional de  acueducto y alcantarillado  
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INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Soluciones de disposición final adecuada y aprovechamiento de residuos sólidos para los municipios más 
deficitarios 

Circunvalar del Oriente 

Recuperación y renovación urbana 

Fortalecer  y dinamizar  las cadenas de valor priorizadas en la región (incluyendo turismo), con inclusión de 
pequeños  productores/as y teniendo en cuenta el enfoque étnico, cultural, de género  y generacional, 
fomentando la producción verde  y la asociatividad. 

Construcción de un gran centro de acopio y distribución de productos agropecuarios en la ciudad de Popayán 

Construcción Sede del SENA Multisectorial en el Norte del Cauca  

Construcción y puesta en marcha centro de desarrollo empresarial para la competitividad territorial Norte 
del Cauca 
Construcción, dotación y puesta en funcionamiento de un centro de alto rendimiento deportivo, articulando 
las escuelas de formación deportivas existentes en los municipios del norte del departamento del Cauca 
Fortalecer mecanismos de justicia especial en el territorio y mecanismos civiles propios de control social y 
territorial 
Fomentar la recuperación del patrimonio cultural tangible e intangible de la zona como estrategia para el 
fortalecimiento de las diferentes expresiones, vivencias y prácticas culturales (comunidades afro indígenas y 
campesinas) 

Mecanismo de intervención integral para el desarrollo rural 

Vías para la Conectividad y el Desarrollo del Departamento del Cauca  

Hospital Regional Nivel II Fco Paula Santander y Miranda 

Mejoramiento  del anillo vial: Totoró - Silvia – Jambalo – Toribio - El Palo 

Recuperación, Manejo y Conservación de los ríos Molinos, Ejidos, y quebrada Pubus 

Programa de reubicación y recuperación ambiental Ronda Quebrada Pubus 

Implementación distritos de riego en la región de los ríos Patía y San Jorge 

Identificación clúster agrícola y Pecuarios estructurados a partir de las oportunidades de mercado en Asia y 
pacifico 

Programa de fortalecimiento a PYMES y MiPYMES 

Implementación programa de desarrollo ecoturístico y aprovechamiento piscícola represa de salvajina 

Recuperación de Centros Históricos  

Restauración Museo Guillermo Leon Valencia 

Renovación urbana y galería centro de Popayán 

Construcción Salida A La Costa Pacífica 

Mejoramiento Trayecto Popayán - El Plateado - Belén - Guapi 

Mejoramiento Vial Bolívar - San Lorenzo -  San Pablo 

Construcción hospital de primer nivel en Popayán 
 

 

 
DEPARTAMENTO DE CESAR 

 
VISIONARIOS 

PROYECTO 

Plataforma Logística Rural del Magdalena Medio 

Represa de Besotes 

Tramo vial Ocaña - Aguaclara 

Conexión férrea Cupica - Capulco 

Plan Binacional de Frontera con Venezuela 

Cluster de producción bovina 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Exploración de hidrocarburos Bloque Santa Isabel 

Exploración de hidrocarburos Bloque VMM-02 

Exploración de hidrocarburos Bloque VMM 03 

Proyecto de producción de gas de mantos de carbón y lutitas en el Cesar 

Ampliación de la producción de carbón en el centro del Cesar 

Ampliación de la producción de carbón en el Sector La Jagua 

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena 

Ruta del Sol 2 

Ruta del Sol 3 

Segunda línea FENOCO 

Sistema vial para la conexión de los departamentos de Cesar y La Guajira (*) 

Concesiones 4G:  Construcción de la doble calzada San Roque - Paraguachón  (*) 

Concesiones 4G:  Mantenimiento de La Mata - Convención - Tibú  (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Estabilización del sistema de distribución de energía para los municipios deficitarios 

Estructuración del Sistema estratégico de Transporte Público (SETP) de Valledupar  

Centro de Desarrollo Logístico Bosconia 

Construcción centro de atención y apoyo a la juventud 

Construcción de los canales Batallón de Valledupar  y Canal del Sur de Valledupar  
 

 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Construcción de Puerto Fluvial en el Municipio de Tamalameque. 

Universidad Nacional, sede Caribe 

Mejoramiento sistema acueducto y alcantarillado de Valledupar 

Minicentro de rehabilitación  para discapacitados 

Represa del rio Buturama en el sur del Cesar, para el acueducto de Aguachica. 

Represa del rio Socomba en el municipio de Becerril, para irrigación y suministro de agua. 

Restauración y conservación de las lagunas y ciénagas del Cesar, Río guatapurí y ciénaga de Zapatosa 

Programa de Desarrollo Rural Integral: Ordenamiento Productivo, Bienes y Servicios para la Competitividad, 
Inclusión Productiva 

Explotación de yacimientos de gas asociado a mantos de carbón  

Construcción del Museo del Vallenato 

Programa ecoturístico ciénaga de Zapatosa 

Promoción y estructuración de programas turísticos del Cesar 

Desarrollo de proveeduría o encadenamiento productivo de insumos para el sector minero 

Mejoramiento Vial Codazzi - Cuatro Vientos 

Rehabilitación Cuatro Vientos - El Guamo 

Construcción de la vía Valledupar – La Paz 8.9 Kms. 

Plan Vial Regional 
 
 
 
 

  

 

DEPARTAMENTO DE CHOCÓ 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Esquema de comercialización de oro y de certificados verdes para combatir la extracción ilícita de oro 

Puerto de aguas profundas en el Pacífico Norte 

Recuperación Navegabilidad Río Atrato 

Conexión férrea Cupica - Capulco 

Plan Maestro de Etnoturismo 

Acuapista entre Tumaco, Buenaventura y Chocó 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Mejoramiento de la vía Istmina - Puerto Meluk 

Mejoramiento de la vía Medellín – La Mansa -Quibdó 

Mejoramiento y mantenimiento de vía Quibdó - La Virginia 

Interconexión eléctrica Colombia - Panamá 

Construir Hospital de nivel 3 y nodos hospitalarios por subregiones 

Jardín botánico del Chocó 

Adecuación y optimización del acueducto y alcantarillado en Quibdó  

Construcción del relleno sanitario de Juradó 

Optimización de acueductos Municipales  

Corredor vial Riosucio- Belén de Bajirá- Caucheras (Departamentos del Chocó y Antioquia ) 

Obras de urbanismo para los XX juegos nacionales 2015 en el Chocó, Occidente 

Interconexión eléctrica 115/34.5/13.2 kv  El tigre Unguía – Acandí 

Vía Las Ánimas - Nuquí 

Masificación de gas para los municipios de Quibdó, Cértegui y Atrato  

Estadio de Fútbol del Chocó  

Contrato Plan Atrato Gran Darién  

Rehabilitación vía Cartago - Novita  

Electrificación de los Municipios del medio San Juan, Sipi, Medio y Bajo Baudó  

Destronque Y Limpieza Río Jigüamiandó 

Mejoramiento Vial Itsmina - Puerto Meluk - Nóvita - San José Del Palmar - Cartago 

Rehabilitación corredor Bahía Solano - El Valle 
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DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Eje de recuperación e intervención ambiental- Corredor río Sinú  

Construcción vía La Apartada - Tierra Alta 

Recuperación de las Playas de los Municipios costaneros   

Mitigación de  impactos generados por  Erosión Costera 

Reconversión del modelo ganadero en sistemas agrosilvopastoriles y silvopastoriles  

Plan de conservación y desarrollo pesquero y agrícola en la ciénaga Grande de Lorica 

Corredor Turístico de Turbo Arbolete – Municipios Costaneros  Golfo de Morrosquillo. 

Canalización del Río Sinú.  

Transversal de las Américas  

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Expansión de la producción de níquel mina Cerromatoso 

Proyecto La Mojana (*) 

Transversal de las Américas 

Concesiones 4G:  Caucasia - Planeta Rica - La Ye  (*) 

Concesiones 4G:  Cereté - Lorica - Toluviejo - Cruz del Viso   (*) 

Concesiones 4G:  Ciénaga de Oro - La Ye   (*) 

Concesiones 4G:  Sahagún - Sampués - Corozal - Puerta de Hierro   (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Control de la erosión costera en el  golfo de Morrosquillo, cordobés 

Proyecto generación térmica Gecelca 3.2 

Restauración de cuencas y desarrollo de ecología en la cuenca alta de los ríos Sinú y San Jorge  

Mejoramiento de la vía Coveñas - Sabaneta - Momíl 

Mejoramiento de la vía San Pedro de Urabá - Tierra Alta K15  

Mejoramiento de la vía Santa Lucía - Moñitos 

Remodelación y ampliación Terminal aeropuerto Los Garzones, Montería -Cereté 

Estructuración e implementación del Sistema Estratégico de Transporte Público de Montería  

Ampliación de los distritos de riego 

 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Reforestación de la cuenca hidrográfica del caño El Bugre del municipio de Cereté 

Recuperación de Centros Históricos  

Estrategia de desarrollo turístico en la zona costera del departamento. 

Mitigación del riesgo en los municipios de la Mojana Córdoba  

Vía Lórica San Andrés Chinú  

Vía Ciénaga de oro punta llane Arache-Chima-Tuchín  

Construcción del centro artesanal y cultural del pueblo zenú  

Construcción centro de investigación, innovación y desarrollo tecnológico 

Mejoramiento infraestructura de la universidad de Córdoba 

Mejoramiento Vía Montelíbano - Puerto Libertador - Tierra Alta 

Mejoramiento La Ye - Cerromatoso - San José De Uribe - Tarazá 
 
 
 
 
 

  

 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Aerópolis: Macroproyecto urbano regional del Aeropuerto El Dorado 

Aeropuerto complementario -  El Dorado II  

Plataforma Logística de Girardot 

Acueducto regional Sabana 

Conexión ferrea Cali - Neiva 

Represa de río negro 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Concesiones 4G: Corredor perimetral del oriente de Cundinamarca 

Concesiones 4G: Girardot-Honda-Puerto Salgar 

Doble calzada Bogotá – Villavicencio tramo Tablón - Chirajara 

Ruta del Sol 1 (Tramo 2 San Miguel -Guadero) 

Ruta del Sol 2 

Túnel vial de Cocoló 

Cable Cazucá - Soacha (*) 

Tren de cercanías: Facatativá - Bogotá, y Soacha - Bogotá (*) 

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena 

Concesiones 4G:  Bogotá - Bucaramanga  (*) 

Concesiones 4G:  Bogotá - Villavicencio  (*) 

Concesiones 4G:  Honda - Villeta  (*) 

Concesiones 4G:  Neiva - Girardot  (*) 

Concesiones 4G:  Sisga - El Secreto  (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Conservación bien patrimonial Hacienda la Yerbabuena 

Construcción Escuela de Música en Guatavita   

Subestación eléctrica Nueva Esperanza y líneas asociadas 

Delimitación para 5 páramos (altiplano, Cruz verde - Sumapaz, Rabanal, Guerrero y Chingaza) e inversiones 
en agua potable. 

Planes de Manejo en Cuencas Hidrográficas: Carare, Suárez, Garagoa, Guavio, Guayuriba 

 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Promover un sistema de cooperativismo en núcleos poblacionales para el reciclaje y tratamiento de 
desechos orgánicos para los municipios de la cuenca del Río Bogotá 

Contemplar el desarrollo de distritos de riego para fortalecer la producción agrícola 

Recuperación de la Navegabilidad río Magdalena entre Puerto Salgar y Barranquilla 

Fortalecimieto de la oferta de profesionales para industria TI, mediante el FONDO TALENTO DIGITAL (197 
beneficiarios) 

Tramo vial entre Facatativá y Villeta 

Construcción de la Vía Perimetral de Occidente de Bogotá 

Corredor doble calzada Bogotá - Fusagasugá 

Descontaminación de la Cuenca del Río Bogotá 

Inversiones en agua potable en los municipios deficitarios 

Centros de desarrollo infantil: Soacha, Funza, La Palma, Viotá, Bituima, El Colegio, Villagómez y Agua de Dios. 

Construcción sede del Centro de tecnologías para la construcción y la madera (Soacha) 

Reforzamiento adecuaciones nuevos ambientes de aprendizaje (Girardot) 

Construcción y adecuación de la infraestructura ambientes de aprendizaje (Villeta) 

Cable aéreo a Cazucá - Soacha 

Construcción del puente de Honda sobre el Río Magdalena 

Extensión Transmilenio a Soacha Fases II y III 

Tren de cercanías: Facatativá - Bogotá, y Soacha - Bogotá 

Mejoramiento del corredor vial del Carbón  

Construcción del embalse Calandaima 

Electrificación municipios de Medina, Gutiérrez y Yacopí 

Construcción y mejoramiento  de la vía Guasca, Gachetá, Ubalá y Medina (Vía alterna al Llano) 

Construcción doble calzada Zipaquirá – Ubaté  

Construcción, pavimentación y mejoramiento de la vía Villeta, Utica, Guaduero conexión ruta del sol 

Construcción vía alterna desde el cruce entrada municipio de Sibate a la via Villavicencio 

Construcción del parque Agroindustrial logístico de Soacha - Sibaté 

Construcción del centro de acopio regional en Soacha 

Recuperación de Centros Históricos  

Mejoramiento Vial Apulo - Cachipay 

Mejoramiento Vía Faca - El Rosal 

Mejoramiento Trayecto Gusaca - Guachetá 

Construcción Tercer Carril Mosquera - Anapoima 
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DEPARTAMENTO DE GUAINÍA 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Recuperación de la navegabilidad de los Ríos Guaviare e Inírida 

Plan Binacional de Fronteras con Venezuela 

Implementación de modelo de educación rural para zonas de baja densidad poblacional 

Visión Amazonía 

Corredor Biológico triple A 

Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado (Inírida)  

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 
Creación del centro de investigación de biodiversidad departamental, con destinación específica, con 
permanencia en el tiempo 

Plan de reubicación de la población en riesgo 

Programas para la investigación de potenciales servicios ecosistémicos en el departamento 

Saneamiento, Ordenamiento de Tierras y Definición de Usos del Suelo 

Formulación de proyectos productivos y de emprendimiento de turismo cultural 

Malecón y Embarcadero del puerto Turístico de Inírida 

Mejoramiento del aeropuerto de Inírida 

Creación de la Casa de Justicia, centros de conciliación y la casa de la mujer 

Obras complementarias Planta de Tratamiento de Aguas Residuales PTAR: El Pajuil.  

Remodelación hospital Manuel Elkin Patarroyo, modelo de atención diferencial para población dispersa 

Programas de formación con focalización en grupos étnicos 

Proyectos turísticos para comunidades indígenas 

Ordenamiento productivo , bienes y servicios para la Competitividad e inclusión Productiva  

Fortalecimiento del sector turístico en el departamento de Guainía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DEPARTAMENTO DE GUAVIARE 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Recuperación de la navegabilidad de los Ríos Guaviare e Inírida 

Construcción vía San Vicente del Caguán - Puerto Arturo 

Plan de energización y acueductos en zonas rurales 

Visión Amazonía 

Corredor Biológico triple A 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 
Mejoramiento y mantenimiento de vía San José del Guaviare - Fuente de Oro 

Ampliación zona reserva campesina para incrementar productividad del sector 

Programa para solucionar el conflicto existente con la tenencia, titularidad  y uso del suelo, para la ejecución 
de proyectos de impacto 
Plan para certificar al Departamento del Guaviare como destino turístico sostenible y  consolidación  del 
mismo como destino de naturaleza en la zona de preservación "Serranía de la Lindosa". 
Creación e implementación de un modelo educativo de calidad que sea acorde con las condiciones 
medioambientales y culturales de la región 

Crear una sede alterna de la CAR (Corporación Autónoma Regional) Guainía en el departamento del Guaviare 

Fortalecer los procesos organizativos de las comunidades indígenas y afro descendientes. 

Fortalecimiento al proceso de restitución de derechos de la población víctima del conflicto armado, desde las 
iniciativas del territorio 
Fortalecimiento de  la cultura como estrategia articuladora para el cambio de la cultura de la guerra a la paz 
y reconciliación en el Departamento del Guaviare 

Mejoramiento de la prestación del servicio de salud, enfocado en la prevención y la garantía del derecho 

Estructuración y construcción planta de beneficio de caucho 
Plan de promoción de los derechos humanos en el departamento 

Plan por una juventud en paz y libre de drogas viva la democracia 

Estructuración y construcción planta de beneficio animal de San José y Miraflores de acuerdo al plan de 
racionalización depto. 
Construcción de ambientes protectores para prevención de reclutamiento ilegal de menores en zonas rurales 
del departamento del Guaviare 
Fortalecimiento de la estrategia de alimentación escolar en establecimiento que ofrecen servicio de 
internado en los cuatros municipios del departamento del Guaviare. 

Mejoramiento Y Mantenimiento Puerto Arturo - El Retorno 

 
 
 
 
 

 

DEPARTAMENTO DE HUILA 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Vía férrea Tolima-Huila-Nariño-Ecuador 

Alternativa Cruce cordillera central  

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena (Puerto Salgar-Neiva) 

Distrito de riego de Golondrinas 

Corredor Férreo Orinoquia - Buenaventura  

Distrito de Riego Hobo-Campoalegre-Rivera- Neiva  

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Proyecto Multipropósito El Quimbo 

Oleoducto al Pacífico y ramal Tapir  

Concesiones 4G:  Concesión 4G tramo de la Neiva - Girardot (*) 

Concesiones 4G:  Concesión 4G tramo de la Santana - Mocoa - Neiva  (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Delimitación de Páramos: Cruz Verde-Sumapaz, Nevado del Huila, Los Picachos y Guacanacas-Puracé. 

Planes de Ordenamiento y Manejo de Cuencas Hidrográficas e inclusión de criterios de riesgo en la cuenca 
del Río Loro – Río Ceibas 

Restauración pasiva de 10.000 hectáreas para la conservación 

Subestación eléctrica Quimbo y líneas asociadas 

Fortalecimiento del turismo del Departamento del Huila: Parque Arqueológico San Agustín, sitio turístico y 
arqueológico La Chaquira y desierto de la Tatacoa 

Implementación del Sistema Estratégico de Transporte Público - SETP de Neiva  

Mejoramiento y mantenimiento de la Transversal de la Macarena (Baraya - Colombia: Huila; San Juan de 
Arama - Uribe: Meta) 

Mejoramiento y mantenimiento de la Transversal del Libertador (Totoró - Belén - La Plata) 

Modernización Aeropuerto de Neiva Benito Salas 

Pavimentación vías del anillo Turístico del Sur del  Huila 

Rehabilitación y pavimentación de Vía Yaguará – Iquirá-Pacarní 

Construcción y dotación de la Torre Materno Infantil de la ESE Hospital Universitario Hernando Moncaleano 
Perdomo de Neiva  

Obras de optimización para el acueducto de Neiva 

 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales - Neiva 

Construcción nuevo Campus universidad Sur Colombiana 

Canalización del río las ceibas 

Vía Iquira-Teruel 

Complejo astronómico desierto de La Tatacoa 

Estadio de fútbol de Neiva 

Búnker fiscalía en Neiva 

Rehabilitación Baraya-Tello-Neiva 

Construcción vía San Vicente del Caguán - Puerto Arturo 

Mejoramiento Trayecto Neiva - San Vicente Del Caguán 
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DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 
Tramo vial Villanueva - Cuestecitas 
Ampliación a doble calzada Santa Marta Riohacha 

Plan Binacional de fronteras con Venezuela 

Fase III Represa Río Ranchería 

Parque de generación de energía eólica y fotovoltaica 

Estrategia de adecuación de tierras y acceso a agua en la alta Guajira 

Mitigación de  impactos generados por  Erosión Costera 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Concesiones 4G:  Construcción de la doble calzada en la San Roque - Paraguachón  (*) 

Línea férrea entre Chiriguaná y Dibulla (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Estabilización del sistema de distribución de energía para los municipios deficitarios 

Expansión de la producción de carbón - mina Cerrejón (P - 40 y Tajo La Puente) 

Acuerdo Estratégico de Desarrollo Urbano – ADU- Riohacha y Maicao 

Mejoramiento de la vía Mayapo - El Pájaro - Manaure 

Mejoramiento de la vía San Martín - Cabo de la Vela 

Modernización del Aeropuerto de Riohacha 

Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado 

Fortalecimiento de los programas de alimentación y transporte escolar 

Construcción de Centro de desarrollo fronterizo  

Construcción de centros de desarrollo educativo para disminuir el analfabetismo 

Control de la erosión costera 

Desarrollo de proyectos productivos para los encadenamientos de las zonas rurales y suburbanas 

Desarrollo de programas de ecoturismo 

Fortalecimiento del proyecto de acceso y permanencia en el sistema de educación superior 

Proyecto Multipropósito Río Ranchería fase 2 

Desarrollo del programa de vivienda para el Departamento. 

Construcción de sistemas alternativos de agua en comunidades indígenas del departamento 

 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Plan de infraestructura educativa - segunda etapa 

Obras sistema de tratamiento de aguas residuales Fase II (Riohacha) 

Construcción y Mejoramiento Y Mantenimiento Guajira - Uribia - Nazareth 

Construcción y Mejoramiento Vial Guajira - Distracción - La Florida 
 
 
 
 
 

  

 

DEPARTAMENTO DE MAGDALENA 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Construcción doble calzada Santa Marta Riohacha 

Construcción carretera Pivijay – Chivolo  

Plan maestro 500 años Santa Marta 

Plan maestro agropecuario del Magdalena 

Proyecto Central de Termonorte 

Sistema Integrado de transporte regional del Caribe (SITR) 

Sistema de embalses multipropósito 

Solución de largo plazo Acueducto de Santa Marta 

Construcción  nuevo puerto de Santa Marta 

Construcción  puertos fluviales en el departamento del Magdalena 

Recuperación integral de la Sierra Nevada de Santa Marta 

Construcción de un gran canal de irrigación en zonas centro, norte y rio del departamento 

Centro de desarrollo Agropecuario para el centro del departamento del Magdalena  

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena 

Ruta del Sol 3 

Segunda Línea Férrea  - FENOCO 

Doble calzada Santa Marta - Barranquilla y variante de Ciénaga (*)  

Concesiones 4G:  Mejoramiento y mantenimiento de la Barranquilla - Santa Marta  (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Estabilización del sistema de distribución de energía para los municipios deficitarios 

Rehabilitación de la vía Salamina – Fundación  

Remodelación y ampliación de la Terminal de pasajeros del aeropuerto Simón Bolívar de Santa Marta 

Estructuración SETP Santa Marta 

Acueducto sector Santa Helena y zonas periféricas en Santa Marta; Obras de alcantarillado Santa Bárbara de 
Pinto.  

Construcción  de hospitales en Cerro de San Antonio, Concordia y el Retén 

Construcción Hospital San Cristóbal en Ciénaga 

 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Estructuración plan de presentación del servicio de aseo y diseño de 3 rellenos sanitarios regionales 
Magdalena 

Inversiones para la solución del problema de desabastecimiento de agua potable Santa Marta 

Obras de alcantarillado Algarrobo 

Consolidación  del acceso y servicio universal, se instalaran Centros de acceso comunitario a internet en 
centros poblados de más de 100 habitantes que no cuenten con Internet 

Nuevos Centros de Desarrollo Infantil 

Construcción y dotación de centro de atención de salud integral  

Construcción y dotación de sedes de la Universidad del Magdalena sede central, sur y centro del 
departamento. 

Mitigación de  impactos generados por  Erosión Costera 

Recuperación de Centros Históricos para el desarrollo histórico 

Rehabilitación Vía Guaimaro - Salamina 

Mejoramiento Vial Mamatoco - Minca 

Mejoramiento Vía Ye De Ciénaga - Tasajera 
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DEPARTAMENTO DE META 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Conectividad multimodal Villavicencio - Puerto Carreño 

Conectividad Pacífico-Orinoquía  

Consolidación de la ruta Alterna al Llano 

Recuperación de la navegabilidad del Río Meta 

Proyecto de oleoducto del Pacífico 

Desarrollo Integral de la Altillanura 

Clúster de dispositivos y equipamiento militar 

Distrito de riego del Ariari 

Paisaje cultural llanero 

Administración del recurso hídrico subterráneo en el piedemonte llanero 

Transversal de la Macarena (sector La Uribe – Mesetas – Cruce San Juan de Arama) 

Refinería del Meta 

Vía la Uribe-Colombia-Baraya 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Doble calzada Bogotá – Villavicencio tramo Tablón - Chirajara 

Concesiones 4G:  Fortalecimiento de la malla vial del Meta  (*) 

Concesiones 4G:  Bogotá - Villavicencio  (*) 

Concesiones 4G:  Sogamoso - Aguazul - Puerto Gaitán  (*) 

Concesiones 4G:  Villavicencio - Yopal  (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 
 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Ampliación capacidad de transporte oleoducto San Fernando- Monterrey 

Estudio SETP de Villavicencio 

Mejoramiento de la vía Puerto López - Barranca de Upía 

Mejoramiento y mantenimiento de la Transversal de la Macarena (Baraya - Colombia: Huila; San Juan de 
Arama - Uribe: Meta) y pavimentación de Meseta Uribe 

Nuevo Aeropuerto Puerto Gaitán - Meta 

Recuperación navegabilidad del río Meta 

Ampliación, Remodelación Hospital Regional Primer Nivel en  Acacias 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Construcción la Sede de Formación especializada en hidrocarburos y desarrollo agroindustrial en Puerto 
Gaitán  

Construcción Nueva sede del Hospital departamental de Villavicencio 

Reposición infraestructura Hospitalaria en el Dorado 

Construcción del puente la amistad sobre el rio Ariari  

Vía  Puerto Lleras -  San Carlos de Guaroa 

Diseño y construcción de cárceles 

Distrito de Riego del Ariari 

Plan de la Altillanura  

Desarrollo del campo petrolero Akacias (CPO 09) 

Exploración de hidrocarburos Bloque Caño Sur 

Exploración de hidrocarburos Bloque CPE- 06 

Mejoramiento del factor de recobro - Proyecto STAR Quifa 

Oleoducto al Pacífico y ramal Tapir  

Plan de desarrollo campo petrolero Castilla 

Plan de desarrollo campo petrolero Chichimene 

 
 
 
 

  

 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Aprovechamiento integral del Río Patía 

Proyecto internacional Tumaco - Pasto - Mocoa - Conexión Brasil 

Poliducto Jamundí - Pasto - Rumichaca 

Relocalización bases militares Pasto e Ipiales 

Construcción Puerto seco de Ipiales 

Complejo petroquímico de Tumaco 

Mitigación de  impactos generados por  Erosión Costera 

Proyecto Geotérmico binacional  Colombia - Ecuador (Chiles - Cerro Negro) 

Acuapista Tumaco – Guapi - Buenaventura 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Concesiones 4G:  Popayán - Chachagüi – Pasto - Catambuco  (*) 

Concesiones 4G:  Rumichaca - Pasto  (*) 

Construcción variante Timbío - El Estanquillo (*) 

Construcción CEBAF en Rumichaca y en Río Mataje  (*) 

Optimización Puerto de Tumaco y profundización del canal de acceso (*) 

Variantes Tumaco – Pasto – Mocoa (San Francisco –Mocoa, El Encano – Santiago, Túquerres – Ricaurte – 
Llorente) (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Manejo binacional de las cuencas hidrográficas fronterizas 

Parque lineal y PTAR en el río Pasto 

Planes de Ordenamiento y Manejo de las Cuencas Hidrográficas del Macizo Colombiano y Páramo de Paja 
Blanca 

Protección de ecosistemas estratégicos de alta montaña como paramos, lagunas y sitios sagrados 

Modernización Aeropuertos de Pasto (Antonio Nariño) e Ipiales (San Luis). 

Puentes Palafíticos en Tumaco 

Rehabilitación Circunvalar Galeras 

Sistema Estratégico de Transporte Público - SETP  Pasto 

Impulso a programas y proyectos en el marco de los Conpes para el desarrollo agropecuario de Nariño y 
Prosperidad para las fronteras 

Optimización de infraestructura para acueducto y alcantarillado en Tumaco 

 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Plan Tumaco: Modernización del aeropuerto de Tumaco y reubicación de las viviendas cercanas a la cabecera 
de la pista 

Mejoramiento en infraestructura, cobertura y calidad en los servicios de salud 

Estrategias de industrialización y fortalecimiento de las cadenas productivas 

Construcción y Mejoramiento de infraestructura educativa 

Diseño, construcción y optimización de los sistemas de acueducto y alcantarillado priorizando los municipios 
costeros  
Plan progresivo de pavimentación de vías que conecten cabeceras urbanas a la red principal y entre 
municipios del departamento  

Mejoramiento de vías fluviales y marítimas  

Plan  de electrificación rural en el Departamento 

Contrato Plan Nariño  

Impulso al Plan de Desarrollo Turísticos del departamento con prioridad en: Teleférico de Las Lajas II fase, 
Parque Cañón de Juanambú y Malecón Turístico de Tumaco 

Mejoramiento Y Mantenimiento Guaitarilla - Imués 

Mantenimiento Puente Rumichaca 

Mejoramiento vial Tumaco - Pedregal 

Rehabilitación vía Cano - Mojarras 

Mejoramiento Vial Bolívar - San Lorenzo -  San Pablo 

Plan Binacional Colombia - Ecuador 

Impulso a programas y proyectos en el marco del Plan Todos Somos Pazcíficos 

Recuperación y manejo de cuencas 

Implementación de programas de desarrollo alternativo para la sustitución de cultivos ilícitos y minería ilegal  

Fortalecimiento de la Universidad de Nariño 

Centro agroindustrial y pesquero de la costa pacífica fase II 

Construcción y dotación del laboratorio de salud pública de Tumaco - Nariño 

Central de carga y plataforma logística agropecuaria en Pasto 

Planes de salvaguarda: Carnavales de Negros y Blancos, Marimba y Música del Pacífico Sur y Ruta 
Qhapaqñan 
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DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Construcción de la Represa del Cínera 

Plan Binacional de Fronteras con Venezuela 

Tren de la Paz (trazado férreo de salida al río Magdalena) 

Anillo vial para la región del Catatumbo 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Concesiones 4G:  Mejoramiento y mantenimiento de la Pamplona - Cúcuta - Puerto Santander doble calzada 
(*) 

Concesiones 4G:  Bucaramanga - Pamplona  doble calzada (*) 

Concesiones 4G:  Duitama - Pamplona  (*) 

Concesiones 4G:  Gamarra - Cúcuta  (*) 

Concesiones 4G:  La Mata - Convención - Tibú  (*) 

Concesiones 4G:  Ocaña - Cúcuta  (*) 

Ruta del Sol 2 (Tramo vial Ocaña - Aguaclara) 

Proyecto de generación térmica Termotasajero II 

Proyecto generación minera Angostura 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 
POMCA del Rio Pamplonita 

Estudio de vulnerabilidad y Microzonificación Sísmica 

Plan de conservación páramo de Santurbán 

Protección de ecosistemas estratégicos de alta montaña (paramos) 

Reforestación de las cuencas Táchira, Pamplonita, Zulia y Río Algodonal 

Electrificación Rural Norte de Santander - Catatumbo 

Modernización del Aeropuerto de Cúcuta 

Plan de fortalecimiento y adecuación de puntos de frontera Ureña, San Antonio, Tienditas y Puerto 
Santander 
Rehabilitación de la vía Astilleros - Tibú 

Estructuración del SITM Área Metropolitana de Cúcuta 

Tratamiento de aguas residuales 

Mejoramiento del abastecimiento de agua en Cúcuta, Villa del Rosario y Los Patios. 
 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Pago por servicios ambientales asociados a recurso hídrico: Cuenca del río Suratá  - área de amortiguación 
del páramo de Santurbán 

Delimitación de cinco paramos del departamento: Almorzadero,  Sierra Nevada del Cocuy, Guantiva – La 
Rusia, Yariguíes, Iguaque - Merchán 
Planes de Manejo en Cuencas Hidrográficas  e inclusión de criterios de riesgo en las cuencas de: Río Medio y 
Bajo Suárez, Río Lebrija, Río Carare, Río Sogamoso, Río Opón 

Acueducto metropolitano para Cúcuta 

Restauración del museo casa natal del general Santander  

Distritos de Riego del Rio Zulia y Pamplonita 

Recuperación de Centros Históricos  

Contratos Plan 

Rehabilitación La Lejía - La Cabuya 

Mejoramiento Intersección Benito Hernández Y Construcción Tercer Carril Diagonal Santander 

Culminación Puente Tienditas 

Ampliación anillos viales de Cúcuta 

Mantenimiento y rehabilitación de la vía Saravena – Cúcuta -Arauca 

Construcción intercambiador de Atalaya - Cúcuta 

 
 
 
 

  

 

DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Conexión Bota Caucana (Santa Rosa- Descanse - Yunguillo - Condagua) 

Proyecto de desarrollo integral de la industria hidrocarburífera (Refinería del Putumayo) 

Recuperar navegabilidad del Río Putumayo: Corredor Tumaco - Pasto - Mocoa - Conexión Brasil (Proyecto 
IRSA)  

Visión Amazonía 

Corredor Biológico triple A 

Construcción vía Orito – Monopampa - Puerres 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Concesiones 4G:  Mantenimiento de la Santana - Mocoa - Neiva  (*) 

Terminación de la pavimentación de la vía Santana - Puente Internacional San Miguel, Departamento del 
Putumayo (*) 

Variante San Francisco - Mocoa 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Mantenimiento y ampliación aeropuerto Villa Garzón 

Mantenimiento Corredor del Sur (San Miguel - Santa Ana) 

Mantenimiento y ampliación aeropuerto Puerto Asís 

Recuperación de la navegabilidad del río Putumayo 

Construcción Hospital regional de II nivel de complejidad en salud en  Mocoa  

Obras de alcantarillado sanitario del Casco Urbano (Puerto Leguízamo)  

Modelo productivos con paquete tecnológico para Cacao. 

Obras de Acueducto del Casco Urbano (Orito)  

Construcción de la subestación 34.5 / 13.2 kv, 5 - 6.25 mva (Sibundoy) 

Implementación del Plan de Desarrollo Integrar Amazónico - PLADIA 2035 para proyectos productivos 
agropecuarios. 

Pavimentación de la vía el Porvenir, Puerto Guzmán-Angosturas 

Construcción del Aeropuerto del Valle de Guamuez 

Construcción de la Vía Orito-Portugal-Villa Garzón 

Construcción y dotación de las sedes de la Universidad del Putumayo  

Laboratorio de suelos y de genética en el territorio del Putumayo  
 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Distrito de drenaje del Valle de Sibundoy  

Construcción del CENAF y CEBAF – Centro fronterizo en el Municipio de San Miguel  

Proyectos de agua potable y saneamiento básico en el Departamento de Putumayo  

Construcción y mejoramiento de infraestructura aeroportuaria  

Transversal Tumaco Mocoa  

Mejoramiento de la productividad y competitividad del sector ganadero con agrosilvopastoriles 

Estructuración y fortalecimiento de la cadena productiva del Sacha Inchi  

Acueducto regional del Alto Putumayo  

Proyectos de electrificación del departamento  

Construcción del malecón sobre el río San Miguel  

Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado 

Construcción y pavimentación de la vía Villagarzón - San José del Fragua 

Pavimentación corredor Puerto Vega - Teteyé incluyendo el puente sobre el rio Putumayo. 

Pavimentación Puerto Asís Muelle la Esmeralda, Variante en el municipio de Puerto Asís 

Construcción de placa huella, mejoramiento de Villa Garzón - Rio Guineo. 

Mejoramiento Vial Puerto Leguízamo - La Tagua 

Construcción hospital de III nivel en Puerto Asís 

Construcción del puente sobre el Río Putumayo en Puerto Asís 
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DEPARTAMENTO DE QUINDIO 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Alternativa al paso del Línea: Ferropista y/o Segundo Túnel  

Ecosistema regional de innovación en TIC 

Sistema Integrado de Transporte Regional (SITR) Eje Cafetero 

Embalse multipropósito para el Departamento del Quindío 

Implementación Triangulo universitario en el eje cafetero 

Saneamiento ríos Quindío y La Vieja 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Subestación eléctrica Armenia y líneas asociadas 

Túnel de la Línea 

Concesiones 4G:  Cajamarca - La Paila  (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Consolidación Paisaje Cultural Cafetero como patrimonio cultural de la humanidad 

 Manejo integral cuencas hidrográficas de los ríos Quindío y la Vieja 

Utilización de aguas subterráneas como fuente alterna para consumo humano y actividades productivas en 
áreas estratégicas 

Centro de desarrollo tecnológico del Quindío  

Mejoramiento y rehabilitación de la vía Tebaida - Montenegro Circasia 

Sistema Estratégico de Transporte Público de Armenia 

Diseño de Escuela Nacional de Calidad del Café 

Modernización y mantenimiento Aeropuerto Internacional El Edén 

Doble calzada Armenia-Aeropuerto 

Doble calzada Armenia- Calarcá  

Doble calzada Armenia-Montenegro-Quimbaya  

Vía alterna Armenia-Salento (Corredor San Juan ) 

Rehabilitación Trazado Armenia - Aeropuerto 

Rehabilitación Paso Nacional Por Montenegro 

 
 
 

 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Recuperación de la Navegabilidad del Rio Cauca para el desarrollo de la zona franca 

Ecosistema regional de innovación en TIC 

Clúster de industria aeronáutica 

Sistema Integrado de Transporte Regional (SITR) Eje Cafetero 

Zona logística de consolidación de cargas regionales 

Implementación Triangulo universitario en el eje cafetero 

Saneamiento cuenca Otún Consota 

Relocalización base militar Pereira 

Diseño y montaje de una planta de procesamiento de café 

Cable Villa Santana-Kennedy 

Teleférico para la integración del Eje Cafetero Multipropósito 

Autopista conexión Pacífico (Doble calzada Cerritos- La Virginia-Apia) 

Construcción Tren Bioceánico del Cauca (Valle, Risaralda, Antioquia y Bolívar) 

Círculo virtuoso en Pereira 

Sistema Integrado de Transporte Público del área metropolitana de centro occidente 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Concesiones 4G: Autopista Conexión Pacífico 3 

Vía La Virginia - Asia, Variante de Tesalia, La Manuela - Tres Puertas - Irrá - La Pintada (4G ) (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Consolidación Paisaje Cultural Cafetero como patrimonio cultural de la humanidad 

Construcción de mapas de riesgo por diferentes tipo de amenazas (Crecientes súbitas) (amenaza 
Vulcanológica)- Risaralda 

Delimitación Páramos 

Planes de Manejo en Cuencas Hidrográficas 

2da fase centro de innovación y desarrollo tecnológico de la metalmecánica y la infraestructura CINDETEL 

Centros de innovación y desarrollo tecnológico en KPO; TIC; biotecnología; metalmecánica; agroindustria 

Creación de centro especializado de ITO para el fortalecimiento de capacidades y competencias y fomento 
de la innovación y el emprendimiento en el sector ITO que genere mejoras en la competitividad de la región 
(con MINTIC) 

 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Mejoramiento de la vía Irra - Quinchía 

Mejoramiento y rehabilitación de la vía Ansermanuevo - La Virginia 

Programa de biotecnología para la agroindustria y la salud 

Proyecto de movilidad urbana en Dosquebradas 

Turismo en Risaralda - centro de convenciones de Pereira, parque temático flora y fauna 

Proyecto red de Nodos de Innovación, ciencia y tecnología y proyectos del Plan Regional de Competitividad 

Centro de tecnologías avanzadas en la comuna Cuba 

Vía Taparca-La Isla 

Nueva terminal Aeropuerto Matecaña 

Ferrocarril del Pacífico 

Construcción subsede Sena La Virginia y Comuna Cuba 

Vía Puente Umbría - Guática  

Construcción cárcel regional en Pereira  

Construcción sede de la Fiscalía en Pereira  

Mejoramiento y ampliación de infraestructura en la Universidad Tecnológica de Pereira  

Construcción estadios dos quebradas 

Variante Oriental Pereira Dos quebradas 

Construcción vía de acceso al aeropuerto internacional Matecaña 

Mejoramiento Vial Belén De Umbría - Remolino 

Mejoramiento Vial Santa Ana - La Unión 

Mejoramiento vial Junta – La Unión 

Conexión Vial Mistrató - Jardín (San Antonio De Chami) 

Integración del transporte público metropolitano 

Movilidad urbana área metropolitana 

 
 
 
 

  

 

DEPARTAMENTO DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Plan de generación energética a partir de diferenciales térmicos y energías alternativas 

Reconversión del modelo de turismo del Archipiélago  

Renovación urbana, económica arquitectónica y cultural de los sectores raizales San Luis y La Loma  

Plan Integral del manejo de aguas del Archipiélago  

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Mejoramiento de los aeropuertos de San Andrés y Providencia. 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Construcción Muelle de Lancheros de San Andrés 

Mantenimiento de la Circunvalar de Providencia 

Rehabilitación y mantenimiento de la Circunvalar de San Andrés 

Conexión entre San Andrés y Providencia 

Embarcadero turístico en Cove 

Mejoramiento, adecuación y dotación de la casa de cultura North End. 

Diseño y construcción del Sistema de transporte de pasajeros para San Andrés 

Construcción de la marina de San Andrés y de Providencia  

Construcción de espacio peatonal en la Av. Newball hasta bahia hooker San Andrés 

Implementación del Plan Maestro de eficiencia energética de San Andrés 

Mitigación de  impactos generados por  Erosión Costera 

Mejoramiento y adecuación del Teatro Midnight Dream .  

Adecuación de infraestructura para servicios de Business Processing Outsourcing (BPo) en el departamento  

Construcción Cicloruta Sector Turístico 

Construcción Puente Entre Providencia Y Santa Catalina 

Implementación del sistema educativo bilingüe 

Recuperación de las playas del archipiélago y sus vías circunvalares 
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DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Construcción de la conexión El Conchal – La Gómez  

Consolidación de Zona de Actividades Logísticas de Barrancabermeja 

Tren del Carare (Construcción de 396 Km nuevos, reconstrucción de 74 Km) 

Distrito tecnológico del Valle de Guatiguará 

Clúster de servicios de salud 

Construcción Vía Bucaramanga – Cúcuta (por el alto de Escorial) 

Parque temático San Gil. (Provincia Gualenta) 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Doble calzada Bucaramanga – Cúcuta 

Ruta del Sol 2 

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena 

Concesiones 4G:  Bogotá - Bucaramanga  (*) 

Concesiones 4G:  Bucaramanga - Barrancabermeja - Yondó  (*) 

Concesiones 4G:  Bucaramanga - Pamplona  (*) 

Concesiones 4G:  Duitama - Pamplona  (*) 

Concesiones 4G:  Puerto Araujo - Barbosa - Tunja  (*) 

Ampliación y modernización de la refinería de Barrancabermeja (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Desarrollo de territorios de conocimiento en Piedecuesta 

Mejoramiento de la vía Girón- Floridablanca  

Mejoramiento y Pavimentación de la vía Los Curos - Málaga 

Mejoramiento y mantenimiento de la Transversal del Carare (Cimatarra – Landázuri- Vélez)  

Mejoramiento y mantenimiento de la Transversal Central del Norte (La Palmera - Presidente)  

Mejorar el desarrollo productivo de la industria del bocadillo para  acceder al mercado internacional con la 
inclusión de áreas de cultivo, distritos de riego, fomento e investigación agronómica, Buenas prácticas de 
manufactura en la provincia de Vélez, Santander 

Conexión al Sistema Ferroviario Central 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Pago por servicios ambientales asociados a recurso hídrico: Cuenca del río Suratá  - área de amortiguación 
del páramo de Santurbán 
Planes de Manejo en Cuencas Hidrográficas  e inclusión de criterios de riesgo en las cuencas de: Río Medio y 
Bajo Suárez, Río Lebrija, Río Carare, Río Sogamoso, Río Opón 
Delimitación de cinco paramos del departamento: Almorzadero,  Sierra Nevada del Cocuy, Guantiva – La 
Rusia, Yariguíes, Iguaque - Merchán 

Diseño y construcción de embalses tripropósitos (Abastecimiento, Riego y Generación) 

Fomento de distritos de riego en Bolívar - Santander y sus municipios de influencia Hídrica para las áreas 
productivas de Mora, Guayaba, ganadería, café y caña panelera. 
Macroproyecto de alta montaña andina para el aprovechamiento productivo y de bienes y servicios 
ambientales (ecosistema Santander-Norte de Santander-Boyacá-Arauca) 

Optimización del relleno sanitario El Cucharo (San Gil) 

Vía San Gil- Duitama 

Prevención y atención de emergencias y mantenimiento periódico de la malla vial del Departamento (Banco 
de maquinaria) - Ejecución año 2015 

Construcción del hospital San Juan de Dios del municipio de Floridablanca - Santander - Fase II 

Construcción variante Sur oriental. (Pie de cuesta – Sevilla) 

Mejoramiento y funcionamiento Aeropuerto Los Pozos de San Gil. 

Construcción de la Plaza cívica turística y cultural de san gil. 

Parque Lineal Quebrada La iglesia (Bucaramanga - Girón) 

Macroproyecto de Vivienda Suratoque en Florida Blanca 

Contratos Plan Santander 

Mejoramiento y Pavimentación Vía Soto Norte. (Bucaramanga, Charta, Matanza, Surata, California, Vetas, 
Berlín) 

 Anillo Vial externo Metropolitano. (Pie de Cuesta, Palo gordo, Girón) 

 Parque Temático de Pie de Cuesta. 

 Mejoramiento Aeropuerto de Malagón. 

 Construcción del hospital San Juan De Dios de San Gil. 

Recuperación de Centros Históricos  

Bucaramanga - Floridablanca (Construcción Tercer Carril Tramo Tcc-Molinos) 

Culminación Proyecto Vial  Yuma 

Rehabilitación San Gil - Duitama (La Cantera - Límites - Variante Virolín) 

Mejoramiento Vial Suratá - California 
 

 

 

 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Mejoramiento Vial Santander - San Gil - Santa Rosita 

Rehabilitación Tramo Badillo - Lebrija 

Exploración de hidrocarburos Bloque COR 46 

Exploración de hidrocarburos Bloque La Cira - Infantas 

Exploración de hidrocarburos Bloque Santa Isabel 

Exploración de hidrocarburos Bloque VMM-27 

Exploración de hidrocarburos Bloque VMM-28 

Exploración de hidrocarburos Bloque VMM-37 

Proyecto de exploración minera El Gigante 

Proyecto de exploración minera Angostura  

 
 
 
 
 

  

 

DEPARTAMENTO DE SUCRE 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Proyecto de conectividad Férrea (Magangué – Morrosquillo) 

Desarrollo vial San Marcos – El Roble 

Implementación de modelo de educación rural para zonas especiales 

Construcción fase II aeropuerto regional de Corozal 

Transformación de Sincelejo como distrito especial de paz 

Recuperación ambiental de la ronda hidráulica del arroyo grande de Corozal 

Plan hidráulico de La Mojana 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Concesiones 4G:  Cereté - Lórica - Toluviejo - Cruz del Viso  (*) 

Concesiones 4G:  Puerta de Hierro - Carreto - Palmar de Varela  (*) 

Concesiones 4G:  Sahagún - Sampués - Corozal - Puerta de Hierro  (*) 

Proyecto La Mojana (*) 

Concesión Vial Córdoba – Sucre 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Estabilización del sistema de distribución de energía  

Mejoramiento de la vía San Marcos - Tablitas 

Rehabilitación y mantenimiento de la vía El Viajano - San Marcos 

Sistema Estratégico de Transporte Público de Sincelejo 

Infraestructura para acueducto: Colosó, Chalán, San Antonio de Palmito, San Benito Abad, San Onofre 

Fortalecimiento institucional en todos los municipios del departamento 

Agua potable: Obras de acueducto (San Marcos) ; Obras de alcantarillado del casco urbano etapa IV (San 
Marcos) 
Mecanismo de intervención integral para el desarrollo rural para Montes de María Através de laboratorios 
de paz 

Estudio para la formulación de directriz y orientaciones para el ordenamiento territorial 

Construcción de baterías sanitarias población zona rural dispersa 

Recuperación de centros históricos  
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INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Clúster artesanal Palmito y Sampues 

Modernización y recuperación del aeropuerto de Tolú  

Terminal de transporte de Sincelejo  

Masificación del gas domiciliario 

Acueducto Regional de la Sabana  

Fortalecimiento de la tecnología y la formación Agroindustrial de la Mojana  

Construcción centro cultural de la Sabana 

Variante Bremen Km 3 vía Toluviejo 

Construcción segunda calzada el maizal Km 0 del municipio de Sincelejo 

Optimización y modernización de la Universidad de Sucre 

Desarrollo Portuario del Golfo de Morrosquillo 

Obras de protección costera en el Golfo de Morrosquillo 

Recuperación carreteables Majagual – Municipio de Sucre 

Mejoramiento de la vía Coveñas - Sabaneta – Momíl 

Exploración de hidrocarburos Bloque Fuerte Norte (Costa Afuera) 

 
 
 
 
 
 

  

 

DEPARTAMENTO DE TOLIMA 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Alternativas de paso por la cordillera Central 

Ampliación y remodelación del Aeropuerto Perales de Ibagué 

Conexión férrea Puerto Salgar - Espinal - Villa Vieja 

Construcción del puente de Honda sobre el Rio Magdalena 

Iniciativa privada para Ferropista 

Distrito de riego Triangulo del Tolima (culminación) y distrito de riego Golondrinas 

Construcción de la sede de la Universidad del Tolima en Chaparral 

Construcción de infraestructura Hospitalaria en el Departamento 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Concesiones 4G: Girardot-Honda-Puerto Salgar 

Central hidroeléctrica Cucuana 

Proyecto de exploración minera La Colosa 

Puente vial Honda 

Túnel de la Línea 

Túnel vial de Cocoló 

Concesiones 4G:  Cajamarca - Ibagué   (*) 

Concesiones 4G:  Cajamarca - La Paila  (*) 

Concesiones 4G:  Honda - Villeta   (*) 

Concesiones 4G:  Manizales - Mariquita  (*) 

Concesiones 4G:  Neiva - Girardot  (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Planes de Manejo en Cuencas Hidrográficas 

Programa de Desarrollo Rural Integral con Enfoque Territorial: Ordenamiento Productivo, Bienes y Servicios 
para la Competitividad, Inclusión Productiva 

Mejoramiento de la vía Ataco - Planadas 

Modernización del Aeropuerto Nacional Perales de Ibagué 
 

 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Recuperación de la Navegabilidad el rio Magdalena entre Puerto Salgar y Barranquilla 

Rehabilitación de la vía Delgaditas - Herbeo 

Sistema Estratégico de Transporte Público - SETP Ibagué 

Construcción nuevo Hospital Coyaima, Tolima. 

Seccional Sur - Universidad del Tolima 

Optimización del acueducto de Ibagué 

Mejoramiento de la vía Chaparral-Limón-Rioblanco fase II 

Mejoramiento de la vía Chaparral-Tuluní-Señoritas 

Contrato plan Sur del Tolima 

Consolidación Paisaje Cultural Cafetero como patrimonio cultural de la humanidad 

Universidad de la Fiscalía en Ibagué 

Mejoramiento de la vía Coyaima - Ataco 

Mejoramiento Espinal - La Chamba 

Mejoramiento Vial Ibagué - Rovira 

Mejoramiento Vial Líbano - Villahermosa 

Construcción Vía Acceso Al Aeropuerto 

Oleoducto al Pacífico y ramal Tapir 
 
 
 
 
 
 

  

 

DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Acuapista Tumaco - Buenaventura 

Alternativa Cruce cordillera central  

Alternativas férreas – Tramo Buga Buenaventura 

Profundización canal de acceso a Buenaventura 

Proyecto del oleoducto del Pacífico 

Zona de actividades logísticas en Buenaventura - CAEB 

Conexión férrea Cali - Neiva 

Clúster de alimentos 

Construcción carretera La Uribe - Sevilla 

Conexión oleoducto Colombia - Venezuela 

Creación fondo Cordecauca (recuperación cuenca del rio Cauca) 

Transformación aeropuerto de Cartago (para carga y zona franca industrial) 

Modernización y mantenimiento aeropuerto Buenaventura 

Viaducto kilómetro 5 vía alterna – sociedad portuaria 

CAEB - Zona de Actividades Logísticas en Buenaventura 

Construcción Tren Bioceánico del Cauca (Valle, Risaralda, Antioquia y Bolívar) 

Estudios doble calzada Cerrito Risaralda – Aeropuerto Santa Ana Cartago 

Construcción segunda pista aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón 

Desarrollo urbanístico base aérea Marco Fidel Suárez 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES) 
PROYECTO 

Concesiones 4G: Corredor Mulaló-Loboguerrero 

Doble calzada Buenaventura – Loboguerrero 

Mantenimiento malla vial del Valle del Cauca 

Modernización y ampliación del Aeropuerto de Cali 

Concesiones 4G:  Ampliación y mantenimiento de Buga - Buenaventura   (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Jarillón de Agua Blanca (Cali) 

Desarrollo empresarial: Parque Biopacífico, Centro de Desarrollo Tecnológico de la Industria Automotriz 
CDTIA-TECNNA, Turismo en Buenaventura 
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INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Dragado de mantenimiento del estero San Antonio en Buenaventura 

Dragado de profundización del canal de acceso a Buenaventura 

Línea de interconexión eléctrica Bajo Calima - Darién 

Mantenimiento en aeropuertos de Buenaventura 

Mejoramiento y rehabilitación de la vía Ansermanuevo - La Virginia 

Plan Estratégico para la Zona Industrial de Yumbo - PEZY  

Sistema de Acueducto de Buenaventura 

Cultura: Fortalecimiento de Inciva, Incolballet, Biblioteca Departamental y Bellas Artes. 

Cadena productiva del Bordado en el Norte del Valle del Cauca 

Obras de Gestión Integral del riesgo y PTAR Municipio de Cartago 

Implementación del corredor verde del Valle 

Consolidación del Plan Frutícola en el occidente del Valle del Cauca. 

Nueva sede de la Fiscalía General de la Nación en Cali 

Saneamiento cuenca alta Río Cauca 

Relleno Sanitario Regional Norte del Valle y Buenaventura mediante tecnologías limpias 

Vía Buenaventura-Dagua, Buenaventura-Roncesvalles y Buenaventura- Bajo calima 

Proyecto piloto implementación de gas propano  

Centro servicios biomédicos sur occidente Colombiano 

Construcción Vía al mar Cali - Dagua 

Implementación Proyecto De Conectividad Vial  Regional 

Culminación Tramo 1 Segunda Calzada Citronela - Altos De Zaragoza 

Culminación Tramo 4 Segunda Calzada Cisneros - Loboguerrero 

Culminación Tramos 2 Y 3 Segunda Calzada Altos De Zaragoza - Cisneros 

Rehabilitación Cartago - Novita 

Estudio De Conectividad Pacífico - Orinoquía 

Mejoramiento Vial Itsmina - Puerto Meluk - Nóvita - San José Del Palmar - Cartago 

Ruta del café, la panela y la uva 

Plan maestro de agricultura 

Plan maestro de desarrollo turístico 

Estudios planes territoriales 

Vía San Rafael – Barragán - Roncesvalles 

Renovación urbana y ambiental en el municipio de Palmira 

 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 

Oleoducto al Pacífico y ramal Tapir 

Planta de regasificación del Pacífico 

Sistema Integrado de Transporte Masivo de Cali 

Construcción de planta de aguas residuales Cañaveralejo 

Construcción embalse de Pichindé 

Construcción tercer carril trayecto Cali - Jamundí 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 
 

DEPARTAMENTO DE VAUPÉS 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Recuperación de la navegabilidad ríos Vaupés y Apaporis 

Plan Maestro de etno y ecoturismo 

Corredor fluvial amazónico 

Implementación de modelo de educación rural para zonas de baja densidad poblacional 

Corredor Biológico triple A 

Visión Amazonía 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 
Mantenimiento de la infraestructura lado aire y lado tierra de los aeropuertos localizados en los municipios 
de: Mitú, Pacoa, Carurú, Tupurucuara y Taraira 

Desarrollo de una línea de productos de aseo a partir de ingredientes naturales del Bosque. (III Fase) 

Proyecto para explotación turística siguiendo el modelo de ecoparque 

Fortalecimiento de las capacidades científicas y tecnológicas  a través de la investigación  como estrategia 
pedagógica con apoyo de la tecnología de la información y la comunicación 

Mejoramiento adecuación de infraestructura educativa Departamento Vaupés 

Construcción de la IV fase de la Ciudadela Educativa. 

Infraestructura para acueductos y alcantarillados rurales 
 
 
 
 
 
 

  

 

DEPARTAMENTO DE VICHADA 
 

VISIONARIOS 

PROYECTO 

Conectividad multimodal Villavicencio - Puerto Carreño 

Recuperación de la navegabilidad del Río Meta 

Plan Binacional de Fronteras con Venezuela 

Corredor río Meta - río Orinoco 

Desarrollo agroindustrial de la Altillanura 

Visión Amazonía 

Obras de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales en zona urbana 

INICIATIVAS REGIONALES 

PROYECTO 
Mantenimiento de la infraestructura lado aire y lado tierra de los aeropuertos localizados en los municipios 
de:  Cumaribo, La Primavera, Santa Rosalía, San Carlos del Planas y Puerto Carreño 

Proyecto de interconexión eléctrica Casanare - Vichada. 

Fortalecimiento de la productividad agropecuaria y encadenamiento de las líneas productivas del 
departamento 

Plan de ordenamiento del territorio uso, vocación y expansión de la frontera agrícola 

Plan de Ordenamiento Productivo. 

Infraestructura para acueductos y alcantarillados en zonas rurales 
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